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Ellptdiente: 217/2014-11-

Auto Iguala de la Independencia, Guerrero, 18 de octubre de dos m1l 

catorce. 

Vistos los autos que irttP.gran la causa penal 217/2013·11. instruida a José 

Luis Abarca Velázquez, por el delito de Homicidio Calificado. en agravio de 

Julio César Ramírez Nava y otros; asimismo instruida a  
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 Franci 

Luis Abarca Velá 

_.Jt~ 

algado Va dar~;lelipe Flores Velázquez y José 
;·:·?: 

... _;.a:· 

di~~ntati11a de Homicidio e1~ .;.g:av•o de 

'-· 
otros. de donde se desprende oue el Tomo 

. 
1 ha excedido de más de cuat .:·•. as 

manejo del mismo. en conseiuencia. s
', 

presente acuerdo. 

Notifíqucso y Cúmplase 
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Expediente: 7/2014·11 . 

Razón En la Ciudad de Iguala de la Independencia. Guerrero, a los dieciocho dla del mes de 

octubre de dos m;l ca:orce, y en Ctlmphmiento a lo previsto por los artículos 17 del Código de 

procedimientos Pena;es e•1 v1gor y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder J d1cial del Estado. 

la licenciada . Segunda Secretaria de Ac e•dos. da cuenta al 

licenciado . Juez Segundo de Pri

Distrito Judicial de Hidalgo. de la ampliación del ejerciCIO de ón 

prev1a HID/SCI0210993/2014 que rem1te el agente del M1n1st

General lle Avenguac1ones Prev1as mediante oed1mento pena

dos m1l catorce Conste 

Auto de Radicación. ncia, Guerrero. dieciocho de 

octubre de dos rnil catorce. 

Dada cuenta con el pedtmento p~/2014 (sic) de diecis•ete de octubre de 

mediante el cual co 

acción penal de 

tado , agente del 

Dirección General de Averiguaciones Previas. 

riginal yi(luplicado la ampliación del ejercicio de la 

HID/SC/0210993/2014, donde determinó 

uli 

., _ . · asim1smo ejerce acción penal y de repar . · .... ~r.fll(,. 
•"ws
~=;   

 
 

   
 

 

 

 

 

 Francisco Salgado Valladares, Felipe Flores Velázquez y 
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José Luis Abarca Velázquez: por el delito oe 1 entativa de Homicidio. en 

agravro de , 
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Con fundamento en ro dispuesto por €1 CJrticulc 75 del Código de 

Procedimientos Penales de Guerrero. fórmese el expediente correspondiente y 

registrese en el iibro de gob1erno que :se lleva en est~ ¡uzgado ba¡o el número de 

causa penal 217/2014-11. que es el que cronológicarne:1te 1.;: compete. de su rnrcio 

dése av1so a la superioridad y al frscal de esta adscnpción la 1ntervenc1ón que 



1 legalmente le compete; por cuanto hace a la orden de aprehensión solicitada. 

resuélvase en términos del numeral antes invocado y del 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En curr.pl!!niento a lo dispuesto por los artlculos 6. 7 y 8 del Reglamento del 

Tribunal Superior de Jusllc1a y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado para la Aplicac1ón de la Ley de Acceso a la información Publica del Estado 

de Guerrero. se hace saber a las partes que la sentencia definitiva que se llegare 

uncien en la presente causa, 
; 

estarán a disposición del públi- · a su consta cuando asi lo solicite conforme 

o a la información; asimismo Comuníquese el derecho 

que les as1ste p hasta antes de que se dicte el fallo. 

para que los da pruebas y demás constancias que obren en 

ctamente. se excluyan de la consulta o 

publicación. siempre 

reservado o conflde 

Notifíquese y Cúmplase 

tal clasifi~ación 
. 1 

~"E JI'•"''CIA Dfl! · . . 
:' . _ · As/ 1~. ac,ardó ·· a el lic
l'oiiHINJCI6EM J . . : . .,# 
~oo."'~ de P~~ra lnstanr1a en 

Razón. Seguidamente tal corrt<" ~stá or nado en el auto que antecede. se registrO la 

averiguactOn prevml.ia~o la causa ¡:;eraai 21'7!2014·11. y se dio av1so a la superiondad mecllante oficio 

657 Conste 



Averiguaciones Prev•as. 

catorce. Doy Fe. 

/ ,,J!II• 
Notificación el J9 tk 0c.Jt,b;~ 

del 

agente del Ministerio Público adscrito. 

r 

• 



•• Gob;~rno del EstaJo Loo•~ v 
~ot'Ml!'r~nt~ t1f' (, .• .:-•rP.ro 

Oependenc ia J .1zgauc.; Segu1· eJe; d"' 

Primera tr.stanoa eo Ma!,•r,a Penal 

del Oisu'ito Juc1cial de H1dalgo 

Sección Segunda Secretaria 

Número: 657 

Expediente: 21712014-11 

Asunto: Av•so de 1nic1o S'" detenodo 

·cvuJt/ck.; ~ 1' se• c}udWI~ 
t:er cJIIStia4 am~ tl41i: 

7011~ ~(1(/e ®amd ~· 

fllll!l"' 

f~lt; 

Iguala de la lndependencta, Guerrero. 18 de octubre de 2014. 

Mtra
Magistrada Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. 
Presente. 

En cumplimtento t~;¡?'ronunctado en la causa penal 

que al rubro 

, ento en el artículo 24 del Código de Procedimientos 

· omuntco a usted que con esta fecha se inició la causa penal 

md1ca. 1nstruida a José Luis Abarca Velázquez. por el delito de 

· ado. en agravio d ·· J  

---
1(1j.;

il:

$>)l:. _,_ .. 
~¿,/ e Asimismo 

JfJil___,.
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 Francisco Salgado Valladares, Felipe Flores Velázquez y José 

Luis Abarca Velázquez: por el delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de 
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.11. EST~ ' .¡j 
• ÍOMiEAAtO~l!teriN en virtud de que 

LDEL DISTRitO JliOQM.. 
~~fl.~crito a la Dirección General de Averiguac( .s Previas. consignó la 

~.•'•~ del ejercicio de la acción penal de avenguación previa 
' 

aprehens!ón en contra dEO lc·s 1nd1ciados antes Cltados or lo que este ,uzgado 

ordenó hacer el estudio y anál!s1s de la mism 'ra estar en cond1c1ones de ,. .. ,. 
resolver si se libra o se n1ega ia ~~~he~sión solicitada 

.. (?•··· 
,~~·· 

Lo que 1nformo ~ . los efectos legales a que haya lugar. 
1:·'•\·,·· !f... f: ~ .. 

'<··, ~~,,.,.,,r·· Aten~~ m ente 

ai §'~frag16 efecMo. no reelección" 



1 
AUTO QUE RESUELVE SOBRE EL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL. Iguala de la Independencia, Guerrero, a 

veintiuno (2t) de octubre de dos mil catorce (2014). 

V l S T O S, los autos originales de la causa penal 

númel'o 217/2014-Il, formada en contra de l.· José Luís 

Abarca Velásquez, por el delito de homicidio calificado, en 

agravio de  

 

 Julio Cesar 

Mondragón Fontes; así también en contra de José Luís 

Abarca Velásquez, 2.·    .· 
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RESULTANDOS 

l. Mediante pedimento penal número /2014. de techn 

diecisiete de octubt·e del año en curso, el agente del 

minister-io público adscrito a la Dirección Getteral de 

Averiguaciones Previas del fuero co ' 

.Judicial. consignó desglose d , ·· averiguación previa sin 

2/0993/2014. ejercitando acci()n 

penal y de re par · · del daño en contra de l.-  

por el delito de homicidio calific$do, en 

arca Velá quez, 
A~ .tJ!:·'I:tA Clq 
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solicitando el libramiento de la 

~ orden de aprehensión. 

• 

2. Por auto de fecha dieciocho de octubre en curso 

(2014). se tuvo por recibido el aludido pedimento penaL se 

para 

la aeeión penal 

r, acorde a lo 

previsto en los artículos 40 de la Ley org- íca del Poder 

Judicial del Estado. 4° del Código Pen . ;~o. Ü0 y 7° del 

Código de Procedimientos Penale!l'¿ igor, advirtiéndo::.e 

de las consta~~ias procés~~~ ~ve~~to originador de la 

causa aconteew de~~;~--esta JUrL'!dicciOn. 

Siendo igt~~lritente competente por territorio, ya que 
.~; .. ~· 

de ~CUE>l"do a las constancias, el ilícito en estudio t.uvo 

lugar en esta ciudad de Iguala de la lndepcndeneia, 

Guerrero, la cual se localiza dentro de la esff~ra de t•st,(~ 
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Distrito Judicial de Hidalgo. surtiéndose así la hipótesis 

prevista en los artículos 7 del Código de Procedimientos 

Penales: 7'' y 8" de la Ley Orgánica del Poder JudiciaJ del 

Estado de Guerrero, que respectivamente dicen: 

• 

Artículo 7. Es tribunal competente para conocer 

de un delito. el del lugar en que se comete. 

Articulo 7. Los Jueces de Primera Instancia 

tienen jurisdicción y competencia en el Distrito 
,,· 

Judicial de su adscrípción y residirán en la 

cabecera distritalciel mismo.[. . .]. 

·' / 

Artículo 8. ,J"Íara la administración de justicia, el 
" l" 

Estado sj divide en dieciocho Distritos Judiciales, 

con lt' denominación. c?~ecera y comprensión 

ten·ito · ··. · crin ti uacióh se seña)a: · 
•, i/ 6 • 

\~~ t ~ .: . 
L. l. 

1 
~ ~· 

Hidalgo. 
1 

icomprende 

Atcnango pel Río, B. 

Copalillo, Huitzuc de los 
F 

Independencia/~ Tepecoacuilco 

cabecera en ~ala de la lndepende 
JI! 

,f 

1 ,. 

\ ~ 

de: 

su 

Así tambié?'' tenemos que conforme al turno con el 

que opera la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de 

Primera Instancia en materia Penal de este Distrito 

Judicial do Hidalgo, correspondió conocer a este juzgado 

del ilícito que nos ocupa. 

Siendo inconcuso por lo anterio1· que el:! a este órgano 

jurisdiccional al que le corresponde resolve1· el ejercicio de 

la acción p<.•nal en el presente asunto. 

• 
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Lo anterior encuentra apoyo en la 
. . ~{;:;/ 

,Jurtsprudencul ~ 

emitida })Ol" la Primera Sala de la Supt·ema Corte de 

.Justicia de la Nación. al resolver la Contradicción de Tesis 

entre las su1:1t.entadas por el Cuarto Tribunal Colegiado dt>l 

Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Tercet· Circuito. que a la letm dice: 

Orden de aprehensión. Debe provenir de 
autoridad judicial competente. El artículo 16, 
segundo párrafo constitucional. establece 
respecto de la orden de aprehensión. entre otros 
requisitos. que debe ser emitida por autoridad 
.iudicial; a su vez. el primer ' 1 citado 
prt:-ccpto constitucional. , ntiza la proteccit1n 
dt:- la persona, al gir que todo act.o que 
implique una afi ción a ésta, debe provenir de 
autoridad co etente, es decir, aquella que esté 
facultad egalmente para emitir el acto de que 
se tt• : Por ello, si la orden de aprehensión es 
un · to que afecta a a persona. pues tiene por 

_..~r.:· t1o restt·ingir de - manera provi~ional su 
1..11· _ ·~ p tal o a bulatoria. con el objeto de 

l
._!?t ·. penal. el juzgador que la 

· ita.· t 1 .legalmente competente 
. ~¡ co t· del roe . o>Jiha.l.,.g 

/a-,.ré-" in\tr\t~rse 1 o los de 1. or los ~ue 
t"~:~l'torá. atei\d1endoae desde luego. a lo. nteno:s 
~a11i ftjar·la~tompetencia esto es, por tet ·itorio. 
-mn'ém!~ntía o conexidad.1 
.,~.. . . 1 
N(J.(.-¡,"~:.,:~--..·fN. • 
~ &Jijr~i7jjy~ 
U&.~'., ' . .*.~'f: 
'SJJf,"·;···;c' ". 411 

. ~-vbién tiene diverso criterio 

jurisprudencia! sostenido Pleno de nuestra aludida 

Suprema Corte de ~ticia de la Nación, al resolver la 
;-.J: 

Contradicción dé~Tesis entr(~ las sustentadas por el TN·ccr 

Tr.ibunHl Colegiado en Matetia Administrativa del P1·imc•· 

Circuito y d Tribunal (en la actualidad Primero) Colegiado 

del Déeimo Tercer· Circuito. cuya literalidnd <!S ht 

8iguiente: 

Competencia. Su fundamentación es requisito 
esencial del acto de autoridad. Haciendo una 

----··----
, Vl$ible en el OVO IUS 2012. registro 194,063; o:onsuMable en la pigina 267 del Semanaroo Judoeial de la 
Federación y su Gaoela. Matella Penal. Novena !:poca. Tomo IX. Mayo de 1996. 
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interpretación armónica de las garantías 
individuales de legalidad y seguridad jurídica 
qu~ consag.-an los artículos H y H3 
constitucionales, se advierte que los actos de 
molestia y privacJOn deben, entre otrm; 
requisitos. ser emitidos por autoridad competente 
y cumplir la::~ formalidades esenciales que les den 
eficacia jurídica. lo que significa que todo acto de 
autoridad necesariamente debe emitirse por 
quien para ello esté facultado expt·esándose. 
como parte de las formalidades esencil'lles. el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, 
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. 
Oe lo contrario, se dejaría a] afectado en estado 
de indefensión, ya que al no conocer e] apoyo que 
faculte a la autoridad para epritir el acto. ni e] 
carácter con que lo emita. e~vidente qtt(' no se le 
otorga la oportunidad;"1'de examinar si su 
actuación st~ encuentra-·;·o no dentro dc>l ámbito 

1· 

cmnpc-tencial respect,Wo. y es conformt~ o no a Ja 
Constitución o a Jajby; para que, en su caso. esté 
en aptitud de ale¡.ír. además de la ilt~galidad del 
acto. la del apojo en que se funde la autoridad 
petra emitirlo, pues bien puede acontecer que su 
aduación no Je adecúe exactamente a la norma. 
acuerdo o d~creto que i~~- 111e;"1i'q~~stos- s~ .: ~ 
hallen en col'itr 'cción"éón a ley funda~entaJ f ~-

la secundaria.' ., J ·_,J·;,, 
· .. , 

8 

11. Requisito ~;~la 
---·-·~ Constit-ución Federal, 

Artículo 16. [. .. ]~ 

No podrá librarse orden· de a 

autoridad judicial y ··sin que preceda 

... ~ . ... 

la 

o 

querella de un hecho que la ley señalE> C'Omo delito, 

sancionado cuando memos con pena privativa dt> 

libert.ad y existan datos que acrediten eJ cuerpo del 

delito y que hagan probable )a responsabilidad dl•l 

jndiciado. 

,. V•sltlle en el OVO IUS 2012. <t9istro 205.463: consuHable en la ~Mgina 12 de la G~la del Senario 
Judic•al de la Federacion Maleria Comun. Octa•a Época. 77, Mayo de 199-l. 
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De la transcripción anterior. se aprecta que los 

l'equblitos pat·a librar una orden de apt·ehensión son lo¡.;; 

siguientes: 

a). Que exista una denuncia o querella, de un hecho 

que la ley señale como delito. 

b). Que ese delito esté sancionado con pena privativa 

de libertad, y; 

e). Que existan datos que acrediten: 

l. El cuerpo del delito; y 

2. Hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Debe decirse que en la present.e resolución, este 

50 d(:'l Código de P 

aplicable la Jurisprudc emitida por el Primer Tl'ihunal 

Colegiado en m,». rtas Penal y Administrativa d(l) 
·~ 

Vigésimo Pril~~Circuito, que a la letra dice: 

Resoluti~nea en materia penal. Los juzgadores 
al dictarlas deben, por regla general, abstenerse 
de transcribir innecesariamente constancias 
procesales en acato al principio de legalidad que 
rige su desempeño, sin que ello implique 
restringir su libertad narrativa O,.egislación del 
Estado de Guerrero). Acorde con el ;nticulo 50 
del Código de Procedimientos Penales para d 
Estado de Guet'rt>ro. el legislador procuró que las 



.... 
~· resoluciones judiciales sean menos voluminosas y 

evitar confusiones que las hagan complejas c. 
incluso. onerosa~; sin embargo. entre las reglas 
sobre redacción de sentencias que deben 
observarse. no se desprende que el juzgador 
tenga el debt•r de reproducir en cada uno de los 
considerandos de la sent(:>ncia el contenido de las 
pruebas y diligencias que forman parte de la 
causa penal. Por tanto, existt> una clara política 
legislativa que intenta desterrar de la práctiea 
judicial la arraigada costumbre de transcribir 
innec~;>:,¡ariamente constancias procesales: de ahí 
que los juzgadores que dic~n resolucionE>s en 
materia penal deben, por ;efla general, procurar 
abstener~e de dicho hábito, en acAto al principio 
de legalidad que t;jt~ el desempeño de toda 
autorid;ld, especijlfmente las jurisdiccionales . ... 
pues no puede onocerse que se está ant<> una 
pot{•stad po ar y soberana como la del 
legislador. ue inexcusablemente debe 8er 
respetada. Lo anterior no significa que se 
restrinj.a libertad ~~,_utor de. las 
rcso!ucmn . ·· n en ocas1on~ requwre 
ilustrar, a través de una cita textua.ll.j. ~1 sentido deo 
sus ra1.onamientos, pero no debeJlvidarse que 
ello puede lograr~ .• y adem s d · · ejor manera. 
prefiriendo extr4ctos., d .. c. e ncia:-:: ·como lo 
mandH la norml·, ni~Jan ·la utilizaeión .;(te.·. 

JO 

signos de puntt .. ci6n ... os. tales como.~~--~ ·.: ·~-
comiJlas, los paré'ptesis. corchetes. los pm}tt,s~<. . ·.· 
suspensivosyotr~an: gos.d ··;···~ -~:: . . 

y ()4 l:'!'ltahlece: 

"Artículo 

cuerpo .lfel delito de que se trate y la probable 
' 

rt-spop',abilidad del indiciado. como base del .. 
ejere'icio de la acción penal: y el Tribunal, a su vez, 

examinará si ambos t•equisitos están acreditados en 

autos'' 

"Artículo 64. • EJ cuerpo del delito correspondiente 

~e tendrá por comprobado, cuando se acredite el 

' V1s1ble en el DVO IUS 2012. regostro 174,992; consultable en la página 1637 del Semanario JudiCial de la 
FEoderacion y su Gacela. Materia Penal, Novena l:poc11. Tomo XXIII, Mayo de 2006 

( 
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conjunto de los elementos objetivos o externos qut> 

con!'itituyen la materialidad del hecho que la ley 

Reñala como delito 

En los casos en que la ley incorpore en la descripción 

de la conducta prevista como delito un elemento 

:mhjetivo o normativo. como elemento constitutivo 

esenciaL será necesaria la acreditación del mismo 

para la comprobación del delito. 

La probable responsabilidad del inculpado se tt•ndrá 

por comprobada cuando, de los medios pt•obatorios 

existentes. se deduzca a su obrar doloso o 

imprudencial en el no 

Cuando 

favot· alguna causa de 

· homicidio, se practicart\ 

las causas de la muel'te 

n o se encuentre o por otl'o 

se haga la necropsia, baHtará que los 

perito:'!. en vista de los datos que obren en ~~ 

expediente. dictaminen que la muerte fue resultado 

de las lesiones inferidas y comprobadas. exponiendo 

las 1·azones en que se sustente en dictamen. 

111. 111. CUERPO DEL DELITO DE HOMICIDIO 

CALIFICADO. Ilícito previsto por el artículo 10:3 y 

~ 

• ?~'tj'/ 
'-' 



1~ 

sancionado por el 108 fracciones II incisos b). e) y d). 111 de) 

Código Sustantivo, el cual establece: 

"Artículo 103. Al que prive de la vida a otro, se le 

impondrá prisión de ocho a veinte años". 

"Artículo 108. Al autor de un homicidio calificado se 

le impondrá de treinta cincuenta años de prisión, siempre 

y cuando se demuestre la premeditación, ventaja, alevosía 

o traición. 

11.· Hay ventaja: '* 

• 

i./-¡ 
b). · Cuando es superior por las armas que emplea, ( . 

.' 

por su mayor dest~ia en el manejo de ellas o por el 
t/,. .. ~ . 

número de los.~tpflo acompa~. . 
e).· Cu do se · ~n medi4f o aprovechando 

circunstanc · , situaciones tales ;.rJíe imposibiliten la 
;~f: e 

defensa del ofendido y el agent .: sic ¿activo?) no corra 

riesgo de ser muerto o lesiona . con conocimiento d~·es~ .. . .... "' r 
situación y no obre en legít · · .defenaa. · .. ·: · ': · .· ·~ .: .. ·--r . . fJ!.•" • 

111.· La alevosía co :te ~h~;.Q. el activo' ~r~~ · ·.~::~ 
intencionalmente a iJn de ~roviso o em.P~ ~ 

r'.. ~ .. "h Y..,., 
,. ·t , • ~- ,.,.. 

asechanza u otro m .· io qu~ no le de lugar a def~~~¡j 

evitarT::~:u•a; ::::~=:~o el a¡. 
~ ~· . 

forma insidi()la . o traicionera y cuando se ~.ae 
} 

dolosamente/a alguien anulando su defensa. 

De lo anterior. se desprenden los s1guientes 

e lmnent.os objetivos: 

a). la existencia de una vida humana. (condición 

lógica), 

b). la privación de esa vida. (elemento material}, 

e). que esa privación sea por causas externas, 

imputable a un sujeto activo; 

d). que se cometa con ventaja y alevosía. 



.. 

• 

1~ 

Elemento:,; objetivos del delito. cuya regla th.' 

comprobación es especial en términos del artículo 66 del 

Código Adjetivo de la Materia. citado esto, se procede al 

estudio de los elementos en cuestión. en base a las 

siguientes consideraciones: 

En cuanto al primer elemento eonsistente (m la 

existencia de una vida humana, respecto a la pas1vo 

, se acredita con las dPdaracioneH 

de lo::; testigos de identidad cadavérica  

quienes ante la 

autoridad investigadora en forma conjunta afirman qm) 

una ve?. de haher tenido a Ja vista en las instalaciones del 

se, como de quien en vida 

por se  

no 

la vida los desconocen pol' no haberlos presenciados. 

En lo que respecta al pasivo  

se acredita con las declaraciones de lo:s test.igos M 

identidad cadavérica     

quit~nes sostienen que una Vf~Z 

de haber tenido a la vista en las instaladone!-l del serviciQ 
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. no 
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En lo qu<.• · ·. ~· 'a.t pasivo:~
se acredita \ c·.·ori·,".l~,~?rclaraciones 

testigos de identidad c~dav. ..  

maniiel-ltaron que después . 

instalaciones del Servici 

porsona privada de . vida. lo reconocen t' 

plenamente y 1ún 

vida l'espondii'> ; 1 nombrE' de 

mbos. contaba con la 

     

 

   

 

   

  . no era 

 

. 

• 

•• 

• 



Por cuanto hace al agraviado Julio César Mondrag6n 

Fontes, se acredita con )a¡:¡ declaraciones de los testigos de 

identidad cadavérica     

 quienes al declarar ante la 

autoridad encargada de la indagatoria, sostienen dl' 

manera coincidente que una vez de haber tenido a la vista 

en las instalaciones del Servicio Médico Forense. ül cuPrpo 

de una persona privada de la vida, lo reconocen plenamente 

y sin temor a equivocarse como de quien en vida respondü·, 

al nombre de Julio César Mondt·agón Fontes.  

   

 

acreditH con las 

cadavét·ic

 q 

. 

 

Julio César Ramírez Nava. ::;e 

de los testigos de identid3d 

al declarar ante el Ministet-i.o Públir:o. 

manit(•staron que después de haber tenido a la vista l'll \n¡.: 

instnlacioneR del Servicio Médico Forense el cuetvo dt> una 

persm1a privada de la vida lo reconocen e identifican 

plenamente sin temor a equivocarse como de quien en vida 

t·espondi<í al nombre de , pot· sel' 
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Tocant.e 

con las 

cadavérica

qul('llt'S ante 

se acredita 

de identidad 

investigadora 

prevista por el a culo 122 del Código ~rocesal 

la luz del nu ral 121 del diverso numeral 121 

invocado, q constituyen un indicio que merece valor 

pmbatorio/~n té1·minos del a11.ículo 127 dE:' la ley procesal 
.. 

en comento, ya qu<! dichos te8tigos cuentan con la edad. 

capacid,ad, instrucción y criterio necesario para juzgar el 
.'· 

aeto. por su probidad, independencia de su posición y 

antecedentes personales, se estima que ti(>ncn 

imparcialidad. no fueron obligados a declarar por fuerza o 

miedo ni impulsados pol' engaño, error o soborno. por tanto 

sus testimonios crean convicción para establecer que los 



, 

referidos pasivos antes de fallecer tenian vida, pues eran 

sus familiares. de unos sus padres, espo.sas, tíos, con 

quienes convivieron antes de fallecer, lo que indica que los 

conocieron cuando tenían vida. luego entonces, !'US atestos 

son eficaces para demostrar la existencia previa de una 

vida humana. quedando con ello demostt·ado el pt·imer 

elemento material del delito en estudio. 

En cuanto al segundo elemento material del delito en 

análisis. consistente en la supresión de esa vida humana . 

está demostrarla con el traslado . el ministerio público 

Acapulco, tramo 

t..t.lll~e~la carr·etera (05) Méxi(·o· 

a·Mezcala, haciendo const.t~r que en 

y dio fe que se tt·ata de un vía dt:> 

asfalto com 

marca 

de la _ruta Ig 

on su frente hacia el sut', 

os impactos de proyectil de arma 

de adelante hacia att·ás. 

con ot·ientación poniente de dicho vehículo dio te del cuerpo 

de una persona que presentaba ausencia de todas sus 

funciones cardiorespiratoria~, temperatura inferiot: a la 

mano que lo examinó, mismo que se cncont.mba ('11 

posidón de cubito dorsal con su extremidad cefálica al 

poniente, la extr·emidad superior derecha en exten::;ión al 

norte, la supcriol' izquierda flexionada hacia aniba. ¡.;u 

muñeca hacia el brazo, las extremidades inf~rior separadas 

una de la otra en extensión al Ol'Íénte; asimismo dio fe que 
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dicho cadáver presentaba lesiones, vestía camisa a rayas 

\'C'rt.icale8 1.'11 color blanco y negro, pantalón de vestir color 

gris, zapato" negros, brasier beige. 

También dio fe que a una di¡:;tancia de dos metros con 

diez centímetros de dicho cue1·po hacia el oriente. casi 

debajo del vehículo descrito. a treinta centímetros del 

neumát.ieo trasero tuvo a la vista un dedo humano Gndice 

i~quierdo). 

la m1sma carretera. fe del Vt'hículo mMca 
) ... 

or blanco, número eeonómico

derecha y la 
. , 

guantera abiertas. : ·· ,. ·· ·• J! 
(\, . ·-""; 

. .Así también enyl:.kilómetl' +000, dio fe que~aOO,lf 

toda la vía en un áre\ d~~ ·nc , t~ po1· nueve me~.r~~~~ 
cantidad de indicios ~lí~f. . . s decir dio fe de s~~~ 
un casquillos de difer\ . es calibres 22:3. P!)U 08.~ 

. . . . ;., 
FC017.62 N., TULA _1MO 7.62X39: HOT SH:~~f~~ 

" .. ' ... -~' 
S&B 7.92x39; no:. .62x39 SUPER AUTO+P; F'('t9ld~!; 

y tres esquirla~· deformada¡;;, indicios que debido aJ ~:~ 
Jos vehículos, de la lluvia y del vi(mto no fue posible 

clasificarlos por cuadrantes. 

A la altura  

       

 

 

 

 con 

.e: 



• 
'" 

en el intt•rior de dicho vehículo dio del cuerpo de una 

persona del sexo masculino de aproximadamente quin<..'{~ 

años de edad, cuerpo que presentaba ausencia d(• todm; su~ 

funciones cardiot·resl>iratorias. temperatura infet·ior a la 

mano que lo examinó, en posición sedente con la 

extt·emidad cefálica apoyada sobre la par·ed derecha del 

vehículo, la superior derecha flexionada hacia el pecho 

apoyada en relieve del vehículo, la izquierda hacia el 

costado. las inferiores flexionadas y encontradas (de 

El ve de septiembre último (2014), hi7.o 

constar. 'e constituyó legalmente sobre el periférico 

norte y calle .Ju .. ~a~nlJ~. 'm~~~~-~~~ 
~-,dando fe que s ~~~~ 

•cci~n ve 1c ar de • y v1cevcrHa. 

<;~tiiles < 
t.! ,. . _. <il' / 
qw'•to~ •carriles llevan irección de ponient(• a 
~-. 

· o~e·"qqtta&·olindan p parte sur con un espacio de 
tfJOJ 1 
t~iJNtte~roxil amente treinta por veinte metro:.;. 
lír~'P~ 
a~~o folin ·. por la parte sm· con la calle .Juan N. 

Ám~!~~tn~· o con orientación oriente en dicho espacio 

de terracería a la altura de la negociación con razón social 

acabados aut.omotivos vinílicos, dio fe de haber tenido a la 

vista el vehículo marca Nissan, tipo un·an, placas d(~ 

circulación  del estado de Guerrero, color bl:mca 

con franjas de color amarillo y nat•anja, en la salpicadera 

trasera derecha presenta la leyenda GU!~nero. vehículo 

que presentaba su frente hacia el suroeste. la pot'tezuela 

delantera dert-cha y la lateral derecha abierta¡;:; ('11 su 

interior <!rl el piso cerca a la puerta lateral apreció un lago 
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al parecer de líquido hemático; fractura en sus ventanillas 

laterales. 

A tres mf>t.t·os del poniente de dicho vehículo. dio fe 

del vehículo marca Chevrolet, tipo chevy. color arena. 

placas de circulación , del estado de México. con 

su frente hacia el sureste, dando fe que dicho automóvil 

estaba ahiPrto. 
J~ 

Asimismo. a siete metr9s·· dl• distancia de este 

s<•gundo vehículo y a cim,oó metros de la negociaci6n de 
,~'" 

lavado y aspirado, 

el oriente. 

e del vehículo tipo ::;cootc~r. marca 

· con placas  con su frente hacia 

-,r.#~ 
v ~ftes metros 
1!'~· 

la 

masculino. que presentaba ausencia ~Jifodas sus fun~i~, 
cardiorcspirat.orias, temperatura ~~'rior a lH ma~o·qJ.:~. 
examinó. en posición decubito ; ntral con su extrem1~ 

cl'l\ílicn al ori<•nlk . .fu,~e superiores flexi~~ 
hac1a la caber.a, las e'~(¡~ade mfcl')())'es t~l. ~·~~ 
separadas ligcramen~ haci . poniente, vestí<!;:~~ 

color rojo. pants coJói; a~ul marino con franjas late{:r=.n 
·-· ' . , ... --...-

blanco y roJo. cali~ba huaraches de correa de coJMGn !l'~ 
con orientación oeste y en un área de cuatro por ocho 

metros, cuerpo al que le apreció lesionf:'s; 

También dio en el suelo de dos casquillm; percutidos 

de color· dorado. con la lcyf:'nda en su base .22:~ águila: a 

una distaneia de dos metros con dirección oestE> del 

lll::'scrito cu('rpo dio fe otro cuerpo del sexo maseulino sin 

vida porque ptesentaha ausencia de todas sus funciones 

cardiorespiratot·ias, templ•ratura inferior a la mano quf:' lo 

examinó, en posición decubito ventral con la extremidad 

eefálit~a al sun'stf.•. las extremidades superiores flexionadas 

• 

,. 



) 

_,, 
hacia el tórax, las inferiores en extensión dir·igida::; hacia el 

nm·te.  

 

. 

A una distancia de dos metros dio fe de haber tenido 

a la vista cinco casquillos que presentaban en su base la 

leyenda .223 Aguila; al poniente en un área de seis por 

cinco mett·os, dio fe de diez casquillos, con Ja leyenda .2~:) 

Aguila. 

Sobre a dos metros de la 

metros del oriente. dio fe:• del 

vehículo ma 

•noolloloWi.a.~iiw.ii-...~~U4.!~~-u~_~fr~.e~.n::t.~e hacia el lado 

norte. vehículo que presenta ruptura d<~ venta sic) tt·asera 

y v~ntanilla de pasaje. 

m.isma vía do fe del veh' de 
; 

~~vu sufren e h m·te, presenta estrellamiento 

d~f.,.-pos_ ., .......... ~.._, .... 
t . 

~ d' · ncia de cmco metros al lado Rur hizo 

é~ _ ·· fe del vehículo marca Mercedes Bens. dt· 

pasajet·o~~1'placas de circulación de pasaje, 

numero económico  de la línea Estrella de Oro, con su 

frente hacia el norte, presenta daños consistemcs en 

pinchadura de sus neumáticos y ventanillas laterales 

izquierdas; en su interior dio fe de manchas hemáticas a la 

altura del piloto, pasillo y escaleras, así también dio fe de 

piedras de diversos tamaños. 

A la altura del vehículo marca volvo. phwas de 

circulación  dio fe del vehículo marca Volkfl\...-agen 

point.er. placas de circulación  del estado de 
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• 
Guerrero, con su frente al sur. estacionado sobre el carril 

Sobre la entrada de la calle referida en un ~t·ea de 

se1s por cuatro metros, a un metro del vehículo marca 

volvo, placas de circulación  línea costa line. dio fe 

de cuatro casquillos calibre .223 Águila. asi también 

ohset·vo un lago hemático de ochenta centímetros por un 

metro; del lado norte en un át·e 

quP colinda <'on (•l perifér· donde practicó la inspección. 

·calibre .223 Águila, junto a éstos 

con orientación p . 1ente dio f~ area tres por tres 
: -~"'!! 

metros. en don e' ~~uat.ro casquillos rl rados calibre 

.~23 Aguila. 

Sobre la banqueta sur, sobre te eno y junt? a_ la 

negociación homhas motores 

poleas. cadenas. etcétera, dio f 

AguiJa; a ocho metros al 

· mplementos ->hale~. 

el casquillo caii~~~l-
~ •• · ' ~of; ... ~ 

ente de la calle .J~~- ;~!. .. 
érico tuvo a la.'vísta:; ·~-·~ . ·:····'" . :-

p cas de c\rc:ula ~ 
_ r rojo, esbl.cion;ad~. 

fr(mte al sul.·f.~l>resenta daños principalment.o en st(id;,\~. 
/(~ -~~--~~ 

trasera po;·'unpacto de proyectil dE' arma dl' fuego. · · • · 

  d    
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e 
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, 
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.. En la nusma fecha (27 de septiembre de 2014) la 

autoridad investigadora acompañado de :;us t-e~'>tigos de 

asistencia, del perito en materia de criminalist.ica de 

campo y fotograña forense se constituyó en la ciudad 

industrial a la altura de la parte superior de las 

instalaciones de la empresa refresquera coca·cola y campo 

de fútbol. haciendo constur que se trata de un eamino de 

t.en·acería (conocido como camino del andariego), en forma 

de ''y", sobt·e el lado oriente hizo constar que se trata de un 

• camino de terracería de seis me~.w~e-

de nort.H a sur, 

vida de 

el cuerpo sin 

del sexo masculino qm:: en \'ida 

. extremidades inferiores dirigidas a .. , t' e:<t.e. 

·  

. 

. le 

u~~   

dando fe que . o cadáver se encontraba a seil.; metros del 

poste de.,,ccincreto, que se encuentra del lado ponient(• dio' La 

mencionada calle, con la leyenda 2+ 014.11 y a seis metros 

con treinta centímetros del poste de concreto que se 

localiza del lado oriente de la calle, apr·eció la leyenda 

, del lado poniente 

del cadáver· tuvo a la vista un lago hemático con 

escurrimiento hacia el norte de 2.80 por 60 centímetros. 

Del lado poniente observó un globo oculat· de un ojo 

ubicado a treinta y cinco centímetros del cadáver marcado: 
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• 
dando la intorvención a los peritos y el levantamiento del 

cad;1ver para la práctica de la necropsia de ley. 

Hace constar que en dicho lugar se encontraba 

~wrsonal del 27 batallón de infantería al mando d(•] 

 . 

Igualmente hace constar que en el Servicio Médico 

[<'orense. dio fe del cuerpo del sexo masculino que en vida 

respondió al nombre de sobre 

una plancha metálica. pr~a.H~ ausencia total dE' la 
,-¡: • 

funciones cardiorespir#rias¡ temperatura inferior a la • 
..... r 

mano que lo exall)~iÍÓ, midriasis ocular bilateral, rigidez 

generalizada, sentaba la si e me ·a filiación: de 

1.80 metros e esta ~plexión ob a. tez moa·eno 

daro. pelo lacio, frente amplia. ja semi pQbl-.tda. 

ojos eolor eafés claros. nariz media;(."" base ancl~~. ·~ 
grande, labio• medianos. bigote"'ro ligera~e~t~(~ 
cano, Slll barbn, me tóza ado: dando .. fe w~ 
presentaba herida sut. con atro puntos ~e ~,~a.i~ 

ci . uie1·dai oh:a · herid1~ 
• • • 

contusión directa a · e omóplato del lado i~<Í~i~ 

uno 1 x o.::l e . ; e(JUÍmosis en hemitomx. p6~;.:«. 
~- .• ~-8_ft 

izquierdo. de ·rriba hacia abajo. la primera de 2 x 

lcentímetro,JÍa segunda de 2 x a centímetros v la t(!rcera 
~ . 

dt> :3 x 2:'5 centímetros; sobre la línea media axilar 
:.;' 

posterior'. izquierda le observó un oficio irregular de 0.:3 

centímetros de diámetro y en relación con N•ta lesión le 

oblolel'VÓ una zona de equimosis de 10 x 5 centímetros; a 

nivel de fémur i:t.quierdo en ol t(•rcio medio caru posterior 

le obRPt"V<) una línea suturada con cuatro puntos separAdos 

con hilo nailon: otra herida suturada a nivel del hombro 

i;r,quierdo con dos puntos de sutura (~On hilo de nailon, 

rodl•ado con una zona de equimosis de 10 x 9 <·entímetros: 



otra herida de sutura de cinco puntos con hilo nailon en el 

brazo izquierdo cara externa tercio distal, relacionado con 

una equimosis. sin seña particular ni tatuaje~. 

Diligencias que tienen valor prohatm·io pleno t'n 

términos de los arábigo 58 y 125 del Código Adjetivo Penal. 

porque cumple con los requisitos que estahlf'ee el diver:,.;o 

105 de dicho ordenamiento, ya que fue practicada por 

autoridad competente, que lo es el miniRtcrio público 

investigador de este distrito judicial, quien en la etapa de 

averiguación previa goza de fe f)Ública. autoridad que al 

O..'lll parecer en el lugar de los hechos, 

se lugares con los expert.os 

dando fe eonstar la~ 

o t·•~laeionados a 

q ~ ... ~~gnifica 
' ,. 

l ári~ez. ' <.., . E· 1· t.• .,areta vange tsta. 
'\; 

\~*"1J'lM.~:=111.-. L go Or 
IJPifl•~ 

Cesar Mondragón Font.es, 

~M So~ Gall rdo · io César Ramírez Nava, fueron 
1...._1W41t1Sl l. 

p~~~avi 
.-).. r.a~.lf.llfEr.O · 
~· io fe, que al tener a la vista en ·~1 servicio 

ciudad. el cuerpo del sexo 

mascw lno. se encontraba en posición dt• cubito dot·sal, . ··' 

completamente desnudo sobre una plancha metálica. el 

cual era de un metro con setenta y dos centi meh·o¡;< de 

altu1·a aproximadamente, complexión delgada, tez morena 

claro, cabello negro corto y lado, frente mediana. ct~jas 

pobladas, ojos café claro, nariz chica. boca mediana. labios 

delgados, mentón cuadrado, de aproximadamente quinee 

at1os de edad, sin seña particular; dando fe que presentaba 

flacidez generalizada de todos sus l'legmento::: 

ost.eoarticulares fácilmente reducibles a la manipulación 



q(,lf, 
\ 

externa, sin tela glerosa cornea!, temperatura inferior a la 

mano que lo examino. ausencia total de las funciones 

cardiorespiratot·ias. 

Dando fe también que presentaba diversas lesiones, 

en el eráneo una incrustación de cristal: en región frontal 

izquÍE!rda de 0.5 x 0.3 centímetros de diámetro: una herida 

en forma estelar de b01·des irr~ulares en región frontal 

" lado izquierda: en tórax pos~or le aprecio un orificio de 
,. 

J .5 por 2.a centímetros~/ a dieciséis centímetros a la 
1' 

izquierda de la líneapi'fedia y a un metro con 
·; 

trt~i11t.n v seis cen ' ctros "'""·_..,." • sustentación una 

lesión i~regula ·d~ J.H"'"· 
• 

cent.ímt•tros · .. · ; · · quierda de df.• 1· ínea media posterior y 

a un metro con treinta y trE:' 

~ust.ent.aciún, presentaba 

centímetros: a diez cenf 

línea mf.>dia poster 

centímetros 

en~~metros del p~a~~ 
leston de l. 3 poi ~..)~, 

. ~~il· .. 
del lado izquier~o \:~~ :,. : 

metro con vet~J:~~ 

ntación; nueve lesl~ 
puntiformes que . ·~ paña a las descJ·itas coif"*,¡¡j 

diámetro de 0.1 r 0.1\entímetros: en e) tót·lx~nt·¿~ 
lado izquíerdo.,~resentabn un orificio irregulnr de 3~~ 
centímetros a diez centímetros a la izquierda de la linea 

media anterior y a un metro con cuarenta y tres 

centímetros del plano de sustentación; otra herida cortante 

en mano izquierda de a por 0.5 centímetros; otra hl~rida 

cortante en codo izquierdo de 2 por 0.4 centímetros; un 

orificio de entrada de 2.2 cetro punto 7 ct:>ntímetros en 

muslo izquierdo, cara posterior cara anterior con salida en 

muslo i:Gquierdo cara externa tercio proximal de cuatt·o pnr 

uno punto nueve centímetros. 

También dio fe en el servicio médieo forense del 

cadáver del sexo femenino, en posición de <~ubito dorsal 



completamente desnudo sobre una plancha metálica. 

eadáver que medía un mett·o con cincuenta y siete 

centímetros de estatura aproximadamente. complexi{m 

media. tez mot·ena clara, cabello negro y lacio, f1·ente 

amplia, cejas negras escasas. OJOS chico¡;¡ iris cafó dal'o. 

nariz aguileña, boca chica. labios delgados, mentón 

cuadrado, de aproximadamente cuarenta años de edad, ~'>in 

seña particular visible. 

Presentaba generalizada de todos sus 

,q~~.rn!llrticualres fácilmente t•educibles a la segmentos 

m a sm tela gle1·osa cot·neal. 

ausencm 

en región 

secundaria de 

centímetro: otra lesiém de 

en cara palmar de mano 

por 3.8 centímetros con :mlida e-n cara 

di~~~~~~mano izquierda de 9 por 4.5 centímetros: otra 

lesión cortante de 3 por 1 centímetro en brazo izquierdo 

tercio proximal: entrada en tórax posterior izquierdo de 1.0 

por 0.5 a diecisiete centímetros a la izquierda de la línea 

. media posterim· y a un metro con veinte centímetros del 

plano de sustentación 

Es dable invocar la tesis aislada. sust.entada por {•1 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. visible en 

el tomo XL mayo de 1993, a Pagina 35:3, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. en la 

Octava Época. con número de registro UTS 216,898. que 

esgrime lo siguiente: 



MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ESTA 
ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE 
GARANTÍAS. El hecho de que las diligencias 
pract.ieadas por el Ministerio Público formen 
parte del acervo probatorio que eu un 
determinado momento servirá al juez para 
formar su convicción, no puede implicar una 
indefensión para el acusado. El Ministerio 
Púbhco es una instituciún a lA que 
constitucionalmente compete la avet·iguación de 
la comisión de delitos pues dicha fase 
(averiguadón) f(>rm~rte de la función 
persen1toria. Cuand el Ministerio Público 
intei;!Ta la avl:'rig ión pre·procesal. llamada 

también averigu ' ¡{m ~p;re;";·i~a~,d~:~ 
hace! 

]e 

con una 
el llllJCO 

gar la posible .. :-:· 
ente radoni1l el" 

robatorio a tales 
valor se les pudiera·-: 

resultaría inútil. Se , 
rompería <!l pr gualdad de las partes'~ 
en el proces stando ya. sujeto eJ.. ... ~ 
l\Jinisterio Pí1 co im rio del jue~ ch\~ltro de · 
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la relación p . sa , continua1·a piactf.icat¡~!'~ 
diligencias po. propia iniciativa y il talt\':J 
diligencias atr:ibayera la ley valor probatorio. o <>'l:;·~~ .( 
juez las t.orui\ra como datos de conviC(;IÚn t'il ~.,1 ··' 
eoutra del procesado .~·"\ 

Lo anterior, se    

  
 

    

  
 

 

   

 

   



• por el referido occiso, las de~crit.as en abiertas las grande::; 

cavidades se consideran ante morten. 

Las lesiones descritas al exterior como heridas 

abrasivas y equimosis, se clasifican como de las que no 

ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 

quinct~ días. 

La lesión descrita al exterior como or·ificio de salidH 

por proyectil dispat·ado por arma de fuego se clasifica como 

de las que ponen en peligro la vida y tardan en sanar mas 

de quince días. 

~ij¿,·, ... 

de ~.~,"\: acuerdo a sus car~<:,terí~ti~~s. en su conjunto 

se .rat como mór.tales. · ..... ";, 

tffítel}rina un cronotanat diagnóstico de 6 
"~ " . 

al 1~0 de real' a . necr 

20 1.~1~-o:Ntf ho s y te .. in a 
~INSl~HO.:•• ·.~41 
.~TRIT~bla~*o de 
EttiJALGO. 

intSRurielmft. homicida. 
~Hi·~ ..... ) 

reciente, violent::l 

. _ • Son lesione · roducidas por proyectil disparado por 
. t' . 
~ a,rii de fuego. • • 

i.'l, Y la caúsa de· muerte es por herida producida por 

; ~ oyectil disparado por arma de fuego penetrante de cara. . . . 

? .. ~'~íf~ t.ambién el d~cta.men de necropsia emitido por d 

.: ~édico legista~;q.\lien determina que las lesiones 

~' ~scttado:s .·por ·el hov occis~   . 
. ~-·· - . 

especificamente las descritas en abiertas la~; grand<:•s 

cavidades se considet·an como ante mortem. 

La~ lesiones descritas al exterior como hel'idn::; 

abrasivas y equimosis, se clasifican como de las que no 

.. .,. 
t¡¿¿J 



... 
1 . (· 
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ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 

quince días. 

La lesión descrita a) exterior como orificio de salidrt 

por proyectil disparado por arma de fuego se clasifica como 

de la::; que ponen en peligro la vida y tardan en sanar mas 

de quince días. 

Las lesiones descritas al exterior se determinan como 

int(•ncionules. 

Las lesiones descritas en .JPiert.a:'l las grandes 

eavidades son de las que de af;.¿do a sus características 
4l' 

en su conjunto se considera.B~~mo mortales. 
/-' 

DetPt'mina un .:~-ot.anato diagnóstico de 8 a 10 

horas al momento 

st•pt.i<)mbre del 20.· ., inicio a_l~ 
p1~ 

las 1 J :oo homs) ~i~ 

y termino a 

violenta Se trata e u~ 
intencional. . ''· 

Son lesiones produ id~-~p royectil disparado por 

l t. ~. .il{ .. .,. arma e e uego. :/" ·· 

La cau~~ de mu;L del referido occiso choque 

hipóvolemico consecu;¡:; a herida producida por proyectil 

disparado por arm~ fuego penetrante de tórax. 

1<:1 dictnm~/ de necropsia practicado al cadáv~r:·d~.~· 
    

  n  
  

    
  

  
 

   
  

  
  

   

• 



• 
las que ponen en peligro la vida y tardan en sanat· mas dl• 

quinc<~ días. 

La~ descritas al exterior se determinan como le~iorws 

intendonales. 

Las descritas en abiertas las grandes cavidades son 

de las que de acuerdo a sus características en su conjunto 

se consideran como mortales. 

Detet·mina un crono tanato diagnóstico de 4 a 6 horas 

al momento de realizar la necropsia, (27 de septiembre del 

2014., inició a las 04:30 horas y termino a las O :20 horas). 

Se trata de una muerte violent~ · 

Son Lesiones por 

arma de fuego. 

Siendo la ca muerte choque hipovolémico 

consecutivo h(~rida pP~~~~~~~~~~::: 
arma de fuego penetrante de tórax izquie$o. · 

- i~ ' 

El dictamen de necro¡!). "sül. .. ·~s.cri ...... '' por el 
~ ·~.. f. 

forense tJulio Cesar Vallada1fs baran~; q>\tien al 

por 

rito 

" ·~. .·•. 

el estudio cmTespondientc al \adáver de qwe spondió al 
: .. 

nombre de   . concluyó q uc: 

Las   

 

  

  

   
 

  

  

    

    

 

 



.. 
Las le¡.;iones      

 

   

 

 

 

 

   po1· 
.,r ' ... ;· 

arma de fuego y 

La causa de muerte de    

 fue choque 

. por n . ~ . ~Ül por arma de 
.. -·~ J 

·fuego penetr te de•u;·;~x izquierdo. ,/ 
<" ·' '(!'· 

.• ~- . ¿;: 

El dictamen de n(.•cropsi.~ suscrito por s ...   

    
  

l    

   

 

     

 

 

 

. ~~-
;·; . , . 

La&? Lesiones descritas en   
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Se  
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~·, _.. 
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La  

 

 

 

Dictamen de necropsia rendido por el perito forense 

doctor Carlos Alatorre Robles a nombre d~ Julio Cesar 

Mondragón Fontes, en donde concluye que: 

Las lesiones descritas y enlistadas con umero 

uno y dos en lesiones al exterior 

cavidades se consideran co mortem. el resto son 

de las que Ri ponen en peligro la vida y 

más <le quince días. 

Las lesi 

cavidades son e 

solas o en su 

parecer produ 

en abierta@ 

mortales y al 

Determina un e_ ·tanato diagnost-ico de 13 a lf) 

horas aproximad~nte al momento de t·eahzar la 

necropsia. (27 de ~eptiembre de 2014. inicio 15.45 horas ~' 

hor~~~ termino 17.4-0). 

~Tip de muerte: Homicidio. 
t,, 
lfj-.. Aa d<' muerte edema cerebral; múltiples fracturas 

(•n .eo, lesiones producidas por el agente contundente. 

~~~1es técnicas que analizadas de acuerdo a la 

reC,-sana crítica, prevista en el numeral 1 22 d~·l 
Có~ ~ocesal, así como al diverso 121 del mismo códi~o. 
~,-

son tm i~tdicio al que se le concede valor probalorio de 

confm·midad con el artículo 126 de la legislación en 

coment-o, porque cumplen con las exigencias que pat·a su 

valid<!z establecen los preceptos legales invocados. dado 
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que fu~o'ron emitidos por peritos oficiales que depende de 

lu,.: Servicios Estatales de Salud, cuenta con los 

eonocimientos técnicos suficientes en la materia forense, y 

con dichos dictámenes se corroboran las inspecciones 

ocularí's practicadas por la autoridad investigadora en los 

lugares de los hechos, fe de cadáver, media fihación, de 

ropas y lesiones, pues ambos acudieron a 1 lugar y son 

coincidentes en cuanto a la descripción del mismo, así 

c:omo la fc>l'llUl en que f 

d

n encontrados los cuerpos de los 

 

 
. 
 
. 

p~~~-
enlh}hulo eNebral por herida por pmyectil de ar-~fl' 
fuego y Julio Cesar Mondragón Fontes, por edema 

eerebraJ: múltiples fracturas en cráneo. lel'liones 

producidas por agente contundente. 

Probanza que al adminicularse con las analizadas en 

párrafos anteriores. acreditan que las personas que los 

peritos legistas examinaron, pertenecieron a quienes en 

vida respondieron a los nombre de  

 

 

.. 



.. 

y ,Julio Cesm· Mondragón Fontes. que las lesiones que les 

apreciaron en su integridad física fueron producidas pot· 

proyedil de arma de fuego, y que e llaH fueron las que le:" 

causaron la muerte porque por la ubiotción ~on 

consideradas como mortales y les produjeron n  

  

   

 

de 

 

 de 

t choque 
* eC"~ ,.~-.,...r.u 

hipovolémico cons t:Tíl'~ó aerida producida p . ·proyectil 

netrant.e.i de tórax izqui 

ccrelll'al: múltiples 

agente 

matm·i.a penal con 

número de registt·o: 390,123, Sexta f~poca, lll$tancia: 

Pt·imera Sala, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo U, Partt• 

SCtTN Tesis: 254 Página: 143. del l'ttht·o y contenido 

siguiente: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que 
la ley y la jut·isprudencia reconocen a la 
ltutoridad judicial para justipreciar lo::; 
dictámenes periciales, el juzgadm· puede 
nega1·le~ eficacia IH·ob:'ltoria o concederle~ 

hasta el valor de prueba plena. eligiendo 
entre los emitidos en forma legaL o aceptando 
o desechando el único o los varios que se 



hubieran rendido, según la idoneidad juríclica 
que fundada y razonadamente determine 
r~specto de unos y otros''. 

36 

El tercer elemento consistente en que la supr(!sión de 

)1_1 esa vida humana, sea producida por una causa externa 

dolo~a. imputable a una persona determinada. en el caso 

conereto ~e demuestra porque su muerte se debió la de _ ... 

   

 
/ 

 por cpóque hipovolémico consecutivo a 
... 

herida producida ,
1
,por p1·oyectil de arma de fuego 

penetrante de tóp~;  por choque 

hipovolémico f~secl~~~-~yo·~{h~rida produJda por proyectil 

d l .~ . d . J. . 1 ·  e arma <e t,nu~g9 ·penetrante e torax IZqlllen o. 
.. {' 

por ¡hoque hipov~lé1~o 
cons~:>cutivo a herida dt proyectil d~ ár }i·· ·.e 

fuego penetrante de t do

po1· edema cereb 1 p~f"nerida én lóbulo cer~li8 .. _.; . 
. .J:: •• 1 

p -·~ herida por proyectil d ¡t'arma de fuego y Julio~~-
. .;. f- ' ' ,• ·' •• & 

Mondragón Fontes, /por edema cerebral;_ .'J(&tti.f!l~ 
~lj .·· ,-,N~ 01 

fracturas en crá~. lesiones producidas po~i~ 
contundente por)í~ridas producidas por proyectil d,.J'U 
de fuego. las qtie se deduce que le fueron producidaii cpdr 

una causa externa a éllos e imputables a un sujeto jurídico, 

pues para que un arma de fuego produzca un resultado 

como el que presentaron los occisos, requiere de una fuerza 

externa. es decir. que una persona la maneje y accione. 

En cuanto al cuarto elemento consistente en las 

agravante~ de ventaja y alevosía mencionadas por el 

ministerio público encargado de la investigación. previstas 

en el articulo 108 fracciones Il incisos b), e) y d). y III, 

también se encuentran acreditadas, por las siguientes 

consideraciones: 



Está demostrado que los sujeto activos. actuaron con 

ventaja de-bido a que los sujetos pasivos no estaban 

armados, tlor tanto, es indiscutible que los act.ivos ~ra 

superior en fuerza fisica a ellos, porque adE>más de llevnr 

consigo un arma de fuego, eran mits de dos. lo que los hacl' 

superior en número también a los hoy occiso¡.;; y no existf~ 

constancia que acredite que los pasivos huhiesen puesto 

resistencia o tenido algún arma y los activos desarmados: 

por el contrario, los tomaron despre~¡,ll'l'tt'IS, pues no les 

avisaron ni les dieron tiempo 

las dcclat·aciones de los 

testigo

el veintiséis de septiembre del año en curso (2014), u 

las once horas con cuarenta minut.os aproximadamente. 

cuando se dirigían a bordo del vehículo marca volvo, placa~ 

de circulaci(m  del servicio público federal de 

pasajeros, hacia la ciudad de Chilpancingo. proc(;.>dentef-l elE> 

esta ciudad: así también a los tínados  

    y Julio Cesar 

Mondragón Fontes, cuando en esa misma fecha viajaban 

....... 



en los autobuses de la líne~ de pal'!ajeroR Costa Line. a la 

altura del ¿Ócalo: de la tienda comercial Aurrera. del 

periférico y de la colonia ciudad industrial, haciéndole~ 

disparos de proyectiles de arma de fuego en diversas 

partes del cuerpo que le provocaron lesiones mortales que 

trajeron eomo consecuencia 1a muerte y a In finada  

, cuando viajaban en un automóvil del 

serv1c1o público de taxi a )a altura de la cntraua al 

Tomatal, también fue sorp1·endida al hacerle disparos a 

dicho vehículo Jog1·ando los ~aros hacer blanco en su 

euerpo causándole lesione~ le provocaron la muert.e . ., 
En cuanto a 1a arvant.e prevista en la fracción IJ, 

inciso:'! b). e). d) y ~{del ¡y; · · · 8 de) código pena J. 
'" p;1f 

eonsistente en la re~~ St' encuentr acreditada, 

También se justifica la ~vos' . · porque de l:lcuet:d~ a 

los medios empleados por los .. !~~para 11evar a~~~\. 
ddito. se desprende que Jo ··emn con el instrum\\;d~· 

.,.. . \r...-~ 

idóneo y adecuado pii ·u tb·~ ivo. ya que utÜizt\r,.&¡)\~1.\.;~ 
, . ' •.. 4•1·~· 

nrma de fuPgo, lo qu~\ 1 ,. hacta superior a los pas·w~t,.4~~ 
que é:;t.os no cont.abt( con ·n~n.~ún tip~. dt~,r~!..~::}i;)~~ 
defendet·se. pot· lo ~to. los activos al uhhzar;o¡,n.w·~!~~;·~ 
fuego, ~e tradu¡l'. que no corrieron riesgo dt' .r9~\,.~ · 

1-' •. .-

lesionado m\fo menos de perder la vida, pues además no 

)e dieron ajas víctimas oportunidad de defensa. pues no 
·e' 

existe eo!)Stancia que demuestre que )os occisos los hayan 

provoeado o que lo espe1·aban y qut- hubiesen tenido 

cunsigo algún arma para defenderse, aunado a que eran 

más dt• dos, pues con independencia de que no se sepa 

quien de los sujetos activos fue quien le!-l disparó. los 

demás indiciados también portaban arma de fuego y nada 

hície1·on por impedit· que el mencionado coactivo Je 

disparara a los ahora finados. por t'l contrario, se deduce 



• 

}9 

que también disparat·on. aun cuando no se sepa quien de 

elJos fue el pt·odujo el resultado lesivo, esto se comprueba 

con las declaraciones de los testigos  

 

 

      

 

 

       

 

 

vehículo 

sobre La canetet•a lguala 

los activos hicieron disparos con las at·mas que 

portaban, dighos testigos, narran con claridad la forma en 

que los sujetos activos llevaron a cabo la agresión del hoy 

occiso mendona(los; así también, los testigos  
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     : 

eoinciden t•n sostener QUE.' el día veintiséis de septiembre 

del ai1o que trascurren, junto con los finados  

   

. viajaban en diversos autobuses de la línea 
~_ ... ,. ..... !!,. 

eoHt.n lim• v estrella de oro .Ai:~ dire .. cción a la ciudad de 
• ~V , 

Tixt.la, Guerrero, cua~ fueron sorprendidos por los 

sujetos ispararon contra ellos sus armas de .............. , ... _:~:~~. 
fuego t¡ue les,. -~'~H~.aron lesiones rhortales que les 

...... 
provocaron la muerte: así como los me.~ios que uti.li~$o.n, 

... •• J. 

como lo hicieron:. afirmacio. >>es;. ,que "" conBI1 .. ··:n 
atendibleH jurídicamente en t~ri:ilinos del arljcul<i:;_ ~), 

.~~~ .• .. 
porqu~ los testigo · nene~. ·suficiente para enteó~.¡ el 

acto sobre el que ecla .P:·I' ·smo que puede :sl~~··SQ·O 
j • . t ;. ·. . .... 

por mE>dio dt:> los Rqntigós los los conocen pr.>1;4~10, 

porqm• vieron cua~~· v como acontt.•cieron. ~~rÑ~os ,.,. . .· ...... ....., 
hizo saber, los bi:tieron del conocimiento de lá '~·ad 

.. · 

investigadora, ·por mutuo propio. sm mnguna presión o 

coacción. por lo que reúnen laR exigencias del diverso 127 

de la ley invocada, y están corrob01·adas con los dictámenes 

de necropsia. dictamen en criminalística de campo y 

fotografía, emitidos por los expertos de la procuraduría de 

justicia del estado. inspecciones oculares en los lugares de 

]os he<:hos. fe de cadáver, media filiación y lesiones, dado 

por la autoridad investigadora, porque de las mismas se 

desprende la forma en que los ahora occi~os .JuJio Cesar 

l\londragón Nava.  

 

.. 



,. 

·11 

fueron 

privados de la vida. es decir, que les hicieron diversas 

lesiones con disparos de arma de fuego en diferentes part.e:::: 

de su cuerpo, e igualmente se demuestra que los lugares 

donde se t~scenificaron corresponde a donde acontecieron. 

por lo que dichas lesiones le ocasionaron a  

  por herida producida por proyectil de arma 

de fuego penetrante en cara; , por 

choque hipovolémico 

proyectil de 

herida 

por 

penett·ante de tút·ax

p, •netrant~ 

~:.:. 'ata, por ~~oque hipovo ut.ivo a herida 

&u:id por p~r~,il de a cnetrante de 

if~ iz<fttierdo: por edema 

c~·al por hefida en herida pot· 
~ . ·'·: 'Q >u.ba de f Julio Cesar Mondragón 

edema e al; múltiples fracturas en cráneo, 

l~1:n·oduc~ por agente c·ontundente por heridas 

p~s p;,lf;oyectil de arma de fuego, probanzai'l qtw. 
,,.~ 

se repite, d~muestran que las víctimas no contaban eon 

algún tipo de arma para defenderse de la agresión de que 

fueron víctimas por los agentes activos, quienefl si bien es 

cierto. no se sabe quien de ello~ produjo el resultado con un 

arma de fuego. instrumento que para qtw pueda produci1· 

un daño. r('quiere de la fuerza de un snjet.o activo, todos lo~ 

activos realizaron disparos; lo que significa que el privar· 

de la vida a los occisos tantas veces mencionados, era el 

objetivo de todos ellos, y. se repite con lo C'xpuest.o pot· lo::

testi.gos referidos, se demuestra que los agente!': acl.ivo:;; 

et·an superim· a los occisos, por el medio empleado (armas 



.. , 
Z -z· .... , , / 

,· ' r 

G( 

de fuego) a;;;í como al número de activos que eran más de 

veinte. sin COJ'J'(•r riesgo alguno de ser lt•sionados o 

muertos. imposibilitando toda defensa a Jos pasivos, esto 

Stl compru(>ba con la fe de cadáveres. h(.>eha por el 

ministeJ•io púbHco, <:on la que se justüica que ,Julio Ce~ar 

Mondrag1>n Nava.     

 

, no murieron 

por muette n. at.ural, sino po.rr. 7 la .. lesione~> de proyectil de 

arma dl' fuego que les hicr en su cuerpo, sin que los 

occisos llevasen arma a;.fi1a con éllos, lo que significa que 

lo~ agente~ activos t~eron la intención de privat·los de la 
¿. 

vidH tal como lo ·icioron anulan~o~ ~ualquier medio dE' 
• .. .. # ••• 

def(msa y sobr '.· odo, de no correr l'iesgo,~alguno de resu~ttri~ 
. . ; . \~· 

b·rionado o p v~o de )a vida; porqu~/no dieron a los h6~ 

occisos opol'tunidad alguna _de defensa, pJ~ 

sorpr<!sivamente y ~in medí r palabr-a alguna·. :.J!! 
dispararon con )as pi ol6 que U' ·aba sobre ¡,¡u hunuo~ 

\ -·,- ... 
aniquilando con eJJo, t~~~~!'t. idad de defen~~~ 

En l'S(' orden, se ~i'iba a la convicción que ~·e~ 

eoncreto sl' aeredH$f.l':~ cuerpo de delito de  
·' 

calificado. en ag¡;~vio de 1.-  2. · 
i~~ 

 

4. ·Julio Cesar Mondragón Fontes, 5. ·

  . 

IV. Cuerpo del delito de Tentativa de homicidio. 

JJícito previsto c•n el artículo 103 en relación con eJ 16 del 

Código PE'nal, que literalmente dicen: 

Artículo 103. ·Al que prive de la vida a otro, se le 

impondrtl pri~i6n de ocho a veinte años. 



4J 

Artículo 16.-Existe tentativa punible cuando la 

t•esolucíón de cometer un delito se exterioriza ejt.>cutando u 

omitiendo, en parte o totalmente, la conducta que deherin 

producir o evitar el resultado, si aquélla se interrumpe o el 

resultado no acontece por causas ajenas a la voluntad del 

agente. 

Existe tentativa inidónea cuando no se pudiere 

realizar el delito, por inidoneidad de los medios empleados 

o por inexistencia del bien jurídico u objeto material. 

Para establecer la sanción de la ten - tiva. el juzgadot· 

tomará en cuenta lo previst,..... --·· 

que se traté, la::; f01·mas. medios 

y momentos en qu . e cjecutú. 

·~, 
·-'~ \ 

1~\-~e\ los numeral~~~~ lo¡;; 
.('~' 1 

~\7~Js elcme · objetivos j subtipos: 

~-. la inten · 6 de com J r un delito (ho 
-~-

:·~be'·~·;¡o e u ació 
aii~E" 

DISiRl-tb.ii:D.' 
~Lno.' . • 
:=-'cuanto al primer . consistente en la 

intención del sujeto activo ometer un delito. en est.~~ 
-~~ caso el del homicidio ... ,ag..avio de l.·  
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.·  se encuentra 

acreditado. con las declaraciones de los pasivos pues 

, en lo que intE:'rt•sa dijo: 

Que forma parte del equipo de futbol los avispones, 

que lo eomponen veinte integrantes. el cuerpo técnico y dos 

úrbitros, 

El día veintiséis de septiembre del año en eurso, 

viajaron a est.a ciudad procedentes de Chilpancin~o, 



.... 

• 

.. 

-porque tuvieron un encuentro de futbol con el equipo d(' t¡' z_ ~-
Iguala, lo hieiet·on en el autobús de la empresa  

 llegaron aproximadamente a las siete de la noche, 

el partido empezó a las ocho y media de la noche. terminó 

a las diez y media. 

Después del pat·tido todos lo$ jugadores subiel'<m al . 
autobús. así mmo el cuerpo técnico y los árbitrOF para 

tl'asladat·se a Ch:ilpancingo, saliendo apmximadamente de 

esta ciudl'ld a las diez de la noche con cuarenta minutos. a 

los veinte minutos después_.,.~""¡r circulando sobt·e la 

carretera nacional con?'tanas cerradas, todos viendo 

una película. de -~lo se escucharon vario¡.; balazos, se 

rompían los v:,L&!'os de las ventanas con motivo de lo:,; ¡'F-' 
balazos. ~e,<&fíral'On debajo de los sillones, los bnlazos ...,_ . 

s ·- · íán- p,t;, d en las vintanillas v en difet·entes part.t•::-: 

de
ii' . ,·· -• , .t' , ;- • ·. . - ,. • 141~'\~Pl~.~- . -. •

1
. 

~~Í··ut . · '"•~· · t$SI · ~- · ·S'\t's- {_"UffifJii~~s sa H:'t'on 

. l¡i~~-·~ _i ;s; •· pro cti del arma. de fueg<2." ._a balaeera 
.. -·· ;) • 1 T.·· ;.¿¡.. .' 
~~~~ .. ;~~-,.d(~. a tres i uto~, se dio c·uenta _, e el ehofet· 

'~~ ... ~~1l'4o, el autobús se salió de la rtera. quedo c:lc 

_lfftfb~~ talud de tierra: él ( , ... ~fiado) C~'~<'Uchaba que 

_1.-r~~~»r~lor gritaba que no 
·;~~ 
~ran, que los q : ~ · an formaban pat'le de un equipo 

• . f ,_;· 

· le los sujetos desde afuera decían que 

no les imp~~a.'. gritaban que salier·an. 
/$ 

l~"\:ez que cesaron los balazos escucho t•l arrancón 
Al;: 

eon~~Y" d.e dos camioneta¡.¡; después de t.t·es minutos 

intentaban 8alir del autobús. no se podía porque la puerta 

había quedado presionada sobre un borde de tierra. ~t:> 

logro abrir, lHllieron. el preparador físico al salir pidió 

nuxilio. vio quC' algunos de sus compañero¡;¡ corrieron hacin 

el montt.-: ahora sabe que su compañero  



 ...  
. murió con motivo de las lesiones 

1 
. oeasionadas en la balacera. 

O e¿, ( Después de una hora que permanecieron en el Jugar. 

' , que ahora sabe tos el crucet·o de Santa 'l'('rt-sa. llego la 

ambulancia y los tt·asladaron al hospital; presenta formal 

denuncia por <•1 delito de tentativa de homicidio cometido 

en su agravio y en contra de quien resulte responsable. 

. en esencia manifestó: 

que  

 

 

El día veintiséis de ano en curso, 

.··entes de Chilpancingo porque 

eircu1ar sobrl' la nacional con las ventanas 

el•l-radas, todos iba · · viendo una película, de pronto se 

ala:ws, se rompían los vidrios de las 

ventanas con tivo de Jos balazos, por Jo que Re tiraron 
.. , 

debajo de losj'illones, los balazos seguían pegando en las 

ventanillas §'en diferentes par~s del autobús. algunos de 

sus compañeros salieron lesionados por proyectil del arma 

de fuego, la balacera tardó de dos a tres minutos, se dio 

cuenta que e) chofer estaba herido, el aut.obús se salio de la 

carretera, quedo de lado sobre un talud de tierra, 
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escuchaba que el preparador físico . 

gritaba que no dispararan, que los que iban formaban 

parte dt• un equipo de fútbol, los sujeto~ desde afuet·a 

decían que no les importaba, gritaban que salieran. 

Una vez que cesaron los balazos escuchó el arnlncón 

como de dos camionetas: después de tres minuto~ 

intentaron :->alir del autobús no se podía porque la puerta 

había quedado presionada sobre un borde de tierra, 8e 

logro abrir. salieron. el preparador fisico al s::tlir pidió 

auxilio; vio que algunos de sus compañeros corri•~ron hacin 

el monte: ahora sabe que el jugador  

Evangelista, murió por las lesiones en la 

ha lacera; necieron en el 

CJ;.!IMJ!En";9 de Santa Teresa, lleg'O la 

ua~!r"Q el hospital y presenta 

d.~lt~mc;• va de homicidio cometido 

resulte responsable. 

.... 
del.eq"!,lipo de ~"''"'·" 

•. ~ 
vcinle-.ccintegt•antes 

··~·~~- . 
1:1:·-

en lo que 

av1spone:-> 

el cuerpo 

El día veintiséis aiio en curso, 

tuviel'on un 

ciudad, se 

s de Chilpancingo porque 

fútbol con e] equipo de esta 

"'"'J•aucaron a bordo del autobús de la empresa 

Castt·o Tours. llegaron aproximadamente a las siete de ln 

noche. empezando el partido a las ocho y media de la 

noche, terminaron de jugar a las diez y media dt> la noch~~; 

después todos subim·on al autobús, así t~omo el cuerpo 

técnieo y lo:,; árbitros para trasladarse a Chilvancingo, 

salieron de esta ciudad aproximadamente a las diez el<• la 



noche con cuarenta minutos, como a los veinte minutos 

después al circulando sobre la carretera nacional con las 

ventanas cerradas, todos iban viendo una película, cuando 

de pronto eRcuchó varios balazos. rompían los vidrios de 

las v~nt.anas por los balazos, se tiraron debajo de los 

sillones. los balazos seguían pegando en las ventanilJas y 

E>n dife1·entes partes del autobús. algunos de sus 

compañeros salieron lesionados por proyect.il del arma de 

fuego. 

La balacera tardó de dos a tres minutos. ;:.;o dio 

cm•nta que el fhofer estaba herido, el autobús se salio d(! la 

eanetern, quedo del lado sobre un talud de tierra. escuchó 

que 1:•l preparador físic  gritaba que no 

disparara. que los que · an formaban parte de t!n· eq · o 

de fútbol. los suj s desde afuera decían 

impo1'tahan, grit fÍan que salier __ ..,....., 

de sus compai'ieros corrieron hal'ia el 

montt'. 

Ahora s¡{,e que su compañer

urió con motivo de las lesiones ocasionadas 

t.>n la balaccra: después de una hora que permaneció en el 

lugar que ahora sab(• es el crucero dt.• Santa Teresa, llegó l<• 

ambulancia y los trasladaron hasta el hospital. presentó 

fórmal denuncia por el delito de tentativa de homicidio 

cometido en su agravio y en contra de quien t·esulte 

re~ponsabl<•. 



-  en esencia declaró: 

Que resultó lesionado en estos hechos, 

 

 

 

       

   

      

    

 

  

    

lesionado en diferentes péH'teR del 

ayudo a salir. lo escondió en 

res a 

dijO· ~ 
""-ERA:N!'17'NC¡,. E .. 
. DE~tf.¡ISTMITO JiiCII.IA\. t b 
:HdlitW ·-se encon ra a acompafmdo  

uien lo asistió en su 

El día veintiséis iban de regreso a 

Chilpancingo a un autobús. aproximadamente a 

las once con minutos, viendo ·una película 

después de fútbol en esta ciudad de Iguala. iban 

ll(!gando al <~rucero de la población de Santa Ter·esa cuando 

le empezaron a tirar de balazos al autobús. primero pensó 

que eran cuetes porque olía mucho a pólvora, pero 

siguieron tirando, eran balazos porque se quebraron los 

vidrios de] autobús, se tiró al piso, no ~abe con que le 

pegaron en la espalda, en su mano deret~ha porque tiene 

lesiones, no t•ecuerda que más pasó porque ~e asustú. 
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solamente t>sC'uchaha después de los balazos que les 

gr·itaban que bajaran del autobús. el profe les dijo que no 

podían salir porque la puerta estaba atorada, después 

efo;euch<J un grito que decía qu~ ya se habían ido, fue 

euando saltaron por las ventanas, c01·ri(>I'OO haeil:t la milpa. 

ahí c:;;tuvit:tron como veinte o treinta minutos hasta que 

llegaron policías. militares y una ambulancia, salieron más 

lesionados, el chofer que lie encontraba recibiendo nt.ench)n 

médica en el hospital el profesor    

 

  a . 

. / 
, en e~~1cia manifest6: 

*' 
El día veintiséis . d~~eptiembre del año . t~o, 

J iJ 
.... itmrlo aproximada¡:,., le' e las onc.e d.~ ~= n. oche eon cua+lta 

minuto.. iban de j ar d e"~~.:de iguala, ~~e 
~· ~ ~t 

habían llegmt.Co : ·~;~·,-!:ª,..{~· .. siete""~· .. · noche. ;.~s,w e 

fútbol emp~:•7.' . " hora m s tarde/ se dest>mpeña c<Mlo 
;· •IIIG6CQOII'M 

médico. de) equipo de los 'av~~ones de c~.t:>· 

gm.•rrero, reali:¿aron el viaje ~h~rdo de un autobú~o 
de la empres , ~ll terminar el partido como a 

}as diez y media de la che. pensaron ir a cenar al centro 

de la ciudad. pero s jugadores del otro equipo y varias 

personas lt.>s dije.·· n que no fueran al centro porque estaba 

pasando algo .. ~ malo y decidieron irse a Chilpancingo, 
1 

subit~ron al/autobús, tomaron la cal'l'etera federaJ. t'n la 
l 

salid;,~ de ~h'~ta <'iudad les dijeron que la carretera estaba 

tomada por ayotzinapos pero siguieron avanzando porque 

querían llegar a buena hora a Chilpancingo, de pronto 

t-ncontraron un autobús que traía los vidrios rotos. por un 

momento el chofer del autobús, disminuyó la velocidad, 

deddieron seguir para ver si podían pasar, al ]](>gar al 

-
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crucero de Santa Teresa. estaban los ayotzinapos tapando 

la carretera, el chofer le dijo que les dijera a los muchachos 

que ~e calmaran, que no hicieran escándalo, él se paro en 

el pasillo para decirles a los jugadores que no hicieran 

ruido, en ese momento empezaron a tirar balazos. le¡; gritó 

a los muchachos que se tiraran al piso del nutobú8. él 

tr·ataba de protegerlos tirándose encima de ellos, sintió que 

el autobús se fue de lado. quedo a orilla de la cart·etet·a. 

escuchó que el entrenador gritaba a la¡;; personas que 

disparaban que eran de un equipo de fútbol. las pet•sona¡;; 

que disparaban con armas de fuego. decían les valía 

madre. que no les importaba, e. · ' se bajaran, 

co que no se podía abrir la 
. 

aun ast stgmeron 

·sembradío 

son el 

En el autobús viajaban vein · 

Después de haber sac .. volvió a 

de fuego, 

ntró a un muchacho mal herido. 

' vió que tenia varios disparos de armas 

su pulso. estaba muy débil. en su 

desespe:viléión quise tapar sus heridas pero mas se 

ahogaba. desafortunadamente ese muchacho ahí falleció 

dentro del autobús, respondía al nombre de  

. era .iugador. 

{/7; 
')/ 
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' 

,

21 .• . en lo que interesa 

manifestó: 

q 3 ·~ catm~~: ad:::. :~~=¡:¡;• ::::p~~·:::.t:e~li:::osd::eg:1~ 
IR unidad d~:!portiva de esta ciudad acompañado de 

n'intidós compañeros jugadores del equipo avispones de 

Chilpancingo de la tercera divisi{m profesiomll. lrEls 

pet·sonas que integran el cuerpo técnico, un utilero y un 
.. ;'.1 

doctor a bordo dE.'l autobús de la .. 9n:Í~resa .   el 
1• 

partido termino a las veintidó_g'horas con treinta minutos . 
• i-:-

SP emp<'zaron a preparar pára regresarse a Chilpancingo, 
·' 

saliendo a las veintitré~ horas con veinte minutos, sin 
,t 

ninguna nowdad. iblsentado en el · er asiento de atrás 
1 . > 

hnPia adelantü ~/la ve~!~· a del .·~ do derecho~ ;:::ro 
cineo kilómetr~ de j.gúala, rumbo .:-á Chilpancin.t<r;e""~a l .. ,.. ;f ,.. .. 1 

queriendo d<f~~\Ír'·~·uando scu~~-;'1 
que sus cpm~añe · ·. s 

empezaron i'-~ritar ·~le se ·r~~n al pi~:~o por q~»~~a 
una balacera, en e4 i t~ . escuchó como u~ .t.~~o 

~ 
' •• ' 1111111 

como que algo hab1 e ·Jo .,do, vi que los vi~t.:.i.os_.dE.»'Iifd 
' ,. ·~-ventamlla dE>l autob .. empez11ron a romperse pcryna ;~ 

ermtidad de dii:!p ·os de arma de fuego. se tir~ ·6 
qu<><lando de e ,·t.ado izquierdo en el pasillo al tiempo que 

Pl autobús •guía recibiendo disparos, pensó que:> iba n 

morir. de . r1>nto sintió que el autobús se deladE>ú, quedo 

estacionado fuera de la carretera. luf:'go los del cuerpo 

técmco trataron de salir. no pudieron abrir la puerta, de 

donde estaba recostado escuchó que una persona del SE>xo 

maseulino gt·itaba que se bajaran a la verga. que saJiel'an, 

e 1 preparador físico le contestó que eran de un equipo de 

fut.bol, que no tenían nada que vel', ese individuo repütÍa a 

gritos que salieran. quü no les importaba. sintió mucho 

miedo. lo que hizo fue taparse los oídos con las manos. se 

, 
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t>uso a rezar. de pronto ya no escuchó las voces de los 

individuos, ahí nos quedaron por unos siete minutos. opto 

por salir por una ventanilla que estaba dañada, todo¡;; 

empezaron a brincar y a correr. él hizo lo mismo. :,;t:• 

metieron a un llano con plantas de maíz, internándome 

como doscientos metros adentro, estuve acompañado de 

dos compañeros,   , como cuarenta minuto¡;; 

hasta que vio una sirena de luces, pensó que era la policía, 

salieron a la carretera. donde est.aba el autobús, era la 

policía, les empezaron a gritar a los ás. empezaron a 

salir hasta que se reunieron to. , a í se dio cuenta que no 

presentaba lesiones, p~~~ de sus compañeros estaban 

heridos, el autob~aba de lado con daños sobre i.odo del 
~$,.~-

~.... ~~ 

lact.;~;j~tt~ierdo~·~,clw.(~~~~-· sionado, Uegaron la~ 

a(~.;; .. ;~n~\.s. a los heri }os se los llevaron.~.: ho~pilal. a.l~s 
q <·:~tlo ~an les nados los tra do la poheta 

.' ~~ ~~ .~:· 1 _,~ ~ . 
rniJú..~t~'¡,¡áj a Í\ ofici del 

f~de~uncia ~.el elito entativa de homicidio y lo 

~.,;e~u~~ometl · . u agravio, en contra dt' quien .• ,. .. ·····- . . . . ' .... , 
-~te t'Cspons / personas que les dispararon 

.. ~ eM~·rr;..~ ·· .costado de la carretera del lado dert~cho. 
dispara rol s·~s armas de fuego con la intención de matat·. 

, en lo que intere:.:;a 

dijo: 

Aproximadamente lai-1 diecinueve horas con 

veinticinco minutos del día viernes vcintiséiH de 

septiembt·e del año en curso, llegó a est.a ciudad proct>dent.e 

de la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. con la finalidad dt> 

llevar a cabo un partido de futbol, con el eqmpo 

denominado iguala F.C., el equipo de {>) se llama 

Chilpancingo avispones, en el camión venían como treinta 

personas. e) partido culminó dicho como a las veintitrés 

-·-·-·------------



--horas, abordaron el vehículo con destino a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero. pero al llegar al puente que l'l<' 

encuentrR sobre el periférico escuchó el disparo de como 

cincm.>nta balams. escuchó que una camioneta arranco, . 

decían ·'vámonos, vámonos'', los cristales del autobús se 

encontraban rotos, salieron del autobús. se escondieron, 

hasta que llegaron por ellos las ambulancias y policía. les 

gritaron que salieran, que estaban a salvo, se dio cuenta 

que uno de sus compañeros . había salido 

lesionado de un brazo y cho, les dijeron los policías 

que auxiliárl'lrnos a sus emás compañeros, subieron al 

que su compañero  se 

encontraba mut'l' , posteriormente los subieron t>n una 

rendir su 

denuncia 

agravw, 

Pt•t·t.enece , 

profesiona 1 

respvnsable 
" 

 
1 

lanca y los trasladaron a e:-~a oficina para 

equipo de fútb'ol de tercE>ra división 

"avispones", e] entrenador y 

equipo es el profesor   

1•~1 d1'a· · t's'· • vem 1. e1s de l'leptiembre, tuvieron un 

cncul~nh·o en l•sta ciudad de Iguala de la lndPpendencia. 

Guerrero, en el eliltadio "Amb1·osio Figueroa'', a las veinte 

horas con treinta minutos, contra el deportivo T guaJa F.C., 

terminó aproximadamente a las vcintidb:,~ horas con 

treinta minutos; posteriormente, se dirigieron al autobús 

-
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en el que se trasladaban de la empresa "   

color gril'l con verde, para regresar a La ciudad d(• 

Chilpancingo de los Bravo, emprendieron el viaje tomando 

la carretera federal: él iba en la parte trasera dc~t autobúl". 

en el antepen\1ltimo asiento del lado derecho recostado en 

ambos asientos, la cabeza recargada sobre la ventanilla. 

los pies hacia el pasillo, se colocó sus audítonos para 

escuchar transcurrieron aproxima<lamente 

veinticinco minutos, se percató que uno de sus compaiieros 

Francisco Medina. que viajaba 

al suelo del pasillo, él se quitó 

que los demás come 

lugar. se aventó 

aunu:on1o v me dio cuenta 
•' 

la reacción que tuvo 

fue la de --·~· al área donde descansan los pies. 

~. 
pWfJ!II...¡'\~.-del sexo 
~· - - ~ 

"abran la tmerta 

a colocar et audílono, se 

cuando se quitó el audífono 

parecer producidas pm· arnHik 

l>Uta 

lo abrazo. 

exteriot· gritaban 

d " ma re. toso He 

encontraban tiranos pasillo escuchó otras cinco 

detonaciones al de armas de fuego, cinco minutos 

después grito de uno de sus compañeros. que 

n, que ya no había nadie, por lo que todo¡,; 

se levantaron, empezaron a romper loH cristales del 

aut.ohús para poder salir; al salir cort·ió aproximadamenh• 

den metros al int.erior de una milpa. lugar dono(• 

permaneció escondido por un espacio de una hora. hasta 

que llcgat•on patrullas de corporaciones pohciacai', quicn(•s 
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le p•·eguntaron si se encontraba herido, les r~:>spondió que 

no, solo ~:>stnba muy asustado. 

Se dio cuenta que vanos de sus am1gos se 

encontraban lesionados, por comentarios de sus 

compañeros sabe que hubo dos personas fallecidas. su 

compañero  

   . en esenc1a 

declaró: 

l~l dín v1ernes veintiséis de sept.iembre del ano en 

cmso. euando serian las dieciséis horas. sa liú de la ciudad 
. -~ 

de Chilpancingo de los Bravo, OueÍTero conjuntamente con ,.. 
di(~cisiete jugadores m~13-' entre ellos Juan Soberanis, 

, un.,;tb~al de trei.~l~,~o~a4~ 
':4!1'~ . 

finalidad de F"ar ~!--IH" m r ene , ntl·o de 

tercera divüqó,n · profesiona en . : equipo a 
. ~ . 

Chilpancingo, ~:>n e ~peña de de.fensa· 

salieron en un auto s con 'tado por el re .. ,.. 

equipo avispones,  a 

e"ta ciudad de lgual,/buerrero, a las siete y . . 

noche, diroctameJif a la unidad deportiva, se e.;.frentaron 

contra el equip/de Iguala F.C .• inició a las ocho y media de 

la noche. fi~11zando con marcador de trt>S goles a uno a 

favor el ~ipo al que pertenece. después fue a bañarse 

para poder regresar a la ciudad de ChiJpancingo, ya a 

bordo del autobús iban viendo una película, serian 

aproximadamente las once treinta de la noche, cuando de 

repente escuchó unos disparos de arma de fuego, 

desconociendo de donde venían. su primer reacción fue 

tirarse debajo de su asiento para cubrirse de Jos disparos, 

tres minutos después escuchó voces que decían bájense 

hijos de la verga, el profe les contesto que eran un equipo 

r 
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de fútbol. enseguida escucho que vartas personas 

intentaban abrir la puerta del autobús. no les fue posibl(', 

después de unos minutos se retirat·on: enseguida todo::; lo~ 

jugador<!S empezaron a romper los vidrios de las ventanas 

para poder salir· porque pensaron que esa!'\ persone'~ iban a 

tegresar. él y algunos de sus compañeros se refugiaron 

entre d monte, esperaron un rato hasta quü vio que 

llegaron varios policías y militares, salieron del monte. les 

comentaron de lo sucedido, les pidieron auxilio, más tarde 

los trasladaron hasta esa representación social para rendir 

dec1nt·ación. 

Por comentario de sus compa- . se dio {~uenta que 

al os St' encuentran parecer  

con. disparos de arma de fuego 

q-iBió en. s erpo; el director técnico el prof(• Pedro 

H.fí,jcib . ...,'.,.ij. g;.~ 
l~'aliz~ra .. companeros mas 

e··tr.~or 
a~oq 
V~

~ n lo que int<:'n.•sa declar6: 

quipo avispones de Chilpancingo de 

Rl ' veintiséis de septiembre. a las cel'o horas con .... 

diez mi~utos aproximadamente sali6 todo el equipo en un 

autobús particular. de Iguala hacia Chi1pancin~·o, eomo n 

la altura del crucero de Santa. Teresa sobre la carretera 

escuchó disparos, comenzaron a detonar arma~ de fuego en 

contra del vehículo en el que iban, sin percatarse quiem·s 

disparaban o de donde provenían los disparos. él iba 

acostado en los dos asientos, cuando escuchó los disparos 

se tiro al piso debajo de los asientos, estuvieron disparando 
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c'V, aproximadamente diez minutos pero con pausas, fueron 

como tres ráfagas, el autobús seguía en circulación, 

después el chofer perdió el control. t.ernünaron a un lado 

de la carretera con el vehículo inclinado, en todo ese 

tiempo les seguían disparando, él permaneció alredüdor de 

die;.: o mas minutos tirado en el piso junto con sus 

compañeros, cuando ya no el'!cuchó nada de disparos, como 

pudie1·on salieron, le dieron la vuelta. S(~ escondieron en 

unos sembradío~ de maíz int~ndosc unos cien metros. 

 ~ , 

 , 
estuvieron Psco~s aproximadamente cuarenta 

minutos. esperan o que Jlegaran ambulancia o alguien e 

los rescatara, garon feder . pa médicos, m· ~~y 
p<>rs<>nal mi soerial, nes a tod los que est tiarlín 

los Jlevaro( a,~:J.ft · ~~cinas; e salió de don. ~t~a 
escondido se"'percat' q~--~abía ompai1eros he:tdos . . - .. _1 

Hío,; con disparos (J.... el á · en v piern é T 1' - rst• 
on disp~ros_t-n la cabe  

disparos en la pil'l'naz·~ Íos nevaron en la amb~tla~~ 
$EQ~~ 

 , quien en lo qu<~ if¡t.eresa 

manifestó: / 

El día vie/nes veintiséis de ~eptiembre de dos mil 
f 1 ' 

eatorce, se rejlizo un partido de fútbol entre Jos equipos 

Iguala FC, c¡bntra t•l de Chilpancingo de tercera división. 
' 

en la unidad deportiva de esta ciudad, a las veinte horas 

finali~ando aproximadamente a las once de la noche. dP 

ahí lo:'! jugadores del equipo de Chilpancingo abo1·daron un 

autobúH particular, él (declarante) se dirigía a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, le pidió al dü·ector le diera un 

raid. I'S decir, al señor Facundo Serrano, éste le contesto 



que si, abord<l el autobús. se sentó del lado izquierdo en el 

cuarto a8iento en la ventanilla. 

Cuando circulaba por el crucero de Santa Teresa, 

escudtó d.:-tonaciones de arma de fuego, impactando por 

ambos lados el autobús, al sentir los impacto!', todos Sl' 

tiraron al piso. los disparos hacia el autobús dumron 

aproximadamente cinco minutos, por los balazos caían 

pedazos de las ventanas; el operador resulto lesionado con 

un disparo en el hombro izquierdo provoco se saliera 

de la vía hacia el lado de:t·ec1llruna vez de que finalizaron 

los disparos y e se ale.iaban unos vehículos de 

inmediato se · en ese momento se percató QUE' 

'm.i'-~IW~IMW~~I'Wltt~e~~~W" salio lesionado de su 

,.. .. ," .. salió lesionado 

QUf! alguien haya 

a los cuarenta minutos 

fede(a~ de caminos. dl' 

el.au~ilio .a la cruz rojas, ..... '\ . 
prime~'Os·~·auxilios a loH 

miedo de que volvieran a sufril' alguna 

personas que les dispararon. caminó de 

<lsta ciudad de Iguala, a los diez minutos de 

haber comenzado a caminar, se encontró que se dirigían 

hacia el autobús a una patrulla con tres elementos de la 

policía ministe1·ial del estado. quienes o auxiliaron, lo 

trasladaron a esas oficinas; no se encuentra lesionado. 

  , 

en lo que interesa manifestó: 

El día veintiséis de septiembre del año en curso. llegó 

a esta ciudad de Iguala, a las ocho de la noche en compaíHa 

de otros compañeros estudiantes de la normal de 

E 



60 

ayozinapa. a bordo de un autobús de la empreRa estrella de 

oro que fup prestado por la misma empresa. vinieron a un 

paseo. cuando ~erian aproximadamente la¡:; diez de la 

noche cuando intPntaban 11t"varse un autobús de la C'streJla 

de oro al ir cireulando en esta ciudad, la policía municipal 

lt•s disparo <.:on sus armas de fuego, precisamente d€'ntro de 

la ciudad. en el autobús viajaban como veinticinco 

alumnos. dispurando los policías a las llantas y ventanillas 

rompiendo los vidrios. eon los dispa1·os resultó con lesjones 

en (;'J brazo derecho. los poli · los bajaron. una vez que 

los tuviet·on abajo los go earon: se percati> que debido a 

Jos dispHros de arma.· e fuego salieron otros normalistas 

lesionados. que s 

patrullas en 

t rm;Jadado a 

Ayotzinapa, ubie'. a en Tixtla, Guerret·o. donde cursa el 

primer grado p a maestro dt> primaria. 
f 

El día vv1ntiséis de septiembre del año en curso, en 

-· d 1 . d t 1 t -eompam» ~·aproxima amen .e <e se enta companero;;;, se 

trasladó dt la escuela a esta cuidad de 1 guala de la 

J ndcp<mdencia, Guerrero, a bordo de dos autobuses que 

tenían en dicha escuela de la línea estrella de oro, con la 

finalidad de llevar otros autobuses para tra~>ladat·se a la 

et'letwlu de Ayotzinapa. 

Al llegar a esta ciudad precisamente en la terminal 

rh.• autobuses de costa online. dialogaron con dos choferes 

..... 



-
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til 

de autobuses de la citada empresa que estuviemn d~> 

acuet·do que se llevaran los autobu~es junto con ellos. pero 

cuando decidían retirarse en dichos autobuses, llegaron 

tres patrullas de la policía municipal. posteriormente mas 

patrullas con aproximadamente cuatro elemento~-> abordo 

cada una, quienes se bajaron y les empezaron a disparar 

con las armas que portaban consistentes en pistolas y 

rifles. los conductores de los autobuses no se detuvieron 

porque ellos (estudiantes) así se los indicaron para evitar 

QUE! les causaron su integridad fisica: 

posterim·mentc que salió de la cl'lrretera 

101"-.n la parte delantera del prime1· autohú~, 

el declarante impidiéndo totalmente que 

el paso en su 

que obstt'uía el 

porque en ese 

disparades. resultando 

compañeros. él y sus demás 

con el mismo autobús en el que 

disparándoles lesionaron a tres dt• 

con los proyectiles que disr)araron t·on las 

an, dos de sus compañeros que resultaron 

un.u~'i:'l :'Ion los que viajaban en el intet•ioJ' del whículo 

en la parte de adelante, mientras que un tercer compañero 

viajaban. 

t•esulto le8ionado en la cabeza cuando moda el vehículo, se 

calmaron un poco dejando de dispat·ar hasta que lleg·o una 

ambulancia que ~mlamente se llevo a la pe1·sona que estaba 

herida con un disparo en la cabeza, una vez que se retiro la 

ambulancia con su compañero lesionado, los elementos de 

la policía municipal rodearon los autobuses en los qu(~ 

viajaban. con lujo de violencia, golpearon con lHs culatas de 



~us armas a ~us compañet·os que se encontraba en el tercer 

autobús. los sometieron, arrastrando los saeamn de dicho 

.:.'"'1 nutobús hasta subn·los a las patrullas, él (declarante) 

¿·¡·;·) 1 t/ vr alcanzó a identificar cuatro patrullas con núnwros 

E-conómicos    los policías. estaban 

rt>alizando actos totalmente arbitrarios hacia sus 

compañeros, a Jos observó a una distancia aproximada de 

quince metros, eran un total de treinta policías. de los 

cuales en el acto en que se le pusi on a )a vista diecinueve 

fotografías identifico plenamen y sin temor a equivocursü 

a algunas de esas perso s servidores públicos. como 

quienes participaron 7{1 secuestro de sus compañeros, 

n~conociú a la del s~o feme · , · ·cada con el numero 

dos. como quüm J:n . lla tipo ca . .... a 

ofic.ial la cua 1. las echaba e cima t~;t ~a e 

atropellarlos, también reconocí' las persol;~S...:~~·s 
(()   .      

   

     
  

       

 
 

    

  
-')~ 

   

  

 echaban 

la luz de la lámpara a ]a cara. también son participantes 

de que se lleval'On a varios de sus compañeros. que éstos 

son los causantes del secuestro de sus compr:~ñeros. 
, 

  , en lo que interesa 

manifestó: 



-
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1>~ 'czp J e , 
Presenta tormal denuncia por el delito de tentativa 

de homicidio y homicidio en agravio de dos de sus 

compañeros en contra de elementos de la policía municipal 

y de quien resulte responsable. 

Es estudiante de la escuela ayotzinapa. por est~ 

motivo hubo una t•eunión en la escuela donde se resolvió, 

que como ya estaban en temporada de sus practicas 

profesionales, ocuparían diversos vehículos, han hecho 

diversas Holicitudes a 

para que los 

condiciones de 

han sido 

del gobierno 

tt·anspot'te y cst.at· en 

sin embat•go, 

se resolvió la 

de Iguala, 

.sa estrella 

camino hacia 

de autobusc:::; a llls 

pidieron los do8 

futura, un costa line y un 

un aproximado de sesenta 

utilizar ningún tipo de armas, solo t-1 

choferes de los autobuses, en cada autobús 

veinte de sus compañeros, todo tran;;;<:m·riú de 

forma pacifica, hasta que sallan de la terminal fue cuando 

llegaron elementos de la policía municipaL qtH~ 

inmc~diatamentc accionaron sus armas t•n cont t·a de lol'l 

autobuses que tt;pulaban. los policías utilizaron Hrmas 

largas al parecer arl5 y nueve milímetros. eso fue en una 

calle que se encuentra muy cerca de la bodega aunet·a en 

est.a ciudad. metros más adelante una patrulla cerro t•l 

paso. ellos se bajaron para moverla a empujones. ent.oneel:'l 



les comenzaron a disparar. todos iban en caravana. 

arle]ante iba un costa line, después un futura y al final una 

estreUa de oro. cuando comenzaron los disparos t>J iba en el 

costa line. los primeros dispa1·os los realizaron al bajar de 

los autobuses, quitándole la vida a un compañero qu<.' 

estaba intentando mover la patrulla que cerraba el paso, 

durante Ja ba]acera se cubrieron con los autobuses, los 

policías municipales seguían con las descargas de sus 

armas. logranrlo herir a otro!'! de sus compañeros, esa 

primera halacera durú veint~1utos aproximadamentl~, 
tl"'spués de eso lograron 

(Jncontraban en el 

aJ'I't>stados por 

eter a sus compañeros que ~e 

oro que fueron 

otros vehícu ~ffovándose a u 

t.t·t>inta de sti; compañeros d~ idos. para esto u •.u "'-\.llll;<lt, 

compañero que pade una&.n rmedad pulmonar seep 
. . •:. . N.1:1'1181• .,, 

Pn estado critico. solí it n u ambulancü1 s<)lo ~la 
.. . ... :'~~ 

patr,ulla :  de la p · ía mumc~:~'_al, sien~o ést~se 
llevo a su compa- o cii.n rumbo d~sconoc1do. q.ye~eJ 

momento en q~rindió ~u declaración sus com)Hlñeros que . . 

fm•ron arres.t.'dos por miembros de la policía municipal se 
J' w . 

;.: 

tmcuentrañ desaparecidos. porque en bat·andilla no 

t•eportaron ningún detenido, cada camiom.•ta de la policía 

municipal iha tripulada por entre seis y ocho policías 

muchos utilizaban guantes color negro, canusas manga 

larga, ot1·os iban encapuchados, además de utilizar equipo 

anti motinHs, todos disparaban a matar. no hubo de su 

parte ninguna advertencia antes de comenzar 11 disparar. 

quedando en sus vehículos diversos casquillos t.' impactos. 

sobre Ja carretera y en el inte1·ior del vehículo que 

Jlevaban. terminada la balacera los municipales se 

-

• 
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retiraron, enseguida sus demás compañeros llegaron al 

lugar. estáhamos analizando la situa<:ión, marean<lo la 

zona dond(.• qtwdaron los casquillos que no lograron rt•coger 

los policías municipales porque cada uno de los policías que 

disparo eontm ellos recogía su~> casquillos. de los qut• 

quedaron la prensa tomó evidencia. 

Al coml•n7.ar a reagruparse de repente escuchó varia¡;: 

descargas juntas de que al pnrecer 

maestro que 

-~ ... ., ... ñero de la not·mal y a un 

en apoyo; despué8 de esto ::>e 

que no los fueran a asesinar como a su:-; 

tripulada por tres 

l'O e.n la eabt~za 

en lo qlw 

de septiembre del ar'lo en 

aproximadamente las dieciocho horns. 

<:u!~.ta•n de eicnto veinte alumno, eomenzaron a reunirl'-e 

exteriot' de la escuela Raúl Isidro Burgos. eon la 

finalidad de organizarse y tmsladarse a esta ciudad de 

Iguala de la independencia, Guerrero, con la intención de 

tomar prestados unos autobuses y poder moverse. 

vía telefónica se pusieron en contacto con los 

chofet·es, quedamlo de verse en la terminal <le autohul'les 

costa line, deRde ayotzinapa, guerrero :;alieron en do:-: 

autobuRes de estrella de oro, con compai'l~r(IR estu<liant(•s 

lla~ando apt·oximadamente n las veintiuna horas, :;p 

dirigit>t'on a la terminHI de dichos autobu:se:;;, nhordaron 

otros tres camiones de esa línea costa line, par;l hacer un 

... 



-
total de cinco autobuses; se repartieron todos en cada uno 

de ellos. él (declarante) abordó el primer camión, se sentó 

on el primer asiento del lado derecho, se dirigían de 

rt~~7l·eso a la normal, pero al momento de ir circulando por 

una de las calles de esta ciudad a una velocidad moderada. 

se:> percató que los autobuses que llevaban eran seguidos 

por elementos de la policía municipal de tres patrullas. loF.: 

policías <:>mr>e?.aron a realizar disp ros al aire. después al 

primer y teJ'ct:'r autobús. al dat·s cuenta de esto. el chofer 

deJ autobús en el que Gl vi ·aba detuvo la marcha a lH 

alt.tlrll de Ja tienda aurre , porque fue inte1'ceptado por 

otros quince más q 

igua 1 forma come 

fJue uno de sus comp ñeros fue herido por una de las balas 

en Ja cabeza cay~do sobre el pavimento, en la parte 

tl'asera de una de/las patrullas ahora sabe que éste perdió 
l 

Ja vida. a consecúencia del balazo que recibió en la cabeza. 

los policías no dejaban de dispararles. opbtl'on por ir a 

esconder atrás de Jos autobuses. sm qu(• Jos polieías 

dejaran de dispararles, una hora después arribo una 

ambulancia de la cruz roJa que auxilio a su amigo 

Uc~vándolo a l'ecibir atención médica, al ver t>st.o Jos policías 

que lo:s agredieron se fueron: tiempo después él y sus 

compañeros estudiantes salieron de su escondite, 

empezaron a poner piedras en los luga1·es donde quedaron 

-
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los casquillos. pocos minutos después llegaron reporteros 

que comenzaron a tomar fotogl'afías: a la distancia observó 

que se aproximaba un vehículo particular color gris. de 

dicho vehículo se bajaron varios sujetos del sexo masculino 

que sin dech· nada comenzaron a dispamrlc con arnHt~'> 

largas privando de la vida a dos de sus compnñet·os más: 

razón por la que él y los demás comenzaron a buscar donde 

esconderse, logt·ando esconderse junto con otro:"> trt>ce de 

sus compañet·os en una casa de una 

salió hasta que vio estaba E'n absoluta 

tranquilidad. se organ· on decidiendo trasladat·se hasta 

social para realizar la denuncia 

co~•. · . 
e interesa dijo: 

i iua viernes veintiséis tiembre del año en .. ~ '· 11. \ .· 
cu~~~·i~n las dieciséis 'ho .. salió de la ciudad de - .. 
C~tm·n'g~e;re onjuntamente <:on diecisietE> 

dando un tota tres personas con la finalidad 

de jugar de fulbol de la tercera 

división · profesional en el eqmp? avtspones de 
,1 

Chilpanéingo, en el que se desempeña la función de 

defensa central, salieron en un autobús pat'ticulat· que 

contrato el representante del equipo avispones  

, quien también realizo el traslado con 

el equipo al igual que el  

llegando a esta ciudad de iguala, guenet·o. a las sietf' y 

media de la noche, dil'ectament.e a la unidad deportiva 

porque se iban a enfrentar contra el quipo de Iguala F.C .. 

iba a dar inicio a las ocho y media de la noch~· finalizando 

con marcador de tl·es goles a uno a favor del equipo al que 

... • 

--
t¡ijl 
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pertenece, det"~pués fuE' a bañarse para poder regresar a la 

dudad dl' Chilpnncingo, ya que iba a bordo del autobús 

viendo una película, serian aproximadamente las once 

tl'f'Ínta de la noche, cuando de repentP escuchó unos 

disparos de arma de fuego, desconocE' de donde venían. su 

primer t'Nlcción fue tirarse abajo de su müento para 

cubrirse de lo~ disparos, después de tres minutos escuchó 

,·oces que decían bájense hijos de la verga. el profe les 

eonte:-:to que eran un equipo de fútbol, enseguida escuchó 

que vanas personas intentaban abrir la pum-ta del 

autobús. no les fue posible y unov minutos después se 

ret.iral'on: enseguida todo¡,¡ los p{gadorPs empt•zaro a 

romp~t· los vi<~rios de. la ... s v. ~~t~.n'~. :. para poder sal~~r ~~.~ 
penso que t•stos Iban./a regresar, algunos d~¡\ ~ 

... ::· . . .. . : :• . . . ' 
compañeros se refur.ai·on $»~- el m nt.e, espe'r_ :~1 ~ ~ 

rato hasta que yie~pn"''~~e llegaro_ varios P.W~~ y 
militares. entoritef~liij~~on 'el m~"fe. les comci~~# 
lo que había sucec\ .. do, 1~-§\•pi\iieron auxilio. ·m~~s 

~ . ··~·-; .. 
trasladaron ha,;;ta e~ representación social. _ . -=~·. 

Por eomentario de sus compañero de equipo de futhol 

d(~ lot' avispone:'l, se dio cuenta que alguno¡.: de sus 

compañeros se encuentran heridos, al parecer  

había f~'lllecido con motivo de disparos de al'ma de fuego 

<¡ue rl'cibió en su cuerpo, el director técnico el profe  

. recibió dos dispa1·os de a1·ma de fuego en su 

abdomen que ocasiono lo hospitalizaran de emergencia; dos 

más de sus compañeros están graves porque fueron 

lesionado~ con los disparos que tiraron en contra del 

autobús en que viajaban. 

, en lo que inttn·esa dijo: 

Que reeonoce a  
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  , en lo que interesa. 

manifestó: 

•• 

 

parte en e.-~enc1a, 

manifestó: , 
w 

Que reco~~,;ií  
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, en Jo que interesa dijo: 

 

 

  

 

 

   

     o 
  

   

 1  

interesa makttestó: 

E~ PSI udi1mte \e p · 

~urn1 lsidro Burgos,le A~o · ... • 

t.uerrcro. l ;//'' """ 
El día veintiséis d~~~·~eptiembre de dos mil cato1·ce, a 

~· 
Jas seis de Ja tarde s~ de Tixtla, Guenero. a bordo de dos 

/ 

autobuses de Ja Jí,J;a estrella de oro que tenían dt~sde hace 
,;' 

un mes en Ja e.~uela junto con los choferes. con dirección a 

esta ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero. con Ja 

finalidad do llevar otros dos autobuses de la linea costa 

onlirw, viajaban sesenta pasajeros en cada uno de los 

autobuses, todos estudiantes de la escuela normal Raúl 

Isidro Burgos. de los grados prim<'ro. segundo. tercero y 

cuarto, conduciendo dichos autobuses los propios 

conductores d(~ la estrella de oro, sm tener ningún 

-----
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incidente en el trayecto de Tixtla a esta ciudad. llegat'On 

aproximadamente a las nueve de la noche a la terminal de 

autobuses de costa online, se dirigieron hacia dond(• 

estaban dos conductores de la línea costa onlinc, 

pidiéndoles que los apoyaran para llevarse esos autobuses 

a la costa d1ica, no tenían exactamente el lugar a donde 

iban a ir, p<.'ro seria como el lunes unos irían a un lugar de 

la costa chka y ott·os no sabe a donde, abordaron lo:-; 

autobuses, empezar·on a circular sobre la avenida Al\'at•t•z. 

con rumbo a la carretera federal que lleva a la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, · la policía 

mu · · al a bordo de 

eran 

policías. todos con tH'mas de :::~~ n:úmeros 

~'u~g .. ffs<¡Ia ··fles; e conductor· del autobús <.•n d que 

el (d~te •~i!f4l~IJI-. ~;sus compaíiet·os 

emp~~ ~jar, . p en ese mome · o los policías 

nnm~·~· . iempe ·on a disparar co !as armas que 

porf .. -§1 sentir que los agredía-;, a _?~-o~~le_ gritaron al 
-~--- ... ·· ..._ 

chofer que se art·ancam. que . 'ntint~t.\ra la marcha. 

algunos de sus compañero ue ya se habían bajado. 

empezaron a correr ju . al autobús para subirse, no lo 

lograron pot·que se . ·persaron, el primer autobús de:·Hle 
-·~· 

que iniciaron los ;f~paros circulo aproximadament.f! cineo 

minutos a una velocidad moderada. hasta que una patrulla 

de la policía municipal, con etnco t-lemento~'> 

aproximadamente de pronto se apal'eció por oh·c) lado 

tapándole el paso, ya no pudo continuar su marchn; en ~~8t> 

momento él y sus compañeros se bajaron del autobús, como 

en el lugar había unas piedras. las tomamos y :-;e las 

aventat·on a los elementos de la policía municipal que lt'l:-\ 

cen·aron el paso, los elementos de la policía municipal 



corneron porque enm pocos, ello!'! trataron de mover la 

patrulla que les estorbaba el paso. pero en el momt'nto tm 

que lo hacían llegaron como cinco o seis patrulla~ de la 

policía municipal y les empezaron a disparar una distancia 

ap1·oximada do cien a ciento cincuenta metros con las 

a1·ma1'1 d<.' fuego que portaban, él y sus compañeros 

empezaron a correr hacia atrás para cubrirse dt> los 

impactos de bala, precisamente en la parte trasera de] 

autobú~ agachándose, salieron con las manos alzadaH para 

que vi(~ran que no t.enían n~~a. pero los polidas siguieron 

dispnrando. vio que uno tJ/J;us compañet·os estaba herido 

t.ü·l-ldo adelante del a~ús por los disJ>aros que habían 

hecho Jos policías, le_titaron a la policía que le hablat·an a 

una ambulant'Í~.~ ... ·",ro les seguían apuntando, .. · ... 

de ~us compat{r~s trato de acercarse a do 
A . 

tirado su co_fñero eJ-~ii~~, . 

aun He mov~. pero"}mt' c1as l d1 
t .t~"' ·' poder auX'ilia~,.su ~om ~A'ue 

,·~ , ~·· ~ ~ . 

sus eompañet·os saliero 

mano~:; en alto en señal 

acercarse a donde estaba irado su compañero 

l'od<mron para eubrirlo. toro los po1icías les gritaron que se 

tiraran al suelo. ".~ s.·;í)._,' hicier~n, los policías empezaron R 

fhsparar otra ves)~ro al mre, y al escuchar esto sus 

compañeros le ~~jaron una playera en donde tPnia la 
l: 

Jwrida y re~.)fsaron otra vez a la parte de atrás del 

autobú::>. panf el'le momento ya se encontraban rodeados de 

mm: pn'w~tivot'l municipales, sin poder ver si también le 

dispararon a sus compañet·os que iban en el tet·cer 

autobúR, para ~~se momento se dio cuenta salio lesionado 

ott·o de sus compañeros por rozan de los dispat'os de arma 

d(;' fm•go a la altura del pecho: winte minutos después, 

• 



escuchó que unos de sus compañeros decían que había 

llegado la ambulancia. de la que solo escuchó la sirenH en 

la que se llevaron a su compañero de apodo el güero parn 

r<~cibir atención medica. 

Algunos de sus compañeros con sus teléfonos 

celulares filmaron algunas escenas de todos esos hecho¡.; 

con la finalidad de tener evidencias; siguiE>ron rodeados pm· 

los policías municipales. 

Uno de sus compañeros que estaba enfermo del 

pulmón. no podía respirar, ellos les gritaban a los policías 

que otro de sus compañero se sent.ía .••. A ........ ue llamaran a la 

ambulancia; ot1·os 

n. pero los 

t~staban, de 

llevaran a un 

fuel'a atendido. 

cinco de sus compañeros que lo 

volvieron a cargar. lo acet·caron a los 

subieron a una patrulla y se los llevaron. 

en ese lugat· aproximadamente 

lo~ policías se empezaron a retirarse con 

las patrulla~. un compañero se asomo dándose cuenta que 

policías, 

los policias ya no estaban, salieron para ir a ver donde 

había caído su compañero el güero. algunos de sus 

compaiieros gt·abaron la sangre que se encontraba en ese 

lugar. así como los casquillos que señalaron con piedra:;. 

después recorrieron los autobuses dándose cuenta que 

presentaban impactos de balas; el tercer autobús 



7-1 .. 
, ~· presE>ntnba Bangre en la parte interior donde esta la r..... palanca de velocidades y el pasillo, escuchó que algunos de 

[( .. 5 ~ :-~us compañeros comentaban que era donde había 

resultado lesionado otro de 1-:lUS compañero de un brazo; 

también ubicaron una pared en donde había sangre. que 

fue donde revisaron los policías a otos de sus compañeros 

estudiantes: enseguida empezó a llegar la prensa. algunas 

personas y otros de sus compañeros de apoyo a quienes !'le 

le~ informo lo que había pasado, la prensa tomo datos de 

lo~ hechos y evidencias que Jfcontr6, empezaron a 

•:!nt•·evistnrlos y t:!stuvieron ~¡{erando que Jlegaran el 

penmnal de esa institució~a los peritos. antes t•scuchó 

rMagas de arma de f~ proce~e~tes de la carrete.r . ~in 
ver quien dispar~,$orque 10 , donde esta .. ~~fos 
autobuses para ,,!)fibrir • sus com. · ñeros eorrier· ~ia 
diferentes p~r: és de e~. isparos se di~: ~a 
que otm ~/!~"§ comp e· aba esionado el~a: 
posteriorffi'~;~ltt> se en ró .&e tres'· ni~"t'tfue . . f -· ~.,_~PI. 
estudtabtm en el primezo. ;;;~ ·•·t~r.! 

' .. ' ..... ~. 
D(•spues como ve e personas fueron a buscW-~ula 

ml:'dica para el co.;t.m.· . n~ro que estaba lesionado ~~-~~ boca. 

hasta llegar una . nica particular en donde le hicimos del 
' 

eonocimiento a~s personas que ahí se encontraban que su 

compañero n~#ksitaba atención médica urgente, ]..,s dijeron 
:~ 

" que e~a l1erl'tla necesitaba cii·ujano, y que ahí no tenia esa 
·I 

atención, a lo que ellos les dijeron que por }o menoH lo 

atendieran para que no se siguiera desangrando. que a 

elJos los resguardaran porque temían por su integridad 

física. Jes volv1ewn a dPcit· que no podían atenderlo. quP 

hablaran a la ambulancia o a un taxi para llevarlo a un 

hospital, unos de sus compañeros salían para ver si podían 

solidtar el servicio de un taxi pero no se detenían, de!'lpués 



• de diez minutos se dio cuenta que llegaron elementos d~l 

ejel'cito mexicano que ingresaron a dicha clínica. subi<mm 

por ellos. les dieron la orden de que bajaran. obedecieron, 

los revisaron para ver si llevaban algún arma. al no 

encontrat·les nada, les dijeron que tenían qut' salit· de ese 

lugar porque et·a un lugar privado, ellos les hiciet·on del 

conocimient.o que uno de sus compañeros se encontraba 

herido de la boca. que necesitaban una ambulancia para 

que se trasladara a recibir atención medica, los elemento:s 

de e.iercito mexicano pidieron una ambulancia y ellos por 

indicación de los elementos del 

decidieron salir, se fueron por calle., ... .,. ... 

rnt'Xlcano 

 

      

 

      

      

    

  por su parte en lo que intt:>r·esa 

declaró: 

-
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Que cursa el primer semestre en licenciatura de 

educación primaria. en la Escuela Normal Rural Raúl 

h;idro Burgos. turno vespertino, ubicada en Ja población de 

Tixtla. Gtu•rrero. 

El día viernes veintiséis de septiembre del dos mil 

catorc('. como a las cuatro o c:ineo de la tar(le, salió de 

Tixtla GuerrP.ro. en compañía como de och<'nta o noventa 

normalistas en dos autobuses de la línea <.•strella de oro 

que se encontraban en la escuela, con rumbo a esta ciudad 

de Iguala. Guerrero. venían otros autobuses que ya 
1 

estaban apa]abreados p a ,kealizar unas practicas y 
í 

observaciones porque} 1 lo dijo uno de sus compañeros. al 

llegar H esta ciuda 'D autobús ~ quedo en la entrada, por 

dond(~ se ene ' ntra 'ti ' da oxxo, con varios 

estudiantes. '· ~~»!gtros compa . eros en el ~tro a~ se 

trasladó al t.,ntro pr la central dE.• ~~es 
costa line. se metier res autobuse, con~o y 

chofer dejando el a llegaron af 'ts '&'11a 
'(~t 

terminal. teniendo n autobuses, d~~~ron 
't4 •"':'•~\JNAL Slft' 

dirección distinta, tres salieron juntós ~c.on la 
1 • • 

• , , 1 oiiJZIIW)() OE M 
mtsma direc.c!o , apenas hab1an avanzad•~. nos 

• • &IEI 

treinta metrp . cuando de pronto empezó a escu ias 

detonacionl sjn precisar cuantas, descendió del ultimo 
1 

autobúsJ~ra subirse al segundo porque en este iba un 
l 

fnmiJia'r. cuando se encontraba afuera de repente vio a 

policía~ municipales que identifico plenamente que hacían 

dispRro~ al aire, también vio como tres patrullas, 

enseguida los mismos policías empezaron a realizar 

disparos hacia el ultimo autobús. subió al segundo camión. 

los policías st•guían disparando. 

Al momento que los tres autobuses iban en marcha, 

al llegar por donde está un parque se detuvieron porque 



.. 

había trafico, no cesaban los disparo8. 1nguteron 

avanzando, al llegar al entronque donde se encuentt·a la 

carrett~ra que va hacia Acapulco, una patrulla se atravesó, 

le tapo el paso al primer autobús, vio otras patrullas 

recordando las números    y al ver esto los que 

iban en el primer y segundo autobús se bajaron pat·a trata•· 

de mover la patrulla y poder avanzar, cuando lo estaban 

haciendo de t•epente unos policías mu · ipales empe;~;a¡·on 

a hacer disparos hacia 

compañeros empezaron 

instante él y su~ 

rer para protegerse porque viu 

dieron un balazo en la cabeza, 

~~--llltliuie._d~.o~entn• el primer y 

gritaban que ~e 

detuvieran. que no dispararan, que 
. ' ~ )' 

S\lVt~añet·os, no salfan si es· ·a vivo. no hacían caso, 

se~;~ d'f ar do, le de ' .. · que cesaran el fuego, que 

nol*-\la~,t rma s, e .. hablaran a una ambulancia 

pa~ .. q~/at u compañero caído, no le~ hacían 

ca~~ nando sus armas. por lo que decidieron 

llamad..~: :' vés de sus teléfonos celulares. uu·d,u·on en 
if.OIS1tu10""' lle¡,an_Q.m · treinta o cuarenta minutos. 
GUERI'E~ 

J.oi.~~ttt\'ht, trataban de brinda•· auxilio a su compaiiero 

caído. los policías les disparaban, ellos se t!scondieron 

entre medio de los autobuses, la ambulancia se llevó a su 

compañero. 

Uno de sus compañet·os que sufre un mal de un 

pulmón, empezó a sentirse maL no podía respirar por la 

desespet•ación de que les disparaban, sus compaiieros le 

decían que mas atrás había otros compaiieros heridos, en 

ese lugar dut·aron un tiempo aproximado de una hm·n con 

treinta minutos. momentos después lot' policí:tH :-<' 

retiraron. pero volvió a escuchar dispal'o~ de at'ma de 
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fuego. fue entonces que todos corrieron en distintas 

direcciones. 

Se percató que a uno de sus compañet·os lo hirieron 

de la boca. él se escondió en compañía de otros de sus 

eompañoros por Ja clínica de la cruz. 

, en esencia expuso: 

(~Ut! t·ut·sa el primer semestre de la licenciatura en 

educación primarin en la escuela normal t·ural Raúl Isidro 

Burgos, en el turno matutino ubicada en Tixtla, guerrero. 

El día vi<•rnes veintiséis de s iembre del dos mil 

eatot·ce, aproximadamente las e· co de )a tarde. 8:-~lió de 

'J'ixtla. guerrero, en compañí omo de ochenta estudianb:s 

que realizarían ·e en la ciudad de 

México por Ja · n esa fecha en dicha 

(•iudad. 

Al 11egar a ésta 

entrada de Iguala por don 

('on \'arios estudiantes, " también se quedó. m ~,.1 
- ' ... .. 

otro autobús se dirigí~ ·a] centro de la ciudad ~~;8)ftls 
1 . " . ~ 

estudiantes para coflseguir autobuses, ellos lo¡t:ei!.w · ·~ 
f ~~~ 

1 . r . d ~'fll$fA esperar, a os ve~te mmutos t.rataron e conn~~a-~=1 

celular con sus cómpañeros que se fueron al ce.l)tr~ 

trataron de entablar comunicación éstos ll~s dijeron que se 

trasladetran de inmediato a la central de autobm~es costa 

lint>. porque la policía municipal les estaban tirando 

petardos, de inmediato se trasladaron a dicho lug·ar, eon el 

autobús. al Jlegar vio a la poJicía municipal les seguía 

tirando de petardos a sus compañeros, también vio que sus 

compañeros .Ya tenían ot.ros dos autobuses. el1os lo que 

.,.. 
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qu(;'l'Ían era salirse del lugar, para esto s.:~rían como las 

siete de la noche, un autobús logro e~caparse. cas• 

enseguida salieron del lugar otros tres autobuses, 

circulaban tt·es autobuses en fila. él (declarante) iba en el 

segundo autobús, cuando circulaban por una avenida por 

donde se (;'ncuent.ra un parque, sin poder preciar el lugar 

por no conoC(;'l' la ciudad, de pronto empezó a <!scuchat· 

varía¡.; detonaciones de armas de fuego, le tiraban al ultimo 

autobús, como trataban de que 110 fueran · . · lesionados. 

el que manejaba les pitaba a los 

para que pudieran avan . en ese momento él se hajo 

los que iban en el ultimo autobús. 

al bajarse vio 
¿ 

como a veint 

compai'let·o¡,: forcejeaba ·con 
,, 

apuntaba con el arma ' fue cuando 

uno de sus 

policía lo 

como sietE~ 

· pa,t'08 hacil~sl suelo, 

a~ . en él .... ~e ib su 

~Jff~h· :·en ettray~~ l ían haciendo ~isparos. 
tf .. . ' 
~:.;._/9.~t.ando llega~r, . 'al entronque p~t:b agat·ral' el 

~v~n· p~ra -~ sahda, una patrulla de la policía 
~'$,.e!A (11'1 /.#1 , l • . b , ... tetpa s7' le atraveso a prtme~.-a\Jto us. :;;us 

~roi'~e bajaron, él y los que iban .. ~ el segundo y 
I&.Gi, • • ~, ........... 
1Jf.JC~utobíu:; hicieron lo mismo para l'J14Vl'r la patt·uHa y ...... ~-....... ,. 
seguir su camino, cuando hacían movim'lént.os para quitHr 

la patrulla lo:;; policíAs empezaron hacer dispnro¡,: hacia su:; 

compañeros que trataban de mover la camioneta de )a 

t>olicía municipaL lo que él hizo fue correr a refugiarme en 

un espacio que había entre el primer y el segundo autobús. 

fue cuando uno de sus compañeros dijo mataron a uno, le 

dieron en la cabeza, fueron a ver a su compañero agredido, 

cuando se asomaban los policías les disparaban. ele donde 

- . 
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se encontraba refugiado hacia donde estaba su compañe1·o 

tirado hlihía unos veint(• ml•tros, lo qttt> hicieron fue llamar 

a la ambulancia que tardó en llegar como media hora, le 

grihtban a los policías que ya no les tiraran. que no 

eRt.aban armado:'!. Jo que querían era que a su compai'lcro 

;.¡e lo Jlevaran al hospital. los que iban en el tercer autobús 

In poJicia los tenían detenidos, unos se encontraban 

heridos, media hora después llegaron mas de sus 

eompai\eros de otras escuelas normales, una de iguala y 

otros mas dE> )a normal de Tixtla. como treinta minutos 

despuél':! cuando las cosas ya se ....J"hían calmado se 

t.•ncont.raba platicando con dos ders compañe1·os dándole 

In espalda In carretera, de proot'o escuchó varios dispat·os 
J. 

que n•nían dl• atrás, empezarón a correr, vio un bordito, se 
' ·' tiro al :'lUPio e que seguían los 

disparos, de pron a la derf:'cha, a una 

dos de sus 

tirados debajo de los carros, s 

estaba muerto. 

Se refugió en una e ·a con otros de su~ . 

quedándose un buen ratfhasta que el seño1: ~~~t.#í~IW!ít' 
1 l.. ] . t: 1 d~ e r 1.10 qu<> a u no est¡yta seguro, se tras a ~ 

1 .flliJH.A,.WIIIt 
una tía de una efe sus compaiieras deSES~~e 

comunicaban con !sus compañeros para saber como 

estaban; se entl't·6 que había heridos y desapareeidos: que 

uno dt' sus compañeros había recibido un di::;paro en la 

hoca: en esa casa estaban seis compañeros, descansó. 

durmió un rato. la tía los despertó diciéndoles que sus 

compañeros estaban en esa oficina, se traslada1·on ahí: las 



• 
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ocasione que presentaba se las hizo cuando se tiro al suelo 

para refuginrse. 

  , en lo que intere¡;¡a 

manifestó: 

Es  

 

. 

81 dia veintiséis de septiembre del año en curso. 

compatieros de dicho centro de formación profe!:lional 

acordaron trasladarse a esta ciudad 

con la intención de conseguir p · 

utilidad de su institució ucativa. por lo que ~iL•ndo las 

la tarde, él y varios de sus diecisiete hot·as, e· 

ac 
' . ~ 

e$-' 
J18W11 - -

y media y 

e uno al,~l1e varios de sus lo .. ' .·· 

terminal ptmt dejar el pasaje. 
. --~ 

cu~. ~·:t·. "ocurr· '· os policías mqnlcware"s d<Úuvict·on a 
t'·~·· • ~ 

va-~ 'se 'pañeros, otros les ftw~n ~Qhú~a•· a donde 
OICIA&..,. .. 

)·~·-· . ¿ esv.an, sie o cuando apalabn:~m·ol'l··el segundo autohú.;.;. 
I!I1MIA . 'l - ., . 

todos enfilaron hacia la terminal de autobuses de cost.a hne 

en donde la policía municipal tenia det<mido u sus 

eompaneros, al llega¡· los rescataron. los ¡.;ubicmn al 

autoh\ts con ]a intención de retirar8e con dircceión a 

Chilpancingo. guerrero, pero en el momento en <¡lll' iban a 

dar vuelta por el perifé1~ico, les atravesaron una patrulla 

ob~tnly<~ndolcs el paso, él y sus compañerns bajat·on para 

ver que era lo que pasaba, y tratar de mover la camioneta 

.... 
-"' 
(/// 



.·~ 
¡JII(C.~-

a un lado. en t:se momento llegaron mas patrullas. les 

empt't:éU'on a disparar con sus ¿nmas de fuego. dándose 

euentli que a uno de sus compañeros le pf>garon en la 

cabeza. otros resultaron heridos, él suscrito y otros 

intentaron rescatar a los caídos, pero los policías les 

seguían diHparando, optamos por correr para ponen;t• a 

salvo. incluso se percató que una mujer policía que 

conducía una de las patrullas se las echó encima con la 

intención de matarlos. escuchó que gritaba "se van a morir. 

sl' lo!:: va a cargar la chingada, para qu dejen de hacer sus 

eosas'', pónganHe a estudiar huevo 

él y otros corrieron lado!-l siendo 

era .Jas 

pañeros que a ~¡¿f.l/.i...c 

~· 
En responsabiliza '{Jos el<,>mentos de la . .'._ __ ip 

municipal de t.•sta ciulad. de los homieidk>~'~fs 
¡ ~· • 

compañeros caídos, d~:: las .Je~iones que ot 1M! 4tiGI'§n, 
/ ) .. OEIGt,. 

entre los que se encuentra uno de gravedad, bi.)illiit+M~á 
;: ~-

entPmdo que est.~" tiene vida artificial, también los 

responsabiliza de la desaparición de sus compañeros; estos 

hechos se desar~·oHaron aproximadamente a )as veintiuna 

horas eon t.rl'int.a minutos. de8pués como a las diez y media 

de la noche. cuando )a vio)encia se ca1mú un ¡>oco. se 

volvieron a rmmir, se aeercaron a donde había qtwdado 

tirado otro de ¡.;us eompañeros, después llego una 

ambulancia de la cruz roja y se lo lJevo. 

• 

• 



Serian aproximadamente las once y media de la 

noche cuando Hegaron otros de sus compañeros 

normalistas para ver Ql.te había sucedido, e indu¡.o dieron 

una rueda de pt•ensa. cuando volvieron a hacet· acto ele 

presencia ott·a:,; patrullas con elemenws de la policía 

preventiva municipal, QI.Úenefl de nueva cuenta les 

empezaron a disparar dándose cuent.a de ello loH 

periodista¡;¡ que estaban en ese lugar, hirieron a otr'o de sus 

compaílero, a dos más los privaron de la vida, volviet·on a 

replegarfle a lugares seguros para evitar los lesionaran 

y los privaran de la vida; poste1·· 

calma•· la violencia. empe· 

desaparecidos, 

localizados. 

na buscar a sus compaüeros 

L._...,~m~~m~~~··~· tografias en blanco 

y 

¡ 

femenino, que 

municipal, los 

su agresión privando de la 

añeros y lesionando a ott·o:,;. 

eon el número dos del 

fot.ografia numero uno identifica al sujeto como uno de los 

policías que le disparo a uno de 8U!,l compañero:s 

oca~ionando la muertt• de tres y lesionando a otros. 

también señalo e identifico plenamente como l'esponsnble [\ 

todos los que  

   

.. '? 

{¡() 
¡ 
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~. ·.. . de • 

~' otros mas. 

qt:4 A lo~ de las fotografías      

 

   

 

, por su parte en lo que 

intl•rel'!a declaró: 

Interpone denuncia en contra de elementos de la 

policía preventiva municipal de estyiudad de Iguala de la 

J ndependenci<i Guerrero, por lo¡ldelitos de trmtativa de 
:~l 

homicidio ~· lesiones por ar~ de fuego, cometidos Hn ;;u 

;l~rnvio. por homicidio p(~~ a1·ma 
·'1r 

tre~ de su~ compaileros.;'. 

El día \'C'intiséis de s 
,•j' 

rndt>dor de las di~ y 1 

de autobuses e~tre 

nstrella 

agravw de 

gris eon franjas n~1·anjas y rojas, los autobuses, saliPron: ül 

<wtohús estrPlla' salib hacia el lado derecho. mientJ·as los 

otros lo sigui•~ron por la calle principal, salieron en 

earavana por la calle principal, se incorpor6 uno de los 

autobuses qu(• llevaban de la (•strella de oro. doscientos 

metros de haber salido se incorportu-on los cuerpos 

policiacos de la policía municipal, empezaron a accu>nar 

.. 

• 



• 
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sus armas hacia el ultimo autobús. estrt'lla de oro hlanco 

con franjas verdes y estrellas doradas con la leyendn 

estrella de oro en su parte trasera, al llegm· al zócalo ~e 

bajaron para responder los disparos y distanci::~rse un poco. 

les lanzaron piedras los policías. éstos :_;.;iguiemn In 

persecueión; ott·os cinco minutos el primer y segundo 

autobus que eran el costa line y futura se bajaron, 

rodeamn a los policías porque al t.ercer autobús que era 

Nltrella de oro lo tenían rodeado; él (declarante) se puso 

atr::\¡;; de un policía m,unicipal que había cortado {'Mtueho . 

cst.aha apuntando su armas para 

compañeros; llegaron más polici . 

contra HUS 

·f 

·do. moreno. 

ente. et·an treR 
t' 

e los camiones. con l'l 

mero hacía el suelo. luego 

cuando levanto el arma para 

mpañeros ya se habían abierto. los 

otros dos policí,. uando vieron que su compañero empezó 

a disparar, t~bién dispararon contra sus compañeros. 

uno con un rifle rl5. otro con una pistola 9 milímett·os, 

como a una distancia de siete o diez metml'; él (declanmtt·) 

y sus compañeros subieron nuevamente a loH autobuse;,;. 

Riguiet·on av:mzando como otrot-! diez minuto!'; hacia la 

avenida donde esta la mini bodega aurt·era, cerca al 

batallón. t'n el transcurso los policías ihan disparando 
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contra el nutobús, poncharon las llantas, le dieron a los 

cristales. pura ese momento ya eran como diez patrullas, 

todas camionetas, siguieron avanzando con las llantas 

pom~hadas. ya casi al llega a lo que era la carretera 

atravesaron una patrulla, se bajaron, se pusieron del otro 

lado a aproximadamente veinte metros, les apuntaron con 

su armas, elJos al ver eso i entaron bajar de los autobuses 

y mover la patrulla, é declarante) se subió al volante de 

había e 

pero al 

llave. intente ponerla en mareha, al 

. intentaron empujarla, los policías les 

ando, cuando intentaba hal·er para atrás la 

de sus compañeros llegó y lo sacó de la 

brotaba. un chorr ... ~""'"" 

bala del orificio le 

e?.a, lo que él hizo fue 

acercarse y tratar e ta le e . ficio, los policías seguían 

accionando sus arm para (]fse quitaran. por;? él y 

sus compañ~:>ros se resgu. al;.daron de los impali.rl~~.· · ala 
J' ,r~ . . 

entre el primer y segun~aut.obús por lo me1~<;'·d ~ ~-' . •·.as. 

l.'n el transcursos de/ésas dos horas cada ~ Re 

asomaban fps dispar~ban. él (declarante) .~e .. ~~ un 
• . ... ,,5, 

coche que estaba en el costado izquierdo .pa~.~ su 

compañero si todavía tenía señas vitales o. h~ido, 
le puso su playera en el cráneo don<fti!O~aba 

desangrándose, ot.ro de sus compañerós se acercó, los 

cuerpos poJiciacos les decían que se retü·aran, al mismo 

tiempo los tenían encañonados, volvieron a accionar sus 

armas ante ello retrocedieron para no arriesgar más vidas. 

en el transeurso d«? ese tiempo otro de sus compaiiero 

empe.zú a tener problemas de respiración, le gritaron a los 

policías que mandaran una ambulancia, éstos se rt>ían, 

• 

, 
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seguían apuntándoles. pasó como media hora cuando un 

policía les dijo que se acercaran, que la ambulancia estaba 

ahí. dejaron a su compañero que no podía respirar lo máR 

cerca de la salida, y tres elementos de la policía lo subiE-ron 

a la patrulla  no vio la ambulancia porque al momento 

en que SE' asomaban les disparaban. 

Observó que a los del tercer autohüs los munieipale!-< 

los estaban bajando. los tenían sometidos en la pat·te 

lateral izquierda. eran alrededor de sesenta policías o más. 

al pat·ecer había compañeros · n;'"'porqu~ lo=" tmrieron 

un rato a los que estaban ahí lo:-~ 

querían persuady para que se entregaran, a suR 

compañeros se lo\. llevaron por rumbo desconocido: t•n est• 

lugar estuvieron url1t"lront.,·m8s:".e.llos"l~Al.\le se quedaron 
--~ .. 

eran como, al poco rato e ·. pezaron a llegar-rii_r~!cuerpo::-: 

policiacos. e o tras is patrulla::;. una }e veía 

seminueva, d · la qu n seis policías bi~¡v{quipado" 
~ ' ~ por~~~~ ab odilleras, rs, t~odera~ y 

t - ía..tlfltf d. pasa tan. s, . t~n/, . a ttamen~o. pam 

amE>t ~9.Pra. en la que habúrYun elemento posw10nndo .. ~.. ;,,. 
• enca~~dolos, no se as<wfa muchos porque cada \'ü'l qu(' ~... 1# 

1 h·~ , .... ,. .• ~,. ' .#'. b 11 o .<{410. -- o~ f)O.[tctas pectona an sus arma:-~ contra e os. 
• . ... 1 ;. 

pas<YS~~~-dt.a h?fa para que la ambulancia :se llt~vara a 

su c~fro hefido de bala. después de ellos estaban Jo¡;; 
~a...-~--J~·~A.. 

. )l <· • ' 
pohctas en una e¡;.¡quma apuntandoles con sus armas, a una . 
distancia de diez metros aproximadamente, se burlaban de 

ellos. porque les hacían señas que se acercaran hacia ello::

y les seguían apuntando; paso como una hora para que los 

policía¡,¡ se empezaran a retirar, empezaron a llegar m:\s (k• 

sus compañeros del centro 1·egional de educación nm·mal 

eren de esta ciudad, de la normal de ayotzinapan ün una 

urvan y cn carros particulares, y después de un t·ato 

• 
'( .. 
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E>mpezamo:'l a revisar los autobuses, se percató que varios 

asientoH del último autobús de est.rella de oro de donde 

bajaron a sus eompañeros que se llevaron tenía sangre, en 

PI interior <mcontruron una bala percutida, la par-te lateral 

izquinrda ~/ derecha del autobús tenía orificios de im¡mct.o 

de balas, lm¡ rines, las llantas. el primer autobús costa line, 

tenía varios impactos en el parabrisas, encontraron 

casquillos do rl5 y 9 milímetros: se dio cuenta que los 

policías desde donde le:; dis aban recogían los casquillos. 

id<mtificaron los lugarp{'donde estaban los casquillos, les 

pu:-;ieron palos ~Iras para localizarlos. al poco rato 

llegaron los mll'thos informativos de prensa el:!crit.a y radio 

por<JUe estat.l gravando, varios de sus compañeros dieron 
l 

entrevista!. al poco rato empezaron a llegar maestros: se 

percató q '!. ~. ~~WJ,,t.&.llli1+1ftr"T
02H. media hora 

escuchó otras ráfagas 

principa 1, no 

está 

en el 

minutos de!':puf:.Ís 

hora llegaron (\ ese lugar dos unidades. U'<>·'pl! 

. ·e· 
e::~cuchó que cerrogearon sus armas, les pidi~ 

así lo hicieron. el que iba a cat·go preguntó quienes eran. ~¡ 

eran los ayotúnapos. les pidieron ayuda para su 

compañero que se estaba desangrando. éste les <lijo ·'que 

tuvil'ran huevos para enfrentarlo, as1 hacían ~u 

de;:;madre"; cateó toda la clínica. los hicieron ~entarse en la 

~ala de espera. que se alzaran sus playeras, vaciaran sus 

pertenenl'ias porque buscaban armas, volvieron a pedirle 

apoyo con una ambulancia para trasladar a ¡;u compañero. 

• 



• 

.. 

.. 

les contestaron que ellos iban a mandar a los municipaleA 

para que fueron por ellos (declarante), que ihan porque 

estaban dos cuerpos en la carretera, que esperaran ahí, 

que iban a mandar la ambulancia. dejaron a su compañero 

herido de bala y a otro para que lo acompañara ahí en el 

laboratorio, el resto aproximadamente veintici neo. 

salieron, caminaron con rumbo desconocido, llegal'on a una 

casa donde les dieron asilo de pasar la noche, para esto ya 

eran aproximadamente las dos de la mañana del 

veintisiete de !:~Cptiembre. al despertar como a las cuatro o 

cinco de \a mañana les dijeron que~iei'R'ft, afuera 

estaban unidades de políc~~ Procura<lttría, una 

camioneta y dos ... ~. percatándose que eran 
ti'" 

ministeriales por l~ placas y el Rl5, no entraron todos. 

avanzaron caminanJ~"hlplfde-:los·he.~P.Q!'l donde est-aban 
; ..•. 't"'.., .. ~ 

• ·T¡If:¡~ 

los dos los m . · · ya no esta'han. pero ·!""""-..... . "'~{i 
los peritos 'bían 

••-'«J. ando. / 

ullas de la 

subieron. los 

de sus compai1eros 
. ... 

patrulla-'·para ir a buscar a los que se 
ttJII!l:fll!~l~~~~....-

que eran como unos sesenta; otros tres fuet·on 

co~~e la procuraduría en cocheA p8rticuh•res a 

las instalaciones de la policía municipal a buscar a sus 

compañeros que se habían llevado, les dijeron que ahí no 

habían llevado a nadie. ellos (declat·ante) les dijeron que 

les entregaran a sus compañeros desaparecidos que se 

llevaron en sus patrullas, los traha.iadores de- bl 

procurad ttría les pedían a los municipales que le!' 

entregaran las listas de los elementos que estaban en 

labores, los informes de las patrullas que participaron, la 

..... 
é/¿'C:/ 
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patrulla :  l'll la que Re Llevaron a su compañero enfermo 

do )os puhnom•s. no pertenece u (>Sa comparaeión: el 

pen'lonal de la procuraduría se quedó har:iendo prueba!:-! a 

todas las arma~ para que informaran cuale~ habían 

detonado. 

. sostiene que se dirigíu a la 

comunidad de Santa Teresa. a la altura de la entrada d(>l 

poblado El Tomatal, fueron sorp1·endidos por los 

inculpados quienes les hicieron disparos, donde él resultó 

lesionado :v 

D(•claraciones de las se advierten t}ue los sujetos 

W.l'!l!'l~~~es hicieron los policías 

dad, hoy activos, unos 

nño (~OH), viajabAn en unos autobuses de la línea costa 

line y estrella de oro con dirección a dicha escuela, euando 

l'it·euluban en el centro de esta ciudad fueron interc<~ptados 

por una pah·ulla de policías preventivos municipales que 

,-jn ra:t.:ón alguna les dispararon en donde algunos de sus 

compal1eros j)l'rdieron la vida y algunos de ellos lesionados 

por dichos disparos: así también, fueron interceptados en 

• 

.. 
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el periférico por donde se encuentra la tienda comercial 

aurrera. donde los agentes activos les atravesaron una 

patrulla impidiéndoles el paso, también les dispararon con 

la finalidad de privarlos de la vida, lo que lograron solo por 

lo que hace a tres de sus compañeros estudiantes, porqut

en tales agresiones tres de ellos debido a los disparos que 

los activos <:uando se desempeñaban como policías 

preventivos del municipio de Iguala de la Independencia, 

perdieron la vida, y otros lesionados. pero los disparos eran 

dirigido8 a privarlos de la vida. 

Declat·aeiones que jurídicamente son válidas en 

términos del artículo 121 del Código Procesal Penal, 

porque los agraviados cuentan con las eda • ·- ~ instrucción 

suficientes, que los hace ·c~~:oes e entender el acto :mln·e 

el que declaran, e~~ 

resintieron en· n claros, precisos tanto en la 

sust a como inrtH'~•,...,. 
·&;_ • 

luga~-· e·~,, s . ~ •. 
req lt<; ~ d 1 di 

esta . ~ovadas con los dictámenM .. !111!"'" 
,,~ .... · .. 

emiJ'I; :a su nombre 

tiempo, modo y 

t•eúnen los 

y: además de 

los ... . ·. ' 

Ser~Cfij~":·peiliciales de la t()(:udiauría de .Justicia del 

Est~4e· -('r~ha, vei~ie~.e d~ s:eiitwmbre último (20H). 
~ . ~ -

quieM'l!~ una vez qÚe examinaron a los agraviados a Wtf..,.;¡   

  le encontró una herida producida 

por proyectil de arma de fuego de forma circltlar, de un 

C(;'ntímetro de diámetro. con bordes. quemadura, 

acompaílada de zona equimotica de tres centímetros de 

diámetro. en región escapular izquiet·da (orificio de 

entrada). que en su trayectoria se alojo en región axila•· 

izquierda. en donde se palpa induración de dos cent.imet-t·os 

de diámetro. acompañada de edema modet·ado de cinco 

...... 
c.l-l( 
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l'entímetros de diámetro: otra herida producida por dil'pam 

de proyc:>ctil de arma de fuego en pie derecho enra dorsal. 

clasificándolas como aquellas que por su naturaleza tardan 

mús de quinc<.' días en sanar y no ponen en peligro la vida. 

  , presentó tres heridas 

punzantes. superficiales, en forma de puntilleo, de cero 

punto dos c<mtímetros de diámetro cada una en región 

~uperior del músculo trapecio derPcho. clasificándola que 

Un·da menos de quince días en sanar no pone en riesgo la 

nda.  presentó herida 

t•:-:co•·iatica producida por 1sparo de proyectil de arma de 
1' 

fuego en forma oval {.ri)zón). de uno punto dos centímetros , .. 
·" . de diámetro PJI'<: punto e . cenh etros. en región 

eraneana, ey•"tóra · osterior sobre línea mt•dia. a la 

altura del...J..: tercera vert~br., . d01·sal: otra herida 

eonsist.ente en· escoriación li de· un centímet~ de 

longitud en antebrazr~ere;J-;jo. ra posterior ter¡í.~t·~:at: 
dos escoriaciolles de ~unt'-'.~re_-s e ntímet.ros y pt n~ .. tro . ,_ ll .,_ . ' :'). 
eentínwtros de diá~tro e antebrazo dcr ·. · ra 

~ . . 
posterior. tercio mddío: t:r:es heridas cortante~ 1':: un ·¡;- ....... lUrtlt --...;:_ 

eentínwtro. uri cenÍím~t.ro y uno punto cinc") ceti~ros 
·=-.. . • .,,.>1100 

Pn mano derecha cara palmar, región hip(~lfllf~:~ue ,, ... 
clasifico que por su naturaleza tardan menOir;.ince 

días en sanar y no ponen en peligro la vida:  

 presentó herida esco1·iativa producida po1· disparo 

de proyectil de arma de fuego en forma oval (rozón), en 

•·egión craneana, región occisito·parietal izquierda; otra 

herida cort-ante de cero J>Unto cinco centÍm(•tros de 

longitud en rodi1la izquierda. que fue1·on clasificadas como 

<HJuellas que tardan menos de quince días en sanar y no 

ponen Pn peligro la vida.  

 presentó herida producidA por 



disparo de proyectil de arma de fuego. en antebrazo 

derecho, qut- fue clasifica como de aquella que tarda más 

de quince días en sanar y no puso en peligro la v1da.  

 , presentó herida producida por 

dispam de proyectil de arma de fuego de forma oval (rozón) 

de tres por un centímet.ros. con bordes. quemaduras en 

antebrazo izquierdo, cara anterior, tercio proximal: doH 

escoriaciones de dos por un centímetros y cet·o punto cinco 

centímetro dH diámetro, en codo izquierdo; otra herida 

producida por disparo de proyectil de arma de fuego de 

forma oval (rozón), de dos por un centímetro. eon bordes, 

quemadm·a en región de cresta ilíaca derecha; otra herida 

-~·--"'e diámetro con bordes con 

quemaduras en cara lateral externa. tercio 

"7~:~~l'".era (orificio 

uellas quC> 

quince dí~s en sanar, no ,· 

'll4i!~esna extracción quirúr ·. del pt·oyectil que se 

encw.e,-Mtl'a alojado en tejido . andos del muslo derecho: se 

rec=~1~. ~~na.· d~.~dfo:. de g~bi~te pa~·a corroborar o 

des~ a.J.qjam1ento del proyectil: , .•... · . . 
prefltó',herida'prodÜcida por disparo de proyPctil de arma 

. ... ...... 
de fuego de uno punto cinco centímetros de diámeh·o con 

bordes con quemadura en brazo izquierdo. cara po¡,¡terior. 

tet·cio proximal (ot·ificio de entrada); ott.·a het·ida 

contundente producida por fragnwnto de proyectil de at·ma 

de fuego de un centímetro de diámetro en región escapular 

izquierda; m¡:-.;mas que fueron clasificada~ como dl' 

aquellas que por su naturaleza tardan en sanar más de 

quince días, no ponen en peligro la vida. necef'ita 

extracción quirúrgica del proyectil que se encuentra 



94 

.,-alojado ('Jl los tejidos blandos del brazo izquierdo, se 

Lf7 /f l'Pcomienda toma d(• estudios de gabinete para descartar 

lf'siones mh~rnas;   , pre~>entó 

hHrida producida por proyectil de arma de fuego de forma 

irregular de ocho centímetros de diámetro que condiciona 

fractura (•xpuest.a de tibia y peroné dt:~ pierna derPcha. cara 

int:ema, tercio distal; cuatro heridas cortanteH, lineales de 

punto och<, centímetros cada una en pierna i~quierda, cara 

E>xtema, tercio medio. mismas . e se clasificaron f'll 

aquellas que tardan mas de 

t· n peligro la vida, 

producen incapaci 

año y llmet·ita 

de!-:eonoce su 

nce días en sanar, no ponen 

uirúrgico; y el del cual se 

poder declarar debido a la 

t<>mporal con entr y_ salida 
~-. 

~el·"~tado 
1:. ... ~."'\.. 

nerviosa: orifie· dé. ent.ra 

izquil•rda y orifi~<.?,.de ~~lida a nivel fronto·par.li~a 
, . . .·Pf· 

con fractura del frontal y pa1·ietal; por lo q~,Sto 
W.lBM . 

k·gista cla:úfiea dicha lesiún como aquella qu~~~~ás 

de quince días en sanar, pone en peligt·o la vida~~to 
ril•Rgo de muerte. certificados que son un indicio que 

aereditnn el dicho de los agraviados. en el sentido de que 

los sujeto~ activos trat.aron privarlos de la vida al 

dispararle~ con armas de fuego causándoles a algunos de 

ellos lesiones en diversas parte~ del cuerpo. 

Para acn~ditar aún más el elemento consistentt> en la 

intención de los sujetos activos de privar llc la vida a los 

pasivos. existe la fe que la autoridad investigadorn hizo de 

las lesiones presentadas por algunos de ellos en su 
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integridad física: alteración que dentro del mundo fáctico 

no pudieron habérselas causado lo:o: propios (Jnsivos. pue:o; 

por su naturaleza y ubicaciún se evidt>ncia que ::,;e la!' 

ocasiono una pet·sona diversa. y si bien no les cnusm·on la 

muert.c, ello fue por causas ajenas a los sujeto~'> que f'e la:-; 

produjet·on. porque si le dis}>amron con arma de fuego. 

signitiea que ~u intención era precisamente la de quitarle¡,: 

la vida y que afortunadamente no les tocaron pnrt:cs 

vitale.s. siendo esa la razón por la que no perdieron la vida. 

porque debido al tipo de disparos nos conlleva que la 

de privarlo¡;¡ de la vida. 

el t>lemento 

de privar 

plenamente 

consiste en que el agt'~llt(· 

.-nc1on, por causas extrañas a éL 

¡-¡~ et~~u~_;t j también con el dicho de los 
&Wtl!tST)t,JICV''. 

- ~g quit- ' . son claros en sostenet· que lo¡.¡ disparos 
~ERO ;-·· 
c~tivos les hicieron fue sobre los autobuses en q\w 

viajaban los euales presentaron huellas de e~o~ disparo~"< ~· 

que no obstante de que los pasivos les decían que no tenían 

arm:ls de fuego que eran integrantes de un equipo ck 

fútbol y estudiantes, continuaron disparándoles. y que no 

obstante de que ya les habían hecho demasiado&, lo que :-;e 

afirma por las huellas de disparos que presentan (o¡.;; 

vehiculoH en lo!'! que se trasladaban, les hiciel'un ott·os mits 

que si no lograron prival'los de la vida. fue porque sf~ 

protcgií~t·on d(3 los mismos autobul"es. 

i 
• ? 

(/75 
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Afirmaciones que están plenamente acreditadas con 

la ft• que el ministerio público encargado de la indagatoria 

hace de las lesionE's que algunos de los referidos 

agraviados presentaban en su integridad física. es decir, 

dicha autoridad, dio fe que  

Peña, le encontró una herida producida por proyectil de 

arma de fuego de forma circular. de un centímetro de 

diámetro, con bordes. quemadura. acompañada de zona 

equimot.ica de tres centímetros de dillmetro, en región 

escapular izquierda (orificio de ent1·ada), que en su 

tm.yedoria se alojo en región axilar izquierda, en donde se 

palpa induración de 

acompañada de edema 

de diámt>tro, 

e1·ado de cinco centímetros de 

arma de fuego pie d~re~~o cara do~sal  

entó s heridas· Pf~~~· 

~upe1ficiales. r de p ti o, de cero p. nft:.~ ... } 
n región supe~ 1 .. 

 
 

presentó hl:'rida esco tica producida po•· d~~oEs~ 
. ~r~. Of:~-. 

p•·oyectiJ de arma d.W. ·. ue~p en forma oval (rot11'r.,~~~ -

punto dos centí,ltros dE> diámetro por pu"{~;~ 
centímetros. en Agión craneana, en tó1·ax posterior :-;obre 

,}.• 

la línea medü~{ a la altura de la tercera vertebra dorsal: ., 
otm herida Consistente en escoriación lineal de un 

centímetro de 1ongitud en antebrazo derecho, cara 

posterior tercio dista}; dos escoriaciones de punt.o tres 

centímetros y punto cuatro centímetros dt• diámetro en 

antebra7.o derecho cara posterio1·, tercio medio; tres 

heridas cortantes de un centímetro. un centímetro y lUlo 

punto cinco centímetros en mano derecha cara palmar, 

rügiún hipotecar  prosent.ó herida 



escoriativa producida por disparo de proyectil de arma de 

fuego en forma oval (rozón), en región craneana. región 

occisit.o·parietal izquierda: otra herida cortante de cero 

punto cinco centímetros de longitud en rodilla izquiet·dn: 

, 

presentó herida producida pm· disparo de pwyedil de ;u·mn 

de fuego, en antebrazo derecho: 

presentó herida producida por disparo de proyectil 

de arma de fuego de forma oval ú·ozón) de tres por un 

centímetros. con bordes, quemaduras en antebrazo 

izquierdo. cara anterior, tercio proximal; dol-l escm·iaciones 

de dos por un centímetros y cero punto cinco centinwtxo dt' 

diáml'tro. en codo izquierdo' herida producida por 

fuego de forma <wal 

~mnr:trmi:":t"";t=~~.... herida producida 

ego de uno punto 

. terna. tercio proximal a la 

·la cadera (orificio de entrada): 

entrada); otra herida contundt•nte producida por 

fragmento de proyectil de arma de fuego de un centímetro 

de diámetro en región escapular izquierda:  

, presentó herida producida por pl'Oyecti 1 <lf' 

arma de fuego de forma irregular de ocho centímetros dl' 

diámetro que condiciona fractura expuesta de tibia :v 

perone de pierna derecha. cara interna, tercio diHta); 

cuatro heridas cortantes, lineales de punto ocho 

tí·····¡/ 
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eentimeh·o¡:; cada una en pierna izquierda, cara externa. 

tercio medio; y el del cual se desconoce su nombre por no 

poder declarar debido a la gravedad de las lesiones. fHW~ 

dt~ acuerdo a la nota médica de urgeneias presentaba 

he1·ida en región frontal y temporal con entmdn y salida 

de pl·oyt•cti] de arma de fuego con pérdidn del estado dP 

aiNta Hin respuesta nerviosa: orificio de entrada u nivel 

front.u-parit:•tal izquierda y orificio de salida a nivel f1·onto· 

parietal deJ'echa con fractura ~~-? fi·onta] .v parietal. 

actuación qm.• tiene pleno v:~ló(~rohatorio porque está 
, .. 

praet.icada por ]a autorida<t competente, que Jo es en e8te 
/. ¡ . . . 

caso el ministerio público investigador, quien 
,..,~ 

eonstítucionalm.f.lfÍ.te está facultado para ello, por ser el 

E.>ncargado dj!/la. in. v·.·e.,~,.tj.gatró:;~d:}.l delitos, por tanto 
1 , •.. 

1 : ' ·--·~ . J'eúne las éxigeucit\s del artículo . del Código Procesal ' . . -Penal. .. · .,'"~· 

'l'ienc aplicació\ la-, tesis,"~ da, snstonta~l;f ei 
Segundo Tribunal Co~iadQ/á~~ S to Circúito, \!i~~~~~:e-n 

:f.f. : 'fl'··.· . ., 
PI tomo Xl, mayo de l. ~fa Pagina 35:3, con~u~ta~,~ri·d 

S<.-•manario ,Judicial de.··.lyf:l Ff~clerución y .su t'~ ~.rt;%~·.'1~.· 
' (: . . ·~·~·e- . 

Oet~wa l~po~n, . con t·mero de regis~ro UIS ."-~~!t.~.~le 
esgrime lo s1gment?'' :) ·. :;l! . 

MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN'··;¡~ .. 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE . 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN 
ESTA ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE 
GARANTÍAS. El hecho de que las dilig<.'ncial'l 
pt·actic<'ldas por el Ministerio Público fc•rmen 
parte del acervo probatorio que l'Jl un 
dt-terminado momento servirá al juez para 
tormm· su convicción, no puede implicar una 
ind(•fensilln para e) acusado. El .Ministerio 
Público es una in~tituci6n a la que 
const.itucionalm~:nte compete la averiguaci.Jn 
de la comisión de dt'litos. pues dicha fase 
(averiguación} form~:~ parte de la función 
persccutol'ia. Cuando el Ministerio Público 
integra la averiguación pre·pt·ocesal. llamada 
también averiguilción previa, no actúa como 
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pat·te. sino que lo hace cumpliendo con la 
función de averiguación que 
constitucionalmente le compete. Sus 
actuaciones son las de un órgano de a\ltoridad 
que esté cumpliendo con una obligación legal, 
puesto que es el único legalmente facultado 
para investigar la posible comisión delictiva y 
es abRolutamente racional el que la lt'Y 
atribuya valot· pl'Obatorio a tales actuaciones. 
pue!-1 si ningún valor se les pudiera atribuir, la 
nverigua<:ión resultaría inútil. Se rompería el 
principio de la igualdad de las partes en el 
prot:eso penal, si est.ando ya sujt•to el 
Ministerio Público al imperio del juez d<.•nt.ro 
de la relaCión procesal, continuara 
pmcticando diligencias por propia iniciativa y 
a t.ales diligencias atribuyera la ley valor 
probatorio o el juez las tomara como datos de 
convicción en contra del orc:x:e•saac 

o lo lograron . 
al sentirse agredidos · irai'On al pasillo 

~\~ "~it~obuses en que viajabl¡' .• otros bajaron y se 

. siif~ l . l -~r' t l . re. :on en e sue o, ~e mon ~· y con os propws 

v<.'M'~~ .. y quizás t{lth:f,ién p~q~1e no les lesionaron 
•t~~mt'rAri,. i,' 

órganos vitah.•s y la atencibn médica le fue proporcionada 

rápido. de ahí que se diga que está acreditado que f'i lo:-; 

agentes activos no privaron de la vida a los agraviados 

mencionados. fue porque a algunos las balas no leH tocat·on 

partes vitales del cuerpo y a otros pm·que no los 

alcanzaron a lesionar, pero por el tipo de instrumento que 

ut.ili:t.at·on. qu€' fueron armas de fuego y el gmn n\1mt>ro <h~ 

disparos es porque su fin era quitarle la vida. pues de no 

ser así, hubie~e bastado ya no hacerle ni siquiera un 

disparo, sino disparar al aire o bien a las llantas de los 

. . 

é/?t/ 
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autobuses en los que se trasladaban, sin emhargo. no fuf~ 

así, porque lo:-: disparos se Jos hicieron en part.es donde 

podían ;;er alcanzados, lo que, se repite. indica que su 

intención era matarlos y que debido a que no h.'s tocaron 

órganos vitales y quE' se protegieron, fue que no siguieron 

dü;parándole, siendo esto la causa ajena a los agentes 

activos por las que no consumat·on su propósito, ::;e J'ecalca 

privar d(~ Ja vida a los pasivos ya nombrados. 

l~n ese orden de ideas. se arriba a la conclusión, quE> 

el delito de tentativa de homicidio, cometido en agravio de 
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~creditado. 

PENAL. Pot· 

lil>I'Obabll~tl!ltPIBPcmsabJt(ldad penal. del 

el8lSQ1Ue~~~ot· los delitos de 

.. __...., 
(.¡~f;/ 
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I•;n e~te momento procesal, las prueba~ que integran 

la eausn pPnal que nos oeupa, (>S Pstiman aptas y 

::;uticientes para t.en(>t'la por acreditada, en ti.•rmino:-~ de lo~ 

artículos 15 púrrafo segundo y 17 fracción V del Código 

Penal t>ll vigencia. y no como lo solicito el órgano 

• 



• 

• 

investigador en la fracción 111 de este último preeepto 

legal, es decir que la pat·ticipación del indiciado .José Lui:-; 

Abarca Velásquez, es en calidad de induct.or y no material, 

porque de las actuaciones se advierte que éste no participo 

materialmente en la ejecución de la conducta delictiva qut

se le att·ibuye, si no que fueron otros quienes la f!jecutaron. 

de ahí que e~e día que su part.icipación no es materia) si no 

de inducto1·. por lo siguiente: 

Es un hecho notorio que el inculpado di." quien ~e 

•·esuelve se desempeñaba co~ente municipal de 
# 

Iguala de la Indt~pend~[, Guerrero, cargo que ostentaba 

el d.ía veint.iséis_Y.eptiembre del año en curRo. que fue 
·S. 

cuando aco~ieron los hechos que dieron origen a la 

indagatoria{ lo que le da la calidad garante de la seguridad 

de los gob~;;;;a~~...-:-· Y~h~'1~~- · · • ~;tlidad. pues es la 

au~~ suprema del . nicipio a la cua ·.e le rinden los 

inf~ilsVe o ades s scitadas no solo , n la c:tbecem 

mt~irp.al qu lo ciudad. Ain/ en toda bu; 
w· 

cot-.PR.idades q a este murilcipio y de estos -:,.: . ..,. 
acof:~~.~?i'miE!lt.os tuvo conocimient.o de la toma de los 

aut.n·s~e; ~ e los estudiantes de la normal rural Raúl 
atl'l·~. ··-·--:" ..... :. 

Isi~gos de Ayotzinapa, Guerrero, y dio la orden de 
~· 

detóner a como diera lugar, para evitar que 

interrumpieran el acto donde la Presidenta del Dl F l'endía 

su informe de labores. esto es porque los aut.obusPs en el 

que iban los estudiantes sobre la calle de Alvarez ~· 

precisamente en el centro de esta ciudad fue dondt• se 

realizaron la:,; detonaciones, y es de todos conocidos que 

dicha presidenta es su esposa; por esa razón le dijo al 

secretario de :-;eguridad publica municival de que detuviert'l 

a como diera lugar. en ese sentido los elementos de la 

policía pt·eventiva municipal, realizal'On ese hechos df' 

..... 
e¡!/:. 



Hl4 

detener a los pasivos a como diera lugar, inducción que se 

materializo a tnwés de los elementos policíacos. y que en 

modo algtmo no puede alegar ignorancia sobre Jo que 

acontece en ~u municipio sobre todo en la cabecera 

municipal que es en donde se concentran las oficinas de su 

di-H':pacho, y los hechos que nos ocupan tuvieron lugar en 

esta ciudad en la calle Álvarez esquina con periférico. en 

la entrada a la comunidad de Tomatal y en la carn•tera 

federal lguala·Chilpancingo a la altura del entronque a la 

eomunidad de Santa Tere~u. que se localiza a quince 

minutor; aproximadamente depta ciudad, de ahí que se 
/ 

sostenga qu~c> tuvo eonocill)á~nto antes, durante y después 
-·· 

de acontecidos, lo qyei·se afirma con lo declarado J)Ol' el 

coacusado Fclipe.::FÍ~res Velásquez quien en ese momento 
/ "M'-;l~;:.o,. .. ..-~, 

8C ostentaba ctfmo secretario de - uridad publica de esta 
f_, --

municipalidad, pues afirma quty esde el primero de 

octubre de~ dos mil do "':•·fue d~ign o por el c_u¡~aar 
·-..¡. 

licenciado José Abal!'Cá'~ Ve zq 
' -· 

Guerrero, (hoy indiciad _.-como Secretario 
.(' '' . 

;; ... ' 
Publica v Protección Cbíl de este municipio, ac1:111.,..~ 

. l ~~sWiii 
ostenta dicho cargo. / · •. unt 

Ji~l día viernes jveintiséis de septie mil 

catorce, se realizo H segundo informe de la 
' -

Pre::;idcnta del lll F Mtinicipal la ciudadana María de los 

Angeles Pineda de Abarca, en la üxplanada municipal de 

esta eiudad. ubicada a un costado de las instalaciones del 

H. Ayuntamiento Municipal. 

Que dicho evento comenzó aproximadamente a las 

siete de la noche, motivo por el cual él previamente ordenú 

a , jefe operativo de esa corporación 

policiaca, para que comisionara elementos desarmados que 

• 
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permaneciera a un costado del templete por donde pasaría 

la señora María de los Angeles Pineda de Abarca, para 

subir al presidio. donde daría lectura de su int<>rme. 

Qut> observó que a dicho evento acudiet·on unas einco 

mil pet·sonas. en su mayoría de colonias de e:>Hta ciudad. tlt• 

algunas comunidades del Municipio, y trabajadores del 

Ayuntamiento. sin observar alguna conducta o aspecto 

extraño, informe de labores que culmino a las nueve de la 

noche aproximadamente, a esta hora se r<>tiro el 

presid(mte municipal y su esposa del lugar, a quienes les 

dio el parte de que no había ninguna nov lad; enseguida 

se trasladó a sus oficinas 

municipal. .,. .. J!if· 
.#!.'". 

Cuando serian ~~ueve con veintidós minuto~ de la 
~ .. · 

noche, recibió una~ÍÍamada telefónica en su e(:'lular d(• la ' . 

. ...-

quien tiene asignado e>l 

._diciéndole que en la 

trella Blan de esta ciudad. se 

e la Normal de 

• guar~~~~·~a, que no iba pas tada, que solo st' ihan 
... -.... . . ~ . . " 

a lle~¡.~tta.miones, que no 1han a causar daño~ a los 
~~~· .. -.... ~~ 

pasa.~~ d_~s- ~tnutos41 ttés. cuando eran las nueve de 

la n&~n v~·inticu¡ti·o minutos le marco por teléfono al 
' 

Capitán Dorantes. quien es jefe de PFF (Policía Federal de 

Caminos) de esta ciudad, informámlole textualmente la 

llamada que había recibido, porque es la colaboraciún 

institución que tienen entre éstas corporaciones policiaca~. 

diciéndole éste que tomara nota de ello y que el'ltuvit~ra t•n 

alerta. 

Pm;teriormente cuando serian las nueve de la noche 

con euarenta .v cinco minutos. escuchó gritos ~· caneras de 

, .... 



106 

personas que provenían de la entrada del palacio 

municipal, gritaban que había balazos. ante ello salió 

inm.:>diat.amente de su oficina dándole la instrucción al 

guardia de :;u oficina que abriera lo reja para que las 

personas entraran a ponerse a salvo: al momento de que> 

la~ personas ingresaban él salió hacia la explanada 

municipal a investigar que era lo que había ocurrido, había 

gente corriendo, le preguntó a unas personas quH {•ra lo 

que había ocurt·ido. le dijeron que se habían escuchado en 

la explanada unos balazos, se per<!ato de que no había 

ninguna pel'sona herida, regreso a su oficina. llamo a la 

comandancia para informarles que era lo que ocurría, le 

contestó el encargado ~,de :radio Natividad Elías Moreno. 
:1· ~ 

diciéndole éste e Jo~~cpasa a las unidades . 
. ,.. 
,. 

· rte al · preBidente Municipal, 

diciéndole na an los~icos datos con los que 

. pr te Mu~tcipal, le dij.y ~. le 

~~~::::,:~~.:·. ::·::i:t:0~in~~sq::ui::·~:. ~~;~ 
despuús, llegó a su oficina ,;~~.ito 

de transito de esta ci,u'dad, diciéndole ~~~~l_JA' . 'ía 

recogidio una versiól)l/ de los hechos ql . .ll.a·-'~·os 
 

que el 

 Protección Civil 

Municipal de esta ciudad, y les dijeron que en esa esquina 

circulaba un camión de autobús al que una camioneta eh• la 

policía preventiva municipal de esta ciudad le había 

cerrado el paso. sin que dicha persona le proporcionada el 

numero ec~onómico de esa camioneta o algún otro dato de la 

misma. que al momento la patrulla fue agredida a 
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pedradas por personas que iban a bordo del autobús. del 

que bajat·on jóvenes que persiguieron a un policía 

escuchándose €'n ese momento disparos de arma df~ fuego, 

sin que le proporcionaran el nombre <lelt>olicia preventivo 

ni ül tipo de calibre ni a qué distancia, que el aut.ohús 

siguió su marcha Robre la calle de A.Ivat·ez, por la colonia 

Centro; QUf) de esto de inmediato le informo al presidente 

municipal. quien le dio la instrucción de que hahía que 

estar muy atento a los incidentes y que le estuviera 

informando. 

Postet·iormen~mpo aproximado de veinte 

minutos, le lla~ su teléfono celular el señor presidente 

municipal, _¿~ndole que corroborara si no había personas 

privadas L~~c;w:if:. cort·ian versiones en la~> 
redes sociales que había perso 'a~·· ~a<las de la vida en la 

ex lanada. a lo qu 

q\.~;4l• . porque p 

:1. ~Jd (1 hincat>' 
~ f' 1.. . 

. il~'lnubicse oc _.· . 

· elásquez) le t'tÜteró 

·o en la explanada. 

unicipal que verificara 

se decía. él le conte~to 

a~ivamentc. ·. 

~TEal:-c~l·t;a~scjv..,t de que ocurren los hechos (•1 radio 

~ 
..... !. d"e_.:.- tufo que responde al nomhre ele .JoHt': 

vidad Elfhs Moreno. continuamente le cst-aha 
~ . .~ . 

informando quH recibía llamadas de personas en el 8entido 

de que so escuchaban disparos de arma dt• fuego t•n 

diferentes puntos de la ciudad. que al acudir las patt·ull::~s 

a verificar los hechos. eran llamadas de falsa alarma, lo 

cual r.amhién se lo informó alt>eñot• presidente municipal. 

Cuando serian aproximadamente las cero horas con 

cuarenta minutos ya del dia sábado veintiocho d~ 

septiembre dt~l año en curso, recibió una llamada telefóni<'a 

en su teléfono celular por parte del tn·e~idcntt> municipal 
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del numE>l'O     d' . , d l t , lClEHl o e que .enJa 

conocimiento qut• en la carretera federal a la aJt.ura del 

poblado de Sant~l Teresa, municipio de Iguala. Gtwrrero, 

se encontraba aceidentado un autobús de pa!:lajeros. que 

verificara si era cierto o no, de ser as1 se mandaran 

ambulaneia~ y personal a dar auxilio, enst'guida se 

comunico ni puest.o de mando para decirles ]o que le había 

comunicado el presidl•nte, que verificaran y dieran el 

auxiho correspondiente, pasarían unos cinco minutos. le 

informaron qu<' las patrullas ~é enconh·aban dN;]>legadas 
1 . 

haciendo recorridos. que )é'~ darían las ordt>n de que 

salit~ran hacia dichp, ,l'di':lz minutos después el radio 
~" 

opentdor l~:> informó. · e unas ambulancias ya se dirigían al 
\ 

lugar eon pt>rsol de policía estatal, Jo cual también le 

unicipal sin tener mayores datos 

de los hec e rp-fesidente municipal que tenía 
. . ' 

conocmue .<' al pM.\cer,: se trataba de un ~qltipo 
.~... i :-. ·~ .. 

deportivo que ha ,a venido/á-jugar a esta ciudad/ f~!j?e 
él le eont.estó que ya se hayían traslado ambulane~~~.y~e 
eonocían la versión de.> lo;"lu>chos. _ , ·~ 

Cuando serian Ja_(~ero unf-1 hora con tre~~ta~~~o 
minutos de la mañaf: reeibio una llamada t~~~~· 
parte del titular deJ ministerio público del f~to ~, 
liccndado ,   . indic{:~~e 
011 la Fisealía Regional se encontraba el :.eñor 

:-:ubprocurador. que se trasladara a dicho Jugar. en la 

misma 11Hmada e) subprocurador le vuelve a dar la 

instrucción de que acudiera a la Fiscalía Regional: por lo 

que de inmediato se traslado a dicho lugat•, donde se 

entrevistó con (~1 titular del ministerio publico y el señor 

Subprocurador. de ahí se trasladaron hasta las 

instalaeion('s de la comandancia de la policía preventiva 

.. 
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municipal ubicada en la calle Riva Palacios y Monte- bello, 

colonia Centro. cuando se encontraba en dicho lugm· fue 

informado pot· el comandante de la Policía Preventiva 

Municipal Francisco Salgado Valladares. que estaban 

ingresando al Hospital General de esta ciudad, un gt·upo 

de personas lesionadas. ahí mismo en la comandancia le 

informó el titular del ministerio público que habia dos 

muet'tos en el autobús de la estrella de oro a la altura del 

poblado de Santa Teresa; en el transcurso de est'ts horas df! 

la madrugada, tuvo co~to que habían sido 

detenidos un gt·upo de%:nes. 

Siendo las.¿ de la mañana le preg·untó a  
~,. .. 

. quien es el oficial de barandiHas 

respect~a la veracidad de esat inf(mnación, contestándole 

éste qu~~: · ian llevado unos júvenes, 

per~ que se habí n · ido. ""'' no habían entrado a 

ba~Q, sin darl má~at ~1\-especto. ni él preguntó. 

t?~ ;~la comanda cia se. nc~J.raban en ese momento 

el lí.J barandill s  , en los 
-A)~/ 

ser~- generales

son 

d.e. su policiaca que también He 
~X" . 

en-l_ian en dicha comandancia. 

No tiene el número exacto de pt•rsonas que hay<m 

resultado lesionadas en esos hechos. menos el número 

exacto de los que hayan muerto; no tiene conocimiento si 

algún elemento de la t:orporaci(m policiaca que coordino 

haya resultado lesionado por esos hechos. 

El turno del día anterior de la Policía Preventivn 

Municipal de esta ciudad, lo comprendieron ci{•n policíat:, 

únicamente sesenta aproximadamente realizan labores 

/./ ?-l_Í 
7 ' 1 



,. llú 

(/ L{ O operativaR, ott·os quedan comisionados en otras á1·eas a 
i 

efecto de dar seguridad y resguardo. 

gn su totalidad todo el persona] de policías de el:la 

corporación policiaca fue evaluada por el Instituto de 

Cit-ncias Poheías, donde He les han practicado Jos 

exúm(mes d(• control de confianza correspondiente, tiene 

conocimiento que únicamente quince elementos que no han 

~üdo aprobados: la totalidad de los elementos policiacos que 

dirige han tenido diferentes cursos en r,;u preparación 

policial. en derechos humanos. equidad de ' genero. 

proximidad~· permanencia. 

municipales de esta 

ciudad, aplican u )rotocolo consistente en que en una 

n que recibir una insh·ucción de su 

·~ , puede ser interlocutor 

cuando ex· ción . --; emergencia: reportar de 
~·· 

inmediato al pues o de co. o sin emhargo en esta 
,¡¡¡ • ' . .;!: 

oemüún no se. aplico, u.·>···rnt1mente s.i se apliea p~~~¡-.~~ ... ··;~~ía 
de ayN no (Rtd, nortn ~epte se avtsan a las a h~~~es 
para que realieen los !fabajos, y hacer el parte in , . :"'tl~·o. 

"' . . ·~. 

el armamt•t1to que ,ltilizan para las.labore¡;i~~~~n 
pi::-Jtola:,;.: de la mar~, Pit!tro Beretra. y Fusil cf.~W~dos 

! . ~"'"-~~ .. 
R15. c::~hbre 2.23. cartuchos marca nacion ·.:.~'"·es 

~ .. 
AUVILA. ·aeou~~~ 

Normalmente a cada elementos se le dota de dos 

cargadores de cartuchos abastecidos de acuerdo al 

armamento que tt.•nga y a la licencia colectiva, hasta ese 

monwnto desconocía si alguno de sus elementos policiacos 

t>l día de ay<~r {sic> hubiese accionado su armamento o 

disparado €'11 contra de determinada persona. únicanwnte 

tenía conocimiento que uno de los policías preventivos 

había accionado su arma por la explanada esto de acuerdo 

• 

A 

... 
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a la versión sm saber el 

nombre de dicho policía, ni había podido col'l'ohorar tal 

infot·mación. pot·que no se le había entregado el parte 

informativo d<' esos hechos: que él tiene nuh; de seiA meses 

que no ha acdonado arma de fuego alguna, su arma de 

<~1-lrgo es una Pistola Pietro Beretra, calihre ~) milímetros. 

tipo e~cuadra. 

Al interl'Ogatorio que la autoridad mi ni~teria 1 

investigadora encargada de la indagatoria le formuló a la 

primera contesto 1.· Que 

f.'! •omparccicnte

• 

3.- Que nos diga el 

    

 

       

 

   

     del 
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ano         

 

 ,l.- (~ue nos diga el Compareciente  

  

   

        

 

 

 

 

   5.· Que nos diga el 

   

     

   

    

    

6{ (~ue 1ga el omparectent<! s~. e-n. su 

   
     

     s. 
. ..··. 

Declaraeión que t' · tét•minos de los art . ·1 y 

127 del Código Proc al Penal, merece vah>r qh::¡j.i.;io 
, . . .. ·. 

preponderante, por .. vertir que es clara, precisa sin dudas 

ni reticeneias, en 1jlación a las circunstancias de tiempo. 
¡ 

modo y Jugar rl<.•J Jvento que seliala, los que conoce por él 

nusmo. porqu~:> sostiene que estuvo en e] informe que la 

Pr('sid{'nta del DIF rindió, hasta ese momento no hubo 

no,·edades. le consta que el activo José luís Abarca 

Velásquez, al termino del informe de su esposa en su 

ealidad de presidenta del Dif de esta ciudad, se retiramn a 

su domicilio, l-1 (test.igo) se fue a sus oficinas en el interior 

• 

• 
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del ayuntamiento municipal, estando ahí se dio cuenta de 

que la gente corría porque había escuchHdo disparos y n 

partir dt' ese momento tuvo conocimiento de los hecho::; :.' 

además los estuvo comunicando al sujeto activo. quien 

incluso dice que le llamó a su celulat· para <:orroborar si ern 

no cierto la existencia de dispa1·os de arma de fuego, y él 

sus subalternos le comunicaron lo que hasta t•se momento 

sabían. ello en razón de sus calidades tanto del activo .Jm;é 

Luís Abarca Velazquez, como autoridad y garante máximo 

del municipio y el testigo Felipe Flores VeJazquez. como 

secretario de seguridad u ... o. •• eu quienes recae la carga 

seguridad de todos los de velar por 

activo 

municipalidad, y que, se repite. el 

tiene conocimiento de todo lo que 

Y~Q.Q~l~~w...-¡~L!t~ti:e:n~~tiene el mando de decidil' 

,..,._,..."'' to. el testigo Felipe 

inmediato de los 

le com;ta lo que éstos 

nos ocupa, eR decü·, son 

fue ordenado pol' el activo 

es decir de que detuvieran a 

diera luga1· y a los coactivos 

para que ejecutaran su orden de 

detener a los pasivos a como diera lugal', dicho en ot;ras 

palabras, es quien con palabras iuequ_ívocas indujo a Qll(' 

sus policías cometieran el hecho delictivo que se le 

atribuye, porque los incitó a que detuvieran a lo~ 

agraviados, t·esultando solo seis personas privadas de la 

vida y los demás agraviados no perdieron la vida por 

causas ajenas al indiciado, ya que los pasivos al ¡,¡entirse 

agredidos con los disparos de arma de fuego que les 

hicieron los coacusados en los vehículos en que viajaban, se 
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t-iraron al piso de los mismos, los que se encontraban abajo. 

también se cubrieron de Jos autobuses y tirándose al suelo, 

lognmdo a:-~í evitar que los disparos les tocara su 

intc·gridad fisica, otros se escondieron para Pvitar ser 

privado di:' la vida, por tanto, de la declaración del testigo y 

coacusado Ft•lipe Flores Velazaquez, se desprende que el 

indiciado de quien se resuelve, si bien no ejecutó actos 

materiales consistente en que con un arma de fuego le 

quitú la vida a los hoy occisos y quiso privar de la misma a 

los pasivos tantas veces no1~os, es quien dio la orden 

de- hacerlo a los <:oac~dos ejecutores que eran sus 
,.r 

subalternos, los incj.tó a los coindiciados <:on las palabras 
,1 

inequívocas (de!'l1erlos a co1~o diem Jugar) para llevar a 

b . .,e,t, f 1 \d . .l 1 'd l ca o ~u mtei"._oJOn que ue a· e pnvar ul~ u Vl u a os 
:l- - ...... :.. ..... ·-

finados non~~'<l.cio~nto q .~ · rsela a los pasivos que 

resultaron con les~nes ~ disp ros de armas de fuego y 

otros que afortuna mente n' · on alcanzados pero que 

también estaban con os qu~~rdieron la vida. ..: ./·.'', _ 
fflq ~ '.!;~ ?' • : ~ 

Corroborando lo a.Jj'Íerior, existe la decla~;k\Ss{.:~el 
.tR .. :r /l ~ ' • 

teRt.igo  quien so~t~~~~~-~Ti~n 

dio )a orden de (H···.·.·.l·'J'f de la vida a los OCCiS<~rCeA 
nombrados fm.•./el secretario de se~:_.. · .'.bhca 

municipal, quie~;como ya se dijo ora el sup~~uico 
inmediato de 1~ sujetos activos ejt•cut.ores o ··m a ::fi.~. y 

óst.e fut> quien l-ecihió la orden pm· parte el activo ,José Luis 

Abarca Velásqm•z. por ser el de mayor jerarquía. mismo 

que tuvo conocimiento durante y después de los mismos. 

Imputación que se robustece con las dedaraciones de 

los agraviado~    

 

 

. 

• 
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quienes de manera similar ante la autoridad ministerial 

investigadora encargada de la indagatoria, afirman que les 

consta que quienes les dispar~! fin de privarlos de 

la vida fueron polk' preventivos municipal dt.• e:,;ta 

ciudad de I de la I ndepcndencia. que 

afortunadam<>nt~ no fueron lesionadoR pt.•ro no porque 

el activo no haya queri'd~:"'~iñOpW(fU~ momento en que 

recibieron los disparos, se protegieron unó tirándose al 
' ¡ 

piso de los autobuses en que e trasladaban otros que ya -estaba~ "'1\¡ebajo de mismos hículos 
,; ~r."- ~ ta.rp..tf. 1' ro qu S disp 

~ici.llJ~ fu con la inten · 'n . rivarlos de la vida. que 

JI ~.it/A,,.c)Í .. ,. . 1 d 1 -
e.,o-~ .... ~~.7~ v~m sets ephem n·e e ano en cur~-<o 

1 (20\~J~]1~e · las }ifieve y once . de la nochP 

aprq~nf,ttj.Pente.:cuando ellos junto con los occisos ,Julio 

Cés~tmt:·~gón. Fontes

• 

 viajaban YiQnlq de lo~ autobuses de 

la línea costa linc y estrella de oro, pt·ocedent.es de esta 

localidad hacia la ciudad de Tixtla, Guet·rero. 

primeramente a la altura del zócalo, posteriormente a la 

altura de la tienda comercial Aurret·a, así como en 

periférico y en el puente que se encuentra ('ct·ca de la 

entrada al Tomatal. fuct·on interceptados por los policía~ 

preventivos quienes iban en diversas patrullas. y sin razón 

alguna accionaron contra ellos las arma:-; de fuego que 

,. 
a 

J 
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llevaban, mtsmas que alcanzaron a Jos hoy occisos 

caus¡mcJo](•s lesiones que le produjeron la muerte, así <~omo 

también. causaron daños a dichos autobuses. porque los 

bahw .. os les quebraron los vidrios d~ las ventanillas. 

parabrisas, poncharon las JJantas, e incluso algunos de 

ellos (agraviados) salieron lesionados y fLwron llevados a 

l'('cibil' atención médica mient.t·as que otros de su!' 

compañeros estudiantes de la escuela normal Isidro 

BUI'go¡,; de A~·otzinapa, fueron su~jdos a las patrullas por 

los polidas y :-~e los llevaron, contrándose almomt.>nto de 

que l'indieron sus deposi. · nes éstos desaparecidos. porque 

aún no los habían 17fzado. 

Así tambiY, .existen .las declaraciones de Jos 

agraviados y a l(~~~.testigo  

t 

la forma en que los sujetos activos los sorprendieron 

cuando junto con los ahora occisos  

   el día viernes 

veinti!'léi~ de septiembre último (2014), a las onct> horas 

~:on cuarenta minutos aproximadamente de la noche, 

cuando viajaba a bordo del vühículo tipo autobús marca 

volvo, sohre ]a earret.era Iguala ChiJpancingo. a la alt.um 

• 

-
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de la entrada de la comunidad de Santa Teresa, eon 

dirección a la ciudad de Chilpancingo. los eoflclivos 

(policías) les hicieron disparos con armas de fut>go haeiH 

didto aut.obús, disparos que hicieron blanco t>H 1:-~ 

humanidad de algunos de ellos, perdiendo la vida  

. que 

afortunadamente ellos no fu<.>ron privado¡.; de la vida 

pm·que ¡;;e tit·aron al piso del camión y pon1ue la puerta dt>l 

vez que pudieron se eRcondieron en el montE> hasta 

que elementos r('1a policía federal llegaron. 

Declaracio~ .. é'ri~d'a"'S~í!tm~rme a )a¡;¡ reglas 
·~ 

de la sana crítica prevista en el numera{'• 122 del Código 
. 

Adjetivo P<mal. y en términos de los divc os artículos 121 

y 127 de la citada Codificación, me · 

preponderante, por advertir clat·as, precisas sin 

dudas ",k;~. · e · s, en re~. a las circunstancias di' 

tiempo.·~~ lug~ d;., nto que señ<dan. los que 

conocen ·. !•.ue s vivi~. · · n~ en u pet•sotu1, ya que también 
t»'~- ¡._'r'\ 

alguno:,; u;~.~ sion.fios n isparos de m·ma d<' fuego y 

otros n~n (>r~(ados d(l la vida ni resultaron <:on 
~Pt J.ÚSilN ":l'l . 

le1-1iones~~'( ;P,slV-que los coindidados no qu1st<H'on. 1-1ino -·. ' ...,..'l"ST~!lCIA'(No( 

porque ~~amente alcanzaron a pt·otegerse: pot· 

1 •.in~"'" . .:~ . . d l . tanto t-Mtkftlr¿tn ~es acontectmtentos: ce at'flcwncl'l que 

corroboran lo dt.lclarado por el coacuRado Felipe Flores 

Velásquez, en el sentido de que fue el activo .José Luí:' 

Abarca Velásquez, quien ordenó detener a los pasivos. t'H 

decir. incitó a su personal policiaco para llevar a cabo t:•l 

hecho delictivo que se le atribuye, pues sus ót·dcnes fueron 

de detuvieran a los pasivos a como diera lugar. 

Seiialamiento que adquiere preponderancia jui'Ídica. 

al entl·elazarse con los testimonios de lor-; también 

, 
•.:) 
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agraviados      

  . qmenes en 

forma coincicfente sostienen que se cfesempt:>ñan como 

chofer(~l:l de la empresa de autobuses Estrella Roja, el 

pl'imero el día veintiséis de septiembre dPI año en curso 

(201 4). traía a eargo el autobús marca volvo, modelo 2008, 

núnwro económico 2012; el segundo (  

), el marca volvo. d(' la línea costa line, número 

económico  y el último del ús marca volvo. 

modelo 2014, placas de circulaci' 

púbJjco federal de pasajeÁ. la línea costa line, 

manifestando de mane/c;ara la forma en que fueron , 
:-:ot·prendidos por ,,tcías preventivos municipale:;:, el día 

v~i~tiséis de ~tie~~re .,\de.~ mil catorce. cuando 

viaJaban en /s crtfos atUobu~s por el centro de esta 

ciudad, espe~~fi~ ndo '(¡~. p~n/ro los int.erceptaron a la 

altura del zócalo despu~ .... t la altura de la .tienda 
., ..F'· 

eonwrcial Aurrera. . les"· cieron disparos donde ~~nos 

de Jos finados perdiero ,. -~ vida y otros salieron ~;~i.~os. 
Por su parte .1 pasivo  

Hostiene que sed', gía a la comunidad de Sa~A.~a. a 

la alt.ura de la ntrada del poblado El T-_~~~on 

sorprendidos p . policías que les hicieron ~~~~úde 
J ~= 6J resultú h>sionado v · ó la . t.· 

vida. 

Es deeir. de tales decla1·aciones se advit>rte que 

mwran con daridad la forma en que fueron agredidos 

algunos en su integridad fisica y otros que 

afortunadamente lograron protegerse de los disparos de 

arma de fuego de qtto fueron objeto por partE.> de los 

eoacu;;;ados que se desempeñaban como policías 

f)l'evcnt.ivos de esta localidad. nusmos que estaban 

• 
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jerárquicamente a la orden del indiciado .Jo~é Lttís Abarca 

Velásquez. 

Así también, de los generales de los citados pasivo~::. 

se desprende que tienen la edad e instrucción suficientes 

para entender el acto sobre el que declaran. Declaraciones 

éstas que por reunir los aspectos positivos del artículo 127 

del Código de Procedimientos Pennle~. esto es. ya que se 

estima que por stts edades y capacidad. tienen el criterio 

necesario para juzgar el acto, no hay elementos de pt•ueha 

que pongan en duda su p!~desprendü plena 

imparcialidad y pot·qu echo típico lo conocieron por "'i 

mismos. y no por · ducciones o referencias de tet·ceros. 
' ~'~-~~~"""~~ 

siendo sus de posicione~ claras ·y ·fjr~~;;a:-; sobre el sujeto 

que privó de la vida a los ahor" ocd, s 

y que también 

trat··~,\ pclva los ~los de su vida. quü si no lo 

logr~~~ ~.~e por ue ;(Ícanzaron a prott>get'S(' sin ser 

alea, .1.-pm· · isparos, adquien.•n \'alot• pt•obatorio ... . _ ..... ' -
indi.~(~caz ra demostrar las circunstancias de , .. ·.· . . .... . ·; 

tiem~;~·~~~~lugar 'en cómo sucedieron los hechos qtw se 
~f., .. 

le a~u".~·-:·al inodado tantas veces mencionado. loB 
~ JitA. - . 

hicie~mt conocimiento de la autoridad competente por 

voluntad propia, sm nmguna presión. precisando las 

características físicas y son válidas para <:ot·roborar lo 

declarado pm· el coacusado Felipe Flores Velsísquez, quien 

afirma que el hoy activo José Luís Abarca Vclásquez. como 

presidente municipal de este municipio. el veintiséis de 

septiembre dd año en curso (2014). tuvo conocimiento 

antes, durante y después de los mismos y como gm·:mte dt! 

• '¡ 

. / '! ; 
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la seguridad de todos los gobernados ordenó detener a 

como diera lugar a los ahora agraviados. 

Asimü.:mo. corren en autos, las inspe(~ciones oculares 

practicadas por el ministerio público, en los lugar de los 

hecho:-1. donde hizo constar que se constituyó en el 

kilómetro 1:35+450 de la cart·etera (05) Móxico·Acapulco, 

lramo lguala-M<~:wala, haciendo constar que en ege 

momento llovía, y dio fe que se trata de un vía de asfalto 

eompaetado con dirl:'cción de no~ a sur, un carril para 
.;';~~ .. -~ 

cada sE>ntido (sic), divididOJ.lM líneas medias y laterales, 
·~'··:'"-

carriles de tres metros n cincuenta centímetros de ancho; 

dando fe que en el arril don dirección de norte n sur del 

vehículo marca . ;ssan, ~-~.s.·.·u.· ru, numero ccon~müco 
 de la ruta ala Chil}!~ncingo. serie numero 

i ., .·:;~ 

o~"'"ffu '.'ii.nte hacia el sur, el cuaJ 

presentaba divers de arma de 

fupgo eon din•cción e ade . ·;_ ... 

A una distancia d os mE>tros con veinte ce~fjt¡let.ros 

con oril•ntación poi · nte de dicho vehicu)o~': (lh.t1te del 
•'1\. .. -~ ~ • • 

cuerpo d<• una pe . ona que presentaba ~~,;;enci'a:;~.\~dnl-1 
' _,......_......._. 

su~ funciom>s e . diorespiratorias, tempera~Ul'{4..~rior a 
' ..... ,, ... • 

la mano que · examinó. mismo que li:!e'l)eRa· J:>a en 
-.t\''·-•·;tE'*'l '-• 

posición de eu . ito dorsal con su exb;em~.l-. ·ica al 
. . . lit. 

poniente, la extremidad superior derecha ~·¿··e~~i\t~óA al 

norte, la superior izquierda flexionada hacia arriba. su 

muñectt haeia el brazo, las extremidades inferior separadas 

una de la otra en extensión al oriente; asimismo dio fe que 

dicho ead~íver presentaba lesiones,  

 

 . 

TambiC:•n dio fe que a una distancia de rlos metros con 

die:t centímdros de dicho cuerpo hacia e] oriente. casi 

.. 

• 
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dehajo del vehículo descrito, a treinta CN1tímetros del 

neumático trasero tuvo a la vista un dedo humano (índice 

izquierdo). 

AP.itnismo hizo constar la autoridad ministerial 

investigadora que se constituye en el kilómetro 135+950 M 

la misma catTet.era, donde dio fe del vehículo mar<~a 

Nissan, tipo Tsuru, color blanco, número económico  

placas de circulación   Estado de Guen·cro. 

con su frente hacia el sur sobre el carril de circulación con 

dirección de norte a sur, la ?a h·asera derecha y la 
-Af'• 

guantera abiet·tas. ~!'. · 

Así tambié~t{kilómett·o 1 :·~6+000, dio fe que ~olwe 
toda la vía e~~,área de cincuenta por nuPve metros gran 

cantidad de ~1dicios balísticos. Es decir dio fe de sel';ent.a v 

un casquillo~~·~¡~t~s calil:>res 223. PPC  

TULAMI\lf;{o~~~~HOT SHO

SU • R A ,O+P; FC 9M~T; 22 
~ ; 

debido al paflo dP y tr~esq i rlas de 

los . fhí~1. os. de a lluvia ·.: · nto no fue posible 
. /: ~· . . 

clas~a~~os: po~<;~a rantes. ,.~,tft~· 

. ·:e:~~cWfl~~~ de la e:~~á a la po~lación de S:nta 

Tet'~tfifANC~A~?ote ~n ~yreno de desmvel topogr·afi.co 
_,OJUC •... • ,_, · ,,, 

desandenté~con rél~eíón de oriente a poniente, dio fe del 
RilO ... - ,, • 

v.e~ipo autobús, marca voh•o, placa::; de eirculación 

434·RK9, con su frente con dirección al Hlll'. mismo que 

preAcntaba impactos de proyectil de arma de fuego con 

dirección de sur a norte y latet·ales de poniente a ol'icnte; 

en el interior de dicho vehículo dio del cuerpo de una 

persona del sexo masculino de aproximadamente quin<:e 

aiios de edad. cuerpo que presentaba ausencia de todas sus 

funciones cardiorrespiratorias. temperatura inferíot· a la 

mano que lo examinó. en poAición sedente con la 

1 . ; / . i 
1 (¿/j 
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extremidad cefálica apo,vada sobre la pareu derecha del 

vt>hiculo. la l'Uperior derecha flexionada hacin el pecho 

apoyada en rt>lieve del vehículo. Ja izquiNda hm·ia <•1 

costado. las inferiores flexionadas y encontrada~; (de 

mE>ditaeión) (sid: vestía playe1·a manga cot·tn en color azul 

y franjas blancas. pantalón de mezclilla en color azul cielo, 

cinturón café. 

EJ veintisiete de septiembre último (2014), hizo 

l'onstar, que se constituyó legalmente sohr€' t>l periferico 

norte v calJp .Juan N. Álvarez de esta ciudad, colonia .Juan 

N. Alvat·t>z. dando fe que se trata de una vía de circulaeión 

con direcc:ión vchicular de oriente .. a.~~niente ~· vict'versa. 

de dos earrilf~s de circuladg.w.:·cada uno. haciendo constnr ... ~ . 

que los carrih•s qu~~~n e~ dirección de poniente a 

orienl.t> que coli~#'~ ... !1-9.ndñ·~p-;~ ·t~¡sur con un cspaeio de 

1errPno dl~ apr~~d en,te t.r. 't.a por veinte metros, 
' 

asimismo colinda por parte;:' tr con la calle ,Juan N . •.. 

Alvan•z. notando con or1 nta~Ón oriente en dic~~pacio 
li: .. 

de tetTacct•ín a la altura e ,a negociación con r1\¿$~ ~ocial 
.. ·' ·.;e-

acabados automotivos vil ~ ;cos, dio fe de haber t.#·~ a la 
. .:~·--....:.· 

''ista el vehíctllo marc Nissan, tipo urval~·:;.~~s de 

circulación  el estado de Guei~r~r.Q,-~~llanca 
eon franja!'! de colorJmaJ·illo y naranja. ~Q;-J~:~i~ .. r.eadera 

··A. •··:Fr .. 
tra:~et·a derecha pr ,,enta In leyenda Chie'rh.•t·~¡ículo 

que prest•ntaha su frente hacia el suroeste. la portezuela 
' 

delantüra derecha y la lateral derecha abi«.>rtas: en su 

interior c•n el piso cerca a la puerta late1·al apreció un lago 

al parecer de líquido hemático: fractura en sus ventanillas 

laterales. 

A tres metros del poniente de dicho V(•ltículo. dio fe 

del vehíeulo marca Chevrolet, tipo chevy, color arena, 

placas de circuhtción - ·  del estado dt• lVIéxico. con 

... 



su frente hacia el sureste, dando fe qlle dicho automóvil 

estaba abierto. 

Asimismo, a siete metros de distancia d(• c~t.e 

segundo vehículo y a cinco met.ros de la negociación <lt

lavado y aspirado. dio fe del velúculo tipo scooter, marca 

YamHha, colot· Hzul, con placas  con su frente hacia 

el oriente. 

Al lado poniente y a h·es metros de di8tancia del 

vehículo descrito tuvo a la vista el cuerpo del sexo 

masculino, que presentaba ausencia de todas sus funciones 

cardiorespiratorias. temperatura inferior a la mano que lo 

examinó, en posición decubito vent~~~~ extremidHd 
<f,~ ... 

cefálica al oriente, extremid~ superiorcR flexionadas 
'"t'-' /' hacia la cabeza, las e~midades inferiores en extensión 

.sf' 

separndal'1 Jigerameni y hacia el poniente, vestía playera 
<!\-~ " 

color l'Ojo,. pants col?~-· z~ril · ~ ~-· ,, . _ ~f~n-.ja.-;. laterales en 

blanco~o. calz.ba ~raches. le co~a de color café. 

con ort!t·~ión oe te v un á a de atro por ocho 

metros·~ ,ei·po a) q l~ apr~~ le· 

T~bién..d.io e l suelo d~ squillo8 percutido~ 
de colo~Y~t· con la leyenda_y·iflu base .22:i águila; a 

una d~ de dos met~p· con dirección oeste del 

descri~cuerpo dio fe otro,Al~rpo del--sexo masculino sin 
~ t'í • 
~~ ~~ ..... 

vida porque presentaba ~usencüi de todas sus funcioneR 
"" 
'· cardiorespiratorias, temperatura inferior a la mano que lo 

examinó, <.>n posición decubito ventral con la extt·emidad 

cefálica al sureste. las extremidades superim·c~:~ tlexiontHlas 

hacia el t.ór·ax, las inferiores en extensión dirigidas hncia t>l 

nort.e, vestía  

 

. 

1 . ; 
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A una di:;;tancia de dos metros dio fe de haber tenido 

a la vista cinco casquillos que presentaban en su base la 

leyenda .22:l Águila; al poniente en un área de seis pot· 

cinco metros, dio fe de diez casquillos, con la leyenda .22:3 

Aguiln. 

Sobre la calle Juan N. Álvarez, a dos metros de la 

banquet.a oeste y a cuatro metros del oriente. dio fe del 

vehículo marca volvo. placas de circulación  de 

pnt';ajnros, de la línea costa line, con su frente hacia nJ lado 

norte. V('hículo que presenta ruptura de venta (~i<~) trasera 

constar 

piedras de diverso~:tamaños . 
.. 
; 

A la altura del vehículo 

, presenta flstl·t.•llamicnto 

tros al lado sur hiw 

circulación  dio fe del vehículo marca VoJkswagcn 

pointer. placas de circulación  de] estado de 

(hwrrero, eon su frente al sur. estacionado sobre e] carril 

Sobre la (.•ntrada de la calle referida en un area de 

se1s por cuatm metros. a un metro del vehíeulo marca 

volvo, placas de circulación  l. línea costa line, dio fe 
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de cuatro casquillos calibre .223 Águila, así también 

observo un lago hemático de ochenta centímetros pm· un 

metro: del lado nort.e en un área de cinco por dos metros 

que colinda con el perüérico donde practicó la inspección, 

ohsen·ó tl'NI casquillos calibre .22!-l Águila, junto a éstos 

con orientación poniente dio fe de un área de t.t·es por tres 

metros. en donde observó cuatro casquillos dorados calibre 

. 223 Águila. 

Sobre la banqueta sur, sobre terreno y junto a la 

negociación bombas motores y complementos balero:". 

poleas. cadenas. etcétera, dio fe de el casquillo calibre .22:~ 

Águila: a ocho metros al lado poniente de la calle Juan N. 

Álvarez y a tr·es metros del 

vehículo marca Ford eX'l>J!;l~!!; 

frente al sur. 

a 

rntl'l·~·~»>C:lJ.CihtE!S, quienes recabaron los 

uestras d~ .. sa!lgre: así 
•-.• ..! -

H la vista el 

patte 

placas 

aseguro 

-~:~mfir~~ . los . Í~.~~i-~~ ·~~ontra .. ordenH 0\ 
1< cadavérioo~ los . · · ........ ~--· 

·Ufil\". . ~ 
le~cticada la nectopsia . haciendo constar que 

al momenlo de levantar uno de los cadáveres. bajo su 

cuerpo encontró un celulat· color t·ojo con negro. pantalla 

táctil, marca zte, de 3.0 mega pixel, 

En la misma fecha (27 de septiembre de 2014) la 

autoridad investigadora acompañado de sus testigos de 

asistencia, del perito en materia de criminalística de 

campo y fotografia forense se constituyó en la ciudad 

industrial a la altura de la parte supet·ior de las 

Ji 1 

'ill,.. 
/L/[ t:J 
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instalacione:; de la empresa refresquera coca·cola y campo 

de fútbol, haciendo constar que se trata dt> un camino de 

terracería (conocido como camino de] andariego). en forma 

dt> "y''. ¡,:obre eJ lado oriente hizo constar que se trata de un 

camino de terracería de seis metro de ancho con circulación 

de norte a sur. apreciando del lado orientP el cuerpo sin 

vida de una persona del sexo masculino que en vida 

respondió al nombr(:' de .Tulio Cesar .Mondragón Fontes, t•n 

  

 

 

  

 
 

   
 

   

a    
   

     
     a 

     
    

     

  
  
 

       

 

Del lado poni 'nte  

 

 

. 

Hace constar que en dicho lugar se enconh·aba 

personal del 27 bat.aHón de infantería al mando del 

teniente de infantería . . 
... 
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Igualmente hace constar que en el Sen·icio Médico 

Fol'ense. dio fe del cuerpo del sexo masculino que en vida 

respondió al nombre de , sobre 

una plancha metálica, a 

 

 

 

 

 

 

 t•tltr<' 

       que 

presentaba  
 

 

   

In tet·cet'<' 

l•· 

 
  

  
  

 

 

 

 

 

 en el 

 

  

Diligencia:-; que tienen valor prohatorio pleno <'tl 

términos de los arábigo 58 y 125 del Código Adjetivo Penal, 

;~ 

l!l.:.J 
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porque l'Umple con los requisitos que establece el diverso 

105 de dicho ordenamiento, ya que fue practicada por 

autoridad competente, que lo es el ministe1·io público 

inve:;;tigador de este distrito judiciaL quien en la etapa de 

averiguacibn previa goza de fe pública, autoridad que al 

tt:>ner conocimiento que una persona había sido privada de 

la vida y se encontraba al parecer en el lugar de los hechos, 

se constituyó a dichos lugares • con los expertos 
. ., ..... #1", 

correspondientes, dando fe y -:·haCiendo con¡;tar las 

características en que em:prltró los cuerpo t·elacionados a 
/ 

Jos hechos. lo que sig~jfifa que ci~rtamente los hoy occisos 

  , 

 
 

   

privados de la vida. // .. 

También, dio fe, é al tener a la vista en el servicio 
~ .. J. . 

ciudad, el cuerpo e~i:.. sexo ., ~ . 
masculino, 

 
cual t.'r  

ia 
 

  

 

 

  de todos sus  

 

 

 

 

Dando fe también que presentaba diversas lesiones, 

en el cráneo una incrustación de cristal: en región frontal 
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   de la 
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   s   

     a   

    

e     

  un 

ot-iJ~~   

   

 

. 

También dio fe en el servtcto médico forense dt-l 

cadáver del  
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. 

Pn•sl•rltabu      

    

      

 

. 

Dio fe de que presentaba .tina entrada en región 
/ 

molar    
 

 

   

 

   a   o 

   
  

 a 
     

           

     

      
    

¡f .... "~· :..~~·;~~ · 
~ •·t• . • 
~ - - -~~~ 

Siendo los Jug_'ares donde los pohcí~~~-ifi'e.~Htivos . -· ,..., ...... ~( 
(coacusados). privaron de la vida a los hoy.;_~(!S ya . .. 
nombrados y trataron de privar a los agraviados ya 

citados, l'l n•intiséis de septiembre de dos mil catorce. 

Diligencias que en términos del num('ral 58 del 

Código Procesal de la materia, tienen eficaeia jurídica. en 

razón de que fueron practicadas por la autoridad 

cumpetente en ejercicio de sus funciones, dando fe dH todo 

lo qtw pudo apreciar a través del sentido de la vista. 

Pruebas con las que S(' acredita el s<:>ñalamiento del 

coactivo FeJipe lt'lores V clásquez, al indici3do .José Luís 



• 
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Abarca Velásquez, como qu1en ordenó. e incitó a lo~'> 

elementos de la policía preventiva a su cargo p:ua llevar a 

cabo el mismo. pues utilizó las palabra8 dioneas e 

inequívocas consistentes en que detuvieran a los 

agraviados a como diera lugar, palabras que indican qut' 

no importaba causar daño o perjuicio corporal a éstos o d(~ 

cualquier naturaleza. circunstancia que incluye la idea de 

que el daño a causar puede incluso llegar hasta la muerte 

de la persona o personas; lo que significa que la orden que 

el hoy activo José Luís Abarca Velásque:.r., dio de que 
-e ="' 

detuvieran a los agraviad .mio diera lugar, no deja. 

indiciado José Luís Abaren 

V elásquez t . ' la idea premeditada de privar de In vida H 

los pasivoG .. ~~l4W~r~lhWA? se valió de sus coacusadoH 

para realizal' tal propósito, d . ahí que se tenga por 

act'e~ probable t•esponsa ,. idad del activo .losé Luís 

Aba.~,quez, en la com · ón del delito de homicidio 

~~.' ep agravio d . 

·-
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 en 

t~rminos de los numerales 15 párrafo segundo y 17 

ü·acción V dt> l Cf>digo Pe na l. 

Por Jo qm• hace a la probable responsabilidad penal 

de los indiciados 2. ·  
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S~ti~e qu1en resuelve, cons1<lem 

·-..... 
que se 

Código Penal. ello por 

nte con el se.~~lamient.o que le::~ hacen los 
... 
   

 

 . 

quienes de manera similat• ante la autoridad ministel'ial 

investigadora encargada de la indagatoria. qlw les consta 
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que quir>nes les dispararon con el fin de pJ'ivarlos de la vida 

fueron los hoy indiciados quienes se desempeñaban como 

policíns preventivos municipal de esta ciudad de Iguala de 

la Independencia, que afortunadamente no fueron 

lesionados pe m no porque los activo no hayan q LW t•ido. sino 

porque al momento t•n que recibieron lo~ disparos que 

ésto;.; le~ hicieron con laR armas que portabnn, :'le 

protegieron, unos tirúndose al piso de lm; autobuses en que 

~e tra~lndaban y ot.ros que ya estaban debajo de mismos 

vehíeulos ~· tirándosE~ al suelo también. pero que los 

disparos que Jos coactivos les hieieron fue con la intencil>n 

•k p1·ivarloR de la vida. que ello fue el día veintiséis de 

septi('mbre del Hño en curso (2014). entre las nueve y once 

rln la not~hc aproxim~damente, cuando ellos junto con los 

oeeiso,;; .Julio Cé~ár Mondragón Fontes.  

 viaj.ahan a bordo de 
jl¡ ~' . 

los autobuses ' la ~,ea [o¡ta line y e~trella ~~ . oro. 

proct•dente8 di:' ;ta locaij~,~ihacia la ciud~d:. · .. :~'xtla, 
(:uerrero. )Wimé\-amente /a ]a alturH .. :d ... ,~calo, ''·· h .,._. ·~tT 
posteriornwnt(~ a l~ alt.un (le la tienda com~r~!~ ~.~!;rera, 
así como en periférico en el puente> qm> St'> ·e ·~ntra 

<. • 

•. ·--eerca de la entrada Tomatal, fueron intr.FC~ por 
••. -:l •• 

los referidos indicia. s. quienes, Re repite, en.e.¡.'ilijWlent.o 
' .. IWIMtJIIH· 

se dPsempeiiaba 'como policías preventivl:* ~ismos que 
A· ••. ,Ht ..• 

ibHn en diversasJ'patrullas. y Rin razón algunn ftcíonarun 
'• 

contra ellos las ~rmas de fuego Qll<' llevaban. disparos que 

alcanull'on a Jos hoy occisos causándoles J(;•siones que le 

produjeron la muertt". así como también, e¿·wsaron daños a 

dichos autobusc-!s, porque los balazos le:-; quebraron los 

vidrios de las vüntanillas, parabrisas, ponchnron las 

lhmtas. e incluso algunos de ellos (agraviados) salieron 

lesionados y fueron llevados a rt>cibir atención médica 



, 

mientras que otros de sus compañeros estudiant.H~ de la 

escuela normal Isidro Burgos de Ayotzinapa. fueron 

subidos a lal'l patrullas por los policías y ::~e los llevaron, 

eneontrándosc al momento de que rindieron suf' 

deposiciones {~stos desaparecidos, porque aún no los habían 

lO<!alizado. 

Así también, existen las declaraciones de los 

agraviados y a la vez testigos  

   

 

 

  

la 

 

de manera clara n•lat.an 

ahor¡rf"imculpados los 1.-\0t'JH'endieron 

occisos   

  el día vienws 
__,.~v

vein~~tiembt·e último (2014). a las once hm·a¡,; 
..,.._GO. • - . ..... ~~· . 

con ~l!#t'M~'tl minutos aproximadamente de la noche. -- -
cuando viajaba a bordo del vehículo tipo autobüs marca 

volvo. sobre la carretera Iguala Chilpancingo, a la alt.m·a 

d<:.• la entrada de la comunidad de Santa Teresa. con 

dirección a la ciudad de Chilpancingo. los coactivos 

(policías) les hicieron disparos con armas de fuego hada 

dicho autobús. disparos que hicieron blanco en la 

humanidad de algunos de ellos, perdiendo la vida  

 que 

1" 

/ ¿ í5-
l 
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afortunadam.:-nte ellos no fueron privado~ de la vida 

porque se tiraron al piso del camión y porque la pue1ta del 

vehículo se atoro y Jos activos no pudieron entrar ~· 

rematarlos. y una ve;¿ tJUe pudieron salir se escondieron en 

t>l monte hasta que elementos de la policía federal 

llegaron. 

Deelaraciones que analizadas conforme a laf.l reglas 

de la sana crítica prevista en el numeral 122 del Código 

.\djetivo Penal, y en términos de los diversos artículos 121 

y 127 de lu citada Codificación, merecen valor indiciario 

preponderante, por advertir que son claras. p1·.:-cisas sin 

dudas ni retic<mcias, en relación a las circunstaneias de 

tiempo. modo .v lugar •. del event.o quE' seilalan. los qu~:> 

conocen porque los ·ieron en su persona. ya que también 

algunm; fueron sionados colj disparos de arma de fuego y 
•. 

~~-·~ t.l~ vida ni rt!~t~ltaron ~on 
lesiones no ~ 1¿s~I tados no quiSieron. mo 

porque afortunada ente a~~ . nzaron a proi~<~!por 
tanto les consta ta)es .:;tntecimient.os Y. ~tts ~~ se 

dE>sprende el señalamifo que 1~ hacen a Jo¡::·,.\~ . ~:.~dos 
como las p~rsonas cuiJ..... pretendieron privarlq~ .. :ie.~la '!ida ., /f. . .. ~.-su-.. 
haciéndoles dispa , s de arma de fuego, que ~.t. no "l01grftron 

.. ·~··· su objeth·o fuC' p 'l·que alcanzaron a protege1·~"""" • 
!!• ~:J •· 

. r~ ~·. ~ •. • 
Sei1alaJ ento que adquiere prcpondeJ·ancll 1~'-idica: 

! 

aunado a q'ue se entrelaza con los testimonios de los 

también agraviados     

, 

quienes en fiwma coincidente sostienen que se desempeñan 

eomo choferes de la empresa de autobuses Estrella Roja, el 

primero el día veintiséis de septiembre del año en curso 

(2014), traía a cargo el autobús marca volvo. modelo 2008. 

número et~onómico  el segundo (  

' 



• 

• 
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 el marca volvo, de la línea costa line, numero 

económico   y el último del autobúH marca volvo. 

modelo 2014, placas de circ\tlación  -  del servicio 

público federal de pasaje. de la línea <.:osta line. 

manifestando de manera clara la forma en que fueron 

sorpt·endidos por los inculpados de referencia. quienes se 

desempeñaban eomo policías preventivos munic~ipHIPR. PI 

día veintiséil'l de septiembre de dos mil catot·ce. cuando 

viajaban en los descritos autobuses por el centro de esta 

ciudad. especificando que primero los interceptaron a la 

altura del 7-Ócalo. 

de los que v~·· -a.u 

lesionados .. 

la 

~--..a altura de la tienda 

s hicieron disparos donde algunos 

perdieron la vida y ol.t'OH ~alieron 

d de Sant.a Teresa, a 

o El Tomatal. fueron 

hicieron disparos, donde 

erdiú la 

.ti;;· 
~V 

!111 

!f1!tii'I~~.Otde taM' declaraciones narran con dm·idnd 
.--~- .. ;-.· 

la f~~~~ fuf.fon agredidos algunos en l:'ll integt·idad 
OI.Ge. . .. 

fl¡;icáll ~t-r6s que'afortunadamente lograron protegerse el<• 
,..: ... h4. ., .,· .. 

los di::.paros de arma de fuego de que fuet·on objeto por 

parte de los coacusados que se desempeñaban como 

J)olicial' preventivos de esta localidad, y si no pet·diet·on la 

vida, no fue causas imputables a los activo. sino a que 

afortunadamente alcanzaron a protegerse y poner'Sf:' a 

salvo de los disparos que ést.os les hicieron . 

Aí-lÍ también, d(• los gemm1les de los citados pastvol'i. 

se de8prende que tienen la edad e inst.rucciém Attficientes 

para entender el acto sobre el que declaran. Declaracione,:,; 



i / / t ést~s que por reunir los aspectos positivos del artículo 127 

{ 
1,. . 

del Código de Procedimientos Penales. esto es, se estima 

que por ~us edades y capacidad, tienen el criterio necesario 

para JUzgar el acto. no hay elementos de prueba qUl' 

pongan Pn duda su probidad, se desprende plena 

imparcialidad y porque el hl'cho típico lo conocieron por si 

mismos. y no por inducciones o referencia~ de terceros, 

sif.>ndo sus deposiciones cluraR y precisas sobre los sujetos 

que trataron de privarlos de su vida, que si no lo lograron 

fue porque alcan:~.aron a protege1;se sin ser alcanzados por 
' 

lo::; disparos, adquieren valor probatorio indieiario eficnz 

para demostrar las circunstancias de tiempo. modo y lugar 

en cómo sucedieron ,~os hechos que se le atribuyen a los 
f .. 

inodados tantas ... ~eces mencionados, los hicieron del 

eonocimiento d~~~:utori,ad competente por voluntad 

propia. sin nin~a p~~i~.~.¡ecisando las características 

físicas ~, son v~ijfa .. s P:f.,.c~l~·.· orar lo decJ~r;¡· do r los • ., -, 1 . " 
a~Taviados que vi~aban en~tls ~utobuses de la: · costa 

:y. ) •'f.· 
~in~ y ~!strella de./ oro, en eJ//~entido de .q;· .. · 'f~tn los 

mdtctados de qu1en se resuelve los qm• t · · · on de 
. . !4 

pl'ivarJos de la vida a] hacerles disparos con arwci · fuego 

sobre su humanidad cuan~o viajaban en·lo:'-'::~~jsl:.'s de 
j lllllGAI!ollf~ 

laH menciomtdas líneas. · ~-"HN. 
• 1 ·01. 
. ,.. .... ~ 

Asimismo, corren en autos, las inspecci~cuJares 

practicadas por el ministerio público, en los lugar de los 

hechos. donde hizo constar que se constituyó en eJ 

kilómt•tro 1 :35+450 de la carretera (05) México· Acapulco, 

tramo Tguala·Mezcala. haciendo constar que en ese 

momento llovía, y dio fe que se trata de un vía de asfalto 

compactado con dirección de norte a sur, un earril pam 

t'ada sentido (Hic), dividido por líneas medias y laterales, 

earrilcs de tres metros con cincuenta centímetros de ancho: 

• 

• 



• 

.. 

• 

dando fe que en el carril con dirección de norte a sut· del 

vehículo marca Nissan, tipo Tsuru, numero económico 

de la ruta lguala·Chilpancingo. serie número 

 con su frente hacia el :o;ut·, ~1 cual 

presentaba diversos impactos de proyectil de arma ck• 

fuego con dirección de adelante hacia atrás. 

A una dist.ancia de dos mt•t.ros con veinl(~ centímetros 

con orientación poniente de dicho vehículo. dio fe del 

cuerpo de una persona que pt•esentaba ausencia de tod::~s 

sus funciones 

posición

temperatura infet·ior a 

mismo que se encontraba en 

. t-:u 

 dio fe qut• 

de dos metros con 

de dicho cuerpo cia el oriente. ca~i 
OC• }' 

debE~!r,¿\?~culo descrito. a ~feinta centimet.ro:-; cl~l 

neu~~!.'tta~ero tuvo a la vist~i{m d   
   

,· . , 
• ¡¡ 

Asimismo hizo constar ila autoridad ministerial 

investigadora que se constituye en el kilómetro l:l5+950 de 

la misma carretera, donde dio fe del vehículo marca 

Nissan, tipo Tsut•u, color blanco, número económico  

placas de circulación  del Estado de Guerrero. 

con HU frente hacia el sur sobr·e el carril de circulación con 

dil-ección de norte a sur, la puerta trasera derecha y la 

guantera abiertas. 

Cs r 

¡¿ 1 f 
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Así también en el kilómetro Ja6+000. dio fe que sobrl:' 

toda la vía en un área de cincuenta por nueve metros gran 

eantidnd de indicios halíst.icos. Es decir dio fe de sesenta y 

un casquillos de difer~mtes calibres 223. 

   

       

y tres esquirlas deformadas, indicios que debido al paso de 

Jo,- \'(:•hkulos, de la lluvia y del viento no fue posible 

clasificarlos por euadrantes. 

A la aJtura de lu en~JUda a la población de Santa 

Teresa, sobre un t.~Ffeno de desnivel topográfico 
~· 

descendente con rela$Ón de orient<.• a poniente, dio fe del 
-:t"' 

vl:'hículo tipo au~pf~s. marca volvo. placaR de circulación 
•.•·'f con,/t frente con dirección al sur, mismo que 

pre~entaba i.tp~ de proyectil d<' arma de fuego con 
~-~·~ r' -'"'-'· ;,:· 
~ . ' ' diro<.~ción de )t~~rales de poniente a oriente; 

Pn el interior d~icho\~~~lo dio d(~l cut?rpo de una 

persona del sexo asculirio .. l· "'e aproximadament~~' ..
   

     

 

    

         

 
  
   
   

  
 a   

         

 

   

 . 

El vcintit-~ict<• de septiembre último (201 :J). hizo 

con::;tar. qtw se constituyb legalmente sobre E.•l periférico 

norte y callf! ,Juan N. Alvarez de esta ciudad. colonia Juan 

1\. Álvat·ez. dando fe que Sl~ trata de una vía dE.• circulación 



• 
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con dirección vehicular de oriente a poniente y vict~versa . 

de dos cal'riles de circulación cada uno. hadendo constar 

que los carriles que llevan con dirección de poniente a 

ot·iente que colindan por la parte sm· con un espacio de 

terreno de aproximadamente treinta por vt'inte metros. 

asimismo colinda por la parte sur con la calle Juan N. 

Alvarez, notando con orientación oriente en dicho c::;pacio 

de terraceria a la altura de la negociación con t·azón ¡;;ocial 

acabados automotivos vinílicos, dio fe de haber tenido a la 

vista el vehículo marca Nissan, tipo urvan, placas de 

circulación del esta~e Guerrero. color blanca 
,..,~~!"" . 

-~"ti con franjas de color ~,MmTtllo y naranja. en la salpicadera 
,;/"'" 

trasera derecharsenta la leyenda Guerr(•ro. vehículo 

que presentab~u frente hacia el sumeste. la portezuela 

delantera de~~tr~r=~l\tl!. .. ~biertas: en su 
~-

interior en el a la tpuerta lateral n·e(:ió un lago 
~ . 

. átijo; fractura e ·'sus ventanillas 

del ;',¡t~~icho vehículo. dio fe 

Chevrold~ tipo chevy. color arena. 

ación  del estado de México. con 

su el sur~te, dando fe. que dicho automóvil 
. =s~ ..... :· ., : 

est.a-~~·~:. . , 
.. niA""ml( a siete metros dE> distancia de este 

,GIIF.~>"F ... ~ f 
segltA.m·:-vehkulo y a cinco metros dt• la negociación dt• 

lavado y aspirado, dio fe del vehículo tipo seootet·, mat•c::. 

Yamaha, color azul, con placas  con su fh:pte hacia 

el oriente. 

Al lado poniente y a tres metros de distancia del 

vehicu)o descrito tuvo a la vista el cuerpo clt>l sexo 

masculino. que presentaba ausencia de todas ::tus funcione:: 

cardim·espirat.oria8, temperatm·a inferim· a la mano que lo 



J.e 

posición  

 

 

 

 

  

   

: 

También dio en el suelo de dos casquillos percutido:'! 

de color dorudo. con Ja leyenda en su base .22:3 ágtti)a: a 

una distaneia de dos met'ros con dirección oeste del 
/ 

descrito cuerpo dio fe _.otÍ·o cuerpo del sexo masculino sin 
. > 

vida     

  
 

  

 

   

     
 

  
 

           
   . · ·: • :~ .... 

.• . .... • ... ··~-: :·. ~f 

A una distancia.ile dos metros dio fe de IW_b -~~ido 
¡;. ·• .. • 

a la vista cinco casfüllos que presentaban en:~:~ . ~~ la 

leyenda .22::1 Agu}l~; al poniente en un· árf'a ·~~.:''rtis .. por 

cinco mt:·tros, dio .fe de diez casquillos, con la 1 .~1m.i .223 . . .. 
~ 

AguiJa. 
~· 

Sobre la calle Juan N. Álvarez, a dos metros de la 

banqueta oeste y a cuatro metros del oriente. dio fe del 

vehículo marca volvo. placas de circulación  de 

pasajero~, de la línea costa line, con su frente hacia el lHdo 

nort~;•. Vl•hículo que presenta ruptura de venta (sic) trasera 

izquierda y vontanilla de pa::;ajf'. 

• 
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En la misma vía dio fe del vehículo marca volvo, dt• 

pasajet·os. de la línea costa line, placas de circulación  

con su thmte hacia el norte. presenta estrellnmiento 

de parabrisas posterior. 

A una distancia de cmco metms al lado sur hizo 

constar y dio fe del vehículo marca Mercedes Bens, de 

pasa]Cl'Os. placas de circulación    pasaje. 

numero econúmico  de la línea Estrella de Oro, con su 

frente hacia el nm·te. presenta daños consistente::; en 

pinchadura de sus neumáticos y ventanillas latN·ale8 

izquier·das; en su interior dio fe de mancha8 h<·máticas a la 

altura del piloto. pasillo y esca~sí también dio fe de 
,.-;.'(!·· 

~it~""' 

piedras de diwrsos ta~jtfl~': 
('(;.•"' 

A la altur~~J,~aéf vehículo marca volvo. placa;'; de 
-.'~ .. · 

cil·culación  dio fe del vehículo nuu·ca Volkswa~en 
··:!!! 

,~l-

pointer, ph{~~~¡,04,Sj~g=~J!.~<s~~~ •. del e~t.ado de 

Gucnero, con su ~rente al sur. J·· .. ) acionado sobre el carril 

entrada de la ca · . referida en un ár(•a de 
. ,;, 

metros, a ~~met_ro del vehículo marca 

de circulac  línea costa line. dio fe 

de . yillos J,{bre .22:3 .Águila, af!Í t.ambión 

obs!.f.'!t.~~ b.1go¡ hefllfi'íico de ochenta centímetros por un 

met~~14la(Jo · nor~ en un área de cinco }lOt' dos metroR 
~ ·~·Er:,· ·~ 

qutt<.~índa con el perifét·ico donde pt·acticó la inspN~ción. 

observó tres Cf-lsquillos calibre .22:3 Aguila, .iumo a ésto!-\ 

con orientación poniente dio fe de Ull área de tres por tt·e::; 

metros. en donde observó cuatro casquillo¡;; dm·ados calibt·f~ 

.22:3 Aguila. 

Sobre \a banqueta sur, sobt·e terreno y junto " la 

negociación bombas motores y complementos halcros, 

poleas. cadenas, etcétera. dio fe de el casquillo calilwe . 223 

...., 
, 

/l/S 
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Aguila: a oeho metros al lado poniente de la calJe Juan N. 

Alvarez y a tres metros del periférico tuvo a la vista e] 

vehkulo marca Ford explorer, placas de circulación  

del estado dt> Guerrero, color rojo. estacionado con su 

frenh' al sur. presenta daños principalmente en su parte 

trasera por impacto de proyectil de arma de fuego. 

Dando )a autoridad ministerial investigadora la 

intervención correspondiente los peritos 

correspondientes, quienes recabaron los datos y placas 

totogt•áfieas, muestras de sangre: así tnmbién, aseguró 

cada uno de lo~:~ indicios encontrados y ordena el 

levantamien~.o cada7o de _Jos cuerpos ~escritos para que 

les sna practwada !,A necropsia de ley, hactendo consta1· que 

al moment.o le~rl'llitar uno de los eadáveres. bajo su 
~ i>-, 

" -.~.~ 

:·::,:~ :~:~~ :.. : ;::~co¡~.l:ojo con n<•gt'> pantalla 

En la misma: fecha (~~le septiembre de 2014) la 

autoridad investiga ra a~pmpañado de sus testigos de 
.{ 

asistencia, del perito e~~ materia de criminalísti · 
1' •· 

eampo y fotografía for?bse se constituyó en 1 . .1J:l 

industrial a la altu/~ de la parte sup(•rio 'd~-\~s 
instalaciones de la etpresa refresquera eoca·cola . ~~o 

~ -~ 
de fútbol, hacit>ndo ~ton!iltar que se trata de u~ ~~~~-P 

tcrracería (conocido;como camino del andar·iel't:>l 1~.!!.._~rWJ:'I 
. ---··· de "y''. sobre el lado oriente hizo constar que s~~~un 

l'amino dt: terracería de seis metro de rmcho con cila:tcjón 

de norte a sur. apreciando del lado oriente PI cuerpo sin 

vida de una pürsona del sexo masculino que l'n vida 

respondió al nombre de ,Julio Cesar .Mondragón Fonte:.;;, t:n 

posición  

 

, 

• 



.... 

 

 

 

 

. 

dando fe que dicho cadáver se encontraba a 1:-1eis metros del 

poste de concreto, que se encuentra del lado poniente de la 

mencionada calle, con la leyenda 2+ 014.11 y a seis metms 

con treinta .centímetros del poste de concl'('to que l'>l' 

localiza del lado oriente de la calle. apreció la leyt.>nda 

det ludo poniente 

del cadáver tuvo a ~·,..,.;ista un lago hemático con 

norte de 2.80 por 60 centímet.t·o~. 

Del lado niente b~ervó UJ,l globo ocular de un ojo 

ubicado a trcin~y-ei o ceA\imefos del cadável' marcado; 

dando la intervenció . a los ~~s y el levantamiento del 

cadávet· para la prá . ca de la nect·ops_ia de ley. 

_ _ Hace constar que en dich .. ..'lugar se eneontraba 

~ d•l~ 27 batallón 

·~\e it~;nntería
~J~)J'Imcnte hace f.star que en el Scrvieio Médico 

~::.dio fe del cl•frm del sexo masculino que en vidn 

~W>»di?' aJ nombrt~ áe sobro 
MDO . . 
~.plan~l1a metálica. presentaba ausencia total de la 

t~;i~n~·~: ~ardiorespiratorias. temperatura infcriot· a la 
~ .. . . . 
maiio que ·lo examinó,  

 

 

 

 

  

     dando fe qt•e 
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prt>sentaba  

  

 

   

       

 

   

 

   

     

     

 

 

 
   

  ; 

    

   relacionado con 

 . 

Diligencia¡.; que nen valor probatorio p .~en 
, 58 y 125 del Código Adjeti ó.~~~l. 

pm·qu<~ cumple con . s requisitos que establece e ~~~o 
105 dP dicho ord , ·amiento. ya que fue practicud1 ~~>r 

-:' ··•···· , ...• 
autoridad compet :nte. que Jo es e] ministe~i~~o 

investigndor dP est.e distrito judicial. quien Pn ~-. -'de .. ' , 
an~riguación previa goza de fe pública, autorida que· al 

:11""'- . 
tl•Jwr conocimiento que una persona había sido privada de 

la vida y ::;e encontraba al parecer en el lugar de Jos hechos, 

se constituyó a dichos lugares con los expertos 

corrE:'spondientel", dando fe y haciendo constar las 

earncterísticas en que encontró los cuerpo relacionados a 

Jos hechos. Jo que significa quf! ciertamente lo1-1 hoy occi:o:os 

   , 

... 



•• 

11 ; 

. tlulio CeAar Mondragón Fontes. 

. fuet·on 

privados de In vida. 

También. dio fe, que al tener a la vista en el ~ervicio 

medico foren~e de esta ciudad, el cuerpo del sexo 

masc:ulino. se encontraba en posición de  
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 · . ·~\ 
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"-
fe también que present .. a~J •\ diversa. s lesiones, 

 
·~ 

de 

1     ..     m    
 

  

a   

s   

  

 

        

 de la 

línea media r  n    

t'¡': -.·· 1 
/ ,.,- (_. 



fl{/;   
/ G      con un 

 

 

 

         

 

 

 

       

 

 

También dio 

nld;iver de

médico forense del 

 

      

     
  

      

      
  

./ 

Pn•Hentaba    
 

    
 

      

  

. 

Dio fe de que presentaba una entrada en  
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Siendo los lugares donde los policiaH preventivo!-' 

(coacusado:S). 1wival'On vida a los hoy occisos ya 

pt·tvar a los agraviados ya nombrados y 

citados, el · s de septiembre de dos mil catorcü. 

a lo anterior existe la fe que la autoridad 

de las manifestaciom•s externas 

agraviados (de los que 

nr~n'(Y•act.ll de arma de fuego). el'l 

le 

 

de  

 

, 

presentó  

 

 

   , le observó hE'rida 



, ·~ 

L.  de 

1 L) ,  

dt•     

 Ja 

        

  

 

   

       

    de un 

   

 

  por 
/ . .";: 
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 dP la 



1 :' 1 
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  pt·esentó 

 

 

 

por no pode

pue

de 

porque e¡;;t<\ 

 que lo es en e~te 

ca~~~~:étt.;~ 
~e ti¡. .-1; A, 

 po1· sPr l'l 

encar¡!ado de la invest.igación de los delitos. pm· t.anto 

reúne las exigencias del artículo 58 del Código Proc(•sal 

Penal. 

Diligencias que en términos del numeral 5~ del 

C6digo Procesal de la materia, tienen eficacia jurídica, en 

razón de que fueron practicadas por la autot•idad 

6Jc 
7 

. . .. l "? 
1 ... 

( C·) 1 
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competente en ejercicio de sus funciones. dando fe de todo 

lo que pudo apr('ciar a través del sentido de la vista. 

Probanzas con las que sE.• corrobora el señalamiento 

que los agmviados tantas veces mencionados les hacen a 

los indiciados. pues claramente sostienen que todos eran 

polidas préventivos municipales, que el día de los hechos 

(26 de septiembre de 2014), estaban en funciones. y sin 

razón alguna interceptaron los autobuses de la linea costa 

line y estrella de oro en que se trasladaban a la ciudad de 

Tixt.la. y ot1·os viajaban en el autobús marca volvo. con 

dirección a ChiJpnncingo, Guerrero, y les hicieron disparos 

contra dichos vehkulos C9fl el fin de privarlos de vida, que 

,;i lo lograron, f' 4,·que afortunadamente lograron 

Jos autobuses y otros que estaban abajo 

f$ automóviles. -:.· tirándose al 
' . !. ~ 

~uelo, o r>or 1 . ·; huellas de los disparos que 
)J-" 

JH'Psentaban los utob~- ,y los proyectiles que fueron 

(!ncontJ·ados en los lug tes de los hechos. se der.l.w~•a1 

fueron con el fln de 

taJes vehículos via · 

la vida a 

si ello no 

porque los pasivos ograron protegerse de los 

les hicit•ron los i •.... ..... ~- .. 
··~ Corrobora . ·do lo anterior. existen las q~~l~t; de 

los testigo: qui~~~~~resa ........ -. .. 
dice: Rt•cuerda 'que en una ocasión en la1ia&.!JJ:':~~ha la 

' . 
camioneta rojn de Protección Civil l€' preguntó a su

por c1ue se le permitía el paso a dicho vehiculo. 

eont('slándolt• "que eso me valía madres ya que era del 

jefe", y él díj(3 ''Vadallares". situaeión que le mol('~to más. 

gritando le dijo "cállate el hocico" "que no mencionara el 

nombre del jefe", esto lo corroboró con su compañera 

... 



1 _;; _; 

 porque cuando pasaba esa camioneta 

siempt·e decía ''ahí van esos cochos de nuevo'', "vienen a 

hacer sus chingaderas y luego se van", t·cfiriéndose a que 

se entrevistaban con Francisco Salgado Vadallares. que es 

el Director de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Siempre fue amenazado en que le decían que lo 

mandat·ían a trabajar con los de Cocula, Municipio de 

Teloloapan; la camioneta mencionada es color roja, tiene 

una torreta, Luces luminosas, un tubo sobre la caja que 

tiene dos Luces at·riba. la tapa de atrás es color blanca, no 

cuenta con placa trasera, vehículo que veía como a veint(' 

metros de distancia ya que e e e::;

siempre le:; 

decía qut> se moviet• pmlt;o de revisión cuando pasaba 
~~ ;.;· 

Tambi'. sa e qu.'\1 camioneta la prest.uba ül 

Direetot· d Prot _ccif.n CJ.J~~le._est.a ciudad de Iguala. del 
~\'~;(~ .w.!.q ... , 

su nombre. l 
•--·---panera  se encargaba de 

11J.f•·t.a ·su pareja sentimetJ ~> (t•l 
,ui:mdo pasaban Iorbnvoy de milita•·es y polida 

. -~ 

~rrdando la a~iÍa con la clave 67 que significn 

''a , ~~\mbién l~'u.formaba a Francisco Salgado 

Va4i:J1~d.¡:~--Direo{:; de la Secretaría d(' S('guridad 
o. ... ~4 : ..... / 

Pú~~~:: p~r·! esta actividad la Ol'ganización delictiva - .. .. -
identificada como "Guerreros Unidos" le entregaban la 

cantidad de dos mil pesos mensuales. 

Asimismo afirma qut• existe una patrulla dt~l 

municipio de Cocula con número económico  que e::, 

tripulada por  con cm·go de 

comandante del grupo de reacción de Coculn. y <!l escolta 

de éste que conoce con el nombre de  
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·"~ { ¿. ) ' éstos !-Ion los que Re juntan con l>l grupo de .. 

reacción inmediat.a (Los Belicos) de esta ciudad de Iguala 

para levantar gente, asesinarlas y traficar cocaína, sahl~ 

que reciben órdenes deJ Director Francisco Salgado 

Valladares. 

Que 0l día viernes veintiséis de septiembre de dos mil 

catorCl'. acudió a un curso de profesionalización en el 

Cwwtel de la Policía Estatal, salió a la8 trt-lce horas y se 

t ra~ladú a su domicilio, al día siguiente veintisiete de 

septiPmbre. habló con el en~a,~~~o de la banda quien 

acudí<) a ,:;u domicilio yl~-'1it}6'que 1había ct>n>monÜl en eJ .. -;·· 

monumento a las¡,,ótho de la mañana. terminando dicha 

eerE>monia lf.'s ·~taron los servicios, en ese momento, su 

compaiier  le 
' eom(•nto que en la noche'habí~habido una balacera en el 
A 

eentro, ott·a en lrle Alfarez Jlegando H la caiJp del 

Perifl~rieu. otra >r ' iH Acatempan. que habían 

participado compa eros . :bordo de Jas patrullaR  

gent~> de l1 rote. ión Civil que viajaban . e1 a 
( • ' . ' .Jt 

cami~n~ta otf~ tapa de. la bat.ea blanc¡,a e , ~ .•.. :·o 
econonuc /mu como ot.ra camiOneta I.Jlan a h ·.k 

up. con gente v.t:tida de civil qu~ trabajan pai·a; .. '.o 
i . ~· 

Salgado Valladares, por lo regular andan seis p~rs ~''4e 
•. . .... . .,.., . . ....... . 

las que ignoro ;;us nombreR, soJo sabe que son s~~ 

Tambii~n participó la patrulla con núm~~s 

de CocuJa. del municipio de Teloloapnn, .. • (~rZ~i:o. 
tripulada 

así como dos camionetas, una eolor rojo y una color hJanco, 

también le mencJOno  , que hubo 

(•studiantes detenidos de la escuela Normal de 

Ayotzinapan (sic). que fueron trasladados a los patios d(.• la 

comandancia dH la Policía Municipal en donde fueron 



• 
entregados al oficial de barandilla de nombre  

 al que le dicen ''  quien los enteego 

a los sicarios de Cocula. a los de Protecdón Civil y a 

elemento~-; del grupo de reacción inmediata tamhi~n 

conocidos como (Los Belicos). entre los que se encuentran 

Francisco Salgado Valladares, Director de Seguridad 

Pública, quien tiene a su mando a los elementos: el 

comandante ", es el 

segundo de a bordo de la célula de Valladares;  

  sin t·ecordar sus apellidos al que 

... 

le dicen ''  

. otra persona de a¡wllido 

    

con el apod

 alial4 

"

alia

• ~aber sus apellidos,,~ sabe está detenido 

Pl~WltoS''<lCJtndle policía~ .pi(ínicipales se enfrentaron a 

que estas ,l#.~nas trasladaron a alguno:o; 

, ... ,.~_- lCocula;Jfs'~onociendo a qué lugar, es sahido 

----- • . · qujtl~vantan son entregAdas a la patrulla 
....... \ ..;. 

e Cocula. 
.r.:--:~' ~ • 

:~~'·8l~é~ -Antonio 
llfd:"~t' •..• 

Rios Berber, <}UJE'll 

R~i'c~éntimte Social entre otras cosas dice: 

ante el 

Que es de ocupación halcón para el grupo de los 

Guerreros Unidos. 

El día viernes veintiséis de septiembre del año en 

curso (201 4). se encontraba alconeando en el centro, como 

a lato\ seis de la tarde Chino le mando un mensaje en el que 

le decía que viera que hacían los ayotzinapos que Ucgnron 

.,., 
1 '. '?. ¿ 1 /,.. 

: l- /;; 
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Hl centro al palacio municipal, en un autobús de estrE~l1a de 

oro ~· en una urban. en donde se estaba desarro1Jando el 

informe de Ja esposa deJ presidente municipal José Luis 

Abat·ca. lugar en eJ que había mucha gente. los ayotzinapos 

se bajaron del autobúR v de Ja urbau sobre ]a callt.> dl• 

GuE~rrero v bandera eran como unos cincuenta todos 

encapuchados. Sl' dirigieron al evento, al llegar hicieron 

det.onaeione~; de arma de fuego al aire, él (testigo) se 

encontrabu afuera de la iglesia de San Franeisco. la gente 

t?mpe:lú a eor·ret· para rPfugiarse por t.odos lados, lo,;; 

ayotzinapos l'lllpezaron a roba~carros para eseaparse, se 
.... ~ 

los quitaban a la gente e~1t,re-l~s que recuerdo fue una CRV 
/ 

negra, varios taxis~Ós c;orrieron para el autobús, otros 

par:-1 el mereado ¡·otros pa1·a la estrella de oro, cwmdo 
f . . • . . . 

sucedió esto E..J C"'ltin()'·''l'é qrdenó' que los siguiera y viera 
' ' 

para donde jalahan

5
los pe .·.·.·g· ~}ó hasta "hielos.· Laurita'' en 

donde fueron alea a · s p J;llas <!amionBtas de la policía 

munieipa), siendo 1 S uni . (les  

l iban como cinco 

indicaron que fW de 

. 

ayotúnapos iban en na urban blanca y dos ta 

se detuvieron los 

}:'¡i; camionetas pat.ruJJas. se los llevaron a ]a cóM'iflidancia. 

P~to lo ,:;upo porque  le mando un mensaje que Jos 

ayotzinapos estaban encerrados en la eomandancia, 

cuando los policías los detuvieron, él se trasladó para 

pPriférico, a la colonia veint.ieuatro de febrero. parn ver si 

por ah1 andaban los ayotzinapos ya que Jos otros halcones 

avisaron que andaban por ese rumbo. 

• 

• 
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Que hay gente de la policía municipal que trabaja 

para los Guerreros Unidos, para el Choky. a los que les 

dicen Bélicos. son como diez elementos, conoee a algunos 

de ellos por apo<lo. a uno que le dicen el Gi.iel'o que anda en 

la patrulla número  al  anda en la patrulla  y 

al  que anda en la patrulla  tambit>n el 

comandante Valladares de la Policía Muni<:ipal dt' •.>sta 

ciudad de lguala. trabaja ¡>ara Los Guerreros U nidos. 

Al ponerle a la avista el álbum fotográfico dt• 

elementos de la policía municipal de esta ciudad de Iguala. 

identifica al de la fotografia que aparece con el nombre de 

como uno de los 

número 

de los héticos en la 

para lo:;; Guerreros 

ismo identifieó al de la 

eomo 

:~f~~<~RH~1;i· de los bélicos en l:t 

a para los Guerrero::-: 

·identificó al que aparcee 

mo a~e conoce con el apodo de Balta. 
~ .. 

q . ién tr~ja en el grupo de los bélicos en In ,. __ ..... . . 
pa~tl~úllt'ero¡ y para los Guerreros Unidos para el 

el ...J.... • •. • 't - 1._.,.9\t" '\<.•- •'""·\·' :_ .. _ 
lni'!'~·- ..... :.~~- ;....: '• 

:~~~.,,las~. prebruntas que la re¡n·e:;.entación social .... .. . 
invJ:.,ti'g¡dora le formul<), a la quinta, con~istente en que 

diga el declarante si sabe que paso con los alumno¡.; de 

ayotzinapa. que se llevaron detenidos los elementos de la 

policía municipal que fueron llevados a la comandancia. 

Contestó: me enteré por el Choky que el comandam•• 

Valladares había dado la orden de que se lo trajeran para 

Chilpancingo porque los iban a liberar en la carretera. 

S,. ,... 
&1 , . 

/
. :>'?} ( ~> . 
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Declaraciones que en términos de los artículos 121 y 

127 del Código Procesal Penal, mereCl' valor dü indicio 

prepondomnte, por advertir que son claras, precisas sin 

dudas ni l'<'tieencias, en relación a las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar del evento que señalnn, los que 

conocen pol'que los presenciaron, ya que el primero 

, también se desempeña como 

policía preventivo municipal de esta ciudad rle Iguala de la 

Jndept:'ndencia. Guerrero, y el segundo .Mat·co Antonio Ríos 

Berber, vió cuando algunos de Jos sujeto8 activos en el 

momento en que se desempeñaban eomo policías 

preventivos de esta ,dudad. interceptaron a los ahora 
/"· 

agraviados, el díy~eintiséis de septiembre último (2014). 
~.¿t·. • 

cuando :>e tra$l"adaban en un autobús de la estrella de oro 

y una ut.b.> · .. ·J~s.int:~~.~g~~ qt!.Y.,~~o~on de Jo~ mismos, así 
como h· ,~,J1is..P · de a ma el_~) fuego. e mcluso unos 

perdieron la vida deh1 s ?iaf>aros de arma de fuego ., .. 
t . 

que recibieron p Aos indiciados tantas veces 
1 

mencionado¡;;; también, pot;tÍue de ellas se obtiene 
l' 

sujetos activos del de~'to ejecutaron actos 

consistente en que ~· un arma de fuego 
y' 

privar la vida a los · a~ivos. 

E induso ('Specitican que el indiciad•?IJ!Ilij'ilQ.~ 

Salgado Valla iu·es, quien se desémpeñaba co~i,¡;ef:\'tir 

1 S 'd -,) 'bli 1 . d d d 1 ·~1"-"•·:~.' . l e .. egur1 a .· u ca e e esta CIU a e gua ,. eH .qUJ_t;n 

di•·igía al gr~o d~ poJicía municipalesllamados1o$'hZh~s, 
.:.,_~ .. · 

t•ntre los que ;¡;·encuentran el también coindiciado  

 

 st•gundo a bordo de la célula de \inlladares; el 

identificarlo como  

 

 otra de apelJidos 



• 
 

 

   

  

 

. quien ya se encuentra 

sujeto proceso penal. 

Así también sostiene el testigo  

, que algunos de los indiciados golpearon con la 

culata de sus pist.olas a sus compañel'os estudiante~ que 

viajaban en d tercer autobús, los sometieron, los :.acaron 

an·astrando hasta subirlos a laR patrullas  y 

. .., 
Bien, es cierto te~~ :¡.g c)j~~nccicnte:;; al 

equipo de fútbol l · A~j..,t>. ''s de Chilpancingo que 

viajaban en el aut~~ue ' interceptado y objeto d1! 

disparos de arma ~r~f~1~Whr.~~~ .. ra Fcdeml Iguala 

n. cingo a la altura de la entrada ... ~. la población de 

sa~ t•efieren que sorpresivaJnte rccihiet·on los 
.· . ··~· 

dJnde lUlO de ellos que,~f~lto ser   

·~\L<;.anzado.s llOr lafj~~ifialas qu.:~ le pru\'ocal'(Jn la 
~ ~~-,........ ..,. 

· cte.rto ef': tambié_~(fue se presume que los agreRot'e~'~ 
• •• ¡¡, ~-~. 

soll'Ios i~<-iados tant~s veces m<.~ncionados. en razón M 

que. 1~ · est1udiantes t~mbién agraviados y lo!'l oeci~os se 

trasladaban en vehículos de características similares al 

autobús en el que via.1aban los mencionados pasivos. 

prel:!umiéndose pues que debido a que al parecet· los 

agraviados estudiantes portaban piedras y palos e incluso 

los habian agredido con ellos trataron de darles alcance, 

aunado a que los proyectiles que fueron encomt·Hdos ~· lo:-:; 

ol'ificios que pt.·esenta dicho autohuse:.; corn·spondcn a l~s 
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1¡L· mismas earactl'rísticas que presentan los autobuses en lo::~ 

l t~·í ;' 
V que los ag1•aviados estudiantes se trasladaban, es decir. 

fueron hechos con las mismas armas. 

Aun nado a lo anterior existen las deehiraciont•s dP 

Jos tPstigos  

 manifestando el primero que ostenta el cargo de 

l->Ubdirector de transito municipal de e~ta eiudad y el día 

viernes veintisiete de septiembre del año en cur~o (201 ,1). 

hubo el en•nto del informe de la presidenta de DIF 

Municipal que inicio a las diecinueve horas sm 

eontt·atiempo. al t<~rminar éstjYdio inicio ('ll'vento musical 
_,/ 

Pll el mismo lugar que es,.e'ÍÍ ]a plaza de las tres garantías. 
' ,.t#jT 

' , 
Aproximadairi~te a las veintiuna horas con treinta 

minutos 1lego ~~~ndo a su oficina el policía municipal 
¡ -' • 

diciendo (JtW ~e habían 

('SCuchado di· rma d~ fuego. por Jo que el salio y ,. 

,;;p dio cuent eq.:t~' corría y gritHba qttt' habían 
l·.J' 

apedreado a · de la policía pn•vt>ntiva, n•gr·eso 
/ ,. 

a ~u oficina. e:';tuvo ~·contacto por da radio int!='gra- · a 

las pat.rullas .v al14'star escuchando como sei- ~ :·, :·tÍos 

oncceoc, report~\~nle que había bala•-era en 4~ .~.~de 
abastos, po¡,;terformente que estaban balaceand~r1~ de 

,\ : ;..• 
¡{ , - ,_ - -· 

bomberos, quf. había balazos en la calle de 1~ll ¡1e 

habían detenido un autobús con estudiantes ~.;;de 
' R. ' b. d l te l 1 ~ ..... g1·uas oman u 1ca a en a carre · ra . gua a· ngo 

. .. . ... 
a la altura del J>uente que va a Cuernavaca. . .. ;~:~ 

También le t•eportaron que por instrucciones del 

Secretat·io de Seguridad PúbJica. instruía que detuvieran a 

como diera lugar a Jos estudiantes; pasado de las docf.• 0(• la 

madrugada de] veintisiete de septiembre en cita. dio 

instrucciones a sus patruJias d<~ transito que las fueran a 

guardar al corralón de grúas  

• 



A la una de la mañana del sábado veintisiete dt.• 

septiembre. escucho por radio vía corta que en la carretera 

lguala·Chilpancingo a la altura de Santa Teresa, 

repo11.aban que balaceaban a un autobús, a un taxi y 

vehículos particulares, que el autobús había perdido el 

control y se había volteado. habiendo varios het·idos por 

arma de fuego. 

Siendo aproximadamente las seis de mañana de est.• 

mismo día (27 de septiembre de 20 14), ]e hablo un perito 

de la Procumduría del Estado. de nombre · 

pidiéndole apoyo para que cerrara la cit·culación en la calle 

de Álvarez para realizar dilig~a'~. 
1' ·~;;;.·· 

 por su parte en esencia 

afirma que .sef sempeñif, como supervisot· de tnm~ito 
.... ~ ,, ' : .... . 

munícipav&e . ., t~ .c.~a~¡f),._ ... ..,,&_.. •• , .. ",, ... te de septiembre del 

año en curso"' 20Í4). n<~'Puto noveu<Xlol"'"' importantes en el 

día, siendo hasta la vei~una 
cuando se encontraba controla la pla7.a 

,t:¡¡q~st.all'a rindi<•ndo I"U informt·. 

aile se dio cuenta que la gentP 

manera muy desorganizada ha.io 

cleA~e habían escuchado disparos de fuego, 
~ . . 

u~~"'i!~~"JJJ~' escucho, y continuó sus actividade~ 

~=~~~vialidad. 
. la t•adi.o de la frecuencia de transito Ht' dio cuent.:1 

•. "lf!W- _ ... 

de ~(i~ci"'S'ccretario de Seguridad Pública ordenaba que 

detuvier·an a los estudiantes de la escuela de AyotzinapH a 

como diera lugat· que no quería retajos en su municipio. 

poco después informaron que había balazos t.>n la salida d1~ 

la calle At.varez con periférico: que hicieron recorl'idos en 

vario¡:.¡ puntos de la ciudad con Au pareja a b01·do de la 

patrulla  

/{ L(/ 
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A Ja una de la mai1ana del sábado veintisiete, escucho 

n•portes de que en el crucero de Santa T(.•resa había 

disparo:;; de <Wma de fuego, que era contra un autobús de 

pasajeros. por lo que decidie1·on y por instrucciones 

también del Subdirector de 'l'ránsito Municipal. IJevar los 

ve híeulos oficia le¡; a las grúas  y a las cinco de Ja 

mañnna Je solicitaron auxilio de coloca1· dos vehículos 

oficiales entre las caBes ÁJvarez y periférico y una calle 

maH atrás porque el ministerio público iba a realizar 

diJig(~ ncias. 

Dl•daraciones que analiza9as conforme a Ja n.-'glas de 
,.,le 

la sana eritil·a prevista ·''~lt:'cl articulo 122 dt> J código 

proct>sal penal sm~?·'l~dicio incriminatorio en t(•rminos 

del diverso nUJ.J;l{3):al  de Ja misma ley. porqul' loR 
Ji.'r' ~ 

tüst ificantt.H}~:,fiünen d e instrucción capacidad 

pam entf'n~'·1'!fa~ el , e declaran. eJ que puede 
' ... ~. » 

"l'r conoeido a travé. de Jos s ·. dos y ellos los conocen por 
¡,·} 

!';¡ mismoH. ('8 decir r m~(> del oído escucharon cuando 

t>l Secretario de St.>gurid<#tfPública del Municipio de 
r 

de la 1 ndependencia.}.(ucrrero, dio instnccione 

Jos estudiantes ufet·'s a los mismos, fuerf:tll 

eomo diera lugar.
1 
~ que es factible en virtud 

d<•sempeilan comf; subdirector y supervisor· .!l.f~ · 
munieipaL re?spedtivamente, actividad ésta q~e~~iie 

' AG!I' - .• 
t~~tar al p<•ndiente de los radios de comunil·-=::tsüs ..... ' .. . 

' . . _ ... ,. 
depcndenctas henen para el buen desarr91J~tt~(; las 

~·-~· 
a<'tividades que tienen em~omendadns, quP d(! ahí sea 

creíble su dicho que a través de este medio se p<~rcutaron 

de lo:; h(:'chos en donde los hov indiciados, de manera 

conjunta con otros sujetos activos, intenttuon privar de la 

vidH a los agraviados tantas veces nombrados. 



Es evidcnt<~ de lo anterior. la partidpación de los 

indiciado~'! de quienes se resuelve, como qmene¡,; el día 

veintiséis de septiembre del año en curso (20H), s<' 

desemt>t>ñaban dentro de la secretat·ía de B<>guridad 

pública del municipio de Iguala de la lndcpenden(:ia. como 

policías preventivos, y que con las armas de fuego que 

tenían a su cargo, hiciet•on disparos contra los autobuses 

en que se trasladaban con el fin de privarlos de la vida. 

esto s~c• sostiene por el número de disparos que presentan 

los vehíeulos, el número de casquillos encontt•ados en los 

lugat·es afectos y f~l tipo de armas utilizadas, y si bien, lo 

lograron su objetivo, ello fue porque tos pasivos lograron 

protegerse y evitar que los akanzat'l'\ <:on 

CO ruced1Ó . ('01\ Jo~ que SI 

e ~\¡o¡bora aún más con el 

b l' . '\,.J' • 1 d e a tst1ca emtto por os expertos e 

re~mltados 

peritaje en 

utJ,L~~-íMI~Jo,_.MMe.fiW.&t. se desprende que los 

presentados por los ag·ravia s que perdi<mm la 

presentados por los ve ' ulos afedos a lol; 

del mismo mlibrt•. 

prueba de rodizoJ,liCo de sodio . que 1<~ fue 
/ 

ambas mano$ifles t·esulto positiva, tal como 
.)·· 

en ~r··dictamen de techa de veintiocho 

. ·del añó. que transcurre emitido por elpet·itn 

lPJt . l l" 1 q quten a n•n tzar· Ol-1 

estudios técnicos correspondientes a ambas m a no~ de los 

referidos inculpados concluyó que le resulto positivo para 

la existencia de los t>lementos de plomo y bario que :o~on 

producto~ constantes en la deflagración de la polvom 

producida por un dispat·o de un arma de fuego. p<'ritaje 

atendihl(' en términos del numet·al 126 del Código Procesal 



-

1 1>-l 

Penal, porque qmen lo emite es un experto oficial en la 

materia, que cuenta con Jos conocimientos t.écnicos que el 

mismo requi<>t't:>. especifica eJ método y técniea que +'mpleo 

para llegar 1'1 dicha conclusión, y con ~1 i':e corrobora ~.>l 

~eñalamiento que los agraviados hacen a lo::! indiciados de 

mérito, de set· quienes con disparos de arma de fuego el 

veintiséis de septiembre del ano en cu1·so (~014), cuando se 

ostentaban eomo policías preventivos de esta ciudad. los 

qui:'lieron privar dE' Ja vida con disparos de las arma de 

fu(•go que tenían a cargo. 
/ 

Es aplieable la jurispru~éncia en materia penal con 

numero de registro: :390;i2a. Sexta Época. 1 nstancia: 
_¿ 

Pt·inwra Sala, Fuen~~,:~'Apéndice de 1995, Tomo 11. Parte ... ,.-.· 

SCJN Tesis: 254';t'Página: 14:3, del rubro v contenido 

DICTAM . ?e~o .e~· ~mpJio arbitrio que 
la ley y Jllrisp ncw reconocen a la 
autvridad lldiciaJ .~para justipreciar los 
dict<ÜDl'lles eric~s. el juzgador pued(' 
neg<lt'les eficacilÍ~~'probatoria o concederles .· ·
hasta l'l \'a)o~;,!~de prueba plena, eligiendo ~ . 
entre Jos emit,i~'Os en forma 1egal, o aceptalll ~ 
o desechand.Q< el único o los varios que ~~.tS:· 
hubieran r~d.ido, según la idoneidad juríd. ~.~;~ .. , • 
qu(;.· fundaaa. y .. razo~~uiamen1e determJ ~~· ~ 
respecto de bnos v otros . ~ ..,.. • · . .. .,.~_,, ... , -· ... d-~ 

J<;n ese orden de ideas, se sostiene que e,l pro(.>e<left'de 

Jos indieiados st• adecua a los supuestos de ~~~s 
. ' ..... 

1 ó párrafo segundo y 1 7 fracción 111 de la l¡ay :m~t 
porq\w Jo dt•sarrollaron de manera conjunta. sin correr· 

riesgo alguno de ¡,:ufrir lesiones y menos de perder la vida. 

porque los agraviados no Utavan arma alguna ni tuvieron 

tiempo de d(!fende.rse. sin correr rif:'sgo alguno de salir 

lesionados y mucho menos de perder la vida, por t.anto. los 



agraviados estuvieron en todo momento en desventaja sin 

ningún medio de defensa. 

En las condiciones precisadas y como se advierte no 

existe a(Teditada a favor ele los indiciados, causa alguna 

que demuestre que la acción penal se encuentTc pt·eset·ita o 

motivo que lo excluya del delito. máxime que en el pt·oce~o 

que se le sigue no ha ofrecido ninguna prueba fehacit:•nt.e 

que d<'svirtúe las imputaciones existentes en su contra: 

luego entonces, los indicios incriminatorioH nntes 

señalados son suficientes para establecet• í'U probahle 

responsabilidad penal en el evento delictivo que :-e les 

atribuye; aunado a ello, no se evidencia que obraran por la 

necesidad d<' Ralvaguardar uh bien .. .a: •. ..-J.u 

· minente. pm· d contrario 

lesionaron con su ien jurídico pt·ott'gido por In 

ley. que lo es la ida.~ ~f.~~~!~: qu.:> actuat·an en 

cumplimiento de un deber jurídico o'T-d~~·cieio de un 

derE>cho. tampoco queda evidenciado que at\:r(~alizar el 

hf'l~k~tt'pico. no tuvieran capacidad 

~l'i"•to de aquel. en virtud de pa( 

.. ,"II[Jtt'sarrollo intelectual re· ,. 

prender el 

que la acció~ haya ejecutado bajo la 

un error i~itcible, ni que atento a In:-; 
·'iii< 

. . . 11' 
CiarrtsHmcl f' que con~'tlrren en la realización de ln 

co=:::::.;·Cí.jurídica, ho sea racionalmente exigible nl 
f1,00:- . ~ ,.-;-.. 

a't~~l~~n~ conducta diversa a la que realizo. toda Vf'7. <1<' 

no haberse determinado que :;u actuar. lo efectuaron 

conforme a derecho, o aun más que el t·esultado t.ipico H' 

haya producido por caso fortuito. por lo tanto y al no 

con;;;ta¡· justificada ninguna causa de exclusión del dt•lito a 

{Jtll' se contraen las divct•sas fracciones del articulo 22 del 

Código Punitivo. las probanzas analizadas y vnloradas en 

p a .. : 



16ó 

la pre,.;ente !'('SOlución. arrojan indicios y datos 

l't1 fPr<.>ncialt•s e incriminatorios, bastantes y suficientes 

para ae1·editar la probable responsabilidad penal de los 

indiciados quC' se resuelve. 

En consecuen<:ia, solo resta arribar a )a plen1l 

conviceiún d~:- que en caso que nos ocupa. se surten los 

r·equisitos dt>J artículo 16 de la Ley Fundamental del País, 

pues SE> acredita el cueJ·po del delito rlc homicidio 

calificado. t•n ag•·avio de l.·  

 

 

    , así también se 
~ 

acredita la eorporeidad de'filicito de tentativa de homicidio 
'• 

en agravio de l. ·  
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 . ~· 

la probable rE-sponsabilidad de los i1 tciado:-:: José Luís 

tal(•:-; ilíciton: ~, 2. · 

  
   

 
  

  

 

 

   

     

 

      

     ; 23.· 

• 1 9 

j (LjJ 



~ej
¡ { '-( ~~· 
l 

, en la comisión del delito de tentativa 

de homicidio. silmdo procedente librar en su contra orden 

de aprehensión por tales ilícit.os y agraviados. 

Por }a¡,; consideraciones jurídicas expuestas en el 

euerpo dto Ja presente, y con fundamento en el artículo 16 

de la Constitución Federal,/ 75 del Código de 

Procedimientos Penales Vj.gente en e) Estado. es de 
' /.-:··. 

resolverse y se. /"' 
__ ._,.·· 

.,,,,.,· R E s·U''E' V E: 

Primer . · ~:¿>~ . esta fechj se libra orden de 
. ~" 

l.· ~ Luís Abarca Velásquez, 
t· 

~cado, cometido en agravio 

 

, 4.·Julio Cesar 
' 

12.·  14.· 

 

 

  

 

·  
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21.· ; 

23. · 24. · Felipe Flores 

Velásquez; 25. ·  26. · Luís 

o Salgado 

ilícito de tentativa de 

homicidio, en agravio de 

1 

• 
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  . / 

Tercero. Comuníquese -)1.; presente t•esoluciún. al 

agente del ministerio pú~.Heo adscrit.o, para que ordcnt:• a 
. ;·..-:.,~ l .-.. . . . . ' 

qu~en eo.'·•·esiXV'.~\.la ... i\'$ca y captura de los mdiCmdos de 

•·eft~renera. y \>gr~á ~uc ::~ca, ponerlos dü m to 

mlenws en el C~tTÓ·.,jegional dE> ReinsE>rcíón 1al d(• 

c~sta localidad rl~ c
Cuarto. ~OTIFÍ

¡f 

A~í lo \-esolvió

derech f 
l'rimera Instancia de

Hidalgo, quit>n adú
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PODER JUDICIAL 

JUZG. 2° 1" INST. PENAL 

SEGUNDA SECRETARIA 

629 

217/2014·11 

SE LIBRA ORDEN DE 
APREHENSION' 

Iguala de la Independencia. Gro .. a 21 de octubre de 2014. 

''LA JUSTICIA CERCA OE TI'' 

"2014. Año de Octavio Paz" 

.. ·~ 
C. AGENTE DEL MINISTERlerfuBLICO 
DEL FUERO COMÚN AgpeRno. 
P R E S E N T E. ~~~· 

t"" ),l1' 

-~· 
~ 

C~unico a usted que con esta fecha se libró orden de 
~'"'~· .· __ ·• <:" ~ "-"H<;tf1~-$-:•:'~":l~.'·~:,~..:,,,:·· . 

aprehensión. éñ'Cóñtfá'"'de. 1.~ ·José L~í;'~barca Velazquez. pot· d ¡ .... ,. 

!lelito M homicidio calificado} cometido en a~avin clt-

Ju~ Cesar Mondragón 

Fontes

'homicidio •'·n agt·avio de 

.fJI!f. os. 
' 

' ~' .·:...•r:s•l .. :\-mbién fm contt~~~dc l.· 2.· 

-



• ' 

• 

 

, por •·1 

tlícito <le tentativa de homicidio, en agnwio d(·   

y otros. 

Logrado que sea el mandato de captura. poner a los 

indiciados a disposición de esta autoridad internos en el Centro de 

Reinserción Social local, para continuar con el procedimiento 

. -.~ 
i' 
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,-l_ • :¡ . : )1 • 1~ ·: .• 

(-fu·~.¡c;u; \. \ ... ~.1 ¡- 12.,.-.h- (_..!j:dt. :.1' 

Ju&7 Cunrto do U1stnto 
en el Esladc de MoreiO!· 

• ... -' L •' 
~~~ ~-~v-.:.cr/~.':r.f r.~ ..... ..vr :. 

70/'/.;JMcl.,~;\1~ \~ 

8ou:<:v:~rc .-,~¡ ¡_,•ít• # 1 1):3 cclt•!l•a V•lhts dí"~::;rttv.)·' 
l=~ t•:: ··U P· t· t:"r p:f-u 

o . 2.~:-" M..' 
""..,..;~ ... ·-:-

'· .. J:·n··. ·' :_.:u.:r; t:'.:~,~·l· ~· -;_·i:l~.-1.":">' 

... ~~~-;"' 
_,.;;_"t}~- • 

1..:::~-,¡;t,. .. 

• -1 

,.,, ;<·-'l':lil!' <1 ,;!) olk~h~ e~12. ,¡.,.dt!•.:ork ·•ei 1· 1 ' .~ d.· ''.J'l!-;' "!i~ 
;:;&~,· 

1('/f. . 

2·~55/2•·'14 '"" :wumut¡¡j,•;it-1.56/2014, 1457:2014 ·,· ;>467;.:o 14 t··-:_:n.~;.;,·Jo 

r> : r,,. d<" l!.t'· !;f¡r;a• el .1·"1• · eci2" '.l::ic: r.·,.Hto a 

l.i•;te<J :op:.h .:;,er1tfi(;Jdas ••n ,:7;~7'~:')'',0nl:)S,;J.;I>': •a ~au:- penq; 12 1/•' T..:..,¡_ 
. --,·v~.:.;.:,.,;,"', 

. .,¡~;;~_ 
:n~h u•r1a "' r•''•:nd•:. QUE>Jn$o. ~H~! •!1 rJ, <:w ,._,_ lionti't".\Y.io Cailtl<'..ad;) "''' 

ag: .1v1o J.;, 

'o Cesar Mondragón t=ontes 

.,,.,~., .. ..,._~,~ r,., 
~~,·'· .. • .. t.i•t:J•· 
t:. ·-

vr.·.: ..... 

.1.' 

.,, Jr 

' ' 

....... ¡ -_ \ t ,. " 1 ¡¡ "' ,_, ") 1 t;-

1 

1 •· ~ 

1 
;_ . . . 
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Sección: Cootáinación Genflt81 de la -
Polkfa Ministerial del Estado ' / · [_'-(Cl /' 

Oficio: FGE/CGPM/OV/45612014 

Expediente: 21712014-11. 

Asunto: Se pone a disposición a quien 
dijo llamarse: José Luis Abarca 
Velizquez 

"2014, Alto de Octavio Paz" 
Chilpancingo, Gro., a 07 de noviembre de 2014. 

~-~ !'!m-.lnstanc~ 
del R al del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Iguala, Gro . 

/" 
..,,~ 

Con fundamento en lo .. cliSP.aesto por los artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi.~. 139 Fracción VI de la Constitución Política local, 1• y 
4° del Código de Procedipentos Penales del Estado en vigor, 24 de la ley orgánica de la 
Procuradu'ía General de Justicia del Estado, en observancia a las funciones propias de la 
Coordinación a la c::u.ál pertenezco, internos en el Centro Federal de Readaptación Social 
número 1 "Aitipl•" de Almoloya de Juárez, Estado de México, me permito poner a su 
disposición a la pérsona que dijo resporiCB al nombre de: José Luis Abarca Velizquez. 
por el delito de Homicidio callftcedo y Tentativa de Homicidio, el primero en agravio 
de ,  Julio Cesar Mondragón Fontes, 

     
        y otros, 

relacionado con la causa penal al nbo citd~;::en cumplimiento al oficio número 
FGEG/AMP/250/2014, de fecha 23 de Octubre del pr~~e ano. 

'\; .......,. ....... -. ;:~~eJe_. su conocimiento para los efectos ~les correspondientes. 

,.-.
.~ 

~ ·~:: -.!r,_'.. -~-
• ·_ ... 

- ••• , " . ". · · ·

C.C.P.
C.C.P. .-P .... CGIIOC:imieniO- Pr-.nte. 
C.C.P. mo 1111.- Prwenle. 
C.C.P. e ..._.,. ........... 1*11 .UCGnOCimlento y efectOS.• 

C.C.P. .. 1 .,_plaM•,. P .. .u conocimiento y efectoe.

C.C.P.



• 
1 t·~; ~· 

"""' Expediente: 21712014·11 

Razón. La suscrita licenciada , Tercera Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Oistnto Judicial de 
Hidalgo, con fundamento en el aniculo 17 del Código de Procedimientos Penales en vigor 
y 59 fracción IV de la Ley Or~riica del vigente en el Estado, da cuenta al 
Juez de los autos del o  de Noviembre de dos mil 
catorce. suscrito por el oordinador Regional de la 
Policia Ministenal de' Estado. Iguala de a, Guerrero. a ocho de Noviembre 
de dos mil catorce. Conste. 

• Auto. Iguala de la lndependen · , Guerrero, a ocho de Noviembre de 

•• 

dos mil catorce. 

Vista la cuenta que tecede, con fundamento en los artículos 17 y 51 

del Código de , rocedimientos Penales del Estado, téngase por 

recibido el ofiZ FGE/CGPM/OV/456/2014, de siete de Noviembre de 

dos mil catar~~ suscrito por el C. , 

Coordinador R~ d~ la Policía Ministerial del Estado, por medio 

del cual pone a disposición de uzgado al inculpado José Luis 

Abarca Velázquez, por considerarlo p . able responsable de los 

delitos de homicidio calificado y tentativa homicidio, el primero 

en de  

y el 

en agravio de

y otros. 
... 

) ". 
. . f . ~. . 

~ 

Ahors bien. tomando en cuenta_.que dicha autoridad deja a disposición 
1. 1 . • / / 

de este Juzgado e interno ervéJ.Péntro Federal de Readaptación Social 

número 1 "Altiplano". de Almoloya de Juárez, Estado de México, al 

inculpado José Luis Abarca Velázquez, se suspende el 

procedimiento para decretar la detención legal del referido inculpado, 

asimismo y con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar 



¡U Sb _,_ 
exhorto con los insertos necesarios y por conducto del Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para 

que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno 

de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, 

competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. 

para que si lo encuentra ajustado a derecho, una vez recepcionado el 

presente y en auxilio a las labores de este juzgado, reanude el 

procedimiento y decrete la detención legal del referido imputado. 

también deberá comunicar al inculpado que se encuentra a disposición 

de este JUZgado, y dentro del térm~egal de cuarenta y ocho horas y • 

con las formalidades que seliaJa1a ley, deberá tomarle su declaración 
,. 

preparatona al imputado d~ 'ménto, ello con fundamento en el articulo 
.·/ 

13 del Código de Procedimientos penales del Estado. asimismo se le 
.. '· 

faculta para que recib"a y acuerde las promociones que se promuevan . 
.. ·· 

y desahogue las cjffigencias que tengan que ver con el caso, que la ley 
.i 

le faculta para e~uen fi~~.,.g¡,g~o. debiendo resolver la situación 

jurídica de dicho acllt"ácfo. autorizánd ele también para que reciba y 

acuerde los recursos que se prom van concernientes al término 

constitucional que resuelva la situaci n jurídica del acusado, debiendo 

informar a este juzgado lo coJucente: de igual for e la ... 
.:Y. 

intervención legal al imputado, ~·defensor que designe .~paso 

asignarle un defensor púb~ic¡,~'simis~o debe de darle l. lftt.. . . ción 

al Agente del M1n1steno PuQtíco Adscnto, para que man1f1 ~ .. ue a 

su presentación compete: lo anterior en términos de lo d1~p. · or el 

articulo 20 de la Constitución Política de los Est"a"m,~idos 
Mexicanos. en relación con los preceptos 13, 85 y~'eódigo 
Procesal Penal Vigente en el Estado de Guerrero. 

-,r 

Asimismo se le faculta al JUez exhortado para que envíe al Director del 

Centro Penitenciario de esa ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de 

México, copia de la boleta de detención legal del inculpado de 

referencia. 

Del miSil lO modo, debe1 a notifl~éU el citado proveido al indiciado de 

•• 



~--~ 
1 ; .. -~ ,· ...... 

referencia. Una vez hecho lo anterior, devuelva las actuaciones por 

duplicado a este órgano jurisdiccional, para continuar con lo que sea 

procedente sin que esto implique q•.1e se rer.uncie o prorrogue la 

jurisdicción; para cumplirn~ntar lo anterior se remite el original de la 

causa penal en comento. 

Notifiquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado  

  Materia Penal del 

Dist

 fe. Doy Fe. 

Notp'~~-fova d~ ~lcfWJbre del 2014 .. /hotifiqué el presente auto al 
¡ . 

age~1-d'e:i-:rñ-inis'teno públiC) ye y .. 
•l'. 1 
~ 
'. ~ 

Razón.- La suscrita Licenciad:t , Secretar.a A.::h•ar:a de este 
Juzgado. hace constar. que el auto de esta fecha, se enlistó y publicó a las ~horas 
del día~ del mes de tv ,,~~del 2014. atento a lo establecido por los Articules 
39 y 41 del C6d1go de Proced,mtentos Penales vigente en el Estado

-



' 

Expediente número 212 y 217/2014-II / 

4 

Razón. La sccr·t·taria doy fUCnta 1~1)0 t!Sta fecha 2H de duhre <k 
201-t. al titular dd ,Juzgado. dt>l ofió
po1· d Sec:ret:wio del ,Juzgado Novel\o 
que n•mit<• l'opiH de la interlocutorin 
Susp<'lli'ÍÚrt del .hneio llf' Garantía:< 
,-u>'-pl'ltsión df>finitiva al quejol'o

Auto. Iguala de la Independ Gncrl'el'o. octubre 

veintiocho (28) de dos mil c~t .·ce (~~¡K. 

Por recibido a las cat.orce.~as con cincuenta v cinco 
.. ~'#~··.' . 

minuto::: del día veintiocbó''áe los corrienks. el oficio de la 
,t.11· 

cuenta, que suscri~IÍ Secretario del .Juzgado Noveno de 

Distrito en el J,tdiado. con el cual remite copia de la 
¡..:1.· 

intcrlocutoria /dictada en el Incidente de Sn!ip<~n:"ión 

derivado del,.Juicio de Garantías 486/2014, donde se 

concede la suJ'Pt!nsión definitiva solicitada por Pl qucjol'o 

contra los actos rt'cl~mado;; 

..,.,.,,,.".~ en las órdenes d~'"aw:ehem;ión libr:1das en Hl 
~>:~ 

expediente 212/214-Ir'~ 217/2014"II: oticio 
·~'"t. • ,. 

na agregar a Hus autos ~rH .iu"' d(!dos. 

t ESE Y CUMPLASli:. 

/ 



NOTif'JCACION. F;L .. _F'lHt; 
NOTif'lCADO EL AUTO ANTERIOR, AL CIUDADANO AGENTE 
DEL MINSTERIO PUBIJCO ADSCRITO. QUIEl\ DE t;Nn;R.Al>O 
DJ,J(): Qtrg LO OYE Y 

"' .. 
./ 

/' 
.J.· 

Razón. El auto que anteceg/Íue publicado en los estrados de est~ H. Juzgado a las 
9:00 horas del dta ~ . atento a lo dispuesto en 
tos anicutos 39 y 41 del Código de Procedimientos Penales del Estado. Doy fe 

. ..:; 
j' 

~· ;{ 
~--. 

~;.·: ... 
::: 

'. ,. 

. . . . ~·· .... 
~~-stl"' 

~ .. ~ .. 

• Mlr..-ro·-·r. 
, ... rt .... "~" 

' 
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Expedientes 214/2014-II 

216/2014-11: 

217/2014·11 

COMPARECENCIA.- En la ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las diez horas con veinte minutos del dia veintiocho de 

octubre de dos mil catorce. con las facultades que me concede el artículo 37 

del Código Procesal Penal en Vigor. en su primer párrafo, la suscrita licenciada 

. Secretaria Actuaria del Juzgado Segundo Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, HAGO CONSTAR: Que con 

esta hora y fecha comparece voiuntariamente ante la presencia de la suscrita 

el Ciudadano , identificán!jtose con la credencial 
•f1"' 

para vota v~·la que se observa una 

fotografía que coincide fielmente con los ra.~tts fisicos, la cual le es devuelta 

en ese instante para su resguardo per~oriat de quien se omiten sus generales .... 
por ya constar en autos a quien ~tt-<:té" protesta en términos de ley para que se 

conduzca con verdad en todq:,!fb que va manifestar sabido de las penas y 
·;.' 

sanciones establecidas por 1~1ey para quienes se conducen con falsedad ante 
¡!' 

autoridad y habiendo ofrecid~ no mentir en uso de la palabra manifiesta que 
~· 

acude ante esta oficina en atén'Cidif"tl"lft.~~~ hechas en las causa 

ales: 214/2014-11, inst.ruido en contra de Felipe Flor':~lá.· zquez y otros. 

r el · Calificado, en agravio de Dav~ Josué García 

; 216/2014-11, instruido en contra d

el delito de Homicidio Calificado. e.nnj .· gravio de

instruid~n contra de José 
.. •f! 

Luis y otros, por los delitos de Ho..WÍicidio Calificado y 

Tentativa ~idto, el primero en agravio de;;.  

 el segundo de los illcitos en agravio de  

en donde mi sobrino  

. resulta ~r agraviado; por lo que hago del conocimiento de esta  
ue señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en calle  

   que es todo lo que 

tengo que manifestar. Con lo anterior se da por terminada la presente, firmando 

para debida constancia legal el compareciente. previa lectura y entrega del 

orig;nal para su co



f 

¡¿¿:¡ 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA. 

EXPEDIENTE NÚM.: 217/2014-11. 

ACUSADO: JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 

DEUTO: HOMICIDIO CALIFICADO. 

s so 
ientos Penales vigente 
a la brevedad posible, 
1 Auto que" resuelve el 

A__jg~~:m..Ml!1ª-l, dictado en 1 . causa penal al rubro 
ada. por así convenir a los~ ereses personales de la 

Por lo anteriormente exr>Jsto y Fundado. A usted C. 

~;M .. e. ~¡ , le solicito: ¡ .. : 
,. 

:0 1 !1111 .... ' .·. 

~==~iv~U-"N'" ICO, A d d ,.t. f 'd d 1 1· . d .. uo.. "•1!'-l@f!o .- cor ar f.·con orm1 a o so 1c1ta o . 
. - - -~,....,):.~·' .~.' 

: .;··::;-:~\¡··.: .. 
.. ' -,··. ;/ 

A

.. 't .. 

. 
. ·-...,_ 

::,: . ~. _\ \.,., 



'" 
Expediente número 2 

Razón. La H·crl'lat·ia do~· t'lt<'l\1:1 con 
2011, ;d titular dd .JIIZl!itdo del esnil
Clll'"'o. n>l\ d cu:ll la Al!t'11ll' dt'l l\1111i:
l(tlul·opia;; n·•·tJfil'ada:::. Doy fP. 

Auto. Iguala de la In Guerrero, noviembre 

cuatw (4) de dos mil cnt.orce (2014). 

~lll'ilTilw la .\gL•lltc rkl 

on veinte minutos del 

el esc•·ito de la cuenta. que 

'tllisterio Público Adscrib< en 

utcnciún con soporte en los numerales 21 

del Código Adjeti\·,;ift· la l\·laterin y 5H fracción VI de la Ley 
·' . 

cr .Judicial del Estado. expídansele por 

triplicado la '" otocopias C0l'tifícadas del auto que resuelve 
f 

PI ejm·eicio e ln acci6n penal en el expediente en Q\le s . 

actúa. forn,ulo en cont r:1 de José Luís Abarca Velazqu z y 

otros, prr•vi}~rna de recibido quede anotado en -utos. 
~~~·jft'.~tt:.;..· -.. 

NO'flFJQUESE Y CC\1PLLJ.L~ ... ~~~"'·-

• 

NOTIFIC\CJO:-.:. ¡.;¡' oti_li_.,run~,Yk J(_IJJ,tFut·: 
NO'I'IFIC'.\DO EL 
DEL MlNSTI<:RIO 
DI,J(): QL:I•: LO on



Razón. El au1o que anlecede u publicado e los eslrados de esle H. Juzgado a las 
·;;;-.,~ ..... JÍ 

9 00 horas del dia · 1 - Y . alenlo a lo dispueslo en 

los articulos 39 y 41 del Código de Procedimienlo

,,. _______ ... 
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,,· 
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i ,.· ,. ~ ' 
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Sección: Coorrt;nt-c;ón GfJnt?r-;t~f d~ fa 
Poficí~ f.tini!'>teri::>f étJ! Es~aéo 

Oficio: FGEICGPMIOVI456/2014 

Expediente: 21712014-11. 

Asunto: Se pon~ a disoosició., a cuiogn 
dijo l!arnars<:!: J oso; Luí-;: Ab~rca 
Velázquez 

"2014, Año de Octavio Paz• 
Chilpaneingo, Gro., a 07 de noviembre de 2014. 

l~js 
. Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Iguala, Gro • 

Con fundamento en lo dispuesto por los ~~ícu'os ~1 e'~ t~ ~or-~·:~uc:6., P..,li~!ca 
de los Estados Unidos Mexicanos, 139 Fracd·ó~ ~fa Constitución Pc'ítica Local, 1° y 
4° del Código de Procedimientos Penales del ~o en vigor, 24 de la ley orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del E . . ~ en observancia a las funciones propias de la 
Coordinación a la cual pertenezco, i en el Centro Federal de Readaptación Social 
número 1 "Altiplano" de Almolo é Juárez. E~ado de México, m~ p~Mi~o oon~r a su 

. '· disposición a la persona que "responder al nombre diO!: .,!ost:' Lt•fs Ab::u·c':'l V~!~7.qu~z. 
p HoMleit':o, ~1 pri,....,ogro en agravio 
d Julio Cesar Mondragón Fontes, 

relacionado con · a causa penal al rubro citad~. en cumplimiento é'l or.cio núrrt:!ro 
FGEG/AMP/25012 e fecha 23 de Octubre d~l o .. <:!s~r·~ :3fio. 

C.C.P. 
C.C.P. 
C.C.P. 
C.C.P. 

C.C.P. 

. . . 

--~N~M~---~~----------------·---------------------------. ' 
~ .. .,~~~~~Km. 4•300 o.iloendngo. 01 ').,C.P. !9090 ;Tet. 41~'4 y f.,l( 41"~4'-0 www~~~~-,...~ 



Expediente: 217/2014-11 

Razón. La suscrita hcenc1ada , Tercera Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo. con fundamento en el an1culo 11 del Código de Procedimientos Penales en vigor 
y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Pode en el Estado. da cuenta al 
Juez de los autos del ofic1o FGF./CGPM/OV/ de Noviembre de dos mil 
catorce. suscrito por el oordinador Reg1onal de la 
Policia Ministerial del Es ero. a ocho de Noviembre 
de dos mil catorce Conste. 

~, Auto. Iguala de la Independencia, Gue ro, a ocho de Noviembre de 

• 

dos mil catorce. 

Vista la cuenta que ~11 cede, con fundamento en los artículos 17 y 51 
.... ;~ ¡ • 

del Código de ,.¡Procedimientos Penales del Estado. téngase por 
~-

recibido el of1dl'o FGE/CGPM/OV/456/2014, de siete de Noviembre de 
f 

dos mil cator~suscrito ¡:)pr el C. , 
:.!'J~: r._.\~~.0:~~ '- "~ 

Coordinador Regional· ·. · · Ministerial del Estado. por medio 

del cual pone a disposición de este Juz ... ,al inculpado José Luis 
t'i.· 

Abarca Velázquez, por considerarlo probable~lfsponsable de los 

d ~ homicidio calificado y tentativa de ho\licidio, el primero •• • e~ . iQ · de   

  

       

   

. 
~ INSf#IIIC\II E" 
ISTfCITO~ 
LOO. ! . 
f.RFI"W~ 
Cl\ ;".l ,.. -

Ahora bien. tomando en cuenta que dicha autoridad deJa a disposición 

de este Juzgado e interno en el Centro Federal de Readaptación Social 

número 1 "Altiplano". de Almoloya de Juárez. Estado de México. al 

inculpado José Luis Abarca Velázquez, se suspende el 

procedimiento para decretar la detención legal del referido inculpado. 

asimismo y con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar 



exhorto con los insertos necesarios y por conducto del Magistrado 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para 

que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno 

de Primera Instancia en Materia Pena! del Estado de México, 

competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. 

para que s1 lo encuentra ajustado a derecho una vez recepcionado el 

presente y en auxilio a las labores de este juzgado reanude el 

procedimiento y decrete la detención legal del referido imputado, 

también deberá comumcar al inculpado que se encuentra a disposición 

de este juzgado, y dentro del término legal de cuarenta y ocho horas y 

con las formalidades que señala la ley, deberá tomarle su declaración 

preparatoria al imputado de mérito, ello c~undamento en el artículo 

13 del Código de Procedimientos pe'-' del Estado. asimismo se le 

faculta para que reciba y acuerde l.~s· promoc1ones que se promuevan, 
,~r 

y desahogue las diligencias que ,~·ngan que ver con el caso. que la ley 

le faculta para el buen fin d~l·'proceso. debiendo resolver la situac1ón 
.,.. 

jurídica de dicho acusado./autorizándosele también para que reciba y 
./ 

acuerde los recursos _gue se promuevan concernientes al término 
1 

constitucional que resu Situación · rídica del acusado, deb~i--

informar a este juzgado lo conduce e: de igual forma 

intervención legal al Imputado, el defel'}. or que designe o· e ~u •. , ó • 
~ . ~ '~ 

asignarle un defensor público, asimis~o debe de darle la in ~;~ 

al Agente del Ministerio Público Adscrito, para que manifieste 
• 

su presentación compete; lo anterior en términos de lo d1sp~~~ 
; . '(.lf.• 

articulo 20 de la Constitución Política de los Estad~,,~s 
. • ... , ........ f·~ . 

Mexicanos. en relación con los preceptos 13. 85 y 86 del ·c<&d!go 
..... > 

Procesal Penal Vigente en el Estado de Guerrero 

Asimismo se le faculta al juez exhortado para que envíe al Director del 

Centro Penitenciario de esa ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de 

México. copia de la boleta de detencié"'' legal del inculpado de •· 

referencia 

Del mismo modo, deberá notificar el citado proveído al indiciado de 



• referencia. Una vez hecho lo anterior. devuelva las actuaciones por 

duplicado a este órgano Jurisdiccional, para continuar con lo que sea 

procedente sin que esto implique que se renuncie o prorrogue la 

jurisdicción; para cumplimentar lo anterior se remite el original de la 

causa penal en comento. 

• 

Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma e! ciudadano licenciado  

 Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciad  

Ter autori . Doy Fe. 

' ' .: .. ~ fl!i·" .... ...- . 
~ -·-. \" .. -..·;{. ~ 
llt'Otiti~ación éf 
MiHAl'IIW( 
)IS'ffllfmiiJI . ~ 
atente del ministerio público adscrito, quien de e 
:><'<~···· / 
~"'q.e·· ... -~ 

presente auto al 

Razón.- La suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria de este 
Juzgado. hace constar. que el auto de esta fecha, se enlistó y publicó a las __ horas 
del dla __ del mes de del 2014. atento a lo establecido por los Artículos 
39 y 41 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado Conste. Doy Fe. 



'

.,, .. '·.~·-.~-... :· .. - .·1 
··~~~~:·-, ~-~/_( ~ ~>~' 

. . ,.~'.;.•:. i$o 

){l( // 

Dependencia: Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Sección: Secretaria General de Acuerdos. 

Nurnero: 8730. 

Gobierno di•l f?otario Libr~ y 
Sobera11n dt• GuPrrero 

Expediente; Exhortos. 

Asunto: Se remite exhorto para diligenciar. 

e_-:-,., ·~~ 

" -.. .-
~: b 

e-· 
~ ~. 

::: ' 

'"' -
'-
"' ... ''· 
~· ~ 

;~ ~ 
;: --.: . . -

POOlR .iiiiJIC!.\l 

Chilpanclngo, Gro., 8 de noviembre de 2014. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADQ DE MÉXICO. 
TOLUCA, EDO. DE MÉXtCO. 

Por acuerdo de la licenciada lalmb,er1:ill.i~;-alena Marín, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del de Guerrero, remito a usted, el exhorto 
número 101/2014, deducido causa penal 217/2014-11, del índice del 
Juzgado Segundo de en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, residente en la Independencia, Guerrero, Instruida en contra de 
José Luis Abarca por los delitos de homicidio calificado v 
tentativa de homicidio, en agravio de 

, Julio César 
Mondragón Fontes, y el 
segundo en agravio d

 para que bien instruir a quien 
lo turne al Juez competente de Primera en Materia Penal 

........ -... _ México, para el efecto de que en auxilio de labores del Juzgado 
sirva diligenciar el exhorto referido, si ajustado a 

"""·~hñ que sea, lo devuelva a esta institución la remisión al Juzgado 

(··: . 

. .. 



• 

• 

• 

Goboerro oJal Estado Lobre v 
S•lh•r;¡nn rlP. \,e1P:trP.ro 

Poder Jv.:lie;al del E sta.:lo 

del Ooslrolo Judocoal de Hidal!!l:' 

Sección &>c¡ton<la Se<::o .. l••••·' 
Numero· 6•3! 

Expediente. 21712014-11 

Asunto. Se envia exhonc 104 

CJUI!idl. c::J!J«idzl p ~ cJudid41" 
·~ c:Juni&i4 tXJr(4 dd ¡;• 

'20/-'. tiiiiNb ~ ~. 

/!)!1 

Iguala de la lndependt?ncia. Guerrero. 13 de Noviembre de 2014. 

Juez en Turno de Primera 
Instancia en Materia Penal de 
Toluca, Estado de México. 
Km. 4.5, Carretera Toluca-Aimoloya, 
Anexo al Penal de "Santiaguito" Almoloya de 
Juárez Estado de México, C. P. 50900. 

En cumplimiento al auto de esta fecha, remito a usted el exho ro 104. 

deducido de la causa penal citada al rubro, instruida a José Luis Abarca 

IO§.JijilíMoeoele-t~lllic:idiio Calificado y tentativa de homicidio. 

de   

Julio César Mondragón Fontes, 

efecto de que tan pronto tenga 

el en su poder y si lo a derecho. ordene 
.. . M .. -

dthge~Mm"en-1sus términos: hecho lo antenor. devuelva a la brevedad 

postb~ft.'í~~l!t_ªar de procedencia con las rn•nc:.11lllnro~ .... que se practiquen al 

respe~i-: l-

'> ·:. : 

' ' ~ 

•tnjñin efectivo, no reelección." 
Juez Segundo de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial 



• 

• 

Expediente número 21412014·11 y 217/2014·II 

Razón. La sl'cretaria doy cuenta con esta fecha 10 dt- noviembre de 
2014. al titular del .Juzl(adu. del oficio número 65257 dt> fecha Oi de 
noviembre <'n cur;;o. suscri1o por el Director General de la. Primera 
Vi~;itaduría dula C'omif'iiÍn ;-.Jacional de Derechos Humano ... deducido 
del expediente número ti.-. (•;;a dependencia CNDH/2011/64:12/Q/VG. 
Doy fe. 

Auto. Iguala de la lndPpcndencia, Guerrero, noviembre • 
diez (10) de dos mil cat11rce (2014). 

s con diecisiete minutos 

e en curso, el oficio de la Cttl:lnta. 

que suscribe <'1 · ncindo en 

Director General de la Primera Visitaduría 

misión Nacional de Derechos Humanos, deducido 

del . pediente CNDH/1/2017/6432/QIVG; en atención a su 

tenido. con soport.e en los preceptos legales que invoca, 

autoridad oficiante. el e~tado 

penales números 

ado, en agravio 

se en contra dl' José Luís A a Velásquez, por 

el p,¡;~l.jomicidio califica en agravio de 

 y ot . · . tentativa de homicidio, en 
'llo'lGO ·•

agr~~.w.,;clo así 
• ,.~!>·· ·
...... ·...: .. ,~·-: . ·1 J.'lf/ 

tamoién. rct~l_~'selo co1>ia certificada de las mencionadas 

ca\.lsas perfi .. les. 

El de cueuta, anúxese a sus autos para sus efectos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó y firma el maestro en derecho 

. Juez Segundo de Primera 

Instancia Penl'll del Di~trito .Judicial de Hidl'llgo. que actúa 

con la licenciada Marín del Carmen Navarret.e Meza, 

 autoriza y da te. Doy 



.. _ .. 1) 
(L1 
\ 

Razón. El 

9:00 horas "+--· atP.nto a lo dispuesto en 

los arliculo

/ ¿ 

------?------··

• 

• 
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e .. . 
FECHA: 10 · 1t' • 2014 

NIJM FO.IAS· S 

.. : 

GOBIERNO DeL. ESTAOO OE tflfliiCO 
POOE~ JUDICIAL OfllSTAOO DE rEXICO 

CONS~JO Ot: LA .AJOICA lUAA 
9f!S!Allo\ OEPA!S'!IS !?E AI.M9\0YA Uf Jle!'1f.l: 

!2fCI7Hlúf41S 

!'ECHA '1' HORA DE ~CEPCIO!II 1~ t&~s c~c:: l!a t,,,., ~O <1• ~JCN•'I'tlrt <lt 2G•( 
OELI'I0($J: liOM•CrCrO 

!'i<':lM·ClOol') FN ·:!'~OC:;¡; TENTAT'\IA 
ACIJ~>AC'O(S)· JOSE LUo$ "'fiA~CA WiWQUf.! 

.._ . ..... ,.._ 

(.-. :~.~:U~~ ;•:J.1tJ .'~¡.;·.,:: 
t1t ?~¡;¡~;r.r.rc::~fo:'"' ~ 
Ct!;.,·;~{l 4 ·:·~. fh · ... 

!'Oi.Uf;A 

-·· 

¡=·. l 

NO 1 A:: ::.!= REt.li fE ~'(¡.o ·:,fttQ ~v<,;EOI:'Iill' DEL JUlCS"OO ~EGU!J~'O 
. tL Ce!. OrSTRITO ·'·J!'ICt.1L C>C HO"LOO. CO~~ SEt'E EN Lt\ 

Er~;"Yiil-""'':~, í<A ;••~: ·, t :;rl\ Er; l;.r,·r¡:_~'" FEN.o,:.. 

... ORIG:NAL. 0E ¡.:, CAU~· ~r:III ... U17!2QI4. C•J;-.S'1ANTE 
FOJAS Y !:'! -roM~ ('.O<; C&: LA -;c.;.a, OCHOSCIENTCS 
IJ'I! C0 C!;; )A1QS 

a'llrw"'''-""· :sr ~tD·~~ :·~ :: ... J ~~~t:: 
EL tOMO ur.;o r,.r •.•Crli~SCI<:"N'l\/:S S~SENT.e. Y : 

. Y COSA(;. MIL·::NCUENTAv •:iJ~"'P11 

J 



J 

., .. 

PtlDEI JUOIC!Al 

Dependencia. 

Sección: 

11111111<:10: 

f.Jip&diente: 

Asunto: 

fr.~ ... mal tune .. ~:r ::e )•.;s• ~ ~ ;!~ ;: ~=t~-:f(J 

S(;'t~etar··;; .;"!fiO~ "· ~h."l ,:..;;·...:en.:.:.. 

Chiip~'1CÍ"90. Cro , 8 de n::•viemo~¡.• e'!- 2014. 

- ·;?~· ·~, <:_.,,..,.s.., ~-r-rJ.<t:J.!f. 
' -~:.e-:··.;.. ~~.C'!\ q~""At 

PReStD!NTE DEL TRIBUNAL SUPIERIO l ,   ~~~-
JUSTICIA DeL ESTADO DE MÉXICO 

TOI.UCA, EDO. DE M ÉXItO. f -

Por aluardo de la !icen.-·. ~~ Lambe<'~'i'l!l GalencJ  del 
ir~o.~nal Superio• deJ sticic: de' E~tado de G~,. orto '· 
numero 101/20~~. deducido deHa causa penal 211/20.$4-II. ~det •ndic~ dat·-
Juzgado Seg•.md9f1je P~imera ¡nstan.:la e., l\1alc:::id Per.<~i d\=!. D:su:::::l J~.~dicial ~t) 
Hic.algo. re si del'\~ er'l igualll de ia Independencia, Guerrero, nst ru:c:a ~.n: centro~ 
losé Luis Ab .. rca Velázque~.; por ios delito~ e: e homicidio calificado ~0' 
tentativa de h · • • " · .· "i agra;no do:! C 

siil' 
N1•ea1cm Fontes, ·~! 

~:~. · o 
para Qu lenga a b en instr"" .- ou''='' 

, 'o turne al Juez cori'lpetonte de Prim ~ InsLa"'cia en f'.1ilt~.: : Pe,...~, 
~xicc, para el r.feho de que el" au .. r.o de ras 1aoore5 r·~ :.:!gaco 
s:•va ci:igencia~ et (!xhorto •efe 'e, G: lo c·~CL.enl r.:. :~jl.Srado a 
Cli.IC sea. ro devue'va ¡¡ esta in ucion par>~ la rerric,i!in él; JJZgaCI) 

f' 

e un conlial Si.ilt;dC•. 

r· ; 

' , 



• . , 
• 

/t/5 
.-.. 

Juzgado Segundo Prtm. lnst. "" Mat. Peo1al del 
Oto. Jud de Hidalgo. 

-·· ----. ---
POOPR )UOICIAl 

'·Justicia. Soco;;t1;¡t:f y ~0(/Cr Ju:N•J''' 
"l.ll ju:.<ticia r.orc;; do ti". 

Tercera Secretaria. 

886. 

21712014·11. 

s~ rEtmitll oxhort~ 10112014. 

Iguala de ~~ :n~epe,~den.;.a Gverrero. N:w 

C Juez do Primera lnstanci Materia 
Penal del Estado dé Mé · . competente 
en la ciudad de Alnl a de .:uárez. 

·~---~~·-) . 
·.~:~·; ':' t:1 suscroto L.' .::oaoo Jut-~ S.,;':l··•·•.lt.; .::•' p.-,,.~,:: 

·l lnsti:lnc;a .. ,, .. l"'rta P,. '" · L., .. ~ <r··'•" ,v, '·• ,-.;¡ •''' ., ' '1;0' >;~ ¡;; . ··' ;:¡. ~J' • '-'' • ·~·: ; . • • ....... .¡ .. J-~·- ' . ·~·· -• 
.. ¡ }'t de tg~o~a:a, u~·rerc·. quo~:· :v:tda é~ leg.'li tc•rra ar.·.~· ·.~ l ,:,·,,·,: J:J..i C• 
~, .' •• Crokman F' res, T ;:¡rcvra Socretarra Je A~uerdos, q1,1e <ou!:•nza y .-:a fr! .'J 

~... ci~dat.fanu Jue' \ . .. . en tv1ater!e P~ncet (te~ ~starlo ce ~.:1~:• ..... 
o:.;Dt.. "EN/;llmpeter.:e eíl :a GJUdaci ce Al~no oy -
\, MfXICO. dirig1rme le hago sat&• Ql•e e~ los aiJios c.ic": :., a p~nal P~••11Ne> 217f20'14-1; 

Jnstn.o1da @n ~Mt'a dt> José luis Abarca VeliJZ.:jc.oz. :· r !os :"!~lit.;·, :;Je: homicidio 

1 
. o.~"iagón Fome&, 

o 1 .c•t•-· €r: agr:Jvt:. ce 
 ~m :;: ;to lW;;! <: !,: 

~~~ol"""~: Te··o••• S"-'"'"'' .!< 
't't.o~ oe~~ado ~egwnd:, ae Primera !r:s:anc a ~r: 1\·b!er·;: Pe:'!~! Cf:• D•s·••tr; 
f~,~oi~oC!I 1 ~$ ,;, f:I•C!¡¡I9c. c011 fundamo1110 en G' &;ti<:;JIO 17 de• Có:o;gc ::lt; 
~r~i~~.itvs Pena:es en VIgor y 59 freccior: i'l cJú la Ley O;g;)r:;,;a '1:)1 PoJ,,., 
.... ~oCi3i v.gel)le e:'l el Es!::ldO. oja CJf:!í't!l a .io.<';.: .:J~ lcf. ·.11..1(•5 ,¡,., c.: • .;;u:, 
F:6~C ¡:·t:-: de uos 1'!! :atTte. ~u:;~ri· . ..:; po· 
at~~: COO!\lli"~<.avr Rcgicr•J• .10 13 Poac:a 
Minrs:er..:;l del Estado lgt..a',:¡ t.Je •a lndepender<:'"· G•J~:rr~ro o=-~·· r.' ~~ l'J.:>~·o>?rnb'~ 
::1~ .Jc•s ri! cator:~ Conste. 

Vista la cuenl~ q¡,~& <ontt>ctde con f .. :~~.~~•':0 ·: b~ '1-ti:llfr;~ l ¡· y :.1 ::!e Códogc 
de ~,.OCt!cJifTH~""'!f'~ p~ .. :"\~I.;H d•:· [ $'a<i'J. !(-~·:q..:·~~ ~':Or rt>:'l:)·('!!) el JhCIV 

--



f 1 • _,f--r 1.' 
1 / 1 . (._, f ,_ 

ol C CoordtMdor Regt<>-:~; ce ,¿¡ ;:·,-.¡.,; ;, 

Mt!ltsten~: ce! Estado. ::>or m~d o dei cual r:;:me a 'J•·;rr.o;,:-.on de• •::>lto Jt7gadc. ... 

il"r.uiP<h:io José Luis Abarca Velázquez, por consiciera:to IJrooat•c ''-'SPO'sar::: (le 

los delttos  

Ahora ou~'l tcmando en cuenta Que 

.Juzgado e 1n!e1no el" el C&ntro 
·~nda:l deja ¡;¡ dtspcs•.:•6r :1.; ~!-:,, 

Readapr:;.cv>n Scc·ai ·:u:"l•·':1 · 
''Altiplano" de .Aimoioya de Mé;.r1co al :r~•: ..... pll!ic; José lhi$ 

í'lfC~e··:ln:tenll) p~ra oe:;rt!:a: !a cete'Co6" i¿gal /~ 
:.•~: ,,.., ··o o ,.,culparlo aslrnismo ;1:: ~ . 2.: •. .-!.,.~ :;,::! ·fl~ 
COO;go oo P•oc.¡diM•ota. P&\,a'<S ••• E'""" '" G'""'" O '' H . 
.::.>:ltorto cor~ i0-3 :r:~e•tos ·1ecesanos ¡ oor COrldt..ct:J _;.,, t·/a:ltSh:i•Jt· .,;; ~ 
Tr;b:.~nar Supertor d"' Justicia tJ.;:I E~ltldo Cie Mth·¡~:;; r•Ma que :; <~<: ·.1 -.·:e "": .. co. 

~~uAOOsc sq:.er•Or, haga !!eg.:.: P.l e¡chorto ar J ... ez en 'iurno u& ~'mn~r,¡¡ in~ • :. Me~:.~·· ;1 '::~ TOLUc 
Penal de! Estado :·le Me;t<,r::o compet~n:e en !a '~''··óad 
Estaao de- Mé.x:c~. para que si lo encuer: _. 

y en aux.ho .a 'as .:: - . " - - - . 

:a deteP¡,;ión 

• 4'"' 

·.;-. _J·3 oei Cód ;go ce P··ocao••l· -·' ·,: ,.,,_ ''!:: ,.,1,~ -::.,: • , 

Pft~•-que 'ectba 1 acr.;er~o:·! i;,~ ¡;¡;;,::; •:t;::·,~ -,._ 

f'l~n11u~v~·~~-·~9.l~,la,; ~•ljgenc.as ::~t..e te:~~ar. QJ(¿ \<H c..m._c:ca;:.,11W' ,,-,.<:y 
..JI1¡ ·- ·~~ •" • 

!e faculta :;-a,ClJ'.M.&en·t.n¡áel proceso. deoiendc 'CS:1"'<ill~_s~t:t&c•<':~• JU•_:"·:::; '0!'-··· . " . - ·---------
~~!~!:!~~i".~Vt6.r~na6sele tamb•én pa~a c"e rec:~·fl ·¡ ,,:-::.:r:rdc ::::, •:~;=·~=o~ 
_''~":._se p.Ó,..~_ue.•ar.:__ ·-·J~'-:ue~l_tes al térmu:n r-<:>~1-~:!'t•::•r:n.,., o .• ~ res"""'' !.-: 

5:f .. h3CtÚ'1 ¡, ród·~_:n 0<':: •:t•:<~S&d<.> lieben.;o if'\~Or•r.ar el ~~:e J114;1i;l~;, h ·~~~l'·~uc.enr,= 1e 

igUc'lr hwt~ •J@Ie la =nt("V~I'\C:;>n ·~ga: a j:np~Jtad:::, o:r ' ·· :-;;o¡ Q ;,; :Jt-SI!,!fl~· ) W: '·'-

CaSv as.gnarle ... n de
1
en!'>o' O<Íhiicc ;:~s ·r>·srno ·1\:t:t· Jo;. Jurlt- b ;··t.:•rv-.:n< ,,:,,-, "' 

' ..r- Age-n!e oe• r,,l,.¡,\>t.Ort:; Pu:J;¡_;o .Ac,..;: 1(1. par<; 'l"<: ·71,.:1t'•e~r._. t. qu~- ,; .,,, 

p·ese~llíl~ión cornpwe -O anterior er lé P•:n;,.s '~" "·• ,,,,,u.--s:-;; :·'"' e· :•• -·~u'u :,: ,_,, .. 

i<A Cot"•!:.tit,tciñ-, Poiític.~ ce ,.:;:; Estados U!"i•Ck! \l..:-• ca:1os. ~ · rcl,lc·~"~ :,. ·. ··:.~ 

.. 



r 

!(~· 7 
"· .·--' 

P'EI<.:E>ptos 1 :~ 85 y 86 ·:lel C:l<iíg;., P-c)sesa· PP.nal ili[len("- ~,, '' b~ac:o ·iP. 
Gu.,rrero 

Asm· S'l10 s:: i(; facul!a ~·; 1\•ez exhonado oau c;•w !;::Jv;-i: :11 D rv:tu: Jd C.;n••c 

Pern:enctar.o ~e esa r.iudaé de A::n:=l.,ya de Juere¿ ES1!3d:7> o"' ·~•E'<~r-".-rc:c:.a ~'L.. 
t)ole:a dto: ae:.,o"!;;•o·1 'ega: deltnc Jlpad~; de rcfercnc•a ----·-. -----·-~···~ ~· 

•..;(sdiccic·'a' r>-3fli! ce: t:r~t.l:lr r.::J•• lo .:¡de sc•a prc-ct"rJf·r.to:· ,;,. ·:¡; • · ;..!e tl'i¡; -r¡ ••. ,-, q,,e 

Se '~0.1"·~1,¡> O proorogu.; l3 .IJr S<.!I•;Ciór•. par,; C,l'"l'pl•l'<Yiü' 1·: ""l•···~.-r 5~' rernite e: 
Ot i¡¡ina: Je :¡¡¡ cau~iél pt-n ;ti en C(.;( emo 

'· 
O'?'i r.;::s !:1; (>; t---r:"':~ 



·-------- ' 
________ _.;o. _____ _ ---·· ·ft~: .. -7 ;F .. 

,. 
RAZÓN. Alm~)!oya de Ju¿rez. México siendo las diecisiete horas con 

treinta y cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil catorcé, ia 

secretario juc.!tctal con fundamento en el arttculo OS de 'a L!'!y Or,1é!n~c~ d~l 

Poder JUdiCial OC! e~tado de México. en relaCIÓn COt• t:.:l artí(;ulo 24 ::lt~l Cód•go 

dG Procedim!el'llOS Penaíes -,ara el estado úe Méx•·X: ,lt'lrogado i:1pli•;abtc a 

E;ste sistema d~:; justicia penai. doy cuenta a; .:<.t~z de; r.oll•:c.irr.,cnt(l :• ... n e• 

oficio n,lmf:ro 886 de fecha ocho de noviembre de oos f'!li! ':atore:~. siqMllc 

por ei Juez Segundo Penal de Primera l!1slancia en mat~:+ria Pcn;~i <Je; u!::;trito 

Judicial de Hid.:>igc, del Estado de Gu~rrer11. 3 través dei cual rct r.ite e;chorto 

-.a para diligenci:lr acornpañado de: orig:nal de la é~a11sa 217/:C:O 14 ::n oos lome-s. 

al que so 1& a-.ayn6 el número 4 76i2014. co·resoonch!ndU'o: e i nll!n~ro de 

promoción 44A4. a efecto de acorda~ lo ~ue derecho proc;;:ua e'l cuar-;o <1 s~~ 

diligenciación. 

.. 

·~ .... 



..... 
IJ) Olre Stil "lülifique al Inculpad() q1.1e dériv¡,¡Jo rle lo d:lterio; qur;-da ¿¡ 

1 

dispOS.CiCI"i u~l .)u;~yo3dO Segundo .~f.J Plilllere:t !: t~d;~nt;Í;i !::! 1 ;!í.Jll~t;¿ 
1 

Penl'll ~!el Oistrilo Juo:cidl..le HidalgÓ en el e:;~t;::¡do de Q.ut'lt;;J(; 
1 

1 
f 
) 

e) Que dentrc. dQI término legal d~ cuarenta y echo t¡o:.:l~ v '-'· .;::, 
• 

fJrm.:Jiidad¡;s de h::y. se proceda ;'a recabar su det:!arar:.or. v·,·o .:·Y ., • ~· 

cort las f~fmai:dades dt! Ley; (acdtanoo a es.:a aulvride<:l t:ara qu~· 
1 

reeiba y ;;~c•Jt;rd~ las p;omoci,.>rios que ~~ ile-;:¡ven a ¡:r"'S•"'nt:.•: :!:h'":;_. ., 

estf..: piaz .i C(:>nStatucior.al y ~e' Clesat:og~;c l~s cl;!igt?r'(Í8'· '1 ;~> t~r,g,'t~1 
( 

Qut':' ·:er cc:q el r:rr1se1,te <'lsunt«;i. 

e) Que se c:e !a in!ervención! 
')"' 

~n SU Jefec10 ül defen5 üblic:o (Jll(: le sea ~signado ~-Or r:.-.;;~f <~·: . -
~f.t! 

·7.gado, nsi como ~~yente del Ministe•io Púolico adscrit<-. 

Ir . 
f) tguatrnente se f~ulta a esta autoridad para que env1~;, al (),ro,·tor ·!"ll 

'\ . 

Centro Penitenciar~~ ~.~)~toleté. de d.;~tención oel incn!p~-v!·: d1 
. ~'i'::"'{,..~~x-....... 

reforenr.1H. · ~~,, 

proveído Que se emita al incl..l::.>ado reter1 ., hoci10 lo 

las actuaciones pcr 1 J~.<zg,!do 

-~'"' . • :(ti . 
. --~~ 

En las . : de ~onrorrniq~'~>~· ·,o d!SPLrC3tC: w•· lo:> 

ctrticulos 3~~- 46 del éodiQQ. ~~J.~imientos Pt•nale~ :~p:\c.;;b!c d 
t~''"' - . . .. ·'f!r' ,, 

este siste"'l~ justíQ1a penal .. ~p:í'él'"!!'Estado de Méx•co y .,.,-; .;onc.;•p:¡ dto f;~.;ta 
.. ~· ' • ··'1·+./.~-.. 

autoridad JJlfs'ijí.cc!,~al,;ei~"éxti.!)rtC de .nérHo si se encuentra iljustado '" 

Derecho p~ _lo ·que se refl~re a tos a.:;tos procedimentales que se 

describen en los incisos a), '\b), e), e), f) '1 g). toda ve.!: q~.;e tvlios e!:> lOs 
t! 

actos revisten 'a calidad de ~:omgenctas Judiciales" cuya pr!lck<1 o 
:· 

realización no conllevan la necesidad o cxigenc;a d~ que esta .;)uto-i-J id 

proceda a emitir una decisión j~o~r'isdiccional ~ustancial o de rvn.do. ~in:-' ..¡l:c 

··-<11 cnic<:sru~nle :mplicat~ por pa·l~ d•: t}Ste órgano jurisdiciona! .ana th-:tu . .:.ci:)r. O{· 

<.:olaboración pt!ro CO!llO sirrpl~ autoridad ejecutora. S•tl1ac ón que no 

acontece por lo que: '(.:specta al d!1H'SO ac:o que se de~crit·;, f:n '": :n·::¡<;o 11 
consistente en q~,;e estij autoridad jWh:rat pr·Jcr:da a res::>i·.·c ;._;; ::ii.Jd•:J;¡,, 



q 
.~· :- ' 1 

juriJi(;<• del irr.tJulado JOSÉ LUIS AB_A~CA VELAZOU~~l. por 1<::~.:. r.:.:.::c.•1os y 

moti..-,J:> OLtC !'abrárl de ponderdrse rná::; adelante. 

Por lo que en rrérito de lo anterior· y como lo scl!ciln :n autoruJad exr :~nte. 

$:endo 13s diecisiete horas con, treinta y cinco minutos .. del di a diez de 

noviembre de dos tnil catorce, SE REANUDA EL PROCEDIMIENTO i 

corno consecuerK!a de lo anterior, en la rnisma h<ra ~;e decreta la 

OETENCIÓN MATERIAL del inculpado JOSÉ LUIS ABARCA VEI.ÁZQUEZ 

por Stl probabl~ responsabilidad penal er la comiston de !os delitos oe 

HOMICIDto CALIFICADO en agravio 

así como por los civcrso& delitos de TENTATIVA 

JJJI"ac:¡tav110'' de 

JULIO C~SAR M 

.

· ~ 

-~------------

/(7/ 



Por lo que se ordena cc•m•.micar •.-:c•n 

ia i!1mediatez que e' caso requiere tamo la reanudación ::101 procedin,tento. ~sí 

•:CtT10 la detención materia! que c!el imputado se ha decreta•i~. t<tntc-, .al 

unputado JOSÉ LUIS ABARCA VEI.AZOUEZ como al 01re~tcr del Centro 
¡ 

Federal ue Readaptación Social numero Uno "Altiplano'' ubicado r::1 este 

... tn ... nicipio de Almoloya de>, Juárez, México: hacierJdo de sus rospecti';Os 
1 

conocimientos que el imP,utado de .-nérito queda a disposición del Juez 

oxhortantc, siendo precisamente del Juez Segundo ::le Primer<.'! lm;tanci;:. en 
/ 

materia Penal del Distrito}Judicial de Hidalgo con cmc;a en ;9l'ala dt! la 

Independencia en el estado de Guerrero. • ' l 
Por otra parte. al cru.:ontrars . nsr.urriendo &1 térmtnO t1E: CU<:IIt:!l •Id y OC~ ' . 

h0ras que se cstable~e. el articulo 19 de 13 Constitucivn Polit ca de tos' 

("_ : .. 

Estados Unidos Me)(· ·' nos. se señalan las DIEZ HORAS del día ONC~ •. P~~oSE 
NOVIEMBRE oyoós MIL CATORCE pa·a qt.~e teng3 vorificati.to 0~rf0LU( 
audiencia públi~or. asistencia tanto cel Agente del Mini!.terio Pü:Jiico 

como -en su caso-''?e~li · ·· . éldscritos a c::;tc ofgal"'o 

¡urisdiccio.!'~~l .. la reccpc1ón de la DECLARACIÓN 

RolJOSIÉ~JJIS ABARCA VELÁZQUEZ con tod<.ls k · formalidades 

, L~djet·va Penal vigente en esta Entida Federativa y 

.. ~de justicia penal, asl como on :3 C titución P'='litica 

:la irf(eiigencia de qi.Je la designaciór J Dekns:;r Publico 
. \*~~ '- .· > 

adscrit, ... a:eSJte·,.·1tJ.~g¡ado. sólo procederá para .. o de ql.:P. e! il••puto'tt1o no 

pueaa ~~pi~·,~ ... O~~nar a algún 0"' r Privado o ante l;1 rnuo.:;;bllidad 

de QLc.·tP.S{& pue<la-comparecer ro· del térrr.ino de cu.?.renta y oc:h:-.1 ~en t1l 
~·.· :•· .... ~. ·····::-;.~:: ' .. ' 

que cu~uta ~t~ autórid~ élic:al pafa examíuar m: preparatona <" jicho 

JWS!IC ¡.¡IJle- · · ·' Ú;¡J.!.yf¡lr 
.,¡~'"·' 

'.i' 
~"t 

i=ina!m•.·· ·'~.·i'i.:lr lo que respecta a lo peticionado por el jl,eZ ü)(hortante cr ~~ 

scntidu de que en !;U oportunidad oroceda e~ta autoridad judicia! d f~:.;otver l;;t 

situocton jurídica del i derotm del térrn~no de seten:a y do~ ltor:t!: o E:n 

esto últl!no el tusu•::•aoie p•.or si nllbtnO 

edeiantó en lina~s quP ::mteced~·~. e! 

constituctonalmentc impo·:,itnll; ·'o ) 

/1/t 

• 

.. 



• 

... 

ernit1r e! autc de plazo constituc:onal corrGspor·diente. en '"'nn de: las 

siguientes razones y cons,dera~iones de de•echo: 

a; En P''"''"' lugar. porque alondL a la natural"'·' Je en eAiwlo 

b) 

... ·-.. 

. d" 1 • 1 JU rcra .. es r'"lconcuso Qve la fir,¡alidad u objeto de ~sta cl<if·C de 3Ct•:::s 
1 

procediruer.tales es precrsan/t!nte la pr:k~ica e ;je~<~;·,-'\-1'' o~ <vl;.; 

dilrgen::ia judrclal y no pr.bp;amente ei d'~t<tdO 1f"J rt"~c,\uc:ones 
¡ 

sustanciares o de fondo, ;en las cuales se '1lalt:riaii/ ri la :unci6n 

junsdicciot"lal y CIJya pr6rrqga o renuncia se cnnJcntról ~>'0'1ibrda ~n t-!l 

orden jLirir.lico nocional para 'a materia oen::aL.-;--

.. 1. lógica y neccsaric.mcntoo;. rl·::t.'c: ;~~f':·se \J: 
. • en ei Estado de Guerr(:rc pé!ra ~::i cfe:·~l<) de 

... ·, 

¡-;.: ... ,...~ 

. ' 
1 
1 

c-. . ... 

determinar si s 

ics del!o~ de 

,_ -.. 

~--
.,.. · "ENA&. de que tales ti echos se suscitaron y con'l · ~ron en aquolla 

'e o. entidad federativa. De tai suerte que rt"~;ulta legatr,·.~ e ;,·,.~Jrnis;tl::: t4 

que esta autoridad j<Jdicial mexiquense --::~n ~-' Sl"1i'?•r: cr ~:-.):._,./e' e• ·0· 

cor. :a ju:;tn;•D d~i t:staáo de Cuerr~ro· proceda con b 

Guerrero atcnd1endo · .. .,¡ qu.;; '·'''tre ·~i ,¡u.:'rd:t1 

~tt..,t>irt<''*'"' que conforº'~ Rep;)bhr;a MeXi<X Cll e~h;di;.J cit:· los 
.;~~:¡;. ~ 

qJe cc~ln·an d,;:llos delitos. puer' ,1c; · •• ::0 · -.~ •::stana 
·"''l'". 

í~célndo '"ex,tl'al~~rito~ial:-nento dicha iegisladón a\ n•isrnc ' ,rnpo que 

• ..s~violtirmJ?eel Prtnc:pio de Validez Esracral de 'J Ley P~nal. 
,~·-·· .. # ., 

. ttfS\Jl\a~dO,~¡~• i~ual rorMCI in;,dn,::>ible QUe r!ichO es~UdiCJ $C •caiice COn 

~·:)a";;. ;8o ·lé'":Jegistación sustant;va ptn:~l útJ esta entidao federativa 
. ~ .. ' ; ~-· ._... . 

. (EStado -~e f)1éxico ). al tratanoe de hecho:s dttlict vos !Jt:t O.l'1Sun •<lC:IOn 
........ -··. . . l 

•nstantá'lea que se sus;;itaron y se consumaron en un l('lllh..l":.> out~ s~ 

encuentra comprendidoldentro dol Estado de Guenero 

·• Si•von de apoyo a estas consideradones. las ~¡iqu•ente.s t.,~ ,, 

1urisprudencialf!S ; ,,., ol sus•::rito C•)n·,¡:;arte y hace propias 

EXHO-.T05 EN MATCFf:.~ PENAL ~; 1!1·'·'~ ... ~' : · ,..J • ;:,; iiU'K a~"''" '•ft-1,.~ :::•• •; ··:· ·F· 

t;.ttt,., ~ •os Ot:'.JFrl'-1~;:; -~' •:"~ :.,:~.\;t.- .. -J~;-;'Ir.!--·~ ,-•; ··: :~~¿,.-;·_iquc;· s,•t-'."tl'-•h,··~-~~., tr..:"" ... -·.,.-... ~ .. ·.·; 
(6';;~::en, fo(: .•':JJM,.;.t;-_ ::tó:·;~-;}41 ;_,;¡_,;:;-> ;Je;: jLII"i:·Ó\..:.::_,;· )' ~~·Jr téJa:;.¡, ·,.;,J,,:j)l' 1;'11 .-1:~·.:.:.:( 1~~. ',~\ 
Ce.CI'go cJt P·coc~c:o'!1u;~l~$ ;..,·.a'65 •i• l:'>l·lt~ fii'Jt•l\,; ~uc~•~ c;.oo ~: e1:1 "'~?d :; ,:: .. : hnJr,:: 
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f':(.!""l¡:('~flnt~ í":\ e· ".,.:.e 1:t1.-•.tlt:tt.lv p?'•n re~thet ::nb~e ica ~svntv~ C;tJ') ·1t.toa.vl \"!crw., w· ~~t• 
,.,•l~·'h:-du"'. ~"··h41~ tu ua C\.10 ¡,;..,3,..d<: ti&'-O ne~otrd3d ·~ ejA;utm a.-.t~.~ mncA~ai~!l Ít,;~r~J dvt 
OiMfitn lJLfJ h; 00''fi'a.1uflnti, .-:txno l.<lr ttjflm;1•U ¡;, r.rACt1C3 de lt\!ol ~.;¡~·~n.;lr.s :;!:~·..!~!S ,_., ... :..!~l~t 
t:.,~:~. -•~"'tfJJ ·:os ~ 01:(..: __ , .. ilJ...!I'tlli. e., &~l·:acf6. O cjer :."'rÍ~trf~'t:'. LC f)Stilbl);-:,, (_~ _,,. '''r!f•:3 :o,l9 ,. f '.·-•lf·:-tio:.; 

'Jt· :o.~ f.,¡a~.;•-~il t·:~t;1•~ of/aQ~dns;. prH"ttr tu amdllc j ... ::.: . .:;, ; roQ~&r~d-~. ,a 1 ... e ::t:.- -:.~:: mar~a·a -..1 ..:\.·r;tz 
'tJ~I:Jittfnte r•:, rx;~;;:1 CtJnfinuar !as cl~.~er·UtJR;;;kt!~~s 1d Just:oi:. ct....n .. •d.:•:.::.· -.~:J- :•~: •.J!: ... 17 
t:c,~Hvt;·or:l:. ')U:) r'cv·í)n(). un s~ •n:;rsu f:t1u'. CJU6 'a'oon·1t,i$lracitir. dt! ;.;·: ·: ,, ···•· ·: ""-"' ':•:>~O·t.!. 
perm !t deUaencNt que. tiene por oblt!o gu• ti ~bu! txhotUdo teSut'lv~ .J!!!/.!:.!. .. ~~ ..l~.!!lÚ~ 
j.,._r.i9.~cH.).ht lyt ira\.li!(¡;edO!e si ' ' yn¡~ océr•SKNl.sb: ;,._,;~tcciAn )(. pot· tanf~;_cT _J,..,~,;_ '" "-~'Jl.~.9 
tiene rozon !tqehn~!'!U"'f..D!II~!!é!!l. -PIJt:l: <luint~ Et~''::>. ,-,,~,. ,:· 7t=>•.n;~• . 
11'\ah:an-;;,o: Prlm"~"~ $~··•· T'P'-' cw _Toe:!· ~1$JSI.Je.J ~ u&ttfu SG"11etn~rio .. lud •• :;~ttl ~· r:. ~~-. ·~·~~q-,,:.:1 
T<>mo C:IX. MN<>:o •\~;' PAn:~l. pllg1n.1. n2 • f 

DETENCIÓN ILECAL, NO $E JUSTIFIJ PRETENDIENDO EVITAR PROFIRO•>h Of. 
JURISDICCIÓN El <ttli~o.~lo 19 <;Qroló\1\<.ciOr,.¡: •"~'"''',. " k.~ ,iJ~CU!i '" ciJii,;;o.; ~,., ·;~ r~',._l . .,, t,, 
~ifu:tt"'.i"':' ~~arte· e; !'1~1 tr.dr;ia·Jo. &~t 91 ~éfll1!tK.¿fli!- set•.lnta; Ou!Q, ')(';tltft ~:c'l•a~h a ;.é:'1•' eJ(:; ; •. ::- •t··!~•-· 
r::~ !.fiJt'3 ~~ ::lJ~SI·? R ::u :1·~pO$t~l()f\. Sif"! Q:\;e C<.;n!'!ituya !~1 pt:ttJ!~'f':l'hJ ·''";,;loln:t ¡.•#;:..) -:, .. :-t ~ ... h~ 
rO:\QI..,.:,t,•,,., •-1 i'\t,)(ho <J~ .:f1..a ~:1 -r.cu!p3do $0~1'\··;v&.-.~ro (u~tll n~ ta ¡,uiadiv-;:~.t'\ dt:.t jo<.; u:!l';~.·-·•:-.:ot>!..;, 
~~vos I.J ;C~·GI.l( •O'' :Jf(.;..:.05.at c.;n •'!'\:Jtf.!raa ~ctj.:a~ Jire-.,~ I:J : ró;;tic:t :le 19E á:•igenc•a'=- i' t·1Jc- ::.f¡lc n,,:,-:_ •. ~· ":'' 
i'ntt.it·J :~;ui!ot ·~": · ~~ . ':/]'"1','· 1 ~n.• r:rf!•;oUt¡t¡r~., ~r:t~ ,t<:~d:•, t1A ft).!~,;nc se,., a;: e~ ar11c u:.~ ·~'·· ·~tt 
Cct:e\J•J :1~ 6-r<:tcr.:•rnie• .. tv~ Pcr.aie~ pura.~l Otstritu H~deroi. ,.tt.:n,do e .-:ce~<: ar.i~t~::.- .iJ ·J~' · 1 ";.~,, ... 
•Jf:;ttnen·h:I:1to :~g~u. I'".N:. thit'.i:l ~~tt&P~ ,,r~~:tn! .. " t:ti tiS\) 1h;, hiJlvf.,Jk, tel~¡onc (J d~ 

.!J'U~.nl(.',;;c;t;n· t:'J:' !'.;}~,:tig;_.ier::e. ·a a:fJiidJCia :,misa:~ de! ;üEs4! ··,..:·J:-·! ,ih 

. 1\J,¡n.:i.t~ '1:n.e:~.·¡rl~s pa•t\ ;u!littfiG.<ir~!AQt'\:mer.:e 111 ;; f.r· ·. ~ ·;;.. · ~· 't 

;, sa :!~c!.Jr:-~ci('r· :.tre;;;tr,~tl.•'it•. ~';(~;.•f,_,..,..t-1 At ;,re•, . .,,(, i:'!\ A' ,,.r,A..·• ¿;,;, i·CJ·:.t.··!··.., 
..• lf•SI•:·• ; .• ¡·¡a .. ·•~•:l•Gsih.•nal)h .. ••l4lrtiutt•JS.:Jt.~ ~dro·u:2s. eP ·JIJ':u\! ~ (~~,;~;~ t_ .:.;,.r:Jc! 

l:~l;HI~I~t: ,t..~~¡f.Ci.1'.!il la d~h::t!:dcl' I;,Jt~S.:f ltlthVf ,..1 alo.arli."!·.:.•, .:r.:~~,"'!~~ ~!'•·.! ~; :: !:, ~ 
r.tl.1t!~}('.d,--, .:;n Vi .)rn~:o .-:., tJol r.-_.>r.ttoo, tan 1\le'() teto ., . .Jbt'!''!C ch:vu~lt,,., _~ .... -,_ J ¡ 
s: jue7. reepor:lahle •~ de •vit•r h;cyt~lr t.tn préf'"Oiíjlit d4f i~•rt~t1;r;CI~''• /.-.;)t. 
h;,htia ~r;.tudt> ~tn .splítud de •itullcion ¡urldlca d•i lod¡c.l:do, por a lm~.:d¡r ..1:;~ '.'~~.oc.::,-, 
pro\'alec:era Id detef'ción N(·vena ~;,oca. R~::tttto zr.~7Hf: ,:·•¡1;• . .;:;¡ ... ,.~ ... ·¡·~1 ·":;:: 

Cotíf;::¡d"'!i dE c·r·:·Jt·?. ft;"ntc· SenantJrc Jud·r..:•(rlr.!Q 1;.. ~{!~ .. ~·~:~it.'·r· '/ ~!: ~J:~· ... -. 

Nv"i"nt.rr; .:e-;; 1~~~ ~~~e;, lo~!s· Vf 2o 31 P: ~fJ9:"a Sl6. 

t'.r:m~lf· A1 C:P.I.:atm~~;:acfr.: Cstl-j(:o. S'~·!~~·~~n:e- !ns 
!Dt~é t!lCi"FJ Jt.:l':;,t. !t.,;'IC·e"'1C'.~ :1 ~h.te (tr' ,.,!:'.lf!I"R"' 

p!fi'i""~'~" .. c ·o1 . Fr.out:<t: s ....... É¡JOc,, ~egi•t•" 2r.oce:l. 
Sinl;m¿,rio ~..;;tcial d4l ·a i'cd&r~,t.;/:·1 . · 
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L.E-~:;t F;S'rAOQ$ OE I.AS. Si b·'<l" o1 "'~'<"•''e .11- ""' ~ ··''·:1·· •'r, 
•.~ J.'Q,ei(~ .. ~:~.-." '"'V~ t! s;ct._tic t'I(J VO"'~~fl.J~ . .:··-5..'" .. ~!'· :!·, :,_ ~·· ~; 
~;,w."''M~~or.tJ pu_:,.¡ d r~n'-•"e;3 di :IJ~"<St1k-:·:!:)n ,.., ......... ·..., ... ! t•···:tt.~c: _;,.¡.:.;njc- .:~cr 

:"tJ;tli!t~~~~·>J;-.-r.:. ~~~D~. ~l!t!a'd .:;(lm:.,..•.;l~~e t'!1 (X..:Jd~! rlll!C!·:~r ~~ ~~ 0"'1rrr _t! ·'"'~!(:• · .:.-.':.''':<•( :· 
:t ¡.rijO~" q ''hcrt.,{~.t.l:.. ralla dY oten_.oni·J~ lil!"a ;.:ru. ·. f:~'''. 'ieg_ljn_ t..,,,....,.t.·~, P•;•( r·,-.;1".-:.cr~:r:-t~~~ ~·: 
it::u~¿t.t '"''' 1~ Jl')'";';.q.:.r, ttn Q·J_, iiQUGiia reS:c!t\ I)V:"'r~ tli.lt;.r.:•rti ¡J~;. Q,•:f".~:-t_, ~1.;l,;.l(l.,fi' '1~ .... .;· 1 '- '' •· 

oí z~¡a.:f.n .. _1:~ ~r: t: .. ih! .. p~li~ ~.\iO ~ractic;,¡e las Q,¡:~e,o:iJs Q·JC !1'3cm p~:t•f'lo~·~~.e~ ~··o~"-... ~~~·~''"'"'·.;;··~~ 
~it·~~~~ .. n~ }l; :,t-;.: ;~:.~ ~W) .,•J& 1):1t()f":te" que t:tsta C·src~~~Ciór so:o nga p~ .. ..., :'11 1": s·~•·1:..t •1e" -..' r .• ~.,..,,., 
:.;ofq._:P i(l s:~np·~"'r-~ ~;;. !-OOOr f1;JI3 141 r.iC10 se !::rr.u·l~Cf•L'e ~ASa ef'\I:Jro!~) *•<. '"1~ v:/1"._1··,! ... ·• f•·.•·-
1.:~: JJ.,,;~$ (ie ~ni'!)81Jt-S eK:.J'atÍaf.. tanto mas C;,J¡,•ltl.\ r.¡..,.,_ ~.ti ~••t¡.;.,¡l\.1 J.J-1 :.h;i •: .; .. :· 
; m~ed;rn:e.,tos Pe,alu~• dt-! :JistdtJ ,.tlt,;ldJ.: Id ;t .. ~,.·,.~ga (., ls •~r..t:"t•;,\.J ~.; jur .t.::!L~·-:. :,:• :- ;J:• 
::_'i'c..;..,! tl~ qu~ ,¡ el ,¡;,r;;: raG:.erlCI·j <·;· . .-:!:,.~i:::tra ~~ dxt.cr.t• do u:1 J-.JI::tl !lti 'l~·~·:ru? .,.,. ,. · ~ .. 
··;:-.-:"::1 C('mJ f"'1Jor-: ,¡r;;c~..;:cr, $•t:o ~'w ·•1otl~.?lrir. u~os ju't'd~·)l<•t-r.lt-t~ !t· ,,~.·.:: .• ,•(r '1·~*' ;•• :':~.; 

·na(h •· ;.t.t't"pu •j~; d.;t:,l•> y ft"H .-.: :.,.~ •• ~~!.lC'• Ñ,.. J:túS.Jn'~; r~~p:JI:,o.-:::·::e .:•..:! :-,~·~.. ··:·~ 1 

... L ;~ i<J:'\o: .... Jd ~·-' hv'ftl:!l""'' é! d:!;g<·:~:::htr u! ~xtl·~·'b ~00(1. Quinta é:I)'.:>C:t R.,ut~ha: :·.·~·e*• J~ 
lr,~t~"cia, P••-.,~·~ S<l!ll, Típc.> de Tests· Al!:l•da, Fue•1le; Senua•ar o J,,.J1.1i:>' ..lv i~ 
l'n,icr.'lclon, Tvr·t•.' !..iOUX, Mato1la(s): Pen10l. p11gl1\ll b205 

..-,~~~~ .~· ..,,.,;"::,lt::, ,·~f'.~:~r· ·, ·, "':~·.; \~t-·:r•:-' ·: . . ~.-t ·: .. t.-11\~~·.f•~ ¡,.!.ltll.:.l",;,a :·i,.~ :v•~-· ·~ •. ~. :'•'
.,.,_..,.,,.;~'! ,'te'l·"' ÉJ:>OC'!'t Q~rit1h' e,.. ... ,_., r.o¡:•~•f·:·· ~:;aJ09 1:1ct:u .. ::.: p·~r('r Tt¡. 
1\lttlt-tJ-1, ~,.•ntG ~o•t'3uo~uf<..· J•.•<.~:ni ,fc:.l" F~;~•~~, 1. ·r.")rr.f .. •;~. Mnh:r,.,(o)·· p,.,._.., . 
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1 
En mérito de lo a.rnerlor, se order.~ tomar/~s providcnctas necesar•as par~ e' 

efecto de cornumcar oor la v•a mas exoedata al juez t'xnortar1tc el c.o"'terudc 
• ,, 

del presente proveído. así como el res~ltado de las dilige¡)cias juc:ciates qu.: 
' •! 

se desahoguen con motivo de este exhon.o, inclusive P. or vía fc;x u correo ;¡ 
ele:Ct7·ónico. <:on la firalidaCJ de que .fá autoridad ~xhortan\e se er.cu.:r·tre en 

;; 
aptitud de resolver la situación jurj¡oic<'l del i;nput;,do JCSl: LU S AB.t,RC.O. 

VELAZOUEZ dentro del término qLe e• artículo 19 Const.tuc¡on;¡¡: é~L~bli9CE~ 
' para tal efec:o. Sin porjuicio de qu,e la!> actuaciones t:~riginalt-;5 qu.;! conft..;rman 

·' 
y se anexa• 1 <JI pre5er.te exhortó: sesn remifdas c0•1 .a inmedi<lie.: 1uo el 

caso amerita y ocr correo ordi.nar:·~ al P~·in~era 

h~tancia cel Distrito Judicial de Hidalgo 

1· 

·:i>.'Si ;_o ACORDÓ MÓ EL MAESTRO EN DERECHO  
' 

JUEZ SEGUNDO t-'Et..;AL UE PR ''viERA 

} ;ñ<JSTANCIA DE DISTRITO :JUOIC;AL DE TOL.UCA. ME.'<;:C í)!,I~N 
·:.;·;-ACTÚA E\1 F MA LEGA L MAESH-11\ tN 

- ;~~EC'iO  f·ll-.:1\i.. I=!~MA Y 

DA FE DE TODO l · 

· .. 
lo que hago cor.lstar para todos !os etec.lo::; !,~t~ales <.l c;ue 

haya lugar. 

/({:-4 
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NOTIFICACIÓN. En Almoloya de Juarez. Estado de Méx•co; sieflc;tJ lds veinte 

horas del día die.:: d~ 'lOViernbre de dos mil cayrce, encottttri~td:•se pl'csente en 

el •ocal de este Juzgado la é:I!JE!r'tt: del Miltisterio Público y ". ddensc:.r públk;o 
! 

ambos 8dscritos a este juzgado se procodé e notific~rlt!s o! conten•rlo J.·! .Julo 
J 

q·.;e ar!tecede y b.en enterados de' mismo: rnan!flestan quE> qt.J'i!dan !,::,g:;t >,-,te 

notificados firmando 31 calce para debida.Cionstancia de ley. 

DOY FE. 

.. ~. ~ 
.• .. f l

. ; .:*'-~ .i 

. ~ 
NOT N;.. . ~~~m~loya de Juáre~. Estado do Mexic~. st.;:n: h:ts diez 

hora{~'~ :t a~:~~ Jt! u~viemore do dos rn•l cotorc~. er:co'1tr.: OS(: trd;o; !d~ .. ~"~~ , 
rejas.- ct~actón de ta Sala Uno en el nterior . _., ... 

Rea~~8.~1.,$~1E1t~mero uno "Altiplano' 
JI'~~ • ' 

Ju;f:r~. ··JW:XJC~. e!;"l!l~do JOSt LUI RCA VELÁZOUE7., Fo :'!rocece " 

notifi&írt~!~ !é>Pt?:lii~ del ~.qte antecede y bien cnleradc o'.:i m1srno 

'Tlaniliesta ·f.!v~..fi~te9 :nn.;;r,j,~. ;t ~~·~:ce 
• "".- ' 

para debi<:ia consta.nt!

/{ i 
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CERTh'ICACIÓN 

•lovade J\1il.n:.r.:; E-:>t~<.lv deM<:xK~·. :.i• ,·<1·· J,,~ <.l:,~..:n ')'"' t;·-.r,',:. ,.,,n 

.;:u;u-ent., mmutn~ dí.:l dla diez de nov11:mb~· d':'l :=tf:n e·• • ·" !d ;,. ·, 

Judi.-ial (11:: E:;~ado ;:k Méxicv. ~a ~ecretaric •. ,.a.,ifllf".o <JI Juu:.a 1
•• S""r. ·•.k 

l'en:ll tk T.:.•l\A·a. México b<1ce 

e¡•.:~: s~ IHYél recibid :'t f.,_x el oti.;;i<) 3SJO di" (:);'2 n:isma fec'\~. P"r !.1 e~;..! 
.f. . . 

· , .. ,rnumca .•. ~e~encion con rc-strkd0:: cte tibc:n~.d d<" .1< ~~ · .UI:: 

'-:Ci\ \.:;,;~QVF.Z, por¡,, quf" la secretariu d<· lA •";rc<.:<.:l•m ·-'~ a,•:TI')r•: .. ~. 
·,,_.:licl ~~"f<.:<\dO me c;..nfirmo 1:;. :'"'<:;t'pción dt:l mi•-unc. l•" {JII,. h:g•• ,·,,r,,.,t;1f 

..... ·~ ;f':jr 

·;$'•'• !;;:. :fertc:>:> legalt:s H ql~t' hay;, lugar 

:·; '1 ~':" 1 \,. .. , -~ .... 
'•. .w......_tr"l4t,.~~jh' ·~,-.;. ~ . ·.:. .... 

. () ... ,il;~~.,~~.,.ií\'i$ ·· ... 
'·: .~ ._r.. ...~-.-*~JC.o .... , .. _~·· 

. ~. . ' ~~ ~ .. ~;.··. 
1, .:' ··:··: 
~--~·· 

m.tt ... •'· ·"'" 
:>. ,..¡ ... ::' 

. . .. 

., 
. · . .. ~ ,, .... _¡ 

lE'" :~-~ ... .... 
IL* ......... ~···· if 
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P 02 : JUDlClAL DEL ESTADO t>E MÉXlCúC ~ :~ ~ :}j); 

,Juzga:;o Segundo Pen ,¡de Primerü Jnstr•: <•' 
De Toluca \1éxl<.:'-'· 

"2014. 1\t'w de 1:.>::. Tr:.:.t J5 de T<:d<J\ .<·.¡;,n 

EXHORTO: 476/2014 
Oficio: 363(, 
Asuato: Se comunica DETENCIÓN COl'! 

RESTRICCIÓN Dr LIBEPTAD. 
Almoloya de ,luáre~. MP.Jrv. } d.- ".· ... e,;·,Lc~ ~::;- -

DIRECTOR DEL CENTRO • &DERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL No •. 1 "ALTIPLANO" 
ALMOLOVA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

- .: . 
. ~:yi·:·1'.!~licú a u~~t::-d que s:end(: 1<'!~ DI'ECISIET~., (;Q~ Tld~lNT:\ 

~.,. .. ~~ MINUTOS DEL DiA DE 
~ ~- . 
• ¡ tgfAL ck ~:-:cu.pado JO S ABARCA VELÁZQUEZ ~' .,. :., , ·:.':-.k 

~,-,,•'.•í:;détd la comi$ión ~.;.; io~. de .. :-:•. ~. 40Mit.~!fll<" 

'7 CALIFIC.)DO Y 1' ATJVA DE HOMICIDIO ::r. ngr«vi.-. •'•· ! LYi. · ';:. ·:E-... .,.~,n "EII.f'· 
S,':.NO::"'E'l, Dr

,JLJLIO~AR MO'\iDRAGON FOKTJ:;:;:, 

llft!!Toí"' 
\,.t:.~, le' 

l(.; •. 

., ,, . . 
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:' .· ~ ., --
PODE!' JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO ~ f\1\r.l~~ 

J u;¿·>, . ") Segundo Penal de Primera :n~·l :H •·- ;:1 '-' w \.1 -~"' "'~ ~ 
D<' Tolur·H. México. L; ¿, 1.-_ 

··:?.U! 4. AllV de 1c;s Tr ~~• tadü:, l!t:- T-: ;::.t.·,vqcov ~ ~, 

EXHORT0:476/2014 
ORcio: 3532 
Asunto: SB COMUNICA REANUDACIÓN llf.: 

PROCEDIMIENTO. 

DIRECTOR DEL CENTRO FF.DERAL DE 
READAPTACiÓN SOCIAL No. 1 "ALTIPLANO" 
ALMOLOYA Df: JUÁftEZ, ESTADO DE MÉXJCO. 

~"· p~mplimk:w; al autu dktado ,. 

HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATlVA D 

. ,: . 
. .•. ~ ~ 
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. >\I 'JOLOYA .WA .JVÁREZ, ESTADO DE f.1ÉXTCO: SIENDO t.AS r::tE:l 

!l' IHM> DEI. DÍA ONCE DI]; NOi!IEMJJI{b: llL nos MIL lATORC. E, 
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, :!•·¡i· ... .-. d~· :,.. ,·.,'ls:; p.-11..:1 ~n!li~~.:n• 

217/2014-11, m:=:m.ti•.:::c ,.n ei JUZGAt>c) SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA. EN MATERlA PENAL DEL DISTRITO ,JUDI('iAL UE 

HIDALGO. ESTADO DE GUF.RREJ<O, st' !'"''' ,.,.¡,·. ¡._ •. 

•·or,,o;:[¡,~il':it<· 1;•,! l'iutlp~.(:. JOS!;~ LUIS ABAR<.:A Vl':LAZt~UEl. .. 1( 

interrogó ree>pt:CtO Si ¡¡ert.ellt•c :\ afgian {;fUpU (o!.niC<· " ln•.'i· ' o;t. 

! 

.. 



~··· 
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' -'f' 

mantfc:~Jtando q,ue NO; se le pregunta si h..:.... ¡ ~:.nticnd~ 

perfeQt;Qmente el Qastellano (español), a lo que de viva vo.: refi~Je 

que SI entiende perfectamente el castellano (español), por lo que 

no se le nombra trad\lctor. 

A~! misrnu. se han~ de su .:oncCitf:wnw d t::.ntc·niu:: d" !• '"' d<rn b(,., •.¡,>• 

en s~' fc~l·::r ':~t.~blccc el articulu 20 <l't)i;Ul<tck "A <k l•1 Cor.s·i: .. :d·,,:al 

Po;iti<·a de JJ:> E-::•;;~dcx- u,·,ico3 :vlcxicanc~~. •;ig<.:Iill to<'l."i! ' ,·ru::; •.k u 

decl<•n:nori;; f!llf.' crea k•:. ,)1,,il;i<.•s Or~le:> en mak:·¡t po::n~d •,· ·¡tlt.: ,, lcl 

letra indica· 

' ~ . 

R SIJ <,RJ\\'EDAD. LA '..::\' fXP¡:¡S$,\t!:,Yi!: "~1'>1-'if.~ 

CONCEDER E$1 F.NEflC';JO. !':N <.;A:,;v l.i~; o;..I.IT.,;;;: c·.(.i C.d·~···:~.::. :·. : OLk <'1' T• . ~ 
·., ~, F.'. :tt:NIST!!!'f':• f'L a:.!CO. 1-~L .. HJ~:z I'C>.JR~ '< •:!.•Al-1 r.A :. ':'~;11 1 ->t.• , ....... '""·' ·' · 

-~· .'\NDO 1::1. ~L'U'Al10 H.~.Y' STL10 CvtiDF.l\ADfl e··:: ,;;n-,f\;:·<'1! ~P ·<·~ 
J .~• .it.':> 0l'L.'IO~t.J~ .. J;P~ l.·l·()l,\'~ POR '·''· 1.1.•· •. ' ! . • '· : ' . 

4 ~ii'-'H'r{JCI l'i LIL•CO "'?QRT; "'LF. ... ·,~~~~~· · · t"í r''· •<·\ •' '• '''" ft t· -: •• -· ; .,t.l • .... .,, . . . . . .• '• •• • • .. • •• -:~~- • •....• - -· - . - ..__ .. -

' .;\ LIBi'.RTA'.i 'JE.L ¡~;CUI.?At"lc) i~!iPk(SF;~:TA. ''".t:: :-:>:..· 

~ 
L,.~~!~ARA !.,01" <.:ASf)S GRWF.S i:..t• 1_.03 c.:.-u·; rl Jl)f:l f'ítl>í\A 

R~'\R'L? IJOSRTI\0 PROVlS:(J'Jr\1,: 
~16'1!.r· ... ; 
a~···· . . 

H ~--~·.-~_MIA ~F.R\ ()~I.IGAi):) .>. !'>~ CIAI:>A.~ ;,,!. 1 ~~[J ·, ~·i·!' :l!JlH[;..; i ··L~!.\ 

:o-:A",~~~l-ftiAIJ.'\.o-I!IJJ( L~ LEY t'f:NI'.i.. TúDt\ 1\lU\'l"IIC·'''O:• 1"- ~~.llt'll\-.1 1.•:; O 

10Íc:JRA LA CüfiFESIOili h'e\Uil}A ,\r\TF: C'Li:\l..l.:li .. •a:¡.: i\;_¡i_,O< ;¡.;;• •; :-; ;·; ··.-'1 

r.r.r. MINISPJW) Pl!B~:('O 0 D•:J.. .;l)í;;l,_ () .·\NH; F.STI•<;: ,;,;., L\ •·:--.:-.¡ t· :.e:, UE: 

:.;u L'E:F'El'l~l.tf< CM<Et:EJ.I,\ Ut; IV~'O V:\1.01< l'l~(tliA 1'01\K•. 

ili ·:..;c.¡,;:;; HMtt\ ~AIJI!;R eN AUGII:.NCA l'lJI~i.IC.\. Y Dl~'JI<V L.;-. ¡,:\:i :~' '~::~:, 

Y '..IC.HLi Ht.>~AS S!GL'IL'Hf:.S A SL' Cüi\SH .. ·~AC:~)N A l.A .•Jis:·:n.:. •. ':. .'!ll''·, 
' .. ,.~ 

1' ¡ '.. ..• '· 

. ' 1 

1 ¿·,e¡¡ 
( .. : 

-------------------------------·-·- ---
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lli · (:\.,At.:l'l) A:'i 1 O ~OLIL"lTL. ::WK'' \"1\XI!:AI.It .. : l· .. v p¡u::=;¡nCI:\ DU -•t•t::~. Co".IN 

(•litEN r•ii.rOr-.G!\ I:.:N SIJ CO)I;"fRA. S,\I.VO LO D::->PI.l~~·;;To !':N L.:. ~ f:V·c:u·. V 

l)f~l. 1\1'!\l{T·'!l)IJ ti 01!: I!:STE r.t<liCI..iL•.I; 

C.ONC t:DlE':DúSE!..f: E!.. 'í lt::Ml'ú QUf LA : .r··v ~:!·l"l Jlll~ 1\I::C!':B.'\!dl.' .~.l. •.• t(l • l \' 

AOXlll.o\cH!v:51':Lf•: PAti.o\ CJ[Hf.NI::R L:\ COMPARECLf\C'i:\ . >i: ~,\ ';i ?1~~::~.•):,,>_;: 

urw: ': r::.-;;:M•)N'O SOUClfE. S!EMPR~~ (Jl'J·: SF. EN(i.• :::.:]'Id::~ :' :: ,:,. : i :;.o,¡; 

J)f.T. PFWn:-;:¡ 

\.J !SF:A _'llZ.GAf>ü V; At'iliE~CI,•. f'UBL!C\ PIIH ¡·~ t_;.,; \1 !: K:\:1\l ~)¡<; 

C!l'f>'\1.•!\N<l~ •_>UF. ~:F.PAN Lt::l2~ Y F<.;Ui!BII', VI!:CIW,;;; :A~L : .• \.·,·.;:Y f'ttK11ú~• 

E:\ !jlil:. ¿;e Cúi.IC'~JI;RE "-:t. fJfo:UTO. ~IEV!•t<:O C··· 1': L~:: i ;>: IL ,_,_ ""'' 

SI NIJ QUIO:I<E O NO PUEDE NOI\·1t1RAR IJt· n;N.-. i J2SF•Ui·''': f:S 

I<~:QI.!t,HiliO !'ARr, H'\C~:,~LU, EL .. l!i'.;.: :., .. 

:·1t OFICIO. ~·:\\!fllt;'l: TE!'I:)k.A :JEk:!-UW A t,ll.''- ..;_ ,;,¡;¡:r;q.-w 

F.: N TODOS LOS . .:.t_'HIS DF.i. PRGCE~'1 i :E ~;:,R:I 

ilt~~~~-- DE IIAC•·~Hf.v CI.':\N~'.\S vr>CES SE LE REQUJr:·R-\ · 

L\i,H'ü((• P•JUk.\ f'H(;_·~l~\0:-\l~:::>f: 1.-\ ~·J<l::liO!'\ ~·t~S\-'~.;·t·r-·,\ t>O!~ '1:\'~ ·-¡;::Mf·(• 

n;:¡_ \)i'F Cú\Ht MAX~M(• f.'I.H-' I.A lE\' A;. Di.':UTO )t.: E. ;\l•ili\'Ai~tc ·:¡ !'.'!• . .'l :_;:.(¡ 

~:N ",'(liJA Pt:NA ;>E Pr~ISIUN (IL~ l~>ll'ur:v.<\ '-:\.'\ SE'lT!".:-;:·,·\. ~r '.·· .,·,,! (,' ,,,,::,\': 

TICr.1P<.• 1 •~: , •\ tif.'!'ENCION. 
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l.o'\S loARAN fiA'> :'Rt-:Vt~·r.-.~ E~ :.:\S t•tt'ICCi<)t\f~~ 1. V di~ 1.\ 1">\lllíEto :::.r><:\N 
OEJ~ER\'AD,\S UIJRANT~. l..\ AVI:.RI<;U."-Cio)~! I 0J.{l:\..IA, i: :\ ' ·''' ·¡ t• io/\·:11•<'l"> Y ¡-;¡JI; 

l. OS f{I;QUSIT•):) Y LIMITES !JUE LA.~' u:~·-~:-:; ~iSL\tiLl·./.<. >. \ .o.; í'RCVISTO:; [~f'; 

LA H:AC<:!O:•N 11 NO J:STAAA SU.)I::TO A CONt:oH ... ION ·"LU: ·~;~. 

l. Que ll>:.l •~l'hlu>o '1'·" :J~C le .. laiiJu.•Ú• 
n~NT."TIVl. DE HClMI(.';I)lU en "~ 
lúlt:"ttb q.1 .. ttlllr'l;,.dr-u 

11. Q:.il' N" 11o>ne d~~~c:!':o u . 
en' iJH;\.1 ·1~ q<:o' ~! o.lchlo 

de :~U lJlJcll .. tJ p;,,vt~·t~i:tJI llrt_!ti _.(i.;J.;:t:•;l 

·r ~e :'trtrJdtu SJ es t...:•Jts.Gt-1to.J.-. ,_,~t::., !-=~r,-:·.·,. 

JlJ t J.!:t dt·~t:t:ltiJ fJ~o. ., CtUh.:r.l)c ~J p .. 1itt'J:_, '!ic:gl.4nd'.) .J:.:: tUl t•\.:' ·:,,~ h 1 
C~·(~I~U P~.._·:la! ~ ·s,.ado (t MI!:!'<.!Cll. "':: (·:.;;,1 ~tt~ c;LI.ntl~t.; 11\/ ~~~~!·l·., 

resentt- ft:ttL.HO cncndir.:n<.l·' " ht :wtH:t1kZfl ~~~ t·.·.~ ·.•c""ljt_~o~ 

' 
IV.) ;,l acr. !Lo que :.¡en<: ,te: d~leliderse púr 9i l.!lismc. <.o ,,,... ... 'u·a1o: ,,, 

;~tt(')g.tcJo c.) rsona de su ..:'•nilituza ("Ufl' l\,) ütf.c:t:d~i~ al:-..·:ru~:1dult' \ 1Ut" '.! 

nc lu h•CII'I'e e , ezle nouJ>Iélt1ÍI a un 'cefcnsor de ,,:·.c;u . 

. --:>">~~ .• W,f . 
~~ htt:rw vanor. los dr.l<~;u;uies '~~W.· Jo 

rep:·esenun•t" comul' . ., "n .su detecto, In h<Jr,, ~ · . t'l 
m~u:p::.do no lo ve:illcan dectÍco de! té'!llad;•.) < ~ :.res <t:as 

::<: !;i p~rson;.~ desJgt~aó¡ llerr-ni\ol no e~ aL•1 ~·f!d·~o r•:on l to.l".· lq!<,lt 
r~:~i~tr"~o s~ ¡,.. !'c-(fi1t!'ti "it p:H'R q·.1e de~i~ne ade!nás. ;! r.}•.!:~n io sea. ·- ·,"\ 

<Á~e:.~ou-, k: :~ .. .- ;,n:~Jttr-: ttl defe.l!Sür uu ,"JL-.Jg:.:l::.. Si no ~e ,_i..T~· ~-! ! ¡ · ~.:
al •1t J!i .. ~;c, qui,~n SIPmpre dt'be:·á 't:llt:l :¡u~: .... 

!érrnir.os de! :<J'ticu;o 177 <.le: Código r\dj~•ivo I'U~AI" 
Que se t:lt't~a. (.:\.rP.I" la e:ún t-l l~er~c:l'~•) Je ,;,ft·ec:e!·. · · -t.~._; t.~ : · • 

'lll::¡r,,,.,,. c<n•s:i•uciur;al ~e ~~te.uttt )· il·'lS horas c.¡uc • ., 
tumadas e1~ c(')nstlk~il·;·(on ~: IL'.'Ill • ·rc'soh~:s~ ,.,.,', ... ·.·. 

'-í.;~~f'\/JIU'idira. o !:o:en. solk:tar en e:¡¡' · · · .iKi•.>. ¡.¡:,· SI ;;-i'l:lo,, " •· 
"Ll CIA'~ns'•'''la t'r"'r"(IO~."' ..• to.~ ""'"·;, d~ o'i•'- ... te .. ·· o¡·v , .. ~ .. "''·'·'. ~ '-J.'-'-, 1 , V; e.~ ·-~"11,~·1(.;,,. ., -.. .... :-t- ~···· l , . ,, ..• 1• 

•lt~ ~"'O:"': l.~ !inn.l:clrh1$~-iAI~~-tr y ~'-=o;;: •. !t.>Ja.· p:--.. ;~:x,~; 
~ . 1;,,.,._ ...... 

~-~ • .,..:o.:··'-
:,.::;.:;..':;;o_.,. ~l < .,.-:;::>''·' . 

fl;nF.'"i~llm ~e :'lrou; r6' ~~ con<.:td~:· ~! \.lo;(;J {!(.• : •• pa:otlH'_\ ;11 in:·! l.'¡;";(;.' r'jl.l:t"' 

·r~-l~~,-t· ! 1 D f · 0 " '"'('o' 
nH':lr;.•·~~J~t .. ~te t11..~t~J r~'.nn ··: .. J. ~· .. ~nJt su ~ t:r.:'i' r •. 1 •..• ( :-'. '. , , . 

 ddFr~nr p~t!Jli<:ú ~::1~·.:;·., .: .. : ... ,.~;!., 
~t"gun~r~~~l~hunn;-. Instand • .t ud l)¡stt;:.<l J:.t.:!ic:al d·.· Tr: :. ·:. \!!:;o;íoh.¡ 

qwt:il ,,;.· id~!iti:i\.•1 ~··>JI G;\PETC (lF;CIAL N(:r-.IJ.~HO Dr.::·,:-, t·.';¡,.:'.!ork• - s•.t 

,.: ... 
, ... J 

... 
1 . .' .. , 

rn5g: .. ~: Ls0n(,n"Jl.·.r~:- dt .. la:-• Jr~.~scntanlt::. ~~ pro~~·ede c.:. (l(·':o:\·er L• ~-~~;~; ::i .. -1 .. )·. 

:·lnJ.l"'r; :ndh.:0~1;;; '' "U p:·~:;ctltantc~ ordr~!1(•rH.I-..•st: sc .. -1n ét~r{":~: .. \.L:a.;~ !..:l~ '-··.:piLL~ 

/l 
1 • 

e¡• 
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ACTO SKGUWO SE PROCEDE A R~CABAR LA PRO'tESTA .,t.J ,. 

LICENCIADO EN DERECHO .p.t: :. :<t: 

i~knnb:il um ·~AFL.:TE Of,(:f:\L DP2!"->;  :; · f...L 

·:·:s iTl"CTU DE L'\ :-_,EFl':N$0RÍA P(TlLIC/. DEl F:ST··. )() iJ 1·: ;,,,~_\.L,:i : . . d 
i; 

-..-:· .. ·J ~~ u~ce :~ i-!l. v1:·ra ,, s.:· ¡;t~·-r~~~ean C(~piá; a lvs .~-.J~(~s J.~~ .... rn (oif~~t:t!l: ·,1 ·. -:: 
. ~ o ) 

qu¡( n ,,, ·. ·"'"'' <1<" ,; re>.tl!z~·-r J¡, PROTESTA DE J,J::Y. oc J.,, .;d;; <k :)' · ftc: ·.- • 

~·· •. i t ; '. 1 • f • 

,¡¡anifl.:-s1.::s .,:·,-.,~dta':1ri'c t....üfl verda.d en :·U prc~~t·r,:c dih;_;,..~:, ::, ... " : ... :; .. , 
! 

!r·:tc::r .. ~:"!ir. )1:, .:u:t~rlor en térn'linv:t ;:k:l :JJ'til21.t~·-' '1 ;~, ,~:f-: ..:· · .. Lt.:• ~_; __ , 

ESTADO DE MÉXICO, 

NO'l\tlERO CIENTO 

D& MÉXICO 

~ .wer.rculp,<d.-, tiene ad·~· u;;,,¡;, <jl.l~" 

d•.pc:- .,¡¡~·.wrl!ir. se tic:K por '-".: · • .. t .1 !a ('<i!!d:d pr•,!c:-5t,):1 .. d ~;c. ;,"\ 
• 1 •• • • .... J• 

LICE Sn ,.,_,e ;>..:-tu. v h:~r:-· dd 
~-·· • ~·;¡ .,;; :·;onn<·4tJ.,e,-. ... dt.: i:. incult:~~~~ ~ que ei deftnsur pú,jJ.il.·tl q'..l:cr. P'·""· t--~-;t::1· 

r~m~.:~r·:'lit~~-tt· Gotil~~rt.;, de! J.:.~te~d.-, d~ Mc.">ico no ;,~ <'·:·' ,, <-t'; ' • ·' ,,-,, ;;~.: 1L::>. 

JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUF.Z: 

MANiFESTÓ: 

l i;;n• .. r$e •:<.H-nple!n y c<>rrecto JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ, re:·:nc 

NO t~P~!-!l.P9.d~ .!ll~n~, fe<:hi.1 de :.u..:m11~1'\lv  
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, SIN intt:esos antcriort"s 'l j:msión, 
•i 

encunt:·ah<' EN ESTADO NORMAL." 

UNIBLE QUE SE LE ATRIBUYE CON LAS 

ANClAS DE TIEMPO, LUGAR Y MODO t:N LA 

CONOCIDA, INCLUYENDO LAS QUE SON DE 

. IMPORTA ARA LA CALIFICACIÓN TÍPICA; 

.GIJk\,. ,. . .. . . 
:A, rt~.>.;._Bl ASl· MISMO SE LE '. CONOCIMIENTO LOS 

~. 

DltÍ:ITOS POR LOS QUE SE LR ACU ~FENDIDOS 

"'·":11.1\ UNO DE ELLOS {por co! d·:litú d(· JClDIO 

.... ,~~&"11'-'~""'v er: agra,io d

...

o:omo por ,.k 1::·,, 

~ATÍVA DE HQ.trttclDIO en agr:nit: de J  

¡: .• t 

¡' :¿¡ 
1 (- . -
1 



~ () SE LE llfDJCA CUÁLES SON LOS MEDIOS VE PRl1EBJ\ 

DIRECTOS O NO, QUE EXJS1"1:;~ EN SU CONTRA. Slf.NDO. 

:r:S¡!f'CC10J't ~'l<, ·.thr, ~~ t·JUlt~-·.~tU:•I J~ i~~·.-.•ttr · r:.! ¿-...... :.~ .. 1. i -~ 

\o:_·::·vp~.ld •:·.\: ··dii!·)~ :l·;•r t•: 1 :,-~-\·--:-··~ \IPI:¡:_·~• ~- · -~-~-: •, 1
_·' .• - •• , 

. ' ' . ''1' 1 ' ~ . 
¡· L· .. l 

.. 
¡, 
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iV\!\Úü:z N:\V,\. DANIEL ~OI.IS GALl.AUO•• '!1·'··, \ M<!l\ilt_;_ ~;.\\,_¡.¡: / I•X·.'•U 
.;OSUI! <.:ARCia. l'.\.ANGELIST;\, '/ICTUR MMl ... ~:i. I.I..'GO (.¡;..: 1(;' > ,,· i "• ;;(._·:Al< 
MONIJt<Al:(l:-.; I·UI'fit.S. 
1 u <.lt:' tc5tl¡o de lclontltlacl Clulav~rlca

 r;,s¡...,,.,,. el" c¡u:rn "n vid ... rc~srondi.~r;: ¡,l n···,r>b:.- d
 

. 1. : lf><!;n.uo.ón <iPl t .. Ciflo .t .. lcluntl<lucl cad:w6rloa . 
re:,pt'•~lv J.: •..¡..ncu ton vült\ n:~p·~•nda~ra ttl norul.ue t.:t: 31J\N'-=A MO~~·r:._.: ·7' \:-~CJJt·~2 

•l. ~'l..-t.iñ:·oa:té>n <l~l tutl¡o llo tdol\tlclad oaclav.,,.lca    
O, ·r.~peo:t•• d~ q'.l:en ~,¡ vidn rc~:''-'"dicn\ "': r.omhre (1~ \'(('1' 11.: ~1.'\:·!:. 'I·.L 

 
·1 :)..,~:l"''"':•·h •kl tettlfo de lde11tldad oad•~rlc& E  

J~~J.T<.L' de qtli~H t~!t VH.ht rY.!SI-J·:Jlldle•a altvJ~Hbr~ ..-l
1J. Uwl.iii.itlón <.!.:1 t,..t11o 4c lclcntl4aol cadcwblc>P 

re:~pc.:tu Je qtdc:n en .l'ltho 
~ 

:J,.d¡¡rac:é-:1 del teatigo de 
u•~n ;). r~1Cf•Onrltr • a ai J~olt: b.- ~ 

. • ... H. p'•; ~-1. 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

/('-1 
' 
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C:~ll'•:e._•;a\,\I!·S lit·· 

• 

• 

• 

•
•

:.!~L DH:t;J•~•'!'·· dl• i=k,J ka f.'vr~n~ u,~~~~'~rt·· P<.,:.;'i'--,/D\.\SI'/ :u'\!1.-'. 1t.~i~~ 
· .. >~- r:,I(,Hj~--:~-~-. Ct.· Batista .. f.VJC'll5e UÚlut:t;•_• P(..,.JF(;,:C!_;,':.q.l/ 10:~5:~. i.~'l•i 

'· 
'. • _l .. 

J~~ 

3~ 

_~; 

:;t-.·. L.i(::k"l:·¿¡·· ¡_, ;rH: ~.rt'
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.. 11 ¡,~,,.,.o:;•.•• .. QUE. c-oDRÁ N<.t.::~r.-, r:.._~: 

&HCR110 O DJCTAP-.l.A E N ¡.;· •n e ·" C"rr l 

'·· s~~.·.·,'¡,.,;·..,, :,,¡', 

j . ' 1 1 . .• rd r:·,ns;•;.ta·· ;.-·}(. 1~U "::·:{"'n~.· :.;.• -.. , 

:•·nc:•(n: ; .'t·:r· ri ~.eche• \- ""· ..... 
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;_,_ . 
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. ~ '-• ~-- ,.. t 1 ' -

~a _..- ! ~ .. (. 

'>\ .. <Onlra. d, r;. ::,,_;,,.,,u· 
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1 
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V:\\if!:.~;·¡\ 

,·~··e 1 • .. o. 
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t:. :.-~.. . 

'~~ .~.., f. ·•!$..(~- ·' 

irRYO'lJfji·:OL, • · 
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·~··n "'·, ·· 

'':~~··:\" Y.-\.t.ABRA LA REPRESENTACIÓN so,· 
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a~·l;Jack:ni:'s y ¡; fin de acn·dnar fehacientemcmt<.· ~t> m;.nf<":..' :•d• ¡:. .. r lo··: 

of.-r:dido!s y testig••s así como po~ lo$ coa.:~.sacb::. ce: i~~: .. iC:<t~l•• ,J; :s:~ L:..:¡.:; 

ABARCA GONZA1.EZ, ~a •hcumt"l"lt"l 11úbllr.a -:urtsi::tet't<' r:·, ~J- '- D D\T:' R 

de la mJ.rr<~ Office Depol .;ue co11tiene la vcrsk•u com¡Jlr:v.t ,¡,_. -" • · ·: ·J<'. <: ··- ,.,_ 

qct> rJ:err-.. t.'~ st:'"mr Pn.u;urador Gene:-:-ti dt" in Repúblkil L·.:xn .. i.od'  

d po.s;;~do día siel<· d~· a~..:\ie-mbre dd ;;;;"•_(, r·•: · tl "'·'· <•·"t 

moti\' e> d.:· la detennón dd z,hora indicl.;do ''n :11 qu~ refid~··-; .. ,..., · ,.,. ,,, , -

;.:.·~,s,~s. :o~ clx,t:"J<..t:~ tlc tu inve~;!.•t:;e~<:i<:·n suba e le= ~~-és~-~..~·a; i::·:úL ~·t~ h ~··, ,· ·. :;-tr""r:1 ,.j ,. 

tres nOI'L'lal:sta~. de :a. esn1da r:vnnu.l en .;.x_,·,,¡;:ir.~~p.:~ y 

'lt:c gu,u-:i<tr. imim<t hechos qt·.c- ~·'· ·•· :' ¡)' 11"' • ,., : 

t~pt(iiLk\lfiCfl'_t' !."''' •:.IC'':.i ·~·,; IC)<··.:u,\ t:•l 

léi Rq:ú:JL·~·~ •:•• lo.> ·¡u~ n:•.n·:·· ·' ···:! ,·::-· 

!:xprcsiderile Mvrvci_oal de ÍillHIÍ(l, qLil.:·• r,:.,f,, .;.":,i:J' •>d·.• 

mrerrw de· 1<~ !'olida Mwú•;'p~'•' _,.¡ u;vlty · -~ -;, f:., ... 1•·ie1. ·' 

la orJo:•l a iu,;-~¡ol•..:·ias rru,micip~.<ks d,. ::;;~11t~,¡cr a lt<.,; p;;:rs-:ona.;; '~''"' :·;·-'f:..IJco. • 
•: 

de la P•;olicfo. Mwücrpul do? fq;u,/a, :a • :1: J: .. -·: ._, '· ~- ,&: .:~ 
... ·" >' •  v:gr'antes que ello.s cor:oce1t como fw!r.one::; '.ll.le Tr.!•dl~;,¡:-,Jm !rt·nc· ••.• , .• _ ,,.,., ·"1 · -~ · .. ··~ 

te mismu ..:vertto, como se hu írifor•nao:io, los pv-'tci<l~· <h: · b. ¡:: ,_,_),- · .. · .. ,¡,. :),~ 

''"~ •¡.nrmul:stas."; motive> ror el " :•(· •·):Tu-Uf\1·" ., SS-
.. DE TOLUC 

tul c:•Jr)fe,•et"ldú que ;¡~ !"n:'uentJ·l'l J;.-,.··.• ':";" :;-;; 

t:Xhib:_, para que obre ¡¡,gre!o!,urk 

tga pr,r desrtltogacto cm virtud 

Sei'wría, . 
.:-:nn~er~·n\.'li"t qu,.. r ... hL ~n !/(_:u !'¡_cbe. 

uno hora cc..at utiLt.;:} \,qdli'' u:~.n.:to~: 

tono r~alizad•.) por d On~<:t:tt: l! ., t'~ti¡,:.:·~.-... ~~o:h_ntc, 

ia;=~~~ijl~'!~~·ol de C•.)ntrc1
1
dt· :\verig-,t~•,cione~ ~·:t.'\'::1s d.,- C:tHlp.-u .• :utgn, .,.. ~...... . . .... 

4-1t_:. ··er:-ayera la o..:apsa pc-nt~l numc1~• .!1: ..!Cl :1 .• p,o;- se 

tra:~-~.:;.i- •,Jl¡z~adc Segur:du \.!~;; P:·:met a ll"lstar:dt• f"ct~:.i !)i:,.• ~·\!•) 

. __ ' ~o~di·-·ial de ll:dalg<J, GU<."I'f<:'r(l, mutivc f:l>r :--1 ·· llll bumr..•·:«.nwn:e t.:i ··' .. ..-: .. 

' .... 



••• 
:w;h-:n(· i.l q· •. ür:n o..:nrr'!"spoHda S(" sirv<t r~n:i1ir er~ un · .• .:rnh•.: rw :·¡,,·.r·: d·: 

vdnticu¡,trc. horu5 lu versión esteno~¡;r.-ük<l ,J(" 13. L·:.)J¡f<.:r<:n<'í::. ,, '-~··· l "G'' 

:lt .¡w; se currüb,,r•• iv 1'}\H~ menciono <\rl !ínl!as arH~;;r•¡un:,;. ~· p.tr.• . .:fe<.''' d·: 

::¡1.1(' d;f'ho ;.:orHo;r:ki<J sirv<~ p.:tr<~. nnrm.-.r el <":·iterio dl:'l .J..:< ':id••' ;t! !:'••m,·nr._, 

''t: n:c<'JI'ler !a s.tU<!Cón jurídka (id indiciado 

••,~••lif.-:-~titr. 

rh•cwnnrlal que 

P.epres<:J~tH(·Jón S 

MANIFESTÓ: '.!U<' 

S<: 'ld(jtll!i•) did1 ~¡ue uJ ll•) ~KI' l:l! d-;~·ur~IC:'If.O 
j¡j¡¡.:. . . . ., ~:~~)¡. Ku o dehtd OKIHt' certiticiídv p(•! A~itor;r:lad f<.t,:t:];;;~da ¡.;,<:·~, < lío, n• · · 

~· p1~\Je estable<"er . ~·ont~Jnido. rmb ¡:¡.J,, de qu<' '"' 1·f ;:;; 

~ \'eri~;;;,•io por· d per:;onal at:u.. . .. ·: i.'ünt•:ni(;-'·'· ra.:<.in por l;~ < wt: -;·~ 

l'l!íiPJ ~jet<r ;.•n rvdo Sd co•rremdo y valot inc.icr;,r¡ ·!'·'' :<•:· 

u•~·· · 'h f d 0\'D · · · ·. · 1· ' _... exm e en un ormato e: · , lo un:enor en l~o:r:!uilU~ .:e · r l:·r•• ··-.w ¡;· ,¡ .:. 

:u:~~~~~~·io 24 J párruf.:· t~rc~r·J del Có~!iio f'n.)<:~'saJ de ~a u•at~ri~\ 
• 1;JUI.;a , 

c:!e ~•pikadon ultr<'tctiva. para d sisie~;.. !JenHl rrHdici.: na;, 

R'='pr~">~"rt¡¡cir'n Snr.•al :1f' nr'red(t c~r:w, prueba denrro 

' 

.. ··· .. 
. . . : ! • :. . ,~ ~·. •. : . ~. 

; j¿'· 1 
! 
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a u 

."':• 

que st :llve:st!to:l:l,.l y mt.s ~111n, es rll' s.·,rr,rcndt:rs•;· 41.;<: ~·(: ltt.;·., .:r•,, ·r•k1. de 

upn:h~:u,;¡ón C!l r:•:-n·n• tle h>lr: sin haber dclllt.:rllCJ::. (Jrul:c,r"Jl,•' que lc:ng.;u1 

por ill·rc~itctda :<tt probabk p,u·ticipadón y rsu probul.lk n::.¡.:un: ... hil:d•o-1 en 

b~ J·,..,,·h•>-., ya <:~1.1e d artieulo 16 t.:onslittrdono.l! en sr: pJn.{fn l•'r.-en' •'t !.1 

ktm dir't' ·,ro P•)(lrá lil>rorse ordPII d(: r<pr~ltPnsión .c;;'ll(, pnr r.¡¡¡~,_,n,h.d J! . ..licir;! 

··:1tról de :ll' cef•~n>;O, y que: si '>ien es Cierl(• ~(' gir>.~.:·:·• ,¡;·,;; Ordt::¡ 

de A¡)r · ,_u::.iún ·~n su CL•Ii:J't•, como lt; reitcf•), b ft:e si11 ha!x-t'i>l' rr: .. tliz;·,dn !lf! 

<UtÍc'L:lo~ 15 

de !:::t.:·v,w·idad de l<t 

K~r~r;t.·r,<, Cu::r:•;••• y c::'l cuyos f< . ;·i~Hent<>S el Jut-z e:o dkh•• •:,:·d•::l. 

~"":'~~~-.-~.,· lrC">, <::ll su J'éU'l. (~ ~r __ -::~Ú~c "pa,.n ett:far- \jt¡c itrt( .. ·r..._,,nr_;:·c··,-,r, ~:-/ 
•• _ _. • ., . .. .~~ L 

~,.),{'f}'re~:ideiHCI,~F' r.,,,din lnf<;•l'L~ ¡l.; Lübu,·~·~ ~ ,_¡., ,,., JJ!li''J:.t> lü~ 
~,:.~¡.;_~ .. ,.¡ .:·~~IWI ic.s esbdtcl'lii?S -.obr..- ¡,-, (_.,,•¡.__, ;J.-· ,1;,,·¡~-,:;; '1 
-"'""·~~-'lo:lia. .. ,..P"" •< 
II/;(1#JL':1!$wJIÍ.-•ttf~t~Íf, el c~>nfm ae /q cit~Jwi ,fue (lo>itri"' .... e l'~o'<:!:z<~r,;·-: 11.'!:; 
-EI'M~ :~:· 2 .. ;; 
~~~:>,~~e:; dt: r.oclo::; .~;r•oc:lrlli.o.: w<t~ clic-fl.:.¡J'rcsidt?T,ttlo:n :<:o ,.~i-'V'>-' :·•·' 

j • 

es.¡ raz:5n :e C'l~iP ol Se:-:•t~~IHIC. dt· &y•1:ú.lnd h:.Uic.a ~'-1t.,o:r· 'i-'(<i ,¡..- •r-··~ 

dettttit:••l ,¡ cvr.w 'ii~r·:1 ·/uq,lr", y ~Jo.io ~o C'-!al din: nw;i\'ar ~"r :;,,.;,w:•.,.tv ,:if· 

d:t.~hn o~·dt!¡: ptrc. :.ltlu.llza dc. .. ~t.·r~idar~H·nif 1a Cct·k .n-t•.'tún -..·u i~t •:·Ltp·t .-~~ 

lnvf'S.t~~;-t(""it.:·n ctr,itlera t:"l '~t~tdt:1 ~L·ctL't~'.l·io d•~ Sf·~urithttl Püt)l.icc; \-~l!l.l,--::·-~~! (k' 

11. j¡. 

,J, •• 

. ·i 

¡JI/ 

:• 
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, 

1 /ji 
1 

dt' 

lüs ckmt1s i't~!;'t\'Ít,clt's. nwnifcstaci(;u ...¡liC :>1" reallz;¡ p.H.& <>.::,'n.•.·~r d.dn 

<>r<!-:n q1;e insiste•, 1V1 :>e cic¡;p1·t"nde de le <kclarado p~·· d -,,.·n·:.r FELIPE 

FLORES VEL.•\ZQUEZ y ~1 "'~"" ~"-'·~" ,.1 '~"ic.o indkio p!·• .. •tH;.'<.!J'i(l <:~T.é no:. o:s 11n 

datv de ¡nu-::l;a ef:nt7, idóneQ v mellus aun :.:ulicient~: P<'L•' po~<"r ,,r "l"dirar iH 

pHrtwi¡n<:IOn de mr .jeft'n'>o en los hechos que se in·.:~st;f~!i.n cr1 t:sta ra:.t::'<t. 

pe-;•, :.üiJIC' lt.'tlo purq;J•: did1•; L•:::;Li~;;u en ll.ll~ll n •. >l:•ento $t,1d;: :., que 

•).nl~JÍ•.\rrncnw :;e rrn.-,f:crit~t~ y n lo qu~ ::<<' !~ J~, w: ::.;!'n•d.-. que,.,. k· u;u~ .\'si 

v¡¡,Jc..or~1mns f• oi";; lo,,_, Gi':l};i\:; k:>timc•nios y t'~H<')S p~(;U<.tlC!ÍO!> •.¡llt (Uef<ti1 

rec.:.badc~; en !d f;~se de ilwcsugaciún .. · neuc aprc:-~-:~iJ· qut' r•i• v.u:,,-, h~cc:-

nlgúu seihúuniento o:-n 

•-tcredita n; siq11i~r~ cll 

!'Htrtkip,u.ión en lu5 

IJ e 1 um•.) lu refien, t>l gadür quo:- libra la tHden de aprcht·nsit..:n \.,, "'". ,:kr.• 

< ~~ ...... fo :<:e nrrPnp i:m tt<nniru'¡!l dP.l mti<!t.llc ]7 fracci6l' !" dd i'.':';d;¡Jf' Pen~•' PI! 

~J t•i~lt rtc·ü•·; y ~"-comu lo ;-;o[iótú el Or~an'a :n ''f:''Jiiyador f'r; !e: ;r.:u:cié•r !.!! '1<:' ·~t': 
ilfi 1tar¡o:, ~;:ep~o lt.yui", <HCllli.J a ell<>, es ({Ut' t"Sta Llef~:ns.:• cürl'-k•:l '" :;-''-' r;u 

- .. 1:-~h • .t) ~íl•tn••.•-:> de >nH·ba s·..¡fidcntes :v bOM<ll1tes para podcr ac:-xht•l: did1u 

, 

:_...~ . . .,. 
!pru:i-)n y men')s ttún lu púS:bilidad •J prubc4btlid<>d d<· 

~~~r:~~~~~~~!Q:·~s~t~L~U~l~~-1\B~A~RCA \'l~' -~ZQI!Eí' .. r:
por 1-:t- cut;¡ s0lkito a S\• Sei'tot-:a qu·~ , ' ,, · ~cí•t•; dC' dic~.1r et .
~.onstitucion.:-tl. st: .malice t:út1 detallé tt)(las y 1 atlé! u:- de !:L _,r:.b.•n~~
obrctnl~:s !!'" nu·os y sobre tt~dl.' la I'JUt" rinde d s.t••1or ·~s:v P., FI.OI\l::

V:: ~Z. r<tZ··,n pm 1~ ,;,~al :;vliül•J <.J.~o~c· cu t~tl m• .. rue. ' ,.~ di .. ·.:· :l.-.~r._; Jo: 

Lib~':'i. "; ~~~~~(~ ür. elcrnn;to~ ¡;;,tn~ ¡:.;ro~o·c·~ur ~: 1 f1.t . ir ...... ~ ··'· 
LL:l'#~~· ~~A ~·ELA:ZQUEZ; ~r.t..--nbit·n Lld .. o ~·~e . qu:· ~t·,,~•cd•.· "~ :..,, ..,c,:n:.r: 

d<? ':i..~ . .-.,.~. ~b~f;.¡cit'm S.xi;:¡J de 0,'-•t'~.s¡._~ ;;tl C. Pivf'.lt';;..,'l•,:· '-~<n.:r:,l •.le 
""" , • ,.. • 

.. 'l.IJ'_._;~ .:.k .ltt Rep\iblic;o :::···111•' :,, -c•·:-.:•m ... _.- .. ·• .. ··•·· 
t'St.ti~UtiJ<1•~·t;\ ;:0::-.ferc:n-<!l~. a r¡-...e han:: \'P!·t:rc:nck. ts·,,,_ f){'t•.::::<..t ~-.. •>:•~Ht•·. 

·f. -~ ~' . 4.. ... .,. , .. • . 
\ a L!~-UJ.l..~~::.~l·l'. •J'~""l'''I .. \.J.~l'¡ '-.f'l '>itr. f"-.l'lii.C' ....,,.._ r., .. ·J·• C'l'f- ....._,.,,,- •.•• ·, •. f,,.,.,, ,, .. _4 ..: '·J.' il' • 'R)~~"'fll···,i;~.~·..,.. ,. !""•' -~·. ll .1..,""1'. ,,, · J-1 .• ~., \olCI,- • "''-·'•',. ., 

IMIT{J·JUQIC<. "~ • • 
pnr~:,r_.A"" 'Jn ('),.,:o Cj\.1• .. debe :.pu:~·.a: lu perle .. ¡,_.;~ :1 • ., ,.,.,: J;., 

Re·-~~t'nf~~:kH1 Sueicl c,·Ut! ;..~ · ...... i \:H. ~¡uc (·stfi. f·;;~ \]t~i·-·r. t•,·nr- t'"~ t~~h(·!· dt ttET~.-:!.... " 

l.!t~t·.~·:! 1<~ :i>olil:iLe. ¡:.orcp.H· WdH prud;a de~ .... d<· ".1":" t"Xll·t-,•i.> ::. :· •.¡,1: ... b 

Plt('Ct", pi.'l In cue n:e ilpongo ¿,que U!:ite<.l s,;!¡cJte ;v ¡,ull~s u:en::;>~: 

mjs (ji.IC 'lO ~:(' tv:;ot• cu L·onskkracaín ctl :::o:ll~":ttr; d" 11:::-nh. 1 • 

j~uidiut de mi ,lf:-k:tl:;· · -"k: 1d•.1 t•;•~J... lu r¡• :(' deseo JL<~.nilc:>tnr. 

EN USO DE LA PALABRA F.:l, INC'tJJ.PADO RF.FTF.RR: 



·~ 

: "f. 

NUEVAMENTE EN USO DE LA PALABRA LA RePRESENTACIÓN SOCIAL 

MANlFESTÓ: Qu~ menciiendo a la.s mm1ifes• aC'i(lnes r~·ali~:- Óo• s ¡.. .. •r !r 

DPfensa Otil.:ial dd indiciado .JOS~ lUIS ABAR(''\ VF:LA7.(,llJEL. hct~:c, 

rcfC7('"lt.:Ía que <:":;ta Rep~'lenta·~ión Sodal tw concur.:rdét con i<t~ m;~;m:ls. 

toda v:z c:w:· com•' k• dije c:n e! \lSo dt- JEt pal•lbra qu~ Fin'<"<:ed-:- '.t 1.· prt'~;~nv.•. 

la conkr::.-ncia ck fecil•~ :.ieie ut:' ll<JviemiJrc del a.l'w en cur:sc•. ''-!·; · .. •'•.lr¡;.•.-:l·.'· p<.H' 

.• do Ji!.SI.J~ ML'Ftlll.' L\P \ ''-l 

. pur lo q•.te es LUW pn.JdH del dom•n:u 

público que ~m<tl"la de ~ma k e:' '"· rr·¡~··.u·c· .• :,,r 

General ce l;,1 Repúhlk· p<¡r tnnto, !a mis.rna 0blic:nc:- ¡,, cdid,tc ,;,. c¡.1c 1,,_-.r 

n«l'.•ra.lez~:t. Sl"<1 desahog<,du. h<l•:'<'ndo :e:~·r•::,,.¡,, .,¡ ~-'.t 

~~~~~=~::~:~:=~~i·~·c:~.o~D~\~'D~•~R:,'..f\.1<: c:1 csr:: e;H:TrJ( nt .... , ... 
C' y se c.frece par:\ los fines anr~s r . gr<tl,,1, ,:,,- ~;l;o: ftoc.· 

enida prt:cl~,.~~~~~l'l" .j,. ':.; v~r•.j:,n fo'li!IJ)]I:l~ d~ 1:; 

c obra en!« t:·f·~l!C;t págir.a de int<T1t:t ym1 t:.;.be v t_¡llt' ·k ·-•·n";tf,· .. ,;-~,, s•: ,. 
SPf ·. · •. !oio:idt., ~(· · .. nrr:J!Jur.e tal circuns·w;l.'l.!. l.;t:···· .. ir· \¡, 1 :·¡:·r c;..J~•c: · (·: 

CO e¡ u e en t'SI.!:l a:,>mr.J: tu . -~·d ,ibu ,- i1 ,du ~; ... 

1.0'1 ·'!1 • _r~·'-<::1•.:·~\l O:ull'.l"lliU•J cun d 4ll{· •.>bm .. ~~ t<-h;• 1-'·•~in 1 p.-·,, ·~U•) 
l<.~.:l~~ _ ito .f<'/·a.:; ('on:sidern.<.iu¡,es que m:t:1Ji4•{it., d D:·(r:n ''···· :~ · Lú ..... del 

., .. »,." ~ftr•t·"'·· el"' ti'"~,. ;t> •• ;l.•c~.r• ~ "'•1 ·J·_·t't'.·.•.s•.· ".1~ l.' •. "~(ot;l.l.as ~~~ .. , :. ;. .... ·t. .. '"" - '"1 .. 1•~ ~ ·~ .~·!J.~~i-, ., - - ... J ~ 

ó'o)t1~·l·a~·~·.,~· .· ·~.· ··t;,r .. •'ll'IL "\•rd· '"~~~·--,'r•s. •ol ff•~•tft/ru t• ~ l:t.(t ldc " • ' I..:..U.C::J• .• .!;· ,._,. .,..._. ·_,,_ • • '~~ ''-e; 11. • • e;,, .• ~¡.\.,.,,.. .' ~· 
~ ,.~'JI,.·· 

.;en ;do!"t.ldgh ci:- t::!LCI. Rqn~s~t'".;;'<iúr: Soct.d téile:; dr~·,_mM,,n,· ,,,. 'n . ;i. :~,;'-dt 
~""'-t .. ·€N' ~ .... -,.:r. "' ... .p-:..f.· 

mo:~:Jtf.""<1tilill'l ·~-<•(!,.,.,,. ni A'I:Jcnn a:;n:dtad<t•; .Je;·,tr(• dd e;;,,;;.;!. ,~... i J(; 

.. - . ~ . . .. ,' . 
<tCW,:t,l>ilrll.<:,~qt1<' illl.t'~l'rJJ1 J¡, ~'(LI"irl f'Cn<ll ..i:l/,'2014-11. V c!ú!: -.¡;\·i<.r•.'ll .:lo'! 

~ 'f · .. ,.,.,; ·• ... .4 ~ . ···, ' ' 1 

;_¡¿osel.t<i.r<t. •~n<"r cowo p:·o!:K;l:lJe·~·~~nrt• r.cred¡tad::l In ret-:l.)Pl'l:ok•lnkl-.•(' nr r~o:ol dd 

<'thon< ind.cic.dv ,ll'~l!: LI,JIS ..\RAHC'A Vl-~I.ÁZ<Jlll::Z en 1•)5 lw(.'h··•'> :)d:<.·:•.~<·•:.•~ 

que:;(· :e ftlt'ilntyt:>n v q:Jt' da.JI m::.r•vf) a q:u• r:1 Jue:z dt•! C•'ll(K'''""''~(•• -·· ''·l 
mor.~t:n;o huni•:r.- conc.:•lid•.• ur•<• u:·dr:n d~· apreh:~n~.i·~:l <'1' ; """'' ·J•·: 

r:"ferido P•lr jc.:; he e¡)()~ e:¡ u e o._·upa:-t la refe1'id~1 e<;~,~;;, 1'; 11; . .! ~~ "':. '·' . '"! ·• · •" :.o: 

nK -::xFi:-Ln t'Opts, ,¡mp!!"s de la p11:~ellt:" dili~~-ucü.•. 

NUEVAMEIITE EN USO DE L,\ PALABRA LA t>F.FfrN;• -•.tUICA 

¡/ el· L-

' ... 
~t-!· •.·.-.. 

) ._. 
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'..J. ' • ·~ ,t,.~,· ..... ,. ':\ ...,¡.., 

.. -
SEÑALÓ: E:::;Lt dc·:·.;-nsa :>C •Jp .. me de nuc:vl'l e .t~n'" ,, . :· l•.· ,.,,. tr.·r:r.~· ! ·ur 

odmitid<o ,-;,,:,•:. ;•:-ucba l<1 documcrllal m~thimer:•.it>:>ud.t. Y'·' •1L~ -:c s-.; 

primera btel'\'~t~ci·Sn la R<>presenta•.·i•)n Soc:al ,,o la ·Arr:.~i<> 'o.>rr·,., .,,., ·iur: de 

p:1.1eba y ')U segunda intcrvenciór: trata de et~mend<:tr ese l'J't' •i". p(·:·,, k • t.;,; 

va es totalrnc:nL\" desfasado, además que dentrt' di.'! términv c•·n~:m.:ic::ra. 

únicamente qdcn puede ofrt'Cel' V desahogar J: rue\Jct!,. ,·: 1 !·,;· C !<• ~·!o <:~ 

indl>=lcldO V su defenso¡· m.'!:; n<• la Re?res~ntac'iÜl s,:w.;j;,r.l <.jllt: :Li\'(, •.:l :ie:··;pr; 

sufki~nle p~:i< pv<k"l' integrar de~idame~:>'.l avr:·i~-'·'''' ,:,r· •.· :;t r , •• :'r: 

v ... rse 110 lo lrtZf.• ; qt;e I"XÍ'<'f·n i:r,c·rables defi('II.'Ji•'ta<: c¡:n;n ., .. h ... 

manifcst;l.tlt>. ;'·•lr lo que r:o se k e de acep.~u· die:;.• rrr::ui·, r!r pr•.;.tb·~ · 

mas aún l'e rcit P.ra que 

Represcma::ió·¡ 

Sfl"' :: úr:ncJl n~i ·:lef-:-nso se le ~:>Qidan cu;:>ias simp:cs 

-·.·:;r::r!te ('HUMl 1 que en ~u rnomt:r:t<.> pr•jC<;:;;;,J k 

lo::i~J IS;ii qu~ :>!: tl<.lnlbrc en d pres:-:1L· -t~tlllt(l. 

.. . .~:8_;'0~;¡~:·. · . 
...-' <: EN . 4f_!.k~l-ABRA EL INCULPADO REFIE"'"""'..-.. 

"~•~ -.t.:;. • . . 
con m ·· 'k~¡;W pnr mi defeu!>or v quien• tr ;· . s1a (;1..1~· k .kr, (, :pHY· d·.: . ·{· . ' ·. . . . - . 
tod ~- .~¡.: nA.:J!la!'imado ~-tqi.;Í a m.!> ~;.>r~s v 1<1 i1Ul:.>riz:.r: ''·' • •'k """ 

ddtt ... ·~~i~~f~:1Í;ll)rt~!:l :..lcenctl\.1 ':ts: •:o:;v.• 

Licl':tiicia.éW  .... ;. Ir.• .;.•ntio~c:k!;:d rkl 
6.....-!..- .. 
~~.,

pn>~O. .&ieudó rodv l~•jtu-e rlesc•.• ma.nif~star 

ENS~¡\,j)"~tJiZ. ACORDÓ: V1sto lu manif~::<st,!Jc. j.J·"· b~, ; .• n•.•·. -.:n 

línN:8 q¡;:~.Jn.1r,~~deti,· en pruuer lug<ü y p·H· lo que respect.~i :1 lo pn·~; ,r.:•d .. • 

por t6"t!il1(t<iifÑ'l~ '.c\gf"nte dd Ministerio Pltbli.;:o. ;.e tien~ t--Or' ,.,:·,ibtd<: 1:' 

COCUI'1enlé1} >1 que hl:lCC ;:J¡~siétl en S~1 i.utentenc:ÍÓn COOt>l~;lent<.' el' \!Ji Ji;;.:•• 

r.;omp<:~.cto de formato "DVLhR'' y que rdkre conticue t;n<t ,·.,¡¡ ·<:Hw.· .• ·k 

prensa por par:e dd P:-cKt.raclúr Gért,:r.ll J~ la !<~¡.;(¡1':1 o:•< ü~ f··c l·" ·•'e•' .k 

novicmiJ,·!" dd ,rt'.u en ·· ·•• so. S:t~ (,:u bcot'k'·'· dicha d'-''~tlme:v::t! .,_, .. · .~·w: : •' .r 

;d7n:tida con e! t:wt.cter d~: p•: .... da y no püblica Kn¡.;r;d<: .... •'u!i<•l:·!·.«.i;_,li 

qw: efec!ÍV;.J.rnc:u•.e como l.;;. r·r,ti"'r'" l:ot D..f:~r1sa Públic,t :: .. ; :>•s•~r ·•· r·:,·tc.-~; 
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o r<tSI'Os q~tt c'i.;;t:nguen a un dn.·u:nr:-ttn :>ulú(o do: un p:· •:<~ti· •. :: .. 1:,.,,,,- • 'lt' 

"-llillO k; 'i~dtalu la ¡Jl<Jpia R··pn-st·rthiCÍÓil s.-,. l.tl ~e llcil·l dr.· :111;1 •:i'<tiM•. ióu 

obtemda ciírl"ct,¡rn~ntc eh~ w·w pú~inn clt- intrrnet corwcid'~ tn:11o •ym. tll/J('" 

A<:imism(•, y s: hien e:;; dert•' <Jll .. ciun•~•~· s<t ·~•'gundn mler\'•.:!n<::úll 

e~Htt ('ilig•;w~i"- !o~ dispositivo:;; ckr:t•··, cl.f,l~tct.ltt':l c:u.- JWI'I'I'Iitt~<', lu 

rq>rc,clu< <':(m dt' dicho iJ,<i~'-!:l<"l"••kn~i¡:¡ de ·~·.1'- •·-<•• Ún.~··no 

Con st it: tCÍLHI 

,ÍU!:\ICÍ?.t·k •· Sll 

qll<:' se estable,-e en c·l ~•rticul.; J 'J o •.. :., 

pnnctpio svla.rnent~ tt~nt:: pur C•bi•.!•: :, w .-1 

1sor t:stc:-n cu t.ondtCl•X:~~ de "?<Jn:tr ~n:t"b<ts <.c:lr:f:ptt·:

'rt1ITI"SL'tr C'l V;~IOI' pro'bi.!to!'.<.' de ~K.IIC!•.'s ;u::d!•.:-1 Je 

'!~•:111'' oto"~ l"lt col1tpiÍ.t'> pOSibii.id<Jdt::> dé ~()~Íci\.JJ' di~·!-:;,¡ :·•f.. ''.\•t· IUJ; 

~·,·~.. ta~ne;'lt~.-- \ ~·~": .~u c;;_~c. dporti"t.r~a a c:..:.r.«.: O;~g~~: ·._; !t_:ris(;,... ~q-d ·,:·.1 

.:. .. 
__.__ --. 
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de !':US r•:"'' :···:.··~·,._, Pr..rticuJ;¡,¡•es, !-lrt CI'!V'1..~ ·. t:n.J Ve<: .jll• '· ,., 

e~;ta :\U(•.·! ~d.;vl pur•:t lo~~ c·f(~ct:--_.~ <1 · ·'-':·::nL~:..:.:l· .... c )' Cn)t.CfJU• .. ~r·! .-._, 
¡ • ' 

: ··'ccto, ur ... ·. ,.,. que: <:<'•llifJ<i.~~n·-. :1 

.·'._::,,ridótd CJ~Iit•n •.•'-" pronunftt.' ;'-J n·s: 

_:\ <.~t.)N'l'iNi '-~·~J(ÍN ~E Pl!<.Jt.~F.:D:--: :, jJ.-\l-~ L ... .._, t::~; L)~ 

.'\L CONTF.\!!)ii !lF. L.\ f'l.:i.~ICNTE 1)!:.•-L:\·· ·: 
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Dr:I<ECJ-10 -    rJ~;FJ:.::<su.~ Pl:BL:co:, 

fJf::RMtTlt!\ :J<lLt: A:JE.:MA:$ l>.~R J.t:CTt;RA :•l.IR VI~~T,l\ l'P.< lÍ'1·\ ')E U 

~!SMi\ 

Finalmente. f:n ~érminos del tlitkulo 75 ~kl Cóci,gc .ie P: o~~n;;no~<:m':"> 

[J(·•w:t!s P'-'J'a el t-.;Mado de Méxtcc, hoy abl'(J~Udv pcn.• ••pli· .,·:·1" ~· 

r 

:.::-:.-; •· d dr: j •t:>ti1.:.a pervd, .:in tes ds cen:cu;g ha pr~s~o!_c dilig<:n. e:·., l<t 

;'i~:r~!<ll ~'...~Jcq.rpda prefllt!"•ta í'L ':'.-:,llowd(\ JOSE J,tltS ABARCA 

VELAZQliEZ. si.!lu .. i~r~_!'!f~2r ll .. ~.•/d<:' l;-1. p;_il;ib ~.<;.:.u;;s J.r~~-:•L1_:J!;i:· :.S.NL~~·:-,r;· 

:ii..tU_l\~.:;a. ~- :r· i..JUO: el inct.tlpadv r.é.fkrc qu~ no e~ ,;u d.-~·~·· lJf,:re~· ·r ,,;;d.l •:ú-: 

.> q.;< (:>¡t;i dr. <.¡;u~rdc. ~.:on lu l~nr;a :-' tennir:os <"~t loo. .:¡u e "'~ ':(·$?.]' :·;,: .· ._, 

·~-~ 

'""" ACTO SEGUIDO EL~~¡YI.d'A_CUERDA. p.,,. ;._, qcu:· ,:J :i•' !.~.:: -· '·' - :,. 

c<onsLo: ~:;~re.¡;·~ntt: se da pnr tt>l"'ni:·ncJ,, sicnd•• i0~ :.iT<: ,:~·'(' l:or.ts 

treint~inutoa del dia once de noviembre de dot1 mil trc.::. 

. ' ' 1 , . 

I. J{- {.,; 
.· (. 

DOY FE 1.'4~AOC.. ~E 
0E 'I'OLiJC 
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Expediente tlÚm:crc :?1 j/i •A-!1 

Razón. La sccrc .. taria do~· cuenta con .· 
2014, al titulat· del Ju7.gadn, tkl t• ' 
clf'vuelv{' d .lut~Z s~gundo P~·n:tl di• , 
Estado dE' México, deduei<lo ciP la (':.H . 
QUE' se nH;truyc en contra de José LUJs

Auto. iguala de la lnd 

doce (1:¿) de do~ mil cac~rce (:!OH'· 

Por rE?eibido a las tn•cc hora~-> eu11 · '"", n!:• \ duo.; 

minutos de cst.~• !~R.ÁJ;.(-~'tf:'\" h1 cut ní' L •"'' ,_,p 

de¡.,¡prende,)l-~~l m:wstro f!l\ derecho r ·1\' ''· 

.Juez S(>gundn Pt•n:: ·' 1'· •t::•:ra 

l~slancia de Toluca. Estado de \l(·xico. ,¡, .. • · i;·•rl<> 
~·:.: 

{u.'tmero 101/2014, deducido del t•xtwdi••nt~- 1"¡ , ••. ,,. " 1o·rua. 
\ 
qtle .. se instt·uye en contra df> José Luís _Ab;:o.i'C'i vdazquez, 

por el <ie-tito·de homicidio calificado, <:n :1~~~ t ,;, 

,.,.vn_ y otros, fax que se (n'd<ma 

~~~~~- .~Q:. que decretara hl ch~tt·Jwté,!: 
~~~1ti'f·~ción pt•eparatoria y t•esolvi<•rn ¡;, "~'' 
·~ 1-~f···· ... 

 

. !i ~ 'lll t 0>' 

~al referido procesado. y dt•l de• enent.n. se· .. :. 1 , .•. ,,,!\ ·;\h: :-;(· 

declara incompetente para reHolvt·t·la :-;i'.lLt• \·:.,, .:,,,·td•·.·a •'n 

que deberá quedar el inodado. nli,-ma que·.! .,w·,,h ;, (;¡¡.; 

constancia remitida vencf.' a la:-; 17:35 dien ;cv• hm·as con 

treinta y cinco minutos del dia trece dt· twvwrnbrc en 

curso, por las razonE>s que ('Xpc.•tle en Hu p1·"·· :d,. ,; ... :,,.z dt' 

noviembre que transcurre. po¡· tanto. rt·:~u- i !.; ;-;.¡,.rnn 

1 J ¡¿ 



í'-' •h n .. , u . ntu n·soh·t•rú lfi Hitnaeión jurídica en que el 

md:··· ,,¡,, ,iv; ,,uís Abarca Velásquez, deberá quedar por 

lo" 

( '1 ' \ l '' \ . 1 .... i': 

~·1 ,¡,·wdo,; HH·•ncionados. NOTIJt'lQUESE Y 

/ 
/ 

··;o('\t) v firma el maestry/en derecho 

Jtwz Segtu{;Ío de Primera 

to; ¡ "1 . ¡ 

) . 

· ~ 1 p¡,..¡ etúa 

~--- .. - ... .-~ .... ~ 

Doy 

hl. z#j __ k_u/.kvte,J,. 4?tÍ.FlJE 
.,, , : ¡ ! ; !i · • .. , l !'U
l>l~l. · ': _,, ; !i• H ~: !'L Bl.
1}!-J{~- !¡i t< ¡; .' 1 • i i·J -~ 

NaF•n . • ,, .... '-~_:<1~>.} }u!\E._uutltlllllcado 

.. , ·· ,,_ , • · _, .· 2_( -- ~"c..""

• 

• 

w 

• 
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1 FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBUCO ADSCR[TA Al 
JUZGADO SEGUNDO PENAL. 

1 1 ; 

J ir 1 
: 1 ' 

CAUSA PENAL: 217/2014-II 

ACUSADO: JOSE LUIS ABARCA VELAZQUE:l 

DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATIVA DE 
HOMICIDIO. 

AGRAVIADOS DEL PRIMER DELITO:   
     

     
  

       
      

 
otros. 

ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS 

Iguala, Guerrero; a 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTAw;IA 
DEL RAMO PENAL DEL DISTRITC3,aJ.Uóf'éiAL 
DE HIDALGO. . 
PRESENTE. 

La 
Juzgado a su d 
expongo: 

uscrita Agente del Ministerio Público adscri
o cargo, ante Usted con el debido respeto comparezco y 

............. ,,, 

Con fundamento en 
concordancia con los numerales 63, 64 y 

19 Constitucional, en relación y 
Código de Procedimientos 

tnr,n-.••~"r ALEGATOS, los cuales del Estado de Guerrero, vengo a 
,J;·;;ov'''"""'v. sean tomados en cuenta al momento de lver el presente PLAZO 
~C!.!:Ñ~i'f~TI CIONAL que corre y transcurre al "'"''•"'CI~~~'v JOSE LUIS ABARCA 
~:.-.'ve~:Zl¡~~. los cuales son del tenor literal si 

r. .. ~~c:"'nte causa penal se acreditan todos y cada unos de los 
HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTA.TIVA DE 

OIVIICT.I:C~~t P.rimer ilícito es previsto por el artículo 10.3 y sancionado por 
el a 11 inciso b) y c),mientras que el segundo ilícito se 
encuenl~~evisto y sancionado por el artículo 103 en relación con el 16, 
del Có~l.. vigente en el Estado. 

bALGO. ·'· 
lUfi>A!;IUI 

tf.'-i'loLO>· ·'anterior, se corrobora con todas las pruebas que fueron 
ofrecidas por el Órgano Investigador, entre las que rJe~tacan las 
declaraciones ministeriales de los policías preventivos,  

     
     

   
       

     
      
     , 



11/ ¿. 
r., 

     
     

      
; así como con las 

declaraciones que realizan los agraviados, y debiendo subrayar que también 
se encuentra LA PRIMERA DECLARACIÓN MINISTERIAL QEL C. FELIPE 
FLORES VELAZOUEZ. EN CARÁCTER DE SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y PROTECCION CIVIL DEL MUNICIPIO DE IGUALA PE LA 
INDEPENDENCIA. GUERRERO. SERVIDOR PUBLICO QUE ANTE ESTE 
ORGANO INVESTIGADOR COMPETENTE, MANIFESTÓ:" ... Que 
comparezco de manera voluntaria ante esta Representación Social, para 
rendir mi declaración ministerial en relación a los hechos que se investigan 
en la presente averiguación previa, y en relación a estos, primeramente 
deseo manifestar lo siguiente; Que desde el primero de Octubre del año dos 
mii doce, el suscrito fui designado por el c. José Luis Abarca 
Velázquez, Pres1dente Municip esta ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, e . ·ecretario de Seguridad Publica y Protección 
Civil de este municipi~¡:~~ello actualmente ostento dicho cargo, agregando 
que el declarante ,¡eó'énto con una trayectoria de treinta años corno policía 
estatal en esta ntidad federativa, asimismo deseo manifestar que el día de 
ayer viernes eintiséis de Septiembre del año aos mil catorce, se realizo el 
segundo inf me de Labores de la Presidenta del DIF Municipal la C. María 
de los Ang~s Pineda de Abarca, llevándose acabo en la explanada 
municipal de esta .. ~iudad, la cual se encuentra ubicada a un costado de las 
instalaciones del H·:··:Aytmt.amiento Municipal, comenzando dicho evento 
aproximadamente a las si~te._Cf~""a._~oche, motivo por el cual el suscrito 
previamente ordene al jefe operad'V<l . la corporación polkiac~ que 
pertenezco el C. , para 
desarmados para que permaneciera a un costado . templete por donde 

, .. o··· •.•• pasaría la señora María de los Ángeles Pineda de Ab~a. para subir al 
· · · · · .. presidio al estado, donde daría lectura de su informe, de igu. forma quiero 

~ •::.rl ·agregar dicho evento observe que acudieron un cinco mil 
•i. : .' ·persona su mayoría eran personas que venía de colo 1cs de esta 

..;: 

... ci.l,ldad y comunidades que forman parte de ese :'vlu rjpio, y que 
.. , '~,·~·?/':. ·. · tat;nbl~l1 del Ayuntamiento, sin que ervara alguna 

·'·; :::=:: ··· ,.. extraño, percatánd?,~ · 
,·::... e de la .rt!}..ct;l&r'afYr~adamente, hora que ·;r· retiro e: 

#< .-1.~- .... --l 

1, y'sú esposa del lugar, a quienes les di el parte ele que 
M'iiÑd~M~daid, por lo que me traslade en forma inmedi;;to hasta 

mis ofici es se encuentra en el interior del palacio rnunic:pal, y 
cuando mente a las nueve con 'IP.intidós minuros de la 
nocl"le, r~a llamada telefónica en mi celular el cual ya rnr~nc;one en 
mis genek!M8\!t .. ~r   

  diciéndomf.: que 
se encuentra en la central camionera de la Estrella Blanca de esta ciudad, y 
que un grupo de estudiantes de la Normal de Ayotzmapa, se encuentran en 
ese lugar y están secuestrando autobuses, le contesto yo, que guarde la 
calma, que no va pasar nada, que solo se van a llevar los cam¡onc~; v ::we no 
le van a causar daños a los pasajeros, y dos mirutos despu~s, cuanc!o era'' 
las nueve de la noche con veinticuatro minutos le marco por teléfono .:.1 
Capitán Dorantes, quien es jefe de PFF ( Policía Federal de Carr•inos) de est21 
ciudad, y le informe textualmente la llamada que yo había rent1c1'i, va qut-



' _) 

es la colaboracióninstitución que tenemos entre estas corporaciones 
policiacas, el me dice que tomara nota de ello y que estará en alerta, 
posteriormente cuando serian las nueve de la noche con cuarenta y cinco 
minutos , escucho gritos y carreras de personas, los cuales provenían de la 
entrada del Palacio Municipal, escuchando que gritaban que habiabalazos, 
por ello salgo inmediatamente de mi oficina y lo doy la instrucción al guardia 
de mi oficina que abra lo reja para que las personas entre al inmueble a 
ponerse a salvo, agregando que al momento de que las personas ingresaran 
al ayuntamiento yo salgo hacia la explanada municipal a investigar que era 
lo que había ocurrido, todavía en la explanadahabía gente corriendo , 
pregunto que era lo que ocurrió a unas personas que estaban ahí, y me 
dicen que se habían escuchado en la explanada unos balazos, y me percato 
de que no hay ninguna persona herida, m~_regre.so-ª-rnl-ºficina llamo ª-.__@_ 

~mandancia J2ªfa. informarles que era lo que ocur~ contestánJiQ_m~_g! 
encargado de radio de nombre José Natividad Elías Moreno. y este me 
dice que lo pasara a las unidades. a continuación le. doy parte al presidente 
M ni i 1 n m s le di" e r n 1 s únicos datos que ~Q.o~.;~_b_g_. y el 
señor presidente Municipa le informe detalladamente lo que está 
ocurriendo, y en un po aproximado de veinte minutos o quizás unA 
media rito de transito de esta ciudad, de 
nombr quien me dice que el recogió una 
versión de los chos, que la dieron los , v de 

 que estahbl~ª-C!os en la esquina de la calle Constitución y 
~~'!!liv 

Bandera Nacional , y esta per~~!l.!l'lanifiesta que el se encontraba con 
el señor , Di~~ e Protección Civil Municipal 
de esta ciudad, a quienes les dijeron que en esa es a circulaba un camión 
de autobús y que a este se le había cerrado una ca · neta de la policía 
preventiva municipal de esta ciudad, sin que me propor ·onara el numero 

_ ... ' · >'·· _ económico de esa camioneta o algún otro dato de la isma, y que al 
./' . .'· · ·:momento la patrulla fue agredida a pedradas por pers · que iban a bordo 
¡ {:: . del autobús, que bajaron jóvenes del autob~~ y!,~guieron a un policía y 
·.:;·"._-. que momento se escucharon di§Bat-d~~e arma de fuego, momento 

'<·~' ·· , · q · jóvenes hacían P!;~ectrcTón a un policía preventivo de esta 
~¡.\~~·;-:.~.'. · ~1!:'()\n· o me proporciti'ñaron el nombre del policía preventivo y que 
-•..,(•· '·' se escucharon detonaciones de arma de fuego, pero no 

¡~·;·~;·.•·',:, >· .... 
.,;,,. tipo de calibre ni a qué distancia, diciéndome que el autobús 
" ' . ' .. .-.1Pti11'-"rcha sobre la calle de Álvarez, por la colonia Centro de esta 

informo al presidente municiQªL-~_I_Q_q!J.ª he 
y el me da la instrucción de que hay 

y 
poste un tiempo aproximadamente de veinte minutos me llama 
a mi ~~elular el señor presidente municipal y me dice que 
corrolfore yo • Si no hay personas Privadas de fa Vida. ya que se 
corren versiones en las redes sociales. que hubo personas Privadas 
de la yida en la explanada le reitero que no es tal sjtuación, porque yo 
personalmente estuve en la explanada, me hace hincapié en que verifique 
que no haya ocurrido lo que se dice, le contesto afirmativamente, y en ese 
transcurso de que ocurren los hechos el radio operador de turno que 
responde al nombre de José Natividad Elias Moreno, continuamente me 
esta informando que recibe llamadas de personas en el sentido de que se 
escucha disparos de arma de fuego en diferentes puntos de la ciudad, y 
que al acudir las patrullas a verificar los hechos, son llamadas de falsa 
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alarma eso también se lo estoy informando al señor presidente municipal, y 
cuando serian aproximadamente las cero horas con cuarenta minutos ya de 
este día sábado veintiocho de Septiembre del año en curso. recibí 
una llamada telefónica en mi teléfono celular por parte del 
presidente municipal del nymero diciéndome qye 
tjene conocimiento gye en la carretera federal a la altura del 
poblado de Santa Teresa. Municipio de Iguala. Guerrero. se 
encuentra accidentado un aytobús de pasajeros. que se verifique si es 
cierto o no y de ser así se mande ambulancias y personal a dar auxilio , 
colgando mí llamada con el, me comunico al puesto de mando para decirles 
lo que me ha comunicado el presidente y que se veritiqucn y se den el 
auxilio correspondiente, y cuando pasarían unos cinco minutos me informan 
que las patrullas se encuentran desplegadas haciendo recorridos y que se les 
dará las orden de que salgan hacia el lugar antes mencionndo par·a que se 

trasladen, y diez minutos después me informa el radio operador antes 
nombrado que ya se dirigen hacia el lugar unas ambulancias a acompañadas 
con personal de la policía estatal, lo cual tam -' informo al presidente 
municipal sin tener mayores dato echos, me dice el presidente 
municipal que tiene e lento que al parecer se trata de un 
equipo deportivo q abía venido a jugar a la ciudad de Iguala, 
Guerrero, contestá dale yo que ya se trasladaron ambui.Jncias y que 
conoceremos la versió los hechos, y cuando serian las cero una hora 
con treinta y cuatro minuto~Cf~·~~~ recibí una llamada telefónica por 
parte del titular del Ministerio Público ~ro Común, el C. Licenciado 

, donde me indi't~~~~e en la Fiscalía Regional 
se encuentra el señor subprocurador y que me traslfde hacia ese lugar y en 
esa misma llamada el subprocurador me vuelve g;,l1ar la instrucción de que 
acuda a la Fiscalía Regional, y de inmediato~aslado hasta dicha lugar, 

-: .··:· :,·:en donde me entreviste tanto con_~ del Ministerio Publico como el 
t t;/~. .·señor Subprocurador y de ahL~trasladamos hasta las instalaciones de 1¿:¡ 

\ ~t:~:~;~ _coman~ancia de. la Policía Preventiva Municipa~ la cual se encuentra en la 
' '-#'. · ~:alfe R1va Palac1os y Monte bello, de la colonra Centro de esta nudad. y 
~····· 

" ,.\_--,. -·cuan~.~,p1e encontraba en dicho lugar fui informado por parte del 
__ , -~l..:: ... -·-~ · · · ' ncisco Salgado Valladares, de la Policía Preventiva 

O· ·- . . . . .. 
,,: ·' ::: ~:· · · dijo que estaban ingresando al Hospital General de esta 

,::::: ,\ :·: de personas lesionadas, y ahí rn1smo en dicha 
,,: , ..... 

• 

.. ·informa el titular del Ministerio Publico que había dos 
u~bús de la estrella de oro, a la altura del poblado de Santa .. 
forma deseo agregar que en el transcurso de esas horas de 

conocimiento que habían sido detenidos un grupo de 
jóvenes "va siendo las dos de la mañana le pregunte al C. José 
Ulises · , qyien es el ofjcial de barandillas respecto a 
la yeraiiG h'é~a ·información. contestándome gue efectivamente 

~~~~~~~~~~Uü~~~~~An~J~,que 
ían entrado a barandillas, sin darme más datos al respecto y 

ni yo pregunte, agregando que en la comandancia se encontraban en ese 
momento el oficial de barandillas el C. . y en 
los servicios generales  

, que son element0S de mi 
corporación policiaca y que recuerdo que se encontraban en dicha 
comandancia, además deseo agregar que no tengo el número exacto de 
personas que hayan resultado lesionadas con estos hechos, y menos el 
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número exacto de los que hayan muerto, de igual forma no tengo 
conocimiento si algún elemento de la corporación policiaca que coordino, 
haya resultado lesionado por estos mismos hechos,   

 
        

 
 
 
 

           
    

 
 

   
   

    
   

   
 

  
 

    
   

  
  

   
   

  
, que normalm · te se  

   
 

    
    

    
      

  
   

           
   

   
   

   
 

   
, la cual la tengo bajo resguardo, y que 

es todo lo que tengo que declarar ... "; declaración de la C•Jal se advierte que 
el coinculpado FELIPE FLORES VELAZQUEZ, hace el señalamiento al 
indiciado JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, en la participación de los hechos 
que nos ocupan, además de que menciona que el indiciado tenía 
conocimiento de los hechos que estaban ocurriendo, pues se estaba 
comunicando vía telefónica con FEUPE FLORES VELAZQUEZ con el ex 
presidente de iguala JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, por lo que su señoría 
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deberá concederle valor probatorio pleno en términos de lo 
dispuesto por el artículo 127 del Código de Procedimientos Penales, es 
decir, merece calidad de testimonio, por ser claro y preciso en sus 
declaraciones además de que se sitúan en modo, tiempo y lugar, de la 
comisión de los ilícitos que nos ocupan, ya que por su edad, capacidad e 
instrucción necesaria para discernir el hecho que relatan en términos daros 
y precisos en lo sustancial. 

Pruebas que se robustecen aún más, con lo manifestado por 
los propios agraviados, con los dictámenes periciales que se encuentran 
agregados y con las inspecciones oculares en el lugar de los hechos, por lo 
que a dichas actuaciones su Señoría debe concederle pleno valor 
probatorio, puesto que al ser realizadas por la autoridad competente y 
facultada para realizarlas, debe conceder valor, por lo que el juez de 
la causa debe tener por acreditados los elem -s de los delitos de 
HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATIVA D ICIDIO. 

Ahora bien, pes en autos se advierte que el 
indiciado JOSE LUIS ABA VELAZQUEZ, se niega a declarar sobre los 
hechos que se le imput · y pese a que es una garantía constitucional, en 
nada beneficia al hoy fnculpado, además de que renuncio a su derecho de 
ampliar el termino onstitucional y se abstuvo de ofrecer pruebas que 
pudieran demostrar u inocencia, por lo que no desvirtuó los indicios que 
llevaron al Juez a · tar la orden de aprehensión en contra de JOSE LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ, po delitos y agraviados arriba precisados, 
motivo por el cual siguen pr' · ~~.do los indicios y con los medios de 
prueba para que su señoría dicte auto de'f8'i'mql.prisión . 

. ·1~ 

'· Para acreditar aún más, la probable part~ación del indiciado 
JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, en los delitos que s~~fe imputan, tenernos 
la prueba ofrecida por esta Representación Social a cual consiste en 
la documental donde obra la CONF. ENCIA DE PRENSA 
n.~4"L.a.,,.."'"· POR EL UCENCIAOO lES 

t'"l&l'"-u'~;e~uor General de la ~, · lica, el día siete de noviembre 
hace . ~J~alamiento en su contra, elemento 

ya lo mencione fue ofrecido y admitido en términos 
llfi'-'JJ'!l' wta".u constitucional, quien de manera categórica ~xpuso: 

,;¡.•• .\ \li "'~ p, • 

{r.tf':-'>7~··;'.. .s~e logró la aprehensión de quien tenía el 
,. ~:~~~}~ fncW~-·iiecisión que orjginó este doloroso evento. el 
~t~~.;-~·~x:~~~-~~unicipal de Iguala y su esposa. 

• '' · l'rf't>n'.lo ot"::".- • · 
~ '', \ .. ! ..• · • ·' '' · ,. ·eí· )~po .. d€ jóvenes subió a bordo de dos camiones 
,~::~ ·~ : . · E~t,MJtb.··de Óro de la Escuela Normal Rural, Isidro Burgos 

• :~~:~,;:::. ·· en Ay'ótzinapa rumbo a la entrada de la ciudad de Iguala. 
Posteriormente, se trasladaron a la terminal de autobuses 
donde tomaron otros dos camiones de otra empresa. ~ 
presidente municipal de Iguala. quien tenía designada la 
comunicación jnterna de la policía municipal el código AS. 
fue quien dio la orden a los policías municipales de 
contener a las personas que viajaban en esos cuatro 
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camiones, según declara el propio operar de radio de la 
central de policía municipal de Iguala, DAVID 
HERNÁNDEZ CRUZ y la ratifica uno de los vigilantes que 
ellos conocen como halcones, que recibía comunicación. 
Es en este mismo evento como se ha informado que los 
policías municipales de Iguala privaron de la vida a tres 
normalistas. 

.. 

El ex presidente municipal se encontraba en esos 
momentos en el informe que daba su esposa sobre sus 
actividades frente al DIF municipal. Se avanza en la 
investigación sobre María de los Ángeles Pineda, por su 
relación en el delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita junto con su esposo. Después del 
primer incidente que sufren los normalistas y al continuar 
su camino a los autobuses, elementos de la policía 
municipal de Iguala los detienen con vi . ncia y los 
trasladan a la central policíaca. D e punto, y con 
apoyo de la policía munic~ Cocula, trasladan en 
patrullas de los munici al grupo de jóvenes hasta un 
punto entre Iguala ,yP ocula donde se abre una brecha 
hacia la zona que ~-denomina Loma de Coyote ... " 

,! 

De lo anterior se ob~ueJue precisamente el indiciado JOSÉ LUIS 
ABARCA VELÁZQUEZ, quien es identifi'C'a'cltr · AS, en la comunicanón de 
la policía municipal, quien al tener bajo su mando·- s elementos de la 
Policía municipal de Iguala, en su carácter de Presidente unicipal Q!Q~Dª
~ont~.oer _qJpsjQy~_oes estt.td.iantes de la norm¡;tl._de A_y_otzinqp\ y al cumplir 
tales ordenes de su superioridad, los policías preventivos]cen uso de 
medios violentos para dar cumplimiento a dicha orden v e 9eneró la 
privación de la libertad de los 43 jóvenes estudiantes, al , r trosl¿idados 
estos por dicho cuerpo policiaco a un punto determin~éf' entre Iguala y 

Cocula, donde se abre una brecha hacia la zona que~denornina Loma de 
los Co tes, .es decir el actuar de los cuer~policiacos fue previa 
instru · ' · ~ue corrió a cargo del indi~o de referencia, va que en 
su cali~~ ···tt:.e. • ... !(te municipal,. b. ajo -~~iflfa"~do se encontraba di ello cuerpo 
policiai.Sis~~ ,_~: ya ~e ~$*'tfono el propio FELJP~ FLOREZ 
VELAZ<B~. 'V mantuvo Informado de los hechos que ocuman en ese 
momenfóil.i-~~(," que se determina que tenia pleno conocimiento del 
actuar ~.os .. _ elementos policiacos, por lo que al no encontrarse en los 

,.autQ,S ~G-s..€~ctivos que destruya el material probatorio que sirvió 
/: .• ~ • .J:Ía?~ ·~p~ra el . !Wrado de la orden de aprehensión, al '""conlrarse 

~· ; ::·;~~¡~f.~~,:~~¡ ··.~¿~~os de 1~ dispuesto en el artículo 19 de la Carta 
\'<.~,:~~¡n~htaj_..,.es. P."focedente Us1a dicte auto de bien preso por los delitos y 

·-a~.fio®s -~tl'é'"Oe~ ocupan. 
,:- ': • • ! 

\:.: .-::_.~"',t.. 

'··~ .... ; • ;., .. 1 '. •• 

,.';,!-',, ... .,;·.... . .· En consecuencia y como ya lo he manifestado en líneas 
J'"t ..... •..:•~·h. 

' • Huanteriores existen las pruebas suficientes para tener por comprobado los 
elementos de los delitos sujetos a estudio, los cuales fueron corr:etidos por 
el que hoy se acusa JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, quien conoci(•ndo los 
elementos de los tipos penales y previendo como ¡:;osibles los resultados 
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típicos, quiso y acepto la realización y el resultado descrito por la ley, 
realizando una conducta típica antijurídica y culpable, por medio de su 
acción (artículos 11 y 12 del Código Penal en vigor), circunstancias que dan 
por acreditadas las conductas típicas y culpables, cometidas en agravio de 
los ya multicitados ofendidos. 

Por cuanto hace a la culpabilidad del hoy acusado JOSE LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ, esta se acredita con todos los medios de prueba 
anteriormente citados, con ello se encuentra firme la imputación directa que 
hacen los ofendidos y los elementos aprehensores, y sobre t0do con el 
señalamiento directo que hace FELIPE FLORES VELAZQUEZ, en contra del 
que hoy se acusa. 

Luego entonces, al no ser desvirtuadas el cumulo de 
pruebas que existen en contra del sujeto activo, su Señoría, deberá 
dictar auto de formal prisión, por los l1elitos de HOMICIDIO 
CALIFICADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO, máxime que para ello 
bastan indicios que hagan probable la responsabilidad penal, 
circunstancia esta que acontece con demasía en el presente casu. 

Por lo que solicito a Usted C. Juez. dicte AUTO DE 
FORI\1AL PRISIÓN, en contra de JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ. por 
encontrarse datos suficieytes dentro de la averiguación previa en donde 
el órgano Investigador rf'cabo material probatorio suficiente p<Ha tener 
por acreditados los \..elementos de los delitos de HOMICIDIO 

'· CALIFICADO Y TENTATIVA~E··f:tOMICIDIO en contra del rnulticitado 
indiciado, en términos de la fracciÓ~·v de~ .ª.[tículo 17 d(>l Código Penal 

, .. •""''eoC~. vigor, ya que indujo dolosamente a otro·s~Nra cometerlo, por ello 
/~fZ~tiilJta justo y apegado a derecho solicitar se dict~~ contra del citado 
;!. 1.~-~~ado AUTO DE FORMAL PRISION, tomando en cuent~. !o qu•: dispone 
~~-17((~[.-'ártículo 19 Constitucional, que todo auto de formal prision debe conte.ner 
•-' ·: · qqs ~(tos que se imputan al indiciado, los elementos qu&. los constituyen, 
, . . lug~~~~h,ipo y circunstancias de ejecución y los dátos qut:• arroJe la 

' . . !>•.)6 •. •·· . · · · ·. · . a ··~f)r~yia, los que deben ser bastantes para comprob;y los 
rtc~~litos y hacer probable la responsabilidad del inr:liciado, se 

' ·. v~r tal auto privativo d~da iibertad, no se e:(i~1e que se 
pl~tamente claras q~e 'establezcan de modo mdudable la 

o, sino úni~amente como ya se dijo que ios datos 
OJaldO·~liii.I,~~-·JtliOj1Qa1con·a, sean lo suficientes para tener por acreditados 

lo~ delitos señalados y la presunta responsabilidad del 
o.li~~I7Pi+l1ru1S·~a los artículos 63 y 64 de la Ley AdJeciva de la 

Materia, . lo que se requiere únicomef1i·c para el 
libramien~-~.i;t·í\~E FORMAL PRISIÓN, de acuerdo a la interpretación 
sana de ites<artí~s 87 del Código Procesal Penal; y 19 de la Carla Magna, 
así corno:~: la·tu.z'.dé. los que dispone nuestro más alto Tribunal Judicial 

_._ Federal, como es la Suprema Corte de Justicia de la Nrtción, ias cuales 
tienen exacta aplicación al caso concreto y que se trata de 
JURISPRUDENCIAS DEFINIDAS; lo anterior en términos de lo dispuesto por 
el artículo 149 de la Ley de Amparo, las cuales pueden ser la primEra· 
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Consultable en la página 111 de la obra Jurisprudencia 
Especializada, complemento Penal, editada por Libros 
Técnicos en su tomo Especial, que a la letra dice: 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 

Para motivarlo, la ley no exige que se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo indudable 
la culpabilidad del reo; requiere únicamente, que los datos 
arrojados por la averiguación sean bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del acusado. 

Quinta Época. 

Tiene aplicación también la Jurisprudencia Definida que 
puede ser consultable en la misma obra Jurisprudencia!, 
en su página 133, bajo el rubro: 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ÚNICAMENTE DEBE 
SATISFACER LAS EXIGENCIAS E SE CONTRAE EL 
ARTÍCULO 19 CONST'!ITW;.Min 

XX. J/17. '!!lf/1 
En el auto d~ .. rfr~al prisión solamente debe puntualizarse 
el o los .deÚtos por el cual se continuará el proceso y 
determi_!l{~r, si está demostrada la corporeidad del ilícito o 
ilícitos torrespondientes; si existen pruebas que hagan 
probable)a..,p;esunta responsabilidad en su comisión, pero 
de ninguna ~ deberá precisarse que ésta se justificó .... 
plenamente, toda v~ .. ~esto es lo que constituye el 
objeto del proceso y mater~de..Ja resolución definitiva; 
sostener lo contrario, equivale a rebasar las exigencias a 
que se contrae el artículo 19 Constitucional., 

Tr.'bunal Colegiado del Vigésimo Circuito ' 
. . 

~"·~-: .. ~·~ .. 
~:·~.~.. ~}_o 'txpues~o J -·~ t •.; •. • ·_ -• ...:- .. ~,,)lit 
•. 1_. ·.¡. U.SJED C. JUEZ, Atentamente pido: 
f/lf! ,· ,· 

/
' : i(. 

1 ' 
( 1 ' 1 

¡~-;.;,~~: TT 0.- Tenerme por presentada con éste escrito 
pronuncsaeJos··los ALE~ATOS que a la representación social corresponden 
para se~i(ferados al momento de resolver la situación jurídica y se le 

IIIT<. • ,¡·, • - '• • · 

dicte Auto· de _Fo-rmal Prisión a JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, en 
términof\Jel ·

. ... ; ; ... 



Expedien

Razón. La sc•lTt-1<-tria dov cuenta con esta f
• 

2014 . ..,.¡titular clc·l ,Juz~~taclo. dl·l f'Scrito dt• t
con el r.unl IH :\tr~>nt~· del \1ini>.<terio P. 
all'¡tatos. Dvy h•. 

Auto. Iguala de la Tndependen n. Gu~nero. noviembre 

trece (1:31 de dos mil cAtorce (2 1-1). 

Por recilwi(l li l<lR cat,orct> horas con veinte minuto:; 

del día doct> dt:> noviembre en curso. el escrito de la cuenta. 

que suscribe la Agente del Ministerio Público Adscrito; en 

atención se ot•c!ena agregar a sus autos del expediente e 1 

que se aC'túa JHU'a >~He,¡ efb,~tos. sin perjuiei ,. cr an:di 

<ll resolver la situación jurídica . 

Abarca Velazquez. NO'flf. 

Así lo JH'OV('Y~ . 

1 nsta

Razón. El auto que antecede fue publicado en los estrados de este H Juzgado a las 

9.00 horas del día [,f, l.Jou::c.,.,.l ~- J <./ • atento a lo dispuesto en 

1 ' . : 
1 1 / 
/ ' l 

'" ••""'" 39 y 41 "'' COdlg<> do "''""mlonto• P
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Gobierno del Estado Libre y 
$ph•nno de G'"'F!m 

POOER JIJOICIAL 

JUZGADO 2o.1a.1NST. PENAL 

SEGUNDA ~SECRETARIA. 

217/2014-11 

BOLETA DE FORMAL 
PRISIÓN 

Iguala de la Independencia. Gro .. a 13 de noviembre de 2014. 

"Justicia, Sociedad y Poder Judicial" 
"la Justicia cerca de ti" 

C. DIRECTORA DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL No.1 "ALTIPL , 
ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO EXICO. 
PRESENTE 

usted que con esta fecha y siendo las 

17:35 diecisiete horas con ~ •. Y cinco minutos, dicte auto de 
"* -... 

formal prisión, a José Luis Abarca .. '.Vé'luqpez, por considerarlo 

probable responsable del ilíc1to de homicidio caufiicldo}~.agravio de 

  
  

y Julio Cesar Mondragón Fontes. ) 

í tamb:én. dicte auto de formal prisión, en tra del 

de 1.-
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Así tamb1én .• ~se 1nforn'ar 1os anteriores mgresos 

que el encausado de refer~d haya tenido a ese Centro Penitenciario. 

asi como remitir su ficha malegtica. 

de mérito 

1 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo. 

Auto de plazo constitucional. Iguala dt' la Independencia. 

Gtterrero. noviembre tt·ece (l3) de dos mil catorce (2014). 

V i s t o s los autos originalel'l de ln CéHtf'a pt~nnl 

númet·o 217/2014·11, in~;truida en contn1 de José Luís 

Abarca Velazquez. por <•l delito de homicidio calificado, en 

agravio de  

 

 y Julio Cesar 

Mondragón Fontes, tentativa de homicidio r-n agrHvio de 

 

 

 



1 

tj ~) 
l ~· l 

, para resolver la situación jurídica 

en que de,. rá quedar die~· ~~t\ti~ 

articulo Ht!o~.ie Ja ' .~ tiución Federal. tomando t'Jl euenta 

parn ello lo:-~ siguientes: 

A n t e e e d e e s: 

l. M(•diante pt!dimento ~lnúmero /2014, de fecha 

diecisiete de octubre del ./trlO en curso, el a 
'!f 

nünisterio público ad¡¡{to a la Direcci{m 

Averiguaeione:-; Previ· · deJ fuero común de · 

,Judicia 1, consignó 

det(>nido número 
.~· •: ., 

pt-nal .v de reparación del daño en contra :ft.-81 Btíctis 
~- : .ESfl' 

Abarca Velazquez. por el delito de homicidio)twliwsll•n 

agra\·io  

 

Julio Cesar 

Mondragón Fontes, tentativa de homicidio en agravio de 
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n 
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  , solicitando In ordPn df~ 



, 
'1 . ' 

\. J L/ 
a¡m.•hensiún nn contra del referido inculpado, por Jos 

ilícitos y agraviados de referencia. 

:¿_ Con fecha Yeintiuno de octubre que 1r:u¡scurnl. 

I:Wl·Ü. al rC'solver sobre el ejercicio dE> la acetón pt.•nal, sP 

Jibrú la orden de aprehensión. solicitada por el Mini1:1tt>rio 

Público J nvestígador: la que fut> eJecutada el ocho de 

noviembre t>n curso. sul'!pendiéndose el (H'oeedimiento 

hasta en tanto las actuaciones estuvieran con el juez de 

primera instancia penal en turno de la ciudad de Almoloya 
~ 

de ,Juárez. estado de Méxicorirtud. de que el indiciado 

fue puesto a di:.posiciún )'{terno en el Centro J•'ede1·al dE> 

Reinst'l'('ÍÓn Socia) Al~ano 1 de la mE>neionada ciudad: 
¡f 

~Íendo eJ jtll'Z serndo penal de primera instancia del 

dll'ttrito judieialtCÍe Toluca. c ... ,,.....t,~~~ ... ..r'· 
J . ~ . •. ' .. i'' .. >JOiil.~ftd· • 1 . • 1 J . uan.•t.. 1~ ~~~neo. q~vu ecrcto a ,. etenc10n ega y 

recepdon9'/' ht ~·Íaración prepar~ria tll:'] indiciado, 
l .•"" -~ 

otor~úndp.Ju.··fodas las garantías q~ le confiere el artículo 
.7 

:!.0 dl• la Con:-;titución Federal/quedando pn•parados los 
./ 

auto8 para didar resoluciqn correspondiente. lo que se 
/' 

hacP bajo las ~iguit'lltes: ,-"' ,. 

1 .. 
l. CompetedCia. ~ste juzgado es 

resolvm· la .situación jurídica en 

colocada la ineulpada José Luís 

término~ dP. Jo,;; artículos :). 7 v 40 de la LP\.' . .i.l.N. .~ ~••ica 1 
.. .. .· ·~MEIII'Jf 

Poder ,Judicial del ]<;stado. los cuales en su orden :-:e·úh~ 
··~1)( .. 

Artículo 5. [ ... ]. ·-'f'EIIMPEM.~ 
....... 11(......,.. 

1 ,a l·ompPtencia de cada uno de lo~~'ts 
jurisdiccwnnles. se fijará con arreglo a esta Ll'y. Código8 

Procf>sal Civil. Penal y demás leyes aplicables. 

[. .. ]. 



• 

Artículo 7. Los Jueces de Prtmera ln~taneia hmwn 

.iuri:;;diceión 7-· competencia en el Distrito .Judicial de su 

adscripdón y residirán en la cabecera distt·ital del mi:--mo. 

[. . .]. 
Artículo 40. Los Jueces de Primera Instancia en 

materia Penal. conocerán: 

l. De lol'l asuntos que lB cons&gne el Mini:,:tet·io 

Púhlieo y que IP correspondan conforme a ln Ley: 

L..l. 

Por ot.t·a parte, ('l at·tículo G" del Código de 

Procedimientos Penales. señala lo siguiente: 

Artículo 6. Para establecer la compd.eneia <·'ll t•l 

conocimiento de un delito se t.om¡.u·ll en cuenta l::t 

naturaleza de la sanCión aplicable, así como lot; siguit•nt · 

elementos. en su m·den: grado, lugar en que st~~· .... 

se ~igue comt'tlt'ndo el delito. o se U>tt.WiM'I'T 

autoridad qtw previno y tu . 

En t.anto que e diverso 10 del citado ordenanuent.o 

legal en lo conducente e·~t'?:tbié~&;•..,.,_.,,..,..,t..<'""' .... ~ ... 
Artículo 10. Los jueces de paz eonm:~t; lo!'-

de hasta un 

le 

Artículo 103. Al qtw prive de la vida a ot.t·o. se le 

impondr·;í pt·isión de ocho a veinte ailos 

Artículo 108. · Al autor de un homicidio calificado "e 

le impondn't de treinta a cincuenta ai1m; dt• pri,.ión 

1} f 1 
1 



:-:iempre y cuando se demuestre la premeditación. ventaja. 

alevosía o traición. 

De 1() anterior se advierte que por la sanción 

aplicable al ilícito de homicidio calificado este juzgado es 

compl:'teute. t·n atención a que dicho antisoeial se sanciona 

eon pena dl• treinta a cincuenta años de prisión. la cual 

excede los límites establecido!> para el conocimiento de los 

,Juzgadon•;,; dl' Paz. tal y como 8e desprende del articulo 1 O 

del invoeado Código Adjetivo. 

Si(•udo Jgunlment.e competente por territorio. ya que 

de acuerdo a las constancim~. el ilícito en estudio tuvo 

lugar m1 el;ta ciudad de Iguala de la Independencia. 

Guerrero. (:] cual se loc~Jj.t1(dentro de la esfPra dt• este 
' Distrito ,Judicial de ,t;ifdalgo. surtiéndose así la hipótesis 

,<1 

previ!'ta en los artf(:ulos 7 del Código de Procedimientos 
·"" PPtwlr.s: ¡·· y i)/de la Ley Orgánica del Pod~;~r ,Judicial del ,. 

E~tado de fiti:•rrero, que · 
l 

Art. ~u. ~7 .. }<' · .ribunal comp t.ente pat·a conocer de 

un dl.lito. e d lug:n en que se 
.\ 

Á:rti~~o 7. Los Jueces · Primera 1 n~tanc1a tienen 

jurisd1eción y competencia · u el Distrito ,J udieial dP su 

adscripción y residirán ef- eabecera distritt~l deln · ~ 
r. .. J. 1: ~-.,.i--.i 

. Artículo 8. PJlra la administración de .t-j l 
~~ .... ~ .. 

Est~do se divid~i'n dieciocho Distritos .Judicia ~~~ 
d(mominación.,abecera y comprensión tt~rrito~~·~ • · ""'~ 

• . • :J· - 1 . S.WiiiW.,.· contmuacton f'. s~na ;~. • .•. · .... • ,~ 

'"-·' ~fJEM· ·• 

1 1 IIUIIAf'EHALD' • · 
... . • • • DE~ ' 

Hidalgo, comprende las municipali~e·: 
At.Pnango del Río, lluenavista d•~ CuC'llar. Cot:ula, 

Copalillo, lluitzuco de los I•'igueroa. Iguala de la 

Independencia y Tepecoacuilco de Trujano: su cabecera 

eu Iguala de Ja lndependencia.l ... J. 

• 
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Así también tenemos que confm·me al turno con el 

que op0ra la Oficialía de Partes Común de lo:; .Tuzgndot> de 

Primera Instancia en mat.et·ia Penal de este Dil.;t.rito 

.Judicia 1 de H i<ia lgo. correspondió conocet· a el': te :ÍHZg<ldo 

del ilícito qut• nos ocupa. 

Siendo inconcuso que es a este jm:gado al que 

cot'r(•sponde resolver la situación jurídica en que debed 

quedar el inculpado .José Luís Abarca Velazquez. 

Lo ant.et·ior encuentra apoyo en la Contradicción de 

Tesis entre las sustentadas por el Tercer Tt·ihunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ~, 

el Tl'ibunal (en la actualidad Primero) Colegiado ctel 

Décimo Tet·cer Circuito, que es del 

litet·alidad: 

Competencia. fundamentación es 
requisito e~pefal del a~to de , a_utoridad. 
Hactcndo Ut)f{ mterpn>taciOn annomca de la~ 
garamias i~ndividuales de legalidad y 
seguridad jtu;jdica que consagran los 
artículos 14 v Hi"!;()ifsti~PJ!Ries. se adviet·tt• 
que lo~ acto~ de molestia y ~~;¡~~ció~!; s.Jelwn. 

·-· .. entre otros requisitos. ser emitido:;; .r 
-,....·"'· .. .., ~.utot·idad competente y cumplir las 
¡¡: 

4 
~ -~·.m~hdades esen~ial~s que ·les df.'n eficacia 

~-'•l fÍdJca, lo que stgmfica que todo acto de 
F)t.l",l<l tot·idad necesariamente debe emitirse por 
--~~.t.·~~ 
::;.!".JJ·\.íen para ello esté fRcult.ado exprHsándose 
~ '<:o~10. parte de las formali~ades cse~1eial~~· 
~~ft!r con que se susct·tbe y el d~~~fi\·o. 
~·•·.acúe~o o ducreto que QW"t'glH.' tal 
ftAM-~¡.¡;.¡· l.\ ., D l . , .... f.. l ' ' l 
C1161:R®~41acton. e o contrar.to:· sP < e.Jm·w n 
II.GG., afeettulo en estado de indl:ifensión. VH c¡tw al 
EllfiEM:" · .. 
iCI'EI~~conoct•r el apoyo qüe faculLI' u la autoridad 

pam emitir el acto, ni el carácter con qu.- lo 
emita. es evidente que no se le ot:ot•ga la 
opot"tunidad de examinar si su actuación se 
enc\wntra o no dentro del ámhito 
competencia{ respectivo, y e¡;; conforme o no :t 

la Constitución o a la ley: para que. t•n su 
caso. (--'sté en aptitud de alegar. además d~ la 
ilegalidad del acto. la del apoyo en qtw se 

y 

; ? s ¡, ' 



' ,, \y 
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funde la autoridad para emitirlo. pues bien 
puede acontecer que su actuación no se 
ad<>cúe Pxactamente a la norma, acuerdo o 
decreto que invoque, o que é~tM ~e hallen en 
contradicción con la ley fundamental o la 
,o~:cundaria. • 

II. Mandato Constitucional. El artículo 1 H de la 

Constitución Fecloral. en su primer pánafo dispone: 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado sea puesto a disposición, sin que se justifique 

con auto de formal prisión en el q?. expresará: el 

delito que se le impute al acusa~ el Jugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, asíp{'mo los datos que arroje 
·•" la averiguación previa, lo~?ftue deberán ser bastantes 

para comprobar el cuerpc{del delito y hacer probable la 

responsabilidad del indiciado. 

l..J 
Seüalandy- el arúbigo 87 del Código Pro(~esal Penal 

del E:::tado: /"....,-} 

Artícu~~~ ... ~entro de lf st~tenta y do~ horas 

siguit"nh:·s, al monwnto en J~ue t'l inculpado quedtJ 
- . 1 

• 
materialmente a disposición/del juez. St' diet.aril auto de 

¡.·· 

formal ¡H·isión cuando ,efe lo actuado aparezcan los 
~-·/ 

~iguiente"' requisitos: _;' ,-,...-.íl¡¡j · 

J. ~e hnya l~(tl;ndo declaración prep"¡~ .. 
ine~1lpado en la l'.t~f-<l~-:1 y c~n ~~~ requi,~itns que¡esta! -· .. · • 

artwulo Zl> de lt1 Conshtue1on Pohhca de ~~~f .. , :,; 
! ' ~'JI ·.a .• • 

Unidos Mexieanbs y 5H de este Código o hil'n qut:~~!M;, 
el expediente qtw aquél se rehusó a dedarar:-:~+·~:~~ 

11. l~sté comprobado el cuerpo del delÍ!~tiif-.,.,:-~ .~:ÓT~~ 
tratt~ y quC' tenga señalada sanción privativa d;'hber~~ 

·$EG~Á-t. 
III. Que est.:• plcnamentn demostrada In prohablc 

n•:.;ponsabilitlad dd inculpado: y 

' Vi~;hl~ en d 1 l\'UIUS 11112. re¡;i>lro 205,4!•,); .:onsultabJ,. en 1.1 p,l),;Jn•l IZde la Gac.-1.1 
.Id ~l>llMlliiTIO '""'"'·'' dt• la Fo:df'r.1don, (),:t.w,) f.p,>ca, Malt'ria C<>mlm. n. Jl.-l.l)'O dt-

1 '"'"-

,. 
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IV. No cst.t~ plenamente comprobada alguna causa 

que elimine la msponl'lahilidad o que extinga la a<:ción 

penal del inculpado.(...). 

III. CUERPO DEL DELITO DE HOMICIDIO 

CALIFICADO. Ilícito previsto pm· el ;.utíeulo 10:3 ~' 

sancionado por el 108 fraceioncs H incisos h). e) y d). liT del 

Código Sust.anti\·o, el cual establece: 

"Artículo 103. Al que prive de la vida a otro, se le 

impondrá prisión de ocho a veinte años". 

"Artículo 108. Al autor de un homicidio calificado se 

le impondrá de treinta cincuenta años d.e...lilwn~ 

y cuando se demuestre la preml.Q!JIIIIWS 

o traición. 
/ 

II.- Hay veq,~l: 
~·:~ 

b).· Cuañdo es superior por las armas que emplea, 

por su mayQr destreza en el manejo de ellaR o por el 

número de lo~·~u~"j~··:86~jJ'llléít.t:~¡~~·~ .. 
·~¡·.;, 

e).· Cuando se empleen medios o 1tNpvechando 

circunstancias o situaciones tales que impo~i\yliten la 

defensa del ofendido y el agente (sic ¿activo?) Íno corra 
' ·esgo de ser muerto o lesionado con conocimiepto de esta 

~ . ión y no obre en legitima defensa. . •. t 

~J~ ~· · La alevosia consiste en que el activo sorprenda 

:•nalmente a alguien de improviso o empleando 

··~ . nza u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni 
... ----~ ..• 

'-'Miiftr-Hilal que se le quiere hacer. 

hay alevosía cuando el activo obra en 

~.;,.;.~~idiosa o traicionera y cuando se sorprende 

~samente a alguien anulando su defensa. 

De lo anterior, se desprenden los siguiente.-; 

elenwntos objetivos: 

a). la existencia de una vida humana. (condición 

lógica), 
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' . 

b). la privación de esa vida. (elemento material), 

e). que esa privación sea por causas externas, 

imputable a un sujeto activo; 

d). que se cometa con ventaja y alevosía. 

t<:Jem(•nh>H objetivos del delito, cuya regla de 

eomprobaeión es e8peciaJ ~!ll términos del artículo 6H del 

Código Adjetivo de la Materia, citado esto. 

Al analizar !::!l material probatorio rPcabado en la 

indal,!atoria. t>] suscrito continúa sostiene que es npto y 

sutkit>nt<~ pHra acreditar la materialidad d<d delito en 

estudio. PJio pot• las siguientes com:i~one:::. 

P01· lo qm~ hace al pJ:~'r elemento del ddito , .. 
. ~~ 

consistente en la existencia:,d(, una vida humana, respecto 

a la pasiv e act·edita con las 

declnraciones de los' testigos de identidad cadavérica 

fH•t·sont .. d(!f ,·snxo femenino. lo .conocen t! idC'nhfiean 

plenamtout.e siu temor a ~quivo~~se. como dC' quien en vida 

•·e,;;pondió al nombre de ..., 
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En lo que respecta al pastvo  

  acredita con las declaracionefl rle los testigos d€' 

identidad earlavérica  

 quienes sostienen c¡ue una vez 

dt~ tuvil'ron a la vista en las instalaeioncs del servicio 

médico f01·ense. el cuerpo de una persona  

 

 

    

 

   

.     

 

 

   

     

   

    . 
~  

En lo que r.:especta al occiso   

, se( Acredita con las d
''-""' ..... :··~-·. :, '. 

testigo¡; de identid'ad"'~éAtta~~~a 

qmenes 
, 

\~ •... :~iron que después de haber tenido a la vi:o-f\+>n la~' 

i~~.' ·{l.lhes del Set·vieio Médico Forem;e. el cueq>O }e una . ~- . ,, 
· :.· ': ~·,.pi·ivada de la vida. lo reconocen ~> i~{nlifican 
.. . .,. .. ;w,.. .. • ..·.--~t 

1 i"lltt.ttw~_n .e_ v sm temor a equivocarse. conv~·•<te ctnien en 
f:_>.- ...-... • • ;y. 
~<UUlt\"" .,.- , _.. -v~J 

'lidalli rt·~-.:-ilf•)dió al nombn~ de    

 

  

 

 

 

. no 0ra 

i/ 17 1. ,• 
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Por cuanto hace al agraviado Julio César Mondragón 

Fontes, se nct't!dita con la::; decJaraciones d(:' los testigos de 

identidad cadav~rica     

, quienes son eoincidentes al 

dedarar ante la autoridad encargada de la indagatoria. que 

al haber h~nido a la vista en las instalacionel'l dc•l Servicio 

.Médico Fon•use, el cuet•po de una persona privada de la 

vida. lo       

 

      

   

  

      o  

   

   

  

 

   

   

  

per:;;ona privada de In vida lo reconocen e identifican 

pJenameut.e sin temor a equivocarse como de quien en vida 

respondió al nombre de  por ser 

su hiJo, quien eontahfl con la edad de veintitrés años, de 

.,. 



jl 

e:-;tudo civil  

 

    

 

   

   

 

. 

TocantP ::JI pa8ivo e acredita 

con las declaraciones 

     
     

   

   

 . / 

Declaraciones de los te~ de identidad eadavérica 

antes :;eñaladol'!. justip~;~as conforme a la sana edtica ,,...., 
prevista por el artÍcl,_d~'122 del Código Procesal Penal. y a 

,,, 
la luz dd nunwral 121 del diwr¡;;o numf'ral 121 diO'l código 

·,.quf' constituyen un indicio qu(' merece valot· 

n términos del artículo 127 de la ley procesal 

que dichos ü:•stigo¡.; cuentan con la edad. 

y criterio necesario paré'\ .iuzg•w d 

independencia de su postcwn y 

se estima que t.ietwn 

im~" .:·n.o fueron obligados a declarar por fuet·za o . . .. 
miel. ·. pulsados por engaiio. errot.· o sobonw, pm· tanto 

sus testimonios crean convicción para estnblec<'J' que lo!> 

rcfe•·idos pasivos antes de fallecer tN\Ían vida, pues emn 

sus familiares. de unos sus padt·es. esposas, tío:;;. con 

quienes eonviviet·on antes de fallecer. lo que indica qut• lo:,: 

conocieron cuando tenían vida, luego entonces. sus nte:,;ro:-; 

1 /} {/ 
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son eficaces para demostrar la existencia prevm de una 

vida humana, quedando con ello demostrado el prtmc•r 

elenwnto material del delito en estudio. 

En cuanto al segundo elemento material del delito t'n 

anúli:,:I!-:1. consistente en la supresión de esa vida humana, 

estú demostrada con el traslado que el ministerio público 

hizo en el kilómetro l:i5+450 de la carretera (()5) México· 

:\capulco. tramo 1 guala·Mezcala, haciendo constar que en 

ese momento llovía. y dio fe que se trata d(• un vía de 

asfHJto compactado eon dirección dt• norte a sur. un carril 

para carla sentido (:·üd, dividido por líneas medias y 

laterales. ca ni le,¡ de tn•s m o~:~ con cincuenta centím~ltros 

e 1 carril con dirección de norte a 

sur d(•) vehículo · ·arca Nissan. tipo T~uru, m• mero 

t'eonómieo de la ruta Jguala-Chilpancingo. serie 

númer  con su frente ha.cia <•1 sur, 

t•l cual ¡~entaha · ·sos tm¡ ctos de proyeett) de arma 
~~e:..• 

de fue¡tf con di :ción de adel 1te hacia atrás. 

~Á .,.'!P"' cÚ::;taneia de do/.letros con veinte centímetros 

con ~;~{~'~tación ponientle dicho vehículo dio fe dd cuel'po 

l ¿!· b 'd d t e una pen:lOUR z~presenta a ausencia (' to ato\ flUS 

funcione~ cardiOJ:fspiratoriat-1, temperutura inferior a la 

mano que lo ~t~1minó. mismo que se e1 
·;:·,¡¡•· 

posición dP fl1b

También dio fe que a una distancia de dos  

 

 del 



• 

• 

1 ~ 

   

). 

A,;;imismo hizo constar la autoridild ministerial 

investigadom qtw se constitu~;e en ni kilóme~t·o e 

la misma catTetera. donde dio ft• del n·hkulo marca 

Nissan. tipo Tsuru, color blanco. número económico  

placas de circulación l Estado de Guerrero. 

con su frente hacia el sur sobre el carril de circulación con 

direeción de norte a sur. ~terta trasera det·echa v la 

guanter<-~ abiertas . 

Así. t.ambi' · n el kilómetro PHHOOO. dio f(• que sohn• 
új}: 

toda la víª",en un área de cincuenta por nueve metms gnm 

cantidad de indicios balíl'tticos. Es decir dio fe de ~nsent.a v . . 
un. ca:-<quillo,;: de difet·entes ealibn'

y trel':l c~quil'las deformada~. indieios que d~hido al paso de 
~; 

los vehículos. de la lluvia y del viento ;ho fue posible 
j 

clasificarlos por cuadrantes. ~ 
.rt' 

A la altura de la entrada a la,~c.Pohlación de Santa 
... ~~'> 

Teresa. sobn' un terreno de~· de!>nivel topogrMieo 
-~ ... 

. descendente con t·elación de .oriente a poni~:·nh'. dio t(~ del .. 
• . 

7 Je~ ... tipo autobús, marca volvo, placas de circuhu:ión 
··~~ ....... . 
~· . · .. ~:'con su frente con dirección al sur, mismo que 

~~;t~; impactos de proyectil de arma dt> fuego con 

:Á(te~Í9-n .de sur a norte y laterales de p0nivntt· a oriPnt.l:< ... ·-..... ,. 
ilE. ~1•¡ ~tiot· d<.• dicho vehícttlo dio del euerpo de una 
·t . :.;. ' . • •~~~" 

~~~·.-~:¡ sexo masculino  
   

  

  

         

 

 

 el 

1 ¡¿¡ 1 
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EJ wintisiete de septiembre último 12014). hizo 

constar, que :o:c constituyó legalmente sol11·e el pl.'riférico 

norte y calle ,) uan N. Alvarez de 4::lsta ciudad. ~~olonia Juan 

N. Alvarez. dando fe que se t.rata de una vía de circulación 

con dirección vehicular de oriente a poniente: y viceversa, 

de dos carriles de circulación cada uno. haciendo constar 

qut- lo!' enrriles que lleva¡ con dirección dl' poniente a 

orit•Jlte que colindan po~;/Ia parte sur con un espacio de 
4 .. 

ternmo de ap1·oxima~mente tt·einta por veinte metros, 
·" 

asinusmo colinda . .P6r la par~·:t·· .... on la calle ,Juan N. 

Alvarez. notandi;on o~ftt:Ción or· nte en dicho (•spacio 
./ .,;./J~ ' 

1le tenacería (}.~i,Jdtura de la ne(fciación con ra7..Óll soeia) 

ac .. budo~ Huto•:~:>tivos \i.nílic~~io fp de haber lt~nido a la 

vista el vehículo mHrca ,(an, tipo urv:-tn. placas dE• 

circulación  ~;Jtstado de Guerrero. color blanca 

con franjas df.· color ~rillo y naranja. en la Si~lpicadera 
tfHS('l'a dereeha vJ.~~nta la leyenda Guerrero, vehículo 

,1·~ 

que presentaba ª;·frente hacia e) suroeste, la p01·t:ezuela ,, .. ,. . 

'N' 
delantera derecll'a' y la lateral derecha ah 

interior ('11 el piso cerea a la puerta lateral -,.,. .. _ .. 

al patHCI!r de líttttido hemático; fractura en 

lat.t•r<:~les. 

A tres mtc·t.J·os del poniente de dicho veh · 

del vehículo marca Chevrolet. tipo chevy .• ---·~· 

placas de ein:ulación . del estado 

su frE.'nte hacia el sureste. dando fe que dicho :~ 

e~taba nbiHrto. 

A:>imi¡;mo, a ~iete metros de distanci:-~ tie (•ste 

segundo vehículo y a cinco metros d<• la negociación de 

lavado y aspirado, dio fe del velúculo tipo scooter. marca 

• 



• 

Yamaha. color a:;ml. con placas \  con :>u frente hacia 

el oriente. 

Al lado poniente y a tre~ uwtt·os de distancia d~l 

vehículo dHscrito tuvo a la vistH d ('Uerpo dd sexo 

masculino. quP    

 

   

 

 

     
 

      

    

  

 : 
. .. ~:.:E:·, • o. "X ~--i' -~ ·,:¡·._,.:•¡""!-~-- . . . 

También dio en el suelo de dos ca~·éjt'itllf~~·utidos 

de color dorado. con la leyenda en su hase .22:l IÍ.Í~g-1\ 'la; a 

una distancia de do~ metros con dirección 7 del 

de~erito cuerpo dio fe otro cuerpo del St'XO majC1llino sin 

vida porque prescntaha ausencia de ro~~ funcione¡;; 

cardiot'l'espinltorias, temperatura inf~~":, la mano qut• lo 
.:.:rt·\· 

examinó. en posición  

 

    

 

 

 s. 

~.· ~6;[t· · .... ·.stancia de dos metros dio fe de haber tenido •. !.,.,~. ,__ , 

a~··. :•~f~ casquillos que presentnban en su base la 

l~.a -~3,:..~uila; al poniente en· un área de seis por 

ci.tiff.-:;:~::Os. dio fe de diez casquillos. con la le~·enda .22:1 

Águila. 

Sobre la cnHe .Juan N. Alvat·ez. a dos met.ros de In 

hanquerH oeste y a cuatro metros del oriente. dio fe del 

vehículo marca volvo. placas de circulaeió  de 
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pasajt•ros. do la lín•'a costa line. con su frente hacia el lado 

norte. vehículo que preHenta ruptllra de venta (~ic) tras~ra 

izquierda .v ventanilla de pasaje. 

En la mi:-;ma vía do fe del vehieulo marca volvo. de 

pasajeros. de la línea costa line. placas de circulación

con su frt>nte hacia el norte, presenta e¡.¡trellamiento 

de parahrisas posterior. 

A una distancia de cmco mt•tros al lado sur hizo 

constar :v dio fe del vehículo marca .Merced(~S Bens, de 

pasaJeros, placas de circul<lción de pnsnje, 

numero económic de la línea Estrella de Oro. con su 

l't·ente hal'ia el norte, presenta daüos consistentes en 

pinchadurn dl' sus neumáticl v ventanillas lat.erales 

izquiPrdas: en i':>U interior d · e de manchas hPmátieas a la 

Rltura del piloto, pasilV); escaleras. así también dio fe df:' 
./}"' 

piedras de divt>rsos)1t~nalios . 
.. fi 

A la altu¡.-8 del vehículo marca volvo. placas de 

circula c. ió  -~f~,;.liel.-v~ículo marca Volkswagen 

pointer, placa~d'é ..... circulf,ción del t'stado de 

Guerrero. con su frente al Hur .. f~tacionado ¡,;obre t!l c:uril 

/ norte·sur. ,,~, 

ti!·' 
Sobre la <'ntrnda dc.413 ea IIH referida en un are a de 

--~~· 
~~· 

Sf:'ls por cnfltro mctr9~r a un metro del 
.A, 

volvo. plaeas de ci~9,íil~ció línea 

de cuatro ca¡,:<}lÚllos calibre .22a Águila. 

...-oa siJ. · 
con orientación poniente dio fe de un área tre~~~ 

, · ·aEGUHWAJo~~ '""· metro~. en donde observo cuatro casqmllos domuos callt>rc · 

.22.3 Aguila. 

Solm• la banq\tcta sur, sobre terreno y junto a la 

uegudación bomha¡.: motores y complemento~ balero:':, 

• 
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poleas, cadenns. etcétera, dio fe de el ca¡;;quillo calib1·e .22~) 

r\.guila: a ocho metros aliado poniente de la c<111P .Juan N 

AJva1·ez :-· a tres metro!:' del periférico tuvo a la 

vehículo man·a Fm·d explorer. plae~'s de circulaci

del estado de Guerrero. col m· rojo. estacionado eon su 

frente al sur. presenta dafws principalmente cn ~u parte 

trasera pot' impacto de proyectil de arma dte• fuego. 

Dando la aut.oridad ministerial investigadora la 

intervenciiÍn correspondiente a los 

correspondientes. quienes recabaron lo::; dato:-: y placa::; 

fotogn1ficns. mue!'ltl·as de sangre: así también. al'ieguró 

cada uno dc los ordenó el 

levantamiento cadavérko de los eue,. ... -.,.. 

les sea practicada la necro .· (' iey. haciendo cou;;tar que 
. 'ii 

al momento de ley#far uno de los cadáveres. bajo :;.u 
,-..... r 

cuerpo encontró':(~n celular color rojo con negro, pantalla 

tact.il, marca\Zte. de :3.0 mega pixel, 
<.. 

En la misln'a:•fecha. ,{~7 de scptiemhre de 2014) la 
..... -~--~ ... ··.· .. ;· .... ~;·; 

autoridad invet-~t.igadora acompañ~d'ó'· ae, sus tm;tígo~ de 

asistencia, del perito en materia de crit~inalí:::tica Ó(' 
.~ 

campo y fotografía forense se constit.uyó,:"'en In ciudad 

industrial a la altura de la parte.:·superior de la:-. 

~ ir.v;4.-alaeione:'> d<> la emprel'la refresquera coca ·cola y cmnpo 
- •• ..=' ........ _ ·") t .. :-~}~.';J· ~t::~eiendo constar q~e se n·at.a de utt cami~lo d1~ 
, ,t;;¡r.a (('nnoetdo como cammo del andan<•go). ~n torma 

, ·(1~ ·j;, ,s~·é el lado ot·ient.e hizo constar qtH' ~'>e trnta dt• un 

~d.e t.í'XJ:acería de Heis metro de ancho eon circulación 

~~-e~.:~~: apreciando del lado orient~e el cuerpo sin 

OJUvil1a.~· ti€-... hita. <pet·sona del sexo masculino qw .. • en vida 
o .. 
~spo.ndió al nombre de .Julio Cesar Mondragón Fontes. en 

posición decúbito dorsal   
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dando fp que dicho cadáver se eueontraba a s<'is metros del 

poste dL' concreto. que se encuentra del lado poniente dt> la 

mPnt.:ionada eaUe. eon la leyenda · a ~<t~is metros 

eou t.-eintn centímetros del poste de concreto que ~:te 

Jocalizn del 

del cadáver 

e de la cal1e, apreció Ja leyenda 

lado poniente 

a la vista un lago hemátieo con 

hacia el norte de 2.80 por 60 centímetros. 

!.~~~~pn globo ocular de un ojo 

ubicad la treint· cim:o centíme os del cadáver mar('ado: 

dando ·1.~~ · •rvención a los peri >s y el levantamiento del 

cadúver para la práctica de la /ecropsia de le~·. 
  

    

Igualmente constar que en el Servi(·io .Médico 

Forens1:. dio fe el cuerpo dE•] sexo masculino IJlW en vida 

ombre de IG' 

una pla•:fa metálica, presentaba ausencia 

funcione{earrllorrespnatoria¡;,  

r 
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'· Diligencias que· tienen valor probatorio "')eno en 
~ 

término~; de los :uábigo 58 y 125 del Céldigo Adjetivi Penal. 

porque cumple con los t•equisit.os que t''<!-tahlect'/ diverso 

105 de dicho ordenamiento. ya que fue p · gicada por 

autoriclad <.~ompetentc, que lo e~ el / ··''tsterio público 

fe y haci<'ndo constar la~ 

. ,Julio Cesar Mondragón Fontel'. 

Daniel Solh; Gallardo y ,Julio César Ra.mírez Nava. fueron 

privado¡.; cle la vida. 

Tambit'~n. dio fe, que al tener a la vista en el servicio 

medico forense de esta ciudad. el cuerpo del H(•xo 

/ ¡¿¡ 1-



mascuJiuo, >;(' ('Hcontraba t'll posición de cubito dorsal. 

     

 

 

    

 

 

 dando fe que presentaba 

flacidez generalizada de todos sus segmentos 

osttloarticuJares fácilmente 1·educihles 

extHrna. sin tela g)erosa cornea), temP, 

mano que lo examino. ausenc1a 
,; 

cardíorP.spira torias. .i'" 

umipulación 

.... 
Dando fe también q\W' prt>sentaba divPrsas let-~ionHs. 

,/)¡ 

en  
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en  
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Tamhién dio fe en el servicio médico forense del 

cadáver del  

   a   

       

a   

   

   

      

    
e. ""'~• "'•:'~'n:+.-1,;, ., . 

.... 'H.:~.:,f.'\._, 

Pre:,;entaba    

    

     !. 

Dio fe de que presentaba. ··~ entrada en regiún .;  
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' g,.; dabk invocar la tcsi!'! aislada, su!'ltentada por el 

Segundo Tribun<ll Colegiado del St•xto Circuito, visible en 

(•1 tomo XI. mayo de W93, a Pagina :353. consultable en el 

Rt>manariu ,Judicial de la Fedf.'ración y su gaceta. en la 

Octava J<;poca, con número de registro UIS 216.:~98, que 

Psgrime lo siguiente: 

MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN 
ESTA ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE 
GARANTÍAS. El hecho de que las diligc•neias 
practicitdas por el Ministerio Público formen 
parte d(~l acervo probatorio que en un 
dt>terminado momento s~virá al juez para 
formar su convieción. lit pt'lerle implicar una .. 
indE>fen:-;ión para eL,mcus~Hlo. El Ministerio 
PúhJico es uua1.Finstitución a la que 
constitlll:ionalmEti'Úe compete la avC'rigullciún 
d(' la eomisióp de delitos. pues dicha fas!' 
(an>riguación)' forma par;te{llt · función 
pt-r:-:t•cutori¡{ Cuam)q;,,er'Í:hnister· Público 
integra la~vedguadÓn pre·proces . llamada 
también <~r}gullción previa, n tctím como 
part<'. sino que lo ha~e cum endo con la 
funeión de aver1 que 
constitucionalmente 1~~ "compete. Sus 
actuaeion0s ::.on las P"' un órgano de 
l-IUtondad que esté . .Ptúnpliendo con una 
ohJigacióu JegaJ. pl.iSto que es el único 
legalmente facult4d,o para investigar la 
posible comisión ~lictiva y e:-; absolutamentf' 
racional el qpe ltt ley atribuya valor 
probatono a ~~es actuaciones, pues si nin~it ~· 
valor :;;e les¡udiera atribuir. la averiguSl, ·. . 
re:-:.ultaría in. ·útil. St~ rompm·ía el prinót· • ".· :~: 
lil 1gua Ida( de las partes en el proceso . if!.tf': 
;,:i (•stando ya sujeto eJ Ministerio Públ~ ··1-~~. 
imperio deJ juC'z dentro de la rcl;tc.' - ~ 
pron·:-~al, continuara practicando diJigP.ncia~ . . .. 
por propiH inidat.Í\'a y a tales dilr • • llr .. . .... ,, 
at •·ibuyera )a ley valor probatorio o el j ~7. las· .... 
tomara como datos de convicción Bn ·· 
d 1 d - .. _ .. 

e procesa o - . iGU 

. -,._i.. 
Lo anterior. se corrobora con el dictamen de 

necropsia. ,.;uscrito por

médieo pPrito forense, adscrito al s<.>rvicio médico forense 

• 

• 
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de e~;tn ciudad de Iguala de lfl Independencia. Guerrero. 

quien respeto al cadáver que   

 

   

 concluye 

que por t•l t.ipo y características de la:.-; lesione;:, pre:-:entadas 

por el n•ferido occi~o. las de8critns en ahi(;•rta~ la;;; grande~ 

cavidade~-< Re consideran ante mmten. 

Las lesiones de!';ct·itas al exterior como hC'ridas 

abrasivas y eqmmosts. se clasü'ican como de la:;: que no 

ponen Nl pPligro la vida y tardan en :-;aruu· menos de 

quince día~. / 

La lesión descrita al exte~como orificio de :,:alida 

por proyectil disparado po~~a de fuego se dn~ifica cnmo 
,¡;;,.:. 

de las que ponen en l>#figro la vida y tardan fm ;.:::tnm· mas 
( de quin(·e día:o,. ,, 

•.... ' 

Las lesiones deserit·;~··a:fextel.~tqr se dett~nninan como 
·.,. .. ·"':'·-

. ~~·~-... 
l~sione:-: intencionales. ·"\ 

(,as de;;:critas Cll abiertaS la:-; grande} cavidadel' SOil 

de las qu(:' dP acuerdo a sus característi~~ en :-tU conjunto ,,., 
· t 1 ...:~r~ :;e con~t< eran eomo morta es. . ,"éiJfi~-

Detennina un crono~i.agnófoltico dE' 4) n 8 hol'a:o< 

al momento de reaJj~t" necropsia. (2í de septiembre df.!l 

·--~~~·7:00 horas y termino a las 08:50 horas). 

de una muerr.e: reeiente. vi.olent:J 

1 

por proy~~chl disparado por 

qclCtá ca~a muerte es por herida producida por 
---·~·~. -n . -~-~ 

proy~•::o:~~ .. Ml'(fifac.to por arma de fuego penetrante de cara. 

~ti_uíin~.n el dictamen de nccropHia emitido por el 

misruo médico legü;t.a. quien d<'lerrnina que las lesiotw;.: 

pt·esentadas por el hoy ocdso  
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1. ·\ 
e~pecíficamente las descrit11s en abiertas las grandes 

cavidades :-;e consideran como ante mortem. 

Las lesiones descritas al exterior como heridas 

abrasivas y equimosis. se clasifican como de Jas que no 

ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 

quince días. 

L~ Je);iún descrita al exterior como orificio de salida 

por proyectil d1:,4parado por arma de fuego se cla~ifica como 

de la¡.; que ponen en peligro la vida y tardan en sanar mas 

de quince días. 

La:; le:':iones desct·itas al exte~ se det(•rmínan como 
1' 

intencional<>!-\. / 
t!' 

La~ le:-;iones descrit.;$ en abiertas l1:1s grandes 

cavioades ¡.;ou de las 0·e acuerdo a sus características 

en su conjunto se cotyt'ideran como mortales. 
~:'·· 

Determina ~· cronotanato diagnóstico de 8 a 10 i,. ... 
horas al moméÍ1to de re a · · · r (27 de 

i . .,.,. 
$Cptiembre del 2t>-l~fcicio a las :oo horas y termino a 
las 1 1 :oo horas) 

Re trata de una reciente, violenta 

intencionaL 

Son le:;iones s por proyectil disparado por 

necropsia 

. concluyendo el P~l'rt¡{olFM~e 

... . ~-' la. f' lesiones que ésta presentó so. n las deo;cr=-.-· ;s 
~ ii!DQ.! · oa•~. 

las grandes r.:avidades se con~:~ideran comO'-a Qr~ 
: ·~.t"·· 

La:' de;,:critas al exterior en cara y mano, ::M~btn 

como dl~ la:-; que no porwn t>n peligro la vida r tardan en 

sanar menos de quincP. días. 
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La deHrTita al exterior a nivel de cilwícula por 

pt·oyectil disparado por arma de fuego se cla:,.:ifica <:omo de 

las qtw pont-n en peligro la vida y tat·dan <:'H sanar ma¡.: de 

quince días. 

Las descritas al exterior se det.erminan como lesione~ 

intencionales. 

Las descritas en abiertas las gt·ande~:~ cavidadt•s son 

de las que., de acuerdo a sus caractel'Ísticas en su con.]unto 

se cons1d~ran como m01·talc,;. 

Det.et·nlina un crono tanato diagnóstico d<• 4 a () hot·as 

al mom~nto de realizar la necropsia. (27 d(~ s~!ptimnhn.• del 

2011., inició a las 04:30 horas y termi < s 0(i:2n horas). 

Se trata de una muerte~··~{)(; 
.,J 

Son lesiones ;¡,VAsJ(t~.idas pot· proyectil di¡::parado por 

arma dt> fuego. /'' 

Siendo la ~usa de su muert.e choque hipowMmico 
.._.,..,~.•.(of,.~~-1·•:¡1' ~.".~ .;,;~:t~.._~,~.- .w.,~. 

consecutivo herida producida p(}í~'11ró~s;~il disparado por .... ~ 
arma de fuego penetrante de tórax izquierdd'41 

El dictamen de nect·opsia. ~usct'it:o ot.· el perito 

forense Julio Cesar Valladares harand 

el estudio correspondiente al ca 

luyó qu(•: 

. r<.a.z l.esiones. ' en abierta& las gt•and(•:': 

. ·:·se cou'Rfd~ran cotuo ante mortem. 
,_{'~· 

;lbmsivas y 

de quince días. 

Las lHsiones descritas al extet"ior se determinan eom() 

lesiones intencionales. 
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Las lPsiones descritas en abiertas las grandes 

cavidades son de las que de acuerdo a sus características 

t>n su conjunto se consideran como mortales. 

Dt>tt>rmina un cremo tanato diagnóstico de 2 a 11 hora1:1 

al monwnto de realizar la necropsia, (27 de septiembre del 

2014. inidó a las 02:30 horas y termino a las o.nw horas). 

Se trata de una muerte rt~ciE>nte. violenta intencional. 

t\on !~>,;:iones producidas por proyectil disparado por 

annn de fuego y 

La caw;a de mut•rt(:' de    

 ful' por choque 

twrida prodtu:ida por proye · ·· 

fuego penetrante de tórax/''; ~~ierdo. 

consecutivo a 

por arma de 

;::'~!~ 
El dict~unen df¡;;;lt' necropsia, suscrito por Carlos 

_:·t' 
Alatorrl:' Roble~. m.lc1ico perito. especialista en medicina 

-:f·• 

for<.>u~e. practic~o al cadá~~E,JIJIB'-t spondió al nombre de 
:.' ;.~:~'~ji·>·. 

Víctor Manuel tl!g,Q..OrtfZ: en donde oncluy(.• que: 
' 

Las lesiones descritas nl e erior y abierta!>. las 

grande:,\ cavidade~ son eonsid(~l' ·¡.;como antPs de morten. 

Las tlt!:'lcrit.aH al extf! · .· · se clasifican como las si 

ponen en peligro la vid~/trdan en sanar más df• quince 
rt·~~-

dícts. ¿}'~· 
. ~.--i{ 

Las Lesione~P descritas en abiertas 
:f 

cctvidadP:-: son l~'-que de acuerdo a las ca•·<>••• ... 
:J' 

. r .. 1 
o en ;;u eon.Junf'() se eons1ueran como 

produeidas por )Jroyectil múltiple de arma de 

Det crmina un cronotanato diagnostico lk' 

<lproximadamt•nte al momento de reahzar Ji~=• (27 
Pb 

de sPptit.•mbre de 2014. imcio }:{:]5 hora~~"'ll las 
.... tt .• !~ 

15:20 hora::~) ..... ·~' 
... G!Jfllt 

!'-;(' trata de un homicidio 

La t:au:;a de la muerte de    

fue por Edema cerebral; por herida en lóbulo cerebi·al 

• 
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izquiet•do y por heridas por proyectil múltiplt) dt> arma de 

fuego. 

Dictamen dt> necropsia rendido por el pt-rito forem;e 

doctm· Carlos Al:tton·e Robles a nombre d~:• .Julio Cesar 

Mondragón Fontes, en donde concluye que: 

LaH lf'¡.;¡iones descrit.as y enlistadas con los numero 

uno y dol' en lesiones al cxteriot· y abiertas las grmlflt•:;. 

cavidade::; ~e ('on~ideran como ante mort.em, el resto son 

post·mortem. 

Las lesiones descrita~ al exterior :-:e dnsifican eomo 

de las que si ponen en peligro la vida y tat·dan en ::;mlar 

más de quinct! días. 

Las lesione~ descritas tm .. ~~" la::; gmndt~i> 
. i>#'f'·· 

• - .-';._i.;:f,t , • 
cavtdades son dt> las que. ~cüerdo a sus caract.Pn:>ltcaf-' 

f.b'?·'¿-
sola:;¡ o en su conjulg~·se consideran como mortales ~· al 

;:s.~· 

parecet· producidas por agente contundente. 
'· 

()(;•termina un crortota~at.o diagnostico dt~ 1 :~ a L!) 
...... ~. 

horas aproximadamente al momento de n~nli·mr ln 
-,v_; •• ..... 

necrop>:ia. (27 de septiembre de 20H. in1"ci J:'dl) horn:-; '-' 

hora de tet·mmo 17 .40). 

'l'ipo dP muerte; Homicidio . 

.• C_ausa de muerte ed(•ma C(;'rebrat· 

, , .·io al que ,;~e lo concede valor probatorio de 

e¡-~ 'con el artículo 126 de la legi~lación t>n 

_ t_ttue cumplen con laH t~xigeneias que pal'a ~'<U 

t ....... ~ 
hlecen lo8 precept.oH legales invncado~<'. dado 

que fucnm emitidos por peritos oficiales que depende ck 

los Set·vi•~iol'l Estatale~ de Salud, cuenta con lo!-' 

conocimicnt.os técnicos Huficient(~S N\ la matt•t·ia fi.n·<>n~e, y 

con dicho!'! dictáment!s se corroboran la~ insp~.>ecionc..-
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oculan•s pt·aeticadas por la autoridad investigHdOI'I.l en Jos 

Jugare . .; de los hecho:-:, ff' de cadáver, ffi('din fihnción. de 

topas y l(·~if•rws, pues ambo:" acudieron ni lugar y son 

coincident.. .. s en cuanto a la descripción del mismo. así 

como l<l forma en que fueron encontrados )o¡;; cu~:>rpos de los 

ahora occ1sos, quiene>:~ d(• acuerdo a los signos cadavérkos 

y )fosiones que presentaban determinó que la supre¡,:ión de 

Ja vida rlH t~:>tos ftw la de    , por 

hf'rida producida por proyeeti] de arma de fuego 

penctrantt~ tm cara; , por choque 

hipovolémiC'o consecutivo a hPrida . ·oducida por proyectH 
' 

dl' arma e /tórax;  

 choque hipo J émico consecutivo a heritl~l 

producida por proyect_rl arma d~ fuego pt•ndmnte de 

tórax tzquit•rdo:   , por 

..:hoqtw hipovolt;mi~o consecutivo a herida producida por 

pwyectil dl• ~til~a de fue~t4 tórax izquierdo; 

   por edema ce Hhral por herida 
.Y~ 

.f. .•• 
t-n Júhulo t.!;;xvbT~ll por herida pot· pr ectil de anna de 

fuego y Julio. Cesar Mondragón 

cerebral: múltiples 

pl'Odueidas por agente contun 

ProtmnZ<l que al adm' cularse con las anali;uuJas t'n 

pármfos tlnleriores, act· 

peritos legista:-: examirnron. pert,meci\'ron 

vid:-t n•!<poudieron a los nombre de 

~· .lulio Mondragón Fontes, que ~7~~--:.-~1-
• •• A 

aprN~iaron f>n su integridad física fueron :PI ' •M'fii'Wff 
,.,..,~oaW• 

pl·oyectiJ de arma de fuego, y fueron las que~ ea¡~~~ 

muel·h; porque por la ubicación son comlidMfom1""'ctf.%'o 

mortah~,.:; y le;,: produjeron a   , 

herida produeida pol' proyectil de arma de fuego 

• 



i 
penetrante en cara:    choque 

hipovolemico consecutivo a herida produddn por proyectil 

de arma de fuego penetrante de tórax:  

  hipovolémico consectltivo a lwt·irla 

pt·oducida por proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquíer·do;    , choqne 

hipovolémico consecutivo a hel'id~t producida por proyectil 

de arma de fuego penetrante de tómx izq\Üerdo:  

, edema cerebral por herida en lóhulo 

eerehral por ht>dda por proyectil de arma de fuego y Julio 

Cesar Mondragón Fontes, edema e t·ebml: múlttples 

fracturas en cráneo. lesiones 

contundente. siendo esto la e 

ag<'nte 

de la mttet·te de los 

referido¡;; pasivos: en t•se o en de idea:;, quedn acreditado 

el segundo t•lemeuto 

es la supresión de 

Es aplicabl 

número 

terial del delit.o de homicidio. qm• 

mat.ct"ia penal con 

Epoca, I nF;tancia: 

Primera Sala, Fuente: Apéndice di.;· Ht94), Tomo H. Pa1-tc 
···\~1,:~, ' 

SCJN 'l'c~is: 254 Página: 14:3. del rubro Y""~l).tcnido 

siguiente: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO 
SU DICTAMEN. Dentt·o d~l amplio 

: ": )trbilrio que la ley y la jul"ispt·udenc · 
~...,A.-•• .; • 

reconocen a la autoridad judicial ,. , ra 
....., .. .ii.tsi'i'[lrecinr los dietámenes per~rlf~'"· r>l 

...... : :ti~zg<ttlor puede neg~~~eii" cfieacia 
.~robtt~oria o concededt~s'ñasla el valor de 

..,"#.,_:o;.:.·· }ll;..:Í~ba plena. eligiendo entre los <.·mitidos 
~:..·.;.~...m: forma legal, o aceptando o dest>chando 
~tnlc:P o los varios que 1-l(' hubieran 

~a ... ~d. ido. según la idoneidad jurídtca que 
:'~ · )li?'~d~ y razonada~~tente dPtermine 
• ,.. _, •. , .:"'r4itspecto de unos y otros . 
ERO ... : :~ -~--.. !~"'"" · ... .; .· ' 

El tercer elemento del delito con~i»tent.c eu que la 

supn•sión de la esa vida humana. ~ea prn<lucida por una 

<:ausa externa dolosa. imputahk a una pet'sona 

dt>tcrminadrt, en t>l easo concreto se demllesn·a pon¡ut' ~u 



' LY.t ·\-J¡, 
1 1, 
\ muerte st' debió la de     por 

herida producida por proyect.iJ de arma de fuego 

penetrante en cara:    por choque 

hipo\·olémico consecutivo a herida producida por proyectil 

de arma de fuego penetrant.e de tórax:   

 por choque hipovoMmico eonsE'•'ntivo a herida 

producida por proyediJ de arma de fuego penetrante de 

tórax ú.quierdo:     por 

choque hipovolémico consecutivo a herida pl'Oducida por 

proyectil dt~ arma de fuego pem'trante de tórax izquierdo: 

, ~or /.ma cerebral por herida 

en Jóbnlo enrebra 1 por her¡¡/'por proyectil de arma de 
' 

fuego y Julio Cesar ndragón Fontes, por edema 

cerebt·at múltiples en craneo. lesiones 

producidas por agen . contundente por heridas produeidas 
....... ~~ 

f~gb. laf; qt e se deduce que le .... ~ 
fuNon producidas r una causa externa a i-llo;; e 

imputnbl~>s a un sujeto jurídico. pu · para que un arma de 

fut>AO produ;rA~::l un resultado co el que pn~sentaron lo~ 

occ¡;;os, requiere df~ una fuerz· · externa. es decir, que una 

pt)J'sona )a manejo y aecione. 

I•~n cuanto al cua o elemento consish~nte en las 

acreditadas. por lus 

consideracione;;;: 
• • 

l<;stá dt'mostrado que los sujelo acüvos. at!"'iiÑi·-~.r 
,. (!ll()\.,.1 

ventaja debido a que los sujetos pasivos ~ .. 
KMJ.I.C~ flt• 

armado,., por tanto. es indiscutibl<.> que los a . ~ ~~· ~ 

;,¡uperior en fue1·za física a ellos. porqut> adem;Í;; cP~r~ 

consigo UH arma de fuego, eran más de dos, lo que los hace 

supt>rior Pll número también a los hoy occisos; .v no <~xis1e 

constancia que acredite que lo~ pasivos hubiesen puHsto 

\ 



3 .~ 

resistencia o tenido algún ;u·ma y los activos desarmados: 

por el contrario, los tomaron desprevenido:", puC's no les 

avisaron ni le:-. dieron tiempo de defendc:t·se 

Lo que í:\e corrobora con las dedaraciones d{' los 

testigos ~· ;;tgraviados  

      

 

 

 

 

   
 

s     

   

       

      

       
  

   
 

   . el 
~ 

veintiséis de septiembre del aiio en curso (:!014). \ las 

veintit.res horas con cuarenta minutos aproximadanH}tlte . 
• 

cuando se dirigían a hoa·do del whículo mat·ca volvo. p1acas 
J.:· 

4t de circulación  del servicio público f~eral de 
- --' _J·'' 

· · j~S!S· .hacia la ciudad de Chilpancingo. pt•Óeedentes de . . 

f·~·~: \t-t~ad; así también a los finados   

.Julio ('¡~sar 

· ,li~a.grm Fontes, cuando en esa misma fecha viajaban 
.# -·y 

f~·tif'ICS de la línea de pasajct·os Cost:1 1 ,ine. é\ la 

fi\;ijip >~~~ zt..tato: de la tienda comel·cíal ,\urrern. cid 

"''0·•~~.,.__.~ d l 1 · · d 1 · d · 1 t · • 1 1 8,Cflk'J;lco. -~ ... <~ a co onta cm a< tn u:4nn . naetent o es 
f!En.(J .. • "'•· -. • 

-~s. dt> proyectiles de arma de fueg:o en diverl'ias 

partes del cuerpo que le provocaron lesionE->i' rnortale:-< qu<' 

tmjeron como consecuencia lH muerte y a la finada  

. cuando via.iaban en un automóvil del 

Sfll'VlCIO públ ieo de taxi a la alt.ura de la entrada al 



\Cb 
' . 

Tomatal. también fue sorprendida al hacerle disparos a 

dicho vehículo logrando los disparos hacer hhmco nn su 

cuerpo caus<lndole lesiones que le provocaron la mut:>t·te. 

En cuaul.o a la agravante prevista en la fracción 11. 

incisos b). e), d) y e), del artículo 108 del código penal, 

consistente en la ventaja, se encuentra acreditadct, 

También ::>e JUStifica la alevosía, porqut~ de acuerdo a 

Jos medios empleados por los activos para llevar a cabo el 

delito, S(' de!':lprende que lo hicieron con el instrumento 

idóneo y adecuado para su objetivo,.$a que utilizaron unas 
,..1 

armas d(' fuego, Jo que, los hac~.a-'superior a los pasivos. ya 

qu€' ~sto(ol no contaban C~Jl·'ningún tipo de arma para 

defenderse, por lo tantf,l,··ios aetivos al utilizar un arma de 
·' 

fut:>go. se traduce .q·ue no Cwa"i~· ·on riesgo d<' 1·esultar 
·' ,r>,wt 

lesionado much¡-.fue~l~~-d"'é perder. a vida. pues adt-más no 

le dil?ron a lasty.íe!Ímas oporttl,lfidad de defensa. pue.-: no 
d' 

exi;::t(• con:>tancia que demu~re que los occisos los hayan 

provocado o que lo esp¡t.ban y que hubiesen tenido 
~ 

consigo algún arma p#a def(mderse, aunado a que eran 
,t 

mHs de dos. pues 9ih independencia de que no se :;;epa 
./ 

quien de Jo::o~ suj~os activos fue quien les disparó. los 

demás indiciad<?/ también portaban arma de fuego y nada 

cuando no se sepa quien de ellos 

rf'sultado lesivo, ('~to se comprueba 

   

 

  



.l~ 

     

   

     

  

 

 

 el Vf'intiséis de septiNnbre 

último (2014). a las veititres horas con euarenta minutol'l 

aproximadamente, cuando viajaba a bordo del vehículo 

t.ipo autobús marca volvo, ~;obre la carretera Jguala 
' 

Chilpancingo. a la altura de 

a la ciudad de Chilpancingo. 

icieron disparo~ con las arma!': qw> 

lOS testigos. narran con claridad la forttla on 

que los sujew~. activos llevaron a cabo la a~resión dnl hoy 
..... ,._....'t...,'lf:'!'-;¡j¡"l'!'ll'."'""~"..'l·· 

los activos 

occiso meneionados; así tambiJri~'tflls~;.~"'tigos 

 

 

"~:f'-·· 
del ~p.'.~j.<Jscurren. junto con los finados   

  y   

, viajaban en diversos autobuses de la 

línea costa line y estrella de oro, con dirección a In eiudad 

d€' Tixtla. (ht€'rrero. cuando fueron soqlrNldidol' por los 

sujetos activos que dispararon contra ellos sus at'nHls de 

. 1 

// {/ 
f / 1 
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fuego que le~:~ causaron lesiones mortales que les 

ptovocaron la muerte; ~sí como los medios que utilizaron. 

como lo hic1eron: afirmaciones que se consideran 

atendibles jurídicamente en términos del artículo 121. 

porque los testigos. tienen edad suficiente para entender el 

aeto sobre el que declaran, mi~>mo que puede ser conocido 

por medio de lüs sentidos y ellos los conocl::'n por si mismo, 

porque vieron cuando y como acontecieron, nadie se los 

hizo saber. lo~ hicieron del conocimiento de la ,.:r:,.. 
~+'> lllvt'stigadora por mutuo pr9:P'ó. sin ninguna 

•{:- 1 

autoridad 

presión o 

coacción. por lo que reún91fi las E:'Xigencias del diverso 12í 
,,..f 

de la ley invocada. y es,tan corroboradas con los dictámem!s 

de necrop:;;ia. dicta'j~len en eriminalística de campo y 
' 

fotografía. emit):dos por los expertos de la procuraduría de .. 
1'--· 

justicia del )~ado, inspt~~~i.Q~i-6. res en los lugares de 
1 .· .. ¡vil";;?"'" 

los hechos .. He de cjdii.\<er, media fili· .ión y lesiones, dado 
t ... :.,tn.~ ;.¡lY 

pol' la autoridad investigadora, 

dC'sprende la forma en que los ora occiso::; , r 

    r 

     Víctor 
;~1!:::: 

 ]    fueron 
.:F

privados ele la v1da~.,if~s decir. que les hicieron diversas 
', ~· .. 

Jesionel'l eon di8pa~~ide arma de fuego en diferent.()ii' 

de su cuerpo, e jíiualmente se demuestra que lt> 

donde st• escenificaron corresponde a donde acó1 

por lo que d1cha~ lesiones le ocasionaron a 

 por herida producida por proy IÜiiltlf¡p!i .., 
de fueg() p(.>ndrante en cara; wr 

choque hipovolémico consecutivo a herida p l!f( .. JWr 
• 

proyectil de arma de fuego penetrante de tól'

ez, por choque hipovolémico consecutivo a 

heritla produeida por proyectil de arma d<> fuego 

pt'netrant.(• de tórnx izquiel'do;    

, por choque hipovolémico consecutivo a herida 

~-



p•·oducida J>Ol' proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo; , por t•d€'ma 

cerebral por herida en lóbulo eerebral JlOI' herida por 

proyectil de arma de fuego y Julio Cesar Mondragón 

Fontes, por crlcma cerebral: múlt.iplt•k fracturas en cr1ineo, 

lesione:'< producidas por agente contundente por herida~ 

producidak pot· proyectil de arma de fueg·o, probanza::.: que, 

se t•epite, demuestran que las víctimas no contaban con 

algún tipo de arma para defenderse de la agresión de que 

fueron victimas por los agentes activos. qtti(.'lles si bien es 

cierto, no se sabe quien de ellos produjo el resultado con un 

arma de fuego. instrumento que para que p_~ producir 

un daño. requiere de la fuerza de un ~~~ivo. todos los . ., 

activos realizaron disparos; lo · significa que el privar 

de la vida a los occisos t as veces mencionados. era el 

objetivo de todos ell~~ ... ', se repite con lo expuesto por los 

testigos referidos, se demuestr<t que los agente¡.; activo¡,¡ 

eran :;uperior a los oécisos.,,pQ,t; el medio emplt:'ado <arma~ 
. . . ·-"' ... ~ ' 

de fue~o) así como al número dt~ activos' q\te.-t;ran ulÚi-i de 

veinte. sin correr l'iesgo alguno de ser lesiol1ados o 

muertos, imposibilitando t.oda de tensa a los pasivos ... esto 

con la fe de cadáveres. hedla po1· el 

~'1~)·11Ll público, con la que se justifica que  

,Julio Cesar 

Fontcs.  

   no murie•·on 

it:,~~~tural, sino por las lesiones de proyectil d<• 

.• a~f;i~~o que les hicieron en su cuet·po. sin que los 
...... ~.¡ 

=~~1\evasen arma alguna con éllos. lo que significa que 

~~e~Uo~ activos tuvieron la intención de privados de la 

vida tal como lo hicieron anulando cualquier medio dt• 

defensa y sobre todo, de no con·er riesgo alguno de result.at· 

lesionado o privado de la vida: porque no dieron a lns hoy 

occisos oportunidad alguna de defensa. 

/1 ( s 
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sorpresivamente y sm mediar palabra nlguna les 

dispArHron con las pistola que Hevaba sobre :-;u humanidad 

aniquilando ('Oll ello, toda oport.unidacf de def~nsa dt• éstos. 

En ellP. <•rdt-n. 8e arriba a la convicción quf• en €'1 caso 

eonado "~' acredita el cuerpo de delito de Homicidio 

calificado. en agravio de l.·  

   

, 4. ·Julio Cesar Mondragón Fontee, 5. ·  

  . 

IV. Cuerpo del delito de Tentativa de homicidio. 
,A 

Itíctto pn•\·isto <•n t>l artícu1o~3 en relación con t>l 16 del 

Código Pl'nnl, que litN·aJnrte dicen: 

Artículo 103.·Aire pnve la vida a otl'o, se lt-

impondr:l pl'iRión ~,gcho nte af "· 

Artículo l~:'·E~e tentat' .1 puniblP cuando la 
./ .¡!' J1k 

resolución de,!•p¡~er un delit~~ (~xteriol'iza ojE>eut.ando u 

omitiendo, e:··;~'ll'tt> o to.tt.a ,.a~~~ .. ~:~ la conducta que debería 

producir o evitar el res~o, si aquélla se interrumpe o t-1 

•·esultado no i'\eontcc~tfj;w causas ajenas a la voluntad del 

llJ;!f!ll1:P. ,. 

Existe Hmtjtiva ilüdónea cuando no ;:;t> pu · r.e 

r4.:ali7.ar d dPlilo. ·i.mr inidoneidad de Jo,; medios ~1fi'os 
o p<u· onexisfcn<ta d<•l bien jurídico u objeto ma ·~~~ 

Para f'~t ahleeer la sanción de la tentatiw e,.,1 or 

tomará en ('Uenta lo previsto en el artículo .~i.:N.~<' 
ordenamiento. el delito de que se trate. Ja~ t~~r.¡s 

\. . •1$1.· 
.v momentos PU que 8e Pjecutó. f·.::::iUccik..,. ~ 

f'EICtiE!· . 
a; .. ., 

.~(· 

l)p lo~ numerales transcritos. se desp~tlds 

;:;iguientes el<'mentos objetivos y subtipos: 

a). la intención de cometer un delito (homicidio) 

b). la no consumación por causas extrañas al agente 

activo. 



... ,.. 

1 

' 

...... ... 

' 

-

En euani.o al prtmer elemento eom;istente en la 

intención del sujeto activo de cometer un delito, en est~ 

caso ül del homicidio en agravio de l.· .  

  o      
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  , se encuentra 

acreditado. con las declaraciones de los paswos pues 

, en lo que interesa dijo: 

QuL' forma parte del equipo de futbol los avispone~;, 

que lo componen veinte integrantes, ol cuerpo técnico y dos 

éirbit t·os. 

F~l día veintiséis di:' septiembt·e dE>l año en curso. 

VlHJéu·on a esta ciudad procedentes de Chilpancingo. 

porque tuvieron un encuentro de futboJ con el equipo de 

Iguala. Jo hicieron en el autobús de la empresa Castro 

'fours, lJE:>garon aproximadament~fi las siete de la noche. 
~..,:.:i' 

el parhdo empezó a las ocho ~<tiíedia de la noche. termit1ó 
..• :1'• 

a las dil~Z y media. . .. '':( •1~) 
Despu{•s del partz~s los j1adort-s subie~·on al 

autobús. a~i como el cuerpo téc~ij y los árbitt·os para 

trasladar~e a Chilpancingo, salie tlo aproximadamE'ute de 

f·~ta eiudad a ln:'ó diez de la no e con cuarenta minutos, a 

los \'einte minutos despu' al i1· circulando :':obre la 

carn•tera nacional eon la·~ 'entanas cerradas. todos viendo 

una película. dt• pt·ont/.<Se escucharon Vflt'ios bal~..;o;;. :-:~e 1 ... 
rompían Jos vidrios d~ las ventanas con mqt}~~~ los 

balazos, se tiraron debajo de los sillones/ ~s· .. ;..". ~ázos 
~~~ 

:'!eguían pegando en las ventanillas y en dife~ e\.~~~tes 
del autobús: algunos de sus compañero '~Liernn 

_., 

Jesiomtdol'l por p1·oyectil del arma de fue~~~era 
\ . E.$1• 

tardo de dos a trt!s minutos, se dio cuc.mtr~~~ofer 
fMNE•I'EMM.OII 

t•st.nha herido, el autobús se salió de la carr~·a. ~~? de 

lado sol>t'e un lalud de tierra; él (agraviado> e~m't~iitf~··que 
el  . gritaba que no 

dispararan. que los que iban formaban parte de un equipo 

' , 

.·.,;. .. 



de futbol. escuchó que los su.]etos desde afuera decían que 

no les importaba. gritaban que salieran. 

Una vez que cesaron los balazos f~scucho el arraneón 

como de dos camionetas: después de tres minuto~ 

intentaban salir del autobús. no se podía po•·que la puerta 

había quedado presionada ~obre un borde de tierra. ?e 

log•·o abrir, salieron, el preparador físico al salir pidió 

auxilio, vio que algunos de sus compatieros cm-rieron hacia 

el monte< ahom sabe que su compaüero  

 murió con motivo de las lesiones 

ocasionadas t•n la balaeera. 

Después de una hora que permanecieron er1 el lugar. 

que ahora sabe es el crucero de Santa 'l)~Ff'sa. lle~o la 

ambulancia y los trasladaron al"J:p~es¡•nta formal 

denuncia por el delito de··'~'tiva de homieidio comE>tido 

en su agravio y en contrfii'Tie quien resulte l't'sponsahle . .,. 
m es(•ncia manife:-;tú: 

Qut: labora como av:d:~~~a~l'-'~o de fútbol lo::: . ' ·"'~•·· 
avisponet;. equipo qu<;• lo componen veinte int.;l\antes má:-; 

el cuerpo t~cnico y dos árbitros. 

El día veintiséis de septiembn~ o en curso. 

viaja•·on a esta ciudad procedentes de 
--.. ... 

tuvitq,.iJ'un encuentro de fútbol e . equi)lO de Iguala. se 
"· .. ~~. • ¡rl,> 

tras§!~5n\ a bordo dd ~:~+9ffl'ts de la empresa CaHtro 

Touf~¡¡(~~jron aproximadamente a las siete de la nochC'. 

el p~· (~mpezó a las ocho y media de la nodw. 

ter~~~d., .1 ugar a las diez y mf'din d(~ la noche. 

desJ~~~.r'n al autobús así como el euerpo técnico y 

los ~~~t·a trasll:\darse :-t Chilpaneingo, saliendo 
UI';;5:G • 

aprofii,M;a~nte de esta ciudad a las diez de la noehe con 

cuarenta minutos. como a los veinte minutos después al 

circular sobre la carretera nacional con las ventana¡;. 

cerradas. todos iban viendo una película. de pronto se 

escucharon varios balazos. se rompían los vidrios de la~ 



., l 
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ventanas con motivo de los balazos, por lo que se tiraron 

dehajo de los sillones, lo::~ balazos ¡::eguían pegando en las 

ventanillas y en difürentcs partes del autobús, algunos de 

sus compaileros salieron lesionados por proyeeti 1 dPl arma 

de fuego. la balacera tardó de dos a tres minutos. se dio 

cuenta quE• el chofer estaba herido, el autobús se salio de la 

carretera. quedo de lado sobre un talud de tierra, 

escuchaba que el , 

gritaba qut' no dispararan, que los quü iban formaban 

partt> de un equipo de fútbol. los sujet.os desde afuera 

deeían que no les imt>ortaha, gritaban que salieran, 

Una vez que cesaron los balp escuchó el arrancón 
,J..• 

como de dos camionetas; ~pués de tres minutos 
.-..•# 

intentaron salir del autobús-~{~ se podía porque lfl puerta 
·" 

murió 

ros corrieron hacia 

s ocasionadas en la 

bala~:era: después de una hora 'ue permanecieron en el 

lugar lllte ahora sabe es el cr ·. ro de Santa Teresa. llego la 

ambulaneia, trasladúndol~f~Ulsta el hospital y presenta 

.-Jenuncia por el delito dr¡!(entativa de homicidiro~~o 

en mi agmvi~. en contra fte quien resulte respo !~~~· .·;.· 
, · . · · · e 

interesa dijo: ~J~ . , ~· -a-t··-
Que fonun parte del equipo de fútbol lQ..!i m:1, . s 

-~que t'IC' compon(' de veinte integrantes ·~.il.s ~E'l· ~•w.po 
~ MGAI)OQE1'tM 

técnico v dos árbitros. ~· f'liltM.~ u· · 
.. • . DE .,-•. 

. '3tJ'I' • • , ... 
El díll veintis~is de septiembre del aú(,._,curs9, 

viajaron a esta ciudad procedentes de Chilpancingo porque 

tuvieron un encuentro de fútbol con el (~quipo de esta 

ciudad. se trasladaron a bordo del autobús de la empresa 

Castro Tours, ll('garon aproximadamente a las siete de la 



• 

.. 

• 

... 
• 

nocht>. empezando el pRrtido a las ocho y media de la 

noche. terminaron de jugar a las diez y nwdia de ln noche: 

despuél' todo~; subieron al autobú~. así como el cuf't·po 

técnico y los árbitros para tral'lladarse a Chilpanei.ngo. 

salieron de esta cittdad aproximadamente n lal" diez de la 

noche con cuarenta minutos, como a los \'einte minut.ol" 

después al circulando sobre la carretera nacional con la~'< 

ventana~; cerradas. todos iban viendo una película, cuando 

de pronto e!"cuchó varios balazos, rompían }of; vidrio:"~ de 

las ventanas por los balazos. :;e tiraron debajo de lo:-; 

sillones. los balazos seguían pegando en las vt•ntanill:t~-< ~' 

en diferent('l" part.es del autolní8, algunos de su~ 

compaileros salieron lesionados pol' proy<.~ del amw de 
.;,_;¿,f/JJ 

fuegu. , .. ~~~' 

La halaeera tardó ~"1-t!':, tres minutos. se dio 
..d.}!•. 

cuenta que el chofer ~aba herido. P-1 autobú"" :'11? ~alio ele la 
,_._ 

cat·retem. qu('do de\ lado sobt·e un talud de tien·a. cseuchú 
. 

que rttl\ba qtw no 
~ ···,f·_ ,_'¡. 

disparara, que los que iban formaban parff'?4'e un equipo 

de fútbol, los sujetos desdt~ afuera dccíanl qut• no les 

impot·tahan, gritaban que salí~t·au . 

Una vez que cesaron Jos bala~ 
t. • • . , 

tres mimtto:o> 

.. 
dado presionada sobre un borde de tl('rra: :;in 

. argo' ~e logro abrir, salí(• ron. el  .•. .. 
=~t:·:nlgunos de'"' comp•ñN'"' '""''i<·•·on hadad 

.Ge. . • .., . 
:AAE'"~Ahora ~abe que su compailero    

 
. murió con motivo de las lf'Hionel'i ocasionadas 

<~n la halacem: despuéB de una hora quo permaneeió en el 

lugar que Rhora sabe es el cnwero de Santa Teresa. llegó la 

ambulancia y los trasladaron hasta el hospital. presentó 

formal denuncia por el delito de tentativa ct(~ l\Qmicidio 

// { ~¡ 
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comttido en su agravio y en contra de qmcn result<l 

respo111,;able. 

, en e~encia declaró; 

Que re,.:u)tó lesionado en estos hechos. 

Vino a jugar a esta ciudad de Iguala procedente de la 

ciudad d(• Chilpancingo en el equipo de los avispones de la 

tercera división. el día veintiséis de septiembre del año en 

curso. en e~ta misma fecha iban de regreso a bordo de un 

autobús rentado. en el que viajaban como veintitrés 

personas Pnlre jugadores. preparador fisico. direetor 

técnico, médico y auxiliares, iban viendo unn película pero 

al llegar al cmcero de la poblacibn de Santa Teresa. 

empezaron a t1rar balazos al tobús de los dos lados de la 

carn•tera y el(>) frente; se t' ó al piso pero Jo¡;: vidrios de los 

cn~tah•:,: lo habían le~ nado en diferentes partes del 
~·· . 

en Jo qtw interesa 
dijo: 

a 

•· 
las onct• con;. ·euarenta minut.os, viendu,7;Jiltlt-.Jidílula 

. .sw 
de<pués ''"jugar fútbol en esta ciudad ~an 

llegando al ('T\lcero de ]a población de San .eres~d1do 
I&IJ"I~ 

le empezaron a tira¡· de balazos al autobús, l' •m:fi)i)jWnsó 

que eran cut•tt~s porque olía mucho a p()lvora. poro 

siguiervn tirando, eran balazos porque se quebraron los 

vidrios del autobús. se tiró al piso, no sah<' eon que 11.! 

p~gal'On en la e>lpalda, en su mano dereeha porque tiene 

lesiones. no recuerda que más pasó porque se aRustó. 

• 

... 
• 



solamente escuchaba después de los balazos que le:;: 

• gritaban qu0 hajaran del autobús, el profe 1('1' dijo qu(• no 

podían salir porque la puerta e~-:~t<tha atorada. despuél' 

eAeuchó un grito que decía que ya se habían ido, fue 

cuando saltaron por las ventanas, corriet·on hacia la milpa. 

ahí estuvieron como veinte o treinta minutos hasta que 

llegaron policías. militares y una ambulancia. Aalím·on má¡:; 

lesionadn$, el chofer que se encontraba rccibientlo atención 

médiea en el hospital    

. quien es jugador fallecieron dentro fld autobús 

y. el jugador David Josué García (•~vangelil't.a. 

,. 

, en esencia 

.El día veintiséis 

siendo aproximadamen 

minutos, iban de j 

habían llegado '-'"""'"'~''-·11¡~'~ ~;~~·,t..~. 

fútbol empez{, una 

médico del equipo de los 

guerrero, t·ealizaron el viaje a 

de la empresa Castro 'l'out·. 

z Y.. media de la n~:n_~ 

dPI año en Cut'SO. 

noehe. el JUt>go lie 

desempeiia eomo 

de Chilpancingn. 

un autobús rentado 

ir a cenar al centro 

~a<tot·es d<'l otro equipo y Vat7ial' 

no fueran al centro porque ~¡;taha 

deeidieron irse a Chilpan<'ingo. 

tomaron la catTetf:'l'll federa l. en la 

les dijeron qut' la carrde1·a estaba 

;;;¡¡;y.ot2Jll411P<•:; pero siguiemn avanzando porque 
. t.• ., 

que .. ;}Lega¡ á .. htlena hora a Chilpancingo, de pronto 

enco\i'rr~41fft} autobús que traía los vidriol'l rotos. por un 

momento el chofer del autobús, disminuyó In Yelocidnd. 

decidieron seguir para ver si podían pasar, al llegar- al 

crucero de Santa Teresa, estaban los ayotzinapoH tapando 

la carn•tera. ül chofer le dijo que les dijera a los muchacho:

que se calmaran, que no hicieran escándalo. él se paro en 

_.. 
' ' 1 
f 1 1 / 
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el pasillo para decirles a los jugadores que no hicieran 

mido. en es~ momento empezaron a tirar balazos, les gritó 

~) lo:~ muchachos que se tiraran al piso del autobús. él 

trataba dH protegerlos tirándose encima de ellos, sintió que 

el autobús se fue de lado, quedo a orilla de la carretera, 

P.S(!ttchó que t•l ~~ntrenador gritaba a las pt>rsonas que 

di!"lparaban que eran de un equipo de fútbol, las personas 

que disparaban con armas de fuego, decían que les valía 

madre, que no les importaba, exigían que s~: bajaran, 

eontestt~ndoles ül director tkcnico que no se podía abrir la 

puerta porqm• estaba atorada; aun as1 siguieron 

disparamlo, el profe gritó que le habían pegado en t:!l ojo. 

que no podía ver nada. 

Cuamlo dejaron ele di~.~:9> a los muchachos del 

autobús y los lleve . ~;~~h ~~radío ele milpas para 

er,;conderlos. al últim/ saq\Jf1~ dos heridos que son el 

Pncuentru 

recibiendo atención ll),Jl~a en el hospital. 

En el autobú~,.jaban vei~ti~~ersonas. 

r.r . . ~;.~P' .·' 
regresar al aut' '~~contró a Wl .iUchacho mal herido, 

• 

Después dt) aber sa~trr l~s d . heridos, volvió a 

estaba agonizando, vió <tue teni~rios disparos de armas -.., 
.. ;.r: .. 

de fuego. toco su pulso, ,¡~~taba muy 
:-.f.~--

desC'Speraeión quise tapat"'' sus heridas 
•--'' ,. 

ahogaba, desafortunadamente ese 

dentro del autobús, respondía al nombre 

era jugador. -··';,;a.;; ... ~ ,• 

 . en 1o •tillt>Ji$resa 
.:=PENM:t1S' manifestó: . · 

·' ~ .~::~ 
El .día veintiséi!> de septiembre del~ mil 

catm·ee. a las siete dt! la noche con treinta minutos, llegó a 

la unidad deportiva de e¡,:ta eiudad acompailado de 

veintidós compañeros jugadores del equipo avispones de 

Chilpancingo de la tercera división profesional. tres 

.. 
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.: '.1-:'J ,p / / 

personas que integran el cuerpo técnico, un utilero :v· un 

doctor a bordo del autobús de la empresa Castro Tout'l'i. el 

partido termino a las veintidós homs con treinta minutos, 

!ole empezaron a prepar·ar para regtesarse a Chilpancingo. 

saliendo a las veintitrés horas con veint{' minutos. sin 

ninguna novedad. iba sentado en el tercer asiento de att·ás 

hacia adelante en la ventanilla del lado derecho, como 

cinco kilómetro:" de iguala, rumbo a Chilpancingo, iba 

queriendo dormir cuando t>scuchó que sus eompañeros 

empezaron a gritar que se tiraran al piso por que hahía 

una balacera. en ese instante escucht'1 como un tnwno o 

como que algo había explotado, vi que los vidrios de la 

ventanilla del autobús empezaron a romp rse por una gran 

cantidad de disparos de arma ·o, l'if' tiro al piso 
;~ 

quedando de costado izquieJ;:,. en el pasillo al tiempo que 
' -el autobús seguía recibie o disparos, pensi1 quf' iha a 

~~r~-;~.¡;;_ .. >,. - . 
morit·, de pronto sintió que el aut.o&N:.f~"": ~-·~ 

estacionado fuera de la carretera. luego 

técnico tt·ataron de salir, no pudieron abt·ir 1 

donde estaba t·ecostado escuchó que una 

masculino gritaba que se bajaran a l· / .. ga. que salieran. 
(,.' 

el . e,:parador físico le contestl) . ·· eran de un equipo de 
~ . ·:~.·... : ....... . ftii.·i;;.;,\9 t~nían nad. ,j~:~if'g ve~, ('Se individ.uo .~epetín a 

g.J. .. · ~~a·heran, que; no les Importaba. smtw mucho 

m~~-j .~. ·:o,,~;~~;· hizo fue taparse los oído:.,: co11 las manos. se 
~ 

.... ,;.t•"' ... • 
p . ~a-rézar, de pronto ya no escucho las voces de lol'i 

in~~~f~t nos quedaron por unos siett~ minutos. opto 
. .... ~ ..... 
p~~~~ una ventanilla que estaba daftada. todos 

1.00.···~· .-· 
e~~~r.o.l!.;Jr brincar y a cot•t·er, él hizo lo mismo, se 
~·*"~ ... -

metieron a un llano con plantas d(~ maíz, intcrnándornt• 

como doscientos metros adentro, estuve ;wompaílado de 

do¡.; eompaiieros.   . como cuarenta minuto!' 

hasta que vio una sir<'na de luces, pensó que e..a la policía. 

salieron a la carretet·a. donde estaba el autobús, em lR 
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polkia. les empe~aron a gTitar a los demús. empezaron a 

salir hAsta que se reunieron todos, ahí se dio cu<:.>nta ()Ue no 

pre::;entnba lesiones. pero unos de !':us compañeros estaban 

horidos. el autobús estaba de lado con daños sobre todo del 

Indo izquierdo. el chofer resultó lesionado. llegaron las 

ambulancias. a los heridos se los llevaron al hospital, a Jos 

que no (•stahan lesionados los traslado la policía 

ministerial a la oficina del ministerio público; presenta 

fonn~l denuncia por el delito de> tentativa de homieidio y lo 

tJlW resulte eomet.ido en su agravio. en contra de quien 

resulte' responsable: las per:'!on:~ue les dispararon 

estaban a un eostado de la ca~tera del lado derecho . 
• ¡t.' 

dispararon sus armas de fu~;fton la intención de matnr. 
,,,'' 

 , en lo que interesa 

diJ' o: -/J/' 
~~~.,::_:: /· 

Aproxnnad~~~te _ ~r¡¡.4111'~inueve horas con 

wintieinco n~:~to~~~ día ¡f.ernes wintiséis de 

septiembre del ~n curso, IJf.'~f'a esta ciudad procedente 

de la ciudad de Chilpancingo,,¡~uerret·o, con la finalidad de 
,,ff··· 

ll(•var a eabo un part~gf{ de futboJ. eon ol equipo 
~~~.r 

dünominado Iguala F,Cf.. Hl oquipo de él se llama 
.. ~~: 

Chilpancingo avis pone_~· en el camión V<mian como tl'eintn 
i "' 

personas. <11 partido,;lulminó dicho como a las 
.• 1 

horas, aboni~.Hon e.fl vehiculo con dE'stino a 1 
1¡¡ 

( 'hilpancingo, Uu('rrero. pero al llegar al 

Emeul•ntra ;;obre t>l periférico escuchó el 

cincuenta balM ... os, escuchó que 

dl•eian "vámonos. vámonos". Jos cristales 

eneontraban •·otos. salieron del autobús. 

hasla que llegaron por ellos las ambulancias r·f!~~~U"i. 

~ritaron que sa1ieran. que estaban a salvo, SC' dio cuenta 

que uno de sus compañeros :  salido 

lesionado de un brazo y el pecho. les dijeron los policíM 

que auxilühamos a sus demás compaiieros, subieron a] 

• 

• 

... 
'• 



• 
autobús. se dio cuenta que :m compañero  :-;<• 

eneontraha muet·to: posteriormente los ::-:ubi•~t·on <'H una 

camioneta <'Olor blanca y los trasladaron a esa ofi<·ina para 

rendir su declaración: él no salió le,.;ionado, pn•s(~tltó 

denuncia por el delito de tentativa de homicidio. en s1.1 

agnt\'ÍO, contra de quien resulte respon::-:able. 

, en lo que itHPresa 

declaró: 

Pt·esentó denuncia por el delito de homicidio (en su 

modalidad de tentativa), en su agravio, eontm de quien 

resulte responsable. 

Pertenece al equipo de fútbol 

profesional llamado 

responsable d.el equipo es :~ 

.,.¡;1'·•:7  :il . 

y 

 

w 
El día veintiséil:'.,"·i.\de.r: $.eptiemb¡¡e,, ruvieron un 

.,_ ... ';-•;-_,; 

encut=>ntro en esta ciudad de Iguala de la l~i~f(Í;pcndencia. 
\ 

Gucnero. en el estadio "Ambrosio Figueroa·.·, aJas VPinte 

horas con tr<:inta minutos. eontra el df!portiv ;k'uala F.C., 

terminó apt·oximadamente a la~ horas con 
-

treinta minuto~; posteriorrnente ..• JP ·rigieron al autobú~ 

se lr:-1sladaban de .J~inprPsa '"C<~stro Tours·· . 
. --t::~/·; ~ 

verde, para regresar a la ciudad <fp 

lii"."J""'·-rl!a·, de los Bra\;o. emprendieron el vinjt> tomando 

.~·~Jj"!;,.a federal; él iba en la parte trast:!ra del autohúH. 

'ltimo asiento del lado det·echo I'Pco:,;tndo en 

mé:~~~~ la cabeza recargada sobre la ventanilla. 

los \ ·. . el pasillo. se colocó sus a udífouos para 
-~~,!.... ,, 

escu~·•ha:r. .. ~ii.úsica: tt·anscurrieron l'lproximad a mem.e .................... 
~:"!"" ......... ""-·.,. 

veinticinco minutos, se percató que uno de sus eompailc~ros 

, que viajaba frente a su lu~ar. se aw~nt.ó 

al suelo del pasillo. él se quitó un audifono y st• dio Cll<'nta 

que los demás comenzaron a gritar, la n•acción que tuvo 

¡/Í 



,-. L'·· ¡_, ., 
fue la de dejarme caer al área donde descansan los pies. 

ptH' el nervio:'!ismo se volvió a colocar el audífono, se 

acurrueú, ('erró los ojos. porque cuando se quitó el audífono 

e~cuehó tn~s detonaciones al parecer producidas por armas 

de fuego: también se dio cuenta que su amigo  puso su 

~~abeza a la altura dt> sus piernas. él (agraviado) lo abrazo, 

minutos de::;lJUl'b el autobús hizo alto total a la orilla de la 

carn•tera. se quitó ambos audífonos. escuche voees cte 

pet'8onas dd i'lt'XO masculino que del ext.Hiot· gritaban 

"abran la puerta hijos de su puta madre''. todos ::.e 

encontraban tirados en el pasillo escuchó otras cinco 

detonacimws al parecer de armas de fuego, cinco minutos 

después escuehó un grito de uno de sus compañeros, que 
... ~· 

dt>cía. que salieran, que ya no ~·Gía nadie, por lo que todos 
:y 

st> lt.•vantaron, empezaro a romper los cristales del 

autobús para pocler sal' , al salir corrió aproximadamente 

cien metros al in rior ,,Jle-tflttf\ milpa. lugar donde 
',. ; .. ,.. : 

p(:'rnulneció escondido por un es~cio de una hom. hasta 

que llegaron pah·ullas de corp~~ioncs polieiacas. quienes 

le pt·eguntaron si se (mcon~f>a herido, les respondió que 

no, solo cstnba muy af'.usfo. 

Se dio cuenta .. ~ue var1os de sus Htmgos se 
. ~P" 

cncontt·aban ltlsiq~dos. por comentarios sus 

compailüros . .:ab~ .::~:Je hubo dos personas fa K~:·~ su 

eompailero David y al parecer el conductor del ~ ~ 
····~ ~:,r .    , .e. nc1a 

'~ declar6: 

J<:l día vwrnes veintiséis de 

curso. cuando sE•rian las diecis.¡.is horas. 

dieá:;iete jugadores mas entre ellos   

 

, un total de treinta y tres pert-:onas. con la 

finalidad de jugar el primer encuentro de fút.bol de la 

• 

• 

,. 
'. 
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"' 
tercera división profesional en el eqmpo av1sponei-' de 

Chilpancingo. en el que f-!e desempeña de dt'fenl'a ct?ntral. 

:-;aliet·on en un autobús contratado por el rept·e~wntante dt>l 

equipo avi¡,¡ponel:l,  H 

esta ciudad de Iguala, Guerrero. a las siete y media de la 

noche, directamente a la unidad deportiva, ~<f~ ~nfrentaron 

contra el equipo de Iguala F.C., inició a las ocho y mt~dia dt> 

la nocht•. finalizando con marcador de tres golf':; a uno a 

favor· el equipo al que pertenece. después fue H hañar~e 

pal'a poder n•gresar a In ciudad de Chilpan<~ingo, ~·a a 

bordo del <mtobús iban viendo una película. ~erüm 

aproximadamente las once treinta de la noche. cuando de 

repente escuchó unos disparos de ~la de fuego . 
. ... J!.J'!i"' 

desconociendo de donde venían, -!~li't1mer reaceión fue 

tirarse debajo de su asiento ~uhrirse de los disparos. 

tres minutos después escuc~;~~.f.¡.:. q\te decían bájense 
'-"'.~'-~: .. ,.~ •. </. 

hijos de la verga, el profe les contesto qt1~*!:.an un equipo 
o~ 

de f<tthol. enseguida escucho que varij p<.•t':>ona¡.; 

intentaban abrir la puel'ta del autobús. no lú9 fue posible. ,, .... 

de~'<pués de unos minutos se retiraron; e. 'uida todos Jo¡.; 
< 

jug::1dores empezat·on a romper los. · · .. 

para poder f'}llir porque pensar_ . he esas pm·sonas iban a ,. 

v algunos de pis compañeros se refugiaron 
ril'' 

.,,.,nte, espet·a_~n un rato hasta que vio que 

ll'"tawt,..., policías y militares. sali('l'Oil del montf~. les 

de lo sucedido. les pidiet·on auxilio. m:i~ tarde 

esa representación ¡.;ocial pat'l~ rendir 

· de sus compaiiero¡.; se dio cuént.a qu(' 
. .. ,.. 

alg-S~cuent.ran heridos. al parecer  

había fallecido con motivo de disparos de anna de ftwgo 

que recibié1 en su cuerpo; el dit·ector técnico el profe Pedro 

Rentería recibió dos disparos en su abdomen que oca:-Jiono 

lo hospitali1.aran de emergencia; dos compañeros ma:-. 

1!? l 
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\ i. 
estún graves porque fu~ron lesionados con los di:-;:paros de 

arma df;' fuego que tiraron en contra del autobúl'l en el que 

viajaban. 

, en lo que interesa declaró: 

Es futbolista del equipo :=tvispones de Chilpancingo de 

la tercera división profesional. 

1~1 día vt>intiséis de septiembre. a las eero horas con 

diez minutos aproximadamente salió todo el equipo en un 

autobús particular. de Iguala hacia Chilpancingo, como a 

la aJtu~·ll del ert1cero de Santa Tere7obre la c~netera 

escucho d¡:o~paros. com('nzaron a deta.lir armus de fuego en 
:R""'' 

contra del vehieulo en el que itJ:· ~in percatariie quienes 
~~.~~-..l 

disparaban o de donde pr..QWnían Jos disparos. ~l iba 
: ·(7'-/' 

acostado en los dos a8ieutós. cuando escuchó los disparos 
. '{lt> 

St> hro al pii:o~o debajo q~jlos asiet).t<~*~·: uvieron disparando 
,t~:( -__ .. ~;.;.':..¡..fifl' 

aproximadamente .,'díez ,mim:ttos pero 
. ; .·. '-.. .. n pausas, fueron 

como tres ráfagtts, el autobús ·· in en cü·culación. 

dE>~put>s el l'hofer perdió el contr 'terminaron a un lado 
¡ 'fj· 

de la carretera con el vehíc · inclinarlo, en todo t>Se 

tiempo les seguían disparan~~~ permaneció alrededor de 

diez o maH minutos tir/~o en el pi8o junto eon su¡.; 

eompañ<>rol:l. cuando ya,Jt'~scuchó nada de disparos. como 
: ¡:~ 

pudieron salieron. le ~)eron In vuelta. se 

unos sembradío:,~ de maíz internándose unos 

, 

estuvieron escondidos 

minutos, espenmdo que Jlegaran ambulat.lei~(-"J"~=~te> 

los rescatara. IJegaron federales. paramédi<!~r=:t...-.y 

personal ministerial. quif.>nes a todos los qu~l~d:n 
. ... .. l;llf 

• SS ~ ... lt!lilllll 
los llevat·on n esas oficinas; cuando salió T aorfde \<!;\tita 

escondido se percató que había compañeros ht•ridos  

 con dis]Jaros en el abdomen y pierna,  

., 

• 

... 
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• 

a con dispal'Os en la cabeza,  con 

disparos en la pierna, se los Jlevaron en la ambulancia. 

, quien en lo que interc~a 

manifest6: 

El día VIernes veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce. se n•ahzo un partido de tütbol entre lof-l equipos 

Iguala FC, contra el de Chilpancingo de t.t•rccra división. 

en la unidad deportiva de esta ciudad, a las veinte horas 

finalizando aproximadamente a las once de la noche. de 

ahí los jugadores del equipo de Chilpancingo abordaron un 

autobús particular. él (declarante) se dirigín a la eiml:td de 

Chilpancingo. Guerrero, le pidió ni dit·ect.ot· le• di<·t·a un 

raid. es decir, al seúor Facundo... . 0,;;te le contesto 
•f.: 

qul." si, abordó el aut.obú · .. · éñtó del lado izquierdo en el 

cuarto a~;iento en la ve& .. , . . . 

Cuando circulaba por ¿0~.~~~~~c=e~ro~· ~~ljW 
escuchó detonaciones de 

ambo¡:; lado~ el autobús, al sentir los todos se 

tiraron al piso, los disparos hacia duraron 

aproximadamente cinco minuto. . . 'r lo¡;; balazos caían 

pedazos de las \'entanas: el ~<m· result.o lesionado eon 

t~n disparo en el homb~~~tierdo que provoco :-;e saliera 
.~,-,! . 

Ni.'lo.:n<tcl.it el ladQ\iderecho: una vez ele que finalizaron 
¡~'~ 

\· escuchar que se alejaban tmos \'ehíeulos de 
;o 

'ineorporat·ou. en ese momento :-;e percatú quP 

•"''"•'•·""·rsonas lesionadas entre ellos el operarlm· del 

quien al pa1·ccer salio lc:-:iom•do de i-ltl 

~~;~~~~;:::dC: quien :-;alió lesionado 
f : no se percatú Q\.le alguien haya 

re~rivado de la vida; como a los cuarenta minutos 

llego una patrulla dtl la policía federal dE- camino~'<. de 

inmediato los oficiales solicitaron el auxilio a la cruz roja¡;:, 

les brindaron atención de primero~ auxilios a Jo¡.; 

lesionados. él por mit1do de qu<.• volviemn a ~ufrit· alguna 

·(ll 1 . ' 



( ~. . \.., e 
' \ ; 

\ 1 v agres1on de las personas que les dispararon, cammo de 

rf.'gre:o:o hacia f.'sta ciudad de Iguala, a los diez minutos de 

habe1· comenzado a caminar. se encontró que se dirigían 

hacia el autobús a una patrulla con tres el('mentos de la 

policía ministerial del estado, quiene>l" o auxiliaron, Jo 

trasladaron a Hsas oficinas; no se encuentra le!'ionado. 

, 

en lo que int<:•resa manifestó: 

l<~lllía veintiséis de septiembre del aüo <.'n curso. lJegó 

a esta ciudad de Iguala, a las ocho de la noche en compaiiía 

de otros compariero,; estudia~.es de la normal de 

ayotúnapa, a bordo de un au~s de la empresa estrella 
~-

de oro que fue prestado p~iá misma empresR, vinieron a 
A'l:' 

un paseo. cuando seri4:'~proximadamente las diez de la 
.: ··"~,· 

uocht• cuando intel}~~n lle~a.t·se·-tíh<tfl'a . obús de la estrella 

<k oro al ir cü·c~·~~ en e'~t·a ciud~ a policía municipaj 

les dis aro con su~"'armas de fue o · ecisaml'l\t(• dentro de 

la ciudad, en el autobús . Jaban como vP.inticinco 

alumnos. di14panmdo los P'); ·, as a las llantas y Vl'ntaniiJa¡.¡ 

rompiendo los vidrios. co "" os_ <!il?P<UOS resultó con lesiones 
~-:_', 

!111 ~LI?razo derecho. ijt' policías los bajaron .. una _yez que 
·:-t"~·· 

los tuvieron abajo)p~ golpearon: se percató que.-"'~AQ.. 

Jos disparos de at'mas de fuego salieron .-.t .. .-."' 

lesiunadu:-;, que son policías porque 

patrullas en las que se movían, 

trasladado a bordo de una ambulancia ~UV.~~!!~ira 

reeibir ateneión médica: presentó denunc~ ~·de 
tentativa de homicidio cometido en BU ~· • DE · ·' ~ra 

~· $1ft~ 
. . .• tlEftiMLI()· 

de quwn resultE• responsable. IGIMLA.Gtlf~tR9 , .. ....,~~"· .... 
, en esencin dijo: """ 

Con fl.·cha veinticinco de agosto del prt'sente año. 

mgrt'•so a la escuela normal rural Raúl Isidro Burgos. dü 

Ayotzinapa. ubicada en Tixtla. Guerrero. donde cursa el 

primer grado para maestro de primaria. 



•• 

El día veintiséis de septiembrt- del año t•n curso, en 

compañía de aproximadamente de setenta compailero¡;;, se 

trasladó de la escuela a esta cuidad de Iguala do la 

Independeneia, Guerrct·o. a bordo de dos autobuses que 

tenían en dicha escuela de la línea e~h·ella de oro, con la 

finalidad de llevar otros autobuses para trnsladarse a La 

escuela de Ayotzinapa. 

Al llegm· a esta ciudad precisamente en la terminal 

de aut.obui>cs dt> costa online, dialogaron con dos chofet·e~ 

de autobuses dt1 la eitada empre::~a que e!'ltuviPron d(• 

acuet·do que . .,.e llevaran los autobuses junto <'on ellos. twro 

cuando decidian retirarse en dichos autobu:,;e~. lleg~.ron 

tres patrullas de la nolicía municipal. postet·~io~r¡lrn¡j· ••== 
patrull::t8 con a >roximadamente e · · 

·"- -. ~-

cada una, ~uienes se ba!iJte;tlyt ·é~ empe:un~on a dispat·ar 

con las at·nul_s que po~i~~IW':>~Ll~if,;.~n~es en pistoL~· 
rifles, los conductores de los autobuses no ... detuvieron 

pot·(}ne ello¡,; ((•~;tndiantes) así se los imlican•_t am evitar 

que les caw .. at·on un daño en su " · . . . 
·"" . posteriormente una patrulla • . ; ió d<> la earreb.!ra 

fedet·al. se colocó en la pa,r.telftlfr{~tera del primer nutobú,.:, 

·· t~~al viajaba el <lA.~te impidi€'ndo totalmente que 
• »i . ".<'.¡r,;.,· 

•• ·" ··-~-~~il'" 

~r ~-~"' .._;:tvanza.ftdo. porque obstruía el paso E>n su 
~~.,._;t~ -~-=: -~ .=~-~· .. 
~- " .~?~ -=~ ;ese momento él y varios de l'ius compaiieros se 

oJt~ ~- di'\·i~ieron hacia la patmlla ill:lli.. <!hstruia el 
' . ~: .. ,,. 

naso, Pará-tnrl:ar de quitarla, no ptldiero!L{lorgue en ese. 
~ ... ,,.~ .... 
~~<1· niqiitento volviet·on a dispararl~ resulta11do . ~·.·· 

:tAHC' .t>e '"i·~vf.<i·ad uno de sus compañeros. él y su,:; dt~más 
• • lit••" 1tr•. . • 

c9t;illalléi~2s.-.l;~ cubrieron con el mismo amobús PU el t¡\1(' 
r;_. .. ..;¡¡¡. r 

via.iaban. continuaron disparándoles lesionaron a tt·cs de 

:.:us compatieros con los proyectil('s que dü,pararon con las 

armas que portaban, dos de sus comp<u1et·os qut' resultaron 

lesionados son los que viajaban en el intet'ior del vehículo 

en la parte de adelante. mient.t·as que un tereet• compañet•o 

(

¡ j (¡· 1 

... '-'· 



resulto lesionado en Ja cabeza cuando movía e] vehículo, se 

eahunron un puc<> dejando de disparar hasta que IIE'go una 

ambulancia que solamente se llevo a Ja persona que e~taba 

herida con un disparo en Ja cabeza, una vez que !;C retiro Ja 

ambulancia con su compailero lesionado. Jo~ elementos de 

la policía_ municipal rodearon los autobuses en los gue 

viajab~m~on lujo de violencia. golpearon con_las culatas de 

sus anlli!_¡;:_ a sus compañct·os gue st> encontraba en el tercer 

<lllt:obús. los :,:ometieron, arrastrando Jos sac~ron de dicho 

autobús hasta subirlos a las patrullas. él (declarante) 

alcan:t.ó a identificar cuatro pa~la:;; con números 

econonucos  policías. estaban 

n>ali:l.ando actos totalment~/.rbitrario~ haeia sus 

compaúeros. a Jos observó · '-~a distancia aproximada de 
t< • 

quince metros, eran m_ :¿tal de treinta policía,;;, d<~ los 

temor a e uivocarse 

~·~ 

fotografía!> marcadas cori·los números l. 4, 5. 

de la policía prl'Ventivos y son los que les fíi(i.. i;-~a 
•1' • • • ·rsT.-. 

dispa t·ar eon :umas largas, resultando it~,.¡¡ts 
_ . "'~~DEL·' 

compmwros con un disparo en la cabeza vave ... IN!ite 
IGUAu.Gt 

herido. éstos e:-;tuviN·on disparando desde qM~ó 

todo, la!'; per:,;onas de las fotografías números ~3. 6. tU 1, 16. 

1 i y 18 tmnbié·n son elemento:-: de la policía municipal a 

t>!>OS los reconoció plenamente sin temor a equivocarme 

como los que le::: apuntaban eon armas largas, les echaban 

la luí\ dt:-! Ja lúmp:ua a la cara. tambi~n son participantes 

•· 
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de que se llevaron a varios de sus compañet·os. que él'to:-

son los causantes del Aecuestro de sus compaúeros. 

  , en lo qtw interN<a 

manifestó: 

Presenta formal denuncia por ~~1 deJit.o de tentativa 

de homicidio y homicidio en agravio de dos de sus 

compañeros en contra de elementos de la polidu municipal 

y de quien rt-sulte responsable. 

Es estudiante de la escuela ayotzinapa. por f'se 

motivo hubo una reunión en la eseuela donde.• S(' ref-lolvió. 

que como ~·a estaban en temporada de sus praetieas 

profesionalel", ocuparían diverso¡;; vehículos. han hecho 

diversa~ solicitudes a distintas el gohicrno 

para que los y estar en 

condicion<'S de aprobar ei._.j ... l'lill emhat·go. 

han sido inútiles ~~~erzos es por eso se l'f':-olvió la 

toma pacifiea de do's unidades que ocuparífl n pam esp fitl. 
-·,t 

por lo que Sé trasladaron a esta ciudad de lgualn. 

Guerrero. nn••n" de dos Camiones de Ja elllpr<'~H PStrella 

:;;¡iüift)~m'f"'f:rtüft'M-.~~-<>. siendo )a:;< dieei:-~iete 

canuno hacia 

a las 

.. ... -. ,... ~' 

co~Q"Ai¡;~s .. 'tin utilizar nin~n tipo de armas, solo el 

di~JJ,s choferes de los autobuses. en cada autobús 
)ISJ~fu!iAioK_.~-

ib4te~R.DlO veinte de sus compaiieros, todo tram~cut·t·iú de 

foJifii~~fica. hasta que l?J;llían de la. tern~i.J!ill._fue CU<ll!QQ 

llegal'on elementos de la policía municipal, __ que 

inmediatar:nente_ accionaro_~l su~ armas 5'll ~QlliJ~ª _tfeJ.Qf: 

autobuses gue tripulaban. los polidas titili7.aron armas 

largas al parecer arl5 y nueve milímetl'os. t>~;.n fue en una 

calle que se encuentra muy cerca de la bodPg-a aurre1·a en 



er4a c:wdnd. motros más adelante una patrulla cerro el 

paso. dios se bajaron para moverla a empujones. entonl:es 

les comenzaron a dis¡>arar, todos iban en caravana, 

adelante iba un costa line, de~pués un futura y al tinal una 

l'~ITPila de oro, ctmndo eomen:t.aron los dispm·os él iba en el 

costa line, los primeros disp;uo8 los realizaron al bajar de 

los autobust!s. quitHndole la vida a un compañero que 

cstah,, intetltando mover la patrulla que cerraba (:'l paso, 

durante la balacera se cubrieron con los autobuses. los 

policías municipales seguían con lal'l descargas de su:'! 

armas. logrando herir a otros de ·us compañ~ros, esa 

urimer_fL!>-ª_lacera duró veinte 

dospués de ~·so lo~r...,a""'r,_,o,_.n~s~o'"'m'"'.F~=-:~~=~~=~..>s.= 
.¡¡ 

encontraban t;>n el autob.~ estrella de oro que .fueron 
.,.; 

arn•sta<;I_Q,~__lli!f los polícías municipale!'l quf.~aron a 
;J 

llordo de las . E>ntre 

otro!': vehículoi-1. tWvándo·· 
.'[ 

treinta de sus coi terofl deteni s, para esto uno de su~ 
' 

t•ompañt•ro qu(• padece una en~f~edad )>Ulmonar se puso 
J.--

en estado critico. sohcitaron.ttí'ila ambulancia solo llt:>gó la 
··r: 

patrulla  de la policía rñun\cipa), siendo ésta la -----llevó a su compaiiero cort ·rumbo desconocido. 

momento en que rindió su dt~claración sus coJJI. 

fuel'on arrestados pot· miembros de la poJicía · 

encuentran dt>saparecidos. porque en bar't.~\.¡t!O 
reportaron ningún detenido, cada camioneta,.d&.~ía 

. -~JIW.-EfQ' 

municiJ>al 1ba tdpulada por entre Mis y <><l'h.>~ñs 

··~-muchos utilizaban guantes ·color negro, <:a~ · • ga 
' • :'\ ..... ~{A,C:.; 

lar~a. otros 1ban encapuchados, ademas de uh~~1po 

ant.i motinHs. todos disparaban a matar, no huho de su 

parte ninguna advertencia antes de eomenzar a disparar. 

quedando en sus vehículos diversos casquillos e impactos, 

sob1·c la cal'l'etera y en el inte1·ior del vehículo que 

llevaban. terminada la balacera lo~J municipales se 

• 



. ., 

retiraron, f\OHeguida sus demás compaiieros llegaron al 

lugar. e:.;tábamo!'\ analizando la situación. mHl'cando la 

zona donde quedaron los casquillos que no logrnron recog('t' 

los policías m\micipalel-1 porque cada uno de lo~ policías que 

diAparo eontrn ellos recogía sus casquillo~. clf> los qlw 

qut)(h\run In prensa tomó evidencia. 

Al eomNlzar a t-eagrupar:-le de repente E'-"t:uchó varias 

descarga:-; .iuntas de arma~o~ largas que al parecer 

alcammron a otro de sus compaiiero de la nonnal y a un 

maestro quH :,;e encontraba el\ apoyo; t'opu(•:-; dt> esto se 

dispersamos para que no los fu 

compañeros. se escondió. s de los cart•o:-;. observó que 
. :t-: 

paso una camionet3 ·.'# protección civil tripulada por t.res 
1!'1' .. 

persona en la pat~'de adelante. 

U na de lasl~.¡nfm:;•liticlhiW.Un,"fll,sparo en la cabeza 
· ...... . 

quedando su cuerpo tirado sobre la cAlle. 

 lo QlW 

interesa declaró: 

El día viernes del atio en 
, .. 

e r$0,. siendo aproxim~.~· te las dieciocho hora¡.:, 
'1; """"~''"" a or de ciento ve~ alumno, comen'!.aron a reunu·se 

~·. ' . .¡j/~; 

eit~ •. <c ·t~rior de l:l"''escuela Raúl 1 sidro fhtrgos. ('Oll la 
?l "";.. . f. d de organizarse y tt·asladat'se a t•sta ciudad de 

1-* a"·d~ la independencia, Guert'et'O, con la intenci(m dt> 
... _y. .. 

t.~:ts· ados tmos autohuses y poder moverse. 
' • • • • . 11 
;.. .. n,4l~e ~, . . l 
mASl{ .... ~ .. e tontea se pusteron en contacto con os 
.oo. .. : 
e~$. aüf~dando de verse en la terminal de autobuses 
~·~'~" 

co;ta liné, del'lde ayotzinapa, gtwrrero 1-i~llieron t'tl dos 

autobuses de estrella de oro. con compaileros •::,;tudiantel' 

llagando a))roximadamente a las vein~iJ..trut horas,_ ¡.;(' 

dirigieron a la terminal de dichos autobu~cs. abordaron 

otros tr~!s c<c~miones de esa linea costa line. para hR<:t•r un 

total de cinco autobuses: se repartieron todo::: <··n cada uno 

de ellos. él (declat·ante) abordó el primer camión. ::;e sentó 
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en el primer asiento del lado derecho. se dirigían de 

t'egre~o a la normal. pet·o al momento de· ir circulando por 

una dP las calles de esta ciudad a una velocidad moderada. 

se percató qut> los autobuse8 que llevaban t'rtu1 seg·uidos 

por elemento¡.; d(• la policía municipal de tr<>~ patrulla~. lm~ 

pohcías empezaron a t·ealizar disparos al aire, después al 

primer y tercür autobús. al darse cuenta de (~sto, el chofer 

de) autobús en el que él viajaba detuvo la marcha a la 

altura de la tienda aurrera, porque fue interceptado por 

una patrulla de policías municipales. los 

de la camioneta. de nueva cuenta come 

. icías bajaron 

a m... despu(•s al autobús. 

parabrisas, puerta, llantas. 

los policías se retiraron 

otros quince más que pq, 

daños en el 

posterio1·mente 

aproximadamente 

oficiaL quienes de 

uno de sus 

compail~>ro:-~ lt'S que no 

portaban ningún tipo de arma: et, e momento se percató 
''1-''. 

que uno de sus compaiieros fut;jifrido por una de las balas 

en la cabeza cayendo sob1/el pavimento, 

trasera de una de las patwJtas ahora ~abe qu~.lt"-
la vida, a consecuencia d.fÍ balazo que recibió lti•'tftl'. 

( 

los policías no dejaban de dispararles, 

esconder atriis dP los autobuses. sm 

dejaran de di:;pararll:':;, una hora 

:uubulancia df' la cruz roja que auxili~~igo 

llevándolo a recibir atención médica. al ver ~ lo~~ias •. .....,.. 
que Jos agredi(>ron se nteron; tiempo de¡.,~pues él y sus 

compañero:-; estudiantE-s saliel'on de su eseondite. 

empezaron a poner piedras en los lugares donde quedaron 

Jos easqtüllos. pocos minutos después Uegat'on reporteros 

qU(! comenzal'on a tomat• fotografías: a la distancia observó 

9illL !-;<' aproximaba un vehículo particular color gris. de 

!,l_icho~·elüculo fiC bajaron varios sujetos del sexo masculino 

... 

•• 

, .. 



g_ye sm decir !wda comenzaron a dispararle con armi!t: 

largas pt·ivarul<!_cle la vida a dos de su~_gmwañer9JLmé}J;; 

razón por la que él y los demás comenzaron a busear donde 

esconderse. logrando esconderse junto con otro~:\ trece de 

sus compañeros en una casa de una tía suya. lugar d<'l cual 

salió hasta que vio que todo estaba en absoluta 

tranquilidad, se organizaron decidiendo trasladurse hasta 

e¡,;a representación social para t·ealizat· la denuncia 

correspondiente. 

, en lo que inte~·t~sa dijo: 

El día viernes v~intiséi,; de septie hre del niw en 

curso. set·üm las dieciséis ho. dt• 
't"i· . 

Chilpancingo de los Bray;',1oboiljuntamt>ntt- con diecisiete 

jugadore~ mas. entre ello  

. 

dando un total de treinta y tres personas con 1 

de jugar el primer encuentro de futhp tet·eera 

división profesional en avtspon<.•s de 

ancingo, en el que · la función de 
,.,.;'Ji,'!· . 

salie~~l un autobús particular que 

''"''"'~'0"'ll~te del €'quipo avíspone!'< Facundo 
1,'1 

í'JII~nsteg-t · q\üen también realizo ('1 traslado con 

igual que el utilero  

lleffoliú\j~~·l ciudad de iguala, guerrero. a la~ ~icle :v 
'19• ... 

me~~- .· · che, directamentH a la unidml deportiva 

po~~-a enfrentar contra el quipo de lguala F.C .. 
~ ....... 

ib¿f~flifij:io a las ocho y media de la no<'he finali1.ando 

con marcador de tres goles a uno a favor del equipo al que 

pertenece. después fue a bañarse para poder n'gresar a la 

ciudad de Chilpancingo. ya que iba a bordo del autohú8 

viendo una película, serian aproximadamente las once 

treinta de la noche. cuando de repente escuehó unos 

disparos de arma de fuego. desconoce de donde venían. su 

pt•imer reacción fue tirarse abajo de :-;u asientn JHH'a 



( 
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\ 
\ cuhriri"C de los disparos. después de tre:,~ minutos escuchó 

voct•s que decían bájense hijos de )a verga, el profe les 

coutcst.o que (•t·an un E>quipo de fútbol. enseguida escuchó 

que varias personas intentaban abrir la puerta del 

autobús. no les fue posible y unos minutos después se 

retiraron; enseguida todos los jugadores empezaron a 

romper lo:,~ vidrios de las ventanas para podm· salir. porque 

pcn!'!Ó que i•stos iban a regresar, algunos de sus 

compaiwros s(• refuguu·on t~ntre el monte. L'Speraron un 

rato hal'ta que vieron que lJegaron vario~ policía::; y 

militares. entonces salieron 11/'montf.', les comentaron de 

lo que bahía sucedido, le.~~~eron auxilio, mas tard(• los 

trasladaron hasta E>sa r~p~sentación social. 

Por comentar!Wd~~~u~~~1 . -ero de equipo de futbol 

de Jo:o; avisp<m~~~i~ se .:eW' cuent. que algun

compañerol'l s~1~c~;an herí . al parecer 

había falleci<~n motivo ~· . isparos de arma de fuego 

que r~cibió en su cuerpo. 

H(;'ntería, recibió dos 
' , .. irector té-cnico el profe Pedro 

aros de arma dt> fuego en su 

nh~nmen q.U<.' OCtlSÍ<tll.'.::'. 0: hospÍI.i:~Jizaran de €' 

mas de :-;u!" com neros e~tan gr<WNl ... , ..... ,. -

l<~sionado~> con JI disparos que tiraron , 

autobú \ ,, . :. ' 

· L

que reco~10ce a F

•• 
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  , en lo quf' interesa. 

manifestó: 

Que al t.t•ner a la vista unas fotografías. reeonocü a 

    

 

  

  

  

 

, por 

manifestc',: 

Que reconoce a

esencia. 

 

 

 
      

   

, en lo que interesa dijo: 

s  

 

    

    , 
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 qui€'n en lo que 

in te re !-la manifestó: 

Es Pst.ttdiante de primer g.r~,. de la escuela ~ormal 

Rural 1!-lidro Burgos de Ayot~~pa, ubtcada en ftxtla. 

Guerrero. (~tf.'. 

El día veintiHéis de s_.$.mbre de dos mil catorce. a 
) "' 

la!:< St'JS dP la tardt' salió.,dt Tixtla. Guerrero. a bordo de dos .. ,. 
autobuses de la líncll.;trel.~~j~·o\f· . te tenían desde hace 

un nws en la t•;;;cuelÚWl.f<fcon los el ,::eres. con dirección a 
. ¡ 

esta ciudad de lguala de la lndepe · ncia Guerrero. con la 
·121·· 

finalidad de llevar otros dos a¡t't6huse!'l de la línea coshl 
i!f./• 

online. viajaban sesenta pa¡a}ero¡; en cada uno de los 
J~:· 

autobuses. todos ostudia~~ de la escuela normal Raúl 

J sidro Burgos, dt1 loto~ ~do8 primero, se 
,,,;t 

cuarto, conduciendo.f' dichos autobuses 
# 

eonduetores de la:lfe!;trclla de 
.;.}1 

'.''i 
incidPnte en d tr~yect.o de Tixtla a esta cít~llil;.\ 

iban a ir, pero seria eomu el lunes unos irían a un Jugar de 

la costa chica y otros no sabe a donde. abordaron los 

autobuses, empezaron a circular sobre la avenida Alvarez. 

~:on ¡·umbo a la carretera federal que lleva a la ci!ldad de 

• 

' 



. ,. 

municipal a bordo de camionetas oficiales .. si~L l'eis 

p¡ltrull!.!$ las núpteros :._-~ra!} 

aproximadamente treinta policías. todo~ con _armas __ de 

fuego,_...v_istolas y rifles; el conductor del autobús en el que 

él (declarante) viajaba detuvo la marcha. sus compailero:-< 

empezaron a bajm·, pero en ese momento los policía::< 

municipales les empezaron a disparar eon las at·ma~ qut

portaban. al sentü· que los agredían a balmr.o:o; 11:' gritaron al 

chofer que ;;e anancara, que continuara la marcha. 

alguno~ de ~us compañeros que ya ~H habínn bajado. 

empezaron a con·er junto al autobús par· 

lograron pol'qtw se dispersaron . autobús de¡;;de 
"~~ 

que iniciaron los disparo¡;¡ .~ulo aproxim;uiamente cinco 

minutos a una velocidad mMer.a.da, hasta qu{~ una patrulla 
... ;. .... '.oli".-'.::(;: 

de la policía municipal, . -~~~~ '' ¿ál~f.'-'ii',;z,.\e.ltmentos 
ú_-,~-~ 

aproximadamente de Jlronto se apareció por oh' lado 

tapándolt' el paso. ya no pudo continuar su marcl_,~¡fon est• 

momento él y sus compañeros se bajaron del ~~1-:::.. como 

en el lugar había unas piedras, las t,q ·"' 'nos y s~ la:

ave .t{H'Oll a los elementos de la pp :~~ 
' ·:·· ~ •." :,·~~-· 

cen•:~· .. ltl ~}\rtso, los elemet~c e la polid:1 munieipal 

1
·~ .... f.. . 11 l 1 

cor ~~:"" o. rqpe oran p. ~f/F, e os trataron < e mover a 

pHt 1 'J:l;". ~<A~s estorb&)Xi. el paso, pero en el momento en 
• .... ., . .. .. !".. ..:} 

que · ~~ia»tlJ.cgarorf como cinco o seis patrullas de la ___ ..,... ' .. ~ 

poli~u¡.• ~nunicipal y les empezaron a dispMIH una distancia 
~40f~ . •. 

apro;:<iJu,lif_l'Je ci~ a ciento cincuenta mett·os con las 

arm~1f:' f~w_e o ~u~ portaban. él y sus eompañet·os .. ,.., ·~ 

emp,.U~n a e r hacia atrás para cuot·irsc de los 

impactos de bala. precisamente en la pat't(• tt·a:;era clel 

autobú¡; a~achándose, 8alieron con las manos al:t.adas pal'a 

que vieran que no tenían nada. pero los pohcías si~uieron 

dispanmdo. vio que uno de sus compañeros estaha herido 

timdo adelante del autobús pot· los dispaml" qtw habían 

hecho lo~'> polidas, le gritaron a la policía que le hahlat·an a 

¡/t¡ 1 
' 
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1 una ambulancia, pero les seguían apuntando. cuando uno 

de sus compai'leros trato dt• acercarse a donde estaba 

tirado su compaiiero  herido para auxiliarlo porque 

aun se movía, pero los policías le dispararon. se regreso sin 

poder auxiliar a t::u compañet·o que estaba tirado: cuatro de 

sus com)>ai'leros salieron de atrá~:~ del autobús con las 

nuu1os en alto t>ll señal de que no llevaban armas, para 

acercar~e a dondt> estaba tirado su compañero el güero. lo 

rhdearon para cubrirlo. pero los policías les gritaron que se 

t.iraran al suelo. así lo hicieron. los policías empezat·on a 

dispar:u· otra v<·s pero al aire, v al escuchar esto sus 
.:. compalleros le dejaron una pl~ra en donde tenia la 

.·:-:--. 

herida y regrt>saron otra ve~;~ la parte de atrás del 
:~··~':' 

autobús. pHra ese momento yjl:se encontraban l'odeados de 
·i" 

mas preventivos muni~i.~s, sin poder ver si también le 

dispararvn a sus e ~pañeros <Jl!e '':i a en t'l tercer 

autobús. para ese. omento.~~ueut . :o;alio lesionado 

otro de ¡;;us com iíer · r rozan de l isparos de arma 

de fuego a la a •del pecho: v~~ minutos después, 
tl!'r 

escuchó que unos rle sus comp.ros decían que había 
; 

Jlegado la ambulancia, de la 7· solo escuchó la sire · en 

la que s0 llev<~ron a su eo1~aüero de apodo el ·· ~ara 

recihJJ' atención m0dica. ,f :, .. 
/ \ 

Algunos de st~f.t compañeros s 4, . •. nos 
·...: . ..... :• 

celulares filmaron alg· unas escenas de todos hos 
tf1 • 

con la finalidad deiimer evidE-ncias; siguieron ~por 
' ~ ~~ 

los policías municipales. \ ·~ · · ·-~ ... 
r~~ 

Uno de sus compañeros que estab~.ij~ del 
~-·~· 

pulmón, uo podía respirar. ellos les gritaban a háa·••i'oías 

que otro de sus compañero se sentía mal. que llamaran a la 

ambulancia; otros de sus compañeros les llamaron pero 

nunca ll(•go, su compañero se puso mas grave, por lo que 

otros cinco alz;.lron sus manos en seiial de que no estaban 

anuudos. cargaron :t éste, lo llevaron hasta donde estaban 

.. . 
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los policías diciéndoles a éstos que lo llevat·an. pPro lo~' 

policías se empezaron a burlar sin hacerlt'R caso. sus 

compaíieros st> volvieron a regt·esar a donde estRban. de 

ese lugar le t•xigieron a los policías que lo llevaran a un 

hospital. en una patrulla para que fuem atendido. 

estuvieron de acuerdo y los cinco de sus compa.iieros que lo 

habían cargado lo volviet·on a cargar. lo acet·cat·on a los 

policías. éstos lo subieron a una patrulla y se los llevaron. 

Permanecieron en ese lugar aproximadamente 

treinta minutos, los policías se empezaron a t•etirarse con 

las patrullas. un compañero se asomo dándose cuenta que 

los policíafl ya no estaban, salieron para ir a ver dond(' 

había caído su compañero el  algunos de sus 

compatieros gt·abaron la sangre que se enco~ltraba en ese 
. :.tJtfi/IJ 

lugar. así como los casquill~-~~'.f'R~~·on con piedrns . 
.. :,·¡_"' • .t•:· ... 

después recorrieron los ~t~S~~·~·-.4~A~~.'!~~ . cuenta que 
·'" ···~g.:·,f~, 

presentaban impados de balas: el tet·eéi'\ autobú:'l 

pt·esentaba sangre en la part(~ interim· dotJ 

palanca de velocidades y el pasillo. escuc!• ·' . .. 
sus compañeros comentaban 

esta la 

había 

res do lesionado otro de su ... pañero de un bra1.o: 

ta~ · Ncaron una par .· -~ donde había sangre. que 

fue~~ ·~visaron ~~~ ,,:" licías a otos de sus comp:ttiero1o\ 

est ~ · ,..a; enseguida1empezó a llegar la prensa. nl~tmas 

per,_. ·. ~·;>5..J1ps de si{c; compañeros de apoyo a quienes sf' 

les ~:::{~ ~ ... u e habf·~ pasado. la prensa tomo datos de 
• . llf$lltlf.' • .. 11 

los ~~~·~·-~~ evidencias que encontró. empezaron a 
~~ . ·--ent~~ ·y estuvierou espf't'ando Q\H:' llegaran el 

personal de esa institución y a los peritos, antüs e¡;:cuchó 

t•áfagas de arma de fuego procedentes de la cm·t•et:era l'in 

ver quien disparo porque corrió a donde estaban los 

autobuses parH eubrirse. sus compaiieros eorriet·on hacia 

diferentes partes. después de esos disparos se dio cuentH 

que otro de sus compaiieros estaba lesionado de la bocH: 

l 1 t¡, 
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postniorment:t- se enteró que había tres muertos que 

estudiaban en l'l primer uüo. 

Después eomo veinte perf'lonas fueron a buscar ayuda 

medica parr-1 el compailero que estaba lesionado de la boca, 

hasta lll'gar una dínica particular en donde le hicimos del 

conocimiento a las personas que ahí S(' encout•·aban que su 

eompaiíl'l'O nen~sitaba att>nción médica urgente, les dijeron 

•.Jllt l•sa herida necesitaba cirujano. y que ahí no tenia esa 

ateneión. a lo que ellos les dijeron que por lo menos lo 

atendieran para que no se siguiera desang-rando, quE! a 

ellos ]o::; resguardaran porque temían por su integridad 

física, lc8 volvieron a decir que n podían atenderlo, que 

hablaran a la ambulancia o a · n taxi para llevarlo a un 

hospital, unos de sus eomp 

de die:t. minuto::: se aron elementos del 
.. ~ ~ : 

~J!trcito mexieano ue i;esaron a,· icha clínica. subieron 
. . $-

por f~llos. les dieron la orden de jt"e bajanm. obedeeieron, 

los revi:::aron para ver s:/.i. ,~l.~··.· aban algún arma. al no 

í"ncoutrarles nada, les dijer que tenían que salir de ese . ' 
lugar porque era un lu~· privado. ellos lt>s del 

eonocimiento qml un~t;fle sus compañeros 
:~· 

hc:>rido de la boca, ~~ necesitaban una all\ 

que se trashtdara a ~Cibir atención meu.,~a,~~~~i;ii~~ 

)ndicaciún _(_le los elementos del __ e jcrcit~ · uiiWioano 
JIJ.'f... l{i!;·.f!Wtl.(~ 

decidieron i-!alir, S(:' fu(:'ron por calles. e1~ieitifl S(:' 
------- -:;;.· l•t POU: 

Pneontrnban otros de SU$ compaüeros que l~WWl~· en 

est> lugar los rt!sguardaron hasta que amaneció los fueron a 

traernos los elt'mentos ministeriales, pasaron por donde se 

E.'neontraban tt·e~ dt~ sus cornpai'i.eros muertos donde los 

rafuguearon. 

 por su parte. en 

t.•sencia manifestó: 

• 
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Que reconoce a  
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  po.r ~~y":~~ lo que inlt~resa 
declaró. . .. ~~ 

Que cursa el prin(':.;:!!~-~~re. ~t\ . Ue.~.,nciatm·a dt· 

educación primaria, en la Escuela Normal · Thh:al Raúl 
¡· 

Isidro Burgos, turno vespertino, ubicada en la P9.~laeiún df• 
$. ... 

Tixtla. Guerrero. , ,.,- · 

El día vierut!S veintiséis de se · · · hre del dos mil 

catorce. como a las cuatro o . . · de la t:u·de. salió de 

Tix a Guerrero. en comr>_~~~mo de oehenta o noventa 

not·•• .. üs en dos a~-~ttses de la línea (•stt·ella dP oro 

queft, ntrabanfla escuela. con t•tunbo a esta dudad 

de ~l.uerrer" venían por otros autobuse:,; qu~'> ya 

esta ''il'I~'alabread~~ para realizar unas pt·actie:-~~ y 
~.... .. 

obsti .. r-, porque así lo dijo uno de sus compaiicros. al 

lleg~~t~~~iudad un autobús se quedo (~11 la entrada, por 
-~ ........... 

don~:·A~ .en~entra una tiendn oxxo. eon varios 

estutfiru-m~~é'f con otros compañeros en d ot.ro autobús se 

tra~:~ladó al centro pt·ecisamente en la centr1:1l de E~utobu!-'es 

costa line. Sf> metieron, tomaron tres autobuses con todo y 

chofer dt!jando el autobús donde llegaron aftwra de la 

terminal. tenit•ndo en total cinco autobuses, dos tomaron 

dirección de salida distinta. tt·es Halict·on jmltos con la 

misma dirección. apenas habían avanzado como tmo~' 

1/ !/ 
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treinta metros, cuando de pronto empezó a escuchar varias 

detonacione!'l sin preci~ar cuantas. descendió del ultimo 

autobú~ para subirse al segundo porque en este iba un 

familiar. cnando se encontraba afuera d(' repente vio a 

pohcíHs municipales que idenhfico plenamente que hacían 

disparos al aire. también vio como tres patrullas, 

enseguide~ Jo~ mismos polieías empezaron a roalize~r 

disparos hacia el ultimo autobús, subió al segundo camión, 

los policías ,;eguían disparando. 

Al momC'nto quC' los tres autobuses iban en mnrcha. 

al llegar pot· donde est{l un parqut> Sf.' detuvieron porque 

había trafico. no cesaban .lés disparo:'l, siguieron 
~·;t 

avan?.ando. al llegar al ent,t· · que donde se encuentra la 

carretera que va hacia :. 'pulco~,.- atrulla se atravesó. 

le tapo el paso al . Imer,~ift"'ob' . vio otras patrullas 

n.'(~ordando las n;le~·~ij y al VN' esto los que 

iban en el prh~ltr~..s'égundo l!, .~·· ús se baja1·on para tratar 
~·.· fl·~·( ' '~'~,>t. 

de mover la patrulla y po~r avanzar. cuando lo estaban ;w· 
haci('ndo de r('p<.•nte Ul~~m policías municipales t>mpezaron 

a hacer disparos 4~¿ia ellos, a} instante él y sus 
:. ¡ .. 

eompaneros empez~{¿n a eorrer para protegerse::.',¡;,¡.;,;,.¡¡¡,¡;,;_:· 
,.,. 

qm~ H un compa_~ro le dieron un bala· .. 
refugiúndose en~tn espacio que quedo PJI.Itl'\• 

sPgundo autobú:-;, seguían los disparos, 

detuvieran. que no dispararan. que habían Jl\;l,~llp~~-ll}o de 

sus compaúeros. no sabían si estaba v V,flfAilial-.:~~~lso 

seguian disparando. les decían que e::~~~~;~~:~~: 
no Hstahan armados, que le hablaran 

para que atendieran a su compai'iero caíd~l'i@fl~11fitcían 

caso, seguían detonando sus armas, por lo que decidieron 

llamarles a través de sus teléfonos celulares. tardat·on en 

llt·~a•· unos 1 reinta o cuarent.a minutos. 

Cuando trataban de brindar auxilio a su <.:ompañero 

caído, los policías les disparaban. ellos se escondieron 

•• 
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entl·e medio de los autobuses, la ambulancia se llevó a su 

compaiiero. 

Uno de sus compaúeros que sufre un mal de un 

pulmón. empezó a sentirse mal, no podü-1 rt•:;ptrf!r por la 

desesperación de que les disparaban. sus compañet·os le 

decían que mas atrás había otros compañeros heridos, en 

eíole lugar duraron un tiempo aproximado de una hora con 

treinta minutos. momentos después lo:-; polieías sc 

retiraron. pero volvió a C$Cuchar dü;paro¡.: de arma de 

fuego. fue entonces que todos co..ri(•ron <'ll di~tintn~ 

direcciones. 

Se percató que a uno de sus ero:-; lo hirieron 

de la boca, (>( se eseond.~ó,~~~pañía de otl'o:> de sus 
--~ '~ :\~~ .. ~ 

compaileros por la clínicá"de la cruz . 
• f 

, en esencia expuso: 

Que cursa el pl'imer semestre· de la licenciatura en 
··e..-,;::-t~l·.~·~,:~_, ... :· .· .:_· ....... _ :·<.;,_:<.t-~·:_:Y:· 

ed\1cación pdm~j.a~ft''i"á escuela normal n{rál~.Raúl [¡.;idro -· ' Burgos, en el turno matutino ubicada en Tixtlt:l;r...iuerrero. 

El día viernes veintiséis de septic.~'!i";del dos mil 

catorce. aproximadamente las cinco .. ~;tfg' tarde, salió de 
·, ¡ ,_.,, -

Tix . · . guen:et·o. en compañía cgffl~áé ochenta estudiantes 
' .•• ,. .•. -il;·r' ·•: ~ ··- ';..-·,¡ 

de .·~a::normaL en dos,~útobuses de la e:-,;trella df.• oro 
•.· .. ~.' 4 ?" • ..... .... • .. -.¡;._·_,, ...... ,¡.~, < 

qu •· .:.~ pn la·escucla:nórmal. con destino a e!'ta ciudad . 
. : -~ ~· ;'· .. ~ . *'-;-~~ 

veru~ Jior :;~t.tlbuses' para ocupal·los para un movimiento 
,. .-. w .. ,).• • 

qu - r~?.a~;!an el día dos de oet.ubre en la eiudad df' 

Mé~~ .. ;.m¿~tanza que se dio en Cl'la feeha en dieha 

el' u lf'A~Pe.!:_}~ • ~'-..,. 
~ ..... :,.- .•.. ..... _.,. ... :;.. .-, ~ 

EMt\t...J.le~ar..}l esta ciudad un autobús se quedo en la 
.... ~l·.¡j. ''••' 

entrada de Iguala por donde S<:' encuentra una tienda oxxo. 

con varios estudiantes, él también se quedó, mientras el 

otro autobús se dirigió al centro de la ciudad eon varios 

estudiantes pat·a conseguir autobuses. ellos los iban a 

esperar, a lo» veinte minutos trataron de eomunicarse por 

celular con sus compaüeros que se fueron al cent.t·o, euando 
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trataron de entablar comunicación éstos leH dijeron que se 

trasladaran de inmediato a la central de autobuses costa 

line. porque la policía municipal les estaban tirando 

petardos. cie inmediato SE> trasladaron a dieho lugar. con el 

autobú:..;, al llegar vio a Ja policía municipal le~ seguía 

tirando de petardos a sus compañeros, también vio que ¡;us 

eompañüros ya tnnían otros dos autobuses. ellos lo que 

querían era salirse del lugar, para esto serían eomo las 

siet<~ de la noche. un autobús logro escaparse. casi 

en~eguida :o:nlieron del lugar otros tres autobuses. 

cir<'ulaban tn~s autobuse~:~ en fi~ él (declarante) iba en el 

segundo autobús. cuando ci#,íaban por una avenida por 
:..,.\ 

donde se encuentra un p~ue, sin poder preciar el lugar 
.¡~" 

por no conocer la c~;Jiid, de pronto empezó a escuchar 

variHs. detonaei<.;z .. ~~ · e armas d .. e· f. uego. le tiraban a_l ultimo 

autobu~. como t .. · aban de que np eran a ser les10nados. 
' ,,...,.~ 

el que manej/a les pit$1i"'W.los ca os que ihan adelante 

PfiY..!Lm•e p~icra~¡ui~~~nzar. en momento él seJ.>aio 

paraJrataT'~,...,.r::ar a Jos ue. ·' an en el ultimo autob~ 
'- ..... 

al b_l!jars~-~~9_guc los policía· • ~ unicipales hacia disparo~; 

como a veinte metros de.J/ist:mcia vio que uno de SU$ 
,¡ 

compañeros forcejcuba.,~on un policía, d polic·· · lo 
~t , 

apuntaba con el armf fu(! cuando escuchó _'. ·· -~-. 'ete 

disparos hacia el su~Jf;. al ver esto lo que hizo: • te. ·s· .1at 

autobús en el que fiba, Jo¡;; t~es aut~buses. si '~~u 
mareha, en el trayeeto les ~eglllan hac1endo disparos;..;;:: 

..,_,---:. . ·-"' ...... 
Cuando llegaron al entronque par~Jt ~:·el 

boul1•\ ar para la salida, una patrulla · ~.ular-. ~cía 
mnnie1pal se le atravesó al primer ~~;,;~s~Js 
compai1eros se bajaron. él y los que iban en <.•r't~gt\'mrc>" y 

terc~.·r antobú:-; hicieron Jo mismo para mover la patrulla y 

:>eguir su camino. cuando hacían movimientos para quitar 

la patrulla los policías empezaron hacer disparos hacia sus 

eompañeros que trataban de mover la camioneta dE> 1:-l 

, 
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policía municipaL lo que él hizo fue correr a refugiarmf' en 

un espacio que había t~ntre el primer y el segundo autobú1:1. 

fue cuando uno de sus compai1cros dijo mat::~ron a uno. k• 

dieron en la eabeza, fuel'on a ver a su comp:u1ero agredido. 

cuando se asomaban los policías les dispat·ahan. de donde 

se encontraba refugiado hacia donde estaba :::u compaücro 

tirado había unos veinte metros. lo que hicit•ron fue llamar 

a la ambulancia que tardó en llegnr como media hora. le 

gt·itahan a loH policías que ya no les tiraran, que no 

estaban armados, lo que quel'ian e:t·a que A su compaii(lrn 

se lo lleval'an n l hospital, los que iban en el tereet· autobús 

la policía lo:o: tenían detenidos, unof.. se l'llGont.ralltm 

hel'idos. media hora después S liS 

compañeros de otras escuelas norlll .... · de iguala y 
-tJ. "1·;·.

··':-~'~ 

otrof.O mCls de la normal de 1').#tfa.' como treinta minutos 
':t: ',. 

dt-~>pués cuando las coRaR~fya se habían calmado ~e 
"· encontraba platicando con dmtd~ ·~us·comp;u\eros dándole 

. ·.,.·':~;,.>j~-~-~--

la e~Spalda la carretera. dt> pronto escuchó v<mos di!';iiaffi~,. 
~.e~·-

Q.UC venían de atrás. empezat·on ~correr. vio un bot~dito, se.) 

ttro al suel0 con otro companero porque ::::egutan lo~~ 

disparos. de pronto volteó la cabeza hacia la dert>eha~. ~· 

di · , como de diez metros vio tirado a d~(t~fiJ sus 

co~· 1 .. \ . uno le dijo "ayuda" en ':'--~~~~~:wasión. 
de .. . • 5'H no hablo, su~; compañG~~··qí~~;s ~o;e rPfugiaban 

tir.-~ 3.10 dú los C3rt'OS, SU conipaiiero QlW dijo ayuda 

es a..muerto. 
~-l!Jfre5.•' -~ 
!~Se re~l.~· :!·en una casa con otros de 1'\liS comparleros. 
MEMitiSIM>'. . '• 
q~~buen rato hasta que el.-eñor que lo refugió 

le ¡ua;~p.í no estaría seguro, se tral'lladó a la ca:-;a dt' 

una tía de una de sus compañeras de dono~ sf' 

eomunicahan con sus compaiieros para ¡.;ahet· como 

estaban: se enteró que habia heridos y desapareeidos: que 

uno de su¡.; eompaiieros había rceibido un disparo en In 

boca: en (;>Sa casa estaban seis compailero:-;. d('S<:<msó. 
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durmió un rato. la tía Jos despertb diciéndoles que sus 

compaüero~ estallan en (•sa oficina. ~e trasladoron ahí: las 

ocastonc que presentaba se la:'! hizo cuando :::e tiro al ~uelo 

para refugiarse. 

  , en lo que interesa 

manifestó: 

Es estudiante de segundo año de la escuela normal 

ru1·al Raúl Isidro Burgos,"ayotzinapan'' (sic), ubicada en el 

municipio de Tixtla, guerrero. 

El día veintiséis de tiembre del año en curso. 

compai}eros de dicho o de formaeión pt·ofesionaJ 

acordaron trasladar~l! a< sta ciudad de Iguala, guerrero. 

con la intención th~ coJifeguir prestados doR autobuses para 
~4·' 

utilidad de su in~_~;ción educativa. pot· lo que siendo las 

diecisil•te hora&:J'i'~inco de la.,.~ él v v;uios de sus 

compai'lero;;.; a~~prda~~~~utobt.l .. · de .la linea estrella 
' .,.. . 

d(• oro. llega ro · a esta ciudad . ·e las siete y media y 

ocho de la noche. permanecien . or el put-nte que se ubica 

en la salida hacia Chilpanc~~- guel'l'ero, en e:,Jpera de los 

autobuses. ,if 
,.:¡. 

Contactaron a los .9fl~radores de dos autobuses de la 
-·· 

empresa costa linc, p:r~ero fue uno al que vario __ ~'~-~ 

acompañaron hastf(: ~su terminal para 

cuando esto ocnrr!i Jo~ policía¡,: •u•LuJu.:Jva..,,. 

varios de su:;: •!umpntieros. otros les fueron 

estaban, siendo cuando apalabrearon el s~¡gl\lllt'-itliltoiJl 

todos enfilaron hacin la terminal de auto411~BiJn line 

en donde la policía municipal tenía dtrfÍUd~· sus 
• ..... Millr" 

eompat'i.ero:-;. al llegar los rescataron, 4(~ 1f~~n al . ~...,. 
autobú~ con la intención de retirarse e• , . ._ión a 

Chilpancingo. guerrero, pero en el momento en qu~ iban a 

dar vuelta por el periferico, les atravesaron una patrulla 

obstruyéndoles el paso, él y sus cmnpaiieros bajaron para 

ver que era lo que pasaba, y tratar de mover la camioneta 

.. . 
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a un lado, en ese momento llegaron mas patrullas. les 

empezaron a disparat· con sus ;urnas d<' fuego. dúudose 

cuenta que a uno de sus compar1eros le pe~aron Pn h~ 

cabeza, otros resultaron heridos. {>[ su~<crito y otro¡.; 

intentaron rescatar a los caídos. pero los policía¡;; le~< 

seguían disparando, optamos por correr para ponN·se a 

salvo, incluso se percató que   policía que 

conducía una de las patrullas se las echó encima con la 

intención de mat.arlos. escuchó que gritaba "s0 van a morir. 

se los va a cargar la chingada. para que dejen de hacer sus 

cosa~". pónganse a estudiar huevott(•s hasta nquí llegaron". 

e'l y otros corrieron hacia difürentc:"; ladol" siendo 

"'· Jj 

a la caja de la:;: patrullas, él y ott: . . ·us cuando corría s<:• 

percató que dichos eletu.l-~·.p-oliciacos había dct.enido 
A~:;· 

como a veinte de ~~~ts. compañeros, loR arroJaron 

compañeros pudieron parafslé···~r ···~bsery§. gue eran_J<l.!~ 
... 

patrullas ~Oll numero Q_{icia

en las que se llevaron a sus compañeros que _act alm~.Jl_j~ 

se encuentran desapat·ecidos. 

En t•esponsabihza a los elemento ·· e la. policía 

lllUlll 
'f.! ' . 

. d d d :~··· .. cm a . e los;{~,mtctdws de sus 
··:·~:·r~~ 

de las les~~í_llt!~' que otros Httfl' ieron. 

tamhi(•n los 

poco. s~ 

volvieron a reunir, se 

tirado ott·o de sus compañeros. después llego una 

ambulancia de la cruz roja y st- lo llevo . 

Set'ian aproximadamente las once y J)_\~gja __ ~k ___ ll! 
noche cuamJo llegaron otros de sus compatieros 
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normalistas para ver que había sucedido. e incluso dieron 

una_ rueda de ¡rrensa. cuando volvieron a hacer acto de 

prHsencia otras patrullas con elementos de la policía 

preventiva municipal. quienes de nueva cuenta les 

empezaron a disparar dándose cuenta _de ello los 

l!.eriodis_t1lS que estaban en ese lugar. hirieron a otro de sus 

compañero. a dos más los privaron de la vida, volvieron a 

replegarse a lugares seguros para evitar que los lesionaran 

y Jos privaran de la vida; posteriormente de que se volvió a 

calmar In violencia, empezaron .)buscar a sus compañeros 

desaparecidos, sin que hastyei momento puedan ser 

loealizados. / 
.it. 

i\l ponerle a la vist,tf'diecinueve fot?grafias en blanco 

y negro de per¡;onas~~Í sexo n~~if~:~ femenino. que 

visten uniformes ~· la~o · ' ···preventi ·. ·municipal, los 
·~ - . . ~ 

identifico plena~nte,pi' .' mo una pa~le los elementos 

p~liciacos que ~:~i'fí~~aron e~ su T.si~n privando de la 

vula a tres de sus companer~y leswnnudo a otros, 

tamhií•n lm: responsabiliza de,•:l(desaparición de otros; la 
·1i• 

·'.k~ 

fotografía qtw aparecía m~~da con el número dos del 
_,·~1 

sexo femenino, que aho;k sabe responde al nombre de 
·'F 

la identifica plenamente 
,~~ 

como la que lel:i avent~ba la patrulla encima, solo~ ...... ~ ...... 
,-'.: 

• .¡: 
uno de ~u~ compa,nero. le acercaba la 

•. 

fotografia numero 1.-ho identifica al sujeto co:l\l<Jf''l 

policías que le disparo a uno de sus '.C\lilll111f 
'. .,...r....,,,;, 

ocasionando In muerte de tres y lesiona.!!5,l9. . 

también seilalo e identifico plenamente cm~·ri~~~~-a 
~ ,- . 

tudol:\ lo::< que aparecen en las fotografías t}~~~f:':. ·n. 
10, 12. ]:). 14. 15 y lH, como que participar<~en·~t.e 

~·:;.;~:••Q,tt. s¿~:. 

de sus compañt~t·os, lesionado a otros y la dt>~aparición de 

otros mas. 

A los de las fotografias números 3. 6, 8, l. 16, 17 y 18, 

tamhién los identifica como responsables. por ser los que 

.. 

• 
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bajaron de 1M patrullas, les ed1aban la luz Hn la cat~a y les 

gritaban que iban a morir como perros. 

, por su parte en lo qu(' 

interesa declaró: 

Interpone denuncia en contra de elementos de la 

policía preventiva municipal de esta ciudad de Iguala de la 

Independeneia Guerrero, por los delitos de tentativa dt~ 

homicidio y lesiones por arma de fuego, cometidos t•n su 

agravio, por homicidio por arma de fuego en agravio de 

tres de sus compañeros . 

El día veintiséis de septiembre de dos mil catorce. al 

rededm· de las diez y media de la noche llegó a la tE:'rminal 

de autobuses estr.ella blanca .. a. h._;;;;a.o.rdo. de df~, autobuses de 
estrella de ol'o. eran alrededo, · · och(•nta. a sus . . 

compaí'ieros ~oto los cot~~""fpodos. t~ntre f'llos ihan el ..... ,~,, .. 
~ ott·o chofer "la 

y el pai .. om 

·'  tomaron tres autobusc¡;;. d · .línea estrella 

blanca, tm eol"ta line color gris un futura 

color gris con franjas mor .. ··y anaranjadas. otro eolm· 

gris con franjas naranj~·'rojas. los autobuses. salieron; el 
- ':;ll'.!,· 

- ,~...... ..;!~· 

a u~ ' ~strella s&Jj6' hacia el lado derecho. mientnts Jo¡:¡ 

ottf..~--~siguieron por la calle princip~l. salieron en 

ca~~~:· pór la calle principal. se iucorpot~ó uno de los 

a{~ s que llevaban de la estrella de oro. doscientos 

m 1:0-s.: de-' haber salido se incorporaron lo:-< cuerpos . . . · ... 

póf'e1'ácos la policía municipal. empezat'on a accitJnar 
~...... ·' 

su · lacia el ultimo autobús, estt·ella de or·o blanco 
0.· .. . • 

co~ils \:erdes y estrellas doradas con la leyenda 

estrella de oro en su parte trasera, al llegar al zócalo s.:

bajaron para responder lol:l disparos y distanci¡;¡rH<c' un poco. 

les lanzaron piedras los policías. éstos sigui~·ron la 

persecución; otros cinco minutos el primer '!<' segundo 



autobús que eran el costa line y futura se bajaron. 

rodearon a los policías po1·que al tercer autobús que era 

estrella de oro lo tenían rodeado; él (declarante) se puso 

atrás de un policía municipal que había cortado cartucho. 

estaba apuntando su armas para disparar contra sus 

compañt'l"o8: llegaron más policías y lo encañonaron. para 

detenttr la acción de los policías tuvo un pequeiio jaloneo 

con Hl uniformado, le agarre lo que fue la culata del rifle, 

ést(• lo amenazo que si no lo soltaba iba a dispann contra 

ello~. siguió <>ljaloneo, él lu tome por la espalda. le empezó 
,. 

a jalar el rifle. solo vió que·'estP policía era gordo. moreno. 
·1' 

, .. ~r 

de aproximadament~ftín m<.•tro con sesenta y cinco 

centímetms de e.~~Gtum aproximadamente. t•ran tres 

policías. solo a y,tf~· le ~'1~~ de los camiom~s. con el 

que forcejeó 4i~Í>aro1t1K ráfaga ..J'imero hacia el suelo, Juego 
/"' 1 .... ~;~ ;j. . 

la levanto,;J/ ~~u-o cont~'4íus compañeros como a una 
~~~ ' • _, ;¡;¡: 

di:4ancil4! de un metro,,tuando levanto d arma para 

disparar hacia ¡;us co~añeros ya ~:~e habínn abierto. los 
f' 

otros dos policías e~ do vi(~ron que su compañero empezó 
'>S 

a disparar, tambtfh dispararon contra su~ compaiieros, 
if'' 

uno con tUl rifl~'al5. otro con una pistola 9 milímetros . 
. liv:: 

como a una di~tancia de siete o diez metros: (>J 
;{' 

y sus comp[Jfleros subieron nuevamente 
( :· 

siguieron ávan:.umdo como otros diez 

:mmida donde esta la mini bodega 

batallón, en d 

eontra el 

ponehadas, ya casi ni llega a lo que era la carretera 

atravesaron una patrulla. se bajaron, se pusieron del otro 

lado a aproximadam(~nte veinte metros, les apuntaron con 

su 1umas. ellos al ver e!:1o intentaron bajar de los autobuses 

y mover la patrulla. él <declarante) se subió al volante de 

-·' 

• 
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~<¡ 1/ {'~ 
la patrulla. renía la llave. intente ponel'la en marcha, al 

ver que no pmh intentaron empujarla, lo~ policía¡.; le¡.; 

estaban disparando. cuando intentaba hacer para at.t·ú~ IH 

patrullo otro de sus compail.eros llegó y lo ~-<ad1 <l~ la 

patrulla. le hizo señas qm• viem a uno dt~ su:,; eompariero& 

había caído. él pensó que por la movida dt' la camioneta 

pero al verlo era por un impacto de bala del ot·ificio le 

brotaba un chorro de sangre de la c~~c:-za. lo que él hizo fue 

acercarse y tratar de taparle el ot•ifi · , Jo¡.; policías sf.•guían 

accionando sus armas pat·a 

SUS compañero~ se l'C' aaron de los impa<:tOI-1 de hala 
..... ~:/ 

entre el prinwt· Y:Pi~ndo autobús por lo nwnol':l do~-1 hom~. 

t•n el transcursos de esas dos horas cada Vl'Z qm• se 

le puso su playet·a 

desangt·ándose. otro 

act•reo a un 

izquierdo para ver a su 

ser..._._ vitales o había fallecido. 

ct·¡\neo donde t•í4aba 

comparleros se acet·có. lof' 

tiempo lol'l 

que se retiraran. al mismo 

encaiionados. volvieron a accionar :;ul'< 

retrocedieron para no nrrie:;gat· más vidn:,:, 

\u·so de ese tiempo otro de su~" compar\f'l'O 

Utelo)er problE-mas de respira<:ión. k gritaron a lo~ 

abi:===~~:~;'compaúero que no podía rt~spirar lo más 

ceJt·~~~jt!i:~iAllf .. lra, y tres elementos de la policía lo subieron 

a la,~t~t'  vio la ambulancia porque al momento 

en que se asomaban les disparaban. 

Observó que a los del tercer autobú:<i~ municipale~ 

los estaban bajando. los tenían sometido~< en la parte 

latea·al izquierda. eran alrededor de sesenta policías o m:~~

al pnrecer· había compañeros he1•idos porqu(• Jo¡;: rm·icron 
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un rato en el ~meto, y a él y a los que estaban ahí los 

queJ·ían pe1·suadir para que se entregaran. a sus 

compaüero:': se los llevaron por rumbo desconocido; en ese 

lugar estuvieron una hora más. ellos los que se quedaron 

eran como. a] poco rato empezaron a llegar m;ís cuerpos 

policiacos. como otras seis patrullas. una se veía 

,;eminueva, de la que bajaron sPis policías bien equipados 

porque llevaban pechera, rodilleras, casco~. coderas y 

pasamontaüas. la patrulla tenía un aditamento para 

amch·alladura. en la que había un E-lemento posicionado 

encailonimdolos. uo se asuma muchos porque cada vez que 

lo hacía los policías <~ccionaban sus armas contra ellos. 

pasó otra medi •. ·.l~o" · para qu .. e ·.la a. m. bulancia se llevat·a a 
su compaüero he · o de bala. ,d .. 's de- ellos estaban los 

Jt- f -,---cv •. '-9.1J: · · 

policías en m)A:'_!i;squin::~ a,Pcüntándol . con sus armas, a una 
.,\'- tfj,-·~ . ,' . 
~ ·.·Ci· 

diMancia <{~diez m~tros aproxim 
,!. -~:'- - _; :~ ~_·:: 

ellos. porifhe )esrhacían señas . SE' acercaran hacia ellos 
--~-:- ·_ ·; ~ .. - -:_ T 

~· les se~ftñan apuntando; pa,·. ?como una hora para que los 

policías se empezaran a r~~r, empezaron a llegar más de 

sus compañeros de] c~.Jl.:o regional de educación normal 

ct·en dE' ('Sta ciudad¡'":Wí~ la normal de ayotzinapa en una 
,; ... :~' __......,.. 

urv<Hl y e u ear. ~~~ partieulares, y despué~INlrato. 
empP;¿éUllos a reiisar los autobuses, se per.f~j§ . 

. . . ., . 

asi<:>Jltos del úitímo autobús de estrella 

bajaron a sus compañeros que se llevaron 1;e1.~ra¡uu 

el interior encontraron una lmla percutida, .l~~i~it!'fa ... t: 
izquierda v derecha del autobús tenía orü'icios déiMW\aeto 

• 1 Jl.~,.¡¡¡¡p . 
dt> balas. Jos rine$, las llantas. el primer ~"''lr(llne-, 

tenía varios impactos en el parabrisasro: <l~~ron 
cast]uillos de r15 y ~ milímetros: se dio cuenta que los 

policía,:; desde donde les disparaban recogían los casquillos. 

identificaron los lugares donde estaban los casquillos, les 

pusieron palos y piedras para localizarlos. al poeo rato 

llegaron los medios informativos de prensa ef:lcrita y radio 

.. 
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porque estaban gravando. varios de sus compaiteros dieron 

entrevi~ta: al poco rato empezaron a llegar maestros: se 

percató que la¡,1 patrullas fueron la  

 media hora o cuarenta y cinco minutos despué~ 

e::;cuchó otras ráfagas de detonación de arma¡;: de fuego, 

conió <'l igual que sus compañet·os tirándose detn1s de Jo¡; 

autobuses para cubrit·se: se dio cuenta qu~ uno de su, 

eompaiicl'o 0staba herido de bala de la boea. lo auxiliaron 

llcv{wdolo a un laboratorio que está (~tl esa mi:;ma calle 

principaL no tenían médicos. en E>l transeur¡.;o de media 

hora llegaron a ese lugar do:;; unidades de militares. 

escuchó que cerrogcaron sus armas~ 

así lo hicieron, el que iba a ca~; egunt:ó quic:nes eran. si 
"'~" . '--~·-- . . 

eran Jos ayotzmapo8,J~ p1dteron ayuda pat·a su 
·:.,. ... ~ 

compatiero que se esta~ ,~~~,l}!p.;'an~o, .~s!e .o:.J.~~ .. dijo "que 

tuvieran huevos para enfrentarlo, a::-í 'ha¿i6p su 
.'\ 

desmadre"; cnteó toda la clínica, los hieieron ~t·ntnrRe · n la 
_., . 

~>ala de espera, que t-~e alzaran sus playeras. va.~ ' ::In su¡.; 
'~:·-=~ 

pertenencia:; porque buscaban armas. vol ); . a pNiirle 
t;~ . _ .. r.-

apoyo con una ambulancia para tras .. ~ .· -~a su eornpaúero. 
_,;::~:-rj.i'.'' :·...-

les <! testaron que E>llos iban.~~'ildat· a los municipalf.•H 

par~ t~oron por ell~.;{ll~~i~rantd. qu• ilmu porque.· 

esta. .11!euerpos ep· la carretera. que e~peraran ahí. 
~·· ,. . . . 

que~ ~andar la ambulancia, de.iaron a su compaiiero 
~ .. ..,.·::-

heri. • (~ ~~la y a otro para qtw lo acompañara ahí en d labm: resto aproximadament<· veinticinco. 

sali .aron con rumbo desconocido. llegaron a una 

casa:t.:ci~..les<lieron asilo de pasar la noch('. para esto ya 
::foli.V PI u '"'· 

et·an· aproximadamente las dos de la mailana del 

veintisiete de septiembt·e. al despertar como a las <·uatro o 

cinco de la mañana )es dijeron que se salieran. afuera 

estaban unidades de policía de la Proem:-tduria. ·urw 

camioneta ;.• dos coches. percatándose que Pran 

ministe1·iales por las placas y el R15. no <>nt:ra1·on todo1'., 
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avanzaron caminando al lugar de los hechos donde estaban 

tirados los do:-: euerpos. los municipales ya no estaban. pero 

estaba n•sguardado por los militares. los p(•ritos habían 

acordonado el {~rea, estaban trabajando. 

Dt'spués les dijeron que subieran a las pntrullas de la 

procuraduría. siendo como doce los que subieron. los 

u~ntron a esas instalación; tres de sus compañeros 

subieron a otra patrulla para ir a buscar a los que se 

dispersaron, que oran como unos sesenta; otros tres fueron 

con personal de h1 procuraduría en coches particulares a 

las instalaciones de la1¡/ohcía municipal a buscar a sus 

compaúl~ros que se tJ\~ían llevado. les dijeron que ahí no 
. ..ilf' 

habían llevado .. ~:}H1die.'.i.f~,Y.P{ {declarante) les dijeron que 

)es Pntregara).l~'a s~~f'.,f~om~Ii~lros desaparecidos que se 

llevaron ~~~n:· j~~t .:. 'patru,~. los trabajadorPs de la 

proeuradui1~f les pedi& a los municipales qu~ les 
,,.!Ji-

entregaran las list~i':le los elementos que estaban en 

labores, los inform~e las patrullas que participaron. la 
-'~·'# 

patrulla  <'nJ~ue se llevaron a su compañero enfermo 
·.'k;;J 

de los puhn(l~S, no pet'tenece a esa comparación; ('} 
.;-.'¡ _;.·. 

p<H'sonal de J~f-procuraduría se quedó haeiendo pruebas a 
: ~ ' 

todas las .a~:mas para que informaran cuales habían 

detonado. . ~ 
. soHtienP que ~~i~ · lA 

comunidad de Santa Teresa, a la altura de la e1 .del 

, .. 1 

inculpados quienes les hicieron disparos, doAde .e . pJtó 
· . .. .._uaMw· 

lesionado y Blanca Montiel Sánchez, perdió la vida.DTAti' 
·:~-~~! 

ll411'FJ'Il,.,.. ~-
DecJaraciones de las que se advierten-'it\e ~~~os 

pasivo, de manera similar afirman que el dí1flft'ttW!JéiS• de 

:;:eptiembre del aiio que transcurre (2014>. fuc1·on agredidos 

con disparos de arma de fuego que les hicieron los policías 

preventivos del municipio de esta ciudad, hoy activos, unos 

cuando viajaban en e) autobús de la empresa Aca tour. con 
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dirección de f.'sta ciudad a la ciudad de Chilpancingo de los 

Bt·avo. GuenNo, aproximadamente a las one.:• de la Tl(Whe 

con cuarenta minutos, resultando algunos de ellos con 

lesiones, que al momento de que recibieron los disparos se 

tiraron al piso de dicho autobús. 

Por su parte otros de los pastvos. t.ambiún son 

coincidentes en sostener que son estudiantes de la escuela 

normal rural Raúllsidt·o Bm·gos de ay zinapa, ubicada en 

Tixt.IH. Huerrero. y el día veintis' · e scpt.íemlm> de t>l'ltt~ 

aiin (20 1·0. viajaban en un 
.. ,~·· 

ireccíón a dicha e:-ocuda. cuando 
' __ .,...,. 

circulaban en el e . ro de esta ciudad fueron interceptados 
' "' ... ¡ 

pm· una patrulhi de policías pt·eventivos municipales que 

sin a·azón alguna les dispararon en donde algunos de sus 

compaiieros perdieron la vida y algunos de ello:'! lesionados 

pot· dichos dispa~~j: ... a~~~: fueron intereept.ado:'i en 

el p~ donde se enc~~frtra la tienda comercial 

aurrera, donde los agentes act~~s l(>s atmvesaron una 

patrulla impidiéndoles el paso. . inbién les dispararon con 
,). .. · 

la finalidftd de privarlos <L ' ~ida. lo que lograron :::olo por 

lo que hace 1\ tres de.~- c~mpañeros estudiantes. porque 
J..¡.-:t. 

en .tales agre::<ionea.;~~s de el1os debido a ln:'l dispm·os que 

los 

dir 
.;· .. 

como policías 

1 ndependencia. 

~~~iones que jurídkamente son válidas en 

t.ér~·,~;~ JJ artículo 121 del Código Procesal Penal. 
19'0-~, ... 

po~~J~~.fo.gr•viados cuentan con las edades (' instrucción 

suff~~:~\.ie los hace capaces de entender d acto sohrf' 

el que declaran, el que conocen pot· éllos mismos. Yl:l que los 

resintieron en su persona. son claros. precisos tanto en la 

sustancia como en las circunstancia d(~ tiempo. modo y 

lugar de e:;~os hP.chos que narran. por tanto. reúmm lns 



requisito,.; de) diverso 127 d(! la misma ley: además de 

e~tar apoyadas con los dictámenes médicos di:' lesiones. 

emitido~ a su nombre por los peritos legistas de los 

Servieios Perióal('S de la Procuraduría de Justicia del 

Estado. de fpcha veintisiete de septiembre último (2014), 

quienHs una vez que examinaron a los agraviados  

 )e (meontró una herida producida 

por proyectil de arma de fuego de forma circular, de un 

centímetro de diámetro, con bordes, quemadura, 

acompañada de zona equimótica de tres centímetros de 

diámetro, en región (•scnpular izquierda (orificio de 

izquierda. ~m don~ e palpa induración de dos centímetros 

de diámetro.,: · mpañ~· · · ema moderado de cinco 

centimetros¡f diám~jth; ot.1·a b da producida por disparo 
:!:f' =;?"' 

de proye<.~ d~,~t;ua de fueg '. ·n pie derecho cara dorsal. 
·_ ...... ,j -"·' ,\ . 

c)a:;¡ificátithfl-~; como aquell . ' ·· ue por su naturaleza tardan 

m~i"' de quince días en s~f,,Y no ponen en peligro la vida. 

presentó tres heridas 

punzantes. superfici~s. en forma de puntilleo. de cero 

punto dos ceutimeífs de diámetro cada una en región 

superior del mús/to trapeeio derecho, clasificándola que 

tarda menos de ~ince días en sanar y no la 

vida. .. 
e8coriatica JH'oducirla por disparo de proyectil' 

fuego en formo oval (r<>ZÓnl, de uno punto dz• 
de diúmett·o por punto cuatro centímet::;¡r * • ~n 

craneana. en tórax posterior ~obre la Jlnea "Rl"!~:W~..¡ 1a ....• ~ ... 
;~)tura de l::t tercera vertebra dor~_i'ft2laa 

...,-;. .. ~.~~w· 
consistente ~n escoriación lineal de un . Mata·-4de 

longitud en antebrazo derecho, cara posterior tercio distal; 

Jos escoriaciones de punto tres centímetros :v punto cuatro 

centímetro~ de diámetro en antebrazo derecho cara 

posterior. tercio medio; tres heridas cortantes de un 

p 



• 
centímetro, un eentímetro y uno punto cinco <~~ntímetrol4 

en mano derecha cara palmar. región hipotenar. la~ quP. 

clasifico que por su naturaleza tardan menos de quince 

días en sanar y no ponen en peligro la vida:  

, presentó herida escoriativa producida pM disparo 

de proyectil de arma de fuego en fot·ma oval <t'ozón). en 

reg10n craneana, t·eglOn occisit.o·parietal izquierda: otra 

herida cortante de cero punto cinco centímetro!' de 

longitud en rodilla izquierda, quE> fueron da¡.;ifieadas conw 

aquella~ que tardan meno8 de quince días en samw y no 

ponen en peligro la vida. F  

, prcs~.t~herida pl'oducida por 

disparo de proyectil. de~.-.~~ de fuego. en antebrazo 
-::~Jfi 

derecho. que fue cl~ürca como d(' aquella QHH tarda más 
.... ;_.~·;;;. 

de quinc(' días et),f~~nar y 99, la vida  
r~ ~- _• •' _;·: .,,. ; • 

  , presentó a por 

de h·t~s por un centímetros. 

antebrazo izquierdo. cara 

oval (rozón) 

quemadur:ls Nl 

c~:~cot·iaciones de dos por y ct>t·o punt.o cinco 

centímett·o de codo izquierdo; ot.ra herida 

• proyectil de armH de fuego de 

• 

(rozón)/ de dos por un centím('tro. con borde:'. 
··~ .. 
en región de cresta iliaca derecha: otra herida 
• 

p .... disparo de proyectil de arma de fuego de uno 
...... , 

p ·. ct•ntímetros d(• diámt'tro con bordes con 
' .. -: .. 

<la.· . . . . 'ré\ñ··. m. U8l0 det•echo. cara lateral externa. tN'CÍO *•·. .. •. 
pr~ . l;.t~itf!tra de la articulac-ión de la eadt't'a (orificio 

• ..r. ---. . .......... 
dt-.tt·r.i'~), "tesiones que cla¡;ificó como de aquellas qu<.• 

iTAIU~''"'V•9 -·: 
tardan mas de quince días en sanar, no ponen en peligro la 

vida, nect'sita extracción quirúrgica del proyectil que S('' 

encuentt·a alojado en tejidos blandos del muslo derecho: so 

recomienda toma de estudios de gabinete para corrobot·at· o 

descartar alojamiento del proyectil;   , 
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presHntó herida producida por disparo de proyectil de arma 

dt• fUt.•go de uno punto cinco centímetros de diámetro con 

borde~ con quemadura en brazo izquierdo. cara po;;tt~rior, 

tercio proximal (orificio de entrada); otra ht•rida 

contundente producJda por fragmento de JH'OF•ctil de arma 

de fuego de un centímetro de diámetro en región escapular 

izquierda: mismas que fueron cJasificadas como de 

aquellas que por su naturaleza tardan en sanar más de 

quinee dias, no ponen en peligro la vida, necesita 

extracción quirúrgica del proyectil que se encuentra 

alojado tHl los tejidos blandos del brazo izquierdo, se 

recomienda toma de estu~~s de gabinete para deseartar 

lesiones interna~;   , presentó 

hm·ida producida pm;_p-royectil de ~rma de fuego de ti>rma 

irregular dl' oeho()~;tÚímetros ~.~:iit'fl. . etro que condiciona 

fract.ura expue¡;.~~~áe tibia~; p~;·oné .piema dereeha. cara 
·.··~ . 

interna, terci~1~1tal: cuatro heri,,: s cortantes. lineales de 

punto ocho centímetros cada UJ '.oen pierna izquierda. cara 
.;;;,~- ' 

externa, tercio medio. mis!jis que se cJasificaron en 
~i#-<1.· 

aquE-llas que hlt'()an mas de}qúince días en sanar, no ponen 
••• _1. 

_.,-j(~ 

m1 peligro la vida, pon~l.l•' en riesgo la función del pie, 
.,-~.} 

produeen incapacidad ~or mas de> un mes y menos de un 

atio y amerita trata~iento quirúrgico: y el 
:.¡· 

desconoce su nombr por no poder declarar 

gravedad d(• las lesiOnes, pues de acuerdo a laiiltfliMfl 
'· 

de mgencias presentaba herida en re 

temporal con tmtrada y salida de proyectil . ~-~-~... · . " 

fm•go eon pérdida del estado de alerta si~fdt~ 
nerviosa; orificio de entrada a nivel ·"'--~1 

·~ . : __ .,_ .. 
izquierda y orificio de salida a nivel fronto·pari~IOietaha 

5GU.,t§-· ... 
con fractura del frontal y parietal; por lo que d perito 

legista clasifica dicha lesión como aquella que tarda más 

de quince días en sanar, pone en peligro la vida con alto 

riesgo de mut:rte. certificados que son un indicio que 



• 
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acreditan t-1 dicho de los agraviados. en el Hentido ele que 

los su.ietos activos trataron privarlos de la vida al 

dispararles con armas de fuego causándoles a algunos de 

ellos lesiones en diversas partes del cuerpo. 

Para acreditar aún más el elemento com:~ir<tente en la 

intención de los sujetos activos de privar de la vida a lo8 

pasivos. existe la fe que la autoridad inve:'ltif.{adot·a hizo de 

las lesiones presentadas por al!,!unos de ellos en su 

integridad física; alteradón que dentro del mundo fáctico 

no pudieron habérselas causado los propios pasivos. pues 

por su naturaleza y ubicación se evidencia que se las 

ocasiono una persona diversa, y si b~_..~,no les causa1·on la 

muerte. ello fue por causa~. ~~4~':í~s sujetos que S(' las 
;'/¡~?.~·~!~ .. '.f..:·.·.:··- i 

produjeron. porque sj.1,:fe~'diSpararon con arma de fuego. 
,Jó::··· 

significa que su intén'ción era precismnente la de quil.arlf>s 
~.' 

la vida y que!' u parte:-; 

vitales. siendo ~s~ la razón por la que no pe''"'""""' n l:-t vida. 

porque debido al tipo de dispams nos a que la 

intención de los agresores era la 

porque de no ser así. pudo ha suficiente un solo 

disparo. o bien hacerlos al ·su objetivo no m·n la d~, 

quitades la vida: de se diga que el elemento 

. .sr.en la de los su.ietos activos de privar 

d~< :·:a~· a ·pa~ivos, se encuentra plenamente 

acL.· · :t ·~ '.-·. r,.. ,..-
·- • -6; 

iJo · ánte al elemento que eonsiste en que el agente 
-·' -·· . 

ac~'M&lli!i~umo su intención, por causas extrañas a él. 

se·~~~~-justificada también con el dicho de los 

agr=~~enes son claros Nl sostener que lo~ di,.,paros 

qu€Pt8"ti~lVbs les hicieron fue sobre los autobust's en que 

viajaban los cuales pt·esentaron huellas de esos dispHt·o:~ :-· 

que no oh:o:tant.e de que los pasivos les decían que no tenían 

arma¡.; de ftwgo que eran integrantes dt~ un equipo de 

fútbol y estudiantes. continuaron dispar:lndol~>s. y que no 

!tlJ 

.. ·--·-·---------



obstante de que ya les habían hecho demasiados. lo que se 

afirma por las huellas de disparos que presentan los 

whículos en los QU(' se trctsladaban, les hicieron otros más 

que si no lograron privarlos de la vida. fue porque se 

prot.t>gi~;>ron fle los mismos autobuses. 

Afirmaciones que estim plenamente acreditadas con 

la fe que el ministerio públieo encargado de Ja inchtgatoria 

hace de las lesione~ que algunos de los referidos 

agravictdos pre;;;~;~ntaban en su integridad física. es decir, 

dicha autoridad, dio fe que  

, le (•neontró una ht.•rida producida por proyt~ctil de 

arma de fue>go de fornu~1,Fcular, de un centímetro dt> 

diámetro. eon bordes, ljli!madura, ~:tcompariada de zona 
,:t: 

equimotica d(• tt·es · .~~~;tímetro~.,-,de diámetro. en reg10n 
• ' ~ _. ... ~ ~\ . '~ '_f'.;. : ¡t; 

eseapular izqui~·t:.d~~· (orificio' 'd .entrada). que en ¡.;u 
'- ·,:.-. . ,_' ¡ ... ~~ '• • ,• V • T 

trayectoria se ~l9}ó en t·~gíón a · ár izquierda, en donde se 
;: -~- ~.:}- . . .~ f~·. 

palpa índuration ·'de dos,&~ntímetros de diámetro . 
. . . ,' ;:,. - ,.-''~-;. 

acomptu1adti~.de edema mq~ado de cinco centímetros de 
< •t;:;.f . . ~~~~~-f; ~ 

di•imetro; otra herida prQ(,{ijdda por disparo de proyectil de 
i/'· r 

arma de fuego en pi(f,: derecho cara dorsal:  

:~·;esentó tres herida:-; punzante:;, 
'"¡, 

superficiales. en fl)tfila rle puntilleo, de eero punto dos 

centímetros de di,~~etro cada una en región superior del 

músculo trapecio~erecho-· 
presPntó IH•rida f.escoriatica producida 

proyeet.il dt:> armn de fuego <'11 forma oval 

punto dos ('Hntímetros de diámetro por ~(A11lq, . ...Q¡yntr 

cf•JltÍmetro de Jongitud en antebrazo -..~ttrtli~J;CI~Elra 

po:.-~terior tereio dista); dos e$coriaciones dE' punto tres 

o·entímetros y punto cuatro centímetros de diámetro en 

antebrazo derecho cara posterior, tercio medio: tres 



• 
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heridas cot·tantes de un centímetro, un centímetro y uno 

punto cineo centímetros en mano derecha e:ua palmar. 

región hipotecar;    pr<'~entó herida 

e~;eoriativa producida por disparo de pt·oyt>et.il df' l'lrma de 

fuego en forma oval (ro~ón), en región cr·nne::IIHL r1•gión 

occi¡;:ito·parietal izquie1·da: otra herida wrt.ante de cero 

punto cinco centímett·os de longitud en t'Odilla izquierda: 

 

presentó herida producida por di¡;paro de proyectil de arma 

de fuego. en antebra7.o derecho;  

 prE-sentó herida producida p~~ dispnro df! proyectil 

de at·ma de fuego de forma o~ftzón) de tres por un 

centímetros, con hor~~,;~'F~maduras en antebrazo 
: ·:···'lf/·t.' 

izquierdo, cara ante,ri&l';<otet•cio proximal: dos escoriaciones 

de dos por uu centí~ett·os y Ct'I'O punto cinco cPntímt>tro df' 

diámetm. en codo )zqui~o;· · herida pmducida por 

fuego de forma o\'al 

...,..,",, .... , ...... ,,.,",'' bonl~>~. quemadura 

dispat~o de proyectil d(;~ 

(rozán), de do~ por un 

otra hNida pt·oducida 

de fuego d<~ uno punto 

~j~iel:.ro con bot·dt•::: con quemadura~ 

laternl externa. tercio proxinutl a la 

de la de la cadera (orificio de entradal: ....... .. ..• . ~ ~:· 

presentó herida producida por 

dispt~.:. .· : P.r.oyectil de arma de fuego de tmo punto cinco 
~" -~..... . ' ·• 

<~ent;·· .·; ú~·:.doé diámetro con bordes con qnemadunl en 

bra· · .. ti.qüi~r~~, .. cara post.eriot·. tet·cio proximal (orificio clt• 

entr=·~.·~~~ .. het·ida contundentt' producida pm~ 
frag · · · pr<)y?ctil de arma de fuE•;;{o ele un cf:ntímetn 1 

de ~á~;t~ · eli' región escapular izquierda: 
,~ ... ,. 

presentó herida producida por proycct il de 

antw de fuego de fol'ma irreg·ular de ocho eentímetr<;s d<· 

diánwtt·o que condiciona fractura exput:•:4a eh· tibia v 

pe•·ont• de picrnH del'eeha. cm·a interna. t~•r<'io distal: 
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cuatro heridas eortantes, lineales de punto ocho 

centímetros cada una en pierna izquierda. cara externa. 

tercio medio: y el del cual se desconoce su nombre por no 

pod('l' declarar debido a la gravedad de las lesiones, pues 

de acuerdo a la nota médica de urgencia$ presentaba 

lwrida (•ll I'H~ión frontal y temporal eon entrada y salida 

de proyectil de arma de fuego con pérdida del estado dP 

a)(Jrta ,:íu respuesta nerviosa; orificio de entrada a nivel 

fl'ont.o·parictal izquierda y ol'ificio de salida a nivel fronto· 

parietal derecha L'Oll fractura del frontal y parietal, 

actuación que tiene pleno valor probatorio porque está 

practicada por la autor~d competente. que lo es en este 
-~·~ 

caso el ministeJ¡~ público investigador, quien 

constituciona .. l .. l.ne~~~1~stá f~vR~do para ello, por s(•r el 
enearg·ado lit! .J.jr inve ··_ación. e los delito~;;. por tanto 

.. t~tV " .· 

reúne las .'JJil~n~· · del ar~t.]o 58 del Código Procesal 

Penal. ,_;,- ./ Jf 
Tiel'1":~Jicación la _¡tis aislada, sustentada por el 

Segundo Tribunal Col(• ' do del Sexto Cit·cuito. visible en 

(~1 tomo Xl. mayo de 93, a Pagina :353. consultable en el . 
Semanario JÚdicial: e la Federación y su gaceta. en la 

Octava ~;¡)Oca, co' número de registro UIS 2W,:398. que 
,.,......--

-· •. ,.,. ... J~;. 

PÚBLI~~;::~ 
AVERidUACIÓN PREVIA. VALOR~~~! 
:~~~¿~¡giO~ ~~ ~~!B~~~~ 
NO ES VIOLATORIO DE G~;_,..:_ 
El hecho de que las diligencia::; praoti...-ua :y»_:P 
por el Ministerio Público formen pa'rte ~el. :s 
acervo probatorio que en un deterl/l.~: 
momento ¡.¡en·irá a] juez para formaT, s~¡fll' 
eonvicción, no puede implicar ~~ó¡. 
indefensión para el acusado. El Ministerio 
Púhlieu es una institución a la que 
c::onstitucionalmente compete la 
HVeriguación de la comisión de delitos, 
pues dicha fase (averiguación) forma parte 
de la función persecutoria. Cuando e 1 
TVlinisterio Público integra la averiguación 



• 
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• 
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IH'e·procesal, llamada también 
averiguación previa. no actúa como parte, 
sino que lo hace cumpliendo con la función 
de averiguación que constitucionalmente 
le compete. Sus actuaciones son las de un 
órgano de autoridad que esté cumpliendo 
con una obligación l(!gal. puesto que es el 
umco legalmente facultado para 
investigar la posible comisión delictiva y 
E'S absolutamente racional el que la ley 
atr·ibuya valor pr·obatorio n tal(~s 
aduaciones, pues si ningún valor se J<:.,.. 
pudi~ra atribuir. la averiguación 
t'esultaría inútil. Se rompería el pt·incipio 
de la igualdad de las partes en el proceso 
penal, si estando ya sujeto d Ministerio 
Público al imperio del juez dentt·o de la 
relación procesal, continuara practicando 
diligencias por . propia inici. 2:. tiv_ .. y n talE-s 
diligencias atl'ibuyera ht .. · · e y valor 
probatorio o el juez las...,.. r.J1i á como datos 
de convicción en coq _ ~'" !procesado. 

<JI 

Ahora bien. es drplorado der{~cho. que un arma de 

fuego es un instrume6~o_béliso .. q\lea:l~f'a'~»:~~-~:ootra 
'"-':1 ~_-rt- .. ,..:_~:. . •. 

la lnummidad de una persona, puede cauRarle la n·te. 

luego entonces, atendiendo al número d<> dis 

activos lticieron a los hoy pasivos,". ·· 
:h'' 

intE'nción et·n la de privarlos dE' La. ..... y si no lo logt·aron .. ... , 

ft~do a que al sentirs~ .. ~ .. ~~- ··dos se tiraron al pasillo 

di;..!_oSí> 1tobuses en Ql.t : · ajaban. otros bajaron y :"e 

re~)ar4 t•on en el suel~.r on el montf'. y con los propio~'> 
vEi6j~ ·; y quizás tarrlbién porque no les lt•siowu·ou 
~ 

ór ttes vit.al. s v la atención médica le fue JJronorcionada oft DE .ii.I'S~¡,o. atf.: •. ..-

rá~6. de ~,1 que se diga que está acredit.Hdo que si los 
EAAil4!Nif1A•" 
a~. lV s (materiales) no J>rivaron de la vidn a los 

-~I.Oil.-

a~~":'lencionados, fue porque a algunos las balas no 

les tocaron partes vitales del cuerpo y a otros porque no 

los alcanzaron a lesionar, pet·o por el tipo de inst.runwnt.o 

que ut.ilizaron, que fueron armas de fuego y el gran 

número de disparos es porqtw su fin era quitarle la vida. 

pue¡;¡ de no ser así. hubiese bastado ya no hacerle ni 

1 :..) / -;. 
i ( / 
' ' ' 



. ·rl ~¡ 
\ t. 

'· 
siquwra un disparo. smo disparar al ane o bil'll a las 

llantas de los autobuses en los que se trasladaban. sin 

embargo, no fu0 así. porque los disparos se los hicieron en 

partes donde podían 8er alcanzados. lo que. S(;' repite. 

indiea que su intención era matarlos y que debido a que no 

les toearon ín·ganos vitales y que se protegieron, fue que no 

siguitm>n djsparándole. siendo esto la cau~n ajena a los 

agentes activos por las que no consumaron F!U propósito, se 

recalca pri\'ar de la vida a Jos pasivos ya nombrados. 

l<:n es~:' orden de id(•as. se ar · a ]a concltl8ión. que 

el delito do tentativa de homi : · cometido en agravjo de 
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Al analizar las probanzas recabadrut . .W.okt"etapa dE> _,...Hhlll . ...... lUlA- . 
averiguación y preinstrucción, son Slúici~ht~e,1íptas para 

acreditar la probablt~ t·esponsf'\bilirlad pe.iMGHtf indiciado 

,José Luís Abarca VeJ;ísquez. en términos de los artkulos 

1 5 pánato segundo y 1 i fracción V dol Código· Penal del 

f~stado en vigencia, como inductor, en virtud, que de las 

constancins probatoria:;; en estudio. se desprende que el 

reiE>rirlo indiciado ~:•n el momento de Jos hechos deJictivos 

que se le atribuyen (26 de septiembre de 2014), tenía el 



• 
nombramiento de presidente municipal de iguala dE> la 

Independencia, Guerrero, lo que le otorga la calidad 

garante de la seguridad de los gobernados en dicha 

municipalidad. pues es la autoridad suprema delmunieip1o 

a la cual se le rinden los informes de novedade:-; su¡.:;citada~ 

no solo en la cabecera municipal qUE' lo es esta dudad. ;;:ino 

en toda las comunidades que perteneeen a t'~te municipio y 

de et"tO!:; acontedmientos tuvo eonocimiento de la toma riP 

lol' autobul'e8 de los estudiant(~S dt> la nonnHl mral Haúl 

isidro Burgos de Ayotzinapa. Guerrt.'ro. y dio la ol'den de 

detenerlos a como diera lugar. para evitar que 

de Alvare7.., precisamen . en el centro de esta ciudad fue 
• 't ,;. .. • :..J'i .!'~~ :~Ú/1-':'l.·-,;t~l!. ·!Y:·~-~~.: 

donde [.¡(' suscitó el prim~i" a~·t~.' pues en e~tt· 

t•ealizaron la).: primera detonaciones de arma de f .¡!o; pot· 

Nla razón 1(' dijo al secretario de segm~i publica 
·:' 

lo que aeontl:'et- en su 

toda la calle de Álvarez hasta arribm· a la esquina con 

periférico. en la entrada a la comunidad dP Tomatal y en 

la <'arretet·a federal Jguala·Chilpancingo a la altura del 

entronqut• dt:• la población de Santa Tere¡;.a. qtw s•~ localiz:~ 

a quince minutos aproximadamente de esta ciudad. dt• ahí 

que se sostenga que tuvo conocimiento ame:=;, durante :v 

/( !1 



dt•spués de acontecidos, porque desde Ja toma de los 

autobuses hasta el momento en que fueron privados de Ja 

vida y detenidos algunos estudiantes bien se pudo evitar el 

re:,~ultado. se sustenta con lo declarado por el coacusado 

F(!ltpt> Flores Velásquez quien en est' momento se 

ostentaba eomo secretario de seguridad publica de esta 

municipalidad. pues afirma qut> desde el primero de 

octubre de dos mil doce. fue designado por el hoy indiciado 

.José Luis Abarca Velázquez (en su calidad de presidente 

municipal en esa fecha). como Secretario de Seguridad 

PubJiea y Protección Civil de este municipio. 

J:i;l día viemes veintiséis de septiemhrl• d~ do~:~ mil 
;'l~J 

catorct!, S(' r~alizo el s¡!f\do inf(mue de lubores de la 

Presidenta del DlF Mu!iJ.ihpal la ciudadana ~fal'ía de los 
JI 

Angt•les Pineda de Ablrca, en la explanada munieipal de 
,f! 

esta ciudad. uhiead(a un costa~ s instalacionC's del 

H. AyuntanÜ(•nt~~mliciJ,>;J'/ 
~ue dich event ' omenzó a las 

!':Íete dt> Ja no 

a ' . · rativo de esa corporación 

policiHcn, para que comisio a elementos d('sarmados que 
. ... 

permaneciera a un costaq/de] templete por don: aría 

la S!.'Jiora Marín de lo~/,(ngeles Pineda. de 1 l~~para 
b. 1 ·-·· d ~d ' 1 d .. f' .;._'l,, 

su u a pre8tuto. ot .. ~'~r an:1 ectura e su m(-~~ .... :·~ .. _:· •. : 
Que obser·vó q·lfo a dicho evento acudieron . ;¡ cinco 

-~ • 'i: »- • 

mil versonas. en J mavoría de colonias de e~'Í'It"ti~atl, dt> 
1 · H .. ~:ee .• w:sir.· 

algunas r·omunidades del Municipio, y trabajadores del 
.lt!ZiitO<: De ,, 

Ayuntamiento. ::.in observar alguna cond~Vtf'~11~specto 

extrai'lo. infonne de labores que culmino a la~-\~· de la 

nocht• aproximadamente, a esta hora SC' retiro el 

pre~ident.(• municipal y su esposa del lugar, a quienes les 

dio el part(• de que no había ninguna novedad; enseguida 

,:e tl'asJadó a sus oficinas en el interior del palacio 

municipaL 

• 

• 
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Cuando ¡.:~rian las nueve con veintidós minutos de la 

noche. redhic) una llamada telefúniea en su eelular de la 

señom llam<1da  quien tiene asignado el 

numero telefónico  que en la 

central camionera de la Estrella Blanca de <~sta ciudad. se 

encontraba un grupo de estudiantes de la Normal de 

Ayotzinapa. secuestrando autobuses, él le conte:4ó. que 

guardam la calma, que no iba pasar nada, que solo se ihan 

a llevar los eamiones. que no le iban a cam·mr daños a lo:< 

pasajeros; dos minutos después. euando eran lns nue\'c> de 

la noche con veinticuatro minutos le marco por teléfono al 

Capit.án Oorantes. quien es jefe de PFF id11 r\•det·al de 

Caminos) dP tm,tualment(' la 

llAmada qut> había la colabomciún 

institución que tienen · tw:-; policiacas. 

diciéndole é¡.:;Le que tomara nota de ello 

alerta. 

Posteriormente cuando sel'iau 

con cutu·enta y cinco minutos, 

de la noche 

gritos y carr<'ra:-: de 

entrada dd palacio personas que 

balazos, ante dlo salió 

dándole la in:4rucción al 

abriera la reja para que las 

n a ponerse a salvo: al momento de Qlu> 

las ingresaban él salió haeta la ('Xplanada 

mun~lntTiH~at?tigar que era lo que había ocurrido, había 
T. • : 

gent.e-;~o~o, le pt·eguntó a unas persotuts que era lo 
;¡,·:A" ··"TI'\ ':i!.Jbtt ........ 

que ~\1-"ellrrido. le dijeron qu€• se habían €'scnchado en 

la ex'vfJ~~rtd~"'-unos balazos, s<' percato de que no había 

ninguna persona herida, regreso a su oficina. llamo a la 

comandancia para informarles que era lo que o<:urna. k 

contestó el . 

díeiéndole óste que lo pasara a las unidades. 



')8 

J•:ns<:'guida le dio parte al presidente MunicipaJ, 

dicii>ndole nada mas que eran Jos \ÍJúcos datos con Jos qu<~ 

contaba, el seüor presidente Municipal. le dijo que le 

informara detalladamente lo que estaba ocurrit?ndo. 

aproximadamente veinte minutos o quizás una media hora 

después. Jlegó a su oficina , p~>rito 

de tran,;ito de (~Sta ciudad, diciéndole que él había 

reco¡;{idio una vers1ón de Jo~ hechos qw.· diPron Jos 

vendedores     están ubicados 

en la esquina de la calle Const.itución y Bandera Nacional. 

qtw t-I \Pedro lván Castillo). se encontraba con el seiior 

  de Protección Civil 

.MunicipHl de esta ciuda . y les dijeron que en esa esquina 

circulaba un camión ·,autobús al que una camioneta de la 

~::.illl-' de esta ciurfad le había 

ersona le proporcionada el 

neta o algún otro dato de la 

masnw. que al moment a patrulla fue agr<:'dirla a 

p~drada~; por personas . '' t> iban a bordo d~.J autobús. d(•) 

un policía 

escueh1indose Hll es omento disparos de arma de fuego, 

sin qtw Je )H'uporc· ·. amn el nombre del pol~~ntivo 
ni PI tipo clf> cal re ni a qu(. distancia. qd{~ .obús 

siguiú su marcha sobr~ Ja cal~e de A.lvarez, 1~>1-~onia 
Ct!ntro: que dt• esto de mmedJato le mformo ~.~. · d_cntc 

munieipal. quien le dio la instrucción ~e~:cWéf~ qut' 

estar muv atento a los incidentes y a~ 'mf:tvicra . . .,)~ ~ 

ini(H·mando. · *~~~ 

Post.eriormentl' en un tiempo aproxjj; ~einte 
minutos, Je llamó a su teléfono celular el seiloa· presidente 

municipal lahora indiciado José Luís Aban~a Vetásqut:!z). 

diciéndole qnc eorrohorara si no había personas pt·ivadas 

dt~ la vida. porqut• se corrían versiones en las redes sociales 

que había personas privadas de la vida en la explanada, a 

.. 



. ·~ 

lo que él (Felipe Flores Velásquez} le reiteró que no porque 

PN'S<malmente estuvo en la explanada. haciéndole 

hincapié el pt·esidente municipal (indiciado ,José Luís 

Abarca Velásquez) que verificara que no hubies€' ocurrirlo 

lo que se decia, él le contesto afirmativamente. 

En el transcurso de que ocurren los hecho¡;: el t·acho 

operador de turno que responde al nombre de José 

Natividad Ellas Moreno, continuamente le estaba 

informando que recibía. llamadas de personas en d ~entido 

de que se t>scuchaban disparos de arma de fuego en 

~¡~:::~.~::!::~~ ::~:·:?.•::s~·:~:::LI:: 
cual también se lo iiúormó,.,..;,_" p ente municipal. 

Cuando serian apr.~d~~~;, las cet·o horas con 

cuarenta minutos ya del día sáb;{cf .Yf!Ültiocho d~ 
septiembre del mio en curso, recibió una ll mada telefónie~1 

en su teléfono eelular por parte del p. . identü munieipal 

Gm.:ulpado Jo¡;:;é Luís Ahat·ca Vel: ;' ez) dnl numero 7:3:~ 

582 58 nn. diciéndole que te 

<.'an•,'U'l'a fedet·al a la alt. _,. el poblado dt> Sant~ TE•resa . 
. -.ttiJ!i ,. 

tH<JIItol.llQ de Iguala. ~t'l'ero, l:le encontt·aba aecid•·nt.ado 
il\.~·· 

. pas~j~'i-os. que verificara si et·a cit~Jto o no, 

de mandamn ambulancias y JWrsonal a dar 

ida se comunico al puesto de mando para 

decít··I~~'Q. _que le había comunicado el pre:-idcute. que 

verific, . · ·eran el auxilio correspondiente. pasarían t . .... 
unos ~ utos, le informaron que la~ patrulla8 se 

encon~a~·i: de;plegadas haciendo recol'l'idos. qtH'' les 
tEutrt4: 

darían· las orden de que salieran hacia dicho, cii('z 111inut.m; 

despuél:l el .-adio operador le infm·mó que unas ambulancia:-; 
J 

ya se dirigían al lugar con pet·sonal de la policía est<ltal. lo 

cual tamhi<:'n le informo al president.e municipal sin tmH'l' 

mayore¡.; datoR d<~ los hechos. diciéndole el presidente 

municipa 1 que tenía conocimiento que al pan·e<:r ::;e ttatah<1 
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de un t.'qmpo deportivo que había venido a Jugar a esta 

ciudad, a lo que €-l 1(> contestó que> ya se habían traslado 

ambulancias. y que conocían la versión de los hechos. 

Cuando gerian las cero una hora con treinta y cuatro 

minutos de la mai1ana, recibió una llamada telefónica por 

parte del titular del ministerio público del fuero común, 

licenciado  . indicándole que 

la F,. )' I:':ea ta Regional se encontraba el señor 

suhprocurador. que se trasladara a dicho lugar. en la 

misma llamada el subprocurador le vuelve a dar la 

instrucción de que acudiera a la Fiscalía Regional; por lo 

que de inmediato se 

entrevistó con el 

Subproeurador. 

in:;ta laciones 

muuici¡.wl ... J.''""'"'"' 

colonia 

de pt>rsona¡.: 

a did10 lugar. donde se 

ministerio publico y el seiíor 

trasladaron lutsta las 

.. ~.::~dtua Palacios y .Monte bello, 

en dicho lugar fue 

que estaban 

ral de esta ciudad, un grupo 

mismo en la comandanda le 

ministerio público que ~~os 

muert.ol-:1 en t~l au cle la estrella de oro a 1f,~,del 
poblado de Santa resa; en el tranHClU'SO de is~o;; .• de 

la madrugada. tuvo conocimiento que ha~a-ido 
d .d l . ' ..... :14l¡, •.. etem · os un grupo < e JOVenes. ~: __ _; _,_ · .. 

Siendo las dos de la mañana le p\e~nYi't
, quien es el oficial ~~~lliUas 

1 'd d d . -~ . ' ....... ~- '~1'd l t't>~'>JWct.o a a vente! a e esa uuormacton, cl}ntesta:a o e 
~".C.:tJHC•' &: -. 

é:-.:te que efL•ctivamente le habían llevado unos jóvenes. 

pero qno se hHbían ido, que no habían entrado a 

hnraudillas, ,;;jn darle más datos al respecto, ni él preguntó. 

En la cornandancia se encontraban en ese momento 

ül oficial de barandillas .  . ml los 

.... .. 



• 

... 

101 

servicios generales  

. ::<on 

elem(;'ntos de su corporación policiaca que también ~e 

encontraban en dicha comandancia. 

No tiene el número exacto de pel'sona:;; que hayan 

l'esultado lesionadas en esos hechos, meno~ d número 

exacto de los qu(• hayan muerto; no tiene eonoeimiento :-;i 

algún elemento df' la cot·¡>oración policiaca que coordino 

haya resultado lesionado por esos hechos. 

P:l tumo del día anteriot· de la Policía Pt en•ntiva 

. Municipal d(.> t:•sta ciudad, Lo co cien poi icía~ . 

únicamente l'esenta 

operativas. otros en otra!,' area~;: fl 

efecto de dar sejg'.tt'íffil.ad y resgu~r~o. 

En su 
,··-,::;ii>~~.<A~-

l-Vtli:Utlua,u ·todo el person de policías d(• esa 

corporación or el Instituto de 

Ciencias Policías, donde practicado lo¡.; 

exámenes de control d<! G • •• · za correspondiente. tiene 
. ): - . ? 

conocimiento que únic:~e quince elementos que no han .. p,'!JF''~ 
sido aprobados; la;~lidad de los elementos policiacos que 

. -~11-- .. 
han terif<fo difm·entes cm·~:~os en su preparacwn -.... -.. _ 

en~· derechos humanos. t'quidad de género, 

y permanencia. 

los policías preventivos municipales d(• esta 

protocolo <~onsistente en que en una 

e~~t.fienen que recibir una tl18tt·ucción de :>U 

co~~f~ l9i1e es el único que puede set· interlocutm· 

cu~~~iera una situación de emergencia: t•eportar d(' 
IRAEftO ~ · •. 

in~""' al puesto de control, sin embargo en est.a 

ocal:lión no se aplico, nol'llu$nente si se aplica p~t·o el día 

de ayer no (sic), normalmente se avisan a las autoridades 

para que realicen los tt·abajos. y hacer el parü.• informativo .. 

el armamento que utilizan pat·a las laborf'H policiales ¡;oon 

pistolas de b marca Piet.ro Beretra, y Fusil de los Llamado:--

1 ¿l J 
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R 15. calibre 2.2a. cartuchos marca nacional, como es 

AGUJLA. 

Normalmente a cada elementos se lt> dota de dos 

cargadores de cartuchos abastecidos de acm•rdo al 

armamento que tenga y a la licencia colectiva. hasta ese 

momf•nt.o dE'sconocia si alguno de sus elemento!" policiacos 

el día rle ayer (sie) hubiese accionado su armamento o 

disparado en contra de determinada persona. únicamente 

tenía eonoeimiento que uno de los policías preventivos 

había accionado su arma por la explanada esto de acuerdo 

a la versión de los vendedores de Hot Dog. 8Ín ~aber el 

nombre de dicho policía, ni ha,.. podido corroborar tal 

información. porque no se ,J~~bía entregado el parte 

informah\'O d(• .esos he··· e~j?j(e él tiene más •. :Je seis meses 

que no ha acc10nado .~la de fuego alguna. su arma de 

cat·go es unn Pist,l~~ietro .Be!~... calibre 9 milímetros . 
. .. .,.{,. .... 

. J . i.<~l!. ' 
tipo t•scuadra. i!~ . t#i'·· 

..\1 in te&,¿-;;· que la .. 
11 

;1toridad ministerial 

iuvHstigadora (•nc¿ugada de la i · · · g·atoria le formuló a la 

JH'imc·ra crmt.~"to 1.· Que no~~ 1ga el   

    

    

 

 

 .2.· Qlt,, nos diga el   

 

        

  
 

o     

   

 

   s    

   

   . los cuales 

• 

• 



... 

' 

se   

   r  3.- Que 1101-; el 

        

   

 

 

        

  

 4.- Que nos diga el Comp reciente d nombre 

 

 

 

sus 

R.- ~

6.- Que nos diga el C  

  

 

Declaración que en tilrminos de los Mti<-ulol" L21 -:.' 

127 del Código Proct~sal Penal. merece valor de indicio 

preponderante, por advertir Q\W es dara. preci:.;a sin duda¡.¡ 

ni rt'ticcndas. en relación a la:-; circunstaneia~ de ti<:>mpo. 

modo y lugar del evento que set'lala. Jos que conocx• por ~1 

7 ) // 1 ¿ t '1 
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mismo, porque sostiene que estuvo en el informe que la 

Presidenta d•!l DIF rindió. ha:::;ta ese momento no hubo 

HOV<:'dadPf:. lo consta que el hoy activo .José Luís Abare<\ 

Velúsqut.•z, a 1 termino del informe de su e~posa en su 

ealidad dt! pret-~ídenta del Dif de esta ciudad. se retiraron a 

su domicilio. él (testigo) se fue a sus oficinas l>n el interior 

del ayuntamiento municipal, estando ahí !'!P dio cuentn de 

que la gente corría porque había escuchado disparo~ y a 

partir de ese momento tuvo conocimiento de los hechos y 

ademús los e~Luvo comunicando al sujeto activo, quien 

incluso dice que le llamó a su celular para corroborar si era 
\ 

cietto o no la existenciH de dis~~tos de arma de fuego, él y 

sus ::ubalternos le comunic~~ lo que hasta ese momento 
,.,y 

sabían. ello t•n razón (~tus calidades tanto del ahora 

Hctivo ,Jos•~ Luís Ab '-~a Velazquez. como autoridad y 

gamnte mc'•ximo d,•.- municipio y ~! .. testigo Felipe Flores 
. ' .· ~"-· 
Vehnquez. (:om · · secretar···· 7• e. sitridad pública. en 

quienes ree;w · a.,..,~ "a de vel~~por d bit>nestar y 

:'\{!guridad de todos los gobernado# esta municipalidad. y 

que. se repite. el activo como gEJ!Inte tiene conocimiento de 

todo lo que aeont.eee y obvia~te es quien · ·. ndo 

tk deeidn· sohre Jo que l'-e::c-l-ne que · · E.•l 

tt·~t.Jgo Felipt~ l•'lorPs Ve~uez, como i<:>i•· . 

de los f~lementos de la fli.cía preventiva, l•~ "•'lho.>.t·,.. 

éstos hicieron en el $vento delictivo q •1.1•••Dt··~· es 

decir. !-ton los que ejecutaron el acto que fue por 
. JUZGIIIIOIIIUAIIÍII" 

el activo .Jost• Luís Abarca Velazquez. ~~' que 
1 .QuAAGI,. 

dt'tuvieran a los estudiantes a eomo dieraup~l) los 

coactivos (polidas preventivo:>). para que ejeeutaran su 

orden de detennr a los pal'ivos a como diera lugar. dicho l'n 

otras palabrHs, es quien con palabras inequívocas indujo a 

que sus policías cometieran e1 hecho delictivo que se le 

atribuye, porque los incitó a que dehwieran a los 

agraviados. resultando solo seis personas privadas de lH 

• 
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vida y los demás agraviados no perdicnm la vidn por 

cau:->as ajenas al indiciado. yn que los pa::;tVoh al l>'.'ntirf-ie 

agredido~ con los disparo~; de arma de fw•go qut> lt·~ 

hiciHron los coHeusados en los vehículos en <¡Uf' \'iajahan. se 

tiraron al piso de los mismos. los que se encontraban abnjo, 

también se cubrieron de los aut.obu::ws y tambit;n ~C' tit·aron 

al suelo. logrl'lndo así evitar que los disparo:-: l~s tocara su 

inter;,!ridad fí~iea, otros se escondieron pHt'H evitar :'ter 

privados de la vida, por tanto. de la declaración dd tP:-:;tigo 

y coacusado Felipe Flores Velazquez, se desrm:'tHf(! que el 

indiciado d(.• quien se resuelve. si bien no e.iecutó .<tctos 

materiales consistente en que con un ttrma dn fuego 1{' 
:J 

quitó Ja vida a los hoy occisos y quiso priv~)ie la mi:,;rnH a 

los pasivos tantas veces nomhraq2~~;;ien dio la orden 
. ~· ?'.,?:ili-' 

de hacerlo a los coacus~<!,_~*-".éjecutores que eran sus 
-~,>;;;<-

subalternos, los incitó ·~ri las palaht·ns inequívoc~~; 

(ddenerlos a eomo dit!ra \tti~'ár) pai·a llevar .:a. cabo su 
.~\: 

intención qu<' fu<:' la de privar de la vida 

nombrado~ e int<mto quitát·seJa n los 

secrdat·io de :;egmidad públicn 
Gfl,t~ r_<f ,.. • 

rnun~fl"Ptl· 11ujen como ya se dijo era el supe1·ior jeríu·quíeo 
f!. +~i.l*Ri. . 

iumt'diato de los sujetos activos cjceut.ore11 o m::tk·riall:'s. y 

éste fue quien recibió la orden por parte el at·tivo ,Jos(• Luís 

Aharca Vel:lsquez. por st:-r d de mayor jerarquía. mismo 

qu(• tuvo conocimiento durant(' y después dP loR misnws . 

l mputaeión que :-<! robustece cou las df'da l'acioru'~ de 

los agraviados  
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quitmes Je manera similar ante la autoridad minist~:>rial 

invl~stigndora ~>ncargada de la inda · ·ia, afirman que les 

com1ta que 4uitmes les dispararo on el fin de privarlos de 

la vida 

ciudad de lguala 

afortunadamente ello~ 

1:'1 activo no huya qu . ' 

tivos municipal de esta 

Independencin, que 

al momento en que 

. unos tirándose al 

daban y otros que ya 

e~taban abajo. metiéndose deba.~ de mismos vehículos y 
' 

t; 

eoal'tivos lt•:'l hieieron fue con : intención de privarlos la 

vida. que Pilo fue t~l día vei, ~i~éis de septiembre ~1il 
catorce, t•ntre las nu' v_~. y once de ~

1 

~ (il}1e 
aproximadamente, cuando ellos junto con los · c!!~~'tio 
César Mondragón Fontes.  

1 • 

   viajaban a bordo de los14~--de 
Eg 

la línt'a co;;;ta line y estrella de oro. procedc9&rA-<.<!fPI\Ista 
w. Tl~ .1'{ ·6.•. O'. 

localidad hacia la ciudad de Tixtlit.'·., tiu~rrero. 
• tlJU• .,te. 

primeramente a la altura del zócalo. posterio1oWft.l'e ·oh la 

altura de la tienda comercial Aurrera, asi como en 

perifét·ico y en el puente que se encuentra eerca de la 

Pntrada al Tomatal. fueron interceptados por los policías 

preventivos quienes iban en diversas patrullas, y sin razón 

alguna accionaron contl·a ellos las armas dt> fuego que 

• 

...... 



.. llevaban. m1sma~:~ que alcanzaron a los hoy oectsos 

causándoles lesiones que le produjeron la m1wrte. H:'iÍ eomo 

también, eau¡.;aron darios a di<:hos autobu&Ps, porque los 

balazos les quebraron los vidrios de laí'! ventanillas. 

parahris::ts. poncha1·on las llantas, e incluso algunos de 

ellos (agraviados) salieron lesionados y fueron llevados a 

recibir atención médica. mientras que otro:< de sus 

comparleros estudiantes de la escuela normal Isidro 

Bm·gos de Ayotzinapa, fueron subidoH a las patrullas por 

los policías y se los llevaron, encnntrándost~ al momento de 

que l'indieron sus deposiciones éstos desapa reeidos. porque 

aún no los habían localizado. 

Así también. df:' los 

ag~·aviados y a la vez te~;tli~QjllliJitlcund  

 

 

 que de manera clara relatnn 

sujetos activos lo~> sorprendieron 

con los ahora oceisos  

PI día viernes 

veintiséis de septiembre del año que t.ranscun·(• (2014), a 

las once horas con cuarenta minutos aproximadamNlte de 

la noche. cuando viajaba a bordo del vehículo tipo autobús 

marca volvo. sobre la carretera Iguala Chilp:mcingo.' a IH 

altura de la tmtrada de la comunidad de Santa Teresa. eon 

dirección a la ciudad de Chilpancingo. los coactivo~ 

( ¿ J] 
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(policias) les hicieron disparos con armas de fuego hacia 

dicho autobús. disparos que hicieron blanco en la 

humanidad de alguno¡;: de ellos. perdiendo la vida  

, que 

afortunudamente ellos no fueron privados de ltt vida 

porque '-"l' tiraron al piso del camión y porque la puerta del 

vd1íeulo sP atoro y los activo:o; no pudieron t•nt.rm< una VP7. 

quf> pudit·•·on :-:alir se escondieron en el monte hasta que 

nlE-nwn1.os de la policía federa] ll<'garon. 

Dcdaral'iones que analizadas conform..:· a las reglas 

de la sana crítica prevista~~ el numeral 1 :l2 del Código 
·.· 

Adjt>tivo P<~naJ. y en términos de los diversos artículos 121 

y 127 dt> la citada Codificación. mereeen valor indiciario 

prepondt~rante, por advertir que son claras, precisas sin 

dudai-1 ni reticC'ncias, en relación a ]as circunstancias de 

1Í(~mpo, modo Y' Jugar del evento que seüalan. los que 

eonoc(•n porque lm; vh;ierci:-• n su persona. ya que tmnbién -· 

algunos fu(•ron lesionados co disparos de arma dt• fuego y 

otros no fueron privados _.·.e Ja vida ni resultaron con 

Jei;iOllE:'S llO porque )o~ coindiciados no qUlSlCrOU. SJllO 
-'·'" 

porque af(•rtuua<.Jam~te alcanzaron a proteger:";e,_i -fXM: 
.... . / --. ·;¡ .:JJ!J. 

tanto les eon~->l<in t~'les acontecimientos: decl:uaci(>~Q~ 

c'Orrohomn In de<larnd<> por el   
quienes sostienes reporr.. ·· ... 

~ ' .. 
que habían detenido un autobús con estudiante~awí 
altura de que esta ubicado en·lá ~iut.m.~ 

. ESTADO., 

Iguala Chilpancingo a la altura de un p~~~$~~ ~ 

Cuernavaca, esto por instrucciones del seére~to':~e:; 

Seguridad Publica que instruía que los detuvie~~C:~:o 
diera lugar; de la versión del secretario de seguridad 

publica se advierte que siempre tuvo comunicación con el 

presidente municipal el hoy indiciado José Luís Abarca 

Velásquez, de ahí que se tiene quien ordenó detener a los 

pasivos, es decir, incitó a su personal policiaco para llevar 

-----------····---···. 

.. 
. , 
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a cabo el hecho delictivo que se le atribuyE>. JHtes sus 

órdenes fueron de detuvieran a los pasivos a eomo dier~:~ 

lugar. palabras adecuadas, idémeas e inequívocas para lo~ 

incitados bu1 cumplieran. 

Seiialamicnto que adquiere pt·eponderancia jurídica, 

al cm.t·elazat·¡;;e con los testimonios dP lo::- tambiéu 

agraviado8      

   qt11ene~ en 

forma coincidente sostienen que He dc.-em(k'tlHll como 

choferes de la «:>mpresa de autobuses E~t.rdla Ro.in. t.•l 

primero el día veint.iséis de septiembre del afto en curl-lo 

(2014). t.t·aia a cargo el autobús mar·ca volvo. modelo ~008. 

númf:'t'O econúm ol segundo (  

 el,..,i.Jritif~. volvo, de la línea costa line, núnwro 
- ...... 

ecouó~ y el último del nutobús marca volvo. 

model~~lA~J?.l~cas de circulación del servicio 
. ' .. :\.~ .. •·.~ ..• ·• -

público federal . (¡~·<.,W~~~~""Jl~~,la línea costa line . 
... J.:· ... =·-t:·-.. 

mamfel'ltando de manera clara la ··ró1,~n que fueron 

I"Orprendidos por policías pt·eventivos muni ale~. el dit-t 

_veinhséis de septiembre de dos 

tro de~ ··~ta 

. hiciet~on disparos donde algunos 

tdiet•on la vida y otros salieron lt•;,;ionado~. 

sorprendidos pot' policías que les hicieron dit:lparos, dondt' 

él resultó le::;ionado y , perdió la 

vida. 

Es decir, de tales declaraciones se advim·te qu(• 

narran con claridad la forma en qtle ftwron agredidos 
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algunos en su integridad física y otros que 

afort:unadanwntt> lograron protegerse d(• Jos disparos df' 

arma de fuego de que fueron objeto por parte de los 

co::wusado~ 4ll(' se desempeñaban como poJicíal:l 

¡n·ev<.'ntivo~ d<.' esta localidatl, mismos que estaban 

jerárquicamente a la orden del indiciado José Luís Abarca 

Velásquez. 

Así t:-~mbién, de los generales de Jos citados pasivos, 

se dt•sprentll! que tienen la edad e instrucción suficientes 

para entender el acto sobre el que dedaran. Dcdaraciones 

éstas que por reunir los aspectos positivos del artículo 12í 

del Código de Procedimientos Penales. esto es, ya que se 

estima que por sus e~s y capacidad, t.ienen el criterio 

u(•t.:e!-larw para JU~{\{ aeto. no hay elementos de prueba 

que pongHH t:~luda su probidad. se desprende plena 

imparciahct/v porque el hecho típico lo conocieron por sí 

mismos. y ~-- inducciones o referencias de terceros. 

siendo sus depostMI " ... ~ · ·as y precisa~ sobre el sujeto 

que privó cle la v1da a los 1ora occisos  

  

    
     y que r.=< . • 

tmtaron 0('' priva·~· .. ·· · ;~· a ellos de su vida, que ~.i}._ ~ ij 7-- \ .... )l¡.~ 

lograron fue ¡)O'rque alcanzaron a protege r:,:e ~ ~ · 
r ~PG 

akanzados ~pt Jos disparos, adquieren vaJ(~l'; -~~ 

indiciario él'ieaz para demostrar las círclUlstai1t.i"$§= 
/ ··~oe~· 

tiempo. piodo y luga1· en cómo sucedieron los ~ 

le atrihuyen al ahora indiciado 

 dt> quien se resuelve. los hicieron del 

conocimiento de la autoridad competente por voluntad 

propia. sin ninguna presión, precisando las características 

físicas y son vúlidas para corroborar Jo declarado por el 

eoacusado Ft'lipe Flores Velásquez, qui('U afirma qu.~ el 

hoy aet1vo .José Luís Abarca Vch1squez, como presidente 
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municipal de este municipio. el veintiséis ele septit~mbre 

del ano <m cur~;o (2014), tuvo conocimiento antes. clurante y 

d<~spués de loR mismos y como garante de la ,;eguridad de 

todos los gobernados ordenó detenet· a como diera lu¡;:ar fl 

los ahora agra";ados. 

Asimismo. corren en autos, las in::;peccion<'~> oculares 

pt·acticadas por el ministerio público. en Jos Jugar de Jos 

hechol'l, dondt• hizo constar que se constituyó en Pl 

kilómetro ~~~5+450 de la carretera (05) México· Acapulco. 

tramo J ¡:::uala-l\fezcala, haeif'ndo constar qu<:' en t•se 

momento llovía, y dio fe que se trata de un vía d(:;• a¡.;falto 

compactado con dirt~cción de norte a sur. un carril pa1·a 

cada sent.ido (sic). dividido por líneas medias y laterales. 

carriles de tl'f!8 metros ~a centim(~tros dt• ancho: 
.. ~~.,., . 

dando fe que ,tUf''E-1 carril con dirección de nort(• a sur del 
-~~~~~ 

vehículo ~~n~a Nissan, tipo 'I'sunt, nunwt·o económico 
~· 

 de la< .. r,uta . [guala·Chilpancing·o. sene número 

con str ú.ente hacia el sur, el cual 
·~ ,··;;. 

~ ..... .••• ,_l·_,,.r-.-· 

presentaba diversos impactos de prdyé~Jil de arma dt! 
.>}-.,. 

f · TO con dirección de adelante hacia atrús. ·,;,,~~ 

1
~ . na distancia de dos metros con veinte cd\tímetro:-s 

e id, ~ tación poniente de dicho vchíeulo, o fo del 

e • ·~ una persona que presentaba al · cia de todas 
. . ~ .•. 

s • . ei.?ncf' cardiorespirator~~~ pet·:nm·a inferior a 

~~~<;¡ttc lo exa.~iA9i!~fui:~o que se encontraba en 

p~~??. c:uhito' dorsal con su extremidad cefálica "' 

tZ.:~.:...-t:á~xtt·emidad supel'ior derecha <'ll c·xtensión al 
E'lltj:'" .. . ' . . • 

~~·¡~. ~st;perior izquierda flexionada hncin arriba. 1':11 

muñeca hacia el brazo, las extremidades inferiot~ s€·paradas 

una de la otra en extensión al orient.e; aAimismo dio fe que 

dicho cadáver presentaba lesiones, vestía camisa a  

   

. 

¡?]Í 
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Tambié-n dio fe que a una distancia de dos metros con 

diez centímett·os de dicho cuerpo hacia el oriente. casi 

debajo del vehículo descrito, a treinta centímetros del 

neumátieo trasero tuvo a la vista un dedo humano (índice 

izquit-rtlo). 

Asimismo hizo con~o;tar ht autoridad ministerial 

investigHdom que ::;e constituye en e] kilómetro Ia5+9¡)0 de 

la misma eanetera. dondl· dio fe del vehículo marca 

Nissan. tipo Tsuru, color blanco, número eeonómico  

placas de circulación  del Ji~stado de Guerrero. 

con su frente hacia el :our sobre el carril de Cll'culación con 

dirección de norte a SUl'vpí!i puerta trasera derecha y la 
':J 

guantera abtertas. 

Así tambi~n·'en el kilómetro Ia6+000, dio fe que sobre 
·';·· 

•'' 

toda la vía t¡.fi~.m área de cincuenta po1· nueve metros gran 
·( 

cantidad d~.j.¡).dicios lt ''s decir dio fe de sesenta y 

un ntsquillo;; de diferentes cal' res :¿23. PPU OR7.62X51, 
' 

FC01i.f12 N .. 'fULAMMMO 7· 2X:J9: HOT SHO'I' 7.62x39; 
f~. t' 

S&B 7.9~x:w; f>08 7.62x:39.#TPER AlJ'fO+P: FC 9MM: 22 
,-·~/ 

.Y trps e~quirlas deforma~s. indicios que debido al paso de 
.. ·· 

Jos vehículos. dt> la,;oli\lVia y del viento no fue posible 
.. ·.~·. 

dasifiearlos por cu,adrante~. 

A la altura~ de la entrada a la 
i' 
! 

Tereí"a. sobre' un terreno de 

vehículo tipo autobús. marca volvo, VJI:tl.:~.....,~~j~~ti'm:ciém 

con su frente con dirección al· sur~. Im:iHmtf que 
: JIJlGIIII()~ ..... 

pl"<'~Sentaba impactos de proyectil de arn~~~~itcon 
. • tl.'UAlA. '!Jt![• 

dirección de sur a norte y laterales de pom .. •~-~nte: 

Pn el interior dt' dicho vehículo dio del cuerpo de una 

persona dül snxo masculino  

   

 

         

• 
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El veintisiete de septiemhre último (201-1). luzo 

constar. que se constituyó legalmente sobt·e el pet-iferico 

nort.P y calle .Juan N. AlvarP'l. de e~ta ciud~uL ~oloni~ ,Juan 

N. Alvarez. dando fe que se trata de una vía de circulación 

con dirección vehicular de orit>nte a ponionh' y \'ieevct·;.:n. 

de dos carril(•s de circulación cada uno. haciendo ('Oll.í<tar 

que los <.:al'i'ile~ que llcwan con dtrección dE' poninnte a 

oriente que eo\indan p-~~- con un e¡.pacio de 

ter~·eno de :ttH'o~~mata'imente treinta por veinh~ tn€'tro¡,¡. 
,.,;;/ ... '. 

asimi.~;rno colinda por la pat·te sut· con b calle .Juan N. 

ALvarez, nota~lt"d'·<..'On,.()t'ien_~ación <wiente en dicho cspaeio 
~; _ _;·=- .. .,p.·-:: .. • 

de terracería a la altura de la negociaeión con razón :"ocial 
. ·.,; '. •.:. 

acabadoi-1 automotivos vinílicos, dio fe de háb~x. t<~tüdo a In 
;;·~:.:;.· 

Vl8 e! vehículo marca Nissan. tipo urvan. '~~~cas de .. 
!..'tt 

circ del estado de Guerrero. colotijblanca 

11CO • el~ color amarillo y naran,ia. en la s· .>icAdl•ra 
-

traf!!~ _ri.'cha presenta la le.yend~_,G. ·et·o, vehículo 
'. r'J.il ·# 

quEJo ~~~taba su frente ha~~~f suroc!;te. lA portM:uela 

del~~;t~"cha,){,;Jr8;i.ifit~:;al derecha abit:•·tas: en ;,;u 

intf.A~p,n el. p-iso ~~r~a a la puorra lah•ral aprN'JÓ un lngo 
:tfeTO~ •.• i' • 

al ~·W'tT.t ~-··líquido hem:ítico: f'r<wtura en su:; VPnl anillas 
~···· ,. 

lat~,·\;' · 

A tt·es mf.'tros del poniente de dieho vehículo. dio k 

del vehículo marca Chevt·olet, t.ipo chevy. color arena. 

placA:'\ d(' cin:ulación  del estado dt• l\t(;Xi('o, con 

su fnmte hacia el sureste. dando fe que dicho Hlltomó\·il 

estaba abierto. 

1 _}} t¡ 
,( 
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Asimismo, a io~ÍetH metros de distancia de estE~ 

segundo vehículo y u cinco metros de la negodación de 

lavarlo ~· aspirado, dio fe del vehículo tipo seooter, marca 

Yamaha, eolor azul. con placas  con su frente hacia 

t-l oriente. 

Al lado poniente y a tres metros de distancia del 

vehículo descrito tuvo a la vista el cuerpo del sexo 

masculino. que presentaba ausencia de todas sus funciones 

cardiorespiratorias, temperatura inferior a la mano que lo 

examinó. en posición decubito ventral con su extremidad 

ceh\lica al oriente, extremi~es superiores flexionada::~ 
,.:i( 

hacia la cabeza. las Hxtremidadet=~ inferiOl'es en extensión 

separadas liger1uuen~··y hacia el poniente.  
 

 

  

    

 

' 'J'<t mb it:l'rdiQ._e~n~e:!l..5U.u.;.&a.w.w¡,~ 
de color dorado. con la leyenda e su base .22:3 águila; H 

una distancia de dos metros ., ... n dirección oeste del 
;,;¡ 

descrito cuerpo dio fe otro Cl~~o del ~o~exo masculino sin 
..... "?' 

vida porque presentaba U\lSencia de todas sus func· s 

eardiol't?spiratorias. te~~~~atura inferior a la ma1 .~' 
exammó. en posición,/decubito ventral con la e. ~(•iuf~ 
cefáJica al sureste~l~~ extremidades superiores fl · ~~~ 
hacia eJ t·órax. )~§ in1t>riores en m.tensiún dirigidas fl : J~l 

... -~-.-.... ·~· . 
not·te. vestía     

  

     
 

 "-r .. , Dt.-tt! •. 
. IGUA!~.( 

A una distam:ia de dos metros dio fe de ha!IPIMr~ 

a la vista cineo casquillos que presentaban <m su hase la 

leyenda .~2:J AguiJa: a) poniente en un área de seis por 

cinco metros. dio fe de diez casquillos, con la leyenda .223 

:\guiJa. 

-

... 

• 
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Sobre la calle .Juan N. Álvarez, a do::- nwtros de la 

brmqueta oeste y a cuatro metros del oriente. dio ft' del 

vehículo marca volvo. placas de c:il·culaciún    de 

pasajeros. de la línea costa line. eon su frentt• hacia el lado 

norte, vehículo que presenta t·uptura de venta <sicl t.t'a!'lera 

izquierda y ventanilla de pasaje. 

En la misma vía dio fe del vehículo marea volvo. de 

pasajeros. de la línea costa line. placa~ d~ cit·eulación  

 con su frente hacia el norte, presenta estl'ellamiento 

de parabrisas posterior. 

A una distancia de cmco mE'tros al lado sur hizo 

constar y dio fE' del vehículo mal'ca MerceriPs Ben:-;. de 

pasa.ieros, placas de circulación   de pasaj(:'. 

numero econ<)mieo  de la línea E~l' Om. eon su 
·•tt<~~ • . ' 

·" -.J{~l~>r· -. 
frente hacia el norte,J.·:."~fté'~tl:\ daños consist«:•ntE-s en 

..:.t;:t·~·;,· 

pinchadura de ~ttlit''neumáticos y ventanillas latet·ale:,: 
r 

izquiet·das; t:n sti~t~~ior dio fe de m<.m~has hH~láti~:as a la 

altma del p1loto, P~.<?:~Y,.~scalera~. a~J tAmhwn dto ft• de 
"·'-!•'1';"\_!~1tf".-... 

piedras de diversos tamaños. · ·~·~··;·:..:., 
~ ' K~·· "', ¡ .¡..•• 

A la altura del vehículo nutrc}\';·~~9·. placa:,: de 
•'<iJ.:.~ 

c)rculación  dio fe del vehículo marca V~um:agen 
.- '• 

~ placas de circulación  dt•l e:s do de 

·~·, co11 st1 frente al sur. estacionado gohre .l eanil 

~~· . 
jui~ · re la entrada de la calle r .,." a en un án~a dP 

~~~:·~~a-t.ro metros. ~~-~·~w~etro del vehículo marca 

~1~b~ nlactHle circulad~n  línea costa ImP. dio ft:• 
RAINSTII*5L·4 

• ~·-
~~i'ft· Cli:'!QUillos calibre .22:1 A.~uila. asi tambu~n 
E~·t' 
OQifi\W"·Un lago hemático de ochenta centímett·os por un 

metro: del lado norte en un área de cinco por dos ml'tros 

que colinda con el periférico donde practicó la inspeeción. 

ohl'lcrvó tres casquillos calibre .22:~ AguiJa .. iunto a (•stos 

con m·imüación poniente dio fe de un área de t.n~s por tres 
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metro¡;, m1 donde observó c4atro casquillos dorados calibre 
, 

.22:3 AguiJa. 

Sobre la banqueta sur, sobre terreno y junto a la 

negociación bombas motorPs y complemt>ntos baleros, 

polea~. cadenas. etcétera. dio fe de el casquillo calibre .228 

AguiJa: a ocho metros aliado poniente de la calle Juan N. 

Alvarcz y a tres mett·os del periférico tuvo a ]a vista el 

vehículo marca Ford explorer, placas de circulación  

del estado de Guerrero, color rojo. estacionado con su 

frente al sur. presenta daños principalmente en :m parte 

trasera por impacto de pro·' .ctil de arma de fuego. 

Dando la auto . ad ministerial investigadora la 

intervención a los perito¡.¡ 

quJenes rHcabaron los datos y placas 

fotográfica ,, muestras de sangre; así tamhién, aseguró 

cada m · de los indicios encontrados y ordena el 

le\'anta ·ento cadc.wérico dt- los cuf>rpos descritos pura que 

les sea practieada la necrops e ley: haciendo constar que 

e los cadáveres. bajo su 

cuerpo eneontrú un celular eo r rojo con negro. pantaUa 

táctil nun·<·a ¡,1:1~. de 3.0 meg pixel, 

1 

la parte supt>r~ 
. ) . .d J f' f.¡' ISJ#~ mHta acwne~ e a cmpreRa re resquera coca·c'f'.~~-

dE> fútbol, háciendo constar que se trata de u~=tfi: 
. ~.w. 

terracería (conocido como camino deJ andariego);·.IIP~IJ.I~ 

de "y'', sobn~ el lado oriente hizo constar que se trata de un 

eamino de tcrracería de seis metro de ancho con circulación 

d(• norte a sur. apf(•ciando de) lado oriente t•l euerpo sin 

vida de una persona del sexo masculino que en vida 

respondió al nombre de .Julio Cesar Mondragím Fontes. t>n 

• 
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posición decúbito    

     

 

 

 

   

 

 

   

que se encuentra del lado poniente de la 

mencionada calle, con la leyenda 2+ 01-1.11 y a seis t.uetros 

con treinta centímetros del poste de concreto que se 

localiza del lado oriente de la calle. apreció la lE-yenda 

CFE-PCR-12·750·2009·CISA+:3612479. del lado poniente 

del cadúver tuvo a la vista uu Lago hemiltico con 

. • h. 1 d )i e<-t:tJ¿UL • escut-rtmtent.o acta e norte .. w.slilVt centnnet.t·os. 

Del lado ponient, · ·· ervó un globo oculnr ele un ojo 

ubicado a tr<'inta y. meo centímetros del cadáv~r marcado; 

dando la intet-ven 'ón a los peritos y el levantamiento dd 

cadáver para la practi;a1t~'·m~.Q~cropsia dE· ley . ... ,.~~· ... ·,._.~ 
constar que en dicho 'ftr~ ¡;:e eneontt•aba 

~tj{. 

del 27 batallón de infantería ~l~...Jllnndo d('l 
·~ 

 . 

.. u, ... .,.nte hace constar que en el Servicio 'lédico 

9.io f(• del cuerpo del sexo masculino en vida 

ri~~(-~"·nomhre de  

¡      
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  a  

  

   

   
 

 
 

 a  s 
 

 

 

 

 

   

 

 pleno en 

términos de los arábi~/~· }:¿:)del Código ,\djehvo Penal, 

pol'que cumple cor~)6s requisitos que establece el diverso 
,,. 

lOfl tle dieho ~}>.(tenamiento. ya que fue 
•!" 

aut.ondMI eorrípetente, que lo f1S e) mini. 

inve:-tigador de este distrito _judicial, quien 

nwriguación previa goza de fH pública. auto 

tener conocimw•1t.o que una perHona había .,.-.,.111Íll~(t~~jjtf¡;l¡.p 
la vida y se encontraba al parecer en ellugl\1' 

~~7rf~';tA~¡¡(~ :-;t' constituyó a dichos lugares con -~V~s 
ICtw.A. (".o 'E"'

COI'l'espondi .. ntl'S, dando fe y haciendo ~COUHiAG..qts 

característica~; en que Pllcontró los cuerpo relacionados a 

los hecho8, lo que significa que ciertamente los hoy occisos 

  

, Julio CeRar Mondragón Fonte:;, 

• 



• 

., 

11'• 

 

 do la vida. 

También. dio fe, que al tener a la vi~ta en el :-~ervicio 

medico foren8tt de esta ciudad, el cuerpo del sexo 

masculino, se   

 

a   

 

 

 

 

r: dando ff' qu<' presentaba 

flacidez generalizada de todos sus segmento~': 

ostt'oarliculm·<.~s fáeilm(mte reducibles a la manipulación 

externa, sin tela glerosa cot'neal. t.empcratut·a interior a la 

mano que lo examino. ausencia tot.al de las func1onefo> 

cardiorespiratorias. 

Dando fe también que rn·cs~;>!~-fM,""-djve~~~me!-\. 
- ,, .. ~::_-ti..:.·' 

en    
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Tambil'n dio fe en el~~;s"ervicio médico forense del 

cadiwer del sexo  

      

      

    

   

   

       

  

 

Pre~ent:abai.ffladdez     
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Siendo los Jugare~ donde los policía"' tn·ew•ntivof:l 

(coacusaoosL pt·ivaron de la vida a los ho:v oceisol'-\ yn 

nombrados y tr:-ttaron de privar a los agraviadol'l ya 

citados, el veintiHéis de scptiembt·e de dos rntl catorce. 

Dilig~ncias que en términos del numeral 58 del 

C-ódigo Procesal de la materia. tienen eficacia jurídiea. en 

razón de quH fueron pt·acticadas por la t~utoridad 

competente en ejercicio de sus fun~~ dando fe de todo 
-";~..¡¡;,¡;. 

lo que pudo apreciar a tr~~·a_·~l senhdo de la vista. 
-;¡;>fll'· 

.,¡(/;'t. 
Pruebas ,<;~11as que se acn•dita el seúalamiento del 

~..!!'* .~ 

coactivo F~bf~~ Flores Velásquez, al indieiado ,Jo:::é Luís 

Abarca V¡hi;,:que~. como quien ordenó. e ineitó a lo:; 
'~ 

elementoH <Í~;"la~policía .p.reventiva a l'U cnr¡;ro para llevar n 
.,, .. ~.:,., -.. 

cabo el mismo, pues utilizó~las:·,. palabra~; dion~as e 

inequívocas eonsistentes 

agraviadoR a 

:o:ecretario de 

a los 

del 

que 

referido 

inculpado ,José Luís Abarca Velásquez, tuvo la idf~a 

premeditada de privar de la vida a los pa¡:ivos y dt> que 

para ello se valió de sus coacusados para realizat• tal 

propósito, dP ahí que se tenga por acreditad¡.¡ la probable 
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responsabilidad del activo .José Luís Abarca Velásquez, en 

la comisión d(>.) delito de homicidio calificado. en agravio 

de  

 

 Julio Cesar Mondrag6n 

Fontes; y tentativa de homicidio en agravio d(~ l.·  

      

 

 

   

 
 

 

 

 

; 

16.  
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, en términos de Jo¡;; numerales 1 !l 

]llhrafo ~;egundo y 17 fracción V dd Código Penal. 

Ahora hien. no paRa por alto que al indiciado .Jo~(> 

Luís Abarca Ve\ásquez. al COIW(~derle ~u dcrt:•cho 

constit.ucionnl de declarat·. se res<:'rvó el mismo. es d(~cir. ,;(• 

re~rervó su det·echo a declara~./ hasta este mom(•nt.o 

procelilal. no aporto ningún.~io probatorio mn lo que 
. ,¡;;;..t-· 

desvirtuara los :lpftt\:iples indicios incriminat.orios 
./t.:-1· ... ~~ 

existentes en ~-~Fcontra. por tanto, los münnoR euntmúan 
-¡,;r· 

preva\ecieng&. los que, como ya se dijo tm el cuerpo de la 
'.:..~ 

presente res<rtnci6nj. ¡w~l~ptos y suficienteH pnra acn~ditar 

tanto el cuerpo de los delitos de "ho@.cidio calificado y 
~ .. ~.~ 

tentativa de homicidio. así como;;.:;·l;J probable 
tJ 

·-~ ... 

responsabilidad del referido indiciado en la com"h;ión de lo!' 
) 

·'\, mismos: luego entot•nes. ('l\ caso específico. :'!(•lsati~facen 

·• -.~i~encial" del artículo 19 de la Constitu~ Fedet•al, y 

~~; .... : :~dente el'l siendo las 17:35 ~~,J."ete horas con 

~ein . ·y cinco minutos. decretat· a José Luís Abarca , '·. . . . .. 

~~ · ~quez, auto de formal prisión, pot· considN·ado 

~ ptooa~lt! rt:~sponsable en la comisión de lo:o- delito:.: de 

t5~~i. c~~ificado, en agravio de l.·  

     

 4. • Julio Cesar Mondragón Fontes, 5.· 

 , a:o;i 

como por Pl ilícito de tentativa de homicidio, en <~gt·avio d.,. 

1.·  
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Por otra parte. de confo1·midad con IoM artí<:ulo~ 20. 

apartado .. B ... dE> la Constitución General de la República y 

lO de la Ley de Atendón y Apoyo a la Víctima ~· al 

Ofendido del Delito. los euales señalan. entre otras cosa~. 

que la víctima -:.· el ofendido tienen la garantía de ~f'l' 

informados de los derechos que en su favor establecen tales 

ordenamientos respecto al de~un·rollo del procedimiento. a 

que se les reciban todas las pruebas con laii qtw cuenten 

para act•f>ditar la procE>det'lcia y monto de la rep<n·ación del 

datio. en acatamiento a dichos normativoR. nolifiqtwfle el 

sentido del presente fallo personalmente a los ofnndidos 

 

   
 

      

 ~;~@I;~?Ctuo a los agraviados tantas veces 
 ..,~· 

menciona.sf(ls. 
,'\· ... 
1,· 

·;;:·-:..; ... ~-···- ..• 

Por .,<Í. anteriorm~~~~e expuesto, con fundamento en 
... .-..~;~ .. , .. 

los artículo~ 19 Constituci<::i'iráol-,.,y 87 del Código de ..... 
Procedimientos Penales en Vigor, se; · ._ 
~~~· .. '* \ -
~!:(.. \ 
- • .· .• 1 

Res 

.. 

~.. ,· . 
'.9 

~ .R¡· p · e· t ti -·Uiill\) • d 1 17·35 d. · · t :~:;;,- nmero. ,ou es .a e··· sten o as . . tectste e 

;horas con treinta '1 .. · · minutos, se dieta auto de formal 
lf JUSTICb\ 'lf\. .· J ¡ · 

tprisi6n1 n José Luís Abarca Velásquez, por considerarlo 
IIISTAHCliA iiH · • · 

~ . responsable del delito de homicidio calificado. o .. !-··.... . •. 

~o en agravio de L-  

 

 4.-Julio Cesar Mondrag6n Fontes, 5.-  

     

Así también, pm· el ilícito de tentativa de homicidio, 

f'll agravio de 1.·   

; 4.-
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• 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a travcs de 

los medios t~lt.•ctrónicos, al Director del Ct>ntro Federal de 

Reinserción Social número 1 "altiplano" de la ciudad de 

Almoloya de Ju,1rez, estado de México, adjunt,'\ndolc copi<~ 

autorizada de la misma, por ser el lugar donde t'l proces,1do 

José Luís Abarca Vdásquez se encuentra privadLl de su 

libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por l(lS medios 

administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus 

ingresos anteriores a prisión, así como sus t•studios 

psicométricos y psicológicos .. · . #~ 
/ 

Cuarto. Se h,~~kr a las part('S (procesado, defensor, 
,;:tf•" 

ministerio plibijf'{ agraviados y ofendidos) que el proceso Sl' 

~ 

ventilará por '41 vía ordinaria, abriéndose desde este 
-!.>;~~:~·'!'~·~~.· . 

t .momento el juicio a pruC6if ,,:,,:_, ., ..... 

!!:,\:~ . ''S· ~. ~ . ·~ . 
~. .. ... .... . ··-,. 
~- . Quinto. Con apoyo en los artículos 13;·,;~~ tracción lil 

.~;,ti· Código Adjetivo de la Materia, el fallo que)s pronunóa 
~--
~~:··"~t~able y disponen las partes (proc.es,l , defensor, 

.;.is~c ·o público, agraviados y ofendido${ de cinco días 

~~he~ p,ara incontormase con él. 
!IW' '"''''·.. ,;. 
i4"•~;,¡:.•'!'éxto. Fn términos de los a1ticulos 38 tracción Il de la 

Constitudón General de la República y 54 priml'r p.Jrrafo dd 

Código Penal del Estado, se suspenden los derechos político:" 

del procesado, debiéndose enviar para ello la infonn;~ción 

correspondientt• al Instituto Nacional Electoral. 



1~8 

Séptimo. En a(·atamiento de los artículos 20 apartado B 

dl' 1,1 Constitución General de la l~epúblíca y Hl de la L<'y de 

atenciún y apoyo a la vít.:tima y al ofendido del delito, de 

oficio st~ ord(•na informar a los ofendidos y agraviados. para 

los t:fechlS procedentes, la presente resoludón. 

Octavo. Por medios más eficaz y t·úpido. incluso 

correo electrónico y da .Ji,x gírese el exhorto 

eorrt-spondiP.nle al Juez en ,<;Turno PPnal de Primera 
,.... .. 

lnst.aneia dl~ Toluea,.i'~t.ado de México, para que en auxilio 

de laR laborP!; d~,~¡~i~te úrgano judicial, se sirva notificar la 
J'. 

pt·est'Jltl' re~o~'ción al procesado José Luís Abarca 
~ ...... 

Velásquez. dt·bieñao··rete•}.!!r. dicha resoluciún durante el .................. 

tél'lllÍno dl, los cinco dias h~~es que le corren para 

inconformarse con ella a travé7 recurso de apelación. 

· .. ·,,..:~· 
Noveno. Notifiquese;.,:if cúmplase. 

!';,·. ,, / 
.J.!• 

.-\¡,:í lo J"csolyió · y firma el licenci~do 
. ·~ . / 



. "' . 
NOTIFlC:\CIÓK F.L3..Z___ck J..bhcmbte J,~ SE NOTIFICÓ 
DE LA PHF.SI•:t..
MINISTERIO PÚB
lll-10 Ql'E LO O\ E

 

~JOTJFJCA<'lÓ\. El. _ ----· SE ;.JOTIFWÓ 
UE LA PKESE:\TE ltESuU ·c¡ó¡-..; AL PROCESADO JOSE Ll)lS 
ABARCA VELAZQl:EZ. Q\ :¡¡.;N DE 1:::\TEHADO DW>: QFE LO 
OYEY 

Razón. ¡.;¡ auto IJltP :1llk\'l'<h· fue puhlicadn. E'll los •·strados d< P>-k 

H. Jt¡zgadu " b;., !):()

14 . IUOV'< rr-.bcc.. ....:._9.a/t../ 
lus artículos :39 y .¡ 1 dd ('údign de 
J<:,;;tado. Doy fe. 

--

c.
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Gobierno del Estado Libre 
y C::oberano ele Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado 2° Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria: 

Número: ·o· 

Expediente: 217/2014-n 

Asunto: Cédula de Notificación. 

2-iu<~ •. ~p'BW~ 
-~~-a~./611. 

"201-1 . .., .. ~. "& .. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 14 de noviembre de 2014. 

. 
(Ofendida) 
Calle Comonfort #501. 
Colonia Kinder 
Población de Santa Teresa. .~ 

< J,<;;i$/11 . 
. • ;.>¡;;!.·, 

.~~. ...... 7·--

Comunico a usted. ~Jlfifla causa penal citada al rubro instruido a Jose 
Luis Abarca Velázquez, . . 'e(celito de Homicidio Calificado. en agravio de Julio 
César Ramirez Na otros. e1 titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia en 
Materia Penal istrito Jud•cia' de Hidalgo. en fecha trece de noviembre dictó un 

s resolutivos a la letra dice 

" ... R e s u e 1 v e 
Prime Con esta fecha 1' siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta y 

cinco minutos. ~~~t~ ,auto de formal prisión, a José Luis Abarca Velásquez, por 
cons1derarlo probable résl)~l~ del delito de homicidio calificado. cometido en 
agravio de 1.·  

 4. -Julio ·cw.r. Mondragón Fontes, s ..  
 

 ._: .. , 
Así también. por el ilic1to de tentativa de· mieidio, en agravio de 1.  

  
Loyola; 4.- Carlos Adame Flores; 5.· Luis Ángel rreblanea Villanueva; 6.· lván 

 
ustín; 11.· 

 
 

    
     

 
  
  

  
 

    
  

   
  

  
 
 

  

/ l ~¿ 



.... 
Segundo. Gírese la boleta correspol'diente a través de los medios electrónicos, 

al Dtrector del Centro Federal de Reinserción Social número 1 "altiplano" de la ciudad 
de Almoloya de Juárez. estado de México. ad¡untándole copia autorizada de la misma. 41 . 
por ser el lugar donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero Identifíquese al procesado por los medtos administrativos adoptados 
por este Juzgado y recábense sus ingresos anteriores a prisión, así como sus estudios 
psicométricos y psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, ministeno público, 
agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará por la vía ordinaria, abnéndose 
desde este momento el juicio a prueba 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código Adjetivo de 
la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y disponen las partes (procesado, 
defensor. ministerio público. agraviad?.s. y.· o ndidos) de cinco días hábiles para 
inconformase con él. ,. · 

q". ~;~~,:~~-

Sexto. En términos de 19S'ir-tf'éulos 28 fracción 11 de la Constituctón General de 41 la República y 54 prim~r ~,~fo del Código Penal del Estado, se suspenden los 
derechos políticos del .• · · éesado. debiénd. ose envtar para ello la informac•ón 
correspondiente al lns .. b Nacional Electornl 

/• . 

. · acatamiento de los articulas 20 apartado B de la Constitución 
General de la · ública y 1 O de la Ley de atención y apoyo a la víctima y al ofendido 
del delito. de o . io se ordena informar a lo'\ ofendidos y agraviados. para los efectos 
precedentes. la esente·resolución. 

-,~!J..j{ft~-:'?"~1;;~~-'~~r'- . 

Octavo. Por medios mas e ido. tncluso correo electrónico y vía fax 
gírese el exhorto correspondiente al Juez e urno Penal de Primera Instancia de 
Toruca. estado de México, para que en auxilto de s labores de este órgano judicial, se 
strva notificar la presente resolución al proces o José Luis Abarca Velásquez. 
debiendo retener dicha resolución durante el té ino de los cinco días hábiles que le 
corren para inconformarse con ella a través del curso de apelación. 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase~{~ • 
.J5.·~' 

Asl lo resolvió y firma el li~nciado . Juez 
Segundo de Primera Instancia en ~ería Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la 
licenciada  . Segunda Secretaria de Acuerdos que 

• 
autoriza y da fe Doy fe.- ....• / _...--..: ..,. 

Firmas ilegibles -¡•~~bricas. ~~ 
Lo que notifi~,cf a usted a través de la presente cé lid .cación, 

s 
 
r 
n 

-··' 



• 

Razón de notificación. En la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las quince horas del día quince de 

noviembre del año dos mil catorce, fa suscrita licenciada  

 Secretaria actuaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de H1da/go, llago constar que previo 

traslado,   

 

 

 

  

 

 

   
 

   

 

   

 

   a José Luis Abarca 
""".,..'r.*':'~q 

Velásquez y otros, por el delito de ·ftam_tgí!,io Calificado. en agravio de 

Blanca Montiel Sánch,ez y otros; en el qué ·~~l~ace saber que se dictó 

auto de formal prisión al procesado de mérito. pÓ.,..eJ delito y agraviados 
... 

mencionados; haciéndole saber que el juicio se ventilará or la vía ordinaria, 

abr( ose desde este momento el juicio a prueba: ast ismo le informo que 

la ~ resolución es apelable y que dispone término ele cinco dfas 

há .·~~~ ados ~partir del día .siguie~:te ... ··· ~tificación. ~"seguida le llice 

ent · . : la cedula de nottfjgtdf6~ongmal que contiene los pontos 

res'fflii{;s qe la citada re.soiU~/Ó~: asimismo le ofendida manifiesta que se ·a-:- - ..•. ··.. ,;>•. 

da ~alfente enterada de todos y cada uno de sus éérminos de la 

not~n: jsí como de su puño y letra manifiesta que se da por enterada 

del~~~\o qi'i~'le co.n~~fi~ la ley para interponer el 1ec1.Jrso de apelación en 

co~o de plazo ~~·tucionaf de formal prisión. firmando de recibido 

en las copias de. la cé'&ullt_de notificación. Sin más datos que hacer constar 

se da por termmada ·la. ~sente, para

Conste. - - - - ~ - - --- -·-- - -.~,[~L- --- --
• iGO '1 . . 

-



•• Exhorto: 10512014 . 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en turno de Primera Instancia en Materia 

Penal que ejerza jurisdicción en la ciudad de Tepic, Nayarit, a quien tengo el 

honor de dirigirme 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal 217/2014-11, instruida a  

  , por el delito de tentativa de homicidio, en agravio 

de  y otros (61 en total), se dictó un auto 

que a la letra dice: 

Auto Iguala de la Independencia Guerrero. a quince (15) de noviembre de dos mil 

catorce (2014) 

ctsposiciOn JUZgado intern~s en el Centro Federal de ReadaptaciOn Soc•al nümerc 4 de la 

. estado de Nayant a los ind•c•adcs l.·  

C

1.· 

 

6.· 

au-z. por .o• •lic•IC de tentativa de calificado, cometido en 

 

 

,,. 



 

 

  

 

  

 

 

   

   

 

 

. re1ac1onados al e~pedienle 
_.f 

numero 21712014·11. ./ 
;;· 

En tal v1rtud. y dado que los 1nd1Ctldos se encuentran .nternos en el Centro Federal de 

Readaptac•ón Soctal numero 4 de la ciudad de Tepic, estMo de Nayant. es decir Juera de 13 

¡utlsdicci6n de este Juzgado. a fin de no vtolar derecl"os f~.ondarnentales ni humanos a los 

resolver su situación jurldica y con sustento en Jos arábigos 28. 9 y 30 del Código Adjetivo de 

la Mater'a. gírese exhorto al Juez de Primera 1nstanc1a Penal turno. de la ciudad de Tepic . 
. 2-: 

Nayarit para que. de encontrarlo ajustado a derecho, en al• de las labores de este órgano 

Judictal. se sirva decretar la det~nción legal de ,flndiclados; remitir la boleta 

correspondiente a la Directora del Centro Penitenclf.11~ aludido; tomarles su declaración 
.l 

preparatoria, recibir, admitir y desahogar las pr-uebas que ofrezcan dentro del término 

constitucional; resolver su situación jurídica y retener los autos hasta que fenezca fll 

término que los procesados tengan para interponer el recurso de apelación en contra de la 

resolución que se emita resolviendo su situación juridica; así también se le faculta para 

determine y resuelva cualquier circunstancia que se presente dentro del ifl:._.· ~.~ .. ~· 
constitucional que le corre a los sujetos activos para resolver su situación juri ca; d ¡·· . ,~ .. 
Representante Social Adscrito y defensor particular. de o:icio o publico, la interv ~~ ;;&~: 

"ti:._. 
les corresponda. ·.~ ·• · 

-~•.:· -~ ·- ........ ,.,., 
t, >fM...-. '• Para ello remítanse copia autorizada oel expediente · tO:'I1o 1 y 111 .__, 

. ''·lt'ii· 

r:,_!',ortc ~¡ue se ordena rem1ttr a través de la P'eslde•,cia del Tnbuna; Superior de -!'úlli~' 
. • •• 'llOElh 

del Estado. a su homologo en el Estado de Nayarit. para c;ue éste a su vez lo re~ita al..Jff~ . 
.• :Jilt' 

competente ··· .. ~ .. -w. 

•• 



.. 

' 

Gotnerno d~l Estado 1 obre y 
SnhP.r;¡no <tP. C.uPrrfllrn 

del Di&trito Judoc,.•l ,1., Hotlalqu 

~cción: Segunda S•Jcrel<>roa 

Numero: 679 

--- Expediente: 217fl014-ll 

Asunto Se envia exhor1o 1 OS P~r Judicoal del Estado 

(:!~ ~ p '!;'..W, cJIIIIiatrl~ 
·~ cJUJTiad arM dd 11: 

701 ~ tlflt1 de ®d.mt1 '!:'tt<r • 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 15 de noviembre de 2014. 

Mtra.  
Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
r:nilpancongo de los Bravo. Guerrero. 
1 'esente. . ·:~1/Y:¡,if#J¡¡f) . >ifj.; ., .. 

~.-~:-'· .,:_ . 
En cumplimie~~~~~*";;ttt;) ie esta fecha, remito a usted .. ,1 exhorto 105. 

<leducido de la c~'ra· penal citada al rubro. instruida a  y 

otros. por el del~e Tentativa de Homicidio, en agravio de  
·-·t.t'f~o:-r~ 

#,, "'\e":O.""'J·.:~~~ . 

  y otros (61"'én~t~W,Lpara efecto de qu·~· p.)r :;:: >·::c:~&cto :o 
. "'~.í/S;;~ 

haga llegar al Magtstrado Presidente del fritit¡¡. .,Superior rle Juslt<:la 'k' estado 

de Nayarit. para que éste a su vez lo rem1ta al Juez e··. urno de Pnrnera lnstancta 

a derecho, lo diligencie en sus términos; hecho). ·" "nterior, lo devuelva a la 

<l- / 

/lb! 



Por otra parte. del oficio de la cuenta. se desprende que también se pone a disposición de 

esta autoridad a , interna en el Centro Federal de Readaptación 

Soc1al nlimero 4 de la c1uclad de Tepic. Nayanl. llin emoargo, por ser <~n hecho notono qlle a ésta 

tamb1én se le ;nstruye ia d:versa causa penal n(1msro 214/2014-11. po1 el ilicoto de homicidio 

calificado, en agrav10 ae  

 y Julio Cesar 

Mondragón Fontes. y que se encuentra interna en el Centro Penitenciarro de esta c1udad. vla 

telefónica comuníquese la secretaria actuante a dicho Centro carcelario a fin de corroborar si la 

rufer:da procesada se encuentra pnvada de su libertad en el mismo. 

Bien. previa llamada telefór;ica que se hiZO al Centro de Remsercrón Soc1al de esta 

lc.calldad al numero 33 2 0760. en;<'')lando comunicación con e! licenciado . 

Director del mismo. quien prev1a pregunta en el sentido de que SI la interna  

, había s1do trasladada a otro Centro Penite.n~~stó que no. que ésta esta 

1nterna en ese Centro carcelario. en, ~~.W~:tud~:f¡~'f.~··d~"~o vulnerar derechos fundamentales. 
,~.··· j;; ~ ~ • . '.• •. 

humanos y procesales a ést.ci":.'c'oh esta fecha y siendo las 13:53 trece horas con cincuenta y tres 
.,. ' ,. 1 

.. .;·.~ 
minutos, se decretá-"llllletenclón legal de . por el ilic1to de tentativa 

'ji·,· 

-~f 
de homicidio, en·fgravio de los mer.c1onados en el iniCIO de este proveido. por tanto. gírese la 

b·,leta correspond!e~ al D1rector del Centro de Reinserción Soc1al de esta ciudad: dentro de las ,,, 
<!"' ... _ 

cuarenta y ocho horas, tóiri .. pit~ ru declaración preparatoria y dentro de los setenta y dos horas. 
·••. 

revvélvase su situación jurid1ca. y'~l-¡tepresentante de la Sociedad Adscnto. la Intervención qve le 
_IIJ...\.. 

'''J.\\',., "'l ... compete 

Por otro lado. de conforrmcao t:on los articul :o apartado "B". de la ConstltUCiún General 

de la Repubhca y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la · :lima y al Ofendido dei Delito, los cuales 

·~l'la!an. entre otras cosas. que la vlctima y el ofendido t1e~"'l· la garantía de ser infor~ados de los 

~~ hos que en su favor establecen tates ordenamientos re ectc al desarrollo del procedimiento. 
~~ J Jqú , se les reciban todas las pruebas con las qui:! cuen para acreditar la procedencia y monto 

••• ,·~ reparación del dat'lo. en acataflliento a dich _ iinalivos. noliflquese el presente proveido a 
J _. ~;· ' 

· s·-agrav,ados. ·''~"'"". 
· ~ _ • vr:',,;Jo. , . . ..... . .. ······"' 

. ~~.~~ ... ~.a~icable el criteno:.j~~dico sostemdo por el Primer Tnbunal Colegiado en Materia Penal 

~aai:Qu:ulto. que ensegu1da se :ranscnbe: .• '111!1,. ,, : • t\ 
.\.: ·., •• ~ ......... P. 

-.:·~vtCl'IMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA) L.;,; '3cuerdo con il.l OISj)Uestu ¡)01 iOS ar!iculos 14 y 20. 

apartado B. de la Constituc1on General de la República y 54 bis del Código de 



P'ocedimlentos en Materia de Defensa Socoai del Esta::lo. la víctima o el ofendodo 

tendrán la garantía de ser informados de Jos derechos que en su favor establece la 

ConstitUción sobre el desarrollo del proced1m1ento. que se le rec1ban todas las pruebas 

con las que cuente para acreditar la procedencia y monto de la reparación del dal'lo. 

para lo cual el Juez. de oficio. mandará c1tar a la vict1ma. al ofendido o a su 

representante legal. para que manifieste lo que a su derecho convenga y, finalmente. 

al dictarse formal prisoón. mandará notificarlo; por lo ql,e si el Juez de fa causa omote 

carie a conocer el onoc1o del proceso pena1. ello impodP. que haga valer los derechos 

que a su favor otorga la ley, lo que vulnera, además. la garantía de audiencia prevista 

por el aniculo 14, párrafo segundo. de la Constituc.10n~eca1. al privarlo de la 

posibilidao de ofrecer y desahogar pr1.1ebas. y a1.r a su interés convenga' 

"" Así lo proveyo y finna el ciudadano madlro en derecho  

Juez Segundo de PromerA lnstai'ICia Penal..'del Distrito Juuocial de Hidalgo, que actüa con ta 

coudadana licencoada . seglonda secretaria de acuerdos que 

autoriza y da te. Doy fe. ·· 

· .... · ···•""'4 "Dos firmas ilegibles, e igual n ero de rúbricas." 

Y para que mi mandato tenga su má., .. ~acto, fiel y legal cumplimiento, 

en nombre de la Soberania del Estado.,r-Guerrero, exhorto a usted que tan 

pronto como el presente sea en au.~der, se sirva mandarlo diligenciar en 
·\·f.'!' • 

sus términos, seguro de mi recip~~cidad en casos análogos. Lo antet;.ior se 

e~plde en la ciudad. de lgu· .. a~jét' la. Independencia, Guerrero,1 ao ~uince 
.dtas del mes de novtembre .. rJ• 

'\. •_;'.-. . ' . . ~":.Íif 
--- / ' . dl~ • 
· VosoDic en~. (iVD IUS 2012. regoslro 1A7.352, págona. ta89 del Samana·nu Jtodor;al de la ;:ederac~'Y8'"*4~-~·-
Po!tll!l. Noveea Epoc• Mate<1a Pena:. Torno XVI. Marzo <Je 2002 · '"- ~11ft CIS7Jiri. 

. '.·. ! ,,~;¿, ,_GO. • 
. •1 •,.- ~ .. ··••o.m.~ =: 
···~'··.·· --.... ..... 

• 

• 



.• 

• 
•;!"',' 

1 

Depend<mcia: Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

becci•.m Secretaría General de Acuerdos. 

8811 . 

Exhortos. 

Munto: Se remite exhorto para diligenciar. 

Chilpancingo, Gro., 16 de noviembre de 2014. 

MAGD
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
TEPIC, NAYARIT. 

'".;_ 

Por acuerdo de la licenciada Lambertil}~~agistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia d~.b~ff'e Guerrero, remito a usted, el exhorto 
número 105/2014, deduQ9f/~e· la causa penal 217/2014-II, del índice del 
Juzgado Segundo de Pri"l(rtt Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, residente en Iguala de la Independencia, Guerrero, instruida en contra de 

, por el delito de tentativa de homicidio, en 
agravio de  otros, para que tenga a bien 
instruir a quien corresponda, lo túrfí'e:~)uez competente de Primera Instancia en 
Materia Penal con jurisdicción en Tepic; 'Nay;arit, para el efecto de que en auxilio 
de las labores del Juzgado exhortante, se sirva diligenciar el exhorto referido, si lo 
encuentra ajustado a derecho, hecho que sea, lo devuelva a esta institución para 
la remisión al Juzgado de origen. . .. ,. 

~ .... 

. ;JI •.• 

.... ·· ~~ .. 
~r ... ·,·y-~ .. · 

• 1 • 

~· '-. _: . •• ..... . 

.. 
nviarle un cordial saludo. 

'· . .. 



.... 

~. :."._-····~-
......, .;I.J .. : 

Got>oerno del f.staao Lobre y 
. ~nhpr~nn rtA {"'..t¡fltf'rPtn 

··"'-----
Poder J\Jdioat del Estado 

del D'<>trito .IIJ<hcl;-tl rJr; 1-l¡tjai!Jtl 

Sección· ~~gl!mla Se~retari<~ 

Numero 679 

Expediente. 21712014-11 . 

Asunto Se en~ia ewhorto 105. 

~ ~p 'iSWrcJ14iic14i' 
·ee, c}UitW «1Tí4 d6 ti: 

701~ 4ff4 Je (! '>t11I11itl '1!?43. 

Iguala de la lndepenctencía. Guerrero. 15 de noviembre de 201:1 

. 
Magostrada Prestdenta del Tribunal 
Sur.-:nor de JustiCia del Estado .. 
Chil;:anctngo de los Bravo. Guerrero . 
Pre .ente 

. ·~ 
.··w.~~ 

;:;:fo'-
l·:'·' 

En cumplimiento al autc(_ de esta fecha, remito a usted el exhorto 105. 

de\.ucido de la causa penal citad'k•al rubto. instruida a  y ·-.... _.-,.,..., 

otros. por el delito de Tentativa de HomiCfd~. en agravio de  

 (61 en total). ;•Jro cfcctCI ·de. que por su : ;•1ducto :.: 

haga llegar al Magtstrado Presidente del Tnbunal Supenor ·ill~ Justicia r1el Estado 
~ •, 
~ 

de Nayarít, para que éste a su vez lo rem1ta al Juez en turno dJ Pnmera lnstanc1a 

en_l\¡tateria Penal con jurisdicción en Tep1c Nayarit. qwen si fencuentra ajustado 
j 

··,\.lO •ligencie en sus términos; hecho lo at;tferior. lo devuelva a la 

" ..• 
pósible a su lugar de procedenc:a con las constancias que acmditen su 

l111BUNAl SUI'tiiiOR l!l Jl~t 
OfliSTAOOOUolltR~UI• 

12.6l!Uñ~ ' ... 
~ t e n t a ITI e n t e .. r 1 ~ NOV 2014~ t· 

"Sufragto efectivo, no reeleccton :\ -·. w .; . ,..,~- l 
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//{lf 

Exhorto: 10512014 

El licenciado a, Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda· Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en turno de Primera Instancia en Materia 

Penal que ejerza jurisdicción en la ciudad de Tepic, Nayarit, a quien tengo el 

honor de dirigirme 

Hago saber. 

Que en los autos de la causa penal 217/2014-11, instruida a  

, por el delito de tentativa de homicidio, en agravio 

de  y otros <61 en total!. se dictó un auto 

que a la letra dice; 

Auto. Iguala de la lndeper.dMcia G~...,unce (15) de noviembre de dos mil 

20 -~ catorce ( 14). · · · 
,...,..·· 

Se tiene por recibi~.o'"Ei·tas trece horas con cincuenta y tres monutos de este di a el ofiCIO de 

:a cuenta, mediante el cual ei Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado. pone a 

o·sposición de este juzgado mternos en el Centro Federal de fteadaptación Social numero 4 de la , 
c.udad de Tepic, es~~c¡to de Nayarit a los indiciados 1~    

  
    

     

  
 

    

     
    

         

   

   

    

    

  

  
     

 
  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

número 217/2014-11. 

,;~~.,:r/·..¡~ 
En tal v1rtud. y dado que los indiciados se enc~eiiti~n •nternos en el Centro Federal de 

.. -1-~ .. 

Readaptac10n Soctal número 4 de la ciudad de Tj.P'I~. estadc de Nayarit. es dec•r. fuera de la 
.¡;.~ 

¡urisdicc•ón de este Juzgado. a fin de no v1r!Br derechos fundame,.,tales ni humanos a lo~ 
/" 

indiciados de mérito. se suspende el té,.,.ino de setenta y d~s horas concedidos p11ra 
r 

resolver su situación jurldica y con sustei}to en los aráb•gos ?.8. 29 y 30 del Cód1go Ad¡ellvo de 

'· 
ta Mate(la g1rese e~horto é:ll Juez de Prirl'era~;anc1a Peral e~ tur"o de •a crudad de Tep•c. 

"'~·;¡¡¡ .• ~·. 
Nayarrt. para que de encontrarlo ajustado a derechO. en laoores de este Organo 

Judicial se sirva decretar 111 detención legal de los indiciados; 

preparatoria, recibir, admitir y desahogar las pruebas que ofrezca 

constitucional; resolver su situación jurldlca y retener los a el 

término que los procesados tengan para interponer el re~.~~~; ... e :~pelación :" ·~.de la 

resolució11 que se emita resolviendo su situa.clón jurld~~~; "ni también se le fa 
1 
lt~-~·~que 

determine y resuelva cualquier circunstancia , que se presente dentro f~.;~lno 
" ... "Jjtt. 

constitucional que le corre a los sujetos activos para resolver su situación ¡,rr~~ar 111 

Reprr...,ent~nte Social Adscrito v tlftfenst.~r n;ortt~ular. !le oficio o pilblico. la Jnt.tr9ettc~ón qun , ..... ~--~-t~. 
les corresponda. • · • · 

Para ello. remítanse copia autorizada del expedrente. 1tomo 1 y 11) 

:~ '#C!I "" 
:;·.~n ..... ~•~ 

. ' 
•. ~\,;w. 

Exhorto que se ordena remitir a través de la Presidencia del T rrbunar Superior de Justicia 

del Estado. a su homologo en el Estado de Nayant para c¡ue. este a S<l vez lo remita at Juez 

competente. 

' 



• 

-"~\ 
:·. '. ; 

;. '·-~ ri.l ~ 
:•·•···•':.-

¡¿>{f 
t 

-~~:-i 
Por otra parte. del oficio de la cuenta se des.e que también se pone a Oisposición de 

e$ta autoridad a Faviola Amateco Soberanls, 1nte-~ en el Centro Federal de Readaptación 
i-:~ 
;~,. ~ ... 

Soctal numero 4 de la Ciudad de Teoic. Nayant. sin emlj~rQo oor ser un hecho notono Que a ésta 

también se le instruye la diversa Ci'lusa penal núll1~21412014·11, por el ilicilo de homicidio 

calificado, en agravio de  

 Julio Cesar 

Mondragón Fontes, y que se en-:uentra 1nterna en I'Í'.Centro PeMenciano de esta C1~1dad. via 
:-7', 

telefónica comuníquese 1a secretana actuante a dicho; Centro carcelano a fin de corrobo1 ar si la 

referida procesada se encuentra privada de su liberta~n el mismo 

Bien. prevoa llamada te:ieforuca que se hizo .al Centro de Re1nserc1on Socoal de esta 

localidad al numeró 33 2 0760 entablando comunocct$ .~'?n e: ;  

Director del mismo. quien prev1a pregunta en el sentlelo de que si la interna  
 

la s1do trasladada a otro Centro Péñ'itfncoario. manifesto que no, que ésta esta 

interna en ese Centro carcelano. en tal vortud. a lin'de no vulnerar derechos fundamentales . 

• de homicidio. en agrav1o d s m'!nc1onado:; en el :r-icio de este proveido po1 :anto. gírese la 

su declaración prep~9~~- y dentro de los setenta y dos horas. 

" ~nte de la Sociedad Adscrito. la intervención que le 
·"'p.~,. 

compete ···~-~t' 
-:.~.;!, 

'"'!<. 

Por otro lado. de conformidad con los artículos 20. a~~ado ·e·. de la Constitución General 

de y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la Victimat al Ofendido del Dehto. los cuales 

garantla de ser Informados de los 

specto al desarrolle> del proo:edimiento. 

cuenten para acreditar la procedencia y monto 
. '\.:'1 

dal'lo. en acat'.lmien'to' a dicnot~ normativos. notlfiquese el presente proveido a .. _.-

STA[)O ·• . 
e ... c,&~~.. jurldico sosten1do por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del~~~lf.enseguida se transcribe· - ,, 
• ( "' •E R~: ¿"" 1 

~ ... ~JWT:P'?' . 
VICTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA) De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 14 y 20. 

apartado B. de la ConshtuCK•n General de la ~epllbhca y 54 bis del Códogo de 



Procedrm remos en Materia de Defensa Social del Esta<1o. !a vrctima o el ofendido 

tendr~n la garantia de ser informados de los derechos que en su favor establece la 

Constitucron sobre el desarrollo det procedimiento. ql'e se le recrban todas las pruebas 

con las que cuente para acreditar la procedencia y monto de la reparación del dallo. 

para ro cual el Juez. de ofrco<J. rnéH10clra cotar a la victrma. al ofendrdo o a su 

representante legal. para que manifieste lo que a su derecho convenga y. finalmente. 

al drclarse formal prisrón. mandará notificarlo por lo qlre si el J~.;ez de la causa omote 

darte él conocer el rnocio del proceso penal. ello rmpid~ Que haga va!er los derechos 

que a su favor otorga la ley. lo que vulnera. además la qarantia de audiencra prevrsta 

por el afticuio 14. párrafo segundo, de la ConstrtucoOn Fed01rat. al privarlo de la 

posobrlidad ae ofrecer y desahogar pruebas. y a regar lo que a su rnterM convenga ' 

Así io proveyó y firma el ciudadano maestro en der ho  

Juez Segt.:ndo de Prrmera Instancia Penal del Distrit uCiicial de Hrdalgo. que actua con la 

ciudadana hcencrada egunda secretana de acuerdos. oue 

autoriza y da fe Doy fe . ." 

les, e Igual número de rúbricas.' 

ato tenga su más exacto, fiel y legal cumplimiento, 

nía del Estado de Guerrero, exhorto a usted que tan 

pronto como el pre . nte sea en su poder, se t.irva mandarlo diligenciar en 

sus términos, segu . de mi reciprocidad en casos análogos. Lo anterior se 

expide en la eluda de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los quince# 

/: ·•láa del mes de novi~ltlbre*•dCWI'iOf'~e oy fe 
/ .·:··~-

1 i. 

. :~·: .. . .. 
.l. ..,' • 

•' ;,,· ~ • r . . ~·. :;.': . .. .. ..... 
'''' ... -·~·~ .. . .. . 

. ~- '~ . 

• 



.. 

• 

Declaración Preparatoria. En la ciudad de Iguala dt- la 

independencia. Guerrero. siendo las once horas con treinta 

y cinco minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 

catorce. estando en audiencia pública el ciudadano maestro 

en derecho , Juez Segundo de 

ra Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de: 

o, que actúa por ante la ciudadana licenciada  

  . 8t!!{Unda st>cretaria de 

os. qu(• autoriza y da fe. declara abierta la presente 

cia a efecto de recepcionar la declat•ación 

atoria fijada en :tt~!o8: sC' htH'E' con~tnr la )H'<'F~Cncia 

agente del mini~'tel'io público adscrito, licenciada 

 y de la inculpada quien dijo 

arse  a quien se le exhorta 

conducil·se con verdad en la presenta audiencia y se le 

 saber lns siguict ltillf11114!'1fffflr:-~:"~~ t.orga el 

Federal. apartado ''A". l. 

diat.am~~ qu~'> lo ;;;niicite, el juez deberá otorgarle la 
;.;' 

rtad pre)visional bajo caución. siempre y cuando no se 
t 

e de 
1 
delitos en que por Rtt gravedad, la ley 

~!'t'emli!~rik~~· este beneficio. En ca~o de 
~.f:.,:oo~;, ,._. 

a solicitud del minísteQ.p público. el juez 
. ::.,'":;., 

li~t·rtad ·provioionaL cuand.~~!:ll in~;ulpatlo 
' ,e· • 

,,,. ... ,r~ .. nado (~on anterioridad. por al~n delito 
~-

grave por la ley o ntnndo el mjnisterio 
~ --~ 

hlr..- aporte elementos al juez para estable.~· que la 
_~,.~ .. __ ,_,:e 

por''· su conducta 

ser asequible para el inculpado. En circunstancias que ln 

ley determine. la autor1dad judicial podrá modificar el 

monto ue la caución d()biendo tomar en cuenta la 

naturaleza. modalidades v circunstancias del delito. las 

1/ ll 



/\ \ \ "l /\ ' 
. 

cm·acterí!:lt.icas del inculpado y po~ibilidad dt:> cumplimiento 

dP las obligaciones pmcesales a !'111 cargo. los daiios y 

perjuicios causados al ofendido. así como la sanc1on 

pecuniaria que en su ca:;~o pued~~ imponer:o;e al inculpado: la 

ley determinarll 16~ cnsos grave:-; en los cuak·s el juez podrá 

t•evocnr In libertali provisional. [J: no poch·á se•· obligado n 

declarar: queda prohibida ~· surá sancionado por la lev 

penal toda incomunicación. intimidación o to•·tm·a: la 

eonfPsión rendida ante cttalquit>r nutorirlad distinta del 

1\'liu.isterio Público o del JUez o antt> l>stos ::;in la asistencia 

de su defensor carecerá de todo valor prohntorio. 111: se le 

harú saher en audiencia púhlicH ~· ;!entro de las C1HH'Pntn ~· 

ocho horas siguientes a su co nación a la justi

nombre de su acusa~o · · a naturaleza y causa 

acusación. a fin de 1e conozca el hecho punible qu

atribuye y puc contestar el cargo. rindiendo en es

su declaraci ~,:.t·ep~•·at~.~i:.~"~~~ cuan. do a&í lo ::;o licit

careado en presencia clf'l Jttl'.'z.·~~~~.qmen dPponga 

contra. salvo lo dispuesto ~11 la fntCC: .·,n V del Hpat•

dt> e:ste arucu¡o. V. se le rectbu·ú 

pruebRH que ofre¿ca. concedién~. ele el tiemp
A 

·~stime neeesario al efecto.j!~ft:üli:~ndo~c par

comparecencia de las pe1·sonas cu~·o testi
:;it>mprl:' que se encuen'f'•·en en el lugar del proc

.) 

. iuzgado en audien.cia pública por un jue7. 

ciudadanos que sepan leel' y escribir. vecinos

pnrtido Pn 011P se ~'Oil'l<>tif'ra el dt:>lito. siell1

pueda ::;er castigado con una pena mayor d

prisión: en lodo caso serán juzgado~< por ut'

tlelito~> cometidos poi' medio dP. la prensa con

público o la st'guridad extt>rior 0 in1€·rim· dL· la

I.A~ sl'r:'t n facilitados todos lor; datos que soli

<l«·fen:'lll y que consten en el proe(·so: VIII. S

:Hil<'" de cuatro meses si sc Lrni:Hc de delitos cuya pmw 

' 
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 si tienf' eredencial pnr:1 vntar. así mil':mn :,;e· 

hace de su conocimiento que tiene <k~r~?cho a defenders

si mismo o nombt·ar persona de :~n confil:in7n )',¡no tie

quien nombrar podrÁ de!:'ignar a 1 defen,;or df' oficio a<i:

a este juzgado. quien no le cohrará honcw¡.¡t·ios po

pagado por e) EstAdo. y en C'lli->0 de no hncer nin

designación el juzgado le de:-ignar:l al tiPLi~nsor de ofi

A continuación se hace saber a la indietnda el 
· n&t'filltlf'• m . 

de su detenciól}~~f{ por eÍ cu;:¡] M l~acu

naturaleza y· 'l~"',;!ii.a d+> ln acm;:v'lÓll. lo:" nomhres 

actt~ado .s y testigos que deponen f•n ~;u c0ntra. que

· '11 la lleva el ciudadano agcnt«> del m

adRcrito. que puec ¡t.•·~ar o 1kfpn·sc .'\ h
.... ~ 

~~;:¡;· que tiene derecho a.,.~itar su 
~·A 

1 bajo cauciún. la qw:' ;;p ¡., n;J"J·derñ 

conforme a )é\ ley. :=:i no h1 )a ~o
:íl~alJlliemt~e se le hacer saber la~ '-!ill'atltí<ts glie le 

,¡ .... 

20 Constitucional: qHP. s•~ rccibirún t

Y. pruE>bas que of1·ezcHn •·n lo,.: t{•rminos
o. • ...... 
~'!P.rrie¡á ndole para obte1wr la en m pa.re1~t·twia de ln;; 
tSTAitfAf_¡ 

cuyos testimonios solicite. sit•mtH'e y cuand

domiciliada¡:; en el lugar del proceso. Q\lf' será Re

antes rle cuatro mer"es "1 s<' tratan~ etc dPlitos cuyH pc•1w 

máxime excediera de ese tiempo: que 1<~ :-;crt'lll facilitadc"' 
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múxima no t:>xcecla df' dos <1ños de prisión y antes de un aiio 

:-;i la pena exn~dil:'re dt• ese tiempo, salvo que solicite mayor 

plazo pari1 su detC'n~~: IX. Desde el inicio de su proceso 

. .,;era informado de lo~ dl"l't.•~o:hos que en .~>U ÚtVOl' consagra 

l':,;tn Constitución ~· tondrá derecho a una defen~a 

adecuada. pc•r sí. por· abogado o por persona de su 

t·onfiam~a. :-ino quü~rc o no puede nomhrar defensor. 

db;put•:-; de hah.,.r stdo t'..Ctlt(>f'ido para hacerlo. el juez 

;ignará un defen~'<or de oficio; también tendrá derecho a 

 su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 

' t.endril la ohligacif>n de ~~~!Sf;l~ltf<'·~;'fu;t:ls veces se le 

uiera y; X. En ningún ~a~6''pod t·á prolongarse la prisión 
.:.;rl·':!.t 

dendón por falty'é pa~o de honorarios de defensores o 
;o 

 cualquiel'a .; .. lifra ¡~t·e:,;tación de dinero. por causa de 
11 

p(¡nsabilic' d civil" al;;ún utt·ü motivo anúlogo: tampucu 
_, 

t pro!on · ' por más tiempo dtd 

 como mú~imn que motivare el 

<'~o: t>u toda JK'llH imponga una 

delención: las 

garantías pre\'istns en lu!< fr- · . Ónes I. V, VIl y IX. también 

bservadas dur/. · la averiguación previa, en los 

s y con 1<}!1i·pq uisitos y límites que las leyes .. .......-::. 
can; l~)~rBvisto en la fracción II no estará/,~~ 

n altt.tfna. ·~ · .~ 

lti;í';tm~lHt> ,,w l~ f'Xhot·ta a la inculpada pa~:a·~ 
duzca eon vNdnd e u todo lo qt'•:· .te.·~~;,~~ 
tar. y en cumplimiento a lo establec1do ·~~r· :. 
s 20. apiU't.ado .:A". fraccióu TU. de la Con~~cw . 

.. 'f~Hk' 
. 85 y H(j del código ele procedimiento~:. R~~: 

. ;'.14tA..GC.P 
quit>n pot· ,.;tt::; gt>tll:ntk,.; ,.~ot· ·,u.;; J.{l'nerales dijo: lla~ 

como quedó  

  

 

, 
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todos los datos qw• solicitP pnt·a su defensu ~- que consten 

t'll el proce::;o. 

En seguida :.:t:> dw 11-'ctttra n las declaraciones y dE>mús 

pruebas de cargo existentes en la causa en contra de la 

inculpada d(· rcferenei:•. (~lltf·rndo f\t: lo antc1·ior '" 

prt>viamente exhortad a Jm l':t conduci l'f'l:' con vt•rdad 

m:mifestó: que en &ste acto nombra como ;;;u abogado: al 

     

, 1'1 quien solicita .;e 

haga saber su nombnnniento para efecto de :"U aceptaci(nl

pn>testa. y estando pt·e..,ente dicho defensor. twevio <tcu

dtd ciudadano ·hl€'7. d•· h.,; autos. se le not ifin1 

desi~nación v t:>nteradn manifit>sta CJIH~ acepta y protest

cHbal y leal dt>:.:t--111p•·i•" -':'!talando ,_,,mo domicilio par

,. recibir notlficaqones ·~n:

d0 todo lo In inculpada por su declaración 

prt!paratoda declaró:~a de la acusación que se me 
·~t.!~~"'~., . .,.,. 

hace quiero manifestar que no soy'Cüipªble porque el día 
'·:"''·· 

veintiséis de septiembre de dos mil catorc~·:,e~ve franco, 
··s ..... 

que me desempeño

 
   

 

 

 
 

      

 

   

   sus 
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veinticuatro horas la bodega, que no se llevaran las 

láminas que se habían caído, una vez que le hice entrega 

de mi turno a la   en una patrulla me 

trasladé a la comandancia para entregar mi reporte, no 

recuerdo qué unidad vehicular fue pero hizo el recorrido de 

la estación por todo el periférico hasta llegar al parque de 

la veinticuatro y de ahí al centro de los abuelitos, de ahí 

subió al asta bandera donde dejó a otro compañero del que 

no recuerdo en este momento su nombre, de ahí bajó a 

dejar a otro compañero en el parque del DIF y de ahí a la 

comandancia para dejarnos a ,tg8os los que había recogido, 
--~ 

éramos cinco, el delpail>andera, el de loa abuelitos, el del 
.,(f"j~":.--

:.on--~-".Y yo, una vez en la comandancia le 

 quien no sé sus apellidos 
.. ' ' ··•-<·'<~ ............... ~ •. 

.Dtregado · m.i servicio, que m 

era Margarita, y el comnndante onzalo m

a había entregado que proced~ a retirarm
-N'' 

mandancia y pasé a tomarJ;Qé'un café con la 
.¡p\-r1'-

silla de la coca cola 9.~'· ~stá enfrente, ahí estu

a señora unos tr,e.mÍ;· minutos, le dije que ya 

retiraba, tomé un taxiyme fui a mi domicilio; alsiguie

día veintisiete de septiembre de este año a las OClll

mañana, llegué a la comandancia al pase de 

esperé a mi comandante Gonzalo que estaba 

dije que ya había llegado y me dijo el OLAJ•uo..uuc~ 

esperara a la camioneta que junto con otros COIM\tQ.

nos trasladaría al cuartel 

indicaciones, 
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  pasada al 
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la

porque

dJ>e

       

 

 

     

   
 

   

 es todo lo que tengo que interrogar~· sol~i¡1::
de la palabnt, coueedidt• que lf· fue dice: 

como de de::;prende de la declaración di" 

F<l\·iola Amateco ::iohcranis . .v tomando en cuenta qu

Pllcuentran nereditHdu::-: In:-; exq;··-·neln:-: e;;;tahlecidas e

artículo Hl Constitucion::~J así eonw el :ntículo Si

Chcligo Procesal Penal ('11 \'igor v en \'irtud de qu

encuentran acrcdlt;Hius Jo,.. elementos rlel d(·lito que

oeupa así como la JH'esttntfl rc·~pnn::;;nhilidnd (k la inculp::~d.1 

• 
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• 
, ~· en razon d~ que existen 

prul:'bas suficit~tt>;.; a~í como la impntaciones dit•ect~,;;. 

solicito a su Se~oría dicte auto de formal prisión tomando . 
en cuenta d(> q•H:' la ¡Jn•pia inculpad~ acepta set· poli.~ía 

preventiv~ y aceptA tenPr dos arma8 en su resguardo. una 

tu-ga y una corta. así como tambi~n se desprende de la:; 

pruebas que existen en la indagatoria principalmente con 

lo¡; dictámene,; que obran en autos en t>l c11al se advierte 

que la pistola que se encontraba en resguardo de la hoy 

indiciada fue ui;.;parada en el momento de los hechos pot· lo 

to, se acredita de mauet·a directa su participación en el 

nto delictivo. Así también con fundamento en el artíeulo 

del Código Prncf';.;al P€'nal solicito se me expida L'Opia 

ple de dedaraciún pr·eparatoriH de la inculpada. es todo 

o que te~~11frR;1'MffW ctrL Por su parte el defensor 
. --... 

articular solic1ta interrogar a su defendida. a qu1tm 

 tre:~~~~...!;.~J!~2= .. del conocimiento que tiene el 

 crccho a permanecer cHlf~~~ •. ~~~e ésta manifiesta, que 

;i va a contestar. por lo qu~. previa c~cación de legales a 
., 

través del personal <]U(' actúa n la 1". ntestó:  

 dt•   
   

  . 

~:l'!íontestó:  
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• Contestó: el  

 

 4°. Contestó:  

 

    

  , COlll:edido que le fue manifiesta: tm 

primer término contrario a lo que sostiene el Ministct·io 

Público adscrito. en sus ;mteriores manifestaciones. hASta 

con que su sei'loría anahce las constancias que obran en 



n 

autos para advertir lo coutt·m·io. es d•:cit·. que en nillgtÍn 

momt>nto el c',t·gano inn•"ti~~:~ctor ;1port•'• pt'IIPbn aleunn par:~ 

demo~trat· las siguientes c:u·~.:unstanctas: uno. que nn 

defendida estuvo en t->1 lugnr d~ lo~ hed1•J~. que port<1m. 

di:;;par:H·a y produjC'rH ksir'm a alguno d~? los agraviados con 

el at·ma que portan-1 y tn•.;. qne halla dt.•splegado nna 

ae•~ión dnlosa. tendiente A pnv:u dC' la \'JO;l a alguno de Jo¡;. 

agraviados. circunstancias que su ~Ptioi'Ín debe tomar en 

cuentn pnra d<·termin~r la conctuGtn o ¡Hu·ticipación que ;.:e 

le t.'"t<Í impiHando a la in•·Jd¡;:FL,. pn1 )e, qlll'. dehf:" Hl 

- · 1 1 · ·' '~~~ l d e d'd se nona l'E'I'IO ver a :.:lluacwt~..,~nuca ( (' nu Ctl'n 1 a 
'h~!~·f-\~~ _-. ··. 

dee1·etando ,o;u libert.m~,.,pt'í1· no ncredtt:tt·;.:e los elementos 

constituti\'Os dei .. J'ÚÍ)r> pP.rwl r~unnativo,., ~ubjetivos y ... ~· 
..~~~~ 

objetivos nol:1,an solo delw at.t->ttd.:t· al resultado de los 

pl't:'::ientt•~< ,i{[:cho:- "'llt• l{lt~· it· mú~ allcí al estudio de 

supuef'ta ~ducta típica y antijm·íclica panl qu<' a 

defendida s; ·~~~;~mt~l?.&,!l'obn ble rt!spon~able: poi' o
"·~~ 

p;wte solicito se me- ~·xpida eo'a simple d<' la causa pe
·f 

en que se actúa. es todo lo ,~tengo que manifestar. A
; . 

continuo. el ciudndat .;·, .lucz acuerda: vistas 

manifelitaciom·f.: dt'l '4:•ntc del :\1 inist0rio 
.¡¡.;· . 

~~L-.cript·i~·,u -y~~· n por hLTha.-. ii-1:- mi~mas. 
sU lllOillt'lltJ-,1Jl'OCt'::;;ll "'t'l'iÍII an:lil:t:t(b:-· jH)I' Of 

.-' ... "' 
tit>nen l)í'i'í; hec~has la,.; t•xpre;,:it·ltt··:< d,_,) aho~ado 

que .::f.e' analizarán en Hl nwn~t:-nttJ ¡nm:e,;al ~· 

l~'gal en el numeral 2

expídanse> tanto a la 

SociP.dad. las copias ;

reeilJidn qm~de ase

antet·ior se da por con

al margC>n y al calce 

intt>rdniernn. Doy [C'. 



• 

Estn foja corresponc\(' a Lt d•·claración prcparatOI'ia d•' la inl'ltlparh 

 t-n t'( ex¡wdit-ntt' número 217/2014·11. 

; ) / : / ~ ¿ 1 (. ,,. 



• 

..... 

1'ribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo. 

Auto de plazo constitucinnal. iguala de la ludependencw. 

GuetTero. noviemlwe dieciocho ( 18) de dos mil catorce 

(:2()1-1). 

V i s t o s los at1to;; Mig-inalPs de la causn pl!nal 

l:lunNo 217/2014· II. im;trtnda en contra de Fa viola 

Amateco Soberanis. por l'l d(~lito de tentativa de homicidio 

en a¡.!ra\'10 ct .. ~. · 

1.
~

,.
~ 

:-
l

;
) ..•
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, 

pa t'H resolver la situación jurídice~' n qut> deberit queclm· 

di··ha inc·ulpadll. en t<.>rminn,;:fl¡:.l articulo 1 !J d,, la 

r .. n;:;tituc:ión Federal. tomanciJ:' Pll ('ltt'llta para ello 
/' 

los 
.. 

_:.;:..: 

A n t .¡.de e a: 
1. ~le!l ianff'_,!('fl iJ,~fllo~,] núnH:•ro 

(lt•·,·;sJd.e ,¡~ ,,,i\.WI'jfüd /110 ,..,n ctll':-;o. 

J\lim;;t(~rio Púbiwo pdsfto a la Dil'<'~o:I'Ír:, 
Averi¡.:uat:iotws P~ev,~s, consignó 

iJ 
!JI'I .. '\'1<1 Slll 

H l l>i~C/02/W}M/20 1·1. t!jen:itando 

n:paracwn dd dniio en contra ,~e. 
Soberanis. por el delito dE> tentÁtiva de hom~--

ar.nl\'ifl de
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56.· 

61. · 

S(¡ licitando ln nrdc u rl(• 
~ 

:tprl'llt..·n~ión •·n cnntr;t .lt· la rt,ferida inculpAdn. 1'"1' el 

ilícito y agraviado¡,; de rHf~··~ncia . 

~. Con fc·rha \'0int t~~nn dL• ncttthrc que tratt-:l'·ltl'i't:. 

(~lll4). al rt',.;nlvcr sobrt• (d C'Jt'l'l'icio de la acción pcn;tl. 'W 

h bt·ó 11-1 orden d~ a¡m:dk :Hün. ~olicitndn··pol' e 1 ?\.fin i,..t ... ·rif, 

) •.). F. 

1 1 '-· t ¡ (., ¿ .. ,..J 



·• 

Público Tnv~·:::tigad01< In que fnt- t~j(:'('lltada el quince de 

noV!embr·e en curso. se decretó i-!\1 detención leg-al. rindió 

Sll <h~claraciÓll preparatoria. otorgánciMI'le todas Jn!" 

~anmtías q Utl le .confiere el art ic ~do 20 de la ConstitH<'iitn 

l''<'dt:>ral, quedando preparados lo:; Httto:s para dictar 

rc•,;;oiHción corrcspondicntt>. lo l'}llt' 'se hace bajo la,-

siguientes: 

C o n e i d e r a e i o n e e: 

I. Competencia. Este .JUzgado es competente para 

resolver la situación jurídica ,,., la que deberá quedar 

co!ucada l;t IIH.:lllpada  , .-.n 

tt-;·111inu . ., dP los at'tícnln,., 0. 7 ·' :)r}cl•· In Lt·,r Orgúnica dvl 

Poder .lt~dicinl del Estado, l"'f'Kt.~s en su orden sciial~-tn: 

ArtÍ,culo 5. [ .. .). 

La cae tH u no dt: los org-ano.-; 

j unRd iccionales, ae 1jará con arreglo a est3 Ley, Códigos 

al y dl'm:'ts l<>~·ps aplir.:1bk::-. 

P~·r otra parte. el <ll'ti(ttlo (i d•:l Cúdigo de..• 

Prun .. dnnit·ntn:> Pen!Ül·~. :;eúala lu ,oiguienre: 

Artículo 6. Para estableef~r la eompetencia en el 

conocimiento de un delito H' tomnrá ün cuenta la .. 
nawndeza de la ,.;anc;vu aplicaiJI••. a~í como lol'l sig-uientes 

... 

.. 



• ~~:> :;igue comet ietvlo t.'l clo•l!t.o. o se produjeron su:-; ef,_•cto:o:. 

:H1tondnd que prennu :· i • • ::lf.• •·,;:l.ahiE':Cldü. 1 ... 1. 

J::n tanto <¡tiC' f'i oli''C'l'RO 10 deJ Cttado Ol'('fc>llélllllL'l\tO 

Artículo 10. Loe: j\1.->Ct>)o: de paz cunocernn d•:· lu:' 

l. Pl'n:t ¡winHtv:-~ 'ic· hb('rtad, de hnstf' un a n0 rlr-

1 ri,_j,\n: '' 1 . !. 
Así tamhién tenem• s qu(' el delito que se lt! impntH a 

la indiciada FaviolA A,n:lteco Socranis. que es el ele 

tentativa de lwmicitli•.1. "'-' (•nctu>ntra previst<J" y 

;;;;llleion:u.lús ¡,ur ](;,.. ;tri ic .li·' .10:1 ~- 11; del Cúdi~ü Po•n:.l !u.~ 

cHales a la letra dic·en: 

Artículo 103 .. \; q '' ¡¡;·¡,·,: ik h vida ;t ot L'u. "e ¡, 

impondrá pri:-;ión dt• ochn n veinte aúos ..... , .. , .. ·-. 

Artículo cuando la 

oulitit·ndo. en prt P n h)1 :~dmcnto. la conductr-~ que (kbr·ri<• 

!Hlo. si aquliolla se intet·rmup•.· o el 

t~ 'no •I~Íllf:'l't· ¡.M .;,u~'So:. .. J.;!~,.:ls a la wlunl<i(l th·l 

i, ·~~ ... . \:. 

·..a. fste t~ntativn illitlónea cuando \i"·· :'le ¡mdi.-•n· 
~ ·- ~-

~~ dt>lito. p••l' llll''' v•idad Oc; lo::; Jlko.Ílu~ emplt·<t•.lu:,; ... 
+~~,r.;i~f~.·n~ia ·lt·1lol·= l\ mírlicl• •.• ~·biuto m:: ~1'1:1 !. 

~il.-f~,4raPstahk:ePl' lrt :-.:li'ClÜll de la ! ........ ~ 
~ en cuenta lo pr;~,j~~el <'lrtículo 5G dl· est~· 
~eu.amiento. el clelito.·d~~:~:,~ se trate. las formas. medio::; 

v momentos t>ll que si' ejP•~utó. 

De ),, :1ntt>ri"r .... , ad\·i.,r'• ,,,,,. !1n;· la sanci0n ( 

aplicable etl ¡Jí,_:itf.• ,h· ;.•J.I.Ill\'<1 di:" hl•llli<.:J(ho estt:> Jt•·t.g;tdv 

t'" compctent€'. en nt••nción a que dicho antisocial ,..,. 

. '} / 

/ ;· .. "·~ 1 - (. . 



/·. 

:-;anciona con pena de veintP a veintiun ::uios de prisión. la 

cual excede los límites establecidos para el conocimiento de 

Jo~ Juzgadores de Paz. tal y como :;e del'lprende del artículn 

10 del im·ocMlo Código Adj€·1 ivo. 

Siendo igualnwnte competP.,Jt·~ por territorio. ya que 

dto :Icucrllo a b.s 1..Ull8laJ11:ias, d ilícito L'll C!<tudio tuvo 

lugar 011 esta ciudMl de 1 gun ia d<~ 1n lmlf'pendencin. 

Gu .. nero. el cual se localiza dt•tttro de la esfera dP ~~te 

Dt:m·ito ,Judicial de Hidalgo. :::urriéndost' a.sí la hipóte:-.is 

JH't'\'ista en los artículos 7 del Código df• Procedimiento~' 

P('nales; 7'' y 8'' de la Ley Orgá 1HC1l del Poder ,Judicial dd 

E~rado de Guerrero, que t·espectintme/dicen: 

Artículo 7. F.s trihnnal c•·n~~~~., pnra conocer d•:> 
_.f/5 

u u delito, l'l del lugar en quf:}.ttÓ mmcte. 
J./'. ,. 

Artículo 7. Los ,J~<:~" dt> l't·nm·rn ln:-:tancia tit•ll\:11 

jmi!<dkción y com~~t~;ncia en el Distt·ito .Judit:ifll rle s11 

itlbCl'i¡JÓÓU y re~~~·án en la cal•l:'~;t;I'H ui:-;trita) del llli8JIIO. 

[. .. ]. 
Artícuip 8. Para In adtllini;,;trnción rle justicia. ··1 

' 

(k no m inaeión, cabccc•ra y cma¡.oJ' 

continuación se sciia}a: 

L. .l. 
;; 

¡.'• 
.¡.,· 

,¡1 
Hidalgo. compreJ?I'dt> la:> , 

:' 

Atenango del Río .. 'Buen<tvisra 

l'opaJillo .. Huit~uco do los 

lndependencia..y Tt!pecoacuil '· 

t•n Iguala de la l ndepeildenci<d .. l. 

Así también tenemos qut mnform<' <tl turno con d 

qth' opl:'l'il la Oficialía dt• Pat'tl:':,o ( 'ntnllll de loi-' ·TU7:g~dos 0{' 

Pri11tera instancia en matet·i:t 1\mal riE" t:~te Distt•ito 

• 



• 

• 

,¡ udicial de H tdal~o. C•'l'i't' ~pond ic', conoet>r n e:'itf' im:gado 

dP.l ilícit.o que 11üs Pcu¡w. 

Siendo ineoncu>:o que e~ n p,;:te inzgMio al ttU4C' 

·~·~~·rr•.-pnnd•· n·.;;n\q·r i · •ru:wicnl jurídiul t:n c¡uc· d .. l.c.~r=' 

qut:>dar la inculpada   

'1' es1s entn• la:; sustc~ut:1das por el Tercer Trihunai 

< 'olegiado t>n :-.btt'r·in Administrativa del Primc:-r Cit·euito y 

· 1 Trihun;t) '••:1 h .i•'' '·li,];,r] P1·inwn1) ('¡,].,~!indn d·:l 

ih.TllllO Terc1·r l H\ ullu. qw.: r~>< del ::-tguieute rubro y 

Competencia. Su fundamentación es 
requisito esencial del acto de autoridad. 
Haciendo una Íllttrprctación armónica de las 
garantías indi•,.¡. luaiPs de h>gali(htd ,, 
seguridad j uri<li ;;• n~agran lo:o; 
at't ículcl-,; H v 1 1 • C:'l • el:\. se advierte 

. ulestia y privación deben. 
c:-ntrv "' 1' ;;er emitidos pur 
autorid:1 ~· c'mnplir la" 
fol'nHthda .,.. , '"' P·:: ··d~,.,_ q" ' .. , ¡, ,., .r;, a•·1:1 

Juridicn. lo . ·,. tpul'Jca ftllL' todo aclo d( 
autoridad m·l'C·~·<l'?t'mn(·ntc debe t:tmtli'Se por 

· · quien para ~llo e.,.lt- j·~(:ti'lt!1do expresándose. 
~ .... " \:omn pnrte tle In,- f•·t·malidLiCl~.·""; es.enciales. d 
·~~ ~[Ú'ÚI.:\l'i' CUII lj'll "t .,ll:ool'l'illl' ._.''(1-.¡. Jj,.;pq,;¡(j\·•·. 

~ . . ~ 
• C'\terdo u d'"'''(·to c¡ue otot~}W 1nl 

~~-,.'J l~.f}timación. De· !e eontra~·io, .~e rle}~~ÍI'I al 
•tt, . ·:ffect.nclo en est ndro J~:• mdefensJOn. ya CtJte al 
" ':..._. ría l'OJlOCt'l' el :q ... ,. > •ple faculte a la nuto~da<l 
~~ • ·11 Ji. • • 
~· ·· · · , ·Hnitir .:1 ad·). ni el carúct.er· con q t: lo 
'\·-,,..., .. P11ir:1 t's ... virk·n•c-· 'JliP ,:·· , . 1 • 
•~~~~t(A\i~~~;·t. ; ......... 
111

.,., • .~widad ck · .•. nin_nr si ,.;n ilct , 
·mctl~tra n t'O dentro amhlto 

1-h~u~t··•~ci;'ll ~·espoc:iv~ .... ~. .onforme o no a 
la Constttucwn o ~~J,ll.t:IÍ!l·~< para que. t'll >;u 

. :Jd~;.., . l l 1 1 caso. ''"k 1:'11 :1~~~_¡, rit:> a •·•.:ar. <H ema,.; (e· a 
·ilegalidad del' ·H,~t•l. h1 dd apoyo en qu~ SE' 

funde L1 :l.lllot·Hfa,l para E'tnihrlo. puP.s hit-n 
puede aeont('C:('r que· <;U '~~tuHeión no Rf:' 
ndccúf· exnl'l nmelit• · a li-1 norma. il<:uerdfJ o 
dccn•W qut· ill\ toql:t·. 11 que ,·,í"tOS S€' hallen ell 

1 ') ?¡-·"1 
' ·"- (..·' 

. ... : 

. 1 



contr::~dicción con la IPY fnndamf.>utnl o la 
Rf•cundaria. 1 

:-: 

U. Mandato Constitudoal'f. El :utí··~!l., 1f.J d•· ¡,, 

l.;ingunn rtetPn(';.;, Rnte 1 ut.urirlad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado sea puesto a disposición. sin que se justifiquo 

con auto de formal prisión eu el que se expresará: el 

delito que se le impute al acnFadu, el lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, así romo los datos que arroj•3 

la averiguación previa, los qu€ deberán ser bastantea 

par~ ,;omprobar el cuerpo del ~-hacer probable la 

responsabilidad del indi~~ 
!. .. l. L 
Sf'ilalando, aníhigo Si rl··l ('ódi~o Procc>,.:::tl P('n;d 

dt- 1 Esta do: 

de [;e,; ~'<~'t•dHa ~· rlo::: hora.' 

el inculpado quedo 

materwlment.e a dispo!':lición 

Ill. Que esté plen;~menk d•"mostrada IH prolwblo:

rl:'~>pon~abilidad del inculpado:~ 

IV. ::\o esté plenamt>nte ~·vmpi'ohada alg·una cau;.;n 

qw· elumne la responsabilidad " qu(· l'XI inga lH ~H·ct•.tll 

\·¡.._!¡.•k t-'1~ d DVP JL"S 2:012. rq;i.-.trn lo~:. .. JI;.·~: (e ¡~~:.;l•.1:'k t'l1 ~.l l'<~¡;iiM 12de l,1 C<:~o.t.·~,, 

1!t: 1 .. :._,:¡~,~r~.lril' fudifi,t! e k Ll Feth•r-.",·:~·,,. (\.·~ . .,, ,! : • •. ·,, \'!.1•· ri.1 (·;·m,·ll' .. 77 Vf.:w. ~'~· 

¡\."::· 

• 

• 



.. 

.. 

·• 

J·l·nal dt'luH:ulpHdo.I. .. L 

111. Cuerpo del d~-: ii¡;o de Tentativa de homieidio. 

J L.:·1tú pn!\·i;.Lo l'll d 1HI í.·ulo 10:~ t:n rdaClÓll con d 1!) dt·l 

(\Hligo Penal. qtH:•ltteralHwntt: dicen: 

Artículo 103.·:\l •JI e prive de la vida a otro. ,..,. le 

Artículo 16.·E:xi"'' tentati,·a puniblt- eu:mdo l:t 

l't'"'oluciún de ··omPtcr t:n delito 8l' extet·iot'izn ejt>('Utnndo u 

omitiendo. en parte o t·'t 'l; mente. la ronducta que deberíe~ 

producir o evitat' elr('sttlt ado. si aquélla se interrumpe o el 

rt>~;ultado no aconi!>C€' pOI' caw;as ajenas a la voluntad del 

Exist~· t•·ntnt 1vn i•1J•iúu(•H cuando no ;.;f• pudi<•f(• 

l'(•r~lizar el dditn. por i7:8bli!Wifh .' ro~lios emplearlo;.; 

o por mextstl:'ncta d.,.] ·H.<l ;lll'tdteo u ob_1eto matenal. 

Par:t P:<tnbh•C'('l' h ,.. ·~i(m de h< t.entalhct. d iHt:~:l\br 
·T.""it.-

t.)ma rá en cuent~-t lo pr•:,·i::;to?it·::et 1H'tículo 5(; d·~ t•:"tt· 
·~~~, )• 

.r•nktwmit•nlo .... 1 d··lt:n t! .• ·1\IP ;-;1• trate. Gt~ht'orma:-;, llledin::o 

'~ . lt:>ntol-! c11 qu~ :'<(· t·.ic•,_:,.tó. ·~\....,~~. 
1\~.-. .., 
aJ-~ . 
f~·' 1 los llllllH.•n1l1·¡; tranl-!cl'itos. 

~ien~e"! e_lementos uhjl-'ttvos y subL···...,· ,_.. 

:- · a), la intención de e un rl~;>lito (homicidio) 
r·· .. "' . . ·~;..,. .. 
1 

lo;.: 

::,; .,,.,·" - ., , . "::··~: ' . , 
. (. ,M.t..í;~o-,1 

.. ~,·..J ... 
~ . . . 

~~~ En cunnto al prn1H-r elenwnto consil'ltt:>ntt> en la •• 

intención del sujeto activo de cometer un delito. 1m l'l-!tl' 

c·nso d del homicidiu t.'P .\gravio de l.· .

1      
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13.·

~- 61.·

pa:;Jvo~ pll~·,.. 

Leonel Fonz Noyola, en lo que int<'re«<-1 dijo: 

.. 

.. 



t\ 

1: 

Qu+> forllla part1-- ~lt·l eqmpo de hnhol los a\'I~:>!J••th-:-. 

El día ,·ei111Íf'éi,. dr scpttcmhrP dPl <Ü\.o en cur•"'· 

najaron ~\ e,;tn cill(lad procedentes de Chilpanci ngo. 

porque tuvü:l'1111 un l'll~H·ntrn ch.• futhol con el l'IJtllpu <k 

l:.>u:1ln. lo hiriPrcm c-11 (•[ :lutohús de la cmpr('sa C:ll"tl'C• 

Tour,;. llel!:Hotl <~IH'<•xtm:.d·m~t•ntf' a l<ts sietl:" de la 111•ch"' . 

•. ¡ part.tdo t'lll)lf-7.•·· n L..~ ··d¡u ~- tuedia de la noche. lerlllinr', 

;1 hi< cli•.'Z V IIH'din 

Despuéf' del pnrtidn rodos lo::; jugatiMes i;Ulli(•roit al 

autobús. así como t'l cuerpo técnico y los árbitros par<l 

tra~ladnr:-:.~:: a Chiipan.:lll'.!t·. saliendo apruXllll<Hlauwnt•~ ,¡._. 

•·~ta eiudad a lai> clit·z dl· 1:· noche con cuarenta mmutos. ct 

!us \'C:intc mmuto,.; de- pa(•s al ir circulando snhn• la 

<"arretera nacwnal cun la.,; '.'entuna.; cerradas. todos vtendo 
m= 

había qued!'ldo pl·r,:;ionaJ;; sohrc un borde de tlenii. i>t' 

ll)gL·o abl'ir. :'ialie1·on. el Jll'epamdur físico al salir pid1ú 



auxilio. vio que algunos de :ms con•pnlif'I'O~ cot'l'ieron hacia 

l:'l montf:': ahora ~abe qul:' stt lompn tit·ro · 

. murió con motlvo ele J~s Jesiont•¡:: 

ocn<.;ionaclas en la baJRcent. 

1'1 mbulaw:ia y Jos trasladaron a 1 ho~'>pitH 1; presenta form~d 

dt•uuucÜ.l por el delito ele tt.'nt<~Li .:a de homi..:tdio cometido 

en su a~ravio y en cout.r·n dto t¡llit:ll re:-~llilt> t'c:sponsable. 

en l':..\••nna mamfe:-.tó: 

Que }ahorl'l como <l.n~~~ cfpj L''Jllipn rlt• fútbol les 
. , . . . 

avtsponos. eqmpo ql componen vemtc mtegrantes mas 

I·J 4~· ·\·•·inti:-c<·.¡,. dt· -vpt it n~h;·t· clt·l a ti<• t>ll <:llrso. 

VWJarOJf H est.a ciudad proel'den tt s de Chilpaucmgn porqur· 
.... 

tuviet'nn \~n··t>ncne'Rtt•u·4e 1\'trbol C.l!l !-•leqllipl• de lg-lwla. s•.· 
??7. 

tmsladaron a bordo dtol, 1 .. oh t.':-~ d(• la 1:' mpt·esa CHstw 

Tour:;. llegaron aproximad~)'wnt · :1 la!': siNP dP la noch(• 

PI partirlo ('llllll'ZO H ·' ud·•1 \ media de 1:-t noeht•. 

tt> 1'111 in a ron l<.h d · · \' m..,din de In noch~·. 

(1.-La.Jf' dv lu., siUont::·,, lo" h.tl<l ,.v- ,,.~ 11 ian p~:g;lndo t'll h..

ventanillilf' y en diff.t·c·nte~ )H\1''~", d1•l a•ttr.lni,;;. alguno!'O de 

~11!,; l'Otn)Jai'lt>t·os s<~liet·on l1•:-:ion:•d(),: por proyt•dil riel armn 

Lit· f111•!.!o. la balacE.'l'H t;lrdú dt· d ,, .l Ir.,..-; llltnuto!:', ,ot• d1u 

cw'nta qu~ el chofer !':';taha lwri . .lll. l'l nutnhú,.. se :'ialio dP h1 

catT\'IL'l'H. Cfll(·do tle lado ,...~;:,,.,. ut1 talud d1' tú:n·;t. 



• 

} ) '7 

~~ / { t¡ j 

.,.:;cuchaba qut> ,,] pr•'JH•Ltdor físico  . 

;4ritaba {¡ik 1111 di,.p.t;· ,, <'1:1. <¡He los 4U~ il,all ti.H·tn:tlwn 

pnrte de un equipo de fútbol. los sujetos desde afuera 

dceían que no les importnb;t, gritaban que salieran. 

Una vez que t:t':-;n¡·on los balazos escuchó el an;,nwón 

como rle rlo;;; eamú•twta,.:; después d~ treR minutos 

intt·nt:won salir cid auln!)ús no se podía porque la Jlllt't'la 

hahía fJil~d:vln prt>;:iolln·b ~obrP nn hordf' dt> tit-tTl ~r> 

l•)¡!I'IJ ahrir. ;:flliet·':Jil •·l :•repan.u.ior ihüco a! ,a!ll ptdi:': 

auxiho; vio que al~::uno:-; ne sus compai'teros corneron hncta 

el monte: ahora ,:;;lhe \¡m• el .1ugador   

 llllll"io pot l.ts le:,:iom's ocasionarla;: l:'n In 

bnbcera: rlespu<~~ dt· lllHl hora qtw pL-l'manecie,·on t:>n rl 

l:t~ar que ahora sabe r·s el crucero de Santa Ten.•sa. llego la 

,_._..,.·.,<, :-.lad:índo!o,; hasta el hospital y IJI't>:;ema 

df'nunc·' por .,.) dt•lito d1· reuhitÍ'-·., ,1, lt"~11i• irlio •·nnwtido 

~·n mi agrn\'io. c11- cont\·~~~:~"'fl''tH'ét'llo.l~~sulte respon~abk _ 
':-.~ ... -~,. 

  en lo que 
interesa dijo: J 

ol los av1spone:--Que forma parte d~~~ 

~~~ compone dL" 

&\•~ doi" á 1"~).· ~........a:i_l"¡l. ill""~-
-~.~)} .. díA'-<.:ll:lt~-<Pis rlP ::;epticmhre riPI añn en Cltrsfl. 

~~ a~stn ciudad ¡:;· il.ed0ntes de.· C'hilpancingo porqw· 

!~9~ú]{. encuentt·o dt> fútbol con el equipo de e¡,~ta 

~~.L~-t~;sladal'On a h•>rdo del autobús de la em¡H·ésa 

~~,o~~. Ue~.'lli'On a:)roxim:HIIUUfmte a la¡; siet.t· de la ~.,-.( ;:~ r~~. ·¡; ~ 
II:JIII"'""T ; •••• ;L 

~· E'IUJ)C'z:mdn d l>:ntido ét la::- ocho ,. mediA. de ln f • 
noche. terminm·on de jn:;al' n la~> diez y mt-dia de la noche: 

d(~spués torlos sub1eron al autobús, así como el cuerpo 

té·n1Í('O y lo:-- ::Í.l'bitro-: ;•,¡. ;1 tra;:;lauarsc a Ciu!¡ww·u¡¡;o . 

..;ali.:-ron de Pf'ta ciudnd f;pnlximadamente a las diez dP la 

noche con runrL'Ilt'\ mi!Llto:-:. enmo a los veink mimllu:--



n.:ntanas t:en-adas, todo:; iban 'iendo una pPlícul:l. cuando 

do· prnnto e~cuchó \':H'IU:' h,l]¡¡;·n. mntpÍ:tll los viclt·ko,.; rlr• 

las ventanas por Jor,.; balm:os. , e 1 ira ron <kba jo dt• Jo,.. 

,.,¡I!,,IH'"'· Jo:;; bal~tzos seguían Jll ;.(:llhlo en la::: \'entaniUas \ 

en el itPt'ente~ pt~t·tes del a 111 obú~. éll~·unos de ~ti!" 

t•ompaiieros salieron lesionado>- por proyectil del arma d0 

La bala~.:era lardú de J,r:..; a trt:· 1ninutos. se din 

cll;·nta qw? el chofer t>staha hl•ric[ ... ,,¡ :tlli nl11'1,; ,.;e salio dt' Lt 

canl'tera. quedt, del bdo .-,ubre <~il Ldtlll ,[c 1 iul'l'a. e:;cuch«·, 

CJtt~· (•1    gntaba que no 

di:-;¡nHm:_¡.l',· 4ue los que iban fl.ll'lllalJan pal'tl" de un equipo .. 
Jc fúdi9J. lo~ :sujeto" d;,.sde , tf ll"'l'il deeia n que no '"'" 

···,..·· .. 

t:onw Jt' dos lie,.,pu?:o> d~-.· tl'es minuto:-. 

intL'ntaban salir del a bü~'<. n • ,;e JtNiía porque la puer1:'1 

l1:1hi.1 t¡lWClnrfo ¡n:rJ-"1'H(:¡ "'"''¡'<' ;:n ¡,.,l'!'!f' rlf' tiN'r;l: .. jp 

emh:-trgo se lo~~p..:frtbrir. ¡.;aliPron. d p1·eparmlor tlsico Jot·~t· 

pidiú auxili~lgunos de HU:-; cornpailt-l'O~ c.:01Tieron hacia E•l 
/~~. 

montr•. /'. 

,..á3~~ra :=;abe qlle Hll compan~'ro D:tvid .Jo ~ .. ili'I'Ía ' f!T.·'.d,~~ 

E~;Ín~e •.• iHta. murió con mot Í\'o '"' ;,.¡,., le,.:ionp,- ~~~-«. ~l<t:-
·' , "' . 

in la halacerH: después de una lwm qtH:· pt>l'lll ~c •.. ·r Pl 

lugar que ahora sabe es el cruccr<• df' Santa Tcre. ~ •• ; l:l 
. -'· 'f .. ..,,.,,..., • • . 

amlmhmcia y los trasladaron hastfl el llospn:a'l!'~l)tÓ 

funnal denuncia pot· el delito d0 tentat~~~~io 
r'"lll< tir!r, (•11 Hl a"'r;)\'Ío ~: ,.,, ••!1tl'il c~¡:¡¡;..~ju. 

,.~CJu•·". 'Fifllf. 
1 1 "~~ECH.~ l'l:.~J•IIll,_,<l) (. o; 

, en e:-;encia declaró: 

Que resultó lesionado Pll e ~• n::-: hf:'chc•l'-1 

Vino a .iugar a esta ciud:Hl de lgurlla Jll'O('t>dc•nt.e de la 

r·ntdnct ele Chilpantingn t•n el NJlltpn de Jo,- anspones rlP hl 

• 



"· 

tercera división. e\ día wintisE:ils de septiembre del ailo en 

,:11r:-:o. en esta mtsnw fecha ihau de regreso a bordt• dt' un 

:~utubús n·nt:tdn. ('ll ,.¡ que viaJHhan como vein11trés 

1· "r:"ona~ C'tlt re pr('pnrador fí:"iCO. dirf:CtOl' 

nl llegar al crucero dP la población de Santa Teresa. 

f•tllJWZIH'on n tirar h!li>t tiH :ll aut.oLw~ de lo,; dos lado::: de b 

earretera v dt·l frente: ,p tiró al pi~o pero los vidrios de lo,. 

eristale~ lo lH1hían lec:i,mado en diferente!:' partj>::> del 

til'o ni piso. ch•splll;.'" algu;en k nylHlo n salir. lo cscond¡,) c•n 

1111 !:'embradio~~~ JW'MT7'' J~stn que l:'lllfWZaro•n <l 

1' ;¡·· . tegar var~s J.HJ teta:-'. 
l 

   t·n l• quf:' uver(•sa 
dijo: · ""'!i<~ 

;.1·~~-!?~\~~.;~Pl;.. 
Qu" s-: l'ncnntrai•:• acóm~üado de d sC'üor  

.. '!;.¡,, 

 quien 1,, a•i,.,ti/J 011 :,.u ¿¡;~ración. 

El día veintis~i,; de septiembre. an de regreso a 

( :llilpnncingo a bordo de tlll :mtobú · )roximadameute a 

\'if'ndo una w·lí,·uh 

• .-~· ,, l-ll estH ciudad dt· Iguala. iban 

1):dazo~ po•·qul:' ~e quehrai'Oll lo~ 

a ut.obú:s. el pro fe les dijo que no 

¡~ollíau salil· porquL' la ¡nwrta estaba Htorada. do"'pu(•,. 

'·""'.'lll'hú 1111 f;l'ito qtl"' ,¡ ... , í:1 qut> ~-a ,:e habían idli. fu·· 

cuando saltaron pol' la:; v•j!ltauas. corrieron hacia la milpa. 

;dlí estuvieron cnmo ,.,!¡ ntE' o treinta minutos hasta que 



" 

lk•g:Hon policías. militares y una ;uuhultinóa. salieron má"' 

lt:"sionadn:o<. el chofE't' que se PllC~tnlraha n'ctbiE'ndo atE-nción 

médica en el hospit:1l e      

. quien es ju!Zador fr~ltc.:i<!ron dentro del autobús 

y. el JUgador D~:~vid ,Josu~ Ga reía ;.~,·:lllge 1 ist<t. 

, L'll C=-Pt:_·, ,, manifestó: 

.1::1 dia \'cinti:·/·1"' ,le "''PI ••·mhrc• ,¡p) aiio I!Jl curso. 

:':l€·11do a¡woximadanll'nH· l:is ttll•'f· dP IH tl•wlu:> con cunn·nt:.1 

minutu:o. iban de JUgut· de ~:>t<t uudau di:! 1guala. a dundt:

h¡:¡hían llegado como a las sict e de la noche. el juE>go de 

ft.•tbol t'lllpczó una hora ma~ c<'~.h~~~ dcsempeilfl como 
_ .. "C-...·.i'o-:~ 

m.:.dicu del t>qui¡)(l d~,.,,Jo-;t'·· :1' i.-.pont<:-: de Chilpanein::::o 
.. ~~.~~ 

gllt>t'l't't'o. re:-lliZt').~(JI~· .. ) \'Íajf:' a h·ll tlll dl• un ::t utohús t'~:>ntadn 
. ;>} 

clo- la ···mpr""ii;1 f'::t¡::b•f'l T'lttt' :d ;e: tll:M•r ('¡ partido com•• ;t 
~r 

la!> dif:'z ·{;'media de la noche. l1fll"!ll'•lll it· n cen;H ¡\) centt·n 
•<:., 

fle la ciud~d:···~)·e;:<;·T();jtr~A-d.L!!''·:-> del otro t>quipo v vnrin~ 
per~onas les dijeron que no fu1n al C:<'lllt'o porque cstah:1 

IJH"ando algo nutlu ~- d(•cid,ij.lí·•·n irs•· n Chilpancmgl) 
li' 

subieron al autobús. ton~~h !:J ··anE>tern ft>der-;.tl. en la 

salida de esta ciud;Ht..P:.~ oijel'<~l• qut- In c:an·etera ('StHha 
-~-~·· . 

romadn por ayot~gpos pero s ::: :Í•'ron av:Htzando porque 
. '~ .. t~: 

qw~rían lleg~r}"~ buena hora ·1 Chilpaneingu. de pronto 
,::,.;,·· 

trataba de protegerlos tirAndos• (·1\Cllllll de Pilos. sintió qu0 

d autnhú!'i Sf! fue dP. lado. r¡w· Jc. ;1 •n·illn eh• la carret~ra. 

<:"'cudvi qu~.> el entr1jnadnr :,.!1 •t.1hr-t 11 1:1~ persona:-: qm• 

J'f 



di:-;paraban que eran dr~ 11:1 equipo ltt' fútbvl. las per!'una~ 

(j ne disparaban con m·m:t:-; de fuego, decían que lt•s \'alía 

J;Jadr•_•, •tlll' litl ¡,." ¡1\\P•'ilab.t. (·:\1~i:111 qHl• ,.;e· h¡,j:H':ill. 

,· .. ntl·.-,;trincln)v, c·l din·t'lo" ··ót'IJic(J qw: no !':(' pndía al•rir In 

(¡U•· no pndín ,-,~r nad:; 

Cua no o deja ¡·ou d· · , li . ..;pH ra r ~<H·c'• :l lo~ mucluwho;,; d~:.J 

;1\ltobú,. y los lh•\·..; ., t•n ,;eiJlbraclío de milpns par!\ 

c·~conderlM. :~1 úlhmo ... ._,;1ue a oofi heridos que ;;;on •·.1 

rrofcsor   y el chofer se CllCll('ntl'n 

n•ctbie ndo ar.enciún lllt'<Í 1ca en el hospitaL 

En el autohú:-: via.J:ll•éll1 veintitrés pf.~t·sonas. 

Dcspu(·:'> de haber ,..;:¡Gaoo a los dos heridos. ,·olvit'l :t 

t'<'l!rPsar al nut.oln1,.,. •'JH.:ontrú a un muchacho mal herido. 

dl: fuego. !neo :-;u t•U!Su, 

d(•,;:esp0raeii•n c¡ui:;:t~ tn,>:w 

el h(•ga ba. desafurtunnd~\ 1111' ult: 

dvntt·o del nutobú~. l'e;;po!ldía 

pero nw,.: ,~~, 

ro~e·~..al.l.y_shadw nhí fallcciú 
. -~;,:!_..~~ 

al nombt·e (f-   
~,.. 

1.~',-· .,.._ .... 
·~:~á. 

intL1;e;;n 
~ 

. Nl lo que 

··.. t 

~e t'mpc·~aJ'cm a pre¡Htrar parn regresarse a Chilpaneingo. 

sahPndo a lrts v(·intii!'C:-; horas con veinte minuto:". :'iin 

r.in~una novedad. 1ba ,_;,•t,tado en el t~rct>r asif'nto de :IIT:'t . ..; 

¡'[qJ 



haciH adelante en la ventanilln del lado derecho. c0ruo 

c1ncu kilómetros de iguala. l'lll'lbo r1 Chilpancingo. iba 

qut•nE'lldo dormir cuando f':'Cw hó !Jll(' :>lit' cnmpailf'l'O" 

empe:un·on a gritar qnc~ Re tir;••· m al pi;..n por que hahí;l 

un:l balacera. en ese instante ... ~:ctwhú co111o un tn1eno o 

(:omo que algo habíA. t'xplol a do. \., q w· lo~ vidrios de la 

cautJdiid tit· di<>p<uv.~ J,,, arma .le luet.;o. -"e tiro al pÍ:,;I• 

quedundü de costado izquierdo e., el pa,..iJio al tiempo qtlt,· 

el autobús ;:cguít~ rec:ibi<'ndo ·!.i .;parn ... pcn~ó que ibn :1 

morir. de pl'Onto sintió quo el a~.ttr,bús :-;e deladeó. qnedo 

e~-otncionado fuera de la canet~::-rn. luego lor> del cuerpo 

tt;cnico trataron de :-salir. no pw: iN•Jll r~brit· la puerta. de 

dond<> estaba recostado cscuch,·, •¡uc una persona del s0xn 

lli~'"cl'linn !!•·itahA .,,,.. "'" h:·.i:P· ···~a \ .. n.::~ quP !<:'IIÍ"'nln 
.·~~!'~ 

el pr~:parador fisico le cotltf!:?t6''bll~ er<tn dP. un equipo df> 
::: t 

fulhol. que no iPllÍan nr~d{l·';.,u,. ·' 1'. ,-;.:r- uHII\·i·.luo rC}JI'tÍa :1 

¡;riln~ t¡tw ;.;;1hcran ... q·w,• no k- im¡'ul'Uibil .. .,.unió nHtdl•' 
.·· 

rnif:'do. lo qu ... hi7.0 ftw taJHH':;P lo" •lído:-; C(>ll ~~~ mHnn;:. ,.;p 

puso a l'E-zar. de ·pt·onto ya n<> :>!<Cttchú la e; voct'"' ti~ k'"' 

indi\.:iduos. l'lhí nos I"JllE>riÍ.lr()t-l.~l.>"~' uno~ si~>fe minutos. opto ... 
por salir por una n:ntanilla '~¡,._ t':>tRba clañarl:l. tod•:s 

em(JezHron a brincar v a c:o/1.:~ .... él hizo . t': 
m~:>tiet·on a un llano con Jj~ríta~· de mníz. mter ~~-· 
eomo do¡:;eientos metros.· arelentrc. (;~tuvt• acom ~i1~t . . ~ . 
dM compai1ero  Ct•tnO ~'llHI'f:'ll •~ 

~~ , ' 

hnl'ta que vio una §,ti-ena de luc•'s. pí~nsó que era la ~·-· 
.• ......... 

l'HJiC'rnn a la .-arr~tera. dnnd1· t st<tba d n~~~si:itniiitr 
·'' ~ • • ' ESTADo . 

polida. les empezaron a gTitar :~ !f,, •lem:)~\..1 . 

.-.:;.1 •il I,;;,.;L;, '·1'" -• : · ·· .• , ''" r.,d,• .. :.J,¡ ,.,. ,Jjo olte•\l;¡}~I=-~~
_.,R4J;/,'A· ':"" O:•f• 

prP,..t:'lltaba k!'IOJh'S. Jll'l'(l tliiO." it ~~~-- ('Olllp:lllt'l'flS (>'~~\.;ol-11: 

hr,ridn,... PI Hut••hús I'St;lha d,. h ¡,, ,..,Hl d;~lin~ ,.;ohrt' lni((l tt.-1 

lado i:tquitn·ch el chofer t'l'l';U;t•l ll·sionndo. llegat'on L1,.. 

amhuhmcias. a los heridos H' ks llevaron al ho~>pital. a los 

• 
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i'l 

que no c:>stnban lt•sin!HI(lo~ lo:'~ traslR<lo la polidn 

ntini:-terial a In ofidn<~ dd ministerio públit;o. pn·:~c·ura 

f,H·mal d€'nttnria por PI drlito de tentatiYa de homicidio y lo 

que resulte eometido en !<U agravio. en contra de quien 

re:-:ulte ref:lpommble: h''·' per:>ona:' que les disparm·on 

v.~1:1ban ::1 un ¡·,,~tado d.~ la e:n·~··•"•·:· ;\.! l.vl" do·ro .. ,·ho. 

dispararon sus arma'" fl·.' :uL•go eon In intención de matar. 

en lo qne tllt,..rt·,.:~' 

dijo: 

Aproximud~uuentc las diecinueve horas con 

veinticinco minutos dc1l día v1ernes veintisóis de 

:-:•·ptil:'mbl'E· del ai\11 (•n cms,). llegó a esta ciudnd procech:nte 

clf b Ciudad dP ('hilpaiiCII\!~0. n\lf'f'l'f'l'fl I'On fn finalidad dt" 

lle\'ar a cabo un . p· .. !llo 1k futbul. con el ('qtllpo 

dPnvminado lgmda F.C. el equipo de él se llama 

Chilpancingo avispotw!-', en el camión venían como treinta 

pcr~=;ona8. el partido culmmó dicho como 1\ la8 veintitrio:-: 

hora~. abordaron <'1 ,·dlicttld. con de~tino a la ciudad de 

Chilpancingo. Guer · '· pero al llegar al puente que:> :::e 

(•ncuentra sobt•e ;.Í' perifi;rico escuchó el disparo de l'omo 

ClHl'Ucnt:l bal:u:o~~.,'- .< ,¡_·IJ,~ C}tW .una cantHillL'Lé< <'ú':ll;~..v, ,,. 
......... ~ 

decían "vámonos. vámon'Oi4R., los ~ristales del autobús se• ....... 
---.-... 

~~l.ltt·~b.an rotos. s:.Jiemn del atttobús. l:le escondil·ron. f' -~".• ll••garnn '"" <·11•·8 b< nmhulancia' ' poháa. b 
'lyw ~~ qur· ,..,,hcr:tll. •p,c est:lkllt a salvf.. :o:<· dio ,·u,:·nt~1 

#.- . :. 
~. no de sus com¡Hult.: habi<1 ::;Hhdo 

:- .J;t~~ot:Hlc'Jo:~~ un bmzo ~· 

~~fi;~"'<A.u~!iª.riuuos a sus al 

;·)~;i~l:)~~: -~. dio e~#,:. · •1UC . 8U t~ompaiiC>ro . .~(· 
' <·nc·ontraha· mue~ pn~lenormente Jo¡:; :-11bieron Pn nn:1 

•' ~.~! : 
r'Ütniouetu ~~olor blanca y h,,. tra,-)adaron a e~;a ofi~·iua pnra 

rendir :-;u· dcchtra,·i.ón: d no salió lesionado. pt·esentó 

denuncia por el (,h-lito (1(' tentativa de h01rti(;idio. un su 

agravio, eontra de quien re:::ulte respon¡;;able. 



.~ .. 

, f'll lo que inter'"sa 

dedaró: 

Presentó denuncia por el rl:lito ck homicidio (en su 

modalidad de tentativa). en ·"" :1gravio. contrfl de quien 

rü<~ult.e responsable. 

1\:rt~nl'ee Al N¡uipo d ... Clthol ck tLrr·era divi,.,i<.lll 

Jh,.[c:-;túnal llamHtlo "avispones'', d enl.n.·nadnr y 

t·esponsable del equipo e:< el profe:=~ot·  

 

1~1 día veintiséis de ,<PI i<'mbn·. tuvi<'rnn un 

eJtcuentr(J en esta eiudad di.• h.t.:ab de la lndependenei<~. 

GlletT~'ru. en d estadi(J ":\m~o Fi!!.III;'I'O~l ... a la:,: vein\(• 
~·¡i•--:< 

horas con tn'inta minutos. contr<' el rleportlvo Iguala F.C .. 

terminú aproximad:-nnente a b!' veinttdós hora;. con 

lr.-inta minutos,; pol;teriornwnt·.·. ;, .... d ingi<·rrm al a11tobú.-: 

<•n c.•l <.¡u<:> S(' tl?~ht.d+llfiirlr'~ · ·c:<a "C'a!"ti'O Tour,.:·. 

¡:¡ la eiudnd d(' 

:f, 

la eanetcra federal: él iba Pn b 1.' · .~ trC~~err~ del a\ltobú~'· 

en el antepenúltimo asiento < 
j, 

al ,..,u:>lo d~l pasillo. él :,;e qtutú ·•1: audíf{,no ~·~e diu 

qw• J, .. ~ demú~ eomf:'ll7.aron a ¡:r1tnr h l'P<H'CI•.Jn 

fw· la de dcJiH'IllC e:wr nl :Hc-n ""wk tksc;-HlH<'HdiíM~~ 

por c1 nervwsismo t'le volvtó a coloc<~l' d ~u 

<Wlll'l'li<'Ú. cerró los njo~, porc¡llf' ,~t·a11do =-e quitú el at íf~o 
.•. ·IIIIEGW-. • • 

t:s•·uch··~ trh; detonaciones al p::t t.( i' produl~idal'l por <H'Illll:'> 

d(' fuego; tamln<in se dio cuentH q \t" :;u :unig·o Paco pu;o:o st 1 

cabeza a la altUI'f\ de su" pi~,ru:,,.. • l (ngo·uvia<h•l lo ahr:llo ·. 

111111\lto:; de:opués el mllnbú:- htí'·l :t!lo totaln la orilla dt• h 

.. 

• 



.. 
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car-retera. se quitó ~ml r•.> aud1fonoc;. E'!'lcuche voCL'" de 

pet·sonas del sexo masculino que del exterior gritaban 

";dwan In pWTt'rt IHi••;. dt> ;u p111n 111<lch·f>'. todo . .; :"V 

t·rr.::nntrah<11l tu·,tdv,- !'·ll d pa,-illo .;~:,;cucl·u·, otra, Uil< •t 

d ... totHtctotws ul pnreef:'l' de armas de fuego. cinco tninuto" 

dv:<pw'•s esn11:hó un ~Tltn <le uno (k su;:; compai'WI'I)S. qw:

dt·,·ie~. que sah<··ran. qttl' \ ;l no habi:1 nactw. por lo qm· tod(j;; 

lí•\';11\l ;11'011 

:1utohll,: pam P•Hlt:>r :-.aLr :1l ,;alir conió aproximndallll:>llt~ 

cien metro!:> ::\l intNiot· de tma milp1-1. lugar chmdt: 

que lleg-aron pntrullm; de corpoa·¡.¡cione!; policiacas. qtrtent·;; 

IP pt'eguntaron ~~ :~e ··nwrltt·aha herido, les respondió que 

encontraban por 

compaúerof; sabe ql (' hubo dos personas fallecida:<. su 

cc•mprtÜN'O Prwicl ~· ;J) ,;~l'fll,;~n: el conductor del ::tutohú.". 
·1··"':-,;, ..... 

• ","!.·~-~-

   . en l;,-E>n•~IH 
-~ \~--

declaró: . "-\. 

El di:1 \'it•rn··· \'! ¡, 1!--é-i,.. de ,.;(~piir.:-\tlwc ckl :·1Ü•• •.·!1 

cun;o. cuando ,;et·ian l<1i' ·~it>ci::;(·i!" hnt':t."-.J.~,¡¡,) de la ,·iudad 
'" . ~ 

~~ Chilpanciugo de Jo, !5. ",.o. Uu~z conjuntauwntl' con 

~~\ · Ai~t.e jugadot·e~ m~,,... en: • ello~

. . . l 1 un .lú.·• · '<t-- tre111 a v tn~:'\ ¡)er~onas. <.:1.111 <l . ' .. ,... .. 

l~~ ··(·~ 1•i ;,,,.,.r t'ill'llt:'lltl'O dí· fútbvl ,¡,. t;• 

~-~~·: ·-¡\ . .... ;" ¡· . l 1 . . l 
:·· .tr·t~c<:t~<. . tnston pro t>"l\•llH ~>n e _~·qmpo ~vtspoue;;; e o:· 

-~t!il . mgo. en d qu1.· ,..< d•·KC'mpena dP tlefeni'la ct=~ntral. 
¡j¡O. • ; 

*' '\W:.di""r(m en un amoi~tb · :..¡·at;lc.lo r>or f'l re¡)re;.;ent.tni•· d'"l t; . S r ;:) .. 
t•qHipo avil"pOll<'S g;u·•m " 

o.·sta ciudad dt? lgu:1la. G,t•·t•t•eto. a la:; siete y media dt~ la 

r:~·che. dire.:tamente n ¡¡, \11Údad dt>por·tiva. !,\l" enfrl'nt,ro•• 

conu·n el equipo de 1 gu.:• ];, ?. ( · .. tnició a las ocho y mc·cli;; dt·· 



favor t>l equipo al que pt•rh:•rwc•·. cif'spn(·,; fw• a b:li'lat·:.o:<' 

ptt ¡•;¡ poder rC'gl'E>Rill' a la <'itH: ;¡ 1 d•' Ch i IJ•rt ne ingo. ~· n ,t 

hordo del aut.obús iban vierwn una ¡wlír.ula. s~riiw 

aproximadamente la:'l oneP tr<·intH d~> t.. lllH'ht-. f'u:wdo ,]~· 

J'<.•p•.•tH•' escuchó unos dispar< •s de arma de fuPc;o. 

de::eonociondo de donde w..nían. ~-'ll primer reacción ftrP 

tit'al'~e debajo de su asiento pa:·:• cubrirse de los disparo:•. 

tres minutos después escuchó 'oces que dl•CÍan biljenst> 

hiJO:'< de la verga. el prr,fc h·>- e·~ •.fllr:' d'IHl un •.•quipo 

de fútbol. enseguida .. e¡:.t~1r, que \';n·if¡s ¡w rstltlils 
.,~, :· ... 

int~->ntahan abl'i•· lw;(5tÍerta dPI :1\'l.llbús. )lío IPs file po,.;iJ>], 
_j~{~:· 

~J,.;,.,.pu;>s de ~·minutos se retirnnrn: ~·nseguida todo~ In"' 

.Jugador.-s qfl'lpezaron a romper l• s vtd!'ros rk las vent<llHts 

paL~ podc{salir pnrq u e ¡wnsnn· n •1 'lt' • •:<:ls ¡w1·snnnl'> i han :·1 
"·· 

rL·;.!n:-.~.,,r. 

!lll h:¡:-;f:.·, (}'.1(' ,.¡ .. •pt•:· 

Uegat·ou ,·arios policia:; y militfll'•·s "Hli•·ron dt'l ml)nte. lE';;. 

comentaron de lo 8Ucedido. les p teron auxilio, más tat·dt:' 

lo,; trasladaron hasta e8a repr . ntacióu social pura I'E'ndir 

dr•claración. /¡ 
Por comentario de_.,tW.. com¡·nii•·ro:-; Sl' rlio ·~uenta <¡Uf' • 

.:~i{ 

a!;.:-únM f>c• encuP.ntr¡tÚr: hPJ·tdo· .. :•' p<t i >"t•.'•·  ¡ .JJ. 

h;tb. ía fHll~cido. c~:y;iK.>t.ivo de ·.li ,p.'ll'"." de <11'111H d ~~~~t. 
QLK rf'·ethw en su:·cuerpo: el du'l:rtc:t· t~cntco t·l pro '" . .. ~. ' . .. 
Renlel'Ía recjb_i'ó dos dispm·o,.; en --u nbdnmr?u que oc~~' ... :_ .... 
lo hospitalir.aran de .etnNgetwi,t: di)~ ~~nmpni~ . :.. . 1(,.,_~, 

l•>:t}1n graves porque fuPron 1<.-s!ónndos con in"' 'spat·fl~·-~,/ 
. 1 1 1 . '~li!PRIMi arma d<.• fuego que tH·aron en contra re ~uto )ti~JaA. 

. " .... 
\'iajnh;Hl. ' ~~ · '14• • 

$€GUN"-..C. 

, en lo que interesa declaró: 

E::: futbolista del equipo m iF-p. tll'" dl· Chilpancilu;n d,· 

l<l te l'ee ra división profcsion;¡l. 



El día 't'llll ¡,.:(>,,, r! .... ,.,;•ptil'lllbrt:>. a las cero h\Jn-1,.; ~·nn 

dit~z minuto~ aprOXIIlltHh•meute salió todo el equipo en 1111 

n11tobú~ pnrticuhw de lpt:llfl lutcia f'hilpancingo. como 'l 

ia ;Ütura del cl·ueero de Sama Tet·esél sobre la cHr-rett•rn 

contra tkl vehículo en PI que ihnn. sin percatarse quit·ne::.; 

dhparaban o de dond~> prm·r·uínn los disparo~. él iba 

:wostadn eu lvs do.-;; asi.:-nt'l8. ('lHllHlo P!"CHchó los di:::Jmro"' 

'-'<-' tii'O al piso dt>b:ljo clt,• ¡,,~ asiento!-1. estHvieJ•on disp~tr:w,-lo 

:•pr<~ximadamf'Jlt•~ di~·7 1.1ínutn:o: pero cnn pausas. fur·rnn 

dt•!><pUés t•l clH>ft>l' p•"nl!rí d control. t•,rmin:won a un lado 

df' la canett~1·a cvn (·: v._,hkulo inclinado. en tüdt• c:;e 

tiempo les seguían di:o;p:wando. él permaneciú alrededor dü 

dú·z o ma~.: minutos tu::·do ·~n d piso junto r:on >'U~'

cudlpaiteros. t'llando ya ll'l eseuchó nada de di:.;paro~. COIIIO 

¡udicron ::sali01·on. 1~ ciÍL'i".•H la .... '4íPfi!~MfMftfl'ft¡ ('11 

'.n:r:, sc•mbr:td;-.,.: de ttLIÍ/, lllt•·t'!( 11dns~: llnus L'lüll m,·¡ l'o~. 

_, . . .. ,_ ... 
tA.ib ... ·,¡  qHien en lu qnt=> int<'i'P"':' 

manifestó: 

El dí11 \'H'l'llC'" \'PÍJ t·:..:(·i,.: de septiemht·c· d0 do-' ntil 

<•:>tnt'Cf'. Sf' rc':"lliZ'' 1111 ¡t:'t•rido rk fútbol entrf' )n<:-(••J•tip"-' 



./"'\ L. ~ \) . 
. ~ 

'·'11 lr-t untdnd deportivr-t dP ('~:ta ci\1•hd. n la!< Ycinte hnrl-1;-; 

finaliz<tndo aproximarlauwnte :1 las (ltH'<' de la noche. d(• 

ahí lo~ ju&":H'Iot·n~ del PQHipr• d,..: ··:t:¡.ancillt-:" al.ordnron •m 

<'lutohús particular, él (dedaranlf.•) se dirig·ía a la ciudad d(> 

('hilpanei ngo. Guerret'(), 11:' pi<i ¡,· n 1 di t'N'tor le dil:'t'a un 

m id. es decir, al   . úste le contl'sl o 

qu•· si abordó el r-~ulohú:o.. ,,. ::-.en1ú .1~>1 l<tdn \;¿quierdo ul ,.¡ 

cu:wro asi011to eu la Vf:'nt}lnilla. 

Cuando circulahH por el ccuct•ro dE' Santa Tl'rc:-;n. 

~scuchó dc,t.onadonc;;: de arnH) : ,. 

:11Hhos Indos el aut.obus. todo:=.; se 

lii'<trnn al piso. los di,-par•: ·,.1 ;..:i:t , .. : :liii•Jb!.ts dllnii'Oll 
··!·· 

aprüximadamente cinco.:~flnult~;, por los balazos cHi:tn 
.--~· 

twd:-~zos d·• Jns w•ntanl)olli': PI ''P'"': .. InJ' rt·.-"ttlt•J lc"i(lnndP '''l!l 
t 

un clispan> en el homhro izquic·l'lo qut· Pl'O\'(JCO ,..~, :o;aliu·:¡ 
-....._.,,,.,,__. 

d<- la ,·ía hacia el lad,, det·Pi:h()!'-:tí · · z d~" quf' final izaron 

lo:co cli~paros y escuchar que se :1lc,Jahan mos vehículo~ de 

hacia F>l autobúi:< a una patnllla t·nn trf'S Plemcntos de l<l 

policín ministerwl d('l e:<t:1clo ¡ni<:-ne~ o auxiliaron. io 

Lrasll'ldaron a esas uU~:lUill'i; no se <:ucuc-ntra leswnado. 



•     , 

v,, lo qu.,. inte¡·e¡;a tnanifp;¡¡ó: 

El día n·itltj,..,·.¡s d·· ~~ pti(:Jnbre del :li'lo en ellr,..,.•. ll~'g•) 

:1 •·:-<tfl ciudad de lg:unb. ,, !a:o; ocho de la nnchr en COlll!'~t1i~l 

111 pas(·O. cuando ,;PITill ;•pruxim<-~dameut . .,.. la!'l dit:-7. ,¡,. ¡,, 

1:ndlt:' cuando i11tu11tahan llevarsE' un aut.obú:"< de la t>i"tr, IIH 

dv nro al ir circulnn.lu •·1 · ;.t:l ciudml. !;. pQJlCÍH___llll~l}H'Í[l:d 

J;;;_..!ti:'lpm:o r~>l_L:'\L"--'l~'ll!'1' ,;r. ft~o. pn'(·isamc,ntt• dt•ntr" dP 

i.1 ··•udad. Pll .,.¡ uu•• iJ,·,.., viajaban eomo veint1Ci11co 

;-li~ilttl\0:-<. tll:'-!•;ll':llltl•• ¡,..,. '' lwi"" a ll·1,.. llanta:-< y ventantlia>' 

rnm¡Ji(•ndt'J los \'id riui". t:'Y L l(J_:'< '!.~~~!}liú-~~ttl~:on_ll' "'_Hille:: 

~!1 t..•l bnuo dt:·rN:ho. k•:11!1ti;1:-: lo::. h~j~ron. una v0z que 

~ls tuvieron abajo lo!; -~~~aron: :-<e percató que d(•hidt> :.1 
~ .. '!"~ 

[,,,_ tlispHros de iltlll:l."' e)¡ ¡ u<~~alil't'On otl•u:; nurmali::.;tas 
- ··~i.~:~~·· 

trasladó de la e,;;cuela a esta cuidad de Iguala dt> la 

J nd0pcndcnci:L Gut•l'\'t•rc a bordo de dos autob\IH('s •.fUt· 

tv:'Wl1 E'll dich:l '''"'l'tH·h .¡.. la línea estrclb dl' m·•-•. ,.,.'l 1:• 
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f11wliclnd de llevar utro::; a•11oh 1 ·- para 1 rashdar!"~ n lu 

e~cuela de Ayotzmapa. 

Al llegar a esta ciudad pre :i-.amt:utc l~ll la tenuinnl 

de autobuses de costa onlinl~. <;l;.bgarun con do¡;; chofcn·,;; 

de reutobu~;es de la citada eJolJil't->~a que estuvieron lf., 

acul·rdo que se llevaran lo~ aut-.1 u~<·s iunto con ellos. pPro 

<'uaurlo decirlínn rctimrsP en d; ·hos ::~utnhusc~-1. I_I('g!ll'•)Jl 

In•:-: pMrullas de In policía .. llli!.!:!: ipnLn9!-<tPr·iorment~> mu:: 

~nd<lltll~l-' Ql!iene8 _sQ__!!_<!.i!ln~J). .. y-" •··" !"Jl!P('t!l J'Q!U'L dispnr.<W 

ent_ll:-~::;~r!W.!~ ffi!C' pn_rtnh:m ··~-1!~ i';t_(:nt~·"~ eu .... pi!'t_ol:l:- y 

ritlt>:;, lo~ conclud.or~>;-; dl· lo:; <ou:n)H~f!t~,."' d~?t·uviPt'nn 
.. _.,,.. 

p•wqut' Pilos '••stucliantt~s) a..:i.h· ¡,_-,,.,. tnrlicnrull pm·a ~·vit;lr 

qliL' les ea usaron ml rhuio ~ n su integri(lad fíFtca: 

p(J,.;t.eriormcnt.e una patrulla que "'ahí1 de la carretHa 

tf:.(J,,r:-tl. ,.;<.• colocó en 1~ patte <¡..·:LJI,•r:~ d<'l prinwr :-~utoht'•;' 

en c·l cual viajaha el dccl::n·antP impidiendo IOt<~lment(' CJliC· 

,.:jg~uenul :wanzaudo. porqu<: •·hstruia t·l pa,.,o t·Jl ~~~ 
' .. .........,.. 

lotnhdad. t>n t!!':C lllOillHlto ,;¡ \" \ ,,,.¡:.,.. dt·"' •~ ,:,)mp:llkr•--· _,,. 

ha.lal'un. ~~ dit'ÜOt>I'O!! lw~Ji..Lh P·illl!l!· · Yl..!..f'_Q.bstnua. •·1 

P-ªso, JHU'_n_trat.at:_ de quita,rl:Ln•·~u · ron por<n.!L.ctu: __ sc 

prt:D§o .tnomento yolnQllll_.l_ < ' ~¡_lrarl_~;~·t,;~u1tQl!!..l<o 

ht~t·ido df' "1'11\'t:•rl:vl nno d•• -11!"' 
--·· --- ------ ---- -

ambulancia que solamente St' lh·n• :1 la persnnn ()U(• estal•fl 

herida enn un di:;;paro en lll cnhct'•· una vez lflll' se n•lirn la 

amhulnm:ia con su compaikrn t'"l•.:nndu. lo-; ell::'m<.•ntos dt:· 

• 

• 



t~ policía lnl)_!IÍcipal t'<•<i~<l!:!l.D lu1> autol•USt'.-> 1~11 k!~-'Jl!J: 

'iilj,;!hª!J_,__cunJujn el,~' ir:J.¡ nci~1, go_lpen~·o!l CQ!l..li:•~ ct_t},;:lt;.s> d~ 

"l.\.::. Tl'.!!li~ :-. ..:l.'-' ll ~-IJllill r\ ii_t re" ll \l(' .':'l~_t..c"J)I;QjJJl'!lilll .t:Jl..C l__t<: lL'!~X 

<.)Utol~ú~ hastu suh1_rk.• :¿ lct;~ putrulla:-,, t->l. hleclnr<tntt·l 

:1 knnzó a iclcntificar ~natro patrullas con numt•t·os 

t·rcmomtcos . lo:;: policía;;;, Pstnhan 

1e:1ilzandu m:to>< tmnin1ente arl'lltrarioí:' haci<~ ""'" 

o'OIHJHlllt'I'0!-0, a los oh"'Pi'\'0 ;t 1111:"1 distancia iifH'OXÍilWd:l de 

q tUIH'C mdro~-'. era u uu t )tal de treinta pnlichls. rlr· ]o,.; 

«'llale,; en el ado CJl <¡Uf• :-é' le IJli:'>ÍCl'Oil a h1 vista UÍCCÍilliC\'t• 

l'..to;;1·atbs idPntiflcc¡ pi:.>¡ U.l!lltl• y ;:;m ternura h}I.H\;'.;,~ti:± 

doJ,;. comu uuien ·ut!d,Jrb una vatrulla tmo camion.dn 

nfi~:i'll IR c·w1l ;;;/~-,~~:chahn en cimn rratanclo <k 
-~ .. ;-··. ·i.r;·"r··~~~;;.; 

atropellarlo:-;. ramlnóu rcconoéiW''~i'\,~.hperl"ona:-; de lac: 

f.. . ;'·'\'.·~~. ~ !: 1tog·1·n 1as nw l't::1cl.'l:-< ('' :1 l•)s tllllll. : ,_ .. l:· .. ,.,!. 8. 1 O. 1 :3. 

1 :J. l-1. 1 G y 1 D como CJlh "t: 

tll· la policía ¡wen>ntivo,_ v s<m los que les zaron a 

• di..;pan=tr con arma,;; hr~as. resultando 

. -~··11:\· también ;.;on e' la policín munic1p;l] <t 
•· . .. • 4••· ti . 
~·~!""1~~:01\IJ~•:'~!ll'i\1 (·' • : "'11\•: ,:!Úl tPmor :t •"()tiÍ\'CI'.d'llW . ,... ~ .. .. ~ ,. 

S'rlti~J!l.f! qu.c -le¡:; apnntaLa!l con annas lArgAs, les cchabau 
no·:JII~ .... , .... r •• . ' . . . . 
.. . Li:Ü:o <l"ü.l,¡¡t' lnmpant a L o::trn. tam\_,11'11 son partlCJ)lillll~~,. 
., ... . - •••. > 

,,.~@lu'E:'· :'le ,,t:',·a•·ou a \'111'11.).-: dt• :-:~u:-; compaúero:s, qu.,- é:-;lo:-; 

,..c•n los cauHmlf':'t del !'l~'cue-,;tro de ..:us compaiiero:;;. 

  , en lo que int~'l'•""~' 

manifestó: 

¡)lJ 



Pt·Psenta formal demmcia J•Or r•l delit.o d~:> tt>ntatJ\:¡l 

de homiciclin y homiciclio ~1: :l~T<n·in d" dos dt• ,:.;11:-: 

cn111paüeros t:'ll contra de dcnH-:•lT0s de la policín municipal 

y dP quien rc~ultc n.::spcm::;.1.h h· 

Es estudiante de la escu..-b ayotzinapa. por e<.;t• 

motivo hubo nnn l'(;'llnión en lét t :-:r11cla donck se resoh·io. 

qtw como ya C$taban 1'11 tet11pnrada el"' sus practic:H· 

proti>l'<iona lt>s. ocuparían el ivt'•J·-=n~ \'Phkulns. han ho:>cho 

divt.·rsas solicitude~' a disllllli!s ill,.,tmu·1n~ del gobi{'l'llo 

fHU'a que lo!' apoy(•ll con t·i tnmspnrll.: ,. est.u· c·n 

condiciones de aprobar f'l ¡.:rrncln H•'adémico. sm embargo. 

han s1do iuÚI ilt>s :-:u,.; L'!'$fuerlo,, .e;,~ f•so se resolvió la 

toma p<'lcifica de dos unidallf;!~~~upai'Ífln para E>!':e fin. 
~ ... · ·:·~:r~ 

pn1· lo que se tras!.ada'i'hn :1 t•-.t;t dud;HI de lgual11. 
d··< ' 

ti11errt>ro. a He dos cnnw.u ·~ lÍl' 1:1 t·mpn,sa l':>tt·l'ila 

dt' oro que ·aron en ChilpaPi·;n:_:n, ,.¡,~nd" la~ dit•cJsií'tt• 

trl'•mtn o i~ciocho hora$. ctwuc!o tomaron camino hacin 

a l:1:-; 

E!nliuna hont~Qn tr.0.intn u_ •.ilu:;. pi¡Jieron lo.-; .si!:!~ 

w h i~_,]~l.§_ que ocupa rían, _ uncLÜ.ll 'Oh_ U!L.!~o,-.;tn Jine _y 1m 

ft_$trdtª_de ..Q...f.Q. participando 11 · :1proximadn de S€·~f·n!a 

:-:olo el 

llt-g-:-Jrun elt·•mentos dt: l{L _ ".licia_-==~=c.:.a.<.="""' 

i nm P dw ta m en te a cc 10 na ron ~ li . .,; a rl.J!ill!ll ,..:::..· ..S:.!L~~ii!!~!:!:....!\ 

r¡_utol.ntscs que tripulaban. los ¡;.¡Jidas 

h1rgns Al par~>ccr IH'l~• y nw~\·c n:1hmNro).; eso 
¡·• 

c:t!lt' qne se t:llCUentra lll\1)' ('PI';·;. ci(' la hod••:;a all;l(l"'fi· ;~~l 

e!'ta ciudad. mE'tros más ad,,•lan•• un<~ patntlh een" < 1 

paso. ellos se bajaron parn mo,·,~i la a em¡Ht,Jnnes. entone""' 

IP:-> comenzaron a disparar. tHI"s iban en c:uavnn<l. 

nrk·fr¡nt•! ¡J,;, 1111 •·n~t:t ¡; ·1i''. d.-•,;p11• "' un futunt y ni finalun:t 

rl 

• 



t:>::-:1 re 1\a dL' oro . .:u a udn <:olllenzaron los d ispm·us él iba en e 1 

r.·r,stn liue. lo,; prÍIIH'I'••·'' ,;¡,_paros lo,.: l'<c'alizaron <tl hnjar d.,. 

1· "' a utobu,;e>:. q llltl~ndow la vida n un compatic~ro que 

c·:-taba int:L·nt11n.:lo muvr'l L1 patntlla que Cf'l'l'i\ha ('1 pa"'''· 

dtn·ante la bnlacera ,.,_. ~nhrieron con los autobu.·,;.~,.:. bs 

nrma:;;. logrando ht:>rn· a otros de sus compni'wros. esn 

t-rimera ba\act;ra dUl'Ó y~nte llltnUtOS apl'OXÍllladnmf;!lllP, 

~esp~1?:o: de eso.h!gr;:tt·o•l '.~:mete¡· a :;us ~ompaiiero~w s~:: 

tlleOJltrnban .. ~''lJ-diJllttH)Ú~. Pstrella de oro .<llli~ _ _fuQron 

r1rr~:stados P<~.L los __ pq\hí;:'~ llH!nicipal~s quf~ llcg:U'QJ_) a 

bo1·do <h~ las patnJJla.;;     . t•ntre 

utn.Jl:' vchicub~. llP\'l·tlldtst: a un ntltne•·o aproximado de 

l re 111ta de su!' eompa lwrr s d(•tcnidos. para e;:;to uno de !'>US 

cnmpañE>ro que padN'(' un:• ,.;(• puso 

c•n eslado critico. "<• lllla ambulancia solo lleg-ú la 

ratl'lllln   lH l ·li··í;, Hllllli<'ipal. siendo t•sta ln qth ::'l' 

lh·vó a ~u compnüero e · . ·~bo desconocich que hasta el 
··~'~/<.¡, 

momento en c¡Üt rindió s11 rleclara<rl~n,.ns compañeros r¡ue 
-~ 

t\H:•l·on anestados pot· mi·mlbros de la polid~nulicipal :,:e .. ,, 
PIWut>ntran desapm·•·l'i(io-:. pol.'l.ll•e . t:tl baran~la uo 

l'<'!portaron ningún d('t(·!Hclo. cada camiCinet¡:¡ de la olicí:'l 

licía:; 

•·etiraron. ensP.guicla ~u¡: demás compañeros llegaron al 

hl)[lU'. estábr-nuos anaJi¿a ndo lA situación. marcando la 

zona rlonde quedaron lo:; '.~a:,;quillos que no lograron re\'oger 

¡,,,.,pulida,; munic1pak." pu;·qt~t• cada uno de lo~; policía,:; que 



dll'p:.H'•J contra ellos recogtn ,-u • ca:,;qnillus. de lo!:' qut• 

cp•"da•·•·n la fJr~nsa tomó tv•··l+>t· .. 

:\1 comt•nzm· n r<·~:lgrllp:tr;;•· ··Ir· r<•JH:nll· l'~cuehó vart:L·' 

dc•.,warg·as JUnta~ .te ar111as •:trg-ns qtt(· A 1 p<H·PcT r 

<tknnzuron n otro rlP sus Cl_•lllf• tJr.·n• rie 1:t rwrnHll ~ ,, 1111 

mat':<tro que se encontraba <.'ll :1 po_vo: ckl-<}HI(~s de c,sto "''' 

di:-per;.;amos para qu<• no los fu 1 :1.n ;t a"cstnar como a .::u;.; 

paso una camiolll:'la de prntcn· .. ·." .:ivil tripularla por rr('"' 

p<.'n;uwt (m la fJ<ittc lh' rtddanle. ;. 

1 ;na dc- las víctima~ <ii::opnrn en In calww 

qul·dando su cuet·po tir::t 
. :JI' 

.' --·~-

 . en Jo <Jtlt' 

intc·rl',:a decla:r6';:t 
. .¡_~·:~ 

··.~ 

¡:,•_.' 

F.l día:"\.~iel'lles \·etnti>'•.'Js d~ -~t·ptiemhh' del am1 •'n 
' J r·-: 

c•11·::;•.•. sienq_~>.,,: .. <&P ... nadattH:'''' · clleciocho horas. 

Hurgos. cnn la 

finalidad de o¡·gnnizan;e \' lrn:.,. .,.,.¡a ciudad d•· 

l;.:'uala de la independl.'ncw. ~ •. ·r(:J'u. con la i ntenc11111 de 
. . . ;ft; 

tomar prestados UllOR HUtob\t,.;t•~-o \ podPr lllO\'Pl'RP. 
. . . .. 

.: :t 
,.,· . 

. ~---
v1a telefónica en pttslern:l 

chot'Pt·¡•,.;. quedando rl<: ven••· en ; 1 lerminal de 

t'l:'gre::-.u ::1 la nonnnl. pürt• <~1 lllt•ll·''iltt.t el•' ir .:·n·c-ulando I"H' 

lllt<t di:' la;:; calle"' de e;o;IH cJUtiHd ;, ;;¡¡a Vt·lucJd:HI modt>t'<Hl:t 



• .. 

.\. 

}'t>lici;tS •.'1HP'·'7.Hton a t'(!<•liwr di~ptu·os Hl airf". dt~ptiPS '" 

rril11N' Y l('t'('('f nurn\.Ú,.; :i' dar::;c ;;U\~1ltU <le t'~tl..l. eJ <·Jwl;.'l' 

(!col :1utohú~ ('ll (~l ()Ui' el vi;qn ha , lr•tuvo la mnrcba '' h 

:1ltHrn d€' la l ienda HlltT<:'nt. JIOI'(Jlle fue inkl'ceptado por 

t<1t:1 patrulla •k p .• ¡¡,i•té. n'utn< ip:di·s. In:::. policías h:tidl'ull 

ti(· In cnnuonc·ta. de HU•'\: ··Hcnt.n comenzaron a disparar nl 

<lll'P. dpspll.:•s :1l nttlu:l•ts. caus<índok· d¡:¡Iins en t•l 

1 :ll'dbri:::a,.;. pu,·t'!:t. ll~t'1LI". <tmbo,;.: htdc.J;;: po:>tl'riot·mt·ntc: 

ln:o- policíAs "" n·tira.rnn Jl0l'(¡ llc'<:r:11'0ll apr·r•ximndam('nte 

ntrns quince m:i:o- qw· J•· •"· ;.han unifC.H'Ill(, oficial. <¡tlif'IW·' rk 

Í:!tHtl forllla come111.a n ·n a dispararlt>s. uno de ~·u,.; 

qtk "" 

r·~ot'tnban nilli;!Úll t.ipu d,~ .111 

q nc· uno de· Hls corupaiir> i IJ: flH· hei~..P·\.1!: una dt: lEis ha bs ... \. .. . 
en la cahe7.a cayendo ,..~,:,r~' d p:winwnto .... ~ .IH IFII'I'e 

t:-.. ~ . .... 
tniSC:'l'il de 1111:1 dP 1<•"' JHi r•dla,.; ahot'll ~abt' que t'Ste'~rd!ó 

l .• 'idn. e~ t:úll:-.•:,·ll~·twi•• ,: ·l ilaLw.o CJUP recibiú r>n la é.':tl\a. 

¡,;;.; policías no dt>.inb:-~n dt-· dispanu·lt>8. optal'on 

e!>eouder atr:ís de lof- .1utoh11st>s. sm 

...... --- . . 

~¡;.~e.~~(-)11 a poner ptedr-,1.' en \o;. hl~élres donde qut>daron 

• ., ... Tt . ..,.. 
'·.;'i;..i;;.l~q.\t.iho~. povq,; 111:11\l'o:; dt>spué:-; llegat·on rep(lt'll•ro:; 

I'TA~·.a. ..... -· • .-.-"·'~. 
ITO.J¡·~Otll',f•J:rzaron :1 tntn:'l' f(·(ll:,!'l'<lfÍ:l,.: a lr\ olistnncin ol'"'''l"o't·, 
ter . . . ... ; ... :..t• - ·• 

!~r:.·.~ftL'~<1"·1TÍ~.r~lXimahn_\\~L \ i:tlÍculc:!_Q . .tll'ticular color _g,u~ !k 
fllcho vehículo se baj(lrun n'll'ios !',:ujetos del sexo mn::oculmt' 

bligl!!? .. JH'iv:uHl<l. d•;)a \~<U• a .ÜOf'_ d(' ::_u!4_rnmp;;~ñc,·to~"' _c_l):t::::: 

t·azón por la quf• 01 y lo~ , (· n:~>' c~.•men;.;u;(m :1 husear r!nndc 

esconder!?<:'. logl'an,lo »;::v )!ldf:'r:-<(' JUnto con otro~ tJ'Pn• d•' 

/JI/ 



.·1 '~ 1) 
! !?11~ comp:lÜ(•ros en una ca.-:(1 de una lía o:uyn. lugat· dt>l cu:d 

,.;:illn lw:;ta que no qw: l•"l" t'~taha en ah"'olur:r 

tr:wquihdad. se org;mlzaron rj,.,, •h<'Uct(J tra,:.latlarsc> hn,;tn 

1?:';<1 represE-ntación socinl JH•r.t l'Ntlizar la ch:nuncia 

. ' n lo CJlll' intf'r('~:l dijo: 

El día vwrnC>s w~intúd•i.-.. d · '•:pi iemhtT rlf'l ;'tilo (·n 

c•tt·~n .>;PI'tan ¡,~~ dwt·i:-;éi' lton '· -"'<di/, dP la cindad clr:· 

Chilp;wcingo de IM Hl'aVu. eoJij:llnamL•tlt•· con dit>ei~i~>lt> 

jttgadores ma,.;. entre   

,,i·:~"i~~ 
.-Lwdt• 1111 tOt<:d d~ L.l:t:lllj.c(":>"1"r~ '1 Slltl;l,..; c:illl la fm:did:·t•l 

;::"~(>. 
de JUgar el prime.&<"':"etH.:llPilln' rl,· fmhu! de !.:1 t••t·uot·;¡ 

.¡F· 
d1vis1Úll prot~~nal c•n ,.¡ ~'C(lltpn :tVh<)loncs dt· 

< 'hilp:meingc¡~l': cm t•l. qne A· .t• .... mpÜl;l la función d·· 

defen:-:a ce(trnl. ,;nltl.'t'on ~-'ll lrll :~ntobú .... p;tl'ticulur q11<· 
··¡. 

C"ullt rato el ~:t:preose avi,;;pnnc:,.  

 liJen ta mbi·, n hzc, d tra:,.;Jado ('<Jll 

el Pquipo al igu::~l. qt'"' el uttlet•

llr·L.'.aJHk' a ''"'a ,·iu.LJ tl•• h.:u;d:¡tfhuen· ... rc•. a la~ :;if'li:' \ " . .Jf!i " . 
mt·•lia d<• la noche. clire('t"md1tc n b tnmlad ckporti' a 

_..:!é• 

pnrqw.• st> iban a enfrc•nt~o~r ~~Í~n··• .. ¡ fJUtpo de Iguala F.C . 
~f 

\'Oó:t'" que decían bájenM.' hijíJ~ ·k JH \'e i'C",l. el proff k•.-. 

cuntc:-:to Qlll' C'l':lll un cquipn de· . Li: hoL CIHI..g'tllda C:<cw·h·~ 

ahnr ¡,, pttl:'l't:t i.kl 

• • 

¡ 
./· 
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·'·' 

:1utubú~. no Ir-.'-' fnt> po:-:!hle y unos minutos despué8 ~"' 

t·tlll'aron; etH,Pg-uidn todos los juuadot·es empezar•lll a 

rntnpí't'lo~ vidrio" de h.; \'l•J1tHnns p¡Wfl poder salir. porqu(• 

J:<.·n..:ó que (··,..to;;: ib:m n r('gre::-ilr. Algunos ele sus 

rato ha,;:ta qtw '1t:·ron que• llegaton vario:; polid:t;-; y 

nilitares. ¡•ntulW•':>. :->aiic1on dd monte, les comentann• de· 

¡, qiH• l.;tht¡¡ .~•w+:>didn. ), ;. pidit--ron ;-~uxilio. ma:o: tanh· lo,.: 

1 r;I!'I;Hhtrüll hn,.;tn <>:-<a 1'•'' ·n·stontm:iún social. • 

Por comPntario de :"lls compaúero de equipo de fttthol 

(k los avi!"pnnvs. s~· ,¡ i<• 1'11cnta que a lgunof' df' ,~\1~ 

compailí:'ros ""' t~ncu.,.ntran heridos. al pm·ecet•  

habin talll:'t.~idu con mo: >·e ¡jp disparo;; de arma dt> fue~ro 

que rt>cibió en s\1 nwrpo. d rhn•ctor técnico el prot

--UI~lff~ll\l~~··~;i~ 1.' ll Ht 

al,domen qHl' ¡,c·a-,lt>IH~o8pitaliznran de emergenci<.1: dos 

m;if.: de Slt.~ ·~omp:liicr••~·~-ti~~R graves porque fueron 
··.~: ... -.,~ 

k-<ionaclo,.. con In" di<:p.ll'('" qut> 'tfi¡ilron (•11 contra d0l 

nutubús en qw· ,·iaiabr~n . ''\~;·;,~ ._. 
   UJJ tu que mter~ja d1jo. 

~ue l'(!COJJOce 

 

  , en lo que im,~resn. 

roa nifestó: 

1 J 1} 



. ·1 / Lf 
1 J . 

tlue al ten~r a la vi~t;~ u:lct-,; f·.>tografía,.;, ¡·pconot·e ;1 
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 f'll lo que intf'l'e""a dijo: 
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, quien en lo quf' 

in te t't:•sa manifestó: 

Es t•:,:t ud innll' de primer grado de la (•8euda normal 

J~mal isidro Burg-o:-> <k .-\.yot:Gmapa. ubicada en Tü.tla. 

El ~lía w'inti,-éls dt> :-eptiPmbre clf.' dos mil cntnrce. a 

Ll:- >"1::'1:::; de la t :wdt' ,;;ah<·, , ,-. Tixda. G ucrrct•o. n hordo de dos 

autobuses de ln línea C"trella de oro que tení::m desde hnc..: 

un mes en In e:::;cu~la junto con-los choferes. con dirección a 

e¡,;ta ciudad el~· Iguala de ia Independencia Guenero. con la 

finalidad de llevar otro,;; rlos autobuses • · Jínca costa 

nnlin<:>. viajaban ::;c::;c·ut::. pa · ·. s en cada uno dP lo::, ,; r~ . 

:1utobus€'i<, todos e:-;ludi:~ut s dt- la escuela normal Haúl 

) ... 'rll'l.• Bllrgo,;:. de lo" ;:~·'"; ~~~f'rtil+~l-.;._o, segumlu. t{;rc·~ru y 
'· --.<t'_,..y~A.· ... 

•·uarto. condu,·iendo ui,·ho,.. antobu~e)·>.-.,•ÁQ.s pt·u¡uos 
~-".•: .. ~ 

mnductores d~ la estl'r~lla de oro. !:'in tener "'n\.ngún 
"' 

i lll'irlenh:• en t:l 't·ay<:>etn J.- Tixt la a esta ciudad. llega'iit:¿n 
t 

apn•ximndamcnw a la,; nucv0 de la nod1t> a la terminal ( ~· 

n11tnbuse;; dr· co-:tn (\n1itH'. l"L' dirigieron 

~ .··than ~o.~ culHÍw:r,,r._,,.. de la 
.. ! ... ....... . .. 

·¡~¡.¡ _ dole'·s qne )o,: apov:tt·:m par~1 11 

J.-uj~ta chica, no te m u:. t:J · · ~- ·~~te el lugar a donde 

;,it~ll a ir. pero seria come el'lunt>s unolo( irían a un lugm· dt:> 

~rtt ~osta chica v otros/lliJ sabe a donde. abordaron lo:--........ , ., ........ . .... . . ' 

:1ntol1~es. ompPí',_~~rpJL:~ ··1rcula.r sobre· la_nvemda Ah-:.!lJ:'P:L . 
.... ~ .· ... . ,lf 

· ···QM, ~~tunbQ-ª-.l:l <'!:!P·~tt·r:! Jéd(;.TJ:l.l que llevaa la.ciu<\nü .d.r· 

~:hilmwdngo, (htecrf..m. elilpezu a lle¡,:ar la polida . ·':"· .. 
l:J.!.micipal _ !L.!>Or_@_u lh'_ ,;am)onetas oficiales. vin _ sei~< 

parrulJ!iun.::<_J1úmen.~ e111n 

i:J)Jroximadamente rw·int'·.t puli<'Ías. todos con arnw~' de 

[twgo, pi:stola¡,; v rrfle::<: Pi ,onducror del aut.ohús en d qw:• 

·¡ srr 



<{• 

él ldeclm·ante) viajaba detuvo la mnrcha. :-;us compat)et·o.-; 

Pt11J>e7.at·on a bajm·. pero ·~n e~P tnomento los policía.-; 

ntllllil'ipnh:.:;; les empeuu·on n c!i,..p·Jr;lr •·.-.u In::- al'liiM' '!'''' 

portaban. al sentir que los agreclí:tn a balazo:'\ le gritaron al 

ehofer que se anancarll. que continuara la marcha. 

<llgunos de sus compaú(·ros c, t" yl'l se habían b:~jado. 

ompczaron a coner JUnto al anlohús par:1 suhit·sc. 1w lo 

k•gwrou porqttt> ~e disjwr;,;II'!.Jt:. t•l pnnt~:t· autohú:; dt~,..d . .

qut> inil.:iaron lo::; di::-parct,.; ut·•:~;J,. <t¡;rr~:-.;illladamentP. cutt·P 

mtnuto::; a una veloctdad mwler:tca. ha¡;ta qttP una patrulla 

d~· J¡:¡ municip.1l. con ('Jtl\'0 elC'mcnt o~ 

ap t·oximadamente de pronto . .,e H}Jél t•eció por otro !arlo 

tapándole el paso. YH no pudo en~ su marcha: t>n e,:e 

momulto (.J y .-u~C!•''0 ¡ •. ;~iel)J$~t" ';aJaron d(•l autnbúl':. cnmo 
~ .,' .· 

en ~>1 lugar había ':lna~ pil>dnt~. las tom~mo~ y s~ 1:1:

avc·ntamn a los elementos de la policía mumcipal que )p,; 

Ct"l'l'tu·on el paso. lo,;: elementos de lA policía municipal 

qw· lo hacían llegaron como o :-:"i"" patrulla¡; de ''' 

pnlwi:' nwni~:im:rly teR emnw_· 
. ·'ifi' 

:·•proximada dc> cien n .:f!f¡..mo ('·nc·ut•nta metros eon ln::
-,;·~~:t· 

arn1ns de fuego qtté pnrtuh:111 él ~· ~>U:,; 

,, .•. ,_.,. .. , •. '11''' · 1 t·~· '11'('''1 ' . 1 . • ._ . . ~ 1 (,1 '1 ..... 1 • ' •• 

l:'lllpt>zm·on <1 corter haci:t at ru,.; para 
·' •¡ 

impactos d(' bala. JH'N:i~flllll'lllt"~ en b parl ."'tt' 

• 

-· 
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,...,,:; eum¡wt)t>r:\,.; :<:·di ... rnt: de alrá,.; del autobús con 1;¡,., 

J:l<lnos en alto en svlial eh: quC' no Uevaban annas. p:ll'a 

rudt:'cll'Ul1 para cubnrt~~ ¡.: }1 o io,.; pl)ltcias le:; grttaron t{lh:' "~" 

t irarnn al ,.:w•lo. a;.í lo h('iernn. los policías empcz:won H 

di:-parar otr;l n•s ¡u•ro <1 aÚ'('. ~- H) (':-<cuchar esto su:--

:1utohús. parn P:-:r· mom••r·t•, \':1 :::e c•ncontrr~ban rodPndo,.; rk 

t:t<\,.. prevent¡\·n:-: mutúci¡.;:¡lc,.;. ,..¡n podC'r Vt:>r si t.amb~t··n le 

mttohús. p:wa est> morn,..nto sP dio uentn salio le-1:1ionadn 

ctn• de :m!' compAñer ·. · o¡,an df> los di¡;; paros eh! arma 
.~ 

U(' fuego a la alt#:'t'dc·; pecho: veinte minutos dL'spu.··,.;. 
' 

I'SCUChÓ que 11110S'-·9t:u~!.S .. compaflel'OS decían que hahia 
·''··--~~ .... ";~' ... :~:".;_·,,. 

lll'gado la amhul:11Kin. d., A que solo·~scl,t,chó la sircnn en 
· ...... 

1,, que se lJe,·:won a !<ti e llHJJHÚ<'l'O de apodo.,É\1-.~,i.iero para 
•!.f:. 

1\·.:ihir atc·n~_·iún llktlic~l \ 

Algunos de su:,. C• .mpat'let·os con SU$ 

celulares filmaron al~t:n:t,:, (:scenas de t.odo::;. 

con la fin~lidad d(• lf'lH''' 

lt>fóno,.: 

estabH enfermo dr:l 

u~ compatit>ro ~e :-::entía mal. que llamaran a h1 

lQl!MJ!f'I'ICHl··· ·<~Jj;r~os de :: ~:,; compañero:; lü~ lhunarou pen1 . 
nu . compmi.(•t:o ::;e puso mas gravf•. por lu quu 

otl·,~~f.i'i;lm :-;u,; manos 1.'11 sei)al de qu(• no estaban 
o..· .. ~ ... ·. ¿ 

<~nlW~~:~~v;g;H·on a e~tt·. 11' lltc\':won h:1sta dondt.' f>..;tah··ltl 

1.,,. f>"·~rftl diciéndole" :', .~:;tos que lo llevaran. ¡wro lus 

!·"ltcÍit~'< se ··m¡wt:·n·on :t burlat• sin hact>rles raso. su.--

compai1Pros "1' \'Ol\'il·l'Gll '' l'f'gTesnr a donde ~~>t.Hh:tn. d(' 

,_.,., ht~~u· h· cxi~i··¡·r:"' ! l• " p •ltcias que io llt>V<ij'dll '' \i;·, 

J ~ /1-( . 
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hospital. E'll una patrulla p:t. a que f11ern atE'ndidn. 

P~tll\'ieron de at:uerdo y lo::; cillu) rle su~ ~.:ompaiieros qlle lu 

hahían cargado lo volvieron a c.trg:w. lo acercaron a lo,o: 

}Jolit:ías. éstos lo subieron a unn p nntlln y sP lo" ll~>v:won. 

P(:>t'manecieron en ~:::e i ugar aproximadamente 

treinta minutos. los policías se empet.n ron :1 n~tinuse con 

la,- pHtrullaR. un compatierr, sP <1 ;r>nw rl:índ•J~t· cuenta ((~k 

los pohcias ya no estaban. sal:t run para 1r a ver donch· 

había caído su compni'IH11 Pi ~üero <~h!lli)O~> de :-:ti" 

eomp;:uleros grabamn lA s:u grC' '(UC ¡:;e P.nenntraba en <':"(' 

lug¡u·. así como los e tillos r¡t ~! :'etiéllflrnn con piedrAs. 
- .... ~~ 

d~:spu~.::; l't'CCill'let·off h,,. autobu"e"' rhí ,¡du . .;e cuent.a qut-ft, .. · 
!_f 

pre!'entaban .-';Únpactos de La ia,;: !:'1 11 ·t·eer ::llltobús 
... 

pl'P.Sent~!$· s~~~l'l p:u " ultPl'lor doncl<> e::-:t.H h 

palancÁi.~lc,vétO~idadcs y el pa · o. t•:;cuch<l que algunos dl' 

... u:-< compai'leros ~.·omt:>nla t¡Ut eJ·a donde había 

l'éiHtJt~do lesionlido otl·~~, sus PuHl})flliPl'<'• de un hra¿o: .. ,,. 
t::tmhién ubiearon m~(l>RJ'(•d <>•1 rt"udc hnhí::t s:mgn'. quP 

,irf. 

fll•· cl••ntl<-' l't'\'i<~'1'~"'"'J0~ l)nh·i¡t• 1 "'''" tÍ•• :'liS l'OlllJlr:\Íl~'l'••"' 
-1"t"-. 

e:::IIHliantes: epfoéguicla emp~zó n llt:'L:lll' la pl'~;>nsa. alglln:l" 
?'!J.; 

personHs y "fi::os de ;;us COlll(HÜ1•_•.-ns dt· npúU) H quien~.·,- ."-i• ·.;..1. . 

lt>s infm,:~Ó.lo que había pasad•J. la prr·nsn tomo datos d0 
.... ¡l' 

los lw"'thos v evidencirtS qur Pll!'ont rél. ;¡ 
/~· .. 

enttévist.al'los v estuvieron e"t¡eJ·ando qttt:> 
:.!!" .-

p(?rsonal de esa institución y a los peritos. A 
.,; 

i' •·clfag:a8 d~ 
l" 

Vt't' quien 

:Hltobuses pal'li cuh1·irse. su:-

clifi•re ntcs 

post••riol'll1€'1lte :<e enteró quf:' 

P.studiabnn en el primer aüo. 

Después como veinte pPt'S<W:t • fueron a h\lsear a~·uda 

• 



conocimiento il las p!>l'¡..onu que ahí se encontraban qllf' :->lt 

C(:mpaúero nt'f'(',:itaba 11t•·ución móclit:a ur~entc. k~ di.Jl't'•"~n 

q ll(• ~.:sn herid,, ncn:;o;ltaL 1 ..:¡nlJIHlo. y qué ahí no lt>IÜii e:><~ 

<lf•~nción. H lo que ellos h·s dij+>ron que por lo meno;; lu 

ar..:ndieran para que no ¡..<' ;;iguiera dcsangnmclo. qm· a 

,..¡¡<•"' lo;; n•s¡;rn~rd(lnH: t~n:·qtw temían por su mtPgriclad 

fi,-int. lt>s vohwron a d"· :it· qttf:' no podían at.endel'ln. q\lf:' 

ho:-:piral. tll}ll,.. dl~ "ll'- cunp:1i'l<·t·ns ::-:nlían parn ver¡..¡ pl)dínn 

solicitar (~1 !':C'l'Vil·in d0 un taxi pero no se det0nían. d<•..:pué·.-• 

cll:' die7. mitmto;; Sl" dir. cw·nta que e1enwnto;; dl'\ 

t:jet·cito mexicam~~ Jll!ZA··~:;;< icha clínica. subwnm 

J·ot' ellos. les di<·ron In 01 d. que bajaran. ohcdN:Jel'\111 

¡,,.. 1'\:Vl:'-~ll\Jll parH ,., .. e H k~vnkm algúu arnw. al nu 

1 1 1 
. . ··;~. . 1 1 

•'!11'11lttrnr "'" nrtr a ''"' •il < ''"ll qt\~,-t ... :Hlc\11 'i''"' ~d.!1' •. ,. "''·''·' hr .• 
··"'<;· 

lugar porque (•l'a l\ll ht¡;;:n privado. ello;; les hicieron del 
·!<· 

~ .. ~ 

conocimiento QtH' uno d" SU!' compaüero~";§H." encont•·ab3 
. ' -~~-

ho:>t•idn dt! IH hneH. qu•· ~·t.·· •·"i!:1ltan UIW aml),lan<'i:l p:ll' .. l 

(JlH:' se trasladar·a a recibir atención medil:a 1 •c_t:'lemºntos 

~: , po•· "" parte. on 
··

~e:..:~nd;l ni a ni fl"~tó: 
• • 
~-u ...... :Q   · · · u e rE-conoce a     

 

   

   



     

 

       

    

               

      

    

, por '"' part~.: tm lo que iJtterl:'"':' 

declaró: 

educación primaria. en J, ~¡;;¡:t:ela Nnmwl Rural Rnul 

htJt·o 13urgos, tumo v~ >t'l't ino. Pbicnclu en la poblHeión de 

"' Tixtla. Guerret·o. J.l' 
El día úc~¡ts veintisL·i:" ,¡ ·Pptiembn· dc.:l do!". nui 

cntorc~. eomo J' la::- ..tt:tlfo ., ('ll!CO clt• la tarck•. sl'l!ió rf<-
~~" 

T:xtla Hnerr<.>~?· f'll c•'tllp:n·,_¡, d•· .wh•·nta o "''''''!ll:t 
~'1;~\.~\.~·· 

normalistas en dos Hutobu,.;f•s J .. !;_ hner~ ··~tn.dla de uJ'" 

qw~ sE> encontraban en 11'1 escuela e 1 ntmhn n e~ta cjudad 

ck• kuala. (;uet·ret·o. Vt!nÍail p.,.tro,:; autobuse..: quE> y<t 

~->~tahan apalabremlos pal'n ,f..dtzat· ttll::l>< (H'Hcti•·a;,;: ~
oh~ervacionl'l" porque HSÍ lo.~-o t:no d<· su, ·~ompniiPro:-. ;~l ,,. 
lh-¡.:;u a e"'t:l •·imiarl :n• ~ ~~f~;!lú'- ·.. 'l \ll·dn t·u in t->Utrada. pcr 

::'ii .... ; 
donde se encuentl'a:,"' un:• 1 i('nd:1 oxxo. con vat'H,'"' 

. ·~·· 
e:::tudHilltes. t•l con o.h\1::; cc>tllpniio•J"'-,¡; en el ott·o a1 

t t·usladó al eentm J)~'Pcisamcnh· C'J\ la cPntral de 

co,.:t a line. se m<>tiel'on. tom;tt·on r f(•:-: <·lUtobu:';Ps 

ehoff'r dejando el nutohtb dn11dr· llt>g;Hon Hfllt-> 

t~·nninal. t.emendo en total cuw•- ;nttubu:;e:-. rl_~-.. . nron . .,._....._ .. 
l 1 

. , • ,, 
rhro·(·,;io.,n do.: ~aliJa l istlnt;~. l ,..,\ i<·1·nn lllll ·~ I'Oll :-1 

~ ~.00' 

llll::>lll<i direceiÓU. alJellUI> li.ihl:.dt i·\\'i\ll7.Hdv ~·~;Jni!:~ 

tt·Pint:~ metrns. cunnilo dl' prnnt•• •ttlJh 7.(.1" t:'"ctil:hfl.l'':tri;.i,_;: 

•ktnna~:ioneh sin pn·• i~ar .·unt.lt~ d0~n.:nrliu del ultim•1 

:Hitubús para subirst~ <11 :>(•guJld .• porqu0 (·n éhte iba un 

famili:w. cuando se encontrab:1 nhtern dP. repente vio <1 

• 

' 



¡:ulida,: nnu1icipal~·:; qu·~ id<>ntifico plenam~nte qut- ha~:ian 

di,.;paro,: ;d am-•. t:llnhi.;n vw como tres patrulh~-' 

ünst•guicla los mi:; m o:.. polieí;:~r-; empel.at·on a l'P:ll inw 

Al monwnto qtw !o. ; res autnhul'es iban c·n mareha. 

:-tl li(•"ar por rlond(' Psi;; t•n pnrquf· "'0 detuvienm pnnpw 

l:dJÍH trafico. no ¡·,::.~aban los dil-IIHli'O:-l. l-llg'tllt>l'''ll 

:l\·:mz;mdu. :tl 11P!.!HI' :1l ··t~tronqnl? tlonrle se eucllent r:\ la 

o.;,HT~'tc•r:-s qtll' ,·a han:1 .\.·apuku. una patrulla :;e at.r:t\t•.~ll. 

¡, · ta pn el pnso :1! pri mf' r '' utoh\1-. vio otJ':1s p:ttrultu: 

recoa·dando hls númerO>·    . ·~¡ <1l \'€'1' e:::tu lns quP 

iban en el prime•· ,. seg-undu autobús f<E' bajaron parn tratar 

dr· lHO\'('r In p:lt nd!:l ,. 1 r:.:\cr :1\·anz:u-. l'll/IJHirJ. o •·st:Üut~ 
. •' 

LiH'l('IHtO <k 1'1'\l!'lltl' lll1<1' pclltCÍ:!j\1\ UllCltJéikl'l t.:Hl\H:L<Ilt>ll 

:• hact'r di,.;paro;; lw.::' dio::.~ m:;tnnte él y :sUf; 
...... 

comp,u1m·o;: PlUpE:Zfll'oll :1 l'•>rn•r p11t'<t prM~gerse porqn;, 'io 
, .•.... 

qul' a un compnñero l1· dieron un balazo ~~"·'-!;;1 cabeza. 

1. . ' l d 1 "\ re ugt<HlC o~e en un I:'>:'JlHCTl qu"" que o entre e' pt}mer y 

!:'E'f!llndo mttobú!'l. seguían loR di!;!paros. le gl'Íta~_7l\\<:' SI:' 

detuvit•ran. qu(• no di><pnr::rHn. que hnbía~~~~- a tlllU d(' 

,.;u" cmnpmit·ros. no s:1Lí;.n si e:;tahik·· ~~ .. ilo hacían •:aso. 
-~ 

<Tnían disparando. le::, ·.h-cí;u , 
1J!/4it..: 1:! 

~~ ban anuado:::. t~l- · hablamn a una ambulrttH:ia ft.Te. · ~t<-nrl1oran • • comp,.•iN·o caído. no les ha<:inn 

l'···"egman d~:>toJ n~J.., ~•h ~n·m,t- lJul h ,¡u" decidJI?l'ull 
.~· • • -.¡ 

~Í.imirles a travé:; ~..'>l\~ oel(•fOllOi'l Cl'lUJarf.':>. lal'déll'Oll tHl 

~ ~--
~~.,-,:u; tml· · trt>inta n I'U:tr··ntn 11\tnuto,;;. 
'X) - • .. 

~-.---(.iua o trati1ban rk brindar auxilio a su com¡MÚPl'O 
..-:81 _., •. ~--.,;"' ... 

,·t-~o ... }os pblicía:s le:.< di,..paraball. ellos st• escondierun 

t~l!~tnt:>dft'• de IM autnhu,.;Pf':. la ambulancia se 1le\'Ó n ~u 

Uno dt· ;;1¡s ('OlllJlPI'L•ros quf' >mf¡•e un mal dP un 

pulm.Jn. t:!lllpf·Zo ~~ ::it'll' ,, _,,,. lll<.tl. no podía respira!' ¡,nr h1 

/ J !f 



dE-:;;esperación de que les di:,;p;traban. sus eompañet·o~ l•· 

deci<~n qut• mas atds hnbí~t oL·1t• t•ompaikros herido,... en 

··:<: lug:n duraron un tit'lllli" :r::r l.\tmadr• :1:· una hot·a :>)11 

trPinta minutos. momeuro" d''~-'JHI¿=" iu:-- policía~ i<C 

n:·tit·Hron. pPt·o volvió 1'1 Pscw.h;¡r di:;tntro.~ ll~-> arma de· 

fw·go. fue entonces qnt> tndnf' C.'"l'l'i(•ron t'll distint Hi< 

din·,.:cJOilf':-:. 

St~ }1t'I'C<ItÓ que a UIV.l dl~ .'l'"' C\llllp:liWI'l)~ lo hirtt•t'OII 

dP la boca. t:•l 8t> escondió vn ..:"nlpalli.J dv otros de l:'ll:; 

compaiicros por la clínica de la ('l''tz. 

, Pl1 esencia expuso: 

Qut- cur~~ d primer sE:·rn ·~: r•~ dP la lieenciattll'i-1 €'11 

educ:adón primarm en la el!<cuela nonnal l'llm.l Raúl l1-1idro 

Durgos. c·u (•1 turno matuttnll L' nld:t t·n Ttxtla. gut·nero. 

El 

catorce. ,:inco d(· la tardt>. salió dP 

Tixrh. guerrero, en · 

que realiznri:m el dia en la c1udnd d: 

~'k·xico por la matHnza l' C!H• t·n c~sa lecha en dicb.~ 

eiudad. .·' 

Al llt>gar a t>~ta ciudad 1111 autobus ~e qut> 
' 

c·ntrada de J gua la por donde se •.'IH:Uf'lltl'R unn 

cun v:·trio$ e~t·udiante:;. él 

0~!''' autobús se dirigió :\1 1.·ent ··• ·k h 

line. porque IR policía mutlic:i;'<Ü les est:-rban tirllndc; 

petardos. de inmediato !'le trasl<~chron a dicho lugat·. eon f'l 



• 
• 

• 

:tlltobús. al lhJgar Ylu .a polic-ía municipal Je¡.; se¡.!\lla 

l i rH ndo d~ pet ;n·dt.Js :t :;u:-: t'·.Hn pa iiero:,:. tnmbié n vio qut> s11 s 

,.,,mp:HieroE-: y:1 tt,nÍ:tn Ml\);.; do:; nutnhuse~'<. ello:'; lo qttt· 

qul'l'Ían era ~.1lirl'<(' tkl Llll;ar. parn (!l'lto serian como hs 

,,¡t-11::' de~ b norhe. \lll ·mtobú~ logro escap:.U'~e. ca:-:1 

, j¡·(·ulaban tre-s autobu~t·' ·'ll fila. (·1 ~¡h .. darant.C') iba Pl1 ~;•} 

donde se encuentra un rnrqur:>. sin poder preciar el Jugm· 

por no conocer la ciudwl. de pronto empezó a escuchar 

varuts detonaeioncs de :tnLM de fuego. le tiraban al ultimo 

antobú:;;. comn trntabnn Ú' que no f\H:>mn a set· lesionado!:'. 

el que manej::tha les pit<t!)[t a los carr : que iban adelante 

t·<.U':l t¡U(' JHt.Ch(~l'J:!ll :l~\'~H~.!.~Z,.:wl ¡,· l!! .. lft!!~~Rf.f'_jJll~l<~lllClltO él s~~l'l!tjn 

· .. :LJ) .... _quc~il'~l,, \:JJ_!:I;Jltüno_~wtollt·w . 

. ....._,~~-=;fil=-~~..!:k!<i r.!J ~; ías muntnpales hacia disparos: 

como a~eintf' nwtrc!;,- de· dist~ncia vio que uno de sus 
',, 

tO!l1JHllÍ.~J:}!~<iO·t~~~~l~tt~~.~t:..t.~n pohcía, el polieía lo 
·-.¡.¡ 

<tpttntalHt con el at'llld fw cuu~,e>-~cuchú como Bit•tl' 

d i!-'pat·os hacia ('1 sueh'. •· ¡ \'('t' e::-to lo te hizo fue suhil' al 

tltttobús t'n el que iha. 1,;,.; 

marcha, en t-1 trayet'to 1~!-- ~·e 

Cuando 

hu,;;e~ siguieron Ht 

~nuonqne para agal'l'ar t>l 

una patrulla de la policía 

nl pnmer autohúl". HIS 

r·~~cí:: municipal. lo qw ,~¡ lti7.o fu~ correr a refugiarme e11 

un espacio que hahia cnuc el primer y el segundo aut.oht'ts . 
....... 

f'\lo cuando uno do sus C(•ntpai'lct·os dijo mataron a uno. lt· 

diel'on E'll la eHbc7.a. fuPt'l•n a vet· a su compm1ero agredido. 



~t' cneontraba rcfu~iado hacia donc:l(:> t':->tniH• :<\.1 eompaii•'n.l 

tirado había unos veinte metro:--. lo que lucieron fue Hanun 

H !n ambulancia que tardó (•n Jlegm· como tm·dia horn. lt· 

~ritabm1 a los poliduR 4ue ~a 11«1 le.-; tn·aran. qut> nn 

C:'<laban armados, lo qut"' querÍ:•n í'ra que a su <'(llllJHIÚL'l"ll 

Sl' !u ll<>varan al hospital. lo:,; <}t~e iban en d tercer autobú,.: 

her·idos. media hora de::;pués llf'garon mas de su!' 

compaileros de otra::: cscue las n•,rmale;... tlll<l de iguala y 

otro,;: mas de la normal de Ti~:l:;l. eónw tn·inta mimnns 
;;¡:. 

dt~:~pu~:-: euando las co:;n;: .v:~ · .. · hal.i,111 ~.~alnwdo se 

t-ncúnlraba platicando con d~). dt· Hls compañems dúnclolc• 

la espalda la carretera. ~.' · pront., <'l'cttchó varios dihp;.u·cs 
,(, 

./.4 

que \'PHÍan clP atr~::;. eq.tpc:wmn ¡• c•rrrer. vio un hot·dito. S<' 

tn·o al suelo con toü~···'~~,;:,;l';;~~~~~)orqut> ;;eguían ¡,,,. 

cli¡;;pHru~. de pronto \'O .. tcó ln uth"7.· .. ~ .. ;:¡ •· t'Út b clercchR. a un:1 

chstRucta eomo de dwz metro:-: •'! tn·;Hio a dos de :-;u~ 
--~~S· 

compaii.e1·os, uno le dijo )?;u(h" ~n una ;,~ola ocasión. 
4·.·· 

desput>s ya no hablo. su~~(')inpa!h'l'r•,.; ttnos se refugiaban 

tinldos debaJo de lo::; cg.ifos. :su c"mpafwro que dijo ayuda . ,. 
l'stabu muerto. .. f__~r 

.•·. 

con sns compct!1•·ius para 

P:staban: SC' entero que había hcnd(>lS y des· 

uno efe sus compañt'ros habín t• ·cibidn un 

rhu·nli•) un n1to, la tía 

e•)lllp~uieros estaban f'll esa ofinr a. =-c t ra¡;;Jndarun ahí: J¡:¡~ 

ocasinnt! que presentaba se la!" hJ?O t.·uando ;;e· ti1'P al sudo 

• 



• 

• 

 , en lo que interP:o:a 

manifestó: 

Es estmlinntE• de ~wgundo ni'ln 'lf' IH ~''Wll<"'ln nm·nwl 

t'll1':1l Hatll Isidro Rurg: .. ,., "·•ynt~mapan'' (¡.;;jcl. ubicada •'!1 ··l 

etunieipio d€' Tixt 1~'1. guf·t·•·e t·u. 

El día ve intil'~l"' de septiembre del año en curso. 

< :.~mp:ü'wros (k- dtchn ~L·ntro de formación profr·lúon:d 

m·ordarnn trasladars<• a t> ;ta ~.:iudad dt- Iguala. guetT~ro. 

··•·11 L1 illtt•n<·t•.•ll dt• ('illl:-.l'::vir pr~stndn.;; dos autohust?s p~tt·:• 

t.t ili<l:HI dt> su instittwi:''" •:dwativa. por lo que siendo lns 

<iit·l·isicte horas. cine .. ,;, ia tardP. él ;.· varios de :-;us 

compai'if:>ros abordaron dos autobuses de la linea P.:,;tl'ella 

de oro. llegarCJn a esta dttdad entre ~s !:liete y media ~' 

ndto de ln noche. pt•!'\11}111•'< i<'l~do ~~.f!F .eYpuent<> que sp ulw·;.t 

'11 1<'1 sahdn hacta ('htlua•v·Jn ·: gu(•J'l'c•rn. f•n l'Spt>rn tlP !o.-

autobuses. ''""'·"" ...... "'. 

Contactaron a In~ operadores d~ dos rnttobu!'eí' de ll:l 

t•mtn•csa costa lme. pnm: i'' fun m•~· ,li qw: 1 ,tnns tP~~\l~" lu 

- h . 1 ¡· l \ <•companaron a.-w "" ttinmna parn e eJat' e p<ts J<'. 

•.uandu e!-:>tO ut·unió ltb ¡¡ultciú:-; munidpale~ detUVIt' · n a 

':nio~ rle <.:us .:·ompnú<:roc ntrlls les fueron a a vi·· 

PStaban. siendo cuando ;tpalabrearon e autobú:'<. 
··l 

todo:s enfilaron hacia ia tt·rminal "' obuses de costa hne 
;:~ .. -

#~tt .. · ... de 1;;- polit:Í11 n~utlicipi\f tenia detenido a ~u,; 

~~ .: ~. al llf•gar :o,:: ro:;;c::tt:wCin. los ~uhieron nl 
~~~!'.., 1 l l . ¡· . 
~¡u::; on a IIHl·l;._ i• ·•' e t' retn·ar~e con ( n·ecctull n 

-~-~Jt,it~l;;,cingo. guen~:'l·n. l•l•io en el momento en que iban a 
~- ... --~ 

flar \'ttPltn J)Ól' el pt'rif,··r~co. lt·~ atrave~aron una patndln 
OE: .... -- . "'.\ . 
chs( ru;.·0nctole::; e 1 pa~o e· 1 y "m: compaiiero,; baja ron p:;rH 
-.s, .. ~. ; .... 
~'t'~e E"l'a lo qm· pa~aha. ,. tr'H.tar d~· mover la camioneta 
'Re> . a .. :VJ.l,..Jaoo. 1'11 f'Se tnl"lllli•ltlo 1Jegat'Ol1 mas pHtruJias. )es 

c·mpe:t.aron a disparar c•J11 ~us armas de fuego. d;lndose 

<:Lwnta que <t tmu .L · , · ~o:npaneros le pegaron c·n ia 

cabeza. otros resulturoll het·idos, él suscrito y otros 



intent:=u·on rescatat· a lo!> caíd•>s. pet·o los policías le~ 

st>guían disparando, optamos pct• ,:orret· parn ponerst> a 

salvo. incluso se percató que una Hllt.)er policía quP 

conducía una de las pntrullas s.._· las echó encima con lit 

mü·nción de matarlo.:o, escut.:hó •;l · · :::Titaba ":-:t- van a morir. 

se los va a cargar la chingada. JHH'a fJilf' dej(on de hacer Slll

cu~as ... pónganse a Pstudiar httt voncs hasta aquí Hegtu·on··. 

~~ y ntt·os cort•teron hacia diferentes lados sieudn 

¡wrse¡.:-uidos en todo momento por Jo;. eiPnwntos policiaco~: 

a la cnja de las patrullas. id y ot r;¡:, de sus cuando cort'Ía ;.e 

percató que dicho~>' elementos polirútcos había detenido 

como a veinte de sus compaiieros. los arrojaron 

compaflero::. puc.liernn _ ·Jru·a · -~- ollservó_. que eran h.l~ 

pª truUªs con nm!l~t:o o · _!

n a su~Q.LIJleros t!lH' actuahUt.'ntc 

:-;e encuentran .. sa Jarecido:-;:. 
Jl' 

En ~;onsabiliza <l io.s · · k:mt•tltn:-, rle la policit 

municipj>'t~ de esta ciudad. d1! lo::: homicidios de su!' 

#' 'd f . cümp~eros Cal os. IWI'S que otro!' ~u neron. 

etntflos (}l · encuP.nha ur iP ;,:T:wedad. porquf' p~:t:l 

•.•ntt~· que este tiene . ·el a artificiaL tambi~n lo" 

.lc:-;pons.al)lhza de la clesa·-.~[~!{HlJh: :i\.JB..Q.II)l · - • (: c;:tn:c 
:.,.] 1 •• 

hechos se desarrollarm roxi111adn nH~IItl:'. a'' a ·" 

1 
• . ~·. 1 -· .~ n •1 d·~ 

wral'U<On trE'mta mm, os. ( e:>pl!!'~-.,;..omQ..I:!...ita.~,, ~· ~~=-: 
.~~- \ ';. 

ele la noche. cuaP,¡!lb la .violenc.,a se calnú't , _ o sg 
··v· . ..,_ 

volvieron a ret~.9ir. se ac~>t-carcn '' doml~~~~dado 

tiwdo otro .. ~~·· ~\'!' coml'at'i"'' ··· · de;j·~~t'o una 
\· -~ ambulancia (j~ 1a t:nt:t. roJa y <;f! lo ilcon¡. '\' -.~ . .' 

·~ f."..o¡., .... 
S0ril¡m' aproximaq~q1w Utt> . J i\L onct,.~--~~-~k_ Ja 

no .. ~he cuando llegaron otro~ de ,:ns ~~ompaúeru,

!.!l.ll'll)alistas p:ll'a ver que habL, : Jlcl"did~ incluso diet·nn 

!.1_!1:1 .. rm·dn dé m·en:>a. r~t:)lld!Ll. >!\'l"t'ntLii~ITX..Ji(to_ d•: 

.l)_TI~st•ncia otras patrulla;;,: e<Jn demento~>' de la polici:! 

pteventiva municipal. qtllenc" dt~ ntlt>\':1 cuenta le~ 

• 

• 



• 

, . 
. , . 

~mpezaron a disparar __ dtlndose cuenta de ello los 

pc.:podistas 9Mt~_esjaban en el:it; .. lngar. hirieron a otro_¡;l_~,,;itl::> 

..:ompmiero. a doH m:í.s lo . ..; pri\ aron de la vid::~. volvierc•n <1 

t'(·plegarsc a ltu,!'flreH segurns para evit:w que lo¡;; lesionaran 

,. los privaran de la vich1: pusteriormE>nte de qtw se voh·ió él 

(·:dmar la viol•·nciit. van¡:.• z·uon a buscar a :-:us cum}MÚPros 

J, •ca 1 izado~. 

Al ¡tou~:>rle a la vi,-t '' tliecinnE>ve fotogr<~fías en hiHllen 

·' JV'gro de persotu1::: d0l ~exo masculino ~· femenino. qtw 

'i!"otvn uniformes de In pr•hcia pren•ntiva municipal. los 

••11-'ntifko ple11amente e' 1110 una parte d€' los elemento!'! 

ión privando de la 

lesionando a otros. 

otros: la 

nda a tres de sus eOJ 

t amlnén los rcspon:::alnl. 

fotografía que aparecía tt·    
 

  

     

  

   In 

 

tumLién los identifica ,:unto rt>sponsables. ¡)Ol' ser lo, 1111"' 

!:ajaron de la:-: patrull:l;;, !E>s echaban la luz en la cara~· le>:: 

}.!rirah:ln que iban;¡ IIHW!'' ··nmn pclTO:". 

  por su parte t'll lo qu(' 

i '1t, ·¡·esa declaró: 



Interpone denuncia o_·n c•IPt.m de elemf.'ntos de la 

pol1cía pn.•vontiva IUUiliCIJHII d!:' t''ta ciudnd (le Iguala dt" la 

Independencia Guerrero. por ID: dP!itns de tcmntiv<t th· 

homicidio y lesiones por armn d.· fuegn. en metidos en Ht 

H~ravio, por homicidio por arnw rlP fuet!o en aga·avio dP 

tn:s ele sus compañeros. 

El día veintiséis de s!:'ptie:nhrP de dos mil catorcP. al 

l'e(k•dor de las diez. y medu-1 de ia noche llego a la term11Htl 

di' autubttst•,; "'tl'f.ll:t ~.l,nc;L '' t.ll·do d(> dos autohnse:-: d:: 

estrella de oro, eran ah·cd .. dor de nehl'llta, n Hl:-; 

compaúerof.l solo los conoce pOI' :1 p·~·rl•)s. 1·111 n.· cllol" 1 han ..l 

chofer ''t otro ehof~·r  ntro chofpr "In 

n mbulacta",  ·· "n~ · ·  · hen• 

"ANIJHtlco"   
""' tomaron tn:s . ..t_JÍtttl)bllsl "'· df• la .línea estrl'lb 

,f' 

hl~•1wa. Ull co:->ta lit~color gri, . r;lnjn~ a?.ull;:'s. un futm·H 

color gl'iR con fr~a::: mot·Ílda:-: :·· nn¡u·unjadaR. otro Cl)lrr 

f . f/!¡· ' 1 h l' ' . gl'ls con ran)a¡m¡u·anJas y ro¡a:--._ ~,.s autn u:-:;es. :::a 1el'Oll· ('l 

autobú, f'stn•Jfa.-salió.)tÁ~~+• . •.·t cho_ mient J'a:- k: ...... _ 

otros lo ~iguieron pnt' la cnil" pr·, bp:d. salieron ,.n 

car:W<llla por la calk principal. .· · --{~l~~~H'Jiot'Ó uno dC' IM 
' < 

autobuses que llevaban de la ~~·ella de or~W:ientol" .,_,ij> ~· 

metro~ de haber saltcln, ·:7~;~ rru·,rpol'HI'O ~ .OS_ueqw-, 

policiacos de la ¡.¡uln .. la IQltiticip .• l. ~"Jn))PZ 1fn ~·cJoll<~l 

sllc :tl'tna,., hacia 0l ult.imo aul• b 1::-. (·;:tl'f•lf;, ,.~·h(:rn.·,· 
--~ . 

con fr·;mjas verdes. y f:'strt•lla- dnr:Hlé:ts t:W"' yE->ntb 
!l .. fo:llil,~: 

estrella de oro en su partt! tra.;~•J'fL al Ileg<H' al f!ócalo sE> 
. JtAll'..r¡_..;;~· 

bajaron para responder lo:-; disp;nos y dis~~~(J(10tln poc~o. 
). ... 

ks lanzaron piedra:'> lo:' poiil'ia::;, (•st<l~_(;iJillúl·on l:~ 

perst•cución: otro:'l cinco 11llllltl<•,.; ¡·} pl'llllt't' v se!{lll1rln 

;tulohú,: qnP Pr:ln r 1 "n"tR l t • y futura ,.;e b:l.Jfii'OIL 

l'ode:won n lo~ polidM porqtt" :rl lt·rc·t>l' 11111·ohú~ Qll(' ~'1''1 

t~strella de oro lo tenían rodea Jo. él (dccln rante) sE· pttso 

:ltt':"Ís de un policía municipal qw· había eorrado cartucho. 

-----------------·' 

• 

• 



• 

t:'::'t:~ha apllutnndo ~u nrma,.; para dispar,:~r contra ,.;u~ 

l·•.ltnpat'l.:'ros: llegaron mil~ policÍl,ts v lo encañon:u·on. para 

ddener la ac-eJÓll ele lo.:.: pohcias tuvo LÍn pequeño jalonc·o 

\~on el uniform11rlo. le agnrre lo que fue la culata rlel rillc. 

éste lo muenam qu~:> .,:i n•) lo eoltaba iba a di~p<war contra 

dios. siguió PI jalone(). él lu tonw por la espalda. le empéZÓ 

a Jalar el rifle. solo viú c¡u( este policíA .  

d'" a¡woximadamente       

centímetros de estat1w1 aproximadamente. eran tre" 

pülicías. solo a uno k drh;¡ l11 )u~ de los c11mioue:-;. con el 

que forcejeó dú;p:wo ('11 rd:lga primer\1 hacia el suelo. luego 

b le-vanto y disparo cunna sus compaileros como a una 

tl•,..t~u1cia de un mNr•.l. ··uando levanto el arma pm·a 

disparar hacia sus compn.úeros ya se habían abierto. los 

otroi:l dos polieías cuando\ icron quc.~u~ó 

H disparar. también diHpara · ·. ~a sus compañeros. 
, .... 

. 
c.1mo a una distanci e :--ide o diez metros: él (declarante) 

y sus compuüeros ubteron nuevamente a los autobuses. 

;;iguieron avan7.and~~.1~~6'§'t·-~ .. minutos hacia la ....... ...,. 
nveni~a rlonde esta la 1'1Íl1Í bodega aur~·~~"'\cet·t~fl al 

batal~~ el transl:ur~n los policías iban di~rando 
•:outt·~· 1bús. pott~:htt'oll las llantas ... h.· .. · die~~'¡ a lus 
cri:.,;t. pa·.. est- monwnto ya eran eomo c~atntlla:-;. 
todaspi netas. sig:ui ·ron avanza~~l la~ ILuu.as 

pone a< ~s: va Cl'll'li al lkga u lq,.;,;-~te en1 la carretel'<'\ 

éltra~·:':n~t~ patrullr.. ,;e t;>aj·~~:~n. se pusieron del otro 
EM-~·· .. ·· 

Ltdo ~daml:nt<' v•t.i;11c metros. les apuntaron con 
Jf • r'.-c'· • . . . 

su ~ul.n~~~¡:; al \'l'l' <".'-'o mtent.aron baJar de los autobuses 
. f 

v mover la patrulla. él (cledarante) se subió al volante de 

b patrulla. tenía la llave. inltmte ponerla en mat·cha. al 

ver que no pudo. intr•tt' ~ ''on empujarla, los policía!' le;.; 

~'staban disparando. cunudo intentaba hacer p:¡ra l'ltrá~ líl 

p<ttntllo Oli'O de ..;US o·t•'lllHII.lel'OS llegÓ y lo 8HCÓ dt· 1:. 

¡]!f 
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\ . 
\ patntlla. le hizo 812'tl::t:'l que vi~:>Lc :1 uno •k "'''~' eomp<.lÚ\'1'"" 

había caído. él pensó que por la movida dP la eamwrll'tn 

pPro :ll verlo era pnr un imp:::::.o dC' h:ll;1 cld orificio k 

brotaba un chorro de sangl'e de lrc cabeza. lo que él hiw fm· 

act-:rcarse y tratat· de tapal'lt> el 11tificio. lns policías sf'gu ía n 

sus compatiPms ~;:e resguard:1r"e de• lo~ imp;-wto:;; d<· h:1!:1 

enu·e d ])I'Ímer· y segundo antoln·1~' pnr lc.) uwno:-; do~ hor:ll·. 

en el transcursos de esas de:; hor<1~ cnda vez que ,o;(· 

asnmnhan les disparaban .• :·1 (.irr:-larnnt(') ;.e ncerco a un 

eodH'! que P.staba en el costado i~~rdn pant vPr a .;;u 
,.. 

compai1ero si todavía tf'nín "'eii.~t~'\·itnles o había fallecido. 
-.~.· . 

le (·ran<-o donde estah:1 

desangnindose, utro. ~e ·sus co:npaiieros se acPrcó. lo::: 

l'lh'I'JH•s polú:ia<·o~f l&s (lccínn qu .::1• r\'tirarnn. al mism .. 
/ . 

riempo los tenjaú encañounclo::-. • ¡Jvierun <l accionar· su.<>. 

armas ante euJ.+et¡~I d } ill'l'Íü:->f;al' mit¡,: Vldrt•-. 

1'11 e•[ tl'HllSClll'SO de E'SC ti~>lllp · itl'l) rlc Sll:': C'Olll})llllt'l'O 

t>lllJlt:>1.Ó a tener p1·ohlemas de··. '·":lll':leic"lll. J¡. cTitaron a lno.: 
.;¡,;. 

policía:,~ que mandm·an tJitl :llllbllJanCl~. Óstos se t't>ÍHll. 
.• }.:ti" 

!';Cguwu apuntr'indnl··"~. p1'í . ..:t• c:om' nwdu~ hur<'l cw~ndo un 
t·~· 

polida les dijo que se.act>rcm·:1c. ¡u e 1<'1 ;Hnhula ·· h:-1 

ahí. dejat·on a 811 col'iÍpatif:'ro qttf:' no podía re:r>I.IJIIF-lil:' 
1 

cerca d1.: la salida. y: tres_ ele Jlu:•n t •. s dt; la poi i .¡¡ 

<' 

a l<1 pntrulll :  no ,·jo l:-1 mnLu:,..,ncill ,,., 

en qnt:> se asomaban lt:>s dispat·ah~dl. 
M • o 'Jo~· Observó que a los de] tet'Cf>r autob\1¡,: los'"h1itnU.rile~ 

·'#,..,, ,.- r·=--
]nJo< vloltllhHn haiando. los t•:•tü ;¡ ~-\,m·:~idl"< ~n,,J4'1..-Ei>a!'l'· 

,·· .. ilt. 
lntc•ral izqui••rda, eran alrNledot· •.h.: sesl'11ta pnhcht~· lf lftl-1!-. 

:' ~ . .,..,:. : -._ ~-· . 
:'1 parec<-1' había compañero;,: IH''·iclo,: porqup lo:,; 'tuvit•ron 

uu r·ato E'H el suelo, y a ,;¡ v a In!' •JIIl' t>J<tabau ahí le"' 

qtwrHUl persulldir parn qw.· .3..:' cntn·garan. <l Hl~ 

compañeros se los llevaron p11r r;twbo dP:;.eonocido: t'n eo;:•· 

lugnt· estuvieron unn hot·a má:- 'llns los qnc se quednr•Jil 

• 



., 

.. 

f.'l'Hll como. a 1 poco rato t>ntpe7.amn a llegar más cw~rpos 

¡.oliciac.:v,;. cumo otl'll>- ''"''"' patrulla:-<. una :::e \'t:'ld 

:.i'IHIIHII'\':1. \k b qw· hH,.n :·on ,.;eis pe licias l>ien equipado:-: 

l"l'fllll' llt·vnhan perhc·r,. t·ndilkras. c<1st0:-:. eodt·r:ls ~· 

rn::~Hmontmial"'. lél pat rulia tenía un aditamento parn 

;¡metrl'llladora. 011 la qu•· hahín lll: 1.·kmento po!>ieíon:-ldo 

(· n•·al\onándolos, no l'it· :v-oma mnchos porque cada ve¿ que 

¡., hacífl lo~ policíal"' accionaban sus armas contra l:'llo:-:. 

1 :1,.;•'> otra nwdia lwra p¡¡··a qu ... b ambulancifl ¡;e llev::~r;t a 

~u c0111l>HÜew herirlo J,. 'l:da. despué" de ellos estahan !M 

rnlicías en una esquin:-~ :uuntúndoles con sus rH'llHlR. <'1 nna 

di:-:taneia dt> diez lll.f'rro:-: ~q,¡·oximndnnwnte. :-:e burlahr-111 d .. 

••llos, pot•qttt> les hacían >-eiias qut> se 1-lCel·cnrHn hacia l:'llo,; 

y ;._.,., :o.eguían HJHUltatw • ¡ a:o;u etmw una hora para l¡w: lol" 
-' -~ _::..::~~~-i~1;)iti\~ 

¡_·oh~·í•'.:: !';(' (•J11p(·zMan n.,,t,~~r1ip~;.larou a llc·gar m:'ti' dt· 

:::us compailero:o; c~;'ff'!:;t • .. ·o. l .. ··egion·.a·.·l· .ele educación nomw l 
eren de e~tn ciud~,..~~,IJ,l.~L?.~ ayot:t.ma¡m en una 

. '•''tt;.'A.~'"' 

l: n·m¡ y en carros particulares. y des!>'Ué\. de un rato 

.. 111p€'7.amos a t•eviHal' )p>; Hutobust>s. s€' percal}> que vario;; ... 
fi-'Íc,ntos del último mttubú::: de estrella ~~·ro dt' donde 

,. .. -~<¡-

rcutida. la part(• lMPral 

(: n d para brisa::-. encontrnron 
. -~ 

'fti~~l~"t~e rl'• ~· ~:' n•i1ímetl'o,;: S!;' dio cut:>nla que h•"' 
o--.·-.· ,_ . 

¡_oltcms d·,~rl.t dond•· H·.· •'L~parabnn recogían los casqu•llo:::. 
iUIIST•NC•• ·. 1 
(.' TOt,.,..., ,., , · 

id,~,~ntJnf:/ií"'nt~ lof-: lu!rrtn·~' d >tHk , .... ,,,1 :'1: 1 .... ca.:quilJI),-, l•·s 
~ ....... _. 

p~l.W'Ijlll p~lo:,: y piedr:.H para locAlizados. al poco rateo 

lk·~aron los medios infornv:ttivos de prensa escrita y radio 

porqut> estaban gravando vari111:1 de sus compaüel'os dieron 

<•ntrevista: 111 po<'o r:no '.'mpezaron a llegar maestro¡.;; so 

pen:ató que lns ]Httrulia' fueron la   

 media hora o e u:• 1'1·1ll::l y cinco minutos dPspué:,: 

1 J si 
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e:o;cuehó otras ráfagns de dctorn:ció11 de at'llHIS de fuego. 

(ort'iÚ ni igual que SUl:l compalkl·.,,., tirlindose detrás de los 

autobuses para cubrir~c; s<: d1o cucnta qne uno de "'U" 

c.-•mpHi1ero estaba herido de ba if! dt' la h(H':I. lo auxilia ron 

llevándolo n un laboratorio qut> e.-:t~ t.•n ~sn ruism<l calle 

prineipal. no tenían médicos. "" (•l transeur~o de medi~1 

horH llegaron a ese lugar do:< unidades de milit:arP''· 

escuchó que cerrogearon sus annns. les pidieron abrieran. 

a~í lo hicieron. el Q\ll' iba a c<~rgo ~'regttntó quienes eran. ,,i 

f•ran los H)utúu<.tpv.,. ie;.; pidieron a~·uda panl su 

compaliero que se estnba do~nn:.n•:-tndo. ""'" k1= elijo "qU<' 

tuvieran huevos para enfr¡.ontmlo. asr hacían su 

desmadre"; cateó todH la clínica. ro:....·..-~.-. 

~nla dt• espeta, que so al:lM~· stt!'- !Jiayera,.;. vaciaran su~" 
.. v. 

pertenencia:>. porque ~#S~'lfban .-lL'llHt~. volvrN·on a ¡>f'oir!P 
... ~!~""· 

apoyo con una an;WJffanóa p<H·n i t·ash-tdar a ~u compai'lel'o. 
¡¡;.~:· 

le"' ,;onl.est~r·z ... :Üe f'llo~ · · · .· lar a 1 .. ~ _municip11J.~,_ 
para que ht< . i~ !dedm". (•). QLH' 1ban porqu(· 

e:::tabHn dos cuerpos en la ca~·. ~ra. que espE.>raran ahí. 
:~ . 

qut> iban a mandar· la ambyi:á1hei::. rlE>jaron n su compai'rf'ro 
~-'.f· 

hNido de bala y a otro.,:·#~·ra que lo ac•:,l)lP::lñan'l ahí t•n ,.J 
r.~· ·~-.::.:11 

laboratorio, el re~to aprox~~ád'iun~nte v~tcn. 

saheron, camínaron{~~n ru~l)bÓ d<:sconocid<•. llef<r~ll¡f'J· tna 

ca>'a donde les dieron asilo d~· 1·;t ::n la noche. ~la~~ .:>V<: 
erfln aproxuuadanwnte la::. dn:s dé la n~~ \d•·l 
wintisiete de septiembre. al de-;r .. :l'l<ll' como a.la~·o ,, 

··-~ 
cinco de la mañann les dijPJ'l·ll quP ~e s~th~~Pr:t 
~·stalmn tmida(k•s de policía d<> l:t Pnw~~m:-1 

• DE.Ib 
<·amicmE.>ta y no:>. coclws. ¡: en·atAndost- ~ .. ,Gt~l·an 

.. ;J.N~.~. 
rnilli8teriales por las placas ~' t>l n 15. no entraron todo.«. 

HVanzaron caminando al luga¡· de h-; hecho~ donde estaban 

tir<:tdo;; lo:-; do.~ dt''i pn:. :.J. Ullllllt:.p:tk:> ,\a ll<> \.'St::tbi.l.Jl. j)Vi'() 

e~tab:l resguardado por lo" militnt·c~. lo" Jlf'l'itos habi:1n 

acol·donad{• el ilr·ea. e¡;taban ta·ab:tjéllldo. 



l)pspué:,: lt-;,: llijeron q:u,• ,.;tthiE'ran H lns patt·nllas d(> la 

procuraduría. siendo cc<~l!O doce lo:-,; que subieron. k·s 

Jkvuron a eRal': inl't.nlnctón: tre~ de suf-'. compaüeros 

subit·ron a otra p.ürulln para n· ;1 buscar a loR que ,.;(• 

dl>'per:sarun. <JilP .,.ralll'JI.l•• unos :';1:!:->enta: Oll'O"' tn·:,; fueron 

cnn pf'1'80ll:1l de la JH"Ol'Ul':!duria en coche::. particnlnn:s a 

hs instalaciotws (k• L.1 ¡.ulieía municipal a buscar a ;,;us 

compañero:-; que ~~ hahk:n llevado, les dijeron que ahí no 

habíun llevado a nadie. ,_.llos (declarante) les dij~::run que 

les entregaran a sus c:ompm1eros desaparecidos que :::e 

llPvm·on en sus patr altas. los trabajadores dt' la 

procuradurín !ro;,; ¡wd ía n <1 los municipalt>s que k~ 

E>ntl'egaran la:; lista:,: rlf· los elementos que estaban en 

l:lhnrcs. lo;.; infnrnw" d" ~,,,_., patrullr~s que participnnm. la 

patrulln )  t-n ia quf' ~e· l1;:•varon a su eornpaiiero eni~·rmo 

df'tonado. 

, sostie1~~ q\te .se dirigía a la ... 
comunidad dP S::~ntn '1'<·¡-.~f'll. a la altnrll de l~,·~rttradn d<'l 

~·~:."" 
Tomatal. itwrnn sorprendidos pn ]n,.; 

ÍPIW'-' le:-< h:~:i€1'•111 dispAros. dondf' 

pE'1'<'1ió]; .. · 

~Á;·"dones de' !:o • ~ue ;. " ·. ·o 

pa~~1e. mnnera símil: ~. .tú:m que el díA veintü.:éi!" d(' 
• • . ~ ,.tifo ' 

,.¡• ~~~i,i'bh· ~t:i41 :11i•1 fJ-l\'i: t 1 a :1scu rre (~O 1 ·1>. fuet·on agrNl ido:--
~.., .. 

¡·rm:#}~r~·;:il~·rl~ :1t·ma d.,. f't:f'go que lt·s hicieron los policín,.; .. .,.., .... ' 

¡·re~l!trliÍÍIIt"' dd municipi(; •lt· ~~"ta ciudad. hoy activo,.;. lUí"" 

cuando viajaban en el autobús ele la empresa Aca tour. o:ou 

dirección de esta ciudnd 1 tH ciudad de Chilpancin~o <le los 

Hravn. Guerrerc,. flJ)}'OXl111<Hlnmente a las once de la noche 

¡·un cuill'(•nt:l minutM . .'(·,;ultando algunos de C'llot' con 

... _________________ _ 
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ll:'~iotws. qut:> al momento dt· qu" 1'Pcibiet·on los disparo,;; :-;t> 

liraron al piso dt:> dicho autobús 

Por su parlé otro!' do:· k:,: p!l,:;ivos. también son 

comcidentes en sostener que son est.tllliante;; ele la escuela 

normal rural Raúl Isidro Burgo,.: ·lt· ayotzinapa. ubicada en 

Tixtla, Guerrero, y el dí;a wint.is•'is de septiemhre de estP 

lilw y estrella dt:> oro con <lirecc1Ó:i a dicha c::,;cuela. cuanrln 

circulaban en el centro de e::.tn cindad ftH~t·on intl~rceptado'" 

por una patrulla de ))olieía~ prc' e nti,·o:; 

~in razón alguna le!': dispar:wo:l en 
:..~<#! 

compaúeros perdieron la vida >;}t.;.gunos de ello~ lesionado::: 
...... 

pt,¡· didw:-! dtspat·us; ~~~.r·t·a.Íillw ti. Úterott ini.et•et•ptados t•n 

l'l rl('nférico pot/.M¡tdc se t·lH'"' ·tll'H In til:nda conwrcin! .. 
mtrrt-ra, don?l Jos agente" <H tJvo¡o; lc·~ alravesaron unn 

Jt 
pati'UJla imdidiéndoles el paso t.•nnbién les dispararon con 

''"'"""'·· .. ' -·.i 

la finalidad de))Í;ivarlos de la \'Íll't. lo ue lügraron::;olo prr 

lo que hace a tres de su::; eomp:ln(• :,: csturlli.lntcs. porque 

t-11 talt>~ agresione::; ll't:!S de eli .. ' .it-bld'-' a ius tli:-;pat·o~ llll(• 
.~.-

lo~; acti,·os cuando . St:> . "'~t-n·¡wúab<tll como polwi;J,.; ó}#'"''' 
prc-.·,_·nti,·o,.; del muninpi~· d<· Lt ;l;¡ rk l:t lndL'pendenn;l. 

¡mrdieron la nrh y·¡;ix~··, ]t',.;jf)}l;t(JJ:-: P~'l'') lo" rli~~'ilP 
dirigido:,: a pt·tval'lo~·.-de la vtda. _ :: ~ fJ:_ 

I') 1 .. • . '-' .~~' . ec aractones C}llt:> Jlll'tu:i' 111it.'lllt:' ~on ":á~.,~;·;u 

términos de 1 artículo 121 dl 1 Cócligu Procesai\~j~:\1. 
1 . d ' 1 1 ··--~~ pPrqur:• o~ agrann n,.: c.:uent:tn ''"'1 ~~:.-;pe ac ~-'"-e 1~1~tl't'l\'í..'t<H1 

- . "~SIJP!It·· 

Huftcient.es. que los hace capaces d» Pntt-nde' ;l actó· ~-ffi.i¡·p J · · '...oúOEr" 
c•l que declaran, el quP cono(·pn ncr dlos mist~Í~~·;;Y:~hJ,l'u" . ., 

r··--·intit::ron rn ~u perl'lonn ·-oll · L:r '"· prcL·i:;os·taui~l. c·n· l:t 

,.n,;tancia como t:'ll la!> ctrC.Ilhr: 111:1a d·.· t lt>lllpo. modu :\ 

lugat· dt> e;;;os h~:-chos qut: lt,tr:un p11r l;tntn. relllwn 
., . 
··;~ 

requiRitoH del diverso 127 de !;1 misma h•:v: además ck 

estar apoyadas con los clict::ln,f: )l•:< medieos dl' lesiow.:o;, 

emitidos a su nombre por los perito!,\ legistas de lo~ 

( . 
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L;.;tado, <le fl·c·ha veillti~iete dt> septiembre último (:201-U. 

quit•n<>>' una ,·pz ente examinaron a los agraviados  

 le: encontrú unil het·üla producida 

¡_:OI' pl'OYC«.:til de at•ma d • flti.:;:!O d~: lvl'llld o;il'(;tt\UJ'. tlt- '.lll 

.:,·ntinwtrn •k di:~ me1 ro. con bordes, quemarhtra. 

;lcntnpl'l.il.nda dt> :wnn vc¡uimótiea de tres centímetro:> dr~ 

rli:'mwtro. 1:'11 ro~gwll "~ntpulat· rt.quierda (orificio dt.· 

t>nt.radaJ. que en su Ira_\ P.;toria se alojo en región nxdm· 

i:1.q uierda. en· donde· :;;o.: pnlpl induración de dos ccntíme rt·os 

de diámetro. acnmpRñarh=t de edema moderado dl· cineo 

cPntí meti'O!'< d~· di á mett·o; otra herid::~ JWoducidél pOI' dú;paru 

dv proyf>etil do: ar·nw d, i\;cgo ~:n _pit:- dérecho cara tlui':,;al. 
~~~At)_·-~,_y;·~-4lttt"' 

clasificúndolas eomt~ aqtwllfs que por su naturaleza tard:m 
... ~-- . 

"""··· mái" de quince días 12'11 sannr y i1o''pnn~.n en peligro la vida. 
··~ .. 

p•·est'nt'O-\"".trt>s heridn,. 

J'Ull7.<Ultcs. :nlpl'rficHlh•;.c, (•Jl fqnua de p1.1nt:1'lfi0. tk CCl'l) 

r·ttlltO do:" ('€'1ltllllt.!tl'O~ 1'(' 1\iántntro cada 

:o:upt>rio•· del mú~eulo tra p ... cio derecho. · 

~'n regiúu 

Lt rda mPno:-; de qui 111\ · ,¡ i t . c·n ?: . , · ~; no pon~ en ¡·:;;:-:¡::;, \¡¡ 

.vida. prt'sentó hc·nda 

~~ tica IJ_l·oducid~hl'lparo de proyectil de arma de 

.).~ forma ovt:~roz.\,nl, de uno punto dos centímetro.

J!fl~liit etro por ·~-l'unto ''Hatro centímetros. en rcg1Ó11 
... ¡: 

-~eñna. en tór:-tx Jlfl:->t•'rior sohre la línea media. :'1 la 
~-·· 
;,~~.Jfi 1t b t~·rcN:·I vertebra dorsal; otra her·idn 
~ .. · .. 
, emL,;Ístell't1 Pll e~cnn~:•·t·'i~~ lin ... :t\ ,J:-. un o'Piltínwtro de :A.-.sr,.: • , ... 

=-~Úud·~'n antPhr:'lzo •W ·u,ho. cara posterior tercio chst al: 
-~tw" ~?h '*ijiaciome,..; ck ]Hlllt :·¡ ll'C>' .~cilt ímd rus ,Y punto ..::u a Ln• 

centímetros d~ di:.lmt>t:·ü en antebrazo derecho car:. 

¡.o,:teriot. l'l:'l'eio lllecliü: ll't:':,; heridas cot·tantes de nn 

ct'ntímetro. un <'entímetro y uno punto cinco ee>ntímetro:' 

~·n mano dert>Chl'l cnra palmar. región hipotenal'. la:" \lLll' 
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día~ en 8anar y no ponen en p•·li~l'O la vida:  

 presentó hetida escorÍ!ütva prodncicla por dispaw 

de proyectil de a.t·ma de fuego ' n forma oval (rozónl. en 

región craneana, región occi:>it.vparietnl izquierdA: ot1·n 

herida c.:or·tante el~:> cero punt:l cinco centímetros de 

longitud en rodilla izquiPrda. C('Lt hwron clasificHdas conH• 

m¡ttcllas que tardan menos d+> q•.tince día-; •·u ¡.¡anar y ll(l 

pouen en peligro la vidH.  

, pn~sentú hcrilla producida por 

oisparo de proyectil de armn d·~ ful'go. f:ll antebrf\7.(1 

derecho. que Ítll· cb.•ii'.~:l c•IJliO ,;e aqudla que tarda m,¡,, 

de qnince días en sanar y nn p~~ l'll p+>ligl'u la vida.  .. 
  ·J)rP.:-ento herid:l producicln pu 

dit'lp:uo de pl'oyectitdc''~rma de fu~g-o de fimna oval {rozón) 
/ 

el•.> tres por ,t)t(;cf>ntímetro~. eoP hordes. qucmadur:-tl' Pl1 
/ "-;_·~ 

antC'br~zo .tZ~í.tierdo. carH antt•rior. tercio proximal: do, 
.::f."·./'' 

eseoriacin\es d~e dos p. · 'lll'tl'os ~· í.'t·ro punto ··inco 
_,,, ~!{' . · .. , -.-

producida por el<• fuego de 
r 

forma oval (rozón), ele dos r un centímetro. con hordl~:•. 

quemadura en región dtri~tf'sta iliaca dPrecha: otra herida 
"' prorlucidH por dispa:·~'d~prnye.-·ti! de arma de fur~~o 

JHillto cinco cent~tiwh·o~ ,jp rfl'Í!ll.,tro c0q h•8'dr 
quemaduras en,~huslo derech.o. cara, latpral PX~en~~-~o 
proxunal a In altura de la arttcul: ':wn de In cad~í~. , .n 

d 1 · 1 ·r· - 1 ~~· • de entra a) .. · eswne¡.¡ que e ast 1co como <E' aqt~ '•. te 
.. . ·~ ..... "" . .., . 

t.al'dan mas de quince días t'll s<nl:H. no j)()llf.•n E'll.~-t:1 
•tll~QE,- • , 

vida. necc~ita extracción quirlll".!K:l del p.._~~~t· 

r•n.:ucntra alojado en tejirlo:.-: hlnn•[o¡.; dL'I mu:-;Ío JGu!c"=r·"'' 
llltcu~-lloal~· 

l't•eomi.:mda toma de e~tudios ck ~'<~hind•· JHtra <'tWrohol',lt·" 

de;;cartar alojamiento del ¡Ho.n·c,•f   . 

presentó heridA producida pol' di::.p1ro dí• ¡n·n~·üetil de armn 

de futgn dl• Ullf• pltni< 'inc" ('('¡¡, traetro,;: rk diámetro t'·••tl 

hnrd<·:; con quemadura en bl'a zo i Z•l u ienlo. cara posterior 

~· 

.... 

• 

... 
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rc>rcJO prox11nal (onfic¡,, flp entradn): otra herida 

contundente l'rnd11cidH pnr fra(!mento de proyectil dt=> arma 

de fuego de un crntinwn.• Je diámetro en región esc:lpular 

i1.quierda: mtsma.;; qw: fw•1'0l1 dasificach1~ como dP 

<tquellas ()\le por ;;u nntnraleza tardan en sanar mf1;; de 

quincL' dí<'l!:'. no J)()tl(·u en peligro la vida. neeesita 

rPcnlllieuda toma de P"Lidio::: de gahmete para de;;cai'tar 

!~':,.iones interna~:   , pres('n t•i 

henda producida por prny. ·ctil de arma de fw'go de f,;rma 

tiTegular de ocho centímetl'o::. de diámetro que condicwna 

fl·ncntra expue:;ta dE> {ihi:' ~-peroné ~le dereeha. rara 

iüterna. tercio di:-;tal: cu· ., . 

runtn oehc, Ct·ntÍlll)' ~,· , .. 11in 1111:1 (·!' pi,·n\:1 iuptit·rda. I'Hl'H 

t' x te rnu. tercio ri~Ú~~~-;;:';'•J_+i~!~~~~:..,q~l~ ... ~:. ,.:lasificllron en 

:l(Juellas que tardAn nHl~ d(' quince día¡; en ~'a11ar-.., .. uo ponen 
......... '::;:. 

t'll JWiigro lrt vid:1. potwn en t•ie~go ln función d~pi~:. 
·~ 

producen incapacidad !•n•· mns de un mes :'<' menos d · un 

<lllO y amerita trat.an\iBtHO quirúrgico; y 

dP:<eonoce ~;u nomlwc pnr no poder dr.clf Jn 
- ' 
l!~~ de las ¡,,:-:ione::-0. pu~~ .. d _· .' · . 

dJf· • • ic1as presen,tJ_~ilfida en región frontal \' 

r. at;n con l'lllr~·G\· :-<alida de proyectil de arma de 

f:~t.~. 1;. pé-r(fj~,:~ dr! ~~,,tado de a}('l'Íil ~in respU('Sfl'l 
,;~.17, 

r'~.¡:S·ifí.~~.:·• .onficio de vn'Tad::J a ni\'<:'1 f¡·cmto-pm·i~.:·tal 
tr~~· 

ifttt~e~chl' o•·.ifieio d•.' ,.:alid:'l a nivel frontcrparietal dl:'n·cha 

-~=~~ . ··(MOl:'_ · ··a .Jd fronl :d \' p:Hidnl: por lo que d ¡writo •·d' . . 
l-:·~\l:'%':::ifica dicha le·: ¡,·,n eumo aquella que tarda m:1s 

dv quince ·días Pn '-':l!l;l r. 1>0111.' t.'ll lJ~ltgr_o la vida l:t•ll :1 hn 

riesgo de muet'fl':'. cerrifit-atlos que son un indicio qw' 

aen·ditan d dicho de lo:;; ;,i~ra;iado:;. en el sentido d<' que 

¡,;,;; ~ujetus activnl:' tl'::1~.crron privarlo!'! de la vidil ni 

·;·? '1-/. 



Pilos lt~siones en diversas pat'tP.::: ch:l cttNpn 

Para acreditar aún 111M· l'll ll..llll'Htt) conl:>istcntc t:ll la 

int(>nción de lo~ sujetos :lrtivo:':' d ... rwinu· de b vida u k, 

p~1,.;ivu>:<, existe la ft:! que lfl ctutol'idad inv~stigadol'a hi7.o d~ 

las lesiones presentarlas por algunos eh~ ellos C'l1 su 

integridad física; alteración qm· dentro cid mundo fáctico 

nu pudiet·on Jwhér~eln!=: c:nt;:;ad .. k:,;; propio:- pasivns. pue,. 

por su naturaleza y nhicm:ión ·w eVtdl•twia que se Ja,.. 

ocasiono una personn diver:-a. ~- 'l bil.·ll nn le~ caH'-ill'Oll h 

muC'rtf•. ello fue por causa~ ajeuy.t~ft.., :;uj¡>to . .;; que se in~ 
prodUJt>t'on, porque :;i ll' d!spariu·r;n con at·ma de fu<'~o. 

significa que su intencióQ. t>i·a prc·ct~ament(• b de quita de>:< 

la vida y que afo.rt9Í1admnent(~ no les tocaron parte~' 

\'Ítales. siendo esa la·íraz?l! J).OP.-4rii1flti#~crdieron la vida. 

porque debido al ttpo de ciJ~pa l'll~ nos · cunllt:>va qtw la 

int•'rwión de los agresore!" Pt'a k df' 

porque de no ser aRÍ, pudo h<liH·r · ~uhciente un solo 

disparo. o bien hacel'los al Hire :,·'_u ohjeti\'o no era 1n dE> 

quitarles la vida; de ahí 1--P diga qu~:- el elenumtu 

consistente Nl la intenció , ·' 0 ln!'- SUJCtnK acti\'os dP prinn· 

de lA vida a los 

acreditado. ·• 

Tocantt• al elemento q11e e •li=-'ii:'tf:' 

activo. no consumo su intención, por causas ~"tflltliifl él 

se encuentra justificada t*'lm)¡i,~n con e.L,, lo~ 

ag-raviados. quienes son claros ( n sostener9,ne osttf•u·n~ 
~-;~ ::~ 1 !-'f _P~~~J, 

qtu• los activos les hicieron fue subr<' lo:-; alitofñ'it!.C'§t,@IJJ· qtt(· ,:T!f-".,00..,13( 

viajaban los cuales presentaron huella!'\ nf''CS~~dtí§¡i~·o~ .v 

que no obstante de quP lo¡:; ¡:.•a,;i\ o~ k, de·cían que no tení,w 

nrmm; de fue~o que et·an irH•,grantes de Ull equip(l ¡1,. 

fútbol ~· estudiantes. continuar~>!. di,..parfmdnl~·s. ~· qw· ll'! 

oh;o.tante de que ya les hahian h· ·h•) dc•nw,;jados. lo qttc sr· 

afirma pot' las huellas dP d i.,;p;ll'n,; q u t.· prt'st>nt.an lo,.: 

.-: .. 
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vehículo;,: t-11 h•:-: qut.• S<' tru,..Jndahnn. le~-> hicieron otros má!:i 

que .;:i no logr:Hon pl'ivarlo;; ele la vida. ftw purqtw :-;P 

protegieron de lo:; mismo:' autobuses. 

Afinnac10nes qtW cA ~n nlr: a;;.: <Wllté :t<TNlit ad:1:': e• m 

h fe que 1..'1 mim:o~tt't'lO p(;biico encargado de la indagatoria 

hn•x: do la:;; lh:ione;;o qnc: algunos de los rcf(:'rido::.: 

Hgn~Viados prcsf~ntHhan i.'n stt integridad fh::ica. c•s <kcir. 

dicha autoridad. rlio te que  

 le PllCOIItró una herida producidA por pt·oyt>dil df' 

:<rma dC' fttcgú eh· fiwn1·1 t'ircu\nr. de un f~•~ntÍtnC'tro clf' 

,; a:1mc·tr ... con horrks. q h·madu\'a. ;H'nmp;:Piada d(· zona 

c•q11inwtiea de tre:,~ CC>;)I i1.wtroíS de diáÍneti'O. en a·egton 

e::~capular izquiet·da lorificio ele entrada), que en su 

trayectoria st.• alojo en re:::-ión axilar izquierda, en ~nde se 

r.:llpa induración de dog ce.tlt' . '-:~~~~iánwtro. 
J-·:·-:-

acompaii.ada de edf>mu mo . , o de cinco centímett·o~ df.' 
•. :~~:.-!-4;''1:'(:"··-~1-;f:-,· -... :->:·· '·. -·.--. · ...... 

d 1il metro: otr•1 henda p ,.,..J w-ida por di:,;;pAt·o'oe 1~X:Q,Yt'rt il 1k 

Hl'ma de fuego en pi1' derecho cara dorsal

p;·},..l·ntú tres herida:> JHI11Zklllt•:'j' 

superficiales. en forma de puntilleo. de cero punto .,rJ.6¡; 
jl' 

ct·ntímetros de di:'tnwtro 1·:tda una en región su • :Y~. clt>l 

tlo trl'lpPcio dN·e··hr,:

Ji, Ó herida t'l'Clli'Íi.íi:iea proWtt por disparo de 

~'\~e 1 de arma de fue_~,~~~?-1~~: oval (ro7.Ón). de uno 

i~ dos rentímct.ro::;;.''(\ó diámetro por punto cuHixo 

~·~tÍmf>tlw;. en l'f:'gi6n. Cl'él nC::Itl;l, 1:11 t<:,rnx po;.;tl:'rior sohrl' 
r~-~ . 
Wt•1ínt>a .mf'dia. a la alrura de la tercera vertelwa dr_1r::;a\: • 
--~ ... t. M9¡¡c--wida. consistPntl en t:scoriación lineal dt un 

. . 
~~i:>tro rl<· longituc: en antebrazo derecho. cnrn 

posteriol' tercio distn]: d(·~ (~scoriaciones de punto tr~,.; 

<.:t>Jltímetro,; y punto cuntro t:entímetros de diámetro en 

:11Hcbrnzo df!J'<'cho carn posterior. tercio medio; tres 

h<"t'ldHs cortantes de un C<'ntimetro. un centímetro y m1o 

¡;unto cmco ct-ntímett·. ,, , 11 ntano d(.>rPcha caa·a pal111ar. 



r• ..:ron hrp11tt•car:  . pi'(·~entó lwrid:, 

l'~'COI'Í;ltiva producida por drsp<m de prn~'t•ct il ele arm:1 d"' 

i'Lwgo f'll forma oval (rozóul. rn l'l"¡::;wn craneana. l'C'gwn 

ocei:::it,.•·parintal i;¿q uierda: 0tl"1 iwridn c~.wtante di' ..:ern 

punto einco centímetros dt! long·•ntd f'l1 r•Hiilla i7quit>t·c.b: 

 . 

tn·c:o;<>uto heridl'l producida por lÍ~>'-p:n·q ,¡,_. pro~·cctiJ di'> flmw 

dt> fuego. eu anteb1·azo rlt•redl<,:   

 presentó he1·ida pn•ddc:d .• por di::;pnt'<> de pw:o.'ectd 

d<· arma de fuego d(' forma o·:.'ll (ro·z/Hll rk· tref: por un 

ccnr inwt ros. con hnrdcs. 

IZqUil:l'\fO. ,:al':l ,¡¡}t.;>ri.ol. i~·t•:I'J pt•.>.'dlllé\ ' O':' c:;eOt'I::ICIOJl('~ 
; 

ele do:.: por un centímetroí' ~: c~'t'•.~,l> ·· o r·inco centimen·o cJ, .. 
:~~· ¡ 

di:imetro. en codn izqm~1?"'" ,.,., hcrifl:l prod u <"id;-~ pn 

(h:,;t.>:n·o tk• proyectiJ,,qg..,...,.<ll'lllfl de t'ueg" ti(.• torma ov1tl 
¡ .. •.11..e 

(ro:;:ón). de dos pqt)~~ c(!ntínwt•· ... I'Oll ho¡·des. 4llemadm:.t 
(. .... 

en regiún de ct~tA iliacn dPr(••+a: otrn herida producidn 

pot· disparo de pl '. 1 de "ll'!H'l de \wgo de uno punto 

('in1:n n·nt ímetros de diámetro • oi.! i ·dp;.: •:•.>n quPmadur:~

en muslo derecho. car·a httPral ~;l~·rtlfl. tt~r·ci~> pl·oxinwl" h 
, .... 

nlt urn dt> la art.tculac1im de t.~' <'>t !(•r:' lnnfi(·to de ··ntrad<l 1: 

  ,. Jll'••,;epl ·, lwnd:r pro~lll<.:~r 
disparn dP proyectil de arma d·· ;·w~go d<· uno p11nfü •. 

eE-ntínH:·tt·os de chánwtro e<•ll "•·rde., ton fi\lema~j{¡\IJ; 
brnzo izquierdo. cara pMtNtor. t ;r..:lo p . .-oxullal (oi\,~lt 

··~ .. fj?o 
lmtrada): otra herida eon••.n;,l!•nte pro~lucid o:· 

~~· 
fragmenlo de proye<.:lli de arma <!e fuego de un ceutí'-'*~ 

tk rliúmetro en región e~cApu <11' iz.qme•:d. · 
 

 p.t·cst>ntó lwrida pn1d wida p< >1" pr·Q~:~cu¡. el~: .. 
·• ·-"-l 

arnw de fuego de fon11a inv~u!; r ,¡p odH' cv'ltínwt•·us •.k 

di:imetrn que conclicwna tr~tc 1'1':1 ex¡mt>st:\ de ti hin ' 

perone de pierna derecha. e:íf.·.t illtt>l'JHI. tercio chstat: 

t:i.Wlro h01'idas .:tn·t:ultt·>·. ;ILc;tl•·'- 1lt· punto och" 

• 

• 

• 
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tt>rcw me(lio: .v t-1 del cual se desconoce su nomhre ¡wr 110 

poder d~clarar debido a la g'ravedad de las lesiones. pnes 

dt· acuerdo a la u oH 11 m,·dic~l de urgcncuu,: Pl't>:-oc~IHII h:1 

herida en región frontal ~- tt>mporal con entrada y salida 

dt• pt·o~'~f.'til e]., nrmn dt' blt'!.!'fl con pérdida del estado eh' 

:d•·rt:l sin respuesta n• · 1'' i••~a: orificio de c•ntrada él nÍn' 1 

f<"••nto·parH't:d il.lJILi,•¡·,' ·, , :wiftl'HJ ,~. :c~lh(L, a nih·l frnnto· 

¡.ariPtHI ilerecha Ciln t.·:ll'tllra del frontal y JHH·ietal. 

acwación qut:> tiene plvuu \'alor prolmtoriv porqtw e.,;tú 

practicada por la autorid:vl competente. qu<> lo e~ en cst.e 

público investig·ado•·· 

con,o;tJtttcionalnwntL' •"st:~· hwnltndo para ello por ,.;c:·r el 

n·úne la,.. exi~;•·IKias dd~\}{,di'-!o Proc0sal 

l' 1' 11:'1 l. ,.t . 
..................... 

Tiene aplicación la t.:si6 'aislada, sustentada por el 

St'gundn Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. \'iF:ible en 

···1 tnmo XI. mayo de 1~1~1.:. :1 P:1gina ::16::1. con;;;nltn~P en el 

;:-!e:-manario .Judicinl dt> h Fedenu:ión y su gaeet· . P.n h1 

(kt.<wa Époeu. con núnu·ru de l'egistro UIS ? · ·'.:39:3, que 

t•sr•rimc lo siO'uiente: 
"' "' -. . . 

~·· Mlf:¡TISTERIO . ·' , ·, PÚBLICO. 
~~\ AVERIGUACIÓ~ 'REVIA. VALOR 
D.tJ. i ~ROBAT.OR~~UE SE ATRIBUYE A 
:_,.., ... ,·•'¡-:US ACT:N1{CIONES EN ESTA ETAPA. 
• ·~: . NO ES v10LA1'0RIO DE GARANTÍAS. 
~ . El hecho dt> qw ... i~~>. diligencias practicadas 

.... ; : ... 1)ól' el l\lini!-!tf't'io Público formen parte del 
!At~;'!illl\cervo probatorio que en un detennin:=tdn 

. 1. 

'NC;!.t-·~·'·, .~;Jom.c·n~~) ¡:;pn·n·:·, .ll juez P.Rra ~·ormar ~u 
~-~Oll\ ICClüU. nn plWllt' 1mpltcar una 
·,.s·· tndefpn~iú;l pura PI actti'ado. El TV[inJsterio 
~/ Pübhcc ~··,·. •!T' llll':iiliUc.:lull a w qw' 

const1 tucíonalm•.> 111 e compete ln 
a ve>rignación ele> 1:1 ro misión de delitos, 
pues dich:1 fas<: t,a\ (·Üg-uación) forma parte 
de 1:1 función ;>•-'l'8tWlltoria. Cuando el 
~linistc,rio PúhJi,·n intc·gra la av0riguación 
pre·pru•·..,¡,:aJ. llamada también 
ciVt-l'i){tHlCión ]JI'I:'\., .L 111) actúa eomo partt>. 
siuo quP lo hacv 'ump!iE'ndo con ll'l función 
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de averiguadón CJIH' e ".'-\tÍtuciona lnwnte 
le compt?tl". ~u,:: n:.'t'.l.'Kt .. nll'~" son lns de llll 

órg<1no de autoridad qttt: 0'-\ti> nm1pliendo 
con una oblig:l<'ión leg<d puc:<to quo~ es el 
único legalmcnt<' taeultarlo para 
investigar la posibl"' c.,nti:-:;ión rlelictiva y 
e:-~ ubBolutament.e ntci-mnl el que la ley 
atribuya valor prohntorio a tale:-:: 
actuncwnes. pue~ ~i nmgún valor H· les 
pudiera atribuir. l:t av~rif;urwwn 

resultaría inútil. Se romneria el principio 
de la igualdad de las P'' ks en el proceso 
pt-tUil. si ·('st:1ndo Ya :;·t.i"'tn el .\finisterio 
Público al imperio del jue7. dentro de la 
relación procesal. eontllnl:\1·;\ l'i"act i('andü 
chhg·encias por PX9.PÚ1 intcial.tvn y a tales 
diligencias ,. a.trlht't~·<>r:t la lf'y Vl'llor 
prohatori.q 9)ffjuez .la,:: ~<mara como datos 
de convic$i6n en cont w d··l proc~:·::;ado. 

(1:! 

,,_':/' .- .· •i' . 

Ahora bi~AÍ,;es'"•lfe explorad erecho. que un arma de 

fuego es un instrumento béli 

la humanidacl de una p~(l~a. ¡.~ll'de L·au::->arle la muerte . 
• ;.,.~f . 

luego ..-ntonces, aten,d1e-udo al PllilWro do (hspm·or,: que lo:-: 
~-5~:~· 

aeti\·us hicierotl,.,l~ los ho.v Jl<L"'l\"u:-t. ;o'igntfica que su 
$' 

inte>nción era_6;:de pl'ivarlo1:i de> h vtda ~' ~~ no lo log1·ru·on 
.r 

fu(~ dcbid~que al ~;entirsc ngTt'(lidos S(~ tiraron al · sillo 
~ .' . ~· 

de los ~tohuses en que viaJnh:::tn. otros h· ,~ .. ~· !"(' 

<esg•m(4;iron en •.1 suelo, •n el monte. y e ~l.;~. pi o~ 
vducu~~ y CJUlZas tamludl !' :··tut· nü k Nt,~non 
órganos vitales y la atención médica le fue pro· lfi.1Mia 

~ ....... . 
t·ápido, de ahí que se diga que está acretf~~-ÍiÍ\i lo.~ .. • . ~ 
agentes activos (materiales) no privaron ·~--a Jo;; 

~·~oa·r 
agraviados mencionados. fue porque n a lgllli.;,~ -as no 

··~~ lt··s t.oearon partes vitales d<'l tll':f!Jn y :1 Oti'M pot·qtH' \\•"~ 

los alcanzal'un a lesionar. pt:>t'u po1r t•l tipv de inst.rumentu 

quto utilizaron, quP fueron anras de fuqw y el gran 

núuH.:ro d<:- di~},itl'\l.~ , ,, porque ::.U fin er:t quitarle 1u vida. 

put>s dP. no ser· así. hnbiese h:' sl a do \·a no hacet·k ni 

s1qmera un disparo. sino dispat·a•· al alt't" o bien a la." 

llanta:; de los autobuse:; en Jn,; qu~· :;(• trn,.,bdaban. "•" 



,.; / :~ Lj_l 

··mhargo. 110 fm· a:>Í. pl•t•qu•• lo,.; dispal'Oti St> lo" hil'iE>ron r:>ll 

fl ¡;HrH.-·<.c donrh· podían ,, ... ak:nll.ados. lo que. ,;e repite. 

i:ltlica que :'\\l mtPnciún era matarlos~· que debido a quf' no 

• 

¡.;jguit•ron disparúnclnle. ~it~ndo esto la caust~ ajena a los 

ag-Pntes acti\ o;;.; pnr la:- qt•l" no consumaron :;;u propósito. ~1:' 

l'(·t·Hka privar de· la vi(b :1 los pas1vos ya nombrados. 

En t>:;e ordt>n de id< a.,;, ;.;e arriba a la com.:ln~1ón. q:.tt> 

•. 1 (lt·l ito dt> tentativa de homicidio, cometido en a~nwio de 

l.-  
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 ~"'~ encuentra plemHllt'nte 
{'. 

.rr 
-fl,: 

act'Nlitado. .... .. 

. . 
cuanto hncP a la prohahk l'('~P :·nbilidad penAl di' !1-1 ,. 

iuculpada

Tentativa de homicidio, e:;~r:n io de 1.·

3. · 
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~~u toridad mini;;terial .. n ve~t.igadora encargada de la 

indagatoria. que les consta que quienes les dispararon con 

PI hu dt> privados de L dda fueron los hoy indiciados 

q tw:nes st: dcs(•m¡)('flnhr• n como polidHs prevf'ntivos 

l'lllllicipHI (h· t•:"t:1 •'llhi;1•'. ·h· l!.!:uala rle la lnrlependt'lll:tn. 



los activo no hayan querido. sino pot·que al momento en 

<]ttt> recibú•ron los di:spat'lts qu; ·.,, n~ l"'s hicit>rot¡ co11 l:t•. 

armas que portaban. se prolo:·g¡,•t·nn. unos tirándose al pisP 

dt· los autobuses en Qlll~ ~e· trn ... ladahnn ~· otro~ que v;t 

t'!->tabn n abajo debajo de m i~m~~.~ vt>hículrt;,. y tirándose a 1 

suc-Io también, pero que Jo;; di;;p:u·o,;; qut> los coactivos les 

hicieron fue con la intenciún d·· privarlos dt> la vida. C'JllC 

elio fut> el día veintil"éis dt· :-;v;Jt iuHI.on· ;lt:l ~üiu en cur:-u 

(20J.1). entre las nuevv \ l•ltcc de la noche 

aproxuuadauwule, t.: liando ello:- junto Cf•ll lol'l occisos .J uhn 

C\·::.ar Moudragón Fontes. 

an :: hordo de: los autobuses ::k 

la línea costa line y . tr~lla dt:> ol'ü. procedentes de e:-;tn 

Joei'IJidad hacia 11'1 dttdad dP 'fj, ti .l. (1\il.:i'l'(•flJ, Jll'ill1Cl'O (1 l<1 ,. 
altura del zócal~stc · . ( :.1 lcr . ura de la tiendn 

cowercial Aurrera, eomo ~· en el put•tttt• 

mtercept.ados por la ahora 

quit>n. 8f' rt•pite. en 

poliCÍa ¡>l'e\'t'lltÍ\'él que ibml./ fl rlJ\'PI':-<(1:" 

·' l'<\ZÓn alguna accionó cor¡tfR e!lc•s su : 
:f. . 

llevl'l ha. acción que bup1>ién fu• · rcnliz rla 
~s .... 

que también se en,:ri.:entran cotno .. 
,;:;tos también ac~ouarou ~;ns '' ·~:.o~s 

1llas. y . ..:in 

·· fuego q IIP 

~ ..... . .. . 
el·:> bs JHl:O.lvos en los tc'l'lllllln:- ;mot"tMJII!alt,;paros (!'ti 

,...~· ·lESl • 

nkanZHl'On a los hoy agnwiacll),.., ,:-it(~-~ a Hktmo.;; 
••• ......,. .. :; ... ~ Of:t 

lesiones y otros afort.unadanH•n r t ,.,;¡] Íl·r·r)ij.)},~o~ porqul'l ,;:.,. 
. . , _ _ IZ~\i!..:;,.iJ-. . 

p¡·o1P2'11.'l'Oll ttrando;.:e al ¡H,:;o " :· 1 . .;uvtu. (· lni~lu:-;n los que 

fa lkciPron f11c por los di:-:.p:t r•J:- 1 Ui.: In., <·tic; mzaron en stt 

ctwrpu pi'Oduciéndolel' lt>:-;ionr,.. qth" ló:>:-; pl'tl\·ocat·on ¡., 

nnwrte. así l:omo tambi.,n. , ;ott~at·on dmio:-: a di ... ho,.: 

lns \'E'Il1anillns. pnrabris:·l:". ]Htl':l';t:1ron l.ls llnntm;. lo:-: (jllt' 

resultM'On eon lesiones fueron 11~\·,Hlos a recibir Htención 

• 

• 

• 



... 

.... 

nédica mientt·a:-. que ot•'<H de estudiauteR de la r>scuela 

1 :urmal L'?idro Bul'gos de ¡\yotzinapa. fuet·on ~ubido,.; :t ];¡,_ 

¡ :tt.rulln~ por lc•s JH)lid:t~ ,, ,.<: lo . .., ~1 , . .. ;··~:: ··:1 ··~ntr;mtln..;c 

;d momento d(· qtH' rindieron 8ll8 dedaracwne" 

dt·saparecido,;. pol'que mí.1 110 lu~S habían locali7.ado. 

Así rnmhii·n. e·'~ t ·u las lkdaraciom•s d<• In" 

:i~l'.i\ .iado,; \ ¡t la vt•z tc"1 ivos  
 

     

      

        

    

   
 

  

·1li0 u~ m::tn~ra clara n:iat:u 

<k b 11(1 \'i 1j:ilw ... 
r~utohú~ :Jfi~-!olvo. ~ohr!' 1·' ,, 

aproxi nutdanll.'llle 

<kl whículn tipo 

Chilpanci~~~a. altum ci•~ la entrada de la conntnidnd 1.h· !'fJti'fo Jlbl:"-1;, 

Sa11ta T€>1~. con dit'€'n't•!n a la ciudHd de Chilpancingo. la 
~· '1¡..,'1 

:wtivo y ennctin:!". < polid:~: 1 hici0ron disp:wos con annns dl• 

fu··~~'· haf·i:, did1o ;•ut.•,¡.,,·,,. •li,..JHI.l'os que hicil:'ron blaneo •:u 

h humanilhHi de n lg uttm < •t> P. !los. pP.rdiendo la vida

tt<> 

:1tortunndanwntc ello¡;, no fueron priv11dos In vida 

¡ .. orquc so tirnron :11 pt. · ! J r:<mi6n ~,porque la puerta chd 

\·chíeulo ~e aturo v lo!-:> aetivos no pudi€'ron entrar v 

.. -·-·----
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rematarlos. y una vez que pudit·r •11 ~altr :-e e:-;cundieron l''' 
el monte hasta que ~:>l!:'lllt'lli o~ df' la polic.:íu ff'df'rnl 

l!l'g·:l t'Oll. 

Declaracione~ que analiznrll'lf-> <~c·nformc R las regb."' 

de la sana crítica prevista vn t:>l numeral 122 del Códt~o 

y 1 ~~ rlf' la citadn ('orlific;¡CIÚJ:. tN•n•ccn ';l]nr inchciarit• 

preponderante. pue::; lo:-'- tni1-'lllzt~· ::'(' ;Hlvierten clar·u!-

prPeiso~ sin dudas ni rctice•wias. t.'ll •···!ación a la::o 

ti t'dtU;--tnnciil,:.. (h· lÍl:mpn. ll"HH.u y .!11g:u del ('\'l'nto q11• 

seiialan. hechos que cono<·,:n p11r ,.,¡ nwmtos porque In~ 
, 

viv.iet·on en .~u per:;ona ..... · . ~·· .. ;1~ .~ CJl•e' tnmhi¡··n algunos fuet·uu 

leswn~do .. Cl)n disparos ym .. ;!'? tnP!.(ol y otros no fueron 

privados de la vida l\,~sultnron con le>:":ÍOn\..·S no porque }¡.¡ 
.r 

indiciada de qui~: ... ~~ · O('llÚt::; coindiciado::; no 

qui:;ieron. sino porqut> atiH·tut l;ntH:•tltf' akanzai'On ¡.¡ 

pruteg-e¡·,o:(': por tanto les ron:::,· ·.,)ec; M'Ontf'cimif:'nto,;; y 1k 
... , 

l"Jlt,:;. se desprendE! el se~';tin,li··~utu que le hHcen a In 

inculpada como una ~d'ías ¡Je,·sonas qu~ pretendieron 

privfl rlos de la vida h~Í~ndult"s di ~prti'O!':' de arma de fuego. -i!1· 
q1w s1 no logró ;ií., uhj~..:t.iq) túe por.¡uc 1~aron ::1 

11 

rvtc::·::la mi:,:'~ qu• a d.¡";,.' • · 1 • ,.,. p• "" ~m·i <h• '" .. 
al st>r entreÍazado con Jo,., tt:·:->ltmonif•,. •N;..Jt.>e '~aml11,·,n 
agraviado:-; 

en 
. ~--.~ forma coincidente sostietwn qll' se'.~~-'lll cotn(• 

.r • "'· 
chofHl'e~ df' 1<1 ellifJtL:>Ll el(· HliL,bu::;~:::; ~-.RuJa. t•l 

pr1mero el día veintiséis d•· l'lt>pt if•mhrc· dei aúo Pn curs<> 

tl014). traía a cargo ellnttobú:;; martl'l volvo. modcl(l :wm~. 

número económico  f'l segundo 

s). el marca volvo. ck· 1;: línea ('1)8tn line. num<'l'n 

(·conómic y (• 1 último d.-1 n u t nb ú::.o marca \'olvo. 

m o de lo :¿o 14. placa:-; de cu·euhtcJón del ~erviciLl 

.. 

... 



• 

• 

.. 

públi<.:o federal de de pasaJe. de la línea costa linr> . 

tn:·ulifestaudo dv manera clara la forma en que fw.'ron 

'<orpn~ndido~ por la indic:ad<~ de quien se re~;uelve y demi1::: 

,· .. meulpado8. mi;.mos qu'' :;;e dt~scm}H't'i.ahan como polirín,.; 

prPventivos municipales. el día v~Íl'ti~{·is d., .septi<··mbre de 

do,; mil eatoree. l'li:-IIHio '.avllwn en los descrito!:\ aut.nbust:l:l 

pM (•1 centro de esta ciudact. especificando que primero los 

intel'l't:>phH'on a la altura o:kl zócalo. después a la altura d+:> 

11 11enda couw•·cinl :\un-.·r.•\. v les hicieron di~'>paro~ donde 

ahnmos <k los que viajah¡'I.U perdieron la vida y otro.' 

salie1·on lesionados. 

Por su parte el pasivo . 

,;ostiene que se diri¡~'Í<l H In comunidad de Santa Teresa. a 

la altura dE> la entradH del poblado El Tomatal. fueron 

,.;\n·¡n·endido~; por policías que )e¡;¡ .. · · ·disparos. donde 
. ,. 

(,1 resultó lestonado erdió la 

\ida. 

con 

·un 

y poner:'le a 

y sus compai\eros les 

los v;r.·nerales de Jos citados pasivos. 

se desprende que t.lenen ]a edad e instrucción suficiente:; 

pn·H entender el acto ¡.;obr~> el que declaran. Declaraciones 

q 1 h' por reunir lo,.; mqwct1 .,.; positivos del art.Íclllo 1 27 del 

('údigo de Procedimiemo..; Penales. se estima que po1· sus .,, 
edades y capacidad. ti<>nen el criterio necesario para ju:.:gar 



t·l acto. no hay elementos dt- pn:eha qu0 pongan en duda 

su probitlad. se det~JH'tmde pletw :tnpan:taltdad y pot•qm• d 

hecho típico Jo conocieron p 1) .;,) ll'l:'<lll(l:'<. r Jlll pr r 

indt~t~cione:'l o rcferenein::-: ri" tr-t'C~'>l'\)"· -,il'nd•) su-. 

dt~po . .,;icione~ clara~ y pn·ct~:·s .~obr.,. ]n,; l-<U.ietos qu•· 

trataron dL• privados de su vida. que• st no Jo lograron f'lll· 

porquf' akauzaron a prot.eg•·rsE· i in s('l' <ll<'anzados por !()s 

dtspams. adquieren valot· probat<Jt·to indiciario eficaz para 

demostrar la8 circunstancia,.: d ... tit=>mpo. modo ~- lugar ('11 

cómo sucedil•ron lo:'< heeho~ CJLh: "" le atribuy(•tl a la lw~ 

mdicill ,. ,¡,.llliÍs ('Oal'USarlo.'-'. 

lwd10" que hicieron d~mit·n.ru ri•· ln ¡ttttond.td 

competente por vulliN'itacl pl'llpt:t. ~in ninguna pt·esiún. 
4:.,/' 

¡w:cif;ando cHd~·,a~tal,~, irtieron. por tanto ,,., ...... . 
son vúlidas par•tf~oi;roborar lo cJ,~, lar: por los agravi:-~dns 

que viajaban en los autollli:Se.; . iím·H l:OSta litw \ 

e~.m·c~lla de oro, en d indiciada d,-. 

quit·n .. .,,... rr:•su('}ve v n~~;·,lljl:'ti\ero,.,. puhcías tamhi(·n 
;~-: 

eoindieiado~ quienes trat<ll'on ¡J,. JH'ivarlos d~' la vidA <tl 
··' 

prad. ie::~das JWl' 

h€'d1os. donde hizo ~on,;;t ar , 1 i( 

kilúnwtro 1 :]:)+450 de la <'•trrf'to·n 

tramo l!{uala-Me?.cala. hacit>tltk> 

nwrnento llovía, y dio fe que st trat:t d._. 

eompnctado con dirección d<' ll'~·'Lt· H ;.:ur. un cm:ril p:1r:1 

<'mla sentido (sic). dividido por Jin»as medirts y Jat€'raJf•s. 

caniles de tres metros con c111el:f..'illa eentíml'lros de ancho: 

dnndn f(· •¡w· c·n d cnrriJ , •. n e • , ,.¡('•n -:lo_. noJ'tc <l :'>111' d('l 

vt•hícuJo 11lfll'C3 ,\¡¡:;;¡,aJl, ttpu J' ·lll'll. illllllel'(> (.•COllÓlllH'O 

 dt• Ja ¡·uta l guHJ.r( 'hd •<llH'IIICfl. ,.;t•l'H' nllllh-1':> 

• 

.. 



• 

·• 

.. 

pr.-~entaba din'l':;u,o; ill1!'"cto~ d4:.! prvyedil ~k arma dL• 

f'uego con dirucci<in de addantc· hacia at.rá:'l. 

A una di;.:t::mcin de dos nwtros con veint.e centimctro~ 

<'l)ll ol'ientación ponient;~ dP dicho vehículo. dio fe ch:·l 

cii('I'))O de unn pl'rson<l !lll.J pre;,;cut.aba atuwncia d0 tod:'l~ 

"'ll~ funcione~ cardiore:<pil'atorins. temperatura infcl'ior a 

L1 mann qut• lo vxmnin."l. mismo <JUe :;e !:'ncot1trabH c·n 

! ;,:,;ición tlP ¡·nl,itn duJ·:-:::·1 con ;::11 P'\ITPmirhd cE>f:llicil al 

¡;oniE•nto.>. la <··xll'emillivl .;,tpcrior dert~rha ('ll exten.;i<in ni 

unrtf~. la ;.:upcrior izquH·t:la flexi~:J~ada hacia AlTiha. l'<u 

muñeca haci<" PI brazo. la-; ':~~~dades inferior 8epnradn:-; 

tma de la otrn en exten;o;I•Íir~. oriente: a::;imi:.,;mo dio fe qw~ 
'· ~·~·. " .·¡t; .,._ .... 

dieho cadáver pre:;entnba !ef<iones:' vést.ia

Taml.J;<·~Il tlio ft· '·1•·..:· ' Ltn:• •liHtancia <h· do::: me ·o;.: con 

diu..: centímetro~ de dich•· cuerpo haeia el 

debajo del Vt!hículo 

miitko tra;:;ero tuvo n la vist · .. · .... 

l.! uantera abierta,;;. 

Así tambi~n en t' 1 kt k nw1 ro 1 :36+000, dio fe que ,.;obn· 

wda la VÍA en 1111 ¡ÍrPH ck· ¡_·nwuo:>nta por llllPV<" mett·o;.: g¡·ctn 

1 anti•lad <k indicio>' h:-tli. i ···o~ .. g,.. decir dio te de :;c,..ent:a y 

un casqmllo:-: d;· dif('rcnl•·" calibres 2~0. PPll 087.fi~X:)l. 

1'( '()1 ~ '•) ...... l'l~l ·\' •;.¡·.¡·. ·: ''·,)Y• .... Hl>T ~Hl")1' ~ f'·) .·)(. · . t.Ü- ..... . ... ,l., ,, d • .U-i\.Ju· ... ., l.n-x._,.l. 
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y trf>s esquirlas defotmadas. indi,·••·~' qw· debido al P"'"'o d•· 

lo:'< q•hículo:::. de la lluvia ,. cJ .. I \'l•'m.n 111> 1\w po;;iblt· 

da;;;ificados por cuadrantes. 

A la altul'a de la entt·ada a la población de SantH 

Teresa. sobre un terreno t.\· de~niw•l topogrM'icn 

de:;ePndonte con relación de oriente a poni,:.nte. dio fe rkl 

vehículo tipo autobús. marca ,·o:vr.•. placa,.: de cil·culal'i•'•ll 

 con su frente <'011 dit•rccir'm ~~1 Slll', mismo q1w 

presentaba impactos de prc•ycdd de armn de fuego <'nn 

dirección de ;:;ur a norte y latera les de pl)niente A oriPHt(!: 

t>n t•l inteno1· de dicho ve) · 1 n dio del cuE.'rpo de una 

per$Otla del :;;ex o nwscu ·· o d~· ; pruxi madH ment.e .... 
de <'dad. cuerpu:i'ff.·e prese!IJ .La]ldfifl~~,.. 

"'' . ... 
funciones eardi01J{."pir la 

mano quE' Pll 

extremidHd cefálicR apoynrln snl :J'(> la l · 

\'dliculo. la superior derecha ti.C)XÍQ 

:1poyada en t·elieve del 

ht 

rlerech<l dP 1 

el perho 

eost:1do. las inferiores ni a" y ,,•ncontradas t rle:-

llkCht:wión) (,.¡e): yesth 

·~ · 

El veiut.isiete de St!Jltit•:w•t·•· ~Al~ ~ lttzo 
~,~ .. 

constar. que Re constituyó 1<-¡;:d uentt:"~'i\'· f• · _íférJro 

. ."~~-not·tc y calle Juan N. Alvflt'eZ el~ es la lci u!ikld. · ·~,Juan 
. . . JUZGqoAf~ 

K Alvarez, dando fe que sE' tn1ta de ~--~~--]ación 
.• .• llftqLGQ~ 

con dirf'>ccióu vehicular dC' urw ,¡ ·• po~3\·ersa. 
rlc dos carriles de circulación r:;da uno. haciendo const rtr 

qu ... los t'lll't'tlt'S q11e lkvnn C!''l diJ·ecci<Ílt de ponit:llt•• « 

oricntt:> que t:olindan por Lt p<"' e ~nr con 1111 espaciO dl:' 

teneno de aproximadanH'tltc• 'r·~inta por 'eintt> nwtrn··. 

niHHÜ:,.mo colinda por la parte• ;,ur con la calle ,Juan ;\ . 

. ~lv:-ll't.•z. notando con oJ•iJ.>lltaPit.•t1 nriente f'll dicho e:>pnciro 

... 

.. 



1 • 

,, 1 s ;-> 
di:' tetTacerin :l la altura J ... la negociación con razóu ):loeial 

.wahado,.: :wlonwtivo~ \ lliÍiit.•üs. dio fe de habt-'t' te111<lo a Ll 

Ü'-t:l el vdlintlo nwrca ;.¡¡s,.an. tipo urvm\. plac¡:¡,; de 

cuTulación  1 t·:=:tado de Ouerrero. color bhuwél 

con franja~ dE' coJot• 1\lTHío'il[o ~· naranja. en h salpie11dera 

lt'asera derecha presenta l:=t le:v·cnda Guenero. ve~ hículo 

•ptf• prc:o:cntnba su f'n•nt•· !w,.in el suroc-:,:;tc. la portezut·la 

l;\·huüera den~dut ~- l:t L1to~ral der~cha ahiertas: en ;-;u 

iotlt>rior en el piso cerca r• la puerta l:üeral apreció un lngo 

.,¡ paren:r de lirtuido) hv1rátim: frnetura en sug ventanilla:-; 

ht·.·rale:'i. 

A tres nwtt·c:: ,k' ! ,. lit.•nte ue dicho v<.d11culü. dt•.• li· 

"'t. tipo chevy. colOI' m·~·na. 

r·lacas dl' circulaci•'1 el estado de Méxi1'0. con 

su frente hacia ol smc;; ~g,.'?,J~quc dit~ho automó\il 
' .• .-..... a•·• 

"'"'t.al>a al>ierto. ·• "• .. .,,,_. 
·•.:;:; 

··"\·~;~ 

Asimismn. :1 ¡;;ifott, metros rle distancia'~~e el:ltP 
\ 

::.r·gundo vehículo y a <~in'o met.ros de la negocia óu de 

!.-wado y aspirado. clin lt·' .-!el \l•hi. :•1., l~p:. .-cooti-' lllHI'CH 

Ymtu~ha. color azul. con ¡.Lwa;:

.;.., 
w 
-~ ... 
~~~~)~nicnte distancia dL•I 

H•hí lm;. ~~'n(o tm<• ,- vista el cnP.rpo d .... l :'t·xo . -~,. 1' 
ma,..~·~ .• Qittt'prl:'.c-<l'l. .a au::>t-ncia de tod<ls sus funcione" r,-~.. . '1/J 
o.;~¡¡·¡liW.~<'\¡:;.¡,{¡•;tiot'!~ .... A\:Ioo¡"~·•·a¡ ltl'll inferior <1 la mano tJlW lo 

--~~·"· ;¡ exmhj1l'P.'!i~lt\~~~t•n dentbito ventral con !>ti ext1·emidad 
'!!_~'Era.~ .... '·"'' .,,· 

cPta~ ~l'l~f!t-tl. exrt'JtiUdades superiores flexionadas 

hnei~J-~;~!j'lll~·;a .• Jn¡;; L'Xtr·~mHhtrlc:.; inferiores en extensión 

:"t•paradas liger:-mwnt."' ~· h;win (•1 poniente. vestía playnra 

      

     

l'Oil orientación oe,.;1f' v C't\ un fn·ea de cuatro p(n· oehn 

m•.,tro,.;. r:uerpo al (Jth' le: i•p•·eciú le~iones: 

. 



Tambi~~n dio en el :,:u..-lo ,:'"" do:< cn.,quillo,.; po.>rcutidto:

de color dorado. con la leyf'mla '-'ll su base .223 águila: n 

tlll11 distancia de dos nwtro:- ('OU dil'ección oeRte de 1 

th::,t ntn cuo.-rpo dio fe otrn ,~•w; ¡ ... dd .ocx<1 masculino sw 

vtda porque presentaba au.--~·n..i:l dt- tndas sus funciones 

,.:wdtl'll'C'~piratorias. temprl':tl ur • inf'•·ri•:r '' !.1 mano ífllt' ! ' 

examinó. en posición dceubito ..,,_•ntrnl C(lll la cxt.rL•mid•lLl 

l't~r';'¡)il_:a al sureste. )as eXfi'L'Il11(J.Hil',; ;o;Upt-riOI't:':-1 nexionnda;;; 

hacia el tórnx, las inferiores t'll ··~·tensión dn·i!!idas hacin el 

nort€!. vestía Audadcra c:Cilnr v·.~rdc. ba.io de éstn una 

pln~·cra color gris manga <'Mí ' P<U!t, a~ul. znpatn:"-
•. ,1!.,.. 

negro:,.. llll:->tuo que pn~se nt~d '·' J.o,.. ~~· 
•·. 

A tiiW di,;taneiH d(' do.-;Jrl;'t ·n..:: dio f,. 1iP h;,ther· tPnirl·• 
.· 

a la vi::;ta cinco casqlllJlos <¡uf- ¡.H·••s<:ut.aban en su bas1.> l;~ 

leyenda .22:i ÁguHa; al ponicnt< en un área de seis p<':r 

cinco metros. dio fe dt:> diez e as, ¡tliilo:;. cnn la leyenda 

Ágmln. 

:-iobre h1 call~ a do:- metro¡:: de 1:' 
. ' .;.--· 

.. ,,-J ..... 

h:o:1:1U•·I:I ,_,,.'-.;"; ,. ; .· ,. '. '' Pk.l':i! t>J qt·i·t"llle. dio fi., d..J 

n,h,cnlo marc;l volvo. placa:-~ ~ ... r11·culw:ton de 

pn . .;:;:¡jero,.:. d(• lA línen ('Osta Ji~ um Hu frenh• 
·l'·-~ 

,. ' .~t{· 
norte. Ycluculo que presep~I'U:ll ura clt> ' r:'t 

;_ft:"-y':*. 

iz'}niet·cla v v~>ntanilla cl~·fin~a.i•· 

F.n In 1nisma vié('cho ti-> dt·l 

pa~ajeros. de la ynea costa lilll'. pla r 

nn "u fre~te hacia .,.¡ n·~~ :.. pl'P"¡~, .. ·.,:;:.t~-~UtftnifiH'' 
~(!¡p.......,~··. 

dt> paraht·isas posterior. """"PfHAI.OEa r·.$1- . 
~"'¡;;.,lGr 

A una oi,.:t:mcla <h.' ( lllC<· Ho('t)'tl,.. ·-'r:¡¡';g¡,!fb~' ha :tu 

cnnstar y <lw f(> dc•l w•hkuln !l•>llTH .\l•.•r•·,_.,k:,: B<'ns. ,¡,. 

lllllllt'l'O í.'CollOllllco li'iGt>. dt:' la Lil'-"H l·;,_¡rt:>lla df' Oro. con :-11 

frente haciA el norte. prf'<;entn daüos consistc•nte¡:: l,ll 

pinchadura Jr: sus m.•um;itH'r :;.;. , n•nt·anillas latt>rales 

i7.C¡Hit-rdas, !:'11 ::.U llll-~:J·¡or dr" !'t-> eL• 111:ln•·h;1:< ilPllll-Íttca>- :1 l:1 

• 



A la nltut'a del vd\Í(·ulo marca voh-o. placa8 <k 

.:·ircuhció u 1.:> del vdüculo marca VolkswagL'll 

!·tllltll~t·. placas tk cit\:l'bci.~m el estado <k 

(; Ut'rrero. eon r-;u fl'Pnt<• n 1 sur. nstacionado sohre PI c:=~tTi 1 

Sobre la entnuia d~> la calle referida en un úrea df:' 

,.,.1,. por cuatro metro·. :; un ml'tt·o dl"l vehículo marca 

\ olvo. placas de circubL:i< •l línea costa lino. dio fe 

rl<> cuatro c;nsquillo;;.: ..:<dibn.> .~2:l AguiJa. así tambi~li 

ohsPrvo un lago hemútic1 de ochenta centimetros por un 
·-···-'t-'1 ..... _-.._~--· 

t:tt'tro: del lado IHWtt> t>n ll.ll.:-~~t-~d'r··c·{nco pot· dos metros 
"" .;.:-.-..~.. .. 

C¡ttf' colinda con el p • ·.''>'::o donde pr:1cticó la inspPceión. 
i ,. •. ·íf' . 

ubservÓ tres C'n~qll ú.-. l.diilm: .2:::!~J rli,!Uila. ,lllllto a ésto~ 

rnn nri~;>IHaeión p(•'li: .-~~~t?'~?AmA~·~,~~ ... ~rea \le tre~ por treo;; 

r.1etros. en donde obst'rvt'· nwtro casquillb .. rados calibre 
' 

.:22:1 Aguila. 

Sobre In ha nq ueta ;,: m·. ;;obre terreno y · nto a la 

1\Pg~ciación bomba:'\ mdore:s ~,. complem'. ·:-: halt>r0s. 

.... .. . 

rQ.··st(1.do· d:tJ.. ;u(•n(·l'o. color rojo. estacionado con su 
,A · 1t -' f' .. _ -t,~.~ 

lt·t-nle ;L-.iiur. ;pi·~~~ntn dt~!lOi'< principalmente en su p<:lrte 
srw·~•A¡:N, .. ,·.-·· 
lf~¡ l.i~ . . ...: • l ·¡ 1 d 1' trai'<era uul''ll~1pado < e pr,,:-.·ectl e e arma e U€'go. 
~(l . 

t'D.anrlo ·la ntltúricb•ll ministerial investigadora ht 

i ntr·rvención correspondiente a los pet·itos 

correspondientes. ()UI€'nt·s rt>eaharon los datos ~~ plaeas 

futo¡p·áficas. muestras di:' SéHH.:Te; asi también. asegmú 

(·ttda uno d,_, los iudieio:'; encontrados y ordPna c·l 

J.:vantamiC'nto r~d:tv6rt•-r· r!l' lo" l'llerpos descritos pnrn C'Jll(' 

¡,,,..,;ea pntdicada ht ••~·~..·t··i!•"'ia dt~ le.v. haciendo consta¡· qllt· 

, . ., / s' 
<., S 1 . 
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al IIWIIJellto de levantar uno dto los ~.·adúveres. bajo su 

cuE•rpo encontt·ó un celular color rojo con negro. pnntalla 

t::íí'til. marca tte. de :3.0 mc·ga pÍ-.;c·l 

En la mt~ml'l feeha ( 1·¡ .¡~ ,.;t'¡Jrtemlm: dt:' 201 1 J 1~' 

nutoridad investigadora :wompnii:lOO 0(• ~liS tc,:;tigos de 

asir;t.tmcül, rlt·l perito en mat•:- ·ta de criminalística de 

campo y fotografía forenst> SP constituyó en la ciudad 

mdu:;lrial a la alttlt'a rk h parte :;upenur de la:< 

in;;:rAlAciones de la emprC>sn rcft·<·::.c¡uc·ra cuca·cola y camp(• 

dL: l'llthol. hncil'ndo constar qu •. ·f! t t':ltn d~" un e:uuinq dv 

tenacería (conocido como c:uui~;_;f~ndanego). en forma 

de ·y·. sobre el lado orien~~#fil'>'~:onstar que :-;e trata de un 
¿~· 

r·amino de rcrraeerín d~fsci,;, metr .. de :nwhn con circulaeión 

""" <t.: nortt- a ~~~/~'PI'!andu del l.tdo ori"lltl' f'l cuerpo :;in 

vida de unl~ persona del ¡.;exr) mascHiino que en vi eh 

respondió ¡r!~~l-Ot~¿.J;ijo~ MondrAgón Fonte~. Pll 

pnF;ición decúbíYo dor!'~Al C(l_n la (·xr}fnidad cefálicA hncil'l ('l 

noroeste. la:s extremidades inff!t~¡Jt~:; dirigtda~ al ~nu· Psi<• . 

vestía playera  

npreció una     
. ~----

dando fe que 4icho cndáver si' e11corat *'1~. • · · -t<Ms <h·l l. . • EfiTI()o'fl( .. 

poste de concreto. que se eneW"111t'H d~~~r'! de la 

mencionada calle. con la leycncLl :> O 14.1 l.r-,r a ·sei:x,.nwtro!" -'· . - ... , '.,,, 
con tt·einta CL•ntÍmPtro!'! dc•l pr "'''-" de cmiCrél·dt'i:tue s<· 

locali:w del lado ot·tente de 1<: :alle. :•pt'I.'I.'ÍÓ la leyendn 

CFE-PCR·l2·750-200H·CIS"\+:{ci 12 179. rlel Indo ponit>nk 

del cadáver tuvo a la vista u11 lago hemál ien con 

e::;currimicnt.o hAcia el nortl.· d~:~ :.c!.:~'iO ¡1or ()0 centímetros. 

-------------------------------------------------

.. 

., 
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Dt<l lu~h pol!lit:-lllt' • .h -c·n·:, un l!lohn 1Wul:1r de llll ''.i" 

t.l,to::\d(, a 1 t•ein\:1 y ciiH'" Ct·tll imdros del cadilvet· marcado: 

d ·mdo la mtt•l'\'l'm·ión a !o'< pr·rito~ y el lf!vnntamientn del 

c:1dÚ\'Cl' p:ll'R la pr:ú:ti~:·:·, ,i,. l:t tlt~cropsia de lt-,v. 

lince con:-;t:lr q•h:' •·n dicho lugat· sf' t'ncontraha 

J'(·rsonal dE-l 2i hatnlkn dP infAntería 

Tgualmt>tlte hace Cl>n:4ar que en el Servicio Médico 

¡·,l'ellse. dio f,,. del cuf'I')J·J df'l sexo musculiuo qut' en \'idil 

¡·('spondi0 al nombr(• de . ~ob1·P 

t•na planchn met1llica. ·p·n:--l·llt~-Ü·. :Hho.:lh'ia tot11l ele la 

funciones cardion~::;pit·ctlt~nas. temperatura inferior a ht 

m a no que lo e xa m~t1yJ.' •. rJ~.-I+f:r,:~~:l~ 
Qf'·nerahzad  

/_ .. 

cano. :;m barbH. 111<:: hn cundrado: 

presentabn herida sutunda 

te (1ue 

de nailon 

r ""l~.l'l!)·!~"i:?.l.fu.l~i'd~!;·lt· :)L~·~rYú 11n oficio irregular de 0.:3 
l . ... 

ccnt!~u(ot..l'o~ de~ diúmetrn ~- ('ll r('lación con e!:-lta lc:;;ión le 

"b~l:t\\:,'f';una ¿nna dt:> •·q~ti.no.>><is d•· lO x 5 o.:ent.imctros: :1 

uivel de fémur izquierdo en el tercio medio cHI·n posterior 

¡.~ observó una línen sutul'mla eon cuatro punto¡:; sepnrado<" 

,·un lulo nai lun: ntrn lwnda suturada a nivel del hombro 

rodeado con una 7.01141 d" cqu i mosi"' de 1 O x 9 cent ímt:>lrns-

¡·~ /l-
1 '·· 
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otra herida de sutura de cinco ¡mntos eon hilo nailon en ~1 

urazo i~qui~t·do cara ~xterna ten Hl dtstal. l't:>lacionado {'011 

unA equimosis. sin seüa parti<'tt!rH 111 tatuajes. 

Diligencias que tienen 'alor pt·ohatc)rio pleno c:n 

ténmnos d~· lo, ;~dhi~ ~,.(¡ y 1 :..!;· d,~ 1 t'ochgo :\djetivo Pen:t l. 

porque cumple con lo::: n•quisit ~~ qlle <'..;tahlf'C•(· (•1 din·r"~' 

10:) de oicho ordenamiento. ~a f]U(' fúe pntcticaoa JH'l' 

autoridad competente. q111· lo .,,.. el mini.c:terio púhlico 

investigador de este distrito jwli,:tal. quio?n en In t-tap:t ot
averiguación previa goza de fe pública. autoridad que al 

tener conocimiento que una perso a hahíu l<ido privada de 

la vtdH v se encontraba Al¡w · • ¡ ·~tl el lugar di:' los hecho". 

St' cvnst.ituyó A 

< :orrc_•;.;¡,ondle n tes. 

característica;.; en 

con lo~ experto" 

CIHl" t;:¡ r 1 r1,.. 

t·rpo relacionado" :1 

lo)'\ hechos, lo que significa que e 

. tli<.' Cesar l\Iondragón Fontt-:< 

pnvados de la \Jda. ;/l 
TamhiL~n. dio fe'. qtw ¡:¡) tt"ll r a l:t \'t8t a en P) ~crvi<'io .. , 

medico forense J~ esta ciudNI. d 
,t . 

masculino. :;1:' encontraba en j)•l~>lción 

compll:'tamente desnudo :;obrt- una pl<t 

cual

  

al. 

o"tPoarttculares filcilmeote rPd u• ·ib)f>;: il In manipttln<'i•)n 

<'Xtemn. :;in tela glerosA cornea l. tt·mpeáltura inferiot· a 1::. 

~· 



' 
.. 

7<) 

mano qne lo examino. aLtsencra total de la1-1 functones 

c.tr:diorespirator·ias. 

Dando fr t<nnbit'·n qw• Pl'P:'Wntaha diversa:;; h·~üotw:-. 

1:n el cn1nen una incrttl't:lción rle cristal: en región frontal 

i·1.quierda de 0.5 x 0.3 t":r:tírnetros de diámetro: una he1·idt1 

•·u fnnn:r f•'<lf·l<lr d(• b·r·lr-,: irn·gularps t,n r~gión front<~l . . ' 

hdc• i:tquiL·rd;~: en túrax :lliSterior le npreeio un ürificiu de 

1 .:-) por 2.:3 eenrínwtro : a chc•eiséis centímetros a la 

rl.qHierda de la línea lll~"<i in posterior y a HU metro con 

treinta y seis centímetros del plano de sustentación una 

lo:,.;ión irrc•gtdar de l.:J por 1.2 centímetroF- y a quince 

centímetr·os a la izfl ·--~~""Arr'ln línea media posterior y 
f 

'' ttn metro e:· del plano de 

~ustentación. 1.:~ por· l. O 

ct.•ntímetros; a 

linea media postt>r·ior y aun metro veinttcinco 

centímetrO!" del plano ·k e lesiones 

fHll1tifonne~ que acom¡;<H\an H las de.· _·as \~On un 

1iiúmett'O de O. l pot· o. lt~i\!Ímt"t.ros: ~J .. · .. 

hdu i:zquie1·do presentah:! un or· ·· · · inegular dt· :3 por 1.8 
.•\'• 

(~' 

cL•ntímetros a dic:t. Cf'ntim ' · , a la izquierda de la línea 

· • .. .a,t}.t~rjor y n : · nwt.ro c0n cuarf'ntr~ v tres 
~ ·• ,._~ ',. . 

e1f • \J'O!,.del pln1r,o'~'d"' .;n!"tentación; otra herid<~ cortante 

P~,jiá t)isnierti:t' de :~ lHil' O.f1 centímetro;;: otra herida 
,. ~ ~ "' .• .. 

e e .~n cudo izq lli~rd .. de 2 por 0.4 ccntímetms: un 
. "'# .-:~ 

ulllti~.~dé-el~lda dt~ :::.:! por . í centímetr·os t>n muslo 

iz~~-- ca"r,i,.pu:;t<>riur :~ara antt>l'ÍOr con salida en mtt,.lo .·. . .... lltcti •: ' J.. -~~"'·:va. -

i (~~~ eal'!t e~Prna t~"róo proximal de cuatro por lUlO 
J .. ~ .. ~ ,, .• 

p~íltp U·tte\'t"' t':f•ntíiut-tro~. 
"~-: 

También dio fe •'l d ;;ct·vicio médico forense del 

cndáwr del s"'xo ftomeniuo. en posición de cubito dor01al 

completamente de:snudo ;;obre una planchl'l metálica. 

end:'tver qut• nwdíH un llll'trO con cincttcnta y sil.'te 

n•ntimetro~: ele e~tatut'<l aproximadamente. complexión 

' .., (¿¡ 1 ) .. 
' 
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PreHPlll.aha ihtcidc~ !~('lil:t'Hiil.ada .¡,. todo:;; "u::-

~c~nwnto:o: ostcoarticualr.:::-. f¡i.·iltnt•nt~ r<'dttcibk·~ a In 

~xten.a. cornO:' al. 

t~:>mpt:•rat.tu·a inferiot· a la 11\Hllo '}lte lo t>xamino, aw;encia 

total de las funeione~> eardiort'RpiJ H~ri:l~. 

Dio fe> tle que pn'sent·.<~l'iJ!fl'ha •'lltl'fHln en reg1n11 

molar izqui.e>l'(la de :tG por ,~·:nlimetro~ ~t>cmularia (1<: 
.. <:t·· 

nuc:ve por cuatt·o centiw,ifh)s ,.,.n fractma ele mandíbula 
. ·.· 

i~quicrdn con una leSiÓn t.Preit:l'ia a tü\·cl de la da\'Ícul<l 
i.: 

it.quierda tl'rcio nt0dio •k G.i) '"':'tÍmt:-tro: otra kstón dt· 
'~·: 

caractt>l'Íslic:t~: 'dt' 1.:ntn11Í;t_ -~-~~~-111.. 

izquierda d~<¡::(-;.8 P9);... :1.fi rPntí;n.nn::: ( n ":1lida r:n t·;n·q 
{, . ;¡pff''' . 

dorsal de la iitfho izq uiPrlla cl1' ~~ l)or .:Jj, centímetro": nlra ¡.q· 
ll:'~i~:~n cortante df' ;¡ por 1 Ct'lli i 'li~J'~ en br.·t7.0 izquterdo 

11-'t·t:H.J proximal: entntda en ~hn'\f~r~riot· izquterdo de 1.0 

por 0.5 a diecisiete C('ntímetnJ~t Ja izquierda do la lín.-·rt 
.·;I:'J*' 

l. . r-1/t . • . l 1 JlW( ta postenor ~· A un lll'::¡o c1 n \·emt.c~. ~ros el 

• 1 •• " • lJLd\1.) (.~ ~:u;..;.tn '~r:1CJOH ¡_;f'• . .· 

Siendo los htgHt't",.~"' 1hnd-· i'l,o Ji lt;·~t1. ·, -.. ·~ntiw
<coantsado::;). privarotl dC' la ··idn a lo.. ~·~~os y:·• 

uumlwados y trataron <k JH': v .1r 

re:,:ultaron eon lesione8 por pm~ t•d d de arm:~ de fuej!r•l. ~·.-; 

tkcu·. dw fe que a , J.. 

obervó una herida produt:id:t p .. ,_. proyc·ctil de nrmn ,¡, 

fnr·:-.:•• dt> fnt·ma circular. de 0111 '.~nlundro ,.¡,. diánwtt·o. rnn 

.. 
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hor<les. qut•uuHlura. ac:ompaiü1da de zona equimotica de 

tre:,; centítuetros de di:imett·o. en regton escapular 

~dojn en reg1ón axllar Jtquierda. en chmde í't' palpa 

induración de do!; cenríudro,: de diámetro. acompai'lada 

([(. PdPlHll lH<IOC'l':HlO dt' r:iJlt'O ('!'nt·ÍmCtl'08 de ditllllCtro: otra 

lwnda )Jl'flducitla por di,.,.¡·fii'O dl' proyectil de anna de fuego 

c·!t !)H' dt•l't"('hO (.;;li'H dtn·, :1::  

¡ r•·'•dJt··· ti'P:' h·rid;~;..: p:¡¡ ; .. \lllt-c:. :;uperfil'ialt:>s. <'ll forlll:l lit> 

puntllleu. d<' f'C'l'O punH• d<•i-> rf'ntíewtrns c!f' rli;)mctn• t.'aoa 

u tHl en región i'll)kfl< 'i.' cLd 111 úsculo tl'i'lpecio derocJw: a 

   , }:,~ervó herida 

e:;coriatica producida por clisp~~W~dl{~;:oyectil de arma rle 
t:•A··--· 

fu(·~o en fornw oval (roze:n l~~e uno punto dos centímetros 

:.k diámetro por punt.n :~' cf'ntímetros. en rcgwn 

' ·Taneana. t>n tórax po;~t·-•rior soh~m.,)ínea merlia. a la 
. ""'·'J't ¡-..'+·.~ .. 

:dt ura de la tPrccra vertebra dorsal: ·'"'ot¡·a heridtl 
~-....~ ...... 

t'<Jitl"i~lenle en e~;con<w: ·,., linNtl de un centím~~) dt:• 
io 

l·•tH!ttud en antebrazo d<~"c<.:ho. cara posterior tercio di. 

ctn-: t•:-<col'iaciotw!o:\ el~:> punto tt·r>~ centimett·os y punto cu· t·o 

¡.·u~h' '. · h·~~~Q., nwdi.l): tres heridas cor? ele- tlll 

u'ntínt¡.'. ;. \-l,n_··~~ttÍmt-ltn y uno punto ~~o eentímetro~ 
~._Ji.,.~. . • . 1 ¿¡-·10· t· ..... • ' JI,.;, ·1 • JO:'!- • •

~'n m~l •re:~:é\ can1 p:llmar~;¡.Jr h1potecar-

( pn~~c·nt.ó \¡, t'i1~~'t':bL•'L'lLitiVd tn•ndw·id;l P•W 

d"P"'¡;;¡~¡·;;¡,¡;¡ de~w de fuego •n fOrma ovnl 

\ t·ozÓl'' ~,.. égj,ún. I;;;;'meana, región occi~ito·parietal 
~CA •U. .~Ol; • ,. -. . "'lO ... ~ -"'¡ .•. . d d 

tzqmcttt~· otra .. wn :1 cort.nnte e cero punto cinco -=- .... ¡,. .... _~.. . ... 

L·cntíulfit~k -1Tmgit,,d •·n rodilla iz.quierda:  

   presentó lwricl:-t 

rrodncirla por cli~p¡ll'(l d·· pt·o~·t'dil de arma de fut>e;o, t'll 

;ont• l)l';l:trl dt·¡·r·eho:    , 

prc·¡.:t>lltÓ henda prodw·l(tl 1iüt' di~:>paro de proy('Cttl d<' arma 

d(• t'ut>go dl' fcH·ma ov;1l < ru.-.ónJ dt-> tr·es por un cent.ínwt.ms. 

/? // 



con bordt·~. quemadura:-; en :t:ttdJr:i7.0 izqniel'do. can¡ 

antei'JOJ'. tercio proxima.l: dos f·-.,·ot·ia<·ifHW:-< de dos pot· 1111 

centímetros .v cero punto cinco •'(•nlínwtt·n de dlii.metrn. •'n 

codo i:t.quienlo: otr:=~ herida ¡:ndw:id:1 por dispm·o d,, 

pro~·l"etil de arma de fue~o de ti t'nHt oval (t·ozónJ. de dM 

por tm centímetro. con borde~. ~~uenH1dum ún región de· 

cn•sta ilíaca derecha; otra herida produ<'ida por disparo d1' 

proyectil de arma de fuego de m1o punto citH.:o centímf'tt·u~ 

dt:• d iitmetro con bordes con <Jtl("ll"'d u t·as en muslo df't'echo. 

e:ll':l lateral ,•xterna. tcrc·Jn pm,< wl a la altura de· la 

art.iculnción de la cader;t ( :cio de entrada):  

 presen~Ó' t•rirlfl ;m•ducida por disparo rf,. 

pruy,•etil dP ~!·ma .~~!!•.• df' 1111 ~ punLo ctnco centímett'rt" 
;'j• 

de diámetro co.lJ1.l5'ordes con (}lll'tUndura en hrazo izquif'rdo. 
r 

cara postcri?f. tercio JH'o:XJm;.tl Vlrificio d<' Plltr:ldft): otra 
:{ 

herida eont~LJlaw,l.lit. · ¡>ot' tragtnento dt· pt·oyPct i! 

de arma de fuego de un ccntím• 1r0 de diámetro en 1·egión 

eHcapular i~quierda pre!=;entó 

herida producida por pt·oyec '<lt arma de fuego de forma 

irn•gulcu· de ocho centíme . s <:<J ·:!iamett·o que condicion:1 

. caj·a 

); .. :. 
por no pod(•r declarar debtdo a !a graved, 

,¡ 

pue;s de acuet~o a la nota médio:<~ 

herida en región frontal v tf'll' ¡: ''a 1 cut~t.ll•. _ _-:};altcb 
:t.,...~ ...... 

de pr11yec.:tll de am:..1 ll~ úwgo cun pórdid;.l•I¡,JetJlld!ndv (k 

1 . . •t• .• ~~=~· . 1 a (•J'tél :;m respuesta lll'l'Vl<•":~: .. n lClO ~"' . · . . ·twt 111\ e 
~ •: •• • OE IID'~f: 

fronto·parietal izquierda v unfic·i·• de salid',.. !fUH.Wef'ft·onto· .. ~'"-..:,, 

pm·ietal derecha con fractt11·:¡ del frontal ~· pari~tal. 

actuación que ti€me pleno , ..... 1· ,, prnhatortn porque <~>;tá 

pl'nctic:ada por la Etutoridad comp,.~lcntf'. que lo úS en c:-<lc-

el ministet·io púhli•.:(• t)llfi'Jl 

• 



• ...... 

... 

:·c.u,.;titucionnlment(· t·~t(, :·acult,tdo par·a ello. pot· ~er el 

t:'llt:argado de la investi;.:nt:ii111 de los delito:o:. por tanto 

)'(·tme 1."1::; (•xigcnl'inr- del r•rtkulo 5R del Código Proee,.;al 
• • 1 
~ (')l<ll. 

DlltgPncial:' lftll:' t··n kl'llllno,- de lo dtspue:-,;lo por Pi 

:·,~·ríc·tllo D8 dc:l ( 'údiL:o Prucc:s:ll de la m::HPI'Ía. tiem•n 

.Jicncia juríchc:a. t'll r:¡:,::n: 1lc qut• fueron pn1ct1cadal': por la 

:; ulnridad eomp(•tHltc l'll (·jcrcieio de• sus funeioncs. dando 

¡; • di:' ro do lu que pudo 11 ¡¡1 ecw r H 

\'Í<!:t. 

del :,~eutido de la 

·¡ur· ,·e>ccs mencionado::: le hacl' a In 

indiciadA de qui~;>n s "'1-!Helve. JHIPl': nítidamente sosrit'nf'n 

;ue t-st::~ ~· todo::: lo ...... i):l.':. lh dispat·m·ou eran pultcia:-. ,,,.,.. ..•. :~ :~:.~··· ·-

i·l'•:ventivo::: mutli«'lpalc·~. que ~i''éff::¡··.a~ ..• l,os hechos (2(i d" 

"l'P' ¡..,mln·e dt· :!0 l ,¡ ). ;;sr;~ban t-11 funcw:~~~~'.'''v"..;in n•mn 

:d:.,:-tliH~ interc.·.,·pta run In~ autobu:-;e~ de la línea cos. 

t•::trella de oro en que :::0. trasladaban a la ciudad de' ixtla. 

" .11 ro,.; \'i:'ljah:tn t•n el :1 "' ol¡ú,.; nwrrn vc.~lvn. con dü· ·· ·wn :·t 

Cltilpnncingo. (:tl ... l'l'(·l'••. ,. IP" hicic:>n1n <li"p;u 

hiciet•on. 

. . 

de los dispi'll'o:~ ftlh' 

~· lns JH'o~·ectile~ q u0 fW'l'•lll 

eh· los hechos. se c.leduc.--• qu•.• 

-1ll" ~1 <'!lo no ~t· culminú fue· 

protc•:,¿€ rse de lo~ disparos que l('s 

quwn en lo mtC'l'c,;¡¡ dice: 

l:r·c·tH:rda q lit·· r• H 1111:t e>enstón en la que pnr;abn lil 



camioneta ro.ra de Proteceión <'i ,,¡ 1 le pre-guntó a s11 B 12 

  • 

por qué se le permitía el ;H1SO a dicho vehículo. 

contestándole "que eso me valía madres ya que era del 

jefe", y él dije "Vadallares ... sit11ación que 11:! molesto ma~•. 

gritando lP dijo "cállate el hocicü .. "que no mencionara t!l 

nombre del jefe''. eHto lo conr.bon·, eon ;; u compn iwra 

. pot·que ctta ndo pa:,:aha esa camiont:>t" 

si('mpre dE-cía .. ahí van esos cc•c w~: e nuevo ..... vienen a 

hacer sus chingaderas y luego ~ rl'firiúndo!"e a qLH' 

,:;e entrevistaban con Francis algndo Vadallares. q~t~· ~·~ 

elDiret:to•· de la Seer·eté).l'Í~ '-' Se:,:-uridad PúblicCI. 
.. .fí ... 

Siem¡we fue .EiiJ!tlnnz;:do t'll qne le decían que !P 
~ :• 

mandarían a tt:a~aj~r mn lo~" · 1<' Cocula. Municipio de 
1 . 

Telolol'lpan; '1&<.-camionct.a mcnciPnada es color roja. tiene 
l ,. 

tml'l torreta,( lúces hunino:;a:s.,~, ,~u!Mri!MIIflljllií.. 
í . ; ~~ 

tiene dos lu~ef.; 1'\rriba · color blanca. no 
"·.C~:.., 

cuPnta eon placa h'Asera. í:1 romn ::\ \'(>llll•·· 

rnet.ros de di:;tAncia ya que el Bl2 e 

 ali·:" · Gu 

~="  

rl•·l·i:t •JitP ;;e movier:'•ll del p:tnt<: ~· ~h·\·i;.;tún cu:1ndo pa~ah:1 

esta camwncta. r~f: 
.k,-t~ 

También sabe qne (~:,¡;j::'e:, mione 
::·:-:~;;_:. 

Di n•cto¡· de P1·otección Ch~t di:' t "'a 
¡' ... 
l. 

;• 

que ignora su nombre. / 

Su compañera 

infcH'marle a su pareja':sentiment.ctl 

Púhlica. por esta ::tctivid:HI h orgnmzación delict tva 

üleut ificaüa como "Guerreros L nidos· le entregaban L • 

cantidad de dos mil pe~os mf.'nsn¡: le,:: 



1 
:\sinusmu afirnw r¡ue existe una patrulla del 

tri pula di\ por   ) con carg-o 1h~ 

comandante del grupo eh• reacción de Coculn. y el escolta 

df' é~te qut> conoce con ·~1 nombrE- de  alirt!-1 

 ), ~:·sros son l•~ qtw ~P juntan con <:>1 grupn de 

r,•a!'('JÓu inmedinta tLo::; Belicosl d(• (•sta ciudad de hrualn 

: :1r:1 le\';¡ut:ll' g~·Jlt•:, <1'".~ :;lnarla,..; y traficar coeaína. :-:nbt· 

(;\tt" t·eeiht>n únkne,- \lel Dirt:>clol' Francisco Salgado 

Valladares. .·.. .,.: · --~ ~.!j!JW~ 
Que el oía viernc:; \'"~ll-t~·''¿f~ .septiembre de dos mil 

l:w)!·:·.-· 

~~atot·ce. acudió a un.{~f:-;o de profesionalización en t>l 
;;~ 

Cuartel de 1<1 PolicHf{f.stmal. scdió a las trece hot·a:; y :;1:' .. 
l rni'ladó a su domiciÜó ... , .U día siguient(' ~'eintisiete de 

. . ... 
"'"Ptiembre. habló con d cne:lrgado. .. de IR banda quien 

. 'f. i';;¡ 

:1cudió a :-:su domici.liv ,. le dijo que había "ee:remonia eu t:>l .,.,. 
:·1omtmt~nto a la<> .. ,:h• · ·:~ )¡:¡ maúnna. tern~~1ando dichn 

cer•'moni~ lt?R dictaron lo¡,; ~cwvicin:o:. en 

!.'ilmpailt:>t'o 

···>Jn<:·ntu qu~:- t·n 1;. n1" !tt i::Ü¡Ía h:1bi 

C't' ntro. on·a 011 la c:-tlh· de Álva · · 

oment.n. !':U 

le 

~ 

l \·ri 'rico, ·o.(>t_nl por h e" ·· n Acatempan. que habían 
. ~,;::tt ·.. ·r . .. ·.,;,. .. 

¡:;ll'q C~"!Ult'I'IJ. • 1 )Onlo de la:; patt•ullas 2·1. :¿1.i 1¡ 

. ,- ·~;, . ~ . ~ . ~ ·"·~~-· -
'.! '· ~L }lf;; Pt/ft.(fl·,·tPn C'ivil '!!'''' vi~j·1han en UIIH 

l·am~¡:.-·· ~\)'JI¡.\:Dil la L1J•ll tle la batea blanca eon uúnH:ro 
~· J. - .. ., .... '·/;· 

econ~úeol?GQ0:3......,a~í como otra camioneta blanca tipo pick ., .... .. --
''P· aull(fj-.;:-·vestidn dt> eivil que trHbajan para Francisco 

f.. ..... ..."' ~ 

Sal~~ditre~. por ~o regular nndan seis persona::. de 

i.•~ •Jtl··.'~!!J.)Or<J-Iitl~ n••nthr··"· ~oln ,;;abe que "'on !"liS Ricarios. 

·~·J'nl;it>~··,~·.;·;·ticip,·, h patn1lla con número 006. <¡lit' t>:..: 

de Cocul~. del muJttCipto dt.> Teloloapan. Guerrero. 

1 npulnda vo•·    su escolta . 

u:::í como do~ camionetas. una color ro.io y una color hlanco. 

l<lmbién IP mencwno que hubo 



e:;tudiantes detenidos de la (>scuela Normal eh: 

Ayot?.inapan (sic), que fueron trn:-;lndado:o: a IM patios de In 

comandancia de la Policía Municipal en donde ftt('l'•.m 

t1ntregados al oficial de haran~hHa de nombre  

   ··. quien lo~ enln·w' 

a los ;.¡j('¡u·ios de Cocula. a k.,; ··le P rotect'ÍÓn Civil \ a 

~>IC>mentos del grupo d(• rclln ion inmediata t.llmi)Jf'•¡¡ 

conocidos como (Los BelicosJ. ent n.' lo.-s que :-;f' encuentran 

Francisco Salgado ValladareH. Director de Segundad 

Pública. quien tiene a su mrtndn a Jos elemento:'l: d 

c•Jmandante 

segundo de a bordo de la 

e::. d 

d~-' Valladares:  

~in rt>c mlar su:; apellidos Hl qu"' 

le dicP

(>tra persona de apellido 

nlir~::.. 
 

aliM 

 " o ·   . 

 sin saber sus ap?J.Uol" .,uic-n sab(• está dPte>nido 

por In~> hechos donde poy/~l!J. nHPlicipn le» 

··~· estudiante8. que est~ · person;u trnsl 

eiitudiante¡.; a Cocul!~'desconociendo a q 
.. ;~t· 

que las personas cjie levantan ~on entre trulln 
1 006 de Cocula. /•. -.... · 

! >t. I'Rllulw...,_, . 
M An. . R' B L i • .: ~' UJAOo. 1 arco tomo .tos '"rner~at'~!1tt> ,., 

u ~ · J . ~~~DBCIIS nc>Jn·csentante ~.,ocia entre lllt':1" ··osa;;"'f~,·~·· -~-
• GIIIU.ata 

que es de ocupaciótl hale •n j)cll'~""~ft'""' de k-:-

(;ut:>t't'et'08 Unidos. 

El día viernes veintiséis de septiembr~> del aiio ,, n 

curso (:¿014>. se encontrab::t alcnw::mdo E'll l"l centro. como 

<l Ja¡,~ seis de la tarde Chino le nwndo tltl meu~aje en el (ttlf> 

... 1 



!o: decía que viera quf.> hacwn lo:"~ ayotzinapos que llt>garon 

,,¡ .:.t>ntro al p;llach• tnunttipal. t>n \tn autobú:; de estt't'lla dt' 

"l'" y en una urv:m. en donde :";C estaba desanollando ol 

1 .,fnrmf' dr: Jn ('"'Pn"':~ dr" Pl'•:·<:l<lent(• municipal ,Jo¡;;é Luí:-; 

.\bat't•n, lugar en (.d que lnbía mucha gente. ]o¡;¡ nyotzinapo:,: 

"'«' hnjt~ron de:! autnhú., v de b unan sobl'c la «'nlk •h• 

(; ~ll'rrero y bandf'ra •)tan como unos cincuenta todos 

Pncapuchados. ~e dit·i::;iet'(,n al evento. al llegar hicieron 

dwontraba afuera 

::yutzinapus t'lllp~z: . 
.. !i:·'" . 

.'>~:~!~" Francisco. la gcnt(' 

1nrse por todos lados. lo¡.: 

'' 1·obar CRl'ros para escapur:,:t~. ~t· 

)._~¡.;quitaban n In • ente l"lttre los qnf' l'PC\lf"'l'dn ft¡p una cnv 
, ... I'Orrieron para f•l autobús, otros 
., ...... ~-.. 

t•:l\'11 el lll(•n·ado ~· utto:- p:\rí-1 ·1-n .. ,ystrella de oro. cuando .. ~ 
,,-.¡cedió esto c·l Chitw ie los siguiera y vtera 

¡::11a donde jalaban. lns p•Jrsiguiú hast '"hielos Laurita" l'll 

dnnde fueron alcanzados por las e ionetas de l<t policí;l 

. . 1 . d 1 1 d  1'1UiliCIJhl . :'\1<'11 o as un1c a es 

ib<tn como cinco i•o s po1· camioneta. quiene~ les 

. '1 • :an. let: •::e naba u ~1 paso. ios 

· una un·an blanca y dos taxis. como un 

p<•lid:.s hicit•ron disparos nl <tire. 

¡,,::; haj:u-on de lo::: vehículo"'. 

aban abaJo. los detuvieron n todo¡; siendo , 

1:r'i'iféri('n. n ),. colonia '" i11ticwnro rle febt·ero. pan-1 ,.,~,· :-<i 

¡·nr ahí >IIHI:tln111 los n~·o¡ tllln pos ya que los otros halcones 

:1\'l: ... aron quP andaban po · ••se rumbo. 

/ JlJ 



(~ut- hay gente de la policia mtmicipe1l que trnhajil 

para los Guerreros Unidos. )J<:H:O .,¡ Choky. a los quE' IP" 

di('en Dé·licn,.., 1'-tlll •'O:lj•¡ diez eL·;¡,, nlo:-'. cconocc a alguu(l.-. 

<k ellos por apodo. a uno que le chL'Ii d Güt'ro que· anda 011 

la patt·ulla número  al Baltn. nnda en la patrullH  

ni Charly que anda 1'11 la t·:tl rnll  tambif.n (·i 

eoHHIIldantf' Vnlladare~ el~· J;.¡ P<J]wí<l \lunicipnl dt> t·:-.ta 

ciud:ul de fgu<tla. trabaja pal'a ].¡;, (1Hert·erol-' Cnidos. 

Al ponerlt> a lc1 rl\'i.:t:t ,.J úlhmn fotog-dfit·o d·~ 

cl•·nH•nt(lS de la policía mun~cip .l ,;;· ""'t·.• · udad de I;;runh. 

identifica al de la fotografía quro ,tp<ll' . eon el nombre· dt· 

('umo uno dt.• ¡,..lo 

dementos que trabaja en e.. TUpo de )o!' bélieos en Lt 
4 .i ' . 

patrulht núnwro ,9-'tr'll.ap p;.•n• los Cut->l'l'l'l'('"" 

l'mdo:,; para el CHQ+.-~ asinu,..nw idPntificú al dP la 

fotogt·afía con el n9~Íre ele comu 
/.!~(" 

HU<J d(' lo~ que J{dibAJa ••ll d ·~; i lllL• •k ft,:- belicoE: en l<~ 
''1 . · ...... --.._ 

patrulla ntuuet~· 5S2, (jll(' . ~- • Guen'f'l'(!<. 

Cnidos para elJt~~~~~ién 
en la fotl1gTafía con el nontbt·~:> 

<'omo al qw• ... un.,c•· Cl•ll e 

quien t.ambión trabaju en 0l grupo 

dt·  

]o,;. bflicos Pll l<~ 

patrulla número  y pm·a 

Choky . 

. \ h- pt·cgnnt·1::. q:H' 1r, n·pr<·se tad ~ocwl ,ji ~~;;· 
•' ·.·:·. . '. 

inve,;tigadora le formulú. a la 'ltli!tta. con .. ~n '·. 1 q•11• 

di~a el dedarantt-> SI :;abe CJllf ,,~:"'' con J,,,;; ·~~"»i~" ,¡,... 

a~·l)tzinapa. que ~e llt->v::n·on de:·~nitlo::; ¡;~~~~10 la 

policía muni<.:ipal que fueron llel'ndo~ k~~~llC1:t. 
~''-PE*r . ,..~ 

Contestó: me entet·é por "'' l'boky ql~ ,.¡ q¡¡~_lank 
~MAto~. Qlr \ . 

Valladnres había dado la orden ue que sthtt"M--tl4\.para 

Chilpancingo porque los ib~n a !i',·rar en lA carrPterA. 

Declaraciones que en túrmi:w,.; de los nrtículos 1:.!.1 ' 

12/ d.~l Código Proees~l Pt:>nai. ltlet'el\~ v;.lol' de indici" 

1 



_,.. 

_,,, 

preponderante. por advertir CJIIE' son cl:u·as. precisas s1n 

dudas ni reticencias. 1:'11 relación a las circunstancias de 

tic•mpo, modo y lugar del E>vonto que señalan. lo::- que 

conocen porque ICi::.o pl'~"~enciaron. ya que el pnnwro 

 tambitn s•~ dt>~f'lll})f'lla ~~onw 

polida pn•vetltú•o municipal d(• Psta ciudad de Iguala d(' la 

lndcpendeneia, (;llf·rr~·~·o -' el se~undo l\larco Antonio Híns 

Ht~rlwr. vió cuando al¡,:unt~:-~ de los sujetos activo!" f:'ll t•l 

nomento en que ,..t~ iesempeñahan eomo policías 

¡;rcvcntivos de c:;tn •'iuclad, intereeptaron a los ahora 

:lgl'fl\'iador-;, <'l día ,·einti:,é-is dn sc,p.tiemhre último (201~1. ...• 
•• .• t-

cuando se tra~ludab~Hl t'thüfi"autobús de la estrella dt:> oro ... 
. ~'. 

v una urban. ]o¡;; intet{:ept~Jron. los bajaron de los mi~mns. 

~ hideron disparo>\·' dt· anna de fuego, e incluso unos 
.. 

¡.(·t·dic:ron la vida ckbidu a lo!'- dispai·os.dgarnw dl' fm.·~o 
•.... .., 

que rec.:ibiet'Oil por p;tl'l" .11 lo::: inJi..:.o.udoi>; ta1;;IJ\é.n. porqw• -, 
dl' ellas se obtwnt' qll'' los suJeto::; activos del'¡ delito 

c·jecutnron acto¡;; materiales consistente en que .:ton un 

a.-ma de fu<.~go prt'l~,>ndiet'•)ll priva•·la vida·ª J,os·pasivo:-:. 
,_ .. : ~··. 

<f<o_'_f\li~ 

E inclttS(l e:->peeif1can que ~~~~'Coindiciado Francisco 
,.· ·-- .. 

. ,.- ' 

S:dgado Valladares. quiL'Jl sé dC>sempeiiaba como Dü·üctor 

· iP Seguridad PúhJid( dt; (•sta ciudad de Iguala. es quiPn 

üin:,: · l..g_I'HPO dt· polwí:• t:nmi~~ll'aL .... !htJIJ<I,lu:- lo:- h.;Jir·o'-'. 

entr ;,~. '" encueo)lran el t.ambtén el conul;<iad" 

el eomandante

rtha .•• :-e~ un do a bordo de la ('él u la de 

Vall· . e~: .~l.. identifit~Hlo com....... . - - . 
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Así también sostiene el !<:"tig-o  

 que algunos de In,.; imbc:1fln:-: colpearon con la 

culnta de S\18 pistola:; a ~u,;; conq):tÚt't"t.l::' t>'!ludiantes q\lt, 

viajnbnn en el tercer autobú:-;. In"~ ~omct.icron. los saclutm 

arra:-;tr::mdn hasta subirlos :1 l:-1- ¡,.:trulln,.;   

 

Bien. es cierto que lo, ap··n·l:Hio~ pe .-tenecil:•ntl:':-< '11 

equipo de fútbol lo~ Avi:o;ponh de Chilpandngo qn•· 

viajaban en el autobús qu.ee f t.~~ljj/1.• ntN'Cf.!p. tado ~- objeto de: 

dist>aro::; de arma de fuegQ1~;, Cnl'l'etera Fede1·al [rruala 
A

••¿- .... 
-~~· t;: .. 

Chilpnncingo a la alt~,tia' de In '>.nt1·nda Je la población ele 
¡(·.~_:.=:- • 

S1-1ntH Teresa, rcfi~h qu<" :-:twpr ·' i'.-:1mentt' reeihi0ron l,J,... 

disparos en do{.áe uno · · · ·   

     ron 

alcanzados pot· las balas qm· k ¡H· oearon la muerte ciPrt\) 

qtH' 

presenta dicho autobust-s con•·:opt,ndPn a las mislll:l" 

agra\'lados estudiantes :'H' trn"L1dah:~n. p,.; decir. hwron 

ht>cho,; nlll las mi~twt::- nri1W:-. 

AHnado a lo anteri<w f:'Xi:->:•.'11 l;~s d;•clnracionf-':> df.' k::' 

1 Pstigos       

 manifestando d prunét'c-, que ostenta el cargo de 



1 .. 

• 

<llllllit·ector dP tn'm><ito nllanicipal de esta ciudad y el dín 

'!t·mes vt>inti,.iet<' dt- septiembre del mio en curso (201ll. 

l·.uho t'l t•v¡•nto (h·l infwme dt~ 1:~ presid('nt.a c\(· IHF 

.\ luu icipal que mtc~w .. ,, las diecinueve hora:- l:'lll 

·.·ontt•atiempu. al f•'rmil':·1'' '!st.t-' rJj,, ;;,icio t.:! o·VP!Ito musical 

o•n 0l mismo lug-ar r¡lll· lS }H la plaza de las trl's ¡;arantirt!". 

Aproximad<Hllt'tlt•· n las v•.>intiuna horM• con treinta 

ninutus ll1•gn conir·nd·, :1 ;;:u ofieinn l'l policía municipal 

.iost>    diciendo que se habían 

uego. por lo qtw el salio~, 

cotTÍa y gritaba que hnhi:u1 

~pedrearlo a l.l p:1tru1l: di:' la ¡.>(•h·b pt'f>\'e>t"!tiv::l, n•gn•so 
·-~:J· 

;1 :;U oficin :estuvo en C\)ntaCtO pOr VÍa rndio integrad<:\ H 

1.1,.; pat llas y ;;¡] C!"t:u· C'Scuchando como S(' dab::~n los 
t 

;~m·L•so( repot~tándolt> Qtt>J había b~I,~.~-~ra en la ccntrHI ck 

abastos. p'08teriormetw• que esr.aban bafacéapdo la basl:' dt· . 
1 nutberos. que había k11azos en la calle de ,\•lvat·ez. que 

' hahinn dctt>nidn un :tttr·•h'::.: cnn e:'>tudiant0s a 1 <lltma de 

ClHltri <tie¡-a·lti~.!ir n lo~ PSt udia·ntes: pasado de las doce· de la 
i~ ... ~· 

n:lllr~i';ütla del. \•t->inti;,¡i,•t <.: de septiembre en cita. dio 
1lt ~-. ... ' . 

• "'"" < '···- -111~ _. · .• ..~ s.. a..jus pnt ndlas de transito que l~s fth->nut a 

gu __ g.;iak:~tralón ,
. ~ ... l 

A la lllla cla· la :n LoHI\:l dd ,:;:íhado vt>inti::;it·tc' d1· 

....... ptif'mbre. escucho> por 1 "'lio \'Ía corta que en ln ean·•'tt:-'ra 

Ignnla·Ciülpancingro a l:·t altura de Sant:.t TPre,.<o. 

rl·portaban que hr~lnc,•;tl >:·m n un autobús. a un taxi y 

\,..hículos particul:tre:-.. t,tt" ld autobús había per·diclo el 

'-''>lltrol y ~e hahía ,·olle:oclo. habtendo varios herido,; por 

arma de fuego. 

¡ > rl 



;) 

. ~\ l 
\ Siendo aproximadautt·tlte ];!~ :-;ei:; de mailnna de f.'s-.· 

nusmo día (:!7 de ~eptiembre d,• :.!O 1 •ll. le hablo un pet'lt•' 

de la Procuradw·íu Jcl ~st ' .,. dr nnmbre

ptrliéndolt> apoyo parn que Cd'l'r't'.t 1:1 f'Ü'culrwiint r•n la rr~ll4· 

dt· ,'\Jvarez plH'a realizar rlll•~en··i·t::-. 

   pr¡r su ¡mrte en e:>etwi;, 

aflnna que se desempeúa COJ•l•' "ttpervi,.or ele tr;in~itn 

municipal de esta ciudad. d n intisi dt: sPptiembre dc·l 

al'io en cur~o (2014). no hul•o nr acles importantes en t•l 
.-··· 

dí:1. siPndo hnstn l:t veintt· con t J'f>Ínta minuto.; 

cwmdo ~e encontrah_#r" · t~·ola nr 1•l lit vialidad e-n la p!a z;, 

porque la pt·e8ide?-'(le) 1 HF t'!-Ltb:'l rindiendo su i nforn~>-. 

r:ua11dr.) ya !'>e ;.rntrah:1 d hr~il·· -·= d1o nw111<t que la e-ent•-· 

r:·mpczó a ( .• ~' ersnrse de l lc::c.organizada hnju 

di~paros de fuego. 

qu~:· t•l ~us actividad•'~ 

contt·olando la vialidad. 

Por la rndw de 1a ú·•:cttc . :1 de tran:«itto sp dio <'ltt)Ut:l 
f 

ele que el Secretario de S .· trid·¡cl Pública 

dt:•luviet•an n lo::; esttu..liat~ de la t'SC\HÚ<l dP 
. .t~? . . 

como d1era lugar que.J~o quena rt)lalos en su 10. . é!::~:'": . 
poco dr·~pu(•:" mfon~áifon (J\i(' h;¡Lía hala:lOi< d\.· 

~;: 
, ;.'. 

ln ca He Alvart>z c~ii perif(•ru~o; que hicwron ~:n 
S· .. 

vario~ puntos ~·· h-1 cmclad con stl pnnlj¡\'!'<f\"•-4~~ la 
f. E$T.«l() 

pntndl  _,,,..~;l'tl,f=··· \ ... ,.,,..p,,, !\e-··' . 

\ 1 .~'·d } - 1 l . l l ~it . .· DE H.J.:' . , a una e a mana nA e e :'l:l l<ll o \'e u\ lSCJttlt,t:~..&P.JólllC!Jn 
·111 ~ tOUNOA, &i ·;t 

reportes de que en el cruccr•• tlt· Sn ntn Tt~ res a 1,:lhi<1 

disparos de arma de fuego. qut· o.·r:l mntt•a llll autobú~ d .... 

pa:,ajet•os. por lo que dN·idiPrnn ~· por instruccion('" 

también del Subdirector de Trfin..;ito Ylunicipa), llevar In!-> 

vehículos oficiales a 1M grúas !.eo. y a la:-~ cinco d(:> la 

m:uiana !!' r.olicitnron :lll'\ilin ... : --,d ... "t" (·lo· \·el1l.<"1 1 • - 't\~~· 1 ~ . - ... l •• ,;:" 

oficia les (' nt re las cAlles A 1 v arf''l v pt>rifél'ico :v una ea 1 le 

.. 1 

• 

• 



.. na¡;; atrás porqu~-' el n:illistet.·io público iba a J'e;di~.<:ll' 

diligencia:-;. 

Declaraciont:s que· an;llizadas conforme a la reglas de· 

h ¡;.;1m~ eritica J:H't'V j;..r.n on el 11rticulo }:2;¿ d(~l cóth¡p» 

proce~;¡.l} peual ::.on un ind1cio inc¡·iminMol'io eu términns 

•.Í••I di\·(·rso llllllll'l';·ll 1 :!l Lk h llll~llla ley. porque lu::> 

t estificautes tient•n pM ;;u t-dad i• 1n:4rucción capacidad 

rnr:' <>nt+"JHkr Pl ~•('t(l .p:;i'f· el qut· declaran . ..:•! que JHt<·d0 

;):,e :'l.E"Iltiuu:~ y ellos los conocen por 

u· por medio del oído escucharon enHtHio 

ú de S(·guridad Pública del Mumcipio de lj!w\ln 

de> la,. dept'mlencia. Gtkt'l'et·o. dio instrucciones de que a 

·tudiantt-s ~tt.,'!<:•·fP}Qs·:·mismos. fueran deteniclos él 
··. ,,. ,-··-~- '":.; .. - -;··· .. 

UH110 diC'nt lug:u·. lo qtt(' t's factible t•'ii-•-,~p·tud cfp qun sr· 
··~: 

dr·scmpeihm COlll(l ,;;uhch·Pctor ~· "''I!H·n·i;: · · cle tr:\nsito 

municipal. rt>spectivam•:!t.tt.•. AcriviJad t>st.a e le:,: permitt> 

estar al pendiente de 

,~c-,wndf'ncias tienen p: nl rle las 

:lrtJndades que net:·' n ahí :;en 
·-. 

<'i'( st'. dicho qm~ · · :" é~ de e:-:te medio se percataron ·- . . .. 
d(·~·~"' . ~ .~hn·;..·· ... u)ll··, ·nndt• l.)~ nhl)ra indici::H-tn. el(' UlrttV'l'f-1 D ... :.. ... . .~!J~ 
<·o?•~~ "on~6'tro;; ;;ujt•tw :tcti,·os. mtentó privar ciP la vid;~ 

... .j . • ;· 

;: 1~ r~iados tanta . .-' t ·s nomhr:-~dM. . : .. ..,. : ...... 
4 - • _.,... 

e~·~iijdc•Jltl• df> ]() Hlltel'ÍOI'. la participaci6n de la 

in~~~~~:cf quient>s St' l'I'SllE'lve. como una de la~ pe1·sonnf' 
YIOJUV~(i : • 

qw;c,el (!(a.yt>.inti:..;(·i;;; de ~~·tJt.iembre del 1'\ÚO en curso (201-P. 
"" -. 

"" ~ei~1j)~,i·aban df"nt , .. ' dt~ l11 sec:retaría cJ,~ l'le~m·idad 

ttd)}ic:a del municipin d·~ [j!ualn d.,. la Indepc:•ndeneia. como 

¡·ohcia JH'(•vcntivo. y fJU(' con t'l Rrma de fut-gn fJ.UI' tc·ní11 a 

.·:t: cargo. hizo di:,parc~ ,. ,Jüra los autobus.::s cu qUP :-:p 

t J'a:-I<Hiaban lo,;; pa~ivu . .,. con el fin Je privarlos de la vJC'Ia. 

~·sro >'t' :-:osliew:• por ~'>1 u.ü.u~ro de dispm·os que presl'ntan 

loo;; v0hkulos. d n•'tmt"'o de cn::~quilln,;; encontrado'"' ~'ll 1\J:'< 

lugares 1'\f(>do:-: ~· el tip,., 'h armas utilizadas. y si biPJl. tw 



·;¡ 

lograron ::<11 objt>tivo ••Jio fuL· liu:·tpH:• lo . .; }Hl81VOS lograron 

protegersf:' y P.Vitnr que al¡.:ún cii;;;p:m¡ lo::; aleanzm·a culi 

rei-lttltados lame ni Hhles. como ,;ttcNliú !~OII lo~ que ,.¡ 

perdieron la vida. 

Cü·cun~tancia que se ct,nuborn nun ma:-; con t•l 

peritaje en materia de balí~tica 0mito por los expertos d0 

la procuraduría del estado. del que se deRprcndc que los 

di::;paros p1·esf·ntade>: por k,;; u:;l':lvwdos que perdieron la 

vida y los present.<ulos por los Vf'hkulos afectos a lu,; 

hedaos fueron con :,n·mns de hwgo dd rnismo calibn· 

udcmáf-1 la prueba de n)(lizonntn de südio quP le rw 
practic<ldn en ambns manu:; ~~ji)o.:ulto positivil. tal comt, 

se puede constatar t•n el .. <.Ucúünvn de fecha de veintiochu 
.: ... 1'. ·' 

JH'oducto~ con:;tant.es en la 1le la polvnr;r 

producida por un disparo de un m· . de ft~eritnje 

atendihle en términos del namwrn ,. :W d0l ('~~~ U'roCC'l"nl 

P.-.naL porque quien lo Pllllt<'; experto· · 1 e u 1:• 
./ . . ~-

matel'la. 4llt: t.: U•: nt,¡ ..:u u lu::;.: !HHn_'llli ie u ¡·us ~e•. · que • .J ,.. ~'t'lt 

mi~mo rt!qttiP.re. espeeific~;;.tJ m(·t¡Hio ~' t_~_C:".~t;éif•mpleu 
¡, .~ 

para llegar a dicha C()iidu::<iÓll. ,. COl'l e}' ~~ora < ¡ 
.· l.ftfADQ 

seiiahlnüt~nto (ltW los agraúad· •::. hacc.n ··~-~ad:a ·t. 
·~,_,_, 

·, . fiEl~ 
mf.rito y demás sujeto:-,1 ad.tvo~. de ::;c·r i¡ui~WIIN.cli::;pal'u:,. 

-..~·GIIERI 
de Hrtna de fuego el veint1:>.éis t!e :-,;~pt1emlffF "ff?? ario .;·n 

eur:,;o (2014). cuando ~~, oskulahiln como policías 

¡m~vent.ivn:-; de esta dudad. lo;.; q · ti"i"'ron pa·ivar de la vid;.¡ 

con di$paros de las arma de fueg·ú qtw tenían a cargo. 

Es aplicable la jnri~prudua. ¡¡, en makri<~ penal 1'\·L 

numero de registro: :~HU.l2:3. ~ .. :<tn Ep<'Ca. lnstanctn: 

Primera Sala, Fuente: Apéudi<t· dr> HJD,). Tomo 11. Pilrt<· 



1 

• 

;o::C.J!\ 'l'~:>sü.:: ~;¡.¡ Ptigina: 1:1:1. del rubro v contenido 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. D;..ntr<~ dl"l :uuplio arbitno que 
la lP~' y l:1 jllri:o.pntckncia nwonocf>n n la 
:wtorid~\d :u:1i:: 1 p:ira .JLIStiprccint bs 
dktinn•:·nP.~ pr, '' '' !•·~. .,¡ itl1.¡:!<\tlor pll,.,,]p 
m•ga ~'~""' di<";;c+,, 1 ·t·ob<'~t<wia o coneNIC'rles 
hnst;t ,..¡ ; ..J]·>T· .J • prw·l•;, ph:·na. PligiPtHlo 

PlliJ:I:' los f'llliti•l••S "''' fiwm:'l l;;>g-nl. o nct>ptando 
o o.IP;;(•chnndn l: •.t:,ir·" o los vt~rio,o; qw• -;•.• 
hubieran l'Prulldv. ;:.(gún lc1 úloneiclad jmídiea 
'1 \11: fu ndn•l<~ .\ r;,zonada uwnh· dct¡;.rm ine 
l'P!';JWClO llP UJl:¡,:; y (lll'OS ... 

En ese ordf'n \¡,. iduü<, !olt' ~nstÍPI1i> rtn~:> P] proceder· de 

L1 tndicia  í'f' adectta a lo~ 

~ttpuest.os de los numerales 1r~~~Ji·~, 17 

[\·acción lll de la . , F.''"''porque lo desanoJk, d'' 

ineulpado:o;, :,;tn cun·et· ne:;go 

E·:"ÍOJW.,; .,, meno:-; dt:' pPrdt>l' la vidl'l. porque 

[,,,_ ag-r11v i· o,; nu ll• ·\·:111 arma ni tuviC'ron tiempo de . .r 

nanera 

d~_·f(·l\dl·rs~~4fr!i'J"'mgtmo.,~dc, .. ~;~~~~· lesionada ~· 

l 1 . . •'!->"' . ' 
1~);,,, 10 IIJeiOü'- \ "' l't'i\!, ,· :: ·,·wa. poi' tanto. lú1"~~.tVJauos 

mot•tf•tlto t•n dc¡.;vent<'lja ¡.;jn \ngún 

no 

.d~~~~~~ -~lemue,.>tr.- (jll•' ln a<:;~·· · pt>nal .-;e l:'llCllentre 

pt·c·sc>rit;~.~..t~1.,tivo qur· la r·:- • ' .1 del delito. máxime cttte en ~~lf' J 1' .. ·t .... 
.,.J p~~~~f::' sf:' h:,¡,:· ··0 no ha ofrecido uin:,!una pnt<:ha 

.. •. ,.:,·.f.~ 

t'~h:~~,que dfi~\·irt Úe ia:s Íl11JHttaciones t>Xi:;tl:'nte-s ·~n ;,;u . ~-. 

cnnt.ra: luego entone('"· ln" indicios incriminatorio~ nnte>s 

St,tlalados son :mficif·nL•·s para cstableeer su probnhle 

rt-:-;ponsabilidad pen:'ll en el ev~nto delidivo que se le 

:ttribuye: <ntnndo :i Plh 111 '-'f' 0videnein qu<' ohrat'tl pot· b 

n~>.:csiclad de ¡,;;~lv:l!?Unrd:lt' un biPn JUrídico propio o njenn 



.,,, 

k·~iunó con su actuat·. el hieu j11ridieo pmtel!ido pot· la h,~-. 

que lo es la vida de la1; r•e :-son as: quP. <lctun ra en 

cumplimiento de un deber jurid1co o .. n c·jercicio de un 

derecho. tampoco queda €vid« n.'i;·,.Jo l)tlf' al r0aliza>· r·l 

heeho típico. no tuvieran eapa·;idad de COillJH'ender t•l 

caníeter ilícito de aquel. en virtnd rk pade.;(•r un trastorno 

nwntal o desarrollo intclPf.'tuH 1 1.·0t:n-dndo: mucho tn!.'nn;;. 

queda probAdo que la nc..:tún ~~ i1;1ra eJe•·ul;•do haJ" h 

exi,;:reucia de un Pt'l'ot· im·t:>nt.ii.Jt·. 111 qut· atento a h:-

eircunstancias que concunen t·n la rc,alización de• b 

condueta 1mtijttrídira. no ~.-·a 1''1 innalmente exigible H la 

agente una eunductC~ divd'sa a léi que realizo. toda vez de 

no haberse determinado que :-;u a·: ar. lo t:>fl?dttó conf•ll'lllP 
• .1:· ' 

a de-recho, o aún más quf,',... . .m· ·· ultado típico se ha\·H 
¡;"' 

producido por caM fortliÍto. lo tanto v al no cun;..t<~r 
~~ ' ~ . 

. ,/ J.~ 

ju:::tificada ningumvtausa.lfi' e~~riu:;ión dd delito a que :<t· 
;· ,~,.-:. ·"' 

contraen la::;...dive)·sas ft~fi~~ioue::: del Mtículn :Z2 del Cócli2o ,.. . . .(·· -
Punitivo. lAs prob~rí'~as analiz:1J~~ y valornrlas en L1 

·(. 

pi'I:'St'lllt' 1'1"->0hH·igi\. éll'r0j<lll ind•CIJ"' y lJ:.Ito~ n'fet'E"nCiHJt>~ t:> 
u·· 

iuc.Timinatori~¡'~lbastantt',; y ,.n;ficif'!nt.e~ .pat·<~t.Hr 1~• 
bthdad pcn<d .de.· 1· ·· ·mdH·'.·.. 

,¡,¡ ·\ ·~~ • 

,; •. ~·'(!;-= 
El}V;con:"ecueucia. ... a antba•· · ~ ... ¡·pJen;t 

' ¡;1' '•• 
eonvic1ón de que en .;.~¡.¡() qt · !li.•S ocu¡•i.t~~n lu:-; , ... -u r¡;quü.;ito.s del a.r~,í~t~lt{l9 e~~. i, 'Y Fun~~il . . . < er.Pní:,. 

pu0s :-~r. :wrq~~t.'l el cuo. o el.:. :khto~~. a de 

homicidi~~~~ a~ravi<t'lde I.·
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. y la probablE' t'f'sponsabilidarl de 

Lt in<:ulpnda    en la comiBi\iu de 

del mi:;mo f:'n t<.~nninor-- de los numerales 15 pitrrafo 

.o.e~undn~·l7frnc(·i~'"11!l.kl C('1(iigoPenal. 

Ahora bic•11. nn JJ<t~;, pnr nito q110 la indiciada de 

ret•:l't'nei~L ;tJ conn·d• ·rl~ su der+-lcho con!>titucional dE' 



dedar·ar. negó haber part.ietpn(~: ... ,. lo" heclw¡.; I.TÍmino<.:()..: 

qut> ~1:' le atribuyen argume11tmwn cpw ld dia en que é~r(¡s 

::;ucedicron estuvo franca. que ese clía a lns ocho de Lt 

mañanll entregó su turno y .,, · pre:':entó hnstll el clín 

::;i:;uit>nte. es dPcit· el \'l:inti:;il!t~:-· df' ."'t>IJflf:>tnbrt-. n :cu~ 

labore:-> de manera normaL printCL'(; al p~tsL' ele Ji¡.;ta. stetHJc, 

entonces cuando supo de lo::: acoutecmliNlt(Js. sm embargo. 

dPntro del pe•·iodo th~ In pt·e111 ~··w;ci,·lll. no hizo lJf'gar 

niugún medw dt- prucua LJ\Ie cnr•obPt'e su :-~firmación. por 

tRnto no~ encontramo¡;; en qw· es una manifest.Rctón 

nislada que no puede tener el akanc(~ de dcsvirturtl' lo" 

múltiples indicios incrimiiHltO · . quE> en :-~u contra exi!-<tP 

::::¡:::: ~::~e·~:·:~M '::,~ ;:::::c:::v:l::~~::~ :~: 
que. ¡.;e repit0 so!J1·~'~to~ y ~uficient(>s para acrcdit:n tanto 

,,;f 
"'1 ~llE'r'po del dtfiito de tentativn •iE! j¡omicidio, así como ,;u 

... l 
,,~ 

probable respo,,~;~~i~id_~ .. ~t.,;.~:...;.;l~.M· ·,W:e.,-¡' !.iilnliiliilil"iiiióíini.....:ck 1 mif.:nw: hte>Qn 

entornes, en el caso específico. sf ;.ntishwt' laR f.'XiJ:!PnhM· 

del m·tícu1o 19 de la Con~titw.:i·ll• Ft·dt-ral. 'lo pt·oet-dt-nt0 

e-; ~nendo lns 13:53 trece horas co~ nc~ tres 

minutos. decretAr a e 

forma_l,prisión, p~r constclcmr!a,~~nhfl. ... ~,;-en In 

com1~;10n del debto dt! tenta~lv'i ne homtctdl~gt·avw 

de l.·    
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56.· 

58

. .,É'J;..~ 
61.· 

. . .,, , · 

-~~t~" i)a¡'ll:'. dl~ có\fif'~;,.midacl con los nrtículos 20. 

;q•a~cf<!(f~: di:' h (',,,, ;"wi•'•n <i.·nE'l':l] dt- b Rt-'púhlica \' 

1 O d<> la Lv~ (k .·\1• · n::tCill y Apoyo a la Víctinw y <d 

ut<~ndido del Delito. lo;; cuales seüAlan. entr0 otras eosas. 

qtu:• la víctima y tl ote1Hhdo tienen la garantía de ser 

i nt;H'tuados de los d(!l't-t·h<·s quE:! en su favor establecen ta le.o.: 

"l'tknami('nt.n,;; rei'Jlt"Ct•• ;¡J dl'sanollo del Pl'•lcedimiento. ::1 

•!ltC s0 le>R l'('tiban tuda,., l:ls pt·uebas con las que cuenten 

¡:-:ua nnedllm· la p~·ol·,•+·tkia v monto de !a t-eparae~tin lll•l 

J ?7t/ 



~\ 

.~ L·l 
; 't t.-

d:uio. ~;>ll acatamiento a diehos tom·mativos. notifiquese td 

,;ent.ido del presente fallo IJt>l',;(lndlnwllte ;¡ los agra\'iado"' 

tantas veces mencionado:-;. 

los :-trtículos ID Con:.;t.ittwiona'. ,. t<-7 rlt>l C'ódigo e k 

Prncedimientos Pt>naies on \"igot·. >'L·: 

R e s u e l .,. e: 

Primero. Con eRta fh:ha 

horas con cincuenta y tres .. 

~s 13:53 trece 

se dictH auto de. 

formal prisión, pe:· 

'"onsir!Prnrla proiHthk n~' wn¡:.;nb>· dd dPiito d0 tentativa 

de homicidio, en agravio · •. 1.··

     

 

2. 

31.· 

1 
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• 

11)1 ; s t-,'J 
1 ~ t. 
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56.· 

58.·

61. · 

Segundo. C: íre~.:· l:t : w leta cotT('~PfQl1t~llil'I 

lk·l Ct>ntro de Hi~in.~n·eión Soc1al 

Mlll!l-'·~l!r copia autnr!zad.:t de la mi:>m:l· 

f!doptnd .. :- por e;,~te ,Ju?.gado y 

\·ía ll'·diuaria. 

ciudad. 

111 of' 1 Código Ad,i Matt>ria. el fallo q·ue se 

pronuncia P~ apl'lahl1· y disponen la:;; partes (proce>"~~d:t. 

dr-t()t\H>l'. minJ!-leno ¡nbli(·u y :lgrm·iaclos) dt: rinc~ ~lía::, 

i· :J¡;}p~ pat·a !IWOnfn.-¡n:t,.:' .·,;n (·l. 
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Sexto. En términos de los ntíeulos 38 fracción IT de 

párrafo del Código Pennl riel 1: "'a do. "<' ='lli"J'f'tHIPn 1"~ 

derecho¡; políticos de !H (·HC[l\l:'üd 1. debit•ndose l'nvüu· tmra 

ellt1 la infol'madón corre~pondrente al 1 n~lituto Nacional 

El~>ct()ral. 

Séptimo. En acatamiento d1 lo,:; nrt ículoR ~O ap:utaclo 

B de la Constitución Gent'ral clt: la República y 10 d~> In 

L~y dP '*'llCJÓn y apoyo a la 'i('ri•na y ni of(:'ndido}!t>~ 

delito. de oficio se or

lo:=- <'fectos procedente

Octavo. Notifíqu

., 

• 
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Gobierno df!l E&tado Libre y 
Sphennp de Grltrrtm 

PODER JUDICIAL 

i• •ZGAD0 20.1 a.rNST. PE"JAL 

SEGUNDA SECRETARIA. 

217/2014-11 

BOLETA DE FORMAL 
PRISIÓN 

Iguala de la Independencia Gro .. a 18 de noviembre de 2014. 

"Justicia. Sociedad y Poder Judicial" 
'·la Justicia cerca de ti" 

"2014. año le Octa'Vio •Pa.¡;" 

-*_~.- ;')" 

C. LIC. , .· ... ~~~ · . . . ·. 
DIRECTOR DEL CENTRO DE ~·~-~ .. · .. · ·· .•.. , . . ., , 

READAPTACIÓN SOCIAL . . fiflj""fl"'···· . ¡.. .' .··.· · ..... ·  
PRESENTE e··· . ' · 

. '-[~!!:.~
• !l!f " :Q_i3;.;}

,.,f"\!¡c, 
• tf':'t,:'\ 

Cc•Nn1co a us:c j que éori'·es.ta fecha y s1endo las 13:53 
):" 

trece horas con cincuenta y tres minutos','l;t~;~ auto de formal 

prisión. a Faviola Amate~;;o Soberanis. por con~·lde:r,prla probable 
··:~ 

r.~sponsable del ilícito de tentativa de homicidio. en ag.ra-...¡o de 1 -
. !J;, 
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  61.·  

Así tambren ~1rvase Informar los anten es 1ngresos 

que !o encausad¡;¡ de refereno:•;: ~aya ten1do a ese C 

a si .::omo rern1tir su ficha s:naiu ~t;ca. 

di!> mérito 

t\nexo copiac; a 

"'i~ 

A ·¡ !" N T A M F. N T E'\· .•.. 
UNDO lJE PRIMERA INSTANCiflrJ'ENAI. 
EL CiiS !'RITO JUDICIAL DE ''\ .. 

·r"\. 

 

... ~·· , .. 
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/ 
/ 
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C. JUEZ SEGU 
DEL RAMO I""J::"IAL.ill 

H 1 O ALGO. 
PRESENTE. 

J?í 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA. 

EXPEDIENTE NÚM.: 217/2014-11. 

ACUSADO: JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 

DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO Y 
TENTATIVA DE HOMICIDIO. 

AGRAVIADOS: DEL PRIMER ILICITO BLANCA MONTIE 
SANCHEZ, DAVID JOSUE GARCIA EVANGELISTA, VICTOR 
MANUEL LUGO ORTIZ, JULIO CESAR MONDRAGON FONTES 
JULIO CESAR RAMIREZ NAVA, Y DANIEL SOLIS GALLARDO; Y e·. 
SEGUNDO ILICITO EN AGRAVIO DE JAVIER EMANUEL LOPF 
RODRIGUEZ, FACUNDO SERRANO URIOSTEGUI, LEONEL FON7 
LOYOLA, CARLOS ADAME FLORES Y OTROS. 

La Suscrita Ministerio a 
ese H. Juzgado a su digno cargo, 
comparezco y expongo . 

Usted, con el debido respeto 

anterior 
•• -...-. .. rte agraviada. 

expuesto y Fundado. A usted C. 

P ···"' .. ~ ·:: A
ht::~ !· .. ~ J::..?:~. ~·:.~-.. ' 
A(·t.~-~.. -' .. 

, ..... ,.-..,/./1 ... ,,_,¡,.,-, .. ;!~~;~;~~ ·:~ ... ;..~·. ~~ ~ -·. 
llit t'lti!U~· l\' J ... -

tC.\l·'' .\ ~~-~. 

:;
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Expediente núme~ 217/2014·11 

!tazón. La ~ccrctana J") nwni.: con ,¡.,. 
:2011. al titular tk•l Jll7.f,:<1<k hol <',.;c •.•n 
clll'."'l. con d cual h1 AgE>nte !1(·1 }\lin il n 
tiJtocopias certificadas. Do:> tt>. 

Auto. lgunh1 dt• la l ndt·pend 

d ivciudw f 18) tlt! lh' mi 1 U'l 

novit•mhre 

t• horas con veinte minutoi' del 

émbl'e en curso. e>l el:lcr·ito de la cuentH. 

e la Agente del Ministerio Público Adscrito; en 

;ltl"'nci 1 a ~u conlt.>nido. t.:•m soporte €'11 lo::: numerales ~1 

i 

quc- se actúa. que se in::;truye en contra ~e J~ Luís Abarca 
' 

en df:'recho 

ra 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
, 

DE MEXICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Juzgado Segundo Peno/ De Primera 

Instancio De Toluca: México. 

---~-- .. -· ·--- ~·-~- ---~·--------

DERIVADO DE LA CAUSA rAL 217/2014-H 
;r;,, 

DEL JUZGADO SEGUNDO D.:.PRIJfERA 
·-~, 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEb·DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO, GUERRE~. 
\ 



~ ' . 

I'ODUt·)UOICIAL DU. fSTAI)O l)[ tvHXICO 
c-.-)•------·-·--- ~ ·-~-- -----·~• • > 

' . 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA 

OFICIO NÚM.: EXHISA/5134 

EXPEDIENTE NÚM.: 100/13/2014 

ASUNTO: SE DEVUELVE EXHORTO ... 
--· ---.- ,. .. .-.:. i:5TIW'------- -- r'"'' .... \ ... , v .. ~ 

Tolucade Lerdo. Mé ·~t~~~~~~  
• 

Jl)l~ \!'~ ~lj\ll.ü 1 
' ··<NM tfl 

C. JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL . O f 1 C ' A  • .: i 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, M~ÉX~ ... I~CO~, .:, ·~· iiJ' ~~"""""r ~~llt G Í~ 
Por acuerdo del C. Preside ; este Tribunal y para su dilig nciación, si ="=-
ajustado a derecho, remito sted exhorto 101/2014, procedent 
PRIMERA INSTANCIA EN . ERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CO
CIUDAD DE IGUALA. ESTA DE GUERRERO. deducido de la causa penal número 217/2014 ·11, 
instruido en contra de JO UIS ABARCA VElAZQUEZ, por los delitos de HOMICIDIO 

JULIO CESAR MONDRAGON FONTES,
y el segundo ificito

   
hecho que sea se al Juzgado de origen. ·~t 

Es por lo que de la causa penal número 217ci\.4 -11 en dos tomos 
y un CD de datos, de: "~ 

TOMO 1: de la foja (1) ochocientos sesenta y un. según el folio ~l mismas; 
TOMO 11: de la foja y dos a la foja (1054) mil ci~li y cuatro. según el folio de 
las mismas. ,.,.~ 

-;;;,·N·• 
~'·. 

Le expreso un cordliafllldli<fó~·r ~lfer.!Mo11e la segw;idaéf~e mi consideración. ... ' .. 

T~ . ... .. .. .. ..... 
1 . ' ' ' 



.,. 
....... 
···~ 

FECHO: 10-11 · 2014 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ,..;xiCO 
PODER JUDtCIAL DEL ESTADO DE toEXICO 

CONSEJO DE LA JUDtCA TURA 
OFICIAUA DE PARTES DE OLM9LOYA DE JtMREZ 

l2l0f?1 12G1415 

A TENDIO
CODIGO DE BARRAS: l' l-:'?l(047él4ú~C: 
JUZGADO DESTINO: J:JlG~>DC' ~ PEN,t..L. DE TCoLUC•. 
NO. EXHORTO: :.47~, •.; 
ENTIDAD .. ;;,;ERRE"C• ', 
JUZGADO PROCEDENCIA. '=E•3liNC•.J DE PRIMERA II\ISTANCI.A EN MATERIA PENAL ::>EL DlsTRI'.{c.i~UOICW:.~HIDALGO, CON S 
NO. CAUSA 217 ~Cl~ · :· .. . . 
NO. OFICIO: ~~ :~! 2014 · ... : ... : . · 
NIJM. FOJAS: 8 :;! :"'!r; ., ,·:,: · _ 
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15.16 411 del día Lunes. 10 de i'JGYie~rt de 2014 .. ·: ''~;i:ti,li.·~·,;,,~· : · 
DELITO(S): HOMIO::OOIO ' }.'':~··A '.'·ii-;,, <i ·. 

:.¡(''li·:!D") p.¡ 13Rt,D0 DE 1'E~TATIVA ·y n t. tj tA 
ACUSAOO(S): JI)SE :.U' S .A.8.a.RCA Vf:L.a.l·::OUEZ 
NOTAS: SE REM: n: El(hQRTO PROCEüENTE OEL PEN-"l. OE PRIMERA I~STAi'iCiA EN MATERI"- PEIII•L 

DEL DISTRITO JUDIClAL DE HI0Ai..3•), CON SEI~:N L.:. CIUD.~D DE tGU,&.L.A, ESTAGO DE GUERRERO. 
ORIG:NAL CE LA CAIJSA. PENAL :l17í2Q•4, DE DOS TOMOS, EL. 70MO UNO DE OCI-IüSC•ENTüS SESENTA Y\ 
FOJ~S '!'E~! TOtlC D•JS !)E :._;;. FUA SESENTA 
UN -:e; :: ~ C,_r~ T :·S 

 

,... ~·- (":.1 '! ·~·~,.-. '' . 
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;sil 
1 • 11 

í f .. 
Dep(m<hmcia: Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

. JJn•"'r·.n¡.' ·• Sf!cc;,·,r·· Secretana General de Acuerdo & rAPv J.O. 

Número 8730. 

G(\hll!fiiU th:l bt.l(:·, l·~"' V 

S .• ~wr¡~flO ti;- fiUfL.t'i 0 

Expedtente: Exhortos. 

Asunto: Se remite exhorto para diligenciar. 

.. 
...:: ,. 

~ -~ 

.f~ .•. 
' 

Chilpancingo, Gro., 8 de noviembre de 2014. 

- -~- ·~1 ~\!'!: .... ~ ~}~~ 
? A 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE - ~l 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
TOLUCA, EDO. DE MÉXICO. # 

.. ,.e* 
Por acu~rdo de la li¿. L~mbertina Galena Marír,t:~Magiirada ,.~ ·:~nta del 
Tribunal Superior df Justicia del E$tado de Guerrero,· r~mitó-'~ ustecJ.. et'~xhorto 
número 101/2014..,. deducido de 'la causa penal 217/2014-II, crel índice ~t
Juzgado Segundo de'''Pfimera;~l\§~ncia en Materia Penal del Distrito Judicial !de
Hidalgo,. residente en Iguala de la Iñdellen.q~ncia, Guerrero, instruida en: contra
José barca Vel6zquez, , por los· ··~!~os de homicidio calificado~"'  

 
ésir 

Mondr '. o tes, y el 
segund ,agr io d

otros .• pa. ~ra(-Que tenga a bien instruir a quien 
corres ~~ turne al Juez competente ~1P'rimera Instancia en Materia Penal 

.;.: · del Est .. México, para el efecto ... ~ d.~ e .• ·S.·~'-' en auxilio de las labores del Juzgado 
- · exhort~~~~~ sirva diligenciar el ~o referido, si lo encuentra ajustado a 
, dere~h~·l}e111'0".. . . .. ·QOF sea, lo de.vu··.'~tJ.tiifcl esta institución para la remisión al Juzgado 
,, 
~ 
!: .. rle un cordial saludo. 

·~ ~.
c- . ./-~\\

. /tP,,~":~. J11 ·_,( .. ;
· ,1 .~ ..

·· .. ' . .;;,
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PODER JUDICIAL 

;'Justicia. Sociedad y Poder Judidal''. 
"La justicia cerca de ti". 

1 ]l¡i o--.-
Juzgado Segundo Prim. lnst. en Mat. Penal del 
Oto. Jud. de Hidalgo. 

Tercera Secretaria. 

886. 

217/2014·11. 

Se remite exhorto 101/2014. 

Iguala de la Independencia. Guerrero. Noviembre 08 de 2014 

,,¡~ 
.. ...~<~'f(i·f;.~ 

C Juez de Primera Instancia wt-Materla 
Penal del Estado de Méxif.i~!'competente 
en la ciudad de Almolovl éie Juárez. 

l ' . ··: ......... ·, 
; .. ~. ' 

' 

· ·- ... ¡El suscrito L1cenciado Juez Segundo de Primera 
; :Instancia en Matena Penal del Distrite>.Jw,ij«:ii=!l !'!1? Hidalgo. con sede en la ciudad 

. . · ,. de Iguala. Guerrero. quien ;dua en legál'·tonna ante la L1cendada 
Tercera Secretaria de Acuerdó~i.~U.e autoriza y da fe. a usted 

·· . ciudadano Juez de _Primera Instancia en Materia Pe'~l ?el Estado de México. 
~:,.,) .. ,:;:~mpetente en la c1udad de Almoloya de Juárez. a ~1en tengo el honor de 

· .. ;.:E;~¡.,·'· dirigirme. le hago saber: que en los autos de la caus. at!hal número 217/2014-11, 
instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, p · os delitos de homicidio 
calificado y tentativa de homicidio, el primero_ .. EW~· ravio de  

  , Julio 
César Mond~agón Fonte~.    

o 
 , se dictó un auto que a la letra 

dice: ... ~·: ' 

licenciada , Tercera Secretaria de 
laZ..Iadlo Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Ht:l*¡o. con fundamento en el artículo 17 del Código de 
en vigor y 59 fracción IV de la ley Orgánica del Poder 

el Estado. da cuenta al Juez de los autos del oficio 
tw1-f5,6/2014. de siete de Noviembre de dos mil catorce. suscrito por 

ordinador Regional de la Policla 
cia, Guerrero. a ocho de Noviembre 

. ~.-oo,_,Conste. . . .,, 
vsrN.~<- .· . í. 
ttro.¿ ·• 1" ;· ·~ 
~o • 

• .... ,. 
Auto. Iguala de la Independencia, Guerrero. a ocho de Noviembre de dos mil 

catorce. 

Vista la cuenta que antecede con fundamento en los artículos 17 y 51 del Código 

de Procedimientos Penales del Estado. téngase por recibido el oficio 



• 
.. 

FGE/CGPM/OV/456/2014. de s1ete de Noviembre de dos 111ii catorce. suscrito por 

el C. , Coorcinador Regional de la Policía 

Ministerial del Estado. por medio del cual pone a d•:;posic1ón de este Juzgado al 

inculpado José Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable de 

los delitos de homicidio calificado y tentativa de homicidio, el primero en 

agravio de  

 Julio César Mondragón Fontes,  

 el segundo ilícito en .:-.gravio de  

 

..... 

Ahora bien. tomando en cuenta que di~ca auto idarl de1a a disposición de este 

Juzgado e interno en el Centro Federal. Readaptación Social número 1 

'Altiplano". de Ahnoloya de Juárez, E~ o de M~xico, al mculpado José Luis 

del refendo 1nculpado, asimis 

Código de Procedimientos ~ Guerrero. se ordena girar 

exhorto con los 1nsertos necesarios y por conduct del Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de M ¿o para que a través de dicho 
• . ' ..... ,¡;,<.) ;. . 

supenor, haga llegar el exhorto al Juez en T .. o de Pnmera Instancia en Materia : TOLI.:~ 

Penal del Estado de México. competent~:t n la Ciudad de Aimoloya de Juarez, 

Estado de México. para que si lo ' ·uentra ajustado a derec_ . una vez 

r!=!_~epc1onado el presente y e~ auxil~~·ta las labores de este JU ~pnude el 

procedimiento y decrete la detenc1~n legal del refenJo imputa ~~- deben~ 
comun1car al inculpado que se e,ncuentra a disposk>é:• de est f~·~:y ~entro 
del term,;¡Q lt:9éctl Je cuaren:a y ocho 11vras y con las for111ahda ~ ~enala la 

ley, deberá tomarle su declaración preparatoria al ;mputado~·~ · .:ello con 
. . -~· --

fundamento er1 ei artículo 13 del Código de Procech·nient~~ ~n·~ Estado 

asimismo se le faculta para que reciba y acuerde la~:WñLu;-• Ms- que se ~~DI· 
promuevan. y desahogue las diligencias que tengan tillE' ver e . ~~~que ia ley 

le faculta para el buen fin del proceso. debiendo resolver l~!t.Jrídica de 
-~----·•-• ·•- -r-••- • • '' ·-•·---- • • ,-,·~-- -• 

dicho acusado. autorizándosele también para que rec1ba y acuerde los recursos 

que se promuevan concernientes al término constitucional que resuelva la 

situación juríd,ca (lel acusado. debiendo informar a t:h\8 ji.IZgado lo conducente; de 

igual forma déle la intervenc1ón legal al imputado. e! defensor que des•gne o en su 

caso asignarle un defensor público. asimismo debe: de darle la intervenc1on al 

Agente del Min1sterio Publico Adscrito, para ~¡uo;, me~nifiestl! lo que a su 

presentación compete; lo anterior en términos de lo rlispu~sto por el articulo 20 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Me!(icanos. en relación con los 

.. 

' 



• 

• 
,. 

.... 
.. 

... / .. 

o 'lG r o o.,:':':;., ,., 

; ]t 
( ' 1 

-
preceptos 13. 85 y 86 ds: Código Procesal Penal Vigente en el Estado de 

Guerrero. 

Asimismo se le faculta ai juez exhortado para que envíe al Director del Centro 

Penitenciano de esa ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. copia de la 
-• -- ------ -- ·-·· 

boleta de detención legal del 1nculpado de referencia. 

Del mismo modo. deberá not1I1Car el citado proveido al indiciado de referencia. Una 

vez hecho lo anterior. devuelva las actuac1ones por ouphcacio a E:ste órgano 

jurisdiccional, para continuar con lo que sea procedente sin que esto implique que 

se renuncie o prorrogue la jl!risdicción: para ~umplimentar lo anterior se remite el 

or;g;nal de la causa penal en e~ 

Notifíquese y Ctlmplase. ·¡;4' 

'· "'" • "·~ _ "-' tia.¡r~~:·rlf--¡.; ·; 
<:" ·,-*-si lo acordó y f1rrna el -~iudadano ll~éríci~o uez 

<~ -~egundo de Primera lnste:~nc1a en Malf:ll~·';~~¡'j5¡..1JW D:slnlu Jt.J;GICII eh;: H1dalgo, 
..... ,. ~ 1 ;¡: . .._> 

, •· .' ante la licenciad , Tercera Se~tttaria de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. Doy Fe. \ 
~~ j 

·-'f. .. ) :t' 
··fl' 

. ~ 

DOS ~~~-. ~ • --~~/~:fr<;*.Y 
--~ · · ·~.1'M . . . ..... 

Para q r. ~- Jnandato. ter1ga ·su más exacto y deb1do cumplimiento en nombre 
del Pod u(¡¡c1 1 del Estaao de-Guerrero, lo exhorto y de m1 parte le suplico que en 
cuanto • r · • . ~ esté; en su poder. proceda a d1hgenc1arlo en sus términos si es 

--~ lo. ra ajustado n clerecho. él<.~gi.H ar.dote m1 recti .. II)CI<Jaa en casos 
i~·~:~""'og ctu!l~por ush:w :.ea requerido. se expide el presente en 1a c1udad de 

/·,-:; ·!9'~~· ~~~ ~f'~.~cho días del mes de Noviembre del dos mil catorce. 

.. ·. · Jutil'S~o:ltq_~rimera Instancia en 
·.·Ma,ria:llñardef.Q.fstrito Judicial de 

{l

"'·"'' ~•-
~r., ,.,. ~

-·
11 ftl&uNAt 

.ausntru
,MWGUGIII
IIS1U":- ot• .... ~ fti!Al. -·111M" tl$111l• ""' • M4 "RC~RA St.CIIETA 
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RAZÓN. Almoloya de Juárez, México siendo las diecisiete horas con 

treinta y cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil catorce, la 

secretario judicial con fundamento en el artículo 89 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México, en relación con el artículo 24 del Código 

de Procedimientos Penales para el Estado de México, abrogado aplicable a 

este sistema de justicia penal, doy cuenta al Juez del conocimiento con el 

oficio número 886 de fecha ocho de noviembre de dos mil catorce, signado 

por el Juez Segundo Penal de Primera Instancia en materia Penal del distrito 

Judicial de Hidalgo, del Estado de Guerrero, a través del cual remite exhorto 

para diligenciar acompañado del original de 1 sa 217/2014 en dos tomos. 

promoción 4484, a efeg~S' e acordar lo que derecho proceda en cuanto a su 
p!· 

diligenciación. 

{,) ....... , •. 

J\ 
·' ~ 
~-AU~O. "Aimo1~árez México diez de n mbre de dos mil catorce. 

Vista la razó ~·· é~~nta que antece.~~~ el oficio número 886 de fecha 

ocho de novi1~· de dos mil catórce proveniente del Juzgado Segundo 

Penal de Pril'rftftinstancia en materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
~ '. 

en el Estado .~~é~ro, a través del cual remite un exhorto constante de 

dos fojas útil~~~~ntto el original en dos tomos la causa penal número 

217/2014-11 d~9i98'de dicho Juzgado. Lo anterior, a efecto de que en caso 
·•tlíi.;'Cf.4' 

de encontrarlo ajus(ado a Derecho se proceda a su diligenciación y hecho 

que sea lo anterior sea devuelto al juzgado de origen. 

En consecuencia, una vez que el suscrito juez del conocimiento ha realizado 

un análisis pormenorizado de las constancias que integran las actuaciones 

del presente exhorto, se advierte que la autoridad requirente o exhortante 

medularmente solicita lo siguiente: 

a) Que se reanude el procedimiento tan pronto como se haya recibido el 

exhorto de referencia y se proceda a decretar la detención legal del 

imputado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 

171. 
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b) Que se notifique al inculpado que derivado de lo anterior queda a 

disposición del Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia 

Penal del Distrito Judicial de Hidalgo en el estado de Guerrero. 

... 
e) Que dentro del término legal de cuarenta y ocho horas y con las 

formalidades de ley, se proceda a recabar su declaración preparatoria 

con las formalidades de Ley; facultando a esta autoridad para que 

reciba y acuerde las promociones• que se lleguen a presentar durante 

este plazo constitucional y se desahogue las diligencias que tengan 

que ver con el presente asunto. 

d) Asimismo · uridica del im utado 

dentro del lazo constitucion 1 

e) Que se de la intervención legal putado, al defensor que designe·(!>.~·.· : . . ~ 

en su defecto al defensor públi que le sea asignado por parte de estE(~-:· • 
·'"'!'"'. ,~...:'' 

juzgado, así como al Agente del Ministerio Púb ~···· __ ;.~ 
~~' ,. 

. ' -~ 'l 
' ·~ 

f) Igualmente se faculta a esta autoridad para q 

Centro Penitenciario, copia de la boleta de 

envle al Director del ..... : ' 
. . •. -~ •.:.t; 

ención del inculpado ·de·, • 0~ ~. ·Í 
---~ 

referencia. ~.(~:~ •. · • 
:,. .. ,-~ i\:J •. . l i,:>;_kl 

• ! ~· ... ?P,'i• 

' 

g) Se notifique el proveido que se.. . ita al inculpad~ r~~ y hecho lo 

anterior se devuelvan las actuaciones por dup\~: al Juzgado ~~ 
._...... t;_ 

exhortante. - · ~. ....... . 
.... ··:JiN6L_..,...>. 

. .. -·~· 
En las relatadas condiciones, de conformidad con [~,.sto por los 

artículos 38, 39, 40 y 46 del Código de Procedimie~tos ~~aplicable a 
. -~-; este sistema de justicia penal en ~1 Estado de México y en concepto de esta 
' 

autoridad jurisdiccional, el exho~o de mérito si se encuentra ajustado a 

Derecho por lo que se refie.. a los actos procedimentales que se 

describen en los incisos a), bl, e), e), f) y g), toda vez que todos estos 

actos revisten la calidad de "qlligencias Judiciales" cuya práctica o 
\ 

realización no conllevan la neceSidad o exigencia de que esta autoridad 

proceda a emitir una decisión jurisdiccional sustancial o de fondo. sino que .a ' 

únicamente implican por parte de este órgano jurisdicional una actuación de 

colaboración pero como simple autoridad ejecutora. Situación que no 

acontece por lo que respecta al diverso acto que se describe en el inciso sO 
consistente en que esta autoridad judicial proceda a resolver la situación 

... 



jurídica del imputado JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ. por las razones y 

motivos que habrán de ponderarse más adelante. 

Por lo que en mérito de lo anterior y como lo solicita la autoridad exhortante, 

siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos del dia diez de 

noviembre de dos mil catorce, SE REANUDA EL PROCEDIMIENTO y 

como consecuencia de lo anterior, en la misma hora se decreta la 

DETENCIÓN MATERIAL del inculpado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ 

por su probable responsabilidad penal en la comisión de los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICADO en agravio de . 

 

 

; así como Q s diversos delitos de TENTATIVA 

· DE HOMICIDIO en agravio de  
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 Por lo que se ordena comunicar con 

la inmediatez que el caso requiere tanto la reanudación del procedimiento, así 

como la detención material que del imputado se ha decretado, tanto al 

imputado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ como al Director del Centro 

Federal de Readaptación Social número Uno uAJtiplano" ubicado en este 

municipio de Almoloya de, Juárez, México; haciendo de sus respectivos 

conocimientos que el imputado de mérito queda a disposición del juez 

exhortante, siendo precis~mente del Juez Segul)do de Primera Instancia en 

materia Penal del Distrito Judicial de Hid~ Residencia en Iguala de la 

Independencia en el estado de Gu.r- /;:~ 
/ :· .. 

Por otra parte, al encontrarsw'ranscurriendo el término de cuarenta y otl:lo ~t::., 
¡, •. . .... 

horas que se establece el)tel a . . .. ae ·la· titucion Política de los· . 
\..4;¡~ ·• . · o r 

Estados Unidos Mexicanos, se señalan las DIEZ HO AS del dfa ONC~J?I;·,~ 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE para 'ficativo r¡rfoa.uc 

pueda o no quiera designar a algún Defensor Privado o ante la imposibilidad 

de que éste pueda comparecer dentro del término de cuarenta y ocho con el 

que cuenta esta autoridad judicial para examinar en preparatoria a dicho 

justiciable. 

Finalmente, por lo que respecta a lo peticionado por el juez exhortante en el 

sentido de que en su oportunidad proceda esta autoridad judicial a resolver la 

situación jurídica del imputado dentro del término de setenta y dos horas o en 

• 

• 

el plazo prorrogado, de haber solicitado esto último el justiciable por si mismo ~o. 

o a través de su Defensor, como se adelantó en lrneas que anteceden, el 

suscrito juzgador se encuentra legal y constitucionalmente imposibilitado para 



~ 
~--

emitir el auto de plazo constitucional correspondiente, en razón de las 

• ~ siguientes razones y consideraciones de derecho: 

a) En primer lugar, porque atendiendo a la naturaleza de un exhorto 

judicial, es inconcuso que la finalidad u objeto de esta clase de actos 

procedimentales es precisamente la práctica o desahogo de una 

diligencia judicial y no propiamente el dictado de resoluciones 

sustanciales o de fondo, en las cuales se materializa la función 

jurisdiccional y cuya prórroga o renuncia se encuentra prohibida en el 

orden jurfdico nacional para la materia penal. 

b) En correlación a lo anterior, también cabe señalar que el dictado del 

auto de plazo constitucional, lógica y necesariamente debe ceñirse al 

Código Penal vigente en el Estado de Guerrero para el efecto de ___ ..... 

determinar si se encuentran s os elementos que conforman 

los delitos de homicidio alificado y tentativa de homicidio que se 

atribuyen al imputado JOS _.~~,~~~A VELÁZQUEZ, así como su 
,_.""">:·"~·:. 

probable responsabilidad penal en dichos ·nrcltos..por la sencilla razón 
~-:.:...:. r.,¡: .. v.:.=.'"·':l'l_, 

..... de '~es hechos se suscitaron y consumafOf\_ en aquella 

enti~flt-_· .. ativa. De tal suerte que resulta legalmente i·~~h~isible el 

que .· .... ·;ír. idad judicial mexiquense -con el ánimo de apoyar. y rlab~~ar 
con ~..,el Estado de Guerrero- proceda con base en un , g1slac1on 

que~~,!.. ~~r aplicada dentro del ámbito es · · territorial del 

Est~,~~s.~~ro atendiendo a 1~ ~~~¡.¡;· • que entre sí guardan 

las l!~~lt& conforman la fi~ica Mexicana, al estudio de los 
ltrRh'9.~ .. ' ¡f:$:1: 

elef'l'"~a:¡¡queo-conforman dicliós delitos, pues de hacerlo, se estaría .. ~...... . 

apli~xtraterritorialmente dicha legislación al mismo tiempo que 

se violentaría el Principio de Validez Espacial de la Ley Penal, 

resultando de igual forma inadmisible que dicho estudio se realice con 

base en la legislación sustantiva penal de esta entidad federativa 

(Estado de México), al tratarse de hechos delictivos de consumación 

instantánea que se suscitaron y se consumaron en un territorio que se 

encuentra comprendido dentro del Estado de Guerrero. 

Sirven de apoyo a estas consideraciones, las siguientes tesis 

jurísprudenciales que el suscrito comparte y hace propias. 

EXHORTOS EN MATERIA PENAL. El desahogo de las diligencias que tienen por objeto que se 
tome a los acusados la declaración preparatoria y se practiquen supletoriamente los careos que 
resulten, no implican prórroga alguna de jurisdicción. y por tanto. violación del artículo 444 del 
Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal; puesto que si es verdad Que el tribunal 



DETENCIÓN ILEGAL. NO SE JUSnFICA PRETENDIENDO EVITAR PRORROGA DE 
JURISDICCIÓN. El articulo 19 constituclon1,. impone a los jueces la obligación de resolver la 
situación jurídica del indiciado, en el término ;tle setenta y dos horas, contado a partir del momento 
de que es puesto a su disposición, sin ~e constituya impedimento alguno para dictar dicha 
resolución el hecho de que el inculpado se encuentre fuera de la jurisdicción del juez responsable. 
pues la legislación procesal en materia peqal prevé la práctica de las diligencias judiciales fuera del 
ámbito territorial del juzgador, para praollcarse por medio de exhorto según el articulo 39 del 
Código de Procedimientos Penetes para el Distrito Federal, aunado a que el articulo 43 del mismo 
ordenamiento legal. prevé para casos urventes el uso de telefax, telérono o cualquier otro medio de 
comunicación; por consiguiente, la COI'Iducta omisa del responsable de no acordar las 
providencias necesarias para juslificarJegalmente la del indiciado, a fin de que se le 
tomara su declaración preparatoria, coerorme al previsto en el articulo 20. fracCión 
111 constitucional. incueslionablemente'resulta en virtud de que no puede 
estimarse justifiCada la detención al aludido, adamas atento a lo 
establecido en el articulo 42 del códigp tan luego se le hubiese devuelto ·:.. .; : 
al juez responsable el exhorto relativo, a evitar Incurrir en prórroga de jurisdicción, , · ··. · · ' •:::-. 
habria estado en aptitud de resol~r la jurldlca del indiciado, para Impedir asl qua 1. v .. ~ 
prevaleciera au detención Ilegal. Época, Registro: 203766. Instancia: Tribunales · :· \\~ .. 
Colegiados de Circuito. Tesis Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 11, · · .:,~· 
Noviembre de 1995. Materia(s): V1.2o.31 P, Página: 526. . ·. j~ 

;~~~,:.~:~!~~~~~~~~e~l~ =a~uto de formal prisión como el de • .,.: n jurisdiccional. Para decretar, o '· .<.~. 
para establecer si el cuerpo del ~itg.~ -::·0 ~EGU 

qUe hagan probable la responsabiJ~ f Ol uc A 

El auto de prisión es base del proceScJ· · ... 

JURISDICCION. NO CABE PRORROGA NI RENUNCIA EN MA 
imputado al acusado se cometió en delerminado Estado, solamente 
pueden conocer y resolver sobre dicho delito, atendiendo a que en materia 
ni renuncia de jurisdicción. Époj:a: Sexta Época, Registro: 260083. lnstan<ciit!~~~~l•a. 
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la FederaCión, Voluf'll~-.LX~~Qílil:la 
Materia(s): Penal. Pagina: 21 . . 

) ·• EST~ 
LEYES DE LOS ESTADOS, TERRITORIALIDAD DE LAS. Si bien él~ll~igo de 
Competencia y Enjuiciamiento en Materia Penal para el Estado de ~~01 prevenir 
que en materia penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción, dice: ~A e~ndo por 
cualquier motivo legal la autoridad competente no pueda resolver sobre .fijo~'- -sujeCión 
a procaso o libertad por falta de elementos para procesar. según proceiff;~_.trarse el 
acusado en la población en que aquélla resida, podrá autorizar por exhorto al Juez del lugar donde 
el acusado se halle. para que practique las diligencias que sean pertinentes y resuelva sobre tales 
situaciones jurídicas·. hay que entender que esta disposición solo rige para el Estado de Veracruz, 
porque la soberanía del poder que la dictó se cincunscribe a esa entidad y no es obligatoria para 
los Jueces de entidades extrañas, tanto mas cuanto que el articulo 444 del Código de 
Procedimientos Penales del Distrito prohibe la prórroga o la renuncia de jurisdicción y es 
indiscutible que si el Juez requerido obsequiara el exhorto de un Juez de Veracruz, ya no se 
obrarla como mero ejecutor, sino que reaNzaria actos jurisdiccionales al resolver que si esté 
comprobado el cuerpo del delito y que el acusado es presunto responsable del mismo y en tal 
vinud, es fundada su negativa a diligenciar el exhorto. Epoca: Quinta Época, Registro: 307035, 
Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo LXXIX, Mataria(s): Panal, pjglna: 6205. 

EXHORTOS. Por medio de exhortos sólo pueden praclicarse daigeneias. por encargo del Juez 
requeriente, pero sin que el requerido pueda dictar resoluciones sustanciales en el negocio que dio 
origen al exhono, porque ello eql!ivaldrla a una verdadera prórroga de jurisdicción, que no cabe en 
materia penal. Época: Quinta Época, Registro: 282099 , Instancia: Plano , Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación , Tomo XX , Materla(s): Penal , P6gine: 
526. 

.. 



~, "" ,., 
En mérito de lo anterior, se ordena tomad'as providencias necesarias para el 

efecto de comunicar por la vía más expedita al juez exhortante el contenido 

del presente proveído, asi como el resúltado de las diligencias judiciales que 

se desahoguen con motivo de este exhorto, inclusive por vla fax o correo 

electrónico, con la finalidad de que fa autoridad exhortante se encuentre en 

aptitud de resolver la situación jur~ica del imputado JOSÉ LUIS ABARCA 

VELÁZQUEZ dentro del término q(Je el articulo 19 Constitucional establece 

para tal efecto. Sin perjuicio de q~ las actuaciones originales que conforman 

y se anexan al presente exhorto, sean remitidas con la inmediatez que el 

caso amerita y por correo ordihario al Juez Segundo Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de tilidalgo en el Estado de Guerrero. 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE. 

·.'~~~ LO ACORDÓ Y FIRM~ E~~L~M~A~E~~~N DERECH  
:. EZ SEGUNDO PENAL DE PRIMERA 
1 ' 

. ) /l14STANCIA D IEN 

. '1-' 

._., ACTÚA EN F

'-'~.':.;.CHO KA

DA FE O TO

. 

~
). .
ER

~·¡

EN 

A Y 

RAZÓN. Almoloya de Juárez, México, diez de noviembre de dos mil catorce, 

la secretario judicial MAESTRA EN DERECHO   

 hago constar que el presente exhorto quedo registrado bajo 
-

el número 476/2014, lo que hago constar para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

j ¿¡( ·¿·. 
1 . ' 



¡¡;\Ll 
NOTIFICACIÓN. En Almoloya de Juárez, Estado de México; siendo las veinte _,. t 

horas del día diez de noviembre de dos mil catorce, encontrándose presente en 

el local de este Juzgado la agente del Ministerio Público y el defensor público, 

ambos adscritos a este juzgado se procede a notificarles el contenido del auto 

que antecede y bien enterados del mismo, manifiestan que quedan legalmente 

notificados firmando al calce para debida constancia de ley. 

DOY FE. 

~: 

Ul.G.-·,·](J ~->. 

vé ;QUJ• 

NOTIFICACIÓN. En Almoloya de Juárez, Estado d;~~~ las diez 

horas del día once de noviembre de dos mil cato~:n~e tras las 

rejas de actuación de la Sala Uno en el interi~~ederal de 

Readaptación Social número uno "Altiplano" en el m~-Mlmoloya de 

Juárez, México, el imputado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, se procede a 

notificarle el contenido del auto que antecede y bien enterado del mismo 

manifiesta que queda l calce 

para debida constanci

• 
... 



CERTIFICACIÓN 

.. 
~-

Almoloyade Juárez; Estado deMéxico, siendo las diecinueve horas con 

cuarenta minutos del día diez de noviembre del año en curso, con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 89 de la Ley Orgánica del Poder 

,Judicial del Estado de México, la secretario adscrila al ,Juzgado St~gundo 

telefónicamente a la Dirección del Ce o Federal de Readaptación Social 

número 1 "Altiplano" de Almoloya de Juaréz, · · o a efecto de constatar 
·-..,~ .. 

.. que se haya recibido via.fax el oficio 3530 de esta misma' ha por la cual 

se comunica la detención con restricción de libertad de JOSÉ LUIS 

ABARCA VELAZQUEZ, por lo que la secretaria de la direcc~· de nombre 

me confirmó la recepción del mismo. L 

\~:'os ~\. :leg.a\es a que haya lugar. . 

> / ~~·1~-• .\~·t 
; ... ·: -~·¡ ¡, •. ~
:. . . .' / ._.._""1.' o::::# ~

1

:•:\_".t_) l'f'.'-j_.'7·~- · -~~ ·

·:·:,c .. . ~' ~~tf:·/
' .... 

~l:· . ....
"~ .. ~ ••• 

ill
.,~.. . 

.,..,. • ;·· 
·~~,~-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXIf?~ 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instanc1a 

De Toluca, México. 
"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan 

EXHORTO: 476/2014 
Oficio: 3530 
Asunto: Se comunica DETENCIÓN CON 

RESTRICCIÓN DE LIBERTAD. 
Almoloya de Juárez, México; 10 de noviembre de 2014 

DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL No. 1 "ALTIPLANO" 
ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXI~,. 

En cumplimiento al 

derivado del expedien 

Primera Instancia en Maten .. ·. · el, Distrito Judicial de Hidalgo, Guerrero; 

·:·6:~fAI)J;lico a Usted que siendo las .;T~iBJ~ HORAS CON TREINTA Y 
. ~., .. , .-.h--'i:.~-k'; 

~ MllfUTOS DEL DfA DE LA FECHA ·-~~.~cretó la DETENCIÓN 

, TE~ del inculpado JOSÉ LUIS ABARCA VE · . UEZ por la probable a. . 
~nl':st:~' sabilidad que le resulta en la comisión de los elitos de HOMICIDIO . . ...... ,..,. 

;_'CALIFICADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO en a . ·o de:: ..... ,., ,,.~.. . 

~~> 
Lo anterior~ ~ido,que al haberse ~ecretado dicha providencia dentro 

• • .·•· -·· ,o! 

de un exh~"di~ .JtH~t4ciable queda a disposición del juez de origen o 

exhortan te -~~~ió,h. á Íos.delitos por los que se decretó la detención material. 
RlfOJci • ....._ ·• · ..... ',.. . -. . 
91(). .. ·•· .•. .. 

Lo que hag;r'a~~u ~on~imiento para los efectos legales a que haya lugar, 

aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 



.. ·• 

.. ···-~···· . . . 

~ 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. f/lllá 

Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia ~ 
De Toluca, México. , . . · ¡· 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan / t¡ ( 7 

~ORT0:476/2014 
Oftcio: 3S32 
AaUilto: SE COMUNICA REANUDACIÓN DE 

PROCEDIMIENTO. 

Almoloya de Juárez, México; 11 de noviembre de 2014 

DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL No. 1 "ALTIPLANO" 
ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

,\ En c~mplimiento al auto dictado en el exh o penal al rubro indicado 

~jiv~do-. del expediente 217/20 edente del Juzgado Segundo de 
..... ' -, .. ' "!- ... { 

Pr@~ra<:Ipstancia en Mate · enal del Distrito Judicial de Hidalgo, Guerrero; 

c~~nj.cJ a Usted que sie . las diecisiete horas con treinta y cinco minutos . : ,. .• ' ... 

del d¡a.ldiez de noviembre del aii~~rso se decretó la reanudación del 

p~~fnto respecto al inculpado ~~~~ABARCA VELÁZQUEZ por 

la pr<:ibllble responsabilidad que le resulta en la cci · ión de los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATIVA DE HOMIC 10 en agravio de 

indicada. 
~ . . . 

... 4 .,..-· 

~·~fie;:.~. 
\, ~} 

fST~~i Lo que ha81Jo ·. ;· cono¡;:imiento para los efectos legales a que haya lugar, 
• 

. 

----------------··----. 



1 DECLARACIÓN PREPARATORIA 

ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS DIEZ 

HORAS DEL DiA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 

día y hora señalados por auto relativo, para que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en términos de los artículos 167 al 174 del Código 

de Procedimientos Penales del Estado de México abrogado pero 

aplicable a este sistema de justicia penal; encontrándose presente el 

MAESTRO    , Juez 

Segundo Penal de Primera Instancia de Toluca, México, quien actúa 

con Secretario Judicial Maestra en Derecho  

l .  quien autoriza y da fe de lo actuado, por una parte 

los Agentes del Ministerio Público Adscrito Licenciada en Derecho 

       

 y pcir la otr.~~dose presente tras las 
.,.;:t;• 

rejas de actuación del Centa;_P •Federal de Readaptación Social 

número Uno '"El Altiplano", p\ecisamente en la sala número UNO 

'~ . que fue asignada para la preseil~--.dillgencia el inculpado JOSE 
·-· .. ¡;,~J. 

,., 
/ i/ll 

LUlS ABARCA VELAZQtJEZ, a quien en··~~ acto se le hace saber 
- ·'\,;~"'-· 

motivo 13: presencia del personal del Juzga~:"Segundo Penal 

Primera.~t·. : .. cía del Di$trito Judicial de Toluca, :t-édn residencia e

Almolo~~~l·· árez, Estitdo de México y que lo es p;~~ recabar ·'IF . . .. T ' 
DECLA~· : 1 . PREP~TORIA en relación a los hecho! que se 

imputa • . · 'el ~elito d~ encontrándose en audienci~ . ..l.blica pa
• -~ 1 .~ ... 

tenga v~c;ittivo 'la di,gencia de declara~~~jl;r;tff'éparatoria del 

inculpa&.;jg, Ll!IS AfARCA 'V!~ti: derivado de la causa 

penal -217/201·11~~ en su contra por el delito de 
. . . ' .,;. .. · 

HOMIC'JDIO. --CALIFI<f4DO en agravio de   
 

 JULIO CESAR 

 

   

 así como por el delito de  

en agravio de    , 

 

 

    , 

1 



 

      

 

 

 

 

 

      

 

 

   

 :. 

,,. 

 

   

   

 

    

    

 

  

 derivado de la causa penal número 

217/2014-U, instruida en el JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO, ESTADO DE GUERRERO, se procede a hacer del 

~:onocimiento del inculpado JOSt LUIS ABARCA VELAZQUEZ, se le 

interrogó respecto si pertenece a algún grupo étnico o indígena, 

2 

t· 

... ,. 



,.J, j manifestando que NO; se le pregunta si habla y entiende 

perfectamente el castellano (español), a lo que de viva voz rctlere 

que SI entiende perfectamente el castellano (español), por lo que 

no se le nombra traductor. 

, 

Así mismo, se hace de su conocimiento el contenido de los derechos que 

en su favor establece el articulo 20 apartado "A" de la Constitucional 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente hasta antes de la 

declaratoria que crea los Juicios Orales en materia penal y que a la 
t?'~ 

~ ;tl.~:.' 
' 

letra indica: 

EL JUEZ DEBER/\ OTORGAHU: LA 

LIBERTAD PROVISIO BAJO CAUCION, SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE 

DELITOS EN QUE, POR SU GRAVEDAD, LA LEY EXPRESAMENTE PROHIBA 

CONCEDER ESTE B EFICIO. EN CASO DE DELITOS NO GRAVES, A SOLICITUD 

. ):~,EL MINISTERIO PUBL · . fJ..:!_UEZ PODRA NEGAR LA LIBERTAD PROVISIONAL, 

' ;¡~· ·c.~ANDO EL INCULPADO HA~,~CONDF.NADO CON ANTERIORIDAD, POR 
. ·, .. \··.:· ~ 
~· A$UN DELITO CALIFICADO COMO Gff.&IVJ; POR LA LEY O, CVANDO f~L . . . ···~:: .... ~ 
, , ~NISTERIO PUHLICO APORTI': ELEMENTOS A[;:~,~EZ PARA ESTABLECER QUE 

.. ÍA LIBERTAD DEL INCULPADO REPRESENTA, POR·)'· . CONDUCTA PRECEDENTE 

ú_.f'OR LAS CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS D' L DELITO COMETIDO. UN 

. ;rt~t10 PARA EL OFENDIDO O PARA LA SOCIEDAD. 

~L MONTO Y LA FORMA DE CAUCION QUE SE FIJE, ÓEBERAN SER ASI':QUIBLE  
PARAI F.l. LPADO. EN CIRCUNSTANCIAS QÜE LA LEY DETERMINE. 

AUTORI~·~ •.. • ...... i:riCIAL PODRA MODIFICAR EL MONTO DE LA CAUCION. PA

RESOL ·. e RE LA FORMA Y EL MONTO DE LA CAUCION. I!:L ,JUEZ DJ<:OE

TOMAR' "," •. NTA LA NATURALEZA, MODALIDADES Y CIRCUNSTANCIAS OEL 
t :• ., < ... 

DEUTO:". .CARACTERISTICAS DEL INCULPADO Y LA POSIBILIDAD D~ 

CUMPU Nl:O Q~1.AS OBLIGACIONES PROCESALES A SU CARGO: LOS DAÑOS 

Y PERJ!~;-~·_u. iADO. S. AL OFENDIDO; ASI COMO LA S/\NCION I'Jo:CUNIARIA 

QUE, EJI& SU, . , PUE&A.IMPONERSE AL INCULPADO. 
~-· ·: -,·· ., .. 
10~,.:; •••. 

LA LEY OETERMJ.NARX«ws CASOS GRAVES EN LOS CUALES EL .JUEZ PODRA , . . . . . ·,.'-··· 
REVOCPtllf'.I~..,C.IBERTAD PROVISIONAL; 

11.· NO PODR,\ SER OBLIGADO A DECLARAR. QUEDA PROHIDIDA Y SERA 

SANCIONADA POR LA LEY PENAL, TODA INCOMUNICACION, INTIMIOACION O 

TORTURA. LA CONFESION RENDIDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD DISTINTA 

m;L MINISTERIO PUBLICO O DEL JUEZ, O ANTE ESTOS SIN LA ASISTENCIA DE 

SU DEI~ENSOR CARECERA DE TODO VALOR PROBATORIO; 

111.· SE LE HAAA SABER EN AUDIENCIA PUBLICA, Y DENTRO DE LAS CUARENTA 

Y OCHO HORAS SIGUIENTES A SU CONSIGNACION A LA JUSTICIA, I!:L NOMBR~: 

DE SU ACUSADOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACION, A FIN DE 

QUE CONOZCA BIEN EL HECHO PUNIBLF. QUE SE LE ATRIBUYE Y PUIWA 
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CONTESTAR EL CARGO, RINDIENDO EN ESTE ACTO SU DECLARACION 

PREPARATORIA. 

IV.- CUANDO ASI LO SOLICITE, SERA CAREADO, EN PRESENCIA DEL JUEZ, CON 

QUIEN DEPONGA EN SU CONTRA, SALVO LO DISPUESTO EN LA FRACCION V 

DEL APARTADO B DE ESTE ARTICULO; 

V.- SE LE RECIBIRAN LOS TESTIGOS Y DEMAS PRUEBAS QUE OFREZCA, 

CONCEDIENDOSELE EL TIEMPO QUE LA LEY ESTIME NECESARIO AL EFECTO Y 

AUXILIANDOSELE PARA OBTENER LA COMPARECENCIA DE LAS PERSONAS 

CUYO TESTIMONIO SOLICITE, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN EL LUGAR 

UEL PI<OCESO. 

VI.- SERA JUZGADO EN AUDIENCIA PUBLICA POR UN JUEZ O JURADO DE 

CIUDADANOS QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, VECINOS DEL LUGAR Y PARTIDO 

EN QUE SE COMETII!:RE EL DELITO, SIEMPRE QUE ESTE PUEDA SER 

CASTIGADO CON UNA PENA MAYOR DE N A~O DE PRISION. EN TODO CASO··: 
. ~~. l·~. 

SERAN JUZGAUOS POR UN JURADO S ELITOS COMETIDOS POR MEDIO DE • 
·~···· ... 

LA PRENSA CONTRA EL ORD PUBLICO O LA SF.GURIDAD EXTERIOR t/-~' .. ;,.·:.~~ 
·' ,, . 

INTERIOR m; LA NACION. ~;~~~~· 
,,·-~: ... ~ 

DATOS QUE SOLICITE PARA ~ 
............ ~~ 

~? ~Ec;, 
~:r .. t~e. 

VIII.- SF-RA .JUZGA ANTES O. TRO MESES SI SE TRATARE UE DELITOS , 

CUYA PENA MAXI~_Jllob"''""'-'EDA DE OS AffOS DE PRISION, Y ANTES DE UN .. 
PLAZO PARA SU DEFENSA; 

IX.- OF.SDE EL INICIO DE SU PR . 

QUE EN SU FAVOR CONSIGNA 

UNA DEFENSA ADECUADA, P 

X.- EN NINGUN CASO PODRA PROLONGARSE LA PRISION O DETENCION, POR 

FALTA DE PAGO DF: HONORARIOS DE DEFENSORES O POR CUALQUIERA OTRA 

PRESTACION DE DINERO, POR CAUSA DE RESPONSABILIDAD CIVIL O ALGUN 

OTRO MOTIVO ANALOGO. 

TAMPOCO PODRA PROLONGARSE LA PRISION PREVENTIVA POR MAS TIEMPO 

DEL QUE COMO MAXIMO FIJE LA LEY AL DELITO QUE MOTIVARE EL PROCESO. 

~:N TODA PENA DE PRISION QUE IMPONGA UNA SENTENCIA, SE COMPUTARA EL \ 

TIEMPO DE LA DETENCION. 



•• j 

. ., 

'J 

t!fiiJI!f!f!j t( 1 t 

""" LAS GARI\NTII\S PREVISTAS EN LAS FRACCIONES 1, V, VIl Y IX TAMBIEN SERI\N 

OBSERVADAS DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA, EN LOS TERMINOS Y CON 

LOS REQUISITOS Y LIMITES QUE LAS LEYES ESTABLEZCAN; LO PREVISTO EN 

LA FRACCION 11 NO f:STARA SUJETO A CONDICION Al.GUNA. 

Por su parte el articulo 170 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

aplicable al siRtema en que se actúa: El Juez tendrá la obligación de hacerle saber al 

inculpado, en ese acto, sus derechos procesales que son: 

J. Que Jos delitos que se le atribuyen son HOMICIDIO CALIFICADO Y 
TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio de las personas señaladas en 
lineas que anteceden. 
11. Que NO tiene derecho a gozar de su libertad provisional bajo caución 
en virtud de que el delito que se le imputa SI es considerado como grave. 

111.) El derecho que le concede el segundo del articulo 58 del 
Código Penal del Estado de Ml!:ria~Mfll cual sin embargo no resulla 
aplicable en el presente ;rJi••nrlln a la naturaleza de Jos delitos 
que se le atribuyen; 

IV.) El derecho de defenderse por sí mismo, o para nombrar 
abogado o ne1rsnr6'de su conftanZ8 que Jo defienda, advirtiéndole que si 
no lo hiciere el le nombrada a un defensor de oficio. 

Si fueren varios:'""'!8!1111d•lileoq:-.....~stán 
representante común o en su 
inculpado no Jo verifican dentro del ténnino ,.A-.,,_~ 

Si la persona designada defensor no es abogado 
registrado se le requerirá para que designe además, a 
que asesore técnicamente al defensor no abogado. Si 
desganara al de oficio, quien siempre deberá tener 

nombrar un 
si estos o el 

titulo legalmente 
lo sea, para 

hace, el juez le 

'-l"'""''''" tÉ~rmlm<JS del articulo 177 del Código 
actúa, cüenta con el 

lg~~OJlstí~u•::Kltllal de setenta y 

Penal aplicable al 
ofrecer pruebas dentro 

que transcurren a cierto 
nornet1to de resolverse sobre su 

diligencia por si mismo o a 
· dutplicidiad de dicho término. siempre y 

y desahogar pruebas. 

Enseguida s~~IJE.Q~EQ.Í'Ó• alréo,nc,ed~:r el uso de la palabra al indiciado quien 

manifestó nombra como su Defensor al LICENCIADO 

defensor público adscrito al Juzgado 

Segundo PetU'tf!!:rlft~t~pnstancia del Distrito Judicial de Toluca, México 
' --quien se identifica con GAFETE OFICIAL NÚMERO Dl'2:-iR expedido a su 

favor por el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México. De esta 

manera, deja tres copias simples de dicha identificación, la cual una vez que 

se tuvo a la vista, misma que presenta una fotografia que coincide con los 

rasgos fisonómicos de la presentante. Se procede a devolver la identificación 

antes indicada a su presentante, ordenándose sean agregadas las copias 

exhibidas para debida constancia de ley. Por otro lado, se le hace saber a la 

profesionista en mención el cargo que le ha sido conferido por el inculpado 

de mérito: 
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ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A RECABAR LA PROTESTA al ..... 

LICENCIADO EN DERECHO quien se 

icknl ifica con <IAFETE OFICIAL número DP2!')X expedida por I•:L 

INSTITUTO DE L/\ IW:FF<:NSORÍA PLJI3LICA DEL ESTADO OE Ml.o~XJCO. la 

cwd s•· lic,w a la vist;.t y se agregan copi~s a los autos para constancia y a 

quit 11 M' procede a realizar la PROTESTÁ DE LEY, colocada 1k pie frent~· a 

la lnlluit'l;t twcional y con la mano derecha sobre la const il uciún 

manifiesta conducirse con verdad en la presente diligencia en la que va a 

intervenir, lo anterior en términos del articulo 16 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de México, hoy abrogado pero aplicable 

a este sistema de justicia penal, y por sus aenerales refiere: llamarse 

correctamente , ser originario de  

con domicilio actual  

  

 , de ocupación  religión } . 
. t' . '' ·.-.·;. . 

estado civil as1mtsmó ·• . 

manifiesta que acepta y protesta el e que le ha sido conferido así como ~ 
micilio para oír y recibir notificaciones ~ . vo 

Penal de Primera Instancia de To.l.uca. '-
11UZl:> "-1>0 SI 
~ ()f ~IJ 

O SEGUIDO EL JUEZ .teliiBtl 

defensor público del inculpado, se tiene por rec ocida s~nalidad con 

ese carácter en términos de los artículos 20 e stituci(~~rtando a la 

defensa para que se conduzca de manera tea y ottil(tf· haciéndole 

hincapié a que el inculpado tiene derec a una de ' . ~cuada que 

depende de su actuar, se tiene por acr 1tada la calid~ ·~sional de la 

LICENCIAD lo,¡ ~~~bt .. ~e hace del 
.. • 'E&r-c. 

conocimiento del inculpado, que e defensor ~~ por estar 

remunerado pur el Gobierno del Esta ~b de México •• ~l,thonorarios. 
-G~Gt~: 
~~~· 

A continuación se procede a recabar los DATOS GENERALES del inculpado 

JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ: 

MANIFESTÓ: 

Llamarse completo y correcto JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ, refiere 

NO tener apodo alguno, fecha de nacimiento DIECISIETE DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, edad CINCUENTA Y TRES 

años, nacionalidad MEXICANO, originario de IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, GUERRERO, domicilio   . 

.. . 



t.. _.       

, (actualmente en el interior del Centro 

Federal de Readaptación Social Número uno, "Altiplano" de Alrnoloya de 

Juárez, Estado de México), estado civil  religión  

instrucción escolar  

, dependientes económicos  

 ingresos 

económicos  tiene algún defecto fisico 

, afecto a las bebidas embriagantes 

NO, afecto al cigarro (tabaco comercial) NO, afecto a drogas y 1 o enervan tes 

NO, SIN ingresos anteriores a prisión, que el día de los hechos se 

encontraba EN ESTADO NORMAL . 

. _ Acto seguido, se procede a comunicar detalladamente al inculpado JOSÉ 
' l'.•i;-. . 

J~--r;~s ABARCA VELAZQUEZ: 

i. :·"'"'fr A) EL HECHO PUNIBLE E LE ATRIBUYE CON LAS 
~~-V -
,,_._!'-.·,t CIRCUNSTANCIAS TIEMPO, LUGAR Y MODO EN LA 

• . MEDIDA CONOCI A, INCLUYENDO LAS QUE SON DE 
~-· 

!.!.~ . IMPORTANCIA P CALIFICACIÓN TÍPICA; 
GVi<'i: 
~"- a,• •. B) ASÍ MISMO SE LE HACE . ..,.~NOCIMIENTO LOS 

DELITOs POR LOs QUE sE LE AcÚsj¡;.,.'Ws oFENDIDOs.. 

 

 

 

 

     

     

     

7 

;~¡; t 
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Y 

C) SE LE INDICA CUÁLES SON LOS MEDIOS DE PRUEBA 

DIRECTOS O NO, QUE EXISTEN EN SU CONTRA, SIENDO: 
• 

l. Inspección ocular en el lugar de los hechos, re de cadáver y levantamiento de cuerpos, 
inspección ocular, re ministerial de lesiones y media filiación y dictámenes de 
Necropsia expedidos por el Servicio Médico Forense de los occisos:  
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·•  
 y JULIO CltSAR 

MONDRAGON FONTES. 
2. Ueclatación del testi¡o ele lelentlclael caclav6rica  

 respecto de quien en vida respondiera al nombre de  
 

3. Declaración del testigo ele identidad caclavérica  
respecto de ()Uien en vida respondiera al nombre de . 

4. Declaración del testigo de identidad cadavérica    
 respecto de quien en vida respondiera al nombre de  

. 
5. Declaración del testi¡o de identidad cadavérica , 

respecto de quien en vida respondiera al nombre de . 
6. Declaración del testi¡o de lcleaticlacl cadavérica   

 respecto de quien en vida respondiera al nombre de  
  

7. .. Declaración del testigo de lcleaticlacl caclav6rica   
 respecto de quien en Vida r ndiera al nombrt' de  

"" 

8. 
:-:-~ 
'· 
~. . 
~-. 9. 
.~ 

 
Declaración del testi¡o ele iclenti 
respecto de quien en vida re 

davérica MARISA MENDOZA CAHUANTZI, 
iera al nombre de JULIO CÉSAR MONDRAGON 

FONTES. 
·Declaración del testigo 

 respecto de qui 
icleatlclacl cadavérica  
en vida respondiera al nombre de JULIO CÉSAR 

·'=': .MONDRAGON FONTES. 
1; '· ·1 ~'0. Declaración del testi¡o de icleatlclacl ca . ca    respecto 
~~- :>· de quien en vida respondiera al nombre de . 
_.!!.;; ··¡ 1. Declaración del testigo ele lcleaticlacl cadavérica .. .
UNO:· ; :, ,a: .. pecto de quien en vida respondiera al nombre de 

""'lXlCl)Declaración del testigo de Jclentldad cactavérlca 
respecto de quien en vida respondiera al nombre de

13. Declaración del testigo de lcleatlclacl cadavérica 
respecto de quien en vida respondiera al nombre de 

14. Levantamie vérico de BLANCA MONTIEL SÁNCHEZ y VID JOSUf: 

EVANGELIS ~" 

. 

•• 
15. lnspección~Ji@r~ . que se llevó a cabo el levanta 

16. Inspección . . 1 que _se llevó a cabo el tamiento cadavérico de JULIO 
CltSAR MO G ONTES. 

Á,. 

.. 

17. Inspección fe de si~nos cadavér· de lesiones, media filiación y toma de 
muestras de

18. Dictámenes l'f~L e iley d

19. Declaración -~~os presenciales !estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, 
IM-00: •••• 

Guerrero): UERAEAO- . . · 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

•
•
•

"t .. _. 

•
•
•
•
•
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20. Oc~claración de los testigos presenciales (integrantes del equipo de fútbol "Los 
Avispones") 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

21. Testimoniales de: 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• '1. ~ •• 

-... 
• -=~ 
• 

22. Dictamen en materia de Química .•• :..;,; StGi 
- "llt.lt"'_ .. 23. Dictamen de Balística Foren~ ero PGJEG/DGSP/10352/2014 ~ 

24. Dictamen de Balística Forense · úmero PGJEG/CGSP/10352/2014 
25. Declaración de FELIPE FLO S VELAZQUEZ y ampliación de la misma,

• • 

26. Copias ce1tificadas de la indagatoria DGC /0207/2014 dy ~'!{la declaración de 
ir,. 

27. DictAmt-n de Química Forense con númel de oficio 63~~t;t•:·:"'·. '· 
28.0ficio FGE/VFINV/3235/2014 mediante'e1 cual seJ~Útit{? número 520 y 

anexos en el que se declara fundado el juicio de rev .. arde.,.h.l.to en contra de 

JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ. . ~ ·~ 
29. Oficio número 4128 relacionado con la a a~J;ttlllltrevia número 

HID/SC/02/0993/2014 por el que se remiten copias ce ~6,,f~ 
30. Dictamen de Química Forense número FGE/CGSP/1 cr. 
31. D1ctamen de Balistica Forense número FGJEG/CGSP/10663/2014. 
32. Cadena de custodia de fecha 01 de octubre de 2014 de la averiguación previa 

HID/SC/02/0993/2014, respecto de evidencias balísticas. 
33. Cadena de custodia de fecha 01 de octubre de 2014 de la averiguación previa 

HID/SC/02/0993/2014. respecto de un tenis y una playera. 
34. Cadena de custodia de fecha Ol de octubre de 2014 de la averiguAción previa 

HID/SC/02/0993/2014, respecto de un cargador de arma de fuego. 
3~i. Oftdo de 30 de septiembre de 2014, por el que se remite al Procurador General de 

Justicia del ~stado de Guerrero la averiguación previa FTL/TLP-3/Tl/2914/14-09. 
36. Declaración ministerial de  
37. Fe ministerial de identificación y de factura. 
38. Oficio de devolución de vehículo número 4213. 
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39. Oficio de levantamiento de aseguramiento número 4216. 
40.0ficio PGJE/SP/0311/2014, por el que se remite escrito signado por el apoderado 

legal de Radio Móvil Dipsa relacionado con la averiguación previa 
HID/SC/02/99.1/2014. 

Haciendo constar en este acto que al inculpado JOSÉ LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ se le hizo de su conocimiento el contenido integro de todas y 

cada una de las probanzas que se enuncian con antelación y que se 

tomaron en cuenta para el libramiento de la orden de captura 

correspondiente. 

De la misma manera en este acto se le hace saber el derecho que tiene de 

-. solicitar la duplicidad del término constitucional de setenta y dos horas para 
'·-.· _:quedar en dento cuarenta y cua~o horas a efecto de que pueda si así lo 

desea ofrecer pruebas de su intención, QUE PODRÁ. PRESENTAR SU 

• -)~V riicLARACIÓN POR ESCRITO cb DICT ESTE ACTO y que en 
. } 

'.'~· caso de abstenerse a declarar, esa!_ d tón no podrá ser utili7..ada en su 

~.... perjuicio, que podrá consultar u defensor la actitud a asumir antes de 

;~;·,~~~Menzar la declaración s .. ' el ~echo y que tanto el Ministerio Público 
. ~ 

como el defensor podrán di 'rle las~reguntas que estimen convenie

la medida en que se encuentre e~i~}a!rreiQ{l.de responderlas. 
~"' ... . 

En consecuencia, una vez que se le han hecho · aber los de
• 

constituciona es y 

puede obligarf 

hechos que s~· 

procesales establecidos en su fav. 'r, y que NO

ar, una. vez habiéndole hecho 
' 

su conocimiento los 

·-
í 

en su contra, el incrim · o JOSÉ LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ· ~. 

·~ ~ MANIF 

Que me rese • · élcne~ a decl en ~sta diligencia. Eso es todo lo que 

deseo manife~~kq_~e u? -vez que le fue leida, la ratifica en todas y 

cada una de s~)s/;~~rliiando para debida constancia de ley. 
~-=rft~ 
L-~ 
•'!'1 '.l • - 'l ,, 

-~~-. 
EN USO DE LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN SOCIAL MANIFESTÓ: 

Que atendiendo a la manifestación expresada por el indiciado JOSÉ LUIS 

ABARCA VELÁZQUEZ, quien en estos momentos se encuentra debidamente 

asistido por su Defensor Público, en este momento solicito a su Set1oria de 

no haber inconveniente legal alguno, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 33, 193, 238, 239 y 240 del Código de Procedimientos Penales 

abrogado en la entidad, en este momento exhibo para que obre agregado a 
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actuaciones y a fin de acreditar fehacientemente lo manifestado por los 

ofendidos y testigos así como por los coacusados del indiciado JOSÉ LUIS 

ABARCA GONZÁLEZ, la documental pública consistente en un CD DVD+R 

de la marca Officc Depot que contiene la versión completa de la conferencia 

que diera el sei'lor Procurador General de la República Licenciado JESÚS 

MURILLO KARAM, el pasado día siete de noviembre del año en curso, con 

motivo de la detención del ahora indiciado en la que refiriera, entre otras 

cosas, los avances de la investiga,ción sobre la desaparición de los cuarenta y 

tres normalistas de la escuela Normal Rural Isidro Burgos en Ayotzinapa y 

que guardan intima relación con los hechos que se le imputan al 

mencionado indiciado, siendo 'que especfficamente en dicha conferencia el 

señor Procurador General de la ReQ · ca en lo que interesa refirió 

expresamente: " ... el expresidente M cipal de Iguala, quien ten(a designado 

en la comunicación interna dt? l oficia Municipal el código AS, fue quien dio 

la orden a los policías muni · les de contener a las personas que viajaban en 
'< 

esos cuat~o camio~es,:¡;e · . · ·declara el. propio ~perador de la Cent~al de Radio -. ·~ 
de la Poltcia Mwue~pa! ·e Iguala, David Hemandez Cruz y la ratifica uno de .: ::•: 

.• 

los vigilantes que ello! cono.cen . s que recibía comunicación,~n . . ·:; 
-~ ........ ~\C 

ste mismo evento, ci s policías de Iguala, privaro~Pti~'h :.Jr. 

vida a tres nonnalistas."; motivo r el cual solicito se tome en 

+.::::o!'sideración tal conferencia que se e uentra grabada en el disco que en 

ste acto exhibo para que obre agr ado en actuaciones y que solicito lo 

enga por desahogado en virtuc;t~· de su propia naturaleza, 

" 

solicitando a su Señoría, q~ se tenga .:. contundente 

precisamente el video completo' de dicha en you tu be, • ir 
i 

con una duración aproximada de una hora con 
.• 

solicitando lo anterior, en virtud de que tal probanza ~~~¡J!·m~:>m.ento, 

decir, hasta el día siete de noviembre del año en 

de la misma, motivo por el cual no obra 

dentro del pliego consignatario realizaa:d:o~p;o:r~·e::l:0~~i=i~~~::::;~;:::: a la Dirección General de Control de A 

Guerrero, al que recayera la causa penal número 217/2014-11, que se 

tramita en el ,Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo, Guerrero, motivo por el cual humanamente el Ministerio 

Públk:o que consignara tal indagatoria, no pudo haber previsto tal prueba, 

pero que sin embargo, solicito se tome en consideración en este momento, 

paru cuando se determine la situación jurídica del indiciado. Por otro lado, 

solicito atentamente, de no haber inconveniente alguno, se pida al C. 

Procurador General de Justicia de la República, JESÚS MURILLO KARAM, 
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..... -------------------------------·------

ordene a quien corresponda se sirva remitir en un término no mayor de 

veinticuatro horas la versión estenográfica de la conferencia a que hago 

alusión, otorgada con motivo de los presentes hechos, lo anterior para efecto 

de que se corrobore lo que menciono en líneas anteriores y para efeclo de 

que dicho contenido sirva para normar el criterio del Juzgador al morll{~nlo 

de resolver la situación jurídica del indiciado. Siendo todo que deseo 

manifestar. 

EN USO DE LA PALABRA LA DEFENSA PÚBLICA MANIFESTÓ: Que 

primeramente esta Defensa objeta en todas y cada una de sus partes la 

documental que en formato de CD exhibe en este momento la 

Representación Social, ello en atención a que no establece la forma en que 

....... se adquirió dicho disco compacto, además de que al no ser un documento 

.:. :;ln\blico o debidamente certificado por Autoridad facultada para ello, no se 
4 ~ ' pi\6de establecer la veracidad de su conteni aún de que no se ha 

verificado por el personal actu . su contenido, razón por la cual se 

·.~~~/--~j.~ta. en todo su contenjll. ·. _ '#-y .valor.·indiciar:io ~icha docu~ental que se 
:....:~, exhibe en un formato de t~ lo antenor en termmos de lo dispuesto por el 

:u:~;fél¡'fulo 241 párrafo tercero ~-veómgo Procesal de la materia abrogado, pero 

de aplicación ultractiva para el sistema penal tradicional, además de q

Representación Social no ofreció como prueba dentro de este té 

constitucional dicha documental ya que solamente solicita se agre 
' 

autos, por lo. _ ~no haber sido ofrecida debidamente y dado 

Órgano Técnlr: -~Y haberlo hecho pero al no ser así es evide e que no se 

• ~ ofrece como -1'~ n .. por la que esta Defensa Pública · pone a que sea 

admitida die .. .,_,._ ! b¡¡;t y más aún de que sea to 

-
• 

. .. 
momento de .. ?.~ ~er la situación juridica defendido JOSÉ LUIS 

ABARCA VE~~¡aw~tademás no se e pasar por alto que durante la 

investigación:._·~:"~ñi~nrl}~ de que... era girada la Orden de Aprehensión en 

contra de mfO. <:~ . ;·· ~ •• ;íolentaron derechos fundamentales y garantías 

constitucion«fj~~ ·lo son de debido proceso y seguridad jurídica, 

concretamente, de las contenidas en los artículos 14, 16 y 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que de 

actuaciones puede advertirse una total y deficiente investigación de los 

hechos, motivo de la presente causa, en donde por meras deducciones se le 

trata indebida y arbitrariamente de atribuir un hecho al hoy detenido que en 

ningún momento se encuentra acreditado, ya que de todos los elementos 

indiciarios de prueba que fueran recabados durante la investigación, 

ninguno de éstos le atribuye alguna participación a mi defenso en los hechos 
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que se investigan y más aún, es de sorprenderse que se libra una orden de ~ ., 

aprehensión en contra de éste sin haber elementos probatorios que tengan 

por acreditada su probable participación y su probable responsabilidad en 

los hechos, ya que el artículo 16 Constitucional en su párrafo tercero a la 

letra dice "no podrá librarse orden de aprehensión sino por autoridad judicial 

y sin que proceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado con pena privativa de libertad y que exista la probabilidad 

de que el indiciado lo cometió o participó en su cotnisiónn, y como es de verse, 

al unalizarse cada uno de los indicios probatorios y valorados en su 

conjunto, que ninguno se le atribuye participación alguna en dicho evento 

criminal en contra de mi defenso, y que si bien es cierto se girara una Orden 

de Aprehensión en su contra, como lo reitero, lo fue sin haberse realizado un 

análisis pormenorizado y valorativo del conjunto indiciario de pruebas, ya 

que de dicha orden de aprehensión dice que hay pruebas que integran 1~ ~ ,. 
·:¡ ... 

causa penal que el Juzgador esti ptas y suficientes para tener acreditada.?~;~ 
. ·' #.., .... 

la forma de intervención del in iado y que dice lo es en términos de los·::1: 
. . .. 

urtículos 15 párrafo segund 17 fracción V del Código Penal en vigencia· y -~.t 
•'• -~ 

que esto lo es la partid ón del indiciado en su calidad de inductor, y no •:) o 
'·· 

así como lo solicitó la presentación Social y que lo fuera como máté.nai:.: :Et 
, ntl.- ~tll'(. • .. vli.JC 

o~.:.> lo cual, se advie e ;¡r-- _ubsan on indebidamente deficiencias en 

incurre la Repre '' ción Social e a etapa de investigación y que para 

el efecto de librar una orden, cambia 1 grado de participación, lo que no es 

correcto, además de que como p a relevante con la que se sustenta el 

libramiento de la orden de apre nsión lo es con la so~~ración que 

emite el Secretario de Segu · ad Pública Munici~ ~ d.ala de la 
1 • •• 

Independencia, Guerrero y en yos razonamientos el ,Jue~ . ~cha orden, 

a fojas ciento tres, en su p e final dice "para evita;~~mpieran el 

acto donde la Presidenta delpiF rendla Informe de La~~~~s porque los 
¡ . . • .. -. . 

autobuses en el que iban: los estudiantes sob(é · 'td ~-· Alvarez y 
• • • . E:or~ 

precisamente en el centro de la ciudad fue . ~~~t-,~fijizaron las 

detonaciones, y es de todos conocidos que dicha Pr~~~~~~ esposa; por 

esa razón le dijo al ·Secretario de Seguridad Pú6lftlt!I,~Mi.fñf;;pat de que 

detuviera a como diera :luga,n, y bajo lo cual dice motivar el libramiento de 

dicha orden pero analiza detenidamente la declaración en la etapa de 

investigación emitiera el citado Secretario de Seguridad Pública Municipal de 

nombre FELIPE FLORES VELAZQUEZ, éste en ningún momento señala que 

el ahora imputado haya dado la orden a que se hace referencia pero más 

aún, bajo el supuesto sin conceder, de ésta no se advierte que la haya 

indicado que realizaran los hechos en los que fallecieran las personas 
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agraviadas por el delito en comento y menos aún de atentar sobre la vida de 

los demás agraviados, manifestación que se realiza para sustentar dicha 

orden que insisto, no se desprende de lo declarado por el sei'lor FELIPE 

FLORES VELÁZQUEZ y al ser éste el único indicio probatorio este no es un 

dato de prueba eficaz, idóneo y menos aún suficiente para poder acreditar la 

participación de mi defenso en los hechos que se investigan en esta causa, 

pero sobre todo porque dicho testigo en ningún momento señala lo que 

anteriormente se transcribe y a la que se le da un sentido que no lo tiene y si 

valoramos todos los demás testimonios y elementos probatorios que fueran 

recabados en la fase de investigación se puede apreciar que ninguno hace 

algún señalamiento en contra de mi defendido, por consecuencia, no se .. 
acredita ni siquiera en forma probable que él haya tenido algún tipo de 

participación en los hechos que nos ocupan y menos aún el de inductor 

·u-~omo lo refiere el Juzgador que libra la ordc; d prehcnsión, ya que dice 

\. ~~~~to se acredita en ténninos culo 17 fracción V del Código Pe1tal en 

~-- ~J11cia y no como lo solicit el órgano Investigador en la fracción JJ1 de este 

g~~ tfftimo precepto legal», atento a e o, . ~~~~~ D. efensa considera que no 
' '"\1:<p ..... 

~ _. ~)hay elementos de prueba suficientes .y bastantes pa"t>a,ROder acreditar dicha -· - . 
.ttUtY-pa~lpación y menos aún la. posibilidad o abilidad de 

\. táU~~~ponsabilidad penal del señor JOSÉ LUIS ABARCA V . ÁZQUEZ, ra
por la cual solicito a su Señoría que al momento e dictar el a

constitucional, se analice con detalle todas y cad ·na de las proban

-

obrantes Gil. ~utos y sobre todo la que rind señor FELIPE FLOR

VELÁZQU~n por la cual solicito q su momento se dicte Auto de 

Libertad p~~~~~de elementos par ocesar en favor del imputado JOSÉ 

LUIS ABA ·VE ÁZQUEZ; l n debo agregar que respecto a la petición 

de la Rep e . . • ción Social e que se pida al C. Procurador General de 
.. . 1 . 

Justicia d.: a República iJESUS MURILLO KARAM, remita la versión 

estenográfi~~-fl}>nferencia a que hace referencia, esta Defensa se opone, 

ya que no tia 1 lll~trlción por qué medio se tiene que solicitar, pero más aún, 
""WQ;a .. ,. -

porque es~~n·· élato:''t¡ue debe aportar la parte oferente, es decir, la 

Representa{:[o~ial que actúa, ya que ésta es quien tiene el deber de 

exhibir ante su Señoría dicha documental en la forma que indica y no que 

Usted la solicite, porque toda prueba debe de ser exhibida por quien la 

ofrece, por lo que me opongo a que Usted solicite Jo antes mencionado y aún 

más que no se tome en consideración al momento de resolver la situación 

jurídica de mi defenso. Siendo todo lo que deseo manifestar. 

EN USO DE LA PALABRA EL INCULPADO REFIERE: Que estoy de acuerdo 
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) q l( 
con mi defensor. Siendo todo lo que deseo manifestar. 

NUEVAMENTE EN USO DE LA PALABRA LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 

MANIFESTÓ: Que atendiendo a las manifestaciones realizadas por la 

Defensa Olicial del indiciado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, hago 

referencia que esta Representación Social no concuerda con las mismas, 

toda vez que como lo dije en el uso de la palabra que antecede a la presente, 

la conferencia de fecha siete de noviembre del año en curso, fue otorgada por 

d Procurador General de la República Licenciado JESÚS MURILLO KARAM, 

precisamente ante los medios de información de mayor circulación que lo es 

prec-isamente la televisión abierta, por lo que es una prueba del dominio 

público que emana de una Autoridad institucional como lo es el Procurador 

General de la República, por tanto, la misma btiene la calidad de que por 

su propia y especial naturaleza sea de gada, haciendo referencia a su 

.. ., 

.... 

Señoría que se tomara en consid precisamente como prueba que , 
~ -:' obviamente se está ofreciendo este momento para efecto de que se tome · . 

en consideración para solver la situación jurídica del indiciado 

ia que obra en una de las principales páginas de 
•(: 

., . 1( 

obtenida precisamente de la versió ompleta de la mencionada conferencia 

que obra en la referida págin·a de · temet you tube y que, nsiderarlo su 

Señoría, solicito se corrobore . al circunstancia, h ~·reproducir el 

contenido de dicho CD ~ en este momento ;1 ,. (;.: e inclusive '• 

comparándolo en su con te ido con el que obra en . ·•· ·.)t~ina. Por otro . . . 
lado, respecto de las comttderaciones que manifiesta el tor Público del 

indiciado en el sentido ke que se le violaron a ~~~us garantías 
: • . • ·~· E$ constitucionales y derechos fundamentales, al'~fll'W.Y a humilde 

consideración de esta Representación Social tales '8\?-ias en ningún 

momento han sido ni fueron acreditadas dentr~mulo de las 

actuaciones que integran la causa penal 217/2014-11, y que sirvieron de 

base para tener como probablemente acreditada la responsabilidad penal del 

ahora indiciado JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ en los hechos delictuosos 

que se le atribuyen y que dan motivo a que el Juez del conocimiento en su 

momento hubiere concedido una orden de aprehensión en contra del 

referido por los hechos que ocupan la referida causa. Finalmente, solicito se 

me expidan copias simples de la presente diligencia. 

NUEVAMENTE EN USO DE LA PALABRA LA DEFENSA PÚBLICA 
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1 1 . 
/ t..,f ¿ SEAALÓ: Esta defensa se opone de nueva cuenta a que se tenga por 

admitida como prueba la documental multimencionada, ya que en su 

primera intetvención la Representación Social no la ofreció como un dato de 

prueba y su segunda intervención trata de enmendar ese error. pero lo cual 

ya es totalmente desfasado, además que dentro de) término constitucional 

únicamente quien puede ofrecer y desahogar pruebas en ésl.e lo es el 

indiciado o su defensor más no la Representación Social que tuvo el tiempo 

suficiente para poder integrar debidamente su avedguación y que es de 

verse no Jo hizo y que existen innumerables deficiencias como se ha 

manifestado, por lo que no se le debe de aceptar dicho medio de prueba y 

más aún se reitera que se objeta dicho documento ya que la propia 

Representación Social manifiesta que la que contiene el disco 

compacto lo es sacado de una..l)lítg'lffa de intemet y concretamente de you 

,-' :S~e, y que es sabido QUf'~l'flt.enllet no es un sitio oficial y que más aún 
~. &":. • '\ 
~::~,en fraudes de 

.:;L. bingilna relevancia 

!~ik~ft~ideración y menos aún lo que 

no debe tomarse en 

pida al Procurador 

e ; ~,General de la República que remita la versión ·-- de dicha 

;uw_. cónfet:encia de prensa; por otro lado, solicito se expida a 
~ -.~· ,·;..,l) 

simple de la presente actuación de declaración nr••n<>"'"'l , as1m1smo, y p~r

todo lo actuado eitsolicitármelo mi defenso se le expidan copias 

la presente ._~.o<>a 

~e~ensa eop

le sean entregadas a la  
Es todo lo que deseo

manifestar. 

con lo 

JLI~AJOO REFIERE: Que estoy de acuerdo 

d~l!b:sor y quiero manifestar que le den copias de 

s&;.Wr'¡>lasquvlb aquí a mis defensores y la autorización de mis 

defensores dlj!:~:Mi1Mifl~ic~en<:ia<io  así como 

Licenciad para la continuidad del 

por las partes en 

lineas que anteceden, en primer lugar y por lo que respecta a lo peticionado 

por la Ciudadana Agente del Ministerio Público, se tiene por exhibida la 

documental a que hace alusión en su intervención consistente en un disco 

compacto de formato "DVD+R" y que refiere contiene una conferencia de 

prensa por parte del Procurador General de la República de fecha siete de 

noviembre del año en curso. Sin embargo, dicha documental se tiene por 

admitida con el carácter de privada y no pública tomando en consideración 

que efectivamente como lo refiere la Defensa Pública no posee los caracteres 
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o rasgos que distinguen a un documento público de un privado, máxime que _ ' 

como lo señala la propia Representación Social se trata de una grabación 

obtenida directamente de una página de intemet conocida como "you tube". 

Asimismo, y si bien es cierto que durante su segunda intervenciún 

esencialmente solicita su desahogo, es decir, su reproducción para el efecto 

de constatar su contenido y compararlo con el que obra en la red, también lo 

es que dkha Representación Social omite hacer llegar a esta Autoridad y en 

esta diligencia los dispositivos electrónicos o aparatos que permitan la 

reproducción de dicho dispositivo. Con independencia de que este órgano 

.Jurisdiccional comulga parcialmente con la Defensa Pública en el sentido de 

que la dilación constitucional que se establece en el artículo 19 de la 

Constitución Federal en principio ente tiene por objeto que el 

justiciable y su defensor estén en co ciones de aportar pruebas tendentes 

a desvirtuar o contrarrestar lor probatorio de aquéllos medios de 

convicción que han sido aport s por la Institución del Ministerio Público

abados durante la fase de averiguación prevque en su momento fueron.· 

· n sea el caso, una ord

argo, dicha regla no de captura o un aut 

absoluta toda vez q_ en est~ · 1smo plazo cons · 
. _._, 

derecho de contr. · cci(ua'''que le asiste a las 
. .-:J~- - .-· -;-::· 

'~ miento de~,,~~ta naturaleza, la R 

cional y en ejercicio 
~ 

es contendientes en 

Social podría 

en posibilidad de ofrecer ebas para contradecir o 

contrarrestar la declaración que en relaciQ a los hechos hubiere vertido el 

justiciable o bien las pruebas que en un omento d. . ·nado se hubieran 

ofrecido y desahogado durante este 

imputado o el defensor. Lo que si 

concreto. En el mismo orden de idea 

momento resulta improcedente so citar en alUiU€1. · loNa institución que 

representa, del Procurador General;cte la Rep~~~~lisión de la versión 
., ~· .. .- .. $1A 

estenográfica de la conferencia de prens~ se contiene en el 

dispositivo electrónico o disco compacto que'ten~to exhibe, no sólo 

porque atendiendo a la naturaleza de ~l!iJ1:.t1n que representa 
,.J; .... 

(Procuraduría General de Justicia del Estado de México), es inconcuso que 

de acuerdo a la Ley Orgánica que rige su ejercicio, se encontraba yfo se 

encuentra en amplias posibilidades de solicitar dicha información 

directamente y en su caso, aportarla a este órgano Jurisdiccional. No 

obstante con base en el equilibrio procesal que rige esta clase de 

procedimientos, se dejan a salvo sus derechos para que en el supuesto sin 

conceder que en el presente asunto se llegue a someter al justiciable a 
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~.. proceso penal provea lo conducente para obtener y exhibir en este proceso 

dicha información de manera directa o en su defecto exprese 

pormenorizadamente la imposibilidad que tuviere para ello y la necesidad 

racional de dicha probanza para el efecto de evaluar la intervención de este 

juzgado en la obtención de la misma. Finalmente, al no existir impedimento 

legal alguno se ordena expedir a su costa y tan pronto como la presente 

diligencia se encuentre debidamente integrada, las copias simples que 

solicita. 

\ 
~ 

Ahora bien, por lo que respecta a lo manifestado por el Defensor Público y 

atendiendo al sentido del acuerdo emitido por esta Autoridad en torno a las 

peticiones de la institución del Ministerio Público, únicamente se tienen por 

hechas sus manifestaciones de objeción en relación al disco compacto 

exhibido por la Representación Social así como por realizadas sus diversas 

'- ... , .... manifestaciones que a manera de:.._al:. -~eppllllilfm'lnuló en su respectiva 

;f• intervención, las que sin emb valoradas y de ser el caso tomadas 

' . · en consideración por el Juez . ~~e .al momento de resolver la situación 

··: ; jurídica del justiciable JOS!t LUIS ABARCA EZ. Asimismo, de 

·~~=~- . conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 ~,... . ...._ ·-~~-~ A fracción V de la 

,.:' . Constitución Política Federal se ordena expedir a 
._r?, :. ' . . · .... ·l· . 

costa o a costa de

. A4Ca:apresentadl? las copias simples de la diligencia y de todo  

actuado en la causa penal de la que .., .. ,, .. ,.,.. 

pronto como se encuentren u<;un.u::u.w 

el caso de que ...... ,-~. 

de origen para 

necesario para 

en poder de este juzgado, toma

Mi~n, ... ,.,,.,,. la remisión inmediata a su juzgado 

1111tc1aa exhortante cuente con el margen de tiempo 

,..,,ua~,.;•uu jurídica del justiciable. 

Finalmente, con peticionado directamente por el inculpado 

JOSÉ LUIS EZ, por un lado se debe estar a lo acordado .. . 
en lineas que ant~d8ñc~p~cto de las copias solicitadas y por otra parte se 

tiene por hecha la~' ;'g~i:&l' de los profesionistas que menciona en calidad 

de sus Defensoreif¡~~. sin embargo, una vez que comparezcan ante 

esta Autoridad pa.Ñ. .. tf~tos de aceptación y protesta del cargo conferido y 

para el caso de que aún no hayan sido enviadas las actuaciones al Juzgado 

de origen, se proveerá lo conducente al discernimiento del cargo o en su 

defecto, una vez que comparezcan ante el Juez exhortante será dicha 

Autoridad quien se pronuncie al respecto. 

A CONTINUACIÓN SE PROCEDE A DAR LECTURA DE MANERA INTEGRAL 

AL CONTENIDO DE LA PRESENTE DECLARACIÓN PREPARATORIA AL 

INCULPADO EN PRESENCIA DE SU ABOGADO (LICENCIADO EN 
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DERECHO   , DEFENSOR PÚBLICO), .., ... '" .. 
PERMITIÉNDOLE ADEMÁS DAR LECTURA POR VISTA PROPIA DE LA. 

MISMA. 

Finalmente, en términos del articulo 75 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, hoy abrogado pero aplicable a este 

sistema de justicia penal, antes de cerrarse la presente diligencia. la 

secretario encargada pregunta al inculpado JOSÉ LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ, si guicre hacer uso de la palabra antes de concluir la presente 

diligencia, a lo que el inculpado refiere que no es su deseo agregar nada más 

y que está de acuerdo con la forma y términos en los que se desahogó la 

presente diligencia. 

/ 
ACTO SEGUIDO EL JUEZ ACUEJlÓA. Por lo que al no haber más que 

;''" ~. ' 
hacer constar en la presente se da por terminada siendo las diecisiete horas · 

/ ··~~: 
con treinta minutos del,.dia once de noviembre de dos mil trece, ;~'·:~ 

,· .. '• 
ebiéndose devolver el p;e~ente exhorto a su lugar de origen; firmando lQ:s t·:: 
ue quisieron, supi~~n e intervinieron én ella para constancia legal~}~~?:. 1 .. •¡ 

OY FE j · -~~~"~·~ ~~:~: 
l . .,, .. •'.. . ' '"1.1 'C 1 

JUEZ SEGUNDO PENAL DE P 

JUDICIAL DE TOLUCA, CON

t
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COMPARECENCIA. Almoloya de Juárez, México; siendo las 

veinte horas con tres minutos del once de noviembre de dos mil 

catorce, ante la secretario judicial del Juzgado Segundo Penal de 

Toluca, Maestra en Derecho  

comparece LA LIC. , quien se 

encuentra identificada en autos y se presenta a efecto de que se 

haga entrega del juego de copias simples que le fueran 

autorizadas en esta fecha al moment Cle recabar la declaración 

preparatoria de JOSÉ LUIS AB VELAZQUEZ; por lo que en 

éste acto recibe ando al calce para constancia 

legal . 

. 
·RO· .•.. 
üAS<Nl:. f

... 
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, 
CONSTANCIA. 

Almoloya de Juárez, México; doce de noviembre de dos mil catorce; con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de México, la secretario de Juzgado Segundo Penal de Toluca 

, hago constar que el día de la fecha siendo las 

nueve veinte horas me comuniqué telefónicamente al Juzgado Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, Guerrero a efecto de 

remitir vía fax el contenido del exhorto 47 /2014 del índice de este Juzgado 

Segundo Penal de Toluca, relacion n la causa penal 217/2014-11 del juzgado 

q'Ue de acuerdo a la hora en que se concluyó la 

diligencia de declaració 

curso en el Centro F eral de Readaptación Social número 1 "Altiplano", ya no se 

· encontraba nadie que fax en el juzgado exhortado, sin embargo entablé 

comunicación vía teléfono celular con ~. , Juez 

exhortante, quien me refirió que el día de hoy d'e. ués de las nueve de la mañana 

se encontrarían en posibilidades de recibir el fax el Juzgado, mismo que fue 

.. recibido por el secretario del Juez de nombre  con quien 

revisé que se hayan recibido la totalidad de h · , constatando también que las 



~· 

COMPARECENCIA. Almoloya de Juárez, México; siendo las 

doce horas con quince minutos del doce de noviembre de dos 

mil catorce, ante la secretario judicial del Juzgado Segundo 

Penal de Toluca, Maestra en Derecho   

 comparece el LIC. , 

quien se encuentra identificado en autos y se presenta a efecto de 

que se haga entrega del juego de opias simples que le fueran 

autorizadas al momento de rec la declaración preparatoria de 

su defenso JOSÉ LUIS A VELAZQUEZ; por lo que en éste 

acto recibe las mis 1rmando al calce para constancia legal. 

CONSTE. 



' 
Expedi<~nte n.:n '·':"¡ ~ 1. '

1/?(114·[] 

Razón. La S('<TP!aria do~· ('t!<·rH ,, cnn ,.,_, ., ,,,...,,,, 

20J..I., al lltulm· dc:•l ,Juzr:nulu. dd ,¡,,.,,, "''·n••;·;, 1. 

Auto. l gua l:t de la J ndepe r 

wintiuno (21) de doi' mil c:ft'orc · :.:~0 1 P. 

/ 

•' 

. ·/~~ ·, i~·;:1}q·¡• ,¡,. 

i ~ . rt '\- ,. ;nhr{~ 

e ·n p t • • ' ·" 1 . , 11; • 11 u tn::; 

del día veinte de los cot· 

que Rf' desprende q 

A<~uerdos del Podm· ,T'W~ .... u· 

oficial Pll la c:iudad de Tolue::; de 1 •·r·tL· 

diligencia f'l t~xhorto nww·r< 10l/2t 

expedienit• (:'1\ qne Sf' aet.ua. qu,· "' 

José Luís Abarca Velazquez, pot el 

calificado, en agravio dt> 

f'(tf! ,<(·rl·~ 

'il t!ll.l ,, dt• 

;~, · homicidio 

CesarEdragón Fontes,

tentativa e homir t(l,, " • . , :: ... ,,' d<· 

.r-..,. · '• .¡~, ¡,: · ftw 
1 

dilil!Nl~~~.·. por el .Iut•z S.·;;tllt•i·· t,, ,,¡ d. /'•••:lera 

fnst.an~dt'.:wtuca: así tnutlown d<"•u•:l . • ··n/1; .ti d<· l:1 

eausa 'Pr'~···f~nio [ v lit. ofh·l() ,. ''ll''·'· :f. .,. n•·,leua 
'hrdlt •. _. 1 t . {' . ,./ 1 f' .,. ,. 

4\grcg.:-~J~·;au Qfl pm·:t ~"" ,•r<·•·t·.'" \; ) ! 1 1 1_;, · :-., ·. , . . . . .. . . 

(.'UMP.._,·~·~E'' .J J. ...,.,t-\.t; ... 
~,TA; .. ;t . ' 

A:;:í lo proveyó y firu¡;¡ ('! 

. fut..'" 

1 nstancia Penal del Di:;;u·i

/ 

,j,. l't'dllet';l 

;~fÚ:I 



i~jl. ¡:· 

:· ;i ;;: ¡ 
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\ 

Razón r; :."' ; .. ·. -l'; 

9 Oél L .. •o•: .1~1 ·lt.; 

1 
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1 
; 
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CAUSA PENAL: 217/2014-11 

INCULPADO: Y 
OTROS 

DELITO: TENTATIVA DE HOMICIDIO. 

LIC. , compareciendo con la personalidad 

acreditada en la causa penal e· a al rubro. ante Usted pasó a exponer:-

Por medio del p nte ocurso vengo a solicitar a usted COPIAS 

CERTIFICADAS de ca una de las actuaciones que obran en la causa penal 

autorizando para recibirlas a · ·IC

Por lo antes expuesto, a Usted. C. Juez, respet samente pido: 

UNICO.- Acuerde de conformidad lo solicitado 

.: . -. . 

·~... ;.. ·.-:-..... .,. .... 
~1i-1·.·:.: ~ 
fJQ Jb!¡¡r_;¡,Al ',y · 

10 .. . 

~~ ... ; 



Expediente número 217/2QI''t·II 
' 

Razón. La .-e<:reuuia dny cuentu •~on dt> 
:W H. a 1 tit uh•r <1<•1 J u~gado. del escr ~n 
cu•·so.: con el (:ual el defen~:<ot· ll" 
cerlihcadas. Do~ fe. 

Auto. [guala de la Indcpend~ia. Guem~ro. novicmbrC' 

veinticinco (25) de dos mil catm·cc (20H) 

Por reeibido a las quince horas eon diez minuto~ clPI 

día veinticw'ltro de noviembre en cur!'O. el escrito de l:i 

eut•nt.H. que suRcribe el defensor pal'ticular de  

  tros; en .nción a su <:ontcnido. con 

. .;;oporte en lo~ numerale 21 del Código Ad.ietivo de la 

de la Ley Orgániea dt•l Poder 

,Jucficial del Esta , expídansele la¡,; fotocopia::: cct·riflcadtH; 

de todo lo act.u· o en el expedientE.' en que se ad.úu Jlevia 
.. 

toma de recihid<1'-4i~A.i.t~C anotado en autos v poi' élttt.Ót·izado 
""'~~~ .. f.>.;;~· , .. ' ~ / 

para ello a las personas que m~~Ciona.. _NOTlFIQÜESE Y 
··~-... .. !. 

Así lo pmveyó y firma el 

. Juez Seguprlo .lf' .PrinwrH 

1 nstnqcia Penal del Distrito Ju d\Ía 

eon la licenciada María dd

do Dov 
.u 

1 y: 



NOTWIC'.·\ClON. J•:L ~1.\ 1 V"-· .... \ 1 'j._ _____ FlJE NOTIFICADO 
l AL DEFENSO

Razón El auto que antecede f~ publ~ en;os estra_dos de este H. Juzgado a las 

9 00 horas del dia 2-f;- /\JO¿ CA, Q~ ~ /Y. atento a lo dispueslo en ••••'"'"'" '" ... e_ .. •""""'"""""' .......
. 

• 



SEGOB CNS Órgano Administrativo Oes.concentrado -- Prevención v Readaptación Social 
Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptadón Social No. 1 ".6.l TIPLANO". 
Dirección Cieneral. 

OfiCio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/13314/2014. 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 20 de noviembre de 2014. 

~--· ... 
ConiN:iOnrS dP AtcftO" 
~-~-¡ 

·~ltpl. 
! _ ... ...... o St<c-. 

.. __ 
y ea.-........ ... 

Titular· 

'"· 
Asunto: Se a · iento. 

-úNAL SUPERIOR oe JUfc~~~El 
LIC. . "·'n'u pODER J~J~·s,iltt.l~~a;~IAT€111:. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA """O•PMt.,R~•· .,., '\; 

Jll~~O(IS[Cill··•-·' •, llj!'IIC!f.\ Ol '""A'·" 
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL p¡¡¡~~ n:Lil
DISTRITO JUDICI~'HIDALGO. O f ~ ~.: ~
Carretera Iguala T{~an,lgua~aGuerrer. o_.. '""~'"· ~
( p 40100 -·-•·e·.~., .... ~,. .... ,.," .,.. \. 
•• • ·········.: 

En relación al contenido del oficio de fecha 13 dj:'ngllieA'Il!Jre cl!"mpresente nuahdad, 
mediante el cual requiere al suscrito Director General defCe.ntro Federal de Re aptación 
Social No. 1 "ALTIPLANO", para que remita ficha dá'.' iloscópica, antropométrica. 
antecedentes penales. estudio de personalidad y socioeco ' ico del encausado JOSÉ LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ; atento a ello me permito · Usted lo siguiente: 

1.- 01 < ~~).Tar1~ta de ldentific · • ntropométrica en original. 
2.-01 ).ficha"de ldentifi n Decadactilar en copia certificada. 
3.-. 01 · ~rtida3u ' a del interno en cita. 
4.-01 <'!N ·E~udio ersonalidad. socioeconómico y Psicológico. r.- . ... -,# 

lo ant~ r-. d~ i~ñto~midad con lo estipulado por el artículo 13 fracción XVI del 
Reglamento lo~ Eefltros federales de Readaptación Social. 

. .• - ' 1 ..... . . ·• 
Asimism"W,'.~ér~ito ·i~F.'alar que toda la información de este oficio. así como la 

contenida en:&,s.:.~6l;Umeñt.os~que se adjuntan. se encuentra clasificada conforme a lo 
previsto en louritíc~s 13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1. 111. y IV y 18 fracción 11 de la ley 
Federal de traspar~l]~i~.Y Ar.ceso a la información Pública Gubernamental, en relación en lo 
dispuesto ens .lioearnientds Generales para 'la clasificación y desclasificación de la 
información de las'dependencias y entidades de la Administración Pública Gubernamental. 
emitidos por el Pleno del Instituto federal de Acceso a la Información Pública. publicados en 
el D. O. F. el18 de agosto de 2003, así como a las recomendaciones para la organización y 
conservación de documentos institucionales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 10 de 
febrero en el D. O. F. 2009. 

A LA HOJA DOS ... 
~ ,., · .r-l!n, ., r \11\t, "~/N~;AtY.\YhX4fct4!! .. }i. t::t. 1 ,,. ·. 

111. :- .. 



~----------------------------------·-------

,. 

SEGOB 
.~. . .. ' ~ .. 

1 

'"N-~ 'lll8lt - ' __. Órt;ano AaministratiYO Dcsconcentrado -- Prevención y Readaptación Social 
Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 ··ALTIPLANO". 
Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS1/DG/13314/2014. 

-HOJA DO$-

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi 
consideración y estima. 

ATENTAMENTE. 

-· 

~ . .• Para su conou·ruento. coo . . . . 

., C-staci6ft al ofodo de fecha u de novtembft. 
NOTACIONES\NORMA\VOLANTES DE CONTRO~\JOSt LUIS ABARCA VEIAZQUEZ Odo 2· de Promeo-a Instancia 

en Materia Penal del Oostrito de Hidal¡:o. Guerrtro.>.doc . , __ 

·<~~, 



/'i 

..-----------------------------··-
' 

SEGOB t - .. -
' 

Ól'pno Adniilllltradvo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Cowdiuci6n Ge_ .. de Centros Federales 
Centro federal de Readaptación Social No. !"ALTIPLANO" 

Oiterción Jurídica. 

Asunto: 5e remite partida jurfclica. 

El que suscribe Lic. Valentfn Cárdenas Lerma, Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social No. 1 ·Altiplano·, en Almoloya de Juárez. Estado de México. 

HACE CONSTAR: 

Que de las constancias procesales que obran en los archivos de esta Unidad 
Administrativa, se encontró la siguiente partida de antecedentes penales del interno 
ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS. 

1.- QATOS GENERALES: 

NÚMERO DE PARnDA: 
PROCEDENCIA: 

• FECHA DE INGRESO: 

• 

EDAD: 
NACIONAUDAD: 
LUGAR DE NA4CII 
GRADO DE 

el Juzgado Segundo de 
, .. rr· .. rn bajo los efectos del auto 

de formal prisión de fecha 13 de 14, por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos de L HOMICIDIO CAUFICADO Y 2. TENTA nVA DE HOMICIDIO. 

A LA HOJA DOS-• 

... ---------------------



~ . 

SEGOB ---- CNS -C:OMIWtftiACH)MAl 
DtiiGIICl.IIMP 

.. 

Ór¡ano Aclmillistrativo Desconcentrado 
Prevend6n y Readaptación Social 

c-c1Má6n General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 ·AlTIPLANO. 

Dirección Jurídica. 

Asunto: se remite partida jurídica. 

-HOJA DOS-

'l.¡-1 .5 

111.- PROCESOS PENDIENTES. 

vei'*""ías 

·----------------------
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ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE CENTROS FEDERALES 
CENTRO FEDERAL DE REAOAPTACION SOCIAL NúMERO 1, "ALTIPlANO" No Partida 037011AJI2014 

TARJETA DE IDENTIFICACION ANTROPOIAETRICA 

Nombre {s) ABARCA VELAZQUEZJOitLüi'i'\. 1 
_,2J ... 

AliDs 
LugOI' deHijo de ~----l 
Nactonol
Edtzd ===~ 

Talla
Long

Ob
It 



Cabello Color l'ldColor 
()Negro ( J Blanco 

() Ca.ftaño claro () Mor. cloro 
() Ca.ftaño Obscuro () Mor. obscuro 

()Rubio (}Negro 

()Rojizo ()Amarillo 

()Albino {)Albino 

PI Entrecano (lj Moreno 
()Cano ()Otro 

C111HIID Fomt11 
. ·····~ 

()Ondulado () Cafés c/oro1' •. "' . 
()Rizado (lj Cafés obscur:n,,.. 

(lj lAcio ()Azule.s ~ 
()Crespo · , ()Verdes 
() Lllh{1S~'> • . . ~fJGris 

' - ~ . . 
Ce}lls · · ·: . ' • • , .. , ·-. > Bocll 

~-- ! . : • 1 w ~:a-

~ ; O Cortas :· ' ~"-' . .._ . 
"()~RS • • ., . ,: iana () Deglldas <;. 1 ~ ;:.,. • ., 

.. () · ~ahde (lj Gruesas 

Fnnte N•m 
GltANDE 

OBUCUA ¡- Raiz Inclinación Base HORIZONTAL 
Altura MEDIANA :~!tura MEDIANA - Ancho MEDIANA 

Mentón 
()Puma 

(11 Oval 
()Cuadrado 
()Redondo 
() Bilovado 

{) Con foseta 

{)Borla --,1¡;., 
N m. -,¡~ 

(19 Recta 
{)Concava 
()Convexa 
() Repulgada 

~Sinuosa 

'F~ {)Pequ~ 

PI Mediana 
()Grande 

~tereclrll PE(lUE~O 
Lóbulo INTEilMEIJ!.O 
Anlitrago OBLICUA '=f 
Trago ENPVNTA 

Cke}tl 
( J Triangular 
() Rectangular 
PI Ovalada 
()Redondo 
() Cu(J(},ada 

EsllltMftl 

~ 1.610 

\ 
\ Peso 

U.OIJO 

._ 

SeAtiS Particulares 

 

1 

• 

_s:::: 
.S::. 

~~· 
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SEGOB 
.•, ,. ~: :'.!'> ::~ ,;;,:· .. a:·•·.-: :ru 

índices 

--

medios unulures mc~ñiqtw.~ 

Órgano Administrativo ~Oncentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales. 
Centro Federal de "Readaptación Social No.l "Altiplano". 

Dirección General 

EL QUE SUSCRIBE LIC. VAlENTIN CÁRDENAS LERMA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE REAOAPTAC:ON SOCIAl NO. 1 'AlTiPLANO'. HACE 
CONSTAR Y CERTIFICA OVE LA COPIA FOTOSTÁTICA 01 {UNA) DE LA FICHA DECADACTILAR POR AMBOS LAQO$. ... ;I!S'COE'IA·F.IEL OE LA OVE OBRA EN EL 
ARCHIVO DE ESTE CENTRO FEDERAL. LO ANTERIOR. CON ~UNDAI.tENTO EN LO DISPUESTO PCR El ARTIIl'IOO 1) FRACCION XVI. DEL REGlAMENTO DE 
LOS CENTROS •EOERALES DE READAPTACióN SOCIAL. j ,,,,-. 

~ -'':":~· . . . 

ALMOLOYA DE JUAREZ. ESTADO DE MÉXICO \t. 2C OE.NOYIE~RE DE 2014. . 
 

,. 

·. 

"" 

1 : l 
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SEGOB 
. '··· •. ···t .. ,, ........ 1-

CNS 

/4 

Órga1141 Administrativo Dfteoucentrad 
Prevención y Readaptación Soda 

- - Coordlnaclótl General de Centros Federal 
Centro Federal dr Readaptación Social No. 1 "ALTIPLA.'IiO" 

Dirección Geaeral 

ESTUDIO DE PERSONALIDAD Y , , 
SOCIOECONOMIC Y PSICOLOGICO. 

ABARCA VELAZ UEZ. 

--:::-.;~ ..... :;;¡¡~-·- .. ,.. __ 



• 

/ C¡t¡¿l •• 
e N S órgano Administrativo Desconcentrado 
~ ~ . ~ Prevención y Readaptación Social ... ,. ·' ,._. Centro Federal de Readaptación Social 

Número l"Aitiplano" 
Dirección Técnica 

Subdirección Técnica 
Oficina de Criminología 

aNTRO RDERAL DE READAPTAOÓN SOQAL NÚMERO 1 "AL nPLANO". 
INTERNO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
RCHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
nPO DE ESTUDIO: CÚNICO CRIMINOLÓGICO. 

ESTUDIO REALIZADO EN OBSERVACIÓN AL ARTÍCULO 37. DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL; ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 17. 33 Y 34 DEL MANUAL DE 
TRATAMIENTO DE LOS INTERNOS EN LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL 

l. DATOS GENERALES: 
ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS,  

 
, OCUPACIÓN FUNCIONARIO PÚBLICO (PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA) Y 

EMPRESARIO, ESTADO CIVIL CASADO. RELIGIÓ
 PROCEDENTE lOAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUE S DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA OCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PROCESADO POR 
LOS DELITOS DE HOMICIDIO CALIFICA Y HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA. A DISPOSICIÓN 
DEL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO ATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES CON 
RESIDENCIA EN MATAMOROS, T AMAULIPAS, O LA CAUSA PENAL 21712014-11. 

SITUACÓN JURÍDICA: PROCESADO FEDERAL. 

11. METODOLOGiA Un 
CONSULTA DEL EXPEDIE'&\1 ox 
ENTREVISTA X l'U . 
~:~gg~ ~TERDISEl· A X 
CATÁLOGO DE CLASIFICr~: 
111. DATOS JURiDICOS: ~ • · -
SENTENCIAS O PROCESO~t~ii:~~ 
~00/2014-VII: DELINC~E!I:~~~~-N~ADA Y SECUESTRO. 

IV. VIDA EN RECLUSION~~:ro. • . .. , . 
NEGADA. Jf.i!P•W' • 

¡c.; ... lMo~l 
V. DINÁMICA DEUCnVA: 
VERSIÓN DEL DELITO EXPUESTA PORtÍ.. INTERNO: 
NEGÓ SU PARTICIPACIÓN EN LOS DELITOS, SE AVOCO A REFERIR LOS HECHOS POR LOS QUE SE 
SUSCITO SU DETENCIÓN, MISMA QUE SE DIO EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2014. EN UNA 
PROPIEDAD UBICADA EN CALLE  

 NGRESÓ PERSONAL DE LA PROCURADURÍA 

PASA A LA HOJA DOS ... 

1 

. --·--·----
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SEGOB 

-
e N S Órgano Administrativo Desconcentrado 

' ~ ... ~ Prevención y Readaptación Social 
Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 "Altiplano" 
Dirección Técnica 

Subdirección Técnica 
Oficina de Criminología 

CENTRO FEDERAL DE READAPTAOÓN SOCIAL NÚMERO 1 "ALTIPLANO". 
INTERNO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSt LUIS. 
FECHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
nPO DE ESTUDIO: CÚNICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA DOS-

GENERAL DE LA REPÚBLICA, MISMOS QUE LE INFORMARO QUE EXISTÍA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN HACIA ÉL Y MARÍA DE LOS ÁNGELES PIN ILLA (ESPOSA). POR LO QUE LOS 
TRASLADAN A LA UNIDAD ESPECIALIZA EN IN ACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO. PARA ENTABLAR UNA INTERP N Y RENDIR SU DECLARACIÓN, A FIN DE 
ESCLARECER LOS HECHOS SUSCITADOS E 26 DE OCTUBRE DE 2014, EN IGUALA. GUERRERO. 

~DONDE DESAPARECIERON 43 ALUM E LA NORMAL RURAL DE AYOTZINAPA. GUERRERO. 
PERMANECE EN DICHA UNIDAD D ÍAS, POSTERIORMENTE ES TRASLADADO A ESTE CENTRO 
FEDERAL. 

VI. DINÁMICA CRIMINOLÓGICA: 
CONDUCTAS ANTISOCIALES O PARA IALES: 
NEGÓ CONDUCTAS PENALIZADAS POR [ STICIA. CONSUMO DE PSICOTROPICOS O INGRESOS A 
CENTROS PARA MENORES EN CONFLICTO C tLA LEY PENAL. 

..,_..,,~ 

HEFtEDIOPJI~~~ICCJS O DE SALUOi~· 

VIl. viNCULO CRIMINÓGENO: 
GUERREROS UNIDOS, CÉLULA QUE SE DESP DE DEL CÁRTEL DE LOS BELTRÁN LEYVA. 

VIII. CRIMINODIAGNÓSnCO: .·· 

PASA A LA HOJA TRES ... 
2 
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• 

SEGOB e 'N S Órgano Administrativo Desconcentrado 
~, .,~ Prevención y Readaptación Social 

Centro Federal de Readaptación Social 
Número 1 "Altiplano·· 

Dirección Técnica 
Subdirección Técnica 

Oficina de Criminología 
aNTRO FEDERAL DE READAPTAOÓN SOCIAL NÚMERO 1 "AL nPLANO". 
INTERNO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
FECHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLiNICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA TRES-
EMPRESARIOS EN El RAMO JOYERO.  

 
 

'1 

CABE HACER MENCIÓN QUE FAMILIAR PRESENTA TIPOLOGÍA EXTENSA.

NÚCLEO FAMILIAR 

r"'~I'L'"'" SI:CUIM!t~RIO

CONFORMA EL 

CABE MENCIONAR QUE DICHO NÚCLEO DDr<:r"'IT~~ITEC:EDI:NTES  

PASA A LA HOJA CUATRO ... 

3 



SEGOB 

-
e N S Órgano Administrativo Desconcentrado 
~ •. ,~ Prevención y Readaptación Social 

'" '' '" '·" "· Centro Federal de Readaptación Social 
Número 1 HAitiplano" 

Dirección Técnica 
Subdirección Técnica 

Oficina de Criminología 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 "ALTIPLANO". 
ltmRHO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
FEotA DE ESTUDIO: 07/11114. 
TIPO DE ESTUDIO: CL(NICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA CUATRO-

NÚCLEO FAMILIAR CON UN NIVEL CULTURAL  
 

  
. 

• 

• 

~REFERENTE Al ÁMBITO EDUCATIVO, INICIÓ A LA EDAD DE  
 

A LA EDAD DE 
(  

  

 
 

LO

U 
E 

QU
AL   

A QUE 
QUE 

  

PASA A LA HOJA CINCO ... 
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SEGOB 

-
e N S Órgano ~dministrativo Desconcentrado "=·- .. ~ Prevención y Readaptación Social 

'" ., '· · ·" Centro Federal de Readaptación Social 
Número !"Altiplano" 

Dirección Técnica 
Subdirección Técnica 

Oficina de Criminología 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 "AL nPLANO". 
INTERNO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
FECHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
TIPO DE ESTUDIO: CLfNICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA CINCO-

 LA 
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 . 

  
DE   
MENSUAL 

REFIERE QU  
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 LO QUr~

 
  EL 

 QUtDANDO  LA 
EL 

CON 
SUS 

LOGROS 
Y QUE 
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G_ ESFERA MENTAL: ~~~;:¡~] , . . ... 
LA 

A 

PASA A LA HOJA SEIS ... 
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• SEGOB e N S órgano Administrativo Desconcentrado -=··· .,~ Prevención y Readaptación Social 
,., "". '' ··· Centro Federal de Readaptación Social 

Número !"Altiplano" 
Dirección Técnica 

Subdirección Técnica 
Oficina de Criminología 

QNTRO FEDERAL DE READAPTAOÓN SOCIAL NÚMERO 1 "AL nPLANO". 
INTERNO: ABARCA VELÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
RCHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
nPO DE ESTUDIO: CÚNICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA SEIS-

X. ACTITUD ANTE LA ENTREVISTA: 
 

• . 

• 

• 

XI. CONCLUSIÓN CRIMINOLÓGICA: 
""FACTORES PREDISPONEN TES: 

Al  D UNA 
A 

QUE El
PRESENTA 

EN LAS QUE   BUSCA 
 

. 

C~ENTA CON INTELIGENCIA SU   
   

OBTENIDOS COMO 

QUE SE
CON LA
OBJETIVOS Y METAS AS: . . \. 

FACTORES PREDISPO~.¡¡.:: ·~ .. ~ 

 
Y 

QUE LE 

; 
PASft A LA HOJA SIETE... 

6 



• SEGOB e N S Órgano Administrativo Desconcentrado -·-(",, ... u ... ,.·,_.,; ~ -.. t r •• ;-:.q 
(:>f. ~J .. \'I.In.'\11 

Prevención y Readaptación Social 
Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 "Altiplano" 
Dirección Técnica 

Subdirección Técnica 
Oficina de Criminología 

CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 1 •AL nPLANO". 
INTERNO: ABARCA VRÁZQUEZ JOSÉ LUIS. 
FECHA DE ESTUDIO: 07/11/14. 
nPO DE ESTUDIO: CÚNICO CRIMINOLÓGICO. 

-HOJA SIETE-

 Y A QUE 
• 

CON QUIEN SE 
 . 

• 

.. 

• 

..
FACTORES DESENCADENANTES: 

E 

SE CONCLUYE QUE 

. -~,, 
,;_~~~ 
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• • 

SEGOB 
.... 

FECHA DE INGRESO: 

NO. DE EXPEDIENTE 

NACIONALIDAD: 

• MEXICANA 

SENTENCIA 

• 

EDAD: 

CNS· 6ra- Administrativo Qesc_..vaclo 
...... ndón y lleadlllltación Social 

c-dlnMián General de Centros Federales 
C... Federal de lleallaptadón Social No 1 • Altiplano• 

Dirección Técnica 
Subtlrecdón Técnica 

Deputarnento del e-o• OIIHnacián y auificacián 
Ofldna de Trabajo Social 

' li"I:O.I• ,.,; '"' H~-. .. 1 
:•r •hOUltl'"" 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO 

MATERNO 

SEXO: 

MASCULINO 

(S) 

CASADO 

y 



• • • • 

• ,) 

' 
DESCRIPCION DEL AMBITO FAMIUAR: 

INTEGRACION DE LA FAMIUA DE ORIGEN <ANOTAR A TODOS LOS INTEGRANTES QUE CONVIVEN O CONVIVIERON EN ESTE 
GRUPO): 

""NN,.. .~ ,· ~ 'f' EDAD ESTADO CIVIL ESCOLARIDAD OCUPACION LUGAR DE 
t J.l. .:. ·. . •.;,; ~,!;.:: ~ 

\.\ 
..... 

-~ ~ 
.• 
'.4 

. ---
'~MBRE PARENTESCO EDAD ESTADO CIVIL ESCOLA\DAD OCUPACION LUGAR DE 

. :";; ~ib RESIDENCIA 

'-

:1~-~.,. 
··. ... · .. ~~ 

.1~ 



• • • .. 
~ ~ 

) 

INTEGRACIÓN DE LA FAMIUA ACTUAL <ANOTAR A TODOS LOS INTEGRANTES QUE CONVIVEN O CONVIVIERON EN ESTE GRUPO): 

<PRIMER RELACIÓN) 

NOMBRE 1 PARENTESCO 1 EDAD 1 ESTADO CIVIL 1 ESCOLARIDAD 1 OCUPACION 1 LUGAR DE 

":.:..J.·· ti":. '-~ .- • . . 

--~. 
' -

,. 



" B) 'ANTECEDENTES LABORALES: 

• 

• 

ljDAD.EN LA QUE INICIO A TRABAJAR: OTROS EMPLEOS: 

• C) SITUACIÓN ECONOMICA: 

OTROS INGRESOS CANTIDAD --¡ 

EGRESOS MENSUALES: 1#' 
l 

SALUD: 'J • 
GASTOS BASICOS: \. 
<VESTIMENTA, ALIMJNTACION, 
TRANSPORTE, RENTA) (¡,.._\.:;. 

NO REPORTA SERVICIOS: ..,.., .......... 
EDUCACION: :~~~.-:-

....... ">J; 

RECREACION: ' ~.,·:--;.~_!',·.~~ 

PENSION ALIMENTICIA ~-"\. .... ":~~";~. 

~:v-:l 
D) CONDICION DE LA V~~.... .• : 

':'h¡., 

'• ''1t- • 

.,;' 
~UBICACIÓN: ) 

nPO DE VMEND

TIPO DE TENENCI



• • 

• 

• 

• 

..

DISTRIBUCIÓN DE LA VIVIENDA: 

VIVIENDA DE TENENCIA PROPIA. CONSTRUIDA DE CEMENTO Y TABIQUE. DISTRIBUIDA 
CUATRO RECAMARAS. SALA. COCINA. TRES BAÑOS, CUARTO DE SERVICIO. COCHERA. 
CUENTA CON LOS SERVICIOS PúBLICOS NECESARIOS. 

E) NIVEL SOCIOECONOMICO A SU INGRESO AL CEFERE~ NO. 1 "ALTIPLANO": 

nPO DE APOYO QUE REOBE EL INTERNO: 

F) OCUPACIÓN ACTUAL DENTRO DE LA INSTITUCION: 

TAllER ( ) Tir· . PACIONAL ( ) 
:t ·· .• 

. ., .... 
INGRESOS OBTENIDOS: · .;'-:~ 

i#· • . -~ ... 
NINGUNA( } 

NINGUNO( ) SEMANAL ( ) QUI AL ( ) MENSUAL ( ) 
U~tAr,ti;L.\ 

.. CANTIDAD: NO REPORTA~ •' • 1 
RA tN$TANCIA :-. · 
ISTAIIO .aJOIC;tiL. 
LGO . 

DIAGNOSTICO DE LA SITVMIIIÍ)N SOCIOECONOM 
~,~:~"· 

~~ .. 



~ ' SÚJETO EN ESTUDIO: ABARCA VELAZQUEZ JOSt LUIS, DE 53 AÑOS DE EDAD. ESTADO CIVIL ! 
CASADO. ESCOLARIDAD T       

 

 

 

 1 

PERTENECE A UN GRUPO FAMILIAR  
 
 

 
 
 
 
. 

  

CUENTA  
. 

,.., EN CUANTO A SU GRUPO SECUNDARIO, REPORTA   
  

 
 EN MATRIMIONIO 

CIVIL Y RELIGIOSO CON MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA DE 47 AÑOS DE EDAD.   

 
 

 
 
1 

.._ ______________________ __] 
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..,.. llE-JUSllCIA on' 
lW)O : 
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...,_IN6TANCIA E.. ' 
B. DISTRITO JUOICI~ 
bt.GO. 
Gllf.M!ERO 
bc.¡l~ . 



• 

.. 

• 

.. 

CNS -- Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales. 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 

Dlrecci6n Técnica. 
Subclirecci6n Técnica. 

Departamento del Ce . de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORAOÓN: 1 .. DE 

•DATOS PERSONALES 

NOMBRE: ABARCA VELÁZ 

SOBRENOMBRE: NO REFIER 

EDAD: 53 AÑOS ·~ 
·!\4-\r...,, . ., 

FECHA DE NACIMIENTO:  
'>1,;,\ 

LUGAR DE NACIMIENTO:  ··'~ 

' NACIONALIDAD:  

ESTADO CIVIL: CASADO 

RELIGIÓN: 

 

) 

IPAL DE IGUALA - GUERRERO Y 

•FUENTE DE INFORMACIÓN: EL INTERNO 

PASA A LA HOJA DOS .... 

• ,, 1 



• 

• 

• 

l. 
SEGOB CNS -- Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social ----
· ·::. ·~·~:;;:.::." Coordinación General de Centros Federales. 

Centro Federal de Readaptación Social No.l "Altiplano". 
Dirección Técnica. 

SuiMIIrección Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEl INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

·ASUNTO: HOJA DOS-

DESCRIPCIÓN DEl SUJETO 

Oficina de Psicología. 

ACTITUD ANTE LA ENTREVISTA 

PA ES .... 
: '.' '. ~ 



• 

.. 

• 

~EGOB CNS órgano Administrativo Desconcentrado --.;.·;;(!"; ..... .,. (,_fl!Jili\..\(!~:'W 
Prevención y Readaptadón Social 

Coordinación General de Centros Federales. 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 • Altiplano". 

Dirección Técnica. 
Subdirección Técnica. 

Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DR INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORAOÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA TRES-

Oficina de PsicokJCía. 

        

. 

  Y 

QUE El 

~ 
'"'\lt~¡. 

ANTECmENTES DE DESARROLLO . '""'"+:~, ... 
DESCRIBE NÚCLEO IUAR DE ORIGEN D

• /· 

-----



• 

• 

• 

• 

SEGOB CNS ---- -- Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales. •¡ •. Alfo\~:: ... (lt'(;(.'ft""'"'1.")" ,.•_<:~D,./ • n•.·o· \'" ,.,-,,~.,! 
l'l -~:;o R:".~" 

.... 

"' Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
Departamento del Centro ele Observación y Cbisif"ICaclón. 

NOMBRE DR INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA CUATRo-

Oficina de Psicología. 

 

 

       

  

  
 

   

 
 

 

 

  CON LOS QUE  

    

  

    

 . 
~ llf-· 

El NÚCLEO FAMILIAR iEiWii-~f~RMADO POR LA ESPOSA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES PINEDA VILLA ~-z •• ¡Q&•,_lDAD,LA CUAL ES COMERCIANTE DE JOYERÍA Y 

BISUTERÍA EN IGU

PASA A LA HOJA CINCO .... 

···- ------------



• 

• 

• 

.. 
SEGOB ---- CNS -- órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
~lO:'tlr~AJ.IA nf C.•fll"-A(tl',,.. • "~;:-:·;~. ~;;.~,';'· Coordinación General de Centros Federales. 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLóGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA CINCO-

Oficina de Psicología. 

ABARCA PINEDA,  

 

N El 

LA CUAL SE ENCONTRABA 

EN EL . 

LOS : LA 
~- .. -·-~;·-.-,.~-:-·: \,' 

. 
'::.~'e,· .. 

 

 SE 

 , DONDE TODOS LOS 

 . 
~NTO~'; .. 
OO. . ; 

DE IGUAL MANERA~~  

 

 

 .... 
Ex~-v,·c:ln -\ L·HM.'.~/,,cn;_~_;'\:1\ -~~\~'1',\ lt 1 _,·...: .. \c:.~··¡nu. -\í.\1:Jt,~Y.-\ ":· \· .. · --····. 

·¡;L...-¿_;.; 2-:--:-:·tl<.: 



• 

-

.. 

• 

.. . •· 

SEGOB 
-~ ,,.;;,_. "· .. 

{,.: :~~~~~~t F 
CNS -- órgano Administrativo Oesconcentrado 

Prevención y Readaptación Social ----,f.-UT'\~1.4111 .... •••••'-'n'" t.. --~"-.~~-#,. ~ 
:~ .... ~ • ·'\', •: ~.~::;:.:; '· Coordinación General de Centros Federales. 

-

• 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA SEis-

Of'ldna de Psicología. 

DE  Y A  LA 

 

 DE 

, NO REFIERE MAYOR INFORMACIÓN Al RESPECTO. 

. LO QUE LE PERMITIÓ llEGAR A 

 A 

 

DE

EFIERE 

 

 

ETAPA DOND

f:XJC\!\;l __ ¡ )( ' ;_ ·\ !',\ i.\1 :\ '.' \: ' '~- i !"'<l.\ '-.\:'-iTA .Jl' ·\ -..¡,\ Cr "- L~O, -\1.\h •' U'i :\ ¡ q 
cf !_1 .: l, 71:; 't 2~701i~: 

: , . ~-ASA .A t~  
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.. 

• 

• 

&... 
5EGOB ---- CNS --... , ... _,_ .-. ..: .. , ...... · 

!'1 -.• ·.··1!''"·:-' 

órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención v Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales . 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 

Dirección Técnica. 
Subdirección Técnica. 

Departamento del Centro de Observación v Oasificación. 
Of"ICina de Psicolocía. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSnCO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA SIETE-

DADA  

 

, QUE LE HA 

  A 

 

PARA

EL 

 

 

DE 

DE 

DE 

DICHA 

 EN LA 

  DEL 

 

 



• 

• 

~
SEGOS CNS -- Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
',.,,._., '"'"'"' Coordinación General de Centros Federales. 

t'r • ·:o:-F:!''i' 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 -Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Sullcllrecdón Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

Of'ICina de Psicolocfa. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGrcO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

·ASUNTO: HOJA OCHO-

REPORTA  

 

  

 LA CUAL ; 

FIN  

    EN DONDE ES 

  UN 

   GANAR 

LAS   COMO 

  . 

M

SIN EMBARGO MENCIONA QUE LA 

  

 

PASA A LA  .... 
EXR.\'i•.:tf¡~; ..... ::!.\t"":'. :•.¡:t'. '':.\'·...:"!'_'\ ll.!.\:".:l\~·r,n~í).:\I.\11,:.:)Y:\f1! 1! ... ::.:·· •·:.,_ 

.· \. J:~~ .r; --=:,.:..· ... :.,: 



• 

• 

.... 
SEGOB ---- CNS -- Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
Coordinación General de Centros Federales. 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 .. Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

Of'lcina de Psicolocla. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORAOÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA NUEVE-

OR SU 

·. 

FINALMENTE. ESTA IMm~'CAD

-..~~ 

PASA A LA HOJ
;:xJ: .\ 'Ci 10 1 '\ i' -\: \1!, '_..,. 1 :f'¡l_( ,.1 \ ,_.\ :\ 1 \ ! l :.\'.l.\ Ci"l\ ·n<O. :\I.\1CI ()~- .·\ , .. ~ . · 1 "- ·. 

T!.L.. ( 7'12-~ L''"7:"!.!,~..: 



• 

.. 

• 

.. 
SEGOB CNS -- órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
Coardinación General de Centros Federales. ----

-

' ')\., ~ -_¡; ,. ; -.: ., ': ••. ~-' 

"1 ,.,,, ''"'r 
Centro Federal de Readaptaci6n Social No. 1M Altiplano~. 

Dirección Técnica. 
Subdirección Témica. 

Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DR INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSncO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 .. ,., 

ESFERA MENTAL 

Oficina de Psicología. 

   

   

 

 

  

   
 

  

  

  

  

DE

POR LO ANTE~E~ M~NCION ·. · E VALORA -

 

EN LA  

QUE: 

LA 

rxr:.\ "'.,.e,:.' L\t\1 \' '· '•" "':\~.Y,'.·\ ll',''~·'\ nvrHn .. \t. \lO' n•·., '": '· ,., , /.PA~~~A .L~. HOJA,ONC
ro.: . , ".\el ú d2,·2  
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• 

• 

tEGOB t:::~~-: CNS -- órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención v Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales. 
----

.. 

-~ 

' .,,., .,, .- ., ""·' 
_ .. , < 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 • Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DR INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA ONCE-

Oficina de Psicología. 

 

: LA 

, 

EN 

Y 

 

  . 
. \ 
~ -~· / 

~
QUE AL MOMENT

~. . .. 
'10'· '• ~ 

DINÁMICA DE PfAspl VU}'I\D 

DURANTE LA ENTREVISTA,  

.. 
) ¿ 
( 1 



• 

• 

SEGOB CNS órcano Administrativo Desconcentrado 

---- -- Prevención y Readaptación Social 
Coonlnadón General de Centros Federales. 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 
Dirección Técnica. 

Subdirección Técnica. 
DepartaiMntO del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNóSTICO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA DOCE-

Oficina de Psicología. 

 DE 

  A 

 LOS RASGOS DE 

 

. 

" SUJETO QUE MANIFIESTA ~~     
 

   

 

•- • V 

, .• --~ - .--- ,41 _,. 

= ... 
r4~·~ · 

PASA A LA HOJA TRECE.
Lxr .. \!\":.:,:~·~-\:·\l\1\·:l'--'~-~:: ·, __ .\:.;_,,T_\_I:;\·~-,!·r,nnn." ... \1,,;n,·., ·r¡ 'l __ ·.,; _:_;· 1; • .-,-, _.': .\:· , ._ •· <·-

~:: .. (.-~: 2'1 ~J .• ~-:-~,!~-1~: 
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• 

• 

CNS """ 

.,,:·~~!~' ~EGOB Órgano Administrativo Desconcentrado 

·----
......... ~ -- Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales . 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 

Dirección Técnica. 
Subdirección Técnica. 

Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ JOSE LUIS 

DIAGNÓSnco PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA TRECE-

Oficina de Psicolocía. 

 HACE QUE EN 

. 

 

.!··~·. • -· ... 

~-;~ ~ 
;-:~

POSEE CARACTERÍSTICAS' 

DEL 

UE'" DE LA 

"": >M¡YIQ4 ~~ . < '!iti'~<F' 

DADA LA  

CON 

~----------·- -
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• 

• 

~EGOB CNS -- órcano Administrativo Desconc:entrado 
Prevención y Readaptación Sodal 

Coordinación General de Centros Federales • 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano". 

·----

..... 

• • .,.¡ .. ,,._ 'i ~-.._¡a· •. •,¡ 

Dirección Técnica. 
Subdirección Técnica. 

Departamento del Centro de Observación y Claslf"ICación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSTICO PSICOLóGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

-ASUNTO: HOJA CATORCE-

Of"teina de Psicología. 

POR LO REGULAR  

        

 

 

  EL CUAL LA 

 LE 

YA QUE SOLO 

UE 

• 

SE OBSERV

• ...... .. 

N



• 

' 

• 

~EGOB CNS - -,., ···-::t"''" 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales. 
Centro Federal de Readaptación Social No.1 ··Altiplano ... 

Dirección Técnica. 
Subdirección Técnica. 

Departamento del Centro de Observación y Clasificación. 

NOMBRE DEL INTERNO: ABARCA VELAZQUEZ lOSE LUIS 

DIAGNÓSnCO PSICOLÓGICO 

FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 
'. 

-ASUNTO: HOJA ~J'<' 

IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA: ~:~1)~ 

Oficina de Psicoloafa. 

\ .. ,.,_ ' ' 

"io1<1f',"'_ 
TRATAMIENTO: "'"'"h.~.o. .... 

• 1 - •.• ~.--•• ~,:... 

A QUE 

[X RA'.• • ."I1U L \ l':\! \\,\ •;: ,. , C'.d ry•.:! "· '-..'\ ''\'i :\ H 1 ·\ "\ ."\ ¡;:'!V Hin. ,\L '~10t OY -\ ; •l lt i. ~: . .: • ·, ~ ·\; ·" • ; \' '!' 

TU .. : (··¿~J ¿,·, .\:-:..''.:.! 

-/L(í 



• 

• 

Expediente núme  

Ra~n. La S"'gunda Secretat·ia d ... ikuerdo~<, doy CUPI\f. /on ••.,tll 

fedu1 ~8 de ntlVÍ\~mbn• d(' 2014. al Tituhlr del .Juzga;ir. <l<·l otí.!'io 
númt!t'n SEOG/CNS/oadpr,;~/cgdldrs 1 Id g/ 1:3:3 Hi20 1-1. d/ ti·cha 20 de 
In>' coni\•Utt':;, con el qm! d Dirednr G('Jit~l"HI del CeHÍt"(• Federal dt· 
Rt!i.nsl'rciún Social No. 1 "Altiplano'' dt• In i\lm  .Ju;írl'7., 
E,.:ta<lo de 1\léxico, l'f'tni.te tal·jeta dt! id.,nlifieacii m{,trwa. 
tichn el"' id1•nufie~tciún decaclactilar, panida j1 tudw dt· 
per1ilonnlidad. sncio(•con(,mico ~· psi<; uís 
Abarca VelAzquez, ~lsÍ tt~mhit'n infur ha 
tenido a •~st• centros t•enitendat·io. C

AUTO. lgunla de la Tndepe1 Guerrero, noviembre 

torce (2014). 

del 

Geuer<ll del. · 

' · que la autol'idad oficiante Directo¡· 

Fed<.•ral de Reinserción Social No. 1 

partida .iurídtca ~' t>,.:.tu<lio de 

p:.i••ológico del prO('e~<<Hio .losé Luis Abarc!l 

instruye el expediente en que 

homicidio. caliñcado, e de  
... ~; . ;. 

lt O~ tentativa de homicidio, en agra\"ÍO 
• . •. 1; 

de ***: . ,. ·mb~n informa los ingresos que <·1 rdet·idn , ,,. ·• ... 
procesa<~ ~~:tenido a ese Centro Penitencüu·io: oficio y 

anexos< ·- '-$·ordena agr('gat• al ordinario pnt·n su:; ~.recto,.;. 

NOTIFí~Í:ESE Y CÚl\lPLASE. 
¡._ ... ~ 

As~':~oveyó y firma el ciudadano mae~'>t.rt• t•n 

dere .hwz Segumlo dt> 

Pt·imet'<"-J.n,_,;r:mcia P('nal del Dislt'ito .1 udic,itll de IJ,üla lg-o . , 
que actúa eon la lic{•n

iw y <h 
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Gobierno del Estado de México 

c.R,Iler jumcial 
J~agado ti•!Pldo P•nal dt Pntn.ralnlbncia dtl Oittnto Judictal c1t T oluca, fKtxtco. 

CAUSA PEÑAl.: 21712014-U 
EXHORTO C. l.: 47912014 
OFICIO NÚMERO: 3699 
ASUNTO: Se deYUeiY.e·QJJofia 

i u rr·:· ~·' ~,. ·· ._ . 
ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO; \20 ~ NOvrEMBRE DE 2014. 

¡'1Í 

JUEZ sEGuN no DE PRIMERA INSTANCIA· cJ
EN MATERIA PENAL DEl 0\STR\TO JUDICIAL 

1 
'.l ~ 

DE HIDALGO, GUERRERO '
1
. · .. J /' 

~ ..,, .. , - -·-. ,_ ·--

A trav~ ctel presente devuelVo a Ust ·genr;~ao el eY-horto numero e l. 
47912014. deducido de la causa 21712014-11. instruida a JOSÉ LUI.S 
ABARCA VELÁZOUEZ. _P.~4i . delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y 
T~NTATIVA DE HOMICI~··el Pfi!nero en agravio de f!   

  
 JUliO CÉSA O FONTES.  

 'J el segundo il(cito en 
agravio de 

• • ~
• • 
~~,..···-:.; 
O~'~ .. ' 

•• ' -.a. •• 

) . 



•• 

• 
• 

• 

• 

Gobierno del Estado de México 
Poder Judicial 

Julgado Segundo Penat de Primera lnstancna del 01~tnto 
Judiciat de Toluca, México. 

EXHORTO •. Que envía el Juez Segun<.to de Plime.ra Instancia en Materia Pe.nal del 
Distrito JudiCial de Hidalgo, Guerrero. deducido de la causa penal 21 ffl014-ll. 
instruida a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. por los delitos de HOMICIDIO 
CAUFICADQ y TENTATIVA OE HQMJCJDip. el pnmero en agr¡wio ele .  

 
 JUliO <;ÉSAR MONORAGÓN FONTES,  

  , y el segun ilícito en agravio de  
 

 otros . 

. .. ... . ~ 

.. ~ .• f 

...... SECRETARIO 

AlMOlOYA OE JUÁREZ, MÉXICO. 19 OE NOVIEM~RE DEl AÑO 2014 
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Gob~erno del Estado Libre y 
~nhPr~nn M c;,,prr~m ------- ------

Po<ler judicial del E: stado 

~'; ,: ''-' !: .. 

del ÜISiffiO .IUdi,_;I,JI de 1 hJalg:l 

Secció'' · St:~qunrJa Secrct nria 

Numero· 66 ; 

expediente 21712014-tl 

: Asunto Se envía axhorto 104 

~ ~~~c~UtiiMI~ 
~ dlllliafarr4 té ti. 

"201~ itñd ~ ~,r.¡· 
/i 

Iguala de la lnder>/ndencia. Guerrero. 13 de Nov1embre de 2014. 

Juez en Tumo de Primera 
Instancia en Materia Penal de 
Toluca, Estado de México. 
Km. 4.5. Carretera Toluca 
Anexo al Penal de 
Juárez Estado de 

el primcrc en agravio 

1 
t 

1 

esta fecha. remito a usted el exhcrto 104. 

al rubro, instruida a José Luis Abarca 

HP1mi,:idio Calificado y tentativa de homicidio. 

·. io César Mondragón c.)ntes, 

el presente 

diligenciarlo 

f·l st.'gundo ¡;,_:;te en 

para efecto de que tan pronto tenga 

encuentra ajustado a derecho. ordene 

hecho lo anterior. lo devuelva a la brevedad 

-procedenc1a con las constanc1as que se practiquen al 
~ .. "'. ,~·. 

respecto. . : f~-· ~~'1:. , 
. ~~€~-~,:·. ~lentamente .... 
;. '.O .•• 9~ ·~S!Jfrag1o efectivo, no reelecc1on. 

·," , '~~.: •• ..ee"JÜez Segundo de Primera Instancia 
·<··~!',_. en Materia Penal del Distrito Jud1cial 

.,. 



FECHA 18 • 11 - 2014 

úOBIERNO DEL ESTADO DE ~XICO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE t.ÉXICO 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
OFICfOl!ft DE PARTES DE ALM9\.0YA DE JlJARf2 

3718211!201415 

A TENDIO
CODIGO 
JUZGADO DESTINO J~ZG,l,DO 2 PE1·J.'-i.. DE ;Qi..IJCA 
NO. EXHORTO :-1~, :4 

l 

HORA· 03:21:37 f 

~ 
-.. J,_) . 

ENTIDAD: .:;._.:;R:::>E~C ·---· 
JUZGADO PROCEDENCIA: •. \.JZGAD·;) SEGUNDO OE PRIMERA :roJSTANCIA EI-J MATER•A PEN.A.j....9eOÉL "''"'._;;. ..... JUDI•::IAL DE 1-!IC 
NO CAUSA: :•~, !J. 
NO. OFICIO: e~:· :.: 
NUM FOJAS: lij; 
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15 .?U3 del di3j.lartes. lB de N~11i~rrore de 20 
OElfTO(Sj. ¡.¡t)Mi(>f)':J ; 

'"'·:"·tr : C•i•: EI-J 3R.A.C·O i:•E TE!·lTA T1-JA 
• ACUSAOO(S) 2 :•SE LJI':. A9A.RC .. vc;;_¡,¿•)UEZ[ 

NOTAS: :.:>E ;:;:r;;FE' ¡: (HCR~;:. :: . .:;;,:o,:.¡,.._;:;., \:llt·Hü 'ltOVElFA ~ 
J 

• 
1 • 

, ' .. . " 

,, 
tf'"~ ' 
'f. 
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Exhorto: 104 

El licenciado  Juez Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 

ante la licenciada , Segunda 

Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe, a usted C. Juez en 

turno de Primera InstanCia en Materia Penal de Toluca, Estado de 

México, a quien tengo el honor de dirigirme: 

~ .a(JP saber: 
' ' Que en los autos de la ausa penal 21712014-11, instruida a 

José Luis Abarca Veláz u z, por los delitos de Homicidio 

 os, y el segundo ilícito en agravio de 

se dictó una resolución 

que a la letra dice: j 
1 
.f. 

Auto de plazo conj:ltitjcional. ·.· , a dt!Ja Independenci~L 

nuerrero. noviembt\: +·f~co (1 g,~~~,~~s mil cat.on~e tWl-1:1. 

. V i s t o s lo~ a ut.tts ori¡:n.na 1:·:,··~~ la · . · pena 1 
' 

número 217/2014·11¡ mstruida en contra de Luís 
i 

A~arca Velazquez. p0r el dt>lit.o dE> homicidio f'n 

agravio de 

Julio Cesar 

['\tlte'Sf,'1telüiithra de homicidio en agravio de 

 

.  

.,  

. ,  
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46.· 

... 

• 
4 ~·-. Ji(.;p· ... ~ •. 

}J~. 

.r • r ·. · .. ~···· . . ,. 

'l~ 1t"}t! .. ; -· .. 

.w•n" ~-=:: 

56.· 

58.· "· 

 

jurídica 
' 

t>n que deberál¡uedar dicho incul 

artículo 19 dE' la Constitución Fedent~· ~o en cuenta 
. ~·~· ... -~o.;.~ 

para ello los siguientes: . ·-,~·· · isr~ 
•IJlfM>¡) ~ J!O.U., .• 

-··-.... • .......... 1)1 . . . :._ "~L 'lEL CHE 
A n t e e e d e n t·,~ &: ··~ lilfMtG 

' ~.oiJ;¡,..: . IIF."' 

l. Mediante pedimento penal ~~fíi11~~.MI4. de fecha 

diecisiete de octubre del año en curso. el agente dd 

ministerio público adscl'ito a !.1 Dil·t>cciún Gt>neral de 

Averiguaciones Previas del fu<'ro común d~: éste Distrito 

,Judicial. con~>ignó desglose de In nwri!.?:nación previa sin 

detenido númet·o Hfl)/SCíU2/09~;;: ~o 1·1. I'.Jercitando aceivn 

• 

.. 
• 



• 

n 

 

   

 

 

 

   

 

 

    

 
  

 

; 26. · 

  

   

   
 

   

    

/~- ;~ · • S '
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• \~ _;~_.;_:  \CI ' .,~.~
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     l 

 

 

 

 61.· 

  , solicitando la orden de 



41 
1 

apl'ehensión en contra del referido inculpado. por los 

ilícitos y agraviados de referencia. 

2. Con fech; veintiuno de octuht'<' que transcurre. 

(2014), al rel"olver sobre el ejercicio de la acción penal. se 

libró la orden de aprehensión. solicitarla por l~l Ministerio 

Público Invcstigadot·: la que fue <'.wcutada el ocho de 

noviembre en cutso. suspendi~ndose t>l procedimiento 
¡ 

hasta en tanto laf actuaciones t>stuvieran con el juez de 

primera instancia renal en turno de In ciudad de Ahnoloya 

de ,Juárez. estado e México. en 'irtud. de que el indiciado 

fue puesto a disp sición interno en el Centro Federal de 

• 

... 
Reinsel'ción Socia Altiplano. 1 de la mencionada ciudad; ;....~ 

undo,~~~1al de primera instancia del 
1

1·?·?. ._, 
i¡r/ '~., , 

distrito judicial de '· uca, con rE•sidencia en Almoloya de .... ~: ~ · 

Juárez. Méxi~~ u~~;t~~" detención legal y·:.·, .. :!~·:~.:·.:~-
recepcionó 1./ d · ación p~aratoria del indiciado. ··( ~·: ·' 

·l -.1..!-.r.~ ~~; '':""""~:..-·.~ 
otorgándole fo<las la F-. que le confiere el artículo 

. -
:.!U de la Con~";Utucl 1 t'. .. rul, qu~:>dando preparados los 

nutos para dictar re . , tción cot-respon~l~,r} lo que se 

hace bajo las s.·igme.. e~\· .. ,;'1.· 
Jt Con s1~ de rae ion'~ ... . 

l. Co~~etencia. ~te juzgado ~s ·*~tente para 

resolver la. situación jurídica en la;~.,erá quedar 

colocada la incúljiadn Joeé L~,,~mlazquez. en 

términos de los artículos 5,; 7 y ·1Q6d~Zorgánica del 
. G~ ... C:.~ 

Poder ,Judicial del Estado. los C\1ales Pn :-;u ot;den señalan: 

Artículo 5. [. •. ). 

La competencia de coda uno de los óq,~·ano:,; 

Jtlrisdtccionales. se fijará con arreglo a L'i-(ta Ley. Códi~os 

Procesnl Civil, Penal y demás ley1!S aplicables. 

[. .. ]. 

• 



•• 

.. 

,. 

• 

• 

Articulo 7. Los .Jut•ces de Primera Instancia tienen 

jm·isdieción y con•pPtenda en li'l Distrito Judicial de su 

adscripción y rc>sidirán en la cabecera distrital del mismo. 

[ .. .). 
Articulo 40. Los ,Jueces de Primera Instancia en 

materia Penal. conocerán: 

l. De los asuntos que consig11e el Ministerio 

Público y que le correspondan coJ¡tormLe 

[. .. 1. 

Por otra parte, el 

Procedimiento>; Penales. 

fi" del Código de 

Artículo 6. r la competencia en el 

conocimiento 

naturaleza de la SfÚicí6l{aHU'-''"-'•'-'• 

e-lementos. en su orden: l!rJ:lUt:>. 

se sigue comet.ienclo el de 

snttoridnd que pn'\'Ü1o y t 

en cuenta la 

vv•.a-·,~~·- siguientes 

cometió o 

I'IUS efPctos. 

10 del citado ordenamiento 

paz conocerán de los 

sanción: 

ck· libertad. de hasta un ailo de 

H '1118UNAl SU'I8IIilifn; 
JUSIICIA Gfl (S lADO 

AJiutNJ st-oo 01 ,.., ... A , . . 1 d ¡· 1 
~·'••n•t~ttAAM~,,.,.,,. SI _ · teremos Q\\t:> os e ttos que se e 
""~. . "'ftl(••• Of. MtDitilGe ·.' • : , . • . , _ , -
~CiUNUA SI:CftlliWltan lit rneütpado Jose LUls Abarca Velazquez. que es 

E~,. 
el de homicidio califiuado y tentativa de homicidio. se 

encuentran previ~>tos y :-;uncionados por los artículo 103. 

108, y 106 del C<ldigo Pe M l. los cuales a la letra dicen: 

Artículo 103. Al quE' prive de la vida a otro. se le 

impondrá prisión de ocho a veinte años 

Artículo 108. · Al l\\ttot· dt:! un homicid10 eahftcado se 

le impondrá de tt·cmt; a cinC\\E>ntA·-aiiol'! dC' prisü)n 



. (; /~ 
' 1 li

\ ''\ t/ 1 • 
¡ 

stempre y cuando se demuestre la prenwd1tación. ventaja. 

alevosia o traición. 

De lo anterior se advie1·tc que por la sanción 

aplicable al ilícit~ de homicicli(• .:nlificél.Jo este juzgado es 

competente, en ateución a que dicho a ni i:-;udal se sanciona 

con pena de treinta a r.incuenta <U1os d•~ prisión. la cual 

excedl' los límites esta):>leciclofo; pHrH •·l <'Oll()dmiento de los 

Juzgadores de Paz. ta! y como se dt-sprende del artículo 10 

dE'! invocado Código t\Pjetivo. 
l 

Siendo iguabnejte competente por territorio. ya que 
t 

de acnet·do a las copstancias. el ilícito en estudio tuvo 

lugar e-n •':>tn ci'Í:trlirl dt> Igua.~ rle In. lndependencia. 

Guerrero. el cual se localiza ~f¡#f'tt·o rlt> la esfet·a de este 

Distrito ,Judicial idalgd~~.:~~utiéndo:-;c aRÍ la hipótesis 
. ;~.;,·+~-· 

prevista en los artíc losd:~del Código de Procedimientos 
•· •4t •. . . ~. 

Pe-nales; 7° y 8'' de l JJJy Orgánica del Pod~'>r ,Judicial dE>l ... ._,, 

Estado de Guerrero..-· te respectinm1ente dicen: 
-·' 

pAra conocer de 

P~:· 
Artículo 7. 

JUri~dicción y compete 

'GA ~\ ' '· 
r. ¡ .... ;_ 

-

ad::;cripción y residirán ~· 

1 J 
~- . ..____...,;;::---••. 

... . ~~~,. . 
Artículo 8. Para ~la admini:-3tra5,~ó..t·lN,1}usticia, el 

1 • .¡, ,..- ~.lfi$J, 
J<~stado se divide en die~iocho Disu¡itos ~~~.con la . ~~·l-~~~~-denominación, _cabecera\y compJ'c'n~i'&lll'lA~l~l que a 

. . . • ) . 1 contmuacwn se sena a. \ 

[ .. .J. 
Hidalgo, comprcnd~ la,.: muuicipalidaclc~ de: 

Atenango del Río, BueiJavis::a ele Cttcllar. Cocula. 

Copalillo. Huitztico de lt>s FigueJ'Qa, Iguala de la 

Independencia y Tepecoacuilco de Tr·ujano: su cabecera 

en lgunb d<' 1:\ ~_ndcpf'ndcncin.[ 

• 



••• 
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A10í tamhit-n t('H4:'1110f< que conforme al turno con el 

que opera la Oficialía df' Partes Común de los .Juzgarlo:-; dt> 

Prinwra ln1;tnnf'i:t En materia Penal de estf' Dislrito 

· tludicial de Hidak,n .. ·.)t'''<.""p<mdió conocer a e~:~t~ jm~gatlo 

del ilícito que no,;: O('IIJHI. 

Sit>ndo itwonctt,.;(, ·:ptC' e¡;; 11 L'Ste JUzgado nl qut:, 

cot•t•e::.pondl:' rp,.;,,J\'H' h .;ttual'ió~ .im·ídica en quE> delten\ 
! 

quedar el inculpado ,José Luís A~arca Velazquez. 

Lo anter1or encuentra afyo en la Contradicción de 

Tesis entre las 'i-3\l>;tentadT po1· el Tercer Tribunal 

Colegiado en .\laterw Ad1mnysu·atin1 d~!.._Primet· Circ\tito y 

el Tribunal <en la <H.:tut<dad Primero) Colegiado ele 1 

Décimo Tercc•r Circuito ue e¡.; del siguit'nte t·ubro y 

literalidad: .. 

.. / 
Competencia. . ~···;~W~~entación es 
requisito esen~,. }~-áel acto de autoridad. 
}lC~endo una ~f •rpretación armónica de ht:'l 

. n•itín~ in¡h d.l.;tal~<''''d.~-'· ,legalidad y 
~t.fo JU ,·~ t(ida¡:{ Jlll'Í k:• 4llU cortsa.grnn lo,; 

f ~~a ».!. · l}os 14 \' lf c.mstitucionales. se ·a-.avicrt.e 
C1 s~.B.:i .l~:: \ '.·}?!' actos d~ n~o~estia y privac.ió .. deben. 

4 
o\ !·'!:::t(i. ·' trt> otro,_¡ r~qlll~lto~. !':(:'1' em os por 
• (._ ~~·~l4. atit.9'ri~ad .ef•t1lP•3tPnte y ·' 1plir las 

... 

~rtl1~1.idadt-s t>$enctale~,j! ·· s den eficacta 
.. '"'""N"' ~ut>r••nt~-e~t-. lo qu~ !,'i~t?:\fp'···q~te todo acto de 
,..~:·~:;:~.:~.~,~·. ~~ifÍjci:Hl H(·c~····:~.¡::,\~nte ddw emitirse por 
, ... ;.c .. ou-.ru. ~e1i para el. ':'e$i:é faC'ultado expresÁndose. 
tu,:•···" n•il•f''' ft',. l ·· .. 
lCUNU,. SrC••~ f. .. c_omd"partc de as formalidades esenciales. d 

~-caníc•et· con qljt ... ,.e suscribe y el dispositivo. 
acuerdo n 1dPl-rdo que otorgue tal 
legitimación. ~e !o contrario. se dejaría al 
afectado en o•;,:t:vl .. ole llllh•fensión. ya f}\lt' rtl 
no conocer d apnyo que faculte a la autoridad 
parn Pmitir .-1 ll<'to~. ni <'l c·arácter con (JliP lo 
emita. l'H <·vid~·ntt' qU(' no se le otorga la 
oportunidad tl(•1 e"nminar 8Í su actuación Sl' 

E>ncu€'ntra o no dentro del úmbito 
competencia 1 re~pt•ctivo. y es conforme o no a 
la Constihwióu o a la ley: para que. en su 
caso. esté ~·n aptitud de alegar. además de la 
ilegalidad r!PI :-td,1 la dd apoyo~cn que se 

...... ,-
/ l¡ (,: ¿¡ 

/ , ¿,.. ; 



funde la autoridad para ~mitirlo. pues bien 
puede acontecer que su :H:tuación no se ''t 
adecúe exactamente a la nnrmn. acuPrdo o 
decreto que invoque. o qu( (.;;to~ ;;(' hallPn en 
contradicci§n con la ley fundamP.ntal o la 
secnnd :u·i ::1 1 

Il. Mandato Constitucionel. El attículo 19 de la 

Constitución FederaL en su primer p:'trrafo dispom•: 

Ninguna detenCión ante autoridad judicial podr1i 
' 

exceder del plazo de ¡eetenta y dos horas, a partir de que 

el indiciado sea puelto a disposición, sin que se justifique 
1 

con auto de forma~ prisión en el que se expresará: el 

delito que se le _i~ute al acul'ndo, el lugar, tiempo y 

circunstancias de ej cución, así como los datos que arroje ~·"-' ·~:~~
e deberán ser bastantes , ~ t' 

el delito y hacer probable la 
·. ""' . . ; . 

... 
'' 

·; ... ~ ·~--·· 
·~ ·. Córligo Procesal Penal 

;;t•tcnta y dos horas 

siguientes. 

mat.et'ialmente a dis 

fot·mal prisión cua 

siguientes requisito 

qm.· 0l 

lo 

I. SP hava· ton\ado declat•aci6n. 
. ' \ 

de 

inculpado en la;· rma ~con los r••quisitus . . el 

artículo 20 d$ 1~ Con~t.itución p,,lític~ ·· ~~:,:Stados 
t . ' · f HIO.<lGO . .; 

Unidos MHxicanos y ;)U ~e este Código o bie·n~te~ste en . .~ ........ ~ 
l'l expediente que aquél s'f rehu8Ó <l deci:H'at< 

II. Estf;Í comprobado el cuerpo del delito de que se 

trAte y que tt'nga señalada'. sanción prinltiva de libertad: 

III. Que esté plenamente demostl'ada la probable 

responsabilidad del inculpado: y 

· \·i:-.il-lt:> t'll d 11\'Q !!__:...; 2012. r.·,..~·~·-.tt" :!c·._.¡ú_~: ú J~ .... ¡J#.t1':t• ··n i~1 ~'·'~üh'l 12dt> 1,1 Ga~·@ta 
dt'l ~,·m..lf\.lrJO rudkial dt:' ),, Fc .. tt.1 f,Kiún, (),·t._.,·.:t Ép;'h ••. \ !:Ht..•n.1 Cn!llÚil. 77. 1\i .. lyP dt' 

1'14~. 

• 
• 
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IV. r\o t.•sté plenamente comprobada alguna cau:-;a 

que elimine la n'~pon.;nbiliclnd o que extinj:!a la aceic'm 

penal del inculpad11.[. .. l. ,_ 

111. CUERPO DEL DELITO' DE HOMICIDIO 

CALIFICADO. llicitu previsto p~t~ el élrtículo 10;) y 

sancionado por el lO~ fnHx:ionPs Il 61cisos b). e) y tO.lll dd 

(\'¡digo Su~tanli\'0. el <:\la} PStab}e~: 

"Artículo 103. Al que priv/ de la vida a otro, se le 

impondrá prisión de ocho a veirf-e años". 

"Artículo 108. Al nutor ~un homicidio calificado se 

le impondrá de treinta cincu~ta años de prisión, siempre 

y cuando se demuestre la pn{m_e"' itación, ventaja, alevosía 

o traición. 

pór 

aitevosía cuando el activo obra en 

forma insidiosa o tltaidonera y cuando se sorprende 

dolosamente a alguien anulando su defensa. 

De lo anterior¡ se desprenden los siguientes 

e le me ntus objetivos: 

a). la existencia de una vida humana. (condición 

lógica), 
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b). la privación de esa vida. (elemento materiaD, 

e). que esa privación sea por causas externas, 

imputable a un sujeto activo; 

d). que se cometa con ventaja y alevosía. 

Elementos _objetivos del d'"'lito. cuya regla de 

comprobación es especial en t~rminol'l del nrtículo 66 del 

Código Adjetivo de la Materia. citado c•sto. 

Al analizar el material p1·ohntorio recnbado en la 

indagatoria. el sut~crito continúa HoStil'ne que es apto y 
.• . . 

suficiente para atrcditRr la matNialidad del delito en . 
'· 

estudio. ello por 1; siguientes cnnsideracion(~s. 

Por lo que~ hace fll primer elemento del delito .... 
eon:<:istenre en In .xistencia de una vida humana, respecto 

a la pa~o;ivo   se acredita con las 

declaraciones de 1los tes~~t'~s d(' idPntidad cadavérica 
t. ' ... -¡._:~,- , 

 

quiene¡:¡ ante la au\o:: a investigadorn en fol'lna conjunta 

afirman que al ha · tenido a la vist<l_...s.:.n·-H\s instalacion~s 
. ' /, "''fl.~i:. 

del servicio mé • ·q forens ., · ,terj)ü~>~~l vida de una 

pet·soml del ~J~o ·; nino. l~jl'ecolf~\ .e identifican 

pl(·nanwnt~ :-:il}'f~:JÍloi· a 0qut~r.,.;(•. c~J·~ quit'll en vida 

respondió al nombr~ d~ , la 

primera porque era su. ~~nana-)~ e.~lf~o su culiada. 
·V .E -

ésta antes de fallecer.~htaba con l~ .... li; . 
 

d('      

       

    

 

        

 

   

 

 

presenciados. 

•• 

.. ,_.,_.. .. 

• 

• 



• 

• 
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En lo qnt> ''""P"''t;l ni p:Nivo  

 1:1e act·e· lita co11 la;; declat·aciones de los testigo~' O!:' 

identidad cadavérica  y 

. qnion,ef.i sostienen que unfl vez 

de tuvieron a la VÍ!ita en las instalaciones dt>l servicio 

médico forense. d o:UN'J'O de una persona privada de la 

údn. lo recouoc(•n <' irlcntifican plenamente sin temor a 

equi\'ocarse. ~.~~~mo de qui':'n en vida respondió al nombre de 

   . por ser    

      

  

 

originario 

. . 
con domicilio

10 

./ _ ·

( ~' ,: : .. :: l!:n lo 1 ,;,~.:fÍ'iif 'O..,¡~  

/ .. ::·; ··~~: ~k .. r ·redit~ con ·.;;':~~~~laraciones de lo::; 

~.~~-~·>:.~::i:~.~~Úgos de~.¡f!-11 idarl! ,·ad;-w{•rica 
.. :~- J· ,. -~ ...

4 ·---.- JLilL:Ill··.,.. 

:, \';,~';~~.:,,~: ·;·~tanifestaro~~~~tpu~-,~ de h~.~$,\'ido a la vista en laH 

• ~~~·.~\~··;,:;.: ::: in~talaeione~·il'it IV '_,,. .. , ~Forense. t:.>l cuerpo de una 

~;NoA sr. ~c~·sona pri~l¿~~de ,. ' · 1a~·. lo reconocen e identifican 
-.~,¡ ,, ... ·.•· ., 

• 

plenamente y ~J,q'ltelúót~ n equivo~;arse, como de quien L>Jl 
:t -·,_. 

vida respo~lll' al no)nbre de    
 

 era   

    

  

     

      

 

     et·a 



J2 

 

  . 

Por cuanto hace al agraviado Julio César Mondragón 

Fontes. se acredita con las declarne1ones de los testigos dC' 

identidad eadavéricn    y 

   quienc~ son coincidentes al 

declarar ante la au~oridad encargarla de la indagatoria. que 

al haber tenido a fa vista en las in~talnciones del Servic10 . 
1\lédico Forense. t? cuerpo de una ¡>ei'!'Olla privada de la 

vida. lo reconoce1l plenA mente sin temor a equivocarse 

como de quien en hda respondió Al nombre de Julio Césnr 
• 

1\1 o n d 1· ;.t gó n Fontes.  

  

  

  

• 

. ' -• -~. 

   ¡;; •. ~ · -

. :; 

 

En euanto al al2'ri~IBdo

acredita con las cleOJ1itr 

 las 

cadavérica 

quienes al declarar aut.e el i\linistcrio Público. 

manifestaron que dcspu~s do halwr ll-nich> f.l la vista en las 

instalacione$ del S('rvieio médi.-o f•ll't•ni'P el <:tl€'t'po dE> llll<t 

pei·Hon:·l privada de la vida lo t-e•:onon·n e identifican 

...... 

• 

plen<Hnt~tlte sin temor a cquivocal',:;c c:omo de qtúen en vida .., 

'"''f'"ll•lii> :ti nnmhrt· eh· .      po1· ser 

!-'11 hijo. quien contaba con  

• 



• 

.. 

• 

 

  

        

   

    

     

      

      

Tocante al p;1,.;1\ SP. acredita 

con la,; df•clara, i,Hw-; dei lo:-- tPstigo¡.; tk identidad 

 

qmenes ante la autoriflad ministerial investil-{adont 
t 

encargada de la indagat<fria, en esencia afirman que al 

·ncion~.': eh· .lfr" 't't:s'tigos•de ~dent.idad eadl'lvórica 

antecedentes 

valol' 

procesal 

cuentan con la E>dad. 

w·ces;u·w para ju:~.gar el 

independencia de su postcwn y 

se e~tima que t.ienen 

imparcialidad. nu fuewn obligados a declarar por fucrz~• o 

miedo ni impulsadus po;r 2ugaúo. error u soborno, por tauto 

sus testimonios crea11 ct,nvic(~ión para establecer que los 

referidos pa:o:iv(ls ;.lntt>s de fallecer tenían vida, pue,: eran 

su!'! fmnilwres. ,¡.. uno:- sus padres. esposas. t.ío,;. con 

quienes convivieron '"ll''" .\e fflllccer. lo'"que indica qu(• lo:

conocieron cuE~ndo tenían vida, luego entonces. sus atestos 



¡~ 

son eficaces para demostrar la ••xi::;tenria prevta de una 

vida humana. quedando con ello clemo;,;l rado el pdmet· 

elemento material del delito en e,.tudio. 

En euanto al segundo elenwn1cJ mat('rial del delito en 

análisis. consistente en la supresión de esa vida humana, 

estft demostrnda·con el traslad•> qtll el ministerio público 

hizo C\11 el kilómetro 135+450 de la carretera (05) México· 

Acapulco, tramo lguala·Mezcala. haciendo constar que en 

ese momento llovía. y dio fe que se tntta de un vía de 

• 

a;:.;f¡lftn compnct.adn· con dir('rci6n cfr.. norte it sur. tlll carril • .j ~± 
. ~ . ~ó(-_~!P 

para cada sentido (sic>. diviclidr) por líneas medias y 
' 

lat-erales, carriles tres mett'O'=' con cmcuenta centímetros 

en el cat•t•:l cPn dn·ección de norte a .... 

sm· del vehículo marea Nis~an. tipo Tsuru, numero 

económico  

número 

A una 

eon orientación 

ual:rChilpancingo. serie 

cn11 :--11 frf:'ute hacia el snr. 

impactos de proyectil de arma 

todas sus 

1-t la funciones cardiorespi~atoriAs, t~ 

mano que lo examit~), mümH~ 
' . 

posición de cubito dor$al cefálica al • 
o - .<¡J 

poniente, la extremidad~ ~~~Pt'lltllextensión al 
. • !:S'#J ·i . 

flex1.~1~~~ arrtba, su 
""·~r. .. ~ ..... ·-:· -~· 

muñeea hacia el bra .· $ extrenoidi\.s1f'...S'J!n~-ibr separada::; 
. ' .,-,;,~<nA -~~~., :1 . 

una de la otrH en extemnon al (¡;·J<.:nt•,: n.;JntJ~mo d10 fe que 

rlicho cadáver presentaba lcsionh;. vei'tía camisa a ray<'ls 
' 

verticales en color blanco y 'negt·o. JHmtaUm de vestir color 

 

También dio fe que a una di4ancia de dos metros con 

die;¿ centímetros de dicho cuerpo haciH el oriente, casi 

rlehajo del vehículo descr-ito. :1 tn•int '' ••f'ntímett·os del • 



• 

• ·' 

• 

1 ~ 

twunultieo trnsern t m·o " la vi¡,¡ta un dedo humano ÍÍJulicP 

i 7.quier·do). 

Al'limisnlt:l hizo ('0ll~tar la :mtoridml mini~terial 

inve¡.:tigadora quC' .;u conl'tituy<' en el kilómetro 13:H9:)0 OC' 

la misma eal't'E>tera. donde dio fe del vehículo marca 

Nissan. tipo Tsuru. color blan~. número económico  

placas de circulaeión del Estado de Guenero. 
' 

con su frente hacia el sur so el carril de circulación con 

dirección de nortt a ~-;tu·, puert<t trasera derecha y la 

guantera abit>rtn:':. 

Así también l'll el k 

toda la vía en un úrea 

cAntidad de indicios ba 

un casquillos dt• difc 

136+000. dio fe que :<obre 

cincuenta por nueve metros gran 

· cos. E¡,¡ decir dio fe de sesenta y 

.FC017.62 N .. TCLA. · YIO 7.G2X:3~); HOT SHO'l' 7.62x:m: 

S&B 7.~J2x3ü: 60:~ 7. 

y tres esquirla~ 

presenta ha 

di rec:ción 

de Santa 

topográfico 

volvo. placas de circnlación 

dil'ección al sur. mismo que 

de proy<'ctil rl~ ann:1 d.- fueb(o con 

llál~ orte v laterales d .. poniente a oriente; 
;;t •• 

en el inter~~t t~!cho vehículo dio del cuerpo de una 

persona del sexo   

 cuerpo que presentaba ausencia de todas sus 

funciones cardionespiratot'ias. temperatura inferior a la 

mano que lo ¡ex~minó. en posición sedente <.:on la 

extremidad cefúlü.:a llJHiyl'lda :~obt·e la pared derecha del 

vehículo. la sttpenor ,L·rccha tlexion:1da hacia el pC'cho 

apoyRda en relieVE' del vC>hículo. la izquierda hacia el 

• 



•<• 

costado. las inferiores flexionada~ y encontradas (de 

mPditación) (sic): VE'stía playera   

   

 

El veinti~iett:• de ::<t·ptll-''11 >l'-" úlrinh.t (2014). hizo 

constar. que se constituyó lcgHlnwnte ;:.:ohre el perifÉ>rico 

norte y calle Juan 1\. Álvarcz d~ c¡.;t:'l ciudad. colonia Juan 

;-J, .\hm·ez. dando fe que se rrata di' una vía de circulación 

con dirección vehicular de orie11h: a polltente y vic(!Vet·sa. 
' . 

de do~ carriles de circulnción cadH uno haeiendo constM 

que Jo¡; caniles ~ue llevan con dirección ele poniente a 

orientt- que colin,oan por In pm·t E' ~ur con un espacio de 

tetTt-no de Hpt'olim::Hbmente tt;,..-:i'nr a por veinte metros. 
l ~-~ 

··on ft·nnjr~,> dt· col r amarillo . . \ . 

hnhcr tenido a la 

tll'VIlll. placas de 

. alpicadent 

trasc·r<'l derecha ptesenta 
1 

' h'yr•.u • . vehículo 

quL· presentaba su frc!},~~-h-nci<'~ ··l·.~ , porteztwla 

dt>lantera derecha:lf~~\~ lateral dr·~~~ta!'l: en su 

interior E'll el piso~ée~ca a la pue1·~\~~i~ció un lago 
'' , .; •:. GToleO. · 

!l] pHJ·ecer dP líquido hemáttco: frj(l~&~i\·entrmilla::; 
· '"•:efti41'9Utl._T •. 

-(lE HJIIM.OO' 
~.~~-

:\ tres metro>; del punienr.• ~~~ículo. dio fe 

oh•J n·hiculo marcn (.lwvrolN 1 ipn dl<·\·y. enlor Ht'CIW. 
·. 

pl:w;ls de circulación  dd c,.:t:Hiü d0 Méxit"o, con 

~11 f'renr1.• hacia el sm·est{'. danrL• ti· qlle dicho automóvil 

e"taba abierto. 

Asimismo. a siE>te metro; d·:o distancia de est0 

segundo vehículo y a cinco me! ··o..: de la negocinción de 

lavado y aspirado. dio fe del vehículo tipo scoote1·. marca 

• 

-
~-

f • ' ••• 

• •• 

• 

• 



• 

.... 

• •• 

, 

* 

• 

Yamaha. color a1.ul. con placas \  con su frente hacia 

el oneme. 

A! lado pnni(·ntn ·' .t tru,. hl~tros de cliAnncia dr·l 

vehículo def>cTito IU\'f• R la vista el cuerpo dl'l :<exn 

. que pr0:::c•tüaba ausencia de todas sus funeiont?s 

cardiorrespirntorias. tf'm¡>c·ratura inft>rior a la mano que lo 

t>xaminó. en posición decúbito ventral con ::~u extremidad 

ct>fálica al orieute. I'Xtr;;!lllidades l<ltperiores flexionada:-; 

hacia la cahew. bs I:"Xtrelllirlades inferiores en extt-n~ión 

sep:wadas \ig(·ranwntl.' y b:.lcia 1.'1 pnni0nt,, vpstí:l pla\N:t 

.. ;

. También clin en eVJpJI"f,,;,iftd.os casquillos ·percutidos 

de color dorado. con lat~:·yenda en su base .22:3 águila: a 
. ~-"· < 

una distancin de cloa iííettO'S con dirección oeste del 
' 

· dc~crito cueqlo di u fe /nt l'o cuMpo del -~é>'ro
.· ·'.

vida porq e ~prestut~,ba nus~ncta de todas :;l funciones . ;;,;:.. ' . 

• cMdiorres · tt·n·fas, temperatura inferior a la Hmo que lo ' ~-"' . . ~, -~ 

examinó. • .... ·;.~1~~1·11~ dc·::úbito ventral co · · a extremidad 
···~· . ~'"- ,· ~. ; ." 

cefúlica al ·té. laf' ~'>xtrcmidade · eriores flexionadas 
i ~ -~· ~ 

hacia el t · ·x .. Üt; iHtt.rio;·es e .· ensión dirigidas hncia el 

nnrt~. w'9;uf

A una dist~m~ia de dos metros dio fe de haber tenid11 

a la vista cinco caf'quillo:S que presentaban en su basC' lH 

lr>y(•nda ,:¿:¿:-3 .Ág-ttill'l: al poniente en un :írea de sei!'l po1· 

cinco metros, dio & de diet: casquillos, con la leyend<~ .22;1 

AguiJa. 

SohrP. IFI calll' .Juan :--J. Álvarel.. a dos metro!> de la 

bAnqueta oeste .\' :l Cllillrt• metros del oriente. dio fe• del 

vehículo mnrca \·olvo. phcas de circulación  de 
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pa:;;ajeros, dE• la línea costa line. tou s11 f1·ente hacia el lado 

norte. vehículo que vresenta ruptura de venta lsid trat;era 

1zquierda y ventanilla de pasaje. 

En la misma vía do fe d0l vehículo m;u·ca volvo. de 

pasajeros. d~ la línea costa line, placas de cireulación  

  con su frente .hacia el nor! ~ prcst-nta <>strcllAmicnto 

de parabrtsas poste¡-ior. 

A una distancia de cmco metl'<•!' al lado sur hizo 

constar y dio fe tlel vehículo tlHII'Ca l\lerCf.!des Bcns. de 

pa¡;.;;.ljeros. placas¡ de circu1aci6n de pasa.Jc. 
' 

munero económic~ de la líMa Estrella de Oro, con su 
' .

frente hacia el ~orte, pn:•sent« daiius consistentes en 
• 

pinchadura de t. s neumilticos .;."~o ventanillas laterales : 

.izquierdas: L'll MI nkáor dio fe J~,, manchas hemáticas a la . . . 
altura del piloto.¡asillo Y)l.~o<ilec·as. asi también dio fe de 

piNh~~ ~: d~::l:;a~~~~:~:~uln marca volvo. placas de 

c•rculactó dio tf.. · Jo marca Voll\Rwagcn 
' ' ~. 

pointer, placas d rculación del estado de 
·:_:_. ··.# 

·~-~· ' Guerrei'O, con su r.-ente al sur ... • 'acio_!).;.l(~Obre el c~rl'il 
. ~ ..¡;)1' ,J} 

norlt··sur. · ~ ;. / J .,;,,; 
•, . ~- -r.~.'>.ii\ .· 

Sobre la P.ntrádn . .~ call~· rc'fel~$1 un área df! 

se1s por cuatro metr· ·'. a un ntetrcl\\.LI;l":Ciilículo ma1·ca 
\' • lfi(" A •.¡, ., .. 

\·oh·u. pla~a::- dl· t:irodf:~.:iún  ~· :-'la lim·. di u fi:· 
·~ .. 

de cuatro casqu.~Íos calib1·e .2~:.!"-'J,~g\-- así también 

ob:;e1·vo un lago hemático de odí~~1ft-letros por un 

d 1 1 d . 'J .. O€ HIIMU d metro: e a o norte en un arell e e ct~»€1~' os metros 
.f-EGúH~$;,¡., 

que eolindn con eJ periférico dcn.lc· pracúcó'»la inspección. 

ohRervó tres casquiHos cahbrc . ~~=~ Aguda. junto a éstos 

c0n ol'icntación poniente dio fe d.,. 1111 :irea lk• tres por tres 

metros. en donde obse1·vó cuatro ·~asquillos dorados calibre 

.22:1 ÁguilA. 

Sobre la banqueta sur. sobn~ tülTcno y .iunto a la 

negociación bombas motm·es y complt'nwntos baleros. 

• 

;''" ..... 
..-~·-~-
. :, l_.... 

' 

• ·--

• 



fa;•.··i:-:
" ~ . 

... ;¡.: 

• 

. ·. 

* 

• 

';\, 

• < .) 

poleas. cadtma~. f.>tcétt>rn dio tEc> de el casquillo calibrf' ,;¿:¿:) 

AguiJa: 11 o<:ho nwtn•~ :-~1 lmlo po.nientt:> di:'}¡:¡ calle ,Junu N. 

vehículo nwrca Fnnl explon>r. placa:;; de circulación  

 del e¡;tado de Gut.'tTet·o. color rojo. estacionado con ,;;u 

ft'0nte al sur. pr<'st:nta dnüos principalmente en ~u pllrte 

trasera por impacto rh' pro~·ect"il de arma de fuego. 

Dando l:t (llliCn'Hlnd rilini;;tl:'rial inVI:'~tigador:t In 

111 t.:>rvención e o t'rt' :-; p', ndje n te a los perito~ 

correspondientes. quic-n1·~ !recabaron los datos y placas 

fotográficas. nnw~tr::ts de.! sangre: así tAmbién. aseguró 

cAda uno de los indi~ius encontJ·ados v ordenó t-1 
f . 

levantamiento eHdavfrícJ ele los cuerpos de::;critos para que 
¡ 

' les sea practic<1da la m:cfopsia de ley. haciendo constar que 

al momt:onto de J, ., antfiJ' uno (.!t¡.,Jos cadélveres. baJo su 
;' ' ... ,-~~):$~-~~· .. ' 

cuerpo f>ncontró \IIL;~·~~~¿1)1or rojo con negro, pantalla 

tadil. marca ztt:>~~1r.:··;~.~ .•...... · ... '·.··el. 
~ .. ~·-...... .,.. ~~-~-~ .. 

En la nusma ft~ch~• (27 re de :Wl-0 1~ 

autoridad im·c·sti~mlora awmpa 

· .:asistt-ncia. 

!:llls testi~os de 

crim malística d~· 

eiudarl 

la parte superior de [a,; 

presa refrt"sqnera coca·cola y campo 

do cou,;tar que se trata deo un camino dP 

tenl'lcería (u1~(í:•w111c11·I=-tell!l.\ll11<. , ammo del and:wiúgo). en forma 

campo y 

de fút.bol. 

IINifANal~ 

de "y", sohrl-".:,.¡.f~fll~petllt hizo con~tar que se t1·at<1 ele un 

cammo ele t~~).'~l de s0is metro ele ancho con cit·culación 

de nort<• a sur. nprceütndo del lado oriente el cuerpo ,:;in 

\•ida de una ¡wr;;;ona del sexo masculino ()Uf· <•n vida 

l'l',;pondió al nomhrt> dt· ,Juiio Cesar :VJonclt·agón Fonte:>. e11 

posición decúbito dor~alton la extremidad cefálicn hacia el 

noroeste. lAs <'Xtr•·Plirlnd··~. infenorel"l d1rig1das al sur este. 

vestíA     

  . 

i l/f/ l ! . (./ 



1 

~(t 

  

 

     

  . 

dando fe que dicho cadáver ~e enwnr raba a l"eis mt!tros del 

post<' de concreto, que se t>ncuent ,·¡¡ dt·llado ponient<:> de la 

JW'll<'ionarfn calle. con IR leyenda :?."- 01·1.11 y a sei:;; metros 

con treinta centío1etros del poste de concreto que se 

localiza del lado llriente de la calle, apreció la leyenda 
¡ 

Cr'E·PCR·I~·750·~009·CISAt-3Gl2-!7fl. del lado poniente 
' 

del cadáver t.uvb a l:l vista un IH!:!O hemiltico con í . 
1 

t-scut'rimiento hacia el norte de 2 . .'30 pcH' GO centímetros. 
! 

Del lado poqiente observó un !:!·lobo ocular de un ojo 

ttb1cado a trcima l ciu.cu c~tros del ca<iávcr marcado: 

rlando la intcrvenpión,¡~ pcntns y d levantamiento del 
.J ji 
~ :';'i" 

~.:achiver para la p .. fica de la nect· ··a tle lt>y. 

ar !'o:e encontraba 

porf.lonal del 27 al mando dt:"l 
... ~ ' . 

teniente de infantetía Jorge OrtiZ mwletoi. 

Igualmente h~ce consta,' ut• E'll el Servicio Médico 
: .,). 

ForPnsC'. dio Í<' del hwrpo l-•.''W 111a~culino que en vida 
\ 

re~p1mdiú al nnmbr~ rl~ sobre • 

un~t plancha mE:>táld. '·· · prE:>sentnh:t' .. total dE• In 
~ ' . 

funciones cardiorre · iratorias. te m· · ·.inferior a la 
·t~ . 

,'~{ 1 

mano que lo examin~. midrial'i~ al. rigide..: 

generttlizada, present~ba la sig\Ji,ente.. filiación:  
··~· 

d   .  

 
 

   

   n     

 

 : otra ht>rida de 

contu::;ión directa a nivel dt:> omóp la ltJ dtl lmlu izquierdo de 

• 



•• 

• 

• 
.. 

~ 1 

uno 1 x 0.:1 cm:-:: eqHimosts en hemitorax po:,;terior 

izquierdo. dt.> nrril1a IMcia abajo. la ¡nimera de 2 x 

lcentÍmetrO. la ::it:'¡i!Ulld<l c)f• 2 X :1 centÍmetl·ú::; y )a len:era 

de :1 x 2.5 centímetro~: sobre la línea media axilar 

p(l,;teric..r izquierda k ob~,~•·v<i un oficio Íl"l"t~gul.nr dt:> 0.:3 

centímetro:" de! di<ímHrú y en n·lación con esta lE•sión le 

obsctTÓ una zona d·.~ c·quimosis de 10 x 5 centímetros: a 

nivel de fénntt· izqlltP.r·<lo en el ter~io medio cara postet·i·w 

le ubset·vó unn lítwa sltlurada con/cuatt·o puntos sep;undos 

fe ~· haciendo constar la~; 

.Julio Ce~:~ar Mondr::~gón Fontes. 

 fueron 

privados de la vidn . 

También. dio fe. qw~ al tener a la visla en el servicio 

nwdico forense de esta ciudad, el cuerpo del St!XO 



se encontraba en posición dt> cubito dorsal. 

completamente desnudo sobre una plancha metálica. el 

~..:ual ~~ra de uu metro con sett•tila y d•)s centímetros dC' 

llltur~ aproximadamente. complexión   

 

   

 

  sin seiia particular: dando fe que presentab<l 

flacidez generalizada de todos sus segmentos 

osteoarticulares fácibnente reducibles a la manipulación 

extern~. sin tela gleoosa corneal. temperatura inferior a la 
; 

mano que lo examino. ausencia tutal de las funciones 
r 

l . . . i 
can wresptratorins. ¡ 

• •• • 
Dandu fe tamlj¿. que prc¡.;entaha diversas lesiones. 

! 

lado izqmc 

irregu1Eires en región frontal 

DQJ¡¡jJiiWt¡r lf' apl'f'Cio un orificio de 

cisPis .eentimetros a la 
:.. ~-; ./). 

ostcriot•'},~ un mett·o con 

treinta y seis r.entím~tr el phmo d~~lftentación una 

lc~ión irr<'gular de por 1.2 <·Pn_t.íi~~R y a quince 

centímetros a la ~ · , í~rda de de la lí nel..flfjdia posterior y 

a un mett·o ~~.f5.~hein~a .V tre:;.; ('f'.tltJJ,. del plano de 
.;.r. ' • • " 

susttmtació~~r present~ba una· l(:siót~. 1.3 por 1.0 
. . . 011. 

centímetros; a diez ce1Í.tímetros del· i¡~Jr.quierdo de la 
.......... ~e , . . . 

línea media posterior y aun metm ~m vemt1cmco 

centünctrn;; del plano de ~'U~" h ,,. :ación: nueve lesiones 

puntiformes que acompaúan a las dc:".Cl'ltas con ttn 

dtámett·o de 0.1 por O.lcentímett·<·l': <'n t'l ti1rax anterior dt•l 

lado izquierdo presentaba un orificio irregular de :3 por 1.8 

centímetros a diez centímetros a la izquierdil de la línea 

media anterior y a un metr•) con cuarenta y tre,;; 

centímetros del plano de sustentaciórf otra herida cortante 

•• 

.. 
'· 

. ·. ~~ 

• 

• 
• 
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,. ~ 

•• 

• 

• 

• 
• 

' . . . 

t•n mano izquier·l'la dt• :3 por 0.5 centímetro~'>: otra herida 

cortante en codt) i?.quierdo de ~ por 0.4 c~>ntímetros: nn 

orificio de entl'a<b de 2.2 cetro punto 7 centímett·os en 

muslo izquierdo. cara posterior cara anterior con ~ahda en 

muslo i?.quierdo cm·a extt~rna tercio proximal de cuatro por 

uno punto ntte\'C C:Pntimctros. 

Tnmbiü1 d1n fe Pn el ¡.¡ervicio médico torcnl'le clol 

cadáver del sexo femt-nino. en posición de cubito dorsal 

completamente dL·~ntJdc sobre una plancha metálica. 

cadáver que medía un me1ro con cincuenta y ,;;iete 

centímetros df' f'~tat.iu·n aproximadamente. complt~xión 
J 

media. tez moretw flara. cabello negro y lacio. frent(• 

amplia. cejas ne!!,mq e:sca8as. ojos chicos iris café clat·o. 

nariz aguileiia. bo a chi ment6n 

una entrada en n~gwn 

izquierda de 6.8 pul:· a.k centímetros con F>nlida en cara 

dorsal de }¡:¡ mano izq uiPJ'da dr• 9 por 4.!) centÍlllt'tro~: otrn 

lesión cortantf.' dt> ::: por 1 centímett·o en brazo izquierdo 

tereio p1·oximnl: entr::~da t•n tót·ax posterior i~quierdo de 1.0 

por 0.5 a diecisit•tv Cf·ntí ll•(•tros a ifl izquierda de la línea 

media posterior y a un metro con veinte centímetro~ del 

plano de sustentaeiún 

15{!: / . 



Es dable invocar la tesis ai~lada. lolllstentada por el 

Seg11ndo 1'ribunal Colegiado del ~('Xtt> Circuito. visible en 

PI tomo XI, mAyo de 1993. a Pagma ;31):~. cons11lt.able en ('l 

Semanario .Judicial de la Fedcrac1ón y su gaceta. en la 

Octava Época. con número de t"i!gi:-:tnJ üTS :¿16,:198, que 

esgrime lo siguiente: 

MINISTEtliO PTJBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. fvALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIB~A SUS ACTUACIONES EN 
ESTA A. NO ES VIOLATORIO DE 
GARANTAS. Rl hecho de qw· le~s rliligencias 
practicad s por el Ministeno Público fot·men 
pat·te de acervo probatori•J que en un 
detcrmin do momento servirá al juez para 

convicción. no put>Cl<' implicar una 
indefensi · acu;;~·du. El Ministerio 
Público u1 ·. institl''·ión a la que 
constit.uci n:=~l . ntc compHt:> l::t averigUación 
de la co · · 11 de delito!', pues dicha fase 

· ón) forma parte de ln función 
o a. Cuando el ..\linisterio Público 
f~~¡jW~~ ¡>t·c··proeesal. llamada 

reYia. no Hctúa como 
e (:Uill!JlÍl"ndo con la 

·/averiguación que 
Jme · lf• cnmp~ Sus 

1lctuaciones a. las <l~ un ;~J¡\Q de 
autoridad e.tó ctul'pli•!ld" :,. uno 
obli~aciÓJ)• aL pw~st<• qut- :<•s .. e ·~uuco 

leg~ln~ e . . · culta?o. pa rn i;1,yi_ .. -... r la 
pos1b comtsi n dehcuva y es ahso~mente 
ra~al el ue la le~:. -ttt-r!¡.u~vnlor 
prjbatorio a ta . s actuacio¡Q~~. plts~~íngún 
valor se les pu<Vera atribullr. lf1. <.lVC'it\'t·uación 
l'{'sultaría inútil\ Se rompÑ:¿!l el J·>~~í>io dP 
la igualdad de la" pat'tes en J.il prc>(~~penal. 
si estando ya suj~to el Mi nlsterio . .P~~Jico a 1 
impet·io del juez dent t'<• de li1 1·elnción 
procesal. continuara prl'lctic:mdo diligencias 
por propia· inküüh·A y n t1d··-- dili~encial'l 
atnbuyera la ley valor prol.arorJo o eljue:t };:¡s 
tomara como datos de <~on\·iceiitn en contra 
del procesado 

Lo anterior, se corrobora con rl dictamen de 

nceropsia. sul'lcl·ito por . 

mt•dieo perito forense. adscrito nl se1·vieio médico forensf' 

• 

1:. : .. , . 

• 

• 

• 
• 
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de esta ciudad de Iguala de la Independencia. Guet•rero . 

quien respeto al cadúvtr que vestía sudadera de color 

verde. pantalón H;wL wrmtos negroR y pJayE>ra color gris 

manga corta. que rc8pondía al nombre de  

 pn:-vio l'l estudio cot·reRpondiente, conduye 

que por el tipo y características de las lesionf's presentadas 

por el referido occiso. las dcs~ritas en abiet'tas las grandes 

cavidades se considet·an Antejmorten. 

----

La); lesione;,: 

abrasivas y equimosts 

ponen en peligro 

quince días . 

La lesión deHcrita 

por proyectil disparado 

Se 

intencional~~n~l'il 
•r.1 . 

al exterior como heridas 

~ificr~ n como de la¡; que no 

tardan en sanar meno:; de 

exterior como orificio de salida 
~ 

:t •. ¡~l~·. ft·lego se clasifica como 

y tardan en sanar mas 

al exterior SE' rleterminan como 

tPrlb~ifA!~::;g.r,(l;n..qes cavidade~ "on 
. ---~-'11~~ ., 

. ~ . '···~ . 
~us caractert!:ltteas~n su con.Junto ., 

la necro . ·. (27 de septiembre del ,. 
y te.1J~no a las 08:50 homs) . 

muerte; reciente. violenta 

Son J§f~ prod,. .......... , por proyectil disparado por 

arma de fuC'gn. 

Y la causa de mu~rte es por herida producida por 

proyectil disparado por a~ma de fuego penetrante de cara. 

Así también el dieLHnen de necropsia emitido por el 

mismo médico legista. quien dd.('J'mina que las IE~siones 

presentadas por el hoy occiso  . 



t 

espt~cífic<~nwnte las descritas Pn abit>rtaH las gmndes 

eavidadet! se consideran como antr~ llltll'lt•m. 

Las le::;ioncs descritas al t'.\t(:•rior como heridas 

ahnlsivas y equimosis, S(' dastfll';ln como de las que no 

ponen en peligro la vida ~· tardan en :-;anar menos de 

quince díns. 

La les1ón de:;l.:rila al exterior como orificio de salida 

• 

' •,- ... ..;; 
:t .. .. 

por proyectil dispat·ado por arma d~· fut>¡;o :-:-e clasifica como ·~·~.· ... 
.!:~1 !", 

de las que ponen en peligro la vida ~· tardan en s:ulat· mas · •· · · . /':< .. ' 
dt> quince días . .' · ;: u~ .. \.·· .ir~• 

Las lesiolies descritas al exterior ~e determinan como di':·'~. 
1 ·:'•>_ .... , ... ,,f. 

intencionales. ; 

Las lt•si4nes 

<:avidadt>s 

horas al 

Se 

iut\'ncional. ,.t. 

en ahiel'ta~ las gl'andes 

(k n<·ll•·nl•• n :ms l':lract<'rísti<'a~ 

1 O · ('>.7 de· za1· a necr ps1a, _ 

1M m):OO hor~s y termino a 

muPrte; r('eiente. viole~ta 

J•'ll 

Son Ie.~~cs \J>t·oducidHs por proyl' por 

arma de ftJégo. \ 

La ~ausa de\ .. muerte dPI referid~ choque • 
..... .. .. 

hipóvolemico consec~tivo a hend:1 IH:;,dq-mft· proyectil 
' ~b 

disparndo por nrma d' fuego pet~t tt·antl:' :~·¡.b;. 

El dictamen de \~1ecropsia JHfH~tiJ~~~~;Jidáver de 

 concluv .. ndo e:~ ~'.!ftiltfb"'forense que 
. ~·1111 

las le~;ionc~ que t'sta ¡.H .culÓ f.loJ¡ la)'; clP;.eritns <'11 HhiC'rtas 
• 

las gTand!:'s cavidades se ~nsidet·:w ¡·omo ante mort.em. 

La!" descritas al exte~,sor en •:ara ,. lllano. se clasifican . . 
\ 

.-·< •m u de lill- q uc no ponen \en pcl i~ro 1:1 \ida y tnnlan en 

>;:mar menos de quince díAs. 

• 
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"l'¡ ·" .: .-,;:. \ 
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• 
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L<t d•.>scrtl;! .d ,.:-;·PrH•I' a tli\·,.} dt· ,]a\·icuht ¡H•I 

~royectil disparado pur ;u·ma dP fut->:ro "e cla,;ifica como de 

las que ponen en lJ(•lig'l'IJ (¡, vida y t;udan en sanar mas de 

quince días. 

Las descrita~ al t!Xt"t·ior :;e dett"rminan como le:,~iones 

intencionale~. 

Ln::- dt",.,·rna,.; t•J1 ·1hit·rta!-l las ~rnndcs cavidadP!'; snn 

lle las que dt> acm·nlo n . .-us caractel'Ística::~ en su conjunto 

se consideran cotlln llHH't:1lt->s. 

Detenniua nn t:J\HW tanato diagnóRtico dP '' n 6 lwral" 

.a.J.momcnto d<> reali:tar la l\ecropsia. (27 de scptiembrt~ df>l 

2014 .. inició a las t)4:0o h•~ras y termino a las 06::¿() hora,.;L 

Se tratu de una muerte violenta intencional. 

Son lesiont>:-: por proyectil disparado por 

arma de fucl,('o. 

en ubiet't<ts las grandes 

a::. al e~t..:rior como heridas ahmsivns y 
~ 

cortantefk:~~{asifican eomo de las que no ponen t.•n peligro 

la vida y~ir~ t!n ~atHil' menos de quince día~;. 
la ~ dt>~crita al exterior como orificio de salida ¡ ;'""'' 

por proy~til' cliJ;par~Hio pi)r arma de fuego se clasifica como 

de las qut> ponen t'l1 pclip·o la vida y tardan en sanar ma!:' 

clt' quince oÍHci. 

Lns lesion<"!::; do.::s,~nt:1~ al exterior se determinan comu 

_, !,., 
1 > i ¿¡ 
/ 1 



'· •. ('' ~ 
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' ' 
La1> lesiones descritas en alliE>t'tas las grandes 

cavidades son de las que de acnet·do a ,;u,; características 

en su conjunto se consideran comn mot·t nlc:-:. 

Determina un crono tanato din:;nóstieo de 2 a 4 hora~ 

al momento de realíiar la necropsüt, 12í de septiembre dt•l 

2014, inició a las 02f30 horas y termino n las 04:20 horas). , 

Se trl'lta de un~ muert.+> rcn• nu·. viol(•nta intencionaL 

Son lesiones troducidas pOI' pro~·eetil disparado por 

al'ma de fuego y f 
l 

La causa 

fue 

herida producida 

fuego penetrante 

El 

i 

forense, pr""'"'"'""!lln' 

muerte de 

consecutivo a 

por anna de 

Las 

su!'.crito por 

pel'ito. e:,;:pel'Ü~ en medicina 

cadáver que *~~~ nombre de 

en donde con~· que: 

d~scritas \'iJ!: ~biertas las 
, ;~ 

gt·e~nde~ ca 

Las 

ponen en peligro la vida y tard 

días. 

.4 • 

il!lt'&s de morten. 

l!o!I"T~LI,.._COlllO las Si 
·~i:ifA(v· . 

etw4~r~~llás de quince 
;_ 't"t t ,,~ -, 

•.'f" ...... )~( . 
. ., . . . ,,. , 

.. v. A ti'"'Hf 

en ab(Ml~fi<c¡;)as grandes Las Lesiones 

cavidades son las que rdo a )¡.¡s características solas 

o en su conjunto se n ecmo mortales y al parecer 

}lt'OdttcidaS f>Ol' nl'onVI~I'ril IUÚJtip)e de :ll'Tllt'\ de fuegO, 
., 

D~termina lin cronotat~ato diagnosttco de 4 a 5 horas 

apt·oximndanwnte al momcnt.o rlc r•~:lliz:H' In ~<'<'l'opsiA (~7 

de :>cptiembre de 2014. inicio 1 ~:: 15 horl'ls. t<'nnino a las 

15:~0 horas) 

Se trata de un homicidio 

Ln causa de la muerte de

fue por Edema cerebral: por h~rida (·n lóbulo cerehrfll 

•• 

·-t: 
,_ ...... 

,. ~ .. . ~ . . 
.. 1 ... -· 

. .-·;~.a 

• 

• 

• 



•• 
izquierdo y por heridas por proyectil múltiple de arma de 

fuego. 

Dictamen de· necropsia rendirlo por el perito forense 

doctor Cado:;, :\latm'l'e Hoble,; a nombre de Julio Cesar 

Mondragón Fontcs. ··n {knde c<•ncluy(· qup: 

•.· ... 
Las lesion1.•;; desl'ritas y e.nlistadas con los numero 

uno y dos en lesiont'S al exterior y abiertas lns grandl's 

cavidades se r:ou~idf'rnn como' ante mortem. el resto son 

.. 

• 

• 

post·mol'h'lll. 

~- La:o1 lesimws dP;o;Cl'Íía:.J hl exterior se cla¡::ificnn como 

...... 

·de las que si ponC'n en pe~ro ln vida y tardan en Ranar 

más de quince días. j 
Las lesiones d€':scrfas en abiertas las graneles 

cavidades son de la~ qut.jcle ac 
1 

.----solas o en~ ~OllJUnto_, mortalt>::: y al 

..,.,~_JU~ecer pr<~-~a~; ' aluente contundente. 
c;¡v ,.,.-~ ~- . '1J r 

tr. S~_;¿~~'i. Dete1 .. .'_ · 11 · m cr~t.otanato diagnostico dt' 1:~ a 1 :) 
'::l .• ~... • • .. ..... . ' 
~. \.':?~«:::~· · 'f apr~t\ai .,"~~~~·tt.C' _a_~_-.. m_om_ e_ nt_ o de realizar la 
. ':.;~~~" • r/Y~ :f" ~N;;.io~(~tf'Ú'··'· ... ,. 
··:a .... . , . •.. ropsia. ae scpti mbre cte -~of~iioiJ¡:io 15.15 hora~ y 

~·· i ~~-

11 llloJ\UNAI ~u••hooltif de terlftt~deit~O)I. 
JU)IIC" llll t r ~~ ' • f ~~ 

A,: ...... _.''"'"'"'' · .,-. Tipo <l"'.uluf~'\olt~,; omicidio. -.-.h:•n•nu ... ,. ., V'' 19IU'fii:~"'"Vf:if.~ .. 
~~ • •· ,:,n•h•. · .. ...,~, , 'J~) JfJCICI~- 1 · • 

• u>uo•u" $ü~"' 1AtU Caus~00 cle.muert; edema cerebral •. 

e u cráneo. f{t~~rH•:-; prfducidas pe!_:· 

Opiniones técnif·<~s, ~J. . atizadas de acuerdo a la 

regla de la ~ana crí · · · revif'ta en el numeral 12:l del 
.. -.~~ : 

Código Proce~al, ~f" mo al divel'so 121 del mismo eeHlig·o . 
• • _,_tJ. _. ;-

son un indicio al qu~ se le concede valor probatorio de 

conformidad con d :artículo l!W de la legislac•iln en . 
comento. porque ~~mnplen con las exigencias que para sn 

validez establecen los prl·ceptos legales invocados. dado 

que fuet·on eutiri<h....; por periln~ ufi•·ialt!"' que tlepe11d(:' de 

lo!< Servicios Est ata k~ de Salud. cuenta con lo::: 

conocimientos técnico/4 sHficientc:;.; en la materia forense. y 

con dichos dictúmene;,: :,;e con·oboran las in¡;pecciones 

,.,. 
.. 
) re_ t 



oculares pt·acticadas por la autoridad investigadora en los 

lugares de los hechos, fe de cadá\'t::"t'. mecha filiación. de 

ropas y lesiones, pues ambos ;wudiet·on al lugar y ~on 

coincidente~ en cuanto f\ la dt•,.;cripcinn del mismo. así 

como la fot·ma en que fueron encontt·ados los cuerpos de los 

ahora occisos. quienes de acuerd•' a los ::.ignos cadavéricos 

~· lesiones que presc ntaban dctPrminó que la supresión de 

la vida de éstos fue la  , po1· 

de al'ma fuego herida producida por proyecl iJ 

penetrante en cara: , por choque 

hipovolémieo consecu~ivo a herida producida por proyectil 

de arma de fuego p~netrante de tórax:  

 I>OI' choqu1 hipovol~pafct> consecutivo a herida 
.. . ... ~ .· ' 

producida por proye1til .d~,qa~ma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo: por 

choque hipovolémiw·t~~nsecuttvo "-·~~~ucida poi· 

proyectil de m·~~:"dc ~uego peu<~tra.J~c .•• ~ x. izqmcrdo: 

por cdP~un .(' . Y :por herida 
\ . >t ~~: • 

en lóbulo ~et·ebr"'l . ....Jtt~¡.;¡ p0r' i:>ro,·~·ctil .. ~. arma de · ' ... ~~"1' . ~ 
fuego y Juli~ Cesa~ Mo,. · ragQlÍ. f~9~~;:· p.or edema 

' • '• . • t . ut:-IIST. . 
cPrebral; mult1plcs .f1· ur<1=" .,:.~~~) .. dñn~o. ·. leswnes 

: . , • • .. . ' • .,, ·<.· INST"HC . 
producidas por agente tundente. '"'; "1 

•• ~.&1. 
.;i_;.. ._. ,,·~- - ·_ ·- •. 

Probanza que,.:~~'a minicularse éotfiJ~W~ilnhlizadas en 

pánafos ante~~~:,. actditan que las . pers~)::~s que los 

p<witol'; legistli.1· examin*on, pertf;uecieron a quienes en 

\'ida respondi~ron a los ~ombre df>

y ,) ulio Ce:-;ill' ?\1ondr;\g6n Fotlt(·¡.; que la~ lesiones que le:,. 

apreciaron en su integridf}d fí~ic::t fucl'Oll producidas por 

proyectil de arma de fuego. y fueron ias que les causaron la 

muortf' porque por ll'l uhil~acic'111 H•n con,.;iclC'rnda!'l como 

morlillu::- ) leF> produ.kroo 

ht>rida producida por proyeetil dt- arma de fuego 

•• 

• 

.. 

• 

• 
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penet1·ante en ~.:arn: choque 

hipovolemico consecutivo a herida producida por pro~'eetil 

de arma de fuego w·nerrante de tórax:  

 choqtlc hipo\'olémico consecutivo a herida 

producida por proyectil de a•·ma de fuego pl:'net¡·nnte de 

tórax izquier~lo:   , choquo 

h~ovolémico consecuti\·o a hericla producida por proyectil 

dé: arma de ful•!!:<~ ¡wnetrnnte de tórax izquierdo:  

 t>d~,.•,ua cerebral por herida P.n lóbulo 

ce~~bra l por henda Jlf'l p·· 'yedÜ de nrma dl' fuf>f,!O y Julio 

Cesar Mondragón Fontes, erlema cerebral: mültiple:; 
i 

fracturM en cduwo. lesion~s producidas por agente 
! 

coutundent.e. siendo est•> la /causa de la muerte de los 

referidos pasivo);: en e~e ord ~n~ ,'··· queda acreditado 

del delito de homicidio. qtw 
' 

',.:">: ...•.. ;"'.~~~a .~nr, ;,;i~on ..... : • \'ida ~unwnn . . -~''' . : ,, .... -.~ ·- ... ;, .. _. 

l • • ... - •·· ..,.. '· "'-· \ E . l 1 . . i:' l 1 , · .. :····~·."·"-·· ~- , s J ) e a Jlll'li']),'lHencl<t en watcna pena con 
1 f, ., : .:~·· :::':''' ·• ; l .. . 
\~ \/-~·;~f~ll~f~.~ro ~l . r~4~~~~ .. Sexta ÉpocH. Instancia: 

{~ .:~:·;.~. ~t:itnera. ala~ Fue11tE': ApÓ~jf,le 1995, 'l'omo It. Parte 

"--.:..-~~t,_TN T ..... ,- 1 P' . . · 1 ·¡·J; 1 b 'd .. ·~'ri"'·.·•· ". 1 .... ~~ •. 1'i'i'·' t'll!;'.·.·, .. _~o" a"u'~· ·· ·.····· ·. e ru ro y contem o 
llf!\fH,tA.IItl t' •#-''~ . ~· . ' 

·'•!(o:>~• <Ir.,, •. ,,S..g\llCJll(~ · . · 

~~\~:;~·.:·:· ~:: -~.:.: : .'~ .';ITOS. V ALO~oi•fiRoBATORIO DE 
"'e uN u• ~er, ·. · · ... ilY-' SU DIQTAME:tj,~¡f ~Dentro del amplio 

drbi~o que. m;~'l~:y y la jurisprudencia 
reconocen ,.d!:li!Ja autoridnrl judicial para 
justipre.dií'r: lo~ ·k:támenes .periciales. el 
juzgado)· puede negarles eficacia 
probt'1toria o concederles hasta el valor de 
pruchH plena. eligiendo entre los emitidos 
en forma le~aL o acept<'lndo o desechnndo 
el único o lós varios que se hubieran 
rendido. según la idoneidad jurídica que 
fundada ~' •·n?.onéHiamente determine 
respecto de unos y otros''. 

.... ~~ tercer t-iPlllt'lllo d.-1 dEd!lu evustst~llt.l' en que h• 

:';Upresión d(• la p;;a nda hunuma. sea produ<'ida por una 

causa externa dolosa. imputable n una persona 

determinada. E'll d caso eoncreto se demuestra porque su • 

.. 
**" ) ~;¡ 2 



mttt!rte se debió la de  por 

herida . producida por pl'Oyectil de arma de fuego 

penetrante en cara:  por choque 

hipovolémico consecutivo a herHla producida por proyectil 

de arma de fuego p<'netrante de tól'ax:  

 por choque hipovolémico consecutivo a herida 

produc-ida por proyectil de armfl d~.· fuego penetrante de 

tó1·ax izquierdo: , por 

• 

choque hipovolémico conf'ecutivo a het·ida producida por .-<~ 
proyectil de arma de,i fuego penetrante de tórax izquierdo: .• Ji:• 

 por cd<'ma cerebral por herida · . ."· ·¡..,;. ~ 
en lóbulo cet·ebral ~or herida por pro.\·ectil de at·ma de.,· ..• :,'~~: ... 
fuego y Julio Ce+r MJndragón Fontes, por edema /:~~-~~;~~\~_. 
cerebral; mültiple4- _,Jif~ctura:o: t?ll er:íneo. lesiones 

producidás por aget~~f~ontundente por heridas producida~ 
-~--. 

por proyectil de .. _¡Jtnf de fuego. Ja¡.; c¡ue :,;e deduce que le . . 
fueron prod~aas por . . ¡;;a externa a éllos e 

.;_~ 

itu)Hltftbles.a.un ·_ t) jurídico, n ·s par;¡ que un arma de 
~·:-. _,.,_:- J • 

fuego prod'üzta un re~ultado e o el que presentaron los 
) 

occisos. t·equiet·e de uttn f~ E>xterna~.ir. que una 

persona la maneje y ac · ~~t 

' t~- ~ 
··rto delll<'nto· finto en la" 

agravantes de __ "Y_, -+ taja\ y a)e,·o~ia me das por el ., ' ~ . 
minister·io püPJi~o encar~~\do dE> la Il)Ve:o:ti-.ili~n. previstas 

,·.· . . --~ 

en el artít1'llo 108 fracció.nes II incísos b:~:.:y d), y III. 
.,- ~ &.-· ~- ~--...,- •• 

también :-;e t'tH.:uent•·an Acredit.ll~· ... ,.;. pu-r l:;f~_ stg-uientes 
. '·. . . .. "'. 

considt>raciones: 

.E:;¡tá demostrado quP. los :o:uieto actiVos,~actuaron con 

ventaja debido a que los . SliJHO~ pnsivos no estaban 

armados. por tanto. es indiscut1ble que los activos eran 

superior en fuerza física a ello~. porqm· adt>más de llevar 

conl4igo un arma de fuego. C't·an n;á8 de do8. lo que los hace 

supt-rior en número también a los hoy occi:,;;os: y no existe 

cun:-;rancia {tUe acreditt: que lo:s pa.~ivCis hubiesen pue:;lu 

.. 
• 



resistencia o tt>nido algún arma y lol'l activos desarmados: 

tr. por el contrario, los tun1aron de::~preve1iidos. pues no le . .;; 

avisaron ni les dieron tiempo de defenderse 

.. 

• 

• 

• 

Lo que se corrobora con las declaraciones de los 

testigos y ag¡·aviados    

  

 

    

 

    

   . 

esta 

lo:,; :->UJiHO::> activoa los -· 
los hoy oceiso

el 

del año en curso (201 ·.1). a las 

éúl#f11ffl'J';a\t.lPll1UtOS aproximadamente. 

vPII1'll'•11lo marca volvo, placas 

público fcdt~ral de 

•P<tu~:u' go. procedentes de 

fin<tdos 

.Julio Cesar 
l ..: ' 

Mondragó~l'~}!fes. en esa misma fecha viajaban 
:~ 

en los auttbuses de la\ línea de pasajeros Costa Line. a la 

altura def JtA)calo: dt• ¡ la tienda comercial Aurrera. del 

periférico y de la colonia ciudad industrial. haci~'ndolcs 

disparos de pl·oye<·t ile~ de ar·ma de fuego en diversa::. 

parles del <·uet·po 'll'e ¡,. pmvoca.t·on lesiones mortalc:; que 

trajeron como c:onsecuc=ncia la muerte y a la finada  

. cuando viajaban en un automóvil del 

servicio público de taxi a la altura de la entrada al 



Tomat~-tl. también fue sorprendida al h:H:~:>rl€' di~J>arM n 

dicho vehículo logrando los disJHHo . .,; hac€'1' blanco en su 

cuerpo c;msándole lesiones que 1~ prnvocamn In muerte. 

En cunnto a la agrAvante pt·evistn éll la fracción II. 

inci::1o~; b). e). d) y e). del artículo 108 del código penal. 

consistente en la v'ntaja. se encucntm acreditada. 

También se justifica la alevr>sía, porque de Rcuerdo n 
.¡ 

loo mcdi0!'> ('lllple~dos por los actrvos para llevar a cabo t>l 

delito. se despre.de que lo hicieron con el instrumento ilfr 
idóneo y adecuadf para su objet.h·o. ya que utilizAron unas ·. \...:;rt. 
arma~ de fuego. JI> que, los hacía r,;uperior a los pasivos. ya . ~ -..::7.J 

! .. --~ .. ' :' 

que éstos no co~1taban con nitH~·ú11 tipo de at'UH\ pm-a ,,'~.~~;);: .• 

defenderse, por 11 tanto, los a tivos al utiliz:w un arma de 

ftwgo. se tradu~ que n .. orrwron riesgo de resultar 

lesionAdo·mucho ~enos.. penh•r IH vida. ¡ntc~ arlPtnáf' no 

le diet·on a las Vfti, ·s oportunirl:td .¡<' defensa. pues no 

e demuestrr~ quc· }o,:: occisos los hayan 

provocado o ... · ; \lo esperaban ·" 9uc huhiest>r1 tcni·da 

consigo alg\~ ar+ par:. . · er,;e. tm:-Hio a que erAn . 

m:is de dofl~~;;ndependeuci . le que no se sepa 

' quien de los sujet\>s acth·o~ fu lÍen les 'sparó. los 

1 
hicieron por impedir~ue 1 spuraran a· -' ·•· finados. 

t ' 
por el contrario, se ~e. e que t<~mbiéS~! ·•-' ;aron. aun 

cuando no s~ sep~/,· ;ien rle dlok fue_.~·odu.jo d 

resultado lestvo, . •, o ~e comprtwb~t c<~:~ractones 
.;. · 

de los ngr:wiados y t.estigo
\ 

   
   

    

   

 

   

   

   

• 

• 

• 



' 

.. 

• 

   

     

      

 

    

 y 

. el veintiséis de s<:>pti<:>mhre 

último (201 {l. n las Vt:>itit1·es hont;o con cuarenta minutos 

:q)l'oximndatHt•nte nwnclo viajnhá ~· bordo (\el \'Phíeulo 

tipo autobú:-; llHl re:~ '(,h·o. :'<obic la carrete¡·a lgurtlrt 

Chilpancingo. a ¡,, nltut'n de la etitrada de la comunidad de 

Santa Teresa. con d irecciún a lp ciudad de Chilpancingo. 
1 

los activos les hicic-t·on 'ros con la~"> arma~ qm· 

con claridad la forma en 

a cabo la agresión del hoy 

el día veintiséis de septiembre 

con los  

     

 \ ia.iaban en divt>r¡,:os nutohm;cs de la 

línea costa hne v ~·Rtr•·ll:· de oro. l'Ol1 tlireeeión a la ciudad " . ' 

de Tixtla, G U<.'l'I'P ro. e un ndo fucmm sorprendidos por lo:-o 

¡;;ujt-tos activol; QU.-! dispararon c..;ontra ellos ~-;us armas de 

-., 
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fuego que les causaron lesiones mot'tales que les 

provocaron la muerte: así como los medio:; que utilizaron. 

como lo hicieron; afirmaciones que se consideran 

atendibles jurídicamente en término~ d0l artículo 1:!1. 

pm·que los testigos, tienen edad suficiente pnra entender el 

acto sobre el que d0claran, mismo que puede ser conocido 

por medio de los sentidos v ello!'( in:; conne('ll por ~;i mismo. 

porque vieron cuando y como aeontecierou. nadie se lo:s 

hizo saber. los hicieron del conocimiento de la autoridad 

investigadora por mutuo propio. sin ninguna presión o 

coacción. por lo que reúnen las exigencias del diverso 127.. 

de la ley invocada. y están r· oboradas con los dictámenes 

de neel'Opsia. ~ictam en criminfllística de campo y 

fotografía. cmit\dos ·' r lo!'l expertos d<' la procuraduría de 

justicia de-l esta .. ~· .. .'· mspecciones oct~larcs e1.1 los lugares de 

los hechos, fe ~· cadávet· ec ia fi ación v lt:>siones. dado 

pm· la autori#:~tigadora. rque d~ las mismas se 

desprende la a en que 1 ·. a hora occisos ,Julio Cesar 

l\·fondragón       . 

  

l\      , fueron 

privado;,; ele• l::t vi · '"' decir. q m• le~ hi~"m• diver~a:; 

lestones con dispa,;' s de arma de fuego "" ,.'f' parte• 

de su cuerpo. e_ ~iu\tlmente se demue~tt·ff . :Iu.gares 

donde se escemf1c:u\m corresponde a dot\ft · ecwron. ' ~ ' . . 
por lo que dichas le;ionf•s le orn,.iona.

~ . . 
por h~ida producida po~~~~~e arma 

dt> fuego penetrante e~ cara por 

chor¡tH' hipovo}émico eorf:'ecUti\·IJ :1 h"'l'l(~·t:_j)~C'\da por 

proyectil de arma de ftiego penett·ante ud¿- f(ft\¡:(~  

, por choque hipovolémico consecutivo a 

heridn producida por proyectil de nnnn de fuego 

penetrante de tórax izquierdo:    

 por choque hipovolémico consecutivo a herida 

.. • • .. •• 

• 

• 

.,.. 

• 



... 
.... 

• ': 

.. 

• 

• 

J7 

vroducida por ¡H·u:-.-·L·t·t!l ¡,. arma dl• fuego penl:'trante de 

tórax izquil:'l'do: , por edema 

cerebral por herida f•n lóbulo cerebral por herida por 

proyectil de ;mua de f•J(•go y Julio Cesar Mondragón 

Fontes, por t><kma cerebl'al; múltiples fracturas en cráneo. 

lesione:-: produeHhl~ por agente contundente por heridas 

producidas pm· ¡n·~~~·ectil ele arma de fuego. probanzas que. 

~e repite. clt>IIHIE:'~lran q.tP la:~ victuuas uo contaban con 

algún tipo di:' arma parn defender~t.' de la agresión de que 

fueron víctimas por lo~ agl'\Dtes activos, quienes si bien es 

cierto. no se sahe quien d.~ ellos produjo el resultado con un 
1' 

arma de fuego, iu:.;tl'\tmetjto. ue para que pueda producir 

por 

arma 

· i·1.a de un sujeto activo. todos los 

ncionados. era el 

expuesto por los 

agentes activos 

empleado (arma::; 

activos que eran más de 

alguno de ser lesionados o 

toda deti:~nsa a los pasivos. esto 

te de cadáveres, hecha por el 

11 l~i •]\le se JUstifica que Julio Ce:'\ar 

o muriet·on 

'n·al. ~ino por las lesiones de proyectil de 

~··~u e l~s hicieron en su cuerpo. sin que los 

occisos~)t'\i..'Ü;(•I) nrma nlguna con éllos. lo que significa quC' 
lQiiiM .. 

hs agP.nte~ nctivo;.; tuvit'ron ln Íllkw·iúu ck privarlo ... dt> la 

Yi<.la tal como lo hicierun anulando cuulquiet· m ... dio de 

dc•fensa y sohre todo. d(• 110 correr rit'S!,W alguno eh• I'~'::O:UJ'far 

lesionado o privado de la vida: porque no dieron a los ho~· 

occisos oport uniclml alguna de defensa. 

1 ,S)L¡ 



sorpresivlimeutt: y ;;¡n mediar paidbrn alguna les 

dispararon con las pistola que llev<tba ~obl'l:• su humanidad 

ani<]uilando con ello. toda oportunidad d.:. de-fensa de éstos. 

En ese orden, se arriba a la convicción que en el caso 

concreto ::~e acredita el cuerpo de delito de Homicidio 

calificado. en agravio de 1.·  

 

, 4.·Julio Cesar Mondragón Fontes, 5.·  

 

IV. Cuerpo del delito de ntativa de homicidio. 
---~ 

Tlícito pr'lvisto en el artículo. 

Código P~nal. que literalm 

Artíbulo 103.-Al 

Pn t'Phcitín ~on el 16 riE·l ;, • 'i: · ·., .,.,,, ·• . ' '. -... "-' . ' . 
. di::l:'n: .¿.~u··:~" S( • 

la vidn a otro. se le 
impondrá Jprisión d~, o a vcint~· •1 ños. 

Artí~o 1§:· xiste ~~,·~·~ . . punible cuando la 

resolución re 1o. eter~l)i.i~~O Sf; Xteriol'Íí'-H ejecutando ll 

uolitiendo. ~~~-~ZJ).et¿'totalme. ·. , . la mnducta que debería 

producir o t\vitar elt·esultag ... ·¡ nqut-lln se interrumpe o el 

l't::,.Ultmlu U(\ éiCOIH~Cl' pu usa:,. a.tt'lldti H la voluntad del 

agente. \ 
Exi~te 

Para estab ! cer la sanción dL· la tt•!Jtp , . dor 

tomará en cmin~ lo previ::;to en el arde~tl~~le. est~· . ·-~· 
ordenamiento. el <Íflito de que se trate. ~ílS;,f~medios 

y momentos en que \e ejecutó. . • ·~· ~~.::~INIJD:.,~ 
• \ ,. • ·. - ' :l4St,:·~···-, 

'• . ,, r.~ ... 
l. • ·- . ·' ' .• ,~~1) 

De los numcra~s tt':1111:'•:t :~''"· .. ,, ·•dp~p-t'C.Ultlen lo:-

siguientf:'s eiP.mentos ol\ietivos y ~uhtipt•i': 
• 

a). la intención de '~meter un delito (homicidio) 

b). la no consumaéión por causas extrañas al agente 

activo. 

• 

• 



En cuauto :\1 prin1er elemento cun:<.istente ('11 ln 

intención del sujeto ilctivo de cometer un delito, eu eslt> 

ca:,>o el del lwmi('idil, ¡;¡-; agravio de l.·  
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acreditado. con las declaracion::>>' df• lo:- pastvos ¡me>; 

, en lo que int<•r(':,a dijo: 

Que forma parte del equipo (\t.• furJH,l los avisponefi. 

que lo componen veinte integraut,!:;. d cW:>l'JlO técnico y dos 

árbitros. i • El dia veintiíéis de l'leptic mbt·e del año en curso. 
J. 

VlHJ:ll'Oll a esta r•udact prne··(:cmteR de Chilpancingo. 

pül'(JlH' tuvieron ur encuentro ck l'utbol con el equipo de 

Iguala. lo hiciero en el ~obús de la Pmpresa Castro 

Toun:. llegaron ap oxim~menk n la:-; ~iete de la nochE~ . . ~ 
<'1 partido empezó lªf,.ocho y m ·tlia Lk la noche. terminó 

"; . 
a las diez y media; 

. r 

Después ~ef artido t?<~... · j ug·aclorcR subieron al 

aHtobüR. así c9kno '0,,t~t~ t•:·< :uc ~ lo:, árbitros para 
.... ,."""'!> .. 

traslaclar·i-;e a Chilv aproximadamente de 

esta ciudad a las di~z de la noc C'Oil euarenta minutos. a 

los veinte minutos\ despué ,,) ir cÜTulando sobre la 

carretera nacional co' la· . ntan:~f; eerrada~. todos viendo 

una película. de pr01 ,e escu< h:1ro~balazos. se 

romp1an los vidrio§· la:; vemar,.<;~~-•tlVO de los 
." .. f . •. 

bala~os. se tira~~ d~bajo de loF,t. sil . :._los balazos 
<~ \ \ 1.. • 

seguían pegand~..,en h<:';V<'ntflnilln:-: v:l~,.,c : .f.ntes parte~ 
' ......... 

del autobús:· algunM de sus.·ctllt~I'Kios salie1•on 
H ~'8: ·~r~L it·' . --. . .: 

lcsionado:s por proyectil d('l nrmn ·h· l~~~~ 1<1 bnlacPra 
IAilr'.l.fY ~ ¡>¡, 'tEf'A . 

tardo de dm; a tres minutos. 8é":éfi'<r"ét1l•J~.."$1·le el chofer 
.. '-"'""'' ~· Go. 

b 1 d 1 b ' 1 . . .~ ,•;t "' ~ ¡ ~ ~ d d esta a 1en o. e auto us se sa to ~~l1o<1o •. j.:)H~~':.~~n:l. que o e 

lado sobre un talud de tierra: ~1 {:lgravi}\do) escuchaba que 

el preparador · fi~Si gritaba que no 

disp1u·nran. que los que iban fo•·n,;:,bnn part(! de tm equipo 

• 

.' :·-. .. 
\f'. ;, 



•· 

;1it- '. 

-il 

dt! futbol. t>SCtH:hú que lo.; ~ujetos desde afuera rlccían qut> 

no les importaba. gritaban ttue salieran. 

C'na vez que ce¡.:aron los balazo::; escucho el arraneón 

como de do:,; eamionNas: después de tre¡.; minutos 

mtent.aban salir dd Htltobús. no se podía porque lH put>rta 

hnbia quedado pre;;;ionada sobre un borde de tierrn. ¡.:e 

logl'O abrir. salieron. d preparador físico al salir pidió 

auxilio. vio qu ... a h!.\111""' .:.., ~o~.n!' (•ompañero~ l'nrriPron hn•'Úl 

el monte: ahm·a ;;abe (1ue su compañero  

murió con motivo de las l<"sione¡;; 

' t ocasionnda::; t-11 la halal'C ¡·a . 

.4': Despu~:,: d€' una hora que permt\J~ cieron en el lugm·. 

ahora s<tue t~" el erul.!eru~ ... ~~Mll 
--#!-· ~-:·.~· 

n al hospital: presenta formal am,bulancia y los tra.-;~ ·~ 
. .;!l{: ..:J' 

dt'inmcía por .1.¡J~1J'ft ·o d~ tenhtlv¡¡ de homicidio cometido 
.·1'~~~ ·.. .· -· 
'(l ... 

··en ~u ag-t·av;~:y e u <.:outra de qui~n r~::;nlte respon:;ablt:>. 

. -. Eln esencia manifestó: 

, , , .. ' Que l~~:i;í•~i OOJ!lQ_ ~yu~ante dei--equipo dc fútbol los 
·\.. :·3r .:_. ~ 

• 

. , 
- '' ~ ~~1·· ......... , ... • _J_ 

-

'avispones. equipo que l~c~hlpOjlen veinte integrantes má:'; 
-~~ .. 

'el cuerpo t~cnil:o y do:; :í.rbih·os. '\ 
' . 1 

el 

,, 
~.? 

El día veitHt~éi-.; de septiembr·e del aiio en em·¡;;o . 

•:,; d~.' Chiipancingo porque 

•1 con e 1 equipo de iguala. 8e 

noche. 

noche. 

die?. y media de la nocht:>. 

así como el cuerpo técnico y 

cuarenta minutOci. como n los veinte minutos despt1és al 

c.:ircular sobre In carnnera nacional con las ventanas 

cerradas. todos ihnn vwndo una película. de pront.o :,;t• 

escucharon varios hala7.os. se rompían los vidrios do las 

,. 
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' • 
ventanas con motivo de los baLL~o,.;. por lo qne :':P tiraron 

debajo de los sillones, los balazo~ seguían pegando en lAs 

wntanilll'ls :-· en diff'rentes pari <'"' d('l :'lutohúf<. algunos de 

su::.; compaiieros salieron lesionado::; pot· proyectil del arma 

de fuego. la balacera tardó de dos a tres minutos, se dio 

cuenta que el chofer estRba herido. el autohús se salio de la 

c::trretcra. quedo de lado sobre un t.alud de tierra. 

escuchaba que el prepantdor físico . 

gritaba que no di:spttra ran. que los que iban formaban 

parte de un equipo' de fút.bol. los sujetos desde afuera 

decían que uo les im,ortaha. gri 1an qtw salieran, 

l 
Una vez que ctaron . balazo.s escuchó el arrancón 

como d<• dos caOJlO · as: dP.¡,pllt-S de tres minutos 

intcntat·ou salir de! .Í.tobl'~:.;.~ e la puerta 

había qn~:>dado pl'( !~l.ad't sóbn un tierra. se 

salir pidió 

el monte: ahora sa 

murió oeasiomtdas en la 

balacera: después d una !J..· ·a que pennanécieron en el 

lugar que ahora sabe s e}lrucero de Santa Teresa. llego IR 

ambulancia, trasladá dolos hasta el hospital y presenta 

d~nunci<:t por el delito\de tentAtiva rh' 

en mi agravio. en contr~ de quien t'(•sulte 
\ ., 

-~~metido 

 ,11 
interesa dijo: • '• .. ,...,, 

que 

Que forma parte d~l equipo rl,e . .;fp~J l~isponel'l 
. ~ ••. ,I'Jtlt , .. 

se compone de veinte inh:Kl'j.l_llt9:> má~:f..,. cuerpo 

técnico y dos árbitros. 
,.. _-.. • , ' ... "=;:;. ;r.~s· 

. .. ;j ·~¡ 
• -~ . ··L} • 

• . · .·. • ' •r't 

El oía veintiséü:: d<.' sept if•!uhré del a.ilf!. ~'}\ C\ll'$(1, 

viajaron a esta ciudad proeedentf:s di' Chilpancingo porque 

luYieron u11 encut>ntro de fútb(d l:Oil el eqttipo de ei'ta 

ciudad. se trasladaron a bordo del autobús de la empresa 

Castro Tours. llegaron aproximadamente> a las siete de la 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

~ ... 
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noche, cmpe1.and•• el p<.l'tido a las ocho y media dt• la 

noche. terminaron de jugar a la:; diez y media de la noche; 

después todos subieron al autobús. así como el cuerpo 

técnico y los ¡)rhitros para trasladart-~e a Chilpancingo. 

sa He ron de este~ ciudad aproximadamente a las die1. de la 

noche con cuarc nt.n minutos. como a los vcint(• minutos 

después al circulando sobre la c~retera nacional con las 

v~;>ntanas cerrnda::;. todos iban viendo una película, cuando 

de pronto f;>!'IC\t<:hó varioi' balflzOs. rompían los vidrios de 
' 

las ventflnas por lo¡.: ) se tiraron dehfljo de los 

>h !"C!;?:ttÍtm p~gando en las ventanilla;; y 

JHirtes del ~autobús. algmtos de sus 
; 

lesiona4os pot· proyectil del arma de 

do:; a tre~. minut.o;.;, se dio 

sl.::w~merJtao, el autobús se salio de la 

tm talud de tierra. escuchó 

gritaba que no 

iban formaban parte de un equipo 

sujetos t1csde afuera decían quE> no les 

. grit.nhan CJU(· saliE-ran. 

:'~:~:~~ '.'e.ii~Qttt' Cf;>l:'lli'Oil los babzo~ ül';l:.'ttdw el nrranc./m 
'l'l.po ~ ' ·~· 

. • .... Ímniodcca~:~; desput!s dt> tres minuto:; 

ínt:entti11->Pj,;o;}l'f:\1íl-...del autobús. no se podía porque la puerta 

prel'lionarla sobre un borde de tic na: sin 

em s~ logt]._abrit·, salieron, el preparador físico Jorge 
~ .. -. 

pidió -ü.g~algunos de sus compai1eros corriet·on hacia el 
• : -r 

mont(\Hc,,..,,. _ i ~ 
'JIIOirva;· ~ . ...... "' Ahorl'l sahc que :::u comp::tí1ern

nntriú con mutivo de las le~iones ocasionada:; 

en la halacera: de~pué:,; de una hora que permaneció en el 

lugar que ahora snbe eF. el crucero ele Santa Teresa. llegó la 

ambulancia y lo::~ trasladMon hasta el hospital. presentó 

formal denuncia por t--1 delito de tentativa de homicidio 

,.. ,., 
) ')¿{:' 
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eometHlo t·u "u .t¡,;r•n w y e11 -.:ontr;~ dt> qlllen resulte 

l'bj)(>llSHble. 

 (•Jl (·scHlcüt declaró: 

<~ue resultó le~ionado en esh~ hC'cho~. 

Vino a jugar a esta ciudad cifl lgui31a procedente de la 

ciudad de Chilpancingo en el eqnipo de los :wu,1pones de la 

terct~l'fl clivh•ión. el día veintiséi:.; ·le :wpliemhre del mio •'u 

aut.oblls r·ent.ado. en el que viaj<tban como veintitré::; 

per·soHH!:' entre ju~adot'e7'preparad(,t' físico. director 

téenico. mf>dico y atix~~i.a·~s. iban \'iendo una ¡K•lículn p<'ro 

al llegar al cru~~f{de la poh.aciilll de Santa Teresa, 
.. • .. "" l r · 

empezaron a tira.1· ijalazos al autt,hú:; de lo:"~ dos lados de la 

Gat'l'etera y rf'rretFt e: se tiró al j.IISl) pei'O los vidrios de los 

· 1 1 t. ~-~~-~~. · · 'IWM"<r~ 1 1· 1 1 en¡.;ta ~::; o~ .. 1011:1< o ;n '1 t•t·eute~; partes (e 

cw•r-po. me asustó ror eso no p e \'el' mits, solamente se 

tiro al piso, despuéi alguit>n 1 ;,udo a ;,alir. lo e:-:condió en 

uu sembradío de ~HÍZ. w · ron hHstn qlll' empezaron u 

llegar ntrios policía,. ~:<i. 

t·n lo que interesa. 

.1~ ,,¡ 
dijo: 

Que se• <·n.a~ntraba Acomp:~ti.:ldo cl~r

q1,1Í~H lv.a:,;~¡;tió en~~; tl(•dar~-3 
El día \'eintiséis de sept.inmhn·. ihanl ..... grc•,:;o rt 

Chilpancingu a bordo de un autchtt::-. ::~prox1m . 1entc a 

1 . . l ' .... ]' l Hs once con cuarenta nnnutos. vtel.l.CO~ lm? zi)e 1cu a 

desput>s de jugar ft.'•tbol en e~t<• cinctad de •,;.=a. iban 

llegando al crucero de la población de sianta Ter~~ cuando . ~ 

le empezaron a tirar cle habzoí' r 1 :Httohús. prime;o pensó 
'. ::--

>-iguieron tirando. eran balazo:> porque· se quebraron lo~; 

ndrios dd autobús. se:> tiró al p l:':'fl. n" sabe con qu(' 1<' 

peguron en la espalda. en !ooll lllilll\l d~'>rt-chrl porque tien<:> 

k>~iones. no recuet·da que nuí;; pa,;ll porq11•• ¡;e asust.ú. 

• 

.... : ·-·· 

.. 
• 

• 
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solamente escuchaua dei<pués de los balazo¡,; que le!'> 

gritaban que haJa,·an del autolnis. el profe le!'! dijo que no 

podían l'~Hlir porque la puerta estaba atorada. dl~spués 

escuchó un grito <tu e decía que ya se hahínn ido. fw.• 

cuando salt.at'on por las ventanas. con·ieron hacia la milpa, 

ahí (•stuvioron cnmo veinte o treinta mimtto¡o; hal'lta que 

llC'garon potieÍq¡;:, milit :tt'\'S Y una ambulancia, salieron llltlS 

lesionados. el ehoft~l' que ,.;e encontraba recibiendo atención 

médica en el hospttnl el profesor   

 . quien •~'"' jugador fallecieron dentro dt~l autohüs 

y, el jugador  
-~  t'tti esencia manifestó: 

El Jiª'· veintiséil'l de septiembre del año l'n cmso, 
~ ~.~ ''-~-~~-::.·~~ .. ~~~·iJtJ:-~:;.; -"-~--t .. '-: \ 

:':licndo aproxinwdam(·ntt• ;1:'\s'im(lt~:::~;,.}a 1~oche con cu;uPnta 

mm u tos. iban de jugar de esta ciud~a"l'lie4~uala. a donde 

.. _ habían llegado como a ;}a¡;; siete de la noch~ttd jut!gO de 
¡ ..•. ,,, -~~ 

. .' <.···.;iiitVol empe:t>/• una hora mas tarde. se desetfipeüa como 
,_ .. , ... ,. ~· ' .f 

. · ~-/~~}:'n;é<bco del equipo de los avispones d · .lthilpancingo, ._ -- '· .. -.. ·~~~ ... o f • :i· . 

. . ~,._.};:~fjTero. renlizan•n d vi·\je a b?t}L il autobús rentado 

~.:· :! ~-;. lil empl'(~,.;a Castro.Tou • ,··. · l'l~Ünar el t)art.ido eumo a 
·--- ! . 

· ·~~·.·.~:,:;·~·:',~)!'diez y media dP J •_-'~. 1~. penflaron ir a cenru: al centro 

•. ·~::·· -~_:., '• :~,:·_' .. J~'~a . · .. ·l~-~ll!· .tif"lo~ .i ugo1dorcs del oh;o equipo y varias 
. . · , ·, , ·' ·%•tC~ ~~,¡>:''¡.' 

• '''· ·· ' : ·> -~~~i{~i'~o~~~": .1~ >on que no fueran al centro porque e¡; taba 

pasa~(.. mHlo y decidieron irse a Chilpancingo, 

:o:ubie~, autobú,.., tomaron la carretera federal. en la 

salida: (-e e~ta ciudad les ctijeron que la canetera t:>stabn 

• 

lE' .ner- "<'\.\ 
tomad.a ·por ayot7.inapo~ pero sig·uteron avam~ando porque 

IIIST~•· . • 
qucríamoueg.at· n Luena hora a Chilpancingo. de pronto 

f'nconf\í.l'fon un aut<,Lú~ ·¡\~e tra1a los vidrios rott~,., por un 
\! i ...... . 

momento el chofer del autohüs. disminuyó la velocidad. 

dt>l'idiet·on :;e~uir pa•<l w·r si podían pnsat'. al llegar al 

crucero de Snnta Tcrl'~"'~· 1:staban los ayotzinapos tapando 

la carreterfl. d dtúh~r le: 1li,10 que les dijera a los muchachns 

que se calmaran. que no hicieran escándalo. él :;e paro en 
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el pasillo para decirles a los jH!:!:lOOI'('S que no hicieran 

ruido. en e~e mometüo empez¡u·ott a tir;~r hnlazos. les gritó 

a Jos muchachos que se tirarmi al pi,;;o del autobús. él 

trataba de protegerlos tirándos€' Plll:ima rl.e €' llos. sintió que 

el autobút; se fue de lado, quede a ot•i lla de la carretera, 

P.scuchó que el entrenador gntaha a h-1~' personas que 

disparaban que eran de un equipo de fútboL las personas 

qne disparaban con armas de fuego. d('cían que les valía 

madre. que no·les impoa·t~tbn. cxt;.:ínn que se bajaa·an. 

contest<l.ndoles ~1 director t{•cnico quP. no s(· podín abrir la 

puerta porqut estAba atorruln: aun as1 siguie1·on 

disparando. el tprofe gritó que le ~Htbian peg-ado en el OJ(I. 

que no podía v~r nada. 
' 

Cuando ~jaron~. 
! 

esconderlos. _ ·· 

profes(OI

recibiendo ate 

sembradío de milpas para 

er·idos que son el 

S(' encuentrA 

ús viajaba ... eintitr.,;s pel'sonas. 

Después d~ haber. '·cado a los dos heridos. volvió a 

regresar al nuto~ús. ,r:;ktontró a out mul'hacho mal herido, 
~. ,.:; 

estAba agonizan<\l.)~ilíó que tenia nnio~ 

de fuego. toco./~u. pt.tlso .. est.1ba 

desespE>ración . q~SP t:1 par 

ahogaba, desafortqnada mente 

dentro del nutobús,\ respondía <ti 
' 

Gat·cía Evangelista. era jugador. 

manifestó: 

El día veintiséis de 

Sll 

mil 

(:atorce. a lnl-1 siete de la nochE> m<t tl'einta mumtos. llegó a 

la unidad deportiva de estn ciudad acompmlado de 

veintidós compañeros jugadore)ol do•l eqmpn a\'ispones de 

Chilpancingo de la tercera d1vtstón pt·~_,fe~<ionlll. tTes 

• 

·--•• 

.. 
• 

• 
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personas que int.e:.;rrtn ei cuerpo técnico. un uttlero y un / S 
doctor a bordo dt'l autobús de la t'!mpresa Castro Tour;;. el 

partido termino a IHs veint.idós horas con treint<l minuto:=-. 

H' empt>znron a pre}.l~ll:ar para regresarse a Chilpancingo, 

baliendo a la:-: veintJtrés horas con veinte minutoH. sin 

rtinguna novedad. iba sentado en el tercer aswnto de~ atrás 

hacia adelante €'11 lfl ventanilla del lado derecho, cnmo 

CliiCO kilómeh·os df' i!.!•<ala, t·urnho a Chilpancingo, iba 

\ ~ueriendo dormir cuando t>sqtchó que sus compaiit·t·os 
' . 
~mpezaron :1 gritar que Re ti~aran al piso pur que había 

' 
una balacera. en ese in~tantj escuchó como un trueno o 

' ~mo que algo lwbía explol/'do. vi qut> los vidrios de la 

\'fntanilla del amnbú:-:: ~>mp.jzaron a romper·se por una gran 

c~ntidnd dt• disp:·H·n;;; de nna dP fuego. se tiro al pi,;o 
., 

qÍ.1Nlando rk cn,.:t:¡fln izq1 ' . -~ ul tiempo qu~ 

ndo disp<'tros. pensó que iba a 
i.~f ;."'o:\';/'/",' ¡'i"'•" ,,.'' •'' 

¡mmtv ;'int.w' 1üc el autobus se dc~aueó, quedo 

fuera de 1 carretera, luego los deb~,uerpo 
··-~. 

tratm·on de sal r. no pudieron abrir la puerhl·~ de 
) .. ' 

estaba reco,.;l a el f•l"cuchó que una persona ~~xo 
M 1l'IIIUNAl SUPl RIOR Ol . . . .,., ·<'fi ',Jli¡i}'i" . 
.l)~~¡!~~!~10~ 1_no ~r~taba qu ~e ba)arai"l !}t{~~ ijüc sahN·an. 
,.,I.IIQUU~II'llltt ' . 1'<..... l Nil.''''f'f"'i'f { . d 41 ~;~tr.'''' IUilttli\~ o.l:,~~~H·o cont7~t~t§;~Í" · '1\r:m. ( l' un cqmpo e 
t.liUNIJA StCRl1ARI . ' . >.'r ··~·:!lir~ii' . 

futbol\~-; > ,· lA~lÍant~:l ~,;e ver. ese iudividuo repetía a 
~~-~--·~· _.;¡ , 

gritos!'!ft:~t;·· t1tt>. ra.•l, ¡ue no lt:>s importaba, sintió mucho 
•.:a,r. . ~ . '1 

miedot-..U ~~le. ·l~h.A: t'~C' tnparse los oídol'l con las manos, se 
~·· ... 

Puso tb!i·~z~·~.;J'élc":¡).t~>nt0 va 110 Pscuchó las voces de los 
·~_ .. r .. ~, l .. 

"'""·- . indivittil'o.r·ah;{· .Pi?~.ijuedaron por unos siete minutos. opto 
r.-ca~.,. . . .._ , 

.... ··~-·!t· .. l· 

por s9.Jii~- ú.¡;.;~·1-'i::nt.auilla que estaba da fiada. todos 
. .. ~ ... · J .. . .· • 

cmpeU¡¡n... .i'. bttinc~r y :l correr. él hizo lo mismo. SI' 

metieron a nu lla 110 c.-¡¡~ plantHs de maíz. internándome 

como doscientos metros adentro. t>stuve acompai'iado dl' 

tlo;,; ct)lllp<i i'wru:;.  como cuarenta minuto¡:; 

hasta que vio una ::.in·na de luces. pensó que era la polici11. 

salieron a la cm·retenL donde estab<t el autobús. era la 
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policía. les empezaron a gritar a Jo:-; demás, empezaron a 

salil' hasta que se reunieron todo!-, altí :;P dio cuenta que no 

presentaba lesiones, pero unos dt· :-.us eomp:uieros estaban 

lwridos. f•l autobúR estaba dr hvh • c·o·1 'hún~ sohre todo ck 1 

lado i1.quierdo. el chofer t•esultcl ll:'sioJHtdo, llegaron las 

ambulancias, a loíl heridos se los lkvaron al hospital. a los 

que no estaban lesionados Jos trmdado la policía 

ministerial a la oficina del ministt>rio público: presenta 

formal dennnria pot· el Mlitn de t<>utntJ\·a dt-> homtcidio y lo 

que resulte cometido e~ su agra\' io. en c-ontra de quien 

l'esulte responsable:. l 1~~s . er~'<ona:-; quf' les dispararon 

el'tabnn a un cost~d.4ie la cal'l'et('rH del lado derecho. , .... 
dispararon su~~~~as dr fuego con la intenc1ón de matar. 

1·n Jo que interesa 
~ ' ·~A; ' ~ 

dijo: itl' , ... :::-r · : 
~6~}':·&(· J 

:\proximndament diH inuc.,w horas con 

veinticinco minuto.· dí:t \ it'l'IK·:::: veintiséis de 

:;;eptü.•mhre d~l añ : 1 c\trso. llegó u c~ta ciudad procedente 
. . 

de la ciudad d : · }ilpan~ingo, Guetwro, con la finalidad de 

llevar a pattido dP fut.bol. con el equipo 

cienomüJirlo Iguala j. llama 
,li'l • 

Chilp~.'llcingo avispones. ~n el <':unión vc1 .• treinta 

pet·so"nas. el partido cul~inó dicho co1~1 ,l,.ntitrés 

horas. abordaron el veh1culo con dcst1n~\.¿a~ad de 
'-~tl"·~j 

Chilpancingo. Guerrero. pero nl lle~at·....a.l.•pi~·~:que sP 
'1. ~'"-·H.'J. J.¡~-; 

encuentra sobre el pet·iférko e,;;cuchó <' 1 ¡lispa~J~:,ói\é como 
1 .. ,~ ... ,., 

cin~uentn. balazos, ~scuchó .. que tllln~m~~~:~[r~nco. 
rh•c1an "vamonos. vamonos . Jos (·nstalG; 'ft'~.a·tmabus se 

• fOIIIIIDA _ ... R . 

encontmban rotos. salieron del autobús. se C'Scondiemn. 

hastH quE> llegaron por ellos las mnbuhm<.:ias y policía. les 

gritaron qtle:> ,,:~lil>rr-~n •!11(' d>tah.tn ;t :;nlvo. se dio cuenta 

qu(• uno rle sus compaiiero  había ,;;alido 

lesionado de un brazo y el pcchcl. )(!k dijeron lo~ policía:=: 

qut-> auxiliárnmos a S\IB demás cumpai'tero~. subieron <1l 

• 

:~·· ... ,..., .. ... ,.. ... 
. . . ' . '. ·., ....... · 

. ' :·.: ~ 
f ....... '*.:. '· 

- .. ,., ,·. 

• 
• 

• 
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rtutobús. se .Jio cUPIH<.l quE> su compai'lt>l'O  se 

PIH'Oiltrrtha mlll"l'to: post P.t'iormente lm,; subieron t-n una 

camioneta eolor blnnca y los trasladaron a esa oficina para 

rendir su declamciún: él no salió lesion~do. presentó 

denuncia pot· el dt> lito de tentativa de homicidio. en su 

::~gra\·io. eontra de qtnt'll n~~ultu responsable. 

, en lo qu0 inh·rel'a 

declaró: 

PrE>sentf• denunda pnt• ;el delito de homicidio (en su 

contra de quien 

t.Pt'cera divi!-:'iún 

entrenador y 

 

en el ~llltepenúltit'bo <1!'-iento del lado derecho ¡·ecost.ado en 
li4J.;.: tJO;~.~' 

amb~:~t asientos·.· lf eahe~oa rec:H'g<lda sobre h' vent~nilla. 

los p~s"'had1l el\ pasilh se colocó sus audífonos para 
' 

escuchar músic~: transcurrieron aproximadamente 

veinticinco min\lt(~-;. se p~-'rcató que uno de sus compat1el'Os 

Francisco Medina. que viajnbA frente a su lugar. se aventó 

al suelo del pasillo. ói se· quitó un audífono y se dio t~uenta 

que los demás com.,.nzanm n gritar. la reacción qut> tuvo 

l
. , .. ) / 

l. " (/ 



fue la de dejarme caer al úrea clondf' descansan los pie8. 

por el net·viosismo se volvió n l'l>loem el mtdífono. se 

acurrucú. cerró los OJOS. porque cunndo :,'-, quitó el audífono 

escuchó tres detonaciones al pareeer ¡n·oducJdas por armas 

de fuego; también se dio cuenta que ~u él nug1.>  puso su 

cabeza a la altura de sus piernAs. él (agr~wiado) lo abrazo. 

minutos después el autobús hizo alto total n la orilla de 1:~ 

cal'l'etera. se quitó ambos auclífonos. escuche voces de 

personas del sexo masculino qne del exterior gritaban 

'·a hran la pn<'rtií Ílijr!P de su purn madre''. todos ::;e 

'mcontrRban tirado~ en el.~lo csntchó otras cinc·o 

detonaciones al parf!cer.~;·nuls de fth~go cinco minutos 
_. ...-:¡-•-:. 

de¡.;pués escuchó u~~t.o de mw de su" cornpatieros. que 
,;.-?., 

decía. que salieJp·il, pue yn no hahí:-~ nadie. por lo que todos 
.t- : ~ 

se lcvantarqf'f . empezaron a romper lo!'> crü;tales dE!l 
~·· 1 

autobús ~~~a p~~ .. ~~·_'·~~¡:¡;a~ir ('OtTió aproximadatnf'nte 

ci<>n nwfl·o¡;.:'·,~:'á·P~ffn e1·ior rl~<~:l milpa. lugar donde 

. ' l'd _.#' . 1 ll1. h pE>nuauecto cscon< 1 ( por ~~tft\:';D<Wto e ,)ra. asta 

que llegnron patrul·l·a· ~ .. ·: ~t~~~~·porar.iun s~;~.· .... .,.S.· qu~~me~ 
le ¡H·eguntm·on s.· .. ~j;:~· j)contntba her lo, l.?ndw que 

no. solo estaba m~y~as tstado. ~.r..... .: • , 
... ,... . .......... 

Se dio. if¿ent~~ \que vanlltl~~-lmligos se 

encontrabatÍ;:-· lesionad~s. .por .qsnt-.ff~ or· de sus 
. . _....,._ CE~,., ... 

eompaiiet•os sabe_ que ~ubo dM' '"'Nprs~ftl.~~cidas. su 

compaflero  y al paJ1lcer el col•~1:<~1f.t'tobús. 

   Prudenciano. en esencia 

declaró: 

El día viernPs veintiséis dt' ,.;t•ptíemhrf• del ai'io en 

cm·so, cuando serian las diecisPÍ~ horas. ,.::nlió de la ciudad 

de Chilpancingo de los Bravo, Üllo:>t-rero conjuntamente con 

dieci~iete jugadores mas entt'f· r>Jim, ,  

. 

 . un total de treintn ~· tri",; pet·sonas. con la 

finaJidml de jugar el pt·imer encu<·ntro d"" fútbol de In 

• 

• 
• 

• 
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tercera chvi¡;iém JH·ofe:-;Ü•ual ~n el eqmpo avispoue~ d~ 

Chilpant:ingo. t-n PI <pw ~;e desempeiia de defensa cent1·al. 

snlieron en un autobús contratado por elrepresentrmte del 

equipo avispones. . llf!garon a 

esta eiudad de lg11~1la. Guel't'et·o. a las siete y medin de la 

noche, din:-ctamenlL· a la unidad d(·portiva. se enfrentaron 

contra el equipo fk lgwll:l F.C .. inició a lAR ocho y media de 

la noche. finalizando con rnar9ado1· de tres gole!-; a uno a 

favor el equipo al que perte~ece. del:lpués fue a haiiarse 
' 

para poder regresar a la dÍtdad de Chilpancingo. ya n 

bordo del ::~utobú¡;. iban .Z,iendo una película. ¡;erian 
¡ 

aproximadamentl' las onceÍtreir~ · noche. cuando de 
' 

repente es~.:uehó de arma el<.' fuego. 

dcsconocienci(J el<· d, de/' t-nían, Ml pr~mcr reaC'eit1n fue 
.... ,i 

tirat;se debajo de ~u a:,;~~~ra cubrirse de los disparos. 
: .. ~~.'~-~~·' .. 

minutos después t"!<tllchó vocJ~·',q'\.1.~ decían bújen:;e 

la verf;!ll. 0l pr9f•! les contesto que··~'l'-an. un equipo 
···¡ .• 

escucho que varias ·.-~ersonas 

' no les fue .posibl~::. 

a romper 1M virl · ·· é- las ventAnlls . ' 
31514MtllD\l Q, . • , . . . « o•~t•·'~ "'o'c"~~_.odter r:;~U~· po;:q u<' 1 •Onsar_Q · esas personas 1ban a 
tGUNLIA Slt ti!!:~ !'.5i.t . .f''' · ' 

regresar, ~!>~Y. ~]!(u.os d~~ compaileros se refugi<uon 
'AHC,~.;~t .. ·"'~. ~ •. r •· ::r~~~~~~l.··· . 

E:'ntt·e el':1fl'!t~e~· t;~:~1N.i:anm un t·ato hasta que vto que 

llegaron-~ ;;~~¡J¡f:,·s y militares. salieron del monte. les 

comentaron de In ~úc~~dir.lo. les pidieron auxilio. m:\s tarde 

los traslndaron ha:-;ta esa representación social para ¡·endir 

declaraci6n. 

algunos se encut-nlrall heridos. al parecer  .  

había fallecido c•m motivo de disparos de ar·ma de fuego 

que recibió en su t'twrpo: d director técnico el  

 recibió dos disparos en su abdomen que ocal"iono , 

lo hospitalizaran de mnet·gencia; dos compai'ieros mas 

) r· ·'t-/ 
' J ' . 1 



están graves porque fueron lesionad•ls r·on los disparo:; de 

arma de fuegü que tinu·rm t:n cunt ra del autobús en el que 

via,Jaban. 

, en lo que interesa declaró: 

Es futbolista del ~quipo avií:>pon~::: de Chilpancingo de 

la tercera división profesional. 

El día veintiséis de septiembte. a las cero horas con 

diez minutos aproximadamente salió todo el equipo en un 

autobús particular, de lgmtla havia Chilpancingo, como a 

la í'\ltura del crucero de Santa 'l'f>l'(·~l"l sobre la carreter<'l 

e:>cuchó disp<'lros. comenzaron a deto ar nrnws de fuego en 

conh·fl del vehículo e11 el qu~ · . sin percatat·se quienes 
l .,__ ... • 

disparaban o de doód rovenian los dispat·os. él iba 

acostado en los do ientos. cuando escuchó los disparos 

se tiro al piso~~tj~ cie los asientos. estuvieron disparando 
_j;f" aproximadaJU~nte dje' · · · · · · ·. ¡wro con pausas. fueron 
·.¡,.~~ . • 

como tres rafagas. el autobú :';(•guü~ ('11 circulación, 

después el chofer perdió el e 

de la carretera con el 

·o l. H! rm uuu·on a un lado 

 

estuvieron escondidos aproximadamente cuarenta 

minutos. esperando que llegaran amhulmtcw o alguien que 

los rescatara. llegaron federales, paramédicos. militares y 

pt>rsomtl ministerial. quienes a todos lo::: que estaban bien 

los llevaron a esas oficinas: ctwndo sal1ó de donde estab::t 

e8condido se percató que había compaiicros heridos  

 con disparos en el abdomen y fHH'JW. 

• 

. . ·-~ .... 

-!(; ..• ;'}·-- . 

• 



• 

• 

Evangelista con di:;paro;.; t'll la cabeza.  con 

disparos en la pierna. S(~ los llevaron en la ambulancia. 

, quien en lo que interesa 

manifestó: 

;, . ' 

Rl día v1ernes VPintiséis dt :-;eptiemlH't' de dos mil 

catorce. se realizo un partido de fútbol entre los (•quipos 

lguala FC. contra el de Chilpancingo de tercera divi~:~ión. 

en la unidad deportiva de esta ciudad. a las veinte horas 

finalizando aproximadamente a las once de la noche. de 

ahí los jugadores dt-l 0quipo de Chilpancingo abordaron un 

autobús partirular. é·l  

   

   

·. '. :. ,••.;• --~~Cuan ' cit'culaha por el crucero de Santa Teresa . 
. ~ \ •· .. ~··-·~ •i( ""-f \. 

/''l":J j:,·~·~·¡::i.~fíc~ó d onaciones de arma de fuego. impactando por 
, r ... •·· .. · .. 

\:~J_ ;~,·~·::':2~·~~~J l s '6r~t\t(ít)((§;~.'itl~lsen;t..ir los impacto¡;;. todos se 
\ .... t .. . . ~. • ~.' - - ~~ 
\~(~·:_.~~~n ~ .. los \disparos hacia"'~~tobús duraron 

• ~~~:~',\~~-:·~~,~~~maltfru" .cii1eo minuto::;, por los J.bal~zos caían 

~·;;:·,;·'·.:•.::.';';t'?~Hl~'los ~~' ntanas: el operador_,r~o les10nado con 

.,- ~~~~~~~¿·~\,'~;·tu;palltS·(b-';:...'Í,ombro izqu· . '": . ·~· provoco ~e saliera 
-""'-- ....-"' -·- . ... ' 

de la vía lm~ e-l-lá'fl.ti,. · t' <): una vez de que finalizaron 

los dispal:li\>5~; ~ .. ~~.que se alejaban unos vehículos de 

• inmediat¿!::lf;.~::;)o~·aron. en ese momento se percató que , 
-··-' .. 

• 

• • 

había tre~1tet~6b~¡:. le::;ionadas entt·e ellos el open-tclor del 

autobús, un jugador quit>n al JHWCn.•r solio le$innaclo de su 

mano y un árbitro  quien salió lesionado 

del brazo izquierdo: no se percató que alguien haya 

resultado privado de la vida: como a los cuarenta minutos 

llego una patrulla de la policía federal de caminos, de 

inmediato los ofkiale" solicitaron el auxilio a la cruz rojas, 

les brindaron .'ltencion de primeros auxilios a lol'l 

l~sionados. (•1 pot· miedo dt• que volvieran a sufrir alguna 

.. 'M 



Rgresión de las personas que les dispararon. caminó de 

n·gt·eso hacia esta ciudad de Iguala. a los diez minutos de 

haber eomen:t,ado a eAmillM'. :;n •·ucontd> que :se dingían 

haeia ol autobús a una patnllln ('1111 tn·s Piementos de la 

policía ministel'ial del estado. qu iene~:~ o auxiliaron. lo 

trasladaron a esas oficinas; no se ('lH'uentra lesionado. 

   

en lo que interesa manifestó: 

El día veintiséis de septiemlm• dt'l at'ln en curso. llegb 

a esta ciudad de lg~b. a las oeh•' dC' la nodw E'n eompnilía 
) 

de otros eompañJro~ d1• la nonmll de 
l 

ayotzinapa. a bord1 de 11-1 de In empresa estrella 

de oro que fue 

un pa~eo, 

·-~~~~-,autobú!o; de la cstreJla 

uu<nl~ala policía municipal 

alumnos. dispara 

le:-;ionados. las 
· .. 

patrulll'ls eri> l::~s qtw 'P.P 1110\'i:ltl\· p()-.t,~rMt1iú~htP fur. 
¡. · ~ ) ~OlPM !Al 

trasladado a bordu de ~un éttllbtJkt~~s¡1Jfal para 

recibir atención médica; Pre!,lentó dem~~ti>~·.i\:iÍelito de 

tentativa de homicidio COl\lfltido en ::;u agravio. en contra 

de quien resulte responsabl~. 

  en (•:;encia dijo: 

Con fecha veinticinco de ago;;;to dl:'l pl'csente ailo. 

mgrt'sn a la escuela normal t•unll Hnúl Isidro Burgos. di? 

Ayotzinapn. uhic:lda ('ll 'l'ixtln. 1 :u.:-nr~ro. clonde cursa €'1 

pt·imer ~Tado para maestro de }H'imari<l. 

• 

.. " .. 

-· 
• • - ... ~ · .... ;.~ f\ ·_ .... 

• 

• • 



• 

·-· • 

.. 
' • 

'' ,•. 

El día n'int!,;,:Oi;.; dt> ;.:t'ptiembre del aii.o en curso. l'll 

compailía dt' íiJll'•>xim;HI:unente de ~etE>nta compaiiet·o~. !'t' 

trasladó O(' la e:':C\tPla a esta cuidad de Iguala de la 

lndependt>ncia. GuctTc•ro. a hordo do dos autobuses que 

tenían en dicha c:'.cUE'lfl rlt:' la línea estrella de oro. con la 

finalidad de llev:1 :· otro,., :1ntohu;,L- para li.'.t:;ladar¡;;( · n L:t 

escuela de Ayotúuapa. 

Al llegar a e~ta ciudad precisament~:> en la tennmnl 

de autohul"e!" <le cn~ta online. dialogaron con dos ehnfPr~>:< 

rlt! autohusc~ ck 1:1 citada empresa que estuviernn de 

acuerdo que ::<e llc\'<H':m lo:'. <H.ttohuses junto con ello:o. pero 

cuando dPeidían t't'tinu·,·e en dichoR autohu;;es. J.h>g<~rnn 

trés patrull~s g~J<.t_ poRt.Pt'iomwntí:'. mas 

~lc·mentos Abm:do 

los cond uctOl.'C:'. d~ los autobuses 
>' 

ello::; (vstudiantet.> así se los indicaron 
1 

un' d:1ño en 

.-- · .. 

la carretera 

del prinwr e:Httohú;.;. 

:mmtc impirliendo totalmentl' Qttf• 

pol'que ohstt'UÍa el pal'lo en su 

llfll·...;,rr,"!!~ .. nto'1l_tiuto él y vanos de sus eompaiieros se 

~~~-0il'ígi(~:Qn h:J~-ia la _pat-ru.lh quP_ oh~_txuín _cl ... · ;.. .. ,_ 
pa$0, ~ra n·a~ar de. guiwl'la. no pudieron porgue en e:;;f:' 

. !TAII. · , . · .·· • . . 
prectso momento volvti-!I'Oll a dispararles. resultando 

lwridQ.dt~ gt·avf:'d~~L~no df._Sus_~r>l~lpntiPnh. 'A y ::;us dem;í:-: 

compañero¡,:; Rt' cubrieron l'OU el mismo autobús en el qu(• 

vinjaban. continuaron tlí,.;parándoles lesionaron a tres tle 

sus compaile1·us enn lo:. ¡,royPctiles que dispannon con las 

armas que portab:Hl. dos d(· :'olUS compatieros qut- resnltnron 

lesionado¡;: ;.;on los qu" viaJaban en el interior del VPhíeuln 

en In parte <if' nrlelantf'. mientt·as que un tercer com¡HIIi<..•t·o 



resulto lesionado en la cabeza cuando twwía el vehículo. se 

calmaron un poco dejando de disp;war hasta que llego una 

ambulancia qtw so)Hm,·~ntt· se llr•\ o ~• la pcn;ona que estab<~ 

herida con un disparo en la cahf•z;l, una ,·ez que se retiro la 

ambulancia con su compañet·o lt-stonado, lo:-:: elementos de 

la policía _municipal rodearon }o¡; •l.!!!!JhU:'iPS en los que 
t 

viajabaJh_~on lujo de viollincia .. golpl'IJ!!m con_l_ª_s culatas ~e 
! 

su.s armal:i a sus compafl,rol:i que "e t! tH.:ontraba en el tercer 
' 

autobús. los sometieron¡ arrastl'ando lo::; sacaron de dicho 
1 

autobús hasta subirlost S\ las .J.atrulla~. d (declarante) 
• 

alcanzó a identificar j cuatro patrulii'IF; con números 

econonucos   . los policías. estaban 

realizando ~-tctos arhitl'al'ins hacia sus 
t 

compañeros. a lq ·· · seryó a una distaneia aproximada de 

quince metr~·eran u 
1 

total d<• treinta policías, de los 

cuales en (q · que Te le usieron a la vistu diecinueve 

foto rAfias identifico le 
1 

. ent~ \~.sin tr•mor a equivocarse 

,._.=....,~"-'-~'--'=.o:.:....,9· Po""u.,a,_,s'---':>.:.:.('""~ r_,\· ... i J,.,o""r~..!LJ) úb licos. como 

añeros 

disparar con armas largas. 

herirlo. éstos estuvieron dispnrando riesdc quP. empezí> 

todo. la:-; personas de las fotografías nÚIIIt>l'o,.: :j, 6. 8.11. 16. 

17 y 18 también son elemento:- <IP la polic:.:ía municipal a 

e:';os los reconoció pknamcnt(• "in tE• mor r~ f'CJ uivocarmt· 

como los que les apuntaban con nnnn!' largas. les echaban 

la luz de la lámpara a la cara, tamhién son participantes 

• 

--:;.,J.:· ., 

t" . 
' • ~ ' f • ~-· • 

... 

' • 



• 

.... 

• 
• 

.. 

' • 

de que se llevai'On a vm·ios de sus compaiieros. que ústoti 

son los causantes del secHestro de sus compaflero~. 

  , en lo que interel"a 

manifestó: 

PresentH formal dPnuncia poi' c,l (h•lito de tPntnti'·" 

de homicidio y lHJUÚ!'Iílw en agt·avio de dos de ;.:us 

comp<'li1cros en rmltrH rl<' elementos de lA policía municipal 

y de quien res11lte l't'SJWII-;nble. 

E:-; estudialltf' rk la e~cuela ayot.zinap~. po1· esto 

ltl•JiiHJ hubl, un:1 _.,.,¡u,/q¡ c•n.h e~cuola donde~\~ •·c,.uh·i<!. 

c¡ue como ya c¡o;t nhnn .:u :temporada de.· sus pract.ica¡; 
Jffi"-

profesionales. oc·Hparían dí:~~~~Vt~'Ktcu,os, han hecho 

diversa• so]¡,;¡ ud,·;~t•s instsncias d.I <<>hierno 

para que lo!': ~8~*~ en cfn el h:ansportc y ef:tar en 

condic.ioncs ~e- t"•har t·f grado acAdémico. sin emba~·go. 
han s1du lnutlles ~1.!-f}{~9-~;,·:.~~ .. ;~~r eso se re~olvlO la 

~~IM.~:acific:f\ de dos unillades que oc'ltffittjAf para e:"e fin. r .:¡ .. ~ 
que se tl'aslaclaron n esta ciudad>~.de iguala. 

1 ~ . 

a bot·do de d+~ camiones de la emptjsa e~t1·ella 
j 

t>n¡ C'hilp::mciugu, 

h<l·a::;. cuando . hacia , 
. . . : 

:·~-~rll•ffa-Él·;~.~ tte~aroru a 1 · ·" de a utobttscs a laf' 

";u: ..•. · "'ilñti f·¡;o·.-~~· e: ·
1 -,.;.~nta minutos. pidieron h."-. dos 

yehíc~·:: ·ue~ · uno futma un costa line v .!111 .... ..... • .. ... 
t-strella ... ·. O_!'Q, part cipando un aproximado dt- sesenta 

'STifoClA"i' . - . - '" • . f 
compa.~-~;~íú '\tti-fi¡wr ningún tipo de armas. :-;oJo el 

··ta..... . 
clialogq.,.oou: lo.s clH~et·es tl~:• los autobu~f:'s. en cada Autobús 

iban como veinte de Hl,.. compmiN·os. todo transcurrió dl' 
' 

forma pacifica. h<l:..:ta buc· !'!alían de la terminal ftt(.' cuando 
' llegaron elementos ! eh• la policía municipal. que 

imuediatanwnte --~lt:CÁ<•Oa(.()l}_l'!\!!i anpg.s en contra .!k. loi2 

~utobt1ses cm(~ tl'lJm.lal~f.I!L los policífts utiliwron m·mM• 

largno: al pill'<'<'C'l' :1rl :) Y l11lf'V<' milímetro!'. <·~n fuf> 1'11 nn11 

calle que se encut:"nlt':\ nlll~' cerca de la bodega aurrern en 



(•¡;la cmdad, metros mú:-; <tdelant<> una patrulla cerro f.>) 

paso, ellos se bajaron pm·a moverla a empujones, entonces 

l0s eomenzftron a rlisparar. tNin;;; ihnn c>n carnvam1. 

adelante iba un costa Hne. d•'spat·" dll l'lltlli'il y allinal una 

estl'('lla dt• oro, c·uando comenzar1•n lns disparos él iba en t!l 

eosta Jiu e. los primeros disparos los realizaron al bajar de 

lw autobu~""· quiti111dole la \idA a un •:ompaiiero que 
' 

e:;taba h1tentando mov~r la patrulla que cerraba el paso, 

durante la balacerH s~ cubrieron con los autobuses. los 
' 

policías municipales .eguían ~on la:; de¡;..:argas de su¡; 
i. 

armas. logrando . hcrit a otro:; rll'· su::- compaiitn·os. esa 

prinwra balacera dur 

:o~nctE'l' I;L sus compaileros que s~ 

tto!>ús .;_,;J¡~dl:•.d~0;·n _c;u,u~. fueron 

• 
,. 

.'!' .... 
... 'l 

ll• 

.. í. 
'·. ; . . . ' 

' + 
'·· .. 

. -. ~· 
··licias muni<..:ipal(•s que llegaron ª , . :...;; ... 

ntre 

. llevát~~ tml·ro aproximado de 

treinta de: IR compío\flfl~o~ detenirl . p~rn e¡.;to uno de sus 

cornpalier qt~~>c~:.i una enft> edad pulmonar se puso 
·ll..,t.fl'' i 

en estruJo critico, solic,taron a umbulancia solo llegó la 

patrulla :  de la poli4ía nicipal. ..:iPn~;rlta que se 

IJ,.\ Ú a sU ~ompaÚt!l'O .C 'ttll\ho dt•:'.•'•H ·ti'i(a hast<'l l'i 

momento en que rind1.'. • u dechm>ción s .~.;.ei'OS que 

fne1·on arrestados P?f1embro~ dt- la po ~~}.Wicipal 8e 

encuentran desapl:reci~os. porq 1::-Q¡¡¡:, illa no 

l'l':'port:-tron ningún det('n\1lo. c;1(b •. ·· ~~~~~ policí<t 

municipal iba tripulada\ pot' Pntre ~·i:-o 1'·.":~ policías 
• • • ·•IEIW 

muchos utilizaban guant.fs colot· ne~~~ numga 

larga, otros iban encapuchlados. éadcmá!; de utilizar equipo 

anti mot.ines. todos disparaban a matar. no hubo de su 

parte ninguna advertencia antes df:> comen?:at· a disparar. 

quedando en sus vehículos divcr:-;o:,; ca~quillos e impactos. 

::;obre la carretera y en (' 1 i me rior de 1 vehículo que 

llo.!vaban. t~rmm<Hla la balan·ra lo" municipaif'l-' :,;~ ' • 



• 

• 
""~·-. -

• 

retiraron, en:.::eguidn :o<lH' demás compai'iea·os llegai'Oll al 

Ju~ar, estábamos anali1.ando la ;;ituación. mal'cando la 

zona donde que-daron ¡(,:', ,;asquillos que no lograron ret:ogcr 

los policías municip<lles IJOJ"Q\W cada uno de los policía¡.; que 

disparo contru t: llo~ n:•co~da sus casquillos. de )o;,\ que 

quedaron la prensa tnllJ{, c•,:ideneia. 

Al comenzar a rl'agruparse de repente escuchó varias 

desca1•gas juntas de armas largas que al parecer 

alcanzaron a otro d~ 8ll:-: compaí'kro de la normal V a un 

maestro que ~e PI\C'ontraba f->11 nt yo: después do esto ~'<<' 

disversnmos para qtt(' no los ·an n al"esinar como a sus 

Una d 

etrÁs df' los carros. ob~:~e1·vó que 

<lt· 1Jl\ltec;.:iríu ..:ivil tripulado por tres 

un disparo en la cabt':t.n 

aiio l:'n 

hora:<. 

costa line. desde ayot;¿;map~. guerrero salieron t.•n dos 

autobuses de cstn•lla de oro. con compalicros estudiantes 

llagando aproximAdamente a las veintiuna horas, se 

dirigieron n h_t _ _t~mlinal _de dichos ~!Jtohuses, abordaron 

ott·os tre,:; C'Amiotki-: do esa lím~A costa line. para hacer un 

total de cinco autt•hu:;;f.'s; s~ repl'\rtieron todo:,; en catla uno 

de ellos. él td~dal'~lllte) <.h•.trdú d pl'imer camión. ;:;t· :-:oent(i 



úO 

en t>l primer asiento del lado de1·echo. ~e dirigían de 

regre::;o a la normal. pero al momento de ir circulando por 

unn dP la~-: <'::llles de esta ciud::~d :l ~:'1'1 vr·l0ciciMI modE>rMia. 

~e percató que los autobuses Q\1•' Uovah<m erau seguidos 

pOI' elemento8 de la policía munitipai de t re::; patntllas. los 

policías empezaron a rcahzar di~paros al <lirc. después al 

primex y tercer autobús; al darse euL•nta de esto. el chofer 

del autobús en el que ;el via.Jab.t dHtuvo 1<~ marcha a la 

altura de la tienda atf'rem. porque fu.;. inter·ceptado por 
) 

una patrulla de policífs municip::llf•,.;, los policías bajat•on 
.~, ~ 

d(· la camiont'l n. d(' JH4:va cuenta cf 
• . ' 

~·me. después a] aJltobus. 
' -;: 

qv.n wn a disparar al 

daiios en el 

parabrisas. puerta. lijrnt -. ambo~ lados: posteriormente 
' 

pero llq~aron aproximadamente :_ 
!l ,_·_, ; . 

¡ 

k~ policías se retira 

• 

.., 

otl'ü;; quince más.CJ/··.·.·. ortaban tllttfo.··nw ot.'ici~lL quicne,: dL' .•. ¡·.'.~~ .~,-~ ,, . 
igual forma c1'en~ron a cLstwrarles. uno de sus 

compaiieros grit~ e· di:::parRran. que no 

rido por una de las balas 

p:wimentn. Pn la parte 

trasera de una de las ~tr . a:,;ahora ¡o.• te perdió 
i ·'H' ~--~ 

la nda: ~ ·~••nf.\ccuencia ~"ha~a:t<• que ~~b., cab~za. 
lo:': pollcJHs no deJabalde chsp:tl'<11'1t ·sl• por u· a 

e::<cnnder atrás de J/s', nutobu:::·!~. :o-in sr-·,.J .. ~ policías 

<iejarnn de disp::u:JI'i:tes,\ una h"liH'-~:~!A1·ibo u.na 

arnbulancHt de h( cru?.·. I'OJa quf.Nt~ój~¡.~:f ~u amtgo 
! · .,E-Pf: ,,: '' 

ll¡;-vándolo a recibir atención mé!l ic~ ~l., . .,.,. e~tij',\W<; policías 
. ,. • f1. 

'l'll' los agrnlicron st~ fm:wu: t lt'lll~'th-":4~:~él y ,;;u,; 

comp:-uieros estudiantes sahel·on dt.• su escondite. 

t>m p~>z:u·nn a poner pi~>d ¡·as en In:-< ltw:n"'" dondt> quedélron 

los easquillos, pocos minutos de,..pués llegaron reporteros 

()ll(' comenzaron a tomnt· fotogr:1f::1": n h di:-tancia ohservó 

qni:_ se• aproximnhn un ''r•hicul'\ p<Htic=tbr •·olor gris. de 

dicho vehículo se hajm·on varios Sll!etos del sexo masculino ., 

• 



• 

.•. ~ 
::r-,·· 
:'fi'. •. e .. 'l~J r 

• 
•·' 

,. 
.. 

• 

gu~ sin decir u<?~da u•menzaron a dispararltt con arm;1~ 

L~J'(ffi_,<; priv:mdu ti(J..la ·.-id~'--ª-(lgs d~ sus cumpaiiet·o~ mú;;: 

raz.ón por In que,;¡ y l•J" demás comenzaron a \m:o;car donde 

e~conden·!(.•, logrando (:·sconder~c junto con otros tl'ece rle 

sus compai\t:>I'OS en 1111 ~~ c:•:-:H de una tía suya. lugar dtd cual 

salió hasta que vw que todo estaba en ahl'olut.a 

tt·anquilidad. ""' cn·gmliz~a·on decidiendo trasladars0 hasln 

esa reprt>senf~H.·ic'.n soc1al para; realizar la denuncia 

C'vrrespoud ie 11 te. ' f 

/en lo que interesa dijo: 
J 

El día viernes vciutiséisf de septiembre del aüo en 
' 

I.'Urso. senan .~~,""'~-::~·~dió di:" ln ciudad rlP 
J 

avo, tonjuntamente con diecisiete 
' 

jugarlores ma;· : 'tw· t,Uo
.-. ~ ; 

l·l'd'l!'>t-F#\Wtfi"N"trW'S'~sonas con la finalidad 
¡ ··~-.~~ 

el primt'l' c·nc::\H>.nt.ro de~ fu< ol de la terc('ra 

t·n el av1spones de 

la función de 

particular que 

guerrero. a las ::;iete :v 

Iguala F.l' .. 

con ma~dór -de. tré~ golcs a uno a favor del equipo al que 

pertenece. después fue a bañarse para poder regresar a la 

ciudad de Chilpancingo. ya que iba a bordo del autobúf' 

viendo una película. ;::erian aproximadamente las once 

treinta de la noche. cuando de repente escuchó unos 

disparos de arma de fuego. desconoce de donde venían. su 

p1·imer l'tmcción fue tirarRe abajo ele !'m Hsiento para 

't:Jf; ¡_ 



cubrirst> de los disparo8. despué¡; de tre,; minutos escuchó 

voces que decían bájense hijo~'< de IH verg-a. el profe les 

contesto que eran un equipo de fútbol. ensC!guida escuchó 

que v~Uias persona~ intentahftn ahrir lr~ puerta del 

autobús. no les fue posible y tnw:; minuto~ dPspuéA se 

retiraron; enseguida todo~ IM jug;:ul(•l'l.'i" empezaron a 

romper los vidrios de la$ ventana,; pnra poder salir. porque 

pensó que éstos ib~t a regresat·. ulgtlH08 de sus 
i 

compaiicros se t·efugiaton entre d monte. esperaron un 
! 
·' 

rato hasta que vierop ue llc¡prrm v:nios policías y 

militm·e8. entonces ~; k•,;; comentat·on de 

lo que había suce ao~ les pidiel''•ll auxilio. mas tarde los 

trasladaron ha esa ~epreseu, · · · social. 

Por corr/ntario ~mis compati . o de equipo de futbol 

de los avik¡~~~ dio cuent . que algunos de sus 

compai1eros ~:~e encuent.; __ an heri~. al pHrecer  

había fallecido con motivo ~(d1,:,paro~ de arma de fuego 

que recibió en su cuerpo. 9-~il'('(·:.w t0c:uco d profe  
' il 

 rl·c.:iiJi,) • do.~ )i.~úro:-; t:c al'lll<l dP fuego en 8U 

abdomen que ocasion~V1~ospit:lliznr:-nl de eLnergencia: dos 

mas de sus cst/u: 

QU" del 

 t-n lo 

que reconoce a
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  , en lo que intere¡.;;a. 

manifestó: 

Que al tent>r :1 ln ,.¡~tn una~ f'vtografíHs. reconoce a 
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 , qu1en en lo que 

interesa manifestó: 

Es estudiante de prim r:-Hio de la ¡•:;cuela normal 

Rural Isidro . vot<.II:H p:•. ubicada en Tixtla. 

" . \ ...... ~ .. 
t:: . 

' ·1t ~ . .. Guerrero. • El día vein · éi$ de septiembre de do::; mil catorce. a 
}.·· ~: .. 

las seis de la.~ •• ~de salió de Tixtla. Guerrero, a bordo de~--::' 
,,·; :: ~ .. ·;t, .. 

autobuses 4:.~·la Jínea\cstrella de oro que h•nían de!'lde hnce · · 
J""i'-

Uil mes ~4'-la escuela ju lo~ chofet·e,;. ;;on dirección a 
/:.:' ~ 

esta cid'dad de 1 a ;d~ la li ·p•'IHicnr.in Guerrero. con la 

final~~d. . ft~~l•.,hu:-:P:- dt' la línea costa 
... __ •• . ,.:.;!ot 

online. viaJaban 

autobuses. todos 

en cada uno de lol:! 

<:•scuelu normal Raúl 

.Isidro J:htrgo~. de 1~~,, ·rado~ prim•·•o. ~'~'I{Unoo. tí'l'l'f'I'O y 

d . Ji d' 1 h 1 . cuarto. con uc1e)" .. o te tos auto use~ os proptos 
;~•, .. ! . 

condw.:t.ores de :?la estrt-lln de oro. ,;;¡n tener ningún 
/J.~ 

incidente en e~ltrayecto de Tixtb a e,;ta ciudad, llegaron 
t 

) 

aproximadam~nte a lAs nueve de la noche <1 al de 
1· 

:tllt.OlHJ;;:(•s d0 ('ll"t:l r-aJinP. ::>t' 

' 
estaban dol:! conductores de la 

pidiéndoles que los apoyaran para j]p,·arsc· 

a la coRta chica, no tenían exact amL·nt-'k~~~g~~5~pr1de 

iban a ir. pero seria como ellune:-; unos irí<m a · . r de 

-~·~·· la costa chka y otros no :::ab<~ 1:1 dol~~f~lleh' los ' ' ...... ,.Gt 
autobu!'les. e•lwezaron n circul<!L:!•Ilr.r la _tfiG.Qida,Myarel.,_. 

enn rumbo a la carretet•a .Ít'der.J. .... ::n.: .. · u.-., ... a la ciudad de 

. ~. 

C'lulpan~ingo Guerrero. t-mp~~~Q_:_• _llt>gal' la polid~! ' 

• 

• 



• 

., 

~ 

• 

••• 

l 

M 1'1118UNAl 

rnunicipal a bordo dP. eamionetas oficiales. vw _ ."eus 

11atrullns )~\:':' _num~t·os :ran 

apt·o>,;imadamrJltc _tro..'Ült::t_ policías. todos con armas _¡_~ 

fuego. pistolas y rifles: el conductor del nutohús en el que 

él (declarante) via.tnb<~ d •l Ll\'O la mal·chn: su:-s cornpni'u,.ros 

empezaron n bnjm·. pt?ro C'n (:>SC momento los policía~ 

mnnicipalcf.O les <'lllJK:taron a disparar con las arma¡;.; qtw 

portaban. al :-;entu· que lo;, agredían a bal~zos le gritaron al 

chofer que ~e :H-ranca1·a: que . e ara la nHH'cha. 

algunoR de sus c-ompaü 

Pmpezaron n corrvr j unt 

que ya se habían bajado. 

. , . utobús para suhirse, no lo 
' ·• ·~~~~ ~.:-.:· .. 

lograt·on pol'qtte )-<~· el!• p ... r 'aron. el prímeí· ·a~tobús dcJdf:> 
.:.~ 

, ' l: 

q\le iniciaron lo1; disparos Circulo aproximadan ntE' cinco 

minutos a una \'elocidarl mbderada .. hasta que a patrulla 
!fi 

dt~ lH policía muniéipal. ~o elementos 

aproximadamente dé ptonto se .. ' .· (reció por otro lado . :"• 

tapándole el p<'l~o. ~-a n<{ pl , ó~tinuar su marchl'l: en ese 
. ' t.• .• 

;~s ::.e bajaron del autobú5. como 

ugar habí.~ ~ as piedras h!". tom:nno,.; y ;;e lns 
tr.' y .. 

... ~-.. ,v .. él loi¿i~m~nli•l> de la policía municipal 4lW k·:; 
p, ' 

el @o. loil elementos de la policía mtmicipal 
\,~: 

por~w: eran pocos. ello::; trataron de mon•r In 

""~~~~:!P';lQI.\Wa Qlle les P:.:t<•rhaba d paso. )Jero en el momento en 

Jrllll!l;Jiaollrl!1.rt a corrPl' hacia atrás para cubril'!W de lo:;; 

im~ctos. el(• • h·aln: prf>eÍ:-;:lmente en la parte trasera di.') 
• Mne•A 'IEI • , 

autobú~ agac.hi)ndoHe. ~aliel'Oil con las manos alzadas para 
lttAH!;;~ EN • • . 

qué'~ qw::-rw teuían nada. pero los policías si¡;:uieron 

" di91l~1;¡mdo. ·vio q lw ltuo de sus compañeros estaba herido 

tirado adelante dc>l autobús por los disparo¡:; que habían 

hecho los policíA!'!. ¡.,. gntal<m a la policía qut! le hablm·an a 



una ambulancia, pero les seguían apuntando. cuando uno 

de sus compañeros trato de an~rcarse a donde estaba 

tirado su compaiiero el güero herido par;' auxiliado porque 

aun ;;e movía. pero los policí~ts 1.-. :IL.;;J•arm·on. se regreso sin 

podet· auxiliar a su com¡)aiiet·o que P~tab::~ tirado; cuatro de 

sus compañeros salieron de atn1s ele! :lutobúi:l con l~ts 

manos en alto en seúaJ ·de qut> no llt>vab:=m armas. para 

acercarse a donde estaba tit·ado :-;u compaftero el güero. lo 

rodearon para cubrirlo. pero los policía:;,: les gTitaron que se 

• 
.. 

tiraran al suelo, así lo/hicieron. los policías empezaron a ·e . 

esto sus · .'' ,~ • ¡ 

disp:tnn· otra ves perb 
l 

, r" • 

eompaiieros h .. de.htroÍI tenia la ' ~. f • . ... 
herida y regresaron e~~ vez a la pru'te de atrás del ·-:~_:. 

autobús, para ese nW)(ento ya se l~w.:ontraban rodeados de tz. .. ·;; .. ;~;;,'"· 
nHts prcventivos~~nidpales. sin pod ·r ver si también le 'f.Gw•••· : · 

dispararon a)t~ compai\e~·qut• iba en el t.ercer 
f r.tif-

autnbús. pt.· -~ eAe mo to se dw euen :s:tlio leF~ionado 
·' otro de su _¡<~omB roS por rozall de 

de fuego }irá.t.~ltura 4el pech• ·: Vf' · ~-' minutos después, 

escuehó que unos de 'sus comp·' -ro:; df'cían que había 

llegado la ambulancia. de la Q, .- solo c!'cuchó la sirena en 

la que se llevaron a su comp#'ero d·~ apodo el güero para .. 
recibir atención medica. · t 

';-· 

Algunos de sus c~tnpaiif'ros enn io>Hs teléfonos 
·'.• 

celulares filmaron algtmes esconns de todos.~ hechoR 
• ''!) ~ < 

con la finnlidad d? tener eVidenci;~:-::: ~igUJer ~~:~os por 

los policía¡;; municipalt.!l'. • :·tt~ 
Uno de sus compañeros qu0 p,;;tal) ~n~o dc·l 

. ._. 
pulmón. no podía respirar. ello~ l<:,.; grit<~ ~ •. . oli~ías 

que otro de sus compai1ero se sentía m:\Í"q"t\'tft~an a la 

1 1 . . d ~ Ol .... am n1 élllCta· otros e sus comptltH~t·os ' · n pero 
.......__ ... 

nunea llego, su compañero se pu~o mM gt~t lo que 

otros einco al-¿a1·on sus manos en :;;eiial de que no estaban 

annMlos. cat'l!fll'On a ~Bte. lo Jlev<~t'I•Jl hH<.:la donde estaban ' 

• 

• 



• 

• 
•• 

lo~ policía::; dieit·nd(il··~ <l t?;stoH que lo llevaran. pt-ro lo~ 

¡..olidas se empezarolt a bul'lar sin hucedes caso. ~m: 

compañeros ~<•.· volvieron a rcgt·esnr a donde E'St::tban. de 

ese lugar le exigü·ron a los policía~ que lo llev::~ran a llll 

hospital. Nl un~ patn1lla pru:a que fut•t·a HtE'ndído, 

estuvieron de ncuf'rdo :v lo~' cinco de sus compañeros que lo 

habían cargado l<• nJlvif·ron a cargar, lo acercaron a loí' 

policías. éstos lo ''ttbit"ron a una patrulla y se los llevaron. 

Permaneciecun ~on ese lugar aproximadamPnte 

treinta minutos. lns poli.das sc empczaron a l'etirarsc con 

hs patrulla:::. un t.'•:>mp;IÚC'l'O se :t>;omo clfmdose euenta que 

los policías ya tw ~>stab:m. salieron para 11' a ver donde 

había caído su C{l!llp;in•·ro el 

compañeros grfl hm·on la sangre. 

lugar. así como lo¡.; casqu· 
• - 1 ' 

sciialaron con piedras, 

después recorrieron , butobuses dándose cuenta que 

~~-- ,};lresentaban impa<'t · í de. balas; .. , el tercer autobús 
.. - ~'\ • U:} _··, •-.~."-·,- .... -. (•' · ... ,_ . 

~~¿~~~·~::',~:;~f{~~entaba sangrf"> en ha parte interior ;l~n'a&,1,,¡sta la 
:· rl ; ::~,r .. ~:;f~; \ 1 --~~ 
~~ ~. ~·J~>¡¡~; ;~é)nca de velocid::de:s $' el pasillo. escuchó que alguril\¡:; de 

c,..~;~:1?~r ~.~fvt_-1 compHllt~ro~ r•onknraba.t lttte era donde h \. ía . .: ~ - " .. - r 
.,,, ... ,. -:·.~.f..~~ultado lesionRdo otro de sus compailcro de m~·azo: 

.¡¡·~~·~;: ·,: ; '·ta~biétt ubicaron un$ pared en donde había r~'ft·e. que 

:::.· '· · .. :ru~ donde rt-vis:-wuu lo" policías a otos d~~ompai'tet·os 
•• ,,: .... ·', ,, ~studi~ntes: f:'nseguida empezó a lleg~~ ;)rensa. all;!unas 

. .:~~ 
P'''""i""*' "" <~ "''~e omp~~~' de npoyo a quie1w;; ¡.:e;_• 

}....,;:; iniltu~>~ lt•1h<•bí~\ .~Ht · fio. la pren~a tomo dato::- de 

los h ··.y · vrden<;· .. que t>ncontm. empezal'on a 
J ! ffj' 

entre~· • ,.. ·y e~ti:t\·i.eron esperando que llegaran el 

perso~1:...ii~ VfStitueión y a los peritos. antes eHcuchó 

ráfag~ d~ ;tt'HHl de fnt:>g') pt·oced~ntes de la carreten1 sin 
ERAw.r.-er.. 

Vf:'t' ~:~¡uu JHll'qUL' corrió a donde estaban lo!< 
JERR~ ~. 

autol~-_'jiith~ubrit'se. "'tts compañeroR corrieron lu1.cia 
~ 

dift>rentes partt>s. üespw·s de esos disparos fle dio ettenta 

que ot.ro de ~us compniiero~ estaba lesionado de la boca: 



post.eriormentl~ se enteró que h:1hia t.rt:>" muertos que 

e~;rudiaban en el primer aiio. 

Después como veinte personaE': fueron n buscar ayuda 

medica pAra el compaliero I'JUE' ,.,..:ahn IP,;innado deJa boca. 

hasta llegar una clínica particular <·11 dund ... le hicimos del 

conocimiento a las personaR que n hí se f'ucontrabnn qtw su 

compaúero necesitaba atención m(·dw::t urg .. nte. les dijPron 

qu.;> esa herida necesitaba cirujano. ~· que ahí no tenia CS<l 

atención, a lo que ellos les dije1·on que por lo menos lo , 
' ~' 

atendieran para que no se siguiera d0sang-rando. que a:/ .tP:~· · 

• 

. r .. ·· 
cJlos los resguardaran porque t.·mhn IJOl' su integridad - ( . :'-

. - ' ·' 

físic<l, les vulvierdn él dectr t¡uP. no podian atenderlo. que 

hahlat'an a la nbu~~~':· . a un tax1 panl llevarlo ~~Y..n: .. , .. ; .>-:-:- • 

hospital. u.. s c~q,stÍ.~comp. ero:, sillífln parn ver si po¡fia¡,',\,.:.·L~~\' • 
1 )'; _, N ~ '· 

sohcitar,.ÍÍ ~j?t\;icio de u~Í~xi p<>ro no ~e dnlc•nían. después 
-~.... : 'il" ¡ 

de diez minutos se q!jY cuehta que llegumu elementos del 
: .~...... ~ 

~~i- \.: 
ci!;reito mexicano ~ile ingrtsaron a cJicha cllnica. subieron 

por elJo:o;. les dijitfb~ la ord.n de que hil.J3l'<Ul. obedecieron. 

lu:-. revisa1·on•f~afa VPl' "i lle\·?bun :~igún arma, al no 

P.ncontl'at'le~Hu-tda, les dije~on qu~.:· tr>nían que ,;ahr de ese 
~f:·- :: . 

Jugar porque era un lugat~ privAdo. ello,.: IN:...Jo~~'on 
'- .•, ·, 

conocimie'nto que _üno de •us c0mpañl' 
', ;j'{.J·: :' 

hel'iclo de·'~oca. que nec~sitab:tn un:t · 

que se tmsladara a recibit· atenc;ón lllt•d ...... -.~:i::l 

de ejercito mexicano pidieron tlllª-.Jlli~~~ii:.f!!t~l....RQI 

indicación de )ol) elemento:-:_. dr>L~ ;¡~~ ..... - lticano 

decidieron salir, se fueron por ca.Jlf'~~ ~ ilio se 

encontraban otros de sus compHücro" q~c· ~~=ron. en 
$~-e;,. 

es<• lugar los resguardaron ha;;ta qu<' amaneció lo!'! f~1cron a 

trne1·nos lo8 elementos ministerialt-.,;. pa:-.m·on por donde se 

eneontraban tres de sus comp:üwroí' lllll<'l'tos donde los 

rafag·uearon. 

 , por :::u parte, en 

t'S('IICÍa lllHIIÍfe:;I:Ó: 

• 

• 
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Qut> l'écttnoct> a  

 

   

    

     

    

       

 

     . 

      

  . 

  po¡· ,;u parte en lu que itHt·rc,;a 

declaró: /, .· 

Qu1' cursa d prin$r semestre en licenciatura de 

cducación'l;ri':i1r'Am;: ... e.ll,JJ~~ ... Escuela NormAl Rural Raúl 

Burgos. turno vesperthitt:-~icada en la población de 
·i.-.. 

, Guerrero. \ • • 
día viern('~ vt·jntJséis 

~omo a h8 cttct' ro 

ptiembre del dos mil 

<k b t~lt'de. 8alió dt:> 

pHl'a realizar unas practicas y 

ohse • >1one~ poi·que a~í lo dijo uno de sus compaiieros. al 

llegA~~ .iudacl un autobús se quedo en lA entrada. por 

d k.~~··~/ . . d . om_,J ~ · . encuf' ntra · .1 11a t1en n oxxo. <.:on va nos 
llll- . . 

estudi~~tes, él co;, otro~ c1unpt=u1eros <'n el otro autobú::; St' 
~·· 

trasladó al centre, pre.:v,;:unente en la central de> autobuses 

costa line. se metif'ron. t•nnaron tres autobuses con todo '1/ 

chofer dejando el autobús donde llegaron afuera de la 

terminaL teniend(, Pn total cinco autobuses. dos tomaron 

dirección de :salida distinta. tres salieron )\tntos con In 

¡" L/{: / > .. 



sLf1· 
1 . , treinta metros, cuando de pronto empe7.ci a t'scuchar vat·ias 

dt>tonaciones sin precisar cuant:1~. d~.·~~;-:udi6 del ultimo 

autobús para subirse al segundo> porqLt(' t=•n P.ste iba t\11 

f::uniliar. cuando se encontraba afuerl'l d~-> repente vio a 

poiwías munkipale8 que identitko pletwmente que hacían 

disparos al aire. también vio como tres patrullas. 

enseguida los mismos policías emp!'zaron a realizar 

disparos hacia el ultimo autobúJ. subió al segundo camión. 
¡ 

los policías seguían disparando.! 

Al momento que los tres ,lwtobu~c·s ibnn en marcha. 
¡ 

al llegar por donde está se detuvieron porque 

haLia tmfieo, lns c)j<;pflros, ~iguieron 

·. ,l .~i_ 

trulla se atrave¡,;ú:·,_·_ ·. ·., ·.• : ·-

ihl-ln en el primer y 

,. io otras patrullas 

y al ver esto los que 

hús ::;e bajaron para tratar 

· r p\':mzar. ('ttando lo estaban 

• 

• 

. policía-: rnun!. empezaro-n 

a hacer dispa - · lacia ello;;. al {LtfA: él y sus 

compañeros ~~~-~~zaron a correr par::~ prot~- porque vio 

quP ~.un compaliero le dieron un h:~ la ~abeza. ~w~ 
refug1andose en un espac10 que que~~,wi:'ll primer y 

sc~undo autobús. seguían los disparos. h:i -g~ban que se • ...... ,., 
detuvieran, que no dispararan. 9ue~~~f:ido a uno de 

- b' o 1 . ···l.ll.(h ' sus companeros, no sa wn s1 e~tl'l la -~+.JW~ ac1an caso, 

se~uían disparando, le~ decían ~¡HP t:t';,;nr:m el fuego. que 

no P.staban armados, que le hnblttrnn a unn ambulancia 

plll'll que att'ndieran a su compa\)ero r>nído. no les hacían 

caso. seguían detonando sus armas. po1· lo que decidieron 

llamarlE>:> a través de sus teléfono~ \.:l'ltll:nes. tardaron en 

llügat· unos treinta o cuarenta minutns. 

Cuando trataban de brindar nuxilio a ~u compañero 

caído. los policía~:> les disparnb:tn. ello-: :-;e escondieron 

• 



• 

,. 

il 

t•ntt·e medio dt• lo:-: ;1\ltilhu.-;es. l<i ambulancia se llevó a ,;u 

compaiiet·o. 

Uno de ~'>HS compnilero~ que sufre un mal dt! un 

pulmón. empe:.::ó a i:'f·ntirse mal, no podía respirar por la 

desesperactón de qut.· ie~ dispat·aban. sus compaúero:,; 11" 

decían que ma~ atrá~ había otros compafícros heridos. en 

N;e lugar duraron un tit-Lnpo aproximado de una hora con 

treinta miuuto~. mom~~ntos después los policía!' sE> 

retiraron. pero volvió a escuchar disparos de arma de 

•• 
fuego. fue entonces qúe todos GQrneron en distintas 

direcciones . 

Se pereató qtH· :t utw de ~U$ ~·umpaiieros lo hi•·iet·un , 
de la boca. 01 :-;(· ~..·:-:-colwlo en c~mpaüía de otros de sus . '"' .. 
compai'ieros por la clínica de la cruz. 

¡tioJiililll_., 

, .. :.~::~k.:~\Que eurHa t:>l primér ···~nt·:d~.,Jf.l.)icenciatura en 
.. :. ~ ........ ~.: .. ,, 'f- ¡ . ' ' ¡~"' .. 1 

·::·;~::·:.:.~~d.&~\.ión prunari:l (•n !:-~ C'sct~la norml'llrurá'í'Ra·~.!_sidro 
·.·. ·~- .......... _ • .., r!'* lr ; ... ~ 
·.-:·:t·:.ut&;6s. e1 ··.!..Jm·no m:üutino ~tbie:1da en Tixtla, guet-r~i-\;. 

.; ;¡";. --· • 4 . . - ':J'· .. ,. . ... ~"'' I111J,i,1 •, J 
·-. ·,_·_~'.:.· · F.l (11.,-· ::. ··~·ll:tiséás de septiembre del du::;. 

, ';".· ': '· catorce. '~" a """' ,. las conco de In J · ' ' 
· · ·· · · · 1'ixtla. gu .' :~ 

..,~-· '· de la mis.._ n~l. en d o "ttses de la estrella de uro 
~ ,:l •• ~ 

que teníar~~~ ~1~mnal. con destino a esta ciudad. 

venían po~~~él'< tJHH':I ocnparlos para un movimiento 
liSTIIIO . ·-

que reali~l. e •·día dos de octubre en la ciudad OC' 

México po~Rftpa"''H.anza c¡ue se dio en esa fE>cha en dicha 

eill(lad. 

Al lleg:n n t•:4fl ei11dad un nutobús sE> quedo en la 

entrada de Igual.:\ por tlonde se encuentra una tienda oxxo. 

con varios estudi:mtP:-:. d también se quedó. mieulniH el 

otro autobú;; ~e dirigió Hl centr·o de la ciudad con varios 

estudiantes p:wn coH:,.cF u ir l'lutohuses. ellos los iban a 

esperar. a lo~ veint~;• minutos trataron de comunicarse pCir 

celular· con :,:u::; C(lll1J1flthwJ:~ qu+> "~"' fnN·on al r.:entl'O. cuando 
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tratat·on de entablar comunicación é:,;to:,; IPs dijel'On que se 

trasladaran de inmediato a la coltl':t 1 de autobuses cosla 

line. porque la policía munit·ipal Jc:- c,;;taban tirando 

pHarrlos. rle inmediato se 1-rasl:;d wnn ;~ d 1clto lugar. con E'l 

autobús. al llegar vio a la poli•.~Ía muniC'ipéll le~ seguía 

tirando de petardos a sus compntkros. tambié-n vio que su¡;; 

compañeros ya tenían otros dos autobuse:.;, ellos lo que 

quE-rían era salirse del lugar. para esto s~>rían como las 

siete de la noclw, un_ 

enseguida salieron del 

circulaban tres autob 

segundo autoLu::., 

donde se .., ........ 

logt·o ~>scaparse. casi 

otro~ tres autobuses. 

fila. E-l (declarante) iba en el 

Cll'CU In 1)<-UI po1· una avenida por 

pronto l'lllPP~Ó a escuchar 

fuego. h! tiraban al ultimo 

nn fueran a 1-!er lesionados, 

como a distancia vi~~~l' de sus 

compailcros:;· poli<~~~olicía Jo 

apuntabat~~n el arma, fue cnand~ ~~c~;.,-Ómo siete 

di~paros h:.1cia el suelo. al ver t'-;t•• l~r{tt> subir al 
~ "DE .. ~ 

Autobús en el que iba. los tr<'~" nut.ó~si,.uierotl su 
~4 

marcha, en el trayecto lt:~:> seguí:111 Jwdi?JHio rlispa¡·o~. 

Cuando 11egaron al entronque para agarrar E·l 

boulevat· para la salida. una pl'ltrulla de la policía 

municipal sü le atrave~ó al prinwr autobús. su:,-: 

compat'leros se bajaron. él y los que ib~n en el segundo y 

tercer autobús hicieron lo mismo para moVI:'I' la patrulJa y 

seguir su camino, cuando hacían movimientos para quitAr 

la patrulla los policías empezaron hacer di~paros hacia sus 

• 

.. 

_.,., 

•• 

compaiieros que trataban de mowr la camioneta de la • 



• 
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policía municipal. lo que él hizo fue correr a refugiarme en 

un espacio que hahia t:Hlre el primer y 1:'1 segundo autobúl':. 

fue cuando uno de sus compaiieros dijo mataron a uno. le 

dieron en ln ('~hcz:t. fur·rnn a v~r a su compañero agredido. 

cuando se asomaban Jos policías les disparaban. de donde 

se encontraba refugiado hacia donde estaba su compañero 

tirado había unos veinte metros, lo que hicieron fue llamar 

a la ambulancia que tardó en llegar como media hora. le 

¡rritaban a los policía~ que ya no les tiraran. que no 

estaban armados. lo que querí:=m a que a su compaiiero 

se lo llevaran al ho:;:pital. ), e jLan c1~ el tercer antohü~ 

heridos. mC'd ia dt> sus 

compañeros de otra,., · • as normales, una de iguala y 
·-~~!'~>?-~ 

otros mas de la normal de Tiktla:'có"tno.,,trcinta minutos 
7 .. «·~·~~ 

cuando las cosas ~a se habían "'C!,mado se 

a platicando con do~ de sus comp::u1ero dándole 

~~ijlali~~:-earrdera. de prhnto P-scuchó v 

~~~,~~ emt'e;;:arpn a corr 

'~ . 

porque seguían los 

aheza hacia la derecha. a una 

Se refugió en una casa con otros de sus compailero~. 

quedándose un lntL'll rato hasta que el señor que lo refugió 

le dijo que ahí no estaría seguro.  

  de      de donde se 

comunicaban con sus compañeros para saber como 

estaban: se enteró que h;lbía heridos y desaparecidos: que 

uno de sus comp:ti1et·os había recibido un cli;.:p:wo en la 

boca: en esa casa estaban seis compañeros. de:scan!;Ú. 



durmió un rato. la tía lo~:~ desp~t·tó dici~ndoles que sus 

compm1eros estaban en esa oficina. ,-e tra::.ladaron ahí: las 

oensione que presentaba se las hizo etHtlvlo :;e tiro al sue-lo 

para rcfugiar:=;e. 

  , en lu que intere>;a 

manifestó: 

E:; estudiante de segundo núo d~'> la escuela normal 

nm1l Raúl Isidro Burgos,"ayotzinapnn .. 1:-;iel. ubicada en e-1 

municipio de Tixtla. guenero:. 

El día veintiséis de sept iun h r•~ de 1 a iio en curso. 

• 

compaiieros de dicho centro de formactón profesional . ~· .+~ . ~ 
nconla•·on trasladarse a est <.il,dad do<> Tgt~ guerrero, · : .. : · .· 

con la intención de con:;~ i~ pre1:-tados dos ~9fuses pat·a l. :··~~~-;·c._ 
tón C'~ucntiva. pi)J (}ll~iendo la~ •·:·;. ,r .... • > 

.J 'l d hH'm:. ~l y e sus 

compalieros ab 

de oro. llegar...,·u. . ...Jilrll""'" 

ocho de la noche. permaneciendo por el 

en la salida hacia Chilpancingo. t~\11'. 

estrella 

media Y. 

se 1fblca . 
• 

tilc~¡era de los 

autobuses. 

Contactaron a 

empres<t costa line. 

acompaúaron hasta 

cnando esto ocurrió 

·,:; d~.· clu ... :mtobuse:.; de la 

uno a 1 que varios de sus lo 

rminHl JHH'<l dt>Jar el pasaje, 

policías· tnutticl}Jales detuvieron a 

varios de sus compaiieros. otros ks fueron :1 avisar a donde 

estaban. :siendo cuando apalabrearon el :;egundo aut.obü:-;. 

t1•dos enfil<1 ron hacia la tern: in a i 'h· ;.1 mobu::;es de costa hne 

en donrlt> la policía municipal tPilÍl'l ch•tenido a su:o: 

<XHilpaiieros. al llegar los re~catm·on los subieron al 

autobús con la intención de retirai':::.P cco11 dirección a 

Chilpaucingo. guerrero. pero en t 1 IIH.>III"Ilto P.n que iban a 

<lar vuelta por el periferico. le::; :1trnvr.'.-:u-nn tllll'l patrulla 

obstl'ltyéndoles el pnso. él y ,;;u,_ .:·ompnücro:-: bajaron pRrn 

ver tftlt' ent lo qut! pasaba. ~· trnt-11· dP nwn•r la camioneta 
.., 

. ~ 



• • 
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a un lado. en e:o>t' n•omeut.o llegaron mas patrullas. le::; 

empezaron a di!>panu· c1m sus armas de fuego. dándose 

cuenta que a tmo dl~ sns comp:u1eros le pegaron en la 

cabeza, otros re~ultaro11 heridos. M su:::crito ~· otros 

intenta\'on n·;,:eat:.u· a ].J .... caídos. per·o lo8 policía;,: les 

seguían cliRpn rcmdo. optamos por correr para ponerse ;:¡ 

salvo. inclu:-;o St· ¡wrr~Fttó que una mujf'r pohcía que 

conducía' una de la;,: patrullas se la~ echó encima eon la 

inlt:ru.:ión de matarlus. e:.cuchó que gritaba "se v;:m a u•o•·ir. 

~;e los va a cargAr ia düugada. parfl que dejen de hacer ::-us 

cosM". pónaanse n <' ~t udiar huevones hastn aquí llegaron ... 

··-.. 
ilifet·en~s ladt•s siP11do 

IQ.J;¡,i.te'll'h e n tos poli ci a e os: 

.de sus cuando corría se 

... 

¡ ·-· 

había detenido 

los a•·•·o.Jm·on 

M tlllBUN•I ~.,.,!' •4 atEn respousnbili:tn 
JUSl!LlA llH 1 ~' · ' 

,lllt•Qnst~''~''"YH'tt.Wcipd ele c:-;ta 
.,JtSh~CIA Bll• "'·•· • • ''fl 

o.sr•••n :u!llfu. · · .,.:t 
'-t.CUNDA au~nwaileros caído•~. dP que otros sufrieron. 

uno dt• g-ravedacl. porque está 

vida artificial. también los 

. ~ ... 

entre los 

enterado 

responsabiliza dt>,,la de,;uparición de sus compaüeros: estos 

hechos :se desarroll;~r,.,n :.wroximadamente a las veintiuna 

horas con treinta I!ÜQ.I,ltos. después como a las diez y media 

ele la noche,_ cuando _la violencia se calmó un poco. s~ 

volvieron a reunil'. ~e acL·rcaron a donde había quedado 

tirado otro ,tlll' C• liHJHHlel'OS. después una 

ambulancia de· lll r-ruz rnj:-t y se lo llevo . 

Serian aproxim:vla nwnte las once y media de la 

noche cuando llo<:>-•> "<)') 
~~.':. . Ot t'úS de SUS COtnt)(l rl(>l'OS 



normalistas para ver que había !-'Ucedido. e incluso dieron 

una rueda de prensa. cuando vrll~ieron a hacer acto <!~ 

pres_~ncia otras patrullas cou_clcmi'll_to~ . de la polieía 

!lrev.: .. ntiva municipal. gmem·~ rl(• nuev::~ cuenta les 

empe?.at·on a disparar dándu:,;~ eu~nta de ello los 

periodistas que estaban en ese lu;;ar. hirieron a otro de su§ 

compañero. a dos más .los privaron clf• h~ vida, volvieron a 

replegarse a lugares seguro~ pal'a e-vitar que los lesionaran 

y lo¡;; privaran de la vida: post.eriPrnwnh' de que se volvió a 

calmar la violencia. empe:laron ,, bu~:cnr a sus compatieros 

de~;aparccidos. sm que hasta Pl nwuwnlo puedan ser 

loca 1 i1.ados. 

Al ponerle a la vista dieci1 en blanoo;. 

y negro de personas 

visten uniformes 

identifico plena.u~-..n.o::: 

policiacos que na!j;,ti,,...;n 

vida a tres 

también los ftt¡~pc;~;áuJuu.u 

fotogl'flfía que 

 

como la que les aven 

dos del 

e: re!'ponde al nombre de 

la irlent.ifkrl plenamente 

a pat1·tdla encima. solo miraba a 

uno de sus compa~ero. )e I'IC~-'r<"r-~ba la camioneta: la 

fotografía numero uno identifica <ll sujelo ('omo uno de lo:" 

policía~ que le disparo n li'H•. ele "lb compai'let·or

ocasionando la mue rtl:' de t. re:- y le,.,;iona ndo a otros. 

también seiialo e identifico plenanwnt<' como rl'sponsnblc a 

todos los que aparecen en las fotogJ'flfía::-: números 4.5,7. 9. 

10. 12. 13. 14. 15 y Hl. como que partidpmon en la muerte 

de sus compañeros. lesionado '' ' tro~ ~' la desaparición de 

otro::; mas. 

A los de las fotografías núm••J'(o¡'.; :{. n. H. l. 16. 1í y lR. 

tmnbién los identifica conw t'f'~•p•n1,..,,bl .. •s. pül' ~~l' lus que 

• 
.. 

:. J. 

•. 

• 
• 
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.. 
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hujm·on de las patrulla:.;. l~s echaban la luz en la cara y lt.>8 

g·ritaban qtw iban a morir como perros. 

, por su parte en lo que 

interesa declaró: 

Interpone dC'mUlCÍH en contra de elementos de la 

policía preventiva municipal de esta ciudad de lguala de In 

lndcpendC'ncin Unerr(·ro por ios delitos de tentativa d0 

lwmicidio y lt>sionp,c P'~·i' ~•nna de fuE>go. cometidos 1:'11 su 

agravio. p(ll' homic1dio por arma de fuego t.>n agravio tlt> 

.~ ... 

El día v0inti:::foi::, de sqptiembre de dos mil cntorce. al 

rededor de )a:; diez :-· ml."<li!l de la noehe llegó a la te1·minal 

de autobuses e~t lla blanca. a,;Jaordo de dos autobuses dt> 
.¡· .i 

,, . 

' ' • 

. -

.. :1 1:ededcn: de och(•nta. n sus 

compa1lei•os ~o conoce ~or apodos. entre ello8 iban el 
: 

_.chofer ~lo chofer tro chofer '·la 
< 

<·':;\ 
(..'~·~':

·~ . • f~tJ._. ~· ·,?~
1_. ,. ·"'~

\?~ ,'\:.:,:;·:/ reJ .tutobu:;;es. dj;h• estrella 
-. • ·¡. .''"~'~ 1 • • 

'-<:..:_:~_E un co:;tn li1w ~~olo•· gri:; franjas a7.ul un futura 

·' ~olo1:;gi."is con franja::;: moradas y anat·a¡ · otro color 
. ,· ' -'• . '~··t 

· ~rts:.~ franJas naranj:u; y rojas. los .. ··· u¡;es. sah(~ron: el 

"a\Ytbb'Ws estrella salióf hacia el,.~derecho. mientras los 

otros lo sig-uie1·,m ¡l,o1· la · ,. principal. salieron en 
i -i·'" 

caravanR por la ntll4 -~· cipnl, se incorporó uno de lo::; 

autobuses que llt>va~,>K J,J la estrella de oro, doscieuto:-> 
,, 

metros de habe•· ·salido se incm·poraron los cuerpos 

policiacos de la policía municipal, ompczaron a aecwnar 

sus anual-\ haci.H <•l ultiniú autobús. estrella de oro blanco 

con franjas ,·enlt·:-; ~- t>Arellas doradas con la 1f'yenda 

estrella de Ot'O t'l1 :O,:tl p;l:'tf.' tl'aSera. al n~~Hl' al zÓcnJo SI:' 

bEtjaron para n·::;¡J:)JHkr }r.fo; di::;paro:s y dist-anciarse un poco . 

les lan~aron piednH lü:-< policías, éstos ~iguit~ron la 

persecución; otro:> cinco minutos el primer y segundo 



autobúR que eran t-1 costa li11~-: ·' futura se bajaron. 

rodeamn a los policías porque al tt>t'cf.'r autobús que era 

estrella de oro lo tenían rodea<h,: él (declarante) se pu~o 

at.ras de un policía municipal qu0 hahi:~ cortado cartucho. 

estaba apuntando su firmas p;tr:t di,;parar contra su~ 

compaút>ros: llegaron ül:L puliL;;.:;~ y 1(1 ('lle<lúonaron. par;.¡ 

detl'llür la aceión de los policías tuvo un ¡wqueño jaloneo 

con el uniformado, le agarre lo que fue IR culata del rifle. 

é::;te lo amenazo que si no lo soltaba ih<1 a disparar contra 

ellos. siguió el jaloneo. él lo tome por In cspnlda. le empezó . • 

a jalar el rifle, solo vió que estC' pplida era gordo. moreno. 

dt> aproximadamente un 

centímetro~ rle ·estatura 

policías. solo a uno le 
que forcejeó disparo 

distaneia de ··~:~J~~~~i~~i~~j~~;~~ffi'"" como a una 
u nrmn para 

disparar hacia sus cómpaiieriJir.-~ abierto. los 
\ 

Otl'OS dos policías cuando \TH~t•r\t" 

a disparar. también dispa 
\ 

uno con un rifle r15. 

empezo 

contt·a sus compañeros, 

una pü;tola 9 milímetro~, 

y :,:u:; compatiet·os nuenunente ~ los autobuses . 

s1~meron como otro:; diez minutos hacia la 

av(•nida 

batallón. en 

la mini b ldcga <HUTcra. cerca aJ 

transcurso los policías iban disparando 

coutra el autobús. poncharon ]a,; llanta::;, le dieron a los 

cristales. parn N•P nwmer1to ya \"l"<-tll eomo diez pat.rull:"'s. 

todas camionetas. siguieron nv llll:tLHln cnn las llantas 

ponchadas. ya casi al llega a lu que era la carretera 

at.ravesaron una patrulla, se bajaro11. ~e pusieron del otro 

lado a aproximadamente veinte nwtrn:;;. les apuntaron con 

su armas. elJos al ver eso intentaron baJar de los autobuso~ 

y mover la patrulla. él (declaranreJ se :-ubiO:. al volante de 

• 
• 

• 
.. 

• 

• 

-, 
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la patrulla. tenía la llave. intente ponerla en marcha. al 

ver· que no pudo. intt•nraron empujarla, los policía!-:' les 

r·stahan dispArnaHlo. naando intentabn hacer para atrá~ la 

patrullo otro ll<- :-;U:' ,·,;:rp:til•·r:K-; 1lc:~ó ) lu ~acó de la 

patrulla. le hizo sef1as que viera a uno de sus compalle•·os 

había caído, é·J pensó que por la movida de la camioneta 

pero al verlo C'l'n por un impacto d0 bala dd orificio IC' 

brotaba un chm·ro de san~re de la cabeza. lo que él hizo fue 

:~cercar~e y tratm· el'" t:1pnrle el orificio. los policías seguían 

accionando ~ll>' :lJ'I)l;j:- p:i ;•;; que se quitaran. por lo que e:~• y 

sus compaiieros :-o<: n~:-:¡;l.ardaron d~ los impaetos de baln 

entre el pt·irne)' ~ ·egund 1 autobús por lo menos dos honts. 

en el transcut·~~~ le l1.~¡~~J~~~as cada vez que se . . . -~''"': 

asomaban le~: .d~· ra~ (declarante) SC' acercó a tm 

coche que est~· t:·n el costado~izq.lüerdo para ver a :'ill 
# "'-• ..... , .. 

compaiiero_,si~i~~~&Lte-l1Ífl señ~ vitales o'l1abi~.fa11ecido . 

.--..... : í?l-l~.s~1~~ en el crÁneo donde~"·"-:" taba 
. · ..., iiTOJUI)ICIAI.' ' . 

~lg,;anclose. •Otr.o de. SUS dompañeros se acercÓ los 
..0 ' 

polit:~>~· dcc1an ~uc :se· retiraran. , 
t 

los tenían l'll<.:aüonádos. volviet·on. 

_-. rí~sgar más vida:-:. 

de sus compailet·o 

ea·espiración. le gritaron a lo:,: 

policías qtu:• m a nd:.~ · 1 una ;ambulancia. éstos se t·eía n . 
~. ~ . 

~eguüm apuntánctrtf"e~. p.'l~Ó como m<>rli~ horn cuandn un 

policía les dijo ttltt' :-,e ac:fl'c·arnn_ <l"" li1 amhulnncia e¡:¡taba 

ahí. dejaron a lSU compa11ero que no podía respirar lo más 

cerca de la salida . .v tres dem~ntos de la policía Jo subieron 

a la patrulla  no vio la ambulancia porque al momento 

en que se a::;omabau le~ disparaban. 

Observó que a lo:- del tercer autobt'ls los municipaiE':-: 

los estaban hajandu. lo . .; tenían sometidos en la part(·' 

lateral izquienlrt. <~ran ~tlrededor de sesenta pohcirts o mús. 

al pat·e<.:el' habla cump;;L~_,·us heridos porque lo,; tuvi(-'l'on 

.... 
~ 
~ 

- é . 
/.f./¿' 
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llll rato en el suelo. y a él y a )o¡.; que estaban ahí los 

quenan persuadir para Qllt' 8(-1 Pntregaran. a sus 

compnñeros se los llevaron por rumbo desconocido: en ese 

lugar estuvieron una hora máR. •'llo.:; los que ::;e quedaron 

emn como. al poco rMo Pntpe;.:t'''H a lltgar má~ cuerpo:o

policiacos. como otras seis patrullas. una se veta 

seminueva. de la que bajaron ¡;;eu;; policías bien equipados 

porqlte llevaban pechera. rodilleras. cascos, coderas y 

pasamontañas. la patrulla tenia un aditamento para .• _ 

ametralladora. en la que habín un elcm0nto posicionado ., 

eneaiionlmdolos, no se a~ma m r:.b~"'''ttóiil·a u e cada vez que 

lo h::tcín lm; policías 

pnsó otra media hora 

contra ello~,~'-· •.• 
t ·: 

se llevara a v ~- : 
-~f., •. 

su compañero neriCt9~:ft4;! """·•a. ellos estaban los 

policías en una 

ro!~~ • .a~~;¡~~~~~te. se burlaban de 

y les f:eguían apunta 

policías se empezaran 

sus compalieros 

eren de esta 

~eJ~r.i~~=~~;·cal'IHl hacia ellos 

' 

~;;;,.:;;~or::~ para que los

•·ar. empezaron a llegar más de 

t•egional de educación normal 

hi normal oC> n~·ntzinapa en una 

urvan y en 

empezamos 

parti~ulart>s. y después de un rato 

los autobu¡;es. se percató que varios 

asientos del último autobós de t"stl'ella de oro de donde 

bajaron a sus compaJieros que se llen\ron tenía sangre. en 

el interior t-neontrar·on unu bala percutida. la parte lateral 

izquierda y derecha del aut~hü .. l·n:n III'Jf'teios de impacto 

de halas. los rines, las llantas. el prinwr autnhú~ costa line. 

tenía varios impactos en el parabrisas. encontraron 

casquillos de r15 y 9 milímetJ'O'~: se dio cuenta que los 

policías desde donde les disparaban recogían los casquillos. 

identificaron los lugares donde estaban los casquillos. les 

pusieron palos y piedras pFtrft ioi'Alizi'lrlfl~'<. al poco rato 

llegaron los medios infol'mativo:o; dt-· prensa t>scrita y t•aclio 

• 
• 

·• 
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pol'<¡u~ ~staban ~l'avando. varios de sus compañeros dieron 
' entt·evista; al poco rato empezaron u llegar maestros; :se 

percató que 1M p:ttrulla.:.; fue1·on la  y 

 media hora o cuarenta y cinco minutos después 

escuchó otra.'> ráfagas de detonación de armas de fuego. 

t:ol'l'ió al igual quL• ::;uR <'fJlllpañ<.'ro:s tü·ándose detrás de los 

autobuses para cubrit·:;;l': se dio cuenta que uno de sus 

l't>lllpai'it:-J'o estaba he1·id<J de bula ele la boca. lo auxiliaron 

ltt>vándolo a un 1:\hormorio que está en es[l misma calle 

principnl. no tení·m médi~os. f'n 0l traus~m·so de media 

hora Uegaron a (!:'~(' li.•l;{il'.' cio:s ünidades de inilitAt'e~. 

I:!Scuchó que <.'t'l'l'Oge:u·on sus arm 
. 1 ·. 

así lo hicieron, el <¡lJC 'bn <l • ¿·preguntó quienes et·an. si - . .. :· 

eran los pidieron ayud-a para su 
·- . 

compuiidro qut' se . ba desangt·ando, éste ·les dijo,...' que 
·' 

• 1 . tü"'teran huevo::; p.u· ~.~1mfettta"Jfll.o, 
.\--\ -:'~· .... ' así hacián su 

-- · -~:·:~ .. :¿~~.~,di-1)1': ·cateó t!~l'tflinic_a. loR hici 

.. ~ ·,_.:~ .. \:::~la~f~-~~~p'Crn, qL_ls=!'rzaran ~>UA pla 

. '-."'·.:.''. <~.,;l~~ié'nencias )>(11'4_-ijt:' buscc.~ban arma 

·on se11tar~,en la 
'; .-,(' 

ras. vaciaran-sus-
"' 

o1vieron a peditlQ. 
t . ,· rM&A. 

· .tlP{\}',o con una ambuluw;tn para tr adar a su compañero,.._ 
'-> ~-.. 

' ~:.:.J~\ ,¡, l, 

_.,,;;_;;.::~;;,::.'. les ~ntestaron qlw ~llolil ib.an ·andar a los municipales 
~~- ~.f::t• ~-! .• 

''1:'-.'0 "':"· para que fueron 1)01' dlus lal·ante), que iban porque 
~'I•IOa •,, . · 

' 
estaban dos cuerptlB t-r~. }.:an.:i..tH'a, que esperaran ahí, 

.~ 

qut> ihau a manda¡· la a -H~ncia. dejaron a su compailero 

herido de baln y •1 ot'f· pai~a que lo acoJ,llpaiiara ahí on d 

laboratorio, t!l resÍu aproximadamente veinticinco, 
•~,__;, .. 

salieron, camiluu·on con mmbo desconocido, llegaron a una 

casa dond0 les die-ron asilo de pasar la noche, para esto ya 

eran aproximarlmnenw las dos de la mañana dd 

veintisiete de st>p1 it'mbl.'e. al despertar como a las cuatro o 

dneo de ln Jmlli:111a lt-~ dijet·on que se salieran. afuera 

esttlhan unidad<'!' de policía O(~ la Procmadurí::~. una 

camioneta y dns f'(wbes, percatándose que oran 

minil:~t.eriales por b:; plélcas y el Rl5, no entral'on todos, 



,_-· ~-¿¡ 
/ ) · avanzaron caminando al lugar de lo;:~ hecho:-; donde estaban 

tirados los dos cuerpos. los municipales ya no estaban. ])(:>ro 

estaba resguardado por los milihJres. los peritos habían 

acordonado el área. estaban trtthajando. 

Después les dijeron que suhiPran a la!-! patrullas de ln 

procuraduría. siendo como doct.' ln¡.: qw: t~ubi('ron. los 

llevaron a esas instalación; tres dt' sus compañeros 

subieron a otra patrulla para il' H ·bw;car a lo::s que se 

dispersaron. que eran como unos sel;enta: otros tres fueron 
' con pe1·sonal de la procuraduría en: particulareíol n 

las instalaciones de la policía 

compai\eros que se habían 

habían llevado a nadie, el~os ( les dijet·on que 
•.) . 

qq~ !;(:' :: les entregaran a 

llevaron en 

procuraduría 

entregaran las 

uu1~Ctl~~=~Jarlm·~:>s de t.t:~·, 
. -fel; 

labores. los informes de 

li~~WlMGI que estaban en 

~!Mlt! participaron. la 

patrulla  en la que se llevaron ro enfermo 

armas parn 

detonado. 

  

comunidad de Santa 

poblado El 

pruebns n 

les habían 

qtlt' :>P dirigía a la 

la nltura de la entrada dd 

sorpt·endidos por los 

inculpados les hicieron dispnros, donde él t·esultó 

lesionado   perdió la vida. 

Declaraciones de las que r-e ::tdviertt•n que los ¡,;ujcto::

pasivo. de manera similar ::~firman quf• (,\ día veintiséi~ de 

septiembre del año que transcUI'l'l' (201-ll. fueron agredido~ 

con disparos de arma de fuego que le!'; hicieron los policía~ 

preventivos del municipio de el'ltl'l ciudad.. hoy activos. ttno:': 

• 

cuando viajaban en el .. :mtnhús de Jc, empre::;a Acn tour. con fl' 
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• 
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dirección de esta ciudad a la ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo. Guerrero. aproximadamente a las once de la noche 

con cuarenta minutos. resultando algunos de ellos con 

lesiones. que al momentn de que recibieron lo:,; disparos se 

tiraron al piso de dicho autobús. 

Por su partP otros de los pasivos. también son 

~o'incidentes en ~;oi-itl>Jlel" que son estudiantes de la cscw>la 

norma) rural Haúl lr-;iol'O Burgos de ayotzinapa. ubicada en 

Tixtla. Guerrero. ~, el día veintiséis de septiembre de este 

año (2014), viaj mn en unos autob\tses de la línea costa 

hne,y estrell11 d~ con dirección a <4_cha escuela. cuando 

circu1Ában en el~:ent de esta dudad fueron interceptados 
. •. ; . - -

·-· por ~na patrulla~ policías pi·~v~ntivos municipales que , ... -11 , .. • 

• 

sin ·razón algu les dispararoñ.ii-r-áondc algunos de !>Us _, ., . ~ .. _,.-

.'co'ilip.aiieros p<:>fMl~l~l. v .ida ? alg~mos de ellos lesionados 

l. ,.T~fN'f. "'- r, ·- f · d 
~~ < JS1llitli .. "11 tamo1e!i...! ueron U)tercept.a os en 

._fJ pMo ~tó{~de. :;~ encuentra la tienda comercial 
lTAf'tAt i donde Jo¡;; agentes a('hv0o:: les atravesaron mHI 

con 

policías 

preventivos del municipio dE! Iguala de la 1 

perdieron lA vidA. ~·otros lesionados, pero los ch!~nJI>i•r¡•s 

dit•igidos a privados de Jr-, Yida. . .•··· · 
JI';""''" .•. -.r: .• 

Declaraciones que jurídi<:ameñté' son válida~; en 

términos del artículo 1 ~1 del Código Procc•sal Penal. 

porque los agl'aviado¡;; cunntan con las edades e instrucción 

suficientes. que lo.-; hace capa<.:es de entender el acto sobre 

d que declaran. t.•l qut> conocen por éllos mismos. ya que los 

resintieron en su persona, son claros. precisos tanto en la 

sustancia como en lAs cü·ctmstancia-.d~. tielh~ modn y 

lugar de esos he~.:hos que narran. por tanto. reúnen los 

( 

• 



) 

• 

• 

t·equisitos del divet·so 127 de h• mi~n1a ley: además de 

t.·~tar apoyadas con los dictáme!Ws ml·dicos de lesion~:>H. 

emitidos a ¡;;u nombre por los pct·itos J,~gistas de los 

Servicios Periciales de la Procurnrlmía de Justicia del 

Estado. de ftlcha veinLi:siete de :--•·:rtiembr'=' último (201-0. 

quienes una vez que examinm·c•n a lo:;: n~raviadoR  

   le en~ontró una herida producida 

por pt·oy€'ctil de anna de futlgo de forma cit·cular. de un 

centímetro de diámetro. ; co11 bordes. quemadura. 

acompañada de zonA equimqtie<1 de: tr1~s centímetros de 

di:'nuetro. en región escapitlar 
... 

' 
entt·ada). que en su tt· 

ilt}ttlet·da. ~U donde ;;L IJa·rrun 

dt• diámetro. acompáiÍada 

axilat· ·• ; 

... . 
centímetros dO;diÁmetro; otrafhcrfi· ;1tllqu~;;a 

de proyecti~ii1~ arma de fueg~ 1:'111 )~~¡;;::1:~:: clasiticiuJhlas eomo aquellas ~ue~ tardan 
fé":• ; 

m~s de ~uince días en sa~ar \1no P()iitii!Qijigt' 

pr~scntó tres heridas. 

punznntes. superficiales. E> de cero 

punto dos centímetros diárnl'tro cadn unn en región 

supt>riot· del mús~#f~~p€>cio ~<·rechu. cJ.-.,;ificándola que 

tarda menos de;;;~hiuce días en b$nar y no porw en rit:sgo la . . . 

vid<L   , pr·esentó herida 

escoriatica producida por disparo de> proyectil de armn de 

fueg-o en forma oval (rozón). de UR•1 punto dos centímetros 

d,~ di:lmetro por punto cuatrt) , . .,:ltínwn·os, en t•egión 

cran<'ana. en tórax post<'l'ior sobt'(• ln linea media. a la 

altura de la tercera vertebra dor:'l:ll: otra herida 

eonsist.ente> en escoriación litwal de 1111 centímetro de 

}()Jlgitud en antebrazo derecho. célr·a posteriut· tercio distal; 

dos escoriaciones de punto tres ec-ntímetro:"; v punto cuatro 

centímetros de diámetro en :mtf'IW:1;,o derecho cara 

' 

•• 

• 
• 

po:o.terior. t(~rcio nwdio: trt>:'l hcl·idn~ cortante~ de un • 



• 

• -

centímetro. un cent ím~>tro y uno punto cinco centímetro:; 

en mano derecha c·aru palmar. re¡óón hipotenar. las (}tte 

clasifico que por "u n:lnu·:lleza tardan menos de quim·.e 

días en sanar y no ponon en peligro la vida:   

 pr<'Rentó ht-'l'ida f:'Scol'iat.iva produddn por di!;p:n·n 

dt> proy!?ctil de arma e{{' fuego en forma oval (rozón). eu 

reg10n craneana. rC'glón occisito·parietal izquierda: ntr;l 

lwrida cortante de cero punto cinco centímelro,.; d(• 

longitud en rodilla llquiPrila. que fueron cla;;ificaclHs co111o 

aquella;,¡ qm~ 

ponen en 

día;;: •.·n MllllU' .'' no 

JH'esentó herida producida por 

di de arma de· fuego. en antebt·azo 

r&:ho• . .,..t¡~~¡t";~r;·t 'sU·i~~;:t~~o'iño"dt:-·('ªQ!}ella que tarda más 

de· quince W~''iiií\nr y no puso en pe~~ la vida.

presetttó herid· produc~cla por 

' · >"· :~. ~~~~d¡;;~~ro de ~~lf4:l~ :mua de fue.rr-..-· 
-~\ .• . "?!!, .. ·".~l»~: ... "' '!.· .. ..., .. , . . ~ ........ ~!".·-~·- . 

:~ .:·.~~ .. ~~<i;""~'é tres p~·nttm:·tr.,:·. ·· · 
··.,.-' .; •.• •• ·~ ........ '; _fo .... 1 

· ... ~~ \':.'··\·;:~::-~J'>razo izquienlo, . a' anterior, t.ercio proximal: dos 
'., .:_'!.: . '~t·tl """'~- , ·-·~ ' 

·--::: :·.t·:·:··'_.;scoriacionE>s dt:> ~1fiJor llll centímetros y c.et·o punt.o cinco 
- :~!t .. > ' • ·.r· ., i~}· 

~·':' ,: , ·, , óe•ltímütro dl' diAmetro. en codo izquierdo: otra herida 

l. ~-. '· . . ~ . . ·. -: ,· 

forma O\'al (rozón!. d€' dos por un centímetro. con bordes. 

quemadura t>ll rl:'giún de cresta ilíaca derecha: otra he1·ida 

producida por dispnro d1! pt·oyeclil de arma de fuego de uno 

punto cinco centí111etros de diámetro con bordes con 

quemaduras f.'ll mu:slo dert-cho. cara lateral externa. tercio 

proximal a la altura de la articulación de la cadera (orifi(·io 

do entrada). le~iones que clasificó como de aqucllag que 

tardan mas dt" quince días e>n :-;anar. no ponen en peligrv la 

vida. nece~>itn t:'Xtracciún quirúrgica del proyectil que st• 

encuentra alo.iado L'll tC'jidns bhmdn!>. del mtt!=:lo derecho: sC' 

recomienda toma dC' e,.~ tdlOs de gabinete para corroborar o 

clescartm· alopmit't1to dl!l proyediJ; , 



.. 

preflentó herida producida por disparo de proyectil de arma 

de fuego de uno punto cinco centímetros de diámetro con 

bordes con quemadura en hrazo izqniPrdo. cara po>~terior. 

tct·eio proximal (orificio de entradA): otra herida 

contundent~ producidn por fragmento d~ proyectil de arma 

de fuego de un ccntímPtro de di:\¡,wtto en región <.•¡;capular . . 
izquierda; mismas que fueron clHsificarlas como de 

aqut>llo;; que por su naturaleza tardan en :,>élllar más de 

: 

qmnce días. no ponen en pl'ligro IH vida:-Jcesita 

ext,acción qui,Úl·gico del P'oye1ttl quO·. 'lenha 

alo,1ado en los tejidos blandos ~el brazet iz , o. se .. •, 

recomienda toma l~~.Jlst . s de ~abinete ~a'tll , artar · 

lesiones intern .t Zsent~;-~ 
·. ;r1f· ·· ,¡ .. · 

ht>rida prod,¡<·~cfápol' ¡woyedil c!.·jarnui ~~~· f~form"á ..... , .... ·· 

irregular '."ocho centímeh·os de ~ilim~iciona 

fractura e .~.s.~~.,1,~.!ibin V. peronr de pw¡:,t;l·~~. cara 
''"'-~ liG~~ 

interna. tercio distal: cuatro he · las cort:=mtes. lineales de 

puntO ocho centÍmetros cada tU ·. en piemn izqui~rda. cara 

t.~xterna. tercio medio, mi. as ·que ::;e clasificaron en 

aquellas que tardan•~,. _.quince día~ ·~n :-;anar. no ponen 

en poli gro ).!\ vid~1é-ilónen on Li"H;o h función rlel pit>. 
4':-~~ ,. 

prorlucen incap,gtn.dad por mas d"' .un me~ y menos de un 
,~.f?:. 

aúo y am~ríta tratamiento quirúrgico: y el del cual se 

ch.•sconooe' su nombre por no poder declarar debido a la 

gravedad de las lesiones, pues de acuerdo a la nota médica 

de m·gencias presentaba herida en reg;ión frontal y 

temporal con entrada y salidH de pt·o~·eetil de arma de 

fuego con pérdida rlcl estado de alerta sin respueF-ta 

ncrvio:'4a; orificio "h... l•ntrada a niH• 1 fronto·parietal 

izquü>rda y orificio d~ salida a nivel fronro·parietal derech<1 

con fractm·a del front<~l y parietal: ¡Jor h• que el perito 

legista cll\sifica dicha lesión como aqw: lla que tarda má!< 

de quince días en sanar. pone en pdigro In vida con alto 

J'iesgo de muerte. certificado¡.; que ::;on un indicio que 

• 

• 

• 

• 



• 
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acreditan 1'1 dicho de lo.'< ngraviados. en el sentido de qlll' ( 

los sujetos activo,; tratat·on privarlos de la vida <ll 

di~pararlcs con nrm:ls d·· fueg-o causándoles a algunos de 

ellos lesiones en diversas partes del cuerpo. 

Para acreditar aún más el elemento consistente en la 

intención de Jo,:; sujL'tu,.; activos de priv:u de la vidn :1 lns 

pasivos. existt: la fe qu0 la autoridad investigadora hi:w de 

hs le!:!Íones prf'!'entad<ts por algunos de ellos en ~u 

·, ·;-... integrid · f'ica: altt-ración que dentro del mundo fúctico 
.. 
•. 

• . 
•• . .. 

·-
br'~t·sc•hs causado lm- propios pasivos. pues 

tocaron partes 

dieron la vidl'l. 

nUeva qw: la 

de los agresorPs era 

consistente 

de la vi 
tS 

acreditadd. 

a i ntenci<.,lt ele los sujetos activos de pri\·;u 

a lw; pasivos, se encuentra plenamente 

Tocante al el(•memo que consiste en que el agente 

activo. no consumo su intención, por causas extrañas a él. 

se encuentra j ustificadn también con el dicho eh:• los 

<'~graviados. quien~·s son dnros en sostener que los disparo,;; 

que los activo!> l(:'s hidl:'l'llJl fue sobre los autobuses en qu~o• 

viajaban los cunh,•::- prt>~t·nt:uon huellas de esos disparos y 

que no obstnnte ck que Ir:•,;; paRivos les decían que no tenian 

armas dt~ 1\wgo que c·r;¡J int(>grante:;; 'de un equipo de 

flltbol y estudiantes. cuntinmwon dispm·ándoles. y quf' no 



obstante ele que ya les habían hed1o dt!llla:;iados, lo que S€' 

afi nnn por las huellas de disl'aros que presentan los 

vehículos en los que se trasladab;m, les hici(•l'Oll otros más 

que si no lograron privarlos dC' la vida. fue porque se 

prt.ltcgieron de los mismos autobu.,;es. 

Afirmaciones quo:' están plrnHmentt.' acreditadas con 

la fe que el ministerio público enc;.\l·gado clt' la indagatoria 

hace de las lesiones que aldmo¡;: de I_Q.S.-.-referidos 

• 

agraviados presentaban en su il~egridad/~í_~-i~es decit•, < 

dicha AUtoridad. dio fe q.ue  ~ ·;. 

le encontró \ma he"cida "~·~: .· ectil de · ·· ·. _:. • 

arma de fuego de ~~!~~ ctrcutu'. dE' un ~fltletro d~~ , , · • 

di~ metro, con··.-.. ~o,.rd~s. quemad t,. ru. H~J)'111~de zona ·.;, ~ 
.- .. ,' • •• ,4 l$~ H •.· ,. 

equimotica .d_é-' ·tres centímetro~ de rl ;~1--f'Aiotl región 
·;-· 1 c,;.~~DE\ 

cseapulardizquierda (orificio 4, Pntra~41 en su 

tmyectori;.;..s·e<·atófO'en r~gión ax • r tzquie~~doude se 

palpa induración de dos 

acompañnda de edema 

ímetro:o; de diámetro; · 

1 de cinco centímetros de· 

di~metro; otrfl herida pt·o ida .or disparo de proyectil de 

arma de fuego en _, .. derec+ ~ant"' d01·s~l;  

 '· ¡H·csc•ntó ~re;;; hm·idas punzante~;, 
.,t::~ : 

superficiales, eJtforma de puntllleo. de cero punto dos 
;.:· ¡ 

centímetros ~'diámetro cada un·~, ~n región superior del 
:!--

músculo tr.:li}>ecio derecho
t 

presentó,/herida escoriatica }Jl'nc\ucida pot· disparo de , 
.( 

proyectil de arma de fuego en fonnn oval (rozón), de uno 

punto dos centímetros de diámett·o por punto cuatro 

centímetros, <'11 régión crnneann. Pll tórax posterior sobre 

ln línea media. a la altura de l;:~ tercera Vt>rtebra dorsal; 

otra herida consistente en e::-~.:onncloll 1 i neal d~ u u 

cE-ntímetro de longitud en <mtcbl'azo d~recho. cara 

po¡,;tcrior tercio dista): dos e~ecnacwnes de punto tres 

centímetros y punto cuatro centímetros de diámetro en 

antebrazo derecho cara posteriot·, tercio medio; tres 1' 



• 
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heridas cortante~ rle un CPntímetro. un centímetro y uno 

punto cinco cent ímet re.,; t•n mano derecha cara palma~·. 

región hipotecar; , presentó herida 

e~cortativH producida por disparo ele proyectil de arma de 

fuego en fornn1 ovnl (n.>t,Ún). en región craneana, región 

occisito·parietal izc¡uiC'rda: otra herida cortante dt- ePro 

punto cinco cc·ntimetrc•s de longitud en rodilla izqui0rda; 

    , 

presentó.~~ ,prodw:id.1 por disp:)ro dEo pt·oyectil de arma 

d~~ fuegoJfl: a 1 •hra<:c:,.,.,~~lro'~
f~~. ó h~r4if·; producida pot disparo de proyectil 
if'./4 't 

_... de m·m ·~. •fue~o tl"&<.~~:nna oval (rozón) de tres po•· un 
.. . !t·Dl .ai{Jte\A~ ""··~ .;~ . ., 

" • - CE'ntíme~9~· ~ ~ e(~n1 hr~rd••8. · ftttE\U.l~uras en anteb•·azo 

·.-(':'~·~>.• • izquierd~~.(·rior. tercio pro~Gii'al;.,dos escoriaciones 
·LGO. . --.,: . ~' 

d(' dos ~:~ltímetro,; v cero plinto cinc\¡ centímet.t·o de 
.--- ¡c,urMUA . ' ,, 

ro. e1; ~odo ¡zqui~rdo: otr,h heridat~roducida por 

de proyectil de> :u-ma ~e · . 'o .e de forma oval 

~ .·con bordes, queml'ldura 
¡ 

11,ñ.:&'lrJI'IegJlon de l:r· s . , ca derecJu•: otra herida producida 

'11 ltuiiUNM s~*spafi~ t)ru:vecti 1 de anf.a de fuego de uno punto 
JV\llttA OH ESTAOC . •;¡¡r.¡.<""~ 1 

.uz&a~nMGUIIU41"18~Ei't'iHmetros dt:· di:\mt>tro 4on bordes con quenwduras 
SSlAHC·• nll utltiofl\'llW' , 
ltSil'fO .IIIMill DI 111041"" ,.1 

""''f&.UNU4 stCilQWSlo dert>cho. cara latPral "fxtcrna. tercio proximal a la 
1 

altura de la articulatiÓll dP. la tadet·a (orificio de t:>ntra<.la): 
t 

, pt·esehtó herida producida por 

disparo de proyccl il de :1rma de fuego de uno punto cinco 

centímetros de diúmetr·o con bordes con quemadura en 

brazo izquierdo. cnm po~terior, tercio proximal (orificio de 

entrad::~>: otra heri~~ contundente produódn por 

fragmento de proyectil d·· arma de fuego de un C('ntímeh·o 

de diámetro en •·egi,·m escapular izquiet·da:  

  prt>:->f~lltti herida producida por proyectil de 

nnna de fueg-o de fornlfl il-regular de ocho centímetros de 

diámetro que cond ÍC'inn 1 ft·actura expUesta de tibia y 

perone de pierna derecha, cara interna, t.ercio dista): 

" 



, 

cuatro heridas cortantes. linealt.>~ de punto ocho 

centímetros cada una en pierna izquierda. cara externa. 

tercio medio: y el del cual se dc::-cnnoc(~ l"ill nombre por no 

poder declarar debido a la gravedad de las lesiones. pues 

de acuerdo a la nota médica de urgencias presentaba 

herida en región frontal y tempm·<ll con entrada y salida 

de proyecttl de arma de fuego con pérdida del estado de 

alerta sin t•espuesta nerviosa; orificio ¡J~~da a nivel 
.:'. . jJ .stl! 

fronto·parietal izquierda y orificio de ,flida.mivel fronto-

• 

parictal derecha con fractura del ~~~·~nt. parietal. . .¿;. 
actuaciÓn que tiene plenO Valo.r ¡.·· p p~r. h. 'a_.~.~. - .. ~IOl'QUe está • r~. . 
prncticada por la autoridad cot~~f6,1'Íld es en este , •· • 

caso el ministerio ;. (it~; . ~~~~·r. qui~~.~ :; · 
;,r (a.¡;..fi.)~IAPf~Q&I cJ ~ ... 

eonstitucion<llmt>Jltr p· _tt" facultado P~'1l~a·· t•AMPOJ' ser "'t~'"''' · 

encargado de la ·. \;~~tigación d<t lo~E·ft~:¡ por tant.o 

reúne las at'tículo '3ti dt>l Código Procesal 

Pnnal. 

Ti en ~ll:::t<~ntada por E'l 

to Circuito, visible en 

:35:3. consultable en el 

SemanArio .Judi~iAl de la Fe <leiém y su gaceta, en la 

Oct.ava Época. con número e regü.;tro UIS 216,:398. que 

esgt·ime lo siguiente: 

. PÚBLICO. 
AVERIGU IÓN PREVIA. VALOR 
PROB~ RIO QUE SE ATRIBUYE A 
SUS TUACIONES EN ESTA ETAPA. 
NO ES VIOLATORIO DE GARANTÍAS. 
El hecho de que las dilig<>ncias practicadas 
por el Ministerio Público formen parte del 
acervo probatorio que t·l' un det~:>rminado 
momento servirá al ju01. parn formar su 
convJccton. no puede implicar una 
indefensión para el acu,:;ndo. El Ministerio 
Público es una institución :l la que 
constitucionalmente cnlUJJvtc la 
averiguación de la comisi6n ,¡., delitos. 
pues dicha fase (averigHación) f!H'Ill<t parte 
de la función persecuturin. Cuando el 
Ministerio Público inte~n1 lu averiguación 



llamada también 

• 

.,, 
(, 

~~~ .. 
~ ' 

: f.._¡ 

' ' . '/ -1 ::_- .... 

•• 
·- ·¡ .-.1. •. 

- .. _ .. , 
,._e;, • ,. .. ' 

· _.-. ::-.'.'> '•. Ahora bien. t'~" d(· explorado derecho. e un arma de 

. _r',?·~~.w~~eto \1)8 un instnmwnto bt'·lico que al . 
. ') .. ·.-~· .. ~:-~·~·.:--·-! : ~ i 
· ·-~: ·\:·:·Uf·ll\nnanidad de una person .:de causarle la muerte. 
·, ~ ·:· . t, .:..•. ~ ~ ·'"-i,.~:.. .. :... ' 

'··--:~~-~-,;ntégo entonce~. atcnd1c . al número de disparos que Jo¡;; 

·: .;:_;_·•;,i:·;·~~ivo¡;¡ hicieron hoy pasivos. significa qut> su 
~- .... •r '' r:' •Zi 11 ":! ¡·;.,P.IU · 

,.·.- .. :· ·:,,··•·•'.YMetlción era ' df' priva1·los de la vida y si no lo lograron 
. · '· 11 :. 1•1 n1 "'111AtGt . 

4/i~ ""'·'' '\ICHfCM'debido "'que al ~ent.i1·se agredidos se tiraron al pasillo 

de los auf.phuses en que viajaban. otros bajaron y ,.;t' 

resguArdaron en d suelo. en el montP. ~· ('Oll Jos propios 
' 

vehículos. y quiz:í:-: t:unlJién porque uo le¡,; lesiouaron 

órganos vitalf's y la a tf.'nción médica le fue proporcionada 

rÁpido. de ahí qtH' f!>e lli~a que está acreditRdo que :'>i l% 

agentes activos (matc~rlales) no privaron de la vida a los 

agraviado~ mt:>ncion:1dM. f11e porque a algunos las balas no 

les tocaron partes vital<''' rlel cuerpo y a otro~ porque no 

los alcanzaron a ll'SÍonar. pero por el tipo d0 instrumento 

que utiliza1·ou. (J'W r,,,.,·<·u annfls dE' fuego y el g1·nn 

número de disparo~ e~ p:m.¡ue su fin era quitarle la vida. 

pues de no sC'r 11;,;í. hubiese bastado ya no hacel'le ni 

/ J ·'({; 
' 



, 

siquiera un disparo. smo dispa¡·:w al aire o bitm a las 

l1antas de los autobuses en los que se trasladaban, sin 

embargo. no fue así. porque lo~ cli~p;wM se los hicieron en 

partes donde podían ser alcan:tado::;. lo que. se repite. 

indica que su intención era matarlos y que debido a que no 

les tocaron órganos vitales y qur r ~· protegieron. fue que no 

• 

siguieron disparándole, siendo C:';to la r.mt~a ~ a los 

agentes activos por las que no c~msuuwron ~-~ · ... 'sito. se - ; .. , 
•·ecalca privar de la vida a los p~s,vob y~r noil ~ · . 

; . • t 1: :'1 

En ese orden de ideas, s~ arriba a ln~},i . ·· ón. que 
. ~ .. . 

el delito de tentativa de homicidio, comctido\m vio de ~ 

1.
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 · 
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56.· 

.. . 1  

·-... 
" -• t • • ,: . ~""~·,· .. 

' ; "·1:~ .. \ 
:~h. 

,~,. 

plenanwnte 

V. PROBABLE RESPONSABILIDAD ENAL. Por 

hace a la probable rPsprm:::abilid penal d~l 

,.... • ....,c.uv José Luís Abarca Velásquez, a comisión de 

li..'11HJ'ei''J itos d0 homicidio calificad() · agravio de l.-  

M Tli18Ut4Al 
 · 

 Julio Cesar Mondragón JUSTICIA u
4j,~~~~· itud~
ti~IAHfiAOiL~·MO:iW; .. diJ T ·' . d h .. 'd' . d 
oo~:"··· ··~·o• ....... QliJoteS, y e. 1va e om1a 10, en agravto e 

• 

t&;Ut't"A l¡i,.
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; 55.· 56.· 

58.·

61. · 

Al analizar las pt·obanzas recnbmla:; Pn la etapa de 

averiguación y preinstrucción. ¡;un snficientes y aptas para 

acrt"ditar la probable responsa hi 'id nd p;;'nH 1 del indiciado 

-lnsi: Luís Abarca Vda:,;quez. en ttTmino, de los artículo:-' 

15 párrafo segundo y 17 fr:u.:t:i··,.. \' (h' 1 ('t',d igo Penal dE-l 

E!>tado en vigencia. como induetrw. ~n virtud. que de las 

• 
.. 

' ~ 
~ 

):, 

• .. 

constancias probatorias en estudir-.. :'HJ dPRJWende que el • 

l.'cfi:rido indiciado en el moment<. df• lo:< hecho¡.; delicti,·o¡.; 

qut! se le atribuyen (26 de sepr.ic·mhrP de :.!014). tenía E>l • 



-
• 

• 

.. 

nombramient(• de pr·t~;;idfonte municipal de Iguala df• la 

1 ndependencia 1 i ;Jt•rTd'o. lo que le otorga la calidad 

~arante de i;; ;-;l·g-m·1d: n d(• !M gohcrnndcJ;; 0n didw 

tnlmicipalidnd. plll'" e-; 1:1 atttOI'idnd supreml'\ del tnl.tni<'ipio 

a la cual se le i'inden lo:> inlormes de novedadel:l suscitadns 

no solo en la cabecera municiw1l que lo es esta emdad. sino 

dndc;. que pel'tencccn a este municipio , . 

.,..,,_, ... ·· nto,. tuvo conocimiento dl> 1:-l toma dP 

P;;tudi!Hltes·-de la not·mal rural Haúl 

_.,.. ·r·! t.in~;;~Tero, y dio ia onl('n de 

·-
r.tt~-~~. Ct1JU..:~~~fl lugar. para evitar qul' 

inte " t~.· ,;,.'to donde la Presidenta del DJF < quien 

es su e .. ~~ :::u informe de labores. esto es porque 

¡,)8 aut-~ d crtt~·l?.~"!l .• ,~~)~ ~studiantes sobre ln callt~ 

., '· 

de Álvarez, pre(:is;\lllt'Jttc en ~t·~)ltro de est» ciudad fue 
"~""· "'"· donde se ::~uscitú el prllllf:->1' acto, pue~l e~;te lugar st• 

•·ealizaron Jns prinwra dPtonacinnrs de :wni. 

esa razón le dij 1.l a 1 l't'l~retario de seguri< 

. .. · ·nmnicipal Ft'lipe Flore., Velázquez. de 
• ; ·. 1~~ ~. . ,;: \ 

. ''(.-:·~·éó'mb diera ht¡.:éll' a lo" ~~tudiantes 
\ •. ·! .. '..... ' 

·,"'!t., r .,~ ,~... ;' 

·-~-~qf:án»pa. en \·>"t 1'-t.:nliolo los 
.. ;¡,· . ,. 

-·:i·\!1:.3'"'rrcveutiva mlmicipal. ro:édizaro 

de la policía 

; :\:l.~·:~ ::,· .• i(j(if P~.IA(• .. 

···' "''·· ·" , ..... , .. H41t11t.vés de 'olicíacM. y que en modo alguno 
• 

!r):;<Olr !1~:t: "'DI .,.,~,,..,r; 
iG!JNI),~ <'rf"IIPJI.tl · . · ·r1rr puerle aJeg:n:~~· nc· 11 !C~ n sohrP lo que acontece en su 

• 
.(..1' 

municipio soht-1 tndo t'll h cahE>cet'H municipal qm• t>~ t:'ll 

donde se concP.nlnl'l la>.' oficinas de su despacho. y los 

hechos que nos ocupHn tuvieron lugar en esta ciudad por 

toda la calle de }dv:uez ha~"<ta arribar a la esquina con 

pl·riférico, en la l'l\ll'adn a la comunidad de Tomatal~· t'll 

h carretera ft'dl•ral h~u:•la·Chilpancingo a la altura del 

entronque eh· la P'•l•lrl•·i.'n, de Sallti.l Teresa. '-{\IL' S(• lucali1.a 

a quince minutos aproxÜü:ldamente de esta ciudad. de ahí 

que se sostenga que tm·o conocinuento ante¡;, durant.e y 

~ . 1-
/c;-7¿ 

• 



• 

.. 

de::;pués de acontecido:>. porqne dt:>:-;dP In toma de lo:,; 

aut.obnses hasta el momento en qll~c' fuero11 pnvados de la 

nda y detenidos algunos estudi;u;t(':> bi(•n :o<c pudo evitar el 

resultado. se sustenta con lo dedaradc• por el coacusado 

Felipe Flores Velásque7. quwn ... n e:,:t> momento se 

ostentaba como secretario de '-'C·guriclad publi de estR 

. . ~

oct~bJ•e de dos mil c~oc~. fue deslgllndo~)O~'er~~ • ndiciado 

,Jos~ Lms Ab:uca \elazquez ten ~u ~a~d~.d 'U~.. es1dente 
. . ~ ., . .. . 

• 

municipal en esa fecha), como itfÍO ~guridad'~·" ·,· 
. .. .. . ~ 

Publica y Protección Civil de. . m1 .ic!Pt~sWif ; , .. 
¡ . •~·· . ES , • 

El día viernes ve· séisltl·~·~e¡5tie~~dos mil'-· 
. ' . ' .... r~l'ii4P~Motl8 • 

c.:utorce, St> realiz~/, segund~ ttJform~··~~s de~·· 

Presidenta deJ_.pfF Municipal~ ia r:~i~ldad:l~0YifOtA de loi,'~~ . . . ~ 

Angeles Pm~Ka de Abarca, enlJ¡:¡ explanada municipal de .r.r- . 
e•t• ciud•!.tlbicada a tlll cost~d-·• d·~ las instalacionf's d~·l 
H. Ayuntat · Uf&Q · pa . : 

Que dicho evento comen;ó aprox lMhmtente a las 

~iete de la noche. motivo por el cual .:. . 'rt~viamente ordenó 

n   jefto ot)u·. \'O 1lc esa corpot'ación 

policiaca. para que eomi~ionara · ;¡•nwnto<: dPsarmados que 

pvrnumeciera.a un co::;tado . t emplPtc por donde pal'ariA 

la sei1ora María· de los j tgelt's 'PinPda de Abarca. pat·a 
. $J· 

~ubir a 1 presidio. dondt!aaría led ur·a df' s11 informe. 
< • 

Que observó q\f~· a dicho .ewnt~n acudieron unas cinco 
' 

mil personas. en S\.1 mayoi'Ía de c·•lonia:-: dt' e·¡,:ta ciudad, de 

algunas comunidades del Muui.·ipio. ~· trabajador·es dE!) 

Ayuntamiento. sin observar ;-~lp!lla ''ondueta o aspecto 

extrano. infm·mc de hthf)rc;.; qtt< ¡·ulm111o ;t la~ mwvc de Ir-~ 

noche aproximadamente. a e:;ta lwra ,;e retiro t•l 

p1·e:-:idente municipal ~· !':U f>!,;po . .:;¡t del lug-ar. a quif'nt!S le¡;; 

dio el parte de que no habia ninguna novcdnd: enseguida 

~e tm:'lladó a Slll' nficinns en (·1 ulterior del palaeio 

m un ici pa l. 

• 

.. 

• 



•• 

• -

Cuando ,...,,·in 11 h,.,: tnlPVe con veintidós minutos dl' la 

nodll'. rl:'cilJiú nn~, lhmad.t telet'(wica ~n su ct>lular di:' la 

sei\ora llamada . quien tiene asignado el 

numero teletonico  diciéndole que en la 

central camionel'H de 1::~ Estt·ella Blanca de esta ciudad. se 

encontraqa un ~rupú d•' estudiante:,; de la Normal de 

Ayotzin~1~ l'stt·:utd•> autobuses. él k cotltPstú. que· 

guarda•'t'Jtl' que no iba pasar nada. que eolo se ibau 
-.!... :t . 

a lleva~ .~:,.,¡ nl:"iol. qu.:> no lt! ih::~n a t~:-~u~a¡· d:u)o::o a los 

pasajet~~-· 11im1to;-> •l•.)spués. cuando eran lal'l nue\'f: dP 

la noch~~nti,cuati'O minutos le marco por teléf(mu al 
El,; 

 • ,. 
;(qu•l.-'11 e" jefe olicía Fede1·al dt> 

< ~amin · · . Q~ ~·ntd nformándole texttmlmente la 
·JEJW"<) ,. .• 

llama~·t\IWhab· · n·cibido, porque -es la colaboración 

institución que· t ·n'?n t.•ntre éstas corporacioneR policiaen~. 
\ 

diciéndole égte qt~~~~a de ello y que estuviem en ---- . ·~ ... a .r:;,,.,...,.:q,. . ,, 
'.t':h 

PosterionnP.ntf• cuando serian las nuev·~ ht noehe 

arenta y cinr.o mi.nutos, escuchó gritos y c,~\_ .. ·eras <~P 
.~"1:1-;Frsona.s que prownwn de la entt·ada de : paln~to 

1 ----~ .. 

11 ''"'""•' $1JffiiM.thicipaL gritaban qu(' había balazos, ·ello salió 
Jusnt•• nu t s, ~~~~~ 

~·oostG1111o1"11~l'{\~rliatamcnt0 de ~u oficina dándole 
.· •. ttlt"t• ot• ..... u .: ' 
OIS1fl''tl NOit16t nt _.tu•\ •·.· 
.~.-u~u• SL¡;..gua~·dia de su oficina que abriet" .. ·, reja para qut> las 

personas e11traran :1 p•liH"l'!'> . ·..,;, !·.· .. ,: al lll•.Jlllt'tlfo de que . 
b:> per¡.;onas im:.:rP<::1h' · ·~1 salió hacia ln expl:lnadn 

• ,.. # 

municipal a i nvesj. · ,. que era lo que había ocurrido. hnbía 
• ,t"' 

gente corrtenc\p~ le pt·egHntó a unas personas que era lo 

• 

que había ocurrido. lt• dijeron que se habían escuchado en 

la explnnacla uno;; bala~(;::;. se pürcato de que no había 

ninguna pP.rsona lwrida. r~>.greso ::~ su oficina. llamo u lH 

comandancia pan1 infnrl•l:n·les que era lo que ocnnía. le 

contestó el encargado d ~ radio Natividad El.ías Mm'(•no . 

diciéndole é~te qu(' lo pasara a las unidadeR . 

.... 



F.m;t.~guida le dio parte ;¡J prc:-idt>tttt· 1\Juuicipnl. 

diciéndole nada mas que t.•ran J.,:-: único,.; datos con los que 

contaba. el señor presidente ;\huli·~ipal. le dijo que le 

informara detalladamente lo e¡ Ut' e:-;tuba ocul'l'iendo. 

Hproximadamente veinte minuto~ o quizás una media hora 

dP~pués. llegó a su oficina . perito 

el~-> trankito d~· C'~tfl ¡·iudl'lrl. dici(·ndolt• qu · él había 

recogidio una versión de los hech,,...t';. .. ~~J; ieron los 

vendedores y de frit,fmga' qle;:-~" ubicados 

en la esquina de la calle Coustitücic)n ~ Ba1 . e: :;Nacional, ~ ~ 
; . • • • í.· 
' \o • ~-

que el (   ). F-:J ('Jlt'OJlt·r . r f el seilor 
; .• t·. -,_ • ·- ~ ... 

 Dir~ctcn· .4di{.~lflMiiilón Civil 
.. • ..... '111 

' ~· . .. . . 
l'v[umcipal de esta ciudad, v les "'. tit'l'!~ll ~~~""" esquina, .. ' r 1, l'eRIAI'lMN.DI _..' . 

eirculaba un camión dt! autobú:'i lill '-i u e i.~ctn de la,; . 

l . . . .. ·. . 1 1.1 • $~G~N~t h b' po 1e1a preventiva mmuc1pa lil'' c:::-;ta c1uu\ le a Hl 

cerrado el pa8o. si9."'que dicha pt'r".olla le proporcionada el ,. 

nunwro económie6 de esa cm · _ .... ...-:t!'"Mo,..<"'~ún otro dato de la 
f 

nusma. que a 

¡wdradas por personas que bordo dt!l autobús. del 

que bajaron jóvenes que er:,.iguieron a un policía 

escw~hánclose en ese mo~11to di.:..p;H'os de mma de fuego. 

sin que le pt·oporc.io.,~n el nomhn• del policía preventivo 

ni el tipo de cali)J~ ni a qué distancia. que el autobús 
;, 

sig-uió :;:u nu\rc)6 sobre la calle <l•• Alva n:z. pot· la colonia 
l 

('l•ntro: que }f'e esto de inmediat(' lt~ informo al presidente 
' ' 

municipal. quien le dio la instntectón de (llte había que 

estar muy atento a los incidente~; .\' que le estuviera 

informando. 

Po~teriormente "" un tiemp11 npr:¡:o;tmado de veinte 

minutos. le llamó a su teléfono c••lular d ~eiio1· presidente 

municipal (ahora indiciado J-osé·l,.~tÍ!-i Abarca Velásquezl. 

dicit~ndole que corroborara si no hahí·a· pl'r"'onas privadas 

ele• la vida. porque se corrían ver~Jfll)(•$ ('1\ lil:': redes socinle~ 

qu"' había personas privada;; dt- 1:-. Yida en l:1 explanada. a 

•• \ 

.. 

• -

'"" 

• 
... 
• 



•• 
l•.l que él (Felipe F!on''" \',~Júsqnezl le reiteró qm• no porqlH:' · 

personalnwnl.,. e';tm·¡, Pll 1:1 :xplan:1o.l:t. har.i~mlole 

hincapi0 el pa·p,:.;id~..ut .. llllUÜcipal (indiciado José Lub 

Abarca Velásqnezl que verificara que no hubiese ocurrido 

lo que se decía. él Ir contt-'l:lto afirmativamente. 

• • 

En el trauscarso dP que ocurren los hechos el radio 

operador turno que respond0 al nomb¡·c de José 

Nativida<J~· Moreno, continuamentt le e~taba 
infot·ma~Je re ibía llamada¡,1 de pe.r¡;onas en e.l :;entidu 

de que .... -; ' aban cLsparus de :n·ma de fuego en 

cliterent . ,; ·1P. os rlt> h ciudad. que al acudir las patrullas 

• ,-:>· ....... -- • 

a verifi,~~~oho:-::. f>l'an llamadas de falsa alm·ma. lo 

cual tatll~a.i~fol'lllÓ al señor pt• aent.e municipal. . ~ 
umJ.IJl!:.CJXit mente las cero hora§ con 

ECMfMA 
cuarenta nünutos · e d día sábado veintiocho_ de 

.~·· -·. ··--~ 
. ' ,;;>:?; ::::.::.:~~"'.,.,~, ~·"""_:&.:::...1.&&.::....,."""":...:....: en eul'so, recibió una llamada telefónica 

.• ¡ •'; .,~(:¡· e~~su <'dular pt•r parte clel presidente municipal 
1 .. ;' ..... '!' ... ~·· '\"' 

\ 2J ; }·A!K~~~~ulpflclo osé Lttis Abarca Velásquez) del numero  
\ ~ 't.lo '~:~.- .. -~-.. ~- ;,· _}.~ _! 

\<.,.lf~~ diciéndole qn~ tenía conocimiento que (.'11 la 
" r -~: --~.~~-.9 ·" 

------carretera fed · 1 a lu altma de>l poblado de Sant;:¡ Tere:-,:a. 
' : "~fttiN ;,i ~IH'! R•:H ,:tt ~~~ 

,,:;;',\::;:~::.~.:. ~~~~~picipio de lgua léÍ"""C..\!,''l'l'ero. se encontraba accid(• ntado 
. "ó'r60'ft•AtA!;,·f'1<\!fi!·- , • ·~-.';."'• •• • • 

.-···:·• "n•w• "' oloUJcAutobus clc• pa~a.Jerus. que. vcnflcara SI era cJcrtn r¡ no . 
. ~ .... •ll4 Sff.Rflt "''·r· 

de ser asi se mandnr:\ll ambtila..ncias y personal a dar 
... , 

auxilio. enst:gui<IH ..;\~ \',)111\lllico :d ;·,·~.;:to d~· mandn para 
f.!.. 

dt~cirJe¡:; lo quC' le hal•i<: comunicado li presidente. que 

ll verificaran y Llieran .;ol :1t1xilio COJ'l'espo.'Iicnte. pa!o:\at'Ínn 

unos cmco minutus. k informaron que la¡,; patrullas se 

encontraban desplegadas haciendo r . orriclos. que lcs 

dadan las orden de q •u· ~.a lieran 1 . a dicho. diez minutos 

ya se dirigíau <11 1 · on person~l de la policía estatal. lo 

cual tambi~n;qlfk inínnnn :1: prl·~irlente munidpal sin tener 

mayot·es dat.n:s dr• lo . .;; ltc<.:hos. diciéndole el presirlente 

municipal que tf:'nía conocimiento que al pareeet• se tn1taha 

/J 7/ 



1110 

de un equipo deportivo que h;thía n~ntdo a JU!{flr a esta 

ciudad, a lo que él le contestó q di..' ::a ,;;e habían traslado 

ambulancias, y que conocían la ''ersión de lo;. hechos. 

Cuando serian las cero una hora con treinta y cuatro 

minuto::; de la mañana. r~cibió UllH llamada telefónica por 

part<' del titular del ministt•rir) nú bl.ico rld fuero común. 

hr¡:.nciado !rH~ ·r~.¡dole que . ~ ~ 

en la Fiscalía Regional ;t-<P em:ont · >/.,~ l'leñor 

:-;uhprocurador. que se trasl~da :n a ~~~el o ~~ri •. , en la 

lllif;llla llamada el subproC.l'<H:or le v~f~~ :...:;: dat• la 
1 "-t:o<H'i 

•• 

.. .. 
instrucción de que acudiem ft la Fi:,;caha Re,¡í~; por lo 

¡ ......... ,·~..a 
<t .• 

' t 
que de inmediato ::;e trash o a didw l.ugar~~:~nde se 

• 1 ~· -•. : .. -~ -.~GAtJeCifPII 

entrevi::~tó con el titul~.r el ¡mint::;terió{-i~~l sei'Jor
1 ;¿"':' 

. l d ,-r· b' 1, 1 ¡,;,,. r ~ } '1:' .-_. ·~ Su )procurador. e/ a 1 re tr:l~ ad~t·?~a as 
~-. l 

in~talacioncs de .. la comand¡~ncin dL· la policía preventiva 

mtulicipal ubicáda en la callt Ri\'a Palacio~ y Monte bello. 

colonia Ce~.¿o, cuando se Jicotltrnha eu dicho lugar fue 
. . ~ 

• ~-¡ ~ 
mforma4.o por el comandatte de la Policía Pr~ventiva 

Municip':U Francisco Salga~o Valladares. que e~taban 
ingre4ndo al Hospi_ta ; al de estA ciudad. un grupo 

l•. en In l'omandancia le 

informó 

mtH:•rtos en el autobú8 dP. la l'. · .. !la dr• •)t'n a la altul'a del 

poblado de ::!anta Tt:n·esa; en fl\alt>Wllr,..u dl• e:;as hora:>:< de 

la madrugada. tuvo cd"nocimÍi.'lltO que habían sido 
4l 

detenidos un grupo de j,t;\.-enes. 
f 

Siendo las dos 'de la ml'liiana le prt!guntó a  

, quien es el oficial de barandillas 

rt•:"'perto a la \'~'>racidarl 00 '-·~a ir ti)t'm<wir)n contcstandole 

t:'¡,¡tr:• que efectivamente le hahían lh>vado unos jóvenes. 

pet·o quP. se habían ido. qttc no habían . entrado a 

barandillas. sin darle más dato:-; Hll'l'·'>PCCtfl. ni él preguntó. 

En la comandancia se encontrahnn c·n ese momento 

el oficiHI de Lat·and.illas · en los 

• 

.. 

.. 
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servtclO~ generale~  

    son 

elementos de su corporación policiaca que también se 

encontraban en dicha comandancia. 

No t.ien~ el número exacto de personas que hayan 

el núnwro 

Prevent.iva 

áreas a 

corporacwn polici· evaluada por el Instituto de 

·· .·:~~_ncias Poltas. donde st:· l~H han practicado loH 

.::.j.e.~~menes dP '-.!mtrol de confianza correspondiente. tiene 
'· ·• ~':_·_ ... ~_._.•·: .;< ,,....., 

:· e.pt\ot.~imiento que tfil~l.lente quince elementos que no han 

.. 

• 

.. ~ ·t.,. . . .,~;-.. ! 

. ~-.- slao aprobados; la totalidad"'de.}P,S elementos policiacos que 
. - ~ 

, dirige han tenido diferentes ct.";~'o'S,,.en su prep:uación 
. . ..... :-. 

pobcial. en den·chos humanos. cqtit~d de género. 
~. 

·'})roxi m idad ~· p.-rP~ :nv- pr·· ~~ ·\ 

Qu-:- lol-1 policía,; ¡;r;•vtmtivo¡; 

ciudad, aplican un n que en una 

emergencia tienen que recibir 

comandante que es el 

cuando exü;tiera una s_..· ..... ~--IÓn de emergencia; reportar de 

control, sÜ'l embargo en t'sta 
• 

ocastou no aplico. lwrmalmente si se aplica pero el día 
,) 

de ayer no' (sic). nornwlnwute :se aH::;au a lal:i autorulade:'i ,. 

para que realicen los trabajos, y hacer el parte informativo. 

el armamento que utili~<m para las labores policialE'I'l son 

pistolas de la mat·c~::~ PiPtro Be1·etra. y Fusil de los llamados 
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R 16. calibre 2.23. cartuchos mm·ca nacional. como es 

Aüli[LA. 

Normalmente a cada elementu:;; ::oc le dota ele doR 

cargadores de cartuchos aba:o:tt'CJdo:o: <k acuerdo al 

armamento que tenga y a la lict·llcia culectiva. hasta ese 

momento desconocía si algtmo de· Ht:; dt·mentos policiacos 
' 

el día de ay('r (sic) hubiot-e n ..• ,,;¡,:JÜl• :-:u mmmncnto u 

dis¡~arado en contra de deJerminndl-l perl>~;~am~nte 
tema eonocmuento que t?lo dt, lm: po~c~~~:~·entwos 
había accionado ~=;u arma ~or la cxplanacfri ~~~·()·cuerdo ~; 
n la versión de los vt'ndooorc ~~i-~ber el • ~ : ... ~ 
nombre de dicho policía. fni 1Mb'· poc~~o .. ~..Wrar tal 

: ·. t' .. \~- Eetl información. porque no . había t'. 1-~~ :4 par~=-~· e ··-iDÁ-~ •· 
informativo de esos h . ·: qu(• rl h<'IW iti~~-= me!':~·.:.: •... • 

-' ¡ J'IIWoll#l:aJ 
, nrm~ de fH<'I.!n algul\!t~Mmn de 1 • . . 

eHr~o es una 
~ 

tola Pietr~ Bet·etra. calibl'e 9 milímetros. 

tipo escuadri_f , 
~· í 

autoridad ministerial . Al in~~-::,~.orio. qye. la 
mvestlgadora encar~------·uatona !e formuló a In 

prtnWl':=t conte~to l.· Que nl:>s 

uomlwc completo 

1   

    

 

 

     

     

      

: .2. · Que rl.'ós diga 01 ~    

  

         

        

 

 

   

        

 

 los cuales 

• 



lO_) 

•• ~     

    3.- Qlte uu:-; ch~:-1 el 

 

     

   a  

    

.. 

-· 

 

u 

5. · Qth> ... ~os düw Pl 

~~· 

"TRIBUNAl slll
JUSTICIA liH 1 S

.uzG•IH•SI<·uMn~~o.¡H"',.m,.0• 011 ~.t.t
OtSt•·•n Jl•n•r••• ;a- ~
UU~&.A ¡•'*3

6. · Que no,.: diga el 

   

   
 

      

    n. 

DeclaraCIÓn rptP »n término~ ele lo~ artículo~< 1:21 \ 

127 de] Cúuigo Pruct>sa 1 Peual. lllf't'eee VAlor de i ndicin 

preponderante. por advertir que es clara, precisa ::;in duda:

ni rcticencills. t>ll l'l'lnc·u)n 11 las circunstancins de tiempo. 

modo y lugar del evemo que seiiala, los que conoce po1· ~1 

i (".· ,. /' 
, -:-> Ct.' 
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nu:o:mo. pot·que sostiene que estuvo en ... 1 informe que la 

P1·esidenta dt'l DIF rindió. ha:-:ta esl' :uomento no hubo 

novedades. le consta que el ho~· ac.:tinJ .Jos·~ Luis Abarca 

VeJ,)~quez. al termino del infnrtUL' d(; ,.;u esposa en 8ll 

calidad de pt·esidenta del Dif de esta ciudad. se retiraron a 

su domicilio. él (testigo) se fue a ,;;us oficinas en el intürior - . 

of'l <-~yunt:uniento municipal. eHtdlLk• ahí :or• rlio c:uenta de .. 
qtu.' la ~entt:· corría porque había esctt<.:hw:~> .~·os y a 

partir de ese momento tuvo conocimie·o·~~l ~~!(tchos y .... 

•• 

además los estuvo comunicando al st~~~\o afl\i\~ quien if. 
. t4.· ~ • 

incluso dice que le llamó a su celular pan~ ro~~to~ si era ~. lf:--. . . ~. 
cierto o no la existencia de dis ···o~:< de arma .. <le!·~O, él y · 

•· • ...... ES1 "-~~' ,.. 
sus subalternos le comu1 · ron l·• 1¡t1e h~~l.~~. e~::-o:mento;~·r;-,' . 

sabí::m. ello sus c::lidach,-:"i"ütl.t:Rr. ~ahor~· .. ,~:. ,.. l!J)lAfq 

actn·o JosL' L ,J< Abaren Velazquez. cmri~' •. fl~'re)'t~ad y 

garante m?~lO del municipio y el tc:-:-tigo FE>lipe Flores 
·-Velazqu~' como secret -· dE> Sf'guridad pública. en 

f 

quienc( recae-· a carga. de ,. ar por el bienestar y 

· s de e~ta municipalidad. y 

que. se repite. el activo co ·gat•ante tiene conocimiento de 

todo lo que acontece y iamentl' f'f; quien tiene el mando 

de decidir sobre lo. • ·,P 1'\P tictw r¡ut• h:tePt'. por tanto. el 

testigo Felipe Flq~es Velazque1.. como :,;uperior inmediato 
·.w 

d<• los element~ de In policía pn·\-t'IHiva. !1• consta lo que 
.,/i 

éstos hicieron en el evento ddict.ivo que nos ocupa. es 

deci1·. son los que ejecutaron el éll~lo qttt: fu., ot·denado por 

el activo José Luís Abarca V8li7.QIIf>7. es decir de que 

detuvieran a los estudiantes a romo rli<•nt lugar y a los 

coactivos (policías pt·cveutivos í. pn nt q tH' (•j<'cutaran su 

orden de detener a los par-:ivos é1 como dt~ra lttglH. dicho l.'ll 

otras palabras, es quien con pala!Jra,.. in,quivocas indujo a 

que sus policías cometi(!ran el hecho delietivo que se le 

atribuye, porque los incitó n que detuvieran a los 

agntviados, resultando solo seis pei'SOIHIS privadas de la 



•· 
• 

:._ ... _.,_.. 
~.t:: 

• <' ~ 

. ..-

vidn y lo~ dt:mft·· a~r:P:hdo:- no perdicrou b vidu por 

cuusns ajt>na:o: al inrlictado. ya que los pasivos al sentirse 

:-~gredido:o: eon lo~ rlisp11ros de armA de fuego qw: lt•s 

hicieron los co:H~Il,.,:td(¡R t•n los vehículos en que vÜtJaban. l;e 

tiraron al pis(l dt• los mi:;mos. los que se encuntmhan abajo. 

t<ltnbién F-0 cuhrit·ron •lt· los autobu::;es -:.·también se .tiraron 

de 

ooP-~n•<l IHIO (lSÍ CVÍt<tr que lOS dispal'OS les tOCfU'a SU 

ull·o;-; se escondieron para e vi t<tr ser 

. pn!· tanto. de la dí>cl:uacitm del testigo 

JH' Flm·(·' Velazq u e· :t. se despn'nde q tw P 1 

hiPn no ejecutó :t<:tos 

que con un arma de fuego le 

hoy occiso~ y quiso privat• de la misma a 

1tn.:: ,.~", <:s nombrados. es quien dio la orden 

Jo¡:.: co:-1ntsados ejecutores que eran ¡;;us 

áCIJNIJi• !;, >:kf Jl,lti 
Col'l'l1horan ,, ant ··•·1or. ex1ste la dechwaeiún del .. 

• • 

quien sostiene qtw quien 

rlio la orrlei1 de pe\ :u· d(· la vio::~ a los occiso~ tantaR \'l'Ce:

nombrado~ fue "! ,:;p. :rNario d(' ~->cguridarl púhliea 

municipaL quien conto ::::1 se dijo era el ~mperior jet·lirquico 

inmediato rle los !-'U.Jetos activos ejecutores o materiale,~. y 

éste fue quien reeihu'> In (•l'llcn por parte el activo ,José Luis 

Abarea \\•l{t~quc7 pnt· '"1' ,.1 rl·:- m:.tyor ji.:r:.lr'}uía. mi:;mo 
., . 

que tuvo conocirnÍl'ltto dut•<tnte y después de los mi~mos. 

lmputaeióu LJtll' ;;;.:· í uhustcce con las declaraeinnus o<• 

los agraviados  

 

/.S f ¿ 
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 . 
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quienes de manera similar ante l11 nutorida<l'l~'W.~c;:terial , • 

investigadora encargada de la indagato1~¡n .. ilfi.r1Jtn:;¡ue les 
. ~,. ····~~s 

constn que quienes les dispararon c .. m E>l:f.itl_,d~ ~~~~~los ele 

la vida fueron policías preveutjvos.. -~ est&·: _:; . .' ,' 

ciudarl de lgul'lla rl<' nd+"pl'll(~ que'f ,, · 

afi)rtunadamcnte ellos no fu~11 :<:.: io~na,(u,; pero no porqui.' 
.:,;j; 

el activo no haya queridp}:-'~ino pntque Al nwmento en que 
-~~~·' 

rt>cihicron los disparosf.fatLP\'Ot~Je.t;~s tirándose al 

piso de los autobuses en que se trat'dndaban v otros que ya 

estaban abajo. metiéndose debajo de 

tirándose al suelo también, pero qw• 

os vehículos y 

coactivo!.! les hicieron fue con la ir.tt• /m d(• privarlos dt' la 

vida. que ello fue P.l rlía veintiséi · e s<'pllembre de dos mil 

catot·ce. entre las nuevel· ' once de In noche 
# ' 

apt·oximadamentc, cmtndo;E>ilo:j .Jilllto con los occisos Julio 
i . 

. /~ 
C(·snr Mondragón Font:~s.      

. viajaban'' honlo de lo,.: nutohusel; de 

la línea costa line y E~strella de oru. procedentes de esta 

locttlidad hacia In ciudad de Tixtla. Guerrero, 

primeramente a la altura del zó(~aln. ¡.w~teriormente a la 

lllt urH de la tiend1l conlt't'cial ;\ut'n•ra. así como en 

¡wrift>rico y en el puentt• qHe ::-<' f"nnwnt t';\ cerea de lA 

entrada nl TomataL fueron inll'rcq.ot :Hios por los policÜH• 

prc\ en ti vos quienes iban en divers~s JHll.rulln~. y ¡:.:jn razón 

alguna accionaron contt·a ello:- las :wnu1~ de fuego que 

·• 
• 

• 

... 

• • 
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•• llevaban. m1:c-:ma, qut· .1kanzat·on n los ho~' t•ccJH)~-' 

causándoles lt>"ionc . .- qut• k l)rudujeron la mucrtt>.. n:;t •:r11no 

también. cau~aron d:ü1n' :1 chcho~ antobu!"cs. porqu0 lo:;; 

bala :lOS les q ucbraron los vidrios de las ventanillr~s. 

• 
" 

, ~ J ....... 
~-,.~ 

'.: ' 

parahri¡,;a~. J.Hlnclu,·c.n Lis llnntas. e inclubo algunn;.; de 

ellos (agraviado~-<i :-;aherr•n lesionado~ y fu(•t'flll llt:•vados a 

reeibii· ' m<'-dicn. mwntras que otros de• .:;us 

la escuela normal l;,;idro 

fut-ron :"ubio!o,.. a h" pntnllln,; pur 

las declaraciones de los 

N TOtflUtfAI ~t

--~ :snrrA lll
-....~. .. 111. >ttooiNih

·.":.-Jr( .. .... •"-·
11"' ... .......... 

t&outtuiO ;K ..

yue . · ~mera clara l'fdatan 
'· ; .~· 

la forma en que lo>; . 'activos los sorpt·endiet·on 

cuando junt<• eon lo~; ül'a o(;d:,;os    
 

   . el día viernes 

vPintist•is de s(•ptwmhn· del <Hin qut:• tran><currl' (~()1.1). '' 

las once horn;.; con c\l:ll'l'it(a 111inutus aproximadanu:•nlt- dt:

la noche. cuando ,-j;qaha n horno clPl vPhículn tipo autobús 

marca volvo. ~ohrf' Jn ·:t :.Tetera lg·uala Chilpancingo. a la 

altura de la <~utradn dr· !:o •'OllHmidad de Santa TPrt>sa. o'nn 

dirección a b <·iudao:i ,;.,. Chilpancingo. los CO<H'I ivos 
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(policías) les hiciE'ron disparos con armal'l de fuego haeia 

dicho autobús, disparos que hieiei'Oit blanco en la 

humanidad de algunos de ellos. perdit"'tHln la vida  

  . que 

afortunadamente ellos no fueron privndos de la vida 

porqu0 se tiraron al piso dd camión y pot:que l~erta dC'l 

vehículo s0 nt.oro y los activos no Jmditn:.tn -~~~·n/ una vez 
• • f'A4:· .. 't 

qne pudieron salir se escondieron ei1 ei ~~~::lllsta que 

elementos de la policía t'toderallle~arori._. .~ '>~~~ 
Declaraciones que annliznch:< <'onl'f.i.t~ijl~~Jls reglas 

. ~':'o"k» 

d0 la f'ana crítica prevista en el num""fl~ltz::~. Código 
' ,~,i~--

Adjetivo Penal. y en ténnino:; de lo~ d1vfl!t'~o~s~.1111111llltlos 1 :2lu, 
• ... 4· Jtj . 

y 127 de la citada Codificación, nl€re~eJ\: ·• 

prt>pouderante, por advertir quC' ~ 

dudas ni n·tict>Jl('l:l!':. "11 rd· ' a hs circunstancias de 
,.f'lí : 
.~·· 1 

tiempo. modo y lugar .JI1·· evE-nto: qnr> ¡;;el'lalan. los qne 
.,t'l· 

conocen porque los vi\{iéron en ~u persona. ya que también 
~:: 

algunos fueron lesionS!·· U.•!JIIlllte~~~-w.: 

otros no futlron privados dt! la . ,sultaron con 

lesiones no porque los coindieiadCI:; qmsteron, smo 

porque afortunadamente nlcaní'f' ;\ protegerse: por 
... 

tnnto lel-1 eon!!ltan tales aconte .·, jcm(l.,: rlt'daracioncs que 

cm·rohoran lo declarado po, · y 

quienes AOPtienes reportaban 

que habían detenido n autobús con estudiantes a la 

altura de gruas que esta ubicado en la carretera 

Iguala Chilpancingo a la altura de un punte que va a 

Cuernavaca, esto por instrucciones del secretario de 

Seguridad Publica que instruía que los detuvieran a como 

diera lugar; de la versión del secretario de seguridad 

publica se advierte que siempre tuvo comunicación con el 

presidente municipal el hoy indiciado José Luís Abarca 

Velásquez, de ahí que se tiene quien ordenó detener a los 

pasivos, es decir, incitó a su personal policiaco para llevar 

•• 

• 



•• a cabo el hecho delicti,·r, quB se le atribuye. pues sus 

órdenes fucrou d<-> detuvieran a los pasivos a como rlit>t·n 

lugar. palahr:1s ndf!euadas. idóneas e inequívocas para lns 

inc1tados lAs !''lllll!Jlier~\11. 

• 
•, . . . ·; .· 

al 

Sei'lalamH:•nlu <¡UL' adquiere preponderancia jurídica. 

)Ct,; testimonios de los también 

:-:ut:-t.i,•uen que .¡;;p desempeilan como 

chofe t>lllpt·P,.:a de autobuses E:::trella Hoja. el 
St. · 

primerJat:?tlíA tisí.ois de septjembre del aiio en cur,::n 
IHITA~ .· . - (2014),~0~o el autobús ~arca volvo, modelo 2008. 

númet~ico el HJgunclo 

 d marea volvu. de la línea costa linc. núnll•t'(l 

\. <'1 Último (kl-~~ m:nca volvo. 
' .. ~, 

e 1 l'l!:'l'Vicio 

flp ,.la líneR co:,;ta line . 
. ··~ ...... ~. 

de lll<\Ul'l';t clam lA fOl'lila ·<~ll que fueron ., .... \;, .. 
p·11ir-t<~"-' pri'Vf:'llti\·os mun1f'ip.~lP.~ d (lía 

1 :~, 

.. TII18UNA\ ~'•'·1\l.JI:! · · J . · ¡ . ·J ¡ ·¡ · ·~ 1 JUSfiC:IA~'f~l!flt.;eJ:S ( t' ::.q;t:<'lli )l't:' lt' l u;, llll C<H<.II'Ce. l.'lt:.~l v 

.lm~DOSfGII•!I• ··" .• , !IU ., 

Jrna•o•ot•"'·'ÍRja11frln en Jos dc•,..nito<- autobuses por el centro de¡:.· a .. Stlt!e -.-:r•, ,, ....... ~,~ , 

• 'fAUNDAS~fn'd!t~, especi.ficando, que ~)rimero los intcrce~ta_~' In 

altura del zocalo, Ut'SI;Ués a la altura ... ~€ tiL·nda 

comercial AtttTera: y les hiciE-ron J.· t'~onde ~l~uuo:-: 
de los finndos pcrdi(•rnn h vid· · 

J!;Jr 

Pot• su parh' ,.¡ pasÍ~o . 

sostiene que se dirigía e\ la comunidad de Santa Teresn. a 

la altura de la l~tltt•ada del poblado El Tomatal. fuet·on 

sorprendidos por poheía~ que les hicieron disparos. donde 

é-1 resultó leswnad,, :· ¡wrd ió IH 

vida. 

Es decir. d<· tale~" declaraciones se adviertt• que 

narran con claridad la forma en que fueron Agredidos 



1 111 

alguno!' r:>n 'lll int,...~;t•idad fí~ica y Otl'OS que 

afot·tunadamente lograron prote~er:->e di:' los disparos de 

arma de fuego de que fuet·on objeto por parte de los 

coacusados que se desempeüaban c1.nno policía8 

preventivos de esta localidad tlltiinlOs que estabnn 

jerárquicamente a la orden del imlicwdo ,Jo~é Luís Abarca 

Vdúsqtwz. 

Así tamhién. de los generak•s t.le 

se desprende que tienen la edad (' i 
. ,. 

para entender el acto sobre el qtw ¡le~iHt'a , ... , ' . -. 
ést:ls que por reunir log a:o;pectM prostth·, .. •,\·:• __ .!lolr.li"'~IC'"'" 

del Código de Procedimient~s Pf'nrtles. <>Qt~<:.....;_ ... .,. 
\ . ,_ ... 

estima que por sus edades ~· C<I}Hlcida'J:'!~~~~~:ru:.et'J 
necesario para JUZgar et -.. , no hay o .... n,·u~~---·.:t.tQ 

).Ú·ol-· u :1 · l st 
' 

imparcialidad y·· rque el héchu típico lu C(lnocieron por HÍ 
;o_' 

mismos, j.}y .'*l por inducciones o _t·eterencias de t~rceros. 
f.'' . 

siendo s l- d~posiciones clnrtts y prr~ci!":=ts :oobre el sujeto 
' ' .·.y._,.. ,,.il ...... " ~~~ 

que privó d'efil"'vtda a los ahor:1 ccisos l 

vrivm·ln~ 

,. r¡uf• tnmhi.-'n 

:>ll a, qu!:' si no lo 

lograron fue porque/. 'Canzaron a pt·otpgerse sin ser 

alcanzados pot· los .tf{sparos, adquieren valor probatorio 
/ 

indiciario eficaz para dc~mostt·nr la!'o: cirl'tmstancias de 
¡ 

tiempo. modo y lugar en cómo StHedit->rott 1<.'"' hPcho!:l que se 

le att•ibuyen al ahora indiei,Hio .Jn:-;~ Luis Abarca 

Velásquez. de quif>n sP. resuelvr•, lo,;; hicieron del 

conocimiento de ·la autOl'Hlad L<Hnpctc-ntl' por voluntad 

pi'Opia. sin ninguna prel'liún. pr»ci"'a ndo lai< earaeterística!' 

tlsi('as y son válidas para corrr,hot·;w ¡,., O(>dat·Mio por f'l 

eoaeusado Felipe Flores VehloqneL.. qll.l('ll nfinua que (•1 

hoy at.~tivo Jo¡;é Luís ¡\bm·cn \'cln;;:c¡tH'7. como presidente 

•• 

•)1: .•. 
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municipal de estt> IIHIIlic·Jpio. el vei11ti:séi~ de st•pt.iembt·e 

del mio en curso \~0 l :1). t Ltvo conocimiento antes. durante y 

clespués de lo\- mismo::; y como garante de la seguridad de 

todos los goh<:>t·nado~ onlenó detener a como dier~ lugar ~ 

los ahora agrnviado8. 

Asimismo. corren en autos. las inspecciones ocuhwel" 

ministerio público. en lo¡; lugar de los 

con¡,;Lar qUE' l-'f> constituyó en el 

carretera (05) 1\léxico·Acapulco. 

hac:ie n,do con¡,¡tar que en ese 

y dio te que se trata de un vía de asfalto 

comJ~~m~l!~~rb.~~:·e(.·ci·l :)'~ .1 de horte a sur. un canil pnra 

15~~~~divididn p9r líneas medias y latl.!ndt>s . 

: ros cun dl)cue~~~f~~~ros de ancho: 

dando ~~1 el carrL co~ción do norte a sur dt~l 
1;·~·.~'1\'~ ...... . 

man:a Nis!-iau. :tpo 'rsm·u. ÍlÜ'ttl~l:P económico 
¡'!~. 

ruta Tguala·Chilp:mcingo. sel'i~núnwro 

c:;on su frentH hacia el el cual 

~~~~~-,~nt.aha (liverso:;; impactos de proye : ... 

.,. 

{~·os con veinte centímotros 

dicho vehículo. dio fC> del 

cuerpo de uua persm H (;\18 pre::.cnLaba au::o.:w.:ia de toda:,: 
; -

sus funcione!; eartltore,.,piratorias. temperatura inferior a 

la mano que lo 0xnminó. mismo que se encontraba en 

posición de cubito dor~nl con su extremidad cefálica Al 

poniente, la extt•enmlud :'lttpe1·ior derecha en extensión al 

norte. la superior izquierda flexionada hacia arriba. su 

muiieca hacia el bra:.w. t.~s extremidades inferior separadas 

ttna de la otra en <'Xtensión al oriente: asimismo dio fe que 

dicho cadáver pre,;;~>m:tl•.t lesioues. Vt>stía camisa a ravas 

verticales en color 1,[:1 11<'(' y negro. pantalón de vestir eolor 

gl'is. zapatos negros. hrll~'<ier beige. 
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Tambié-n dio fe que a una di~taneiH de dos metros con 

diez centímetros de dicho cnet·po hacia el oriente. casi 

dchajo del vehículo descrito. :·• tt·PiJlt n cr· tltímetros dd 

neumático tl'asero tuvo ;l )() ,·ü:;tr, m1 dedo humano (índice 

izq u ie t·dol. 

A$imismo hizo constar ·l1 ;tUtllrHlad mini¡;tcrial 

invt•stigadora que se r.onstituye t"l d Ll•'mwtro la5+!)50 de 

la mi¡;nw cnrretcm, uondt tlw ft> dt·l , . ..., -.-~1:\.}l marca 
.: ~~ ~V 

Ni-.:-::tn. tipo Tsnru. color hlati<x•. núm,,ro · ·o~o

pl;tc:ts de circulació drd. l:~.u~. ~l~uerrcro. 
e'.'n f.:U. ,frente hacia el sur_~-~_.,_,,_,¡.~~~¡¡ d~íón co•_1 
dn·eccJon de norte a !'lur. J.•r:~Hl't'tn tr" ·e.. • 1a y la 

é.~,-. ~- . • M. 
guantera abiettas. jJ!. e JUZ • ;,..~ : 

Así tamhién,..&.lt~l kilóm~tro 1 :IG"'"O . .? ~e sobre'"· .. 
¡t . • .• 

tndn h vi:1 ,..,1 ~¡¡· ~rcn ~(' ,.¡.,~1< ,,.,, :·P•· !llt
1tf0fos grnn 

C<ttllid~ld de it~icios balÍstico~. r:,.. tito,;¡¡- ,Jj¡, fe de ~t'St:'IÜH ~· 
.;.. . -----~_....1, ~fi;;;witt; 

un c:'!'ICJuillos de difereií"tcs calih:t.,., ::::.!:· •. >pLJ 087.H2Xól. 

FC017.G2 N .. TULJ\MMMO 7Ji~X:~!J: H• r ·~HOT 7.62x39: 

S&R 7.n2x89: 603 7.62x39 SUPEI\ ,\U' +P: FC 9MM: :l2· 

y tre,;; e~quil'la::~ deformadas. il1dJcio. ·k debido nl paso de 

Jo,- \·ehi•·tdo.;. de la lluvia y t · 'i(·nw no fue po~ihl<· 

clasificarlo~ por cuadrantes .. ~~~ 
;.:~,. 

A la altura de la ewf\~tda a la pnhlación de Santa 
,t_ ..... 

• -,· ¡_·; 

Tere:o;a. sohl'e un tld·eno ch.- dc::-n1vel topográftco 

descendente con relaA~n de- oriente R poni.:·nte. dio fe dd 
.. 

vehículo tipo autohfts. marca ,·olvc1. placas rle circulación 

 con su frente con dil'f·c·~~···n :tl <;llt', mi~mo que 

JH'C•st·ntnba impacto!'< de ¡n·oy0r-t·l de ;Hm:1 de fuego con 

din.·ee¡ún de sur a norte y laten-1 •·- Jv p1mit·nt•.• a oriente•: 

eu L·l interint de (lic],, \.,IJicuJ¡ dio~ nt:>l cW't'JHl de unn 

P•'r:-<ona df'l :-<f'Xn ma;,:enlnw dt· !f'''"':!!tldd:lmr:•ntf'  

funeione¡,; cardiorrespiratorias. 1' ·mJH'r:ü• lr;t infcriot· a b 

mmw qut- lu exflmmú. t-!ll p •i't<.~i,íu ,.p.Jt-nte con la 

•• 

• 

• 

-
• 



•• 

• 

1 i.\ 

extremidad cPfúliea apo~·ttda sobre la pat·ed derecha del 

vehículo. la superit.n· derPcha flE-xionada hacia el pecho 

apoyada en relieve rld vehículo. la izquierda hacia el 

costado. las infE>rion~s fh•xionadas y 1>.ncontrada,. (de 

meditación) (sici: vest ia   

. 

de septiembre último (2014). hizu 

n ~- .\lvnrez de esta ciudad. colonin .Juan 

sm· con un ospacio de 

de aproximad:n"""'ut.., ... treinta por veinte mt>tros. 

colindn po\' la parte sm· con la·~ePe .Juan N. 
,_._~.,-_, 

, notawh.; ,_.:.n L•l'i(•utación oriente en dicli~pacio 

..;..,:~~.-r.et·racería a ti altura de la negociación con razón):oeial 

11 tii19UNAl SUPU\I.IIIJIL · '}' d · ~ d J 1 . -1 1 
JUSliCIADEl*tWAMJ'uos automot•vu~ nm Jco~;, 10 1.e e ta )er tem•o n a 

.IIZG-iltl ifGu•oo Ul Pt11MrU . f 
-"Sf-NO•ot•••~ilcl vehículo marca Nissnn h•)(• tll".':lll . ..IJ"acas rh• 
OISU•T~ ;¡¡01(¡_.. DI ~lbAJ ':r 1 .¡!" 

.. fCüNDASi~H(ulación d~:J estado de Guel'l.;¡.~color hlant·a 

con franjas de colui' amardlo y nat·a¡}:lf.·~~~ la salpieaclt>r·a 

trasera derecha present:.t la 1 nda Guer·rero. vehículo 

que presenta.ba Htt frPn·t·l! g.( ia el suroe>ste. la portezuela 

delantera derecha ~· ia~Atteral dereclta abiertas: en su 

inte1•ior en el piso cPrc;I.'H la puerta later<ll apreció un lago 

al pa1·ecer de líe¡ uido lh:mMico: fractura en sus v0ntanilla8 

bterales. 

A tres metros del })()llientt- de dicho vehículo. dto fe 

del vehículo marcn Cllf'Vrolet. tipo chevy. color  

placas de circulaci6 del e¡;;tado de México. con 

su frente h~cüt PI sur''l-'le. dl'lndo fe que dicho automilvil 

~'>-télba abiet·r" 
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:\gimismu, a siete mett ·: dO:' du~tancia de e~te 

segundo vehículo y a cinco nwt~·o,.; d1• la n!:'gociacié.n de 

lavado y aspirado. dio fe del vehículo tipo )<Cootcr. marca 

Yamaha. color azul. con placa  con su frente hacia 

e] orientt>. 

Al lado poniente y a trf>:o; nwtro~ dt:· tlü:tancia del 

vehículo descrito tuvo a la vista c·l cut>rpo del sexo 

masculino. que presentaba ause11.:in de toda~~r11Ltncicmt~s 

cardiore::;pil·atoria~. temperatura mferi ~o que lo 

examinó. en posición decubitQ vc·ntral .::- remidad 

CC'ffilica al oriente. cxtremid~dC's snpen~ xionadas 

hacia la cabeza. las extremiclt~f"'no~xtensión .. . ··:•}'·'~ J• . ~
separadas ligerament~ x~cw.· el pu ~~ ~·t~' 

 1;¡ 

í con <ll'ientación o:. te v en ~m :u.l.'a d~· cti<liro por ocho 
"-;...,.,..IIW~ 

metros, cuerpo al que le aprcqi~ 
También dio en el suelÓ <k rlos ('<i · tmllos percutido¡;¡ 

¡ 
de color dorado, con la leveui:lH .. - -~ 

' una distaneia de dos met1Ps 

deserito cuerpo dio fe otro cue~ 

ase .:22:3 <lguila; a 

dirf'ec:it'in oeste dE·l 

dt'l Í'exo masculino sin 

vida porque presentaba au . c1a eh· toda:> 1:\llS funciones 

c:al'(liore~piratorias, teme~~~f~~ra infroriot· a la mano que lo 

~xaminil, en posición,.·d~~ubito; wntral con la extremidad 
' ' 

cefálica al sureste.,J~s extremid<iciel'l :-;upvt·wres flexionadas 
' .J 

hacia el tórax. las inferiores en exten,;iún dirigidas haciél el 

norte. vestía  e   

    

 . 

. \ una di:,;tancia dt:> do-· lllt t '". ,]¡,. f',. e!._· habf:'l' h'nirln 

a la vtsta unco ca:,;.qtu1lo;; quf:' prest•ntaban en su hase la 

ley<·mla .22:3 Aguila: al ponit:!t\IC en un flrea de seis por 

einco metros. dio fe de die:.r. casquillc•<;. con la leyenda .22:~ 

:\g-uíla. 

•• 

• 

• 



• 

• 

Sobre ln ca IIP .J u:-1n ,'\J. Al va r~'>7. ::1 do" me t. ro~-> de la 

banqueta oest1· ,. ;¡ c11;¡1 r•• nwt ms dl:'l orit"lll~·. dto ft• •.IPI 

\ c·hículo marc:1 \ • .]su. ¡Jhcae de t:ln:ulat:ión    dt• 

pasajeros, de la línea cos•;:l linü. eon su frente hacia el lado 

nort0. vehículo qw~ pH'"'C:'11UI t·upturn (h• venta (sid tru:-::Pra 

izquierda y vcntanill:; dt: pasajt:. 

En la mJ;.:mn ,·i:• dio f(' rlr•l v,.·hírnlo mnren volvu. de 

' ~~·:·ti"- ílh -. ... ~.~:)•~:•.:.:.~ • 
..,:,•1' •l'•'''"' :1 ~pomter. placas d.::.. c:ir..:dació

• ; ; ·'''''" SFf.l!fl' 

• 

• 

• 

Guerrero, cou su freute 

norte·sur. 

Sobre In entr· referida en un fm:.n cl0 
<9·: 

se1~ por cuatro n·ietro,-. él un metro del vehículo nwrcn 

volvo. placas de circulnci•'n,  línea costa line. diiJ fe 

eh· cualru l'<1s4uill••S c:Jibrc .22:3 Águila. así tambié·n 

observo tUl ln~-:o hem::1tico de ochenta cx•JltÍmetros por un 

metro: del lado twrte Pll un área de cinco por dos melrns 

que colinda con el perii'ét·ico dondt~ practicó la inspección. 

observó tres casquillos calibre .22:3 Águila. junto a éstos 

con orientación poniente dio fe de un área de tres por tre~ 
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nwtroi:'. en ~IDil~k -0h~~:··:.,_.:. ,·uatr,, ._.,:-;t¡uillo:o; dorados calibre 

. :!:¿:1 .\guiJa. 

Sobre la banqueta sur, !"ohrr:> tnrcnn y junto a la 

negociación bombas motot·es y complementos balcroR. 

pol(~as. cadenas, etcétera, dio fe dE> P] r.a:,;quillo calibre .223 

Águila: a ocho metros al lado poni0nte de la calle ,Juan N. 

Alvarez y a tres metros de.! penféru.-o tm·o a la vista <'1 

intervención 

eonespondientes. qu · 

c<Hll-1 uno ele lo::; 

le\ antamiento cadavéric 

le::; sea practicada la nec 

a 1 momento de levanta 

la 

·scntos para que 

cadávet·es. bajo su 

cuerpo encontró un celul 

• 

... o '1: 

'. "'· -! '· ¡,.,-

.A 

En la misma fccl ' (:¿? de septiembre de 2014) ln ~ 

auturid;Hl lll\'<>qtig~ ·n :u·•llllJ'"~'•no fiP. :-:us tcst1gos de 

a:o;i8tencia. del #1to f"n matt>I'IH (1.- eriminfllística de 

{;<llllpo y fotogr~fía forense st· cnn!';tltn~·n c•n In eiudad 

industrial a la altura de la pat·te snpct·ior de lat; 

instalaciones de la empresa reft•f>,.:fJtlf't'a coca-cola y campo 

de fútbol. haeif'nrlo constar qltt· ~l' trat:1 d" un camino dl' 

terraeería (conocido como camino dL'l andarwgo). en forma 

de "y". sobre el lado ol'iente hiz/ u·n~tar qw: ~:~e trata de 111\ 

camino de ten·acería de seis metrt.~ ele ancho con cil'culación 

de norte a sur. apreciando del lado oriente el cuerpo sin 

'HL• clt:- una pcr~ona dd ~l"x" u,.,,_, l.l11111 que en vidl'l 

respondió al nombre de ,Julio Ce:;;ar \1ondragún Fontes. en 

• 

• 



•• posición decúbito don;~) con la extremidad cefülica laacin el 

noroeste. la:-: t-Xtr•·1n id:HL~~ infl~riores dirigida:,: al s\11' f:'~.k. 

\ estía    

      

       

      

      

    . 
) 

c;td:ív.!; :;e encontraba a st>i;; metro,: do:l 

o.J que se> cncucnt¡f<l del lado poniente de In , .. r·. -. .' r·:\ 
..,...=· :~ .. -.. r . con la k•venda~~+ 014.11 va seis metro¡.; 

• 
·' . . . 

del pPste de concreto que "e 
~ 

de l~ calle. apreció la ll~y·encla 
f 

{ 
1 

a !<. vista un lago hemático con 

n~~~-' 1 not·t.,. d~ 2.81.! pot· C:iO centímetro:;. 

un globo ocular dl' un O.Jo 

• .., ... ~,...,tros del cadáver marcado: 

tos y el levantamiento del 

necropsia de le~·. 

• flltBUIIIAI j!JI>f~¡(ljl M 
H:1cP ennl4tnr 'hd10 lugar se cncontr:lba 

~~~.!:~!t:.~~lgnal del ~¡ a1l1111 elfo infHnte>ría al mandc1 clr·l 
· ~s· >oCif llir ~•l#n.·• ,..,. il' 

o.s:; ... "'"""· "teiMiifl!nte de i ría .    . 
f IOwflr.lt ... , .. f 

haet> ec•ttstar que en el Servicio .\lf.dico 

dio fp del cucl'poi del sf:Xo masculino que l:n vida 

al nomb1·~:· <lf' . .:nht•e 

plandlU md:ilica. ph:!S€'111Hha ausenciH total d(;· la 

m:1no qtw lo •'Xnnrin(•. 1 ttdriu:-;i!'< ocular lnlat.el'al. ng1dez 

generalizada.     

   

     

    

     



c      rlando fe que 

pt·t>s~ntaba hel'ida suturada co11 •·natn·, puntos de nailon 

Sf'JHII'l'ldos l'll h l'«"giA¡, (~<'r·ipitn! izqtuf'r:ln: litra herida de 

C~Httusión dü·ecta a nivel de omli¡; IMo <ld lado izquierdo de 

tillo 1 x 0.3 centímf>tl'O~: f>quimn~,,_ t n ho:rnirfwax pn1•tel'ior 

izquierdo. de aniba hacia ~hf•jo. In pnmcra de 2 x 

lcenlímetro. la segunda de 2.x ;) c(•ntimPtros y l:=t tercera 

dt> :3 x 2.5 centimP.tr·os; sobre la 

postt>l'ior izquierda le ohset·vó un 

('PHI í mE>tl'(l:'. de diámetro y e,n ;·r !:ki 

observó una :wna de equim9s· 

nivel rle fémur izquierdo en· tf·t't:io m 
~ 

axilar 

0.3 

le 

' :.· .oiJll •• .-..p 
le ohseJ•vó una línea sut dJ co11 cm\t parado~ .: 

;> • ! SJ t ·,,. : 

•• 

• 
con hilo mlilon: otra erida ~ulttr:HI homhÑJ 1 .. • •· 

"' ~ '\r;r.uN n"' S t. e .-
izquierdo con dos. untofo; rlé sutura nailon. , ; 

ona dt> t'Qtt\mo:-:i:,o de 1 O x D centímetro!<: 

·uhtro de cine pP•t!us ·~on lulo nailon en 0l 

brazo izquie ~:;~~Ri~~l'liü di::-tal. rc·lacionado con 

un::~ equimosi~. sm ~eila p¡wtic~l ¡·ni lélt uajl·s. 

Diligt'neias que tien€'n nlrw prnb<~l"l'in plf>no ':'11 

t0rminos de los arábigo 58~ ... ~<l<'l Código Adjetivo Penal, 

porque cumple con los r tisitll. qttL' establece el diverso 
\ 

ento, ya\que fue practkada por 

' qu~ lo •"\ el ministel'io público 

in,·t•:4i~n<inr clf' . : !') cli::tritn jur•i,·J:\1. qtac•n C'll l;~ etapa de 

avt·t·iguación evia goza dt> f~ pública autoridad que al 

lL-IIPr cotHlcltnTénto que llllél per."•·ll:l haJ,j:¡ ,.,do pl'ivadH de 

la vida y se encontraba al parCCl'l' en ellugn r de los hechos, 

;;p constituy6 a dicho~ lw;:~n·,.. ron los experto~ 

correspondientes. dando fe y haeit·thlo constar las 

cllracterísticns en que encontré, lo" •:lw rpo re lacio na dos a 

los hechos. lo que significn que :·¡.:r; lllH·ntP los hny occiF-:o,... 

. 

 ,Julit• 1 'e::.ar i\londrag-ón Fontes. 

• 



~

' 

   ft1t-ro11 

pl·tvados de la nd<:t. 

'f¡-¡mbién. dio fe. quu :'\l tener a la vista en el sPrvicio 

nwdico i~WCIH' •.lt• f>:ot·l ciudad. el cuerpo drl •'t'Xt1 

eumplf'tamentP dr•:-;nmlo :"obr<· unl-l plancha metálica. rl 

('ual (•ra de un n,,·tr•) '''>ll scLcnta y dos ¡·ontímt·troc: de 

gt'<J cmto y lacio. frente mediana. et-.J:li< 

' 1 • de todos st:>gnwntu;: -· 
mano qUt> Jo f>XHIIIIIIO. 

· ~1r{iiorespira torin :o. 
" ., .-, . 

,,. ·· .... ~- ";~ . 
• ',.._.',:··,~ ¡, 1 

·- · · .. -~~···~~- forma 
, .... , ·11 t-.IAt. 

. irrc·gulare¡;.; <• n región frnn tal 

.. ·: ' ··.~,~::\f.t'a~c'...izquwrda: c·n tt'J · . !>••StL·t'Íor le aprecio un úrifi(·io de 
• 1i t.t.l_ !Jt "'tO.l. ·,r 

••••• :,;o sFr.«f);~ por 2.:1 dieciséis centímetms a la 

izquierda de posterior y a un mett·o cou 

treinta v st~ · centímetros del ))lano de sustentación una . 7 

lesión irreclulm· dt> 1.:1 por l.:l centímett·os y a quin<.:~:> 

centím~trv:; a b izqut~,~;·da ele de la línf'a media posterior y 

a un m<'tro con tt-;'inL1 ~ tr<.'S centímetros del plann ¡J,. 

,;u!'Oit•nt:wión. tH't·'-'•·Pt·:,h·t t~na kstóu . Ül' 1,;_; por l.O 

centímetros: <1 diP.7 n•Htímetro!-:l del larlo Í7.quierdo de la 

linea merlia po~tet•inr y m111 metro con veinticinco 

c0ntínH~tro::: dd plnnn ·k sul"tentación: nueVE! lt•l"innPs 

puntiformes qu<· ilC<>llll,nt'mn a la!'; de~critfll" CfJll un 

diúmetro de 0.1 pt•r O.l' ,•,1! ímf>tros: P.n t:>l tórax antPt'ÍOI' dt•l 
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lado izquierdo presentaba un oriftcio ineg-ular de :3 por l.S 

n·ntímet.t·o:; a ditoz celltÍmt>ll'o:- , 1.1 i7•;urenla de la línea 

media anterior y a tlll mern cnn ·~uarenta y tm~ 

ecntínwtros del plano d(• ~ustentrciún: otr:t herida cortnntl"' 

en mano izquierda de :~ por o.,) centímetros: otra herida 

cortante en codo izquierdo de 2 por 0.4 ct•ntím ros; un 

orifieio de entrada de 2.2 por . 7 ('entínwtr ~ muslo 
• 

tzqniet·do. cara posterior cara ¡mf('l'ior con:-<. ~~f~ mu¡.;Jo 

• 

izquierdo cat·a externa tet•cio )Jrf·\"im<tl dt:, ~~l~~ot• uno . fr 

IHtnto;::~~é:•,~::·~:t·u:~ el ~r•ici<> mt. ~~~se del . t ~ 
l . 1 1 ~ . . . ;~ d 1 • ·~ cae aver <e l:!exo 1emelll~1o. efl posJeH1U •. ~~-' ~! OI'SH .:· • 

completamente desnu.db solJ¡·t- Hnrt t;n:ul.~~tálk}t: ~-..• :,:, ·· · 
;.o~" ~ e¡~ •}f 'GlJo~ ...... 

cadáver que m~~ífi'. un meho eon l'illcuenta y sietfi· · .... ,,... -~'-

centímetros ~~·estatura ::tptnxanadmnt>nte.  

     

     

      

    . sin 
.. { 

SE> ñ a ··~~tt,ie-ttl~i: ~isi b le. 

Presentaba flacidez dn todo!; sus 

l';OgmPntos osteoarticualrer-: iimr·ntc• rec!ucihlcs a la 

manipulación glerosa cornea). 

tP.mperatura inferior ~- man);·¡ur· lo P>.:antino. nusencta 

tola! de las funcione~rdioreslH~fltOI'Í<ls. 
Dio fe de ql~e presentaba~ um1 t·ntrada en t•egwn 

.• 

molar· izquierda de 3.5 por 1.5 (;o'tHímetros seeundaria de 

nueve por cuatro centímetros con. fnlctura de mandíbula 

izquierda con una lesión tC'rciaria n nivel de hl clavículR 

izquiet·da tercio medio de 6.5 c••ntimetro: otra lesión de 

cat·actt-ríslicas de entr·ada e11 ·~·:1 w palmar de mano 

izquierda de G.S por . ..; . .:) ccntímcn·q" c0n -.;alida en cara 

dnrr-:al de la mano izquierda de ~ t}nr ..;,_;_-, centímetros: otra 

lesión cortante de 3 por 1 centÍinPtt·o en hrfi?.O izquierdo 

• 



,., 
1~1 ¡;; .... 

tercio proximHI; entruda 1'11 tórax posteriot• izquierdo de 1.0 ¡ S f''f 
• por 0.5 a diec1~iete Cf~ntímetros a la izquierda de la línea 

nwdia posterior y n un metro con veinte centímetro~ del 

}J}HUO dl~ SUSI('tltaeión. 

Siendo los lugar~~s donde los policías preventivos 

\'<tt·on rle la v1da a los hoy occiso:'\ .va 

n los agraviados ya 

,.. ..... , ... · ·. de s('ptiembre .ct,, dos mil catorce. 

e11 términos del numeral :38 del 

Códig~~ia~ dt' la mnt!>ria. denen eficacia jurídica. en 
·s~ .~ .. ca . . 

ra:dm ~·~··.,le run pract~cad~_§ .... -·p·or la autoridad 

•• !. ~JIWTO Eltl ' /' 
comp~f1,~rcicio de),':!~fcínciones. dando fe d<' todo ·- 111 que ~~~·pti,~t'\·és del sent1do de la vista. 

Pruebas con<:~ qm~ se l~eredita el seilalamiento del 

coactivo Felipe Fhn·é·s-LVéiágqttez. al il)di?iado ,José Luí:-: 

Velásque:t.. como quien ordenó·.· "¿''~'in~itó a lo~ ... 
• 

de la policía p1·eventiva a su cargo p~.?' lle\'at· a 

mi~1110. p1H·s uti)izó la~ palabra~:t>:'diont>a::: e 
..r..:.;,r·· 

cou~i~lentc,; ('11 Q\H:' d~Z7ic~t·an a Jo¡;.: 
~ 

come rlic>r:¡ lug<u·y l~~Io lu:w atr:wPz <lel 

~eglll'idad publi~®'decir de este siempre 

a~raviados a 
11 TR18UNAL SUPUIIOll Of 

JUSfltiA OU fSf.61l0 •• , . · d 
.ullilOO SlCUII(I(or,¡ ltiiifÜ eta fiO e 
'ttlllltiA 011 lAMO P! -Al. O(j 

Otsrii'Tulooc••~ ot "M41\tvo comunicado con 
iCUNDA SECAU.Illl' . 

·quí inculpado. palabras qul' 

indican que no impor ·~ ·a causar dailo o perjuicio corporal 
JJ•JY 

' 1 .~'l~' . 1 . ' a estos o e e Ctlftlq\llel' natura eza. circunstancia qut> 

induye la idt'a de que el dni\o a causar puede incluso llegar 

ha¡;;t.a la muerte dl! la Jlf't':"Ona o personas: lo que significa 

que la orden que d hoy indiciado ,Jo~f> Luís Abarca 

Velásquez, dio de que de~.;uvieran a los agraviados a como 

diera lugar, no deja tluda acerca de que el referido 

inculpado .JosP Luí::; Abarca Velásqucz, tuvo la úka 

premeditada de pt•tvar de la vida a los pasivos y d+.> quf:' 

para ello se valk• df> sus coac.:usados para realizar tal 

propósito. d(• <dlÍ quf' ::;e tenga por acredttada la prohablu 



rt>~ponsabilidml del a~.:tivo .José Lui); Ahtrc~ Velásqtt!:'Z. en 

la comisión del delito de homicidio calificado, en agravio 

de  

 -Julio CesAr Mondragón 

Fontes; y tentativa de homicidio Pll a~n1v1n de· l.·  
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 y Gl.· 

en tél'lllinos de lo:; uumer·<des IG 

1 i fra<ción V rlPl C'úrlil{o Pt>nal. 

no (.'i!-:t por alto qtw al indirindn .Jos(~ 

concederle su dcn·eho 

l'eser·vó el mismo. e¡,¡ decir. i>e 

a declarar. ~· hasta este momento 

o JÜ!l~_ún ~'I'•L >··kit "·j,1 eon lo <¡ll(' 

m ul tiples indicios mcriminn torio:-; 

.... existente. r tanto. los mismos continunn 
. - ' .......... , 
~ .~ ""'J:_j . . , 

,;- .. ·P.l.·~la._ciendo. los quL·. se dijo en el cuerpo de la 

/.,~: ;, ,/~~~t~ resolución. son apt y suficientes pnra acreditar 
: -:-; ."{ :_. ~ ··: ... ~ ·~ ... _ u :e-· ¡ 

\8_.~\. ·t~~tJ ... f;Ji cuerpo de los L 1tos de homicidio calificado y 
·e¿ .. ·..-·~-. .;,: ·-~- .· 

~~ 'l't~ 

, t~nt-ativa d<: hon · dio. a~1 como la p1·ohablt:· 
"' '•! ' 1 :' ., ' . ' ' 

1 , ,_ 1 ;, ,J~SpO~lsabihdnJ d '('kr.do indiciado ~>n 1::~ comi~ión de lo~ 
: • 1 J " { J • 

_. tt>r·,., ' 0 '• mismos; luev· ·nl-unl, .. ( n t:'ISO e,;;pecíficu, :-.e :,;ntisf:tc0ll 
Jl5 :~··1' ,l;: 1 . 

,,~ del artkul J 19 de la Constitución Fedet·aL v 

<lente e:-; sit> nLlu ias 17:35 diecisiete horas con 

y cinco minutoA. de<'re>tar a José Luís Abarca 

fcrmal prisión, por con,-;ickral'ln 
1 

/probable re:-:.pon~;ablf:> 1:'1! la comisión de los delitos d(• 

homicidio calificado, en agravio de 1. ·  

   

 

. así 

<'omo por el ilkito tlt' tentativa de homicidio, en ngmvio ele• 

1.·  

      

,_ 
1 . .· 

¡((rl 

···----------
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h' 
·~ 

Por ot m pa ¡·t~. (k ..:ünformidad con lo~ artículo:,: :W. 

apartado "'B". de la Con:-~titución General de la República~· 

10 de la Le~· de Atc>nri(lll y Apoyo a la Víctinw ~ al 

Ofendido de 1 Jlelno. lol" •~uale8 seiialan. entrf' otras co.'<rts. 

que la victimn y el uft>ndido tien~'>n ln g-arantía di:' sPr 

informado8 de lt)i'> dt•rt•f'hos q ut• en su [;wor (~stablt?cen tale:; 

ordC>namitmtos n~i'>pecto ;ll desanollo del ¡n·ocC>dimiento. n 

'k,~. :· 

procedn11.:ia ~· mo11lo de la reparm:ión dt>l 

if'ntn a dichos normativo¡,;, nMifiqut·se t•l 

nte f.dlo persoualnwnte a los ofendulo,;; 

• 

,, 
f 
·,. 

----··-· cnmn n los agrnvi:ldo& tantas \'t'<'t•s 

con fu nchunento 011 

11 'IIIIUI'ft.\ Sli~FI\111" Of 
JUS11C:1Aiill l S l.t,IQ 
~"'· •tuu"nnut ··-.•Att.Primero. ( ~nn Pí"tll t'et: 'y siendo la!:' 17:35 diecisiete 
-~a.'t'CIA :tU -.r.-u '~NAt Ql . , 

~:·~·~-con treinta y c1 minutos. se dicta auto de formal 

a José .· " s Abarca Veláequez, por considet·arlo 

re!:!¿.able del deliw de homicidio calificado. 
"' 

prisión, 

probable 

cometido 
kf • 

en flgravw d··· 1.-  

 

 4.-Julio Cesar Mondragón Fontes, 5.·  

   

Así ra mhii•n. lHJr ~' 1 ilícito de tentativa de homicidio, 

en ngravio clf' l.·  

; 4.· 

,., 
1 ét/ 
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; 56.· 
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57.·  
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 

medios electrónicos, al Director del Centro Federal de 

Reinserción Social nÍimtoro 1 "altiplano" de la ciudad de 

¡\Jmoloya de )uárcz.. estado de México, adjuntándole copia 

autorizada de la misma, por ser el lugar donde el procesado José 

Luís Abarca Velásquez se encuct~tra privado de su libertml 

personal. 

Te~~:,N. E'rllifíqueSL' ar procesado por los medios 

administ; os á ptados por/este Juzgado y recábense sus 

ingresos. . t~· ·es a pns1on, así como sus estudios .. ··* ,: 
psicomé • · 'psicológicos. : 

; 
'iOftot~pa i 
8'l..._ • ., . t .. --,.~· ••.... ; t -

CttiUIIl~fifce salwr /.'!las partes (procesado. defensor, 
l016liiiTJ).JUPICW, • 

ministN:~~- agraviaqhs y ofl didos) que el proceso se 
.MCMT¡~ ~ 

ventilará por la vía ordin ......... ,.'"'abriéndose desde este momento 

el juicio a prueba. i 
i 
' ! 
' 

Quinto. Con poyo eh los artículos 131 y 132 fracción 111 

del Código Adjetivo ( · Materia, el fallo que se pronuncia es 
~ .. 

·~;·.•.•.> 
apelable y disponen las paitt>s'ffit~~ado,·defensor, ministerio 

' público, agraviados y ofendidos) de ci~ días hábiles para 

inconformase con él. 

Sexto. En términos de 

Constitución General República y 54 primer párrafo del 

ado, ~e suspenden los derechos políticos del 

procesadO{· debiéndose enviar para ello la información -"" ' ~' . ._.. 

correspondiente al Instituto Nacional Electoral. 

Séptimo. En ~catamiento de los artículos 20 apartado B 

de la Constitución General de la República y 10 de la Ley de 

atención y apoyo a la víctima y al ofendido del delito, de oficio 

_., 
/(( Lr 



se ordena informar a los ofendidos y agraviados, para Jos 

efectos procedentes, la presente resolución. -
Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso 

correo electrónico y vta fax g1rese el exhorto 

cot·respondiente al Juez en Turno Penal de Primera 

Instancia de Toluca, Estado de México, pnm que en auxilio 

de las labores de este órgano juElicial. se sirva notificnt' la 

presente · resolución 
.• 

al proceeado José Luis Abarca 
~ 

Velásquez. debiendo retener d~chA resolución ~urante el 

término dL• los cinco días h4biles que le. ~·a: t''i~J para 

inconfonnarse con ella a través ~el recurso de ·b\Jón . 
. "' • 1 '. ~ ... : __ -~ • 

Noveno. Notifíqu_?J*{ y c~mplase. · .· : \~~ ;> :~· · 
Así lo resolvi' y firm+. el licent· N:"'; . . : .. =-~ 

ez Segunqo de Prim il lÍl~-n@in en . ·-~ 
··'.ollOót.a ' ~' . ' o 

DiAtri _ · · de < ~M:e ]a. , · --.;~~! · .. ., . . .. Gl.. ~~- r. () ~. t_:: ~; ;, _ ·~ ,,., 
a . ..,lile.• .. ,. 

..~. "~C'l 

Secretaria de Acuerdos que auto.· a y da fe. Doy fe. 

Y para que mi mandato nga su, más exacto, fiel y legal 

cumplimiento, en nombre, e la Soberania del Estado de Guerrero, 

exhorto a usted que ta ronto como el presente sea en su poder, 

_enciar en sus términos, seguro de mi 

reciprocidad en casos análogos. Lo anterior se expide en la ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, a los trece días del 

de noviembre de dos mil catorce. Doy fe. 



1 .. 

• 

: :(){. ': 
. ...,.,.f:.~l ... 

RAZÓN.- .1\\moloya de Juárez, México, diednueve de no"'iembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 del Código de 

Procedimientos Penates en el Estado de México abrogado. aplicable al caso 1 la 

secretarto da cuenta al Juez. con la promoción 4565. a efecto de pro11~er lo que 

conforme a derecho proceda. --- - -- - -- - - -- - - - CONSTE - - - - - - - - - - - - - - -

i~-·· 
• ., ...... ~lA 1'1' 

.. -;,:~.. -~~··· ( ... - . " 

t ~,. j i 
·~(J(r ro~ ·-.....,. r 

Al~lJ ~UÁREZ, MÉXI~*bt CINUEVE DE NOVIEMBRE DE DO$ Mlt 

C.ATC>RCE. ---- ----- - --- - -- _:_-- - - - · --- - - .. -- · - - - -- - -- - - -- - · - - - -

Por recibido el exhorto 104 que r~mit ·Juez Segundo de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial dalgo, Guerrero, d~ducitto de la causa penal 

21712014-11, mstruida a JO • · tns ABARCA VELÁZOUE7 por los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICA TEN~ATIVA OE HOMICIDIO, el primero en agravto de 

 

  JUliO CÉSAR MONORAGÓN FONTES.  

  

 

y otros. En consecuencia re.gistrese en el libro de 

E)C.hortos, Despachos y Requisitorias que se lleva en este Juzgado bajo el número 

que le corr~sponda que es e1479f2014. Visto su contenido. con fundamento en los 

artícutQs 38, 39, 40 del Código de Procedimientos Penates en et Estado de Mé)C.ico 

abrogado, aplicabte al caso, en virtud de reunir tos reQUisttos e)C.igidos por et Código 

AdjetiVo de la materta, como to soticita la autortdad exhortante se ordena al 

notificador adscrito a este Juzgado, para que se constituya en el Centro Federal de 

Readaptación Social número 1 "AL TtPLANO" en et Estado de Méx.ico. a fin de que 

notifique al procesado JOSÉ lUIS ABARCA VELÁSQUEZ, el auto de plazo 

coo'3tttuciQIUll de f~cha tre<:e de noviembre del dos mil catorce. dictado por el Juez 

Segundo de Pnmera Instancia eo Materia Penal del Distrito Judictal de Hidalgo, 



GuerrP.ro Hech<'J que '3ea, s1n mayor tramite, previas las anotaciones en el libro 

respectivo. mectiant~. oficio de.vuélvase al Juzgado de su procedencia. ---------

- .. - - - - - · -- ·- -- · - -- - .. - - - - - -- - - - - - CÚMPLASE. -- -- - - - - .... - - - - - - - - - - -

AS\ LO ACORDO Y FIRMA El MAESTR

. JUEZ SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA OH DISTRITO 

JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO·, QUIEN ACTÚA EN FORMA lEGAl CON 

SECHETARIO MAES"TRA EN DERECHO . 

QUIEN A.UTO -------

RAZÓN.- Almoloy<~ de Juárez, Méx\co, die ·. eve de noviembre de dos mil catorce, 

la secretario hace constar que en fecha · clocho de noviembre del dos mil catorce, 

se registró e.n el libro de Exhortos, O adt()S y Requisitorias que se lleva en este 

Juzgado. haio el número 4 7912014. "- - -- - -- - - -- ...: CONSTE. - -- - - - - - - - - -
f~ 

M

• 

• 



--

• 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN. Almoloya de Juárez, México, siendo las 

dieciocho horas con treinta minutos del día diecinueve de noviembre del dos 

mil catorce. El Notificador Adscrito al Juzgado Segundo Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, con residencia en Almoloya 

de Juárez, México, en cumplimiento al proveído de· fecha diecinueve do 

noviembre del dos mil catorce, dictado por el Juez Segundo Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México. me constituí plena y 

legalmente en el Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano" 

sala SOIS-

común al primero de los menciona 

y como representante 

señalo como domicilio para oír y 

recibir notificaciones la calle de quin B<;randa número vcintis1ete. colonia 

ódigo postal 110000, así mismo en este acto 

recibo las copias de to de plazo constitucional que se me notifico por 
, __ .,.. 

haberlas requerídó''y firmo, lo que se asienta para constancia l

• • • • - - - - - - - - -
e 
~ 

 u 
lr'Ü\ 



Expediente número 21 712()14-U 

Razón. La :-:<•<T•·tm·ia d••Y eu.•nta con <'·"ca IPcha IH ,¡, .. d•¡.f.·uohn· •k 
:!0 1 l. ,¡j ut u hu del ,Juzgado. del otkio  .. 
nm·itHnbr(' último, cnu el cual ('1 .lu<' ¡ 
lnstam;ia rl~>l Dii't.ritn Judicial d<· Toh.t  ·· 
dihgenciad<•. el exhot:r.o nümt,l'.'.' l '· 
217/2011·11, q111~ :<e tnstt·u~··· 1'11 n a 

Velázquez. Do~ lé. 

Auto. Iguala df• la 1 ndc>pendr:JKIH

(();JI dc' do¡.: mil caton:e UOU,. ,/ 

Por rt>cihido a l<ts tt·eee hm·a:-; con qutrw·~ ntllltJCn:-- rkl 

día do:-> 71'1"-., .. eorrientel'. el oficw <k la ('\1\'11!.1. qw· ,.,us< rdH 
~ . 

Penal de Pt'imera lnslnllct:l d··l 1 '''" rtt" 

Estado de Móxicn. con l'l .·u;tl de·\,,,.¡.,< 

h~>:•·tn núnwro 104 deducido d.·! (•;·;po~dú·nt•· 

se in~tt·t · 

'eyÓ·• y.·.JÜ·lUH e} m:H!:';<fro •'ll d<'l' cho 
- '-,-.·"' / 

 ,ftwz S~g'fin.;J,p. do 1': llll"L• 
,: ~,, 

lnstaneia l\:nal d€'1 

cou la hcl'lH'I<Hla l

1 ¡, '\ 

NOTIFIC:\CIO~- EL O~ _ _l,_ j)I.CJ!·!)~ ;f/~ 1'1 i 
"''OTIFIC\DO IO:L /\
DEL MINSTERTO P
DI.JU: ql 'E LO OYE
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"20 14, Año de Octavio Paz.'' 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero . 

OF. N0.20765 j 
-~ 
} 
t 

OF.N0.20784 

OF. N0.2Q767 

OF.N0.2QZH 

0769 

·-?lelA 111!&. ·w:·. .. , J 
.. Pi .... 

:tJIITO~ 
l(); ...... f 
··AEftO •• , 
.MTARIA 

OF. NO. 20773 

OF. NO. 20774 

-··- ---- ~~-

Juicio de Amparo 469120 14-11-J. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL I=UERO COMÚN 
INVESTIGADOR DE DELITOS SEXUALES CIUDAD 

(AUTORIDADES ORDENADORAS) 

COORDI~R REGIONAL DE 
INVESTIGADoRA MINISTERIAL DEL 
GUERRERO. CIUDAD 

LA POLICÍA 
ESTADO DE 

L DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL. 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 

AGENTE DEL MINIS . 
JUZGADO SEGUNDO DEL 
INST ANClA DEL DISTRITO 
CIUDAD • 

PÚBLICO ADSCRITO AL 
O PENAL DE PRIMERA 

J ICIAL DE HIDAl.GO. 

AGENTE DEL MINIST PÚBLICO ADSCRITO AL 
JUZGADO MIXTO DE P. . CIUDAD. 

TERCERO INTERESADAS) 

EN LOS 
PROMOVIDO PO

O NÚMERO 46912014·11-M, 
SE DICTÓ UN AUTO QUE A 

LA LETRA DICE: 

;.!"'" 
"Iguala dé la Independencia, Guerr.ro, uno de diciembre de dO$ mil catorce". 

Visto el oficio de cuenta, a través del· cual. el Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia en esta 
ciudad, remite copia certificada de las causas penales 212/2014·11 y 217/2014-11, 
instru1das en contra de . por su probable responsabilidad 
en la comisión de los delitos de Homicidio calificado y Tentativa de hom1cid1o: con las 
referidas constancias fórmense siete tomos de pruebas por separado. debidamente 
identificados. 

Ahora, de las referidas documentales, se advierte que dicha autondad libró en 
contra del citado impetrante de amparo , las siguientes 
órdenes de captura: 



1 ( ( 2 
' 

3. El ocho de octubre de dos mil catorce, por el delho de Homicidio 
calificado, en agravio de  , en la causa 
penal 21212014-11; y 

4. El veintiuno de octubre de dos mil c.torce, por el delito de Tent.tiva 
de homicidio, en agravio de  y 
otros, en la causa penal21712014-ll. 

De lo anterior, se desprende que en este juiceo de amparo no es posible 
analizar en su conjunto los actos que en esta vía constitucional se reclaman (órdenes 
de aprehensión), pues de hacerlo tendría como consecuencia oponerse a la técnica 
procesal que rige en materia de amparo, en virtud que se trata de causas e ilícitos 
diversos; en consecuencia, con tundamento en el articulo 72 del Código Federal de 
Procedimientos Ceviles. de aplicación supletoria a la ley de la materia. interpretado a 
contano sensu. en relación a la tesis de jurisprudencia P./J. 76197, cuyo rubro 
establece: ·sEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA. •, y PJJ. 77187, cuyo 
rubro reza: ·sEPARACIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL 
JUICIO DE GARANTIAS. •• sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, siguiendo las reglas de la acumulación. este órgano de control 
constitucional procede al trámite de la separación de juicios, para lo cual se fijan las 
ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE. para la celebración de la audiencia que sellala el aludido numeral 72 
del Cód1go supracetado; en tales condiciones, se ordena el procedimiento en 
el presente JUICio constitucional, hasta en tanto se la separación de 
juicios planleaóa; lo anterior hágase del conocimiento de •es.nenBis. 

Notlfiquese en términos de ley. 

Asi lo acordó y firm
de la Independencia. Guerrero, quien actúa 
Secretano que autonz

LO QUE 
CONSIGUIENTES 

IGUALA DE LA I

.. 

• 

·, 

,, 
.1 

" 1 
.. 

• 



Expediente número 212/2014·11 y 217/2014·H 

Juicio de Gar

Razón. La "''~'r•:tnt·ia doy <~1wnu1 con ~·,~t;• 
20 l·l. al 1 it11lar •.lt'l ,Juz:.:ado. del c¡ftno min
lo:- enJTi••nt.Pii. ,.u,.,erito por f•l fi<:ct·etan.; 
Di"''·iw •·n ,.f F~w<ln. deductdo J.·l .t uino th
M, pnlmu\·ido ptlr  

Auto. Iguala df! la [ndependencia, G 

(O:l) dt• do:-; mil C<ÜOI'Cf> (2(lJ.Jl. 

riel día cto;'; de <hciomlwe en curso. el oficio dt la •'tt<·nt:~ ¡¡,.¡ 

di' .\mp<tt{t 4f)9nOH·lf·M, 

n lihracla;o; f•n 1-lll <''JIIt.ra <'11 lrJ:-

~· fi•·mn 

,1 uez 

/ 

NO'I'fFICACION. 

j¿/ 



Ralt>ll Fi ,,,¡,, '1"'- ;;c~e('ede fiJe pub~ocado fn los estrados de este H JuzgarJo ¡¡ las 

·• :'0 :y,:.l<. d¡;l do<-< (l~.:::. ... fb.~_._c_,:n~~ -/'( . atento a lo dospueslo en 

lc·s ao·o:::ti0s i9 y ••1 del Codigo de Procedim



• 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. )/; 
Juicio de Amparo: 469/2014-11-J 

AUDENCIA DE SEPARACIÓN DE JUICIOS. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a las once horn con cuarenta minutos 
del ocho de diciembre dos mil catorce, fecha y hora sellaladas para celebrar la 
audiencia de separación de autos en el juicio de amparo número 46912014-11, Manellc 

, Juez Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en esta 
ciudad. asistido de , SecretariO con quien actúa, la declara 
abierta con fundamento en el articulo 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo e interpretado a contrario sensu. sin la 
asistencia de las partes. Abierta la audiencia, el SecretariO da cuenta con el estado que 
guardan los presentes autos e informó de las constancias que integran el expediente y con 
el oficio registrado con el número  recibido el cinco de los actuales. El Juez 
acuerda: téngase por raalizada la relación de constancias, respecto a la comunicaCión de 
cuenta, téngase al Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, dando cumplimiento a lo requerido en proveído de siete de 
noviembre de dos mil catorce (foja 45), pues remite copias certificadas del juiciO de 
amparo número 2455/2014, y sus-ac::umulados 2456/2014, 2457/2014 y 2467/2014, de su 
índice. Abierto" et '*'. . ~o. · ·.-. .· p..._, el .Secreta. riO da cuenta con documentales 
remitidas por la N.orl$d iree9cfn.l!afile JUez s;..Uftllo de Primera Instancia en Materia 
Penal det DI~ '3idctel de HidalgO, con,...,..ncla en esta ciudad, mediante oficiO 
número  consistentes en copla certificada de las causas penales 21212014-tl y 
21712114-tl (torno de pruel:t,la); et J.llft ~a: con fun<famento en los articulos 119 y 
123 de la Ley de Am.mparo, tén~ .. ·JiP,í'..ahGQ!!~as pbr su propia y especial naturaleza 

·"""-..~c:umentl!lles. ~ · ~ S&· dio' . Se Hé<:lara cerrado el periodo probatorio. 
Def'lacllá--e ·hace constar que las partes no los 

-~~"'""· periodo. Con lo anterior, se da por 
fuodan~ento en lo dispuesto por el artículo 72 del 

ld4ral ~~· J~ot*l•em~~ OMJ~s. apJclldo supletori~mente a la Ley de Amparo. e 
~11tadlo Jl to~ltt81ri0.1~tu• prooéCI• a·dlctir.la re.otución correspondiente. 

· · fdo ~ oatorce·Gt OQtubre de dos mil catorce (fojas 7 a 9), se 
admitió a trá · demanda de amparo, misma que se registró con el número de 
expediente .4112014-tl; se solicitaron los informes justificados a las autoridades 
responsables. se dio intervención a la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita, y se señaló dia y hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

TERCERO. Mediante oficio 651, de tres de noviembre de dos mil catorce (fojas 41 
y 42). el Juez Segundo de Primera tnstancla en Materia Penal del Distrito Judicial de 
H~teq, COI\ftaJd~la en ~ olud&4. r~ su i~forme justificado, manifestando que el 
ocho. de OClu~ ~ ~a11 u~~, orden dt aprelleniión en ~Ira det quejoso Lut.l 
FNMieco .,._lfliir,,pot.eoniliderarlo jh'obillble responsable en la comiSión del deHto 
de Homicidio Cellllcaclo, en agravio de  

 
Jutlo Cúar Mondragón Fontea, asi como el veintiuno de octubre siguiente, 

libró orden de aprehensión por el ilícito de Tentativa de Homicidio, en agravio de  
  

Mediante comunicación de veintiséis de noviembre de dos mil catorce (foja 80). la 
aludida autoridad responsable remitió copia certificada de las causas penales 212/2014·11 y 
217/2014-11, de su indica. 
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CUARTO. En proveido de uno de diciembre de dos mil catorce, este órgano de 
control constitucional. de oficio, inició el trámite del presente incidente de separación de 
juicios, por lo que con fundamento en el articulo 72 del Código Federal de Procedimientos 
CMies, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, Interpretado a contrario sensu, se 
suspendió el procedimiento y se señaló fecha y hora para la celebración de la audienCia 
incidental de separación de juicios, la que se llevó a cabo al tenor del acta que antecede y 
concluye con la presente resolución; y, 

C O NS ID ERA ND 0: 

PRIMERO. COIDMWnc•. Este Juzgado Quinto de Distrito con residencia en Iguala 
de la Independencia, Guerrero. es constitucional y legalmente competente para conocer y 
resolver el presente incidente, acorde a lo establecido por los artículos 72 y 358, ambos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que este órgano jurisdicciOnal conoce 
del trámite del juicio de amparo <Mt/2014-11. 

SEGUNDO. De las constancias de autos, a las que se les concede pleno valor 
probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del segundo precepto de la Ley de Amparo, se 
advierte lo siguiente: 

El quejoso Luia Francllco Martina Dlaz, en su escrito inicial de demanda, señaló 
como actos reclamados las órdenes de aprehensión y detención dictadas en su contra, así 
como su ejecución. 

El Juez Segundo de Primera lnstenc• en Materia Penal del Distrito ~\ldl&~··
Hidalgo, con resldenc• en .... ciudad, al rendir su informe justificado. m,anil 
dentro de la causa penal 21212014-11, en fecha ocho de octubre del actual. libró a· 
aprehensión en contra del mencionado lmpetrante de garantías, por considerarlo: ·~!f 
responsable en la comisión del delito de Homicidio Callftcaclo, en agravio de Ju1. ~ 
Ramlrez Nava y otro.; asimismo, que en el diverso proceso penal 21712i)14-J~~ 
Indica, el veintiuno de octubre siguiente, em· · den de captura en contra déf.é¡úl!jQso !Cf¡ 
Francisco Martlnez Dlaz, por considerar obable responsable en la comisiOII del' 
de Tentattva de Homicidio, en agravio.·  

Ahora, el artículo 72 del . · lgo Federal de Procedimientos ·c¡y¡ s, ti.PI~-' 
supletoriamente a la Ley de Ampa)f'dlspone lo siguiente: ~ .. ~. .' ··~-, 

• ... ARTICULO 72.· Dos ffmls litigios de u al3e lldo ti 'decÍs~.·~~ 
de cada uno exige la Komprob . , · constitución o la iticaciótf;. ~ 
relaciones jurldicas, denV.IIJPrMffodo o en parte, del mismo hecho, e/.t:tiii~ 
tiene necesariamente que comptObarse en todo caso. o tia n en tOdo o en 
patte al mismo efecto, o cuando, en dos o mis juicios, debe rse. total o 
parcialmente, una misma controversia. Para que proceda acumulación, es 
necesario que los jUiciOS no estén para verificarse la 'dlencia final de la 
primera instancia. La acumulación sa hanJ del más nue más antiguo. 

La acumulación no procede respeciO de proce 
extranjero ... • 

Así las cosas, de las constancias de au se advierte que no se está en los 
supuestos que establece el numeral transcrito e dos o más litigios deban acumularse 
cuando la decisión de cada uno exige la com ación, la constitución o la modificación de 
relaciones jurídicas, derivadas, en todo o ,;11 parte. del mismo hecho), pues se trata de 
causas penales instruidas en contra del p]oso Lula Francleeo Martlnez Dlaz por ilícitos 
diferentes, y de proceder en ese sentid~ faltaría a la técnica que rige al juicio de amparo; 
en consecuencia, se ordena la sepa~ de juicios. ' . . 

Robustece lo anterior, la.Aurisprudencia P JJ. 76197 emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Visible en el SemanariO Judicial de la FederaCión y 
su Gaceta. Novena Época, Tomo VI, instancia Pleno, septiembre de 1997, página 118. del 
rubro y texto siguiente: •sEPARACIÓN DE JUICIOS. SU PROCEDENCIA". 

En esa condiciones, como quedó establecido en líneas precedentes. se trata de un 
juicio de amparo promovido en contra de órdenes de aprehensión emitidas en causas 
penales y por ilíCitos diversos, por lo que se impone como consecuenCia jurídica declarar 
procedente la separación de juicios en el presente asunto. 

Atento a lo anterior, en el expediente en que se actúa, este Juzgado de Distrito 
seguirá conociendo del presente juicio de garantfas promovido por Lula Franclaco 
Martlnu Dlu, en contra de la orden de aprehensión librada en su contra por el Juez 
Segundo de Primera lnat.ncla en MateM Penal del Distrito Judrc•r de Hidalgo, con 
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Expediente 212/2014-II y 217l20H·B 

Juicio de garantíal469/2014 

.-
Ra;r.ón. La :-.NT"' ;u'Ül dov <'ttenta con e¡,ta f•~c·ha 10-' d<· dicic•mbc·c> el<' 
:.!n 1 ·t. :-1l titular cl<'l .Juzt!~do. dc~l ofil'in uúmPro :¿J,-(51)5 ele· fh·h::vM: de 
lo~ corril'llll'>', •·nn d que' el Sec-n•tario dPI .lu7~:}1.o Qui'l!" cy•Út~l ntu 
''" d l·:,_r:~do. tnt<,rm:t que se• dt•dnra ~H'<J<:t.•<J•nt·.~ 1:~ ''''p';.lf:wi/>11 .-le 
P•.·:w•'H>;-: \" :-•.· reanuda 411 ~r~edim.ie  i.h 
·16!1/2014. pt·unH" 1clo por LUis F rancts

,/ 
// 

Auto. 1 guaiH de la lndependen~_rtl. Guern·t·n. dicic:'lllht•c· di(•Z 

(1 O) dl' do¡.; mil caton:e (2014f 

hora:- del día tlt.le\·c· de ltJ:

io de la cuentA. eon d cual h ;Htt.ontlad 

del ,Juzgado Quinto d(• Di;,:.trito \'11 el 

......... •· In s•:>pa ración Ol' 

en t·l .luicio d(' 

4, promovido por Luís Francisco 

la orden de apr(•hensiiHt lilmttb er1 

/ij=m!¡~~- .~~;;tiente en que :w act.úa. pot· d delilo d" 
··~~"'~'. 

homicidio calificado y té'~!\ de homicidio: oficio qui:· :-,•.~ ...... , 
ordena agn'f!.t~r a Rtll' autos ~!.f,:nar. a :':'ll!'l fl"ft-eto"-

...,.,~ ' 

NO'l'TFIQUESE Y CUMPLASE. ,.,_ 

A:-í lo proveyó y fil'ma (•l 

. .T

1 n:-tancia 

rmh:r!-1 

Dny 

¡¿/J 



Razón. El auto que ant.ecede fue publiCado en los estrados de es le H .Juzgado a las 

9.00 hcllaS del t11a // /)z::,·edd- -
los articules 39 y 41 del CódJ90 de Procedimiento

.,_:i 
i 

' 

• 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Juicio de Amparo: 469/2014-11-J 
NSidencla en esta ciudad, dentro de la causa penal 21212014-11, por el delito de 
Homicidio Califlcno, cometido en agravio de   otros. 

Por lo que haca a la diversa orden de aprehensión dictada en la causa penal 
21712014-11, del índice del referido Juzgado responsable. librada en contra del solicitante 

a de Homicidio, cometido en agravio de
 certifiquese copia de la demanda de garantías. del 

auto admisorio de los Informes justificados que obren en autos. rendidos por las 
autoridades responsables, y remítanse de manera conjunta con el tomo de pruebas que 
contiene las copias certificadas de la causa penal 21712014-11, a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en esta ciudad, para que registre dicho asunto, le asigne número y lo tume al 
órgano jurisdiccional que corresponda. 

Finalmente, reanúdese el procedimiento en el presente asunto, en virtud que con 
esta lecha se resolvió el incidente de separación de juicios en el expediente en que se 
actúa, para tal efecto, infórmese a partes en el presente juicio están señaladas las 

=~~~=tfJ~IGII!IIdlt!.JIIJISl!Un!LalmJOL para la celebración de la 

RESUELVE: 

_.,.."11 UMiftelt•11e dec::lar;t procedente la áep¡neión de juicios respecto a los actos 
r~a~M,upf,r qüejoiiOI.tllláF,_.co 11....-Diu. . ~~:=~= :.llt!ói:ila de la demanda de garantías, del auto 

i~ 1811'11011•·«1~18 Qbren en aU(os, rendidos por las autoridades 
'lrluniHrf~.A de manera conjunta con el tomo de pruebas 

*1111Q&daie la·.'cauaa penal 21712014-11, a la Ofic•na de 
. .Allt~~~oe de Oigtrlto en el Estado de Guerrero, con 

Qult•.r~!Qit;tre dicho·asunto, le asigne número y lo tume al 

~~~: 
pre:sente juicio de garantías, y para 

están señaladas las once borat 
la celebración de la audiencia 

Asl lo resólvi6 y firma  Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con reaidencla ·en esta el secretar uien 
autoriza y da fe, a quien faculta los oficios que se expidan. Doy fe. 

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
·<.1UERAERO .CIR1JPICA: QUE LAS P

LA Fl&SQtUCfóN OlGl)~O-" EL OCHO DE. D
EL JUICIO 0€ AMPARO 41912014-11-J. CpHST

.. ; ! • . . . . . ~ ... 

r-.. :, ; ' ·i: 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. HIMMA&/ ( // 

OF.NQ.210H 

OF. N0.21QH 

OF,N0.210H 

OF. NO. 21017 

Juido de Amparo: 469/2014-11-J 

"2014, Afio de Octm•io Paz''. 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE 'PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DE DEUTOS SEXUALES. CIUDAD 

CIO~Ad,DA., REGIONAL DE LA POUCiA INVESTIGADORA 
Mlt.llstéRIAL D!L ESTACO: DE GUERRERO. CIUDAD 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL . 

... 
AGi~ ~(;l&(. I(IINISTSII().Pl)éLICO ADSCRITO AL JUZGADO 

· ~- .PELRAMO .f:!ENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
• Ot$í"AAT:Q JWI~.IAL~ HIDALGo. CIUDAD. 

~~ ·-· ., ' 

,' ... 

..,.a..,r.a. SU CONOCIMIENTO Y 

EL PRESENTE REMITO A 

•TOFn2J~~~ OE:.JI( flESOLUCION PRONUNCIADA 
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Expediente 21212014·11 y 217/201·1·11 

Juicio de garantías 469/2014 

Razón. La M'tTH aria doy cuenta con esw ft~t:ha lO d<' diciemlm· "" 
:!OH. al•itular del ,Juzgado. d(!l nfit·io núnwm 210(íi) dt> ff'dl•~ !lS dt• 
In:-; corl'wnt<.•:<. con el qu<' d Se<•rct:u-io l" 
<'11 el E,tad<~. mf<Jruw e¡ uf: se dt•clar ílo• 
pnw<·,..o:< ,. ~~" reanuda el procedimi ;; 
-~69/20 14. pl'orrH•'-' ulo p<•r Luís Francis

./ 
/ 

ala dt.• la lndepend~rit'~ia. Gucrre¡·o. dici(·mhre dit•z 
/ 

•· 

lOI'CC {2(}(0. 

hora:; del día 1111('\'<' dt· In;., 

de la cuenta. eon el cual la autoridad 

·o 469/2014, promovido por Luís Francisco 

Ma .··~· ~ontt•a la orden de apt·ehen:;ióll lihrada en 
••. ~!o'.-~;.·:':.-. ...... ,~ 

~u contra en el expedi;.ñl(s-~l...ll_~~.e se actúa, pm· el deUto ele 

homicidio calificado y tentativa d;·hoQlicidio: ofi<'it'l .:¡u~: :-~<' ' .· 
onlt•JHJ agt.'<:'¡.!.'<tr ::. sus autos par sui efi,ctos. 

NO'I'I FfQlJE~E Y CUMPLASE . 

:\:-í lo proveyó y fil·ma el 

, <k Prinu•t·a 

Instancia P(•nal del Distr· icial de ~idalgo. q\J(• nciÚH 

('Oll la li<;~ · 
. .. 

Se~unda StHTetal'ia de Acuerdo a t(~. Doy 

fe. 

.
/ 

NOTIFI<:-:\(~ION}::J~·;/1 ~LC · ~rt'/if'~ut:: NO'~·u.·:LC.·\UO 
ci't'fn A O AGEN rE. OEL 

TO. QFIEN m; f.NTFit\IJO IJI,JCt 

)(/¡ 
1 
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( (' 

Razón El auto que notecede ~ue publlcajo en los estrados de e::;te 1-1 Juzgado a las 

9.00 horas del día J/,- D.r. -,-,.-~ . .:: - Jt1 . atento a lo d!spuAsto en 

los artrcuto::; 39 y 41 (iel Cód•go de Procedrm•entos Penales del ~stado Do t 

. ·-·~·:· . . ·., ,'!/1··.•· . 
·1· . !?' .. 
; «'· 

''!:_ •. ~.··.-:::_ . 

'
. _·· ·~·· ... , :a . .... .• 
'•t. •r,', .• . ... . ift' 

t'< 1 ... --~'1ft 1 
.:'"··-t.~ 
~: ..... ··- ~ 

• ....... J.8 ... 
' •.. :..:.:n.fi 
~-La;~~
.. ... ~~!11 
~---6~ ... • ·.• 1 
·-·~o.~ 

• 
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1'\JDEJt JUOIOAL DE LA FEDEAACION 

• 

,,, .... /6l 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN El ESTA.!!Q.PU_Q~~I,.Q~, 
R:-,u'4:W.1u! ct~f ~o. u:.meró 103. enlonla Vilas Oeponivas. delegación Mtg~,;el Hit:lal.q~. CiJHfla\Jc;t.:a_ V• w!1 !'. ::~ r.·~·: ¡:r·.--.~.'\i 

62370. 

MINISTERIAL DE LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO . 

DE GUERRERO 

EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

26. OF. P·2713.· DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
•NCIING•O, GUERRERO. 

27. OF. P·2714.· PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 
28. OF. P·2715.· JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

29. OF. P·2716.· JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

30. OF. P·2717.· JUEZ CUARTO. TODOS OE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTAOO GUERRERO. 
i CHILPANCINGO, GUERRERO. 

31. OF. P·2718,!. JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
i DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. DEL TRIBUNIIL SUPERIOR DE .JUSTICIA 
j DEL ESTADO GUERRERO. 

32. OF P·27HI.· JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO 
IGUALA, GUERRERO. 

33. OF. P·2720.· JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA 



. . 1 Lf } t- l. ' DEL ESTADO GUERRERO. 
1 34. OF. P·27l1. · JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

35. OF. P·2722.· JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABAAES. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

36. OF. P2723.· JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

37. OF. P·2724.· JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

38. OF P·2725.· JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

39. OF P·2726 ·JUEZ SéPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

. DEL ESTADO GUERRERO. 
40. OF. P-2727.· JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

41. OF. P-2728 ·JUEZ NOVENO OE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

42. OF P 2729.· JUEZ OECIMO DE PRIMERA~CIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TAB,- E , DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL EST AOO GUERRERO. ' 
ACAPULCO, GUERRERO/ 1 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO OE .. AMPA NÚMERO 245512014 Y S AC I~DOS 
2456/2014, 2457/2014 Y 2467/2014, PROMOVIDO~ POR FELIPE FLORES V • EZ...If/'FAEL 

SALGADO VELAzQUEZ, MA. EVA SALMERÓN !· .• R. ODRiGUEZ Y LEON G~ Eqo··l·. OME 
CONTRA ACTOS OC: USTED Y OTRAS AUTQAJDADES, CON ESTA EC SE.· O O EL 
SIGUIENTE ACUERDO: ; , . • ,; 

~. 
. . ., ... 1: • 

'CUERNA VACA, MORELOS: DOCE DE NOVIEMBRE DE L CA,JRCE, :~ .... 
Vrs1o lo de cuenla, con fundamento en el artículo 117 de la ele Amparo, ténga~ibido 

el informe justificado que rinde la autoridad responsable: "' ¡·· ~ 
Juez Segundo de Primera lnatancla an Materia F! · 1 del Oiatñto udida~ ~ l::f¡lalgo, 

residente en Iguala de la Independencia, Guerrero. .wo.Mn ·---.0541f 
Con el C•)nlenido de ese informe deae vista a ' rles, para que se i MA~~~~mo y 

man~iesten lo que a su interés convenga. Relaciónese • • la audiencia conatltucl~~ 

Como lo solicita la autondad oficiante. se co ·• una prórroga de cinco dias.~ijaüNqlacla a 
parlir de que reciba el oficio correspondiente, a fin ·que remita las constancias que justifiquen el acto 
reclamado. 

En consecuencia, para no transgredir no as adjetivas que puedan ocasionar una reposición 
del procedimiento. se difiere la audiencia cons cional seflalada para hoy, y en su lugar, se fijan las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y DOS INUTOS DEL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE. . 

Por olra parte, se tienen por rec:fidos los escritos s' os por la agente del Ministerio 
Público de ta Federación adscrrta a este órgílno jurisdiccional a los cuales formula pedimentos. 
realiza diversas manifestaciones en vle ~ alegatos y sofi · ·fa sea KP6(1idas copias certificadas de 
la sentencia que se dicte on el presente Pullto. 

Al respecto. con fundamento eri lo dispuesto el artículo 4 de la Ley de Amparo, ténganse 
por hechas las alegaciones vertida 'or la ocu e, las que rán tomarse en consideración al 
momento de resolver el presente ¡u· . de garantí · . 

As1mismo, con apoyo , · lo di . · o por el n eral 278 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. de aplica. · suplet . " a la Ley de Am o, expiclase en su oportunidad y a su 
costa, la copia certoficada que icita, pre · identlficeción azón de recibido que quede an autos 
para la debida conslancia legal . 

Notifiqueae. 
Asi lo acordó la lic · iada 

Mooelus. ante el licenciado •· zalo 
Juaz Cuarto de Oistroto en el Estado de 

secretario que autoriza y da fe" Rúbricas. 
Dos firmas. \,~![·:'.,, .• 

~ ,, ·•!· 

Lo que tr anscrobo y 
.. '\o-~. ,.;.~_.:;¡~{0··-:- '"_-;.,};·~ 

nico a usted para su nocimiento y efectos legales cooduc:;nt\l!i.'' ,,,,. , .. , :·;. '.~. 

'.· . \ v 

CU

•1rma 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

Boulovord del lago. número 103. colonia Villas Deportivas delegadón Mio""' Hidalgo. 

POOEliiUOIOAI.Dli.AFEDERNJóN 1. OF. P-2225.· PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

2. OF. P-2226.· DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

3. OF. P-2227.· TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

4. OF. P-2228. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE LA 
AGENCIA INVESTIGADORA EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO 

S. OF. P-2229.· TITULAR. ENCARGADO O SUBOFICIAL DE LA SUBSEDE DE LA 
POUciA FEDERAL MINISTERIAL EN IGUALA DE LA INDEPEND!=NCIA. 
GUERRERO. 

6. OF. P-2230.· DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

7. OF. P-2231.· DIRECTOR GENERAL DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES Y 
JUDICIALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

, - , ... -· . . 8~ Of. P -2232 .• DIRECTOR GENERAL DE INVESTlGACIÓN POLICIAL EN APOYO A 
. ' MANDAMIENTOS QE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA AEPUBUCA. 

'• 7 · 234.· FISCAL REGIONAL DEL PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

33.· PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

~~ ~ ~ DEL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA DE LA 
·•~' ;~ INDEPENDENCIA, GUERRI!RO. . 

l ;, .. f .· FISCAL REGIONAL DEL PROCURADUAIA GENERAL DE JUSTICIA 
) .:.? ,.,. '~ . DEL ESTADO DE GUERRERO. ACAPU~CO, GUERRERO. 
1 •.,:. ::;._ -38.~.FISCAL REGIONAL DEL PROCURADURIA GENERAl: DE JUSTICIA 
,~ "'. . DEL ESTADO DE GUERRERO. CHI~PANCINGO, GUERRERO. 

m f' ~~ -~ ~~'j :5" '.,~ i OCURADURIAGE RAL DEJUSTICIApEL ESTADO DE GUERRERO 

1 

'., ¡:::. 22 7. ·DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DE LA 

:::. Ó ~-~ ,,< .·:¡. ~ «" 1 ~2238.· COORDINADOR R NAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DE LA 
, ~ti, .~: '~ · ..-: ' >t-~ ~- PROCURADURf NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
; !0: . e'! r '...l :·~ , ··· .• • ~ • IGUALA DE DEPENDENCIA, GUERR,.RO. 
j ~ :~ -' ;;_: !..:! ti: ~- 9.· COORDI R REGIONAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DE LA 
e ~ ~ e · . . _ PROCU URÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
l.. ;~ ·t. CINGO, GUERRERO. 
l.~--· .. --- -----~·.~"'·<!l~~ INADOR REGIONAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA 

'"' 

• . A CURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
·IWEAAIItST~·~~~ . APULCO, GUERRERO, 
1~~TIPT~ INIEZ PRIMERO DE OISlRITO EN El ESTADO DE GUERRERO. 

1="~' ~-~~~~~g~:~:~?rr~;~~~i~DE GUERRERO. 
§ECq '41 ACAPUJ,J;t$í·~ERRERO. ESTAD]f 

19. OF. P-224 · ~RO DE DISTRITO EN EL EST DE GUERRERO. 
ACAPULCO,GUERRERO. 

20. OF. P-2244.· JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 
ACAPULCO, GUERRERO. 

21. OF. P-2245 ·JUEZ QUINTO DE DISTRITO 
IGUALA, GUERRERO. 

22. OF. P-2246.· JUEZ SEXTO DE DIST EN El ESTADO DE GUERRERO. 
ACAPULCO, GUER O. 

23. OF. P-.2247· JUEZ SÉPTIMO O ISTRITO EN El ESTADO DE GUERRERO. 
CHILPANCIN UERRERO. 

24 OF. P-2248.· JUEZ OCTAV E DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
ACAPULC UERRERO. 

25. OF. P-2249.· JUEZ NO O DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
IGUA UERRERO. 

26. OF. P-2250 • JUE ÉCIMO DE DISTRITO EN El ESTADO DE GUERRERO. 
CH ANCINGO, GUERRERO. 

27. OF. P-2251.-J Z PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DI:L 
. STRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

; STICIA DEL ESTADO GUERRERO. 
211. OF. P·2252YJUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

. DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, DEL TRIBUNAL SUPERIOH DE 
JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

29. OF. P-2253.- JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. DEL TRIBUNAL SUPERiOR DE 

· · JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 
30. OF. P-2254.· JUEZ CUARTO, TODOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO GUERRERO. 

CHILPANCINGO, GUERRERO. 
31. OF. P-2255.· JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS liCIA 
DEL ESTADO GUERRERO. 

32. OF. P-2256.· JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE .JUSTICIA 
DEL ESTADO GUERRERO 
IGUALA, GUERRERO. 
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Al respecto, en obvio de mavores dHaciones proce 
actuarios de la adscripción para que reenvíe las citadas 

, se instruye a cualquiera de loa 
icaciooes a las autoridades de mérito 

n en condiciones de rendir su infOrme a los domtcilios correspondientes, a fin de que se encuen 
previo 

A ltn de dar margen a lo anteriof, se difiere la audi cia incidental señalada para esta lecha y. 
en su lugar, se lijan las NUEVE HORAS CON TREINTA CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Notifiquese. 
Asi lo acordó la licenciada Griselda S6enz H . Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 

Mon;•!os, asistida del licenciado Gonzalo Garcla Bel el Rlo, Secretario que autoriza y da le". Dos 
firmas. Rubricas. 

í 
Lo que: lranscnb entes. 

•1rma 

CU

... 

,., 
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Expediente número 212/2014·II y 217/2014~Il 
,. 

.Juicio de garantías 2455/2014 y sus acumulados 2457/2014 

y 2467/2014 

/ 

Razón. La s••n..r:n·i:-1 doy cumaa h• 

:.!0 H. a 1 1 it u lar dd .htZI!<Hio. de J !l 
dt! fecha ();J ~· 12 dt! lo:; <.~1rrit>nt<• d 
Secn!tano del .Juz~ado Cuano .dt ,;. 
mfor·m;t qtw :;<· difiere la audie de 
Gar:mr.ía" 2455/2014 y sus ac 4. 
JH'OIIlo\·Hiv por Felipe Flores Velá

// 

Auto. J.,..., .. a ele la lndep(mdlncía. Guenm·o. cliciemlm' diez 

(lO) 

lo¡;; oficio de la euenUt. con E'l cual la 

auto ciante Secretario el .Juzgado Cuano de 
.,.·.~--

Distr~~.,;tado de informa que e;(• difiere la 

audi-~ .. itu · len el ,Juicio d~:.• Garantías núnu:ro 

2455~.~ ·fiUS 2467/2014, 
·ETAitiA . 

¡n·omovido pm· Felipe 

orden de aprehensión librada en su 

en que se actúa, por el delit e homicidio califir.ado y 

tentativa de homicidio; ofi 

TIFIQUESE Y CUMPL\.t.\1·:. 

y firma el maestro PI\ d~·redw 

 Jue7. St'guJHio de Prim1•ra 

1 m;t:HH'W P<·na dd Distl'it.o ,Tudicial de 1-li'dalgo: que adún 

 

. Dov 



1 
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Razón El coulo que <lillecede fue publiC<tdo en tos estrados de es t.: H Juzgado a las 

9 00 h>oas del (hil L l- J) e (tn b(-~; - N ' atento a lo OIS~eslo en --los anít::t•los 3D y 41 Gel Cód1g0 de Proced1m1entos Penales del Es1ado..t1oy. f! 

,. 

• 

.... 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLiCO ADSCRITA. 

EXPEDIENTE NÚM.: 217 /2014-H. 

ACUSADO:  . 

DELITO: TENTATIVA Df HO!I-1!CIDIU. 

AGRAVIADOS: 

ASUNTO: EL QUE SE INDIC/\. 

Iguala, Groo.;JS-~J;te:P.i€+erntne ,jet 2014. 
• -,, ~~- L'. ''. 

' ' ' 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCiA, 
DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JliD~CtAt.. 
H 1 DA~ O. 
P RE S';&~~ f. ·'t .  

~ .. "-
'\. J' ,...- 1 

f ~~ L Suscrita 

t
/ 1,_ . 

Agente dei~.Ministerto PÚ  .. a, 
-~ t '-

ese H. Jf.¡/g~ a su digno cargo, ante Usted, C(Hl el deoidn respeto 
:_~· 

~c.mpar~ expongo. · 
~_..., 
~- JUSTICIA !Jlt. -· 

•·JO. •• 'r • ' 
·--~éundame n lo dispuesto por los articules 8° 

Consti~"h'?¡~ 21 .. CÓdigo d:."~.r~r-~.9~T.!..~ .. ~tos. Penales vigente 
en el F~~oli . o a u~~~Q~.<S'é''iiie expidan a la . vedad posible, 
COPIAS CERTTFit-A~~ POR TRIPLICADO. del •. u,to de PIª-.ZQ 

(_Qn.sti.tu_~iona! de fech~ dj~ciocho _gg_,Novi~!II : deJ pr¡;sent'-''. é!BP, 
"S dictado en la causa penal al rubro , lo anterio1 por as1 

convenir a los intereses personales d · parte agrav1ada. 

Fundadc J> dSteCI C. 
Juez,. Atentan~ente le . 

... 
Ul)l!CO.- Acordar de conformidad 10 solicitado. 



• 

! 
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Expedi 11 
Razón. La i\(:'('l'('fllria doy C\l~nt¡' con (•; de 
:!0 11. :11 tintlar dd .Juzgado. del f'S('rih•  1:• 

.\I!Nl!l' rlt>l !\. lint,.t.erH• Públim Ad la~ 
('t•rctt'H'ad;lk. Dov íí.•. 

/,/
Auto. lgunln de la Indcper)((eneia. (;uern·t·o. diciembre 

/ 
/ 

quinc(• (151 df· dos mil cat.OI't:<~ (2014) 

Por cecibido a las eat.orce hm·a~ con cinco ruintHos de 

t-st<' día, d e:'>criro de la cuent:-~, qtw ~userihe la :\g;cnt(' dt'l 

l\linish~rio Púbhco Ad;.crito; en atención a su conr€'nido. con 

Hoportt• 

Mat()ria 

.Judicial 

n~tmerales ~1 del Código Adjetivo dt• la 

for.ocopi · 

ica del Poder 

_.~xpíd[tn~;ele pot· triplicado ln:

IITdlut:s del auto constituciona 1 promull:iada 

td diecit .. últir~w .. •:n el e:q•t•dit·•H•' ~'n qtw 

:;e actú ... t.n~truyc· t•n contt:;···~"(
ma de rt~cibido quede ar'lót:H 1 en auto~. 

. 
UMPLASE. /' 

!iCUTAiiiA / 
,\:-;i lo l.II'OV(·~·ó y firma el ,.taestr, dcrt'cho 

• tuez./Se •. \'lo de Pl'illlHH 
1 

etúa 

j(jj 



NOTIFJC.\( 'ION. EL ___ ·----··-----· ___ . .. Fl!J•: 
       

. QUJt:;N DE lt~NTim.AI>O DJ,Jo· 
'~LTE 1,0 OYE Y 

(' 

.. 

• 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero . 

OF. NO. 21200 

OF. NO. 21211 

OF. NO. 21202 

OF. NO, 212QS 

OF. NO. 21204 

Incidente de suspensión: 566/2014-11-N 

"2014. Año de Octavio Paz". 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO. COMÚN 
INVESTIGAboROE DELITOS SEXUALES. CIUDAD 

COORDINADOR REGI~L, be LA POWcl~. INVESTIGADORA 
MINISTEAW..PEL ESTADb OE GUERRERO. li;tuDAD 

J;llflliQ.1~'>tl311N!RI·,·~ .. ~. SEqyt,JitpAD PÚBLICA MUNICIPAL. 

CWII!I.I ... •V ADSCRITO AL JUZGADO 
itlj¡¡lj;~,f!RQIIIEftA INSTANCIA DEL 

las disposiciones contenidas en la Ley abrogada; pues 
no obstante que ley de la materia indica el fin de la vigencia de la ley abrogada, lo cierto 
es que la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, sólo es 
aplicable ·tn mat!rl! penal- respecto de actos emitidos bajo el nuevo sistema de justiCia 
penal a que ;se refler.la refol'lllaCGnstltuciollS!Ide d~ode junio de dos mil ocho. 

MJcMWr ... Cme{rAL 

Para que tenga verHicatiVo la audiencia incidental, se sel'ialan las NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

INFORME PRE\11(). 

Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 138, 139 y 140 de la Ley de Amparo 
en vigor, requlérase a las autoridades responsables para que dentro del lfrmlno de 
CUARENTA Y OCHQ HORAS. contado a partir del momento en que reciban el oficio 

7 



correspondiente, rindan por duplicado su informe previo, en el que manifiesten si son 
ciertos o no los actos reclamados, el delito por el cual se pretende privar de la libertad al 
quejoso con motivo de la orden de ,,.... .. Ión que reclama, si dicho ilícito esté 
considerado como grave, y en su caso, las razones que estimen pertinentes sobre la 
procedencia o improcedencia .de la suspensión, enviándoles al efecto copia simple de la 
demanda de amparo. 

lndlquese a las autoridades responsables que la Ley de Amparo vigente, en su 
articulo 260, fracción 1, d!tpgnt que" tii!S!oMrfa con multa dt cito a m!! dlaa de 
Miado mlnlmo 9'otrJI ylgtrdt to ti Dlltdto Ftcltral. a la autoridad rnpgnaablt que 
~ ~ 'id_ !nformt pmlo. 

SPENSíON DE 0 RECLAM 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RCCl.AMADQ. 

De acuerdo al artículo 107, fracción X, Constitucional y 128 de la Ley de Amparo 
aplicable al caso. para concederse la suspensión del acto reclamado, deben cumplirse 
con los siguientes requisitos: 

' e. Que el acto reclamado, de acuerdo a su naturaleza, sea susceptible de 
suspenderse; 

f. Que exista la solicitud del quejoso, lo que llava aparejada la existencia del 
interés juridico y la afectación; y; 

g. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público. 

h. Que sean de difícil reparación los dal'los y perjuicios. -~ 

Eo el ouo --· ,. """"'" oon oo ....,...., pueo ~ l'r."'rl •ll!!btntlón reclamada es susceptible de spenclerse, ya que no . $(t1 actyi 
impedimento legal o fáctico para ello; en su de ilnda, el quejoso expresament-¡solié'. : , ' 
suspensión; además, no se sigue perju al interés social, ni se cof1tra · . .. ~ 
disposiciones del orden público, pues la de aprehensión no se encuentra ~t. 
en el artículo 129 de la Ley de Amparo licable, como un acto de los suscepti~ M 

1 considerarse que con ellos se con nen tales figuras; asl también, los c;lal'l~ 
perjuicios serían de difícil reparacl6 ra la quejosa, dado que se le DriY~!a··de sü • 
libertad personal, cuyo goce dur el tiempo en que e ocurriera.,..\• no ¡JIIffiiM'8 
físicamente ser restituido. • ~ • .;;_, ·U 

. ·.•~OEM 
o Por tanto, 

SIGUIENTES EFECTQS; .. - " . . . ..10UoU. . /' .J:~~· .. MG41t1D~ 
Ahora. resuha un h · .. notorio F:férminos del !culo 88 del Código Federal de 

Proced•mientos Civiles de~. licacióP.;fúpletoria a l~u y de Amparo, que en el juicio 
principal el Juez Segundo · · Instancia en .• t,fateria Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, con residencia ciudad, inf~·r que giró orden de aprehensión al 
quejoso Lula Franclaco lhltlnu Dlaz, por t!t'delito de Tentativa de Homicidio, en 
agravio de z f otros, el cual acorde al numeral 70 del 
Código de Procedimientos Penales para el EStado de Guerrero, es considerado como 
grave, por lo que, con fundamento en los articulas 136 y 138 de la Ley de Amparo 
abrogada. para que una yez gye el guejqlo sea detenido, esto es, que se ejecute la 
orden de aprehensión, quede a disposición de este Juzgado en el lugar que sea recluido. 
únicamente en cuanto su libertad persQfl81 se refiere, y a disposición de la responsable 
por cuanto hace a la continuación del procedimiento. 

Lo anterior, hasta en tanto se les notifique a las autoridades responsables, la 
resolución que se emita sobre la suspensión definitiva en el presente incidente de 
suspensión. 

Asimismo se especifica. que LA SUSPENSIÓN NO SURTE SUS EFECTOS 
respecto de autoridades distintas a las aqul sel'laladas, ni tiene el efecto de evitar que el 
quejoso sea detenido por delito grave, en flagrancia, caso urgente, por infracción a 
reglamentos administrativos o arresto impuesto como medida de apremio. 

De conformidad con los artículos 150 y 136 de la Ley de Amparo aplicable. la 
suspensión concedida surte sus efectos de Inmediato, ptrO dtlm dt •umdot. si el 
quejoso, dentro de los sJ1!S2 días siguientes a la notfficación de la presente, no cumple y 
acredita ante este Juzgado, el siguiente requisito: 

a. Que exhiba garantía por la cantidad de: $ 4,250.00 (CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), en cualquiera de 
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FORMAB.:I 

Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Incidente de suspensión: 566/2014-li-N 
las formas establecidas por la ley; la cual se fija sin tomar en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 168 de la Ley de Amparo aplicable, por no contarse con tal información; y, 

Se apercibe a las autoridades responsables, a cumplir con la suspensión 
concedida, toda vez que de no hacerlo, incurrirán en el delito previsto y sancionado en el 
articulo 262. fracción 111. de la Ley de Amparo vigente: por lo que de darse el supuesto, se 
dará vista al Agente del Ministerio Público de la Federación, para los efectos 
conducentes. 

COPIAS CERTIFICAQAS. 

Por otra parte, como lo solicita la parte quejosa, de conformidad COifiOs ,artfculos 
278 y 279 del Código Feclefal de PrQcedimientos Civiles de apficación suplét&"~ ·a la Ley 
de Amparo, expidase'IPO«la ~c:lida.~e ~determinación, previa razón que de su 
entrega quede !Jbeadá a tos ellos' y se autori2a ,.ra su recepción a los profesiOnlslas 
que indica. · · 

u..-.. ·· ~~ii~'éleft"'· ............. 'l';:r~.~~~· • ., 
,-.• - ,''A""~:'jl~-··· . .¡-__ ::;_. _·,, _ ~r"''''' 

Así lo ~1 ftltiw ~O o"éiiñ .Wzquez, Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con reif~ esta ciudad, ante el secretariO   

uien autoriza y da fe. Doy te. Rúbricas" 

S EFECTOS LEGALES 
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, .... OCi 13 P t: 28 

':-..; •. L. .• i..; ~·J. 

C. JUEZ DE DIS11UTO EN TURNO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO, CON HODINCIA EN IGUAlA. 
PRESENTE. 

EL C. LUIS FRANCISCO MMTINEZ DIAZ, por mi propio derecho, 
sellallftdo como domicilio ,.,. ofr y NCIIIIr notlllclldoMs, al ubiQdo en la 
C.lle de Melcltor OCimpo Numero 65, ~ c.ntio de esta CludMI, 
autorlllndo para ofrlas y NCiblrtas en mi ftOIIIbre. al C. Licenciados 

  , a quien autiOrlm en 
.. [tllnN dal articulo 6 de la a..y de AMparo en vfiOr, uf como tamiiWn 
PWliHIIt'l te lmponpn de los autos Y todo tipo de documentos Y 
nqtilfiJ-.·• al  can al debido respeto 

del ptll 1 1te vet110 a solicitar EL AMPMO Y 
lA JUSTICIA FEDERAL. contra actos de autDrldad que a 

¡,flid6n _,.. y a .r.cto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

•_oe_,.,..t¡)75i·c~';~<l~~-ec,~~~.,._ .. "'-''!!·",. 
.l .• ! ·.·· ..• t NDMIM Y DOMIOUO DEL Q ·~ •• 

~-=han quedado..,,....,. can antlflorldad. 

~110: ~. H.· NOMR Y DOMIOLIO DEL TERCERO PEII.IODIICII~ .•• Bajo 
1\i'f*llll di dldr ventad, no 11111t1. 

111.· 
OIQfMApnMS: 

M'll'rfniiHII lnltlncla del Dlltltto Judicial 
l/lliOclcloen e1t1 Ciudad de l&uala, Guerrero, 

Social; 

1).· Juu Ramo Penll di Primera 1n1tanc1a del Dlltltto Judicial 
de Hldalao, . domlcllo lllln CGIIOCido M)unto al Centro de Radaptacl6n 
Soclalde, Ciudad; 

C).• Júe& Mildo de Pu, Municipal de esta cludecl de lpllll Guerrero, con 
domlcllo bien conocklo en la ca• de .......,. Naclonel, 114Uina con calle 
Hldalp. 



"' 
1 

... 

2 

D).• la .-,.... del Ministerio Nbllco del Fuero Común lnwstlpdor del 
Distrito Judlclll ele Hldllao. con clomldlo ulllcldo en el loulewnl H. 
Colqlo Mlllter (PRIVADA) ENTRE lA NISSM V lA VOI.SISWAGEN y en su 
CllrKW. Ejeadara, .. autotldacl cba ... ellndso. 

E).· la Apncll del ........,.., Nbllco del fuero Comlln IIMStlpclor de 
.,.... sexue .... Cllft domlctlo uWclollo .,. el loulevlnl H. Collllo Mlltar 
(PRIVADA) ENTRE lÁ NISSAN V lA VOUICSWAGEN y 11'1 su CllrKter de 
EJ.utcn, 11 autorldld cbda en el Inciso. 

COMO EJECUTORAS: 

E).• C. Coonllnldor Rlllonel de 11 Polldl lm:Mtwadcn Mlnlllerlll del 
Estldo de &.......,., con domicilio 1»1en COftOCiclo en H. Coleclo MUltar 
(PRIVADA) ENTRE I.A NISSM V I.A VOUICSWAGEN; 

F).· y DlredOr Gene ... de 5e&Urlcled Hltllcl Mun-1 pllte ltlljl, del H. 
Ayun.....rento • ... Clucllcl; 

mi contri por delitos 
el •scrllo ftUIICII he 

personll; • las IUtiOrlclld 
MofU, redimo el cumplmlento que 

............. ydecletend6n. 

ANTECEDENTES: 

L· A      
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que el suscritos 111..,_ no he COIMtklo delto elpno en contr. de 
persa• ........ y que IMI'Ga ...... corporal. 

con......_. .. •los dllposltlvol US, 121, U7, 1ZI y d_. ,.llvos de laiAy de • ..,solicito • me conced8 la.,.,....... del .cto 
Ndamlclo, tod8 va ... con elo no • lflue perJuicio lllmlrásodll, nlse 
quelnntM n..-a de onlen publco y porciue de eJecutane dicho IdO • 
me CM~Mrf8 cleloa de dllldl ....-.c:l6n, pldlelldo se me uplda copiU 
CAitlllcadM del Mito ... la cleaeta, 8lltoflunclo ,.,. Ndblrles en mi 
nomln • mis allapllas... al,....... ele mldelnanda o ele los 
autorlados,.. recibir de documentes y noelllmdones • 

.,u uta y fundlclo, • Ultecl C. Juez 

PRIMERO.· T....,.. por priM ...... dando entrada a nuestra 
nda de,......_ CGrNJPOIIIde en cleredlo. 
i~\94 

.,M).~~ ...... la SUIPIM16n provllioMI Y _, SU 
91NIIf!!'nldad la deRultM~!I .~ • mentenpn en el eatado que 

se encuentran y no ..... ~dD de mi IIMrtad, m"dM" 
· ' ' ~Ido • mil abapdos ., 

............. nto .... l 
conltlbldotul· cleclarar que la Justicia 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero. 
-- ·-- · --- · ------ ---- ----------- · -----'Juicio Ci~-amll&;~:-s66J2ói4=n-N . 

OF. NO. 21113 

OF N0.211M 

OF. NO. 21115 

OF.N0.211H 

"2014. Año de Octavio Paz". 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. (A FIN DE QUE 
PROPORCIONE EL DOMICILIO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS) 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO DEL FUERO COMÚN 
INVESTIGADOR DE DELITOS SEXUALES. CIUDAD .. 

. oCOORbiNAdofi-_;REG.QNAt QE· LA POIJCIA INVESTIGADORA 
'MINISTERIAL DEL E~J~·Dr"GIJERRERe. CI\JDAD 

··,._¡,.;- '' 
L DE SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL. 

--TAA,ICE· ' ~ · ·' ' ~ . ' ' ,_· ' .... .... . 

~-•~Ailltg_,.._ ··'l"gll~~~~(~··· diCÍ.mtn de cloe mil catorce. 

,. '·· ·-~. 
'~;.'" -. ""' 1_• ,. ' . . .• / 

VIstaS 111 ~ cenHicactiW,Wf!Jiélét:J¡¡.e:,emparo ~.,ró'14-ll. ,que remite el Jefe 
de la Oficina ¡¡¡:~iiCórit61-t ~ ~ JuzpdOs de Dtsbtto en el Estado 
ele ~o. con,, 1• - tludtd, ~entró. éle !JSeqtJe se contl'éne la demanda de 
am~ promóvlda POr 4* FranciMé~~itln.tfcftaz, en contra del Juez Primero del 
Ramo ,..enal del Distrito ~udicial et..-H~'iesidencia en esta ciudad y de otras 

autor_idad_ e-s;•t:on ru_ ·_,._ ¡:-to-Eill -~-s-_ .a1~_ :_ -· f 1~.63 ___ -•., • __ ra-~i-ón l, 107. fracciones 1 y XII de !a C..-• G-~1,,- t 37, 107, 108, 115, 111 y dem" 
relatlvÓé de la Le dJl . 5e tdl!llll! la demanda; regístrese el presente 
asunto, en el 'dt:/lafi. _ . _ (ie ~J,_,_._J_. ~0.-Cottel nílmero de expediente 56612014-
11-N. - . - - - - -

.,./"¡, ·, .... ·. . . 
APERTURA DEL INCIDENTE DE suSPENSIÓN. 

Tramitase por duplicado y separado el incidente de suspensión relativo. en virtud 
de que así lo solicitó expresamente el quejoso en su escrito de demanda. 

, , . :· •A.I.IA'EMp!A 9f*~CIQNAb 
J ' ~ :.. >¡,~ .l')n"" .; ; ; . - ... . .-. . 

Con ~*' 811 •. .--.lo tJ.S/ltl\la t.ey'-'de<Amparo·aplicab¡,, para la 
celebración de la audiencia constitucional se fijan las ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

INfORMES JUSTIFICADOS • 

No ha lugar a solicitar informes justificados, toda vez que ya obran en autos; en tal 
virtud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 de la ley de la materia, dése 
vista a las partes para que se impongan de su contenido. 

7 



BEQUERIMIENTQ A LAS PARJES. 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Amparo aplicable. se requiere a las 
partes a efecto de que cuando tengan conocimiento de alguna cauu de 
IObreseimlento, deberlln comunicarla de lnmecllato a este órgano jurildlcclonal de 
amparo y, de aer poalble, acompaften IM con ... nc!M que lo acNdlten, apercibidas 
que de no hacerlo asi, se les Impondrá una multa de treinta a trescientos días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal, de acuerdo a lo previSto en el artículo 251 del 
ordenamiento legal antes invocedo. · 

TERCERos INTEftESADQS Y Ml!fSJERIO PUBLICO. 

Toda vez que en términos del artículo 5°, fracción 111, inciso c), de la Ley de 
Amparo en vigor, le resuna el carácter de terceros interesados a 1.·  

      
   

        
       

     
      

       
    

       
   

       

 
 

 U  
 

    
     

   
   

 
    

    
 al de 

Procedimientos Civiles, de aplicaci!)n supletoria a la ley de la requl6raM a la 
parte quajoaa, para que dentro del término de tres días, partir de la legal 
notificación de este proveído, proporCione a este órgano el domicilio actual 
y correcto de los precitado& terceros interesados, a fin al presente juicio 
de amparo, aperCibido que de incumplir con lo se dictarán las medidas 
pertinentes con el propósito de investigar su anterior, con apoyo en lo 
establecido por el artículo 27, fracción 111. inciso b), de Amparo. 

Bajo el mismo contexto, y a fin de no en estado de indefensión a la parte 
tercero interesada. con fundamento en el fracción 111. inciso b), de la Ley de 
Amparo. en relaCión con el aludido fracción 11. del código invocado, 
requiérase a la autoridad responsable de Primara IMtancla en M8tafla 
Panal del Diatrito Judicial da Hidalgo, del término de tres días, contado 
a partir de la legal notificación del presente proporcione a este Juzgado Federal 
el domicilio donde puedan ser localizados los citados terceros Interesados: lo anterior, a fin 
de emplazarlos al presente juiCio de amparo. 

Se previene a la autoridad requerida que, de incumplir con lo ordenado en el lapso 
que se concede, se le impondrá una multa de cincuenta a mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 237, fracción 1, en relación con el238 y 259, todos de la Ley de Amparo vigente. 

Por otra parte, mediante oficio que derive del presante acuerdo, con fundamento 
en el artículo 5, fracción 111, inciso a), y 28, fracción 11, inciso b), de la Ley de la materia, 
notifíquese la presentación de la demanda de amparo al Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado reaponuble, y acompáñese para tal efecto copia simple de la 
misma, a ftn de PM'lntm!DM COl! ti Sricttr da tlrstrp inttqHdo. 

De conformidad con el artículo H, fracción 1, inciso k), de la Ley de Amparo 
aplicable. notlfíquese personalmente a la Agente del MiniSterio Público de la Federación 
adscrita a este Juzgado, este proveido, corriéndole traslado con copia simple de la 
demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

DQM!C!LIO y AUTORIZADOS 
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FONOIAII-2 . 

____ ·- -~~zgado Quinto de Distrito en Iguala de la lndepe~~~nci~, (Juerrer~: __ ___ ( (.. 
Juicio de amparo: 566/2014-11-N. 

Como lo solicita la parte quejosa, se tiene por señalado como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el que indica, y por autorizados a los profesionistas que refiere, en 
términos del articulo 12 de la ley de la materia. 

LEY PE JRANSPAftENCIA. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos a• de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y a• del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicalura 
Federal para la apHcación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dlgasele a la parte queJosa que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consuha, cuando así lo soliciten, 
conforme al procedimiento de acceso a la información; así también, el derecho que le 
asiste para manifestar, hasta antes de que se dicte el fallo, su voluntad que s.u nombre y 
datos no se Incluyan en la publicación, en la inteligencia de <1!-f~t;• falta de 

expresa, conll$'18· su ·cansentimiento para que la sentencia réspectiva se 
supr~lón ~e "at~.. ' · 

. HM!WAC!QN QE pfM·~JHQRAS !NHÁIMS 
. ' 

S LEGALES 

j l- .. •.. 
• , \ •f" 

.. t) ~ 

·;~ -5:'- .. 
~ '• "'' ~ ¡.. ~' 
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Expediente 212

Juicio de am

Razón. l.a s~l!UtHia Secretaria. doy cuenta
dt<:iemhl'e ciP ~(11 t. al Titular del ,Juzgado de 
y 211ti4 .rl(• fp(·lta 10 de .tus t~o•·rientes .. de(
sul-pt•n;.rnn y del pnm:tpal dd .Jurcw d
pt·omuvúlo poi' Luís Francisco Martínez Díaz.

/ 
' 

/ 

AUTO. rguall\ dt! la lndepcndcnci'Ít. Guen·t·ro. dicil·mlm· 
1 

quinc<.• U G) dt· dos mil eatot'Ct~ <,illlH). 

~~~ido a laR doce hm·as con treinta y emco 

, ilt\1'1i: onee de los eorriente8, los oficio::-< de la 

por el Seeretario dd ,JIJ7.~ado quinto de 
. ,~~;.:.;.i-P~.Vc-·· 

•,stado. dedu ·· . : . 'incidente dto su:-;pen:,:.ión 
.· .· 

y df!(~~i~ dd ,J · 10 de Garantías número 566/2014, 

• ~., F'······. M ' D' pro . · Jff!' ~e ranctsco . ~nM\~..,~ .. taz. contra nctoi-i 

de '"!JJil • ~utoridades; en tal vir~~td~,·~t. · da mento 

en ¡a:~ 1:32 de la Ley de Amparo. dentro <if·l t'pnino 

concedido, ríndase el informe previo 

solicitados: los de CUtHlta RÍ el acto 

:lgregu(•se :1 l-lll8 autos. f'n 

cuad<'rn i llo de 

CÚJ\lPl,ASE. 

derecho 

NO'l'TFÍ QU ES E y 

el eiudadíl no llHWF-tro ('ll 
1 

 /~hwz Segundo dt> 
! 

Primera 1 nstfincia Penal del Di$tt·it~/Judicial ~- Hidalgo. 

qm• ac neida 

::., que 

autori



J Lf} 
1 

:\OTWJC.\CION. )';LJ.Lle._1lc~4)if__l•'l :¡~ NOTIFL\DO 
J•;L \l 'TO (~LIJo: ,\NTI';CJWK ,\L AGENT ~ DI<;L MINIS'n;RIO 
PUBLICO Al>SCRITO, 
y 

• 



C. JUEZ SEGUNDO EN MATERIA PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HmALGO. 

PRESENTE.· 

CAUSA PENAL: 217/2014·11 

indicada al rubro, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer J6 siguiente. 

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo 

establecido por el artículo 20 Inciso B fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Mexicanos, vengo a nombrar y autorizar como mis Defensores Particulares 

""   

~~n<lc)}'tcxto nombramiento hecho con anterioridad a la presentación del 

l!rgldta1rldo a Usted señale día y hora para la aceptación del cargo 

conferido antes mendonados; señalando domicilio para oír y recibir 

toda d~~~~es el ubicado en ~ Calle Santos Degollado, Número 40 

{cuarenta.~loNA 20 ~Noviembre , Código Postal 40000, Munldplo de Iguala, 
~ .... ,, ........ -

Estado de'USC! NiiOOtd-'4 

-::ikO f igual manera, con fundamento en lo establecido por el 
-~ ... 

artículo so de la · .... ""fg!~~~.~?.~ Estados Unidos Mexicanos solicito COPIAS 

CERTIFICADAS de todo lo actuado dentro cte la"'pr~~sa Penal. 
. ...., 

·~ 

Por lo anterlonnente expuesto y fundamentado, ante Usted 

C. Juez respetuosamente solldto: 

lo solicitado por estar 

ajustado a derecho. 

·-· •···--·-------·· ---··-------



Expediente número 217/2014-IJ. 

AUTO. Iguala de la lndependc•ncia. Gucrn·ro cll<'it>•Hhn· 

d ieeioeho ( 1 Hl de dos mil catot'et• (::!O 14). 

Por rec1hido t>l quince de los corrientes. el <:~:<erito. q lH' 

¡.;u:;cribe José Luís Abarca Velazquez, proct~:-~ado \'ll el 

cx¡wdiente en que se actúa, Pn Mención a su eontenido. eon 

fundamento en el at·ábigo 20 apartado i\ ft·;.wcí<.lll IX dt~ h 

< ::=trta lVlagmL !-le le tiene <.:omo ~us abogados deti:·nsore,:; " 

los que menctona. quJf•tws dd1erán 

o 

cualquier hora y dín ante •~sH~ Tribunal. 

y prote:;ta del <.:aq~o conf(,rido: :-'.(~ l<• 

mismo de la not¡fic~H:ión 

díns húbih'l' ~l!'.llll~tlfp:-:. 

 

• o u· ~· t•ecihi 1 

d domicilio 

 

dicho nomhramient ... esta ciudad; por tanto. 

sea aceptado 

nomhl'amiento 

quedará n~vocado tod<, 

con antelación. 

Por olra parte. expídan¡.;e[e Las totoeopia:< certifk:-Hla,.; 

de todo lo actuado. previa toma de t·eeibido qlw<k anotado 

en ;ntw:-. t:':-olo con soporte jurídico en lo:- tlllltll'r:dc·~ ~~ del 

<'údigo Pt·oc¡·:-::·11 P<'·nnl y!)!) fracción VI de h1 IP~' Or~:tmcn 

dd Poder ,Judi<:ial dd E:-~tao. 

:\ hot•;t hieu. tomando t• n con:-;id<•raci•'•n q 11(' ,. 1 

proePsa<lo d<' rPt:erencia se cncuentJ·a interno en el Centrn 

Federal de Reinserc1ón Social No. l ·'Altiplano" de 

Alrnolo~·n de ,furirez. Estado de México. con ~ust1•ntn leg-al 

en lo:-: aráhi¡to~ 28, :W y :30 del Código Ad.i••tivo dr· la 

I\1atet·ia. gírese exhorto al .)ue?. Penal de Prinwt·a lnst;móa 

de Toluea. E:-<tado eh• Méxieo, en turno. pant que en ~wxtli•• 



dt- la;.; bbore:,: de estt• Úr~ano Judieial, th· PIH.:ontrarlo 

<tJUslado a dt·n·cho, se sirva notificnr el presc•nte proH·ído 

al )H'occ>;.;ado .José Luís Abarca Velásquez. NO'I'Il•'ÍQUE:SE 

\ ' ( ''l1'·[}lJ ·\''1' , ·n· ~,¡ S 4.~ • 

. \si ¡,, pruveyó y firma la _,(~imladana la lict'nciada 
' / 

. S(•gunda Secrdaria dn 

:\etH~rdos dtd .J ll7.gado Se~~do dt> PrimPI'll 1 n-:t:meÍ;l rlol 

Hamo l't•nal del IJistrif-.6 .Judi<"ia) de Hidal¡.:o. J•;nem·gadn 

de 1 Despaehcl por . Nar:aeiont>l-> del titular. a ut ont.ada 
/ 

mPdiante oficio C~Íi;/SGC/1 7H/:¿OJ4 de 01 de dicit~mhre en 

curso. suscrito/1)or {d S .retario General dPI Consc•Jo d1~ la 
/ 

-ltHiicatur;l /~Íel }<},;t <lo. que adúa con 

Alejand do

de asi

/ 

Ra:r.ón. ~;1 ::tu1o que antf'cedl:' fu.:!  dt• 

·~';'" .. U. '-. ,.Ju:~~lo\ a .... dPI 
dm_ '2'1.- .blL\(:- , ~- .. ____ ·~lo 
,.n lo-: <ll'tít·ulos :m ~·-11 dc•l Códi~ Doy 
,.,_ 



COMPARECENCIA. En la ciudad de 1!.!11nh d·· la 

lndependt•rH·ia. Guerrero, 1-lÍPndo l~s catorce horas con diez 

minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil 

catorce. t'Htamlo en fntdiencia pública In eit~d:td:tn:l la 

li<'f'llciada . S('gunrln 

~ecreta ría dP :kuerdos del .Juzgado Se~undo d(.' Priuwt·a 

nei~ del Hamo Penal del Di:'it.rito Judicial de Hidalgo, 

·gada dE>! DE-spacho por vaeacione~ del ti llt l:lr. 

tlwdiante oficio C,JE/SGCJ17 H/~0 1 ·1 de 01 d•· 

bn• en curso. suserito por el Secretario <iPm·r;ll del 

Estado. qw· aet lla con lo~: 

 

con las cédula:-; prof••¡.;wnal 

nueve y doec de junio de do~ mil tt't'('f~. 

re~(l(\;.tivnnv•.ntL.'~ ... ··~-~-~~~~.~~ ~/"~l-,~-~-:i'!'.t.... ~-~~ .... :._-

travé;o; dt~ la Dit·t.•eeión General la'" q w: 

apart•ce la f(nografía que 

fisonómicos. 

<i(•Aas pt·na;,; ('11 QUü incnrt't:'ll los falsos declat'Hilte;..; antl' 

una ;ltttm·idad. habiendo oft'f.~cido no nwntir. 

Lo,;, (·ompareeientos en uso de la palnhra manifiestan 

que su eompat'f'cenci:t eH con la finalidad de ae.:-pt:u· ·" 

pt·ntesrar d cargo de Def{'n~o,or quE• lf'8 fue dt~sh~nado por <'1 

proee::;ado José Luís Abarca Velásquez, en t'l •·xpt>di\'nt•· 

mwwt·o 217/2014-11, qH(' se le instrtl~'t' Rl r<'t(·nd(l 

pt•oco>sadn poi' lo¡;: delito:-t de homicidio calificado y 



tentativa de homicidio; protestando su fiel y

de~<>mpt>ilo. es todo lo que tienen que manifestar. 

Ach• seguidu la Encargada del Despacho acuerda: s

a )o:,; proteswniHta::: eomparecient(•s, por acept

prot(•statio í•l (:ar~.?/qu(• como defensores particular

ftr(! lwdw o José Luís Abarca Vel

 y ~in mits qu

p.reseuti:•, f

ia )pgal. Da

/ 

Razón. La auriiPnt•ia qtw anl<'<"t-

de n~ll' H. ,Juzgado 

oiÍ¡t_22·- u \t.~.t-m~'( r: ~ I.0\1.\ 

r>n los artieulo!o; :m y41 del Códig

, 



/¿' ~ 
Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero ')~>MAs, 

-·-----·- .... -
Incidente Je suspensión: 566!2014-11-N 

"2014. Año de Octai'ÜJ Paz". 

JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO CIUDAD 

JUEZ MIXTO DE PAZ. CIUDAD 

AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO CIUDAD 

AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA 
EN DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD 

COORDINADOR DE ZONA DE LA POLICIA MINISTERIAL 
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN REGIONAL-ZONA 
NORTE. CIUDAD 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA. CIUDAD 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO Al JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DtSTRlTO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD • 

..,,,._.,Jit'*'...,.:tiDJ'D TERCERO INTERESADA) 

~·.~:f;.~;;..NO;;,:;T:,~IFIOACIÓN. PARA SU CONOCIMIENTO Y 

. C~~b!?'~~i~ PRESENTE REMITO A 

USTED COPIA AUTORIZADA DE RESOLUCIÓN 

PRONUNCIADA . EN ESTE OlA. EN INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN RELATIVO Al JUI AMPARO NÚMERO 

566/2014-11-N, PROMO\l POR LUIS FRANCISCO 

MARTiNEZ O( RA ACTO~ DE USTED Y DE OTRAS 

GUALA, G 4. 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia. Guerrero rJRMAB, 

Incidente de suspensión: 566/2014-11-N 

En Iguala de la Independencia, Guerrero. a las nueve horas con diez minutos 
del diecisiete de dlclemln de dos mil catorce, estando en audiencia publica  

, Juez Quinto de Distrito en el Estado, asistido de  
. Secretaria con quien actua y da fe. con fundamento en el articulo 144 de la ley 

de Amparo aplicable, procede a celebrar la audiencia incidental relativa al juicio de 
amparo 56612014-11, promovido por Luis Francisco Martinez Oiaz, sin la comparecencia 
de las partes ni de persona alguna que las represente. Abierta la audiencia de ley, la 
Secretaria hace relación de todas y cada una de las constancias que obran en autos y da 
cuenta con los ofiCios registrados en la ofiCialla de partes de este Juzgado con los 
números 17388 y 17424, recibidos el dieciséis de los actuales y en esta data. mediante 
los cuales los Jueces Primero y Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. con residencia en esta ciudad. rinden su informe previo. A 
continuación el Juez acuerda: Téngase por hecha la relación secretaria! de las 
constancias que obran en autos, las cuales fueron ordenadas agregar con conocimiento 
de las partes; de igual forma, téngase por recibidos los ofiCiOS de cuenta y por rendidos 
los informes previos; sin que haya lugar a diferir la presente audiencia, con apoyo en la 
Jurisprudencia cuyo rubrO a conlinuación.se detalla: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. NO 
PROCEDE DIFERIR LA AUDIENCIA INCIDENTAL SI EN ELLA SE DA CUENTA CON 
EL .. EORAIIE PREVIO',.. Ab .. lto el periodo de pn~ebas, la Secretaria certifica que las 

ofrec:ieron. El acuerda: téngase por realezada la certificación 
antecede. de pruebas y abierto el de alegatos, la 

·'·foml1LIIiM:I06 por la Agente del Ministerio Publico de la 
.. ped,imemo ministerial numero 33512014 (fojas 24 a 27). 

reproducidos en este apartado. Cerrado el periodo de alegatos. 
la reeolución siguiente: 

recibido en este Juzgado el nueve de 
caloroe. se oerlificada de la demanda de amparo 

Luis FranclecO Martlnez ~••.en solicitó la suspensión del acto 
"1~=~1 Juez Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
fi residenQia en esta ciudad, que hizo en: la orden de aprehensión 
de velnt111no de oetutn de a mU catorce, en el proceso 21712014·11, por 
el delito de ttneltiW ·de homicidio, en 

tros, .., como su ejecución. 

Seg!Mdo. Trimlt!. En proveido o ... _.,. de diciembre del actual, se concedió 
la suspensión provisional iMfacla, se los informes previos. y se sel\al6 di a y 
hora para la celebración de la relatiVa a la suspensión definitiva. 

C O N SI O ERA N D 0: 

Primeró. ComptttnciL Este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con sede Iguala, es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente incidente de suspensión, de conformidad con 10 previsto en los artlculos 107. 
fracción X. de la Constitucl6n General de la Rep(Jblica; 122 y 131 de la ley de Amparo 
abrogada, aplicable al caso, en virtud que está conociendo del juicio de amparo indirecto 
del que deriva. 

Segundo. Ley tpllqbla. Con fundamento en el articulo Décimo transitorio de la 
ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación. el dos de abril de dos mil 
trece. toda vez que el acto reclamado fue dictado de conformidad con el Código de 
Procedimientos Penales del Estado vigente hasta el veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, en a.te incidencia se aplicarán L EN RELAC N A LOS FECT S E LA 

P e AL rrE las disposiciones contenidas en la ley 
de Amparo abrogada; pues no obstante que la ley de la matena indica el fin de la vigencia 
de la ley abrogada, lo cierto es que la ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece. sólo es aplicable -en mlt!rl! penal· respecto de actos emitidos bajo el 
nuevo sistema de justicia penal a que se refiere la reforma Constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho. 

---·-------
4 . é RegiSI10 No. 190718. Localización: Novena poca, lnslancia: Pleno. Fuente: semanario Judicial de la 
FederaCión y su Gaceta, XII, Diciembre de 2000, Página: 22. Tesis· PIJ 119/2000,Jurispruclencia Materia(s) 
Común 



Tercero. Precisión y exl!tencia dtl acto rec!tl!!!do. En cumplimiento al articulo 
77, fraccrón l. de la Ley de Amparo abrogada, aplicable al caso. se precisa. que acorde 
la demanda y constancias de autos. el acto reclamado consiste en: la orden de 
aprehensión librada en contra dellmpetrante y la ejecución dt la misma. 

• Al rendir su rnfonne previo, el Juez Primero de Primera Instancia en Maria 
Penal dtl Distrito Judicial de Hidalgo (foja 29), Juez Mixto dt Paz (foja 23), Agente 
Titular del Ministerio Público de Fuero Común (Sector Central» del Distrito Judicial 
dt Hidalgo (foja 10) y Agente AuxHiar del Ministerio Público Especializada en 
Delitos Sexuales y Violencia lntrafamiliar dtl Distrito Judicial de Hidalgo (foja 20). 
todos con residencia en esta ciudad. negaron la existencia del acto reclamado. 

Por su parte. el que¡oso no aportó prueba alguna con la cual desvirtuara la 
negativa de las autoridades responsables. 

Luego entonces. al no acreditarse la existencia del acto reclamado. lo 
procedente es NEGAR la suspensrón solicitada. 

Porsupart~e;.~e~~~~:!:;~~;:~ 
la Coordinación Fl (foja 11) y el 

Púlblk:a Municipal 
la existencia del acto 

responsables ejecutoras, y 
de la Procuraduria General de 

Municipal y encargado de la Dirección General 
(fojas 21 y 22). ambos con residencia en esta 
reclamado; sin embargo, dado su carácter de 
acorde con las facultades previstas en la Ley 
Justicia del Estado de Guerrero5

, es inminente 
dicha orden para su cumplimiento o ejecuc:ió~ 

en cualquier momento puede recibir 
lo que se tiene por cierto el acto que 

se les imputa. 

Por tanto. 
autoridades 

S!!!!Q el acto reclamado a las mencionadas 

Quinto. Reau!Jito! de procedtncia y tfec:t• dt la IUiptntJ6n, De acuerdo 
al articulo 107. fracción X. Constilucional. 128 y 139 de la Ley de Amparo aplicable para 
concederse la suspensión del acto reclamado, deben cumplirse con los requisitos 
siguientes: 

e. Que el acto reclamado, de acuerdo a su naturaleza. sea susceptible de 
suspenderse; 

f. Que exista la solicitud del quejoso. lo que lleva aparejada la existencia del 
interés jurídico y la afectación; 

g. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público; y, 

h. Que sean de dificil reparación los daftos y perjuicios que se causen al 
quejoso con su ejecución. 

' Ley Otpnica ele la Procuradurill Genaql de Jwllcla del Eataclo de Gue~. 
Articulo 4 Son auxihares de la Administración de Justicia· ( ... ) 

U.· Las corporaciOnes polociacas estatales, y municipales;( ... ) 
LO$ auxiliare$ señalados eslin oblogados a cumplir laa ónlenes que dieten las Autoriclade$ Jucllciales en 

ejerticio de SU$ atribuCiones. 
• Te5iS publoc:acla en la págtna 56. det Tomo 111. Segunda Parte-1. cooesponcliente de -ro a juniO, Odava Epoca del 
SemanariO Judicial de la Federación con niomero de regtstro 227110. 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero "'RMAs, 

Incidente de suspensión: 566/2014-11-N 

En el caso concreto, se cumplen con tales requisitos. pues la orden de 
aprtbens!ón reclamada es susceptible de suspenderse. ya que no se adllierte 
impedimento legal o factico para ello; en su demanda, el queJOSO expresamente solicita 
la suspensión; ademas. no se sigue perjuicio al interés social. ni se contravienen 
disposiciones del orden público, pues la orden de aprehensión no se encuentra prevista 
en el articulo 129 de la Ley de Amparo, aplicable y como un acto de los susceptibles de 
considerarse que con ellos se contravienen tales f~guras; así también, de llegarse a 
ejecutar la orden de aprehensión reclamada, los danos y perjuicios serian de dificil 
reparación para el quejoso, dado que se le privarla de su libertad personal. cuyo goce 
durante el tiempo en que esto ocurriera, no podrla ffsicamente ser restituido. 

Ahora, de acuerdo al informe del Juez Segundo de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en esta ciudad. la orden de 
ap•rehil!lq[ión de veintiuno de octubre del ano en curso. se giró respecto del delito de 

.homicidio, previsto en el articulo 103 en relación con el diverso 16. ambos 
~mal del Estado. el cual, acorde el numeral 70 del Código de Procedimientos 

1!._ Estaclo de Guerrero, ES CONSIDERADO COMO GRAVE, por lo que, de 
ltlitt...r,,.... 136 y 138 de la Ley de Amparo abrogada. aplicable al 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA LOS EFECTOS 

Por lo expuesto y 
vigente; se, 

en tanto se les notifique a las autoridades responsables. el 
sentencia que se emita en el juicio de amparo 56612014-

incidente de suspensión 

en el articulo 144 de la Ley de Amparo 

PRIMERO. SE NIEGA a Luis Franc~SIIJ •••~in•~:r Díaz, la suspensión definitiva 
contra el acto y autoridades seftaladas tercero de esta resolución 

SEGUNDO. Se 
definitiva. contra 
efectos indicaox 

a Luis Francisco Martinez Díaz. la suspensión 
!lutc)ridladi!S senalaclos en el considerando cuarto. para los 

"eonsillte~anclo quinto de la presente interlocutoria 

en t6rmlnos de Ley. 

Asl lo resolv.ló y fir ez Quinto de Distrito en Iguala 
i de la Independencia. Guerrero. ante la Sec quien actúa 

/ y da fe. Doy fe. 

, SECRETA  DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, CE FOJAS 
CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN DI JEM~E DE 
DOS MIL CATORCE, DENTRO DEL INC AT~O AL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 56612014-11 , .• ·¡ . 



Expediente número 212/2014·11 y 217/2014·Il 

Juicio de Garantías 566/2014·II·N 

Auto_ Jguaht d~ la Independencia. Guerrt't'o. dicitc•mbrc 

dit~eii\Ut'\'e () f:l) de dos mil catorce (2014J. 

Por t·ecthido a las trece hora::: con quinr.{' minuto:;: dt•l 

día diPcincho de diciPmbre en curso_ d oficio número :!1(_;:3:~ 

de f(·dw dieci~i('tc del nctunl. del que H<' de:--prend<• qtw d 

Secrer ario dt• 1 ,) uzgado 

pronunciada en d i nndt~tne de 

de Amparo 566/2014·II·N, do11de se 

'l>tDSJLOD definitiva n 1 quejoso Luís Francisco 

ra las ordeúc8 de aprelwn:-;iún hbradaf' 

lbmo Pen;tl dt>l Distxito 

del titular. autonzatl:• 

uwcliante ofi<"io (\J ,en 71 1/20 1 ·l de O 1 dr· d icit>mhtv <"n 

curso. ,;u:-:cruo por 't'l Sccn•t:ario Oetwral dt•l Collí'i~Jo th• l;~ 

que actÜ:l eou lo:< licem:tath)~ 

/!5_} 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal40000, Iguala, 

Guerrero. 
" 

2014, Año de Octavio Paz" 

Juicio de Amparo 486/2014. 

Of. 8610-111-0· Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. 

f. 8611-111-0.- Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del 
istrito JUdicial de Hidalgo 

f. 8612-ltl-0.- Coordinador Regional de la Policía ministerial del Estado. 

f. 8613-111-Q;- Comlfldal'ite de la Policía Ministerial de Delitos 
Uan:ro 81'1 ,el; EStádO. . 

º'~P.~.:. 
_.4-111.0.- OirectorGeooral de'liiPolicía Investigadora Ministerial. 

;,,_ 

CbilbjMinqq. Gutrqro 

i'llf>•·o.· AQ~nll&,dlel Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero 
2~~Wr!~~~lmeta ~nal Instancia del del Distrito Judicial de Hidalgo. 

Público adscrito al Juzgado 
Penal del Distrito Judicial de 

4, promovido p
contra actos de Usted y otra 

........ u ..... u u"';pr~eído que a la letra dice: 

et'(I~,4'J~rttll!tl(~ dé diciembre de dos mil catorce. 
estado de los autos se advierte que mediante 

orcwe.1oo de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, se recibió el informe 
justificado de la autoridad responsable juez Segundo de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, residente en esta ciudad. quien 
remitió, como justificación a su informe, copia certifiCada de fa causa penal 
21212014-11 instruida en contra del quejoso , por el 
delito de hdmlcid~ (JalifiCiilb, 'M agravic1tle  

, 
  Julio Cesar Mondragón Frontes: y copias 

certificadas de la causa penal 21712014-11 instruida en contra del quejoso 
Alejandro Tenescalco Mejía, por el delito de tentativa de homicidio. en agravio 
de Javier Emenuel López Rodrlguez y otros (61 agraviados en total). 

Ahora, de dichas documentales, las cuales obran en siete tomos por 
cuerda separada, se advierte que la referida autoridad responsable libró en 
contra del quejoso Alejandro Tenescalco Mejía. las siguientes órdenes de 
aprehensión: 
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3. El ocho de octubre de dos mil catorce, por el homicidio calificado. en 
agravio de  

 
y Julio Cesar Mondragón Frontes, en la causa penal 

21212014-11. 

4. El veintiuno de octubre de dos mil catorce, por el delito de tentativa 
de homicidio, en agravio de  y otros 
{61 agraviados en total), en la causa penal217/2014-ll. 

Como se advierte. los distintos actos reclamados son provenientes de 
diversas causas penales. por ende, pudiera resultar procedente la separación 
de juicios, a fin de que dichos actos sean analizados y resuellos en forma 
separada e independiente, atendiendo a que no fueron emitidos en la misma 
fecha, ni derivan del mismo expediente. 

Asi. el articulo 66 de la Ley de Amparo establece: 
"Articulo 66. En los juicios de amparo se substanciarán en la 

vía mcidental. a petición de parte o de oficiO, las cuestiones a que se 
refiere expresamente esta Ley y la que por su propia naturaleza 
ameriten ese tratamiento y surjan durante el procedimiento. El 
órgano jurisdiccional determinará. atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, si se resuelve de plano, amerita un es · " 1. 
pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia:·. · 4 :1" 
Del articulo transcrito, se advierte que las cuestiones sl,lrgidá eÁ- el ,A 

juicio de amparo se tramitarán vla incidental, a petición de pa~ i:Je qfip(ol). 
ya sea porque expresamente lo establezca 72a Ley o ue por 's" nat ratez4~ 
amerite ese tratamiento. "\ -~ 

Asimismo, que_ el órgano jurisdiccional, ate. ndo a las circun~.a~ 
1 de cada caso, determmará. , -~ 

a) Si resuelve de plano: .. · :: "' ~ ·' 
b) Si amerita un especial pronunci<f,¿jnto; o,. . \ ~·· .. ~·;. :· ~ 
e) S1 se reserva para resolvedo 5'i/¡sentenc1a. • • 1 -~~~- • 

En cuanto a la separacÍÓIJ.;if.8é autos, si b~'!~ _ t~'TJJ'& u(: 
expresamente en la Ley de Af1JI!áro, si está . a ·y tJI•d8•#f!.'lillc. 
articulos 72 y 73 del Código ~iaJ de P. . • . ntos Civi~ , CÍé a.i'~GI. 
supletoria a la ley de la materlf, interpretfM,ISS en sentido rio. ~~ 

En esas condicione~· deber, .. .tásolverse de y sin forma de 
substanciación alguna lo. CiOnd~ a la separación . autos, en el mismo 
expediente en que sé· actúá:"' Lo anterior. se termina tomando en 
consideración que la se_pacación de autos no tie tro fin que el de procurar 
una mejor administrac& de justicia a travé la separación de las litis 
inmiscuidas en una misma demanda de a ro, mediante la formación de 
expedientes que originarán diversos p míentos o juiciOs, a fin de que la 
sentencia emitida en cada uno de ellos. clara y concisa. 

Asi. al decretar la separación juicios, se logra un mejor análisis de 
los expedientes de los que emanan actos en esta via reclamados, a la vez 
que se evita el pronunciamiento sentencias de amparo complicadas y, tal 
vez, confusas en su comprensiói, no sólo para los efectos propiOs de esas 
resoluciones que, en su ca~'se pronuncien concediendo el amparo, así 
como para lograr su debido -J1Umplimiento, sino también en lo que atañe al 
trámite de las impugnaciones'flue al respecto lleguen a formularse. 

La determinación de· separar los actos atinentes a las causas penales 
21212014-11 y 21712014-11, del índice del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, residente en esta 
ciudad, responde a que uno de los objetivos del suscrito juzgador federal es 
que se acaten las medidas propuestas en aras de una adecuada 
administración de justicia; dado que la separación de autos se impone porque 
los actos reclamados en este sumario constitucional derivan de la misma 
causa penal; sin embargo, las órdenes de aprehensión que se combaten en la 
presente instancia constitucional, se encuentran desvinculadas entre sí, dado 
que fueron dictadas en diversas fechas, respecto de las cuales no podrían 
darse los supuestos de la acumulación, pues para ello se requeriría como 
base fundamental que se tratara del mismo acto reclamado, lo que se reitera. 
no acontece en el caso puesto a consideración de este órgano jurisdiccional. 

En relación con el tema. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido criterio en el sentido de que la separación de autos no tiende a 
modificar los derechos sustantivos de las partes, ya que sólo tiene efectos 

• 
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intraprocesa/es, tampoco se considera que entrañe una violación 
trascendental, pues aun cuando resultara procedente la separación, las 
partes no pierden el derecho a impugnar el fallo que se dicte en los juicios de 
amparo correspondientes. 

Ilustra lo anterior, la tesis de jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012. Tomo 1. 
página 889, Décima Época, con rubro y texto: 

"SEPARACIÓN DE JUICIOS ORDENADA POR EL JUEZ DE 
DISTRrrO. CONTRA DICHA DETERMINACIÓN ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. De la 
jurisprudencia P./J. 76197, de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU 
PROCEDENCIA.", que señala que la separación de juicios procede 
fuera de los casos previstos en el articulo 57 de la Ley de Amparo, que 
establece la procedencia de la acumulación, se infiere que la 
determinación del Juez de Distrito que ordena dicha separación 
produce los mlsmos·erectos que aquella en la que se niega/a solicitud 
de acumulación. En ese sentido, y en congruencia con la 
. risprudencia 2a.IJ. 4212009, de rubro: "RESOLUCIÓN DICTADA 

.... lll?lil'R EL JUEZ DE DISTRITO EN LA QUE NIEGA LA SOLICITUD DE 
MULACIÓN RESPECTO DE JUICIOS SEGUIDOS EN 
~DOS DIFERENTES. EN SU CQNTRA NO PROCEDE 

mo.YJJ.~~:JWitW.I.111!·· •• contra aquella determinación tampoco procede 
rsó de queja previSto en la fracción VI del articulo 95 de la Ley 

·4\S., Amparo,·· pOI'qwla upeTatlillr'de juicios no tiende a modificar 
· . os derechoa austaii'I/VO$ de .ltl~s y, por tanto, tampoco se 
ri¡fit4-;consl-. que•enWAe una vloldn trueendentel y grave, pues 
~ "~dlcft8 ...... ~~~ ~- partes no pletden su derecho a 
:~ • ·o-~ ::;:~pt/llnar el ""lf:J tJU*· dicte el.m/smo órgano jurisdiccional o cada 
~~~~ lpa ~ ~ m.tdto ente qul~n.e: se tr.,iten los 
llGQ .~}~r.so.}UicidS e~~.. . "defermtno . 

·=~,:~~=~~:;:elido fC. q¡z::/presente asunto son reclamados actos 
desvinculadóS , .. si. que ·Pf011Íef19fl de diversas órdenes de aprehensión: 
en consec · :~¡,¡beetJe dflcretar la separación de juicios, aunque las 
autoridade . . • f1~hJ.~~~fln ~~s. mismas, para que dichos actos sean 
a~al1zados y resueffós en ·féiMtS' ~,_'<f.o;.lllefependiente, respecto a los 
diStintOS quejosos. ·~~ ·• 

En t8l virtud, con fundamento en el artfculo 66 Ley de Amparo, se 
resuelve de plano la separación de que se trata y se orden dividir el presente 
juicio, a fin de no crear incertidumbre jurfdica en las es al momento de 
resolver en definitiva. 

De ahf que, este juiciO de amptiro 14. se ocupará de estudiar 
los actos deriVados de la orden de · ~n de ocho de octubre de dos mil 
catorce, dictada contra el que. lejandro Tenescalco Mejfa. dentro de la 
causa penal 21Ji2Df+JI, · JUZgado Segundo de Primera Instancia en 
Materia Penal del Judicial de Hidalgo, con residencia en esta ciudad, 
por el delito .. · omicidio cal!ficado, en agravio de    

  
  Julio César Mondragón Frontes. 

... En otro juicio de amparo diverso, se analizarán los actos derivados de 
la orden de aprehensión de veintiuno de octubre del ano en curso. dictada 
contra el quejoso . en de la causa penal 
21712014-IJ. COIW' probable responsable del delito de tentativa de homicidio. 
en agravio d  y otros (61 agraviados en 

'. ·totell . l 

En consecuencia, a fin de cumplimentar lo ordenado. obténgase copia 
certificada de la demanda promovida por   : del 
auto admisorio; de los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables: y de /os autos en que se dio vista a las partes con ellos; 
asimismo, adjúntense las constancias de la causa penal 21712014-11. que 
obran por separado en dos tomos, todo lo cual remltase a la Oficina de 
Coffespondencia Común de los Juzgados de Distrito. a fin de que turne 
dichos asuntos por separado a este propio órgano jurisdiccional, realizando la 
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descarga en el sistema de turno de demandas. a fin de equilibrar las cargas 
de trabajo y en aras de una mejor administración de justicia. 

Al respecto, se cita como criterio orientador la jurisprudencia emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
117 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, 
Septiembre de 1997, Novena Época: 

"SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
DECRETARLA, DEBERÁ TOMAR LAS MEDIDAS Y SEÑALAR EL 
TRATO QUE A CADA UNO CORRESPONDA. Al decretarse la 
separación el Juez proveerá automáticamente la fonnación de los 
expedientes que en derecho resulten, registrándolos y engrasándolos 
con las copias certificadas que sean necesarias para su integración. 
Integrados los diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato que 
jurldicamente a cada uno le corresponda. si todos son de su 
competencia, los fallará por cuerda separada, si uno de ellos es 
competencia de otro órgano, sea de la Suprema Corte, de un Tribunal 
Colegiado o de otro Juez de Distrito, se dará el trámite 
correspondiente, todo ello en aras de una mejor administración de 
justtcia". 
Con lo anterior, dese vista a las partes por el término de tres dJas .. ~rB; ~ 

los efectos legales a que haya lugar. .• _ .. . # 
Por tanto, para dar mafTJen a lo anterior. se difiere .fa~ >au¡r . a]jl , 

constitucional seí1alada para el dla de hoy y, en su lugar, se ftfañ las~ '¡t. ·:'!JI • ¡ 
horas con veinte minutos del veinte de enero de doa mil cllince ·p' . ·• • 

. ·~. ·~ 
verificativo. . ~.';. 

Finalmente. se ordena agregar a los autos el pedime1ttt:Jt4.7612 , 
signado por la agente del Ministerio Público de la Feder..ación adscritll'f ~.4. 
el cual formula alegatos y solicita se decmte el sob eimiento en ef' " ·~ 
JUicio; en consecuencia, con fundamento en el artlc i24 de la Lf!Y .. dfe.AitYPt.l.·.• 
ténganse por hechas las manifestaciones vert" por la Fiscal ~edefl.~ .. : 1,., 
en su pedimento mlativo, con las que se d nueva cuenta éij e~~ o 
audiencia constitucional. ~- ··~ 

Asimismo. una vez que se pron ie la sentencia correspon• ' 
fundamento en el articulo 278 del C · Federal de Procedimientos CJYJte$; tJe 
aplicación supletoria a la Ley de paro, expldasele copia certificada de la 
misma, previo recibo que se oto en autos para constancia. 

.. 

j 
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Expediente 212/2014-ll y ~l7i20l4·ll 

Juicio de garantiat~ '186i201:1 

Auto. l¡tual;~ de la Lnde¡wndene~a. <iw•IT•~rn dw•t·ml•rc 

'cintldi•:c U:.!' de• do¡-; mil caUw·~~· (~01 4i. 

·kl ;t<.'tu;tL <'on d cual la :ntrond:td ol!et;tniP ;..;¡.,·¡-.·t:t··t·· d. ; 

y tentativa de homicidw: :•:-i t •• nth•·.·•, 

audiencia t.'Onstitucional: "''''1" 'l'f{~ ·"' 

N<ITIFf<¿\:T:-;F Y Cl~l\fPL\SF. 

~~;~~1;,0~l"f:«i'i&~~;~ud:tda '''' 1.·¡ lt•.:Cti<:t:JII;•. 
-.• , 

·~~un.Lt ~·e:-crd;HJ;, dv 
~ 

.\c·ucnlo:- d•·l .Ju'l.gado S(!tl;ndo dc¡!f\·im••t"t 1 !l;-t;~TJ•·t;¡ dci 
. . .1 

na lll'l PPn;d dd Distt;}f; •• J ud l(j~f dt• flld:d;!" Fnc·tr'!:irh 
' 1' 

ci<·l De:--pa{'lw por· ,-:tca('i_q\'í'P:-; d.-1 tit11h1· ;;uU•\1/:.<L 
..• ¡~ 

tllnii;IJJit' oftCIII ClÍ•:i~~,.¡;~ 71-Ji~Ol 1 de 01 d1 dwtvrnt.p· ,., 
' tf:':.: 

· un.r, :-.u:-.•:t'Jlo .po¡~<;~·¡· ~ccn·t<u't" ( ;,.•wr:1l c\..:1 1 ·"ll>'<'i'' ·11- L: 

/ 
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GOBIERNO DE NAYARIT EXHORTO 165/2014 
PODER JUDICIAL ..,- ~. 

/ ' 

----EL SECRETARIO DE ACUERDOS DA CUéN(f~~AL TtT.ULAR 
·. .. . ...• \ 

DE ESTE JUZGADO DE ESTE JUZGADO, D.El,'oEJCJO;a~11)0UE 
REMITE LA JUEZ SEGUNDO DE PRiriE~~/ltjS~Ne'ÍA EN 

1 ...... . 1 1 ·, 

MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICSIAL ÓE/ t-UOALGO, DE 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Gu€R~O;,~~~~IDO POR 

MIL 

DE PARTES A LA~-42;44.-":-Doc~:fÍORAS CON 

CUATRO MINUTOS~L otA.._--ra-oÍECIOHCO DE 

DOS ,,_ ~RtiCULO 17 DEL 
'· •. / 

----Por recibido ~io~ñ~ 8811 ·. · 15 quince de 

noviembre de d~~~~~~~ remite LA JtlE:z SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTA.NCJ-A;~ ~ATERIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL ~~~~~ IGUALA INDEPENDENCIA 

UEIRRI:R(t.--~'Said,.1a causa 1u1111~ro 217/2014·11 en contra ........... __ _ 
de . -

7.· 

¡--9..: 
(  

~J
15.· 
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 por su probable responsabilidad penal en la 

comisión del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio de 

Y OTROS. 

Regístrese y fórmese el respectivo cuaderno de constancias.- En 

razón de que el mismo se encuentra ajustado a derecho; con apoyo 

en los ordinales 41,42, 48 y demás relativos al Código de 

Procedimiento Penales para el Estado de NAYARIT; se ordena su 

inmediata diligenciación, y al efecto se comi lona al Notlficador 

adscrito a este Juzgado para que tenga bien notifica~ los 

inculpados referidos, quienes se ene ' ntran inte~~n el 

Centr~ Federal de Readaptación S . . 1 número 4 nor~~~!~ EL 

RINCON" de esta ciudad de T . 1c, Nayarit, que se·-~ó,por 

recibido el exhorto numero 105/ . · ·4, de la Ciudad de· QhU~go 
~~- ... ·~· ..... 

Guerrero, y que en razó'1¿1 ello esta autoridad, pr~- a 
.;iJ-'<- ~ f'! ........ 

escucharlos en preparato:lf'dentro del término de ~~r~-':'ho 

horas, y resolver su sit4,ición jurí · del térmim>·-de 
'if'i tr~.u 

setenta y dos horas, n:iiSmas · empezara contar a ~nw <:re1as 
.~· 
~ ~ 

12:44 doce horas con·· enta y cuatro m· tos del día 18 dieciocho 

de junio de dos mil catorce, por su pr able responsabilidad en la 

comisión del delito de TENTATJV E HOMICIDIO cometido en 

agravio de . 
·' 

por lo que en este sentido,· PROCEDE A EVANTAR LA 

SUSPENSIÓN DEL PRO CIMIENTO dé conformidad a lo 

dispuesto en el articulo 3 de la ley adjetiva penal. y se ordena la 
,. 

continuación del procedimiento. por lo que de acuerdo al artículo 20 

fracción IX Constitucional se les hace saber que tienen derecho a 

nombrar un defensor particular que los asista en la declaración 

preparatoria y durante del proceso apercibiéndoles que en caso de 

no hacerlo este juzgador les designara al defensor de oficio adscrito 

a este Juzgado, hecho lo anterior se devolverá el exhorto al juez de 

la causa de origen para que se continué con la secuela procesal; . 
asimismo. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 12 párrafo 

1 de la Ley procesal Penal en Vigor para el Estado de Nayarit; 

Desee la intervención que legalmente corresponde al Ciudadano 

• 



GOBIERNO DE NAYARrr Agente del Ministerio Público de la Adscripción y continúese con la 
PODER JUDICIAL secuela procesal correspondiente hasta el total esclarecimiento de 

1 / . ··--
los hechos; por ende hágase saber lo antefiot_~( D~~e~r de 

dicho Centro Federal de Readaptación So,U-.~~-·-para··Jo~)ef,ctos 
' • 1 

de que sean excarcelados los ahora inc~,~tp,a~;--;m~-la"rejillas 
1 . ' : ' '• 

de prácticas de diligencias penales de 'Éü_~ho;C~n~.r'Ó ~.éderal, a 
¡·-.. ._ '··.. '··.¡ 

las NUEVE HORAS DEL Ot~ ·-1-9__"0t(:Cif'ÁJEVE DE 
..... ·-- ..... -....... ..... ........ .// 

ATIORG-e._::t~ra ·ta) toma de la 

me,maas-· ile seguridad 

l)rOICe~saO~ a'f~li~.ériOS e internarlOS 
·.J 

~ 20 Constitucionales. 

dEr-IPri:Jeedit:tljr~~'J;~~~~~e~.:~igor.- Por lo que una 

ica y debidamente 

de origen con todo 

· ucto de los medios 

administrativos aa(>Duta o por conducto de 

1tot11Zac1a o::u~-AIJo d4el;)t4!'nclo dejar en su lugar el persona legal 

correspondiente ...._Culacha_rn()J 

anterior al Jue::.~l,hCIFta1hte. 

~~derltes.- hágasele saber lo 

--·--·-----!·-~~--·-~~--':---·-- NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE.---

---··------·.,.---;,~--;:.~~---;:~---·+- ------ ASÍ LO ACORDÓ EL DÍA DE 

DOCTOR EN DERECHO  

JUEZ CUARTO A 

DEVRA-~0 RESIDENCIA E  

SECRETARIO E 

1 AUTORtZAiCDA F 

~-



---- La Secretaria de  constar que el presente 

quedó registrado b /2014.-------------------------

Co~e.-
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OFICI0:7073/2014 

,EX"holto No. 165/2014 
1 . / /.-·· ' 
f / 

C. DIRECTOR DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN NÚMERO 4 NOROESTE í 
· .. 

"EL RINCÓN" DE ESTA CIUDAD DE TEPIC, NA,YARtT>- . 
' . 

PR 

/ 
{ 

/ 

¡- --- ··, 

/ 
\ 

1 
/ 

.·;. . . 1 /~--~~-=--- - '· .. ! 

r~¡j" conducto soli · ~d.~; "'~·~ :~,., a pe<Sooal a su 

d1i . : que se. ~· · xcarcelaf.,cori'~as m~s d~ seguridad debidas y bajo 

~ftWrétjPi .. ~. po .. nsabilidad(~la~~..:_~-NUEVE HORAS DEL OlA 19 

0-.~~· ~~EMB.B~i:'-A. --~.-.?'·oys MIL CATORCE A LOS 
t~a . · ( · ;,---l .- -..,, 

·~. ltO 1 1 <' '·~ 
1
2.

3.

4.

5

6

7.

8

9

1

1
rt
1

1

1

1

1

1

1

2
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21.

22.

lo anterior para efectos de llevar a cabo una diligencia de carácter penal. 

Asimismo informo a usted el personal que se trasladara al centro penitenciario 

que usted dirige para el desahogo de la diligencia en mención son: 

LICENCIADA  

SECRETARIO DE ACUERDOS. 

. '' .. .. -1.:¡ Íl. ! 

AUXILIARES DE SECRETARIO DE ACUERDOS ·., ~~ 
... ...... : ...... ~ 
···~·· .. . 
~ Of !'ftltt 

LICENCIADO ~ 
•• G( 

LICENCIADA t·:"~: '4 

LICENCIADA

LICENCIADA

LICENCIADA

LICENCIAD

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBU 

LICENCIADO

LICENCIADO

LICENCIADA

LICENCIADO

LICENCIADO

LICENCIADO

LICENCIAD

LICENCIAD

LICENCIADO

LICENCIADA

• 

• 

• 



GOBIERNO DE NAVARIT 
PODER JUDIOAL 

... • 

..,.. 

// 
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Exhorto No. 165/2014 

r a cabo una diligencia de carácter 

J~=RTO DE PRIMERA INSTANCIA 
/- ___ MO PENAL DE ESTA CIUDAD. 
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDIOAL 

EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 . ·~. 
EXHORTO 16512014 

DECLARACIÓN PREPARATORIA ¡_________________ . . ---·----···-···-· .. 

En el poblado del Rincón municipio dé Tepic Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las once horas· del 19 diecinueve de 

afio dos mil catorce; en cumplimiento al exhorto 
.. . 

expediente número. 217/2014-11, radicado en el 

ANC.IA EN MATERI

JUDieiA~·oe. HIDALGO GUERRERO

~C!>uuu.a. en contra d por s

. ·. . . . ·... . ~nal'~ eh.:la . comisión del delito d

· . ··~tr~~ ~gravio de

y OT~. Y encontrándo  
onstituido el ~E!rS()~~J···{te ~u. ~~iones .JI#g~do Primero. d  

rimera Instancia/ de_ .~ta.-c•u~ad; en/ rejas de prácti  

udiciales del (:entro de?Readápt · · Social número Cuatr

Noroeste de eSta cllld$d;.en ·-

. 

IIM'II. via' su excarcelación. Y una vez quS::!

"~ declara~ ... ·· · á la·· misma, por el Ciudadano Juez Doctor en 

 ·_ por y ante la fe de la 
-- "" . 

ana Secretario de Acuerdos Licenciada 
.· .. 

 se hace constar que es presente la 

a_na AG~TE DEL MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO 

simismo, se hace constar que se 

encuentra presente el inculpad a 

quien se le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

conduzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de Nacionalidad, mexicana, estado 

civil casado, de



 

  

  

 

 

 

  
 
  

  
  , ~· .:?.,•:"•• 
( o\<-:;~ 

/ ·J ...... • ..m 
,, r • • .... .. ;JT. 

n este momento se h~¿· de nocimien ;·~{'
1 

ne para defenderse d · de la presente 

or persona de su confianza, a lo que ma · esta que nom

e acto como su defensor de Partic Licenciada

 identificándos on cedula profesio

o  expedida por a·. Dirección Federal 

Profesiones, mismo que encon ndose presente en este ac

acepta el cargo conferido y otesta su fiel y legal desempeño, 

señalando como domicilio ra olr y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juz o, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo ra todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalad ·. para oír y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los correlativos de la ley Procesal Penal vigente en 

el Estado de Guerrero toda vez que el delito de TENTATIVA DE 

•• 
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GOBIERNO DE NAYARIT HOMICIDIO, que se le imputa es considerado como grave, por 
PODER JUDICIAL 

.A. 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

Asimismo, se le pregunta si es su voluntad declarar y en caso 

de que así lo desee se le examinará sobre.-tos.nechos consignados 

y si decide no declarar se respetará su voluntad dejando constancia 

de saber de las garantlas que otorga el artículo 20 

VJCtol1~1 que entre otras son/ que se le reciban todos los 

/en._·a..proteso. así como que ser
-

cu¡at(ó·n· · .. ·la pena máxima no exced

año si la pena excede de és
t.:.n ... tu.o!i .... · jiU=-·• tlac::e-t,_ér que podrá ser careado si e

peli'SOihé~r-qt,r!:le'c~lar:an en su contra y se proce

el JUEZ SEGUNDO DE PRIMER

llft:ft:IA P~NAL DEL DISTRITO JUDICIAL D

:R~t~t.OJcliro orden de aprehensión en su contra p

responsabíÍidad en la comisión del delito 
- ' 

TATIVA-DE-HOMICIDIO en agravio de  

. Por lo que- en éste momento se 

~Kie a dár lectura a todas las constancias que integran éste 
. \ ' 

. ~te~ -- A~ continuo y en VIA DE DECLARACIÓN 
. 

PREPARAT(lfiiA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declacáción rendida ante el agente del ministerio público. 

A contiriüación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 

Sin más preguntas por formular. 

En este momento el defensor particular manifiesta que desea 



intervenir en la presente diligencia.- De conformidad con lo 

puesto con el articulo 19 constitucional y 87 de la Ley Adjetiva 

al del Estado de Guerrero, con el objeto de aportar pruebas 

dientes a demostrar la inculpabilidad de mi defendido por única 

asión solicito se amplie el termino de 72 por otro termino si

cto de que su selioría resuelva la situación Jurídic

culpado, y en atención a lo solicitado por la defensa del incu

tenta y dos horas más, debiéndose informar Jo"" a .
-

rector del Centro penitenciario Federal.- A continu .,
. .. ~.: 

ncede el uso de la voz a la Representante Social, qu~ li?,..
errogar al inculpado aquí presente_:Y lo que no~.~. "!fi~s 

que agregar.- Con lo anterior se,;tá por terminada.~-e. 
,T •• ·'. . '·""' firmando para constancia en JJ"'ón del personal de este' J• J):g@(:lo 

· ~ 

R 
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GOBIERNODENAYARITc-- EXPEDIENTE PENAL 217/2014~ii --- - nl 
PODERJUDIOAL EXHORTO 165/2014 .. 

DECLARACIÓN PREPARATORÍA . ---- ..... ---- ~----

En el poblado del Rincón municipio dé Tepic Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las once hor~s ·con qtamce minutos 

del 19 diecinueve de noviembre del año dos mu catorce; en 

cum~oto al exhorto ei. expediente número 

211/,hf~ radica ' el JUZGADO. SEGONDO DE PRIMERA 
~· . . ·. . 

INS1-}NCI TERIA PENAL-DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

Hl ERRERO, que se instruye en contra de 

1'6'r:·'Stf'~~~nsabilidad penal en 

co.gej delito de rem:AnVA DE .· · DIO, perpetr

en!'~· de 

o,.., Y encontrándose. _constituid<' el personal e actuacion
··. ' ·. . . .. 

Juzgado Primero dé Primer-aJostañcia de es . iudad; en la rej

de prácticas judicialés. d~:Centro'de R aptación Social núme
. - ~ 

C¡Uatro Noroeste de· est~·ciudad~. audiencia pública de derech

on el fin dé tomarte .. !" · laración preparatoria al inculpa

revia su excarcelación. Y una 

misma, por el Ciudadano Juez Doctor 
.  . 

en de c  por y ante la fe 
,. . 

de ta CiUdadana· Secretario de Acuerdos Licenciada

., e hace constar que es presente la 

iudad$na 'AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO 

; asimismo, se hace constar que se 

ncuentra presente el inculpado  quien 

e le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

,_ co.Wuzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de  

 

  

 con domicilio particular en Domicilio Conocido 



.-
1(-;-¡7 
1 -

en el   

   con instrucción escolar de 

 con ingresos económicos de  

  

 

 

 

 

     
   

     

Y (~~)\ .V· "\'NO 

pertenece a ninguna etni~Religión Católico. · <:::·~.-~~ 
o~ ..,. 

.,.'!' •. , .•• 
En este m~JJ'Íénto ace de su nocimieQ( _· · -~~ .... ~ .... · . --~

que tiene para .. def.el1 erse dentro de ·presente cau&a · · · 
>'r:O·· • .-.. 

sí o por persona de su confianza, o que manifiesta·qud'i.~
este acto como su defenso . e Particular Licenciada 

 id 1ficándose con cedula profesio

numero  ex . ida por la Dirección Federal 

Profesiones, mismo encontrándose presente en este a 

acepta el cargo co · erido y protesta su fiel y legal desempeño, 
t; 

señalando como 4bmicilio para olr y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado para olr y recibir notificaciones el d~·cilio 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no ti

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional 

caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Uni

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 



GOBIERNODENAYARIT el Estado de Guerrero toda vez que el delito de TENTATIVA DE 
PODER JUDICIAL 

HOMICIDIO, que se le imputa es considerado .como grave, por 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

Asimismo, se le pregunta si es su voluntad declarar y en caso 

de que así lo desee se le examinará sobre los hechos· consignados 

y si decide no declarar se respetará su Voluntad dejando constancia 

de haciéndole saber de las garantras-que otorga el artículo 20 

a 

que entre otras son qi.Je. se ··1e. reciban todos los 

L..,...,,r .... convenientes y las,-pnJebas que ofrezca conforme 

para Gbt parecencia de las 
~ . 

solicite si . ·· ando estén domiciliadas en éste 

.dl~'tod~·l~datos que solicite para s. ..,,.. . • . . ' . 
ef~~ •..Q¡~~~~~;,~ .~o.ceso, así ~~mo que se
sen~o-.antes de cuatro · · la pena max1ma no exced

de d~ele pri~ón-o-.ant~Ef&un añ ' .i la pena excede de é

tiempo, así tambié~·,~e"te-nace saher que~drá ser careado si e

u deseo con lc¡~s personas qtie declaran)n su contra y se proced
. , 

y se le haoe .. saber que el JU~i'SEGUNOO DE PRIME 
.,· 

INSTANCIA 'EN MATERIA iPENAL DEL DISTRITO JUDICIA~. ~~
giro orden de aprehensión en su cont~'po

su probab1e _ .. re.o_11sabilidad en la comisión del delito de 
. . . .. 1 

TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio de  

. Por lo que en éste momento se 

ede a dar leCtura a todas las constancias que integran éste 
- __ .... · , 

dieAte .. "Acto continuo y en VIA DE DECLARACIÓN 
. ... 

PÁRATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

raCÍón rendida ante el agente del ministerio público. 

' 
'· 

A-·continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 

Sin más preguntas por formular. 



-~, '1 
\ 1 ~/ 1 
¡ ( '¡ 

1 

En este momento el defensor particular manifiesta que desea 

rvenir en la presente diligencia.- De conformidad con lo 

uesto con el articulo 19 constitucional y 87 de la Ley Adjetiva 

al del Estado de Guerrero, con el objeto de aportar pruebas 

dientes a demostrar la inculpabilidad de mi defendido por única 

sión solicito se amplie el termino de 72 por otro termino simila 

cto de que su señoría resuelva la situación Jurldica del 

lpado, y en atención a lo solicitado por la del inculpado

  autoriza la ampliación del término por otras

enta y dos horas más, 

ector del Centro penitenciario continuación 

concede el uso de la voz a la Social, que no desea 

interrogar al inculpado aquí por lo que no habiendo más 

que agregar.- Con lo antEgm" 

firmando para r-r\rlct:=•n,..il~ 

INCULPADO.

UERDOS 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

DEFENSOR

··. 

) / ·/. 
1:. :" ' . c.- ¡ 

---La secretario de acu y s¡eáifiCa que la ampliación del 
!"" 

ténnino constitucional ación jurídica del inculpado 

 cuarenta y cuatro minutos del 

catorce y fenece a las mismas 

 ano en curso.- conste.-

.~ .... 
-~- ... 

~¿· 

)' 
: 

..,:!a\'1 
..._~:t'' 

~~:r 
•. ~w~'f 

.... tff.~~;;·-~l~;·:i'·~~~f:'!>' 
.,...G.t 

.._.Ji' 
._: ... 
'. 



•• 

• 



!/? 

GOBIERNO DE NAYARIT Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

PODER JUDICIAL el Estado de Guerrero toda vez que el delito de . TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, que se le imputa es considerado como grave, por 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

Asimismo, se le pregunta si es su voluntad declarar y en caso 

de que así lo desee se le examinará sobre los-hechos consignados 

y si decide no declarar se respetará $U voluntad dejando constancia 
. ·~' . 

de ello, haciéndole saber ~·;sd(antlas que otorga el artículo 20 

Constitucional que .,.otras ~son. que se le reciban todos los 

testigos que crea ccfivenientes_ y.laS·pruebas que ofrezca. conforme 

a: ri ayudán}mor- . . . obtfmE!r _lli comparecencia de las 

solicite siemGre. :~"euarut~~.-e!itén domiciliadas en éste 

1 serán faqilitados todó$ io-s c:MI$..;t;aue solicite para su . ' ' 

que será . ~ ue consteA ett~~l. 'proceso, así ~!Ji!n,mn 
~~--- . ' 
z~ • • o antes dé~Q ~ si la pena no excede 

,~~a::::::~la sere:c:~.~ 
¡o~ .. ~s .~o!"as ~ . en su contra y se procede " 

se le hace .. ~ber .que, SEGUNDO DE PRIMER

STANCIA .ÉN . DEL DISTRITO JUDICIAL DE

HIDALGO giro orden de aprehensión en su contra po
su responsabilidad en la comisión del delito d

TATIVA·DE-\HOMICIDIO en agravio d

Y OTROS. Por lo que en éste momento s

!de- a dar lectura a todas las constancias que integran ést

lente. /Acto continuo y en ViA DE DECLARACIÓN

\ ARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico m

racrón rendida ante el agente del ministerio público . 

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente de

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 



) .. 1> D L t,~ 
1 

Sin más preguntas por formular. 

este momento el defensor particular manifiesta que desea 

rvenir en la presente diligencia.- De conformidad con lo 

uesto con el articulo 19 constitucional y 87 de la Ley Adjetiva 

l del Estado de Guerrero, con el objeto de aportar pruebas 

ientes a demostrar la inculpabilidad de mi defendido por única 

sión solicito se amplie el termino de 72 por otro termino similar a 

to de que su senorta resuelva la situación Juridica 
.., ~· . , 

lpado. y en atención a lo solicitado por la defensa del ~pa

autoriza la ampliación del término constit~onalf'-"~ ¡ot
t •· .... ' 

nta y dos horas más, debi ose info~r lo .~~nter\Pr
• • ._,¡-. -~""" . 

ctor del Centro penitenci · Federal.- A ~~-~
cede el uso de la voz a. · Representante Soc~a!: ~¡,se 

rrogar al inculpado a o .presente, por lo ~ no" ... 

que agregar.- Con 1 · antenor por terminada · .,.-nte, 
' . . .: ,. .. 

firmando para co~. · · nión del rsonal de est ..... ado 

que autoriz

JUEZ 

UERDOS 



PODER JUDICIAL 
EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 

EXHORTO 16512014 
DECLARACIÓN PREPARATORIA 

GO-RNO DE NAYARIT e-· 
-··--·--------------'-"-'"""------' 

En el poblado del Rincón municipio de Tepic Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las once horas -c.on treinta minutos 

del 19 diecinueve de noviembre del.año dos mil catorce; en 

cumplí~ al exhorto deducido de_l expediente número 

217/20~. (1.$ 'cado en ZGADQ 'SEGUNOO DE PRIMERA 

INST ~ •. ~ ..• :' :N . . RIA PENAL_-DEL .. DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDAU RERO, que se instruye en contra de HUGO 

SAL:.:.· .. .,. ENCES por s~proba~~-responsabilidad penal en la 

coma·· . de T.etn'A~ DE>HOMICIDIO, perpetrado 

n ~AVi Y 

T~:ntrá~~oSe.,c~~i. . personal de actuacion
zgado Primero dé Prfmera.l(i~ñcia de sta ciudad; en la reja

 prácticas judicialés-~~Centrode · tlaptación Social númer
/' '·. ··., i .. . 

uatro Noroesfedeesta·~iudad; . udiencia pública de derecho

n el fin <;té',lQ~a~,l~~(~ación preparatoria al inculp~
revia su excarcelación. Y ~3

vez que. es d aaa abierta la misma, por el Ciudadano Jue. 
Doctor .. e .·. r:~cho. por 

ante la ,·f'e de .la Ciudadana Secretario de Acuerdos Licenciad

se hace constar que e

esente la . Ciydadana AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC
"- . . 

CENC1AOQ SERGIO VIRGEN PACHECO; asimismo. se hac
'' ~-. . 

nstar ¡que se encuentra presente el inculpado 

  a quien se le exhorta en los términos de ley

ra 'eteetos de que se conduzca con verdad en esta diligencia en . 

que va a intervenir, por sus generales manifiesta:  

  

, originario 

y , con domicilio 



particular  

  

 cuenta con ingresos 

económicos   

  

 

 al 

... 
En este mo .· se hace de 

' 

 tiene para de enderse dentro la presente causa penal, p

 por persona de su confian a lo que manifiesta que nomb

este acto como su defe de Particular Licenciada  

 · ntificándose con cedula profesional 

numero e · ida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo ,Jóe encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo cqpterido y protesta su fiel y legal desempeño, 

señalando como ctbmicilio para oír y recibir notificaciones en los 
. ~:· 

estrados de este · Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado para oir y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

~. 

• 

• 



( éf.: 

GOBIERNODENAYARIT 

PODER JUDICIAL 

l 

AG

euer'dos hªéé·1;()nstár v.certifica que la ampliación del 

reSQiver lit situáción jurídica del inculpado 

~Íhl~ ~.n cuarenta y cuatro minutos del 

•~=~~~~ catorce y fenece a las mismas 



1 
1 
l 
~.} 
i 
.~ 

f 
' 

;,1 
1' ., 
•. ·. 

( 

_ _j 



GOBIERNO DE NAYARIT ¡---
PODERJUDIOAL l____ 

--En el poblado del Rincón municipio de lepiCCapitatdel Estado 

de Nayarit; siendo las once horas~ con· cuarenta y cinco 

minutos del 19 diecinueve de novjembre del año 

en cumplimiento al e.xhorto deducido del 

217/2014-11,-· radicado en el JUZGADO 

PRIMERA INSTANCIA eN MATERIA PENAL 

JUDICIAL DE HII)ALGO GUERRERO, que se 

 por su probable 

r .... ad n·-ra-~mlsión dél delito de TENTATIVA 

ó41mlG . , perpetradO en agravio d

y /encontrándose constituido e

personal t,.ctuao(~~~-Juzgacto·p;imero de Primera Instancia d
1'1t:*"l.U ' . --,_ 

sta ciudad; er). Ía~~~_,précticas judiciales del Centro 

e~dap~aci~~ ~C?~~!'flÚ~r~'C · oroeste de esta ciudad;-
ud1enc1a p(lbb de ~ret{lo, con el fin tomarle la declarac1o

reparatorta·-1jNn~~fp'ad previa s

xcarc.tación..'! unavez que es declara abierta la misma. po

L..----------· 

l Ciudadano Juez· Dqctor en derech

 en su calid'ad de Juez Juzgado Primero de Primer

ns~neia de éste partido · 1al. por y ante la fe de la Secretari
' : . 

. de Acuerdos:~ a se 

con$~,que es presente el ciudadano Agente del Ministerio . r 

6.tieenciado asimismo, se 

constar que se encuentra presente en las rejas de prácticas 

s a estos Juzgados Penales, el inculpado

, a quien se le exhorta en los términos de Ley para que 

se conduzca con verdad en la presente diligencia en la que va a 

intervenir, por sus generales manifiesta; ser de n  



-~ 

OBIERNO DE NAYARIT  
 

        

 con domicilio 

 

 

   

  

      · .ta c~n ingresos"" 
·. .. ~~ ' 

   

      
      

      
    

      

       
' esponsable, que n · uehta .c.ón _ant~ penal, que 

uenta con tatuaj , <llHl es -hijo. de los sellores 

  
 •. que no.,pertenece a ningún grupo indígen

ende peñectamente el idioma castellano 

n es · momento. se ha_Qe de su conocimiento el derecho que 

tiene. · ara defenderse dentro de la presente causa penal. por sí o 

por plarsona de su COnfianza, a lo que manifiesta que nombra en 

este acto como su defensor de Particular Licenciada  

 entificándose con cedula profesional 

numero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones,· :mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño, 

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en los • estrados de este Juzgado. razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDIOAL 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene derecho 

a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo caución 

de conformidad con lo dispuesto en el articule 20 .fracción 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos MeKicanos y los 

correlativos de la ley Procesal Penal vigente en él Estado de 

Guerrero toda vez que el delito de TENTA TtV A DE HOMICIDIO, 

que~~~ ~puta es considerado como· grave, por tanto no se 
~t.'!f.... -\.:_•) '. 

le ec?li;ede icho beneficio • 
. .• :,:'1 J 

~·.'-· .•.. , .. 
:_r;.~ _¿• 
:'# •• 

Asi · ~ , ~ "~t'f'egut si es su VQiuntad declarar y en caso de 

se le examtnárkObre los hechos consignados y si 

:~~!~17at,:::arar se respetar~·su voluntad dejando constancia 

 saber de las; garan~ías que otorga el artículo 

~~~~tfel-.ot{t~o~~tl'as. $On que se le reciban todos 1

corwemeote~ las-' pruebas que ofrezca confor

. la comparecencia de·~-
v

~•A~mn•r~ cuando estén domiciliadas en és

le,!ser:an-tac ftlli<:JOS todos los datos que solicite para 

en el proceso, así como que se

de-et:látro meses si la pena máxima no exce

1mJrs-u1e ptisión o antes de un ano si la pena excede de é
• • • ~ - ,l 

-así también-se le hace saber que podrá ser careado si 

deseO cor(laa_personas que declaran en su contra y se procede 

sé-)e hadt ~aber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

 ~~'r'A_..,.·". EN. MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

D~~u:;o-Gt.JEI~RIERO giro orden de aprehensión en su contra por 

responsabilidad en la comisión del delito de 

A DE HOMICIDIO en agravio de  

 OTROS. Por lo que en éste momento se 

procecte a dar lectura a todas las constancias que integran éste 

expediente. Acto continuo y en ViA DE DECLARACIÓN 

PREPARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 



.... 

,08fERNO DE NAYARIT declaración rendida ante el agente del ministerio público. 
PODER JUDICIAL 

A continuación, se le concede el uso de la palabra ala ~9en'e del 

Ministerio Público quien manifiesta que no d~-realizar prejunta 

alguna. 

este momento el defensor particulat manifies~;~e.eonformidad 

rticulo 19 constitucional y 87 de ~ley adj~~a ~al del estado • 

Guerrero, con el objeto de jl~ltar..-- · s tendientes a 

ostrar la inculpabilidad de/·.-. -,en.· . · r única ocasión 
' : .- .. ~· .. 

ito se amplie el termino ·. · ·.~ .. ·hQ~S., ... ·.· ¿~ •• ermino similar a 

to de que su señoria . , eiVa4í'Sib,Jª-ct6Q:~-:! del inculpado. 
' ·. '·. ~ j,Y' . . ' ' . '·. ~lillia ••. .! ~ 

·"11'!' . ., ·. . ·~· •su. 
aten~ón altl.o. . .,tado ~r: la ~.,~· ::-;~za la am.pliaC:ión 

erm1no co, . uc•onatpor'Ot@S' se"'"~ ras debiéndose 

rmar lo;! erior al-~ecta.r dei-Geiitro P.e~rio Federal. 

4~ . · .. ·.·. '· . 

Sin ten~ otro dato · sentar se le nta la presente acta para 

constan~~~~; wr· -rminada 1 · presente audiencia firmad• 
. ' ~ . 

para constancia los que:en,iella int. inieron en Unión del Personal 

de este Juzg¡ido que-adúa da 

, 

i 

1 
1 



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 

INCULPADO 

háce constar y certifica que la 
. . 

- .... 

DfiC:ICi(•n···dell.Jé ...... ~r ..... ''eO'nstitueional para resolver la situación 

jurídica del tcwpacJo,j;tnH)U~iF1h.G).Ilt¡:~r a las 12:44 Doce horas 

con cuarenta y. ~ucn• 

del año dos-l.i'ril. ~toree

veinticuatro ~ novi~ml5r

21 veintiuno noviembre 

Jtn••~:~.m~:u~. horas del día 24 

-conste.-



} 

1 
~· 
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.------- -· _EX_P_E_D-IE_N __ T_E_P_E--NA-L-21T-/2-01-4--11 . ·-···~ 

EXHORTO 165/2014 '---------------------"'--····-··-··-··· 

--En el poblado del Rincón municipio de Tepic Capital-del Estado 

de Nayarit; siendo las doce horas•·del 1~ ~cinueve 

noviembre del afio dos mil catorce; _en cu"!'phm1ento al exhor

expediente número< ~17/2014-11, radicado en 

~Sfc¡u~IDO DE . . ANClA EN MATER

'JU[)ICij~l-DE HIDALGO GUERRERO

en contra de 

por su pl'bbabre-,,(esponsabilidad penal en la 

~~~~!ito de TENTATIVA DE~ HOMICIDIO, perpetrado 

~le Y 

~ personal de actuacione

Juzgado Primero dé Primera-Instancia_, ___ ..... 

de prácticas judi<:i~le&~d~vCentro' de Rea<J¡:apt¡ae~~n 

.JJI~viia su excarcelación. Y 

l:li'UIIfi'rt!:a la misma, por el Ciudadano 

detec11 n 

su ealidad de. Juzgado Primero de Primera Instancia de 

, por y ante la fe de la Secretaria de Acuerdos 

iada se hace constar 

s ·presente el ciudadano Agente del Ministerio Público, 
. 

iado asimismo, se hace 

_ que se encuentra presente en las rejas de prácticas 
• ' 

anexas a estos Juzgados Penales, el inculpado 

a quien se le exhorta en los 

términos de Ley para que se conduzca con verdad en la presente 

diligencia en la que va a intervenir, por sus generales manifiesta; 



 

 

 con domicilio  

 

 

 

  
  

    i cue con ingresos 

   

    
     

     
   

  
   

  
   

 

  

  a ning

grupo indígena y habla y perfectamente el idio.

castellano. 

En este momento se hace . . su conocimiento el derecho que 

tiene para defenderse dentra' de la presente causa penal, por sí o .. 
por persona de su confianza, a lo que manifiesta que nombra en 

este acto como su defensor de Particular Licenciada  

  identificándose con cedula profesional 

numero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeno, 

senalando como domicilio para orr y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

 



GOBIERNO DE NAYARIT lugar y por senalado para oir y recibir notificaciones el domicilio 
PODER JUDICIAl 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene derecho 

a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo caución 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 fracción 1 de la 

Constitución Politica de los Estados· Unidos Mexicanos y los 

correlativos de la Ley Procesal Perial vigente en el Estado de 
.... __ . 

Gu•~rn toda vez que el delito de _TENTATtVA DE HOMICIDIO
. . 

~ ....... o grave, por tanto no s

l~ltmlta,.;SÍ es· su voli.mtad declarar y en caso de 

~I!JI:'Ie&Ete se le exa~~ré~:tP.J!~ hechos consignados y si 

se re$petará w v~lunta;r;i_·ando constancia de 

:!~~=~ sat5el'-de-J~'1J&far1tias que . rga el artículo 20 
 que'enire ~r~s son que • . · reciban todos l

;-- ' ·,, ' ' ' t 

estigos que crea eonvement~ y las . ' bas que ofrezca confor
. ·, 

 derecho, ay_ud~lO 'para . ner la comparecencia de 1
·., ' 

ersonas que·-spli_clt&.sié , ·e y cuando estén domiciliadas en ~s
artido, que le serárt ·· · itados todos los datos que solicite par~... 

•" 
efensa y· que 'COnsten en el proceso, así como que será 

sentenCiado antes· de cuatro meses si la pena máxima no excede 

dos anos (te ~risión o antes de un ano si la pena excede de ése 

po, asHatnbfén se le hace saber que podrá ser careado si es . 

u.· deseo có'fl:las personas que declaran en su contra y se procede 

se le haée saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
. 

DALGO GUERRERO giro orden de aprehensión en su contra por 

su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio de  

 Y OTROS. Por lo que en éste momento se 

procede a dar lectura a todas las constancias que integran éste 



expediente. Acto continuo y en VÍA DE DECLARACIÓN 

PREPARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declaración rendida ante el agente del ministerio público. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público quien manifiesta que no desea realizar pregunta 

alguna. 

.. .. 

• 
En este momento el defensor particula~ ~ifiesta; de conformid

rticulo 19 constitucional y 87 de ''"'Y adjetiva penal del estad  
Guerrero, con el objeto "'~portar pruebas te~~ie~

mostrar la inculpabilida~~·" mi defendido, por ?nlea~ ~~JX/
cito se amplíe el term· de 72 ho otro rmino ·s 

. •: 
det::· IUUIIIo!JIIi 

·~ ....... ; .... ~ 
. J ... :tt' .. ~·. ~ ·E 

En atención a lo solicitado por la defensa· ' auto~/* .. ~ 
del termino constitucional por otras se a y dos horas df~ 

informar lo anterior al Director del · o Penitenciario F·~; 

Sin tener otro dato que ase.· · r se levanta la presente acta para 

constancia y se da por t,;ninada la presente audiencia firmado 

para constancia los que j. ella intervinieron en Unión del Personal 
·e 

 

ERDOS 

• 

• 
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• 

DEFENSOR.-

a~berdO$ hace constar y certifica que la 

ampuatc!Qf'r ~ét-términQ con~titucional para resolver la situación 

•• :.-¡:.-. del meutpad  a las 12:44 Doce horas 
1 ··.. 

cuarentá-v_cua  21 veintiuno noviembre 

del año dos--mil ca  mismas horas del día 24 

so.- conste.-

.... 



-( 

• 
' 
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GOBIERNODENAYARITc= -- EXPEDIENTE PENAL 21712014-11 ____ ----·-] 
PODER JUDICIAL EXHORTO 16512014 . 

---- --------·--·- --· ·--- . 

' 

-En el poblado del Rincón municipio de TeplciCapitat del Estado 

de Nayarit; siendo las doce horas ,qui_nce minutos del 19 

diecinueve de noviembre del año dos mil catorce; en 

cumplimiento al exhorto deducido del. expediente _número 217/2014-

11, radicado en el JUZGADO-·--· sEGUNDO DE PRIMERA 
-' . 

EN MATERIA PENAL·DEL.DISTRITO JUDICIAL DE 

en contra d

J9r-su-ptobable responsabilid

. deVCJelífb. de· TENTATIVA DE HOMICIDI

·. de 

-.(l~~~Q§:~~~.!eríeontrándose constituido el perso

Instancia de e

del Centro 

\,;W!It(Q~ oroeste de esta Ciudad; 

audiencia púb'ltca de d$1reCit'l~fd el fin de tomarle la declaraci

eparatoria·· .al-- ·-,nctlJiilll!l 

 . excarcelación. Y una vez que es declarada 

rta --la · t:>Qr el Ciudadano Juez Doctor en derecho 

en su calidad de Juez del 

ado Pri~ro\de Primera Instancia de éste partido judicial, por y 

 la-fe de la .Secretaria de Acuerdos Licenciada   
' . 

 se hace constar que es presente el ciudadano 

nté del Ministerio Público, Licenciado   

 asimismo, se hace constar que se encuentra presente 

en las rejas de prácticas anexas a estos Juzgados Penales, el 

inculpad a quien se 

le exhorta en los términos de Ley para que se conduzca con verdad 

en la presente diligencia en la que va a intervenir, por sus generales 



/¡;.: t¡.> 
(( . 

/ .. 
' 

GOBIERNO DE NAYARIT manifiesta; ser de nacionalidad , 
PODER JUDICIAl 

de  con fecha de l')acimiento el día 

 

   

  

 con numero telefónico sien(Jo  con 
' . '• 

strucción escolar por haber cursado la'«<ucación·h¡~stá el nivel de 

 que si sa~ -leer y e~riblr, que es de,.. 

cupación policía municipal con y~ _iil'. .. . ec9,~ómico  

   con 
¡ ( ....... 

       

    

    

    

 

     
     

      

  

  

 ·mismo que ya se encuentra finado, asimismo 

..la PRlMERA ~sión que se encuentra a disposición de una 

ad·· Judiciar· y .~ue senala como domicilio para recibir toda 

de notifiCa. Cl.~ .•. ones las rejas anexas a este cefereso. .. ·.,. 
te momento se hace de su conocimiento el derecho que 

tiene para defenderse dentro de la presente causa penal, por sr o 

por persona de su confianza, a lo que manifiesta que nombra en 

este acto como su defensor de Particular Licenciada  
 identificándose con cedula profesional 

numero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 



GOBIERNO DE NAYARIT acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño, 
PODER JUDICIAL señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene · por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado para oir y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene derecho 

ozar del beneficio de su libe~d'provlsional bajo caución . _,-

.aor,tnr·mttts:lltt con lo dispu~~~ ~-éJ articulo. 20 fracción 1 de la 
... ;'~ . . 

Politica . d~''1i5s Estados Unidos Mexicanos y los 
·-.;~· .... 

iAti\J•nocr de . Pro~~SaJ .·Penal vigente en el Estado de 

vez que et delito-de .l'ENT ATIVA DE HOMICIDIO, 

.-JIA if1rfPI••• cónsitferadó·camo grave, por tanto no se 

~·•!tdic:ho b;~flcto~~~.,~ 
~~~: -- · .. ''~' 

'A~nW· se le pr~uiita ·si e' _5&1 voluntad clarar y en caso de 
 .caerAili:A · 
ue as1 10 d~ se·~e examinará sobre los h . os consignados y si 

ecide no deplar~~ se. respetará su vo~ dejando constancia de 

llo, haciéndole sa'ber .de !las ~fa'i<tías que otorga el articulo 20 
---~- ' .o;·4.¡'f 

onstitucional que ·e~;-otras son que se le reciban todos los 
.,.--.-

testigos que·-cr.a>c::Onvenientes y las pruebas que ofrezca conforme 
' -

a dereCho~ · ay~éllnd61o para obtener la comparecencia de las 

per$orias qu~ sOlicite siempre y cuando estén domiciliadas en éste 

o, que-·lé ~n facilitados todos los datos que solicite para su 

nsa y ·· q·úe consten en el proceso, así como que será 

nciado antes de cuatro meses si la pena máxima no excede 

OS anos de prisión o antes de un ai'io si la pena excede de ése 

po'; ásí también se le hace saber que podrá ser careado si es 

su deseo con las personas que declaran en su contra y se procede 

y se le hace saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO GUERRERO giro orden de aprehensión en su contra por 



/ l ¿/1 
1 

• ' 
iOBIERNO DE NAYARIT su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

PODER JUDICIAL 
TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio d  

Y OTROS. Por lo que en éSte mornéflto se 

procede a dar lectura a todas las constancias que . integran éste 

expediente. Ado continuo y en VÍA DE / I)ECLAJtACIÓN 
' 1 -· ._ 

PREPARATORIA manifestó lo sig~iente: Que.~ ratifico mi 
. -., 

declaración rendida ante el agente del n'tinisterio ptíblicQ. 

··. 
A continuación, se le concede el ~-f-1&-la pat&Qra a la Agente del 

. . 

Ministerio Público quien manifie_$ta _,que. no d~ realizar pregunta 

alguna. .., 

· ... ...._ 

·.. . ' 

En este momento el defensor--~1·',,. """" .. 

al articulo 19 constitucionalry 87 . 

·. 

En atención a~IQ sOlicitado po fensa, se autoriza la ampliación 

del termino constituciortal" otras setenta y dos horas debiéndose 

informar lo.anterioral o· or del Centro Penitenciario Federal . 
.l ··.# ... 

~~· 

Sin tener otro d~td" que asentar se levanta la presente acta para 
\ ·: 

constancia·y·se/da por tenninada la presente audiencia firmado 

on en Unión del Personal 



GOBIERNO DE NAYARIT 
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• 
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. -... ·~ : · .... A 
I@WDI*'b~r·c, 
ADQ ,. • 
-~ ••. L
,~"4'&-
-, .• fAM'-iiol. 
·JE~ó·.:~· . 
.-C~teTK.il" 

---La ·secretad() de..,acuerdos hace constar y certifica que la 

ampflaci{,n d~! -~érrn(~o constitucional para resolver la situación 

juridica. delln_cutpado r a las 12:44 Doce horas 

~on éuarenta y .éuat a 21 veintiuno noviembre 
- . . -- ~ 

del año dos.-JIIil cat s mismas horas del di a 24 

rso.- conste.-



~-



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUOIOAL 

)lf· 
' . 1 

EXHORTO 165/2014 ..... 
DECLARACIÓN PREPARATORIA i 

EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 ··-_-. __ ·-·_- ---------] 

-------- -·-·-·-~ ---::-:----·-------
' 

¡'"· .. 
1 .• 

1 ¡ 
1 J ,' ·--.... ---. .-

En el poblado del Rincón municipio de Tepíc G~it~' d~l-E.:stado de 

Nayarit; siendo las doce horas con1--i¿emt_él rhm~tcfo del 19 
¿ .•• . 

diecinueve de noviembre del año '-dos··. mil- ciatorce; en

cumplimiento al exhorto deducid--~- ..___ de_l.:exp~d.i9nte núme

217/2014-11, radicado en el JUZG .•. - ONQO DE PRIMER

. CIA EN MATERIA . ~~Rifo JUDICIAL o
_ GUERR . , qu_e i-) e~ contra 

por su~ spor{sabilidad penal en 

del delito ·· , E"ft9MICIDIO, perpetrado e
' 1 

-~fial,~encontrándos co~i~ el pe~ nal de actuacione

;¡=~~~rimero ~ ncia de a ciudad; en la reja

- - jud_~~~~~e~e __ · ~ptación Social númer
Cuatro Noroes~.._de~~u~d; J audiencia pública de derech

con el fin ~,;;~ ~- aración preparatoria al inculpad

previa su excarcelación. Y

una vez.: qu es deCii ada abierta la misma, por el Ciudadano 

Juez Óoe,.,~ _ch or 

 la · dadana Secretario de Acuerdos Licenciada 

 se hace constar que es 

~adana AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 asimismo, se hace 

e encuentra presente el inculpado 

 a quien se le exhorta en los términos de ley, 

para efectos de que se conduzca con verdad en esta diligencia en 

que va a intervenir, por sus generales manifiesta: ser de 

Nacionalidad,  

 

 



/1 , ¿· . 
. 1·{· 
' 

, con domicilio 

 

  con instrucción escolar de 

 con ingresos económicos de 

$      

, que si cuenta con  

   

 

  se 

uentra declarando como probable r onsable, que  

  
 

    

 

 (el segundo finad~~ ~~
En este momento se hace de su con mient J · ~

e tiene para defend~rse dentro de la p . ente cau ~e.p
o por persona de su confianza, a lo . e manifiesta q. 

 este acto como su defensor de · articular Uc  

· ., • JSW, 

 identif~ ndose con ce~...-u:al 

ero  expedid por la Dirección ~~de 

Profesiones, mismo que/ contrándose presente en -=·~to, 
acepta el cargo conferiq. y protesta su fiel y legal desempeño, 

señalando como domiGi6o para oír y recibir notificaciones en los .,, 
• 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que h~a 
lugar y por señalado para oír y recibir notificaciones el domi

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tie
derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional ba

caución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

fracción 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

~-

' 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

el Estado de Guerrero toda vez que eldelito de-T"Et)IT A TIVA DE 
/' ~·-. / _,--··· ............ 

HOMICIDIO, que se le imputa es considerad~ cí.C»-ñio gr_a~. por 
·.. / \ ~ 

tanto no se le concede dicho beneficio. ¡·,> · · · .. · .- , 

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 



¡·¡cZ-

Sin más preguntas por formular. En este momento el defensor 

particular manifiesta que desea intervenir en la presente 

diligencia.- De conformidad con lo dispuesto con el articulo 19 

constitucional y 87 de la Ley Adjetiva penal del Estado de 

rrero, con el objeto de aportar pruebas tendientes a demostrar 

inculpabilidad de mi defendido por única ocasión solicito se 

íe el termino de 72 por otro termino similar a efecto de que su 

oría resuelva la situación Jurídica del Inculpado, y en atenci 

lo solicitado por la defensa del inculpado se autoriza l

pliación del término constitucional por otras setenta y do

horas más, debiéndose informar lo anterior al Director del Centr

penitenciario Federal.- A contin ación se concede el uso de 1

voz a la Representante 

inculpado aquí 

agregar.- Con lo 

firmando para co 

SEC

DEFE
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GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

EXPEDIENTE PENAL 217/2014:11 J 
EXHORTO 165/2014 .. . 

• 

DECLARACIÓN PREPARATORIA / __ .. 
-r-~r_~/- ,. ---~,~-----

/ : ; 
. --1 -~ 

.-· .· .. 

í¡ .,' .. ·.. : .. -- _// 

En el poblado del Rincón municipio de Tepic <t.~pitq( d~~stado de 
' ! ~ ' 

Nayarit; siendo las ~o~a· con r~~ ,!'-dn~<i" minutos 

del 19 diecinue711_~._ .. no. v .. iem. bre d~~-~_:._:,~. oa._~t..éatorce; en 
cumplimiento ~xhorto deduci4o de! .. exped.iénte número 

217/2014-11, radicado·a·~'~(:Ju P.:._GONQO DE PRIMERA 
. ._,_ . 

INSTANCIA EN MATERIA PE~A, ,:---~TRtrO JUDICIAL DE 

l:iiDALGO GUERRERO, qu~, ~~!1'\$ ~ye en contra de 

por su probable 

r~~ sabilidad penal e ·c_?m' · elito deTENTATIVA DE 

IDIO, perpetra o -,6e 

. Y~ncontrándose constituido el 

~n.~ de actua ones rimero de Primera Instancia de 

~=~';dad; en la a· d' ácticas judiciales deiCentro de 

~af~ptación ~- ro'fuatro Noroeste de esta ciudad; e

dléhciá p~~~~b: con el fin de tomarle la declaració

preparator.~nc~do
i ',.___._/ 

previa .U e arcelac1on. Y una vez que es declarada abierta 
1 

misma~-P~iu no Juez Doctor en derecho  

por y ante la fe de la Ciudadana SecretaYt
.:.serdo~~nciada s

~~star! ~e es presente la Ciudadana AGENTE DE
'-.... -~--~ ___ / 
~ PÚBLICO LICENCIADO  

mismo. se hace constar que se encuentra 

Pr:es'eri e )el inculpado  a 
'-..... .;' 

quien se le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

conduzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de Nacionalidad  

 

 con 



domicilio en calle  

   de ocupación  

        

 

 

 

 

, es la primera 

vez que se encuentra declarando como probable responsable, 

 

 

 

rofesiones, mismo qu ..,-BI_ DCC!mtt 

cepta el cargo conferido y protesta su fie . 
señalando como domicilio para oír y rec: notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón P. , /la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos 1 _ fectos legales a que haya 

lugar y por señalado para oír _ - "cibir notificaciones el domicilio 
-· que indica. .¡ff> 

f' 
l __ 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisiona~~o 
caución de conformidad con lo dispuesto en el artículo

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Un
Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigent

el Estado de Guerrero toda vez que eldelito deTENTATIVA

• 



GOBIERNO DE NAYARIT HOMICIDIO, que se le imputa es considerado como grave, por 
PODER JUDICIAL 

tanto no se le concede dicho beneficio . 

• 

•

. ... "'.., g-i11 orde e aprehensión en su contra por 

· · d en 1 comisión deldelito deTENTATIVA

DE HQMI 10 agravio . 

 O S. Por lo que en éste momento se proced~_a
t~:a a,:~~s las constancias que integran éste expediente.  

ntintiÓ Y/ en ViA DE DECLARACIÓN PREPARATO 

)Q_~uiente: Que ratifico mi declaración rendida ante e

 d~-mí'nisterio público que me fue leída en este momento.  

'. 
\ '"v' 
A-continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 

Sin más preguntas por formular. En este momento el defensor 

particular manifiesta que desea intervenir en la presente 



diligencia.- De conformidad con lo dispuesto con el articulo 19 

constitucional y 87 de la Ley Adjetiva penal del Estado de 

Guerrero, con el objeto de aportar pruebas tendientes a demostrar 

inculpabilidad de mi defendido por única ocasión solicito se 

plíe el termino de 72 por otro termino similar a efecto de que su 

ñoría resuelva la situación Jurídica del Inculpado, y en atención

lo solicitado por la defensa del inculpado se autoriz~, la

pliación del término constitucional por otras setenta y dos

ras más, debiéndose informar lo anterior al Director del Centro

nitenciario Federal.- A continuación se concede el uso de la

z a la Representante Social, que no desea interrogar al

ulpado aquí presente, por lo que no habiendo más que 

egar.- Con lo anterior se da por terminada la presenté, 

firmando para constancia en unión del ~onal de esrte. . . ... o 

que autoriza y da fe. DOY FE.- ~ .~ 
~-

'\~!.~~ 
~ 

INCULPADO

t 
,· ...... ..._._ .... .... = 

'1.GtorloOE ~~ 

1(1 fi( kHIIS 
~ I~:G 
GIJE" 
~l 

RDOS 
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GOBIERNODENAYARITI-- -- EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 
PODER JUDICIAL EXHORTO 165/2014 -·- . 

.___ ____ D_E_C_LA_~~I9N PREPARATO~~::.- - . , 

• 

' -_/ \\ 
\ ,. ~ ·~ 

) ·' ./ ) 1 
1 1 ... 

/ / ,/ ~--,,, '• •. - •• ,.• r 

En el poblado del Rincón municipio de Tepic ~_apit~ d~-~stado de 

Nayarit; siendo las trece horas del 19 ~~~v~~ n6viembre 
1 ......... ~.,, . 

del año dos mil catorce; en cumpliñller:Jto --~~>chorlo deducido 

del expediente número 217/2014·~---radi~~~o ~n)el JUZGADO 
" .... 

SEGUNDO DE PRIMERA INST '"Mf' TERIA PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL O , O~~RRERO, que se 

in~ contra de por 

bél'O responsabili _ nal'--en _ -18 comisión del delito ~~~~ "-....__ ._j 

t.AT A DE H~~ ado en agravio 

Y OTRO
al de a uaciones Juzg  

Q.~R~ Prim a In ·--_ e esta e· ad; en la rejas 

sjbdiciales ~trp-~ Rea ptación Social núm

ó•t.4oroes~~iu d; en a iencia pública de derec

n el fin ~~ ~~ claració preparatoria al inculpa

previa 

excarc,raci~. Y una véz que es declarada abierta la misma, _ 

el Ciu~d~~
" por ~-a~~ fe de la Ciudadana_ Secretario de Acuer

i_~--d se hace con'star 

~ prese~e la Ciudadana AGENTE DEL MINISTERIO - ..... _______ _,.,... 

_LfCO----+ICENCIADO   ; 

 . ¡Jm«i, ··-$'e hace constar que se encuentra presente el 

 pi~~ a quien se le 
·-v 

exhorta en los términos de ley, para efectos de que se conduzca 

con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por sus 

generales manifiesta: ser de Nacionalidad,  

    

originario y vecino de con domicilio en calle 

---------



 

 

 

 

 

 

, es la primera vez 

que se encuentra declarando como probable responsable,  

 

  

. ~/~-
,.41 

En este momento se .~· de su conocimiento el dere

e tiene para defenders,;'6entro de la presente causa penal, 
~· ~-

sí o por persona de s~onfianza, a lo que manifiesta que · . 
. J (¡" . :'. i'

n este acto como ~u de,~ -· articular icenciar

ntificándose con cedula p~-oJet 

umero expedida por la . ección 

rofesiones, mismo que encontrándo .. p~esente en' .. ó~'1t~,
cepta el cargo conferido y protes u fiel y legal 

eñalando como domicilio para y recibir notificacione~GM 
estrados de este Juzgado,. ón por la cual se le ti;;ri~~ 
discernido el cargo para dos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado · a oír y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

;~ 
Por otra pfirte se le hace saber al inculpad que no tiene 

;;-_ 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el, artículo 20 

fracción 1 de la Constitución Política de los Est

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Pen

el Estado de Guerrero toda vez que eldelito deTE

• 

• 



1 

(J¡/ 
' 

GOBIERNO DE NAYARIT HOMICIDIO, que se le imputa es considerado como grave, por 
PODER JUDICIAL 

.

tanto no se le concede dicho beneficio. 

\ ·, 

Asimismo, se le pregunta si es su volu~Cteclar'ar y1er} caso 
1 1 : / 

de que así lo desee se le examinará sobreiosAÍedlQs i;onsígnados 
1 {. 1 : i ·• .... 

y si decide no declarar se respetará su v~~~-~e(a!)<Ío 9i>nstancia 

de ello, haciéndole saber de las garant~_qu~~ ~ artículo 20 

Constitucional que entre otras son(que ~~e ·;~c~~n todos los 

testigos que crea convenientes y las_~as -~ ofrezca conforme 
,. .. --- --- ....... -

/ -......., ............. - i 

a derecho, ayudándolo para ~bt~ ----~mparecencia de las 

personas que solicite siempre y~u~o e~én)domiciliadas en éste 
. ' ........ - ' 

Ministerio Público, expresa que NO desea interrogar al indiciado. 

Sin más preguntas por formular. En este momento el defensor 

particular manifiesta que desea intervenir en la presente 



diligencia.- De conformidad con lo dispuesto con el articulo 19 

constitucional y 87 de la Ley Adjetiva penal del Estado de 

Guerrero, con el objeto de aportar pruebas tendientes a demostrar 

la inculpabilidad de mi defendido por única ocasión solicito se 

amplíe el termino de 72 por otro termino similar a efecto de que su 

señoría resuelva la situación Jurídica del Inculpado, y en atención 

 lo solicitado por la defensa del inculpado se autoriza la
\ 

pliación del término constitucional por otras setenta y dos

oras más, debiéndose informar lo anterior al Director del Centro

enitenciario Federal.- A continuación se concede el uso de la

oz a la Representante Social, que no desea interrogar 

nculpado aquí presente, por lo que no habiendo más qu 

gregar.- Con lo anterior se da por terminada la prese e, 

irmando para constancia en unión de7perso al de este J A 
ue autoriza y da fe. DOY FE- · : l í 

. . , • _f.~ 
-l . ~. tf .... ~ 

' ~ 
,~ ...... ._~ • .-u-

•. · • PTq 
iboai..-ft. 

"' I>EWtJliL OIS •.. «~D&:G 

~-GJEft 
// UHQ!a aEQI 
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/7/: 

----La secretario de acuerdos hace ""'.,., •• qtie la ampliación del 

.. 

• 

término constitucional 

' 1 
'· 

' [ 
\ '· 

' ··-. --·- .-// 

~. ~~ --~···· 
·.,_ '.,_...,./ 

tu'a~ió1n\ jurídica del inculpado 

y cuatro minutos del 

rt~~tórt~:e y fenece a las mismas 

en curso.- conste.-



.. 
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GOBIERNO DE NAYARIT l·- ---~-E-X_P_E-=-0-=IE:-::-N-:-::T:--E-:P=-~E=-=N-:-A::-L-2~17/2014-ll ---- - -- --- 1 
PODERJUDICIAL EXHORTO 16512014 

DECLARACIÓN PREPARATORIA ----- . -·--··- ------ ---. - .. - .... 

En el poblado del Rincón munic,pio de T epic Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las trece horas con quince minutos 

del 19 diecinueve de noviembre ,del año dos mil catorce; en 

ltlllW'I:JfHHOOMMICIDIO, perpet  
_ 'fJ~azde \ 

}~~~ ~ncont ~- n(f"~'$_e_-coóstitU1~o el person~l de actuaci
-~~t!uarto de frJ1Mecf .. !e~tanc•a de esta c•udad; en la reiJ 

~eas judiciales.délCéntrÓ'~eadaptación Social número 
. . ·"tt 

Cuatro Noroeste de esta ·Ciudad; en audi~ '. ia pública de derecho, 
. ·, ~-. 

~n el fin -~··tQm'arte" la .:Cteclaración pr aratoria al inculpad, 

previ 

z que e$··ctepla~ abie misma, por el Ciudadano Ju 

octor en d~r;c / R, por y\ 

nte 1!».crr á'. Ciudadana Secretario de Acuerdos Licenciada 

se hace constar que es 

~~sente ·la--Ciudadana AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

asimismo, se hace 

constar que se encuentra presente el inculpado  

 a quien se le exhorta en los términos de ley. 

para efectos de que se conduzca con verdad en esta diligencia en 

que va a intervenir, por sus generales manifiesta: ser de 

nacionalidad   

 



 

, con 

domicilio en  

 es de ocupación 

  

       

   
 

a autoridad Judicial, asimismo manifi ta que señala como 

cilio para recibir toda clase de tificaciones las rejillas 

xas a este cefereso. 

ue tiene para defenderse 

de su conocimiento el derecho 

tro de la presente causa penal, por 

sí o por persona de su cotfjanza. a lo que manifiesta que nombra 

en este acto como su defensor de Particular Licenciado  

  identificándose con cedula profesional 

numero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño, 

sefialando como domicilio para oir y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 

lugar y por señalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

•· 

.. 
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•• 

Por otra parte se le hace saber al inculpádo que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional .. bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Politica Qe tos EStados Unidos 

·-.. . . 

los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

-~uE~rrero toda vez que el delito· de TENTATIVA DE 

se le imputa es aQnsid~r:ado como grave, por 

concede dicho beneficio~!·..,. ..----

'(QJ • 

AOo~~Cift 
~ •... · . 

:;,~~mo, se le iégunta si es su voluntad dec

 ~~e que a : to-dese._e ·nará sobr

echos consignados! y si decide. no declarar resp
\ ··, 

u voluntad dejando Cxtf1standade ello, h ndole sab

e las garantías/_q"&¡~-otor9a -~~- artícul O Constitucion

ue entre otr~ -~~R .. ~Ue ~se le rec~ n todos los testi
ue crea . -~~~r'i~es/ y las pruebas que ofrez~
onforme a .. ·der:echo,: ayud, dolo para obtener \.

. . 1 

comparecencia de--tas personits que solicite siempre y 

cuando ~té{¡ dOQ)iciliadas en:· éste partido, que le serán 
~.~. ·- ,~ ·._ 

facmtados todos·1os datos que solicite para su defensa y 
,· 

que consten \. en el proceso, así como que será 

sentenaiadQ. antes de cuatro meses si la pena máxima no 

excede de ,dos años de prisión o antes de un año si la 

pena eXcede de ése tiempo, así también se le hace saber 

que podrá ser careado si es su deseo con las personas 

que declaran en su contra y se procede y se le hace 

saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 



;1r: 
! ' 

JUDICIAL DE HIDALGO GUERRERO giro orden de 

aprehensión en su contra por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 

en agravio de    

 Y OTROS. Por lo que en éste momento se 

procede a dar lectura a todas las constancias que 

integran éste expediente. Acto continuo y en VÍA DE 

DECLARACIÓN PREPARATORIA man.iftSt~. ;j lo 

,siguiente: Que ratifico mi deélaración rendiiÍa:· iJ1; 
gente del ministerio público, en todas y cada .,.,6 .. '"': .::. s

. .•.. ~ 

rtes, asimismo es mi de · clarar · ~e ;:~ ·.. . s
hachos que estaban . legando con ed\~c/
ilices en ningún mom o dije que fueran estut~e

j1114"!,P>...,.. • . • ~ • ~ / 

 normal de Ayotzin rr,-porque no me co.ni'fl~~ 

eran estudiantes de la normal, que a lo expuse 

 ndo tomaron mi declaración prepar a en Acapulco 

ro no lo anotaron, lo que si me sta es que los fines 

e semana es normal que h jóvenes detenidos por 

distintas faltas administr · as y en la noche de los 

hechos que se manifi stan era viernes, por tal motivo 
.#" 

considere normal esa situación, siendo todo lo que tengo 

que declarar. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público, expresa que no desea interrogar al indiciado. 

En este momento el defensor particular manifiesta que 

desea intervenir en la presente diligencia, por lo que se 

•• 

• 
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" 

• 

términos por lo dispuesto en los artículos 19 

constitucional y 87 de la ley adjetiva penal Para. el estado 

de Guerrero y con el objeto de .·aportar elementos 

probatorios tendientes a demostrar lá ineolpabilidad de mi 

defendido, por única ocasión solicito se amplié el término 

.,_~Weional de setenta y dos lloras, por otro termin

ecto de que se resuelva la situación jurídi 

lpa o, sin más que ~regar y en atención a l

or el defensor del inculpado se autoriza l

a aeión del término eonsti . . al por otras setenta 
_.;r~ ~-- -·. · .. 

~~~~,;más, de(· _ : r~_iémd a lo dispuesto en 

a~"'1(' de la_.· le adje·--t~v-a\ pen. · ___ .al_.·_ .debiéndose infor
lo amermr al O,ireGtor __ _ _ ~~J!~ _ Readaptación Soc

número Cuatr~ No~Ó$~1e _ de,,esta dti~d'c!l Sin tener o
. · .. _ ·. _. 

dato que asentaF--. se. ~vanta la presene acta para 
-. -.... 

constancia: t ·-5.((! d~of, terminada la Q 

firmado pa~·-t:oOstancia los qu. ella intervinieron en 
; ------------- ... 
. . .-.,;:' 

Unión del Persqnal de este · zgado que actúa y da fe. 
. . ', . . . . ,..;. ~-

JUEZ

·osw
/'

/ • 
SEC ~EACUERDOS 



INCULPADO 

DEFENSOR

• 
_ ---La secretario de acuerdos hace constar y 

término constitucional para resolver ~- · ación jurldica del inculpado 

empieza a contar a las 12:44 Doce h y cuatro minutos del 

dla 21 veintiuno noviembre del aft  fenece a las mismas 

rso.- conste.-horas del día 24 veinticuatro de 

• 

---------------------·---··--· 
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---~E=x=P:-::E=D=IE==-N:::T=E:-::P=E~NÁL 21712-o-14-1_1 __ 

EXHORTO 16512014 

DECLARACIÓN PREPARATO~IA . --

·-----] 
·-~ 

En el poblado del Rincón municipio' de_ Tepié Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las trece hom co~ ~U&r•nta y cinco 

minutos del 19 diecinueve de .;ovi .. ~ (ktl. año dos mil 

·~~~ n cumplimiento al e. · . deduCido del expediente 

~-"'\1 /2014-11, radicado .í ,et-JUZGA.D"O SEGUNDO DE 

::~ NSTANCIA E ,.!tfiATauA PENAL DEL DIST  
. . . . DE HIDALG , E~~·se instruye en co

-~~ sü·probable responsabir
:=-r4111. • aa -J , . . __. 

·~~a. cpmisión d ·,. -~9-v-.~TATIVA DE HOMICIDIO, 

-~~ en agravio .. ,dé  

v~--ontfándos constituido el person

de actuaciones. J~'dci)'~u~' de Pr" era Instancia de es

ciudad; en 1i ... re)as.._:··ae ~cticas · diciales del Centro 
' ··--.... ··._ .. 

Readaptacióti'-S_c;><;i_~~me. rei.Cuatr oroeste de esta ciudad; 

audiencia púb'tica de"CCérecflo, co el fin de tomarte la declar

preparatoria '8J.inc~ipaa previa su 

excareelati6A. y-~ vez e es declarada abierta la misma, por 

el CiUdadano Ju~:Z'O'&:ll!({ en derec  
,t 

 por y ante 1~-fé de la Ciudadana Secretario de Acuerdos 

cen'd.da se hace constar 

e es. ~nte la Ciudadana AGENTE DEL MINISTERIO 

. Suco· ··.LICENCIADO 

·mismo¡ se hace constar que se encuentra presente el 
·,' 

do  a quien se le exhorta en 
.... 
los términos de ley. para efectos de que se conduzca con verdad 

en esta diligencia en que va a intervenir, por sus generales 

manifiesta: ser de nacionalidad  

 años de edad, que nació  



¡1 z ( 

 originario y vecino de 

, con domicilio particular en 

, que sel'iala como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en el cefereso, que es donde se 

encuentra interno con servicio telefónico  de 

cupación policía municipal, con instrucci escolar por haber 

-rsado la       

  

e si cuenta con 

que habla y 

espatiol, manifiesta que es la SEAWMI"J 

declarando como probable responsable. 

se encuentra 

En este momento se hace de su conocimie o el derecho 

que tiene para defenderse dentro de la presente usa penal, por 

si o por persona de su confianza, a lo que manifi 

en este acto como su defensor de Particular Li 

, identificándose con c&iula profesional 
~· 

numero  expedida por la DirecciÓn Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño, 

selialando como domicilio para orr y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 



GOBIERNO DE NAYARIT lugar y por senalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 
PODER JUDICIAL 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al iocu,lpado. que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad ptovisicmal bajo 

caución de conformidad con lo . i$puestQ_ en el artículo 20 

fracción 1 de la Constitució . " oÍi~ -.de ~Jos Estados Unidos 

. ·- •• • • 1 • . ' 

~~JUS~slmismo, e 1~ pteguRfa ·$i es su voluntad declarar 
.. f . ' 

-~ de que así tQ__deiee' e examinará sobre los 

consign·~¿~_i_~i~deci,d~ declarar se respetará 

su voluntad d,ejandb-c'dnsfancia e ello, haciéndole sabe

de las gara'!tfas--..cl~e~~~loi{,a artículo 20 Constituciona
:' '····~. '·, \ 

que entre otras ·'SOJllqu~ le reciban todos los testig . . 
que crea :~90nve · y las pruebas que ofret_~
confotn:)e ·. ·a.._ d . ayudándolo para obtener la 

'• 

comparecenqia ... · e las personas que solicite siempr

cuando ~stén·~omiciliadas en éste partido, que le se  . 
tªdos. todos los datos que solicite para su defens

,eoosJen en el proceso, así como que será 
. . 

~n~do antes de cuatro meses si la pena máxima no 

·de· de dos anos de prisión o antes de un año si la 

j)ena .excede de ése tiempo, así también -se le hace saber 

que podrá ser careado si es su deseo con las personas 

que declaran en su contra y se procede y se le hace 



saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

ICIAL DE HIDALGO GUERRERO~iro orden de 

hensión en su contra por su probaP.' responsabilidad ,.. 
a comisión del delito de TENT ~~VA DE HOMICIDIO 

agravio de    

Y OTROS. Por loAue en éste momento se 
J 

ede a dar lectura a t;das las constancias que 
1 -

gran éste expediente. {f.cto continuo y en .. :'! E 

LARACIÓN PREP~RATORIA mani ~.t'·
{: . o:· 

iente: Que ratifico ~ declaración rendid . '. ~

nte del ministerio públrco, en todas y cada un'a• ~
4~. ,.. --

partes, siendo todo lo que teri§O'tiU.d@clarar. \ . · 
•'\ i~

~TENAPII
...._ •-...... 
.IEG

A continuación, se le concede el uso de la pala ra a la Agen

Ministerio Público, expresa que no desea interr : ar al indicia

En este momento el defensor partic r manifiesta 
... 

desea intervenir en la presente dilig " cia, por lo que se 

concede el uso de la voz, quie manifiesta que en 

términos por lo dispuesto , . los artículos 19 
'{ 

constitucional y 87 de la ley adjet!~a penal para el e~" 
de Guerrero y con el objeto: de aportar element

probatorios tendientes a demostrar la inculpabilidad de

defe~kkl, por única ocasión solicito se amplié el tér
const1tuc1onal de setenta y dos horas, por otro term

similar a efecto de que se resuelva la situación jurídica 

del inculpado, sin más que agregar y en atención a lo 

····- ··-·------------' 
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ampliación del término constitucional ~ .. otras setenta y 

dos horas más, de conformidad lo dispuesto en el 

articulo 177 de la ley adjetiva nal, debfendose infó
·.j· ' 

lo anterior al Director C~ro de Readaptación So

úmero Cuatro Noroes~e estai.ciudad ... Sin tener 

ato que asentar s/levantér la·· p~sente- acta 

,.,., .. at~::an,..·•a y se da r term~oad~··lél presente audie
. ·.. . 

ncia los que-en ·ena ·intervinieron

est~ Ju,zgado que actúa y da fe.'·· .· 

'· 



1 jl 5 

 ampliación del 

,_...,er la ituaci6n jurídica del inculpado 

empieza a contar a las 12:44 Doce 

dia 21 veintiuno noviembre del 
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EXPEDIENTE PENAL 217/2014-li- ----- .. -- l 
EXHORTO 16512014 . 

DECLARACIÓN PREPARATO~A ... · ____ _ 

-En el poblado del Rincón municipio de :TepicCapit~•ctel Estado 

de Nayarit; siendo las catorce hora del_19 diécinueve de 
. . 

del afto dos mil cato ;, · n .cumJ)Iim1en10 al exhorto 

expediente n • ero/: 217/2~~4-11, radicado en el 

PRIMERA__(NSTANCIA EN MATERIA 

JUDiéiAL--oe HIOAL'GO GUERRE

el personal",.de ·· · es Juzgado Primero 

a lnstancia.·-'de···-es~ cjmfád; la rejas de prácti

les del qenti'o ·- de}Reactáptació Social número Cua
ste de ~~~~~~~udienci -ública de derecho, co

 tomar.re-~ deetaraC19n prepar: oria al inculpado
) i · · 

 previa s ·xcarcelación. Y una vez 

latada~bi~rta-·ra-ñlisma, . r el Ciudadano Juez Doctor en 

ho en su calidad de 

del :Juzg_~d~'Pí-;mefi. . e Primera Instancia de éste partido 

~, . por ).. a""e la t:ti~Je la Secretaria de Acuerdos licenciada 

se hace constar que es 
e el-- ciudadano Agente del Ministerio Público, licenciado 

 asimismo, se hace constar que se 

presente el inculpado 

 a quien se le exhorta en los términos de ley, para 

 de que se conduzca con verdad en esta diligencia en que 

va a intervenir, por sus generales manifiesta: ser de Nacionalidad, 

   

 



de Tlanicuimuljo Guerrero, con domicilio particular en  

 senala como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en el CEFERESO número 4, por 

ser el lugar en donde se encuentra interno, sin servicio telefónico, 

de ocupación policfa municipal, con instrucción escolar por haber 

  
  

 

   
    

    
    P~ 

z    
      

    

  

. 

En este momento se hace de s · conocimiento el derecho que 

iene para defenderse dentro de la esente causa penal, por sí o 

por persona de su confianza, a lo que ifiesta que nombra en 

este acto como su defensor de Particular nciada  

  identificándose con ula profesional 

numero  expedida por la Direcció Federal de 

. rofesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y 1 1 desempeno, 

sel'ialando como domicilio para oir y recibir nof ciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cual r le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos leg_.es a 

lugar y por sef'lalado para oir y recibir notificaciones el 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpad que no tiene

a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 fracción 1 de la 

t 



GOBIERNO DE NAYARIT Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y los 
PODER JUDICIAL correlativos de la Ley Procesal Penal vigente .en ··el Estado de 

Guerrero toda vez que el delito de TENTATIV.A OÉ'.HOMICIDIO, 

que se le imputa es considerado como gfQVe~·-por· ~ no se 

le·~ dicho beneficio. 

Ai~~:=s le pregunta si es su volúnta ·· árar y. en caso de 

-1 q•'ií1o . se le examinará so ··· o5 hechos cOnsignados y si 
. t."'.• ·.__ •-"- ... ---

d~- l'\ · · tteclarar se respetar. u yºluntad dejando constancia de 
. ' -- -~-..... ·-~ . 

~~···a~ saber d as gárantia~ _que otorga el articulo 20 

OGflat~ique en otras \$0r'l- .. que se le reciban todos l

~~~~ea co~nien~·y-.Ja~~ba&"que ofrezca confor

a ... ayudánd~ .. Jj.J.~~enet -1~ comparecencia de l

personas que solicite si~m~_, ~~~n domiciliadas en é  
¡partido, que le serán faalitacfos--t~)os dWos que solicite para  

defensa y que ~n'"SteR.. ~n -el-·procescl así como que s
sentenciado ant~s de cua~ 'meSes si ~~~na máxima no ex 

de dos anos de'~pri~,-~a~tes de un fó si la pena excede de é

empo, así t~~iéñ·~-~e·n~ sa~ que podrá ser careado ~
·su deseo con·-~ personas_ que ~laran en su contra y se proce

' 1' 

y se le 'hace saber---que ~~·JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INST ANCIA--!N 'MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDAtGo GUER~O giro orden de aprehensión en su contra por 
-- - e, 

su'. probable, r&,~ponsabilidad en la comisión del delito de 
 .,_ ' 

TATIVA·b~.IHOMICIDIO en agravio de  

 Y OTROS. Por lo que en éste momento se 
' 

· e a di.r lectura a todas las constancias que integran éste 

diertte. Acto continuo y en VÍA DE DECLARACIÓN 

 PARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

'decla'tación rendida ante el agente del ministerio público. 



A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Agente del 

Ministerio Público quien manifiesta que no desean realizar 

pregunta alguna. 

En este momento el defensor particular man· 

al articulo 19 constitucional y 87 de la ley ~etiva penal 

e Guerrero, con el objeto de apo'i"r pruebas 

mostrar la inculpabilidad de mi d,fendido, por úníl~.~ 
licito se amplie el termino de 72 tt/ras por otro tAn'nin,n ~~
ecto de que su set'ioria resuelva la .t ituación jurídiar·d-le141i""!t!

n atención a lo solicitado por la defensa~:'. sseeiailb~ IH:,I;.UJ' 

el termino constitucional por otras setenta y dos h 

formar lo anterior al Director del Centro Penitencia o Federal.

Sin tener otro dato que asentar se levanta la 

constancia y se da por terminada la present audiencia firmado 

p eron Unión del Personal 

1 

.. 
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DEFENSOR.·  

. ., ... 

":·~ .. ·. ; :í)E(. -: ~ ... ___ ..... 
· ........... ~--· """'. . . ·-~ 
11'·~·-...... . . . 

·~·· 
-~ 

17 .s! 

---La secretario de acuet~os haee star y certifica que la 

ampliación del término OQ.nstltueional · ara resolver la situación 
··. ·- . ··. . . '!!' 

jurídica del inculp~o empiezaj¡·coi)(Sr a las 12:44 Doce horas 
' ~,... .. . ~_:· ... ;;t 

con cuarenta y di a 21 veintiuno noviembre 

del año dos lri las mismas horas del día 24 

veinticuatro de- curso.- conste.-

/ 
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DECLARACIÓN PREPARATOR1A /'" -. 
-----~..::...=..::.:...:;:..::...~~_:_:...;=..:.....:....:.:.~~(---;--'-·-,; -."-----------· 

• 

• 

1 ;_ ./ '\ 

' ... 
\ .. ' 

. ...._ ··,~. •" .· ; i 
¡7·····'.--_! 
' 1 ,. / ¡' 

En el poblado del Rincón municipio de¡tepf~~it~(t~( Estado 
..... ' 1 / 

d~ N~~ siendo las catorce horas co. 'üin..~~ ~ .. · u~_<is con del 

día--~ eve de noviembre del • dO... · . .catorce; en 

c~-ient al exhorto deducid _e~pedl~t_e n.úrytero 217/2014-

11,/~ en el JUZ DO --~~:: DE PRIMERA 

IN . . .. ,qiA EN MATE.. . PE¡-l(DB...._ols.:r'Rfro JUDICIAL DE 

H~~UERRE.,., que ~~-~y~)e~)contra de  

-pr~able responsabilidad 

p~(la comisió· .. e t1~~~ATIVA DE HOMICIDIO, 

perpetrado en agra . de

DRIGUEZ Y OTRO • Y e tr · dose constituido el perso

actuaciones Jy2gaQO--Prim9J'lfC 

 wad; en la r~~ ~ p · cas j iciales del Centro 

adaptación . cia ~ro<cuatro No; · ste de esta ciudad; 

audiencia p~ de ~Y, con el fi .·· · e tomarle la declarac

arato~~l'-. cul 

via~ e~rcelac1on. Y una l'que es declarada abierta la 

sma,Z~o Juez . · ctor en derech

or y .·.·e la fe de la Ciudadana Secretario de 

rdQs Li~n . ada e hace 

~~-~é"s _. esé~te el Ciudadano AGENTE DEL MINISTERIO 

~ asimismo, 

)k lOrfstar que se encuentra presente el inculpado  

 a quien se le exhorta en los términos 
""' ey, para efectos de que se conduzca con verdad en esta 

e cia en que va a intervenir, por sus generales manifiesta: ser 

de nacionalidad  

 , originario de 

, con 



·17I 
' . 

domicilio    

  (es del 

 

  

 

, que cuenta co  

  

  

 s la PRIMERA VEZ qu 

En este momento se hace de su cono 

e tiene para defenderse dentro de la presente e sa penal

 o por persona de su confianza, a lo que manifiest que no

este acto como su defensor de Particular Ucen ado 

 identificándose con cedul profes

mero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente n este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y le 1 desempeño, 

señalando como domicilio para oír y recibir noti · cienes en los 

estrados de este Juzgado, razón por la cuaJ se le tiene por 

" discernido el cargo para todos los efectos legales a que haya 
·' 

lugar y por señalado para oír y recibir notificáciones el domicilio 

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que n

derecho a gozar del beneficio de su libertad provision

caución de conformidad con lo dispuesto en el artíc

• 

• 
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GOBIERNO OE NAYARIT fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesai,Ren,al vigente en 

.. 

,. 

• 

1 . 

el Estado de Guerrero toda vez que el delito d~ t&rf~~t'lvf DE 

HOMICIDIO, que se le imputa es ',oomó;~v~. por 
/ ,/ 

constancia 

·~ "'1'1.tnrt,~ el artículo 20 

reciban todos los 

'&'lonrnl~lní~r,tDC! ~~S'-J)Il.llaO~~S"que ofrezca conforme 

comparecencia de las 

~iR.dll"é~;tén domiciliadas en éste 

datos que solicite para s

así como que se

de dos años tio/'nríl:riñn si la pena excede de · 

tiempo, así t~obiEtltite IA'hAcl'A s¡loer 

a.CJt:lanln en su contra y se proc 

SEGUNDO DE PRIMERA 

ATE.RIA rcriAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

 HID¡d:GQ GU gito orden de aprehensión en su contra por 
1 ·' _J ....... 

su t p~babl( ~sponsabilidad en la comisión del delito de 

EN~riVA--be.MoMICIDIO en agravio de

 OTROS. Por lo que en éste momento se 

~nroide ~ lectura a todas las constancias que integran éste 

xp ·en~. Acto continuo y en VÍA DE DECLARACIÓN 
·., 1 

PREPA~ATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declaración rendida ante el agente del ministerio público. 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el numeral 

172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 



-'7 t{ 
.'}-'>' 
1 '1 ' , 

Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado como al 

Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, por consecuente el licenciado defensor 

manifiesta: Que en términos de los artículos 19 con~úcic,nal 

de la ley adjetiva penal para el estado de 

de aportar elementos probatorios a 

pabilidad de mi defendido, solicito 

demostrar la 

amplié el termino 72 

s por otro termino similar en el cual 

ituación jurídica de mi con fundamento 

uesto por el artículo 177 del COCiiQ.O de Procedimientos 

 el Estado de Nayarit, se le la ampliación del tt
titucional por otras 72 setenta y 

habiendo nada más que acu:•ntar,"'""'!~e-&1-.,J29r toroJ
ente audiencia, firmando para constancia QUi·-rsbilll 

vinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unión del ottStJ~ 

 Juzgado que actúa legalmente y da fe. Sin tener otr<Jr.tlá'to 

ntar se levanta la presente acta para constancia y 

terminada la presente audiencia firmado para constancia 

ella intervinieron en Unión del Personal de este Juzgado 

y da fe. 

R

• 
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la 

nec a las mismas horas del día 24 

en curso.- conste.-
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EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 

presente el inculpado  a quien 

se le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

conduzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de Nacionalidad, ser de 

nacionalidad  que tiene la edad 



¡171 

de  , fecha de nacimiento  

   

, con domicilio  

, señalando 

domicilio para recibir notificaciones     

 sin servicio 

ocupación  

 

  

     
   

  
   

    • 

cuenta

ierdo, que es hijo de los señores·

IVE)

no pertenece a ningún grupo indígena y e~3n 
perfectamente el idioma castellano .. 

En este momento se hace de su conoci 

que tiene para defenderse dentro de la presen causa penal, por 

sí o por persona de su confianza, a lo que m~nifiesta que nombra 

en este acto como su defensor de Particyfa

 identificándose/lcon cedula profesional 

numero  expedida por 1i Dirección Federa

Profesiones, mismo que encontrándÓse presente en este 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en lo

• 

• 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene po • 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que hay



GoatERNODENAYARIT lugar y por señalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 
PODER JUDIOAl 

que indica. 

: .. ,-f , _ __.. ./j . 
\ / / ' 

Por otra parte se le hace saber al i~Jpa{Q(ie no tiene 

derecho a gozar del beneficio u n~,jéf.P?ovisional bajo 

caución de conformidad e lo dis,R..~~-:~~fÍ el artículo 20 

fracción Polític~~s Estados Unidos 
----- ' 

y los cor~tivos de la ey ~sal Penal vigente en 

de Guerf~ ~oda vez . o de TENTATIVA DE 

IICIIll.c :l. que se le imputa fébl;ls)derado como grave, por 
\ '-. ' 

se le cono.,de dicho nldÍ9Ío. 
<)~. ,.....__ ._/ 

. ";¡c 1 . ''-... 

~~.~:., .. ""\,,'~) 
si~ismo, se 1 /1~' ·~- · ~-- si es su voluntad declarar 

JUDP.• . ~ ~ ., 

-lé8.~o de que as\J._~--~ ee :~\l,e examinará sobre los 

echos consign os y st decide nci declarar se respetar

u voluntad d~ ~ ~~stancia mJeuo, haciéndole sab

e las garan~'QY otorga el . ículo 20 Constitucion

ue entre1_~_j que se reciban todos los testig  

que cr~¡ convenient y las pruebas que ofre1
; ' V 

for~e---~--?~ o, ayudándolo para obtener 
~~~a de las personas que solicite siempre  
·"'n~_.é~én domiciliadas en éste partido, que le será  

'  

-~~ó~ todos los datos que solicite para su defensa
7 

 /fonsten en el proceso, así como que será 

enciado antes de cuatro meses si la pena máxima no 

excede de dos años de prisión o antes de un año si la 

pena excede de ése tiempo, así también se le hace saber 

que podrá ser careado si es su deseo...c~ las personas 
··~., 

que declaran en su contra y se procede y -~ hace 

~ 



saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO GUERRERO giro orden de 

prehensión en su contra por su probable responsabilidad 

n agravio de    

. Por . que en éste momento se 

rocede a dar lectura a odas las constancias 

ntegran éste expediente Acto continuo y en -~f

CLARACIÓN PR ARATORIA 

iguiente: Que ratifico ·mi declaración rendida 

gente del ministerio pú ico. 
"'--,.._.-~ 

A continuación, se le concede el uso de la pala a a la 

Ministerio Público, expresa que NO desea int rogar al índliCíadlo. 

Así mismo sigue manifestando que en tér 

19constitucional y 87 de la ley adjetiva par 

os de los artículos 

1 estado de Guerrero 

y con el objeto de aportar pruebas para de . ostrar la inculpabilidad 

de mi defendido, solicito se amplié el ter 1no de 72 setenta y dos 

horas por otro termino similar en que su leñoría deberá resolver la 
'· ¡ 

situación jurídica del inculpado, y en aténción a lo solicitado por la 

defensa del inculpado se autoriza la ampliación del término 

constitucional por otras setenta y dos horas más, debiéndose 

informar lo anterior al Director del Centro penitenciario Federal.- A 

continuación se concede el uso de la voz a la Representante 

Social, que no desea interrogar al inculpado aquí 

que no habiendo más que agregar.- Con lo ante

terminada la presente, firmando para constancia

personal de este Juzgado que autoriza y da fe. DOY

• 
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••• f ·-· l '·-"' .. ~-, , . . ··~ ·)'·' .-" 

-----' 

INCULPAD

! '·· '- .....

····La secretatio de acue pliación del 

término constitucional para resolver la  inculpado 

empieza a contar a las 12:44 Doce horas c inutos del 

día 21 veintiuno noviembre del afto dos m las mismas 

horas del día 24 veinticuatro de noviembre te.· 
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EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11~ -.···-. ·····-_-----] 
EXHORTO 16512014 . 

DECLARACIÓN PREPARATORiA . 
·----------~-~------

En el poblado del Rincón municipio de/ t epic éapitai d~l Estado 

de Nayarit; siendo las catorce hora• .éon cuantnta y cinco 

minutos del día diecinueve de nov del año dos mil 

en cumplimiento al ex . .· deducido c:tel expediente 
' . ..,.___ ·- --

. ·. , radicadJ.. n/a.-~.UZGADo. SEGUNDO DE 

. INSTANCIA)!Ñ MA~ _P~Át DEL DISTRITO 

instruye en contra 
de·  por su probable .
r~ penal el'l!-·~-~-, de~Qelito de TENTATIVA D

 •. perpetradb en· · ªvio de
... .... ..... ;.eí---- • \ · .• !r,~ ·. 

 -~(X)ntrándose constituido 
' ~ 

ersonal de actuaC?(ones· ~o ·Primer~de Primera Instancia d

sta ciudad; en la -~ái:~i:le_~dicas j~diciales del Centro d

eadaptación SQciat·n,un4!tro<-9uatro No,~te de esta ciudad; en 

udiencia p~ de'der.!bh'o';' con el fi~~ de tomarle la declaración 

reparatoria-~•at~ ÍñeutpaQb 
  pte_~~- ;¡.- exea~¡.rEfrn.-· Y una vez que es dedarad

ierta -la. rl'risr!la:"-,Qr .~udadano Juez Doctor en derech

por y ante la fe de 

~ ~.,...rio de Acuerdos Licenciada 
se hace constar que es presente 1 

< Ciu.dadano AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO UCENCIADO 

asimismo, se hace constar que se 

encuentr~' presente el inculpado
· .. 

POPOCA a quien se le exhorta en los términos de ley, para efectos 

de que se conduzca con verdad en esta diligencia en que va a 

intervenir, por sus generales manifiesta: ' ser de nacionalidad 

estado civil , de  edad, 

que nació el dia   



1 1 '-1 ¿, 
1 

  ,  con domicilio particular 

en  

sin servicio telefónico, de ocupación  , con 

instrucción escolar  de la 

  

cuenta  

 

 

 

u.,__. _ 

      

). 
~r 

..~f. 
·~ ,. 
·~ 

\ 
En este momento se hace · 

tiene para defenderse dentro 

o por persona de su confianza, a lo . manifiesta que nn

este acto como su defensor de Particu · Licenciado  

identificándose con cedula profesional 

umero  expedida por la Dir 'ón Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose pre nte en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel legal desempeno, 

senalando como domicilio para oir y recibir otificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por 'f cual se le t~

discernido el cargo para todos los ef~os legales a q~
lugar y por senalado para oir y recibir ~otificaciones el do

que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

• 

• 

 



GOBIERNODENAYARIT el Estado de Guerrero toda vez que el delito de TENTATIVA DE 
PODER JUDIOAL 

HOMICIDIO, que se le imputa es considerado/como grave, por 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

Asimismo, se le pregunta si es su voluntad deClarar y en caso . . ' . 

de que asi lo desee se le examinará soi:)re·Jos hechos/consignados 

y si decide no declarar se respetará su vetuntae.dejando constancia 

d~, haciéndole saber de las gar~~r~otorga el articulo 20 

C~l\~ · nal que entre otras so,P~ se ·te . reciban todos los t. q crea convenientes tfá~etias que ofrezca conforme 

a:·!' ' ayudándolo pav!_ ab~ener ___ la' comparecencia de las 

.. _ . _ s que solicite siem~E! Y'SI.!~Q. ~s~étl domiciliadas en éste 

p::~~e serán faci_r locl~_los..~atos que solicite para su 

d~..l que const'" ~n · l/pr9Ceso, así como que será
·QO.· . ' ' . 

s-do antes de cLiatr~· . . ~- la pena máxima no excede

de dos años de p~ant~un' ~ si la pena excede de ése

tiempo, asl tambiéri'•"'li.·na~ ~ q podrá ser careado si es

su deseo con ~~~ ~na._; q~~ dedaran n su contra y se procede

" y se le haQe. ~ber_:--q~, ·ef· JUEZ EGUNDO DE PRIMERA 

lNSTANCIÁ.'EN .M.IA)PENAL L DISTRITO JUDICIAL DE 
' . ' 

HIDALGO GI:Í_ERRERo-gíro or de aprehensión en su contra 
'·. 

su probabte .. rEisponsabili en la comisión del delito 
' ··. "~~ ') 

TATJYA DE O en agravio d

Y OTROS. Por lo que en éste momento 

ede ·inH(r lfJ(:tura a todas las constancias que integran 

~. ----Acto continuo y en VIA DE DECLARACIÓN. 

.. AR!t'fÓRIA el inculpado 

manifestó lo siguiente: Que ratifico mi dedaración 

rendida ante el agente del ministerio público. 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el numeral 

172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado como al 



Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquf presente, manifestando ambos que se reservan el 

derecho para hacerlo; así mismo solicita la ampliación del término 

constitucional por otras 72 setenta y dos horas para efecto de 

ofrecer pruebas tendientes a demostrar la inocencia, con 

fundamento en lo dispuesto por el artrculo 177 (iel Código . de 
~:y 

Procedimientos Penales para el Estado de Na~. se le · , . ..· 

ampliación del término constitucional por..,-é'fras 72 set . t~-;
~· ·-~'

horas. ..f'ii . _ \::
 l" . -~ ~.r....,, ~

·.t "'". -
o habiendo nada más que aséhtar, se da por te~8

esente audiencia. firmando pira constancia qu~.
. ·~T~~

tervinieron, quisieron y pudierol'\, hacerlo, en unión det ~

te Juzgado que actúa legalmente · tener otr~~~ 
entar se levanta la presente acta para ncia y se da por 

rminada la presente audiencia firmado para co stancia los que en 

ella intervinieron en Unión del Personal de est Juzgado que actúa 

y da fe. 

INCULP . 

.. 
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.. 

---,-~·~,~ 
,-· .1 ~ ', . . • 

! ·-. '~"\\~ 
' / . . ·~· 

----la secretario de atue~dos ~ce con$f$r y certifica que la 
'··. .' . jf· 

ampliación del términ~ _c'GQ~!i~~~!~l1.al paji resolver la situación 

juridica del inculpádo  las 12:44 Doce horas 

con cuarenta y ,QJat 21 veintiuno noviembre 
' ~-. 

del año dos nril-atO ismas horas del dia 24 

veinOOJatro d& novk - conste.-
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GOBIERNO DE NAYARIT r
PODERJUDICIAL L__ EXPEDIENTE PENAL 217/2014-1·1 .. ··--. --] 

EXHORTO 16512014 _ 
DECLARACIÓN PREPARATORÍA ·. _ . 

--- -------..-.-.----·~----· 

En el poblado del Rincón municipio de~TepicCapital-del Estado 

de Nayarit; siendo las quince hol'éi$·-.C:t$h.._c:lía · dntcinueve de 

noviembre del año dos mil catorce; én;.....,pr¡,riei;i6 al exhorto 

¡~e . i.do del expediente nú~. ~.12(} .. 1._~1 .. radicado en el 
-~J.~ SEGUNDO DE~ÍMERAJNSTANC.IA EN MATERIA 

·-iji,AL · EL DISTRIT,p-'1uDiétA
.• ~~. • . . : '' . 

r. ~... : . instruye en J'fontra ;~e '-
: · . -~TILLO por su iJiqbabk:(re5PGfisabilidad penal en la comisió
·-~~ot~--~ '•, . 
:.;~~tg.·~ TENTATIV" ; -. t~iblo, perpetrado en agravi 

Y OTROS. 

ndose constituido. . ~f--persor,tal de ctuaciones Juzgad
rimero de Primer'alristanda ~-· esta ci ad; en la rejas d

rácticas judiciales ~1 'centro . de Read ación Social núme
uatro Noroesré deesia-·Quda.d; en a · ncia pública de derecho

n el fin (fe--.t~rna'rle:-la<·~lar · preparatoria al inculpad

 previa s

excarcetaci.sA~ '!_ uñave~-' es declarada abierta la misma, por 

dano'Jtlez-~ en derech,, •-"'.' 
. ·- •• -~· 1 

R, por y ante~-iá fe de la Ciudadana Secretario de Acuerdo
. -. _ .... ,.. .... , 

ciada , se hace constar 

 es préSe!)fe el Ciudadano AGENTE DEL MINISTERIO 

 ·-reo--l-ICENCIAD asimismo, 

se a~ obnstar que se encuentra presente el inculpado  

 quien se le exhorta en los 

términos de ley, para efectos de que se conduzca con verdad en 

esta diligencia en que va a intervenir, por sus generales manifiesta: 

Ser de Nacionalidad,  

a  

       de 



 

 

 

 

 con servicio telefóni ~éie ocupación  

 
 

      

   

       

    
  

   
    

  

   

   
  

 

 . 

En este momento se hace de su conocimienlo\,1 derecho que tiene 

para defenderse dentro de la presente causaJpenal, por si o por 
' 

persona de su confianza, a lo que manifiesta ~ue nombra en este 

acto como su defensor de Particular Ucenci
identificándose con cedula/ profesional numero 

• 
expedida por la Dirección Feder~ de Profesiones, mismo . 

que encontrándose presente en este acto,/acepta el cargo conferido 

y protesta su f1el y legal desempet\o, Set\alando como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en los estrados de este Ju ado, 

razón por la cual se le tiene por discernido el cargo para tod os 

efectos legales a que haya lugar y por señalado para olr y r
notificaciones el domicilio que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no t

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional 

'116· 



oo•RNO DE NAYARrr caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 

PODER JUOIDAL fracción 1 de la Constitución Política de los E~dos Unidos 

.. 

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal! Pei'lal vigente en 

el Estado de Guerrero toda vez que el delito 'de ~TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, que se le imputa es consider~do/como grave, por 
·-~ ' 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

IMIC:tmn se le pregunta . S ,$U vólüñtad deClarar y en caso 

desee se le minaráJ$Óbre los-hechos consignados 

respetérá .su~~~~~.I~Ct-d~jando constanc

ber de las·-gatantias. qu~ otorga el artículo 

9~!!!Pfhal qu · entre otfas ·sC>tt que se le reciban todos 
. ~ ,_, ...• ~ -- •.·. -, '. ·. ~ ........ . 

~oi·ea · enientes y'18~ pruebas que ofrezca confo 

i.wi~.t~si.,c;,udándol ·. _- . obté-ner·la comparecencia de l

~~ solicite sieW.~~Y~~o estén domiciliadas en 

~~e le se~~-~~~ l~atos que solicite para 

fensa y que cónstéQ··-en _el/ proce~. así como que se
,, ·. . / fi 

ntenciado an(e5'de.. ~tro 4:neses si la na máxima no exced

 dos años de. ~sléQ.-~'a(jtes· de un a si la pena excede de é
. . ··. •. ~-,_ \ 

tiempo, as~-lamp_ié'n'Saie hElee sabe ue podrá ser careado si 

su deseo· coll' las Pelsefta'~ que aran en su contra y se proced

y se le ~---~r que,....e~UEZ SEGUNDO DE PRIMER

INSTANCtA EN·ÑIA.~RlA. PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE -:'"' 
; - . ,", .. 

HIÓAli.GO GúERRERO giro orden de aprehensión en su contra por 
\ 

su probable reSponsabilidad en la comisión del delito de 

.· TENTATnlA~É HOMICIDIO en agravio de  

 Por lo que en éste 

proCede· a dar lectura a todas las constancias que int

expediente. Acto continuo y en VIA DE DEC

PREPARATORIA manifestó lo siguiente: Que 

declaración rendida ante el agente del ministerio público. 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por



172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado como al 

gente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

culpado aqui presente, manifestando ambos que se reservan el 

recho para hacerlo; Acto continuo en uso de la voz el defensor 

articular manifiesta que solicita la a 'ón del ténnino 

onstitucional por otras 72 setenta y s horas para e~o de 

habiendo 

rvinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unió del personal de 

 Juzgado que actúa legalmente y da fe. Sin te, r otro dato que . 
asentar se levanta la presente acta para const · cia y se da por 

tenninada la presente audiencia finnado para co · ancia los que en 

ella intervinieron en Unión del Personal de est Juzgado que actúa 

y da fe. 

·' 

• 

.. 
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GO-RNO DE NAYARIT 
PODER JUDIOAL 

EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 
EXHORTO 165/2014 

DECLARACIÓN PREPARATORIA 
--'~~·-

En el poblado del Rincón municipio de 1 epic Capit~·del Estado 

de Nayarit; siendo las quince horas con.qtlince minutó5 del día 

diecinueve de noviembre del añó doá mit ·. catorce; en 

cu.to al exhorto.· deduci~.-.. ~~~te n.úmero 217/2014-
11, .. ~,. en el ~DO_.- Sl:GUNbO DE PRIMERA 

IN~I~ EN ~lA PENAL::,OEL DISTRITO JUDICIAL DE 

Hl~ GUE~RO, que -.~· i~stry. _ye! en! contra

or · b~:~sabilidad penal en 

cámi~~1elito de T~VA~. -~- MICIDIO, perpetrado 

íll TR

::: IIÍfndose constit'uido 81--persc;Jnal · e actuaciones Juzga
~ .. 

ero de Primera·--~~~-~&( . ciudad; en la rejas d

ticas judiciales ''det'c-¡.,tr&. · Readaptación Social núme

ro Noroeste dt!'e6ta' · d; en audiencia pública de derech

el fin de tomar ' ~~al'ación preparatoria al inculpado
1 

ptevia su excarcelación. Y una vez q

-abierta ·la ·misma, por el Ciudadano Juez Doctor 

cho r y ante la fe de '
adana SecretaWo de Acuerdos Licenciada 

se hace constar que es presente el 

 " ~o AGeNTE DEL MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO 

; asimismo, se hace constar que se 

~n~lietítra'ptesente el inculpado  a 

quien"se le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

conduzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de nacionalidad  estado 

civil  

, originario de 

 con domicilio 



 

 

 

        

, 

que si  

 

 

, es la .· IMERA 

uentra declarando como probable ~ 

 tatuajes en su cuerpo, que habla, entiende ~rf~t::i lllii.IWI'e

ma castellano, que no perten . . ningún grupo 

de religión pentecostés, refiere.· hijo de los setió.r~iitifl-t!t8:;

En este momento se ha~ d( su conocimiento el derecho que 

para defenderse dentro de 1 nal, por si o por 

sona de su confianza, a lo que manifiesta que ombra en este 

o como su defensor de Particular Licencia

identificándose con cedula prof¡ ion· 

 expedida por la Dirección Federal de Pr 

que encontrándose presente en este acto, acepta 

y protesta su fiel y legal desen)peño, señala 

para olr y recibir notificaciones en los estra 

razón por la cual se le tiene por discernido el .. 
1 

efectos legales a que haya lugar y por señalado para oír y recibir 

notificaciones el domicilio que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 

fracción 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

• 

• 

.. 



GOBIERNO DE NAYARIT Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

PODERJUDIOAL el Estado de Guerrero toda vez que el delito de,··TEtiTATIVA DE 

·-~ 

HOMICIDIO, que se le imputa es considerado ooRío graVe, por 

tanto no se le concede dicho beneficio. 

Asimismo, se le pregunta si es su V()h:mtad declarar y en caso 

de que asilo desee se le examinará sobre los·h~chos consignados 

y si.. . . 'de no declarar se respetará $U voluntad ~!!ndp .. constancia 

de e.Jl), ~· 'éndole saber de las g~r~nt~~orga el artículo 20 

Co.ci~; al que entre otras ¡s~e :se le reciban todos los 

testiífW crea convenient Aias-pruebas que ofrezca conforme 

a ~o. ayudándolo '·obténer la comparecencia de las 
. . . . . 

solicite sie . y cu~ndo-estén domiciliadas en éste 

i todOs. lós datos que solicite para su 

 dfttJ que constei\,_~~~-~ ·: r9ceso. así como que será 

sentenciado antes ~~)ne&eS" · -a pena máxima no excede 

de dos años de pri~~n ~es de/un ano' .. la pena excede de é
tiempo, así tamb~~-)e_ hate saber que . · · rá ser careado si 

su deseo con-~; J)erso~as_~ declaran en_·· contra y se proce

y se le háee .. saber .. ~ue} el JUEZ S NDO DE PRIME

INSTANCIA .éN MATERIÁ PENAL O DISTRITO JUDICIAL 

GO GUE-~0 giro orden __ aprehensión en su contra p

ob$ble reSJ)Qrisabilid . en la comisión del delito de 

ATIVA-riE\HOMICidf6' en ~gravio d
Por lo que en éste momento se 

e--a erar lectura a todas las constancias que integran éste 

-. Jente, --- Acto continuo y en ViA DE DECLARACIÓN 

PRERARA TORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declaraclón rendida ante el agente del ministerio público. 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el numeral 

172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Nayarit, se concede tanto a la defensa del inculpado como al 



Agente del Ministerio Público el derecho para interrogar al 

inculpado aquí presente, manifestando ambos que se reservan el 

derecho para hacerlo; Acto continuo en uso de la voz el defensor 

particular manifiesta que solicita la ampliación del término 

constitucional por otras 72 setenta y dos hora,_..,., • ., 

inocencia. con 

se da 

terminada la presente audiencia firmado para stancia los que en 

ella intervinieron en Unión del Personal de te Juzgado que actúa 

y da fe. 

ERDOS ... 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

.... 

• 

INCULPADO. 

~:lt  
:·~retario de abue~d~s '~"~nstar y certifica que la 

~~del té7-~'~iíf¡¡~on)ÍI , resolver la sijuación 

JUnd•ca del 1ncul~do ~l 2:44 Doce horas 

con cuarenta y e.~:~~tfo.,~ ntiuno noviembre 

del año dos mil,cat~'  horas del dia 24 
- •. _ .

veinticuatro,denoyjeliibf ste.-

~----

.. ...___, 
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GOBIERNODENAYARITI EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 ------- -----] 
PODERJUDIOAL EXHORTO 165/2014 

,___ ____ D_EC_I,.~RACIÓN PREPARATO~A 

.

En el poblado del Rincón municipio de;Tepic.éaf)itakJel Estado 

de Nayarit; siendo las quince horas cqn).l81nta tnmutos del dia 
¿.· ·- . 

diecinueve de noviembre del ~~ ·. do& · ~it catorce; en 

cu J ·miento al exhorto deducid~~xpedi~r.tf! número 217/2014· 

11,. > . o en el JUZG'1bo.-sEGuNDO DE PRIMERA 

Í«¡I EN IIATE+~~-DISTRITO JUDICIAL DE 

• . GUERRERQ¡.+ que s'e iristoJ_yei en contra
(' .. ' 

por su._'j)robablé' responsabilidad p
·· .. ..__ ~ ... _ 

!Jiii.9ión del ~-;<te··,~t4'fATIVA DE HOMICI

-. . 111 Jen agra~itr~~ 
Y OTROS;..~~ose constttUido el pers

"tnM Jufgaao- ·->~- . ·CÍe Primera Instancia de 

iudad; en la .·. rej~ ~~ pr4cti · _. judiciales del Centro

eadaptación SQdal~¿rnero<cuatro · • oroeste de esta ciudad

udiencia púbtic@ c:ie···;~o: con el ~n de tomarle la declaración 

reparatoria~iRc:~IPacJ6 
./ '····--... 

revia sia e*-arceláCfón. Y unª;~Yéz que es declarada abierta la 
' . ·• ·i:f 

isma; .poi ~-Ciud~no Ju~i'-Ooctor en derech
··- - . •• •. / - ; .. ¡• .• 

or,/·y a.nte ~a te··-·éte Jf~Ciudadana Secretario de Acuerdos 
! 

ieenólada se hace constar 
•• ' • • ......

ue ·es. prese.,t,· el Ciudadano AGENTE DEL MINISTERIO 
,-- ...... .....___ ·- -----· #,· _i,· 

 asimismo, 
-~ .--~/ 

, há~~~cónstar que se encuentra presente el inculpado 

ser de nacionalidad 

 

 con fecha de nacimiento el  

 

   

  



 

, con servicio telefónico 

 que es de ocupación  

  

  de manera quincenal,     

  

   

     

 

   
 

   

 y el nombre d4u padre e

que ·.abla y entiende perf~==¡

ioma espanol, que no perten a ningún grupo 

ligión católica, es la PRIMERA 

isposición de una autoridad Judicial, asini1 

omicilio para recibir notificaciones las rejas de este ce 

En este momento se hace de su conocimiento el derech que ....

para defende~ dentro de la presente causa penal, r si o por 

persona de su confianza, a lo que manifiesta que no 

acto como su defensor de Particular Licenciado 

identificándose con cedula pro ~ 
expedida por la Dirección Federal de P~ iones, mi

que encontrándose presente en este acto, acepta A1 cargo conf
tl: 

y protesta su fiel y legal desempei'io, señalando como dom

para oír y recibir notificaciones en los estrados de este Juzg

razón por la cual se le tiene por discernido el ca~o para todo

efectos legales a que haya lugar y por sei'ialado pa~ olr y recibir 

notificaciones el domicilio que indica. 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

• 



GOBIERNODENAYARIT caución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 

PODER JUDICIAL fracción 1 de la Constitución Política de los /est~dos Unidos 

Mexicanos y los correlativos de la Ley Procesal Penal vigente en 

el Estado de Guerrero toda vez que el d . e · TE-NTATIVA DE 

HOMICIDIO, que se le imputa e nsiQérado:como grave, por 

tanto no se le concede dich eficio. / . · ... · 

Asimismo, se Jc(Pregunta si es, $u voluntad declarar y en caso 
. , . ·.·-~ 

de · . · lo d'* se le examina~t.~~e lostlechos consignados 

.,. • i. _éeclarar se respetárá.su_yoluntad-c:tejando constancia 

~ .~a ::l dale saber de !~s'-g~~~!tl$ qu~ otorga el artículo 20

 · · · "'" que entre otfas··-so!t- que se le reciban todos los

e-~;ea~~~--y-la~Ptoebas que ofrezca conforme

·· ..... a · ilyudándolo· p~~Aer ·ía comparecencia de las

~'ir~ solicite_ siftmpf.é._·_· )tCu&~~---__ · .. estén domiciliadas en ••toJ:Jr· ~ -.. _ , . 
pllflid&ílifoe'le será_ri lacilitadc)s-tedoS. s datos que solicite para su 

defensa y que ¿ÓR.st~:;~:-_el/~ceso. así como que será 

sentenciado antes de c~o ~ si la pena máxima no excede 

de dos ai'los •pris~:~-~~ de un ai'lo si la pena excede de ése 

,~iempo, asi-~biérf~~oe saber que podrá ser careado si es 

su deseo con la~ ~s que declaran en su contra y se procede 

y se le ha<:$ ,.r que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCtA ENMAiÉRIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

I~AL:<io GÓE~RERO giro orden de aprehensión en su contra por 
\ ', ': j 

u probable_; reSponsabilidad en la comisión del delito de 

~fn"ATUfA.óÉ HOMICIDIO en agravio de  

OTROS. Por lo que en éste momento se 

"",...·. W"te a dar lectura a todas las constancias que integran éste 

ierlte. Acto continuo y en VÍA DE DECLARACIÓN 

PREPARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declaración rendida ante el agente del ministerio público. 

Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el numeral 



172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Nayarit, se concede tanto a la defen~ del inculpado como al 

Agente del Ministerio Público el echo para interrogar al 

culpado aquí presente, mani ndo ambos que se reservan el 

erecho para hacerlo; Acto co ·nuo en uso de la voz el defensor 

articular manifiesta que Solicita la ampliación del término 

nstitucional por otras setenta y dos horas para efecto de 

frecer pruebas tend· ntes a demostrar la 

undamento en lo di sto por el articulo 177 deL 

Procedimientos Penal ra el E~~ Nayarit, &&.;te 

ampliación del término constitucional po ' tras 72 setent~"t4m:l

as. 

habiendo nada más que asentar, 

rvinieron, quisieron y pudieron h1aatllo 

e Juzgado que actúa legalmente y fe. Sin tener otro dato qu

asentar se levanta la presente act para constancia y se da por 

terminada la presente audiencia fi ado para constancia los que en 

ella intervinieron en Unión del Pe nal de este Juzgado que actúa 

y da fe. 



.------------------------····-·····. 

GOBIERNO DE NAY
PODER JUDIOAL 

• 

17 (/ 

la 
.· . -.. . --·· .· 

ampliación del té~ino cóflstttuci~nal.. ara resolver la situación 
' ------.. . 

juridica del inclflp_. &~mpie~a--a ntar a las 12:44 Doce horas 



• 

• 
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GOBIERNO DE NAYARIT 

PODER JUDICIAL 
EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 

EXHORTO 16512014 

DECLARACIÓN PREPARATORIA 

• 

-"--

JniC!iPIO''·oe. Tépic Capital de

-!loras con cuarenta 

dieteultle,v• de noviembre del año do
. .. --.- . 

En el poblado del Rincón 

•mr111m..,..1rn al ~Ctdedticido del expedient

lild1C8CIO én er.JUZGADO SEGUNDO D

""•"•"" EN _MA._T~~_PENAL DEL DISTRIT
¡f • ... _ -,, ' 

'"''"'"'"' GlJERRé~que se instruye en contr

fit=~ble rEfSP!On$iBblllid~ld pertal en la comisión del delit
' 

1n ··nAirnA'IrAt,n en agravio de JAV

 Y encontrán
 
constituido el pe.-sonatde..,dt~ICJOI~ Juzgado Cuarto de Pri

.. ~~ 

1 nstancia de eSt~ Clud~di... erl-.la de prácticas judiciales del 

Centro de ~'ad.@~taeiór',~~i~l Cuatro Noroeste de esta 

ciudad; en 'a\i~ncla-,úbliea con el fin de tomarle la 
-~ / . "~ .. ...__ __ ... 

eclaraclón pr~paratona al Jllltulpad
. ,, 

previa su excarcelación. Y una 

vez/que es dec:lar.iatfa abierta la misma, por el Ciudadano Juez 

Doctor. en ~'lcfilo por y 

,_,.,... l¡¡a/ Ciudadana Secretario de Acuerdos Licenciada 

se hace constar que es 

I'eSénte la ·ciudadana AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

IC~CtADO asimismo, se hace 

con . r que se encuentra presente el inculpado  

 a quien se le 

exhorta en los términos de ley, para efectos de que se conduzca 

con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por sus 

generales manifiesta: ser de nacionalidad estado civil 



  que nació el día 

 

 

 con domicilio particular en  

  con 

    

, que si cuenta  

  

  

 

  
 

 

 

  

 

En este momento se hace de s conocimiento el derecho 

que tiene para defenderse dentro de 1 presente causa penal, por 

sí o por persona de su confianza, a ~ que manifiesta que nombra 

en este acto como su defensor de/Particular licenciad

identific:Jdose con cedula profesional 
' , 

numero  expedida .f;>or la Dirección Fede 1 de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este a

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempe

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que h

lugar y por senalado para oír y recibir notificaciones el domicilio 

que indica. 

• 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAl 

• 

/JI? 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad ,provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispu o . en el artículo 20 

fracción 1 de la Constitución Poli · de ,les €stados Unidos 

Mexicanos y los correlativos d Ley Pr(Jee$aliPenal vigente en 

el Estado de Guerrero tod~ · z que el d.etito de TENTATIVA DE 
; ' . ·.. .' 

HOMICIDIO, que se le \f."Puta es conaiderado eomo grave, por 

tanto no se le conce,. dicho beneficio:· · 
·~ 1:, 

'ª'~?A~ ~ ... ~.. ~ 

. }:~ i . ismo, se 'í~): ~ntá si'es su v~luntad declarar m. 
y; wt de que así lo se-lé examinará sobre los 

. f/1 ·. . . 
~ ·~ . s consignados y __ sU;tec.i~é declarar se respetar

~!'!>~ dejando 'co~anma.: ·ello, haciéndole sab

antias que'Qtotga-~1 rtículo 20 Constitucion

 =:: 0::;::-~ i,lasreci::~7:~: ::~
"·. '. 

onforme a "1l~~e . ''·, ~yudándolo para obtener l
' ·-..... ..._ . -._ \ ' 

omparecétlcra~~ , s ·)personas que solicite siempre 

uando .esté~ d~~iliádas en éste partido, que le será., 
'· 

facilitados·tQdo'S--Jos datos que solicite para su defensa 
. -. ....... .... _ 

que' co,nsten en el proceso, así como que será 
--- •, 

/ 

A~iado a.--tes de cuatro meses si la pena máxima no 

. d_e -~oS años de prisión o antes de un año si la 

cede de ése tiempo, así también se le hace saber 

drá ser careado si es su deseo con las personas 

claran en su contra y se procede y se le hace 

saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO GUERRERO giro orden de 



aprehensión en su contra por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 

en agravio de 

 OTROS. Por lo que e · ste momento se 

procede a dar lectura a todas s constancias que 

ntegran éste expediente. Acto ntinuo y en VÍA DE 

ECLARACIÓN PREPAR ORlA manifestó lo 

· uiente: Que ratifico mi aración rendida aRte el 
~- •.• ~ Jo·!.• 

gente del ministerio públic · , en todas y cada .u}t~ .sus 

artes, siendo todo lo que:.. ngo que declarar. · ~. 
i -~-~ ~:- ~
~-- .·_:··
-~-... . ._,.- . .....

continuación, se le concede el uso de la ··· labra a ~'~

inisterio Público, expresa que no desea int ,, ar

st.O!
. .?W

En este momento el defensor partic · ar manifiesta q e 

desea intervenir en la presente dili ncia, por lo que se 

concede el uso de la voz, quie. manifiesta que en 

términos por lo dispuesto {n los artículos 19 

constitucional y 87 de la ley adjelva penal para el e
de Guerrero y con el objetes' de aportar elem
probatorios tendientes a demostrar la inculpabilidad 

defendido, por única ocasión solicito se amplié el té

constitucional de setenta y dos horas, por otro te

similar a efecto de que se resuelva la situación ju

del inculpado, sin más que agregar y en atención

solicitado por el defensor del inculpado se autoriza la 

ampliación del término constitucional por otras setenta y 

dos horas más, de conformidad a lo dispuesto en el 

• 

• 

 



GOBIERNO DE NAYARIT artículo 177 de la ley adjetiva penal, debiéndose informar 
PODER JUDICIAL 

•• 

lo anterior al Director Centro de Readapt~ión 

número Cuatro Noroeste de esta ciudad,- Sin tene

dato que asentar se levanla.,.....a-'IPfesente .~cta 
. 

rminada ta. presEmte audi
. 

firmado para co ancia los que .en eUá intervinier

Unión del Pef~nal de este Juzgado que actúa y da f
_.¡,.< ~ 

/ 
~r. -.. . • 



---la secretario de acuerd certifica ue la ampliación del 

término constitucional pa jurídica del inculpado 

horas del día 24 veinticuat

torce y fenece a las mismas 

 ano en curso.- conste.-

•• 



GOBIERNO DE NA YARIT 
PODER JUDIOAL 

.. poblado. el Rincón 

Nay ; siendo las 

personal de a . zgado Primero de Primera Instancia 
~ 

esta ciudad[ jas de prácticas judiciales del Centro 

Readapta~. . · · número Cuatro Noroeste de esta ciudad; en 

udienc~~~a de derecho, con el fin de tomarle la declaración 

prepé!f~ria"--..a'' la inculpada  

 previa su excarcelación. Y una vez que  
 Jbierta la misma, por el Ciudadano Juez Docto  

, por y ante la fe de la 

 Secretario de Acuerdos  

  se hace constar que es presente la 

Ciudadana AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO 

; asimismo, se hace constar que se 

encuentra presente la inculpada  

 a quien se le exhorta en los términos de ley, para 

efectos de que se conduzca con verdad en esta diligencia en que 

"------------·--···-



va a intervenir, por sus generales manifiesta: ser de nacionalidad 

m , 

que nació el día  

       

con domicilio en calle  

  

    

 

 

 de

  

 

os 

, que no 

o

que no pert ' ece a ningún grupo 

indígena y habla y entiende perfectamen el idioma castellano. 

En este momento se hace d su conocimiento el d

que tiene para defenderse dentro C!te la presente causa pe

sí o por persona de su confianza, a lo que manifiesta que 

en este acto como su defensor de Particular Ucencia

identificándose con cedula prof

numero  expedida por la Dirección Fede

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeño, 

,. 

. 



¡?ll/ 

GOBIERNO DE NAYARIT señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en los 
PODER JUDIOAL 

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene por 

discernido el cargo para todos los efectos que haya 

lugar y por señalado para oír y recibir no~~~~í9ryes, domicilio 

que indica. 

si es su voluntad declarar 

1'-1""'...._ .. ,~,._.."' desee se le examinará sobre l

,..nru:~il'l y si decide no declarar se respeta

• .,.,..n constancia de ello, haciéndole sab 

.ga!lm!r.téils que otorga el artículo 20 Constituci
<3rn•re~ nlrl'l!lo son que se le reciban todos los testigo

. ~ '\ 

· réa) convenientes y las pruebas que ofrezca 

nlor~ a derecho, ayudándolo para obtener la 

·-·Prª'ecencia de las personas que solicite siempre y 
' 1 

a~do estén domiciliadas en éste partido, que le serán 

ados todos los datos que solicite para su defensa y 

que consten en el proceso, así como que será 

sentenciado antes de cuatro meses si la pena máxima no 

excede de dos años de prisión o antes de un año si la 

pena excede de ése tiempo, así también se le hace saber 



que podrá ser careado si es su deseo con las personas 

que declaran en su contra y se procede y se le hace 

saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL L DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO GUERRER giro orden de 

aprehensión en su contra por su prob le responsabilidad 

en la comisión del delito deTENTA IVA DE HOMICIDIO 

en agravio de 

 Por lo e en éste mo~~-- . 

procede a dar lectura a tod las constanéia.S¡·~(·
integran éste. expediente. Acto continuo y mt .yi~~ 
DECLARACION PREPARA RIA manifeS\~. ~
siguiente: Que ratifico mi dec ración rend·t::~il?&'. ) 

· ! JU~DEM

agente del ministerio público. A egando ade .. : .. . 

no sé manejar ningún tipo de · otor es ~
carros, ni motos ni nada que se parezca y e ese dí

los hechos yo estuve en todo momento en i servic

que estuve encerrada en la estación del f rocarril, 

fue desde las veinte minutos antes de las ueve del

viernes y Sali hasta el siguiente día sábad a las oc

media de la mañana. 

A continuación, se le concede el uso de la pal ra a la Age

Ministerio Público, expresa que NO desea in~ rrogar al in

Así mismo sigue manifestando que en términos de los a

19constitucional y 87 de la ley adjetiva para el estado de G

y con el objeto de aportar pruebas para demostrar la inculp

de mi defendido, solicito se amplié el termino de 72 setenta y dos 

horas por otro termino similar en que su señoría deberá resolver la 



.. ..-¡ -? 1 ( :/ r. 

GOBIERNO DE NAYARrrsituación jurídica del inculpado. y en atención a lo solicitado por la 
PODER JUDICIAL . . 

defensa del Inculpado se autonza la ampliación del término 
/'1 ... 

constitucional por otras setenta y dos .~w,- ~ebiéndose 
1 V · ' 

informar lo anterior al Director del ~ederal.- A 

continuación se concede el uso 

Social, que no desea interrogar arínClJIOéle3o 

ue no habiendo más que ai"ir·on•::~~r se da por 

en unión del 

SEC E ACUERDOS 

/ A / . ~ \ . .  1 ( ' . 

1 
1 • 
·,,~ / 1 :' 

INC\n;loA.-
í ' ---- . - .. ·----, 

1 1 
( ,... ' \ v ;-' 

' .. \ . 
\ \ v-' 

DEFENSOR
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EXPEDIENTE PENAL 217/2014-11 ------~ 
EXHORTO 16512014 

DECLARACIÓN PREPARAT RIA 

En el poblado del Rincón mu . · pío de .tep1c C~ital-chal Estado 

de Nayarit; siendo las dlaci . s horas/colt quince minutos del 

,.,.,.lu.,,. de novi bre del afio dos mil catorce; en 

nitbt) al exhortokucido def ex~~ente n~mero 217/2014-

en el JuzGADO -- SEGUNDO DE PRIMERA 

EN MA,.jRIA PENAL·Da DISTRITO JUDICIAL DE 

;¡_~.Qu -~UERRE' q~~ . se ihsti1,Jyé en contra de 

por su probable 

¡;~~(f;:.d penal en, ta· . ' . " . n del delito de TENTATIVA DE 
. . 

perpetrac!D én a Vio de 

  Y·O . Y encontrándose constituido 
/ 

.;:-,¡¡¡l.of"irimero de Primera Instancia d

sta ciudad; e~ -~~ 'r$j~s.::tte, ácticas judiciales del Centro . ?
eadaptación ~~lil(J_~_r ·. 

1 
uatro Noroeste de esta ciudad;' 

udiencia p(lf)flcél_~_e··~: . 
1 
o, con el fin de tomarle la declaración 

ratoria :al ·. r . ado    

 .. p~~ excarcelación. Y una vez que es 

declarada.' abie.~~a:_misma, por el Ciudadano Juez Doctor en 

derecho por y ante la fe de la 

i~a~.na. -~ ·-~rio de Acuerdos Licencia

se hace constar que es presente el 

DEL MINISTERIO PÚBLICO LICENCIADO 

 asimismo, se hace constar que se 

 .. ,....entrá' presente el inculpado  

 a quien se le exhorta en los términos de ley, para 

efectos de que se conduzca con verdad en esta diligencia en que 

va a intervenir, por sus generales manifiesta: nacionalidad 

 fecha de nacimiento  

8, originario de  y vecino de 



11--1 L( 
1 . 

Iguala, Guerrero, con domicilio particular en Calle Privada Ruiz 

Cortines número 14 De La Colonia Centro, seflalando domicilio 

para recibir notificaciones el Centro Federal de Readaptación Social 

Federal número 4, si cuenta con servicio telefónico 2 80 30, de 

ocupación Policía Municipal de 1 a, con instrucción escolar por 

haber cursado la Licenciatura Ciencias del Deporte, si cuenta 

con ingresos económicos de

pertenece a ningún grupo indr~"""' 

perfectamente el idioma castellano. 

y habla y 

En este momento se hace de su· onocimiento el derecho 

que tiene para defenderse dentro de la · ente causa penal, por 

sr o por persona de su confianza, a lo qul manifiesta que nombra 

en este acto como su defensor de Particular Licenciado  

, identificándose eon cedula profesional 

numero  expedida por la Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontrándose presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y protesta su fiel y legal desempeflo, 

seflalando como domicilio para ofr y recibir notificaciones en los 

estrados de este Juzgado, razón por la c  

discernido el cargo para todos los efectos l  

lugar y por senalado para orr y recibir notific  

que indica. 

--
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!/1) 

Por otra parte se le hace saber al inculpado que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto :en _ el artículo 20 

fracción 1 de la Constitución Politi e. los ·-Estados Unidos 

Mexicanos y los correlativos de la y Procesal/P~at vigente en 

el Estado de Guerrero toda ve ue el delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, que se le i a es considerado ·como grave, por 

ta..,tQ'~ ·· le concede cho beneficio~ · 

::'" '~ -. ·./ .. ·· • 
. ·f}s.imi ·. o, JÍie pregunta si ~a su voluntad .declarar y en caso 

d~-.-':~ lo,.see se le exa_~inará$o~re:los1 hec~os consigna
y~~ declarar se ~~tar:á~ yoluotad deJando constan

d~ . · ndole saber~s-garantfa$ que otorga el artículo 
.. . i - ' 

e .. ·al que en~ otras S0Í1' qbé se le reciban todos l
.ltaO.. '4' ·. . . . 

 . . .· ·il. .. crea conven'ientes..y !as pruebas que ofrezca confo 
·'~.oí -. 

a derecho, '·ax.~dá~aoto--.para -ebteher la comparecencia de las 

personas que ~ Si~ y cUando estén domiciliadas en éste 

partido, que le S:i~. Cmtadós todos los datos que solicite para su 

tefensa y qu~ e' proceso, así como que será 
. :'. '¡ \ 

sentenciado antes·· atrb meses si la pena máxima no excede 

de dos años (te ~¡- · b'ntes de un año si la pena excede de ése 

se le hace saber que podrá ser careado si es 

su cteseO ton s ·per$~nas que declaran en su contra y se procede 
. . ....... 

y se 1e ~Eiée saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

NST~ MATERIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
iitiAt.~~lmER() giro orden de aprehensión en su contra por 

.,, 

y piÓbable. responsabilidad en la comisión del delito de 
\ . 
tfrAT1VA DE HOMICIDIO en agravio de  

 Y OTROS. Por lo que en éste momento se 

procede a dar lectura a todas las constancias que integran éste 

expediente. Acto continuo y en VÍA DE DECLARACIÓN 

PREPARATORIA manifestó lo siguiente: Que ratifico mi 

declaración rendida ante el agente del ministerio público. 



Acto continuo, y de conformidad con lo preceptuado por el numeral 

172 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Nayarit. se concede tanto a la defensa inculpado como al 

Agente del Ministerio Público el de~ ho para interrogar al 

inculpado aqul presente, por consec nte el licenciado defensor 

manifiesta: Que en términos de los - !culos 19 constitucional y 87 

de la ley adjetiva penal para el e o de Guerrero y con~ el . 

No habiendo nada más que asentar, se por terminada la 

presente audiencia, firmando para consta. ia quienes en ella 

intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo,1'_ unión del persa 

este Juzgado que actúa legalmente y da ~f/ Sin tener otro dat

asentar se levanta la presente acta pa~ constancia y se d

terminada la presente audiencia firmado para constancia los q

ella intervinieron en Unión del Personal de este Juzgado que 

y da fe. 
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• 

DOS 

MEZ 

,

ampliación del'té(lllino para resolver la situación 

jurídica/del iÍ'tGulpado a contar a las 12:44 Doce horas 

con cuar-ehta-~~atrQ no noviembre 

del/afto..dos ~~~ ras del día 24 

veinticuatro de ~~viembr -



t. ,, 
1 

. ,, 
~ 

.:.: , ,, 

¡; 

•• S.; 

•• 

A . 

• 

• 
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G G R O, los inculpados  

   

  

  r   

   

~ 
  n 

     

 

  

 

por 

su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

TENTATIVA DE HOMICIDIO en agravio d  

; asimismo que el término 



constitucional ampliado para resolver la sjtuación jurldica de Jos 

inculpados de referencia fenece a las mismas horas del dia 24 

Veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 

Lo anterior en comisión de la autoridad exhortante ya 

mencionada, y de acuerdo a las actuacionei practi as en el 

exhorto anotado al rubro superior der ho, el cual quedo 

registrado en el juzgado ~ajo orto número 

165/2014. 

-------- ---- ..... . 

( 
' 

., .,., 
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.. 
~~-·· · 4 doce horas con 

.... 

n¡co a usted, qu 

~illlllrenta y cuatro · 

dos mil catorce, q 

PRIMERA INS 

¡---~---:::.::_ 

"" ""- J "'~ 0a~rior en comisión de la autoridad exhortante ya 

men~a. y de acuerdo a las actuaciones practicadas en el 

exhorto anotado al rubro superior derecho, el cual quedo 

registrado en el juzgado a mi cargo bajo exhorto número 

165/2014. 



ATENTAMENTE 

TEPIC, NAYARIT; A 20 VEI~lc DE NOVIEMBRE DE 

TE PARTIDO JUDICIAL 

1 .... 
l ,. 
l 
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EXPEDIENTE PENAL 217/2014·11 

EXHORTO 165/2014 

DECLARACIÓN PREPARATORIA · 

• 

• 

--~--·-"··---·---·--- _ _.__ ... _._:. ____ . __ - ·- --- --

En el poblado del Rincón municipio de _ T epie Capital del 

Estado de Nayarit; siendo las trece horas ~Oil treinta minutos 

del 19 diecinueve de noviembre ,del añ~ dos mfl catorce; en 

·~-'- P.limiento al exhorto deducido.~_del e)(pediente número 

l~- 4..tl, radicado en el JUZGADO- .SEGUNDO DE PRIMERA 
' ·" • MI ' ·• , '· .N¡··').... -" ~ , . . 1' NCIA EN MATERIA .. ~-E_~_ .. -~----_ ~_DIStRITO JUDICIAL.DE 
,._ , L.~O GUE..B,a~.J.W.~ se--in~e en contra de

orsu p able·responsabilidad penal en 
·~AISnCAAOf . ! . . 

!~ojfsión del delito _. (d . · I:~TATIVA DE HOMICIDIO, 

"~~?·en, -... _~e'·

--eneontréndose constituido el perso

 _( aciones uartci. de Primera Instancia de e
.. -. \_ . 

u d; en la'""'eJas.-.)~, ~cticas judiciales del Centr~ 
eada 

1 
- 'ial·~;;,eracuatro Noroeste de esta ciuda

diencia _pública ·c.te · o, con el fin de tomarte la declarac

epar~tór_ ia 'áJ i~ClJipa_·_ a
u excarcelaci.ón:---v.,una que es declarada abierta la mism

- .. : ~--,___ / -
 Ciudadano·-! · Doctor en derecho 

 ~r y ante la fe de la Ciudadana Secret

rdós Licenciad
. ----· . 

constar; que es presente la Ciudadana AGENTE D

PÚBLICO LICENCIADO  .. 
-.. 

 asimismo, se hace _constar que se encuen

presente el inculpado  quien se 

le exhorta en los términos de ley, para efectos de que se 

conduzca con verdad en esta diligencia en que va a intervenir, por 

sus generales manifiesta: ser de  

 , que nació  



 

  

 

 

 

 con instrucción escolar por haber cursado la 

      

oximados de en

neda nacional  

 

   

  

  

    
 

En este momento •.Qiw~~E 

que tiene para defenderse dentro de la present usa penal. por 

si o por persona de su confianza, a lo que m· esta que nombra 

en este acto como su defensor de Partic Licénciado  

, identificándose · n cedula profesional 

numero  expedida por Dirección Federal de 

Profesiones, mismo que encontré ... se presente en este acto, 

acepta el cargo conferido y prote a su fiel y legal desempefto, 
~ 

seftalando como domicilio para olr y recibir notificaciones ~

estrados de este Juzgado, razón por la cual se le tiene 

discernido el cargo para todos los efectos legales a que h

lugar y por señalado para olr y recibir notificaciones el domi

que indica. 

• 

• 

• 
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Por otra parte se le hace saber al inculpado que no tiene 

derecho a gozar del beneficio de su libertad ,provisional bajo 

caución de conformidad con lo dispuesto . en el artículo 20 

fracción 1 de la Constitución Polftica de • tes· ·Estados · Uhidos 

Mexicanos y los correlativos de la Ley Pr9~saJiP~ar vigente en 

el Estado de Guerrero toda vez que el ~e1itQ de tENTATIVA DE 

HOMICIDIO, que se le Imputa es con8iderado eomo· grave, por 

tanto no se le concede dicho ben.tiCio:· · · 

y .sÜ:Jeci~e··no declarar se respetará 

dejando(~o~anci~.-de' ello, haciéndole saber 
\ ... _ . '. 

~r~nti!CaQ que\'Qtotgaél ~rtículo 20 Constitucional . 
~. •' 

Je· reciban todos los tes

las pruebas que ofr

para obtene
. 

)personas que solicite siemp

~011Rícii1Hill<las en éste partido, que le s

· . datos que solicite para su defen

qu& consten · en;' el proceso, así como que 

te~a-. d. o, ~~es de cuatro meses si la pena máxim
fe..de doS años de prisión o antes de un año 

-exce.; de ése tiempo, así también se le hace 
/ ' 

 podrá ser careado si es su deseo con las pers

declaran en su contra y se procede y se le hace 

saber que el JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO GUERRERO giro orden de 



ehensión en su contra por su probable responsabilidad 

la comisión del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 

agravio de  

Por lo que en éste momento se 

ede a dar lectura a todas las constancias que 

gran éste expediente. Acto continuo y en VÍA DE 

~:-'~:N rati:E=~=~=::n r::~:statló IW 

te del ministerio público, en todas y cada una 

tes, siendo todo lo que tengo que d 

Ministerio Público, expresa que 

En este momento el d 

concede el uso de la voz, qui · manifiesta que en 

términos por lo dispuesto ·. ·¡, los artículos 19 

constitucional y 87 de la ley ad· tiva penal para el estado 

de Guerrero y con el obje de aportar elementos 

probatorios tendientes a demostrar la inculpabilidad de mi 

defendido, por única ocasión solicito se amplié el término 

constitucional de setenta y dos horas, por otro termino 

similar a efecto de que se resuelva la situación jurídica 

del inculpado, sin más que agregar  lo 

solicitado por el defensor del incul  la 

ampliación del término constitucional a y 

dos horas más, de conformidad a

' 

• 

.. 
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GOBIERNO oe NAYARIT artículo 177 de la ley adjetiva penal, debiéndose info
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t 

lo anterior al Director Centro de Readapta,ción S

número Cuatro Noroeste de esta ciudad.- Si'n tener

dato que asentar se levanta la presente aCta ·

constancia y se da por terminada Ya presente audie

firmado para constancia los que ren ella intervtniero

el Personal de este Juzgado que actua y da fe

/ 

-La secretario de acuer e la ampliación del 

término constitucional p dica del inculpado 

empieza a contar a las 1  cuatro minutos del 

dla 21 veintiuno noviemb enece a las mismas 

horas del dla 24 veinticuat
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 para resolver la situación jurídica en/que deberán quedar los 

inculpados, en términos del artículo 19 de la p~nstitución Federal, tomando 

en cuenta para ello los siguientes: if . ~-· ·G'?· 
,if .. J . ·· ... ~ 

.ll!' • • .~ i<l 
A n te e e d ~n tes: · ; ,. !._~ 

l . ' ~~ . •. - •• ().:i 

1:1.: • .... ' •• :'14 
i · .. -·~ .. 

¡,. • .. . .. : '('t-1 

1. Mediante pedimento penal ·úmero 071/2014, de fecha cuatró~-tie.·:·:'~ 
• -; 1': .: ' ·,.:JJ • ~ .. _ ... *"' 

octubre del ano en curso, el agen del ministerio público adscr~~ .A .:fa.,..'" 
. ·~, ~.~.·· .. .,...~ ..... :'7, 

Dirección General de Averiguaci Previas del fuero cor.bup. ~:de : .. ·M : 
• . • . • ''oli 1 

Chilpancingo, Guerrero, consignó des averiguación prevlá' sin· ~~ 
detenido número HID/SC/02/0993/2014, ejercitand .· "cción penal . y. de ·· .i 

reparación del daño en contra de 

, solicitando la ord'fin de aprehensión en 

contra de los inculpados de mérito, por el ilícito y agrJtiados de referencia. 
~t 

2. Con fecha ocho (8) de octubre de dos mil catorce (2014), el Juez Segundo 

de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, al 

resolver sobre el ejercicio de la acción penal, se libró la orden de 

aprehensión. solicitada por el Ministerio Público Investigador; la que fue 

ejecutada el 15 quince de noviembre de 2014, fueron puestos a disposición 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT internos en el Centro Federal de Readaptación Social número 4, Noroeste de 

PODERJUDICIAL Tepic, Nayarit, al tenor del artículo 28, 29 y 31 del cita;;to-cyerpo de leyes. 

.,.. 

ordenó remitir exhorto a este juzgado, el cual por turnofo~. Ste--.l~ado, 
por lo cual de conformidad con el articulo 173 del C~igo Pr9Ce~al fenal, 

con fecha 18 dieciocho de noviembre ~el año ~foil)a~[éé:'~e_:r~~ud~ el 

procedimiento toda vez que la autonda xho/tan~)e~?et~;ia,_ detención 

legal, empero por el impedimento tr sitori9'~~_existré.,paralque aquél 

Juzgado, tomara la declaración_,· -aratoria'S)~~ln~~J. referencia, 

!~'l!Q. ~mtrarse internos en ~entro Fe~~-Reinserc' S~cial de esta 

f ... ~. ~~ .t~rmino que ~~~~Jitrre a estos ~~P~~-auromátlcamente de 

:~Jj~~ra f1c1osa. has~~tl tanto el e rto s ~~~o_Jba en este Órgano 

;-.~!ur~ cional, y pos~ .. tiormente de tro e· ¡·n~e las cuarenta y ocho 
• ~ # . . 
~ s, se les reca~ su declarac16n rep ré\!!~r . p r tanto estando dentro 

=.&ji~ consti+.· ional. en a~ ~s.-mt19r.el del Juzgado exhortante. 

~. •. · a resol~~l·a situ.· ?~~d~n. ___ que los referidos inculpados 
~~-~edar colo~ s. o q e h~' ... b'a;dÍos siguientes: 
GUERRE~~-~ •. 
_.~cR~ ~... , 

e oh:t_~ c}o n es: 
,__________ ... ___ ... ~./ 
~--~)\ 

.,...,,,-._y RIS CCiótf.· Este H. Juzgado es competente 

para avocarse al co 1m1e tr mi~lón de la presente causa penal, y lo 

es también,~ r lver nt d~~tazo constitucional la situación jurídica 

en que de r q~r colo ~~'Íos inculpados

(

or haberse consumado el hecho a que se 

contrae dentro de la circunscripción territorial del Juzgado Exhortante. de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 Constitucional. 1. 7, Primer 

Párrafo, 8 Párrafo Décimo Octavo, y 41 fracción 11 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado vigente. 3, 6. 7. 50, 52 y 87 del Código Adjetivo 

Penal en vigor. 

3 



11. Mandato Constitucional. El articulo 19 de la Constitución Federal, 

en su primer párrafo dispone: 

Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 

plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 

disposición, sin que se justifique con auto de t9fmal prisión en el que 
J.."" 

se expresará: el delito que se le impute al •-=usado, el lugar, tiempo y 
t 

circunstancias de ejecución, asl comcy' los datos que arroje la_,. 

averiguación previa, los que deberán se; bastantes para comprobar ~-y\Jl 
cuerpo del delito y hacer probable la ~onsabilldad del indiciad~. ; . ·.··.·.~ :1 

[ ... ). 1.. . :J. :. }~ .~ . ... ·:"' 
Señalando el arábigo 87 del ~digo Procesal Penal del Estado·-d~ • 

~ ""'~' Guerrero: A · ........... ~ 

Artículo 87. Dentro de las sef~nta y dos horas siguientes, al ~Q~~~~,;: 
en que el inculpado quede materi~mente a disposición del juez, ~~diéla~~ 
auto de formal prisión cuando ~! lo actuado aparezcan los sigl.i~~~ 
requisitos: '\ . .,. .... ;.,,_,::!;:t•.t.--. "': • : -~ · ~~ 

.. .,. •. 4.•' , •• 

l. Se haya tomado declaración preparatoria del'nculpado en la forma 

y con los requisitos que establece el artículo 20 de la nstitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos y 59 de este Código . ien que conste en el 

expediente que aquél se rehusó a declarar; 

11. Esté comprobado el cuerpo del delito de e se trate y que tenga 

seflalada sanción privativa de libertad; 

111. Que esté plenamente demostrada la pr able responsabilidad del 

inculpado; y 

IV. No esté plenamente comprobada una causa que elimine la 

responsabilidad o que extinga la acción penal ~1 inculpado.[ ... ]. 
J~ 
J 
"' 

111. Cuerpo del delito de Tentativa dé homicidio. llicito previsto en el 

articulo 103 en relación con el16 del Código Penal, que literalmente dicen: 

Articulo 103.-AI que prive de la vida a otro, se le impondrá prisión de 

ocho a veinte anos. 

Artículo 16.-Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer 

un delito se exterioriza ejecutando u omitiendo, en parte o totalmente, la 

conducta que debería producir o evitar el resultado, si aquélla se interrumpe 

o el resultado no acontece por causas ajenas a la voluntad del agente. 

' 
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!?t/1 

Existe tentativa inidónea cuando no se pudiere realizar el delito, por 

inidoneidad de los medios empleados o por inexistenci~del, bien jurídico u 

objeto material. / r -~----- · -,_ 
! \ / ,, 

Para establecer la sanción de la tentativa ...... e~,j~iga~·-~m.yá en 

cuenta lo previsto en el articulo 56 de este ordena~ieljto~el'd~rto d~A!ue se 

2~-'ormas, -los y momanlos en que :1~~ 2/;1' 1' D.Et los numerales transcritos, se des. p .: .en1&$ si!Jl'. ien¡és elementos ..• .. . "-..,_ "'-...; 

.·-.. -~~;~ ~as~:::~~n de cometer de~~~:dl;) 
~ ' ··~ 

· ~~· b). la no consumación_ ca~~~~ente activo. 

~~nto al pnm.ye~meniJco~-;,~. ,lntenc~ del sujeto 

~
~

5 



e encuentra acreditado, con las declaraciones de los pasivos 

pues , en lo que interesa dijo: 

 

 

 

 

  

  
  

    . >. ~~ ~" 
Después del partido todos tos jugadore ubieron al autobUs¡~~·~ 

el cuerpo técnico y los árbitros para trasl · arse a Chilpancingo.\~l -~~: 
aproximadamente de esta ciudad a las Jiez de la noche con ~tt1 
minutos, a los veinte minutos después /t ir circulando sobre)~.:"~~~~ 
nacional con las ventanas cerradas, tod# viendo una pellcula, ~e 'Rf(.lollft). ~n 

escucharon varios balazos. se rompit los vidrios de las v~~~~ 
motivo de los balazos, se tiraron debaj de los sillones, los balaz~-gu~~ 

.l .5EGUioll:l.t\ ~ 
pegando en las ventanillas y en diferttes partes del autobús; algunos de 

sus compañeros salieron lesionados P~. proyectil del arma de fuego, la 

balacera tardo de dos a tres minutos, se ·d~~nta que el chofer estaba 

herido, el autobús se salió de la carretera, quedo l~ado sobre un talud de 

tierra: él (agraviado) escuchaba que el  , 

gritaba que no dispararan, que los que iban formaba parte de un equipo de 

futbol, escuchó que los sujetos desde afuera decia"lque no les importaba, 

gritaban que salieran f 
Una vez que cesaron los balazos escucho el ~rrancón como de dos 

camionetas; después de tres minutos intentaban srlir del autobús, no se 

podía porque la puerta había quedado presionada s~bre un borde de tierra, 

se logro abrir, salieron, el preparador flsico al salir pidió auxilio, vio que 

algunos de sus compaf\eros corrieron hacía el monte; ahora sabe que su 

compaf\ero , murió con motivo de las 

lesiones ocasionadas en la balacera. 

Después de una hora que permanecieron en el lugar, que ahora sabe 

es el crucero de Santa Teresa, llego la ambulancia y los trasladaron al 

hospital; presenta formal denuncia por el delito de tentativa de homicidio 

cometido en su agravio y en contra de quien resulte responsable. 

   en esencia manifestó: 
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. 
1 , ---·. 

/ - J /~- - -- .... , 

El día veintiséis de septiembre del    

 
 

 

  
    

 
    

    
      

 trasladarse a Chilpa o, sa~ap_rs/ximadament~ de 

a ~ d a las diez de la noch EeQ~~· como a los Veinte 

. • :: S. después al circular re a cr~~-"cl(!n~l con las ventanas 

!,~,~-!~os iban vie o una p !cu~~ontf se escucharon varios 

.~~¡~·-jompían 1 · vidrios rfe'ia~~nas~9f1 motivo de los balazos, 

f~_~:'!•e tirar debajo de ~~. -~~~~~~~balazos seguían pegando en 

:.~Me-i~~nillas · en dif entes/ partes--.._deV autobús, algunos de sus 

campaneros sr ieron lesio do~~r p~~t~del arma de fuego, la balacera 

tardó de dos tres minutos, e dib-eden~ que el chofer estaba herido, el 

autobús se sah de ~edó"de lado sobre un talud de tierra, 

escuchaba que el  , gritaba que no 

dispararan, que IDs'qtte 1 n fo~aban parte de un equipo de fútbol, los 

sujetos desde afu~ecla n les importaba, gritaban que salieran. 

Una 
/ 

camione"; d inutos intentaron salir del autobús no se podía 

porque ~~a . ·a quedado presionada sobre un borde de tierra, se 

logro ~..,salie~ · salir pidió auxilio; vio que algunos 

de ~S ceinpsOS corrieron hacia el monte; ahora sabe que el jugador 

murió por las lesiones ocasionadas en la 

balace · despué de una hora que permanecieron en el lugar que ahora ¡--.. ~ 

( sa~_es --cero de Santa Teresa, llego la ambulancia, trasladándolos 

-~~ h96 · 1 y presenta denuncia por el delito de tentativa de homicidio 

come~o ~mi agravio. en contra de quien resulte responsable. 

en lo que interesa dijo: 
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El día veintiséis de septiembre del año en curso,  

 

 

 

 

  

s para trasladarse a Chilpancingo, 

esta ciudad aproximadamente a las diez de la noche con cu 

como a los veinte minutos después al circulando sobre la 

con las ventanas cerradas, todos iban viendo una pelíc , cuando de pronto 

escuchó varios balazos. rompían los vidrios de las v anas por los balr,~w;-. 

se tiraron debajo de los sillones, los balazos gulan 

ventanillas y en diferentes partes del autobús, gunos de sus rnrnrtllfU!t·~~ 

salieron lesionados por proyectil del arma de f 

La balacera tardó de dos a tres min . os, se dio cuenta ............... 
f; 

estaba herido, el autobús se salio de la cjrretera, quedo del 

talud de tierra, escuchó que  

que no disparara, que los que iban formalan parte de un equipo de· 
'· .. UCII.I'Ql 

los sujetos desde afuera decían que no··~\tes. J.mportaban, gritabárr 
. "·&.~~ 

salieran. ' 

' Una vez que cesaron los balazos escucho el arra ón como de dos 

camionetas; después de tres minutos intentaban salir d 1 autobús, no se 

podía porque la puerta había quedado presionada sobre n borde de tierra; 

sin embargo se logro abrir, salieron, idió auxilio, 

algunos de sus compañeros corrieron hacia el monte. 

Ahora sabe que su companero

con motivo de las lesiones ocasionadas en la balace~e; después de una hora 
1 

que permaneció en el lugar que ahora sabe es el crucero de Santa Teresa, 

llegó la ambulancia y los trasladaron hasta el hospital, presentó formal 

denuncia por el delito de tentativa de homicidio cometido en su agravio y en 

contra de quien resulte responsable. 

, en esencia declaró: 

. 

; .. 
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 pero all r al~ce~ d~é!7 población 
de Santa Teresa. empezaron a tirar bala a!A~s de~;t'lados de la 

eM~era y del frente; se tiró al piso o los ~io's-~'109--crist les lo habían 
~ .. ... .. 

i... 1 · en diferentes partes _1'cuerpr-me-a$ti~t6 po ~~o no pude ver 

\ . nte se tiro al pi~f"'ttespués ~en lé'~cr-~alir. lo escondió 

.• j~ . . . ··-se radio de mal .. l'. 'salieron. )'faSta asta ~~~-e~~)ron a llegar varios 

-~~~ r r r ---"',_ \ 
.. :P' ; \ ' 1 1 

· ;qu~ iry~resa dijo: .\
··~

~) 1 
El día veintiséis __ ~:_~e · ~§j9'n de regreso a Chilpancingo. a 

bordo de un autobús:{ ap~~~t~\a las once con cuarenta minutos, 

viendo una película de~~ jyga/tútt. 1 en esta ciudad de Iguala, iban 

llegando al cruce de la.D~I¡Ici~ de Sajta Teresa cuando le empezaron a 

tirar de balaz al a ús.~ro r?/'só que eran cuetes porque olla 

ig ero tira~·. eran balazos porque se quebraron 

uto · s~ f ~/so. no sabe con que le pegaron en la 

o derec~t.JPÓrque tiene lesiones. no recuerda que más 

pasó p~ se ust • amente escuchaba después de los balazos que 

les frita,~ que .b~· -' del autobús,  les dijo que no podían salir 

por~e ~ pue ·e ba atorada, después escuchó un grito que decía que ya 

se hab.@nict . e ando saltaron por las ventanas. corrieron hacia la milpa, 

(ISh'l'-e~~ omo veinte o treinta minutos hasta que llegaron policías, 

~~ y ~~~J ambulancia, salieron más lesionados, el chofer que se 

en~tra~ recibiendo atención médica en el hospital  

. quien es jugador fallecieron dentro del autobús 

y, el jugador D

 en esencia manifestó: 

El día veintiséis de septiembre del ano en curso.  

 



de esta ciudad de iguala, a donde habían llegado como a las siete de la 

noche, el juego de fútbol empezó una hora más tarde, se desempeña como 

médico del equipo de los avispones de Chilpancingo, guerrero, realizaron el 

viaje a bordo de un autobús rentado de la empresa Castro Tour, al terminar 

el partido como a las diez y media de la noche. pensaron ir a cenar al centro 

de la ciudad, pero los jugadores del otro equipo y varias personas les dijeron 

que no fueran al centro porque estaba pasando algo malo y decidieron irse a 

Chilpancingo, subieron al autobús, tomaron la carretera federal, en la salida 

de esta ciudad les dijeron que la carretera estaba t ada por ayotzinapos 

pero siguieron avanzando porque querian 1 

Chilpancingo, de pronto encontraron un autob · que traia los vidrios rotos, 

por un momento el chofer del autobús, dis nuyó la velocidad, de~~~.,a

seguir para ver si podían pasar, al llegar al ucero de Santa Ter·eqC" 

los ayotzinapos tapando la carretera, chofer le dijo que les 

muchachos que se calmaran, que n 

pasillo para decirles a los jugadora ue no hicieran ruido, en ese 

empezaron a tirar balazos, les g · a los muchachos que se tiraran a.,.,_..,.. ...... 
del autobús, él trataba de prote . rlos tirándose encima de ello~. sin~~ 
autobús se fue de lado, que a orilla de la carretera, es~~~: 
entrenador gritaba a las pers~ras que disparaban que eran de un:eq~ 

fútbol, las personas que dispa,ban con armas de fuego, decían qu~~ 

madre, que no les importaba~~xtgían que se bajaran, contestándoles el 
... ~' ?--- . 

director técnico que no se podía abrff1a~uerta porque estaba atorada; aun 
;a;.,... 

así siguieron disparando, el profe gritó qui!~ hablan pegado en el ojo, que 
. \ no podta ver nada, , .. 

Cuando dejaron de disparar sacó a lo. muchachos del autobús y los 

lleve a un sembradío de milpas para esco derlos, al último saque a dos 

heridos que son el profeso y el chofer se encuentra 

recibiendo atención medica en el hospital, 

En el autobús viajaban veintitrés per onas. 

Después de haber sacado a los foos heridos, volvió a regresar al 

autobús, encontró a un muchacho mal ~erido, estaba agonizando, vió que 
i 

tenia varios disparos de armas de fuegd, toco su pulso, estaba muy débil, en 

su desesperación quise tapar sus heridas pero más se ahogaba, 

desafortunadamente ese muchacho ahí falleció dentro del autobús. 

respondía al nombre de , era jugador. 

, en lo que interesa manifestó: 
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El día veintiséis de septiembre del año dos mil catorce. a las siete de 

la noche con treinta minutos, llegó a la unidad depo~iv~e esta ciudad 

acompañado de veintidós campaneros jugadores del(~qui,/9'11v1SpQnes de 

• 

i \,_/ \ 
Chilpancingo de la tercera división profesional, tres pei'spnas qv~f~rJteQran el "" ~. -·· ' : 

cuerpo técnico, un utilero y un doctor a bordo d~ a).ito~_Ús q~'fá erllpresa 
1 . 1 ,._ -- / 

Castro Tours, el partido termino a las veintidós !iorat cr< ~in~inutos, se 
' ·.:t:.¡ 1 ~ 

empezaron a preparar para regresarse a fJ1i g'o,....,.saliindo a las 

veintitrés horas con veinte minutos. sin ning~- · aCf-:..iba /entado en el 
.... ' '··./ 

tercer asiento de atrás hacia adelante en 1 · · ·na del la~ derecho, como 

·• ~ ·"co kilómetros de iguala. rumbo a e · ncii'ijQ~--Iba--éÍueriendo dormir 
•.· .·. ~ ·. .'' ........ -............ 

,;, ., . o -escuchó que sus compañer~ . _!'emc_~~~r que se tiraran al 

~~i~~ · r ~-ue habla una balacera. er{,tE(TñSlat:l.~ e~cuchó como un trueno o 

.. ~ ~ ~ .. ue algo había explotado. vi j#tl~o~j de)a ventanilla del autobús 

. . ., zaron a romperse por unaJ!?-~~~J;Ii§paros de arma de fuego, 

,;s.~~ pi~o quedando de ~O'~er'do.-;n el pasillo al tiempo que el 

~~~guia recibiendo i{P¡ttds. p~~~ iba a morir, de pronto sintió 

•. ~utobús se deladeó, qp~~- es~cio~ado fuera de la carretera, luego 

l~ cuerpo técnico trataro~ .,_ .... ~~r. ~udieron abrir la puerta, de donde 

esta5a recostado es chó quell'I1EI:-pe.rsona del sexo masculino gritaba que 

se bajaran a la ver a, q ~ra '\ p~parador físico le contestó que eran 

de un equipo de utbo. ue o t ían nacfa\,que ver. ese individuo repetía a 

gritos que sal~· e n, qu o le · rtaba, sintl6-~r __ ·_ ucho miedo. lo que hizo fue 

taparse los 9 s co s an . se puso a rei~r. de pronto ya no escuchó 

las voces e 1 in ~~~· í nos quedaron:~or unos siete minutos, opto 
:it ... 

ntanilla que estaba dañad,if; todos empezaron a brincar y 
:. . 

a correr, hiz o m1 o, se metieron . ~ un llano con plantas de maíz. 

intetánd~e como do cientos -metro~la'J~ntro, estuve acompañado de dos 

co pa,ros cuarenta minutos hasta que vio una 

siren de . p nsó que ~ la policia, salieron a la carretera, donde 

iislaba-ef'aoto s. era ..,Ja/~olicía, les empezaron a gritar a los demás, 

m~o:-~:;aur hast; que se reunieron todos, ahí se dio cuenta que no 

pr nta lesiones, pero unos de sus compal'ieros estaban heridos, el 

autobú e aba de lado con danos sobre todo del lado izquierdo. el chofer 

resultó lesionado, llegaron las ambulancias. a los heridos se los llevaron al 

hospital, a los que no estaban lesionados los traslado la policía ministerial a 

la oficina del ministerio público; presenta formal denuncia por el delito de 

tentativa de homicidio y lo que resulte cometido en su agravio, en contra de 

quien resulte responsable; las personas que les dispararon estaban a un 

11 



l -~1 'l f.· 
1 
' 

costado de la carretera del lado derecho, dispararon sus armas de fuego con 

la intención de matar. 

, en lo que interesa dijo: 

Aproximadamente las diecinueve horas con veinticinco minutos del dia 

viernes veintiséis de septiembre del año en curso, llegó a esta ciudad 

procedente de la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, co la finalidad de llevar 

a cabo un partido de futbol, con el equipo denomin o Iguala F.C., el equipo 

de él se llama Chilpancingo avispones, en el mión venían como treinta 

personas. el partido culminó dicho como a la veintitrés horas, abordaron el 

vehículo con destino a la ciudad de Chilpa ingo, Guerrero, pero al llegar-~,........; 

puente que se encuentra sobre el peri~ ico escuchó el disparo de cÓ~~~~ 
cincuenta balazos. escuchó que una e mioneta arranco, decían "vám.;mos; ·~::i 

. .. .'\\··,.¡ 
vámonos". los cristales del autobú se encontraban rotos. salieroll\ ~~ \~ 

autobús, se escondieron, hasta q llegaron por ellos las ambulanc;i~~! 
policía, les gritaron que salieran, q 

de sus compañeros Miguel Ríos 

- . ._ 
estaban a salvo. se dio cuenta Q~j~~ 

y, había salido lesionado de un braz~i!!1 

. !'J}t:"v\D()QE m 
el pecho. les dijeron los policías q auxiliáramos a sus demás comp-.ñ~o 

subieron al autobús, se dio cuenta que su co . ne  se enco~mt;,i: ~ 
->EGtNW.J 

neta color blanca y los muerto; posteriormente los subieron en una ca 

trasladaron a esa oficina para rendir su declaraci ; él no salió lesionado, 

presentó denuncia por el delito de tentativa de 

contra de quien resulte responsable. 

, en lo q interesa declaró: 

  

. 

 

   

. 

El día veintiséis de septiembre, tuvieron un encuentro en esta ciudad 

de Iguala de la Independencia. Guerrero, en el estadio "Ambrosio Figueroa", 

a las veinte horas con treinta minutos. contra el deportivo Iguala F.C., 

terminó aproximadamente a las veintidós horas con treinta minutos; 

posteriormente, se dirigieron al autobús en el que se trasladaban de la 

empresa "Castro Tours", color gris con verde, para regresar a la ciudad de 

• 
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• .. 

-~ 

federal: él iba en la parte trasera del autobús. en el an~tp RÚ~jmo .. as. iento del 

lado derecho recostado en ambos asiento • la cabe a ~~tr.r--~obre la 

ventanilla, los pies hacia el pasillo, se locó sus au 'foños p)lfa\e~uchar 
música; transcurrieron aproximada nte veinticin~utoS.-~l"p~rc...-fó que 

uno de sus compañero quefaiak,{+'te/~J Íugar, se 

aventó al suelo del pasillo, . se quitó un aud)f~nt>,'( me 'dtg1 cu~ta que los 
1 ..... ............. 1 

demás comenzaron a · r, la reacción qué-t~.tvo fbeJa'~ d~arme caer al 
......... -.. ·-...... ' ................. .,. . :' 
~¡sp(lde descans . los pies, por el ?EJI'Viosisme se volyió a colocar el 

1 ~se acu.r_·r.··· Có •. cerró los ojos, p~~llt.,~,ll8ll~o-.. ,._se-~uitó el audifono 
c~ó .res dq{bnac1ones al pareJér prc5'cNc~~ po) armas de fuego; 

-~~)e dio c~~a que su amig ~p~~~~ab~za a la altura de sus 

. ~ él (agraviad8)'-IQ.!~!!~o.' minh~s ~~~ e_l)au.tobús hizo alto total a 

·~~di- la carretera, se q6it~~-ª.ugjfÓnos. escuche voces de 

,3i9rs.· onas ,4.1 sexo masculi~O ue~·\".·: xt"'a'ñ~ritaban "abran la puerta hijOS 
~E11T ii 

.~T-9:,.. madre", toso s enoe ra . t1 s en el pasillo escuchó otras 

~~~tonaciones al par~r ~~~ s fuego. cinco minutos después 

escuchó un grito de uno d~~~-~er . que decía, que salieran. que ya 

no había nadie, por o qu~~evantaron. empezaron a romper los 

cristales del autobús p ~r salir/ al salir corrió aproximadamente cien .,. 
metros al interior. de~ ~ · · a. ar donde permaneció escondido por un 

espacio de u ho ·<'i~~ e llegaron patrullas de corporaciones 

policiacas. q~. e .. ·.s ~T·i.'~eg tar n si se encontraba herido. les respondió que 

no, solo e~b~~úy stad 

~~-=rios de sus amigos se encontraban les;onados, 

por cprñ~rios de si:Hi.lompañeros sabe que hubo dos personas fallecidas, 

su t~:a~ y al parecer el conductor del autobús. 

r-- __  en esencia declaró: 

(~ ~--~~Jlernes veintiséis de septiembre del año en curso, cuando 
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, ya a 

bordo del autobús iban viendo una película, s 1an aproximadamente las 

once treinta de la noche. cuando de repente e uchó unos disparos de arma 

de fuego, desconociendo de donde venía , su primer reacción fue tirarse 

debajo de su asiento para cubrirse de s disparos, tres minutos después 

escuchó voces que decían bájense hf s de la verga, el profe les contesto 

que eran un equipo de fútbol, en~ guida escucho que varias pers~ 

intentaban abrir la puerta del aut .. ~'fús, no les fue posible, después {J.,(~.· .. · ·.·.s . 
minutos se retiraron; enseguida tgttos los jugadores empezaron a ro~p~ 

vidrios de las ventanas para Porj~r salir porque pensaron que esas p~rs~~ 
iban a regresar. él y alguno; de sus campaneros se refugiaron en~ 
monte. esperaron un rato t/asta que vio que llegaron varios ...po~~ 
militares. salieron del mont~1~ les comentaron de lo sucedido. IEJS P-l6A~~ 

.¡ . . .... •O!GAOqlt ... 
auxilio. más tarde los traslac:$i. ron hasta esa representación social ~.a:A 

~ ~ .. ~ttQ 
declaración. .j, • · · , .~ . ·~ 

Por comentario de sJs,,~ompañeros se dio cuenta que alguflos~· sé · 

encuentran heridos. al parece ca fallecido con motivo de 

disparos de arma de fuego que recibió en su c~rpo; el director técnico el 

profe Pedro Renteria recibió dos disparos en su)abdomen que ocasiono lo 

hospitalizaran de emergencia; dos compal'íeros.Jm ... ·· as están graves porque 

fueron lesionados con los disparos de arma de,uego que tiraron en contra 

del autobús en el que viajaban. , 

, en lo que injresa declaró: 
i' 

P.' 
1!.· 

   

 

El dia veintiséis de septiembre. a las cero horas con diez minutos 

aproximadamente salió todo el equipo en un autobús particular. de Iguala 

hacia Chilpancingo, como a la altura del crucero de Santa Teresa sobre la 

carretera escuchó disparos, comenzaron a detonar armas de fuego en contra 

del vehículo en el que iban. sin percatarse quienes disparaban o de donde 

provenían los disparos, él iba acostado en los dos asientos, cuando escuchó 

los disparos se tiro al piso debajo de los asientos. estuvieron disparando 

• 

,.. 



GOBIERNO DE NAYARIT aproximadamente diez minutos pero con pausas, fueron como tres ráfagas, 
PODER JUDICIAL el autobús seguía en circulación, después el chofer,,...pe[~ió el control, 

terminaron a un lado de la carretera con el vehículo ~~~r+-:··en-~o ese 

tiempo les seguían disparando, él permaneció alre~do·r de/Ciie,z q mas 

minutos tirado en el piso junto con sus companer~'9u¡~ció.~.fn~ ~cuchó 
nada de disparos, como pudieron salieron, le die,~n ~~el~. ~e~condieron 

<,_ 1 

en unos sembradlos de maiz internán~d u~?s,~_eo.~~tto$.. 

• st e~-es~Odido~p~oximadamente 
" :.: .• esperando ga~mt5fifaJ'_I~ia·-u1 

alguien que los 

~ -~~J.atar~f llegaron federales, ,¡.dramédíéos~l'nil~~-X)ersonal ministerial, 

_ ~~e~t'a todos los que ~an b~n ~\ol'l\a esas oficinas; cuando 

-~-~;··.e donde estaba erndido se ~rcató.._g·u··-~ ha~la 
· '~ con dispaJ!~Ss en el{b~~erf.l;ii./
:~~oa_.rPs en la cJbe ~"disparos en la pierna, se los 

~~-.. · .. tw. la ambuli.·ncia. ;::;--, / 

·~ \\ 
~  ierlen;6 que interesa manifestó: 

'-_ . ./ 
M"~, - ... ___ 

El dia viernes in~~e ~mbre de dos mil catorce. se realizo 

ntre 'IQ_s ~ui~s Iguala FC, contra el de Chilpancingo de 

~:;~.::·· .:~ 7~:~: d:. :ta.::~::.~,·,::~:~::: 
del equipo~ an'ctngd ab r~ron un autobús particular, él (declarante) 

se dirigía} la iudad · pt-~~ingo, Guerrero,  

    

     

       . escuchó 

det~ac~~·!a"fa de fuego. impactando por ambos lados el autobús, al 

¡-~~~os.J.~~a~ todos se tiraron al piso, los disparos hacia el autobús 

( duraro~adamente cinco minutos, por los balazos calan pedazos de 

~ ~an~l operador resulto lesionado con un disparo en el hombro 

izq~do ~e provoco se saliera de la via hacia el lado derecho; una vez de 

que fin~~ron los disparos y escuchar que se alejaban unos vehículos de 

inmediato se incorporaron, en ese momento se percató que habla tres 

personas lesionadas entre ellos el operador del autobús, un jugador quien al 

parecer salió lesionado de su mano quien salió 

lesionado del brazo izquierdo; no se percató que alguien haya resultado 

privado de la vida; como a los cuarenta minutos llego una patrulla de la 

15 
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policía federal de caminos. de inmediato los oficiales solicitaron el auxilio a la 

cruz rojas. les brindaron atención de primeros auxilios a los lesionados. él por 

miedo de que volvieran a sufrir alguna agresión de las personas que les 

dispararon, caminó de regreso hacia esta ciudad de Iguala, a los diez 

minutos de haber comenzado a caminar, se encontró que se dirigían hacia el 

autobús a una patrulla con tres elementos de la policla ministerial del estado, 

quienes o auxiliaron, lo trasladaron a esas oficinas; no se encuentra 

lesionado. .~ 
 en lo que 

intere

El día veintiséis de septiembre del año n curso, llegó a esta ciu9aQ 

de Iguala. a las ocho de la noche en co 'panía de otros com1 
estudiantes de la normal de ayozinapa, a bof o de un autobús de léf ~"P~. · 
estrella de oro que fue prestado por la mism resa, vinieron a ~~ 
cuando serian aproximadamente las diez de la noche cu do in ~-~~~ 
llevarse un autobús de la estrella de oro al ir circulando en sta · .. 

policía municipal les disparo con sus armas de fuego, prec· . ~*
de la ciudad, en el autobús viajaban como veinticinco alu · o~1 
los policías a las llantas y ventanillas rompiendo los vidrio . con lo~ 
resultó con lesiones en el brazo derecho, los policías 1 bajaron~,.tl 
que los tuvieron abajo los golpearon; se percató que d do a los disparos de 

armas de fuego salieron otros normalistas lesion os. que son policías 

porque se percató de las patrullas en las que se vian. posteriormente fue 

trasladado a bordo de una ambulancia al ho. ital para recibir atención 
.• 

médica: presentó denuncia por el delito de te · tiva de homicidio cometido 

en su agravio, en contra de quien resulte responsable. 

, en esencia dijo: 

Con  ~  

 

 

El día veintiséis de septiembre del año en curso, en compal'lla de 

aproximadamente de setenta compañeros, se trasladó de la escuela a esta 

cuidad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a bordo de dos autobuses 

que tenían en dicha escuela de la línea estrella de oro, con la finalidad de 

llevar otros autobuses para trasladarse a la escuela de Ayotzinapa. 

Al llegar a esta ciudad precisamente en la terminal de autobuses de 

costa online, dialogaron con dos choferes de autobuses de la citada empresa 

que estuvieron de acuerdo que se llevaran los autobuses junto con ellos. 
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GOBIERNO DE NAYARIT pero cuando decidían retirarse en dichos autobuses. llegaron tres patrullas 
PODER JUDICIAL de la policía municipal, posteriormente mas patrullas cop . .aJJ_foximadamente 

cuatro elementos abordo cada una, quienes se bajar~ v-lé~·em~aron a r e / ... 
disparar con las armas que portaban consistentes,_ e~pistol~,_-y fifl~s. los 

conductores de los autobuses no se detuvieron po~u~iel~(~~udi~I)~S) así 

se los indicaron para evitar que les causaron un }an/ e~1in~rÍCÍ~d física; 
l -...,:¡ / 1 l 

posteriormente una patrulla que salió de la cap:~~~a. fedetaL;se ;9'Óiocó en la 

parte delantera del primer autobús. en ~al--~1:!~.} declarante 

lí:!IIIIMJOO totalmente que siguieran ava O;-pOrque o~ruia el paso en 

~qt1111!.élld. en ese momento él y v · s a~s ~neros se bajaron. se 

•• .,. ..... ,.,. la patrulla que . tryiáefpasQ~a 'ñatar de quitarla, no 
' "-... "- 1 

en ese pre. o mo en o vo'-Meron dispararles, resultando 

con el .•. mo a~~~-eL.g.ué viajaban. continuaron 

~;;:¡·~·: lesio ron a tr ~~~~eros con los proyectiles que 

' con las\ arma q~--~ orté!~~s de sus companeros que 

ll1l!ll)n lesionado~~ 1 s ~~~ba~ en el interior del vehículo en la 

adelante, mientra~~~~-~~é'ompañero resulto lesionado en la 

cabeza cuando moví el ~J;_almaron un poco dejando de disparar 

hasta que llego una a ~a ~olamente se llevo a la persona que 

estaba herida e n ~ ro~:. cabeza. una vez que se retiro la 

ambulancia e su p~. . · ionado. los elementos de la policía 

municipal rod on ut ~~· 'en los que viajaban, con lujo de violencia, 

golpearon jcon las lat~e sus armas a sus compaiieros que se 

encontr a en e utobús, los sometieron, arrastrando los sacaron de 

dicho a ús a irlos a las patrullas, él (declarante) alcanzó a 

iden;rtÍc~Y'Ifro patru s con números económicos   , los 

poli~as\. est an realizando actos totalmente arbitrarios hacia sus 

com~ro , los observó a una distancia aproximada de quince metros. 

an---un._j?> treinta policías,  
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con armas largas, resultando uno de sus compañeros con un disparo en la 

cabeza gravemente herido, éstos estuvieron disparando desde que empezó 

todo,    

 

 

 

 

 J 
1 .¡f 

.1 ·~ 
n lo qu  i~feresa manifestó: / _.~,, 

     , 
     

. ·~~-::_: 
Es estudiante de la escuelc{ayotzinapa,   

   
  

  
   

  

 se resolvió la toma 

pacifica de dos unidades que ocuparían par ese fin, por lo que se 

trasladaron a esta ciudad de Iguala, Guerrero, a ordo de dos camiones de la 

empresa estrella de oro que tomaron en Chil ncingo, siendo las diecisiete 

treinta o dieciocho horas, cuando tomaron ca,{ino hacia esta ciudad, llegaron 
! 

a la central de autobuses a las veintiuna horas con treinta minutos, pidieron 

los dos vehículos que ocuparían, uno futura, un costa line y un estrella de 

oro, participando un aproximado de sesenta compal'leros sin utilizar ningún 

tipo de armas, solo el dialogo con los choferes de los autobuses, en cada 

autobús iban como veinte de sus compañeros, todo transcurrió de forma 

pacifica, hasta que salían de la terminal fue cuando llegaron elementos de la 

policía municipal, que inmediatamente accionaron sus armas en contra de 

los autobuses que tripulaban, los policías utilizaron armas largas al parecer 

ar15 y nueve milímetros, eso fue en una calle que se encuentra muy cerca 

de la bodega aurrera en esta ciudad, metros más adelante una patrulla cerro 

el paso, ellos se bajaron para moverla a empujones, entonces les 

comenzaron a disparar, todos iban en caravana, adelante iba un costa line, 

después un futura y al final una estrella de oro. cuando comenzaron los 
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• 

disparos él iba en el costa line, los primeros disparos los realizaron al bajar 

de los autobuses, quitándole la vida a un companero q~-e~aba intentando 

mover la patrulla que cerraba el paso, durante la bala,t'era-~eúlnieron con 
' 1 / \ 

los autobuses, los policías municipales seguían con ·~s 'aes~~g~ 'f sus 

armas. logrando herir a otros de sus com~~os>/s~)~_era ~~la:o/'a duró 

veinte minutos aproximadamente, ~líes de fSO l~~?h ~ter a sus 

compañeros que se encontrabaQ{ii'l el autol~(tSea~lla (Qejoro/que fueron 

arrestados por los policias !!!tlh~~i~ales
 ~lleván~se a un numero 

ap~~ do de treinta (e sus companer~~~J6Q_f~~a1 
esto uno de. ~us 

c?:Jp~ñ _ que padece~ enferme (fj)lilrnoc¡~~~so en estado cntlco, 

~Z .. P 1,ma ambulancia solo 1 e atr e la policía municipal, 

~:. ésta la que se llevó a su, co pa ~n r~mbo desconocido, que 

~~~o_':"ento en que rindi~s~~la , ·Qn .. sui compal'\eros que fueron 

~c~s~.d~~f por miembros ~~.... lltía, municipal se encuentran 

~~idos, porque en (ar ill , o,J~aron ningún detenido. cada 

·*!!eta de la policía mu~cip a tnpu~da por entre seis y ocho policias 
:vT' .. IIIA . · ......__/ 1 
mucñOs utilizaban guantes . .~gr~~amisas manga larga. otros iban 

encapuchados, ade e utí ipo anti motines. todos disparaban a 

matar, no hubo .~su ... ~nii)DU~ advertencia antes de comenzar a 

s ictJÍJ.s diversos casquillos e impactos. sobre la 

h lo que llevaban, terminada la balacera los 

en eg ida sus demás compañeros llegaron al lugar, 

de los p · as dis ro contra ellos recogia sus casquillos, de los que 

que~¡~~ prensa to 
~om za a reagruparse de repente escuchó varias descargas 

junta ,~~as que at parecer alcanzaron a otro de sus compañero 

cr-1CHlO(frlat~ maestro que se encontraba en apoyo; después de esto 

~r~~? para que no los fueran a asesinar como a sus compal"'eros, 

con~ detrás de los carros, observó que paso una camioneta de 

protec~)ivil tripulada por tres persona en la parte de adelante . 

Una de las víctimas recibió un disparo en la cabeza quedando su 

cuerpo tirado sobre la calle. 

en lo que interesa declaró: 
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El día viernes veintiséis de septiembre del aiio en curso. siendo 

aproximadamente las dieciocho horas, alrededor de ciento veinte alumno, 

comenzaron a reunirse en el exterior de la escuela Raúl Isidro Burgos, con la 

finalidad de organizarse y trasladarse a esta ciudad de Iguala de la 

independencia, Guerrero. con la intención de tomar prestados unos 

autobuses y poder moverse. 

vía telefónica se pusieron en contacto con los choferes, quedando de 

verse en la terminal de autobuses costa line. desde ayotzinapa, guerrero 

salieron en dos autobuses de estrella de oro, con companeros estudiantes 

llagando aproximadamente a las veintiuna horas, se dirin;,.,.,.,.n a la terminal 

de dichos autobuses, abordaron otros tres camiones 

para hacer un total de cinco autobuses; se '"'""'n''"'~'" 

ellos. él (declarante) abordó el primer camión, 

del lado derecho, se dirigían de regreso a la ,Oirmcll, 

circulando por una de las calles de esta c1u1ntu 
""'-..... ~ ..... se percató que los autobuses que llevaban eran ~-=:~¡u•~•u~ 

la policía municipal de tres patrullas. los policías errapetztron 

disparos al aire, después al primer y tercer autobús, al dalrsE!i#.l.lel'i~mr 

el chofer del autobús en el que él viajaba detuvo la march,.a 

tienda aurrera, porque fue interceptado por una 

municipales, los policías bajaron de la 

parabrisas. puerta, llantas, ambos lados; 

retiraron pero llegaron aproximadamente otros 

cuenta 

los policías se 

más que portaban 

uniforme oficial, quienes de igual forma come~taron a dispararles. uno de 
,.1 

sus compal'leros les gritó que no les dispararan, que no portaban ningún tipo 

de arma: en ese momento se percató que uno de sus compal'leros fue herido 

por una de las balas en la cabeza cayendo sobre el pavimento, en la parte 

trasera de una de las patrullas ahora sabe que éste perdió la vida. a 

consecuencia del balazo que recibió en la cabeza, los policías no dejaban de 

dispararles, optaron por ir a esconder atrás de los autobuses. sin que los 

policías dejaran de dispararles. una hora después arribo una ambulancia de 

la cruz roja que auxilio a su amigo llevándolo a recibir atención médica, al ver 

esto los policías que los agredieron se fueron; tiempo después él y sus 

compal'leros estudiantes salieron de su escondite, empezaron a poner 

piedras en los lugares donde quedaron los casquillos, pocos minutos 

después llegaron reporteros que comenzaron a tomar fotografías; a la 

distancia observó que se aproximaba un vehículo particular color gris, de 
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GOBIERNO DE NAYARIT dicho vehículo se bajaron varios sujetos del sexo masculino que sin decir 
PODER JUDICIAL 

• 

• 

• 

nada comenzaron a dispararle con armas largas privandoAe..l,a vida a dos de 

sus compañeros más; razón por la que él y los demás/~~metJzafort~ buscar 
f ' ,/ " 

donde esconderse. logrando esconderse junto con\otros !r.E!c~ d~ sus 

compal'leros en una casa de una tia suya, lugar ~/!~a~~~iiÓ f~~~a./¿ue vio 

que todo estaba en absoluta tranquilidad, .ie órniani~ro,n-.,decidiendo { '-'!-, 1) 

trasladarse hasta esa representación soci~ ''Pata re~jr 191' denuncia 
!.. ... _ '-...... .. '-~ '--~. ¡/ correspondiente. 

 

    

 

 

e 

auto9~ndo una ula, serian aproximadamente las once treinta de la 

noc;f.e. (cltanda repente escuchó unos disparos de arma de fuego, 

des~~~,(J__e on e venían. su primer reacción fue tirarse abajo de su 

.r$ie.nto )lara__c._u rse de los disparos, después de tres minutos escuchó 
1 ----·-.. 

'-·, vo~s._'\ue ~n bájense hijos de la verga, el profe les contesto que eran un 

~dide fotiol, enseguida escuchó que varias personas intentaban abrir la 

puert~'Jutobús, no les fue posible y unos minutos después se retiraron; 

enseguida' todos los jugadores empezaron a romper los vidrios de las 

ventanas para poder salir, porque pensó que éstos iban a regresar. algunos 

de sus compañeros se refugiaron entre el monte, esperaron un rato hasta 

que vieron que llegaron varios policías y militares, entonces salieron del 

monte, les comentaron de lo que había sucedido. les pidieron auxilio. mas 

tarde los trasladaron hasta esa representación social. 
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Por comentario de sus compañero de equipo de futbol de los 

avispones, se dio cuenta que algunos de sus campaneros se encuentran 

heridos, al parecer  había fallecido con motivo de disparos de 

arma de fuego que recibió en su cuerpo, el   

 recibió dos disparos de arma de fuego en su abdomen que 

ocasiono lo hospitalizaran de emergencia; dos más de sus companeros 

están graves porque fueron lesionados con los disparos tiraron en contra 

del autobús en que viajaban. 

, en lo que inter 

  

  

 

 

 

• "-

, en lo que interesa, man ..•. stó~ \~t~~ 

Brayan Baltazar Medina, por su parte en esencia, manifestó: 

 

 

 

 

 

 

 

 

: 

• 

• 
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¿ {' 1 

 

 

 

  
  

  

   

. ',, ·- , , '- · ._ / 
.. _.. ......... --.J 

, ~ ue inle,sa manifestó: 

' 
 ·-.. ) 

··~\' ¡     

    

     

    

  

      
    

  

  

     

    

   

   

    

   

   los autobuses, empezaron a 

circf0~-; re·rá'~veni Alvarez, con rumbo a la carretera federal que lleva a 

la di.._uda de ~cingo, Guerrero, empezó a llegar la policía munacipal a 

bordó--qe ca=· e oficiales,    y ., 
-~ madamente treinta policías, todos con armas de fuego, 

-~~y ri~ el conductor del autobús en el que él (declarante) viajaba 

de~~ 1~ marcha, sus compai'ieros empezaron a bajar. pero en ese 

mome~s policías municipales les empezaron a disparar con las armas 

que portaban, al sentir que los agredían a balazos le gritaron al chofer que se 

arrancara, que continuara la marcha, algunos de sus compai'ieros que ya se 

habían bajado, empezaron a correr junto al autobús para subirse, ·no lo 

lograron porque se dispersaron, el primer autobús desde que iniciaron los 

disparos circulo aproximadamente cinco minutos a una velocidad moderada, 
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hasta que una patrulla de la policía municipal, con cinco elementos 

aproximadamente de pronto se apareció por otro lado tapándole el paso. ya 

no pudo continuar su marcha; en ese momento él y sus compañeros se 

bajaron del autobús, como en el lugar había unas piedras, las tomamos y se 

las aventaron a los elementos de la policla municipal que les cerraron el 

paso. los elementos de la policía municipal corrieron porque eran pocos. 

ellos trataron de mover la patrulla que les estorbaba el paso. pero en el 

momento en que lo haclan llegaron como cinco o seis patrullas de la policla 

municipal y les empezaron a disparar una distancia aproximada de cien a 

ciento cincuenta metros con las armas de fuego que rtaban, él y ~~ 
/.. -··· ~~ 

compañeros empezaron a correr hacia atrás para cubrí e de los imp~~t~~~-

bala. precisamente en la parte trasera del autobú agachándose.· aU~r~ 
con las manos alzadas para que vieran que no te n nada, pero los ·· ·c"'l 

.. .. .... ~ 
siguieron disparando, vio que uno de sus com r'leros estaba herido· : ~,r, 

adelante del autobús por los disparos que abían hecho los;~ 
gritaron a la policía que le hablaran a un . ambulancia, pero J~.s,s= 
apuntando, cuando uno de sus compaña s trato de acercarV;.~ · · eer1 

estaba tirado su compañero el güero herid~xiliarlo porq~~ 
movía. pero los policías le dispararon, se regreso sin pode uxiliar a·sil1 

compañero que estaba tirado; cuatro de sus compañeros salie n de atrás 

del autobús con las manos en alto en señal de que no llevaba armas. para 

acercarse a donde estaba tirado su compal'lero el güero, 1 

cubrirlo, pero los policías les gritaron que se tiraran al sue , así lo hicieron, 

los policías empezaron a disparar otra ves pero al aire .. al escuchar esto 

sus compañeros le dejaron una playera en donde te.nn·' í ~ a herida y regresaron 

otra vez a la parte de atrás del autobús. paJtá· ese momento ya se 
~-

encontraban rodeados de mas preventivos m4liicipales, sin poder ver si 
í' 

también le dispararon a sus compal'\eros que iban en el tercer autobús, para 

ese momento se dio cuenta salio lesionado otro de sus campaneros por 

rozan de los disparos de arma de fuego a la altura del pecho; veinte minutos 

después, escuchó que unos de sus compañeros declan que habla llegado la 

ambulancia. de la que solo escuchó la sirena en la que se llevaron a su 

compal'lero de apodo el güero para recibir atención medica. 

Algunos de sus compal'leros con sus teléfonos celulares filmaron 

algunas escenas de todos esos hechos con la finalidad de tener evidencias; 

siguieron rodeados por los policías municipales. 

, no podla 

 les gritaban a los policías que otro de sus compal'lero se sentía 
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GOBIERNO DE NAYARIT mal, que llamaran a la ambulancia; otros de sus companeros les llamaron 
PODER JUDICIAL pero nunca llego, su companero se puso mas grave, po;~lo..~ue otros cinco 

alzaron sus manos en señal de que no estaban armad~~. ~garoi'l'&...~ste. lo 

llevaron hasta donde estaban los policías diciéndoles a\éstos ql,le"-10. lleyaran, 
~'-~ .......... - .~A·• • / ~ 

pero los policías se empezaron a burlar sin hace~lés 9'as~: -sus' i::ompáneros 

se volvieron a regresar a donde estaban, de ,~e t~ ,~ e~i~~~n a los 

PEiicías que lo llevaran a un hospital, en j!-~a_-.p~t~ul(a/ar,/que fuera 

a!len . estuvieron de acuerdo y los cin6G. e su~ Co!XIpat\eros que lo 

·1.'~ .~ado lo volvieron a cargar. lo, . ~.~~~.a. Í.~5-··~Íicías, éstos lo 
. · e ron na patrulla y se los lleva ro . '·...._ '·· . , - - - --' 

~~~. .. manecieron en ese 1 r roxfii1a~tnen.te'.lreinta minutos. los 
• ~ ""' ·~ 1 

... , .. ,. s. se empezaron a reti se e la(pa~s~·'Y~·compañero se asomo 

:~~~~nta que los e~~.foali~ron para ir a ver donde 

· 16-=f su compai'le el g ro, u d~ $US compañeros grabaron la 

~f'~e se encontrab ugai';'-.....a.~í como los casquillos que 

, ~-on con piedras, de ué ""' tccs~Q"4~~~ autobuses dándose cuenta 

que presentaban impactos e b as; el)er'dfr a tobús presentaba sangre en 
.___,.,~ _/. . 

la parte interior donde esta la lanca de--velo ades y el pasillo, escuchó ___ / 
que algunos de sus mpane~taban e era donde había resultado 

~ro n b o; también ubicaron una pared 

evisaron los policias a otos de sus 

compai'leros e udian empezó a llegar la prensa. algunas 

personas y o ~e s e ñeros de apoyo a quienes se les informo lo 
t' . 

que habia;Íla é:lo, .. ens tomo datos de los hechos y evidencias que 

encontró/empe tl"'~ e-;;-~vistarlos y estuvieron esperando que llegaran el 

perso~~~~uct'o/' y a los peritos, antes escuchó ráfagas de arma de 

fu,ó p~entes cie'ia carretera sin ver quien disparo porque corrió a 

do~e ~taba los utobuses para cubrirse, sus compañeros corrieron hacia 

difer~e~ s, spués de esos disparos se dio cuenta que otro de sus 

(ool'Ttpe~--- ba lesionado de la boca; posteriormente se enteró que 

-ba~s m~o/fos que estudiaban en el primer aFio. 

~ oe{Pués como veinte personas fueron a buscar ayuda medica para el 

comp'a~~ que estaba lesionado de la boca. hasta llegar una clínica 

particular en donde le hicimos del conocimiento a las personas que ahi se 

encontraban que su compat'lero necesitaba atención médica urgente, les 

dijeron que esa herida necesitaba cirujano, y que ahí no tenia esa atención, a 

lo que ellos les dijeron que por lo menos lo atendieran para que no se 

siguiera desangrando. que a ellos los resguardaran porque temían por su 
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integridad física, les volvieron a decir que no podían atenderlo. que hablaran 

a la ambulancia o a un taxi para llevarlo a un hospital, unos de sus 

compañeros salían para ver si podían solicitar el servicio de un taxi pero no 

se detenlan, después de diez minutos se dio cuenta que llegaron elementos 

del ejercito mexicano que ingresaron a dicha cllnica, subieron por ellos, les 

dieron la orden de que bajaran. obedecieron, los revisaron para ver si 

llevaban algún arma. al no encontrarles nada, les dijeron que tenían que salir 

de ese lugar porque era un lugar privado, ellos les hicieron del conocimiento 

que uno de sus compai'ieros se encontra a herido de la boca. que 

necesitaban una ambulancia para que s trasladara a recibir atención 

medica. los elementos de ejercito mexica pidieron una ambulancia s 

por indicación de los elementos del e rcito mexicano decidier ~;se 
fueron por calles. en un domicilio se ncontraban otros de sus o~~ . .ti. . . s 

que les hablaron, en ese lugar lo resguardaron hasta que a Fl s . -
fueron a traernos los element ministeriales. pasaron por ·· • e ,, 
encontraban tr:s de sus compai'i ros muertos donde los rafa!f~,:::t:~ 

, por su parte, en eserijié\jll~·~~ 

 
 

 

 por su parte en 1 . que interesa declaró: 

  

 

. 

El día viernes veintiséis de septiembre del dos mil catorce.  
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  cuando de pronto em~zó/ ~-~-és~~char/varias 
detonaciones sin precisar cuantas. descendió def~ltil{l~utpb~p~~ subirse 

......... 1 ... : 

al segundo porque en este iba un familiar, cuando-.se encol)tra~á afuera de 
1 ........... ............ 1 

repente vio a policías municipales que idé'nti.{ic9; lll~Q~~~é que hacían 

di al aire, también vio como tres ' ensegujda los mismos 
1 

po!i§! • pezaron a realizar disparos . ~ el-~o--a'utobús. subió al 

~~}9o, . 'ión, los policlas seguían araMo~~._-.,,')· 
~!? .'!.f omento que los tres a. b~S'ib-ª',n ep marcha, al llegar por 

d~á un parque se detuvi o ~or~--~~bía)traf1co. no cesaban los 

~~~j~iguieron avanzando, ~~tr:9~e donde se encuentra la 

Oál(et~r~~ va ~acia Acapul .. !atr~~e at~avesó, le tapo el paso al 

~-lis. l 

~Rfi$iftos que iban en el ri ~ e un o autobús se bajaron para tratar 

d~r 1~ patrulla y poder a z;r:-cu~ncl~ lo estaban haciendo de repente 

unos policías muni · ales em n~ ~~er disparos hacia ellos, al 

instante él y sus compa ~p n a corre · ara protegerse porque vio 

beza. refugiándose en un 

sentirse mal. no podía respirar por la desesperación de que les disparaban, 

sus compañeros le decían que mas atrás había otros compañeros heridos, 

en ese lugar duraron un tiempo aproximado de una hora con treinta minutos, 

momentos después los policías se retiraron, pero volvió a escuchar disparos 

de arma de fuego, fue entonces que todos corrieron en distintas direcciones. 
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Se percató que a uno de sus compafleros lo hirieron de la boca, él se 

escondió en compaflía de otros de sus compafleros  

, en esencia expuso: 

 

 

. 

El          

  

  

 

  

se . · rl~ 
Al llegar     

 

   
  

  
. cuando trataron de ehtablar,..c.o.municación éstos 1¡,~.., 

que se trasladaran de inmediato a la central de a~t~~•ses costa 1i~ ., ·:~~~ 
la policía municipal les estaban tirando petardos, de in ediato se trasi6MJ~A 
a dicho lugar, con el autobús. al llegar vio a la polici municipal les seguía 

tirando de petardos a sus compañeros. también vio 

tenían otros dos autobuses. ellos lo que querían e 

e sus compafleros ya 

salirse del lugar, para 

esto serian como las siete de la noche. un auto s logro escaparse, casi 

enseguida salieron del lugar otros tres autobusef circulaban tres autobuses 
~~ 

en fila. él (declarante) iba en el segundo autob4S. cuando circulaban por una 
;· 

avenida por donde se encuentra un parque. sín poder preciar el lugar por no 

conocer la ciudad. de pronto empezó a escuchar varias detonaciones de 

armas de fuego. le tiraban al ultimo autobús, como trataban de que no fueran 

a ser lesionados, el que manejaba les pitaba a los carros que iban adelante 

para que pudieran avanzar, en ese momento él se bajo para tratar de apoyar 

a los que iban en el ultimo autobús. al bajarse vio que los policlas 

municipales hacia disparos; como a veinte metros de distancia vio que uno 

de sus companeros forcejeaba con un policla. el policla lo apuntaba con el 

arma, fue cuando escuchó como siete disparos hacia el suelo, al ver esto lo 

que hizo fue subir al autobús en el que iba, los tres autobuses siguieron su 

marcha. en el trayecto les seguían haciendo disparos. 

• 
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Cuando llegaron al entronque para agarrar el boulevar para la salida, 

una patrulla de la policla municipal se le atravesó al ,Pti~,r autobús, sus 

compai'\eros se bajaron, él y los que iban en el segfndp--'i,.té"rcér-~utobús 

hicieron lo mismo para mover la patrulla y seguir su c~iñ~. ~ando ~aclan 
f-...., ....... ____ .... ..-' 1 

movimientos para quitar la patrulla los policlas emp~aron h,ácer sJiSparos 

hacia sus companeros que trataban de movet¡la ~~ry{;o~tafde--la policía 
( ........ ! 1 1 

municipal, lo que él hizo fue correr a refugiaftl:l~'ef!_ un ~,pí3ci</que habla 

entre el primer y el segundo autobús, fue c'-~cio''unQ"tte. sui compal'leros 
'-....... ··,·-~~ -....... . ..~ 

.dijo mataron a uno, le dieron en la cabr;-iu a ver--' su companero 

. , cuando se asomaban los policla es~'a~arabán, de donde se ,_ ' 

refugiado hacia donde e s~~~ tirado habla unos 

·m., ... .,.~ a~~u~ncia que tardó en llegar 

o1~ .. .9.~ y~ no les tiraran, que no 

~-~panero se lo llevaran al 

obúS'ia., policia los tenian detenidos, .. 

con dos de sus companeros 

escuchó varios disparos que 

a de una tia de una de sus compañeras de donde se 

co ~ sus compañeros para saber como estaban; se enteró que 

a~rid~!} desaparecidos; que uno de sus compañeros había recibido 

un ispar en la boca; en esa casa estaban seis compañeros, descansó, 

durmió n ato, la tia los despertó diciéndoles que sus compañeros estaban 

en esa oficina, se trasladaron ahí; las ocasione que presentaba se las hizo 

cuando se tiro al suelo para refugiarse. 

, en lo que interesa manifestó: 

 

. 
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El día veintiséis de septiembre del año en curso, companeros de dicho 

centro de formación profesional acordaron trasladarse a esta ciudad de 

Iguala, guerrero, con la intención de conseguir prestados dos autobuses para 

utilidad de su institución educativa, por lo que siendo las diecisiete horas, 

cinco de la tarde, él y varios de sus compañeros abordaron dos autobuses de 

la linea estrella de oro, llegaron a esta ciudad entre las siete y media y ocho 

de la noche, permaneciendo por el puente que se ubica en la salida hacia 

Chilpancingo, guerrero, en espera de los autobuses, 

Contactaron a los operadores de dos autobuses de la empresa costa 

line, primero fue uno al que varios de sus lo acompanaron hasta su terminal 

para dejar el pasaje, cuando esto ocurrió los policías mu · ales detuvieron 

a varios de sus compal'leros, otros les fueron a av· r a donde estaban, 

siendo cuando apalabrearon el segundo auto. bú, ·. odos enfilaron ~ 
terminal de autobuses de costa line en donjlla policía municif~~-· · 

detenido a sus compañeros, al llegar los re~taron, los subieron ~ a< · .. ' 

con la intención de retirarse con direcció~ Chilpancingo, guerrer~b~ ... 

el momento en que iban a dar vuelta ~r el periférico, les atravesar~ 
patrulla obstruyéndoles el paso, él y tis compañeros bajaron paréf&'~iW 
era lo que pasaba, y tratar de mo~~ la camioneta a un l~do~~ 
momento llegaron mas patrullas, les em~ · '1'' con~ 
fuego, dándose cuenta que a uno de sus companero: '¡le pega~() 

6 
.. 

cabeza. otros resultaron heridos, él suscrito y otros inte ron rescatar a los 

caídos, pero los policías les seguían disparando, opt os por correr para 

ponerse a salvo, incluso se percató que una mujer p~ 1a que conducía una 

de las patrullas se las echó encima con la intenci. · de matarlos, escuchó 

que gritaba "se van a morir, se los va a cargar la e. gada, para que dejen de 

hacer sus cosas", pónganse a estudiar huevon. hasta aqui llegaron", él y 

otros corrieron hacia diferentes lados siendo -~~seguidos en todo momento 

por los elementos policiacos; cuando corría J: percató que dichos elementos 
.... 

policiacos había detenido como a veinte de sus compañeros, los arrojaron a 

la caja de las patrullas, él y otros de sus compañeros pudieron pararse y 

 y 

 en las que se llevaron a sus compañeros que actualmente se 

encuentran desaparecidos. 

En responsabiliza a los elementos de la policía municipal de esta 

ciudad, de los homicidios de sus compañeros caldos, de las lesiones que 

otros sufrieron, entre los que se encuentra uno de gravedad, porque está 

enterado que este tiene vida artificial, también los responsabiliza de la 
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las diez y media de la noche. cuando la violencia ~ Cfél~üñ---ppco, se 
1 \ • \ 

volvieron a reunir, se acercaron a donde había qu~d3q__o 'tirad)Y~O qe sus 

compañeros. después llego una ambulancia de la 9f'~~)o~~(s~¿1~--~~~~~ 
Serian aproximadamente las once y ~dii qe l,a ~!:le cuando 

llegaron otros de sus compañeros normalistas,r-~1-a,~;r q~e){~b~, sucedido, 
¡ .......... ..... ' 

e incluso dieron una rueda de prensa, cua~~ 'VO!vi~rort a ~cer acto de 
......... '•. · .. .~ 

presencia otras patrullas con elementos e-la·-polieía p~ntiva municipal, 

cj~.~. . de .. nueva cuenta les empezaron _. · ~~~.ndo'e cuenta de ello 
IQs-~et · tas que estaban en ese lu • i~Q~O 4e sus compañero, a 

d.l. ~ á.~»o l~s privaron de la. vid~ · · lvie(oO-a-~~~~~s'e a lugares seguros 

.; . _;~~"·f·' que los lesio~ar · y l?s \ri~_d.~ la /ktida: posteriormente de 

-~}61vió a calmar la,#olenfa*cr>n..~uscar a sus compañeros 

~recidos, sin que ~ta7'-m~nto Pilect.an ser localizados. 

::;~

~~los   

  

. 

, por su parte en lo que interesa declaró: 

Interpone denuncia en contra de elementos de la policía preventiva 

municipal de esta ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero, por los 

delitos de tentativa de homicidio y lesiones por arma de fuego, cometidos en 
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su agravio, por homicidio por arma de fuego en agravio de tres de sus 

compañeros. 

El día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, al rededor de las 

diez y media de la noche llegó a la terminal de autobuses estrella blanca, a 

bordo de dos autobuses de estrella de oro, eran alrededor de ochenta, a sus 

compañeros solo los conoce por apodos, entre ellos iban 

 

 

" s, de la .línea estrella nca, un costa line 

color gris franjas azules, un futura color gris n franjas moradas y 

anaranjadas, otro color gris con franjas nara · s y rojas, los autobuses, 

salieron; el autobús estrella salió hacia ella derecho, mientras los otros lo 

siguieron por la calle principal, salieron e caravana por la calle prir1ci~>aJ..,M!1 

incorporó uno de los autobuses que lle ban de la estrella de oro. 

metros de haber salido se incorpor on los cuerpos policiacos de 

municipal, empezaron a accionar ·· s armas hacia el ultimo autob,ús\ eitr..lll 

de oro blanco con fran¡as verdes 

de oro en su parte trasera, al lleg 

disparos y distanciarse un poco, 

siguieron la persecución; otros cinco minuto el primer y segu 

que eran el costa line y futura se bajaron, ro aron a los policías 

tercer autobús que era estrella de oro lo te n rodeado; él ldE!Ciétr~li .. ~ 

puso atrás de un policía municipal que abía cortado cartucho, estaba 

apuntando su armas para disparar co a sus campaneros; llegaron más 

policías y lo encañonaron, para dete r la acción de los policías tuvo un 

pequeno jaloneo con el uniformad<;), le agarre lo que fue la culata del rifle, 

éste lo amenazo que si no lo soltaba iba a disparar contra ellos, siguió el 

jaloneo, él lo tome por la espalda, le empezó a jalar el rifle, solo vió que este 

policía era gordo, moreno, de aproximadamente un metro con sesenta y 

cinco centímetros de estatura aproximadamente, eran tres policlas, solo a 

uno le daba la luz de los camiones, con el que forcejeó disparo en ráfaga 

primero hacia el suelo, luego la levanto y disparo contra sus compañeros 

como a una distancia de un metro, cuando levanto el arma para disparar 

hacia sus compañeros ya se hablan abierto, los otros dos policías cuando 

vieron que su compañero empezó a disparar, también dispararon contra sus 

compañeros, uno con un rifle r15. otro con una pistola 9 milímetros, como a 

una distancia de siete o diez metros; él (declarante) y sus compañeros 

subieron nuevamente a los autobuses. siguieron avanzando como otros diez 
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poncharon las llantas, le dieron a los cristales, para fs~+ento-.ya eran 

como diez patrullas. todas camionetas, siguieron ava~añdo con1es ~antas 
ponchadas. ya casi al llega a lo que era la carreter/~t~~~sá(;~urí~ pt;trulla, 

í ' / •,,_ .... .. . -· 
se bajaron, se pusieron del otro lado a aproxi~~da~~~e ~~¡~'retros, les 

apuntaron con su armas. ellos al ver eso inte~rbn,t?ajar ij~;os ~Utobuses y 
1 ~.......... ........... / 

mover la patrulla, él (declarante) se subió a~<?_~~nle-Q_tfa.~~julla, tenia la 

llave, intente ponerla en marcha, al ver rno-ptido, inie~~ron empujarla, 

los policlas les estaban disparando, cuaí'ldQ_ intéñ•a hacer para atrás la 

p~tro de sus compaf'leros lleg~~6::.~-~~~~rulla, le hizo señas 

:, ,~~uno de sus companeros ~ab(a-~ é~\ens6 que por la movida 
; , • .. ca.,ioneta pero al verlo era 'p~r h~ct9 de bala del orificio le 

; ~~ chorro de sangre d la ~JQ_gué él hizo fue acercarse y 

:. ~e taparle el orificio, l~'f' seg · .i accionando sus armas para 

· 4Mi-M«YYI:ilí!ran, por lo q é us QQ(l1 eros se resguardaron de los 

.

. ~~~¡&~~~~bala e~t . · me s. e_&d~autobús por lo menos dos horas, 

.··:· ... :~. urso Be ~as --~~~da vez que se asomaban les 

. • · n. él (d ~ue estaba en el costado 
-·-· ' ...... -
izquierdo para ver a s ia senas vitales o había 

fallecido, le puso u p ra n e e estaba desangrándose, otro 

de sus comp ros~ce erpos policiacos les decían que se 

retiraran, al~ o~o- 1 nían encaf'lonados, volvieron a accionar sus 

armas ant 1 ellrretr ~ ara no arriesgar más vidas. en el transcurso 

de ese 1empo o de sus compañero empezó a tener problemas de 

respirac1 ro~ s policías que mandaran una ambulancia, éstos se 

reía{ ian a untá oles, pasó como media hora cuando un policía les 

dijo\ <ft /- se ce aran, que la ambulancia estaba ahí, dejaron a su 

compa(l~ro no odia respirar lo más cerca de la salida. y tres elementos ,, 
'de"la-paJ~~ ubieron a la patrulla no vio la ambulancia porque al 

~ e~~ se asomaban les disparaban. 

Ob/e~ó que a los del tercer autobús los municipales los estaban 

bajand~ tenían sometidos en la parte lateral izquierda. eran alrededor de 

sesenta policías o más, al parecer había compañeros heridos porque los 

tuvieron un rato en el suelo. y a él y a los que estaban ahí los querían 

persuadir para que se entregaran, a sus compal'ieros se los llevaron por 

rumbo desconocido; en ese lugar estuvieron una hora más, ellos los que se 

quedaron eran como, al poco rato empezaron a llegar más cuerpos 
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policiacos, como otras seis patrullas, una se veía seminueva, de la que 

bajaron seis policías bien equipados porque llevaban pechera, rodilleras, 

cascos, coderas y pasamontar'las, la patrulla tenía un aditamento para 

ametralladora, en la que había un elemento posicionado encanonándolos, no 

se asoma muchos porque cada vez que lo hacia los policías accionaban sus 

armas contra ellos. pasó otra media hora para que la ambulancia se llevara a 

su compañero herido de bala, después de ellos estaban los policías en una 

esquina apuntándoles con sus armas, a una distancia de diez metros 

aproximadamente, se burlaban de ellos, porque les hacían señas que se 

acercaran hacia ellos y les seguían apuntando; paso como una hora para 

que los policías se empezaran a retirar, empezaron a llegar más de sus 

compañeros del centro regional de educación normal eren de esta ciudad, de 

la normal de ayotzinapan en una urvan y en carros particulares, y des.P, s 
•· 

de un rato empezamos a revisar los autobuses, se percató q ~-. . ' 
asientos del último autobús de estrella de oro de donde bajaf .. :.ri~ 
compal'ieros que se llevaron tenia sangre, en el interior encontraron ~ .. ~ 
percutida, la parte lateral izquierda y derecha del autobús tenia o( · ···-. 
impacto de balas, los rines, las llantas, el autobús costa · 

varios impactos en el parabrisas, 

milímetros; se dio cuenta que los policrasra~:tscle 

recogían los casquillos. identificaron los ~~~,.,..eief~Te'·, 

casquillos. les pusieron palos y piedras para 

llegaron los medios informativos de prensa escrita y radio 

gravando, varios de sus compañeros dieron entrevista 

empezaron a llegar maestros; se percató que las patrullas ru .. rn

 media hora o cuarenta y cinco 

otras ráfagas de detonación de armas de fuego, co•~ 

companeros tirándose detrás de los autobuses para , se dio cuenta 

que uno de sus compañero estaba herido de bala la boca, lo auxiliaron 

llevándolo a un laboratorio que está en esa principal, no tenían 

médicos, en el transcurso de media hora ese lugar dos unidades 

de militares, escuchó que cerrogearon sus armas, pidieron abrieran, así lo 

hicieron, el que iba a cargo preguntó quienes eran, si eran los ayotzinapos, 

les pidieron ayuda para su compal'lero que se estaba desangrando, éste les 

dijo "que tuvieran huevos para enfrentarlo, asi hacían su desmadre"; cateó 

toda la clínica, los hicieron sentarse en la sala de espera, que se alzaran sus 

playeras. vaciaran sus pertenencias porque buscaban armas, volvieron a 

pedirle apoyo con una ambulancia para trasladar a su companero, les 
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aproximadamente a las once de la noche con cuarenta minutos. resultando 

algunos de ellos con lesiones, que al momento de que recibieron los disparos 

se tiraron al piso de dicho autobús. 

Por su parte otros de los pasivos, también son coincidentes en 

sostener que son estudiantes de la escuela normal rural Raúl Isidro Burgos 

de ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, y el día veintiséis de septiembre 

de este año (2014), viajaban en unos autobuses de la linea costa line y 

estrella de oro con dirección a dicha escuela. cuando circulaban en el centro 

de esta ciudad fueron interceptados por una patrulla de policfas preventivos 

municipales que sin razón alguna les dispararon en donde algunos de sus 

compañeros perdieron la vida y algunos de ellos lesionados por dichos 

disparos; asi también, fueron interceptados en el periférico por donde se 

encuentra la tienda comercial aurrera, donde los agentes activ011"1s 

atravesaron una patrulla impidiéndoles el ~~,ó.Í~mbién les disparar~~ .. ii.1' 

finalidad de privarlos de la vida, lo que 1 aron solo por lo que ha~·; t : 

sus campaneros estu<hnles, porque tales ag~~ ~ 
a los disparos que los activos e ndo se desem.pel'\aban om ' , · .~ 

preventivos del municipio de lgua de ~~.Independencia, p cn~.rd· . 

otros lesionados, pero los dispar s e fi-dirigidos a privar s d~ 1~ ~· ;_ lST~ 

Declaraciones que jurídicamente son válidas térmirba:;r~ 
121 del Código Procesal Penal, porque los agr iados cue~-~.:r; 
edades e instrucción suficientes, que los hace 

UGUJ141MJ& 
aces de entender el a-et<r 

sobre el que declaran, el que conocen p éllos mismos, ya que los 

resintieron en su persona. son claros, precis tanto en la sustancia como en 

las circunstancia de tiempo. modo y lugar e esos hechos que narran, por 

tanto. reúnen los requisitos del diverso 12 de la misma ley; además de estar 

apoyadas con los dictámenes médicos de siones, emitidos a su nombre por 

los peritos legistas de los Servicios Perici es de la Procuraduría de Justicia 

del Estado, de fecha veintisiete de septiembre último (2014), quienes una vez 

que examinaron a los agraviados , le 

encontró una herida producida por proyectil de arma de fuego de forma 

circular. de un centímetro de diámetro, con bordes. quemadura. acompañada 

de zona equimotica de tres centímetros de diámetro, en región escapular 

izquierda (orificio de entrada), que en su trayectoria se alojo en región axilar 

izquierda, en donde se palpa induración de dos centímetros de diámetro, 

acompañada de edema moderado de cinco centlmetros de diámetro; otra 

herida producida por disparo de proyectil de arma de fuego en pie derecho 

cara dorsal, clasificándolas como aquellas que por su naturaleza tardan más 

• 
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e qu· ce días en sanar y no puso en peligro la vida. 

presentó herida producida por disparo de 

proyect1 arm e fu de forma oval (rozón) de tres por un centímetros, 

conE~~. quemad as en antebrazo izquierdo, cara anterior, tercio 

pro im~dotis iaciones de dos por un centímetros y cero punto cinco 

centi tro'Cs ám tro, en codo izquierdo; otra herida producida por disparo 

(de-proy~i~ arma de fuego de forma oval (rozón). de dos por un 

'~~ro, ,~bordes, quemadura en región de cresta ilíaca derecha; otra 

he~ pr~ucida por disparo de proyectil de arma de fuego de uno punto 

cinco ~metros de diámetro con bordes con quemaduras en muslo 

derecho, cara lateral externa. tercio proximal a la altura de la articulación de 

la cadera (orificio de entrada), lesiones que clasificó como de aquellas que 

tardan mas de quince días en sanar, no ponen en peligro la vida. necesita 

extracción quirúrgica del proyectil que se encuentra alojado en tejidos 

blandos del muslo derecho: se recomienda toma de estudios de gabinete 

37 



para corroborar o descartar alojamiento del proyectil; , 

presentó herida producida por disparo de proyectil de arma de fuego de uno 

punto cinco centímetros de diámetro con bordes con quemadura en brazo 

izquierdo, cara posterior, tercio proximal (orificio de entrada); otra herida 

contundente producida por fragmento de proyectil de arma de fuego de un 

centímetro de diámetro en región escapular izquierda; mismas que fueron 

clasificadas como de aquellas que por su naturaleza tardan en sanar más de 

quince días, no ponen en peligro la vida, necesita extracción quirúrgica del 

proyectil que se encuentra alojado en los tejidos blandos del brazo izquierdo, 

se recomienda toma de estudios de gabinete para descartar lesiones 

internas; , presentó herida producida por proyectil 

de arma de fuego de forma irregular de ocho centímetros de diámetro que 

alerta sin respuesta nerviosa: orifi e entrada a 

izquierda y orificio de salida a nivel fronto-parietal de 

frontal y parietal; por lo que el perito legista clas· · 

fronto-parietal 

a con fractura del 

dicha lesión como 

aquella que tarda más de quince días en sanar, p en peligro la vida con 

alto riesgo de muerte, certificados que son un in io que acreditan el dicho 

de los agraviados. en el sentido de que los suj · s activos trataron privarlos 

de la vida al dispararles con armas de fuego e usándoles a algunos de ellos 
i 

lesiones en diversas partes del cuerpo. ·. 

Para acreditar aún más el elemento consistente en la intención de los 

sujetos activos de privar de la vida a los pasivos, existe la fe que la autoridad 

investigadora hizo de las lesiones presentadas por algunos de ellos en su 

integridad física: alteración que dentro del mundo fáctico no pudieron 

habérselas causado los propios pasivos, pues por su naturaleza y ubicación 

se evidencia que se las ocasiono una persona diversa, y si bien no les 

causaron la muerte, ello fue por causas ajenas a los sujetos que se las 

produJeron, porque si le dispararon con arma de fuego, significa que su 

t 
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les tocaron partes vitales, siendo esa la razón por la qu~o p'rdieron la vida, 

porque debido al tipo de disparos nos conlleva quF 1~ ~i)teliéi~ de los 

agresores era la de privarlos de la vida, porque de nC.,ser asj.('pl:l,do\haber 

sido suficiente un solo disparo, o bien hacerlos al Jr;-l'i ~»- obÍfivÓ' ni era la 

de quitarles la vida; de ahl que se diga que e~'le~~lto)o~~:te en la 

intención de los sujetos activos de privar J~-·~~'~!~_a 'aj6s _,Pasivos. se 

encuentra plenamente acreditado. '....... ·-., . '·. . .. / 
....... -........... ~.,./ 

Tocante al elemento que consis;e--en·-q\ie el a-g'nte activo, no 

consumo su intención, por causas extfaftas a ~t;.__~~ne'~entra justificada ' ' 

ta~ con el dicho de los agraviad,. quie~saQ,~~'os en sostener que 

~o·l-. A~os que los activ. os. le~ hi!~;~~~---·_s~ los autobuses en que 
~~- -. n lo cuales present~q,.~~~o~dis,aros y que no obstante 

.d. .•..::· o pasivos .! . ·· cía que~ 'ten@n__akas de fuego que eran 

i · • es de un- · uipo de f · tudia~s. continuaron disparándoles, 
--"""!':"'· - <-·.'1. .. ,.,~~ .... O:·•J>.-# ""'*;.~ ; 

~e-.Wó0$tante '~e y, ler-Mbía e 1demasiados. lo que se afirma 

~~~-~as de dispar q~~ , n los vehículos en los que se 

~; les hicieron otros s q - i po lograron privarlos de la vida, fue 

~rotegiefortf.'los m os ,a~Íobuses 
· firmaciones q~ e . pll*\~ente acreditadas con la fe que el 

ministerio públici~n de( a indagatoria hace de las lesiones que 

algunos de los e~ ... L'""'-

circular, e un e 'metro de diámetro, con bordes. quemadura. acompañada 

de zoná~~ a de es centímetros de diámetro, en región escapular 

izqE· rdaJprificio de en rada), que en su trayectoria se alojo en región axilar 

izq ier~:,entin se palpa induración de dos centímetros de diámetro. 

acom nada- e ema moderado de cinco centímetros de diámetro: otra 

('he~-P~_· por disparo de proyectil de arma de fuego en pie derecho 

~r~~~~ presentó tres heridas punzantes, 

su~iciates. en forma de puntilleo, de cero punto dos centímetros de 

diám~tto, ~ada una en región superior del músculo trapecio derecho: 

presentó herida escoriatica producida por 

disparo de proyectil de arma de fuego en forma oval (rozón), de uno punto 

dos centímetros de diámetro por punto cuatro centímetros, en región 

craneana, en tórax posterior sobre la linea media. a la altura de la tercera 

vertebra dorsal: otra herida consistente en escoriación lineal de un 
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centímetro de longitud en antebrazo derecho, cara posterior tercio distal; dos 

escoriaciones de punto tres centimetros y punto cuatro centímetros de 

diámetro en antebrazo derecho cara posterior, tercio medio; tres heridas 

cortantes de un centímetro, un centimetro y uno punto cinco centimetros en 

mano derecha cara palmar, región hipotecar; presentó 

herida escoriativa producida por disparo de proyectil de arma de fuego en 

forma oval (rozón), en región craneana, región occisito-parietal izquierda; otra 

herida cortante de cero punto cinco centimetros de longitud en rodilla 

izquierda presentó 

herida producida por disparo de proyectil de arma de fuego, en antebrazo 

derecho;  presentó herida producida por 

disparo de proyectil de arma de fueg e forma oval (rozón) de tres por un 

centimetros, con bordes, quemadur en antebrazo izquierdo, cara an~ 

tercio proximal; dos escoriacione ·de dos por un centimetros y cer~ 
cinco centímetro de diámetro, . codo izquierdo; otra herida produi1CI~·· ·. 
disparo de proyectil de arma e fuego de form ón), de dos p 

. .. . 
centímetro, con bordes, qu adura en rc n de cresta liaca dereq~~ . 

herida producida por disp o de ectil de arma de go de un~ 
cinco centímetros de diá con bordes con q maduras . ·~-~ 
derecho, cara lateral externa, tercio proximal a la alt de la articu....,.FIIIIS 

;.~utt 
la cadera (orificio de entrada);  prese11;~ 

producida por disparo de proyectil de arma de ego de uno pur*Q!''pti 

centímetros de diámetro con bordes con quema ra en brazo izquierdo, cara 

posterior, tercio proximal (orificio de entrad ; otra herida contundente 

producida por fragmento de proyectil de arma e fuego de un centímetro de 

diámetro en región escapular izquierda; presentó 

herida producida por proyectil de arma de fue o de forma irregular de ocho 

centímetros de diámetro que condiciona fractura expuesta de tibia y perone 

de pierna derecha, cara interna, tercio distal; cuatro heridas cortantes, 

lineales de punto ocho centímetros cada una en pierna izquierda, cara 

externa, tercio medio; y el del cual se desconoce su nombre por no poder 

declarar debido a la gravedad de las lesiones, pues de acuerdo a la nota 

médica de urgencias presentaba herida en región frontal y temporal con 

entrada y salida de proyectil de arma de fuego con pérdida del estado de 

alerta sin respuesta nerviosa; orificio de entrada a nivel fronto-parietal 

izquierda y orificio de salida a nivel fronto-parietal derecha con fractura del 

frontal y parietal, actuación que tiene pleno valor probatorio porque está 

practicada por la autoridad competente, que lo es en este caso el ministerio 



GOBIERNO DE NAYARIT público investigador, quien constitucionalmente está facultado para ello. por 
PODER JUDICIAL ser el encargado de la investigación de los delitos. por-t~nto reúne las 

exigencias del artículo 58 del Código Procesal Penal. / , -~> 
' ( / \ 

Tiene aplicación la tesis aislada, sustentada1e_d~~~=~~' T~bunal 
Colegiado del Sexto Circuito, visible en el tomo XJ< mrvo.,~: 1~3. ~ .. ~agina 
353, consultable en el Semanario Judicial de la ~kde~n) sy-§a

1
é'eta. en la 

Octava Época, con número de registro UJ~_'2ll?..:.39fi. .. c;rlle ,ksgrime lo 
. . 1 ', '· 1 SigUiente: --., ·. . .. " . . . / 

, .......... '-,.,.~ 'J 

MINISTERIO PUBLICO. AV~OttAGióN P~EVIA. 

VALOR PROBATORIO QUE's~T~Ye--Á SUS 

. :~ ACTUACIONES EN sA~~~O ES 

.:. ~\ VIOLATORIO E GARA Tl~'~e~.o de que las 

;; ·t\: \. \tiligenc· practicadas por 1 ~~~rJo Rúblico formen 
·~· . .f. . 1 "'..... . 1 

;: ~- . • • . . p del acerv . to · , que.. __ ~n./un determinado 

~- ~--'/.. mom ·.· ervirá al_ju . :{l for · .r su convicción, no 
".:. :.;;,-' . .,.#"d . 1· . ' & ~:-..__, é1 1 d El .• .• •_ .. ·.·. """"pue e 1mp 1car na e.en n'P ra e acusa o. 
''{ee' DE&: . 
· •). · · :: · .. Ministerio Púbr un tnstitución a la que 
·. •. :. . t . r 

~-.=~onstitucion ente ~!"Pete) averiguación de la 

~ ~o;;,~t( · comisió ~~dicha fase (averiguación) 

• .-.~ ·· for? parte ~atu · ¡ persecutoria. Cuando el 

~~te~~ 'nt la averiguación pre-procesa!. 

)fam~~~~e · uación previa. no actúa como 

/pa~~no "1.1.!~) h ce cumpliendo con la función de 

feri a~.gue nstitucionalmente le compete. Sus 

/ actuac es son las de un órgano de autoridad que esté 

mp do una obligación legal, puesto que es el 

Í.JJnico legalm nte facultado para investigar la posible 

\ \ com ión elictiva y es absolutamente racional el que la 

~ ley ibu a valor probatorio a tales actuaciones, pues si 

(-----~ · valor se les pudiera atribuir, la averiguación 

"'. ~ re_~~ria inútil. Se romperla el principio de la igualdad 

""'-..... /e las partes en el proceso penal, si estando ya sujeto el 

"'-,Jinisterio Público al imperio del juez dentro de la 

relación procesal, continuara practicando diligencias por 

propia iniciativa y a tales diligencias atribuyera la ley 

valor probatorio o el juez las tomara como datos de 

convicción en contra del procesado. 
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Ahora bien, es de explorado derecho, que un arma de fuego es un 

instrumento bélico que al ser accionado contra la humanidad de una 

persona, puede causarle la muerte, luego entonces, atendiendo al número 

de disparos que los activos hicieron a los hoy pasivos, significa que su 

intención era la de privarlos de la vida y si no lo lograron fue debido a que al 

sentirse agredidos se tiraron al pasillo de los autobuses en que viajaban, 

otros bajaron y se resguardaron en el suelo, en el monte, y con los propios 

vehlculos, y quizás también porque no les lesionaron órganos vitales y la 

atención médica le fue proporcionada rápido, de ahí que se diga que está 

acreditado que si los agentes activos no privaron de la vida a los agraviados 

mencionados, fue porque a algunos las s no les tocaron partes vitales 

del cuerpo y a otros porque no los al zaron a lesionar, pero por el tipo de 

instrumento que utilizaron, que fue n armas de fuego y el gran número de 

disparos es porque su fin era arle la vida, pues de no ser así, hubie~ . .-
bastado ya no hacerle ni siqu· a un disparo, sino disparar al aire o Q~I'JJ.a 

~-Y. .. 

las llantas de los autobuses los que se ada . n, sin embargJ ·~/:_.· . 

así, porque los disparos e los hi · ron en rtes donde podía~,. r 
<. 

alcanzados. lo que, se r ite, i a que su i nción era matari~."Y:"'' 
debido a que no les tocar anos vitales y e se protegieron, fu~~ ... 
siguieron disparándole, siendo esto la caus jena a los agentes ~......-

... , • UTI 
las que no consumaron su propósito, recalca privar de 1~ .~~ Aif 
Pasivos ya nombrados. • · ~·.·:~'NIII:CIEL 

'·r, ..;., ~-ltO 

En ese orden de ideas, se arr" a a la conclusión, que ~~~V 
·. -----

tentativa de homicidio, cometido e agravio de  
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  e encuentra plenamente 

a'!rt9ta ,. - '""---- ""·, 

·.:. lY. PROBABlE RE ~ ABI~'-~ENAL Por lo que hace a la 
• JUSTICIAaa.• ~J 1 

p~ ,;¡ abJe res~nsabilidad pen de ~~~J.naiciados  

 

por el delito de homicidio calificado, en 

agra ·~·  

a juicio de 

~. suelv , considera que se encuentra acreditada en términos del 

lo 1 párrafo segundo y 17 fracción 111 del Código Penal. ello por las 

siguie~s onsideraciones. 

Principalmente con el señalamiento que les hacen los agraviados ••• 

quienes de manera similar ante la autoridad ministerial investigadora 

encargada de la indagatoria, que les consta que quienes les dispararon con 

el fin de privarlos de la vida fueron los hoy indiciados quienes se 

desempenaban como policías preventivos municipal de esta ciudad de Iguala 
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de la Independencia. que afortunadamente no fueron lesionados pero no 

porque los activo no hayan querido. sino porque al momento en que 

recibieron los disparos que éstos les hicieron con las armas que portaban. se 

protegieron. unos tirándose al piso de los autobuses en que se trasladaban y 

otros que ya estaban debajo de mismos vehículos y tirándose al suelo 

también, pero que los disparos que los coactivos les hicieron fue con la 

intención de privarlos de la vida, que ello fue el día veintiséis de septiembre 

del año en curso (2014). entre las nueve y once de la noche 

aproximadamente, cuando ellos junto con los occisos Julio César Mondragón 

Fontes, , viajaban a bordo 

de los autobuses de la línea costa line y estrella de oro, procedentes de esta 

localidad hacia la ciudad de Tixtla, Guerrero, primeramente a la altura del 

zócalo. posteriormente a la altura de la tienda comercial Aurrera, así c~rno·~!\ 

periférico y en el puente que se encuentra cerca de la entrada al Toma~tal · 

fueron interceptados por los referidos indiciado uienes. se repite, en.:· ' 

momento se desempetlaban como policías P. ventivos mismos que iba\~ :· 

diversas patrullas, y sin razón alguna acc· naron contra ellos las arma~ 
.~~¿;, •.. 

fuego que llevaban, disparos que alean ron a los ho · os causá~---

lesiones que le produjeron la muerte, sí como ién, usaron .d.~ 
dichos autobuses. porque los bal os les obraron s vidrioi
ventanillas, parabrisas, poncharon ·as 11 as, e inclu · algunos·: ·.· ... ,· 't 

(agraviados) salieron lesionados y· uel' llevados a r ibir atención· médica 

mientras que otros de sus comp ros estudiante e la escuela normal 

Isidro Burgos de Ayotzinapa, fueron subidos a las p rullas por los policías y 

se los llevaron, encontrándose al momento e que rindieron sus 

deposiciones éstos desaparecidos, porque aún no 
1 
s hablan localizado. 

Así también, existen las declaraciones de os agraviados y a la vez 

testigos   

   

 

 

 

 

   

 

 que de manera clara 

relatan la forma en que los ahora inculpados los sorprendieron cuando junto 

con los ahora occisos  

.# 

.4 



• 

• 

1 
¿ ., 
/ S! .. ' . 

vida haciéndoles disparos de arma de fuego, 

que ·~:n u :~.::::::~:::::::.,:::~~:::do a que se 
ent~.éÍaron~estimonios de los también agraviados  

quienes...en forma oincidente sostienen que se desempeñan como choferes ,___ ' ..... 

< de ¡¡--~ de autobuses Estrella Roja, el primero el día veintiséis de 

~~r~año en curso (2014), traía a cargo el autobús marca volvo, 

m~~ ~08, número económico el segundo (  

 ~marca volvo, de la linea costa line, número económico  y el 

último del autobús marca volvo, modelo 2014, placas de circulación 

del servicio público federal de pasaje, de la linea costa line, manifestando de 

manera clara la forma en que fueron sorprendidos por los inculpados de 

referencia, quienes se desempeñaban como policías preventivos 

municipales, el dia veintiséis de septiembre de dos mil catorce, cuando 

45 



viajaban en los descritos autobuses por el centro de esta ciudad, 

especificando que primero los interceptaron a la altura del zócalo, después a 

la altura de la tienda comercial Aurrera, y les hicieron disparos donde 

algunos de los que viajaban perdieron la vida y otros salieron lesionados. 

Por su parte el pasivo , sostiene que se dirigía 

a la comunidad de Santa Teresa, a la altura de la entrada del poblado El 

Tomatal, fueron sorprendidos por policías que les hicieron disparos, donde él 

resultó lesionado y , perdió la vida. 

Es decir, de tales declaraciones narran con claridad la forma en que 

fueron agredidos algunos en su integridad física y otros que afortunadamente 

lograron protegerse de los disparos de arma de fuego de que fueron objeto 

por parte de los coacusados que se desempeñaban como policías 

preventivos de esta localidad, y si no per · ron la vida, no fue causa» 

imputables a los activo, sino a que afortun amente alcanzaron a pr.ri"tpcti 
'· ,., . (•• :. . . 

y ponerse a salvo de los disparos que os les hicieron. ._.:~;\: j 

Así también, de los general de los ~peto~-¿ ivos, se •. d.~¡~ 
que tienen la edad e instrucción ficie s para ent . der el acto S'Q~r~ 
que declaran. Declaraciones éstas que por reunir 1 aspectos positi;g¡fíi\1 

artículo 127 del Código de Procedimientos Penal , esto es, se ·e~ti_mtJif;~ 
por sus edades y capacidad, tienen el criterio n . sario para jUÍ~~ 
no hay elementos de prueba que pongan en d su probidad, se-·d~~ 

! l ;, .. •• •• ·-

plena imparcialidad y porque el hecho típico conocieron por sí mismos, y 

no por inducciones o referencias de tercero siendo sus deposiciones claras 

y precisas sobre los sujetos que trataron d privarlos de su vida, que si no lo 

lograron fue porque alcanzaron a prot erse sin ser alcanzados por los 

disparos, adquieren valor probatorio in . ciario eficaz para demostrar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar eh cómo sucedieron los hechos que 

se le atribuyen a los inodados tantas veces mencionados, los hicieron del 

conocimiento de la autoridad competente por voluntad propia, sin ninguna 

presión, precisando las características físicas y son válidas para corroborar lo 

declarado por los agraviados que viajaban en los autobuses de la línea costa 

line y estrella de oro, en el sentido de que fueron los indiciados de quien se 

resuelve los que trataron de privarlos de la vida al hacerles disparos con 

arma de fuego sobre su humanidad cuando viajaban en los autobuses de las 

mencionadas líneas. 

Asimismo, corren en autos, las inspecciones oculares practicadas por 

el ministerio público, en los lugar de los hechos, donde hizo constar que se 

.. 

• 

• 
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• 

.... 

tramo lguala-Mezcala, haciendo constar que en ese morpeRtc¡ llovía, y dio fe 

que se trata de un vía de asfalto compactado con direclióp ~nort~,sur, un 

carril para cada sentido (sic). dividido por líneas medí~~ y-late~~. c'prriles 
r- .... .,... 1 · 

de tres metros con cincuenta centímetros de anchf d~d,~_-fé. q~e. ~it carril 

con dirección de norte a sur del vehículo marcrNi~ti o ~u, numero 

económico , de la ruta .•. -lguala-9l:ti~~g . ,)ser;é número 

hac~~l tur ... ,~~ presentaba 
"'· " diversos impactos de c.rsf§c:til de arma !"ioego-don dir~ión de adelante 

hacia atrás. ', ""-- ____ _; '·'-.........._ · ... ~ .................. 

; .. t,.,n,..; ~-~~··'"""" mtetr,Gs~Cón viiO>oht"''eeqtím~ros con orientación 
. ......... 1 

~~¡p¡¡éfi~~ ~ que presentaba 

inferior a la 

~·r""n'it1::111 superior derecha en 

i2lllili"'lrda--{lel~ioltada hacia arriba. su muñeca 

distancia de dos metros con diez 

el oriente. casi debajo del vehículo 

neumático trasero tuvo a la vista un dedo 

constar la autoridad ministerial investigadora que se 

cnrtstit:uVI'l...ti'r el'lkílé•mE~ll'Q 135+950 de la misma carretera. donde dio fe del 

Nl!::~::s:a•n- tipo Tsuru, color blanco, número económico  

pla as (~ circ aci del Estado de Guerrero, con su frente hacia 

el su obre--eVcar 1 de circulación con dirección de norte a sur. la puerta 

~fa..d.~ la guantera abiertas. 

~ ~¡ t~~én en el kilómetro 136+000. dio fe que sobre toda la vía en 

un 'á(,_e~ ~incuenta por nueve metros gran cantidad de indicios balísticos. 

Es de~ fe de sesenta y un casquillos de diferentes calibres 223, PPU 

087.62X51. FC017.62 N., TULAMMMO 7.62X39; HOT SHOT 7.62x39; S&B 

7.92x39; 603 7.62x39 SUPER AUTO+P; FC 9MM; 22 y tres esquirlas 

deformadas, indicios que debido al paso de los vehículos. de la lluvia y del 

viento no fue posible clasificarlos por cuadrantes 
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A la altura de la entrada a la población de Santa Teresa. sobre un 

terreno de desnivel topográfico descendente con relación de oriente a 

poniente, dio fe del vehículo tipo autobús, marca volvo, placas de circulación 

-  con su frente con dirección al sur, mismo que presentaba impactos 

de proyectil de arma de fuego con dirección de sur a norte y laterales de 

poniente a oriente; en el interior de dicho vehículo dio del cuerpo de una 

persona del sexo  de aproximadamente , 

cuerpo que presentaba ausencia de todas sus funciones cardíorrespiratorias. 

temperatura inferior a la mano que lo examinó, en posición sedente con la 

extremidad cefálica apoyada sobre la pared derecha del vehículo, la superior 

derecha flexionada hacia el pecho apoyada en relieve del vehículo, la 

izquierda hacia el costado, las inferiores flexionadas y encontradas (de 

meditación) (sic); vestía playera manga cort en color azul y franjas blancas, 

pantalón de mezclilla en color azul cielo, · turón café. . -
. .·.· ... .¿ 

El veintisiete de septiembre · imo (2014), hizo constar, e:&-~·.~ 

constituyó legalmente sobre el perif co norte y calle Juan N. Álvarez d.~~ 
ciudad, colonia Juan N. Alvare dando fe que se trata de unéj vía'<' ... ... 

circulación con dirección vehicu r de oriente a poni~ te y viceversa.'.~~-
carriles de circulación cada u , haciendo ar que lo carriles qu~ 1~ 

.···'"1*~ 
con dirección de poniente a oriente é colindan por parte sur con .. ~.., 

: • . .. .. '4,.; ~-

espacio de terreno de aproxi mente treinta por ve· e metrot: .• ~.~ 
colinda por la parte sur con la calle Juan N. Alvarez. · tando con Ó~~ 
oriente en dicho espacio de terraceria a la altura de negociación c6,P~ 
social , dio fe de aber tenido a la vista el 

vehículo marca Nissan, tipo urvan, placas circulación -  del 

estado de Guerrero, color blanca con franjas color amarillo y naranja, en 

la salpicadera trasera derecha presenta la 1 yenda Guerrero, vehículo que 

presentaba su frente hacia el suroeste, la rtezuela delantera derecha y la 

lateral derecha abiertas; en su interior en 1 piso cerca a la puerta lateral 

apreció un lago al parecer de líquido he ático; fractura en sus ventanillas 

laterales. 
~. 

A tres metros del poniente de dicho vehículo, dio fe del vehículo marca 

Chevrolet, tipo chevy, color arena, placas de circulación , del 

estado de México, con su frente hacia el sureste, dando fe que dicho 

automóvil estaba abierto. 

Asimismo. a siete metros de distancia de este segundo vehículo y a 

cinco metros de la negociación de lavado y aspirado, dio fe del vehículo tipo 
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GOBIERNO DE NAYARIT scooter, marca Yamaha, color azul, con placas  con su frente hacia el 
PODER JUDICIAL 

oriente. . . . ,·- -1 ... .. . 
Aliado pomente y a tres metros de d1stanc1a del(-'e~-~- de"Sq-1to tuvo 

a la vista el cuerpo del sexo masculino, que prese~,~~~"-~~s_;~~lde)todas 
sus funciones cardiorespiratorias. temperatura il)1eri~r ,fJ. la ,.tnano)lue lo 

examinó, en posición decubito ventral con su el;'t~eo{i'd~~ ~fá~~ aÍ oriente, 
(.._ ....... / / 1 

extremidades superiores flexionada;.;acia iiil.'-:at?~.~a. z.~,s ~~remidades 

inferiores en extensión separ . 1gerame~~ hacJ_~--~~iente. vestía 

playera      

   "cQtroneníación oeste y en 

un área de cuatro ''Metros. éu · po a ·· -.... ~~ió lesiones; 

~mbién dio en el suelo de d s ful .. ~ p~cutidos de color dorado, 

l
~]í.i~enda en su base .223 águ· a; a' -· ~ist~cia de dos metros con 

• ~iónpeste del descrito cue o tf.Q..~u~o del sexo masculino sin 

~!&#Jiue presentaba ause · , as ~~unciones cardiorespiratorias, 

~atura inferior a la m f4W lo ~RÚ,· en posición decubito ventral 

=--~11\~emidad . al 'at_~ste\ las extremidades superiores 

~Qfi~acia e rax, las riores :lextensión dirigidas hacia el norte, 

;-.t~~era1, lo~ erde, ~~a una playera  

 =~o.Áue presentaba lesiones. 

os dio fe de haber tenido a la vista cinco 

casquillos que ~nta~n e s ase la leyenda .223 AguiJa; al poniente en 

un área de s~a...e_o~~et s, dio fe de diez casquillos, con la leyenda 

$ re la Jua~N. Alvarez, a dos metros de la banqueta oeste y a 
.223 Ág~il . 1 ~-

cuatro los ori e, dio fe del vehículo marca volvo, placas de 

circE~} pasajeros, de la línea costa line, con su frente hacia 

ell do ~rt~e, hic lo que presenta ruptura de venta (sic) trasera izquierda y 

venta ·ua aj . 

~---.-e.Qra- · a via dio fe del vehiculo marca volvo, de pasa¡eros. de la -·-
in~ta !!~J? placas de circulació con su frente hacia el norte, 

pre enta istrellamiento de parabrisas posterior. 
-.. 

u a distancia de cinco metros al lado sur hizo constar y dio fe del 

vehículo marca Mercedes Bens. de pasajeros. placas de circulación  

 de pasaje, numero económico  de la línea Estrella de Oro, con su 

frente hacia el norte, presenta daños consistentes en pinchadura de sus 

neumáticos y ventanillas laterales izquierdas; en su interior dio fe de 
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1./ 

manchas hemáticas a la altura del piloto. pasillo y escaleras. así también dio 

fe de piedras de diversos tamar'ios. 

A la altura del vehlculo marca volvo. placas de circulación , dio 

fe del vehículo marca Volkswagen pointer, placas de circulación  

del estado de Guerrero. con su frente al sur, estacionado sobre el carril 

norte-sur. 

Sobre la entrada de la calle referida en un área de seis por cuatro 

metros. a un metro del vehículo marca volvo. placas de circulación  

linea costa line, dio fe de cuatro casquillos calibre .223 Águila. así también 

observo un lago hemático de ochenta centlmetros por un metro; del lado 

norte en un área de cinco por dos metros que colinda con el periférico donde 

practicó la inspección, observó tres casquillos calibre .223 Águila, junto a 

éstos con orientación poniente dio fe de un área de tres por tres m~~r,Q~~,; 
donde observó cuatro casquillos dorados calibre .223 Águila. . '!- • ·.·if~ .J. 

Sobre la banqueta sur, sobre terreno y junto a la negociación 9.~~ 
motores y complementos baleros, poleas, cadenas, etcétera. 9io té~~:~ 
casquillo calibre .223 Águila; a ocho metros aliado poni~e de la calle:~ 
N. Álvarez y a tres metros del periférico tuvo a la vista .. ,S ~ehícu!o, ~.~ 
explorer, placas de circulació del estad~e Guerrero, . ~ 
estacionado con su frente al sur, presenta dar'ios #ncipal~~ ~· • . -

trasera por impacto de proyectil de arma de fuegoJi f~· ; ~=·i 
Dando la autoridad ministerial inve{~a la int · .·: ención 

correspondiente a los peritos correspondientes. quienes recabaro · os datos 

y placas fotográficas. muestras de sangre; así también, aseguró da uno de 

los indicios encontrados y ordena el levantamiento cadavérico d' los cuerpos 

descritos para que les sea practicada la necropsia de ley, ha 

que al momento de levantar uno de los cadáveres, bajo su erpo encontró 

un celular color rojo con negro, pantalla táctil, marca zte, de mega pixel, 

En la misma fecha (27 de septiembre de 20 ) la autoridad 

investigadora acompar'iado de sus testigos de asisten a, del perito en 

materia de criminalística de campo y fotografla forense s constituyó en la 

ciudad industrial a la altura de la parte superior de las irlstalaciones de la 

empresa refresquera coca-cola y campo de fútbol, haciendo constar que se 

trata de un camino de terracería (conocido como camino del andariego), en 

forma de "y". sobre el lado oriente hizo constar que se trata de un camino de 

terracería de seis metro de ancho con circulación de norte a sur. apreciando 

del lado onente el cuerpo sin vida de una persona del sexo masculino que en 

vida respondió al nombre de Julio Cesar Mondragón Fontes, en posición 

• . 

.. 

.. 
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decúbito dorsal con la extremidad cefálica hacia el noroeste. las 

extremidades inferiores dirigidas al sur este, vestia pl~efa)

 

  

 

   

o. dando fe que dicho cadáver se,.erí'c:Gr)_trabia__ieis/metros del 

poste de concreto. que se encuentra del 1/cto..._~~o-~~-<ll!l,_~;;,encionada 
calle, con la leyenda 2+ 014.11 y a seis Jflet•os-e'On treinta¡centímetros del 

pii·· . de concreto que se lo.caliza del ~~~~ri_e~:~e~.·tcr/calle. apreció la 
le~ E-PCR-12-750-2009- 36 2"4-1.9>-del'lado poniente del 

c... ., . r • . a la vista u · hem ticácc)n'es~~~ .. --ie"nto hacia el norte de 
. . "" '\ \ 2- · r 60~ntíme : '· -, ___ ) 1 

· ~.,~!Ád~ . iente obse:f"9 ... ~\!lª_r...d' un ojo ubicado a treinta 

~ ~-centí~~~~2~~~-o la intervención a los peritos 

·~iento del cadá er la P. t1 e la necropsia de ley. 

-~~~ ! constar que · ho lli'm e encontraba personal  l
=~ almente ha constar el Servicio Médico Forense, dio fe del 

cuerpo del sexo

un pla~ha metálica. presentaba ausencia total de 

la funciones ·rato~~ftemperatura inferior a la mano que lo 

examinó, lar bil teral, rigidez generalizada, presentaba la 

siguiente e · filia · ra. complexión  

   

   

 ; dando fe 

qu\Pr~~t~b he 'da suturada con cuatro puntos de nailon separados en la 

regió~~~ · iz uierda; otra herida de contusión directa a nivel de 

latO:._'Cie o izquierdo de uno 1 x 0.3 centímetros; equimosis en 

~_?~X y~rior izquierdo. de arriba hacia abajo. la primera de 2 x 

ímet(o. la segunda de 2 x 3 centlmetros y la tercera de 3 x 2.5 

centí~; sobre la linea media axilar posterior izquierda le observó un 

oficio irregular de 0.3 centímetros de diámetro y en relación con esta lesión le 

observó una zona de equimosis de 10 x 5 centímetros; a nivel de fémur 

izquierdo en el tercio medio cara posterior le observó una linea suturada con 

cuatro puntos separados con hilo nailon; otra herida suturada a nivel del 

hombro izquierdo con dos puntos de sutura con hilo de nailon, rodeado con 
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una zona de equimosis de 1 O x 9 centímetros; otra herida de sutura de cinco 

puntos con hilo nailon en el brazo izquierdo cara externa tercio distal, 

relacionado con una equimosis, sin seña particular ni tatuajes. 

Diligencias que tienen valor probatorio pleno en términos de los 

arábigo 58 y 125 del Código Adjetivo Penal, porque cumple con los requisitos 

que establece el diverso 105 de dicho ordenamiento. ya que fue practicada 

por autoridad competente. que lo es el ministerio público investigador de este 

distrito judicial, quien en la etapa de averiguación previa goza de fe pública, 

autoridad que al tener conocimiento que una persona había sido privada de 

la vida y se encontraba al parecer en el lugar de los hechos, se constituyó a 

dichos lugares con los expertos correspondientes, dando fe y haciendo 

constar las características en que encontró los cuerpo relacionados a los 

hechos, lo que significa que ciertamente lo.ss_} py occisos

Julfo 

Cesar Mondragón Fontes,
• .Ji¡¡<if•,_- ~ 

fueron privados de la vida. • - J .-' · !' 
. .:- . -:;· _ _; ~· ~ 

También, dio fe, que al tener a 1 ista en el servicio medico. · n:~ 

de esta ciudad, el cuerpo del sexo  se en po~ici ···~ 
~ ,. . ' .... "· 

' . • 4 

cubito dorsal. completamente desnuq sobre u. ancha met _ ~~~ 

era de un metro con setenta y dos · de altura a pro , · . ~~e:~ 

  
 

 

segmentos osteoarticulares fácilmente reducibles a la m 

sin tela glerosa corneal, temperatura inferior a la ma · que lo examino, 

ausencia total de las funciones cardiorespiratorias. 
~ 

Dando fe también que presentaba diversas lesio,.s, en el cráneo una 

incrustación de cristal; en región frontal izquierda de 0.5 ~ 0.3 centlmetros de 

diámetro; una herida en forma estelar de bordes irregulares en región frontal 

lado izquierda; en tórax posterior le aprecio un orificio de 1.5 por 2.3 

centímetros: a dieciséis centímetros a la izquierda de la línea medía posterior 

y a un metro con treinta y seis centímetros del plano de sustentación una 

lesión irregular de 1.3 por 1.2 centímetros y a quince centímetros a la 

izquierda de de la línea media posterior y a un metro con treinta y tres 

centímetros del plano de sustentación, presentaba una lesión de 1.3 por 1.0 

centímetros; a diez centímetros del lado izquierdo de la línea media posterior 

y aun metro con veinticinco centímetros del plano de sustentación; nueve 



GOBIERNO DE NAYARIT lesiones puntiformes que acompanan a las descritas con un diámetro de 0.1 
PODER JUDIOAL por 0.1centímetros; en el tórax anterior del lado ízqu~rd')presentaba un 

orificio irregular de 3 por 1.8 centímetros a diez centimt,tr~:~tcrízc¡ut~rda de 

la línea media anterior y a un metro con cuarenta y tr~s ~~ntím~tros,de~plano 
de sustentación; otra herida cortante en mano,Íiz~iejCíá .. ie · 3 Jfor 0.5 

centímetros; otra herida cortante en codo izquie~~ ~ /p~/ O jc~:~tímetros; 
( __ , 1 . ·' 

un orificio de entrada de 2.2 por .7 centímetcoS'en mu~iÍzquferdo, cara 

posterior cara anterior con salida en musl4~¡~~ ·'oar~ /xterna tercio 
~-........ ............... ..... ...... ../ 

proximal de cuatro por uno punto nueve czmmretros:--_ '·) 

También dio fe en el servicio médloo f · el·-éadáver del sexo 

Aunado a lo anterior existe la fe que la autoridad investigadora hizo de 

las manifestaciones externas presentadas por algunos de los agraviados (de 

los que resultaron con lesiones por proyectil de arma de fuego), es decir, dio 

fe que a , le obervó una herida producida por 

proyectil de arma de fuego de forma circular, de un centímetro de diámetro, 
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con bordes. quemadura, acampanada de zona equimotica de tres 

centlmetros de diámetro, en región escapular izquierda (orificio de entrada), 

que en su trayectoria se alojo en región axilar izquierda, en donde se palpa 

induración de dos centímetros de diámetro, acampanada de edema 

moderado de cinco centímetros de diámetro: otra herida producida por 

disparo de proyectil de arma de fuego en pie derecho cara dorsal;  

, presentó tres heridas punzantes. superficiales, en forma 

de puntilleo. de cero punto dos centímetros de diámetro cada una en región 

superior del músculo trapecio derecho; a , le 

observó herida escoriatica producida por disparo de proyectil de arma de 

fuego en forma oval (rozón), de uno punto dos centímetros de diámetro por 

punto cuatro centímetros, en región craneana, en tórax posterior sobre la 

línea media, a la altura de la tercera vertebra dorsal; otra herida consistente 

en escoriación lineal de un centíme o de longitud en antebrazo derecho, 

cara posterior tercio distal; dos e riaciones de punto tres cen~ 
punto cuatro centlmetros de diá tro en antebrazo derecho ca., 
tercio medio; tres heridas cort tes de un centímetro, un centíl'!l~~~-~ . . 

punto cinco centímetros en ano derecha almar, región -

, pres tó herida ~riativa oducida por ~i~~ 
proyectil de arma de fueg n for val (rozón), región cr ~~~:-
occisito-parietal izquierd herida cortan de cero 

1 
· ·•· Utll.,.., . . .,. 

centímetros de longitud en rodilla izquierda; 

 presentó herida produc· a por disparo de·~-~ 
arma de fuego, en antebrazo derecho;  

presentó herida producida por disparo de royectil de arma de fuego de 

forma oval (rozón) de tres por un centíme s, con bordes, quemaduras en 

antebrazo izquierdo. cara anterior. tercio p ximal; dos escoriaciones de dos 

por un centlmetros y cero punto cinco . ntímetro de diámetro, en codo 
• 1 

izquierdo; otra herida producida por disparo tle proyectil de arma de fuego de 

forma oval (rozón), de dos por un centímetro, con bordes. quemadura en 

región de cresta ilíaca derecha; otra herida producida por disparo de proyectil 

de arma de fuego de uno punto cinco centímetros de diámetro con bordes 

con quemaduras en muslo derecho, cara lateral externa, tercio proximal a la 

altura de la articulación de la cadera (orificio de entrada);  

 presentó herida producida por disparo de proyectil de arma de fuego 

de uno punto cinco centímetros de diámetro con bordes con quemadura en 

brazo izquierdo. cara posterior. tercio proximal (orificio de entrada); otra 

herida contundente producida por fragmento de proyectil de arma de fuego 

• 

• 
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de un centímetro de diámetro en región escapular izquierda:  

, presentó herida producida por proyectil de..arm,a de fuego de 

forma irregular de ocho centímetros de diámetro q~ oor.l~ieioña-,tractura 
~ '·. _ _......"' \ 

expuesta de tibia y perone de pierna derecha. cara\interna!Aé~io 'f:iistal: 
!'..,. '··-. / : 

cuatro heridas cortantes, lineales de punto ocho,,terytill)~tró's/cada tÍna en 

pierna izquierda, cara externa, tercio medio; y~· d~9(Í~I~e pe~c~noce su 

nombre por no poder declarar debido grave'(]~ukd~ la~l~ion.é~. pues de 
1 ·-..._ ·-.. / 

acuerdo a la nota médica de ur ·as presefq~á-het:iªHQ r7(iión frontal y 
'-, ., ......... 

temporal con entrada y s · de proyectil¡de-arrmHie fue~con pérdida del 

spuesta nerviosa>Ofifl?io cte...~mrad' a nivel fronto-

parietal -·ni\'el.'fton!o:p)rietal derecha con 
- " '-.J 

ció(í -· ,~en' pleno valor probatorio 

d pet~nteJ que lo es en este caso 
--- 1 

00fl.$lj!yci6nalmente está facultado 

l~eslig$-fión de los delitos, por tanto 

de~~aRrocesal Penal. 

~flr.-'-t.:;:~~encias que té ino e!S;um.ral 58 del Código Procesal de la 

-~~~~~n efi ci ·ju.rigl~~'81:l!!l~.o/de que fueron practicadas por la 

···~~~ ent n ~io-ae-s~s funciones, dando fe de todo lo que 
· -~~<rJ.P.re~j<wa tr s de ~-seritfdo ~ vista. 
-~.4· r-·-

Probanzas -~~ ')e corrobora el señalamiento que los 

agraviados t~ce~~i~nados les hacen a los indiciados, pues 

claramente~~~~ eran policías preventivos municipales, que el 

día de lo(hec~ (26 de septiembre de 2014), estaban en funciones, y sin 

razón ~~~~on los autobuses de la linea costa line y estrella de 

oroª~ se tr~an a la ciudad de Tixtla, y otros viajaban en el 

aut bú\m'arc :,o, con dirección a Chilpancingo. Guerrero, y les hicieron 

disp ros ·GQ_ntra die os vehículos con el fin de privarlos de vida, que si lo 

~?-~·~~~ p ue afortunadamente lograron tirarse al piso de los 

~a~e~tros que estaban abajo se cubrieron con los mismos 

~~i;l~.ytirándose al suelo, sin embargo por las huellas de Jos disparos 

que ~se aban los autobuses y los proyectiles que fueron encontrados en 
' 

los lugar de los hechos, se deduce que fueron con el fin de privar de la 

vida a todos los que en tales vehículos viajaban, que si ello no se culminó fue 

porque los pasivos lograron protegerse de los disparos que les hicieron los 

indiciados. 

Corroborando Jo anterior, existen las declaraciones de los testigos 

 quien en lo interesa dice: Recuerda que en una 

55 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
   

 
 ·').. .+,~ .: ;4 

También    
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Asimismo  

 

 

 

 

  

 

 

Que el día viernes veintiséis de septiembre de dos mil catorce, acudió 

a un curso  

  al día siguiente veintisiete de 
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le ~~nto ~~~:~~la 'noche 

había habido una balacera en el centro. otra en la yano/d7~1vaf§z_~~~~ndo a 

la calle del Periférico, otra por la e o a Acate~an~,ie ~b~A..J?articipado 
compañeros a bordo de las p as ;nente &~}rot6cci6n Civil 

~ / 
que viajaban en una ,... · eta roja con ~~~ .... de.)~~t?~t_já'· blanca con 

número económico asl como otra famionetEI-blanca-tipo pick up, con 

gente vestida de · que trabajan para F'rlm.cisc0-~1gad¿' Valladares, por . ,_ --
lo regular anda. is personas de las úelgnOrQ. 'Sus .... nori)bres, solo sabe que 

""'-, -......,¡ 
. \ 

 que es de Cocula, del 

IIJI.JIGU_a __ _p.  su 

a los sicarios de Cocula. a los de 

lic s , entre los que se encuentran Francisco 

r d Seguridad Pública, quien tiene a su mando 

es el 

o de la célula de Valladares

uien sabe está detenido por los hechos donde policías 

municipales se enfrentaron a estudiantes. que estas personas trasladaron a 

algunos estudiantes a Cocula, desconociendo a qué lugar, es sabido que las 

personas que levantan son entregadas a la patrulla  de Cocula. 

, quien ante el Representante Social 

entre otras cosas dice: 
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Que es de ocupación halcón para el grupo de los Guerreros Unidos. 

El dla viernes veintiséis de septiembre del año en curso (2014), se 

encontraba alconeando en el centro, como a las seis de la tarde Chino le 

mando un mensaje en el que le decla que viera que haclan los ayotzinapos 

que llegaron al centro al palacio municipal, en un autobús de estrella de oro y 

en una urban, en donde se estaba desarrollando el informe de la esposa del 

presidente municipal José Luis Abarca, lugar en el que había mucha gente, 

los ayotzinapos se bajaron del autobús y de la urban sobre la calle de 

Guerrero y bandera eran como unos cincuenta todos encapuchados. se 

dirigieron al evento, al llegar hicieron detonaciones de arma de fuego al aire, 

él (testigo) se encontraba afuera de la iglesia de San Francisco, la gente 

empezó a correr para refugiarse por todos lados, los ayotzinapos empezaron 

a robar carros para escaparse, se los quitaban a la gente entre los que 

recuerdo fue una CRV negra. varios taxis otros corrieron para el autobús, 

otros para el mercado y otros para la e ella de oro, cuando sucedió esto el. 

Chino le ordeno que los siguiera y v: ra para donde jalaban, los p~~¡ 
hasta "hielos Laurita" en donde fue n alcanzados por las camione.(td~~.ie~ ~ 
policía municipal,   
iban como cinco policías por amioneta, les indicaron ~-~¡J 
detuvieran, les cerraban el pa ·en una urban bl~ ............. 
dos taxis. como no se det teron eron disparp&o.el...ai8:i ... 

.,. ~" logrando detenerlos. a unos s ¡aron de los v · culos, otros Y!'L~~~ 

abajo, los detuvieron a todos siendo aproximad ente veinte a~r-~ 
los subieron a todas las camionetas patru s, se los llevare'~·· 
comandancia, esto lo supo porque Chino le ando un mensaje que los 

ayotzinapos estaban encerrados en la coman ncia, cuando los policías los 

detuvieron, él se trasladó para periférico. a la, lonia veinticuatro de febrero, 

para ver si por ahí andaban los ayotzinap·, ya que los otros halcones 

avisaron que andaban por ese rumbo. '\l. 

Que hay gente de la policía municipal que trabaja para los Guerreros 

Unidos, para el Choky, a los que les dicen Bélicos, son como diez elementos, 

conoce a algunos de ellos por apodo, a uno que le dicen  que anda 

en la patrulla   y  que 

anda en la patrulla , también el comandante Valladares de la Policla 

Municipal de esta ciudad de Iguala, trabaja para los Guerreros Unidos. 

Al ponerle a la avista el álbum fotográfico de elementos de la policía 

municipal de esta ciudad de Iguala, identifica al de la fotografía que aparece 

con el nombre de , como uno de los 
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.. ... también se 

Gnicipal de esta ciudad de Iguala de la 

traslada n ;~~u utobús de la estrella de oro y una urban, los interceptaron 

y bajoro)Nie lo ism , asl como hacer disparos de arma de fuego, e 

incl~-~s perdieron a vida debido a los disparos de arma de fuego que 

rec1 ier~~p~orr·it a de los indiciados tantas veces mencionados; también, 

porq de ~se btiene que los sujetos activos del delito ejecutaron actos 

eátefia1~- . ente en que con un arma de fuego pretendieron privar la 

-~~sp~~s. 
""~ i41~:o especifican que el indiciado Francisco Salgado Valladares, 

quien ~esempenaba como Director de Seguridad Pública de esta ciudad 

de Iguala, es quien dirigia al grupo de policía municipales llamados los 

bélicos. entre los que se encuentran el también coindiciado   

 el comandante Héctor Aguilar alias "E . segundo a bordo 

de la célula de Valladares; el identificado como  

 otra de 
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 Agustln Cuevas alias "El 

Quequis" o "El Quijadas" asl como , quien ya se 

encuentra sujeto proceso penal. 

Así también sostiene el testigo , que algunos 

de los indiciados golpearon con la culata de sus pistolas a sus campaneros 

estudiantes que viajaban en el tercer autobús, los sometieron, los sacaron 

arrastrando hasta subirlos a las patrullas . 

Bien, es cierto que los agraviados pertenecientes al equipo de fútbol 

los Avispones de Chilpancingo que viajaban el autobús que fue 

interceptado y objeto de disparos de arma de o en la Carretera Federal 

Iguala Chilpancingo a la altura de la en da de la población de Santa 

indiciados tantas veces 

también agraviados y los 

características similares al autobús en el que vi · 

pasivos, presumiéndose pues que debido a que parecer los agRivia s 
... 11'ltiUIW. SUPE' 

estudiantes portaban piedras y palos e incluso lo ablan agredido con el~ 

trataron de darles alcance, aunado a que s proyectiles~~ 
encontrados y los orificios que presenta dicho tobuses corresp~~ 
mismas caracterlsticas que presentan los · utobuses en los -,~"fo'l 
agraviados estudiantes se trasladaban, es dJcir, fueron hechos con las 

mismas armas. 

Aunado a lo anterior existen las declaraciones de los testigos  

 manifestando el primero que 

ostenta el cargo de subdirector de transito municipal de esta ciudad y el día 

viernes veintisiete de septiembre del ano en curso (2014), hubo el evento del 

informe de la presidenta de DIF Municipal que inicio a las diecinueve horas 

sin contratiempo, al terminar éste dio inicio el evento musical en el mismo 

lugar que es en la plaza de las tres garantlas. 

Aproximadamente a las veintiuna horas con treinta minutos llego 

corriendo a su oficina el policía municipal , 

" •• 

~-
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GOBIERNO DE NAYARIT diciendo que se habían escuchado disparos de arma de fuego, por lo que el 
PODER JUDICIAL salio y se dio cuenta que la gente corría y gritaba que _!Jabia,n apedreado a 

1 ' 

una patrulla de la policía preventiva. regreso a su ofici~a. 1e5tYvo-en--cpntacto 
por vía radio integrada a las patrullas y al estar escuc~nd~ CC?J:I1d~e,~aban 

l' ' ... / ; 1 

los sucesos, reportándole que había balacera Jh ~ ~~fra(de~#astos, 
posteriormente que estaban balaceando la ba.~ d(jbmjer_?S .. 

1
que habla 

balazos en la calle de Alvarez, que habíJt:t~et~~dó--,yn ~tobús con 

estudiantes a la altura de   -

También 

Seguridad 

puente que va~er~~~a-~-:~'? · 
reportaron que por in~ccion~s del Secretario de --- ,, .._ __ _ 

lica, ins · ·eran''·a.... tom.~! diera lugar a los 

P.iie«f'óo de las doce de' ~-iñadru~ad~ del veintisiete de 

septiembre en cita, dio instruc · ne slls-p~tru~as de transito que las 
.. / 

fueran a guardar al corralón '·- · -~ 

por su parte en esencia afirma que se 

desempe ~ ~ isor de transito municipal de esta ciudad, el / ___ 
1 

I,;UIII~ 

vei~si~,de s tiembre del ai'lo en curso (2014). no hubo novedades 

imp rta~: e~el ía, siendo hasta la veintiuna horas con treinta minutos 

cuan _se ·'arico aba controlando la vialidad en la plaza porque la 

/P'ii:!sKten~~~ F estaba rindiendo su informe. cuando ya se encontraba el 

~~ f,i enta que la gente empezó a dispersarse de manera muy 

de~gan · ada bajo el argumento de que habían escuchado disparos de 

fuego\ él nunca escucho. y continuó sus actividades controlando la 

vialidad. 

Por la radio de la frecuencia de transito se dio cuenta de que el 

Secretario de Seguridad Pública ordenaba que detuvieran a los estudiantes 

de la escuela de Ayotzinapa a como diera lugar que no quería relajos en su 

municipio, poco después informaron que había balazos en la salida de la 
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calle Álvarez con periférico; que hicieron recorridos en varios puntos de la 

ciudad con su pareja a bordo de la patrulla  

A la una de la manana del sábado veintisiete, escucho reportes de que 

en el crucero de Santa Teresa había disparos de arma de fuego, que era 

contra un autobús de pasajeros, por lo que decidieron y por instrucciones 

también del Subdirector de Tránsito Municipal, llevar los vehículos oficiales a 

las grúas  y a las cinco de la mañana le solicitaron auxilio de colocar dos 

vehículos oficiales entre las calles Alvarez y periférico y una calle mas atrás 

porque el ministerio público iba a realizar diligen · 

Declaraciones que analizadas conf e a la reglas de la sana critica 

prevista en el artículo 122 del có · o procesal penal son un indicio 

incriminatorio en términos del divers numeral 121 de la misma ley, porque 

r:-,;;¡;j;l-"[ para entender el 

escucharon cuando el Secre 

Iguala de la Independencia, Guerrero, dio instru tones de que ~;tllos 

estudiantes afectos a los mismos, fueran detenid a como diera· lugar: lo 
. ..~ 

que es factible en virtud de que se desem an como subdire_d~ y 
• - "01- .:c. 

supervisor de transito municipal, respectivam e, actividad éstá·, qu~s 
~ .. ::~ 

permite estar al pendiente de los radios , e comuni~ción ~~s 

dependencias tienen para el buen desarroll ' e las actividadeS' tJw~n 

encomendadas, que de ahi sea creíble su di' o que a travé~,~o 
se percataron de los hechos en donde ~s hoy indiqiadi:~a 
conjunta con otros sujetos activos. inten,ron privar de ·~_l'¡.t¡s 
agraviados tantas veces nombrados. 

Es evidente de lo anterior, la participación de los indiciados de quienes 

se resuelve. como quienes el día veintiséis de septiembre del año en curso 

(2014), se desempeñaban dentro de la secretaria de seguridad pública del 

municipio de Iguala de la Independencia, como policías preventivos, y que 

con las armas de fuego que tenían a su cargo. hicieron disparos contra los 

autobuses en que se trasladaban con el fin de privarlos de la vida, esto se 

sostiene por el número de disparos que presentan los vehlculos, el número 

de casquillos encontrados en los lugares afectos y el tipo de armas 

utilizadas, y si bien. lo lograron su objetivo, ello fue porque los pasivos 

lograron protegerse y evitar que algún disparo los alcanzara con resultados 

lamentables. como sucedió con los que si perdieron la vida. 
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.. 

Circunstancia que se corrobora aún más con el peritaje en materia de 

balística emito por los expertos de la procuraduría del . .estapo, del que se 

desprende que los disparos presentados por los agrav~~~·per<lteron la 

vida y los presentados por los vehículos afectos a 1~ hech9%~erdp con 

armas de fuego del mismo calibre, además la pru~~e,~T;o,fiaió qJ sodio 

que le fue practicada en ambas manos les rrul~s-~lva>~ar~omo se 

puede constatar en el dictamen de fecha de ve}Q!iOGQ~ de ·$ep{ie"9bre del año 

que transcurre emitido por el perito quimico~ uien al 

realizar los estudios técnicos correspol)diea ates 'a. ambas1 manos de los 

referidos inculpados concluyó que le resu~b-~sitNG:J?ara ta 'exastencia de los 

elementos de plomo y bario que so e 'c:OOsta~ en la deflagración 
·-- " -.._./ 

de la polvera producida P __ . ~sp~o oe- .~n ~rma de fuego, peritaje 

atendible en términos, ·numeral 1'26 dei..Có~go ,Procesal Penal, porque 

quien lo emite eyon .~~ ica -~ .... la __ ateria. que cuenta con los 
,¡ . ¡1";¡ ' "' 

conocimientos técnleOs que el ·sn:ió--requi ._especifica el método y técnica 

que empteo para llegar di J e -. u · r/ y con él se corrobora el 

señalami~n . ue los agra iad ac ~\los indiciados de mérito, de ser 

quie~s co ·,disparos de ar e -~_eg~ veintiséis de septiembre del ano 

en.~ 2014), cu d 'e os entaiián como policlas preventivos de esta 

ci~~d. los quisiee:r~n.~i· ~ vipalon disparos de las arma de fuego que 

ter,.i~~!Jilgo. -.. "" '"~ 
1$1J 

1
_/ . ~ 

· ~~~apli la · is~d ncia en materia penal con número de 

r~t./ll 39Cf , Sext ca)lnstancia: Primera Sala, Fuente: Apéndice de 

1~9~. tofo. 11 Parte ~esis: 254 Página: 143, del rubro y contenido 

saguaent~ !' ~ 

/- .. -~fE~J'-OR PROBATORIO DE SU DICTAMEN .. 

( r-cienzr del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia 

\ \...._reco ce~ a la autoridad judicial para justipreciar los 

-----...~"....~ m~s periciales. el juzgador puede negarles 

( · ·---et~a probatoria o concederles hasta el valor de 

""'~ ~a plena. eligiendo entre los emitidos en forma legal, 

"" ~aceptando o desechando el único o los varios que se 

""J{ubieran rendido, según la idoneidad jurídica que 

fundada y razonadamente determine respecto de unos y 

otros". 
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Obra en autos las declaracionde los 1.· Declaración del inculpado 

, quien ante el Agente del Ministerio 

público, dijo: 

que una vez enterado del contenido del informe de intervención, manifiesto 

que no lo acepto ni lo niego por así convenir a mis intereses. y deseo agregar 

que en relación a los hechos que se investigan y acontecido el día veintiséis 

de septiembre del año. en curso. manifestando que tengo 

aproximadamente como  de estar laborando, como policía 

municipal en la ciudad de Iguala  

   

 

. así   

  

  por lo que el día de ayer 

veintiséis de septiembre del año, en urso, junto con mis compai'ierc f.iii. ,· ,,~ 
toco trabajar en el sector norte de cuatro que e~is tro de ¡a -tiU~. 
y que abarcan varias colonias tre estas:.,!?P· erreno de la fer~sia 
palomas. infonavit. fovissste, mi dor entre~tras, y fu a por la ~~ 
recordar la hora exacta. que so itaro •o~ auxilio, en 1 colon~~ ruf~ ~ 
por lo que acudí a dicho auxili recisamente a 1 calle raya.·""' ... jtf·~~ 
se ubica una panaderla  Y f on q't-4'1 
hablan reportado a un ebrio impertinente al llegar~.~ ~~1': . ~ 
percatamos que efectivamente se encontraba e ta pers(lfa eJE-
de otra por lo que se les detuvo y los trasladam s a la dirección del área 

de seguridad publica donde lo pusimos a disposic n del oficial de barandilla 

de nombre cabe aclarar que no ~s pregunte los nombres 

de las personas que pusimos a disposición, por que en ese momento vía 

radio matraz escuche que solicitaban aooyo en la calle de galeana. 

mencionando que venían unas personas agresivas a bordo de un autobús 

al escuchar esto lo que ice con mis comoanero trasladarnos a dicho lygar, 

previa manifestación vía radio que acudía al apoyo por lo que allleoar a las 

calle de galeana. casi esquina con bandera nacional lugar donde nos 

percatamos que se encontraba un autobús estacionado junto a unas 

personas del sexo masculino los que tenían piedras en sus manos v al 

hacer alto y ver esta situación le dije al chofer "jálate" pero estas personas 

nos lanzaron las piedras logrando causarles danos al vehículo oficial a mi 
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... 

.. 

u e 

de 
' ' 

r o~ ue m etir rme ara 
........ '· l 

eso tome la calle de bernal. doblando poda calle--ge 'iuárez/para salir al 
............. ......... '-.../ 

periférico norte. y á!yarez · me. percato gue habla otras unidades de la 
1 1 

nos trasladáramos hasta el área de las inmediaciones del cuartel de la 

oolicla estatal.  
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  al 

número celular  

que los 

  

 

 

  

 

  

   lofjiCMMallai 

primera  

 

 

 la segunda pregunta. que diga  

 

 a la tercera pregunta. que  

 

     

; a la 

cuarta pregunta. por  

 a la quinta pregunta. que  

 

 



lfS? 
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ta. que indiqu

a la decima sexta pregunta. que 

 la decima séptima pregunta. que 

a la decíma octava 

preg~ ~ndi ue  

  

   

  , a la decima novena pregunta.- que 

  

 

, a la veinteava 

pregunta.- que indique  

 

, a la veinteava primera pregunta.- que  
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, a la veinteava segunda.-  

o.- respuesta.- que si  

 

 a la veinteava tercera regunta.- que indique si el di a 

  

  

. a la v .• que indique 

ort  

a la . .:~~ 
quinta pregunta.. que ind  

 

 

~ 

!=~ 
~ 

  

 

  

 .- a la veinteava sexta 

pregunta.- que  

 

 

, a la veinteava séptima pregunta.- que 

 

  

 a la velnteava octava pregunta.· que  
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1 f s_s 

de    

  

 ·nteava 
novena pregunta.- que diga    

  
      

   

  la treintava 

pregunta.- que   

    

    

   

   

.

a la treintava tercera pregunta.

   

 

 

 

. a la treintava cuarta pregunta.

  

   

 

, a la treintava quinta pregunta.-  
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, a la treintava sexta pregunta.

que  

la treintava séptima pregunta.-    

   

  a la treintava octava pregunta.- que  

      

  

 

  

a a la treintava novena pregunta.-  

    

  

 

 

que en este acto se identifica con su credencial de 

instituto federal electoral a su favor mismo documento 

exhibe en original con sus respectivas copias fot1ostátic:-~~ 

últimas se cotejen y certifiquen de su original 

actuaciones para que surtan sus efectos legales a que 

pide que se le devuelva la credencial original por ser ne1'*1,.ri1o 

trámites legales, también en este momento manifiesto 

preventivo municipal, tal y como lo acredito con mi l"!r~,I'IAindl::al 

folio  con vigencia treinta y uno de diciembre 

actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes a que 

haya lugar y también pido que se me haga la entrega del original por serme 

necesario para otros trámites legales, también manifiesto que el día de los 

hechos, que tengo dos teléfonos para mi uso personal uno de la marca 

nokia, con numero de chi que corresponde a la compañía 

telcel, y por cuanto hace al otro no recuerdo las caracterlsticas pero es color 

blanco y de doble chip de las companías movistar y telcel, y por cuanto hace 

al chip de telcel el numero es  y por cuanto hace al chip de 

movistar no recuerdo el numero de chip y que estos teléfonos estoy de 

acuerdo que se les realice Jos estudios necesarios para el esclarecimiento de 

los hechos y que además manifiesto que estos teléfonos se los entregue al 

• 
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• 

entregue a las personas que me detuvieron, que una vezAue..~engo a la vista 

en el interior de esta oficina un arma corta consistent{ e,.n ~pistoJa de la 

marca pietro bereta, modelo 92fs, con numero de m~tr~la:, alibre 
9 milimetros. así como un arma larga. tipo fusil ion/n~_mér'o/de/ má'tricula 

 de la marca bereta, modelo sc70/90. ~;IÍ;br~~6)or'..4&1~·¡;ímetros 
(223). manifiesto que reconozco ambas armJls.:<:ta,f~egd-c.~o/~as mismas 

que llevaba el día de los hechos y las cuales'--!E!~o··aJ11!.'.~~?r'Y por cuanto 

hace al arma larga es la misma con la qurtlice-et-disparo ·ery el lugar que he 

señalado con anterioridad, que es todo'w..gue"lé(igo·Qtié declarar previa "', -, 
lectura de lo antes expuesto firman m .... ,.on:y~_ ~Ice los que en ella 

intervinieron. acto continuo se la del licenciado 

 defensor 

social quien manifiesta: de interrogar a su 

ba!laD1ra y concedido que le fue 

co¡;ljlll!l ca~~~~~~r(!'~~n,iffe•sto que mi representado no 

los''R.~·chcll\<iiUE\ se investigan por lo tanto solicito 

al momento de resolver la 

rl""1f""n,!:.n -!:JII!IA..RQnga en inmediata libertad por falta de 

1 

'"'"'"'"'"'""'~o~•u  

MINISTERIO PÚBLICO DIJO: 

de 

 

  en 

(e

~~c~·  y s

   

  
 

 

 

 

 

 que me 
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 por lo que me 

traslado a  

  

 

        

 

 

 

 

 con 

la  

 

 

  

  

  

   que no 

lt 
 
 

poder · 

 
 

   
 

  
  

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 esta varias 

• 
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por    

    

   

     

  

   

     
 

   

   

 

    

    

  

  estábamos 
·..

(   

  

  

  
 

 

 

         

 

 de 
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 a la primer 

pregunta: que indique  

. respuesta:  

  segunda pregunta.- que diga si 

conoce  

 

; tercera pregunta.- que 

indique donde se  

 

; a la cuarta.- p  

  

; a la 

quinta. que indiq

sexta. que   

 a la séptima. que ind ue si sabe a 

espuesta: a la octava; indi ue si  
se a. repuesta"

novena. que indique si sabe en 

 la decima; que  

 

 

, a la 

decima primera: indique si en la  

 

, a la decima segunda; en que  

:  a la decima 

tercera; indique si  

; a la decima cuarta. 

que . 

• 

• 



' . 1 

¡~?,( 1 
l 
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 resl?u~~.-   

   
 -~;' decima 

sexta.   

,   

 ~eci'ñte séprya.  

 
 

  

    
    

    

    

       
- 1 

 

, a la 

.~ov ~ ~~~ qu persona f

a la veinteava.- que  

 

, 

a l~e~ava pri~.- que indique  

 a   

 ; a la veinteava 

jSe-gun~ · · e si 

 a la velnteava tercera.-  

 

  

 a la veinteava cuarta.- indique que  

 

 a la velnteava quinta.- indique si el día de lo  

 

.- a la 
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velnteava sexta.- indique si antes de utilizar  

 

 a la veinteava séptima.·  

 

 

, a la veinteava oc-va.· indique si  

 

; a 

la veinteava novena.· diga si en el  

 

 

; la 

trigésima.- indique si    de 

res 

 

 

 . respuesta:  

-

a la trigésima tercera.- indique si  

  
   

; la treintava cuarta 

    
  

  

  
     

-  
 

 

  

 a la trigésima sexta.- mencione si cuenta o  

 

, trigésima séptima.· mencione si  

 

a la trigésima octava.- mencione  

.. ·, 
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cuadragésima.· 

.... 

que es todo lo que tiene que declarar. 
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3.- DECLARACIÓN DEL INCULPADO

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, SEÑALO. 

Que una vez enterado del motivo por el cual he sido presentado y detenido 

ante esta autoridad, así como el delito que se investiga y enterado de mis 

derechos. que como inculpado tengo derecho manif19sto. y se me han 

leído todas las actuaciones. de manera voluntaria manifiesto:  

 

 

, precisamente en el 

 

, y 

en la 

 

    

   

  
     

   

  
 

   

    

   

  
 

 

  

  

 

 

  

  sin que   
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• 

 

 me 

permito exhibir mi credencial que me acredita cóc.no'Poljeii")M~nicipal 
r-._ ........... •.··· ..__ i ' 

Preventiva del Municipio de Iguala de la lnde~nc}en,~ia- .,.rca~i con el 

numero de foli misma que queda er/;,i -é._~~r) dfiQ..~~ su lugar 

copias fotostáticas para que se agreguen a mk~é'ctaracióiÍ, /por,l~uanto hace 

a        

  

  

  

   

    

   

es decir 

a 

las 

   

    
  
     

    de 

nuestra 

 de 

  

      

   

  

    

     

 

 

  el 
 

   

 

. que estamos 

 

 

 lo cual hicimos  
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( 
l 1 ( 
¿.(¿(¡ 

 

  

 

 

 

 

 en una   

 

 y ya 

 , y de ahi 

nos   

  

  

  

, me entere que unos futbolistas hablan 

un partido de Futbol entre Iguala y Chilpancingo, y 

Iguala a Jugar a 

habido un 

desbarajuste sin saber de qué se trataba, razón po a cual desconozco los 

hechos de los que se me acusan, ya que no tuve p icipación alguna e~s 
.. ·r. . }) 

::~~~:~:i:s c~:~::::::np:r::!o~=:::::~:n~: ~o:e.~¡~:;::~: 
que se me tomen muestras necesarias para el ebido tfs?!_a~é~ié~ de 

los hechos     
 

 r . con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 primer 

párrafo, de nuestra carta magna, 58, 59, 103 y 113 del Código Procesal 

Penal Vigente en el Estado, esta Representación Social procede a realizar al 

inculpado, las siguientes preguntas: a la primera: que diga si sabe cuáles 

son sus  

 Respuesta: velar  

 a la segunda: que diga  

 ; a la 

tercera: que diga  

• 
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" 

 

   

; a la cuarta: que diga si    

 
  

 a la quinta: que diga si sabe c~.tél  
 

: Respue.:~!'     

     

   
   

 

a la sexta: que   

 

octava: que 

Respuesta:  a la 

 

a la octava: que diga si en 

novena: que no

  · 

 Respuesta: 

 

 a la decima: 

a la Decima 

P~l;~~~~fictl:•e cuales son

 drogas 

a 1 D~l~a g da: que diga cuales son las  

 Respuesta: los  

~ñ  a la 

~~ter~: que nos 

Respuesta: : a la declmo cuarta: que diga si 

  

 

; respuesta: ; a 

la decimo quinta: que nos diga si sabe si  
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 , respuesta: 

 a la decimo sexta: que nos  

 

 

respuesta: que  

 

   

 

 

 a la declmo 

séptima: que nos diga  

 

  

 ; a la decimo octava: que diga si 

 

    

, a la d.écimo novena: que nos  
 

 

   
 

    

    a la Vigtsima:  
 
 

Respuesta:    

; a 1 vigésima prl~t:a~ _q~s 

   
 Respuesta:      
    

a la vigésima s gunda: que nos diga si en la 

 

: Respuesta: 

; a la vigésima 

tercera: que nos diga si en la  

 

: Respuesta:  

 

 ; a la 

• 
~. 



¡?¿ 
.( 
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,. 
• 

 

 
~ - / 

Respuesta: , . a la vigésima quinta: ··que/diga ~i tiene 
/'. '--,, _.... . ../ : 

Respuesta:   a la vigésima sexta:     

   
   

  
 

   

  
 

  

    lo 

a la 

o•Y.o-:iit. lclen·tificia,·el vigésimo séptima: 

a la vigésima 

 

 parte el inculpado manifiesta que es todo 

•••llnn qu~~~n,ifel>tar, A continuación se le hace saber a la defensor de 

oJifio. a su defenso o hacer uso de la palabra, con el 

~;~~icado y a la declaración rendida por mi defenso en la 

cua' m ifiest ca góricamente no haber estado en el lugar de los hechos 

.~ue ~~,~~n pPr ello solicito a este órgano investigador ministerial que al 

1 molnentQ. ~er la situación jurídica de mi defenso este sea puesto en 

~~~ ~o~~~~ de elementos para procesarlo; lo anterior para todos los 

efe~s 1Ja1es a que haya lugar, que es todo lo que tengo que manifestar ... " 

"") 
4.- DECLARACIÓN DE QUIEN REFIRIÓ, 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO: 

Que el motivo de mi comparecencia es por la presentación que mi superior 

jerárquico realizo para la investigación de los hechos acontecido el dia 
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veintiséis de septiembre del ano, en curso, manifestando que tengo 

aproximadamente  

 

   

, el cual entre a 

 

 

, el  

, del  

 

 

 

 

. el me ordeno que me iba hacer cargo e dos servicios consistente en 

el primero en la explanada Municipal d iguala, ya que la presidenta 

municipal del DIF, Maria De Los Angel Pineda De Abarca, esposa del 

presidente municipal José Luis Abraca elázquez, iba a dar su, segundo 
·. }' !·.~-;, ....... : 

informe de labores, ya que para esto o me encontra~a· en la e lanada 

indicándome que me iba hacer cargo le la patrulla ).lú'mero co us dos 
,. ' 

tripulantes y con ocho elementos más, siendo los ocho elem to~ 

nombres 

 
 

para efecto de la seguridad del informe en la explanada el cual ~ ~4tf!s 
dieciocho treinta horas. 

vía radio que me moviera de ese~. ~d~ 
elementos más de la explanada a la calle Zapata e Hidalgo, q i!MII'Ie 

re 
el a recogerme con ellos a bordo de la patrulla numero dieciocho~ !llo~~ J.':r 

el cual obedecí me moví del lugar y me lleve conmigo a  

y ya estando en la calle zapata paso mi supervisor 

en la patrulla numero  aclarando que yo me fui con los otros tres 

elementos nos fuimos a pie abordamos la patrulla de él para esto él iba solo 

con su chofer que no recuerdo por el momento como se llama su chofer y 

nos dirigimos hacia la unidad deportiva de iguala a otro servicio consistente 

en dar seguridad a los jugadores de futbol soccer que se encontraban 

jugando en el campo número uno de la unidad deportiva de Iguala el cual 

tengo conocimiento que se encontraban jugando dos equipos de tercera 

... 

·~ 

• 

.. • 

·~ 
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veinte minutos para las nueve de la noche del día veintis~S-del año en curso 

de haber iniciado el partido de futbol. y ahí nos d~~   
1 \._./ \ 

 y me dio la\,~ndicagióñ··)qu~ me 

presentara con  r:)ar~'que el 
,.' 

me indicara que comisión íbamos a tener y ya ¿hi &6_pjÍV1or/se. ~~tiro junto 

con su chofer y me presente yo con tomas fl.~-ua.!_ -~ ~~nt~~a con los 

elemento  
· .. 

estapdtr-has~as ~-uev~ y media de la 

noche que termino el partido que por cie~--g_~no -et,~quipo1de los avispones 

de Chilpancingo 3-1, ~~_ra.áto no hu;x>n~~~j~E!.~~,a que todo ocurrió 

con normalidad y ya nosotros nos c~n~tramo~ en, la entrada principal para 

darle seguridad a las personas que ib~ ~g)y s~rian las veintidós treinta 

cuando n9$ acercamos a la _pu{n~_etªRrQX(madamente diez minutos 

nos indico que todos 

abordáramos la patrulla ' " 1 y~~os hacia la dirección de la 

policía preventiva que se cu -~ trií u9icaJa en la calle de Rayón número 

~~por radio instrucciones para todo 

tres elementos con los que habla 

1&--Jbtciera cargo de la seguridad de las 

dír4eec:t_óri(.POS1:Wi40rnlentte procedí a solicitar mi arma larga 

marca prieto beretta modelo px4stor. con 

9 milímetros; asi mismo como lo mencione 

c.:..::~-- de armas de la policía municipal de iguala 

larga de la marca Beretta. modelo sc?0/90 

ma!~~~ alirtre 5.56 x 45 mm. (.223),  

  que exhibo en 

nríl'llínl'll, y posteriormente con mis tres elementos más 

'A.atrtArr-aprc,xll~adalmente las veintitrés horas de ese dia veintiséis que ya 

nni~r,r.n,ntr,:r.h::tmr\~~: en la parte superior de las oficinas de la policía munictpal 

y darle seguridad al personal e instalaciones. aclarando que 

solo el suscrito portaba el arma y el fusil; asl mismo via radio el operador el 

policia NATIVIDAD ELÍAS via radio nos decía que había alerta roja 

(significa máxima alerta para esfar al pendiente por cualquier situación), 

y fue que les Indique a mis compañeros que se pusieran mas trucha, asi 

mismo quiero agregar que tengo conocimiento que las patrullas de la 
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policía preventiva municipal de la cuidad de iguala que estuvieron de 

servicio, estaban al mando las patrullas la 16 se encontraba policía 

,  

no recuerdo quienes se encontraba a bordo de la policía 

 en la  el policía segundo  y su 

chofer que no recuerdo su nombre, en la  el policia tercero  

 y el     

son las que recuerdo que estaban en las calles tratando de controlar la 

situación había otros elementos de la policía preventiva en otras 

patrullas que no recuerdo los números, entrecortadamente por radio se 

escuchaban que decían diez y onces que en claves significa heridos y 

muertos, pero no ubicaba el lugar y solamente escuchaba las sirenas de 

las patrulla , pero jamás escuche detonaciones de armas de fuego de 

ahí transcurrimos como a las r;¡t' y media de la maftana 

aproximadamente del día veintisie)"'d~ ~eptiembre del año en curso y 

de ahí llegaron en varios vehí os el Subprocurador de Justicia que 

desconozco como se llama co . arios elementos de la policía ministerial a 

las instalaciones donde no os nos encontrábamos, aclarando que ya no 

encontrábamos dentro de las instalaciones 1 · 

entregáramos nuestro armamento a un pe o de la procurad ría' deq;~ .. 
t·•:. ..~. 

desconozco su nombre, entregando yo mi, ·istola y el arma larg~~ 
• había dos compañeros administrativos que se encontraban armados y las 

entregaron al perito que ya mencione y los companeros que entregaron sus 

armas son  

, quiero aclarar que yo no tuve nada que 

ver con los hechos ya que como lo mencione, en los lugares tiempo y con las 

personas que me encontraba en todo momento y que jamás he tenido 

problemas con nadie ni mucho menos ese dia veintiséis de septiembre para 

amanecer veintisiete del presente mes: y que desde la hora que mencione 

que entregamos las armas nos trasladamos al cuartel de la policía estatal de 

ahi mismo de la ciudad de iguala a bordo de vehículos de la policía 

1• 



GOBIERNO DE NAYARIT ministerial del estado estando todo el dia de ayer y llegamos en la 
PODER JUDICIAL madrugada de hoy a esta ciudad y puerto de Acap)Jlco.., guerrero, soy 

inocente de todos los hechos encontrándose presente,/~~~s~-<1~ oficio 

se le hace saber s~ e~cuent~·p~~s.,te el 

licenciado de l¡;bójni~~~d{_~:.!~sa de 

los derechos humanos del Estado de Guerrerr  

   

   
·-.., •,.; 

 

      
   a la primer 

pregunta que  

   

   

 .. !~ ..... ~nda. que diga si conoce cuál 

.
. a la era.   
·'· ..  

      respuesta 
• - # • 

~. en ~a 1 281 Seg · ad pública del estado. a la cuarta. porque 

dé~ó'no'te.. sus  

~  . a la sexta. que  

a. respuesta. 

 

 

 

 

. a la séptima que indique si sabe a qué se 
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. a la octava.  

. 

respuesta. si,        

. a la novena. que 

 

 

. a la decima. que 

 

a 1 da. que indique 

a la decima 

tercera.    
.  

 

  
decima cuarta.    

    
    

. a la decima quinta. :~~cA; 
  

 

. a la declma sexta. que indique cuales 

son  

; a la 

decima séptima. que indique que funciones  

 

 

 

 

 en 
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. a la decima octava. q~~ ;fld{que eu~l fue el 
\ \ .... / .... 

 

   

. a la decirla n/,_vJ~a/ qy;-..iJ:ldique que 
( 1 ' 

  

 
   

 a la vigesima. que indjqoe-  

   

 .a la vigesimo 

primera. que indique   

   

  

  

  

 . a la vigeslma segunda. 

que irtdiqu  .... ....... 

la-..lu simo tercera. que indique si el 

      

a la vigesimo cuarta. que indique 

a la ~~¡ u . que indique si el día de  

 a la vigeslmo sexta. que  

 

  

 . a la vlgeslmo septima. que  

 

 

 a la vigesimo octava. que indique  

 

 vigesimo novena. 
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. a la trlgesima. que indique si  

 

 

 a la trigesimo primera. que indique si el  

 

 

 trigesimo segunda. que indique las  

 

 

 

.a la trigesimo tercera. que in ·  

  

  

 . a la 
"''trigeslmo cuarta. que indiqu alg

 

  

a la trigesimo quinta. que indiqu

   
   

  
   

. a la trigesimo sexta. indique el   
   

  
       

. trlgeslmo septima. que indique el protocolo de 

 

    

. 

trigesimo octava. que indique  

 

 

 

 a la trigeslmo novena. 

.... 
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.,. 

• 

 .\~ fa.·cu~ge~ima.-
/'-... • .. ,_ .... / ¡ ... / ,' 

que si el dia   el 

  
   

a la cuadragésima primera.- que 

r el 

'l'tQ~IUesta. 

   

   la 

que 

me

un 

el 

 

se 

 

{els
  

  

  

 

 

 

 de 

la  
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I L-1~; L 

  

 

.- que es todo lo que 

tengo que declara previa lectura de lo antes expuesto lo ratifico firmando al 

margen y al calce para debida constancia legal. a continuacion el personal 

de actuaciones procede a dar la intervencion que legalmente le compete al 

defensor de oficio, el cual manifesto: que con el carácter indicado y toda vez 

que como refiere mi defensa no haber participado mi defensa en los hechos 

delictuosos que se investigan por ello solicito a este organo investigador 

ministerial que al momento de resolver la situacion j 'dica de mi defensa. a 

este se le ponga en libertad por falta de elemen 

todo lo que tengo que manifestar previa le 

ratifico y firmo para debida constancia leg 

uso de la voz al ~c-~l~ic~ee!.!n~c coordinador regional 

hugo hernandez arias se hizo co 

los derechos humanos. 

nte mi precencia es como observador 

1 del retenido 

y respeto a 

5.- DECLARACIÓN DE  
-~ 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC · SE~ALO: ;~·~ ;/é'Ü• 
Que una vez que fui enterado del contenido de puesta a <(IV 

que realizan los elementos ministeriales. motivo p el cual_ mé[~c · ro 

detenido, manifiesto que me    

    

  
 

 

 
   

 

 manifestando 

que  

 

 

 

r. ubicada en 

la  

 me sean 

 mando 

l 

• 

.. 
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/ 1 

   
   

   

  
   

   

  

  
 

   

. 

 

onde los 

mi 

a las 

que se 

 

se 
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,f.·¿,.-¿· 
j<.-: e, ,v 

1 

 

          

         

 

 

 

 

 y 

 

 

 

   

 

   

 

   

  

    
  

    
  

  
     

 
, en la cual se ~n ,. · ! el 

    
   

   

 

 así fuimos 

   

 

 

 

 

 dicho 



. 1, . 

([[// 

GOBIERNO DE NAYARIT  de 
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       -  
     

   

   

   

  

 

 

las funciones de   

  

    

 

 a la prillllll,.-~lre!;tUJ:Ita.. 

los presentes hechos, 

a la 

de la 

a la 

 

a la Cuarta:-

a la Quinta. Que 

Qtle-11ndjqllle cual 

 

~~   

 

  

 

. Que indique 

si sabe a  

 A la Octava. Que indique si sabe  
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al  

 la Novena. Que  

 

; a la Decima.  

 

 

 

"; a la Decima 

 

 

 a la Decima segunda. Que   

  

  

 

de 

que 

las 

ltráa .d <IJ;, 
cuarta. Que 

fuego.  

a la decima q. ta. Que ind.' .• ·;~
son , 

 a la decima xta. Que i.Q1:f~ll~\ 
 · 

a la decim~ ~
 
 

 

 

  

 

a la decima octava. Que Indique  

 

; a la decima novena.· 

Que indique que persona fue quien le  

 

 es; a la vigésima.-

... 

.. 

, 



1 /?···. 
t v t· / 
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PODER JUDICIAL 

a la vi~ést~,.pñitle~ Que 

indi  

   
 

    

   

    

   

  ··~ v~éslma segunda.- Que 

indique si estas    

    

 a ·g • ·ma cera.- Que indique si  

   
 

   

A la 
-.. .... 

 

ta.-

 la vigésima octava.

(OU.-ind..ig_l 
 

   A la vigésima novena.- Que  

  

 

; 

A la trigésima •• Que indique si  

 

; A la 
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-----------------------------------------------------------------------------

trigésima primera.- Que indique si el dia de  

 

 

; a la trigésima segunda.-  

 

 

; a 

la trigésima tercera.- Que indique si  

 

 

 a la trigésima cuarta: Que 

 

 

  a la trigésima quinta.- Que indique si 

   

  de la 

: 

a la ~ 
s~ptima: Que diga el ~etenido  

 
a la trigésima oc va: Que diga el reten  

      
  

 la trigésuima novena: ~ 

6.- DECLARACIÓN DE  QUIEN REFIRIÓ, 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO: 

Que una vez que se me ha hecho saber que el motivo por el cual fui puesto a 

disposición de esta autoridad, es en razón de que se me responsabiliza al 

igual que otros compal'leros de la policía preventiva de la ciudad de Iguala, 

Guerrero, por los delitos de Homicidio, Tentativa de Homicidio y lesiones, en 
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agravio de varias personas que supuestamente son estudiantes de la 

escuela rural de Ayotzinapa, y en agravio de otros m.~ch~hos que tengo 

conocimiento eran integrantes de un equipo de MbQI;~ ñOrq~re los 
¡ \ ./ 

avispones de la ciudad de Chilpancingo, y\~e -me del 
..... __ --~· 

conocimiento de los derechos que tengo en ~;a11aa~ 

el de tener un abogado particular o defensor 

abogado particular por lo que acepto ser asis,tíciO''I~r 

 quien se 

leido el contenido que rinden 

estado, asimismo manifiesto "'u~¡¡rc•;:o 

en relación a los hechos de cuaues~>e~;,;..~-.. .... mo.t•nn rhr•nr•am''""nrn, para lo 

cual manifiesto 

 

 

a 

 por lo que en 

manifiesto que como dije me 

Secretaria de Seguridad Pública y 

cibda•cNié ~~~·~e~ de la Independencia, Guerrero. y mi 

proporcionar seguridad a la ciudadanía, 

horario de trabajo de veinticuatro horas 

tJe.JmiNIC:IO P.~~e1ntii~1tr0 nnr.:ac:. de descanSO, eS decir entrO a  

por lo 

lista al cuartelo de la policía municipal el cual 

Dn • .-&~<•n'''"' \llblc~•do en calle rayón número ciento nueve de la colonia 

r.t-,mJcla~ de iguala, por lo que una vez que pase lista me reuní 

cól't'k:»&-.!e!emem~:rs que tengo bajo mi mando los cuales son un chofer y un 

"e~iC'alta-·,o n,a:u~:.an.::u operativo de apoyo, 

 posteriormente abordamos la patrulla que tengo asignada 

para el desempel'lo de mi trabajo la cual es un vehículo de la marca 

chevrolet, tipo pick up, marcada con el número económico  minutos 

después salimos del cuartel y procedimos a realizar los recorridos de rutina 

por toda la ciudad de Iguala, aclarando que tengo asignado o me encuentro 

adscrito al sector centro desde que estoy como encargado de patrulla lo cual 
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fue hace aproximadamente un mes. y dicho sector comprende toda la ciudad 

de iguala. por lo que eses dla viernes veintiséis de septiembre después de 

que pase lista salí del cuartel de la policía en compañia de los elementos 

antes mencionados y realizamos los recorridos de seguridad en los 

diferentes puntos de la ciudad sin ninguna novedad de relevancia, sin 

embrago siendo alrededor de las veintiuna horas escuche atraves del radio 

patrulla matrax que un compañero reportaba que iba siguiendo un autobús 

por la calle Aldama de la colonia centro, y que el conductor no se quería 

detener, y en ese momento mis elementos y yo nos encontrábamos en el 

filtro ub1cado en la comunidad de el naranjo, la cual se encuentra a cinco 

minutos de distancia del centro de Iguala, con rumbo hacia la ciudad de 

Taxco. Guerrero, lugar en el cual me encontraba desde las cinco o seis de la 

tarde, ya que mi comandante de nombre , me dio 

esa indicación, por lo que al escuch ~eporte hice caso omiso, es decir no 

me moví del lugar. y no identifiqu la voz del compañero que reportaba la 

persecución del autobús. aproxim amente cinco o seis minutos después del 

reporte mencionado escuche nu amente por el radio de la patrulla las voces 

de varios companeros que me · 

indicando las calles hacia don 

ción de un autobús 

tenían los demás companero olicias dur roximadam te diez mi~ 

la comunicación era intens · por lo e supongo que articipar~~~ 
patrullas ya que se escu aban arias voces de s cuale~¡; no 1M 
identificar a nadie. ya que anal es abierto y s escucha~':¡~{!!· 
conversaciones que se tienen y aproximadamente ince minuto;ic:l.~~tWf 
escuche que ya habían logrado detener el autobús · ue perse~~ 
tenian abajo del puente de la autopista Mexico- apulco: :P~~ · . 
ordene a mis elementos de nombres que no~
a la ciudad para apoyar a los compañeros, pr ediendo abir~~-ñ~lt 
patrulla y nos trasladamos al lugar antes indic~o y al llegar~qu~ 

• 
encontraba una patrulla de la policía municipal de iguala, guerrero, de la cual 

no vi el número de patrulla pero era una camioneta tipo pick up, marca 

chevrolet, colorado. y estaban dos compañeros policías, y tenían detenido 

un autobús de color blanco, grande como los autobuses de pasajeros, y al 

llegar lo que hice fue seguirme y me detuve como a cincuenta o cien metros 

más adelante para cerrar la circulación por dicha vla. la cual es la entrada de 

la autopista México- Cuernavaca a la ciudad de Iguala y esto lo hice 

poniendo la patrulla atravesada, y ahí permanecí dando seguridad sin 

percatarme que companeros tenían detenido al autobús y cuantas personas 
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GOBIERNO DE NAYARIT estaban a bordo del mismo, quince minutos después me percate que llego al 
PODER JUDICIAL lugar una patrulla de la policía ministerial del estadp,.-la, cual era una 

/ 1 

camioneta tipo ram, doble cabina color blanca, sin ver (el ,~eró eOQ_nómico 
i '- .. / \ 

de la patrulla pero a bordo de este venían dos elem~tos, aJas ·cua~s no 

pude identificar porque pasaron por arriba del -~~"'te:-y --¡;~ar6n /,Por un 

retorno, y no los distinguí porque estaba un poc/ lej~/' ~ nje-·¿¡~~uenta si 

llegaron más companeros de nuestra com_o"ración 6-. -~ ~guna otra 
/ '-.... ......... / 

corporación a dar el apoyo, y perm'án~ci'·-e.r:t"·-eJ_ lygar durante 
• ·-- . ...... -...... J 

aproximadamente una hora, y durante ~-ese-ia'pso deiiempo escuche 

conversaciones atraves de la radio patr~a.~n l'fG"Ql:fe"-detfan que querían 
~-- · .. ·- '·" 

apoyo en diferentes partes del cenycs de~r.. .. ~ntr~ estas en la calle 

álvarez, y pedían apoyo porque los ~·~~~a-~~o. las peticiones de 

apoyo fueron de varios compa ~s ÓlFe~. p~ro .. ~o distinguí las voces, el 

apoyo que pedían era io ~8d~...ql,li~Jl·no recuerdo el nombre, y 

después de que · cuchó 1 ~A..~ apoy~. el radio operador comunico 

se concentraran 

todas las ' idades, así co lo ~to ~atr~lleros a la comandancia, es decir 

'cf la ·nsta ClOnes e .!_J' reventiyá' municipal, en ese momento me 

qut la patr~ d~ i'Ofi~~inisterial se retiró y enseguida se 

1ol compal'\er 1 pQfldé municipal pero no vi por donde se 
1 

Q. pr~io y tome la autopista para meterme al 

. ,: ~ui~vard y d a_ Jalomandancia, al llegar me di cuenta que 

:~ ~~,~--·• • s p llas y omentaron los companeros que nos habían 

.... :.·~- q -~;nd te bruno nos diera indicaciones. ya que había 
rO --

. ·~os;.' Va ciud .~a vez que unos vándalos andaban apedreando a los 

o ' en os de ués 1 radio o erador ue or órdenes 

ra ese momento ran !rededor de las doce de la noche, 

(PO:Io-·q~~~ char al orden todas las unidades salieron del cuartel y nos 

'~a~~os_~s afueras de la policía federal, las cuales se encuentran en 

c~te._ de ~ama en la salida hacia la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. y 

perm~-~~os afuera de las oficinas sobre la carretera aproximadamente 

dos o tres horas, ya que después de ese tiempo el radio operador nos volvió 

a comunicar que por órdenes del secretario nos trasladáramos al cuartel 

regional de la policía estatal, por lo que obedecimos la orden y al llegar al 

cuartel general permanecimos afuera aproximadamente dos horas ya que 

como a las seis o siete de la manana nos ordenaron que ingresáramos con 
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todo y patrulla, no sin antes desarmamos, posteriormente procedieron a 

hacernos unas pruebas y pasaron a formar por patrullas y después unas 

personas detrás de un cristal nos señalaron a varios companeros y luego nos 

separaron a varios compañeros los cuales se encuentran al igual que yo 

detenidos, y  

          

 

 a la primer pregunta que 

indique si  

 

   

; a la segunda.   

 ; 

; a la tercera. ue  

  

  del 

 l 
 

 
· 

. 

 la sex~Q.u~ 

 

. A la séptima.    
',..  

. Respuesta. 

la octava. Que indique si sabe

  a 

la novena. Que indique donde se  

. A la décima. Que sel"iale sí ha recibido 

. Respuesta. 

 

. A la décima 

primera. Que indique si en la  

. Respuesta.  
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 Respuesta, 

. A la décima tercera. Que     

, respuesta.  a la 
í"'-·-._ ·~- J ; 

décima cuarta. Que indique  
      

 Respuesta.    en 

 la décima quinta. Que    
   

  . 
..... ............. ..... 

A la décima sexta. Que indique  

 a la décima 

séptima. Que indique que   
   

 e.(Res~sfa.,: Operativo   

   . décima octava. Que 

    

  

 
Que 

·n'Jique 

 Respuesta. 

 

, a la vigésimo cuarta. Que indique 

que  

. A la 
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vigésimo quinta. que indique si  

. A la vigésimo sexta. Que indique si  

 

 

. A la vigésimo séptima. Que indique si alguno de 

sus  

. A la 

vigésimo octava. Que indique si  

 

 vigésimo novena. Que diga si en  

 

 

 

  

  

  

 la trigésima. que  

  

• l 

 

 
.~ 
· 

 · 

por   
a la trigésimo · mera. Que ind~fti'WI·~ · 

·' . . . iQ!iiJ 

Trigíertl110 
·:u .. •.A. ,._,IEI 

segunda. Que indique las  

 

 

. A la trigésimo tercera. que  

 

 

 

, a la trigésimo cuarta. Que indique si  

 

 a la trigésimo 

• 
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• 

i ' .. / \ 

1~ desc9noKo.¡ A la 
. · .. .. /· ··· . .J ; 

trigésimo sexta. Indique el   
  

  , 
(.... .. ¡ 1 

trigésimo séptima. Que indique el  

  . 
-~.... ··.... ···-..!

Trigésimo octava. Que indique el 

Deseo agregar que di 

para que se me practicara la 

que me practicaron los 

Estado, también 

dispare una arma de 

QUIEN 

MINISTERIO PÚBLICO 

illlft'mTl::~tilo el motivo por el cual me encuentro 

habérseme dado lectura de los derechos 

Politica de los Estados Unidos 

el día viernes veintiséis 

alio en curso, me presente a las  a 

la policía municipal a la que pertenezco, llevándose a 

eL(esipeeti'lío pase de lista como de costumbre y una vez concluido 

armarme, es decir, fui al banco de armas y se me hizo 

una pistola corta, marca pietro beretta, calibre 9mm y de un 

on .. ,r .. , beretta 7 .22, armas las cuales tengo asignadas y a bordo de la 

patrulla  al mando del comandante   y 

del chofer   
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cuando serian aproximadamente las 

seis de la tarde, de manera repentina el comandante indico que teníamos 

que dirigirnos al filtro que se encuentra en el lugar conocido como El Naranjo, 

es decir por la entrada de Taxco a Iguala, lugar en el cual ya se encontraban 

los compañeros de la corporación realizando sus actividades de rutina y 

procedimos a brindar apoyo y también procedimos a revisar los vehículos 

que entraban y salían en el punto al que me refiero, es decir, verificar que no 

se transportara algún tipo de arma, verificar el número de serie de los 

vehículos para ver si tenían algún reporte de robo, etcétera, lugar en el cual 

permanecimos trabajando aproximadamente cinco horas. es decir hasta las 

once de la noche, cuando de pronto e andante  nos indicó que 

nos subiéramos a la patrulla para r 

del colegio militar, llegando hast 

comandante que me bajara y 

rnos. dirigiéndonos hacia el boulevard 

1 puente de la autopista, indicándome el 

los vehículos, sin que se me 

que siguieron llegando varias-....::;,..... .. ~ cipal en dicho punto, 

lugar en el cual 

policía federal. sino que ahora nos necesitaban en el reclusorio de Tuxpan, 

lugar en el cual permanecimos hasta que amaneció, es decir, hasta las seis o 

siete de la mañana. lugar en el cual había varias patrullas más de la policía 

municipal, aproximadamente unas doce, y elementos de la corporación a la 

cual pertenezco, es decir, permanecimos adentro de las instalaciones de la 

Policía del Estado, lugar en el cual se nos pidió que entregáramos las armas, 

por lo que procedí hacer entrega del arma corta y del arma larga que tengo 

asignadas, asi también nos pidieron que hiciéramos entrega de nuestros 

teléfonos celulares. a todos y cada uno de los elementos de la Policía del 

• 

• 
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• 

• 

que nos trajeron a la Ciudad de Chilpancingo y posterio~ a esta Ciudad 

y Puerto, manifiesto además, de que cuando estuvim~ ~--'s'ii'istalaciones 
de la Policía del Estado a un costado del área de tiro ~d~-~~a,eo~tr~ción, 

r, ',. -~/ ! , 

es decir en las oficinas, en una especie de pasill~1éde,(lt~<?_ ~-a ,lra\lé~ .de una 

ventana, habla una persona encapuchada sin p.Óde~ci~r ,f...s_exo y esta 
<.. 1 1 / 

empezó a sel'\alar a varios elementos de la PP!icla.Muniéip@( entre estos al 
1 ·-..... '-. .. 

declarante, procediendo a separarnos del reSto~~-·ros.~em.~nys's. asimismo 

y en dichas instalaciones, nos tomaron ¿as--~as Cíe~?uest~as huellas 

digitales, fotografías y para las muestra~ra la:::parafin'a (rod1zonato de 

sodio), y cuando nos tralan de lgua~·cnn~~~~~)nomentos antes de 

traernos, una persona del sexo ma 'cuu(o;ve&!ido~e civil que no recuerdo 

que cargo dijo que tiene, nos mam st~jabip habido unos muertos 

normalistas y Ayotzinapo . qu~~~~t>.ani'os involucrados en esto, 

manifiesto además . · en ni · ~~~cuche disparos de armas de 

fuego durante el · o la no he a Ci~/lguala. durante el tiempo que 

 a la 

 a la segunda pregunta.· Que diga 

rcera pregunta.· Que in  

a la 

octava. Que indique si s  

 

a la novena.- Que indique si sabe donde  
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, a la décima; Que señale si 

ha  

, a la décima 

primera.· Indique si en  

, a la 

décima segunda; Indique  

, a la décima tercera;  

: 

Nose; a la décima cuarta. Que indique en  

 

 

 la cima sexta. Indique  

  

a la décima séptima.-lndi 

a la déce ctava. 

Respuesta: 

~ 

~ 
a décima novene l~~i ·· 

  , 
    
   

  
   

.- Que indiques~ 
·":tJAi...• Aa 

estar en el lugar   

; a la vigésima primera.-  

 

  

 

 a la vigésima 

segunda.-

 

 a 

la vigésima tercera.- Que indique si el  

• 

• 
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-

vigésima cuarta.-    

   
  

 a la vlgé~ma q~;~ir1~- li)dique 

 la vigésima sexta/ lnd~e,~ a~~-de utilizar 

a la 

vigésima séptima.- Indique si 

Respu .

a la v ima octava.

a 
' la vigésima novena.- Dig~ "n 

., si .- 1 dique si  

    .-

·
a la 

t;~~rimera.- In 1que si el dia de los hecho

  ; a 

(la~---- unda.- Indique las  

  

  
     

      

 

a la trigésima tercera.- Indique si algún  
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; a la 

trigésima cuarta.· Que indique si  

 

 a la trigésima quinta.- Que 

indique si conoce el  

   

 

; a la 

trigésima sexta.- Mencione si cuenta o conoce  

 

 a la trigésima séptima.

 

, a la 

trigésima octava.- Mencione  

  
 

 ooti"'11Nrigésima 

a la 

 

a la cuadr sima.- (/i!il~~ 
si el dia veintiséis de 

    

  ~~ 
cuadragésima primera.-   

   

 

   
   

 a lal cuadragésima segumla~ 

Mencione si el dia  

 

 acto seguido se procede a 

mostrar al probable responsable una videograbación en la cual aparecen 

imágenes nocturnas. de diversas avenidas de la ciudad de iguala. guerrero y 

respecto a las mismas se procede a continuar con el interrogatorio; a la 

pregunta cuadragésima tercera; Que diga si puede  

 

 

 

• 
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a la cuadragésima quinta.- Que diga.  

   
 

; a la c""'adragé,a1rn.- 8,!xta.-

Que diga si aprecia

 ... " l.,"· .,'· ···-., / 
... ,___ .. ,, 

/ -·~---·- --- ·---~-...... -- .. 
1 

8.- DECLARACIÓN DE   QUIEN 

REFIRIÓ, N~TERIO PÚBLICO 

SEÑALO: 

" ... Que una vez que se me rnl'\ar~ímiiAnltr.t que me encuentro en 

calidad de puesto a 

que se me hicie1g 

constitución PQJIRic:a 

imputa, asi también de 

consagra a mi favor la 

m~klsi'n:l.éxicanos en su articulo 20 y 

deponen en mi contra 

unlllln·l!:ot'l, y deseo hacerlo 

'ficem~ácla en su carácter 

dellto>nol::imiento que se encuentra 

llqE!ncíad

Comisión de los Derechos 

~:~uiiii'5U presencia es con el carácter de observador 

íhl!Sentatdo y se me hace del conocimiento que tanto 

mi ~~sgta de oficio.·· el observador de los Derechos Humanos es con el 

pro~ósi o de q n se violenten mis garantías previo, al momento y después 

~e r~~ ~larjción ministerial, refiero que estoy de acuerdo en declarar 

qoe-.eo_".!._~ún-'Ó1omento se han violentado mis derechos. sei'lalo que los 

&.os) su ron de la siguiente manera:    
 

  

 

 

 a mi 

  que me 

en el cual 

11 1 



 

 

 

 

 

, quien ostenta 

el  

 

 

 

 

 

 

 una vez que  

  

de 

  

 

 

 

 en 

las  

       del 

 

 y la 

 se que es 

 

del 

.. 
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• 

para 

 
1 ('- _.,· '\ 

, quien se desemp~~-:C~q1o-
j / 1 ·...... 

  'me,repotto.á la base con el 

 

    

   

   

   

    

 , ya 
"-ra ~"tlchafestación se retiro porque iban 

~act}yidades de la C. Maria de los 

ca, se iba a)ealizar en la explanada municipal 
_/ 

qu encuen J!n costado de las instalaciones que 

<_ H. Ay tamie ~ic~lor lo cual una vez que se cerraron las 

. · ;., .• _,/o ~ el ~rvicio e ingrese al interior ya que cuento 

:.:!?;a·:.· : · ,ac eriódica reporte al radio operador 
que . 1a e s, gf ando que e .e las dieciocho y diecinueve 

·~· .. ~-- ~-
ho~~ ~ ;r.che ·o qu se estaba llevand a cabo el informe de la 

pr~ del e estaban solicitando mas 
1 

apoyos da,.éom eros ara que salvagua 
~--~ ' 

recljérdo 1' hora exa en que paso o pero fue aproximadamente a las 

die~inu~h~s e n treinta min~ , evento el cual me entere via radio que 

termlnQ.._ sin'· - ed d alguna, l'y aproximadamente entre las veintidós y 

jYeintidói,'h con treln.ta minutos escuche v1a radio que se había 

~~s~o ~~cho donde referían habían detonaciones en un treinta y ocho. 

ac~, qu~ la clave treinta y ocho significa autobús. pero no señalaron el 

lugar ~ se había suscitado el hecho, así también escuche que en el 

radio varias conversaciones las cual no lograba escuchar con claridad 

porque se escuchaba distorsionada la comunicación, y aproximadamente a 

las veinticuatro horas me indicaron via radio operador el C. Natividad que 

debía estar en  dentro del lugar donde me encontraba de servicio y que 

evitara estar a la vista por mi propia seguridad, pero no refirió el motivo por el 
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cual me indicaba que debía estar segura, sei'lalo que la clave  significa 

"que estemos atentos al radio", enseguida no se escucho ninguna indicación 

hasta aproximadamente las tres de la mai'lana ya del día sábado veintisiete 

de septiembre del año en curso, hora en que nuevamente escuche al radio 

operador indicarle a los Comandantes de las patrullas que estaban en 

servicio que se trasladaran a las instalación de la policía Federal pero nunca 

refirió con que fin irían y de nueva cuenta se perdió la comunicación, hasta 

las cuatro horas con treinta minutos que via radio el operador que se 

encuentra dentro del ayuntamiento me paso lista, para cerciorarse de que 

estaba en mi servicio. asi como saber las novedades que se habían 

suscitado, las cuales reporte sin novedad alguna, y aproximadamente a las 

ocho horas se me indico via radio que tenía que trasladarme a la 

comandancia a desarmarme es decir deja arma junto con mi radio y me 

trasladara de manera inmediata a las i ' alaciones del cuartel general de la 

policía del estado, pero en ningún m · ento se me indico cual era el motivo. 

agregando que una vez que entre e el radio y arma corta que tengo a mi 

lll'l!lm'-sus apellidos,   

 
de la  

     

   

  

    
   

 

 aproxirradamente a  

   
 

 a un 

 

 

 

 

 y con 

el  

 

 

& 
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  y 
·-~. _,! ! 

• .. 

nuevamente   

   

   

      

   
  

con el pi'op9sitó'~d~·rend(r mi declaración 
'• ~ . ...__ 

ministerial, desconociendo tnt:a~lrr1entw'ln -qiJe...~Con_teCI~ en relación a los 

hechos que refieren,    

 

siendo todo lo que el suscrito a realizar a 

::~~:=~~;a:~==;J~

que diga si conoce 

tercera que indique donde se 

la cuarta. que  

    

respuesta: si.  

 a quinta: que indique cual es  

~

 a la sexta. 

Q
a la séptima. 

Que  

 

 la octava. Que  

 

; a la novena. Que señale si a  
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.. ;J ) q¿ ¿ 
' o 

en  

 

 a la decima primera. que indique si  

 

 la decima segunda. Que indique si  

 

; a la decima tercera. Que indique en 

 

; a la decima cuarta. que indique  

 

a la decima quinta. Que indique  

 

 a la decima sexta. que indique que funciones  

 

 

indique 

 la dec 

decima octava. Oye_ 

 
 

a novena. 9ue .!nd~·q;t! , 
 

· 
  

  vigésima. Que indique si  
  

   
a la vigésimo primera.   

 

 

 a la vigésimo segunda. Que indique  

 

 

.; a la vigésimo tercera. Que 

indique si el  

. a la vigésimo cuarta. que  

  

 

. a la vigésimo cuarto. Que indique si alguno  

, 
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•• 

la  

 a la vigésimo quin.ta.  
  

    
   

 
   

a la vigesimo sexta. Que diga    
  

   

. re~':le's~:  
 

 a la vigésimo séptima: <p!indiqtie si  

   

   
  

 a la vi si.,-oob .. ta~~·!\~ e indique si  

   

 af~~-o _oó'~ena: Que  

    
'? 

 

 a la 

 

 

 

   trigésimo 

sexta. Que diga si entre  

 

: respuesta. 
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; trigésimo 

séptima. Que diga si  

 

 

, trigésimo octava. Cuantas  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 ... " 

9.- DECLARACIÓN DEL INCU PACO  

CASTILLO QUIEN REFIRIÓ, Q lEN ANTE EL NTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO SEÑALO: 1'~~ 
" ... Que después de haber e las ira.~ 
ministeriales que Obran e eriguación Pre por á~ q~~:~: ·. 
iniciaron los hechos delictuosos que se le atribu n así co ·~~~~~~;.. ·z 

que le fueron leidos sus derechos constitucion es cons:'gra .. $.~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex· nos, lat~e!~~~~s~~-.e 
me acusan . el delito que se me atribuye así e o la natural~dQ~ 

hechos en relación a los mismos man·. sto; 
'·'-:: .. '(E 

• 

•• 
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.. 

   

   
  

   

   
   

 
     

     

   
    

   

 

  que se 
_ 

   

   

    

      

    

  

 

nos

por  
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 que  

 

 

; que 

es todo lo que tengo que declarar; acto seguido se le concede el uso de la 

palabra a la C.- , Defensora de 

Oficio quien Manifestó; en este acto en atenc· n a lo declarado por mi 

defendido de referencia y con apoyo en lo ispuesto por el artículo 20 

constitucional inciso B) en relación con 1 numerales 58, 59 y demás 

relativos y aplicables del código adjetivo penal en vigencia, solicito sean 

tomadas en consideración las manifes ciones vertidas por el incoado de 

referencia dictándosela auto de abso libertad en su momento procesal 

~-,todo lo que tengo 

que manifestar; acto seguido el su rito repre ante so al acuerda: visto 

lo manifestado por la c.- licenciad d7$~~ ,. ·-· 

de oficio y quien asiste en es d' · ncía al inculp o r~~ 

 digasele que s argumentos jurldi serán:tciifaifos.~niJ 
consideración al momento de que se resuelva dentr el térmi~o~J'eiey-~la~~ 
situación jurídica de su defendido; acto seguido sin retirar~~ .. ·~e lá~!! 
instalaciones que ocupa esta representación soc· el inculpi~~~

 asistido por la defensora e oficio ~ 
se procede a formular preguntas al i lpado con 'ción a·~~ 

hechos acontecidos el dia veintiséis de septiembre del año en cu~.e~ 
términos siguientes 1.- Que indique si  

   

 

 2.· Que diga si   

  

3.- Que indique  

      

 4.- porque desconoce  

 5.- Que indique  
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; 6.-Que indique  
    

 
   

 , ; 7.-
j ·, ......_ ,./ 

   

  

     

  

 s:~oue-1i   
... ,_, 

; 10.- Que sel'lale 

      

 ;~-, iqy~ ___  

  

 ; 12.-

Que indique 

J:'.., ... u., indique si  

 

~~l:pde en qué

cuales  

.- .- 16.- Que 

17.-Que 

19.- Que  

       

20.-Que indique si esas 

 

; 21.-Que indique si el  
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/·; ¿ ··¿. ' /¿./ ! /' 
;¡·'-" 
' 1 

' 

  

; 22.-que indique si  

 23.- Que indique  

 

25 .- que indique si    

 

 

26.- Que indique  

 

 

;27.-Que  

 

      

· Que indique si el 

   

   

 : 30.- que indique si 

-

  

 tn 

de   

32.- Que diga si    
  

; 33.- Que 

4.- Que diga si conoce  

    

 

de 

de 

el    

 

 

 

 

 

 



r 

/0;;( 
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Social procede a ponerle a la vista al inculpado  
\ // 

 ,quien se encuentra asistido de la licenciada 

Defensora de Oficio, en una compu~~~~ ~P-· -1~top,_./C1~e se 

encuentra en esta oficina las imágenes ~ont~~d·a~/ er¡~ps discos 

compactos relacionados con los presentes J:t~cho.s,    
  

  

  

   
  

      

   

     

  

  para 

al 

>

j      las 

: del día 
~

    
 

   que se 

-' ; R.-~A
~._, o o/ q    

     

    

  

 

 ; 3.- que diga si en  

    

 

  

  ... " 
10.- DECLARACIÓN DE   

QUIEN REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

SEÑALO: 
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" ... Que una vez que fui enterado del contenido de la puesta a disposición que 

realizan los elementos ministeriales, motivo por el cual me encuentro 

detenido. manifiesto que me  

 

 

 

 

 

 

 en la 

unidad   

  

  

    

  

    

 

  

que   
  

  

 
  

   

 
 

 lM~·II8nlle 

 

 al llegar al zócalo se detuvo al patrulla, entonces en ese momento 

como no nos encontrábamos en movimiento pude escuchar por el radio 

otros compañeros de la policía preventiva municipal solicitaban apoyo 

para realizar la detención de unos autobuses, sin que yo pudiera escuchar 

nada más, después de esto el conductor de la patrulla nuevamente 

emprendió la marcha y nos trasladamos a un lugar cerca del Periférico, sin 

poder precisar calle o punto exacto ya que no conozco la ciudad de iguala, 

pero era una cuadra antes del lugar donde se encontraban los compal'ieros 

de la policía municipal solicitando apoyo, al llegar escuche varias 
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.. 

de ráfaga, el conductor estaciono la patrulla y caminamo,s-ap_roximadamente 

cuarenta o cincuenta metros, mientras caminábamos a,f~a!)Cé'~·óbSe(Var tres 
: \ ./ 

autobuses, también observe a un grupo de gente. slt:¡_ poder __precis~r que 
i' ·... ·. ·-.. .. / ¡·. . • : 

cantidad. pero eran muchos, todos del sexo mascu)lno,/y $.e tapaban~ rostro 
1 / / ··. ·, ~... . 

con las playeras que vestían, dejando el to~so ~J. ,.de~_!tub)et:l~, también 

observe que otro grupo de los sujetos que se ~1,1_btíaQ el róstr,ó cor\ la playera 
1 . ..... ...... ¡ 

se encontraban ocasionando daños a otras patr~~as--<~.~:~ p~~ía preventiva 

que se encontraban ahí estacíonadas, ·-,antas patrullas 

eran, pero los sujetos les ocasionaban ·pieélras, también les 

pegaban con e incluso las momento observe 

que de uno ae~~tenCII1erc1n-~var•o$ sujetos y corrieron en 

rrie:trn cubierto con sus 

~-L~l!AllaiEts hacían señas de 

~f)&IO.eros y yo, corrimos hacia 

'"" ... '""'"'en la que viajábamos. como 

fácil abordar la caja, que el 

del conductor y abordo la 

e hizo maniobra de reversa, 

•rtinnne. ay¡~~K.. ml'v-lllin I)C»"Q{.Je los sujetos ya se encontraban muy 

~pelrab,¡¡~n'~n ... !ao, .. t;,.,.,.r~ tuve que hacer dos detonaciones 

cual logre porque se regresaron hacia 

~~~=~~~~~ a•~tot>•s del cual habían descendido, después de 
:'~ i::~n:rta•,,.., nu.E~vametfte emprendió al marcha de la unidad motriz y 

punto de revisión donde nos encontrábamos 

'riA•rm::~nA,.,imr\e. aproximadamente hasta la una de la 

por lo que nuevamente abordamos la patrulla y 

dicho lugar, nuevamente descendimos de la patrulla e 

revisión a todos los vehículos que circulaban por el lugar, 

por radio que indicaban que permaneciéramos alerta 

porque sobre la carretera, a la altura de la comunidad de Sabana, se 

encontraban sobre la carretera varios vehículos. bloqueando y un autobús 

aparentemente se había salido de la carretera, momentos después de haber 

escuchado esa información por el radio, observé que por el punto de revisión 

donde me encontraba, circularon tres ambulancias de la cruz roja y varias 
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patrullas con elementos de la policía federal a bordo, sin poder precisar 

cuantas patrullas, por lo que me imagino que esos vehlculos se dirigían a 

ese auxilio, momentos después observé que varios vehículos tipo taxi con 

personas lesionadas por arma de fuego a bordo, circulaban sobre la 

carretera, pero en dirección a la ciudad de Iguala, al parecer procedentes del 

lugar donde había solicitado el auxilio, que los conductores de dichos taxis, 

nos solicitaban que les diéramos apoyo, es decir, que no los detuviéramos 

para efectuarles una revisión, precisamente porque llevaban a bordo 

personas lesionadas, que también observe un vehículo torton en donde se 

encontraba abordo una persona herida del sexo femenino, y el vehículo 

también presentaba impactos p proyectil de arma de fuego, cuando el 

conductor observo nuestra pre ncia se orilló, descendió del vehículo y nos 

dijo que a la altura de la co unidad de Mezcala les había disparado con 

ían, deseo agregar que 

é que ingresaban a la 

tal, que presentaban la 

leyenda "fuerza estatal", ta res así como patrullas de 

la policía ministerial del estado, que permanecí s en ese punto de revisión 

hasta las siete de la mañana. hora en la que n fue indicado, vía radio .9Yfl.. 

nos trasladáramos a las instalaciones del cu el de la pqft~ía · ~~· 
ubicado rumbo a la entrada de Tuxpan al lado el Reclusorio, )~~~··"'·m · 
de dichas mstalac1ones, el comandante que s • encontraba: co d~ci .~.:.-J •· , • 

patrulla en que viajaba el de la voz, detuvo la marcha de 1 • ~tr • · 

elementos de la policía del estado nos indicaron que les_...!!ntr~~á;aQI! 
nuestras armas y que desabasteciéramos los cargadores d~·ot ~t)'tt§~
manipulando asi, los cartuchos de cada cargador para #Altos>: tkillillkif 
cargadores y volverlos a introducir, es decir manipulamos los •w;¡~~~ 
como también nos indicaron que nos dirigiéramos hasta el áfea-•doo~.l$4 

encuentra la canche de basquetbol, agrego que nunca nos mencionaron el 

   

 

e

d  

 

 

 

 

 de 

.. 
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. .
. ...

.. 

)tl/? 1 ! • /' 

 

   

   

     

   

   

   

     
  

 

   

   

    

 cuarto de tiro. 

-.-unía. 
~··       a 

.. :    

     

  

    

    , fuimos 

   

  

  

 

   

 

 

 

 

 es la 
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 a la Tercera. Que Indique  

 

 

 

 

 

 

; a la Sexta. Que Indique  

 

 

 

 

  

  

, a la Septima. 

 

la Oecima segunda.

 a la decima cuarta. Que 

indique  

 

 a la decima quinta. Que Indique  

 

 la decima 

sexta. Que  

 

 a la decima septima.  

 

 a 

~-
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 a la decima nove~.-:..Qtje--rnCiiq_~e que 

""~- ~· ¡--·~···' 

a la vigésima.- Que indique 

 

  

 a la vi"~¡-¡na-.i)!irne~a .  
 

 

   

    

      

  

  su 

la vigésima se u . ~~¡dique  

  

 ~ vigésima tercera.  

 

A la 

e 'n

• . 

·

 

la vigé~'lmi~~~  

   ; A la 

vig sir4-stie-ue  

  

. A la vigésima séptima.- Que  

  

  

 ; A la vigésima octava.- Que Indique  

 

 A la vigésima novena.- Que 

diga si   
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 A la trigésima.· Que 

indique  

 

; A la trigésima primera.· Que indique  

 

 a la trigésima 

segunda.· Que indique  

 

 

a la trigésima tercera.· Que Indique si algún 

 

  

  ; a la trigésima 

la trigésim nta.· Que in que  

  

  

   
 ; · a trigHima ;-+o~ 

indique   

  ~~ . 
 1"6 

trigésima séptima: Que diga el   

     
 

 la trigésima octava: Q diga el retlfti~-. 

 

 

 

 acto seguido, la 

defensora de oficio, solicita hacer uso de la palabra y concedido que le fue; 

manifiesta: en este acto solicito a esta autoridad investigadora que en el 

momento de determinar la situación legal de mi asistido  
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GOBIERNO DE NAYARIT 11.- DECLARACIÓN DE   QUIEN 
PODER JUDICIAL REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINI)5T~IO PÚBLICO 

/ / 

SEÑALO: :' ,-j ,· · . · , 
' {, / ·, 

" ... Que una vez que fui enterado de la puesta a dispo~ición qu~t·realiz\m los ,..... '· / -' : 

elementos de la policia ministerial, motivo por el c~l "lle ,;,néú~tró' d~enido, 
¡ / 1 ,......., ~- ... _ . < 

manifiesto lo siguiente:- que me   
   

   

    
  

  
  

    

    

    

     

   
 

  

     

     

   realizó 

·         

       

        

   

    

   

 

 

. quien 

  

  

 , escuchando rumores de varios companeros en 

~ 'i5&_~de :~-~que se habían suscitado unos hechos, relacionados con los 

est~_iant~ con la escuela normal de Ayotzinapa, sin más detalles precisos 

sobre 'ctichJs hechos. de los cuales yo desconozco totalmente.  

 

 

 

 

  ez 
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 nos 

 

 

 
 

 

 

  

  

  

-
 
 

.· • 

 

  

   
   

 
   

   
 

 

 era 

 

 

  

 

 

 

  

 que el 

 

... _ 



1 f/t , 1 

GOBIERNO DE NAYARIT es decir los  de 
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     un total de 

   

   

    

      

   

   

     cual llegamos 

    

 

 

 

 

 

 

 la 
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¡t¡2l 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

    

 

 

-

q¿ 
 

.. · 
 a la tercera. Que indrque   

   

  · 
 

estado. a la cuarta.  

  
  

  
 

. a 

la sexta. que indique cual es  

 

 

 

 

 

a la séptima. Que indique si  

 los 

·-------· 

.,. 



/f!, 

GOBIERNO DE NAYARIT  no se 
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. ... 

.. 

   

 
 

 a la oc~va<   
     

     

       

 .ZaJ' n,vena. Que 
1 ........ ··.• ¡ 

indique donde se  
   

   

 .·A11a décima. Que 

señale si a recibido     
   

   

    
 

a la el . · ~-  

     

      ,tt la décima segunda. Que 

a 

•vl!itM __ Bft'11 cté,?l~~e indique en qué  

   
  

     

. a la décima quinta. Que 

  

 

 . A la décima sexta. Que indique 

·   

 ; a la 

décim*'~tima. Que indique que  

 

 

 

A la décima octava. Que  

. 
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Respuesta. No  

 a la décima 

novena. Que indique que  

 

  

 A la vigésima. Que  

 

 

. a la vigésimo primera. Que  

  

  

  

 

     

 

 

 

 

o tercera. Que     

 
 

  
  

  

  
a la vigésimo sexta. ~ 

 

  
. A la vigésimo séptima. Que indique si alguno 

de   

 

. A la vigésimo octava. Que 

indique si  

 

 

 a la vigésimo novena. Que diga si  

 

 

. 
ft 

• 



~----------------------------
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• 

 

A la trigésima. ~ue-   

  

   

   

   

   

 ~,~~,i.mo tercera. 

Que    

  

  

 

 

  

Que  

 Respuesta.  

 

o   a la trigésimo novena. 
--.., 

 cuadragésima.- que si el día  

   

 . Respuesta.  

  A la cuadragésima primera.- que si  

 

 

 

en el cual se 
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 ... " 

12.- DECLARACIÓN DE RAÚL  

 QUIEN REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO SEÑALO: 

" ... Que niego en todas y cada una de sus partes los hechos que se me 

atribuyen en razón de que no participe en estos, y por cuanto a mi 

declaración manifiesto lo siguiente: que me d  

  

 

veintiséis de septiembre del año en curso do 

  

 

 

   

     
    

   
    

 
   

   
  

. por otra parte mi jornada 

laboral. es de veinticuatro horas de servicio por veinticuatro de descanso, 

por lo que el día viernes veintiséis de septiembre del ano en curso me toco 

laborar   

 

   

 

 

    

 

... 

• 
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• 

 

me  

  

 

  
 

   

   

    

    

  

    

   

   

   

  

  

 

    

 

'     

    

    

  

  

  

 

          

 

, 
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 el Zocalo, percatándonos alrededor de las veinte horas, por 

via radio que en la calle de Galeana iba un autobús con dos individuos 

encapuchados y esto lo manifestó el radio operador que responde al nombre 

de J. NATIVIDAD ELlAS MORENO, ordenand 'que las unidades cercanas 

nos trasladaramos hasta esa calle de Gale , para atender la emergencia 

pues no es común que los autobuses 

dar las características del autobús, p 

llamado por encontrarme en la calle 

de una falsa alarma 

lle de Galeana, sin 

cuadra, s1n que algún otro compañ ro se rep ara atendiendo a ese 

llamado, pero como el autobús circulaba por la lle de Galeana que tiene 

un sentido contrario a la circulación que nos os llevabamos, por lo que 

tomamos la calle de Leandro Valle para incorp mos a la calle de Galeana, 

y al darnos vuelta en la calle Leonardo Vall 

torreta encendidas, sin la sirena activada, 

distancia aproximada de unos veinte metros. 

calle, pero no pude apreciar alguna caracte 

cubiertos del rostro con algún tipo de tela oscura, sin poder recordar que tipo 

de ropa llevaban puesta, y sin poder señalar a que sexo pertenecían, y como 

no había algúna otra patrulla de ninguna corporación, de inmediato me 

comunique por el radio portátil que llevaba con el radio operador 

informándole que efectivamente se encontraban dos individuos en el interior 

del autobus encapuchados. contestando en ese momento la unidad  al 

mando del supervisor de Turno . que ya 

iba cerca, y cuando a los tres minutos llego la unidad 016, con el Supervisor 

Tenescalco con su chofer quien también es elemento de la policía municipal 

de quien no recuerdo su nombre. ni apellidos, pero es el elemento que tiene 

• 



/f)l 

GOBIERNO DE NA YARIT asignado de manera regular, llegando la patrulla  por la calle de 
PODER JUDICIAL Galeana, colocándose atrás de nuestra unidad ~ -Y, el supervisor 

 armado con la arma larga, dirigiéndose ha~ta~Eiy-o-~staba y 

antes de que el llegara hasta mi dos individuos me s~e~a;~n -""ciT1 el¡o..u•::mv 
"~". ___ ,/ _.,/ 

por atrás de mi espalda y en ese momento fnrt~AifOIÁ nt;:.m,Ait'~ 

y en ese momento el  ,¡ 

parecer con su arma corta, sin poder pre~cisa~~Uitn!_c:>s esf acto corte 

,16 que en ese cartucho con mi arma larga y 

momento los sujetos 

momento llego  hasta ttl:'d:>tt-;;~--.., 

encontraba sofocado pero pude lil:lrníA ...... ~"!"• 

y como me 

empezaron a circular a gran -l'ócidap eR..dlrel:c:IOh al centro sobre esa 

misma calle de lo at-.e,r~~:oo~r;;._rr:t'.S a pie nos regresamos a 

oól~•ctor que eran dos autobuses 

••·::ar1t.,.,rlc:ti,•::a :í.íl*il*l'I'II~IWI:~ verlas bien porque estaba 

que iban encapuchados y 

mas pasajeros. por lo que 

ninguna otra indicación por 

.. c:tr::ac: unidades, y yo con mi chofer 

··· tomamos la calle Aldama y el Supervisor 

·_,.._: -~ de Galeana, ignorando la dirección que alta · ... t., y vt't....,.,t't.n mr'f'Ullrrnlliñt~m nos dirigimos a recorrer el área céntrica ya 

. · 'Ql.J~! del segundo informe de la Presidenta del 

Olft~n llegando a la explanada aproximadamente a 

las . estacionándonos en el exterior del Palacio 

Mu'fip~l~ /y ahi con mi compañero chofer afuera de la 

ca~on~, pe~i separarnos de ella y había mas elementos de la Policía 

Prev~!~a-~cip 1 vigilando a pie tierra el evento de la señora Maria de 

(10:1\ngel_~=--~ a de Abarca, Presidenta del DIF municipal constitucional, y 

~stl)Q!~os ~hasta las veintidós horas con veinte minutos. hasta que se 

re~la ~nora Presidenta acompaliada de su esposo. y de los elementos 

de la Pq[1a Municipal a cargo de su seguridad a bordo de la unidad  

que es una camioneta tipo pick up doble cabina de la marca Chevrolet, tipo 

colorado, rotulada con los colores oficiales, a cargo del Policía Municipal 

 escoltando al Presidente Municipal y su 

esposa desconociendo el rumbo que hayan tomado. permaneciendo 

nosotros en la explanada, esperando, a que terminara el baile popular que se 
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inicio al finalizar el informe, terminando el baile aproximadamente a las once 

de la noche, retirándonos a esa hora, por la calle de Guerrero, y nos metimos 

hacia la calle en donde esta el Banco  que es la calle 

Independencia, incorporándonos a la calle de Madero, y luego a la calle de 

Reforma en el centro, continuando a la calle Aldama, deteniéndonos en el 

cruce de las calles Altamirano y Aldama, y en ese momento nos hablaron vra 

radio, ordenándonos el radio operador que nos trasladáramos a las oficinas 

donde esta la Policía Federal que esta ubicada al final de la calle Aldama, 

lugar al cual nos trasladamos llegando aproximadamente a las cero horas del 

dia veintisiete de septiembre de este ano dos mil catorce, y al llegar nos 

repórtamos con el radio operador quien nos indico que esperaramos al 

Secretario de Seguridad Publica Municipal, por lo que permanecimos 

enfrente del estacionamiento de la tienda comercial Oxxo, que se encuentra 

frente a las instalaciones de la Policía Federal, en donde permanecimos 

como una hora, y nuevament el radio operador nos dijo que nos 

trasladaramos al cuartel de Policía Estatal ubicado en la carretera 

Boulevard rumbo a Tuxpan, nde permanecimos en el exterior del cuartel 

de la Estatal hasta que 11 o el Secretario de Seguridad Publica, e 

Flores Velazquez. a es de las dos de a na y nos or ~::te 
formáramos ahi mismo en 1 exterior de artel de Estatal y .~o in~icf;e 
entraramos a pie y lu o entr n las unid es con~ucida · ~~~<t-~s · 
respectivos choferes q enes estaciona n en el orden qúti~.¡es 

indicaron los elementos Policía Estatal, y hí permaneqi\no:;¡.~~s 
elementos que laboramos en ese turno, 

   
    

   

  
 

 

 

 

 ese día 

 

 

  

 de los que 

 

  

t-

t 

~-



GOBIERNO DE NAYARIT  

PODER JUDICIAL que        

      
    

 

   
    

   

   
   

   

       
  

  . en su 

e retenido, con fundamento en '1e..,_dispüesto- por los artículos 21 
•,.......... .... ..... 

de n g·ña:-58,.·.~~ .. 1?~ y 113 del Código 

'~~~~e~n~ai~V~i:ge:n~t=e~en el Esta e~a~res~ntación Social procede a 

realizar al inculpado, las siguien \regl:m.tª~:) a 1~ primera: Que diga  

    

     

     a la segunda: Que 

·.     

   ; a la tercera: 

·     

      

   . a la cuarta: 

Que~·· ,   

  

· ta qu 

que co 

   

 a la séptima: que nos  

  : Respuesta:  

:-..la_~, Que diga si  

 

 a la novena: 

   

   a la 

decima: Que nos  

 a la decimo primera:  

 

 te 
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va  

; a la Decima segunda: 

 

  a la Decima tercera: que diga cuales 

 

 a la decimocuarta: Que nos diga  

 

  

  

; 

a la deeímo quinta: Que nos  

 

  

    

  

  

   

   

   
 
 decimosexta: Que nos 

il

Respuesta: a la decimo septima: diga
,·~. 

   

  

 a la d imo octava:  
 

 
 

 

  a la declmo novena: Que 

nos diga si  

 

 Respuesta:  

; 

a la vigesima: Que nos  

 

 

 

t 

•• 
• 



lfJ 

GOBIERNO DE NAYARIT , a la 

PODERJUDICIAL vigesima primera: Que nos diga si    

 

 

  

  
   a la 

vlgeslma segunda: Que nos diga   

   
    

  
   

   la vigeii~ t~r.-Q'ue  

    

    

    -~~ges.~a cuarta: que diga si 

   

  ~~.inta: Que  

..: Acto seguido la 

:_t} · entaci Soc· 1 le póñ-e--a._Jf vista la reproducción de dos 

·~"·· rabélQJ nes (disc ~e --la/ que se observa a través de una 

"' putadora lap op, ~~u corresponden al dia. fecha y hora en que 

· ~>.~~ollaro~os h ~s ~e eron origen a la presente indagatoria, por 

·~··una v~e be ob rvado el contenido de los mismos. esta 
·.r;eTO~ · '-... 
···~Pf.f.fent cio . S · 1 pro de a continuar con el interrogatorio, a la 

.• J~ig$1hn sexta. ue diga si  

      
 

a la vigesima septima: que nos 

    

 : a la 

;'Vlge.im~ : que nos  

    

 

  

 " 

13.- DECLARACIÓN DE  QUIEN REFIRIÓ, 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO: 
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" ... Que una vez enterado del contenido del informe de intervención, 

manifiesto que no lo acepto ni lo niego por asl convenir a mis intereses. y 

deseo agregar que en relación a los hechos que se investigan y acontecido 

el día el dia veintiséis de septiembre del año, en curso,  

 

     

   

    

 

   

   

 

   

   

   

 

 , 

aproximadamente como a las ocho h as me presente a laborar como de --costumbre, pasando lista de asistenc· • a la hora egue. ya comó a.·lalft 
1 ... ·.· 

veinte horas de ese dia, se reali ron lo mbios de rno én.,Ji._·:·~~-~-J?_· 
intervine ya que soy Supervisor y m esa hora tam · n me ene?.~ .... ·. 

en la Comandancia viendo lo de un problema de una Co putadora y én .•. -
momentos escuche via Radio que pedían auxilio y que el la ce~tQ 
Autobuses se habia suscitado un Robo, y como a 1 nueve o"nuél~i1t~.i"r · 

\ ··: .t:..-liC· 
nueve veinte. Sali de la Comandancia a bordo de 1 patrulla el) coml*fú_. 

~"·" •<~t>'í-~"'-"l DEl t 
los elementos que he señalado, y nos dirigimos la central de autobi.1MIS4 

·J•o)I,GU 
pero que para ello tuvimos que dar la vuelta al pe érico sur, toda -rez q....,ta. 

calles que conducen a la terminal de autobus , toda vez que la Señora 

Presidenta del DIF estaba dando su informe, y ue al llegar a la Central de 

Autobuses me percate que no habla nada, por 1 .. que empeze a investigar y 

alguna personan me comentaron que un grupo de personas, se habían 

apoderado de tres autobuses, también pude investigar que estos autobuses 

se los llevaron rumbo al zócalo, por la calle de Galeana y de inmediato me 

dirigí a ese lugar pero habla mucho trafico, para eso busque las vías mas 

rapidas, y ya no alcanze a llegara donde estaban los Autobuses pero si hubo 

movimiento de la mayorla de Patrullas que estaban en Servicio y que tuve 

comunicaci{on por radio con varios compañeros de las Patrullas pero no 

puedo precisar concretamente con quien, toda vez de que se distorsionaba la 

·\: 

... 



GOBIERNO DE NAYARIT 
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)fl? 

voz. por que es un canal abierto y hablaban varios, pero si me entere por 

radio que algunos compañeros de patrulla lograron JJegar hasta donde 
' ' 

estaban los autobuses con las personas que se lo hab~n )le~pdó; pefo estas 
' i '_ ,/ \ 

personas llevaban piedras y estas piedras se las aveh._taron a)as'·.,pa~ullas. 

también me entere que los compañeros que 1tí~?n'·;gr~~do~ ior las 
1 '/· .. ··- ... --· 

personas que se llevaron los autobuses decidio/on ct~jár ~e.Jo'·:~utobuses 
se los llevaran esas personas para evitar qu~ 'les.. sigui8r~ d;iñando sus 

patrullas. y fue cuando decidí dejar que sigu~~'st~-~aitlin.o e~~s personas 
~ ......... _ .. , "' '-~; 

ya que estaban muy agresivos. y yo me q~ert-~entr6·ppr el evento que 

se llevaba a cabo, posteriormente me ent'ere.porla..._l'I'Tisma'~ia de radio, que 
........ _ ........ ---- ' .......... habla problemas en el periférico Nort y ~~r"ml~ •• a~~?'no me acerque, de 

ahí se quedo en silencio el radio y ya fío Se-.esci:Jchaba nada. de aquí en 
' ' \ 

de nad po)te.:~uilen~ de esto decidi realizar 

la~.IICIOnlas de la nº~s6uche ningún disparo ese 

ac:fllt)..._n~c•tnmc:>s reporte que habla 

j;ie--G~tleJWi Y.-dlécildin1os no ir para evitar que 

maiQ[fc~st<:.tlt:ani¡biétn que nunca estuve cerca de 

. " . .. -· 
.... 

su numero economico; a . 
pair&Qnal ae-'actUIICIC)ntts procede a realizar al indiciado 

inttl'fbg;ator~~ellaciol118dlo con los presentes hechos, por lo que a la 

Que  

   

    

  ; a 

jlasegu~ unta. Que diga  

 

a la Tercera pregunta. Que  

 

; a la Cuarta pregunta. Por 

que  

 

; a la Quinta pregunta. Que indique si la 
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a  

; a la Sexta pregunta. Que 

 

 

 

 

; a la Séptima 

pregunta Que indique si  

 

 

. A la Octava pregunta. Que indique si  

; 

a la Novena pregunta. Que indique si  

 

 a la Oeclma pregunta. Que  

 

 Decima primera. Que 

indique si   

 

 

 sabe  

 Que si sabe, que esto es cuando se 

a la Oeclma Tercera. Que 

~ 

cuarta pregunta. Que indique   

  

; a la decima quinta pregunta. Que 

a la declma 

sexta pregunta. Que indique  

 

 

 decima séptima pregunta. Que indique  

 

 

 a la decima octava pregunta. Que indique  

 

•• 



) t/}; 

GOBIERNO DE NAYARIT  
PODER JUDICIAL por a la decima 

novena pregunta.-  

R= a la veinteava pregunta:.~ 

a la 

veinteava primera pregunta.-

, a li"~nt,~li\jif'lfelliUÍ11da 

a la vaiinttta\jra Ptalaunla - que  

 

 A la veinteava 

 

 A la veinteava 

,~,~,~.~.utl 

A la veinteava sexta 

 

v8iiltbtaj'li'is»~:•tinl1a pregunta.-

 

 

nta.- que indique si  

 

vein va na regunta.· que diga 

t

 

  . A la treintava pregunta.- que indique 

  

 

 

 A la treintava primera pregunta.- que indique si el  

 

  la A la treintava segunda 
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pregunta.- que  

 

 

.- A la treintava tercera 

pregunta.-  

 

 

A la treintava cuarta pregunta.-  

 

 A la treintava quinta 

pregunta.-  

  

 

 

 A la treintava sexta pregun~:-  

   A la treintava 

séptima pregunta.-    

     
 

   A·- .· 
'~-: ... 4 

la treintava octava pregunta.- e a   
 

  

   
 A la treintava n . ena pregur.ita .• "q~; 

-~~ ~· -.-a; ..... __ :-' ~c.Ftt\-lr 

     

   
  

 

   

 

   

 

 

 

 

1,    

 

 

   

          

•• 

• 
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PODER JUDICIAL   lo 

1 

que  
  

  

 

   
 

   

  

  

    

   

       

   

     
          

    

      

     

     

    

      
   _   
     

    

   Y 

   

 

   

   

  

  

  

 

 

 ... " 
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14.- DECLARACIÓN DE , QUIEN REFIRIÓ, 

QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SEÑALO. 

que después de haber escuchado el contenido de las constancias 

ministeriales que Obran en la Averiguación Previa por la que se 

iniciaron los hechos delictuosos que se le atribuyen así como una vez 

que le fueron leídos sus derechos constitucionales consagrados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. las personas que 

me acusan . el delito que se me atribuye así como la naturaleza de los 

hechos en relación a los mismos manifiesto; Que desde hace 

aproximadamente  

 

 

 

 

 

  

  

 

   
     

   

     
   

 L ~  
     

 •· 
I!alll. 

con relación a los hechos acontecid s el día veintiséis de septiembre'lle'~~.~ 

en curso; manifiesto que como de costumbre llegue a la comandancfti-~· •~ 
policía preventiva municipal, a las ocho de la mañana y de inmediato una 

vez que pasan lista me incorporo a mis labores con el supervisor de 

servicios, realizando a bordo de la patrulla  recorridos por el centro de la 

Ciudad de Iguala de la Independencia, y que continuamente tiene que 

regresar a la comandancia de la policía preventiva municipal debido a que el 

supervisor de servicios tiene que firmar diversas documentación acorde a las 

funciones que desempena: que sin recordar la hora exacta de ese dia 

veintiséis de septiembre del presente año vía radio comunicación se enteró 

que por la tarde en la explanada del H. Ayuntamiento Municipal se llevaría a 

cabo el acto oficial del segundo informe de labores de la Presidenta del DIF 



/f} 

GOBIERNO DE NAYARIT Municipal, de quien ignoro su nombre pero es esposa del presidente 

PODER JUDICIAL municipal de ese ciudad de nombre José Luis Abare~- Ve~ázquez, y que 

también se enteró de dicho acto debido a que vio en l¡fÍct>a--éxplaiTada dicho 
t '.___,/ \ 

alboroto que se estaba haciendo en ese lugar; que ~>~o sabe/,s q,ué )horas 
/""-..... '.... __ .,, - / . 

inicio el acto oficial de labores de la presidenta m(.ni9lp~fperl ésto,hcurrió 
; J ¡ .. t~- • 

por la tarde, y que también desconoce la ho~r-' ett iue}dic.hÓ,-acto haya 
l " ' .. ) 

terminado; que debido a que con el supervj$~ se~s cté nombres 
1 ' ¡ 

 no circularon con la pátn,1_l~ én-~_s jrimediaciones 

de la explanada del H. Ayuntamiento de errei~~no se·ct~'cuenta si hubo 

algún enfrentamiento entre sus compaflel'os.,de la:._~rporáción policial con 
----- '·., ... """' 

jóvenes estudiantes de la escuela n , ulal.~e--élxo9inapa, Guerrero. y 

esto fue debido a que durante sar(Óiio'tle_ es~ e~~nto circularon por el 
\ ' \ 

ncu~nt' distal)!~ ~el 9entro de la Ciudad de 

Iguala de la lndepen ncia; '-.. _____ ' en la coordinación de 
- - ,_ " 

la policía preventiva municig 2~ña---fprma _. _ e entero que el día 

veintiséis de septiembre 1 - e~~;6or tarde noche se haya 

_ ··-~uscitado incidentes en d de ~~a )er~d · ·. vida alguna persona por 

"---~· · paro de arma de fue~sí l3< mo ~P 
1 

• se dio cuenta que estudiantes 

·~ • la normal de ~na~ . · conlrado en la ciudad de Iguala, 

·•~.. endiendo apoderar t ~ a - ses propiedad de empresas del . ~,-

-~ transporte públi ; q -· rdar la hora exacta de ese dia fue 

.~&i..entrado e~s in laci e e la policía federal preventiva y después 

: .. -:,;en e{. cuartel ~~ .. -ía ta al y que para esto sin recordar quien dio la .-s~e111· ap~ 
+lt)~ de e tre mos estras armas. orden que fue obedecida; que 

··:~~rman ió el rante y sus compañeros policías preventivos que era un 

número ap¡bxi~ de recientos cincuenta en las instalaciones de dicho 

cuarét~a policía 'es atal, durante todo la madrugada del día sábado del 

pre~en~, mes ~o y que en la mañana como a eso de las ocho de la 

mañ~ I~Jn ~os personas encapuchadas quienes los estuvieron 

(s~la~~-~s todo lo que tengo que manifestar: acto seguido se le 

·-co~e el ~de la palabra a la C.- licenciada  '-.., -V J.,-~'7 
 D~nsora de Oficio quien Manifestó; en este acto en atención a lo 

declant!ilpjor mi defendido de referencia y con apoyo en lo dispuesto por el 

articulo 20 constitucional inciso 8) en relación con los numerales 58, 59 y 

demás relativos y aplicables del código adjetivo penal en vigencia. solicito 

sean tomadas en consideración las manifestaciones vertidas por el incoado 

de referencia dictándosele auto de absoluta libertad en su momento procesal 

oportuno por faltas de elementos para procesar. en virtud de que desconoce 
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los hechos que se le imputan y niega de manera contundente haber tenido 

conocimiento de los hechos; que es todo lo que tengo que manifestar; acto 

seguido el suscrito representante social acuerda: visto lo manifestado por la 

c.- Licenciada , defensora de oficio y quien 

asiste en esta diligencia al inculpado , dígasele que sus 

argumentos jurídicos serán tomados en consideración al momento de que se 

resuelva dentro del término de ley la situación jurídica de su defendido; acto 

seguido y sin retirarse de las instalaciones que ocupa esta Representación 

Social el inculpado  y asistido por la defensora de oficio 

Adriana Patricia Torres Ayvar, se procede a formular preguntas al inculpado 

con relación a los hechos acontecidos el día veintiséis de septiembre del ano 

en curso. en los términos siguientes: 1.- Que indique si  

 

.-; 2.- Que diga si conoce 

cuál es la  

 

;- 3.- Que indique donde se  

  

  

     

     
; 4.· Que i. ique     

  
 

 

     
    
   

 

   

 

l ; 6.- Que indique si  

 

7.- Que indique si  

        

 

       

10.- Que señale    

   

  ; 11.- Que indique si la 

.. 

•• 
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... 

/fLj¡ 

  

  n  

 ; 12.- Que indique si   

        

 13.- que indique si   
 iÍ4 ;qu.~ indique f¡ .... , 

en   

 15.- Que  

  :.- 16.

   

 .-:p:-a~eln<i.L~   

  
     

    

     

  19.- Qu · · . .

    

; 20.-Que di 

21.-Que indique si 

 

 

 23.- Que  

  

  - 25 .- que indique    

 

 

 26.- Que indique  

  

 

  ;27.-Que diga si  

 

 

    

; 29.-.- Que indique si el día 

de  
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    ; 30.- que 

       

 

; 31.- Que indique  

 

  

 

; 32.- Que diga si 

   

    

   

 

.;34.- Que diga    

 

; 35.- a si  

    

    -·-  

  
  

   
  

  
 
 

 
 

con el · 

 

 

 

 

 

 

 

: 1.- que diga el  

   

 

••• 
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• 

; 2.- que diga si    
  

    

   

     

: ~;'oc1ue diga si 
1 -.., 

en    

    
  

   
 

    
 

  

     

 

. 

re se le . su~ Derechos Humanos y 

QUIEN 

1 DEL MINISTERIO PÚBLICO 
• 

Hlllmttrr~dlo, Tentativa de Homicidio y Lesiones, 

, quien se encuentra ante mi presencia y se me ha 

eid&..~ conte 1do que rinden los elementos de la policía ministerial del 

o, a •mismo manifiesto que es mi deseo rendir declaración ministerial 

' en rela '6 a los hechos de los cuales se me ha hecho conocimiento, para lo 

cual manifiesto primeramente que  
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, con quienes fui 

 

 
 

 
  

  

  

 

   
     

        

    

    
   
 -.:g~l-;L~

  
    

  
  

 

 

 

   

 

 

s que nos 

había proporcionado la  

 

 de 

• 
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  , toda 

vez    

    
   

  

      

     
  

    que después 
t~ló    

     

   

    

  

  

    

 

 

  

 

 

 

 por no 

 

 

 antes 
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el  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

, 

 

 · 

 
 

    
    

   
 
 

 

 

 

 

a que llegara al 

   

   

 

 y 
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 para que le 

   

   

 

a 

 

 

omo 

la 

los 

Retspueta

Que diga 

respuesta  

   

   

 

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 



Respuesta. a la octava.  

. Respuesta.  

a la novena.  

Repuesta.  

. A la décima.  

. A la décima primera. 

 

 

a la décima segunda. Que indique si  

 

 la décima tercera. Que indique si  

 la 

décima cuarta. Que indique en  

 

. A la décima quinta. Que indique  

 

 A la décima sexta. Que indique 

  . 

 
 

a la dé octava . ·· 

, la décima novena:·~~· iiidt~ 

   

   
  

  

 w      

 a la vigésimo primera. Que indique cuales 

son  

 

 

 

 

 

, a la 

vigésima segunda. Que indique  
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-.a·-viqésimo 
tercera. Que indique  

. Respuesi, .. 

a la vigésl~ Ja.r\a . .b1'--~\'v' e, 1 . 

 

 Respuesta. Las que   -o/'la vigésimo 

quinta.    

. A 1 igésimo se~"Qu~lque  

   

. Respue No dispare    . A la vigésimo 

séptima. Qu Indique

"  

· 

· .~¡ •

·RiitJue    la 

triEg·;;;i}prtmera. e indique  

  . Respuesta. si lo 

  . Trigésimo segunda. Que  

 

 

  

 A la trigésimo tercera. Que indique  

 

 

 

a la trigésimo cuarta. Que indique si  
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, a la trigésimo 

quinta. Que indique  

 

 

 A la 

trigésimo sexta. Indique  

 

trigésimo séptima. Que indique e  

 

Trigésimo octava. Que indique el  

 

 

 

 
 

 

  

  

 de 

! --· 1( 

REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE 

SEf:.IALO. 

~ 

t 
. . oii. ,..-~ 

 "& .... ~ ·.·. 
EL MINISTERIO UB · ' '... . ~ 

\ .. ·. "",, .. 
· .... -.~, ... 

Que actualmente presto mi ser
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.. 

   
/ ¡ 

   
   

   
    

 

   la 

   

   
   

 

     

  , 

quienes me _}     

   

    

 

por donde se desplazaban los autobuses, de 

ian apoderado las personas que he señalado con 

e to, ni siquiera los hubiéramos seguido, por lo que entre 

nuev m · y iez de la noche, al no encontrar la persona agresiva, 

,Íde"inmed!!_to, s avocamos a la búsqueda y localización. de los vándalos 

"'-~~(:rstab? robando los autobuses, logrando interceptarlos por la calle 

de~~a~quina con calle Álvarez, en el centro del municipio de 

lgual~a Independencia, Guerrero, y al interceptarlo. le atravesé la 

patrulla, y al hacer esto, las personas que viajaban en los autobuses, se 

bajaron y nos agredieron, aventándonos piedras. pero no lograron pegarme 

ni a mi, ni al chofer. pero si le pegaron a la caja de carga de la patrulla. unos 

tres golpecitos, fue cuando decidí hacer un disparo con el arma hacia el 

aire. o sea. hacia arriba. sin apuntarle a nadie. y que esto lo hice, 
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porque me di cuenta que estas personas ya iban hacia nosotros con la 

intención de agredirnos, de hecho, nos aventaron piedras, y al realizar el 

disparo se echaron para atrás, y en ese momento sacamos la patrulla, de la 

esquina y nos regresaron hacia la misma calle de Zapata esquina con 

Hidalgo, y estas personas siguieron su marcha por la calle de Álvarez, hacia 

el periférico Norte, y en ese momento, lo que hice fue desviarme hacia el 

Centro, y me trasladé hacia mi sector, lo que es Avionera, Mercado y la 

Aurrera, y me di cuenta que había mucha gente corriendo. por la misma 

crisis de lo que había pasado, y en ese momento me avoqué a mi sector, 

estando atento para lo que llegara a pasar en ese rato, ya como a las dos 

de la mañana, del día veintisiete de septiembre del afio en curso, nos 

mandaron a traer, por instrucciones del Secretario de Seguridad Pública 

Municipal de nombre Felipe Flores Velázquez que nos concentráramos 

en el Sector Caminos, de la policía Federal, trasladándome a dicho lugar, 

en espera del Secretario quien no lle¡'6, y nuevamente nos avocamos al 

recorrido del sector que nos corres~~d~. y ya entre cinco y seis de la 

mañana, por órdenes del Secreta~.ib . ellpe Flores Velázquez nos indicó 
' 

que nos trasladáramos al cuartellG eral de la po · · del Estado, que se 

ubica a un costado del ceres4 al 11 r a ese lugar. nos 
1 ~ 

indicaron que entráramos haci adentr. , entregára s las armas, a . . J 

encargados de la Policía del E ~ { en ese luga · os quedamos y , ' ~9¡ . 
nos dejaron salir.-Quiero ma . ar también, que ando llegamos a o~;~. 
estaban los autobuses, no me di cuenta si habla · ás patrullas de la po~¡?f~. 
preventiva, manifiesto también que no me di nta si mi companero d~;!! · • 
patrulla, haya disparado, y con relación a los m rtos que hubo, y que i~~S. 

.•. . t:,.. .. 

quién haya intervenido, en los hechos don e perdieron la vid.!:.'.:~~· 

personas. que yo no intervine en esos hechos, y que yo me Cfi ~= 
cuando ya me encontraba detenido, que había habido cinco mueltQ¡.,a;·;; 

Santa Teresa, quiero manifestar que ignoro, si mis campaneros de la Policía 

Preventiva Municipal, hayan intervenido en estos hechos, donde perdieron la 

vida varias personas. Manifiesto también que el dia de los hechos, yo me 

encontraba en estado normal, ya que cuando nos desarmaron enseguida 

nos certificaron a todos.- Quiero agregar también, que al parecer nos 

detuvieron porque había dos personas cubiertas de la cara, atrás de una 

ventana, y ellas al azar nos señalaron a todos los que estamos detenidos, y 

que no conozco a estas personas, y mucho menos conozco sus nombres.

Que una vez que estoy enterado del contenido del informe de intervención, 

manifiesto que no lo acepto ni lo niego por asi convenir a mis intereses a 
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PODER JUDICIAL un interrogatorio relacionado con los presentes hecl)os...por lo que a la 

primera pregunta éste    

    

    

a la segunda pregunta. Que d}Q  

  
   

 

 

 

 la Tercera pregunta ~~  

  

  1,!1 ~arta  
 

  

a Q igta)re~nta. Que  

   

    

     a la Sexta 

pregunta.    

 : 
f. es uesta.

·. ~~4 A la Octava 

~r Que · di
~

~ 

, la,. vena pregunta. Que in

'i
• ' a écl prégunta. Que señale si  

   

  a la Décima primera. Que indique si en la 

  

   a la Decima 

"f.!!!m!I{!5JI!· '  

  

 la Decima Tercera. Que  

 la Declma 

cuarta pregunta. Que indique  

; a la decima quinta 

pregunta.  

 a la decima sexta pregunta. Que 
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  la decima séptima 

pregunta. Que  

 

 a la decima octava pregunta. Que indique  

 

 

 decima novena pregunta.- que indique  

    

 

 

  la veinteava 

primera pregunta.- que indique  

 

  

 

  

a la veinteava tercera pregunta.

que   ó 
..-.• 

• 

A la veint ava qujnta pregun .-

R esta: ~ • 

 la ven x pregunta.- 'que··~i«\,¡q;! 

. 
~~ 
. ~ 

veinteava séptima pregunta.- que indique : ¡': · 

A la veinteava octava pregunta.- que  

 

o; A la veinteava 

novena pregunta.- que diga  

 

 

. A la treintava pregunta.- que 

indique si  

• 



GOBIERNO DE NAYARIT de los   la treintava 
PODER JUDIOAL 
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' 

primera pregunta.· que indique    

 

la A la treintava segunda ~gú'nta.--  
       

   

   

  .- A la tr · ta terc pr~gunta.· que 

indique    
    

  

'· 
que indique si 

 A la 

'tg~~~== pregunta.- que diga si existe 

A la treintava 

 

 

. 

que diga   la 

 

Que es todo lo 

 

. 

17.- DECLARACIÓN DE , QUIEN 

REFIRIÓ, QUIEN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

SEÑALO. 
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que una vez que se me hizo del conocimiento que me encuentro en calidad 

de puesto a disposición. el delito que se me imputa, así también de que se 

me hicieron saber los derechos que consagra a mi favor la constitución 

política de los estado unidos mexicanos en su articulo 20 y articulo 59 del 

código de procedimientos penales vigente en el estado, así también se me 

realizo la lectura de las personas que deponen en mi contra senalo que es mi 

deseo declarar por propia voluntad, y deseo hacerlo asistido por parte de la 

licenciada  en su carácter de defensora de oficio: 

señalo que los hechos sucedieron de la siguiente manera: que primeramente 

quiero hacer mención que me desempel'\o  

  

 

  

 

 que va de 

  

~-

· 
 
• 

quien es e agregando que el di~ ¡~e~:{iJ.-- . . · ~ 
veintiséis de septiembre del ano en cu a las  

    
  

  
   

  

  
 

 

       

 

 

 

 

 

 

 el 
' 

.. 
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, agregando que ,tJ:~_~ll_rrió cp~rt~ pel día sin 

novedad alguna, así también aproximadame~te ~-ías-4iéeiQIJe~ horas de la 
................. ......... ' .. 

noche el radio operador me dio la indic~·de-que ap~ra mi radio de 

comunicación por un lapso aproximad~ eihC~:[-hora*, esto en virtud 

de que se iba a llevar a cabo en )ájilailt..d.tla~~-t~es garantías de la 

ciudad de iguala, guerrero el· ~ dE(íaC~ar'ta dE:tos Angeles Pineda 

de Abarca, quien es la sidenta ~1 ~f!l_lJ~ici~l y que esto les iba a 

permitir que no hubiera i __ 1 e<.ento, por lo cual lleve a 

cabo la indicación y apague,....e~-~eoo._p~r~d..~ . sta forma seguir con mis 
1 1 "-, 

actividades las cuales tranrcur~on ~o ad alguna. posteriormente a 

·~.---~.l~ .. veinticuatro horas de n~v~~-~~-' ndi el radio de comunicación y 
·a~'J!l reporte con el radio oper-ador 1)6mbre Natividad Elías Moreno, 

í¡~' nnándole que t~ -~in novedad alguna, asi también 

···~ , oximadamente 1 "'"" o con tr int minutos del día sábado 

}. ein i iete de se 1em no curso, de nueva cuenta se me indico via 

.. !J'J:dio operado ~ue volumen o que apagara el radio de 

~-~~. nicación a ~¡ m se me indico que buscara un lugar seguro 

·~de pro ger e p e se abia suscitado un problema por lo cual baje el 

:t~l~men al ra 
1
1 de comunicación y les comunique lo que me habían 

·comunic a raba ores que estaban laborando en esa hora, y junto 

con ~os replega os en la parte posterior del estacionamiento de la 

mis~a ~olin~gar donde permanecimos hasta las primeras horas de la 

mad'ia~~is~o día sábado veintisiete de septiembre del año en curso, 

¡Poster-io(J!'Ie~oximadamente a las siete horas con treinta minutos el 

~~~Jer;~e informo que tenia que presentarme al cuartel de la policía 

de~tadcf que se localiza por el rumbo de la carretera iguala - tuxpan. poco 

antes ~jégar a las instalaciones del cereso. esto en virtud de que habla 

problemas y que todos debíamos de presentarnos en dicho cuartel, por lo 

cual por mis propios medios me dirigí al lugar que se me había indicado y 

nadie se presento a relevarme ya que la indicación fue que todos nos 

trasladáramos a dicho lugar. lugar donde permanecimos parte de todo el día 

sábado veintisiete de septiembre del ai'lo en curso, lugar donde me entere 
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que se estaban llevando a cabo las investigaciones sobre la muerte de unas 

personas,  

 

 

 

 

 

 de la comisión 

de la defensa de los derechos humanos del estado de guerrero con 

categoría de coordinador regional auxiliar, área de adscripción coordinación 

regional de Acapulco. quien se identifico con credencial suscrito por el Lic. 

 encargado del despacho.- siendo todo lo que 

tengo que manifestar; procediendo el suscrito a •o::Cl"'CI!W.' :..:.::::.:.:.:= 

de preguntas relacionadas con los pretsente~~léc:bd1s, 

 . 
a la quinta: gye

· 
 

· 

 

 

; a la 

sexta. que 1ndique  

; a la 

séptima. que  

; 

a la octava. que  

; a la novena. que 
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, .. 

 
  

. respues~. : ~·.rá·la·-.._decima 

segunda. ue indi ue 

a la 

decima tercera. que indique    
   

  

·-.dec.tmlcuarta. ~ 

igésima. 

/  la vigésimo primera. que  

 . 

re~es

 la yjqésimo segunda. que  

 

 

 a la vigésimo tercera.  

. a la vigésimo 

cuarta. que  
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. a la vigésimo 

cuarto. que indique   

. 

respuesta. ; a 

la vigésimo quinta. que  

 

. a la vigesimo sexta. que 

 

 

 

 . a la 

vigésimo séptima: 

segunda. que  

 

   

 respuesta.  a la trigesimo 

tercera. indique el  

; trigésimo cuarta. que indique 

 

 trigésimo quinta. que  

. respuesta.  

 - trigésimo sexta. Que diga si  

 la 

"r 
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 trigésimo séptima. Qtie   
   

 
 

   

    

 
 

  pg~~~~o octava. Cuantas 

............_ ~ .... ..., 

18.- DECLARACIÓN D QUIEN REFIRIÓ, QUIEN 

. .. ANTE EL AGENTE DEL M IS~IO ~ ' \ b SEÑALO. 

~ una vez que se le_ dio le ·.,__ i~foJ,. de ;ntervención de esta fecha 

}J-, .. ~~s rito por el coordi a~ 1--de~i;- policía ministerial del estado, el c. 

<.1!.! ·  
 

   

  

     

    

   

   

  

   

  

 

 

 

   quien 

es  

 

 

, así mismo quiero 
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(yt 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, quient._ el encargado de designar los 

 

  se 

f . 

 ' 

· 

.  
 

     
  

 

 tengo la 

 

 

 quien llego a bordo 

de  
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PODER JUDICIAL Municipal toda vez que se llevaría a cabo el informe de ljl.¡nesidenta del Oif, 
.' 1 

la c. Ángeles Pineda de Abarca, por lo cual junto/co,n~J.-erernerto que 

tenía asignado me traslade a la explanada munic\Rai:-·ÍuQ~ l!n '~onde 
permanecl aproximadamente a las veintiuna hor~{da~Q_o·;~gurl~~d a pie 

. 1 . . . -

tierra, posterior al evento prosiguió una verbena N ju~to/co!i my6l~mento me 
1 '· , .. ; 

... 1 ¡ ' 

traslade a la comandancia a lle.var a tres ele~~-9ue 'Sit}m~~intraban en 

servicio pero que debido . vento les hati'Íav_. co~lonad,o ~ara cubrirlo, 
. . '" ... , ' 

posteriormente me re o nuevamente a_,ta·explanada para~Jievar un radio a 

· que se habían qu~ad.Q en"''l~(exptari~da y de nueva 

cuenta me diri a seguir e aosqu~JnO([I~n)os antes me habían 
- .. 

asignado pe · rte y periféric ori n 

 , diQ.J"$Cuche que había unas 

personas agresivas en unos ~~~e. iban circulando sobre la calle 

··· de galeana y como estaba · ndq~yo/ios compañeros vía radio me 

·~ !!Siade circulando sobr. 1 ~~v-~ ~después agarre sobre bandera 

;Ji¡:. ac.lonal hasta llega ·-~e e~~-~~. de la colonia centro. lugar en 

; r'f;. nde casi me to de frenle-con-~s autobuses, pero estos ya hablan 

·:·~ pasado la calle · ban ~cioratlsobre la calle Alvarez, por lo cual le 

· Y indique al chofe{ ue rr~ la ~lle independencia, hasta llegar a la calle 

'f'"lll obregón y v.• :::::;¡.,'¡,.;doblara para agarrar la calle de reforma y 

1 
~los autobu es, án e cue que estos ya iban muy lejos, por lo cual le 

•RtA' dije al e fer qu oblara en la calle de ramón corona para cortar camino y 

tomar la e ~alg , asi también al llegar al periférico norte, me percate 

que ¡.;~ntronque de a calle Álvarez y periférico había varias patrullas por 

lo 4ual(~o o p r quedarme en el entronque de la calle hidalgo con 

perif~o n . lu r en donde permanecí aproximadamente cinco minutos, 

<culnd~rad· me comunico el c.  que me 

-~~al f.& del tomatal a proporcionar más seguridad. donde permanecí 

a ~guir (con el servicio que me habían encomendado, así también 

aproxi~Jmente a las doce horas de la noche escuche vía radio operador 

que se indicaba que todas las unidades que andan en servicio de recorrido 

se concentraran en las oficinas de la policía federal y más tarde indicaron 

que se concentraran en el cuartel de la policía estatal,  
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, por lo cual 

una  

  

 

 

 para 

   

 

  

de unas 

en el 

n 

•· ,. > .,b 

( .oa·.' 
1 . 

 ~_' '"_:-: · 

la .~-
~~· 
~~ 
r!:' 

de oficio la licenciada   , tambiél$c. .:·. 
conocimiento que se encuentra presente el licenciado · · 

 de la comisión de la defensa de los derechos humanos del estado de 

guerrero con categoría de coordinador regional auxiliar, área de adscripción 

coordinación regional de Acapulco. quien se identificó con credencial suscrito 

por el Lic.  encargado del despacho.- siendo 

todo lo que tengo que manifestar; procediendo el suscrito a realizar al 

retenido una serie de preguntas relacionadas con los presentes hechos, por 

lo que a la primer pregunta que  

   

 ; a la segunda. que 

diga si conoce  

.. 

.. 
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respuesta: a la 

a la décima sexta. que  

 

  ; 

a la d~ séptima. que  

 

 a la décima octava. que  

. respuesta.  

; a la décima novena. que indique  

 

179 



 

 

 

 

vigésima. que  

 la vigésimo primera. que  

 

 

; a la vigésimo !!HUnda. que  

 

 ; a la vigésimo 

tercera. que indique si  

 la vigésimo cuarta. que  

 

, a la vigésimo cuarto.  

 

. vigésimo novena: que  

 

 

; a la 

trigesima. que indique  

 

. . 

a la trigésimo primera. que  

. respuesta. no, 

. a la trigésimo segunda. ~ 

• 

... 



------------------------------·-·-·--· 
(titl 
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trigésimo octava. 

• .  

• ~~  

··~ s 

 

( (_; ~ 
1 '\ 
\ ., ) '"-..... ·-, ___ . J 

r--- . ...... ~ 

(~~;a~~n ministerial del indiciado , quien 

an·te.._ el !epresentante Social, manifestó: "que después de haber 

escu~el contenido de las constancias ministeriales que Obran en la 

Averiguación Previa por la que se iniciaron los hechos delictuosos que 

se le atribuyen así como una vez que le fueron leídos sus derechos 

constitucionales consagrados en la constitución política de los estados 

unidos mexicanos. las personas que me acusan , el delito que se me 

atribuye así como la naturaleza de los hechos en los que participe 
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acontecidos el día veintiséis de septiembre del ano dos mil catorce. 

manifiesto que trabajo como policía preventivo municipal dependiente de la 

dirección de seguridad pública del H. Ayuntamiento de la ciudad de Iguala 

desde el año de mil novecientos noventa y siete y actualmente tengo el 

grado de policía tercero .asignado al sector centro y tengo a mi cargo la 

patrulla número 028 desde hace quince dias. que con relación a los 

hechos acontecidos el día veintiséis de septiembre del presente ano 

Manifiesto que como de costumbre llegue a mi centro de trabajo a las 

ocho de la mañana y   

, abordamos la 

patrulla   

    

  

  

 

   

   

 

1
*.· 

la .: 

había unas personas agre~ivas . que de inmediato os traslad . ~~.:.. : 

ese lugar y al llegar una persona del sexo fem 1no nos señai~"'GaJ 
~ 

sujetos del sexo masculino manifestando que eran suse·~~41l~~ :. 
procedimos a detenerlos y los trasladamos a la omandanci~ ;~~·. 
dejándolos a disposición del juez de barandillas y estando \~~~<Q 

•.•••. !'JEIUOo1l 

comandancia recibimos una llamada de apoyo por medio del rad';~'!'! · 
patrulla y para esto eran aproximadamente las di iocho horas con treinta-

'·· minutos y el apoyo era solicitado para el área del centro de la ciudad, que 

abordamos la patrulla  con mis  compañeros ya citados para 

dirigirnos hacia el centro de la ciudad he hicimos el recorrido por la calle 

  y al llegar a la calle bandera nacional y 

galeana de la colonia centro nos detuvimos porque había dos autobuses 

de pasajeros pertenecientes a la empresa futura, por lo que maniobre la 

patrulla estacionándome sobre el lado derecho del primer autobús a la 

altura de la puerta de acceso de esta unidad . siendo en ese momento 

agredidos a pedradas por unas personas que estaban en el interior del 

autobús y que al ver nuestra presencia se bajaron de inmediato, 

percatándome que eran jóvenes entre dieciocho y veinte años de edad, 

• 
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GOBIERNO DE NAYARIT personas que se cubrlan el rostro con playeras y pañuelos. causándole 

PODER JUDICIAL diversos dal'los a la patrulla . ya que le quebraro.o -el cristal de la 

puerta de atrás ,el medallón y abollaron la pue'rta(~·seta"·-Q~I lado 

izquierdo y lo que hicimos fue alejarnos de ese IU!)élr : cir~!Jiáfl9o .por la 
~--- ... -~.. ·, ______ ..... ~-- _.--· : 

• 

calle de madero y doblamos por la calle verr)ozaba!, has~ la c_alle de 

Juárez, haciendo el recorrido hasta periférit ~~-~~ .? ~l~llei~r a un 

almacenamiento de Pemex nos percatamos ~9'6Q la cáll~/Aiva'rez que se 
1"' '·. : 

encuentra más adelante había mucho mo\fiql_iento-~~'···p4;!rs~J'Í'las jóvenes 
-..._-~ ·-. '• ._1 

quienes se cubrlan el rostro con pars-y·éon su ·,wopia playera y 

también había un autobús estacionado no·-r_ecuerao··de-qÜe línea y lo que 
""'~ ... _ '~ .. 

hicimos fue hacer una barrera para ,qtíe--los-v~hic:!Jiosjque circulaban por 
1 - '-,, ·'-,:' 

ahí ya no continuaran circu o y( se fcle$\liaran '~acia la avenida ciudad 
. \" ' \ 

industrial la cual co a }~ ~ntr-at __ d~ apastos ; despues nos 

retiramos de ahí que ya ntt circttta.~R~ cafros por esa calle y nos 
-~ -, 

-dirigimos haci el palacio . . y ahí..en el palacio de justicia hay 
. . : ....... ~ 7 

·. . . .. · Liante y m · a ia otrp-áutob d~ltl empresa estrella de oro y 

-~~ . ·n había personas j ve~- ,s~)cubrían de la cara. observando 

f~jk-e tos jóvenes que se ene arí' t~ados de la cara ya se retiraban 
·-~ -~ . . . ----- _ ___.,-' .~. . . . 
:" . tlando de ese lugar ; at,Questra parte segUimos con nuestros 

..:• .• ·". 1 
• · ~ orridos por el centr d. cjtldád sin que nos diéramos cuenta de 

-::~~~ro.incíd~. · rank. la noche del dia sábado veintisiete de 

~~~wJJf_lrientes os e cen ~en el cuartel estatal de la ciudad de ; .. =
5

, para spu tras adctnos a esta ciudad de Acapulco guerrero ; 

'·' •· tod lo ue 'líen~/ manifestar procediendo esta representación 

social a formu preguntas al inculpado . para el 

mejor 'es are · iento de los hechos ,quien a la primera de los 

 2.- que diga si conoce 

/  

        

 ; 3.- que indique  

      

       

   ;4.- porque   

 ;5.- que 
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la  

 ;6.-que  

 

 

; 7.

 

 

 ;8.- que  

 

; 9.-que 

 

 

  

 

  ;11.- que  

   

  12.- que _ 

         
; 13 - que indique     

  ;14.- que in~iqu  
. 

d  
       

 
    

    ;16.-   

       
17 . d'~E. .... ~~·   ; .-que tn tque ·que-

  

 

 

 

        

 

 ;18.- que 

indique      

     

 ;19.- que  
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       tiene 

   

   

   

   

  

   

    25 - que indique 

, ·~ ~        

   
 

   

   
 
        

    

   

   

27'.-q't dig'a-   

       

      

  

      

  

;26.- que indique si el     
          

  

  

 

 ; 29 - que indique si el día de 

los       

  

; 30.-que indique que     
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: . 

       

 

        

s;.-31.-que indique si  

 

 

      

 

; 

32.- que indique      

 

    

;33.- que indique  

   

       

;34.- que diga s

;36.· que diga  

 

    

 
 

  
  

 
!&'!:: •. , ~ 

  37.- que diga f 
   

 
    

  

 

 

        

 social procede a ponerle a la 

vista al inculpado  ,quien se encuentra asistido de 

la licenciada . Defensora de Oficio . las 

imágenes contenidas en dos discos compactos relacionados con los 

presentes hechos y con respecto a las imágenes del video marcado con el 

numero uno manifiesta que si puede distinguir la avenida que se observa 

en las mismas y que es la avenida periférico norte; que con relación a las 

• 

• 
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.. 

  
  

 

        

      

   

 
    

   
  

       

   

   

   

      

   
  

 

      
     

  

      

       

       

     

    

      
    

     

   

de r~~~ia ¿asten~/ 

~ón    

 
"'- [ 
qu~ m~ivo de mi comparecencia es por la presentación que mi superior 

jerárq~ealizo para la investigación de los hechos acontecido el dia 

veintiséis de septiembre del at\o, en curso.  
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   a  

 

 

 

 

    

 

 

  

 

 

 de la 

 
    

   

  
   

    
 

  

   
  

    
 Felipe Flores 

Velásquez, nos reunió para que pasáramos al interior del cuartel, esto fue al 

amanecer del día veintisiete de septiembre, desconozco la hora, nos dijeron 

que ibamos a declarar en el cuartel Estatal voluntariamente y nunca nos 

dijeron sobre qué, y ahí estuvimos todo el dia, tomaron datos de todo el 

personal nombre y domicilio de cada uno, ese día veintiséis de septiembre 

del año en curso no me entere si hubo detenidos o muertos,   

 

 

 

 

• 

• 
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 no ubique   

  
 

  

Respuesta.  

A la segunda. que diga  

A la tercera. Que 

indique . 

Respuesta.  A la octava. Que indique  

        Respuesta.   

 A la novena. Que indique  
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. Repuesta. . A la decima. Que senale si 

. 

Respuesta. . A la 

decima primera. Que indique si  

. 

Respuesta. . A la declma segunda. 

Que indique si  

 Respuesta.  A la decima tercera. Que indique  

 

 Respuesta. . A la 

decima cuarta. Que indique  

Respuesta.  

 A la declma quinta. Que indique  

 Respuesta. 

d A la decima sexta. Que · ique  

  Respuesta. . A la 

decima séptima. Que indique 

 Respuesta

,-
A la decim~ ~;, 

octava. Que indique  
apuesta t~r· 

• 

A la deci vena. Que indique ~4 
. Respuest a.~ • 

A )a gésima. Que i~Tq.~e ~ 
~ 

. Respuesta. ·A •18~": 
vigésimo primera. Que indique ~ 

 

Respuesta.

  

 la vigésima segunda. Que indique  

. Respuesta.  

A la vigésimo tercera. Que indique  

. Respuesta. 

 

 A la vigésimo cuarta. Que indique  

. Respuesta. 

-------------·· .... 



!f1~ 
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vigésimo quinta. Que indique   
', 

. Respuesta.   

  
   

'· ...; 1 / / 

 A la vigésimo 1@.Xla.,,Que iAd.  

    .... 
. Respuesta.  

  . A la 
. 

vigésimo séptima. Que   

  

Respuesta.   

 A la vigésimo 

octava. Que indique si   

. Respuesta.  

"' . A la vig m n~~~) Qu~ diga  

     

     
 

   . Respuesta.  A la 
jJ. 

a.  
, .. 

, ~- rárquico. 

~~.,uesta. A la trigésimo 
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' 1 
     
 

   
      

 
     

   

   

   

   

   
   

  
   

   
   

 
  

 

   

     
   

           

   

.. ~     
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Respuesta:   la Oecima. ter~'ra: que diga 
/ ' 

: 
~ \ / 

Respuesta:  a la decimocuarta: Que no~ diga  
  

  

 respuesta: ·.:~!~ __ debif!io ,..inta: Que 

nos diga  
 

  

 / respuesta:  

 a la decimo sexta: Q(.íe   

   

  

 Respuesta a la decimo 

septima: que diga si  

: qu'e nos diga  , 

Respuesta a la 

vlgeslmacuarta: Que digasi  
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 C. FELIPE FLORES 

VELAZQUEZ,  
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   no 
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:·,. :'· 

1.1-   
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 VIGÉSIMA SEGUNDA- Que indique  

 

 A la VIGÉSIMA 

TERCERA- Que indique 

; A la VIGÉSIMA 

CUARTA.- Que indique  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

  

 A la VIGÉSIMA OCTAVA.- Que ique

   
     

   

 

 

  

    
   

  
  

  
 

  

 

 

  
íi 
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~~--
~ ~ · 

!.
·._
~ .iúSnctA DEL 

~~EN /·    
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En ese orden de ideas, se sostiene que el proceder de los indiciados 

se adecua a los supuestos de los numerales 15 párrafo segundo y 17 

fracción 111 de la Ley Penal, porque lo desarrollaron de manera conjunta, sin 

correr riesgo alguno de sufrir lesiones y m de perder la vida, porque los 

agraviados no llevan arma alguna ni. ieron tiempo de defenderse, sin 

correr riesgo alguno de salir lesiona y mucho menos de perder la vida, 

por tanto, los agraviados estuvie~ 

encuentre prescrita o motivo que lo excluya del delito, m ime que en el 

proceso que se le sigue no ha ofrecido ninguna pru fehaciente ¡_...:t • .& 

desvi•Ue las imputaciones existentes en su contra; .. ego entonce , 's.~, 
indicios incriminatorios antes señalados son suficien : s para establ~c.~r · s(~, ... : 

1 ~. .. 

probable responsabilidad penal en el evento delicf que se les at~'flve: ~ • .,.,. 
'· ··, ( .... 

aunado a ello. no se evidencia que obraran por la n · esidad de sa!vaguarela~ 

un bien jurídico propio o ajeno de un peligro real, ·· ctual o inminenté-:'"f'OJ·.,.~~ 

contrario lesionaron con su actuar, el bien jurídico p\otegido por la J!fr~~~1: 
es la vida de las personas; que actuaran en cumplimiento de un de~~-: 
jurídico o en ejercicio de un derecho, tampoco queda evidenciad~~: 
realizar el hecho típico. no tuvieran capacidad de comprender el carácter 

illcito de aquel. en virtud de padecer un trastorno mental o desarrollo 

intelectual retardado; mucho menos queda probado que la acción se haya 

ejecutado bajo la existencia de un error invencible. ni que atento a las 

circunstancias que concurren en la realización de la conducta antijurídica, no 

sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que realizo, 

toda vez de no haberse determinado que su actuar, lo efectuaron conforme a 

derecho. o aun más que el resultado tlpico se haya producido por caso 

fortuito. por lo tanto y al no constar justificada ninguna causa de exclusión del 

delito a que se contraen las diversas fracciones del articulo 22 del Código 

• 
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• 

arrojan indicios y datos referenciales e incriminatorios. ba~tant~s y suficientes 
1 1 

para acreditar la probable responsabilidad penal de {os(~iefád~~ue se 

resuelve. \ · · ./ \ 
,.. ~ ',,_ 1 

/ ·-........, . ~· /'. / / 

En consecuencia, solo resta arribar a la ~n~/cf'"!~c~ de/que en 

caso que nos ocupa. se surten los requisito(de{,attís~flo ¡16 pe la Ley 

Fundamental del País, pues se acredita el 
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. por lo que se concluye que efectivamente se encuentran 

reunidos los requisitos de procedencia. resultan suficientes para dictar AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN en su contra. Por considerarlos probables 

responsables del tal delito y agraviados. 

R 
. --~· 
Í:.IJ!~~ 

   
    

        

   
   

    

    
         o   
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 .    
  

     
 

·.:=~ ·S~~nd . Gi,; ~~J¡eta correspondiente. al Director del Centro 

~~.:*tl~ral ~e Rea taci6n Social número 4, de esta ciudad, así como al 

-fT~~ntro ~~ juntándole copia autorizada de la misma. 

/" _/ ~ J 
\ T~cer entifiquese a los procesados por los medios 

adm~tratlvoeJ ad ptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 

/añlerio~~'a- pris' n, así como sus estudios psicométricos y psicológicos 
<.. ,.._,. --···--, 

•• '... 1 ,, ., ·¡ J 

'",'Cu/rto. Se hace saber a las partes que el proceso se ventilará por la 

vía o;~a. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código 

Adjetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y disponen las 

partes de cinco dias hábiles para inconformase con él. 
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Sexto. En térmmos de los artículos 38 fracción 11 de la Constitución 

General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Estado, se 

suspenden los derechos políticos de los procesados, debiéndose enviar para 

ello la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 

Constitución General de la República y 1 O de la ley de atención y apoyo a la 

víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar a los ofendidos 

del delito. para los efectos procedentes, la presente resolución en los 

términos precisados en la misma. 

Octavo.- Toda vez que esta autoridad conoció a prevención es que se 

declara incompetente, para seguir conociendo /e la presente causa penal. 

Por lo que en su oportunidad remítase el exp~ente al JUEZ SEGUNDO DE 

PRIMERA ISNCTANIA DEL RAMO PEN¡{ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO, GEURRERO, previo cuadern i:le constancias que quede en este 

juzgado. 

---- NOTIFÍQUESE PERSONALME 

------- ASI LO RESOLVIÓ El' 

PRIMERA INSTANCIA DEL R PENAL CON R

CIUDAD. ANTE LA LICENCIADA 

•.0 

• .. . 
''-"-.. 

• 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

¡t/f) 

OFICIO NUM.7139/2014 

EXP. PENAL>: 217/2014-11. 
.... -· ,í .,.·" .. ·· .. 

EXHOR(rOfORANEQ 105 
\ -· -~' . 
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OROESTE' NAYARIT • 
DE PARTES • 

cometido en agravio de 
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OFICIO: 7149/2014 

SECC!Ó~.OE JUSTICIA 
/ í 

EXPEDIENT~ p~::-21712014·11 
' ·-· \ 

EXijQf\:rQ _EO~Á)IE~ 1 05 

EXHO~T9' L.OGAl.16512014·11 
¡' 1 / / .~ .. 
' j / ' 

( .,./ 1 1 1 
'-.......... 1_ - / í' 

ASUNTO: INFqRME~'(IA'óE¡ALCANCE. 
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OCTOR ErfDERECHO 
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Asimismo informo a usted el personal que se 

penitenciario que usted dirige para el desahogo de la jftligerlcia 

es: 

NOTIFICADOR. 

TEPIC, NAYA

E PRIMERA 
AL DE ESTA ... UU'MIIJ. 

.... 

al centro 

• 
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OFICIO: 7151/2014 
: NOV. 201~ _. " . SECClÓN;DE JUSTICIA 
• NOROESTE'NAYARIT : EXPEDIEN~É (~:2171~014-11 
 DE PARTES EXtjO~Q.i==~ANE~ 105 

EXHOj4T~ ~ALt65f2014-11 
1 /. / / /'·. 

~·. .... -~· ¡ ,' :~ 
., 1 1 j 

ASUNTO: INF~-~~~E1ÁLCANCE. 
''· ...... , '·~-••. ..., .. •- .... ....__¡' 

C. DIRECTORA DEL CENTRO.FEDE4~-oe::~·-- . ·_) 
#"' -........... '·,, 

REAHADAPTACION SO~ NU~> ~, -,'/ 

NOROESTE EL RIN?- NAY A~IT e ·'·., ~·,.'· .; 
PRESENTY \~'-···) ) ,. (~-~"-· ... ./ 

. nce al diverrf,i~ete:l137/2014 de fecha 24 

tro de noviemb\e ~os~~orce, derivado de la causa 

~ 1 número al rubro su~i~~~FhO) informo a usted que por error 

oluntario esta,;,.~~Jai copias certificadas del auto de 

·¡¡=neJA . · ~l1tucio as. ~~~Y n contra de  

      

     

  
   

   

  

  

   

   

      

, por su probable responsabilidad en la 

"co_~)';ión ¡tel delito de  cometido en 

ag~\ efe, , se 

le hizo laber que las remitía el JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO PENAL CON SEDE EN ESTA CIUDAD, 

cuando la denominación correcta lo es JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO PENAL CON SEDE EN ESTA CIUDAD, lo 

anterior para su conocimiento y efectos legales. 
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~
~. la correspondi~'nte, al Director del Centro 

Federa e~~~ión Social número 4, de esta ciudad, así como al 

centro M~F'ec:tlenil"'af¡ljuntándole copia autorizada de la misma. 

//·:J "'-J 
\ i;rcer~entifíquese a los procesados por los medios 

adm~t~~li~s ad ptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 

/iñterie~'a--prisi n, así como sus estudios psicométricos y psicológicos. 

(""·"~ ---J 
·""-, cu{rto. Se hace saber a las partes que el proceso se ventilará por la 

via or~iQ~Jla. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. ¡,. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código 

Adjetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y disponen las 

partes de cinco días hábiles para inconforrnase con él. 



• v Sexto. En términos de los articulas 38 fracción 11 de la Constitución 

• 

General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Estado. se 

suspenden los derechos políticos de los procesados, debiéndose enviar para 

ello la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los articulas 20 apartado B de la 

Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención y apoyo a la 

vlctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar a los ofendidos 

del delito, para los efectos procedentes, la presente resolución en los 

términos precisados en la misma . 

Q,ctav·o.- Toda vez que esta autoridad conoció a prevención es que se 

para seguir conociendo de la presente causa penal. 

su oportunidad remítase el expediente al JUEZ SEGUNDO DE 

TANIA DEL RAMO AL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

erno de constancias que quede en este 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAM ENAL CON R

EN 

DE 

• CIUDAD, ANTE LA LICENCIA 
~1 SECRETARIO DE A __ "\RDOS QUE AUTORIZA Y D

--- Lo que transcribo a usted, en via de Notificación Judictal 
para que surta SIJS electos legales correspondrentes ----------

... 1\ ·¡ i:: N r A lvl 1: N T E . 
1 EPIC, NAYAH ?-. N 

LA 1\JOTIFICAD
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Expediente número 217/2014·11 

Auto. 1 gua la de la Independencia, Guel't'et·o. diciembre 

veinticuatro (2-1) de dos mil catm·ce (2014). 

Por t•ecibido a las doce horas del día veintitrés de lo~ 

corrient~s, el oficio número 78fi7/2014 datado el cinco dt> 

diciembre qlw transcurre. con el cual la autm·idad oficianlt· 

Juez Cuarto de Primera Instancia Penal de 1.'epk. Nayat'it. 

doctor en derecho Oswaldo C. Delgado Najar. devuelve 

ltkJA • • 'genciado el exhorto número 106/2014 deducido de la 
~~· 

·.~~\. ~\1 a penal número 217/2014·1I, que se instruyt• en contr<t 

tJ/
. : !

' .. o 

~-~
• 
• ... ·· "

  

 

 

    

Agt·cgar a sus autos para sus efecto~;. 

Así también. devuelve el testimonio autorizado de 

dicha eausa penal. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó y firma la ciudadana la licenciada 

. Segunda Secreta t·ia de 

Acuerdos del ,Juzgado Segundo de Primera ln~tancia del 

Ramo Penal de) Distrito ,Judicial de Hidalgo. Eneargada 

del Dt•spacho por vacaciones del titular, autorizad:J 

mediante oftcio C.JE/SGC/1714/2014 de 01 de diciembre en 



/ 

/ 
curso. suscrito por el ~e'éretario General del Consejo de la 

.Judicatura del r~~do . que actúa con lo

an fe. Damos tt

/ 

!'JOTlFlCAClON. EL (b ~ Qwyo b C e · 
AllTO ANTERJO~. 1Ú. DE 
QLJE LO OYE Y ~<.;""''()---

' 

Razón El auto que antecede fu

9:00 hO;as del dia 3 O ~ 
los artículos 39 y 41 del Código 

, 



GOBIERNO DE NAYARIT 
PODER JUDICIAL 

• 

.-, . 
"--:" ., 

---.. 



•• ', 

) 

la suscrita Ciudadana licenciada Ma. , segunda Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, 
certifica: que las presentes copias fotostáticas compuestas de la foja ochocientos 
setenta y cuatro a la foja dos mil treinta y uno, correspondientes al tomo 11, de 
la causa penal número 217/2014-11-2, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agravio de  

 
 Julio César Mondragón Fontes. 

Así como en contra de  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Cruz, 
 
 

en todas y cada una de sus partes con 
obran en la mencionada causa 
conducentes ha que haya lugar a 
mil dieciséis.- doy fe.-
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